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SALA DE CASACION LABORAL 

ExtraOttog de Jurbi>rudencia de esta Sa9a, a cargo del Relator 
de entonces. doctor Easebio Cahrzles ?Inedia. 

DíToTavAcHrez DIE SIENTENCIASir CONIPSIPAIIIIPP.,D3 CON Los ascansTres EX'IGMOS POR Eru  
DEL aECITESC DIE CASACIICN.—INTRAFIICAZ DifIrIIGNACION A LA IENTIENC):41 

:POR IPTIESUNTA WOILLICHIN DEL fiRTIRDILTIC 65 DEL 0,5. del T. 

Antes tra todo In de airoCar flsosaaritáo 
por la gurispredbncia al decir •1111 illa cos-
tumbre Ce ~nos tribunos de confirmar las 
Creisiones le los inferiores Con ia. skrril 
.arlrniación de Rue no encuentra ?ate hacer-
les rriParo e beelin o de detcchrl, al es le-
/al, porque el t, 5. exige nye toda senil-la-
da sea motivada y e. te. requisito no queda 
completamente satisfecho con aquella sola 
ronsjdernción aperos iscliketiva. ID t'ye ntre-
ceee la confirmación, sin oue resa:te da BU 
contexto las verdaderas razones leorden 
Iurídíco •rtie iu.stiriquen la decisión" y lo 
mismo puede predtrarse e os casos en qUe 
—coma el prescbc — l sentnadador re- 
sleJve 	el falle del iuferior stda+ 
con la consideración de que antes se ha he- 
cho  Orixtnabn. 

Corle Supremo de. Justicia. — Salff d Casaci&t 
Labora, — S@IMUlyt Primera, — Bogotá. D. E., 
primero de julio de mil novecientas. sesenta 
y .iS. 

Ivingistrsdo ponente: doctor Víctor C- , Ricardo). 

Car102 Valoro Alcaraz, por medio de apode. 
rada demandó en juicio ordinario laboral a Do. 

mingo A Quinbero para que sea condenado a 
pagarle 'casernitia, prima de servicios, indemni-
zael6n por de.sp■ ilu injwdo, salarios caídos, -toda 
preetacilin Rcreial, 1.1110 rio indemnizocién ciu.n 
rematare probarla en el joi.án dist -in/A o por en. 
Cilnd de las solicitadas, con-Forme a las faculta-
das que le confiere al tallador el artfculn III) ¿el 
C. P. T. y las costas del juicio". 

• FundamentA; su prlinicIn en /os siguientes he-
chos: 

r—Quo eslavo al survicio de/ señor Domin-
go A. Quintero A. COM (.1 administrador de una 
fábrica do gAfé desde el día 9_ de noviembre dc 
1957 hasta al 9 de octubre de 195'S coa una 
aSigInaeWin ~wad de $ 500.00 m/c-2--E1 
conLyato de trabajo Eue firmado For Seis ine,lbes 
Cern» períodck de prueba prorroguillm a dos años 
más. Vencido el primer período egilpulado con. 
tintel ¡a prestación cLel servicio y el 9 de octu-
bre del mismo me $ y ario recibió Una comuni-
cación en la quo se le ordenaba hacer entrega 
de Ladea los implementos de la fábrica. J'At cau 
sa Liel dogrblo no t'UNO justificaellin.—Y—La 
prórroga del contrato estaba condicionado al real. 
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dirniento do l'a empresa y ello quedó' fmtablecida 
cuando dfr común: acuerdo y en forma incquivn. 
ea el patrono consiniidi en que el trabajador con-
tinuara en /a prestación del servicio que presté,. 
basta cinco mesee deqpués de vencido el perío-
do de prueba estipulndo.-4?--A /a terminal:5(m 
del eontrato no le fueron cubiertas /as prestarlo-
nea a que tiene derecho, ni durante el mismo la 
fueron pagadas las primas do Rervicio correspen. 
clientes al pritner bemesire de 1958 y los tres 
To.re9 y nueve tha,.; dcl segundo araue,stre, un for-
ma proporcional; 

En dereao re Eund6 en los artículos 253, 
306, 219, 19 y 65 del C. S: 	y pertinentes 
del C. P. L. 

La parte demandada contestó el libelo negan-
do los celioa y oprinlóadose a las -peticiones con-
signadas en olla. Ecepcionn falta de acción. in. 
existencia de la obligación e inepta demanda. 

orkruil6 a su turno demanda de reconvención 
contra el señor C..arlog.. Yak ro Alcaraz, para que 
por medio de juicio laboral, fuera condenarlo a 
pagarle la suma de $ 40.000.00 m.,/e, o la que 
resUltare a deber de-conformidad con las pro, 
Sanzas del juicio, p.,go que debería hacer por 
concepto de fall antr!s y pélrdiclas ocasionadas du, 
rant-e la gestión admitne[rativa de/ señor .Valen) 
Alcaraz. 

Invocó los artieu -nis 75 y 76 del C. P. L. 

El Juzgado Friolero dcl Trabajo de Cali, que 
luí: el del conocimiento, desató la controversia de 
la 13;guiente. rn.ancru. "11rirnt5ro.-1-14zelárerise no 
probadaa las exceprAuncei perentorias propuestas 
por el opocloraddde Ja payte deinandad.a.—Segun-
do,—Cendéna3c. al  Aefior Domingo, A, Quintero A. 
mayar do edad y ,..Deino de Armenia (Caldas
a pagar trcm días clospu de la njeetitoria de es- 
ta prov;dcncia en favor del sorior Carlos Valoro 
Alcaraz, también mayor y vecino do 
siguientes sumas t'is dinero:: a) por cuantía, 
:1 158.33; 151. por prima de servicios, 3 387.42: 
c) por indemnización por ro-mpimiento undate. 
tal e ilegal del contrato de trabajo (plazo pre-
suntivo), $ 500,00. Tereero.—Absuélvese al se.,  
fior noiningo A. Quintero A. de loa demás cal ,  
goa que le fueron formulados er, la demanda. 
Cesarto.—Alk.uelvese al señor Carbs Valoro AL. 
edrar, de condiciones civiles conocidas, do todos 
y ceda uno do los cargos ■Diu lo fueron formu-
lados por OuTruiriko Á_ QuIntoro A. en lu de-
manda de wenn-une Eón. IQ u in ro 	énase 
parcialmente en costas al demandado". 

La parte demandante ope1O-  de la sentencia y 
ci TribunAi Supurior de Cali decidid ef recurso 
confirmándal, sin castas. 

Interpuesto el recurso de casación por la par-
te demandante, éste /e fue concedido par al Tri. 
bunal. 

Admitido y tramitado legalmente, la Cor?..e pa-
.5.a. a decidirlo mediante el estudio de Ts binan. 
da cotTesporlilieran. 

Aspira el mantente"» que la sentencia sea ra• 
sada parcialmente en .cuanto confin:114 el nume-
ral 3? de la parte resnliniva del fallo de prime-
ra instancia dei. juzgado 7r.'inen) del Trabajo 
de Culi, y ya como Juez ad.quem, proceda la Sa. 
la "1..aberal de la Cor[e a re v ocur pareiairOente di-
cha fallo de primera instancia en cuanto pnr el 
citado numeral 19 de Eu parte resolutiva .absol-
TiÓ al demandado Irlorn;ngo .  A. Quintero de los 
"demás cargos que Te finTron formulados en la 
demanda' y en su lugar condene a éste a pagar 
al demandante sellin Carlos Velero Alcaraz. un-
yar y. vecino rle Col , la indemnizad5r, morato-
ria que consagra eI articulo 65 del C. 5. T., en 
la cuantía y términos solicitadas en eT literal 
d) de los pedimentoN del ilbulto 

Para tales electos el re•ettrrerxie forráule ua 
5910 carga así:, "Indenmización moratoria—El 
Tribunal superior de Cali —.Sala Elthoral, al 
dictar el fallo que es objete de este reclino, vio-
ló en forma directa por interpretación erdinna, 
dejándolo dé aplicar, el artirrebo 45 del C. S, T.", 

Para demostrar i'l cargo dice el recurrente 
' que corno el 'Iribunal de Cali, para confirmar 
la abaulizeión cure por indemnizaeio'n moratoria 
hiciera la sentencia do primera instancia, so, E-
mití; a expresar que prohijaba en su integridad 
los motivos y conclusiones de ésta par tiluar• 
los `legales, sometidos a rigurc. ..sa lógica jurídico-
procesal, acertados y convincentes', se hace lar. 
acto desarrollar el cargo atacando los razona-
mientos que sirvieroo jaez a-quo para su de. 
eisián absolutoria 9.obre este extremo de la IP 
tic". "Sostiene el a.q-uo (f.87 v..) y lo acepta 
el Tribunal, ‘la jurisprudenein ha establecido que 
cuando cc discute la existencia der.. contrato de 
trabajo no es del caso dar aplicadmn al articu-
lo 65 porque no a-parece ostensible la mala fe 
del patrono al negarse a cancelar las prestado. 
rica sociaks eaue.adas". Y que, como en la sima,  
alón de autos, 'si bien es cierto que cutre las par-
tes existió ui verdadero contrato de trabajo, su 
naturaleza solo fue definida en la sentencia', no 
es el caso de aplicar la norma referida'. 
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"En conc.4.Tto del Tribuna/ basta, Eines, que so 
discuta por el -patrono sobre la existencia del 
contrato de trabajo, para que se considere su 
posición corno de buena fe y quede exonerado 
de La áancidn moratoria del citado artículo 65 
del Código_ Pero esta tesis del. Tribunal equivo-
ca, Tc:Ñ11dO]Q 1 sIcanec interpretativo que 
para este evento ha rijw10 el organismo de ca-
sacián a la pena consagrada an la etilada nor- 

Al efecto cita en apoyo de su tesis alga
ras jurigrodexteias del extinguido Tribunal Su. 
Fiemo del Trabajo (Casaciones de 18 de -mamo 
y 2.5 de agosto de 19,54). 

'En rs o /amito complementario considera el 
Tribunal, ~y:partiendo el criterio del a -que, que 
como '/a naturaleza del contrato sólo fue defini-
da en la senteneia* rIE3 e de aidicar li 
sanilión moratoria. En esta segurida. parte de 511 
razonantieutú también se equivoca el Tribunal, 
pues Ja no . arlicabilidad de fa indotrini2ación per 

*mora 11111 ,  puede aprender de que el Juin dela 
declarar la existencia del contrato de trabajo 
frente a la negativ:a patronal ., iza que esta nega- 
tiva tenga o no fundamentos razonables, sino de 

onnabisi.(in a que llegue el juzgador, dkr aeuer-
dn .con los hechos prObados, sobra La respelabi, 
lidad de la pesfei6r1 patronal al negar el con-
trato, en loa tE;rminos explicados por  la  juris _ 
prudencia ye' citada". "Este equivocado orden. 
dirniento de /a norma indicada (art. 65 de:1 CST.) 

saneiuria la mora en el pago de las deudas 
laborales, llevé al Tribunal a obsolver ile estr 
pedimento el &mandado, 'gin preoeuperae 
averiguar, a fravés del estudio del haz proba-
torio, si aparecía jUStificada y razonable la po-
sición patronal de negiir Imi cxistene.lo del contra-
to de trabajo para afirmar, en cambio s  uno de 
sociedad". 

Sigue clieiende el impugnante que si el Tri-
bunal hubiera tenido en cuenta las -probanzas, 
halYria llegado a las mismas conclusiones a que 
Plegó ca cuanto a les otros extremol. de in o 
cemi quc la intención de las partes fue la de ce-
lebrar un contrato de trabajo y no da sociedad. y. 
quo sobre "esta realidad probatoria indiscutible. 
habría concluido que la postura pegatIva adop-
tada por el demandado en la eactesiaelón de la 
demanda y en lo demanda de reconvención, per 
eare■rer de todo respaldo probatorio no podía con-
siderarse coma de buena fr., .Aino corno un inten-
to de burlar la ley, como una renuencia iniketifi-
cada iiientlficable con la mala Se consi- 
guiente, morcocdora de la sanción moratoria quo 
prescribe el artículo 65 del estatuto laboral". 

Analiza PI recurrente algunas att IBR pruebita qm..: 
obran en autos, para afirmar que xegún ellas • se 
demuestra: "Un claro convenio de tipa laboral, 
un expreso reconoeimiento del demandado de 
que su vínculo fue da contrato laboral, tanto 
durante la ejecución -  del convenio como ya den-
tro de la litis, un salarie diario precluvanente de-

' terminado y la constancia da que el deman-
dado no ha eanembulo Opertunnmeute las deu-
das laLw4riIlos' A es»9 conclusiones llega al 
recurrente mediante el estudio de. las elilusulal 
del contrato firmado tram las platea (1.63), cae'. 
La del 17 de septiembre de 19.58 del 
demandado a Valera, do feeha„ 6 de octubre de 
1958 (E11.), poo miOs alkanettas ante el Juez de 
instancia por a demandado. (fs. 69 y 70).—Con-
tinúa diciendo que "elite osas pruebas nada sig- 
n ifican. los te:stinaohios de ROSQ iirVileir) Y lose 
SiriJri (fls. 516 y 56 vto.)" porque "declaran de 
oídas v.  de una manera absolutamente vaga y que 
la inspección oculiir y el dictamen pericial <f .11) 
nada dicen ea con Ercirky de lo reconocido por el 
propio demandado en cuanto a la calidad del 
vínculo quo lo ligó a/ actor".- 

Afirma el impugnante. que "la fecha de la 
dettrininación del contrato aparece acreditada 
con 12 mirla de LO. en donde se ordeno a Vale-
ro La enthegFt de la fábrica al señor Sonia. F.1 no 
pago. de las prieSTAPiones y deudas laborales se 
acredita con la propia CCI nfesién del dernondado 
en posiciones (fr. 69 y 70) y. con las wrilfica ., 
cioncg que obran a folios 81 y 83 ibidern"„ 

"Aspira a 9lle fo declare por la Corte que bu 
bu mala fe del patrono al no pagar- . oporiuna-
mente las deudas laboral eb: del actor (que fue-
ron reconocidas por el a-quia en fallo que el de-
mandado no apeló) y condene al demandado Do - • 
mingo A. Quintero a pagar al dernandanfie NT :4,■ 
/ere) el valor de /Li indaronizaalra moratoria en 
los términos fijados en el. alcance de la impu g-
nación y teniendo eh cuenta loe elemento s  pro-

" histories que be dejado scifialarlos". 

No hubo eRerito de oposición. 

El Tribunal afirma que "la única materia de 
la alzada la constituye la inconformidad del de-
inandante principal, en cuanto no se ,acagierer i  
Tos súplicas indeundratorias de los orUfl viales e) 
y 11.) del petitum, ya que resulta ,eorreeta o legal 
la liquidación 'de las demás preataelone.5 que 
prosperaron". Al referirse el sentenciador a la 
frase "si la industria diere resulta" que «nue-
ne el contrato celebrado entre, Quintero y Vele-
Ta (f-63 )7 que el luez a-que estimó como 
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trabajo teniendo en cuenta 9ui texto y algunas 
otras pruebas aducidas CE1 el juicio, dice que no 
habiéndose demostrado "el cumplimiento de la 
condieián, ni existiendo constancia alguna es-
mita para Fru validez, lógicamente no es posi-
ble ser:oder a la extenaién del hiero cesante per 
un presunto pIar..o fijo de dos años, que en nin-
gún momento li.Jvio apliearibin y „solo se deter-
minó eI primer periodo de .scis ynepics, de medin 
que piara el tiempo excedente de Irallajti 
también el mismo término, lo que inripone la con-
firmaci6n del fallo. (b_rts. 46, 47 y 49 del 

renglóa. siguiente concluye el Tribunal; 
"les demás niotivoá y conclusiones de la senten-
cia. bort legales, sometidos a rigurosa lágica jurí-
dico-procesal, acertados y curivincentes,de modo 
que la Sala 135 prohíja en 5-u integridad". 

La Corta Comiden,: t 

Antes q-ue todo es dn anotar le sostenido por 
la jurisprudencia al -dcelr que "la costumbro 
arbolaos. Tribunos de confirmar las decisiones de 
los inferiores con la simple afirmación de que 
no encuentra para hacerles reparo de hc40 o de 
dereehe s  no es legal, porque el C. J. exige que 
toda sentencia SL.11t motivada y este requisito no 
queda completamente satisfecho can aquella E0- 
la eunáderacrn apenas inrlieativa de que 'me-
rece ia conCirmación, sin que resulte de gil non- 

lag verdaderas roz.ones de orden jurídico 
que ju.9tifiquen la decisiem" y lo mismo puede 
prediearso de los Cas.0.9 en que —enutin el presen-
te— el AEuatendador resuelve "prohijar" ci fa-
llo del inferior solo con la consideracián de que 
antes 5C ha hecho mención. 

Al estudiar la impujuadón, la Sala observa 
que el recurrente formula e.1 earga de violaciánt 
dire[1131 d1.11 artículo. 65, po•. interpretación erró-
nea, dejándolo de aplicar, y al propio licrnpo 
discurre ampliamentn solorr las prueba.] que ci-
ta y anaTirá erm el objeto de demos'crar que :;; 
hubo convenio de tipo laboral, para terminar 
pidiendo (1. 12e la Corte, al casar la sentencia, de-
clara que hubo mala fe del patrono aiS. no pagar. 
Las deudas al actor. El linalisis hecho de las 
probanzas no encaja dentro de la modalidad  es-
cogida para :hacer la aeuse.ción de la sentencia, 
puesto que tal modalidad opcTa independiente-
mente de toda coes4tiih probatoria. Tratándose 
de nran materia relacionada ccm lns spgrin 
ge aprecia ert el desarrollo de/ cargo, el atri•ikic 
así tormulzan se desvía hacia una mi-aláidad 
distinta de la que prefirió el impugnante ea 2u 
demanda de canción. 

La rozón anterior conduce necesariamente a 
que el cargo no prospere. 

Pbr 	expuesto., la Corte Suprema de Tirs'r,ida, 
Sala 	de Casación Laboral, administrando lusti. 
cia en nombre de la S.cp-Wliea de Coierobla Y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo- del recinirene'. 
PUBLIQUES -E, NOTIFIQUESt, .C@PIESE, 

INSERTESE EN LA G-LCETA jUDTCIAL Y 
DEVIIFLY T F.X.P1.T3TENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIC.-F.7411-, 

Rairúrty Amilio Grau, AdÁln. Arriaga Ancirade, 
Víctor G. Ricardo, 

Vidente Mefic eloria, Secretario. 
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Acertada 5nterpretación de: articulo Jih del Decrete lEjecntivo Nh 1782 de 1954.—Cuando se trate 
dictámenes que versen sobrç cuestiones técnicas de ingeniería, arcluite£turn o similares, el peri-

to que se nombre deberá ser inxenie2o e arguituto matrienlada.—La vIloraciánde 101. servicios 
profe.sionales ¿implica ecnocímientos •speciales pal..a poder preelaar sus respectivas valores,-53la en 
caymi1 rainlins cuantía qua uenoceit los JuecesWJ unicipales u autoridades de 2olicia. 3c exime. de 

este requisito. 

Quien desconotz los priaelDlos le Ea In' 
genieria. y de la arquitectura, no está en 
condiciones do emitir optaiiin joletusa. salwe 
auteproyeetos, proyectos, planos y prent-
puestoa que son e1 resniadu de estudios se- 
nos y disperaloso$ y de conocimientos ad-
quiridos darknte iaro s  años tic esttitYa en 
la Universidad.. 

Corre Suprema de Juslicá. — Seria de Casación 
Labo.rad. — Seccícin Segunda, — ElogoG, D. 

3eis do julio de mil novecientos sesenta y 

(Proyectó7 doctor Mario Barrios Moinny.--Au. 
xiliar de Casación Laboral)_ 

Pur Erraliu jç aputlezatlq los seiliorns HELIO-
DORO REYES NIETO, ROBERTO JARAMI-
LLO MAD1110,.11ERNANCO REYF.S METO 
y JULIAN VELASCO ARBOLEDA, demanda« 
ron ante el Jutis Cuarto del Trabajo de Bogotá, 
a la señora ElirlklA RODRIGUEZ DE RUIZ, 
con el objeto de qié! foun-1 comlerlorla o pagarlo; 
la suma de. CUATRO MIL Q111fIllE.STOS PE-
SOS 4.«,00) valor de los servicios Profe-
sionabo, que como ingenieros y arquitectos, pres-
taron a la demandah- 

La demanda se apoya en los siguientes hchoe 

le—Los demandantes celebraron con la seilo-
ra de Ruiz, un contrato vorbal par medio del cual, 

coniprometieron a elaborar un proyecto, pla-
nilie y  presupuesto, con dniii110 a la 4:0'11.1nm:cien 
de lin edificio que la demandada se proponía 
cototruír ei un lote de su propiedad ilbicado en 
el área urbana de esta ciudad; 

52?- • Aprobados los anteproyecies y calculado 
eL presnpueAto, las demsnanntes rinv. ,aglicren a  

elaborar los> planos definitivos, los .que a su vox 
fueron aprobados por la • demandada; 

3—EL costo de la obra proyectada por la su-
dors de Ruiz se calculó en NOVENTA 31111. PE-
5.95 (5 90.00,00) "y con base en e9te monto 
la Leociedad -  Collitnbiana de Arquitectos ha ilja-
do para o.stu cuantía una Lerifa del uinun por 
ciento (597,9) de la manera que los piaran. ela-
borados por mis mandantes, —dice textualmen-
te su apoderado—, valen J'a suma de CUATII0 
MIL QUINIENTOS PESOS ($ 4.5010-00), y 

4?—../..a señora de Ruiz se abstuvo de pagar 
el valor do los trahajo.5 ejecutados par los do- 
manduntea, sin niuguna ra2on 

Al contestar la demanda, el apoderado de la 
señora de lkuiz se opuso a quo se hieir.ran todas 
las (3.ee1ara.cionce solicitadas en el libelo, bacien,  
do especial hincapié en loa aiguie.ntes puntos: 

Que cuando el contrato con les dernandanies 
se celebró, fa señora de RI117., YIES había compra- 
do el terreno de que se habla en la demanda, co. 
mo quiera fp70 PI informo sobre .5i en dicha lote 
podría construir el edificio que le proponía, &- 
pendia del concepto del Municipio y que en vis-
ta del informé dado por tos contratistas, favora ,  
ble desde luéKo, h seiiota adquirió por escritu ,,  
ra pública el lote; 

Que los planos y calculas preM1p111:Cltelk5 con-
tratados con 'loa demandantes., debían ser 
luidos por por el Municipio y que tules proyectos y 
plano .  fueron por éltc cliechados como aparece 

del "memorlIndura" número 1081 de fcebo 
de febrero de 1952 qua carro a folie 22 del ex-
pediente; y • 
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(,_:, oe el contrato no se celebró con los deman-
dantes.  sino con la suciedad por ellos con.stituidn, 
a la cual no se le Lao pagado los "servielos pro-
fesionales" porque los plañas no fueron aproba-
dos por Municipio, 

Y concloyZci apgderado de la seftera de kui. 
expresando; "Termino propordecido las excep-
eiones de personería bunantivn (ale) en la par. 
Li dnrnandante y todas las dernáa que surjan de 
ta s pruebas que se presentarán en e! ierrnion pro- 
LEI ri 113 de este juicio". 

Agotado el trámite de la primera instancia., el 
Juez Cuart.0 , 14 Trabajo de Bogotá, lo pum, fin 
en providcneia por medio de la cual eoudnoa a 
la seriara ch Ruiz .E1 pagar a los demandantes Ia 
suma de MIL NOVENTA Y TRES PESOS CON 
CINCITZNTA CENTAVOS (.$ 1.09330), que 
eanfes1; can p , iciori4s deberles y la ali.mylvió on 

cuauto al reato de la suma exigida, a la vez que 
señaló las costas de -- juicio como de cargo de los 
demandantes. 

EaLos interpuRieren racur-o de apelación con-
tra la sentencia de primer grado, sazón por la 
cual subieron Ios aut% al Tribunal Superior de 
13ilisolzi, Sada Laboral, 13 que re.„,olvió r.l. recur• 
so en súplemela que dispone Ja ab$0turl3n do la 
demandada, mediante revocatoria del talio rzmi,/ - 
rrido, -sin costas en ninguna de las instancias_ 

tos dernandaniell. interposieri -lo. contra la sen. 
tencia del ad•quend recurso de casación, cuyo 
apoderado señala en los siguientes términos el 
"AT.CANCE DE T..IMPUGNACION": 

."Cnn. la presente demanda de casación prcten. 
do {rue Ja lionsnable Corte Suprema de Justi-
eta —Sala de Casación Laboral —e2:se totalmen-
te la aeutencia proferida por -  la Sala Laboral del 
Tribuna/ Superior ae Bogotá, en cuanto por ella 
se absuelve a la dunandada de ludas las peticio-
nes formuladas en el nulo inicial, 

"La infirmaoión de la sentencia del inferior 
Re ha de efectuar para que, en su lugar y proas ,  
dieudo esa Corporación oomo Tribunal de ins-
tancia, haga las siguientes o' parecidas declara. 
eioncs: 

"1,—Que Ja er:tura Enluta Rodríguez de 
Ruiz debe pagar a mis inandante,I, la !ruma de 
$.6.000.00 por concepto de los lionora.. -ios cau-
sados con motivo de los servicios profesionalos 
prestado l por los actores en la elaboración de tui 
anteproyecto, preyupueAo y planoA arquitectóni-
co para on edifielo din propiedad de In deman-
dada, 

lo le eondene a pagar 
a mis mandantes la suma de 900.00 por va-
lor de loa lionurariot,  dei anteproyeeto y del pre-
supuesto". 

Y nadan be, indica los motivos del recurso, así! 

MOTIVOS. DE CASACION 

"Impugno la sentencia recurrida por la cau• 
aT primera del articulo 87 del Código de !..-Proce-

dirnienio Laboral (Decreto 215E de 1948), en 
Ja siguiente forma: 

"PD.1311ER CARC1).—La sentencia del 1-1, Tni 
bunal de CundixanLaru:a vjol icor via nadlrec-
ta, les preceptos de !a ley sustantivo oaeional 
contenidos en /os art. -lentos 2i.42 4  2144 y 21:134 
del C. Civil en concordancia con los artieuTom 
11069 y 2065 de la rnisrua obra, y 2184 (N? 3) 
del. C. C. por falta de aplicación de l mismos 
(indlehirla aplicación) en que incurrió el eenten. 
eiador como consecuencia del error ostensible de 
hecho consistente en la falta de apreciaelan de. 
algunas pruobaa. • 

`TI Tribunal do segunda instancia, --conti. 
nila diciendo el re.1--eurren Le --, inenni6 en el 
error ostensible y manifiesto de no haber tenido 
como demostrad.; ,—estandolo— el valor de los 
botiorarios profcsionales a que eran riürflPthlreg 
mis poderdautes por- los servicios prestados a la 
efirlora ETralin Rodríguez de Eiria", 

Y !riego el recurrente serialo S'.0111 O pruatiF 
une apreciadas' por el Tribunal, las declaraciones 
rendidas por los arquitectos Leopoldo Combariza 
Diar. y Carlos Iguouio C.:orraIus, asj como el die ,  
tatuen pericial rendido par el doctor Patr45n 
toninvor. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Antes de entrar a estudiar éste y los otroa car-
gos formulados, conviene, ell el entlr ule la 
Sala, precisar algunos de los puntos contenidos 
en la sentencia del Tribunal; "... Rinulta de 
aLli que si fueron los arquitmtos demandantes 
quienes ejecutaron los planos, (se refiere a la 
firma esteinparla en ellos por demandada), sin 
pie aparezca la valoracic.In legal de ese trabajo 
toda vez que el perito designado por el Juzgado 
no es arquitecto, ni ingeniero, par lo cual se; 
ló el artículo 5? del Decreto ..-Extraurcliaar'o 1782 
de 1954, que obliga al Juez a designar en casos 
como el presente para rendir dictamen pericia' 

un ingeniero o arrpi -dento... Por oiro parte: 
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En la pregunta 81 de las posicione;s absueltas 
(fol. 32) por la demanda, ésta dice: "Cdrno 
eicrt.0 sí o no que por los gaatel c....tuctuadas por 
how derinnulantes por el anteproyecto, el presu-
puesto, por la limpieza, los acar~s„ etc. ellos 
1c pasaron una es.u...nta de, $ 1,093.50 que iLkil 
aducida?. CONT2STO . ; cierto", kás ade-
lante manifiesta quo tal deuda la reconociú an-
te la Inspección t-jeccional del Trabajo de Cusi-
dinemarea, pero que no les pagaba todo lo qua 
(los cobraban. NIStese quo en esta pregunta, la 
demandada acepta sin aclaraciones de ninguna 
clase, en primer lugar que, les debe a lo; de. 
mandantes y no a la lociedad yon acgundo lugar 
el monto exacto de la deuda contraída con orles 
mino pego de sus aervicics profesionale.s, que son 
los mismos que aparecen discriminados en fa 
eueata Lii cobro deI fl: 22 del expediente", Y 
dice luégni el Tribunal: 

&J'andada aerria que la s.uraa adeudada a 
los demandantes, no es en ruzi5r1 y enille canso-
cuenela de Its1 st , rviciar. profesionales por ella 
contratados, por ikrnto, en este aspecto se aparta 
esta Superioridad dt-/ criterio del jutzgador ile 
primera instancia ya que corno d¿talladarneute. lo 
inclina. el Elonurnanto del folio 25 se trata de gas-
tul, (papi 5,olladc, puntillas, ene..) que nada tie-
nen. que ver con el pago de honorarios por ser-
vicios personales (sic) que e5 10,  único sobre lo 
cual tiene eíJnipetericia la jus..ticía del Trabajo, 
en les términel de los Decretos números (ale) 
4.50 y 931 ola 1.91.1et", y concruye la .5ala Laboral 
LILA Tribunal ;  así: 'Sígueme de lo expuesto que. 
debe TereCarSC 1€1 Setitenciu en este punto, par-
que ella invarir. un limbho jurisdiccional que 
no 1+,  ettrresiminde. inda vez que se trata de una 
decisió.0 extra-petita". 

Entrando ya en el campo determinado por el 
primer e.argo formulado ¡matra In sentencia re-
currida, encuentra la Sala qua, el Tribunal, esti« 

rot raziin de las pruebas a-portadas que en-
tre demandanlies y demandada se celebró un t'ou. 
trato de prestación de 19ervilitos profesionales, pa-
ro que en cambio no 5.0 etleUentra. -dettleStrade su 
valor en el expediente y que por este ntritivo, la 
alksolocIón de la señora Rodrigue.z de Ruiz 
impone_ Para )a determinanicin del valor de los 
servicios maturia de la litis, dice el recurrente, 
que se dejaron dc estimar algunas pruebas, que 
son las que precisan:tenle relaciona al sustentar 
el cargo. 

Efectivamente atí ocurria. por considerar /a 
Sala Laboral del Tribunal, seguramente, que por 
lucillo de declaraciones G1111341 las rendidas por 

Los arquitectos Comba-iza Díaz y Corrales, no se 
prueba pl Taloc 	los servicios profesionales., ya 
11. 	• ur el Decreto Extraordinario 1782 de 1951, en 
su artículo 5v, señala que cuando se trate {le 
dictámenes que versen sobre cuestiones téCniCaS 
de ingeniería, arquitectura u cualquiera de sus 
ramas o (•:pes.littlidades, el perito que se nombre 
deberá sur ingeniero o arquitecto matriculados. 

Y si bien es cierto que los arquitectos menráo-
nudos depusieron en estitá 	lguicias, tural-tit'M 
lo ea que se limitaron a .5elliaar las tarifia fija• 
das por lo Sociedad de Arquitectos e Ingenieros, 
que deben regir para Rus -afiliados, sin, bia'terlas 
incidir sobre los trabajos ejecutados por los de-
mandantes, Sin que L¿e hubiera determinado en 
parte alguna, quo tal carácter (el de. afiliados) 
tengan los profesionales demandantes, de donde 
&kg concluirse croe L01491 tirfas no son aplica-
bles al case controvertido. Y fue precisamente 
por esta. razón por lo que se desigin5 un perito 
que regir se estableció posteriormente, no es 
ingeniero ni arquitecto, motivo por el c....nal AL 
dictamen no fue tenido en consideración por ei 
Tribunal, en nicricic.in a que tares cargo debe, 
rán ser servidos por esta clase de profesionales 
que además, deberán estar niatricu1ado9, cuan-
do se trate de cuestiones térnieas ele inleoiari's 
o arquitectura, o de cualquiera de su ,  11"2-111er!id ,  

lietad05, VOTrio lo dice «el deereui atrás citado, 

No cabe argumentar como lo hace el recurren-
te, cuando. dice que el dictamen que debía ren-
dirse deut_ro dcl juicio. no halvris dc. vc:rsar sobre 
etteStiCine5 táenica5 de ingeniería e arquitectura, 
sito sobre materia de índole distinta, eómo  

es la valoración de unos servicios profesioriare&, 
porque crl perito tenía que anular. para dete.r. 
minorlos, necesariamente, sohre cuestiones relo-
cioundal COn la profesiáo de arquiteolora., como 
slYTI 10:3 niArgroyectos, planos y presnpue.nos, pmo 
tle por implican conocimientos esíteniales para 
pudor precizur sus respectivos valores, De ahí por 
qu4, el articulo «5 del Decreto Extraordinarin 
1782 de /954 para evitar la arbitrariedad, exija 
las calidades anotadas plus los peritos. 

La importancia de L disposinión en refe.rea-
cia se relieva aún más, cuando indico quo sola-
mente quedan exceptuados do lo preceptuado en 
su prirnr.ra parle, —q ue co Ta que se Viene ce-
ntentaildn—, los asuntos de que conocen los :bre-
et'l 5 Municipales y las autoridades de policía, que 

por 	son cuestiones de menor significación, 
luego en tratlímloss, 	astintog de competencia 
de los jueces de circuito, --Eraráeter atribuido a 
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los _jueces del Trabajo—, los peritos por dispn_ 
aiciou kgal, deben reunir . Lal, calidades sefia/adas. 

Para confirmar lo anteriormente expuesto, de-
be anotarse que ti perito desig.nado y cuyo dic-
tamen no fue apreciado por ol Tribunal, elevó 
El monto de Ia Itenorarien prefes.ionales reo/a-
nulaos, considerablemente, en relaeiZn con Flu  fi-
jiu hecha por Itx; arquitectos demandante& en 
(4 libelo do demanda, pues cri é.ble su re-
clancan CUATRO Mi í, QUINIENTOS PESOS 
(S 4_500.00) mientras pie. el períte sella143, por 
los mismos trabajos por aqu+.51Tos realizados, en 
MI dieta/mol, SEJS MIL ?E505 ($ 6,000,1,10). 
de donde proei.so a oncluir que su 'ignorancia 
en estas materias técnicas (cireunstancia que el 

4-Icrereto le propone eliminar lo llevó a superar 
valorleicin bola por 11..3s propios arquitectos re- 

clamante-s. 

Del ariáriSi9 anterior 110 .a.1:00.nnB el error rle 
lincha <pul alega el 1.erurrente y cornil eoneecaen• 
cia, la violación por parte da Tribunal do las 
normas por aquél chadas. 

Así, pues. no prospera el cargo formulado. 

"SEGUNDO CARGO.—(Subsidierin)..-1m-
pufplá fa sentencia del Tribuna/ superior de Bo-
gotá —Sala de Casaeilín Laboral. (sic) — por vio-
lación indirecta de las norrow; contenidas en las 
artículos 2112, 2144 y 2054 dvl C, Civil, ea con. 
cordancia con los arliculos 21069, 2.0.55 y 2184 (N9 
3) de la misma obra por falta de aplicación (indo-
bida aplicación) de los mismos en que incurrió 
el sentenciador corlo consecuencia de la inter-
pretación. errónea (infraeoion de medio) del nr. 

5`.' del Decreto .1.7tt2 de 1954", cargo que 
suslunta 

"El Tribunal interpretó erróneamente el pre-
cepto bold:11E110 ca ol rticulu 52 del Decreto 
1782 da 1.954 ;  a/ astim.ar que tad disposición tie-
ne .1•131ita.cian en todos 113,9 casos en que deba ren-
dirse un dictamen sobre cuestiones de arquitectu-
ra o ingeníeria, „", porque die; que tal Apre. 
eiotión no ac compudeoe "con el recto entendi-
miento de la norma citada", porque ella o apli- 
cubil solamente en los C-ELSOR en lus t'1JA/1; 01 

dictamen verse sobre "cuestiones ttflettieas" dt Ar-
quitectura o ingeniería y que aquí, en el caso 
de autos, las eueltiones sometidas al perito "no 
asumían la calidad o la índole da técnicas para 
que pudiera darse aplicación a la rlOttna atada 
v desechar el examen pericial", por lo qur, 
arca el recurrente, el Tribunatituerpret6 oqui-
Vor.adatnente, la disposición, debiéndose en con. 

secuencia darle pleou valor al concepto dal pe-
rito por el Juzgado deágnado, 

C.-1.1.NS11.1.1:dliACIONE:c's BE .A CORTE , 

El art. 5...> del _Decreto Ficeutivo l`tr 1782 de 
1951, que el recurrente estima erróneamente in-
terpretado por el ad-quem, es. del siptiente te• 
nor: 

"Los cargos de. agrimensor e de perito, cuan& 
los dictámenes que boyan de rendirse, VC.MOTI se-
l'irrY cuestiones ti,enices de ingeniería • c arquitec-
tura,o de cualquiera de sus ramas o especia/icda. 
dc..1, deberán ser encomendados a Inenkros El 

Arquitectos matriculados, Unicamente quedan 
exeeptuados de lo dispuesto en el inciso anterior, 
los am.tatos de que conocen los .)treees ijunid 
palea y las autoridades de policía". 

Al perito elrzie-nado por el u1-quo , se le en-
tregaron, _para que 1013re trllcH illetatuivara, los 

auteproyectus, planes y presnpuesina elaborados. 
por las clemandanti› y aárnisum, les seltalara el 
vid« correspondiente, ksta circunstancia indica 
por 91 4019, que se PAII21.1elié a 21.1 estudio el pro- 
ducto de una labor t6cnica cumplida por alqui- 
tecina,,Jt; por 2: compleja. que implica conack-
minutos especiales para poder determinar no ro. 
lamente acerca de 511 bondad sine tambiárt snbrP,  
su valor en dinero. . 

ttien. Cle.500n0Ce les principies de la ingenie• 
Ha y de la arquitectura, .no está en condiciones 
ce einiar opknitía juiciosa subre antepreveetos, 
proyectos, pianos y presupuesto; que son el re-
sultado de estudies serios y dispendiosos v de 
conocimientos adquiridos durante Largos arios de 
estudio en la univer.sidad. 

El carácter técnico que conllevan tes elemen-
tos que al perito le fueran saurtioistradoe paga 
que rindiera su dictamen, V.5 ¡I) ene5t1Ortnbk. 	- 

guria peivona sin conocimientos sobre estas ma-

teras e eneueaYrA en condidones de analizar 
y estudiar tales elementos. Otra cosa es que so-
bre el valor de la obra en proyecto, pue4.1an dc-
ducinal dc tab/as pre-elebnradas, sus vidorra. Pe-
ro en esto no consistió precisamente /a labor que 
se asignó-  al perito Patrán Sotomayar. 

l'ara avaar que personas sin conocimientos so-
bre catas materias pudieran llegar, corno en e/ 
caso de autos, a dictaminar en calidad de por-
tus, no no siéndole, se dictó la norma a que se re• 
ficre el recurrente cuya aplicad:di-111.ml critica al 
Tribunal por estimar que fue interpretada erré-
neamente. 
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De lo anterior resulta que fue. acertada la in-
terpretalión que birlo el Tribunal del art. del 
Decreto Ejecutivo N? 1783 de 1954 y eine aplicó 
bien las otras díspOsiciones quo menciona la atm-
sacn„ 

El cargo no prospera. 	• 
"TERCER CARGO. — (Preserderria igualmente 

rémur 	),— La sentencia aculada viola, 
pm- va indirecta, los preeillitos contenidos en los 
articulos 15' de lw dccrem 45'6 y 931 da 1.956 
y íos preceptos sustantivos nacionales contenidos 
Un IL12 :iris, 2142, 2141 y 205.1 del e¿digo 
no. eúneardancia con k artieulos 20(39 y 21153, 
y 21E14 (Numeral 2:1  del C. Civil) por Itdw.de 
aplicación de les. mismos (aplicación indebida) 
en que incurrió-  el Tribunal como oonsernencia 
de la errónea apreciación de la prueba que obra 
a folio 	del expediente_ 

"Equivocadamente aprecia' el. Tribunal de ins-
tancia el documenta que aparece a folio 25 del 
expediente o sea la cuenta por materiales y ser ,  
vicios profesionales pasada, el 10 de marzo de 
1951, por los rtrquireetos a la demandada, por 
valor de 9, 1.093.50", y en In sustentacirM love 
ver cómo, en dicho documente, además de los 
gastos efectuadas por lo,s demandantes y o los 
cuales se refiere exclusivamente él Tribunal, on 
forma discriminada figuran Ias siguientes parti-
das por éstos conceptos: "Valor honorarios de 
Anteproyecto. , $.360.01 0 y, welur honorarios de 
presupuesto. $ 540.00, materias éstas que, 
—eoltiena el recurrente, son objeto del cono 
cimiento de la Jurisdicción del Trabajo-, por lo 
que afirma que los docretas 456 y 93) de 1956, 
fueron violados por pl. Tribunal, desde.ci momen-
to mismo en puliu lng tuvo no cuenta habiendo 
debido tenerlos. 

LA' SALA CONSIDERA: 
Aun eLlandO Tal; obliganione5 contraídas por, los 

ingenieros y .FITIII.,(11.0etil5 Nr1I1 de fin y no de me- 
dio, por lo que e„s precisa la demostracidn de que 
Ci Iniu realizado para cl tercero tuvo la eficacia 
conducente al propósito quo lo. movió o In nego• 
elación, y sabido es que los planes materia del 
contrato no fueron aprobados por el Municipio, 
romo lo dice el ,mennorando número -ion de 
fecha 23 de febrero de 1958, originario de Obras 
Públicas, Departamento de Control, SCCC7.(k17. T é C - 

nica , CE también cier:o que la demandada sellara 
de 11.11i7, al absolver el pliego de posiciones que 
le fue presentado dentro del juicio, dijo ser cier- 
to que adeudaba las sumas o que tuteo refuron- 
cia la cuenta de cobro { -pie figure a fl. 23, res- 
pecto de las .eualee expresn l abwlver otra pre- 

pinta del pliego de posiciones ,que "si les de- 
bía pero que on les pagaba lo que ellos cobra ,  

afirrn.aeiún que hito ante la Inspeeei6n del 
Trabajo. Cabe tramitar que el Tribunal f.n 
parle pertinclite de si providencia expEca la 
eunfesilm de la demandada, 

De manera, pues, que de un lado la actlora 
de Ruiz confesó deber a los dernandantes -la- SU- 
ma total [....ontenida CTI la ellientU (le cobro que 
torre u Julio 23 y lie 0110, tille afirttlio pie no 
les pagaba todo lo loe le cobraban los riman-
danios aun cuando reconocía deberles. Corno la 
co..rnta cii i- ferennia fue elaborada por varios 
conceptos, gastos varios y "honorarios de ante-
proyecto" y "lionorariaA de presupuesta", la con-
fesión de la sefiora en este juicio cobija estos 
dos áltimori conceptos entendiéntlable que si no 
paga toda lo que lo cobran, ato salvedad 2: e ra-
llenp a los gastos hechos por las dernaudantes, 
que no entran en los eonDeplos reclarnables nrite 
Iii jo5,lieía del trabo :so y as, es p'reelso achnilit 
que, el Tribunal, como lo dice el recurrente, 
violí, por vía indirecta, el. articulo V! de los 
fle.oreke¿ 456 y 931 de 19Mi., al no darles apli-
cación como consecuencia de la errónea aprecia. 
(l'in del imeilla de prueba que figura a fi. 23 
in rplacidn con la confesión de la demandada. 

Lo dicho quiere aiguificar 0.1e•el tercer cargo 
propuesto como sulsidiario prospera y que en 
consecuencia

' 
 la demandada seiiora de Huía debe 

pagar a los demandantes la suma de $ 900.00 
como honorarios correspondientes a servicio pro-
fesionales rcIaciancidos can Pa elaboración del 
"anteproyeolo" y del "presupuesto'', que fueron 
materia de la contratación,. 

En rne:rito de lo expucato, 6 Corte Suprema 
Jumiein, Sala Laboral, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia .y por. 
auburidad de la Ley, CASA .PARCIALMLIVIE 
la sentencia recurrida y obrando como Tribunal 
do Irmitkrnitia RRFORMA la de primer grado en 
el senado de Lijar en Is.113`VECIENTOS PESOS 
(.9 9170..00) el valor de los honorarios profeáona-
les que la demandada„ .1.eraira Irsozoki Rodríguez 
de Ruiz, debe pagar a los demandantes. 

- Sin eostas en el. recurso. 

PU1111,1Q1IF,S2, NGTIFIQ1rES11,,- COPIESE, 
I NSE RTE SE EN LA GACETA flj CL1L 
Y DEVUELVASE El, EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. 

fiv.)¿no sufro, Luis Turrando Perecle4 A., . 
Carlos Peddez.-  

Vicente ,. Mefiá Osorir, Secretarlo. 
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1.7111rDA POR EL TICBIENAL 21TPE1ICI1. BE 'PUMA SOBEE Mem iezzocmrlivio ny?, LAIZZA- 

1111111Nre, 	 ES2ECLI 4  2'03c PATIEJ022/5FR IPZEDIOS ausnoos. 

Corte Suprema de Justícia. — Seda de Ca.tación 
LaboraL — Sección Prilnera. — Eiolótá. D. E., 
julio ocho de mil novecientos isesento . y 

punekat:: doctor Atlán Arriana 
.Andrade). 

LUIS FRANCISCO G-TJERRERO B011011- 
QUEZ, 5filiciIa la revir.13n de la sonit:ncia de fe-
cha 22 de agosto de 19152, proferida por el Tri-
bunal Superior de ninja —Sala Laboral—, den-
tro del :inicie ejecutivo de mayar cuantía pu 
le promovió J'OSE LIDIETRIC NEIRA, a fin 
drr fine le forra E ntrewido el fundo "T.A finn. 
R1A" ubicado en la vereda de 50POT(t,. nanni• 
cipio de Villa de Leyva (novae4 Para tal fin 
acorripe.fia diferentes doe.umcsítes relaeirknadas en 
el :inicie en eueglin y el comprobante de depó- 
sito judía:mi por doscientos pesos (S 20.0.00) ex-
pedido por el Ranaa Popular. a la orden de es, 
ta Sala, on cumplimiento diAl lo•prceeptuado por 
el articulo 544 del C. J. 

La solicitud tiene como antecedentes el con-
venía conciliatorio efectuada 'por lfis aludidas 
partes unte DI Inkipección de Asuntos Campesi- 
Mil de elnrfkirkrteirA, pr h entregN del /lindo 
en cuestión, previo pago de las mejoras que hi-
elera José Demetrio Neira a favor de Luis Fran-
cisco Gue2rero Boliárquez y, aunque, según se 
relata en este surgi«5 un incidente 
cipe do llagar e dr:nuncio, prnnl Ciiefilltea ri!? 
Neira y su epüksa. ojstos por conziderar haber pe-
gado el precie de las racional. adelantaron juicio 
ejecutivo de lanzamiento ante e/ Jur.gado de/ 
Trabajo de Tunja., y cu virtud de opoáción de 
io mejoristas llegó el negocio al Tribunal don. 

surgiti la eentencia cuya revisión se 

Se considerar 

Como itri divo el pr.lpio recurrente, ge trata de 
revisar un juicio ejecutivo de lanzatriiiento, de 
carácter especlál, por mejoras en predios rasii. 

C43, coya regulación y trzim4te están previstos en 
el Decreto rtinnerc,  291 de 1957, con Sale en la 
aplicación ana15gico ordcnada Dor el artículo 145 
(ie ./ 

Ya esta Sala tuvo opairuunk..ad do pronunciar-
se sobre la materia, en caso similar, y en aquel 
eritonces dijo 

"El recurso do revlsián no lo contempla el ar-
ticulo 62 del Código de Frommlirnieroci  Laboral,. 
pret.:apto en donde se enumeranl loe recursos ler:: 
proceden centra las pr idencia jadie:ales del 
trabajo; de tal manera que la aplicación análo. 
ga en estos casos no puede aceptarse, como lo 
plantee e/ peticionario, porque se está frente á 
una materia expresamente regulada en el cita_ 
do _Estatuto Laboral". (Auto de julio 15 de 
1959). 

Aunque ello es suficiente para fundar la• d. 
negaci:óu l lo pedido, convienrz agregar que lad 
normas posteriores a la expedición deI código 

rocesal del trabaje no 11211 rétudificatit),  s,ac con- 
firmado y reiterado, las bases ile aquel entendi. 
miento, .4.91, el articulo 1g del Deeretu ex:reat-
o-hm rin niírn~ 528 de 1961, sobre competencia 
de Ia Sala de Caisecián Laboral de la eGirtD, 
turu lii luxausiaLt del t"Culjr40 tic nevisión, y el 
¿1'Lr4UI 1 E del Decretó Extrliordinario número 
1819 del mismo aí-io dljo 

"Articulo 16.—La justicia civil conocerá de 
loA asuntos adscritos a la del trabajo por el De-
creto extraordinario número 291 de 1957 que 
se promuevan DIU posterioridad a la vigencia de 
este decreto, cuande no se originen en un em-
trato de trabaje". 

F.12 nie'rilo de las ra../.00U expiRstas, la Corte 
Suprema 'dr Justicia —Sala do Casación Labo- 
ral—, SE DrcLARA wauRIDA paro conocer 
de la rIlicitud de rovsiiin formulada per Luis 
Francisco Guerrero 301tOrcprez. 
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Dev-uevaze i1 petirionarie. el tilo de ennsig, 
nación relacionado.. 

Recen6cese 1 dotItor Uno Ariteci;lb Sevillata, 
Qu'iliones enrrin uruderatio del reclamante Gue-
rrero Bohórquez, en loz términos y pará tos dee. 
tos del memoriai —podur unit:x0 Li ehtlz drtO-

{L5). 

NOTTFIQUESE, COPIESE, TNSERTESE EN 
LA rAcr.Til friDTCHL Y ARCIITVESE TL 
EXPEDIENTE. 

Ram.iro Arrullo nrtzu., AoWa Arridiga Andrade, 
Víctor G. Ricardo. 

Flocrae arefia asoricP, Sccaztaría. 

••■ 



1:01,"111:Elltá 

la< releto tridispeasab7e. ea atweiainacion de horas extras, sur se establezca •r.T. 	riro ffif! hotas 
taLY.Pteut¿;alartas en que cf. trabajador haya prestado bi:xVieiu.—.144 Frve -oa te ,iamoniat en 	I /O- 

ertras requiere de permanente contado del elepunentit para que su rEcho relatte inobje,-ahle 
11 luz fie jes hechoq ¡Que se analizat 	uo resulta dementado el tiempo extra tratataio, ue pue- 
de Ir. junuler teneT fumo aereditalo el hÉrho y producir una condena sln eler_rietitus feharientes 
ipte 10 imluzcan 	ellu,Cludinda p.u.e0e rorrIgi'e una alimaña sexún el artículo 28 del C.1.1.----San- 

CIÓn para el p?ttiono poe el no pago de lalaries. 

GeTte Suprema de JustIcia—Scriu de Candón 
Labered.—Secei¿it Prinera,—Bogotá, D. E., 
odio de julio de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente doctor lactas G. Ricardo). 

Ahrlem Payada C., dernand6 arde el Juzgad«, 
L"egando Laboral de Cali, a la CompaSía Nagrich 
nal (Ir ,  Prinducto22 "AfillíTitYks T,Ids. para cae por 

Lt4reite9 de un julcko ordinario de traha s fr) 
/a condenase a pagarle diversas sumas de dinero 
por los conceptos de trabajo extra nocturno y en 
domingos y festivos. Dotripensación dc vacaciones 
causadas y no disfruladas y auxilio de euLsaritia, 

los hecho, de la demanda afitiria el antor 
qua truhajá 	IaCJflLpfLflI deEde el 1, 4keetu- 
hre 	.1956 }Insta el 30 de abril de 1959, como 
Vigilante durante las horas diuraam, pero que 
niediante promesa de mejora de sueldo y otros 
beneficio; prolong6.diariantonte H11 jornada asu-
miendo asi las funetancs Lis vigiJnte eeeLurrin_ 
Que como no tenia compañero que lo relevara 
de sus funciones, trabajó Codas y cada uno de 
los días feetivoa y dominicales durante la vigen-
cia de su contrato. Por las mismas causas, lam-
pee') diAriató vriestelliniko, 

Como fundamentos de derecho cite los arts. 
158, 159. 160, 161. 162, 168 +  172, 174. 1.75, 
177, 179, 180, 181, 186, 189 y diÉposieiones 
e.oncorriantes del C.S.T. y los arts. 12, 3$, 25, 26, 
27, :33, 36, 73 y ss. del 

La C.ompafiís al contestar la detnanda negó 
unos Jicchos y dIju no constarle otnr9„ 

Tramitada la conuoveraL, ul jur.godo del co-
nocimiento lo desató así 

"P—Condénose a la Empresa d.crrominada 
"Compañía Nadona/ de Productos :11.7etEllicos 
Ltda ", representada por su :Trame, ciefer Ca-
milo Villegas V., a pagar al sefior Ahlin T'Arada 
Caro, o a quien sus desechos represente, la su-
ma tic catorce ad/ setecientos diez y siete pesos 
COM 20/100 Oldietffl., 

"29—Condenase igualmente: a la misma Em-
presa a pagar a favor del mismo scaor L'arada 
Caro, la suma de nueve posos con veinte cuata-
vos diariOS, 44 partir del din 30 de abril exclusi ,  
ve, y hasta el dls .  C.T12 gf, verifique el pla go_ 

"3?—Condénasele igualmente a2 pago de las 
costas• del juicio'. 

La parte demandada apelé ante el Tribunal 
Superior del Distrito judicial de Cali, entidad 
que revoclt3 la del a-quo quedando las condenas 
en la siguiente forma: 

":19—Conelanasc 'a la Empresa denominada 
Compañia Nacional de Productos Metálicos Ltda., 
representada por su Gerente señor Camilo Ville-
gas V., a pagar al sefior Ah4lón Parada Caro, o 
a quien sus derechos repre450ti1•, Crol días de5 - 

pues de ejeeutoriadu esta fallo, la suma de dos 
mil sei5derttos un pesos con cuarenta centavos 
(S 2.501.&0), por les siguientes conceptos: a) 
Domingos y festivos, 1.628.40: 11) (esantía, 

697,00; e) Vacaciones $ 276.00. "r—Ahsaél-
vese a la parle demandada de los dcrini/ eargos 
del libelo principal, "30-1b1 inono de la conde. 
tul a que se refiere el primer rtidnieral esa 
Imuencia.>  el pstrono podrá desoonlar ei valor de 
la 4:13.11)NiKna4'ilir 1. bella ante. vi Juzgado 19 del 
Trabajo dc Cali, por 8  1,081,00, según latan, de- 



Yri.3, 2282 <bis) 	 GACETA JUDICIAL.  

posí Lado que deberá entregarse al actor, si es 
que anto•E no lo ha recibido, 1?..—La derurmdada 
pagará las costas judiciales. Sin costas en esla 
instancia". 

De la sentencia anterior recurrieron ambas 
partes en casación. Concedido a recorlso y ad-
mitido y tramitado debidamente., la Curte pasa 
a decidir el del actor por uaii to el de la deman-
dada se declaró desierto. 

El recurrente persigue que la Corte case par-
cialmente la se.nteneia, nn reunen por el numeral 
29 absolvió a la Compaiiia Nacional de Produc-
tos Metálicos 1.tda. de pagar a Alsdén Pararle la 

soma de 13.160.00 a tfiuloile rentorkeración 
extra nocturna, revocó la conolcna extrapelita 
proferida por el a-quo, atinente a iralcronizaeirin 
por mora, para que en su lugar, convertida la 
Corporación en tribunal de instancia modifique 
el nunn,ral 1T de la sentencia de primer grado 
en eI sentido de condenar a la demandada al pa-
go de g 13.160.0(1 a titulo de remuneración del 
trabajo extra nocturno y confirme el numeral 
2. de la misma sentencia. Pide que no se Case 
en lo demás. 

Para sustentar el menso invoca el numeral 
le del artículo 07 de./ C.P.L, por ser la sentencia 
aeu5ada violatoria de Iey sustantiva, Presenta 
para el nfeern lin snkr cargo, 

E/ recurrente impugna el fallo por aplicación 
fralebidn. cia las anis_ 1& L 	a% 169. 127. 

142. 158, 1.59, 160, 161, literal I)), 162, literal 
e) y 65 del C.S.T., en relacii5n con los nrtg. SO 
dal c.p.T. y 234 y 601 del C. J., a consecuencia 
de evidentes errorea de hecho en que incurrid el 
sentenciador de segundo grade. cn la apreciación 
do /as pruebas allegadaR al expediente, que lo 
condujeren a no dar por demostrado, estándole., 
qup cI aslarío que devengaba el actor de $ 276,00 
mensuales silo PC11041t1Craba la jornada ordinaria 
de trabajo de 12 horas de vigilancia, compren-
dido entre las 6 ami, y las 8 p.m,: no dar por 
derno.drado, estándolo l  que e/ demandante mien-
tras estuvo al servicio de la empresa prolongó 
biempre tules labores de ,rIgilancio {hez hora 
diarias nocturnas; no dar por demostrado, ce-
tárdolo, que la consignación hecha por la socie-
dad demandada fue desproporcionada por lo re-
;bielda, al rirdadern valor de las acreencias la-
borale,5 y por tanto irrita en monto. r•StO9- erro. 
res fueron.  la  causa de la abalución impartida 
por el ad-quem a la demandada por el trabajo 
extra-nocturno y de la revocatoria de la conde. 

na extra-petita proferida por el a-quo 4m ponto 
a "salarios caídos". 

Agrega cl recurrente que las pruebas mal apre-
ciadas "al 11...inuit nu 12.1..neiltacién (f, 2), 
lea recibos de folios 3 a 10 en relaciiio con el 
testimonio de Ernesto Henao Ciirdenaq, lss de-
claraciones de Tose Rodriguez (fe, 21 y 21 Wo.), 
Alfonso Vergas (fe. 21 vto. r 22), Samuel Gi• 
raid° (fs. 22 y 22 vto.) y Alvaro liorna (Irina 
(fi 25 'y 25 s-to.) y el eortifinado lean la s'.upil+ 
inberta, de la corilignoeión hecha por la lociedad 
y 5n monto (fs, 20 y 29)". Mor el linpugnatloy 
que de acuerdo con lo fino CI5Tifiese el CerentE.1, las 
u.lor,raeicJrst' de Henao n'Incas y Alvnivi Ho. 
yos Oehoa y de los recibos de rollos I e 10., apa• 
rece plenamente dcmostrado que el demandante, 
C/1 Tanrlin 4IC. E115 flinOiOnes de 9imple vigilante 

nunca se ausentó del recinto de la fábrica; que • 
el actor tenia establecida su residencia y la de 
su familia en sitio distinto ¿le la fábrica; que Ia 
jornada ordinaria de trabajo que lc babi.a sido 
asignada y a .que 9e habis compromelido el de. 
manda») debió estar comprendida neeesarlarnen. 
le entre las 6 'a.m. y les I pan. de cada dia; que 
el Fallarlo de $ 276,00 Tnensuale8 que la sociedad 
En -obligó a pagar al dernasichuitc, apenas rerroi• 
neró esta jornada ordinaria; que al actor se le 
impuso la obligación de prolongar, sin solución 
de continuidad, su ¡ornada ordinaria de trabajo 
lo que efectivamente hizo 4`a satisfacción de la 
empresa"; y que pot lo mismo el actor trabajé 
al servicio de la ?lociedad, diez horas extras n0E:- 
turnas diarias. cuyo valor ro ha Eido setiarreho, 
Priáa adelante dice cl re.currente que el Tribunai 
fundó su revouatoria de la condena extra-petita 
proferida por el rallador :de primer grado en Ta 
circunstancia de que no procediendo según 'él, 
la petie'r¿n de remuneración por trabajo cruz ., 
nocturno, /a suma conágnada por la sociedad 
($ 1.081.00) se proporcionaba, así -buera eu 
parte, a la cantidad de $ 2.601.40 que dedujo 
a cargo de &d a, Pero remo el valor real que la 
sociedad debe pagar al demandante es muy sup'e-
río]: según la sentencia de primera instancia y 
lo demostrado en el careo, el monto de la conaig. 
nación resulta ÍrTan y por consiguiente aparece 
claro el error que se le imputa en este aspecto 
al sentenciador. • 

Por su parte el opositor sotie,ne que "no hl 
habido aplicación indebida del art. 87 del fawf. 
ordinal 1?, 'como par& opreciarar ci c3LuJiar ci 
n.xpedionte, donde no Se encuentra c.rror de he. 
cho ni de (.14..'recho en el fallo recurrido, que 
pueda liacer incluir una violación de la ley SUS. 
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tantiva susceptible de casación • . No se encuentra 
a)Tinar.irin indebido del irt 1rdt, numeral 3.1 
C,S.T, que T143 	1ic. i por ir■existenein (le mo- 
lerla. ul no i; IeoJ.Lrklr.te 1lIIIni1Is probatorios su-
fieicotus. Lo Ir l'ismo podría Ileeirc con re1aei6n 
kd ku-t. 169 ibidem. Tampoco La habido aplica-
da' indebida --continúa el opositor — de los 
art. 150. 1:551, 160. 161 literal la) y 162 literal 
a) "raí -sima cuando los tres primeros aludidos 
sO refieren a jornada ordilaria, trabajo suple-
mentatin y deberrninación de. lo quo se entiende 
por duracién del Iraliajo diurno y nocturno sin 
que en ninguna parte del :Callo recurrido se halle 
el más mínimo distanciamiento de lo (-rue al res- 
peelo ex-FtilAátmente esiatuye la ley". Y agrega el 

"Nu ffl pie el sentenciador deSestirna-
ro bis prucbaa aportudaz al expediente por 12 
parte demandante, sino que las eun.sider6  man-
fj y confusas.;  surgiendo la duda s  sobre la 
calidad y cantidad exacta de horas, lo que llevó 
al. Trjbunal i2, 234 v 601 del C. 
J. para absolvex a la empresa en 1:;' relacionado 
con este punto petitorio de la demanda". 

"Fd ari. 65 del C.LT. se refiere a los 'salarios 
caídas'. Sabre este aspecto es de elemental lógica 
hi revocatorio que el alquem hiciera, por cuan. 
to sri se demostró que no había lugar a remune. 
Ttri CIri do trabajo ex". 1-1.1 nocturno, la consiffnaCion 
becha por la Émpreso de S 1.0F11 -00 no punde 
cousicler&rse irrita, si Ir! tkno cn cuenta io cuan-
tía total de las abligueiane; estkiLleoldas'. Ter-
niin l ]pnitor pioUendo que "por lo menos se 
ynantenga inrnodificalde la sentencia de segunda 
instancia en e/ juicio de la referencia'. 

El sentenciador discurre de la sigublut.? ma-

nera : ."1-loras extra.s.--Entrartdo al fondo del de-
bate. el actor no demo[r qiÁi rualmocte fuera 
contratodu por I 2'76.00 IL1E11911ale3 para prestar 
scrvielw do vigilando durante el dia y que hiel!» 
se prolongó a la noebe, hasta el punto de que 
él mismo no sabe proeitar las horas extras la-
boradas, ya que en el atta de eonsrignación cons-
ta únicamente horas diarias por valor az: 
$ 3,019,80 cuando en la demanda.  se  aumenta 
el número a 10 por la suma de $ 13.160.0. 

"Las pruebas recogidas acreditan actividad su-
plementaria en el ejercicio del cargo de vigilan. 
cia único para el dic y lo noche; pero entonces 
surgen estos interrogantes: fue el -trabajo de ho-
ras extras diurno o nocturno? Cuánta tiempo de 
cada una de jtales clases o de una sola de ellas 
si no hay mas que el dicho del demandante, en 
el sentido de que cumplía jornadas de 22 horas, 
can 2 de descanso? Claro que el demandado no- 

da proly5 ea favor de las dofonnas propucszaa, 
que el Brtor .residia en el lugar del trabajo; pero 

rl fe la confusión o duda sobre la caLidAd y C.2.12- 
exoela de horas extras, se impone ia apli-

cación  do los artículos 234. y (1)1 dei C. r., para 
absolver por este concepto": 

Corte considera: 

Tiene dicho la jurisprudencia que "euanceic se - 
trata de una reclainaeijn de horas extras ea re- 
irá:3ft,, especial para que piteda nraunawse el 
g°, que se estahlszca el mimen) de horas supfr. 
mentarias en que el trabajador haya prestado 
servicio". 

El Tribunal acepta que se acreditó aetividad 
suplenumtaría en el cargo de vigilante único pa- 
ro el día y la 'noche; pero al no existir sino el 
die.ho del deTnandanla en euonto al número de 
horas extras trabajadas, y cuántas de .éstab corres-
pondían a la jornada diurna o nocturna, y al: 
no haberse, establecido probatnriarnente este he-
cho, ante la duda surgida de las probanzas para 
formar su convicción. se  inclinó a darle aplica-
ción a las disposiciones do! C. J.  que invoca en 
la sentencia. 

Cotno s ha visto de lo dicho por /a jurispru ,  
ciencia, cuando se trata de reclamaciones de esta 
naturaleza (.1s. retiakito especiar el establecimien-
to de/ ntlinere de hurns suplamentnrius 4:jureinta- 
laS cuales se prestó el servicio. Este es un he-
cho que debe demostrarse can las probanzas adu-
cidas al juicio. Y en el pre,ente caso fue lo que 
no se pudo demantrar ex-in es:actitud por parte 
del actor, puesto que apenas, segán lo afirma ei 
sentenciador, y está acorde con las pruebas, obra 
en el proceso la afirmación del demandante r , 
punto al número de lions trabajadas, Cabe oh-
servar en cuanto a la aseveneión de éste de 

10 a11 jornada era de 22 hora -,„ (12 ordlnaris 
y 10 cxtraordinarias) que mantener ase ritmo 
durante má.s de dos alios y medio (. 1•? de octubre 
de 1956 a 30 do abril de 1959) con lolo 2 ho- 
ras de interrupción en ei transcurso de las 21. 
hern!=1 del d;a yde k noche, e_s per /e Ineyko9 

dudoso realizarlo sin que se produzca el agota-
nento easi total o total de la prrsona que tal 
jornada cumple. Además, 101 monios que 
adujo para comprobar su dicho nn lo determi-
nan de matera exneta y precisa. Ad se va uno 
Dm; Rodrígil&c, .Adroorso Vargr5 y Samuel Gi- 
ralda declaran acerca de quo Parada ¿aw-,erape-
fiaba el cargo de -vigilante y ikaltajaba do cha 
de noche pao sin precisar el número de horas 
extras laboradas por 41, ni cuántas de estas he- 
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res eran diurnas o eoeturna. El ex-administra-
dor Alvaro Hoyos Ochoa no da ninguna luz sabro 
este particular. ya que solo afirma que Parada 
era vigilante diurno y nueturno, -sin que deter- 
minara exactamente las haras traLajorlas por 63- 
te, Es obyio que pera darle fe el Tribunal a 
esos testimonios :ir para merecer ellos alguna cre-
dibilidad, habrían tenido los declarantes que es-
tar trabajando cen el actor permarentemente, a 
por lo menos ejercitando una función de control 
del trabajador respecto del servicio que hubiera 
estado prestando. 

Rerir.W.DdDlie 	13 prueba testimonial en Las 
rasas en que ?e. trata de acreditar el. trabaja 
zuplenierit.F.il, ya ha dicho esta Corporación que 
"para poder establecer etlit eficacia que &terral-
Bacín trabajaller laboró en hnras extras median-
te lesiimonin humano, preciso e partir de la 
base de. lec el deponente estuvo en permanente 
contacto (IDD aquél e en su compañía, para que 

rilehn resulte inohjetable o la luz do los he-
elles quo analizan". 

El Gerente Villegas, durante la &licencia que 
se llevó a- cabo en la Trispeccián nel Trabajo, 
negó deber las horas extras reclamadas por el 
trateljador y For clio,  terminó la audiencia tic 
eronciliaci4n extra. -judílial 11 ningún acuerdo, 

En cuanto a la alusión que hace el rue -urea*: 
a lo dicho par el Gerente Villegas rin la audien-
cia de ermeíliueiéto previa al juiein, llevada e 
ezlh&n en la Inspección del Trabajo, no se de-
muestra can ello que el trabajador hubiera rea-
lizado un decena/inedia número de 1101-aá extras, 
aun cuando afirnaa que vivía y dormía en la 
faIrrina; ennsta en el arta referida pie Ttv'illegns 
negó deber las baynil. reclamadas porque Parada 
no tenia que prestar servicio nuolurrio, .y Ial atir-
"muele-ha debe tomarse Ele manera completa. 

Por otra parte, correspondiéndole al actor la 
prueba de eu aserto, si no resulta demostrado 
debidamente el tiempin extra trabajado, en po. 
diría el juzgador EcricT (.7>rrici acreditado el hecho 
y producir una condena sin element 03 fehacien-
tes que lo llevaran a tomar una decisión de tal 
carácter. 

El Tribunal lie ha cemctido, pues, un &sa-
via:ato al lkgar e la ceeeboión a que lo condujo 
el. haz probatorio para decidir 103 extremos die 
las pede:emes, 

No aparece, de la apreciación que él hizo de 
las pruebal anegados, por la menos de manera  

manifiesta y ostenáible, el error de hecho por el 
cual 	la acusa.. 

En punto a la súplica sobre indemnización 
sitoratoria, el Tribunal afirme que llar petieirin fue 
hecha en la continuación da la citarla audien-
cia de trámite, y naba:mito 921 consta en el acta 
respectiva. Se observa que no era crl.Éta la opor-
tunidad de corregir la demanda, ya que el aro. 
28 de/ C.P.L. establece cuándo peede elle :dela-
rarse. corregirse o enmendarse. De otro lado, en 
el libelo inicial no se demanda condena por el 
concepto que se ha expresado y ni siquiera se 
invoca la nonata sustantiva ea que ci doreehu 
'relativo a tal materia 5e hubiera pedido besar: 
para pie el juzgador se pronunciara. 

La facultad concedida al juez de pritner gra-
do por el art. SO del C.P.L. está condieienada 
que los hechos que originan la ordenacig5n del 
pago de salarios., prestaciones e indemnizaciones 
boyan sido discutidos en gil juicio y a que csel.n 
debidamente probados. Eda última condición no 
so cumplió en el debate procesal y por tanto el 
sentenciador no incurrió en la infraceión que so 
le atribuye. 

En efecto, dentro del preces° conÉta que el 
demandado consignó la cantidad qukt creía de. 
bar, según aparece del comprobante que írm-rt.a 
el Juzgado Primero de Cali en el c .:edificado, 
que expidiói, aducido cenia prueba de la criesig-
niteión por parte de aquel (f. 28). (Esta fue 

antcs de presentarse /a demanda y anula de 
dictada la eceteneia de primer grado). El re-
currente oonsiciera que el =oreo de dicha con-
signación resulta írrito., pero al, como lo dice el 
Tribunal, la ennsignació'n hecha guarda propor. 
ción con las demás prestaciones sociales, ya que 
el derecho a Ja remuneración por el trabaja su-
plementario era motivo de discusión, no se ve 
claro r.1 error en que hubiera incurrido el hila-
dor, pu.eate que lo depositado por el patrono 
guarda proporción con lo que efectivamente creía 
adeudar al trabajador. 

11 precepto contenido en el art. 65 del C.S.T. 
tiene un claro carácter de sanción poyo el pa. 
trono reunan f a pagar 5alarioa y prestaciones 
debidos al trabajatler. De autos r'esulta que al 
demandente no logró probar les horas extras que 
según él habla trabajado y por consiguiente no 
puede deducirse de una situación prOillaWria De-
gallea, la Éanción para un patrono que, median-
te la oorisignación de lo que creyó deber, se 
Luxaba de la pena • señalada por' el ordenamiento 
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Así lo entendi¿ e: 'Tribuna' eu el preaente ea- 
a juicio de la Saia, no •ien m'u;4 T rri-hr 

l'edil) por este concepto, que produjera la vio• 
ladón de la norma que se reputa kiEringido.. 

El cargo ne prospora. 

En mérito de lo expuesto, la Corle Suprema 
de Justicia. Sala de Casación Laboral, adminis-
trando ju.stiela en nombre de la República de 
Columbia y por auímidad de la Ley NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Ceetal a caro de la parte recurrente< 

PUBLIQUESE. NOTIFECMESE, CIIVPIRSE, 
INSERTESE EN LA GáCETA jrunc;AL y 
DEVUELVASE EL EXPEDIEMPE AL TRIBU-
NAL DR ORTGRN. 

Ramiro Araii jo G71212, Acai Árringra Árubtrire, 
Víctor G. RicartZo. 

Ti:creme 41.1ÉjUt (isorío., SeelePtafill_ 



SOIITDASIDAlti ENTRE LOS DEMANDADOS EN SOCIEDAD DE TICES. 

Demanda, anlitítéeniea por la errada relaelím de pruebas, y las normas sustantiva% que se invocan—la 
gusencia de presupuesto procesal proluca Ii nbhkL.n Para fallar.---Errada aplicación ú.el articulo 

6,5 jet CS. del 

Corte Sapreraz 	justitici.—Sala rie Casoc¿óri. Santander", representada por José' B. Vives de 
Leboral,—Sección Priouro,—Bogoti. D. E. 	Andruisi  y contra éste personalmente-, esta Sada 
julio ocho de mil novecientos sesenta y seis. dijo lo igt.iiente: 

(Magistrada ponnIIIC: doctor Adán Arrima An-
drade). 

LEONARDO CORRFA RESTRE PO acusa en 
casación la sentencia con que el Tribunal Supe-
rior de Santa Marta puso fin a la segunda ins-
tancia del juicio .ordinario laboral instaurado per 
el mismo Corma lic1.1ropo contra "EDITORIAL 
SANTANDER" o "EDY.TORIAL SANTANDER 
1,1511•1'ADA4 , el periódico "El 1NFORMA• 
DOR' y JOSE H. VIVES DE ANDREIS' pera 
el cobro de vacacionn,,, subsidio familiar, reajus-
te de primas de servicio, rceargo por trabajo noc-
turno, ce,santía, indeornizaci¿n del lucro cesante 
y de otros perjuicios monde:: y materiales y san-
ción moratoria. 

El folio do primer grado había condenado a 
la "l'Alforja' Santander" y al periódico "El ininr-
mudar" a pagarle al actor un total de $ 3,274.93 
por algunos de los conceptos reclamados. ;  y ab-
suelto a Vives de Andreis. Por apelación do am-
bos litigantei conoció del er.159 el mencionaio 
l'Tibunal, cuya sentencia confirma la absolución 
de Vives, revoca las restantes decUkioues del 
a..quo y declara la inliiSicióo para fallar en el 
fondo las accionoe contra la Editorial y el perill-
dico por falta de un presupuesto procesal. 

La motivación de la providencia q -ue ahora se 
impugna reza en lo esencial: 

"Fai reciente neasidií. al decidir el juicio or-
dinario laboral tprounivido por Carkis Alberto 
Varela contra Ia sociedad CD111.CTSIIEll " Eah.Or1111 
S arillinder ",o 14 empresa de hecho "Editorial 

'Advierte el Tribunal que en la demanda no 
5a señala. con exantatid la peranna o personas 
contra la cuales le dirige y de quienes se recla-
mo el reconocimiento de los derechos que origi-
nan las aeuieric$ incoadas, Se dice en ella que Se 
demanda a la "Sociedad comercial denrsyninarla 
"Editurial Sandander", o a la empresa de hubo 
denominada '.Editurial Santanderm, pero sin ex-
plicar si se trata de • un MIS/730 ente moral, lo que 
a simple vista resultaría impesibb, o sií lo que 

pretende es que se entienda dirigida contra /a 
suciedad y contra la empresa, o centra ésta iini-
carriente. en defecto de aquélla, Y se indica, ade-
más, como demandado a José R. Vives, como 
persona mural, empleando, a renglón seguido, 
la exprc&ión 'so 1c condene' (subraya Ja Sala) 
en singular,. coo Tc cual se abre la posibilidad de 
que se piense que el demandante ha estal&eido 
una errónea ¡den Lidati enEre una sociedad rolo. 
lar, una empresa de hecho y una persona nato. 
ral, y que, por ello, ha dirigido la demanda de 
modo singular, es decir que ha señalado a una 
sola persona como sujeto pasivo de las accione* 

-que instaura, 

'Lo anteifor permite deducir que en la deman-
da no c ideltfifica, de modo correcto y con la 
claridad debida, a la parte demandada, y que, 
con apoyo en esta razón. el ,JuzgadO del conoci-
miento debió devolverla al actor para que suly. 
sanara lu deficiencia, en cumplimiento del pre-

• cepto contenido en el articulo 28 del C. de P. L. 

observación que hace la Sala tiene por 
finalidad anotar el descuido del juzgado y el de-
rnuto lic la demanda, por cuanto hace más difí-
cil la labor del f.alIador. 
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'Bajo el entendimiento de que /a demanda ha 
sido promovida indistinta y separadamente. con. 
ira /a sociedad regular "Editnrial Sartu oder", 
contra la empresa o sociedad de hecho correa tam-
lbijn la denomina el actor, "Editorial Santan-
der", y contra el señor José 1.1. Vivas, o en el soi. 
puesln de que se les ha demandado a todos so. 
lídariamente la Sala considera: 

—Editorial Santander como persona juri. 
diliL Dio aparece domostrada en los autos su alas-
trneia ¡Tal_ Si hien es cilato que, de conforrni. 
dad elnli el articulo 36 del C. P. L. el deman-
dante no está ebligado a pcubentar con la deman-
da la prueba de la existencia de la persona juri.. 
dina contra la cual va dirigida ni la de la cali-
dad de su representante, De es menos evidente, 
segan /o dispone el mismo ordenamiento legal, 
que bí. pesa so-hre a la cana de esa prueba cuan-
do en el juicio se debate ese punto corno eut.til -in 
imineipai. Y es innegable que en La re4puests 
que ...ze dio a la deatanda se desconoció ;  enfática 
y categóricamente, la existencia de la referida 
sociedad. Al deinandaute le corre.oendia, eutun. 
ces, acreditarla eor, cualquiera de loa medíos au-
torizados por la ley, mas es lo cierto que lns ii- 

tua se hallan hué_. rianoli de e5ia prueba. Si en E...í 
del debate no aprobó la existencia legal 

dc la sociedad 'Ediloria] 5antandc-r"7  forzoso C5 
concluir qua la avantada entidad no tiene capa-
cidad para ser parte y que, por falta de eso pu:- 
supuesto procesal, el juzgador no puede, con re-
/ación a ella, entrar a estudiar eu el loado la 
cuestión d.ebatida. 

`b)...— "Editorial Santander" euren empresa o 
sociedad da hecho.—Corno lo apuntó el a-quo, 
basta la sola califk:ación que el demandante dio 
a este ente para TIC Se imponga la conclusión 
de que también r2 carece de capacidad para ser 
parle en juicio, pues es incontrovertible que ni 
las empresas ni las soLliedades de hr,efir.1, Nbmil 

tales, pueden ser consideradas, a la luz de. las 
disposiciones legales colombianas,. ceino personas 
jurldicas, A. lo anterior, agrágase que ce. loe au- 
laa LeMpovil 	aCaNfilada iht existerwia de 
la aludida sociedad de hecho. 

`01.merva la Sa`la rine el Juzgado, a pesar da 
quo advirtíS la awenaia dg eate pToStiputo pro- 

falló en el fonda en.11 relierho o la socie-
dad comercial "Editorial Sarttander", ab901v5én-
dolu.s y quo en reIat:ión con la locledad Lie. 
clic del risianto nombre, resolvió.  declarar que no 
ienía capacidad pa-:.a ser parte eu el proceso. Nin-
guna de las dos decisiones fue acertada, ya quo, 

con respecto a ambas, lo que pioe.edia era decla-
rarse inhibido para fallar. Así lo ha expreaado 
la H. Corte Suprema de Justicia, en reiterada 
jurisprudencia, siguiendo las eusefianzas de con. 
notados prouesaTistal,. '`La falta de cualesquiera 
de ellos (ac refiere a los pre,suputestos procesales) 
preduee cr roliumoniento a fallar sobre el fondo, 
Lin 1(1aberi4 que La acción incoada no Se CunSUMR, 

cl Helor puilde volver a usar de su derechn dor-
ar: sea .npnrinno y en la forma adecuada"; (ea-
saciárt 25 de noviembre de 1938. XLVI:, 419). 

'liar lo mismo, la declaración en la parte re-
Rolnliva de la sentencia de que no. se tiene- cape-

dad para ser parte resulta impropia, pues que, 
crorno se dijo antes, cuando el juzgador vrrrifice 
ia aubencia de un presupuesto procesa/. lo per-
tinente es consignar este hecho en la parte mo-
tiva para hacerle producir en Li resg.Futiva, la 
consecuencia ya vista', ci decir., la InhihIci6n pa-
ra Fallar. La d+wdsi4in del a.rjrzo, por tanto, de- 
berá !;er revoeada, 

`c).—En cambio, la absolueión impartida a Jo-
sá B. Vives, COUTO persona natural, será confir-
mada, por no ekistir en el expediente ninguna 
prueba que permita establecer que entre éste y 
el demandante Varela existió un vinculo contrau• 
tual de naturaleza laboral'. 

"De los niismcks viejos apuntadas a aquella de• 
manda adolece el libelo eón TIC.' 2sil inició el pre-
sente juicio, pero la situación en éste es muchí-
simo más caótica, dada la circunstancia de ha- 
berse introrluvilto un ¿mamullado, mk., corno lo 

el periódico denominado "F.1 Informador". 
Gen nhayor ra7(5n. en este Co, dobici el Juez 
acatar ti mandato contenida en eI articulo 213 
del C. P. L. y dityouer lut devoluel(lu a fin de? 
qua fueran subsanados sus defectos, 

'Lo dicho entonces, resulta perfectamente apli-
cable al asunto que ahora se eoutrovlorle, pues 
tampoco en este procelo exilie una sola prueba 
que perm.ita deducir que entre José .13. Vives de 
Andrnis, como persona natural, 5. el demandante 
Correa hubiese existido un contrato 1k trabajo; 
La sociedad de lecho "Editorial Santander Lúni ,  
tada' y el periódico "El Informador", carecen 
de capacidad para Crs parle en aire juicio, per 
no 5.er personas naturales ni juridicas, únicas, 
capaces de adquirir derechos y contraer obliga-
ciones. 

"Y lo mismo debe decirse en relación con la 
saciedad regular de corne7eio que en la deman-
da Slb dariernina "Editorial Santander", por no 
haberse traído al F....xpediente la prueba de su exis- 
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tencia 	Es cierro ipic este punto no fue dis- 
entido (11:d(: la contestación de la demuda y 
que no puede entenderse que por la negativa da-
da a loe hechos on ella coneignados, se hubiese 
negado -también la existencia de apene socie-
dad, todu vez que en el cuerpo del libelo inicial 
ni eighierra so afirmó aquella circunstancia. Pe-
ro la disensión Le inició el propio deanandeate 
al pretender aereditar eso belcho por medio de 
confesión provocada, habiendo sido absuelta no. 
getiveneente la posición respectiva. A parir  de 
este znennenho rimó() para el actor la obligación de 
probar • la p.ersoneriu discutida, de conformidad 
con el articula 36 del Código Proccual del Tra-
bajo. _Lita mirilla uo, circunscribe la posibilidad 
de contrevertir la perFArkería le Dontesfaeión de 
la demanda, sino que la extiende torin el dcha. 

prchetorio. Ali se desprende de la ,exprelion 
que emplea el referide artículo: 'a menos que 
en el juicio se debata este punto como cuestión 
priuelpar. Flto mismo alcance le tl ol exija-
guido Tribunal Supremo del Trabajo, segúí]1 ci-
ta traída par Ortega Torres en su C6clige de Pro- 
cedimiento del Traba:For 

"La prueba do la es..istenc:ia jurídica dr: la par-
te demandada puede LleVaTSe al juicio en cual-
quier imnnantio ciLu. de dicYtarse In sentencia o 
dentro de in ejecutoria de la imiideneia fp] it 
pone en conocimiento de las partes la rupeetive 
nulidad", (bent. 11 criaren 19441, G. del T., t, 
mime. 29-10, pág. 2:.%). 

'lilas, en el eupueetu 4k re este! criterio 110 
COnvCrliCie. SLIfiele.nlowe ni lo y, por umplitud. 
aceptaia quri el demandeinte £14) exiLUVO 
a probar la existencia legal de la sociedad regu. 
lar de comercio "Editorial Santander", la deci-
sión de fondo con epecto a ella tendría que 
ser absolutoria, pues el contrato de trabajo que 
resulta acreditado en los autos con el documento 
que obra a folios 25 y 26 y con la diligencie 
do inereccn onetar, no fue celebrado con ella 
sino con Le ernpreeev O sorirflarl de liceleo 
tarial Santander Itinitada", entidad distinta a 
aquélla y siu capacidad para ser parte, según s,e 
dejó eztablecido L'Irás". 

El recurrente pretende que in r...'oele, "Obran -
do como Tribunal de instancia, revoque la Sal• 
tuncio d segundri instancia.  (sic)" y en .su lugar 
condene solide-fiaba:rente e lodos los demandados 
de em1nforrni41ad con Io pedido en el lile% ini-
cial. Fran:11.0a al efecto !r1  cargos !: 

PRIMER CARGO, 

'Primara causal del artículo 87 del C. 1'. T., 
por violación indirecte o de medio en que incu-
rrió. el ad-queni orlgioada por error evidente de 
beeho, al balicr dejado de estimar las siientes-
p.ruebas ceta las que se acreditó la existencia o 
relación eoutractual. entre los demandados ea-
darioa y el actor, al mismo tiemple, que la ele-
laeltin del artículo 36 del C. P. T., on ron com-
prende la ielación de les eilletientea. díepoelcie-
nes sustantivas: _Articula:á.. 59, 1t, /9, 22, 23, 
24, 25, 27, 52, 33, 34, 35, 36, 37,  
55, 36 (ele), 49. 54, 55, 56, 5'7, 58. 59, 69, 61.. 
62, 63, (4 del C. 5. T. Lea pruebas aludidas 
sun: a). Lo copia del coutrata de trabajo que 
<Ira a los folios 2 y 3, 25 y 26.-.1e). La copia de 
la carta y el original de la misma, folios.: 4? y 
24.-c). La copia de la IlesoJueióo nútnCITri 5 
del Informador (le 2U dr marzo de 19601, 1410 
59-d)„ La carta de Jo eé Igraoio VivEz Fe diri-
gida al actor, folio 17-e). La cuela de renuncia 
del actor de 30 da septiembre de 1959, folio 
23.-0. Original del contrálio de trabajo, folios 
25' y 26.---g). Respuesta I lknla a la de/muela por 
el apoderado de José B. Vives de Andrels-  ci 
corno el poder dado por éste a aquél, trillos 18 á 
21.-11). Documento del folio 22.-1).. Inepec-
vión ocular, folios 66 á 63.-j). Las pueicionce 
extrajudiciales y judiciales absueltas por José R. 
Vives de Andreis, en cuanto a las cenfeeionee 
que hizo de la ersistencia del eoutreto de traba-
jo entre el actor y los demandados solidarios 
laboreTrriente, foro»: 32 á 87 y 104 á 108. La 
violación 4,4 artículo 36 del C. P. T. fue el otro 
medio de que hij valió el ad-quesia para violar a 
su ve:2, Las disposioime3 sustantivas citadas, como 
lo fueron éstas por el mismo al no haberse esti-
mada las pruebas citadas concretamente arriba". 

Para sustentar suz; reparos, el aeusador cali-
fica de indudablee "la solidaridad entre los de-
mandados" y la realidad "del contrato de tra-
bajo entre el actor y aqu¿llos", a pesar de reco-
nocer expresamente que la Editorial Sontander 
Limitada "jamás ha ierlido exIstoneia jurídica"! 
la Editorial Santander "el: una sociedad de he-
cho" y "el perlódiro El Informador tampoco es 
una persona jurídica previamente •lieha", legre-
gando; "La persona natural del se6or Joe:e" 13, 
Vives. do Andreis, que se demandó solidariamen-
te con los otros ol4lgado5,, oitle LiaMbién 14..1 
preF,enta el a lodos, ileec su justificeción en el 
hecho de la solidaridad establetida por el C.S.T.". 

Coreonta luego el oetiltáto olé Irethájo, /as raó-
Eicionel absueltas por Vives y la iespeecióa cen- 
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para concluir 'No hay duda alguna que lo 
rclación laboral entra el actor y /os demandados 
selidarios es. muy- tara y definida_ El contrato 
dc trahajo se en n f ig- U.1"11 EOn h sociedad de hecho 
y de los erédi[os laborales, además de ésta ;  de-
ber: rfloadcr lik riçiieae los demás deman-
dados. Esta fue precisamente la omisión del ad. 
oue:n, que debe ser subsanada coma se propone 
en el „almoce de la 1,mpugnaci61L En todo el (Je_ 
bale rio so impugnó /a personería de nínguna 

durnandadus solidarios, ni había por qué acre. 
ditar la de una sociedad de hecho". 

SÉ' (19.2.111.k!rll ! 

A pesar de la uncote minociositlad del aeu-
eador para singularizar las prti.  chas eityn falta de 
apmeiación imputa a/ Tribunal y para citar 10.2 
preceptos cuya violaniiin lr. iribuye. omite la 
más importante-en un ataque de esta clase. Pues 
uo precisa les errores do: hecho en que —según 
dice- incurrió el sentenciador par no esLimar 
aquellns pruebas; ni expresa el concepto de laÉ. 
pretendidas int:raceiones legales (si por no apIi-
nueilin., u por interpretaeikín errónea o por apli-
eaeMn indebida); ni explica su incidencia en la 
decisión. impugnada. 

EntriTaeando algunas trases 
adiuntirde que el recurrente aprisa en su escrito 
Indicar como error do bocho el de no darla.: por 
demostrada "Lo elthrlen.cia o relación Lonlr actual 
entre Jos demandados solidarios y el actor". ní 
tanupoeo la circunstancia de ser ;osé Ji , Vives 
de Aridx0h "(.4. mayor accionista o socio de La 
Editorial Santander corno sociedad de hecho". 
inchuo podría aceptarE.e, extremando la ampli-
tud, que el cone:con Ilfi Ta u, Pracción del artículo 
36 del C. P. T. (.obre prucbm de la existencia 
de las persimat jorldieas denaAndadas) es el de 

uplicanilin indebida. Y atin, dada la insisten, 
Lt alu...ión. a "h solidaridad estabIwila por el 
U, S. T-", seleecionarse, de las numerosas dis-
posiciones sustantivas menda/radn.. en el cargo, 
la que consagra dicha solidaridad, pura esi,gnar• 
J e, oíi:airiant e su vioIacic,in el couccpro de 
f1Li do apli ea tin o . 

Después de tan excepcional &atamiento, el re-
paro seria a useeptible de estudio en calecía; pe. 
TO ni iiquicra entonces prosperaría, Porque el 
sentenciador, sin negar que i.eonarde,} Correa 
Ftestrepo haya trabajado poza 11 Ildítorial San-
tander o para e/ periüdleo El n formarbor, sobtly, 
na que estag empresas eareven de persorieris ju-
rídica y, por lo mistao, de capacidad para ser par- 

te en ningún juicio; y que “en este preee5G no 
existe una sala prueba que pernaita tIt(iaeir que 
entre Jos:é B. Vives de itakels, ceinto persona 
natural, y el demandante Correa hubiese cxistl- 

Un coi-tira/o de trabajo", con lo que implícita-
mente está inclunde que Vives haya sido deman-
dado en calidad distinta de la de deudor directo 
o principal. 

ra se vio cómo el casacionis .:a acepta expresa-
mente que Editorial Santander, Editorial 1.ian-
[ander 1.1mituda y "EIInforrrudor" son simples 
sociedades de hecho; el primor soporte del fallo 
resulta así invulnerab/e. pues nadie discute que 
solamente laA pe.rsionHS. naturales e jurídicas, son 
sujetes dedereehoS y obligaciones. y en 
te a la situBelém pr oecsal de Vives de Andru'is, 
la estimaeitin dti Tribuna' no podría tE.er contro• 
vertida con liaii1.! en las probanzas que el impug-
nante 5ingulariza sino, obviamente, en lag pinzas 
con que Correa haya iniciado su aeción contra 
dicho .persona natural, indicando la calidad que 
le atribuía para haoDrla responsable de las ohli. 
guiones 11H.moodadas, piezas que no apa recen  
señalarlas ei el cscrilo do impugnación corno no 
apreciadas O como erróncumente estimadas por 
el ari-Tuem. 

Se desecha el cargo. 

El segundo cargo .t_tii concebido asi 

'Primera causa/ del artículo 37 del C. ?.. T. 
por violación indirecta o de medio en que incu-
rrió el ad-9/.Lern, originada por error evidente de 
hecho al haber dejado de apreciar o estimar Las 
siguientca pruebas ilon las cuales se acreditaron 
los salarios devengados por id ardor, 1a v/iz club 
tiempo de serviaos, primas de servicios aunque 
en forma incompleta, artículos: 249 á' 258, 306 
á 338 186 á 192 del C. 5, T. y los artículos 
7V y 8? di,11 Decrel» 617 de 1954; dispoeiclone-.3 
sustantivas infringidas a traves de las pruebas1 

}, Contrato de trabaja, folios 25 y 261 h). 
pia de la Resolución número 5, folio 5?; kloctt. 
mento del folio 22; inspección acidar, folios 6. 6 
á 68; posioíones, folios: 32/871 .104j108. :Por 

eantrato sa estableció la fecha ingreso; por la 
t'escancia acreditó el día hasta cunde iraha- 

el actor; por e/ mismo eontrato se estableeitl 
las foneieners y el cargo que. fiesempera; e! actor, 
lo mienat que por Lis di s. absolueinne.,: de las 
posieioney. de .8..isé 13, Vives. de Andreis y los 
Hal-1W de 49.!t11113n8 par 1AitiqlEkt.<!; iírl ()CON t en 
los libros de la Editorial Santander, 
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ad-quem to pratiri6 ninguna condena so-
tre; cesarala, vacacieries, complemento de pri-
MELS de servielos, batiendo debido decretar talcv 
condenas conforme a las michas aportadal ya 
vista y oo tenidas en su valor por aquél". 

Para desi.x1Llu1Eir esir ataque hamti olmtrvar que 
ci funtlarromiLo de la tkéisiiin inhibitoria relpeú. 
to de las sociedadet de hecho demandadas y de 

141 alhOhlt(Ida liara Vives de Andrcis nade tie- 
ne 111,1C vvr nl enci. l3 Fraelad..5 acio ■ relavloreadEn 

ri con las normas sustantivas que so citan. 

Finalmente, el TERCER CARCO se concre-
ta a la "violación directa del artículo 455 por. 
falta de aptiflaci(in da la misma disposición ,a1 
caso 	pn.puesio". 

Como esta modalidad de las infracciones Ir, 
geles es independiente de Las cuestiones de beclic 
y, además. la  sanción instituida por el articut-•  

6:j del C. S. T. presupone la existencia de una 
deuda laboral y la mora injustificable para su 
cancelación, aspectos fácticos que el sentencia-
dor no da por dernostrado.9; el reparo es inadmi-
si Me. 

A _mérito de lo expueno. la  Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casaciai Laboral—, aduil-
ristrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA13..lit  
el fallo recurrido. Cos.las a carllo del r{...eurrerti.e. 

Pi LIT .1 Q1.1 ESE., NOTIFTQIT FSE. cor IF. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVIJELVA5.F. ET. EXPEDIENTE AL 'TRI-
BUNAL DE ORIGEN. • 

&maro Anrrijo 	 Arriaga Andra- 
do. lutor C. Ricardo, 

Vir!erite akita Ovorio.. Secretario. 

rá 

ilir4452Ze.n 	L :I 

•-#.414, 



-CTWEE 11).ECIAB/1. 1511E14-iDENTIEGAIDO 1111, RECCIUSO DE CASACIO-N CONTRAtJ SEYTEN-

C. JA BEL Tan-Bu:4AI Dz. 111)GOTÉ_I CZEll S211,ti Li1.130EAL SE NEGO A. catzonsIno CON 
BASE 72N 21, itnurruLa 5D Din DIECRETO NUMERO SZR DIE 1944i Pon WAITITC. El, nalwra 

INTEZBS ?ARIA CO:NCITEXIR BE LAL 11-4,XVE ACTORA NO A1LCANZA ZIL iUll,flT ILEQZ1E- 
31E10 ipplE,p, 	IJJIR.lIg 71,4 CPS4C1C15. 

Corte Suprema ele fus.t¿ci4. — SilZer de Cae-ación 
Laboral. — Sect.:kítt Prinlera. — Flogotti, D. E., 
julio ocho de mil raweeientue sea:ruta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga 
drade). 

F.n e/ juicio ordinario laboral promovido con 
tra la MEDICAN I1TLA11) lia1ITT-1 AMERI-
CAN CO.FIPORATIOY, el apoderado ludicial de 
la porto demandante ALEJ.ANBILI) NEIT1A 
PrIARTINEZ interpuso recomo da ca5acia Da-
Ira /a sentencia de :leAundo gra& proPerida el /5 
de enero de 1966 por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial • (1.7. flogoiá. cuya Sala Lab-Jral 
se negó a eüll.Cedtritl (107i IJL ci ci articulo 59 
del Leereto noluaero 528 de 1964 :  par cuanto el 
monto del interés para rectirrir de la parre arto, 
Fd Ato alcanza a $ 30,000,1:10. 

Contra, e r auto que asi lo eddió, ha recurrido 
do hecho el aludido apoderado de Neira Martí-
nez, en la forma procesal previtta por la ley, y 
ante ezta SaM el 5w:tentar el recurso en alegacio'n 
escrita lo fiare con estos fundamentos: - 

"l 	En la estiroacián de la cuantía de la de- 
manda o rraonto pecuniario de la aeeicín, no se 
puede tener en considerar...kin únicamente. 113 MI-
MA de $ 17.077.13, conio lu hace el Tribunal; 
plresto que de la lectura cuidadosa de la deman-
da, 513 deduce (datar-lente que dicha suma no 'cons-
tituye la cantidad cuyo paga se reclaina en de. 
finitiva, sino aquélla a que ascendía el valor de 

prtztaelones en cl rnotnem Id de introducir la 
demanda. 

"Por Entl, a continuaein de la lígala Rel 4.10 he-
cha en el libelo de demanda, Se lee: "E] aerior 
juez debera toner en cuenta al fallar 'este asan- 

to, si ha pasado la .f.rx.,,ha dei contrato presuntivo 
(15 de mayo' de 1960), que la cuantía de la con-
denación debe variar de acuerdo cton el mayor 
tiempo que transcurra, . ,". lo que inditra pie 
debe tenerse en cuenta el valor do los salarios 
caídos, los viales ascienden a ][nEls de 110.1)00,100 

toda vea que el salario o sueldo promedio 
mengua/ el mayor de$ 678.00- , calmo lo reconool 

propio Tribunal ?.F se baila comprobado e:1 el 
espmliente, • 

"En la colimación do la cuantía o interés de 
la ace.ii.in , deba tenerse ea consideracIn el ver-
dadoro va/nr &li Ia en el momento de introdu-
cir el recurso de casación. De Id contraria, el 
rocurso do cusa ,-..i.rín, en cuanto a au admolsibili 
dad.. quedada sujeto al querer arbitrario y eap 
priniansit di Iiu riFtriTundrinte.3, quienes en el libe-
lo de demanda e:ah/parían, según sus com.-mien. 
olas, la cuantía de la all'elí11 cri lo que a hien 
tuvlerau. 

"2.—.Adenaás, como unc de los hechos e futh 
(lamentos del recurso de casación, en el presente 
caso. y sobre el cual la Honorable Corto deba 
pronunciarw, ir) Cr:instituye el hecho de no ha. 
borse tenido en cuenta al fallar lo relativo a Toa 
Anclos caídos; resultaría que ai oe tenerse en 
cuenta el valor de 'estos, para loa efectos de esel.- 
11.1Dr la cuantía de la acción, ae pre.fallaría ace r-
ca del derc(tho que le aiste al trabajador para 
que le 5Can pagados,. y'se le quiraria a /a Corte 
/a atribución de resolver el cato. 

"3.—Al estudiar la demanda +  esa 21,1pCri0.1- 
liar] puedo darse cuenta de que en ella sí se 
pidieron los salarios caldos; tanto más si se re-
vísan las pruebas y las a:Almejas que figuran 
en e/ expediente. 

"4,--Tor otra parte el olIttilio, lijapitárk y 
cauce de Te clispuelin ett el articulo 65 del Códi. 
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go Sustantiva del Trabaje,. (pie es una disposi,. 
ción de orden público, es de gran interés Da.  re. 
las trabajadores pues entrarm LUIR C111.3tilill dl al,  
ta justicia y equidad, que en mi entir debe ser 
reconeeida &n'in en los.  eamos de no lnaLerne 
lado, bastando eI hecho de haberse eausado". 

Se consid.crar 

Al decidir eI Tribunal ',abre 	rriposieión, im- 
petrada por el actor, de la misma providencia 
ne,currida altera de hecho .aine la Cuete, rnalivri 
zu negativa diciendo que "al revisar las pcsicin-
nes de la demanda se uhserva pie d monto de 
:'Ñta, precisamente e..qtímado por la misma par. 
te demandante, apenas llega a III • . sunoa de 
$ 17.077.4-3". • 

Y el petiium de 1£t aludida. demanda reza tex-
tualmente: 

PETICION 

14Con base ce los anteriores hechos, respetar. 
sánenle pido a usted mendene n la Sociedad 
DreArq YI.AND SOUTH AMERICAN GOL 
PORATION, domiciliada en esta ciuda4 y re.. 
pm:enfada por au Gerente señor OTTO KATZ, 

a parrar a mi representado doctor ALEJAN. 
DRO NETRA MARTINTZ, la cantidad de DIEZ 
Y SIETE MIL SETENTA Y SIETE PE-
SOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS' 
($ 17,07743 ) moneda corriente, valor corres. 
pandit:me a los d ismientea euryrepte y con base 
en un salario promedio de SETECIENTOS SE-
SENTA Y UN PE.1.05 CON VEINTICINCO 
CENTAVOS (S 761.25) riLicte.: 

CF.SANTIA en efeze (7) Eifjp8  

"VACACIONE5: por los. ilhimos 
ira; años...  	1 .14L80 80 

'PRIMA DE SERVICIOS: por 
los últimos LrnS afíos   	$ 	'2,282,73 

"SALARIOS] Loa corr~eidlen. 
tes a! mea de junio 	a 	330.00 

"CONTRATO PRESUNTIVO: 

.Hasta eI 15 de mayo de 19ti1l, n sea 
por diez meses y medio (1. '/2) $ 	7, 993 ,13 

TOTAL 	 17,077,4.  

• "El señor Juez deberá tener en cuenta al fa. 
llar etite asunto, si ha pasado la fecha clel. Lin - 
&atta presunlitate (15 4k mayo de 19.60), que 
la cuantía 4le 1i(.43n4lenacii6n &hit 3111413T 4k 
acUerdo eun el amarar tiempo que, Lranseurra„ 
por las sumal, coriespondientes"_ 

Aunque en la relación tie }lechos tia -Libelo &c 
afirma que "tan:Toco ha hecho (la MEDICAN) 
la co.nsikaación de que [rata el ariíeolo 65 del 
C.S.T.", y entre los nuineri.>s,os premplos que 
se citan mina fundamentos Je derecho aparr.c.11 
nuevamente eso articule, 45, es itahedalde que 
el actor Orniii.41 hacer ruede/11'1er súplica ponereta 
respecta de la indemolzaclóa morai)oría... Porqlle 
In frase Final del petiturri copiado e. rf.ftere 
Ja eventual QxLvnuirlin 410 la indemnización pre-
tendída por 44 *lucro cesante (", . , si ha pasado 
la /evita del contrato presuntivo..."), euye srui-
xirna legal, ron base en el salario mensual a
mado de S 761-25. sería de S 4..5157-.50, Y si 
hico 1 JUEZ del conocimiento habría podido fa-
Bar extra-pelito, condenando a. la sociedad. de-
mandada al pago de la indemnización 'norato- 
Ti FL. de Iinbeni . di:scuiido y probado en e! pru_ 
ceso Dos 	que la originan, lo cierto w rine 
CO no ocurrió_ 

las polieionos concretÉe4, Surnudas 	rcfni. 
do 1ml-si1/ni eyenLuaT, llegarían a S 21.6E14,93, 
de•doude la diferencia entro alta cifra y el Men-
te de las rondeneu:iones decrel.adas. en la 9enten. 
da no podria alcanzar el límite requerido para 
reeutrir n cabacjijn. 

En consecuencia, pe declara BIEN DEN-EC.A-
DO el recurso de casación interpuesto en el ea... 
so sub- judéce. 

• 
POnsase en como:n.11. -1ml° del Tribunal Supe-

rior de Begobi este proveído para que conste en 
auto5. Sin euetas en el recurso, 

P1.11-11.TQLESL., INOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTE5E EN LA GACETA JUDICIAL Y 
ARCHIVESE EL EXPEDIENTE., 

Rrxrir rl raújo Gron, Achín Arriagu ArzeIreelc, 
Víctor G. "boarda- 

Viermte Mafia ()soda., Secretario., 
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DIENUNDA LIOR 11.11EZZA 

Chirt? 311151MMV.1.d 3t451/4i, — Saby 	Cotaci¿u 
T-4.2-horuZ- —Secci4n.,PT¿nzern, — Rozofá, rt... E,. 
julio <teho da mil ntputrieoLm: seF5tInta 	seis_ 

(Maffistrado ponente: doctor Adán Arriaga A.n-
, drade). 

oIieii cl doctor Blas I-ZeaTera AndteuL 
como aputlerRido de RAFAEL. DURAN CAMA1I-
GO en el juieio ordinario Inhoral. de éste contra 
el Banca Comercial Ántiorpleiio, rcstitucián del 
término paro deseorra el traslado de la deman-
da de casaeltin fornmlaola por dicho Banco ale-
gando no haber podido utilizarlo a partir del 7 
de septiembre de 1965, por fuerza mayor. 

En la articulación correspundionle (nrl. 372 dr! 
C. ¡) adujo como pruebas rit:: la cauml VOr)a-
iLi 

 
Eendiks rertificaciones de 1j Juzgadus I?, 3?, 

49 y 79. Lklarales l'InnirAps les de Ilop...,otá en 
que consta que dolde el 7 do septiertihre hasta 
el 2 de octubre de 196r,iruQ bullo dupaeho ea 
esas oficinas por haber sidu Lrlogucado. al edifi-
cio donde funcionan if N? 9-26 da la calle II dc 
ilSi Clip i [NT ) pcír grerre. de Fersouns qué ¡lupe_ 
&inri el acceso al mkroo con motivo del cese co-
lectivo de aeliuidades realizado por subalteruo.,., 
do la rama jurisdimional. 

Ett el mismo sentido se pronunciaron lob 44)- 
gadol doctores Alejandro Alvarez, Fernando Zip  

do Quintana, Diágenes ¡leyes Posadn y Luis H. 
Benítez, quienes Ducgnrou otras circunstancias 
pertinentes., corno la de funcionar la 9ecret1ría 
de la Sala Laboral de la Corte en el mismo edi-
ficio y «haber sufrido persorahnente los dee:Tm-
/ante:: la frusirlailin de .uiR intenlArs /F3r 
a dicha .ecretaria en el lapso arriba indicado. 

La fuerza mayor. Invocada por el - doctor F1- 
Trent .en apoyo klo 5u Jobuitotil, 	piedwiti 1:9r1 

USE1 manera den_usLrada., C514110 al producirse ya 
habían transcurrido 4 días hffloiks deI tr-Irmino 
de qc.Ince a que temía derecho el opnaitor Lfl na- 
sación, conlornur h1,5 LOW Manidas viRibles 
41. y y, deI C, III, deben serle restituidos los en- 
ea restantes que estuno en impr,sibilidad de uti- 
libar.. por no habez corrido los hábiles compren. 
kíic,loa c;rore 4;1 7 410 bepliernhme y el 2 (le octubre 
de 1965, amkiá fechas ineIusivu2. Asi se re-
suelva. 

NOTIFIQUESE, COPIESE E INIIT.TITF:5.3E 
EN LA GACLL4 L/IJ1CJA L. 

Adán ArnagfI Andrade.. 

Vic..-erzte 	Cs-orio , secretario. 



LA CORTE EE.4,FILIPIA SlJ DOpTIDTP., SOBRE LA EXCEPCION DE 17.01VIFIENSA.C110 ,3t,N Mafia-

C.ION CON SALARIOS [P/E7.. ARTTC,M.0 DETL C. S. L. 

COMO CONSECUENCIA DR 1L. TRTIRONEft ,k21IECIACION DE IPLS PRUEBAS PERTINENTES. 

CHrte Supreom de fa,stitice. — Seda de 1:aztreirSn .  e que su la case parcialrnonic para que se con, 
T..riborat, — Sp4v.1.6n. Primera, — 	 firme oT fallo del cr_qmoz al efecto, sti represen- 
julio ocho de mil novecientos sele.nta y sel$. 	tante judicial foriuula 1Ni/uie.nle. írg. 

(Magistrado ponente:. doctnr Arláo Arriaga Aa 
drade). 

NICOLÁS 	 demande' a las her- 
manos RAFAEL-, VI_CTORIO .5. ANTONIO CAS-
TELLI por el pago de los salarias, prestaciones 
e indeinnizaciones laborales que afirmó, le.adeu-
daban en razón de un contrato de trabajo eje. 
ciliado durante cerca de tres meses n,  roto ilegal. 
mente por loa demandados sin cancelarle loa res-
pe.ctivo4 cWaitos,, Admitieron los 47...astelli el alu-
dido eoritraLu y su ejecución durante el lapso in-
dí11511L343. :  pero fil5garini 1 i rup.orki irnpaibalu 
por el contrario, te alrlbuyeronLII netor el. aban-
dono de au empleo, y negaron toda deuda, 9111- 
¿anda Compensación ri ¿ir set mayor lo anticipada 
a Kyrkiris a cuenta de salarios futuros, que lo 
devcrgR.CID thclx 

Adelantado el proceso, el Juez del eónocintion-
to —que lo fue el I: .  del Trabajo de Bogotii 
condenó. 11 lea Candil a pagarle a 1(-yrkiris 
$ 1,000.00 por salarios ill5cilutol. y 3 333,33 por 
evaardia, r11.19 	1,)50-00 por indemnización mo- 
rairiria 	mInnilono dl pure!-.to por Kyrki- 
via 	a e tlailde se produjo Id consignación ju. 
dicial de Ia auferida cesantía, y absolviéndolos 
por los demás conceptos reclamado:s. 

Por apelación de ambos II Ligan les Fitobiergn los 
au1».5 T Tir31111 rIlil Surriar de Flogobí, entidac[ 
que confirmó el fallo del G :quo con la naodifica-
¿are de que la sanción por mora, en vez d4-t ii-
rnitarse a los S 1.9.50.00, drInt entenderse liastg 
la cauceLeión de los walarics inaokto_s i  con baso 
tti cincuenla pesos diarios, 

Eota última decisión viene actuada o.nte la 
Corte por loe hermanos Castelli, quienes aspiran 

"Arl/so la sentencia imptmnada de violar in-
directamente, por aplicación indebida, el articu-
lo 65 del Cildígo Sustantivo del Trabajo, a con-
leenencia de evidente error de hecho en que 
cnrriO el sentenciador al no apreciar uan_q prue-
bas y al apreciar incorrectamente otras, lo que: 
.1%..) llevó a dar por demostrado, no estándolo, que 

dornandados incurrieron en mora ilegá o íri-
justirwalla Un el pago de salarios, 

4'EI senieueladur dejtí de apreciar a este reb-
necio el libelo de- (Mb ratuná4151;ik de la demanda, vi. 
sitile a folios 7, 8 y 9 del 0:xpedienie. 

4`Y apreció ineorreetatnenic Iris siguientes 
pruebas: 

"a) las comprt-phantes de consignación que 
obran a .los folios 12, 13 y 17 á 23; 

"b) las posiciones absueltas por Rafael Caste-
III 	41 á 49) 1  por Victor Manuel Castelli 
(folios 41 á 49), por Victor Manuel Castrai ( 
'lob 61 á 64) y por Nioulám Kyrkiris (folios 69 
• 75), 

"e) 1ns deelerseione.s de PEDRO IGNACIO 
GALEVIO (folios 1-16 a 90) y de A3L:NCION 
JO3E PEÑALOZA .41CINÉS (fo1l:0$ 9)1 á 94), 

"De las constancias prn-ecsales citadas, aparece 

"Á). Desde la eantestaciO'n de la 'demanda sr: 
plant«; la existencia de una deuda a cargo dril 
trabajador por la suma do dos trill novecientos 
pe54)3 -($ 2,900,00), que los demandarlos le su-
ministraron -durarle la vigencia del eularáto la-
boral, como anticipo de lalarlos, circunstancia ra-
tificada bajo la gisverTad jura-men-tic; en las 
posicionrz al.vs.uelUti por Rafael y Victor Manuel 
Caatelli„ 
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"13)_ El demandante, señor Kyrkirie, confiesa 
en posiciones la existencia ole Tz deuda, si Men 
La ealifica cia il, ajena la rela-
ción laboral, 

"C). Con base en 1:1 exi.4steuela ciertui de esta 
acreencia e u favor, los demandados astuvie-
XCW‘'Esicaupre convencidoa de que nada dalan 
sil extrubajacint, corno quiera que.: haciendo le 
couppensación a clac Inieraduruenic creían ¡erice 
dere.eho, aun que:liban Siildm, a cargo (le! sciioy 
Kyrkiris, y de ahí d interls que teniem en que 
¡Sara nevrraira rara arre..gTar y Liquidar eatas 
cuentas. 

'13).or htqbe en las declaraciones de Pedro 
Ignuelo Cedeana y Asanción losé _Peñaloza 
cines, el Tribunul acepto la terminación volttn-
iaria del contrato por parte del demandante, pe- 
ro no conaidera que lo que los miwkoa testios 
eatablecen, uo atm una ternainaeión simple-
mente voluntaria, es el akaidona del cargo, co-
rreo e afirnv5 en /a contestación da la demanda 

lo soslienen en su ,. posicionea Ilalael y Vícier 
C-astelli. 

"E>. Tampoco dio el 'fribuital importancia 
Ia consignación que por el valor exacto de Tu 
cesantía hicieron los demandadoa al tene,r &nao-
cimiento de /a acción judicial iniciada y qua 
vino a ser la primera noticia que tuvieron del 
sefior Kyrkirls desde De fecha en que abandonó 
el eilrgo, La consignación ee limitó al vaTor de 
la efflantia Cii atenciárta tilw los dinern5 sumi-
nistrados al trabajador /e habían aido a título de 
anticipo de salarios, (alar lo que inis patrocinados 
entendieron que la compensacián solamente pu- 
iba operar respecto a salarios y no a prestaciones. 

"9".1 sentenciador no apreció.' correctamente la.i 
prueba; singularizadaa porque, de haberle he-
cho, habría llegado a la conaluaión di que los 
demandados obraron de buena fe al no consig-
nar los salarios correspondientes a los veinte a- 
1117105 días de trallain. En efeetrk, denlostrado la 
existencia do iras, aligación, pecuniaria consia. 
lente en 111(111 cantidad líquida de dinero, supe. 
rior al monto de los salaries reclamados, la eir. 
curistancia de que no se nubicra podido derrins• 
trar plenamente su carácter 1,1boral, apenas au- 
torizaba al fallad« para ordenar el pago de los 
rallarlo:4 insolutos, al declarar la imposibilidad 
joridien de que operara la compensación salici-
hala por loa derriataladaa. atin contrariando al-
lumia doctrinas de la E. Corte que aceptan ca-
la daba de compensación en consideración a 
que entre paLtotitl .  y trabajador es muy difícil y 

poco prclurn 	que sc r.e.b.blezeun rcionnk: 
distintas a las de orden laboral. Pero lo que re- 
sulta no m.t.lanteate equivocado, sine ininrídico, 
es que por la falta de apreelarslón correcta y com-
pleta del acervo probatorio, ni rallador dé por 
sentada la mala fe do mis representados para 
declararlos ineursos en la a.anción nionitoria cm, 
rrespandieute, foutandri Indas las probanzas con-
curren lógicamente u curn.ellor:le Ja presan&r .in, do 
buena fe cli mia representados. D. habar tenido 
ci cuenta atinadamente bar, y -rodeas, ae imponía, 
como eanstanuaacia, nn arirmionencia r3a,'s la reina. 
rada jurisprudencia de la E. corlo 5.up.rema so-
Lre la tante:ría, la conrirrnación total del falla 
del a- e ".  

r..on.....1.0Toru.: 

Como eT delate, en eas.meitin yii esta' circuns-
crito a la aplicabilidad del artículo 65 del 
es preciso destacar los greamentos cou q ue el 
sentenciados' la:Jato/11a la g-TaVae:16n de la Corres• 
pondiente condena de primera inatanciaz 

"Se solleita también el val,r de loa salarios in-
solUlus y comisiones correspondientes a las 20 
días del mes de junio que no le han sido paga-
dos al demandante. Be las posiciones absueltas 
pckr los demandados Rafael Castelli Pela y Vía-
lar 7tfarrind Cristerli Peña, folios .11 y siguientea, 

despren4.14; que éatos no le pagaron al doman. 
darte el valer de la era.antia causada., el do los 
salarios y comisiones enrreapondiantes a los 20 
días del mes de junio de 1962 In atención a 

, que éste abandonó e/ trabajo, UmiInclose a en- 
viar a su señora esposa, allanes poeoa Inas 
pués de la fecha ya indicada para que rcengitza 
todas TaS `pertenenaiasa que tenia en la empre-
sa, Además cousideraren que no estaban •ohllga• 
dua u pagar los :salaries insolutos que se recla-
man en virtud de que al actor se le lilao un 
prIstarao por la suma do .9 2.900,00, (loma se 
desprende de las letras firraadas por ,41 a -  que 
'repaaan en la empresa', suma ésta que se /a ade-
lantó. según afirmacie'n de los dernandadaa a 
buena cuanta de /ala.  presaaciunea y stdarios. Rin-

' pero, dela: abservara quo al proKantiirsele en 
pomiciones al actor •si es verdad que recibi5 esta 
suma COMO un adelanto o para set descontada 
de su cesantía y. de sus salarlos, aceptó el hecho 
clal préstamo pero en orma independiente del 
contrato de trabajo y cernía una euratirSn paran-
nal —deuda de carácter civil— entre iT y /1115- 

tone Castelli.—Y corno por OMI parte. los denum-
dalles no adujeron prueba alvina tendiente a 
1.1amestrar que el préstamo se hizo a nombre de 
/a saciedad de bache y en desarrollo del contra- 
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to de trabajo, ni tampoco probaron que el de-
mantlanto 105 hubiera autorizado. en forma es-
erita, para omnpensarlo de sus prestaciones y sa. 
laáos a para retener estos iiItimos necesario es 
concluir que la retención de los S 1.000.00 quF.1 
corresponde a los sobrios de los últimos 20 dias 
de trabajo es nogal y que los demandados están 
oldigados a reconocerle su valor o sea $ l-000.00". 

Para coneltúr: 

'Finalmente debe observarse que ti bien el' 
Juez condenó a pagar la indentniaación racráto-
ria desde el dia siguiente de la terminación del 
mntrato basta el dia do la consignación (30 de 
julio de 1)62). la Sala oo está de acuerdo con 
iial decisión porque yo se vio que lo consignado 
representa únicamente el valor de la cesantía, 
ma5 no lo de los salarios insolutos causados en 
Tos 20 diaF. del mas de junio de 1962, Además. los 
demodados nd dentestraron que tuvieran derecho 

que la suma de $ 1.000.00 por salarios le fue-
se compensada. fuera do que la retencién que 
hasta el presente han hecho, e3 a todas luces 
ilegal, Estas razon4 son suficientes para zoodi-
fiear la eondena que. pe revisa en el sentido de 
ordenar que Las salarios caídos corren hasta el 
dia en que se pague al - actor el valor de los sa-
larios insolutos a pie se ha beche referencia"- 

Todo s'ira al rededor de la compewneinn in. 

yoeada por los Castelli entre su crédito por 
$ 2,900.00 contra Kyrkiris y el do é.ste, -por 
$ 1.000.00 de salaries contra aquéllos, Y no por-
q ue.  la impugnación prerrenfla sr. dentare ex-
tinguida por rae modo la deuda salarial, pues el 
recurrente ornan citar m'u.) violadas los reumas 
del deroebo carmín que regulan el fenómeno, en 

elaciÓn 01.111 Ios preceptos b hoTA1PS que !9E1 refie. 
rere al mismo. 'Shit> porque es el eorteeneirnieri. 
Lo razonable de beberse producido lal compra. 
...,aeir;rt lo rpie se alega como eire.u.:,.o. de Ie parre 
demandada pura la mora en el pago de los sa-
larios iirPolutos. 

Ahora bien: Es verdad que 105 Castelll vieren 
sostenien.do desde la •contestación ila la [binan-
do inicial que no adeudan Salarios al actor. "El. 
trabajador —dijeron entonces— había recibido 
por anlielfoado 1111-Osli. mayores con carga a ata 
salarios, que 110 a/cal-tí:5 a de.vengar en cantidad 
suficiente para eanoularla". Libao/rer posieio-
nes, afirrriá Rafael Castolli: "Kyriciris no ha id.+ 

tallnr a reclamar su .s haberes sino, al contra- 
rio, erkvlei a la espo`sa el taller... a retirar unto 
pertent.rueike, lie.rsonales, les cuales:, se /al entre- 
gi..CO personalmente le solicité a ella el modo o 

b manera de verme con Nieolág y ella me con-
testó que estaba trabajando y que luego pasaría 
por eI taller para arreglar las cuentas y las den-
das que el citado Kyrkiris tiene con la empresa 
(nonio inicipips de norldwi y comisioneR".. Y Vie, 
torio ci Victor Manuel CastelTi fue nols muere-
to : "KYrkiris debe a la empresa la vainilla' da 
1. 2.900.00, letras firniadas que reposan en la 
empresa; evadió todas las citas y colnudemente 

.pubo a su señora esposa por medio para que me 
llamra a por teléfono y la señora de Kyrkiris ea-
tuvo do acuerdo .con mi persona que, efectiva-
mente ellos no podían llegar a ningún' acuerdo 
conmigo por cuanto la cesantía no cubría el va-
lor de Ta deuda que el señor Kyrkiris había con-
traído con la empresa". 

La cantidad así precisada por uno de los de- 
iniimisilos, coincide con 141 mencionada por el 
actor al contestar el cutionario de po5Eeione5.; 
"Nunca he recibido dinero, n sea la canuidad 
de S 2.900.00, por cuenta de mis salarios y pres-
Lar:iones,. Aclaro que tengo una deuda pendiente 
de, S 2.900.00 con e1 señor Vieturio C.astelT; pit 
reviente civil". 

En cuanto a los iestigus Pedro Ignacio Galea- 
n0 y Asune.i(In Jom:. PeriFilozo, hablan de las eir- 
ronvtaneias en quo ocurrir; el retiro de K-y rkiris, 
pero no aporran la menor luz sobre las deudas 
recíprocas rlo 651e eon les hermanos Castelli. 

Estos elementosede prueba, que el impugnen-
te reputa mal 'apreciados por el zenteneiedor i  de-
Inue.stran eirrramenie que Kyrkiris no se confe- 
só deudor de le s-aciellad de hecho integrada por 
los tres berinalius Custelli. Al critcriderb así. no 
incurrió el Tribunal en ningún error. Poro tfiln• 
lijen arrnuestran des circunstancias que no fue. 
ron debidamente valoradas para los erectas do 
calificar corno razona/e o artificiosa la convie- 
ció-11 de no deber, .tpic alegan los Castelii: La de 
que Kyrkiri5 se confiesa deudor de $ 2,900,00 
respecto d II rio de los integrantes de aguella 
laereslad de hecho, Victorio Castelli, demandada 
t.ri la presente lids como aotieurbr solidario de 
los S 1.000.00 de salarios:1 y l e  de que  .tales 
lario.s correspoud.en a ho últimos veinte dias de 
servicio* del actor, cuyo sueldo mensual era de 
S 1..7.)00.1110. 

Conforme al derecho conuin, la primera cir-
cunstancia habría ~tentado la excepción de 
compensación (arts. 1572, 1177, 1579, 1715, 
1716 del C.C.), ya que la sociedad de hecho cs 
una especie de comunidad y lus wrnumaa5 aoja 
solidariamente responsables entre sí de /as den- 
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das laboralc:s. (e.s...r„ art. 36). De la 5Egundln 
circunstancia se desprende que la relencii .IR flE1 
salario sólo pudo•producirse a partir de la extin. 
ción del contrato de trtlajo (CS.T., art, 134). 

Y para eiso s easoe, tiene dicho la Corte Supro-
mi de judicia 

"T_.as nornons prohibitivas de la compensación 
tipn dlirantt h vigencia de/ contrato laboral; 
coacTullo ést r , arfuiilla (peda bajo el im-lerio de 
las normas pc•Irtirierdr.s. del IVallgo Civ . l. e tra-
ta de dos bitUttelOrICS diqintas que. por lo inil-
rtio, it pUbtren ser resueltas coa el mismo crite-
rio. Se apoyan los anteriores conceptos en estas 
-razonas: 

"Vigente mi f•Anl.rafo,d craplearlo se baila ha-
lo k inmediata depewlencia y subordinación del 
patrono. Tajen prevalido 4k esa posiriou no Tad._ 
laria en obtener el pago 4k la8 acreencias direc-
tamente, deduciéndolas de los salarins y presta-
Ci012e5; para evitarlo, la ley del trabajo exie au-
torización previa escrita del trabajador, y, 
defecto, eI mandamiento judicial. Sin es.e.s res• 
trirviOnes, el finórneno ccimpensaterio e produ• 
círla ipo jure, vonforme a laa reglas del (Zdigo 

"Terminoodo el contrato, desaparecen los pnli. 
g-ros nue ol legistaé'or quiso conjurar; patrono y 
as•alariarto vuelven al .  plano de la autonomía da 
la volun rail o de la Tilwriad contractual. En la si-
tuación. que se examina,. es pinno izl de-rucho de  
disposición del empleado sobre las sumas que 
reciba del patrono por cualquier concepto; na-
da le irupcdiria, si así lo lere declinarlas a la 
satisfacción di • cualquiera necesidad, v.gr., la dek 
pagar dendas.con nisalltrier causa jurídica en fa. 
vor del patrono o de terceros. 

"No son, 

 

pues, perpetuas o permanentes, las 
prohibiciones de la ley deT trabajo, sino tempo. 
mies, v. por consiAuiente, no puede prolongsrse 
su Ilgervancia más allá de la situación especifi-
ca y ronercra elide quisieren nonternplarI exten• 
der el privikgio de las prohibiciones con posle• 
rioridad a la expiración del cirotralo, se prell9. -  
ría para colion.estar el incumplimiento dr las 
obligaciones, finalidad que no puede atribuirse al 
legislador, 

"Y.n eonsideración al salario y pre_staciones, el 
patrono le hace al cmpletulo préstamos y antici-
pes del salario; le entrega a crédito mercancías 
y víveres de los que produee O distr ■ buye, Cte. 
Son operaciones de interés para el trabajador en 
todos los cases de dificultado!! o do urgeneillo eco- 

nórnirae, auterizada..:por la itiv; se ¿rata :10 ne-
gociardones inspirailin en la •Éniena re y in, :a 
confianza que al patrono Te increce el eirrr5leadt, 
para cuya celehraeit'in aquél tuyo en cuenta siu 
duda los derechos del deudor derivados clel con-
trato. Sirven esos motivos para explican que el 
patrono no se preocupe por obtener autorización 
previa escrita del deudor para las deducciones; 
si expirado el contrato ha de eontilmar vigente 
la tutela intervencionista, la conseeuen.cia 
la de cerrarle al trabajador las puertas del me.- 
dita; no se arriesgaría el patrono a ejeeutar con 
él operaciiin alguna por el temor de que l.a obli-
gación hu9oluta no le ses. saideeha. Es cierto 
que podría olverier el pago ej.crelcupdo 1.H Onrtisl-
rondiente acción, pero su 4-!leutividad, ca la nta-
yoria de los easo... no Stria. :m511,11 por falta 4.3 
insuficiencia de bienes del trabo lader; en el mo-
dio colembiano es hecho notorio el do que sus 
lacultade.?. económicas oa Teduaidak 

"No se opone a las tesis eXpUtIStas la retencién, 
que despwis do terminado el contrato «de trabaja, 
nutarizin rn:9 . JI:rtienicas 25.9 y 274 del C.S_T., 
141'410 el actor se funda en hechos. 111de r.UVICZan 
411.5E-1 ITCI I nia dttro-ate iu vida de apicil, de manerji 
que la rctimeirin ce nT1 efecto de esos hechos, no 
Su causa eficienle. 

igual consideración se presta la rel ,encién 
de que trata e/ ailiculn 65 del C.S..T. La deuda 
por salarios y v.restaciones que terminado e/ con. 
trato 4 :3 paíronm no puede retener si para ello no 
cslíd autorizado por la ley o el convenio de las 
partes, so pena tle soportar la SuriCión Cls: qu..! 
habla el precepto, es la que -zcsulta a ;al eargo, 
derivada del vinculo lo cual significa que es lis. 
te su 'causa jurictica. • 

"No raerce.en reparos los fallos que admiten 
la compensacirli civil, si la 'leuda pabronal es 
de dinero. liclulda y exi 'gible 1  a _a vea ElúriG 3[1 
)rigen en el contrato de trabajo, sin necesidad 
de orden previa c.scalta del '_rabajador ni man. 
dato judicial 4.1i.sLinto de la resolución judicial 
que declara probarla ei. juicio ebt.t, rnedio extin-
tivo de las obligaciones, Por tanto, le Sala relte-
ni la Onterit)r doctrina. • 

— 
"tina observación tiene que lutcor al .eoncep-

to crnitide en tains decisiones, en el sentido de 
qur5i la deuda patronal es de origen civil o met ,  
catad. no es competente la .insticia del trabajo 
rara dividir sobre compensación, ponpie en tal 
ceso la obligadión no proviene IkI cf./oír:tul la-
boral, No n'imparte la Sala ese concoy -ol el prés-
tamo que el patrono le hace al empleado, es una 
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figura juridica do la ley civil, y, en su 	io. 
puede Lener su causa n la mercantil. Se admite 
por la jurisprudencia eh examen su compensa. 
eirSu con deudas laborales si fueron contrai4le_4 
durante j viiL dd cuntrato y por raZkt del mis-
mo, luel-,0 no podría aceptarse, con base on dicha 
jurisprudencia, que la juslicia laboral n'arene de 
competencia para decretar la natlipetk€ación. A? 
tenor del artículo 29 del P.L., fue instituida 
la jurisdieci.óu especial del trabajo para decidir 
los conflictos jurídicos que se origiueu directa 
o indirectamente dol EILTtfl4I 4111 tra.bajo, y no 
puede remitirse a iltuda que las obligaciones cern-
pengablesClj SIVOT del patrona, si no emanan di-
rectamente de la rulanion l'ahora', surgen con 
ocasión de éste, esto ek:, fie modo indirecto 

"'Consideración espacsial merleen Ia tesis que 
sostienen las sentenejas de junio fln 11 4155,.junio 
de 1958 y abril de. 196(,), andes citadas. Admiten 
La compensación civil, pero desde la y.en lencia 
que la reconooe, de macera qua á no aparece 
justificada la Iiiuen lu del patrono, cAlltuan per-
tinente la ÉJoroll:na al papl de la indemnización 
moratoria desde que termina el cont:ato leaM:u 
la fecha del pronunciamiento judicial; del ante-
rior vont:apto se 'deduce que. le dan a la decisión 
del Juez efecto atributivo y no declarativo, 

Al respecto la lada observa: 

"El artículo 65 del C—S.T. expirado el contra-
to, no tiene . aplicaciéin, trátese de eompenze-
cion ipso-jureo mplsmente judicial. Si lo pri-
mero, el patrono que hpe.rieLi entripensaei6o en 
:juicio n4> está' reteniendo deuda aluna del em-
pleado, porque los dos créditos recíprocos se ex, 
tinguen desde que ambos reúnen los req -uisitos 
exigidos por el dereeho coortin (art. 1'715 del 
C.,C.) y que, pura el culo, sc don desde que el 
COn trato de trabajo expira: en efecto., en es:c 
momento, va exislia la deuda patroonal y en el 
misxIw manilenibal arkiene a la vida del dernelo.i 
lndci trabajador. por lo menos, la de determi- 
nados exj,ditos por preltaziones, como el relativo 
a la cesantiai lo segundo, si es verdad que 
en la compensación judicial, la falt.a de cual- 

de las Condinii;CLIS de le kgal (ínexiskm- 
tia de la deuda ;  u liquickz o cnfigihilidad, por 
ejemplo) ch.terrn -lna que el crldjto opuesta en 
conlpensación depende del pronunciamieatto del 
Juez y que sólo-  en ese momento se opere dicho 
fenómeno, no por ello podri„'9. sostenerse que has- 
ta la denisirigt judicial el patrono estuvo rete- 
niendo cáditos labaralez, y, por tanto, que pro- 
cede contra él la sanción por inura del citado ar. 

líenlo 6:5 desde la - expiración del vincule, labo-
ral hasta la fecha de la sentencia, 

ofetle declarativo que se wigna a le deci-
sión en el Oau de la compensacion opc legi-s y 
el atributivo que se predica de la coropensaeión 
judientY., no modifican Lii consecurce:a de que 
en anillos las dos JCUllab reeiproens queden can. 
.ecladas sin 'cinc huya lugar a araullart por mora. 
ruede admitirse sincinliarmo la retencion de cré-
ditos labbrales haslo* la resc>Iucion judicial; no 
seria un ciesacierto set:pitarla, porque: la .reteu. 
eitin y la compensación, en opinuin de los auto-
'es, son institueiones -afines.; es LT1 hecho Cierto 

gine se religNne para tleiluelr V o cledloCe para 
campen:lar. bao ?si Te snaloria se enjuicia a la. 
luz del precepto laboral niencionurlo y no se la 
separa de les pertinentes de la lty viví], ue NVÉ1i 
el riesgo de entrar en contusienRs. Analizada crin 
vista en le segunda, ;so tiene: rehollado de toda 
cotnpcnsación es lo extinción de /az dos deudas 
recíprocos; en la legal ese hello era cierto antes 
de la prornneiCin riel juicio 4":n que se alega; en 
la judicial la ecrtua del he-rho proviene de la 
e.entcncia, Si ó:..ta Iii reconoce eza _porque al pa-
trono, al alegar la .eurnpensación, ID asistía de-
recho o] conirseralto a cargo del trabajador, ne-
gado o discutido por &c. Para su reconocimien-
to, 2.410 hacia falla la..eumprisbacién del Juez. En 
Inan easo, si de reteneiOn por e/ patrono de erl-
daos laborales puedo hablarse, habría que decir 
rine la autorización para taI easn emana de la 
propia ley civil que permite la oloopensaui(m, 
e.s- obvio que quien procede en uso de facultad 
lepl, -no se hace acreedor a sanción alguna. 

"Es oportuno decir aquí que no es especic'dc 
evi.upensaeloiri judiwial Ia que ci Jalea reconoee 
enn base un la confesión de/ deudor corno tam-
poco la que proviene de documentos bajo su 
ma, reconocidos en eL juicio o cuya autentleitlivi 
se acredite en ¿te. Yo 9e trata en tal caso de 
inexistencia de la deuda o de-  exigiblIidad 9 iIi• 
quidez de la misma, 5irro du .biniplo formalidad .  
probatoria, insufiniente para desvirtuar el hecho 
ile CILLE, obligación . surgid a la vida legal -Wel 
anterioridad a la sentencia, linallndosc sta 
reconocerlo'. (Casación de 10 do junio de 1965, 
Nésun. Trujillu Correa conlru Cooperativa del 
Prirsonal de; Tdceorut Limitada). 

T,s doeIrina jurisprudencia' contenida en los 
apartes copladr.36, y que. se reitera, li.ebria permi-
tido despachar favorablemente en las instancias 
la excepción df: eriropertmeión propuesta por los 
Ilorrnanos Casteni en relaci5n con Salnrios ihso- 
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hitos de los almo» veinte días; y aiin en CP a. 
eión. 3í 1 ataque se hubiora orientado debida-
mente: en ese: prcraida, habría podido, prosperar. 
No ocurrió así; pero 1a5 -pruebas que el acusa-
doraei-lala si evidencian, manda nienos„ la bue-
na fe de Los .C.a.stellií„ que el sentenciador ignoró, 
para sostener desde la contestación del libelo ini-
cial, a todo lo largo del proceso y hasta aliara, 
sin una 5 u/a dohltacili, no adeudarle a Kyrkl-
ris los salarlo!, rechinados por égte y cuyo pago 
ordena el Tribunal, La aplicaci6n indel;ida del 
artículo 65 del Coódi.4'10 Laboral, come conseeuen-
ela de la erráne.a apreeiasú6n de las prtiebab per-
tinentes; resulin inatifiesta. 

El cargo es, pues, eficaz, con e/ alcance 
Lado que el propio recurrente le asigná.. 

inémito de /as ra7)011e5 que preceden, la Cor. 
te Suprema de Justicia en su Sala de Casación 
Laboral, adlrnirlinrando joHticia en nombre de la 
República tle. Colombia y por solkoridsd de ls 

PARCIAT,MENTE el fallo recurri-
do, oro cuanto por la ordinal 39 icludifina vl 
ral e). del numeral .  2? del fallo de primer gra-
do, 3,  en su lugar eunfirson tLeho literal. No I.a 
casa on lo drInliim, iU co.,¿tas en el recuTso, 

P1.1 BLIQ ESI:1, NOP/ I FI if,11;', ESE', COPI ESE , 
lASERTESE .F.31 T.A c4cÉl",.4 JUDICIAL y 
DEVI.TF,T,VASE EL EXPEDI2NTI AL T1Ut3u. 
:vAL DE °RICEN, 

Rrxrrsr,, Aratkio C.,- p ano., 4d'052, 4 rrígvi Airad, 
VUtor C. lb:cardo. 

Viceittp, Mejía OsGrie), Secretario. 
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1.--111i repetidora oportunidades ha dicho 
esta Sala de la Corte que la determinación 
de la materia que condituye el bleto de. la 
controversia, corresponde e,xactarneote ay 
roptenido del pliego de peticiones, •n1 fijá 
el írnbito* en que se manifiesta, en su for-
ma rínseca, la voluntad de los- trabaja-
dores resipecto a s11.9 aspiraciones teneUen-
tes a conseguir el establecimiento o la mo,. 
dificacion de las condiciene-s generales de 
trabajo, 'Esa materia del laido constituye 
un limite al Juicio de los árbitros, quien.s 
linicameote deben decidir sobre los pontos 
respecto de los Cuales no se haya produci-
do acuerdo entre las partes en las etapas de 
arreglo directo o de conciliación, 

ll'or otra parte, no debe olviflarse lite .13 
la prolija ley la irgue regula el campo de apl5- 
cación de las Convenciones Coleetivas, y en 
ella he contemplan dos situaciones.: la pri-
mera determina su aplicabilidael en reinehin 
con los miembros del sindkata que las Ita-
Ya celebrado y con quienes adhieran a <anal. 
la  segunda se eonsidera la extensial ¿e su 
obligatoriedad a terceros. 

2.—Süle pueden preheniar pliego de p••i-
ciones y celebrar convenciones colectivas 
aquelkira trabajadores particulares -u oficia-
les que tengan vocaeion para eine contar-
:1ms a 1i ley. Significa lo anterior que si los 
sindicatos de trabajadores oficiales .que os-
tenten la calidad de 'empleados pub"leos", 
Carecen de facultad para celebrar conven-
d011 eS COleetivas, tampota pueden •uedar 
i1Leloido1 extenderse a sus afinados los 
•leCt0-5 de las convenciones que chlebten 
drulemes si tienen esa capacidad esa voca-
ci4:m., por És, sencilla razón de ene los em-
pleadoS Públicas se hallan lipdos a la ad-
ministración por upa relacion .  reglamenta-
ria o Legal y no por on cx-attrato de trabajo, 

3—Quienes prestan sus F ervicicK en esta-
blecimientos públicos; en funciones ereadas 
e allif>rizaclatI par la l 	y retnnnerados por 
el Estado tienen la calidad ee trabajadores 
oficiales, las cuales pttedeu estaT frente a la 
administranh311 en una si -Unció-. esntaria 
e Mien:mdes a ella oor un coaratG de tra- 

bajo. (fIrt..10  Decreto 1112 de 10d0), 3.a de-
terminación o elasificaviOn de unas y otros 
depende de la ualtucaleea de las funciones 
norrespondientes que lis ha 11-jalado la ley 

*o el 111,•egiamemto y que les eorrespoutla de-
sarrollar, sin que sea factor doterminante 
para esa ¡clasificación, aspectos circnoltau-
viales y de forma, como ron la manera dé 
afectar la remonTración por nómina c pOr 
planilla. Al respecto sobre estas situaciones 
juridleam, ha dicho esta Sola de la corte al 
interprrnar el articulo 4 4-> de] tre.reta 2127 
de 19.45, lo siguiente', "de acuerde uon esta 
nerlita reglamentaria los trabajadores ofi-
cia:',es quedaron divididof, en cuanto al régi-
Men (le sus relaciones de trabajo con la ad-
ministracian, en dos grande grupos: uno, 
iíornetidil en lo general a las normati pro-
pias y esiteciaIes dr1 derectio pJ,Ueo rOtro, 
por vía de exceoeiiin, wied45 gobernado, 
también en le general por la- normas ae  lob 
traboladores martioalares baje rl entena. 
miento o supuesta legal de que el vinculo 
ha de calificarse corno de cnntrato de tra-
bajo", (faceta judicial 'j'orno L.5.1731Vr. 
meras 2116 y 21W7 pág. 112),. 

Corte Suprema de fu-stitict, — Sala de Casac¿ón 
Laboral.. — Sección Segunda. — Tlogoiá, 
rillern de julio de mil novecientos sesenta y 
seis .  

(Magistrado ponente: doctor Las Fernarale, Po ,  
redes A.), 

El nimelor General del Instituto Grilmobiano 
Agroruutzario (ICA)

' 
 por medie de a/Id-Ideada, 

interpusp el recurso de lininolneacin contra el 
leudo ¿le loaba 23 de Febrero de 1966. prefferido 
por el Tribunal Ilspecial de Arbitramento convn- 
cado por el Ilinioterio 41421 Trabajo mediante Re. 
sottleit■ II 00964 de 20 - 4145 enero del presento oío 

CSiialdlo y a eCida el dikreado laboral' 
cNillonte única el .kndieato de Trahnindlores del 
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Insrituro Colombiano Agropecuario y el inencio. 
nado Instituto. 

La Corte procede a revisar dicho laudo, pre-
vias las siguientes consideraciones. 

ANTECEDEM'ES. 

El Sindicato de 'Z'rabajadoresdd 7_re-irituta 0- 

lombiano Agropecu,ario, por medio de su junte 
¿:ireetiva y con autorización rceibida de /a Asarn-
blea General de afiliados verificada el 9 de abril 
de 1965, en repre.sentación de Ios misioo. y non 
base en lo dispuesto por el artículo 367 del C.ST., 
presentó a la consideración del Director del men-
cionado Inuituto, el pliego de p-ntieiones rpre obra 

fo.lios .11. a 11 del cuaderno rilimern dol, con-

.7:fatente en diez y nueve piareis y destinatlo a 
promover la celebraeián de una Convención Co_ 
lectiva, reguladora de las relaciones laborales en-
tre el Instituto y' SUS trabajadores. 

En la etapa do arreglo directo, las partes aco.r-
duro,' soluciones defilkitival y ent:sfactOrias 5ohe 
la mayor park: da Toti puntos contenidos en el 

di. 	T.)e nonforroídad .roo lo lbs. 
puesto eri el artículo 4.35 del 	la materia 
L!c kitl1-1:71]{) e 	la categoría de Corpren- 
e.ión CfAcetiva do ¿adujo, -.levita consta de/ Acta 
sel:crita el día 12 de novicrohn ,! de 1965. que 
obra a folios 95 y s.s, del mismo cuaderno.. 

EIL Ta roition Acta, 21a1 dojr5 constancia de s  loa 
punbua del pliego da peticiones respecto de Los 
cuales. In á cntaísionados no llegaron al acuerdo, 
.t.ara que friesen dirimidos, si ello fuese podbIe4 
en la etapa de eoueiliacit:in. Consta en ese docu-
mento, Gobre el particular, lo siguiente: 

"Puntos del !luego de Peticiones o los cuales 
las C.:orryisionez no han llegado e acuerdo. 

Campo de aplicación de la Convención. 

"2?. Jornada de trabajo_ 	 - 
"Y. Aplicación Acuerdo número 003 de 1963. 

Prima dr:: Antiwiledarl. 
"4e. PLIrmiso pe-rmanente para un Directivo 

▪Auxilio de Maternidad, 
▪ Seguro de Vida colectivo para todos los 

trabajadores, 
"79.. Auxilios pm tonfuníento d hiju. 
"39. Prima extra de se.rvieios". 
En 1 conciliación nn se pudo reselver el di-

ferendo pendieuln, prJe tas e //Tiró acuerdo en- 

tre las partes. según aparece del acta C;e fecha 
13 de enere de 1966 (f.s. -11)2 DM), por lo cual 
el Ministerio del Trabajo ordenó la eonsiitución 
del Tribunal a que entes se ha hecho reten:n-
ula, el cual, después de eje a las partes y de re-
querir, de li iemns, los documentos e inter. 
=IC9 que altlintS nucas:n-10a para un -ronyor cono-

dirlientS1 de causa, profirió el laudo decisorio del 
vontlictui  n'un lucha 23 de febrero, de 1966. 

El. RECURSO 

El apoderallo de la En-Lprcti, en escrito MEI.- 
rentaborio del refurbe, 13YeeigQi kr1  objeto de la 
impugnación limit¿indQle a 189 decisiones conte-
nidas en 11>i 1111.111E)5 primero, segundo y se:primo 
del laudo. 

Al desarroltlir la acumeión, dedica un capi-
tulo da 514 rdcgatO a demostrar !a naturaleza ju-
rídica del InItítuto. CoTemLiano Agropeemir,o, 
romo un i eslahled...imicnio público descentralizado, 
destinado a wunplir fi.nos que se indican en 
los Decretos ntirnero 1562 de 1962 y 3116 de 
1963. En otro capítulo examina la ria .oaralaza 
jurídica de /a vinculación que existe entre el 

y sus ixabaladores para eurieluí,r afirman. 
do que el personal administrativo y t¿Serileo que 
preRta 	servin.loR creados por los aen,rdos nú- 
nur.roe 1103 de 1963 y 11)(13 de 1965 son emplea- 
doh pa1le‹.1s. prapioutenti: klichoy los que "Be en- 
cuentran vinculados a él FUT una relsción esta-
tutaria y _reglamentaria, que no le pern.iite pr-e_ 
sentar pliegos de .petidones, ni disentidos ni fir. 
mar convenciones. ni  acogerse a lub IlLIIl1LO [11: 
las que firmen COL1 otro tipo de per.9.ona1. 

En el capítulo ffr2a1 el recuente concreto los 
fundamentos del recurso interpuesto, expresan-
do que opimo' el Tribunal Especial de, Arbitra-
mento no fundamente`, su falle, al querer inter. 
pretar tl nOrn.erul primero, :Jurgen tres hi .7.6.tezi3 
que son: 

"1?,—E1 Tribunal rousideri; que todo el per-
sonal al Icrvicio del "I,C.A.", Int:luyenda al 
rector, estaba vinculado a la adroinistracián per 
un voritraio labpral. En e,sti: cabo el /sudo viola 
los nnmeralee 49  y 5? de la reforma contitunio-

'nal ptobisi,itarie, el artículo 19 de! Decreto 17:32 
de 1960, e/ articulo del C•5diro de Régimen 
Político y Municipal y 105 avica1o9 414 y 416, 
entre otros, del C.kT. dc! T. y es n'exequible, co-

'mo respetuosamente 6oIicito a la honorable Cor-
te lo declare. 
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-29,—E1 Tribunal consideró quo ijnioamonte 
Jos obrilros II servicio del I.CA, e encontraban, 
por un contrato laboral, liados a él_ En e5te ca-
so el laudo se ajusta al derecbo pero dajn sin 
resolver el eliferendo prineipnl por ii 11OrWid, 
por su falta de fi.indaracntaen, 

Tribunal consideró que la conven-
ción discutida y aceptada para lcs. trabajadores 
vinculados a la administracion por contrato de 
trabaje), por Ministerio de la ley, se bufan ex-
tensivas A los empleados propiamente dichos. En 
esta hipótesis el laudo viola lag normas legales 
citadas en el numeral I? de este ap.arte y la mis-
ma disposícitín, que transcribe, siend) inexe-
riu lb] e 

"Si la realidad jurídica fuera COTILO se flan. 
1 11...» en este Inipái.e.s;9, 9eii(ir Alinis:.to •..)brzs 
PilbTicas corno Joe nlíte Altos funcionarios de esa 
dependencia, so egtarian fiencliciando de la.; &ari-
vcriliE}x1t.a que firtrian rArn 1cM Olitoroe. da 12.s ca-
rreteras, que son natit dl 9OO del personal 11.2 
ese Ali ni5terio". 

Respecto a la devilión contenida en el punto 
segundo del laudo, la acusación lie limita a el. 
presar que ella dcja. sin resolver el problema, pues 
se reduce a dar un consejo y a fr,:cer una reco• 
inendacion. 

En cuanto al punto 79 del laudo, ei acusador 
le atribuye ineonAreniencía a la decisión allí con-
tenida.. poi> estima que atenta contra la econo.. 
una y la rondad nacional, 

Por. su Ralle. el apoderado del Sindicato en, 
su escrito ele re;plica dice que son irri.proeeclon-
tw la..5 rayones e.spoeslas per el apoderado dei 
Inbrituto al sois:citar rCelErSo. Que el único 
límite do los árbitros lo gefiala el propio ámbito 
del conflicto que no haya sido materia. de :inter. 
do en las etapas de arreglr . dire--., ta y de concilia-
ción, o de los derechos que la Constitue -iiu y las 
leyes otorgan a la partes en eunflieto. Qui; el re. 
curso de homologación tiene por objeto conr.2a. 
rar Jidccisiin arbitral con el conflicto rnisnui y -
con la ley sustantiva, sin que sea prec'so una 
interpretaciAin *doctrinazlia sino de verificación 
de que ol ordenamiento jurídica no resulte val-
nenodu por el nounilaro eordeoido 1.1pin-14r-ideo 
que conIlova la decisión arbitral. Respecto al re-
paro que se, hace al primer punto del lrudo di-
'ice que la decisión arbitral se limita a a...lioar la 
norma vigentc. y en cuanto a Ja deeis . án cante. 
ni de. en el pinito sp LLmo , manifiesta.que noexis.. 
to disposicián que prohiba a loe patronos conce-
der permisos remunerados a sus trabajadores, sin- 

dicaliaadt-vis o no, pues on este inalteria la legis. 
ladón se remi le a la yoluntad do las partes, y 
TIC la falta da acunrdo se suple con el laudo. 

En cuanto a la impugnación de la cláusula se-
gunda del laudo, ti; en el op ositor que el recia-
irente eareeo de interés jurridieo "pues en nada 
se modificó la jornada de trabajo PSlahhridla en 
el momento de presentarse el conflicto'''. 

he considera: 

5a11 al ch..cidir el recurso, examinará las. 
cue-gtiones jimpticIa por el acusador para pie. 
visar .si  l Tribunal t le arbitramento al reSOLITT 
sobre los Fun tii dei pliego de peticiones que BO- 
fueron materia de lituerda dinwto ni de conci-
liación, lo hizo con execra) de poder, o violando, 
derecho. reconocidos LiOr la Consaitu.eián. por las 
leyes o par normas minvenelonales vigentes., o si 
el landó en cuulqoirra de sus der.'.ionce, afecta 
preceptos de orden piiblieo, eolirorme a lo Orde- 

nado por los artículos 143 del C.P.T. y.458 del 

Antes 541 VIO quo el deSaeuterdo que condujo 
al arlyitr,2 je <obligatorio COlálnenak; MI) una par-
te del pikci de Futir-Iones y que la inconformi-
dad del Ioeinnto con ia denision arbitral 6.r. con- 
eretn ti lin: u.spr.cLoS z el relativo al ámbito de 
aplioación de la CUIlVeneión, el atinente a la jor-
nada de trabajo, gci relacionado el permiso 
permanente para un directivo Sindica/. 

Sellan el Plie de Peileiones lo solicitado por 
los trabajadurthl respecto de esas materno: Pile 
siguiente 

"(:lárn-ada Primera. — Réginieri Laboral.—A 
pa rti r tic la firma de la presento C.onvene,ión Co-
lectiva de Trabajo el I.C.A. se obliga a regir 
1.1u.k, relaciones laborales con sus trabajadores de 
acuerdo con lo estatuid-o por el Código Sustan-
tivo del Trabajo y lo esLalukcido en la presente 
Coma-alción. 

"Cláusula Octava.—Jornada de T raba j o 
partir de la vigencia de h presente Convención 
se establece una jornada diaria máxima de 8 1 /2 
(ocho y media) lioros durante,cinco ( díAs do la 
beinana.c.ti ludas las depe-ndencias del I.LA. y 
paca todos eas trabajadore..s. 

"En consecuencia a cualquier tiempa trabaja- 
do, en exr.esn de In jornada establecida por  esta 

etrnFriderarn y pagará corno ficirtpo 

extra de acuerdo con las tarifas establecidan ern 
lev". • 



36 	 C-.4.CF,TA  JUDICIAL 	 No.. 2282 (lis) 
, 

"CLa'usula Décima Tereera.—Perriailaw..—(De 
cata cláusula se transcribe únicamente la parte 
Tic por no haber sido materia de acuerdo en las 
etapas de aereglo o de ciencillacifin, fue objeto 
del beide) ".Se corletrli:Tá permiso permanente al 
Siodicato para que uti miembro de su Junta Di-
reeiiee Nacional, el que ésta designe, dedique 
SU tiempo a europlir funciones propias de su car-
go en el Iiindicato, o en u defecto se auxilie a 
Sinaltraiea con una suma mensual de .5 1..5(10.00 
pera el pago de un funcionario', 

l'unte Primate: 

Como puede olbse,zvarJe, el punto primero del 
p/ielo de peticiones ve el Sindicato buinuli6 
la eonsideraciún del Instilwai tiene, un Inliteni-
do de orden tiortrza;ivo tendiente a sustituir le 
legislación por la cual se han Venid» regulando 

euudinioneh de trabajo de les becvidE)res iel 
I.C.A. putentiza Igualmente que el Sindieutn, 
al incluir ese punto en el pliego de peticiuues, 
busco se adaptase, en In pertinente, el tégillien 
legal de los trebajzdores particulares estableci-
do por el Código Sustantivo 4k1 Trabajo, per.] 
regular las coudiciuties. laborales por latd cua/es 
se regirán los contratel de trabajo lean! el Ins-
tituto y sus trabajadores durante la vigencia de 
la Convención. 

En relación eon la pedido en el punto prime-
n.' del pliego de pet!cianes, tal partcs en la eta-
pa de arn!elo directo, acordaron La siguiente: 

"RE:GT-YE:N T.A1303.211-„—A partir de la fir-
me -de la iirNienkit erelecrición, Las relHdones tu-
berale r  entre IX.. A, y Eus trsbajfteltues se reglran 
por el Cáliga Suda:IA.1w. del Traheio, etei blan5 

11.4allálá de eruracter legEd que lo acon-
dicionen a reformen, además de lo estzhIenítio en 
esta Convencir.ln y en el 1teta 2351 de 1965, 
ean las isiguicntes excepciones : 

"A) IN nEMN(ZAGION POR FALTA DE 
P•(:.0_—.4.71.1eulú 65_ 

"B) L TFIVLO TERCERO DEL C.S. del T _ 

"C) Los títtilos Octavo y Novono PRESTA-
CiGN ES PATRONALES COMUNES Y ESPE- 
el ALES LCIE que seguirán a cargo de. la Caja 
de Previsión Social y de/ Instituto de acuerdo 
Gen sus reglamentaciones vigentes. 

• "D) PERIODO IIE PAGO los pagos de los 
salarialos seguirá' haciendo el LC.A. por quin, 
ceiis vencidas. 

`T) PERIODO DE PRUEBA. El I.C.A, pe 
dr eetipular períodos de prueba hasta de seis  

me.ses para su personal Técnice y perserial Ad. 
ministratieo de Dirección y manejo. Para el per. 
lonai que no esté inciuído de:atro iie la defini-
cilia anterior el podra estipular periodos 
cica prUlalial Imishl de [IrA rrilses, 

"PARAGRAFO PRIMERO.—Para el caso es-
- pecial de les empleados del LOA. que ingresen 

fi e nomn es:Lidiantes da su Escuela de Post-- 
tr,radundos (o Escuela para Graduados), gozan-
do dc remuneración por parte del I.C.A., su ré-
almea de trabajo se regirá por el reglamente de 
/a misma Escuela". 

No obstante tal acuerdo pie fue incorporado 
como cláusula primera de la Convención suscri. 
ta por las portee según consta del Acta de 12 
de noviembre de1965, resulta que en cl mis-
ma documento, al determinarse Los puntos del 
pliego sobre los cuales-la comisión de arrello 
reao no pudo llegar a acuerdo, se sefials el ve 
se denominó "Campo de aplicación de la Con. 
vencién", que se pretende relacionar o derivar 
directamente del primer punto del pliego- de pe- 
ticiones. 

Según aparece de las pícelis ccestancias pro-
cesales, fueron los repre-sontentea del balitase. 
quienes deade la iniciaelán de las diseuslones en 
el .reriodn de arreglo directa y hiel!, can las de, 
más etapas del litigio, han planteado la necesi-
dad dé una definición Sobre lo que dennrainen 
el campo de apIleaeién de Ja convención, vineu. 
lada a la solución de los puntos que ba conljg-
lana en el pliego. El Sindícate, a eu vez. per me-
dio de tus distintos representantes que heui ac-
tuado en l'al diversas etapaz, dal conflicto, ha re-
nhamido esa iniciativa a pretensi45n del liistltuto, 
y ya .  en la fase del arbitramento ha insistido en 
mantener esta posivión, cone consta del Acta 
número S de la sesión verificada por el Tribu-
nal el 13 da febrero del presente afio, oportuni-
dad en la cual la attuación (lel vocera del Sineti-
con fue la aigniente: "En primer lugar expresé].  
que no podie entender las diferencies que po-
dían existir sobre el primer punto, CAMPO DE 
APLICACIODtv BE LA CCINVENCIOLN puesto 
que ya auu había acepladn'llór Ia pathes pc "lafi 
relaciones laboral entre el I.C.A, y sus traba-. 
¡adores .5ta regirán por el 1245cligo Sustantivo de/ 
trabajo een todas aquellas 'termos de carácter 
legal que lo acondicionen (sic) o reformen y par 
ci decreto 235,1 lie 1965. con todo lo que se es-
tal•lete eu la Cumétriejón y (va :zis excepuibileb 
que mili: se..gel'idars " , "Dije Tic entcedie que esto 
no era más que un reeurn dilatorio". 	DIU 



LA CORVE KO ACCIRDE DEVOLVER 1ElL EXPEDIENTE POR MULTA DIE rGo IDE 11:11TIE,— 

1,09 DESPACHOS y EXPIRDIEMERS RELACHONADOS CON LA ADMINISTRACIION DE ZiCIITZ-

0.0P1 CrCIDIS I1k i NTTTTE POSTlI SEWIN EL DECRETO LIII.G/SIAZTVO No., 2146 DE 1555. 

CortF.: .S.upperrui Je Justi:du.--SaIle d Caoscra(Ht 
LüllaraL—SÉegi:4 -in. Pridn¿tra , --Bogotá, III, E 
julio nueve de mil novecientO; sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arriaga An-
drade). 

AL volver a despacho el presente negocio pro-
movido por ISABEL RIVEI-LA DE ESTRADA 
contra ACERIAS PAZ DEL RIG, S.A., partes 
opositora y tinica recurrente en casación, en su 
°ilion, en eR(ritrin que obran a Ips folios 5, a y 
9 del' cuaderno -, IlrnamLeión, C.Xprl nein y solicitan 
lo siguiente; 

a),—.La parte opositora que. a causa de una 
inadvertencia del administrador de. corro. dc 
Satta Rosa de Viterbo, este negocio fue remitirlo 
a la Corte, sin que el recurrente hubiera pagado 
el porte correspondiente y, por ello, corno de en-
tonces a hoy bao transeurrído rr.u5s dc los echo 
dia5 gial tija la ley para el pago de ese porte, 
pide a esta Sala., remitir el expediente a la cita-
da administración a fin de dark eumpliakento 
al decreto NY 0243 de 1951; y, 

parte rocurrentb, que e-n virtud do 
disposición especial contenida en la Ley 95 do 
1948, cuyo art, 2:" transcribe, no se hallaba obli• 
gada a cubrir porte de correos de este negocio, 
pueys 1(15 funcionarios postales verifican Ja remi-
sión de los /Anoto; fudieíales en los anales se 
hella interesada esa soniedad de manera inme-
diata y oficiosa, sin esperar el /lir de tal det-0.- 
Oup y que, conforme acredita con los certi_fica-
docs e.x.pedidos por la secretaría del Tribunal Su-
perior ric Suma Rosa de Viterbo y la admiuí.3- 
tración dr correo.; de esa misma ciudad, no hubo 
oportunidad dc e.uhrir los portes, si ellos se can- 

ron, dcbi.do.  a la remisión inmediata a Bogoti. 
y, por Te minmo, no se pudo agotar la ritualidad 
consagrada en el decreto 2';‘? 024.3 de 1.951, art,_ .  
C. Finalmente, expresa que la remisión del ne-
goeio 1:11 forma inmediata.. se hizo conforme a 
Ja diEposieión legal citada; que ;  el recurso de ca-
sacirin ya fue admitido, en providencia ejecuto-
-rinda que eonsianye ley del preso y. que, pot 
consiguiente, la solicitud comentada es extempo, 
ránea y debe negarse, 

Ahora bien t 

El Literal a) del Art, 29 de la Loy9:1 de 1948, 
eximió a la sociedad recurrente del "pago de 
todo impuesto, derecho, grava/nen u contralueicirá 
nanional, departamental o municipal, estableci-
do o que se establezea en el futuro, 4 ,,in exeep-
cii'm alguna" , y el art, 3r de- la misma ley agrogé: 

"Las exencioneb de que trata el artículo an-
terior regirán por un plazo de , ,e.iote 

Pero, ademéie, eI decreto kgislativo N? 2146 
de 1.955, vigente Nono ley ordinaria. en la ac. 
Illalidari, concede franquici'a postal en el interior 
del país a 'los despachos y expedientes relacio-
nados con la administración de justicia" (att, 21>. 
literal b,)". 

- 
En consecuencia, NO SE ACCEDE a la pe-

tición formulada por la parte opositora y ordena 
continuar la tramitación poniendo los autos a 
dis,ppsiciiin del recurrente por el t&rmino respee-
livo para la s'ostentación del recurso, 

NOTIFIQUESE, COPESE E INSERTESE 
EN LA GACETA JUDICIAL. 

Adán. Arriaga Andracle-

Vicerne MOL Olorio„ Secretario. 
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referencia a que su destinatario tlrbia rnsoifestar 
itc autpuicigin, Ar-  acudir a las cficiaas tiel lreidi-
tuto a rreibir ll5 inetruocioures respectivas". de 
lo cual 120 hay nonstarniiis alguna en la s  pruebas 
citadas par el TC:e1irrú:111.fi, Crwrfriene subrayar -para 
la mejor comprensb5n de lo aitiorior. que el-pri-
mer error de hecho lo bone consistir el recurrente 
en la cireurcaancia de. 'haberse efectuado una 
courratacián crilrn las partes en virtud 
del doeuinenlo de que se viene hacienda mérito, 
y que es res1icel.0 al segundu error que habla cld; 
una relaci46ri Laborel Lrilliarlti fin contratación ex. 
presa. Elf 101341 1.!:1.541, II0 pLitiolo afirmarse. que al 
deRechFir lt vemunicación en comenta, hubiera 
earnatido el. Tribunal an error par/liarlo o evi-
denle. 

IT.'n cuanto a las declaraciones de Sestiniano 
RaTnírez y Cactos Holgnin, de las cuales el re-
currente hace transcripcbmes truncas, do su aten-
ta lectura in, resulta que el Tribunal hubiera 
errado ai concluir de elia.5, la libertad con que 
actuaba e! rirmurrRate, (1 por lo menos no pod-rí:i 
hablarse (le un t...rror evidente o palralrio al res-
pecto. No ilei,Jrnieriden luean.r:usitiin que. do 011a,: 
5tLe( rl Triltunld, de cine el rwurrente trabiajulio 
• propio .consuborio, sin horario Lijo, (ion 
torrplia u 	salvo lr miirmilin a la 
de prese-ribir l ntediearoentos que reviraban en 
la Ii i&aptn oliaial, cuya apr,eiaciáii como mí-
nima limitación tarnpoco puede eon.siele:arse co• 
mo evidentemente errada_ Por 4 ...tra parte debe 
illieramearisr que 1:Tolguín, rccguin 1311 propio div.ho, 
tan afflo trabajé; heEiiii finesde 1950, por lo card 
a&lo da cuenta de tnedio al) dc actividadel del 
recurrente. Además, y esto tiene grande impor-
tancia, 1-1oLguii- i claramente dice que "el docEor 
Mera conservaba la libertad para atender las so-
licitudes respectivas, torno los demás profesiona ,  
les de esta clase. el doctor Mara e,onservaba 
la libertad de su consulta privada", To que sin 
duda ruspalda uria iroportaale afkrnar.i:ein del Tri-
bunal, no atacada por el easaeionista, de que éste 

". P.Uha ti 210 a Le Fidel los pacientes enviadGs por 
la demandada". 

Respee:0 a los drnunrentos a que aluden los 
puntos e) y f) del uargo, no .es cierto (fue el Tri-
Iarnal no leu hubiera apreciado, como pretende 4:1 
recurrente, pues acepJci. r ine  f."!F ift e.sfaba sujeto 
a la minima restriecidn 41c ordunar los ineditsa-
roe1l;5os. que figuraban irri la Ji5ta oficial , Con- 
✓iene auctrir que en c5.0a documuntos, en que iiL 

✓el:Tama al recurrente por lnibers, apartado dc la 
Wia 'oficial, se le amivieric, que puede pedir lo 
ificluei¿in en dicha 	de los medicamentos n 
que i-a-1 refiklren, si lo COnH lier4 conveniente, ron 
lo irme' hpan-we minimizada aún] mis la re5tri4::- 
ción alegada. 

Pur Iri que inicie a los docunuaril»5 de bs pun-
tas e) y [I), debe anotarse quo eii.cn intimanienle 
vinculados a la puritación ;  de la cual son l'un-
da.mento, que ae ordenó prOhiSarrlúri141 para de 
terminar, entre otra a e.nsas, el iiiturpo. trabajado 
por el doeler 'Vera y las sumam ciut, ileverigi5 y 
que Lal en cuyos resultados  iirrnti- 
▪ co furnia nornhi en parte la sentencia dEll 
Tribunal, no bao bid°. objeto de ataqu<i. 

cir reellaZa el cargo, 

En ru¿rito de lo expurAdo, la Corto SupremaR 
de Justicia, Sola de Ca9acián LaLorsI, adminiz-
tranda in:nieta NI nombre de la fdeptiblica lr 
Colombia y por autoridad de la Ley, N1.11 CASA 
la sr.njcijcijx recorrida. 

Costaaa cargo del remrrente, 

PUBLIQUESE, 2`4:1T1FIQ I ESE, CON ESE, 
INSERTESE EN LA GACFT....i PIDiefsii, Y 
DEVT.T.1_,VASF. El, :EXPELE:ENTE A LA IlIFT-
CINA DE ORIGEN. 

itittnir-41 Artedin Grau, .41cin Arriase AndradE.. 
Vízlor G. Rierardo, 

Vicentr,_. Mejía Gserin, Seeretaria 
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19), "Tenga entendido que a dedicaba la mayor 
parte de sus horas de consulta a atender los pa- 
cleates deI Seguro que alcanzaron según se in- 
FM-1714i 	R(FT TI11/11(11oo . csprcialanente oeena y 
defectos de la voz." (115, 19 y 20), Sobre al 
tralamiento de la oceria afirma el testigo qu 
"prlietkainaale L doutor Mera hacía esos trata-
mientos con 'exclusividad" (fl. 20). 

"b).—E1 testimonio del doctor Carlos Holguin 
Palau, quien expresa que el doctor Mera S'ama-
niego prestlí AUS 3ervicks al i„C ali,S, ecano mé-
dico utarrinularingólogo, que tenía que sujetarse 

formulario oficial del instituto y agrega : 'Aun-
que el 1.C.S.S. tenía un betviCiO 'de otorrinolarin-
goTegia a earr do vario- especialistas, los casos 
que Re. le enviaban al doctor Mera Siantaniega 
de nas y ciertas afonías Se le enviaban, por no 
ser susceptibles de tratamientos por parte de los 
c.speciatistaa de .  planta, ya por tratarse de trata-
-mientas muy especializados (en el caso de ouna 
el t'oidor Rifen' !Ira 	ánir:o que garantizaba al: 
rraLurnittrito CXFIl 	 y lc iiikmu puctlt deelta .e. 
de eierla afonías)" (rol, 29) .alregandlo tialci d(1 
rante el tirinpo oit que el teatigo es.tuao al frente 
del Departamento de investigación y Control 
"nal conocí. ningtin otro profesionat rapeciallata trI 

Organoa de los aentides que se comprometiera a 
tratar los casca de ocana y ciertas afonías con 
garantía de éxito". (fad.. 30). 

"a).--Tos documentos que obran a folios 49 
a 82 y 103 a 109 puestos a elispo -aición. del Juz- 
gado en /a inspección ocular (fol. 100) y de los 
cuales .aFareee la rerriunuracir;r: [pagada al deetor 
Mera Sanianiego .que„ en el último oió asciende 
11 la cantidad de treinta y dos mil trescientos 
trainta y chico pe.lOs ($ 32.335.00), o mea un 

aaa roil seiscientos noventa y ocho 
ruqrhs .:#114...htr4 y nueve centavos (5 2.693.79) can- 
-Liara que iirrrircue . de Jo l documentos que obran 
a 1o5 	 105, )1(1'7 y 1139". 

(locionentc% 	obaa a foLios 119 y 
119 uva:rito por el Director del Departamento 
de Inve,abgacion y Control par el 'cual se ordena el 
paga de cuatrocientos cincuenta pesos (5 450.00) 
como retribución por cada uno de los óltinikal 
aratranieotoa.redizad(Js por el doelor Mera Sarna- 

"e),—E.1 documento visible a folios 130 eri-
ginario del Wédico alefe del 1, C S. y dirigi• 
do al doctor Mera Sama/llego reaeráadoile: 
nes a observar sobre farmacopea del lastituto", 

'1).—E1 Imano:e/o iruit ohrti a folios 137 'aria 
Azinarin del Médieo-Jefe del 1, ,5 _Sk, y dirigido  

al actor sobre cumplimiento de Ordenes. relacio-
nadas con el formulario oficial". 

"Loa •;rriirel 	liwho,—.E'or falta de estima,. 
alón. da eda.-1 	prtielloR singulariza1la:3 oribe- 
riorneute a excepción de la determinada -en el 
aparte b) Tic r111.5 erroueamente aprixiada ineu.• 

r14ri !os la:Ltmsilble...: errores de hecho eaaaia. 
[ralles en ni) dHr uorrio domualratlo Froucaalmon• 
te• quo; 

"1.—Gerrirdn.Men3 Sarrumiegn fue contratado 
po.r el I. C. 5, 5. Como médico ote,rrinolaringdlogu 
el 27 de mayo de .1950, con dos horas diarias 
de traboin y uno réknurnerptei6n de doscientos cin. 
neer' ta pesas ($ 250.I.19) hori'rnes, o sea la suma 
de quinientos pesos ($ 509.00) inicialmente

"2,—Que Mera S'anida ¡eso en forma continua, 
desde el.  primero rk junkv de J.950 ha5ta 
da noviembre ai, 1952, bajo la dependencia de) 
I . . S . S a  aapee i rne ni Ft en imanto u furnia er). 
pea 	refiere y polosaúialmente en lo restante, 
prest¿isu etti :viiind prxsonnl mediante una yermo-
neranliln (primero For tloH harma {I iarinti {la tra-
bajo y luego ro botina imiclrioldn) por quinien 
ipcioa 	,51111),00) irtlela.Inmrde y durarle el. ÜDi- 
ario alio For un salario prornialiul tic das rtiil 5c15-
nionlos noventa y ocho pe..441:9 selentn y nueva 
centavos (3 2.698..79) niensualea". 

"3.-- Que ,  al doctor Mera Saman;ego no se le 
ordenaron tratamientos por el I , C ,S, S. a partir 
del 13 de noviembre de 1952, o sea. quo dicho 

stituto 	¡orina nnibtern1 e in juatlicada 
minó el contrato flia trabaje que la ligaba al. me-
dico ru.encionado. lo cual signifie.a que terminó 
tal ¿ontasto cuando faltaban cinco rieses trece dial. 
para el yeneilariento del -Catimo periodo aciales-
trar 

"4.—Qae 	Innituto eultantiane de Seguros 
Sociales no pagó ni cons1qn.6 judiuiilImen.tp soma 
alguna a/ ni. edico Mera S'alia.viegi.) por eune.cpto 
de salarios y prestaciones derivadus de un oon. 
trato de irainjü". 

Se considera: 

»e 1..a carrninienellin 03791 qoe con fecha 27 
da mayo de 1950 le dirigió al demandante. el 
Secretario General del Instituto sél0 .se puede. 
concluir que el Instituto le hizo a aquél rin T1OM ,  
lirtunieldu para quo trabajara como médico de 
Flarrila, a auvIdo fijo, pero nada puede inferirse 
:sobra i E.Ifeetívaniente tal nombramiento fue 
aeeptsclo. Además dicha comunicación haee ciara 
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ob5e1ver al Instituto demandado, confir. 
Malldo el fallo de primera instancia. La presente 
demanda, en este cargo tiende a restalacefn- el 
imperio de las normas -violadas, mediarnie la ca. 
sación de la seidermia actcsetla y para que. ODIA-

verticbo en Tribunal de instancia proceda CM - 
forme al alcance de la iropu gn mei tíri„ 55.üalado en 
la primera parbe nr 1:1 demande", 

SE CONSIDERA: 

Con relación al primero hay que anotar, anLe 
todo, que la tira del art. de la Ley 90 de 
1916 es ineuoducente, pues tal precepto le ra. 
fiero a asesurt%dos al Instituto, estableciendo que 
lo son iOrzosamente los médicos y demás per-
sonal e'refiliTir. que de manera permanente pres-
ten servicios al mismo. Pero un asegurado al 
Innatuto recclariamente no es trahaiatlur del 
mismo, Adcrok, la hipótesis de hecho; de/ pre-
cepto, el prestar servicios de Manera permanen-
te, ha sido negada por el Tribunal, Vinalmonte 
entre las prestacIern.,..-s. a que alude e/ precepto 
110 figuran las reclamadas por el recurrente. 

En cuanto al art.. 4 del Decrete-L.1y 2324 de 
19.18 no hace sino somera' al régiinen de 105 tra. 
hajadores particulares a los empleados del Ins. 
titutc, pero para Su aplie.ación hay que aceptar, 
-Domo ea obvio, que detemnináda per.lona  tiene  
dicha calidad de trabajailor, y asta la niega el 
Tribuna' respecto al ucear re r c. Además éste no 
toca para nada uno de los fundamentos de Le 
sentencia.: el que roo se estableuió el lapso du-
rante el cual presté sus servicios al Indituto, "ni 
el monto total, anual, mensual„ o diario, de los 
honorarias recibidos por J. doctor Mera S.". Que. 
-dando juntura.: da aLaque esta parte de la funda-
n:tentación es 'obvio qiue CbJus dos argos no pus. 
den }m'aspan-dr. 

Para mayor alitmds.miento observa la 5ala, con 
relaridu a la pretendida violación del art. 24 del 
C.S,T., que, pese a las deficiencias de en-...re-
shit' del Tribunal, 4.te, en definitiva, IMS1itYIA rbs-
virluada /a presundón consagrada por el citad.) 
precepto, con base en el "status?' del demandan. 
te (medico; cavo trabajo generalmente sd desa. 
rrolla a través (ie euntratos de "pre,stacién de54.1r-
vicios profesionalez"), en las clreunsiencias 
lugar en que prestaba sus servidos (su propio 
cOnsulEvrin) y E11/ la5 dr tiempo (sin horario fi. 
jo), en :la forma especial de retribucieín (tarifa 
especial para cada tratamiento), en la manera 
general como rendía su trabajo profesional (sin 
sujeción a reglas especiales sobre tratamientos, 

salvo la muy pequeña limitación de tener que 
ordunar les medicamentos ds arizerdlo ron B1 
"Fe‘rnatdaria Oficial del instituto)'; circunstan- 
cias /odas que el Tribunal apreció corno ledlelos 
4kr. dULUIR)Irbín, 4,1114141U 11U lo di .0 V.21prunirrwrity:. 

Sr rechazan, pues. los cargos. 

CAR(O.—Tmpugne la sun te Li ei a 
por ser violaiteria de los artículos 227  23, 24, 
186, 249, •06 y OS del C. S. T. y 4? de la Ley 
90 de 1916 y 4? del Decreto-Ley 2324 de 1948.. 
u canse de ostensibles errores de hecho pron-
Pienb.r.s di: falta de apreciación y de apreciar:11én 
erró...neo de hist pruebas que luego 5ingelerisn". 

P111EISAS; 

a).—La conaunieacién 111lUler0 03791, da- lecha 
27 de mayo de 1950, originaria del Instituto Co- 
lombiano de 'Seguros Sociales y dirigida a/ de- 
mandante, en la cual se expresa

"Me es grato comunicar a uncd que, por Re- 
solución originaria de la Gerencia General, ha 
sido nombrado pera ocupar en el Instituto el 
cargo de medico otorrinolaring6kgo, con dos ho- .  
-ras diarias de trabajo y una asignadán de dos-
cientos cincuenta pe¿u.s (S 250,00) hera.anez_ En 
caso de aceptación del cargo que se le ha discer- 
nido, aus.d000ría a usted acerearse a las ofiuí-
nas del Tnstittnn con c1 fin d e  recia 65  las. 
truecion.es  respectivas". (fol. 1 1 

"b).—Testimonio del doctor J tu-din:num Romí. 
rea Meléndez, quien afirma que "r rl tal carác-
ter de médico asesor del. Laminado CuItuabiano 
da Seguros Sociales y de medico jefe encargado, 
tuve-  eoneeliniento que al doctor Mera Samanie. 
go se le habían enoomenelado con anterioridad a 
mi llegada a dicha institución numerosos trata-
niierruo.  de .11 clpreklidad (Orgvuois de los Seu-
tidos). EMos tratamientos generalmente 'rabian 
sido ordenados en Ta sección de Investigación y 
Control al cuidado del doctor Carlos Holguin Fe-
láea y del sefior Fernando Argtielres Vargas, se. 
gtla fui informado en un principio no se esti-
pule; precio definido por el valor de dichos tra-
tamientos y dicho precio solo se Ejó con posLe-
rinridad iliespefi dr frrecticado5 a los pacien- 
tes". (tal. 18). Agrega : • "El doctor Mera So-
maniego comenzó a prestar /os servicios can an-
terioridad a la llegada del suscrito que tuvo lugar 
ea el mes de noviembre da mil novecientos da-
cutre La y uno, hasta la fecha ca que presenté las 
cuentas por sus honorarios al Instituto que fue 
en le segunda miiii41 del cinco:urna y dos" (fol. 
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"EI artículo 4? de Ja Ley 90 4.1e 1946 prucep-
bis que "Los médicas y demás pe.rsonal cientifí- 
¡N.) TIC 11E1 manpre r.ontirma pre4en slts SerVíciloG 
al instituto serán ase.gurados ,abligatarias y go 
zarán de las prestaciones que 1.5L1FItiiiglrEt /43 pro• 
ente ley, pero deberán cumplir las obligaciones 

que ella irnprine",. A su vez, el artículo 4? del 
llcereto-Tv 2324,  de 1918 dispone que "Los em- 
pleados ,y rairnms del Tnstitute y-  de las Cajas Sec. 
cionales seriin traliajadorca partieulares -y- goza- 
rán de los consiguientes derechos y prestaciones 
sociales'. Los artieulus 186, 249 y 301, del 
C.S.T. consagran las pre5taciones de auxilio de. 
oesatitia. vacaciones y prima de servidos para 
los trabajadores parLieu.laros. Di conformidad 
con la primera de las normas sostaintivaa citadas, 
el médico que preste su5 servicios continuamente 
es asegurado forzoso y tiene derecho a las pres- 
taciones de los trabajadores particulares, estable- 
cidas en las llartilaÉ Citadas a continuación corno 
YieLadas". 

"Si en la sentencia nousada sc admite como 
hecho cierto que el doctor Crerardo PlIcra Sama-
nie.go preste continuamente su.s erViüik113 per50-
na1es al Instituto Colombiano de Seguros Socia-
les y No su aplican las normas sustantivas perti-
nentes, en virtud de las cuales par ese s(do he- 
cho 241 ea aeroodnr a las prestaciones eauHagra- 
das en. las .111111Mall, en forma directa se infringen 
talc„s dísposiziones"... 

„"Adrnitido por el juzgador de segundo grado 
el hecho prcviste abstractamente en las normas 

selalo comm viulaila.b, ha debido lar aplina-
rlJel a estas y sin etnbargo abw..ilyió al Inslitufm 
dernalechae, Determinada la transgresión, .solre 
lo cual eensidcro superflua agregar más comide. 
raciones, esa II. Curto, en nombre del interés pn-
blies debo casar, en toda?. Yes partos la senten-
cia impugnada y, para reparar el agray.lo pau-
sado a la parte que represento, como Trdornal 
de instancia debe revocar, intNrchnento, e,./ fa-
llo de primera dee:Es:16'n 'y condenar al. Le 
a pagar Al MCl/ n'Un br. el auxilio de cesantía, la 
compensación por vacaciones causadas y 110

frittadas y las -primas de serviein con base en los 
extremos acreditadas proccsahnent0". 

"CARGO SEGILNDO.—La aentencia acusada 
vislá direetarnente los artículos 24, 22, 23, 
y 4'? do la Ley 90 de 1946, 	del Deereto-Ley 
2321 de 1948, en forma inmediata o de media, 
y /os artízulas 106, 249 y 306 del C.S.T, en 
forma mediata o to/r111 vicIación.fin, Este cargo 
se fonnula pan el evento do que la E. Corte 

considere que la formulación del primor carga 
no Os preeütinnte", 

"Acepta el sentenciador de segundo grado, co-
mo hecho evidente, que entre el 1, C, S,S , y el 
rerairrealln huE0 una relación de trabajo persa-
nal. Admitida ia oxistoncia Jc tal bocho, era per. 
tinente la aplicaeLln del articulo 24 del C.S.T. 
par e/ cual se presumc legFilmenic quo tal rola' 
ción de trabajé personal está n:gida por un Iban, 
trato de trabajo. Como el senteneiallur ze abstuvo 
de hacer la aplicacián mencionada violó, en for-
ma directa el aludido artkolo 24. del C-S.T. y 
al mismo tiempo lasartjellos 136. 24,9 y 306 
del mismo estaLuLe ciar cm] tale en un presunto 
contrato laborar obliga a tibien lo recibo a pagar 
a 'quien lo presta varacioncs, auxiláo de cesantia 
y prima de sexvicios". 

"El rallador de segunda instancia admite que 
el recurrente presui cv unrrientlf; 51.I actividad, 
médica al 1,C,S, S.., en su consultorio particu-
lar, que "estalvi sujeta a Ti re ,itrierion impee.stn 
por el en cuanto a prescripción de 
medicamentos de conformidad con 1115 diSpOdeil) - 
nos reglamentarias cstoblecidas por cT raudo Tno,  
tire», y que respecto a los honorario profesío-
nades, últimamente estaba sujeto o delerminada 
suma acordada pt.11' ro demandada para cada tra-
tamiento que efectuara" (f. 151), 

"Log artículos 22 y 23 del C.S.T, exigen para 
la tipificación del contrato laboral la activnlail 
personal del trabajador, la continuada pubstdina. 
ción o dependencia del trabajador respecto del 
patrono que faculta a éste para erigirle el efini-
plimiento de órdenés y el raL4 rlo, como retribu. 
ción del servicio. Conforme al falla impugnado, 
el recurrente preste', al actividad personal, bajo la 
continuad:1 depEtn(IC'eCia del 	manifes'iada 
eh la snjeni4n a le farmacopea reglamentaria del 
instituto y mediarle un salario. Por manera que 
aceptada la evidencia del hecho pre-indicado ftra 
11[1,be ha rho dar Ei pl wwión a los artículos 22 y 23 
del C_S.T,, así como a los artículog de la Ley 
90 de 1.916 y 1Y' del Deerets-Ley 2124 de 194e. 
186, 249 y 306 del C.S.T. Com' o el Tribunal 
presclndiádL, npfiCar talc preceptos los violó di-
rectamente; loa cuatro (1) primeros en forma 
iernmliala, y los tres (3) Ultirnos .en forma me_ 
diata". 

"Aceptados por el ralladur los presupuestos de 
'as orinaras citadas, o sea, Tija E:luan:altos esencia-
les del contrato laboral, origen de Tall preataeie-
nes de auxilia de cesantía, vacaciones y prima 
de servicios violó directamente tale 
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trabajo entro el demendenee y el Instituto, y al 
respecta se: lee en ella t 

.11 redio 18 del plenario, el doctor Justiniauo 
Ramírez Ilyleit"niduz., en) expresa con claridad el 
tiempo en que el aetnr presirl servicios a la do ,  
mandada. blanifiesta que al doctor Mera Liarna-
niego se le encomendaron tuuncrolos tralarnien. 
tos del personal afiliado al Se.guro Sxiii. en su 
especialización —ürganes de los trn-
talnientos cine efectuaba cx u consultorio parti-
cular. ignera cuál fuera la reranneracian desti-
nada al doctor Mera. Por informes, ,sal-re quo en 
No s últimos tratamientos en había couvenido uou 
suma determinada, aproximadamente ole 50(1,00, 
por tratamiento. Tampoco precisa cuántos Lrata-
miento...! diarios efectuaba el doctor Mera. Además 
roenifies:a. que: a un profesional can título de 
idoneidad y más aún. siendo especial . sta, es 
prácticacnente imposifile que una entidad le tra. 
ce la eenducta que dehe segulirse en cada ceso, 
ya cree ello coa ruarlais nieialiva individual, con 
perjuicio de los pacientes". 

doetor Ctrlt' Eogulri P. (fol. 25) dice; 
Las servieaes dol doctor Mera los prestaba en 
felina evelilualz lor . pacientes los atendía en su 
consultorio particular, ni s 1.!Illalbl. por tenni) sujeto 
a horario de ninguna clase y en cuanto a la re-
muneración, informa que había taritas acordada., 
para cada vaso eventual que se le remitiera." 

"Del dielamen pericial que obra a folio 39 del 
plenario, ri4) cslableeió ni siQuiera a.proxiina-
(lamente los lapsus de tiempo empleados por el 
doctor Mera para surniniitrar aterir:n."92 médica o 
quiriirgiea los pacientel; enviados por la deman 
dada. Además en Las solicitud es do irálarrilert:0, 
Cl hiel:ludo Colombiano de S'eguros Sociales, no 
imponía al doctor Viera normas espeelaleb pare 
lo tratamiento¿,, no habiendo podido procIsar el 
experto el numero de Inicie/del atendidos por el 
doetnr Mera, ni el tiempo de SUS eerVíCiOS, ni id 
IrlUitta total de las cantidades de dinero recibi-
das como honorarios profesionales". 

ucse de /o anterior que el actor prestó sus 
servicios a la demandada, en su curEsultorio par-
ticular, siu que a trav4:-a del juicio so haya es-
tablecido cuántos enfermos atendió de los envia-
dos por elefnstituto Co ....omblano de Seguros .9.o-
dales. ni las Fieras que diariamente estaba a dis-
posición del irliesnu Tnetitutp, pues solamente sa 
pudo establecer que el doeter Mera estaba StlietGi 
o Ta regtrieckin impuesta por el I. C.S. S., en 
cuereo a inleseripción de medicamentos de con-
formidad con las disposiciones reglamentarias ce- 

talaccidas por el citado In:Alivio, y que respecto 
ti lus /lortnrarinR prüfesioun1e3, últiniairterto es- 
talla sujeto a deterreinarIn soma acordada por 
la demandada para cada tratamiento que efec-
tuara' 

"No lialibéritlueu establecido en el caso sub-ju-
dice. Id fa ea.nEinilzidzi depende/Ida o sulordina-
cián por parte del actor, ya que áste no estaba 
sujeto a horario de ninguna ela9e, puesto que 
en su consultorio particuiar podía o no atender 
loK paciente.21 enviados por ls demandada, o dañe 
prelación a sin; /tropo>: T'avientes, ni el lapso en 
el cual prcti.5 los .servir.1045 al ni el 
MOrno ioial anual, rnamenal o diario de los ho-
acuarios recibidos por vl doetor Mera S.. no es 
posible acceder a las súplicas de la demando, 
confirmando por tanto la resuelto por el a-pio 
en el fallo que se revisa". 

En la demanda sustentatoria del recurso de 11511.- 
RaCiÓn el demandante, invocando la eaui.a. 1 pri-
meta del sri, 87 del C. P. L., formula a la sen-
teneia del Tribunal trrs cargo... que a continua. 

VIL1.1 41 iall 

PRIMER CARGO.—La sentencia impugna= 
els vieló direciarnerite los artículos de In Ley 
913 de 1-946, 4? del Ileereto-Iley 2324 de 1918 
su i iernonia con los artieulog 186, 24.9 y .30..5 del 

"Ha sido jurisprudencia constante de la Ho-
norable Curte que la infranei4n directa de la ley 
sustantiva einteisie On eple 53 un hecho atirrritido 
como cierto por el sentenciador no so aplique c.I 
precepto legal pertinente o que. e'ste Sea apileall 
a un lecho inexistente. El primer aspecto co-
rresponde a la configuración de este primer car-
go. En e:fecto, el sentenciador de seguudo grado 
admite, expresamente, que l'el aciur presuS bus 

-levieilie e la demandada, en su consultorio par-
Cumular, sin que a través del juicio se baya esta-
blecido cuántos enfermos atendió de los Crrvia-
dos por el Instituto Colombiano de Sgillos Só 
dales ni las horas que diariamente. estaba 
posicián del mismo Instituto. pues Eolsenente rio 

pudo estableeer loe el doctor Iferz estaba eujete 
a la resbieciciai impuesta por el 7.C.S. S. en 
cuanto a prescripción de medleamentos de con. 
fOrIllidad cou 1aCLISIK5Sitliouts reglurrienibrilm 
establecidas por el citado Instituto, y riee res-
pecta a los honorarios profedonslse, últintaluene 
te estaba sujeto a dc.terrn sin la suma acordada por 
la demandada pata cada tratamiento que efec. 
triara". (E 151),. 



INEXISTENCIA 	CONTRATO ME TRABA-PO ilINTRE EL DEMANDADO Y EL I.C,S.S. 

INCCDNDliCENCIA DE LA CITA DEL AIRTIC7.110 á DE LA LEY 90 nE 1916 un.es este precepto Se 
refiere i  3SCgUratius forzosas al 11,e.s.s, y no a personal que prelta Nervicio (le manera eventual.-- 
Acertada interpretación del articulo 411  ole1 Deorato-Lny 1121 de 194e.—Presundiln consagrada en el 
articulo 14 del ns. del V.—Valoración de las pruebas aportadas al juieio.—Cargos por errores pal- 

marios o e.videntes gel Tribunal ad-quein. 

Corre S prciJt re juslicia.—Sda de (amicioárt 
Laboral.—Seceión Primcra.—Bogota, D. E„ 
julio nueve de mil novecientos sesenta y seis. 

Magistrado ponen 	doulOr Raruirn A kll".2. Jo 
Grao). 

El libelo qué quedó radicado en él Justgado 7.? 
Lata:mal del Cremita de Hogn.G. Gerardo líen, Sa-
maniego demanda, par medio de :Apoderado al 
lustituto Colombiano de seguros a fin 
de 4.-Itener las siguientes declaraciene,s y conde-
nado/les: 

"a ).—Que il Instituto demandado está obii. 
gado pagar al aotop, titulo rht SAII2rinS inSfp-

IU1.05, Id suma dç clic.= y acia inil ciscien'os vc:n-
tc pesos (S 16.620.00), de conformidad con las 
cuentas nümerue 6603 y 6604 de lechal 16 y 
17 de nf,yuCrILlptc i1t 1952 - ; 

"b),—Que 	Los111410 denrlaadadc> está obli- 
gado a pagar á duutor Geranio Mera Samanicgo 
el valor del auxilio de cesantía correspondiente 
a tres (S) años de servicio, o el tiempo que se 
determitur, y roo base en un salario menbutal 00 
iliferior e tris mil LU5 ($ 3.000.0 13) o el quv 
demuestre"; 

) 	1 	
la parir. danurniarla está roluligaáll 

• pagar al arlo' el valor de la prima de servicios 
correspondiente a tres (3) años o al tiempo que 
se determine, ron base en un sodario no inferior 
d tres mil pesas (S 3.000.00) o el que se com-
pruelie";. 

"d),—Qt.ie la portn demandada ti-x.(1 obligada 
e pagar al drmandonle la compensación por va-
+lociones uusadas y no disfruiados. corrkspon- 

dientn a true (3) :111DS y con base en una rennu-
nrraeilín rricnuril nn infr.eTior ji$ n rip 

la que se deinuestre"; 

e).—Que la parfc de,mandada está obligaila 
a pagar al netor el valor del der,r-anso doulimiczi 
TlpTntjntrNiln y PM ul [119 fe.4Fivinsi crirreopondimnta 
tierno y laikiriD +11.1{! se determinen en el ctuso 
del juicio": 

"f).—Que. ti Insiituto dematulado estii 
gado . a pagar ai actor el valor de LaE salarios en-
rrespondieubes al tiempo faltante para e/ venci-
miento del término presuntivo contractual"; 

htg)-.-'Que la parte demandada .6Iá Calligat1A 
a pagar al aetor, conforrue a lo' prrieepluado en 
el a-rtínulo 65 de/ C.S.T., unh suma equivalFrnte 
a 1.9 remuneración tiltImamente devenaada hasta 
cuandú Trultillitto pague o consigue judicial. 
uiciiIi el valor do las prestar:iones, y derceboz. 
TeehlaladOS". 

El fundamento de hecho de tales petieione:•1 
{Fl sint.c5i:.5.,lii ]rcrn-IHif)n di:. que entre el 

demandante y a InoAtítilto eitietid. un contrate Ja. 
br,ril "'U lénTlio0 pre'SIUTItiVO", cine fue violad 
por él, sin que hubiera pl.gaclo ninoma do log 
prestaciones a q-ue se refiere en el pettt/una. 

, En /a sentencia con que él Juzgado rernatá la 
instanúia almalvici. iii Idstituto, y fue 

confirmada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, a donde suhiár el procese en 

iirtud de apelación del decnondaritc, quino, en 
H11 oportunidad irbterpulo contra el állínao -pro- 

recurgo de easaciiiri, el que thrsais cli 

esta providencia. 

Fundanteruo de la .5enteneia recorrida es la 
eonsideraelín ITc no haber exi.5tielp controlo dé 
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pie ios propósitos que se han tenido en cuenta 
para su establecimiento. No ae trata de remu.. 
nevar el (brío, pue9 si el funcionario sindical no 
eunaple su c.omolitlo y no desarrolla la actividad 

le corresponda, el Irutituto esa facultado 
para revocar el corresptmdiente permiso. Lo an-
teríor soficiente para. rechazar la aeusacirin y 
habrá de homologar-3e i resue/to en el laudo So-
bre el punto a quo se contrae el cargo exami-
nado. 

1.-1"inalmente, hi Sala eal'ima que las dernLs cris-
popininnes del laudo no rontrarían la ley, ni ex-
ceden las !ínee del poder arbitral, por lo cual 
deben también hornologarae. 

En virtud de las consideraciones que preee« 
den, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au« 
toridad de la Ley, IIESUELVE 

Prizftero, Se declara exequible lo dinurest,) 
los puntos Prima era, i5olundo y Wptinao del laudo. 

Segunda. Se homologa el laudo arbitral en 
-sus demás disposicie.inva. 

Tercero. Copia de p.sta pcovIdenein y del fallo 
▪rhitral se retnitirán al Minlsierio del Trabajo, 
para .fla ettsbotlía.. 

PUBLIQT.TE5E, NOTIFIQUESE, COFIESE, 
INSERTE SE EN LA GACETA JUDICIAL ! 
AE.CHIVESE EL EXPEDIENTE. 

Fin-rondo PurÉdes A., 1.1.as AlbArto 
• f.:paf- 10M Pedrietr, Trujill,. 

Vi.rerde 	03nr1.9 Secretnriu. 
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Punto Segundo, 

Jornada de Trabajo, 

V1 punto segundo del laudo está referido a 
la petición contenida en la clánsula octava del 
pliego de peticiones, tendirintr. al  establecimien-
to de una jornada diotiel mEixima de orto y me-
dia horas durante cinco días de la semana. 

Durante las discusiones efectuadas en la etapa 
de arreglo directo, v ante la negativa de -  los re. 
presentantes del 1.¿.A, a relajar la ¡orando de 
trabajo, los voocros del sindicato al fijar el ni. 
risneP do T2 oláusu.la octavadef pliego expresaron 
ve lo husoado es "que se unifique la hora de 
ornykolo de loe tralatjack~ en el centro Naciernil 
de Inwstigueirmcs Agropecuarias "Tibaitstl." y 
que en esta dependencia se implante la jornadn 
que conste en otras". Si expresó en esa oporto 
rildai, qiit le jornada para los trabajadores que 
Figuran en nómina, actualmente es de ocho ho- 
raA inedia o sea de cuarenta y dos y media 
horas a la semana, por lo que estimaban non-
veniente la unificación de ese horario para lus 
trabajadores de planilla; oil atención a qua no 
pueden considerarse corno labores agrícolas las 
ejecutadas por los rnecárticco:, eflorcreet y algunos 
auxiliares de técnicos, Este mismo criterio to S(15. 

tuvo ante el Tribunal de Arbitramento, según 
aparece del acta número S en donde se dejó cons-
tancia de que el Presidente del Sindícalo solio. 
taba la jornada • unificada de trabajo porque no 
era jutio que en unas par,tos. 	II-abajar:A sola- 
mente cuarenta y dos horas y cuarenta y ocho 
mi otras. Finalmente, sepia. consta en el acta 
número 6. ei árbitro designada per los 'rebaja- 
dores al fijar su criterio sobre este mismo pun- 
to, fue de opinión de free- en Jo reforente a Sor- 
nada de trabajo "deberle tratarse en forma ami- 
gable: su unificado-in teniendo en mienta las C.Un 
diciones especiales de caria lugar, lois trodieionos, 
el clima etc.". Por su parte el Presidente del Tri- 
L Liad 'intervino para deeir que era eJiemg.1 
rle inda disminución en i[d *trahejo nacional y 
que vele jornada debía pactarse en forma que 
fuera racional y productiva". 

El punto segundo del laudo, dice: 
"2.—.Jorrtada de trabajo.--E1 Tribunal reco-

mienda que las horas de jornada laboral se de- 
terrnineu en forma amigable entre las partes, de 
manera racional y produ eti ea, teniendo en mien- 
ta las condluiones ainLluniales del "Centro de Tra- 
bajo", y tratando dentro.  de lo posible, que díciu 
jornada 	Vi.;.rifitrun ein verillliel9 de las partes 
ni del rendimiento del instituto". 

Estima el acusador que tal decisión deja sin 
resolver el punto planteado por los trabajzolores, 
criterio que do aceptarse couclueiria a darle apli-
cación al último inciso del artículo 143 del 
pa ro que, el Tribunal de A rbit ron anta se pronun-
cie sobre la materia. 

Sin embargo, si se tienen ce cuenta les ante-
cedentes de la decisión adoptada por el Tribunal 
de Artitraniento., debe llegarse a la conclusión 
de que éste 5.:1 se pronunció sobre el punto re. 
latívo a la jornada de trabajo un aceetlietuln 
lo pedido sobre la unificación de le misma, para 
que el asunto sea resuelto por acuerdo de las 
partes. Por tenlo, la Sula eqima que en el pro-
nunciamiento hecha por el Tribunal de Arbbra-
mento en el punto sogundo del laudo, implíci-
tamente se contiene la negativa a la petición con-
signada en la cláusula octava del pliego de pe-
ticiones 

Punto Tercero. 

-Permiso e un Directivo Sindieal, 

Lo dispuesto por el laudo en el punto 7T, que 
19,, malcría de la impugnación por el apoderado 
del InEtiluto, expresa lo siguiente u• 

"A partir de 12 vigencia de/ presente laudo 
el Instituto concederá permiso permanente re. 
nionerudo a un funcionario de] Sindicato el cual 
estará a cargo de todo lo relacionado con el tra-
bajo del m'orno. Este permiso podrá ser revoca• 
do en el caso de que dicho funcionario no esté 
cumpliendo sus funciotoor. 

La tacha del impugnador se limita a señalar 
quo eta disposicidn os iinianveniente y "atenta-
toria contra la Economia Nacional" 

LA SALA C. ()MUER 

La disposición del laudo que decidió la pea-
vión contenida en la última parte de la ebw:olo 
Décima-tercera del pliego que no. fue materia de 
arreglo directo ni de euntediación, se encamina 
a facilitar a loe trabajadores, por medio de un 
coordinador de Ja m isma Directiva del Sindica-
to, el conocimiento e información de todo aque. 
Be que diga nelacián al ejercicio de sus derechos 
y al cumplimiento de sus obligaciones y a pro-
piciar un mayor entendimiento y acercamiento 
entre el Inslittto y 1119 servidores. La Sala no 
encuerará que esta decis1,5.0 bunLrarits norma al- 
guna de la Constitución o de la ley, y,, por el 
contrario, la considera conveniente para loe lince 
indicados si el funcionario que ce do:.d.goo cum- 
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Agropecuario creado por id Decreto F-xtraordina-
rio Número 15t2 de 1902 y reorganizado por 
el Decreto también i rird f 2a ri, r. N Ci mera 
3116 de 1963, es un c3talbeirniento 
descenlrolizado, des ido a eturiolir los fines y 
a de6arro11ar las funciones que :;c le asignan 
1.rn los vilados estatutos legales. r,amo estableci-
miento público que es ;  taropnen porde Iliaco, 
tirse que forma parte tic5 la Aoin-rInCisiraeirin y 
que Tinne parte de la llama jucutiva del Po-
der Público, como lo ha aceptado la jurisp-ruden. 
cia de la Corte y lo tiene ya definido el derecho 

(art. 1? Reí:rulo 1732 de 1900).. 

Quienes pre2tan 	servi.eirrt en estable:ci- 
mientas públicos, en. Link:linea creadas D EL utr,ri-
zadag por la ley y remunerados por el Estado 
nen In calidad de trabajadores oficiales. lel con, 
lois pueden estar liente a la A4J 171 ;11-75 . CUAL I. DI UD 
nua eiroacián estatutaria o vinculados u ella por 
'ni controls.) de trabajo. (Art. lig Decreto 1732 
de 1960). La determinación e edasifle,nehin dii 

L111435 y otros depende de la naturaleza de Tas fun-
eiourm entreNpondieutes que les bu selialado LL 
ley o el Reglamento y que corresponde llms-

rrollar, lin que: sca fuetnr determinante pECT4 PRIA 

n4pee.i.os rIIiTI FR ric iles y (1.Fk for. 
=a, como son la manera de efectuar la tornunk..- 
rauitln por rtórnina o por planilla. Al respecto 
sobra ne.tn.s situaciones jurídicas, ha dicho esta 
iLa de la Corte al interpretar el articulo 49 

del neerelo 2127 de 1945, lo sirviente: "De 
aceerdo con cata narrar, re.glamentaria los tri-
}su1EidÚIe oficlulea quedaron dividi40F. en cuanto 
al régimen de sus relaciones do trabajo <51>Tt la 
Administración, en des grande grupoi ! unn, o. 
metido en lo general a las kivirmás propias y .es-
peciaIes del derecho páLlieo, y otro, por 1-10 ik 
4 vx-ceptlión. sucd6 401>er. nado, también rn Lo g 

neral por *las normas de los trahajadores partí. 
calares bajo el entendimiento o supuelto legad 
de pie el vinculo ha de calificarse como de con. 
Ira Lo i1 trabajo'''. (Gaceza ju&cia Tora 
LXXXVI ntimeros 21-86 y 2187, pág. 292), 

.5egóri . aparece da rkupnpmi(7.1-1,11.1 nxptelladó par 
el impugnador en el escrito sustentator'o del re-
cano, el LCA. pretende ge defina en esta opor. 
tunidad goe los •ral.psjatiores i s'a 527viele. eklyns 
ea 1W)Ei y foneioneb nparecen determinados y re-
laeiooados Ae„luerrio5 (1193 de 1963 y 003 
rIr 1965, están vinculados hi InsLiluta y prir 
ltinto a la Atitninisiracic:m. por una relación de 
earáuler Toga] o reglamentaria que no les per-
mite presentar pliegos de peticiones, ni distar-
tirlo.3, ni firmar convenciones, ni acogerse a loa 

lrendieírilde laN que s'a firmen 002 °t'O tipo de 
personal_ 

earno 05 pul:1We, dentro de los servidores 
del LCA sindicalizados n mi , elli5fel) Ig-eznns que 
tienen la calidad de Fue e iiinuirius o ezailleaclos 
públicos, e.5 Itiiao eLsIru arrIus vio, que dios 
1115 plledert quedar amparados por les Convencio-
nes Colectivas que ealabren loe  ot:nw trabajado_ 
res oficiole..-i que sí tiene.n la capacidad y la vo-
CUM. 11 para benefiajorse Co[ los acuerdos de -orla 
CornesEcióri, Mei, porque formen parte del Sin-
dicato o porque eu aplicación y Lenellt5;0 ünka-
ogerile se hace extensivo obligator:.amenre a és-
tos en los casos que prevé el artierlo LI del De-
crulio Legislativo Ntirnero 2351 de 1905, Se dijo 
antes, Tic los trabajadores que prestan sis. :94 .! r-

vicios a los Establecimientos Póblicos, y a I,C.A. 
es uno de ellos, pueden encontrarle fronEe a .ess.› 
organismos que hacen parte de 1 Administra-
ción, en una re1aci6n r .egiamentarla o de un con-
trato de trabajo. No obstante lo anieriur re-93.11.n 
improcedente definir en esta litis coi:dee de 
trabajadores del I,C.A. tienen una a ntra Cl ihuil. 

patryiúrilo irnplira 1111A cuesliiin sujena al Am-
bito de la materia disco/ida en ewe conflicto 
t okelhu,y espduialuinntr) sí, 1.-.r considera que 
una tincl3inn al reHpeolo tiene que fundamentar-
se- en uspretna juridieea que puedan oríginlorse 
de la apLicaeirin de loa Actoerdio-. crroninnidoF, OIL 

le Convención y en el laudo, lo que es materia 
de regulación especial por el Código SnsIantivo 
del Trabaja. 

De todo lo anturior resulta claro que el Tribu. 
Bol de Arbitramento (1E1 1,01R CIÓn con r1 puráo 
que las partes denominaron É..,on ol calificativo 
de "Campo de Aplieneit'in" en el Acta que polio 
it'.11(11DID tl arreglo directo ..90 linüti5 en su deei. 
4ión a transcribir el art. 32:1 dcl :Decreto 2351 
antes citado, que consagra /a nclensli'm a terce-
res de lo :ei rícelos de !lb; C011vútleigtnes Coleed-
va 

 
Esict precepto leal que se reproduce en al 

puta° 1? del laudo refsTarnenta una situación ge. 
ricial e imperlonal quo no es suleeptible de in-
terpretarse hagan pretende el reevirente como 
aplicado al eas.o. dcl 1,C,A, para la elecislán en 
concreta de quiénes de 1.1US servidonw osientau la 
calidad do trabajadores virteufa rdos por eOn trato  
de trabajo o por una relación reglarnentsria o 
legal. 

De acuerdo edn /o dicho Ex la i1FtriZiÓn 00:a-
tenida en el primer punto 41d L 2110, r10 TeS1111ta 
violach5n de ninguna norma de jerarquía supe. 
ríor corno d'irma el irnpugnante y por tanto debe 
homologar:ie. 
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dientes a conseguir el e.stablecimierito 	la mo- 
dificar:kin de ¡;45 emolir:iones getterO1C2 cíe ira-
1ijo. Fsn con crim dul liligiu con-  stituye un lími-
te id judo t3e Iu.:. árbitros., quiene:s doicainente 
deben decidir sobre los puntos respecto de los 
reales no se haya producido acuerdo entre ras 
partes en las etapas de arreglo Liireelo u de con-
cil i ciór , 

Por Otra parte, no debe olvidarse que es Ia 
propia lLy 1i que regula el earnpo de aplicacilín 
de hui C1nv4....neione5... codeetivas, y en ella se <leo-
ietiaplon l&ii silioteiories: l priumra determina 
sil i ad un relación er3n los ro -erobros 
41.el sindicato que las haya celebrado y con (pifie. 
ne adhieran a ella; Ta segunda considera la ex. 
Ecrusilirt do su ellig-oharietla-d a ierceros, 

F.i primer cirento lo reglamenta el arliculo 
del Dc,nreto Legislativo número 2351 de 1965, 
que dispone lo siguiente.: 

"Aplicación de la Convención.—Les. e.,onven-
cir.rnes• colectivaz catre patronos y nindicalos cu-
yo runinero Ile filiirloa e-Kriala da la tare:era 
parie 1:1171 tela] tic loe trabajadures ik I eropre-
so, solamente son aplicables a Tos rniernbrol del 
sindicato quo las hoya cadcbrullti, y u quienes 
sdllieran a ellas o ingreHeri politeriarrucnie al Rin-
direio"_ 

La sea:Inda silunción KI1 refiere a la posibili-
dad de que Lis normas y efectos de la Conven-
ción se extiendan a todos les trabiljadores de la 
empresa, sean sindiecli ,.ados, y la regula 
el articulo 3á del estatuto awes mem:inflarlo :  en 
ia forma como se expresa en nol punto prirocro 
de la parlu resolutiva del laudo, ti] 14,15 :5usos 
que csl.n disposición contemplo, los efectos de 
li deelareeiCin de obligatoriedad general de la Con-
vención se producen inmediatamente por 'naipe ,  
rio de la ley, sin que pueda quedar al arbitrio 
de los trabajarloros T1.9 Zindiralizadris TMTIV elOn 
vocación paro ello adherir o no a lo acardado 
en la Convención. • 

Convierto tcocc prusento, además, que de con-
formidad con el Cddiga Sustantivo del Trabajo.. 
el objeto de los convenciones colectivas es el de 
fijar lrxF. nondieieues que regirán los contratos 
de tu-11mi° durante su vJgctiela. Que estos con-
tratos, por :logia geLic,Thl árrieiaurni Le (t.:guiara ina 
Telaciones inclividuaIes dol trabajo de carácter 
particular. y que solo excepcionalmente las rela-
ciones dr; idcurc' 1 T1 Admi-
ni5iirraii4In pueden considerane de dereeleo 

reguluda5 por un contrata de trabajo, en 

los vasos previgtes por cd artículo :14`..' del Decreto 
2 127 de 194.1., criterio de excepción que se rati. 

a por lo dispuesto en los artículos 1? y 492 del 

Que eT Estado garantiza a los trabajadores el 
derecho de asociarse libremente en defensa de 
sus interezes, formando sindicatos; que brh 
deben ajwitorsct, en 'el ejercicio de sus derecho¿. 

• y cumplimiento de sus deber, a las normas de 
la ley, y e5tan sometidos a Ja inspección y vigi. 
lancia del Gobierno; que en sus estatutos deben 
expresar, entre oras coses, las•condiciones y res-
tricciones de alITriij4ju de sus afiliados. Que en-
tre 515 funciones se contempla la de celebrar 
convenciones colectivas y presentar pliegos de 
peticionen relativos a las condiciones de trabajo 
o a las diferencias con los patronos. 

Que el derecha do asociachln en sindicatos se 
extiende a los trabajadores de todo el servicio 
alela!, con excepet¿in de los miembros del Ejér-
cito _Nacional y de' los etterpol• o fuerzas de pc. 
'leía de cualquier orden, que los Findivatos for. 
modos por estos trabajadores, que o.a.tentlert la ca-
lidad de empleados públicos solo tienen las fun-
ciones que les otorga el articulo 414 del C.S.T,. 
y están sujetos. en el ejercí:el de rus mismas, a 
la limitaci¿in que se contempla en el artíci.do 415 
del estatuto antes mencionada; que no les per-
mite presentar pliegos de peticiones ni rseleinar 
convenciones colectivas_ Empero, los sindicatos 
formados por los demás trabujadnres Of1-1 el drá, 
nen todas las atribuciones que lo lcy otorga u los 
olrols rIrJl(OL4F. cJ crkuhoprinres, u sea, a los Ira-
baladure4 particulares, clon l sola rcstrimión de 
que nu pueden declarar o Inteer londga, 

De li• emmesto se concluye que solio pueden 
presentar pliegos de peticiones y celebrar con-
venciones colectivas aquellos trabajadores psr_ 
¿icularw u oficiales que tengan vocación para 
clIn 4.7onfornie a /a ley, Significa lo anterior quo 
si los sindicatos de trabajadores oficialw, que os• 
tenten la calidad de"empir-Ánlos públicue", care-
cen de facultad para aclarar convenciones co-
lcativas tampoco pueden quedar incluidos o ex-
tendesse a .sus afiliadas los efectos de las con• 
venciones que celebren quienes sí tienen 1>a ca-
pacidad y esa vocación,. por la sencilla razón de 
que los mpleadus pitíblicos se hallan ligados a 
la adminiziracn por una retacián reglamenta-
rla o legal' y n45 por un contrato rk Embale, 

En el 4:aso de antes y 41c5w.iiieradl in calidad 
de un á de las partem en: connielio, no. pululo re-
rnitirso a dudas, que el Instituto Colombiano 
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delante agregó: "Ia verdad es que este punto 
no aparece en el pliegc y el sindicato se Ina so-
metido en. su. totalidad al régimen legal.. Las re-
laciones cutre el 1C.A y el Sindicato vienen 
siendo regidas par la Convención. frjnad i 10 
de junio de 19644 El pliego de peticiones se .  pre-
sentó el 10 de mayo de 1965 y se llegó a un 
i.ieuerdo de salarios Tac ya ha entrado a resir y 
se esta cumpliendo". 

Dentro de esta yaisición antagónica de laa par-
les, el criterio del Tribuna/ se. inclinci a aceptar 
el punto de vista sostenido por los represa:12nm-
tes deI instituto, Asi, en el Acta número 6 de 
la se5i150. .gerifiea(la el 22 de febrero de este ao„ 
se expresa lo siguiente: 

+11-a presidencia da ci liso de la palabra al 
doctor Medellin y éste initás /a exposición di-
ciendo que es el punto capital el rumio de Q113111- 
caeitán de la (onYanción,—Que sí bien en el acta 
de rompimiento estslaa dicho que se aceptaba es-
te 'campo chi aplicación, al -final se establecieron 
Unas excepciones sobre los puntas a los cualr.s no 
se había l'osado a un acuerda, uno de los chales 
era precisamente este primar punto. Estamaa en-
frentados a Dm viejo problema de trabadadorrt. 
oficiale.s y ernpleadaa ptillices„, pero sob ro. chto 
Zi bien os aceptable que habita doctrinas contra
dilorios era necesario aceptar lo dictaminado 
por el II. Consejo de Eludo el cual e2 la auto-
ridad señalada por la Constitución para inter-
pretar la ley. zso un sentido ts-tricto solo el le-
gislador puede 1.. Tr.ar ealPleCkS, pero esta facultad 
ha sido delegada entre otros a los Institutos se-
mioficiales o _paraoficia:oes, los cuales gozan en 
tal virtUd de las raisroas facuItodell del Gobierno 
y tienon por lo tanto igual calidad jurídica, por 
lo tanto si violan la norma establecida estará 
vigfillle hasta tanto un Tribunal eompetente no 
Ji suspenda, Sin embargo aceptó que el Decreto 
Legislativa 2351 de 1965 había creado un n nuc. 
va  modalidad pie tenía fuerza de ley y por lo 
tanio era obligatoria para las pare. El se,lior 
3residente intervino en este punto para expre-
sar su conformidad con lo dicho por el doctor  
nlerlellín".. 

Lo atinente a esto punto fue resuelto por 01 
Tribunal de Arbitramento, así.: 

"Pritriero.—Campo de aplIcacián de la Con-
venciiin„—EI campo de aplicación de la Comen-
cióri es el sallalado por la norma contenida en 
el arPieuln :718 del Decreto 2351 de 1965, que di-
ce asf: 

"ARTICULO TREINTA Y Clail3.-21den-
sión a terceros.— 

"1,--Cuando en la Cou.vención Coketiva sea 
parte un sindicalo cuyes aFiIiados excedan de la 
tercera parte del total de los trabajadores de la 
empresa, las normas de la Convención 5c extien-
den a todos los trabajadores de /a misma, sean 
o no sindicalizados. 

"2.7-Lo dispuesto en este articulo se aplica 
también cuando eI número de afiliados al sindi-
cato Helare a exceder del limite indicado, con 
posterioridad a la firmo de la convención', 

EI recurrente al sustentar la impugnación, 
formula tres hipótesis sobre las distintas juba-
pretaciortes que en su sentir, pueden darse a la 
decisión contenida en el primer ponto del laudo
Ims que .se renunen así: 	 considel'ól 
a) que "todo el personal" al _servido del 1 ...C.A. 
está' vinculado por contrato labore-1; h) fpio so-
lamente "los obreroE" tienen can .vinculueión; y 
e) glin la flonswleilin eclehroda para ioi traba-
ladorc,s vinculados por conlrato de trabajo, por 
ministerio de In ley M. hace extensiva 'a los 
ompraa•los" propiamente dichos, 

De tal plauteamiento resulta claro que la die-
creponcia de/ recurrente con el punto decisorio 
que so examina, tiene como causa el bocho (le 
que al discutirse Ics lemas reliwionados centre- 
tamente en el pliego de peticiones, se agregi5, ci 

mojkor., acs involucró uno nuE4V0 pdt parbe de los 
leprese.ntant del punto, no pu-avisto co-
mo materia del litigio inicial. Aparece igualmen-
te, que medit'inte la impugnación lo que se per-
sigue as que la Corte, en sede de liromologanilin, 
entre a decidir sobre una materia que se rela-
ciono directamente con la interpretación y apIl-
ración prácilua qUe las partt5 41 una de ellas 
pretenda dar a lo estipulado en la Convención 
que se suscribió como resultado del acuerdo 
que se llegó en arreglo directo, sor2re los puntos: 
que se relacionan en el Acta de l'orla 12 de no-
viembre de 1965, lo mismo quo sobre les puntos 
resueltos por el laudo, 

La Sala observa: 

En repetidas oporkmidadesi ha dicho esta Sala 
rle la Corte que la deternünacion de la materia 
que enostituye el objeto de la controversia, eu-
TIeSpancie C.Navronlente al contenido del pliego de 
peticiones, gua fijo el ámbito en que se mani-
fiesta ;  en SU forma extrínseca, la voluntad de 
los trabajadores raspecto a EUS aspiraciones tez- 
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lLa consignación par sí misma eo basta para que se estime que  e] demandado ha emnplida con sus 
obligaciones pues lo depositado por el patrono debe guardar alguna proporCion con lo que efectiva- 

mente adeuda •a] trabajadon—La buena fe patronal y la justificación do la cOrralleia. 

Snantio el patrono deposita onte el Juez 
/34 Trabajo, .t■ en su defecto ante la prime-
ra autoridad o•oritica del lugar, la. suma eue 
confiesa deber, cumple con sus oblizacío.- 
iich mientra,s la justicia decide el fondo de 
la controvcrlia, ello no significa que baste 
al patrono depositar, a .su arbitrio, una se-
ma cualquiera sito) la que de batTna fe cre-
yere deber y que Do depositado por el pa-
trono debe guardar alara 5r0P•Ore4n con 
lo que efectivamente adeuda el trabajador. 
En estos previo él estudio completo de la 
pruebas que obran en el Jalde, e]. Juez for-
Ina se criterio y decide correctamente si lo 
depositado por el deudor. se  atempera no 
a la reaiidaa procesal. 

• 
la consignación, por si trilsena no basta 

que se estime çue el demandado ha cana-
plicla can sus ohlianeione5, pues el hecha de 

n.j har sumas insignificantes puede abe-
clecrT al propósito Le rlar la ley, y elle) 
1111Pi1ca que deSallarerca la buena le patro-
nal y la justificación de su conducta. 

Car/e. Suprema de feadicia.--Soda de Calacién 
Laberal.—Seoción Scgancla. — Bogot5, 13,, 
once de julio de mi/ novecientos sesenta y seis, 

(Magistrarlo porientc: donior Luis Fernando Pa. 
redes A,),.. 

Luis Fa-migue ,Illuque, por medio de apoderado ;  
demandó a Roberto eamargo para pie 5c le con-
denase al pago de las sumas que le adeude por 
concepto -de cesantía, vacaciones :prime de ser-
vicios trabajo en dominicales y ftivoz, indem• 
rtízocióu pur violación del contralto de trabajo, 
inderrinizael¿in pOr mora y subsirlin de transporte, 

Al sustentar la clornarda, dijo que trabaló al 
Wrviciu def.:iunzarigo eanio pagador en un -juego 
denominado 4Bilhir Cei-:rttoeálita% en el periodo 
comprendido entre el S de octubre- de 1959 y el 

7 de marzo de 1-962, fecha cata en que fue des-
-pedida sin causa justificativa para ello y lin pre-
aviso, Que la remuneración fue de $ 161.1.010, rinám' 
$ 11.00 por la alimentación diaria. Que te.nr.á 111113 
Laborar los dios domingos y festivos y no recibió 
la remüneración doble por ese trabajo_ 

El demandado contestó' la demanda y aceptl; 
el primer hecha; respecto a los domas, dijo no 
ser ciertos y dio algunas aclaraciones al re¿ipoolo, 
Aiiadiri que • todo domingo o iestivu oúional- 

mente trabajado por eq_ demandante le rw, remu- 
nerado cn la filmo, legal y que Tiusiue 
r¿i yoloniariumcnle, negando par tarao el despi-
do, Que el salarió pegado al delnandanie fue de 
A 211M11 Se ispuFa a que' se hicieran las 
dceln raciones pedirlas; en la demolida. 

A su ser el demandadu Roberto Cenin.rgo 
kropuso demanda de reconvención contra 1ui9. 
i.siríque Duque paro que se le nordemoke a pa- 
garle el equivalente a '45 días de salarios, a re- 
aún de $ 20,00 dincir.”5 1  por 41(.1f1 CAVO de intik:m- 
il batoión por T'llp tura unilutoral, 2411 illijEGT pre- 
vio par par1 del trabajador, del contrato c.ine 
existix en 1 re hc; parics. Adranásr-sal pago de loq 
periclelos; lee 9.e determinen en el juicio -  cau-
sados por proceder ilegal de Luis Enriqui: 
Duque.. 

El reconvenido dio, euntcstaciJón a la contra-
demanda.; aceptó unos-  hechos, hizo alguriee ex-
plicaciones labre otros . y se opuso a que cc bi-
clero la declaración - de condena pedida por Ca- 
alargo. 

Surtirlo el trámite de rigor, decidió la litis el 
„Niel,. Primero del Trol-fajo de Medellín', por sen. 
bencia en que condena a floberto Camargo a pe-
gar a Luis Enrique Duque Jiménes Inc eiguien-
tus tO1flLLlhtdL5 8 1.754.16 por cesantía, $ 850.00 
por vaeociones nanapensadag, S 1.500.00 por pri• 
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mas de servicios, 3 925.00 por trabajos r.r . festi-
vos nadonalee y religiosos. S 264-90 por auxi-
lio de transporte. Absuelve al demandado de los 
demás cargos qu.e le fueron _formulados. 

Igualmente la sentencia absuelve a [mis ni• 
rique Duque Jiménez de las cargos que sr. le 
Lacen en la demanda de reConverición crukr. la  
propuso Roberto Comargn„ 

• 
Ambas,' partes ioterpulieron rl ree~ rTu spe. 

/ación_ contra la sentencia del Juzgado. Decidió 
el reCLU-S0 id. Tribunal Superior del Distrito Ju.. 
(linfa! de Medellín por Inedia ulu i Sala Labo-
ral, en sonten.cia que dispuso lo :siguiente: 

"CaNTIFNASE al señor Roberto Carnarno 
pagar al :_leflor Luis Furiqua Buque l suma do 
seteeien3.05 eineuenta pe:505 (13 750.00) por v-a-
vacinnosl mil tre«ientos veinte petos (S 1,320,40 
pi i. prima de serv.leios.; doscie.ntos cuarenta y 
cuoiro pesos con °d'anta centavos (1 244-00) 
por Krbrllio dr traysporte; mil ochocientos no- 
venta y cuatro pesoy.- 1:4111 noventa y dos CIZTI:LáVO'5 

(.9 141V1.92) por Ct.̀!:13.1.11.1a 	la k;urriti de vein- 
heineo resol. ($ 	iliarioN ramo indemni- 
zación por la mora en ol pago, desde. el 26 de 
marzo do 1962. hasta cuando plague al ‘leruan. 
¡Late el valor de 'hes piestneionm locialea rcoone 
eidas en esta providencia, o deposite su valor a 
disposición del mismo. Se a7.3suclve al demanda- 
do de los demás cargos foro -u/Idos en (1 libJo, 

s.e.le autoriza para elnducir del 'monto do las 
COI/ 414-111 acion.1224 auteriorea, el valor <lel dep6sila 
recibido yn prIt-  el demandante'', 

'DEMANDA DE REC:CINVENCEON. 5o ab-
welve al serrar Luis Enrique Duque de las car-
gos que en la contra demanda le formula el se-
fior Roberto Camargo. 

'En estos términos queda confirmada, refor-
mada y revocada la sentencia dictada car csIO ud. 

l:10 por el Juzgado 'Primero del Trabajo de Me 
clarín on primero de' septiembre último '• 

La parte vencida interpuse rl recorw de C.85a• 

ción que le fue concedido, Admitido v prepara-
do drlidemente, la Corte procede a decidirlo, te-
niendo en cuenta la demanda puresenvola, la 
parto centraría no formuló escrito de répbca. 

EL :arctfaliD 

Alcance de la impugnación. 

Persigue se easc parcialtnerlu la sentencia 
sada para que la Corte, como Tribunal 4e lns. 

tanda, absuedva el demandado Zoberto Cainar-
go de la ronde= al pago  df, l a  huleironizaei6n por 
znora, dr pie trata el artículo .65 riel C,S,T. 

Con bale en la causal primera del artículo 87 
del C.F.L,, formula un solo cargo contra la sea-

renda del Tribunal, acusandcla de vioba el ar-
ticula 65 del C,S.T. ''par aplicación indebida e 
interpretación errónea' . 

En desarrolla del cargo, expresa e/ recurrente 
que el articule 65 del C.ST. en su inciso segun-
da autoriza al patrono para consignar ante el 
Juez del Trabajo lo Tic f.:arríe:é:se do..ber. con Jo 
cual cumple con la oblignei6r, qua le impone esa 
/neceo° y no se hace merecedor a la san -ción 
prov¿sta paro los patrenos renuente-s •  Que al ha-
cer ue,o de ehÉ ■ liCrt1(41(1, el patrono consigna lo. 
que e:omitiera deber a SU Lvabajador, dentro da 
la Imana fe que sa supone, raiewras rte SC de- 
muestre lo conireria, Que Roberto (sraargo 
et.auesiar 	&alzada allené 1.1 ri ewilirkiau de U-a- 
bajo edebrado con el demandante, que ha obra-
do en el juicio sin ser t-aehado o rwrgüido por 
la parle actora, y que al tiempo de la termina-
eión del contrato las re/acionel, Laboral% se esta ,  
baii rig.lendo. conforme a lo estipulado en el con-
trato escrito datado en diciembre de 1961, 

Que lo eoriplguado por al rlanwandAdo riober-
to Guruirgo Joie acorde con lo estipulada en ese 
contrato escrito, por 10 .  cual_ no puede considerar. 

ivriearie la consignación, sino como lo que 
de acuerdo ron la ley y de buena fe ereyá delbrfr• 
le a Sitl attraba¡ader por concento de salarlos y 
preneeionel. Que la consigna.nón la hito Ca-
ruargo Don anterioridad a la deruanda .prel.renta-
da por Duque s  le que abona su buena le. 

orallsidera: 

111 Tribunal de aeuerdo cen las pruebas apor. 
Ludas nI juicio dio por establecida quo el con-

. trato de trabajo se por lo menos, al 11' de 
noviembre de 1959 y duró hasta el 7 de mano 
de 1962, por lo cual rechaza que el tiempo de 
la inielición de.1 contrato 1ueic a partir del 25 
do diciembre de 1961, lecha (pe indica el con-
train a_write prose_taado por el demandado y que 
obra al 

Con relación a; extrerrio de in demand» rafe. 
rente a la condena Indernniz,s1nzie de que pata 
el artieulo 6.5 del (2.5.7,, el Tribunal dcspués 
de artalizeir d enn tenido y alcanec de esta dispo• 
alción de acuerdo DM, la jurisprudencia de la 
Corte, apresa lo siguiente : 



No. .2.211,2 (hi.5) 	 GACETA J(l 1)11,e•1AL 	 51 

"Ea al caso do autos nni había duda para el 
derualahtdo $1 ibn4 Jiexistencia del contrato de 
trabajo. Io. do:reniros Talinrules cauFadas eran fá-
cilmente deducible., un la cuanlia attetLadá e%- 
ta..eentencia. Terminada la relaeio'n laboral, el 
aciior CuLaargo no cubrió su monto .21 trabaja- 
dor_ Y aphria. híbl) una eanAgnaeión en U II Jiu. 
gario de.1 Trabajo, a los purais Lilas de extinguí. 

aquálla, por la ,litrma $ 120.00, grn! re-
Hulla lriiri icarli , ínfima, ante el monto cier• 
tode le's lialarlin y pres[aciowes sociales debidos, 
y por lo tante írrite", ,11111b eileikinue, inismo 
fallo arzrega lc 5ignientG:. "Por lo tanto, no exis-
te un rnotive justo para que el demandado no 
haya pagado les .salarios y prestaciones sociales 
debidos a Buque, ni • para explicar lo reducido 
de la cansignHación efectuada, que no guarda pro-
poreián con el monto cierto de aquellos". 

El recurrente hace conlistir el principal fun-
damento de la; acusaciiin (In la eircunstarteta ,ric 
que batiendo efectuado el dernantlado una con-
signación por la suma de 1200 de lo que 
erev6 deber al demandante tal hecho lo libra 
de la sanción moratoria prevista en el artícu/o 
65 del C,5:1'. porque ese proceder permite .pre-
sumir buena le. 

El Tribunal al producir la condena no desco-
noció el hecho de la consignación, sine que ella 
era inoperante por haberse realizado en una 
cuantía minivan;  respecto del valor real de lo 
debido por el demandante al trabajador, en ra- 
zón de las prestacionea emnoda d1 conrruto 
de trabajo que vinoIic t THFI partes Ele fillte jiiicii. 

Sosienide la 'jurisprudencia constante de 
cste, Sala de la Corte como la del extintuirk Tri-
hunal Supremo del Trabaja, (pie si bien la ley 
afirma que cuando el pahrono depo&ita ante á 
Juez del Trabajo, o en ni 411 -!Ineto ante .  la prime-
ra autoridad política del lugar, la suma que con-
fiesa deber,- cumple con su i obligaciones mien-
tras la justicia decide eI rondo i•k la controversia. 
ello rol signifien .rinn basic sl patrohn depogite.r, 
a su arbitrio, una bunia cualquiera sino la que  

de buena fe creyere debei.. Y que lo deposItado 
por el patrono debe guardar alguna proporción 
con lis 411.1i1 ef.ectivaineute adeuda al trabajador. 
En este; enxim previu el estudio completo de las 
pruebas que abran en el juicio. el Juez. fornaa su 
criterio j. deci.de  concretamente si lo depositado 
por el deudor se alesnpera o no a La realidad 
procesal. 

La enwignación por sí rnilrrea nn hadH para 
que se ,e.tirne que el dernandA0 ha cumplido 
e.nn st.EK ublignbionen, puts. el bellodiu ennliznar 
sumos ingig.nificantel puede abetleinur ni propé. 
2:ito ole burlar la ley, y din implía 3un desapa- 
rezca la buena fe patronal y la justificación de 
eit conducta. 

En el cala de autos el Tribunal encelatril tan 
injustificada diferencia entre lo debido y lo con- 
signadu por 1.1 deinaiiiiaii 1  que Luvo que Ucear 
u la conclusión da que no hubo buena fe por 
parte de éste id abstenerse de pagar las presta. 
elonol debidas al trabajador, por lo cual Lao 
de aplicarle la sanción que se rirr:..1.,6 en el ar-
ticulo 651,41eT 

Resulta de todo lo anterior que los fun.damen« 
toii de la se:otencia permanecen firmes viles el 
cargo no lrys düstruye ya que los razoncair'rentos 
que allise, ironsignau no tienen la virtualidad 211- 
SidentO pt ill.151111telar cihi/10 impugnado, 

En mérito d¿ lo t.- puesto, la CnrLe Stip -ro:n-1a , 
de Justicia, (`...11 Sala de ensocinri Todoorid, ad-
ministrando justicia en nyrnbre de la Repiihr.ca 
de Colombia. y For autoridad dn in Ley, NO CA-
SA la sentencia rrroferida en este juicio. 

Cuat45 a cargo de la parte recurr Iente. 

FTJB LIQ TJE SE 1NOT QUESE COPIESE, 
iNSEIITESE EN LA GACETA JUDICIAL y 
DE UELVASE EL EXPEDIENTE AT. TRIBU-
NAL BE ORIGIN. 

Luis Ferrecluio Paredes A., Luis Aibertn Bra. 
(arto pj 	Trujieln. 

Vicente Mejía Oso reo., Secretario. 
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norma toze consagra niataxivmonetario por cofermeCod 	profeslonal, ,-part.e deF. sine:esto ide 
que se Loya yrodumirlo inpapacidaá compaobaCa del trabajajlor para deseinpefia:. suA; 2aboi-cs.-26cnica 

del recurset. 

Corte Suprema rio f 	— Sara de CruumIrIn 
Lubard, — 	5egunda, — Bogotá. 
airee de julio de mil novecientol sesenta y 
seis. 

(Magistrado ponente: doctor Luis _Yemen& .E/a. 
redes A.), 

• 50 decide el recurso de cainciiiti interpueto 
por °felina. Rueda Darán corti_ra seutennin 
profeaida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Baginá, nsu S'ata TAborat, que re, 

ordinurio pvoinoridu por la recu• 
rrente centra la IZmpreEa denominada "La ite-
novadora Cía_ Ltrla_", 

VECEDENTES 

°felina Rueda Durán, por medio de apode. 
ratio, demandii a la sociedad denerninada 
Renovadora Lida,", repr..I.seollalki por Itz Ge-
rente. para rior CO la ennElenkTe E pep.o-le indem-
nización por ruptura ilegal del contrato 'de Ita-
bojo., 12 compensaci6n -  de las ve:ilaciones causa-
tía y no dlsfruladas, 51 valor del trabajo en do-
minicales y festi.vcs que se dernue,sircrt en el 
curso del juicio, indemnización por enfermedad 
xt43 prIZoregiOnal y por üancepto dt rrora en di pa-
go ele 13.1,5 presigleioJez olk:bik1H5, y 1;95 ensilo del 

Para .susteutar la demanda, dijo el apoderado 
de la actora que és:a le prestó 3U5 Servid05 a 13 
áociedad demandada desde el 19 de -Febrero. de 
1952 llama el 31, de enero de 1961, dev-engando 
durante les tre l me.ses un salario de 
$ 

 
28.01) diarias, Que la demandada terminó' Lunla-

tcralmente el contrato el día 31 de cuero de 1961, 
si.u. dar cumplimiento al preaviso pa.etado con- 

forme a La cláusula tercera del eontrai:o suy.eti-
to por las partes, por lo cual la terrainatiolo riel 
miismo resulta ilegal. Que durante la prrstzici6n 
de/ servido contrajo eafetrnedatleás no prcrlesiona. 
les (miopía y 5inuslEls.) que II -km :ir:17m su d'IN-
paeidad laboral; que trabsjó todos los domino5 
y días festivo/ durante el aTío do 1 951 y el O-
rnar semestre de 1959, slu. q.ne  1 Toga% rgiribuí-
do RU trabajó PAD En s3Tarie IA0111402.  que im 
locierlad .00 le ha eorn_ponsado eI dcreciu) a las 
Yacaeione3 cauF.nlial durante el tiltimo alio de 
F,ervieinsium 111Q k permitici diEfrotar e tiornpol  
y que le adeuda el valor de laH pregtaeinue„.-, quo 
reclama, 

La Empresa, par n'indio de apoderado, se °Fu.. 
so que se hiciesen Lru4 dleelarmiorme. y el-melenas 
pedidas en la demanda_ Fin cuantc . a los Ileelirm 
dijo atenerse a lo que se demuestre en 
GIVin 01 excepciones ropuso las que denominó>: 
pago. cobro de lo no debido, falta de título y de 
causa en la demandante., falta de obliraiI5o, de 
la demandada. inexistc.nela de la obligación y la 
de prruur!pLiwi., 

El ruez Tercero 1..F1.1130ta: del Circuito de BO. 
gotá riceidici la. l'Iris en primera instanci.a, por 
serrffmriR en que HImelve a la demandada de to-
dos los cargos formulados en su contra por Ofe. 
lino naede Durán .  y conduna a é.blz a pagar las 
cogta.9 de. La ineturmia, 

La parle voneidáa IniArpuso el reclamo do ape-
beiártri que rorresprindirS dcwirLr TV itiltriZO. 
perol del Distrito Judicial de Bog•, Sala Ene-
boyal, cui Ecntencla que revocu el Fall o apoluiln 
y eo ÑU tu gar d.i21uone lo sí guilm LEk 

"a),—CON-DE-VASE a la seriedad "Renovado. 
ra. Cia. Ltda.", representada per su Gerente Luis 
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Carlos flarrasi 	pa.gal,  a la darnandauto /a sa- 
rna de $ 392_00 por concepto de indemmizaciéu 
por lucro cesante. b).---Condénase a la misma 
Entidad demandada a pagar el 40% de bis coa ,  
tan de pi pi-tartera instancia_ Segando—Alisa/a-
vele a la sociedad clean..atidada de los demás car-
gos formulados en su contra. Tercero.—Sin cas-
tas en esta instancia" 

EL .111C RSO 

AleHoce de .1H impngnarinn_—E1 renurrente 
pu Je fithwr  Ji rciIacji4n &1 ly,m  }echos del 11- 

lig 1 a y dll rr4I ULIT U111 análisis ibroloatorlu,, 
crúui el alcance de la iutpugnaeidai., así - 

"impugno la }lente/mía de segunda grado por 
indos loa motivos arrollarlas en Ta relación sin-
tirtlea dc.110...„. hechas anteriorH, a ,  tiendo a demos, - 
trae que LI euterieladur, J1 apreeió debiohmeol- 
te las pruebas presentadas, según se vin.á en el 
capítulo siguiente., y por tanto el fallo debe in-
validar-se". 

LA ACUSACION 

El carga lo presenta, arsi: 

Letimo violadim, los siguiente preceptos de 
arden rutoiond por infracción directa: articulo 
22 del C. S. del T,—Esta disposición establece 
que la persona natural, que se obliga a -prestar 
uy seraiein a otra debe recibir de ésta una re-
mtineración --ordinales 1.? y 

21 fallo acusado sostiene que queda absuel-
ta la parte demandada de pagar a Ia recurrente, 
al valrrr de su ti-AL:ojo en días festivos y domíni. 
l'ales; loe queda !xitlLl 1rriliiii 11$11 pgr O TP-
in u (1 cltaci ra que Te eorreeponde por bsber ad. 
otirldn en sin; se-miaus enfermedades DO pruire-
sionales, que disminuyeron 311 capacidad laboral, 
Reunidos todos los eleuaentos señalados par el 
articulo 23. del C.S.T. el Tribunal desconoce el 
contrato entre las partes y abauel .t...e al deman-
dada". 

Agrega que la sentencia Viola también el ,  ar-
tículo 61 del mismo Código por ailanto declara 
qu.c la trabajadora sríln tiene derecho i indr.rn. 
nizaci6n de Itero cesante correspandiente a 14 
diaa, cuando an realidad la prórroga del contra-
to dejó pendiente el pago da cinco meses y me-
dio, porque el aviso no _fue dado con la antici-
pación pactada en el contrato escrito 

Viola también en forma directa el articulo 65 
por cuanto a pesar de que reconoce la violación  

del contrato -no condena a la indemnizaCión de 
una suma igual al ultimosalario diario por ea. 
da día de retardo, • 

Viola direebnoen te el artletilo 22:7 illidem por 
aleadvo:r demundada del pop tie lii intlernoi-
zaei6u que le eorresponde.par incapacidad ch. In 
enfermedad no profesional adquirida al servicio 
de la demandada. Viole directamente el diticulo 2' 
del Decreo 617 de 1954 porque no ordena el pa-
go de la.indeMnización señalada en el punto an 
terior. 

Manifiesta que ha dis,posieiomes antes citadaa 
se violan también por interpretación errónea lo-
gte lo exPuesto eit lá parte relativa a la historia 
de las hechos. 

Argumenta que el fallo desconoce el contrate 
escrito, sus prérrogas sucesivas que terminaron 
el 14 de agosto de 196/ y no el 1? de febrero 
de/ mimara alio, por lo cual' el Tribunal incurrió 
en error grave que lo llevó a una falsa conelu-
zión. contra los intereses de la recurre,ntc, Que el 
hilador aceptó como buenas las declaraciones de 
la a empleadas a suelda de la Empresa, para lie-
iaar el hecho del trabajo. en fiestas y darninlea-
J'es. Que tales testimonios son inadmisibles.. Que 
el sentenciador ni siquiera trató "de la prueba 
plena" sdbre el hecho del trabajo dominical y 
festivo, conforme a los estimonios de Blanca Viis-
apea de Pela., garía del C. Redrignes y Ilolgá 

Termina expre.Randol que los errores de dore- 
esténSí :lidiados en este escrito .  y que. no dtb. 

di d.e que la CUILI.5 .65 /Mar, liErroublraollys sufi-
ciente& para que prospere la demanda (le 
Rneirín, ; 

Por sil parte, el opositor, en el eserne ole ré. 
plica, manifiesta que el recurrente en 11 rrla-
ridn dc los hechos no se. a_juata a la verdad pro-
ecaal_ Quo tain hrs dr.1 contrato escrito existir; U U 
auilfalo verbal entre las partes, que R(.5 desarro-
116 entre el 1? de febrero do 1952 y er 25 de 
febrero' de 1953 y sólo a partir de esta última 
fecha empezó a eimemtu 111 central° escrito que 
obro al [olio 7, qué no aparece firmado por la 
trabajadora,. Que la demanda adolece ilc. clufec-
tos técnicos que imponen su rho. 

Se consideto: 

Conlo'pnedc apreciarA..c. dr . lo lkko al relacio• 
liar los antecedentes del nc.bgacin, el úni.eo extre r  
mo de la demanda que prozapen'y parcialmente 
rue el relativo, a la indemnización de lucro ce- 
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sante por terminación unilateral e Ilegal limP con_ 
trato, equivalente al salarEo de 14 41 113.3 faltantes 
para terminarse el contrato convenido. Lo rela-
cionado con vacaciones. trabajo en domitign¿ y 

ti V 4  h'■ , bademnizaciciu per enfermedad no pro. 
fosional e indemnización moratoria, fue negado 
por el Tribunal por estimar que por vautarionos 
nada se le debía a la demandada., tan-quo ésta 
confesó en cl juicio haber recibirlo el pago de 
ellas y del valor de las priiii dele-rvicia., res-
ve to al trabajo nn clorainuos y feriados la abso-
lución se produjo por no haberse demostrado es-
tos extremos de la demanda en forma satidacto. 

perc.--. los temtirnordehs de Moisés Caldas, Btan-
ea VAz;quez de .  Peña y Maria del Carmen Rodrí-
guez, el sentenciador no lom considera suficientes 
para fundar en ellos la condena solicitada, Lo 
relativo a la indemnización por enfermedad no 
profesional, porque de acuerdo con la prueba 
paridad de la Medicina Laboral, las dolencias de 
la trabajadora no disminuyen la capacidad labo.- 
rativa de la ruinas, en forma susceptible de in- . 
de rnniza clon. 

¡Al) atinente a alarlos caídos FOr411.1€ /741 adeu-
dando el patrono al trabajador pres.tariones so-
ciales o malaria a la terminación dal eantrato, 
se.gain las pruebas aportadas en juicio, no poilla 
aplicarse la sanción prevista en el art. 65 del 
C. S, del T. 

Ed recurrente entre las disposiciones que se-
ñala como infringidas pnr la sentencia indica 
los arts. 22 v 23 del C. del T., el primero de 
los euaks define el contrate de trabajo y el se-
gtmda determina los elementos que lo configu-
ran, FI Tribunal no violó estas normas, que por 
otra parle/ningún deruebo U..4111Mgrarl, f1. 11.14;h1 ea- 
piren/ni:11bl TWILInci6 que entre las partos och- 
rió un contrato de trabajo. 

El cargo señala como infringido el art. 61 del 
C.S, de/ T.. que menciona los casos co, que el 
contrato do trabajo rermina. El recurrenin uo 
indica cómo se produjo la violación de c5ta nor-
ma. 

La violación .  directa del art. 65 no pudo pro
ducirse, pues el Tribunal no desconoció on exis- 

tencia ni dejó de aplicarla a un ráso en que esa 
sanción tuviera aplicueién. Simpremen:e consi-
deró q tic n&i .  deLpieudn la delnasnlEida ÉLJnia algu-
na a La demandanto por safari,» ni por presta-
ciones al thanpo de la termiaaele-n del contrato, 
no era el caso de aplicar In s.anción provisLa cn 
eI art. 65. eritcrio que re¿:olla acertaulo. a tedai... 
lacea. 

En lo atinente al auxilio monetario por enfer• 
medad no profesional, la ar..rma quo Corlsggra 
esta prestación parte d.e1 supuesto de 'fue ›:e. boya 
producido incapacidad comprobada del trabaja-
dor para desempeñar sus labores. F.sia incapaci-
dad no se demostró eu e/ juicio. Por Pante. el 
Tribunal no pudo violar directamente es él 
SiCidiL cono.; pretende ei recurrente, al no acce-
der u decretar el auxilio monetario aolicitado. 

1,01 Vtr011 aÉpLICI:(11 (1 Ft 12 acusación, relaciona- 
dos con la interprciación errónea de fas disposi-
ciones antes citadas y•con la Goreiísílt de errares 
do bnolio y dr, derecho ro la aprceiación de prue-
bas no son litem-Jades, en priner térrtúlo porque 
el recurrente Mvoluera dentro del cargo concep-
tos divv.r9a5 ele de ucn un.12/rül.1 normas 
y porque las erriYrC5 kly hecho y de derecha que 
atribuye al juicio del sentenciador tampoco re-
s.ultan dr.mnstrados. 

Lo anterior es suficiente para el reeilaw del 
cargo ;  pues la acusación resulta inoficax. 

Por lo expuesto, la -Corte Suprema de justicia, 
Sala de Casación Laboral. administrando justicia 
en nombre de la RepúbDce de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la serEteneíe pro-
ferida en este juicio. 

Costas a cargo de la Parte neciirrCniC, 

LS . 	 OT I lel QT.T ESE, 
ENSERTEH EN LA GACETA JITWC/AL 
Y DEVUELVASE EL EXPEBILNTE. AL  THr, 
BUNAL DE ORIGEN. 

Lciis1.'ernarnio Parffides 4,, Luis Alberto Rravo l  
Carlos Pekiez 

Vi.cente Mejía Osario., Secretario. 
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rau, a1 de casación por 
lie) probatorio no auto- 

Preteudtdo error de hecho,—E1 procedimiento 'laboral solo permite alegar h 
• de derecho aando c] J'alta da por establee ido algún hecho con un me 
rista.C.0 por la ley.—Quebrantantiento de Ea luY 
ge ia tarifa Itgal de pruebas-  y el Tribunal es Iitri 

apreciad& dr, 3e 

Ir error de calnPulo.--En el procese laboral no rí-
re en la formación de su consentimiento.—Errada 

t:iirneba testimonial*  

Corte Suprema de fit-stirtd.—Sith de Caoacíárt 
Lobaral.—Sceeión. Primera—Bogotá, D. 
olmo de julio de mil novecientos sesenta y S.KiN - 

(Proyectó: dortor Manuel Vicente Jiménez—
Auxiliar de Casación Laboral). 

FRANCISCO Fi FlOYA GIL propuso deman- 
da contra la IlOMP..45TIA COLOMBIANA DE 
TEJIDOS S. A,, ante el Juzgado del Trabajo de 
rdodellín para obtquer el reconocimiento y pago 
de una perklión vitalicia e /lirón 190.00 .  
merianales, dc,isde el 36 	13.7r11.•.1T111•42 del 1953. 

Alegó color heclium fundamentale.,s baber tra• 
bajado en la riimpreed en tres Feriudob ine fue. 
on r .  ! desde: 	primerol, días dr. 1914 hasta .  no- 

vierrdirm de 1917; desde principios de 1923 hasta 
fines de 19'27 deIdc el. 25 do .5vOcriihre de 
1940 Let-la cl 1.3 de noviembre de 195.4. 

También advierte que 4..:n los arChivos de la 
T.:mimosa no ciri$ten 1 dat, correspondientes 
sobre el tiempo de servicio ‘ de sus trabajadores, 
seglin la exigencia del art. 215• del C. 4. L,, por 
In cual aGudirá.  a la prueba supleto.ria que de. 
nine@tre la existencia del contrato do trabajo en 
d empo. 

Adriiitida la demanda se dio el • traslado legal, 
y la Empresa la contestd manifestando "que no 
accpta la demanda" y no acepta las afirmaciones 
de tiempo de trebejo y sularivs ijuc es114n un 
desaeuenio con sim uomprobantes.. 

Ago[arlus los trámites, el Juzgado do primera 
instancia de.tatóla litis condenando a 4.k:impresa 
o pagarle 11 Irubajeclor la pensión mensual vita-
licia de jubilzaa'ón, er ratantia de S 130.09 men-
sualeil a pariir del 16 .de diciembre do 1953. 

• Ja Empresa interpu.so  el recurso de apelación. 
y el Tribunal superior de Mcdellin, en Sala La-
boral, reveriA el fallo apelado y negó la pensión 
jubilatoria 

Coolra la bullendo del Tribunal interpuso el 
.11CLI5r el reeurso de r..14.gcjóri que le fue concedido 
y deciarado adnaiGible. 

La demanda Ingle-motor -le fue presentada en 
tiempo y la Corte procede a examinarla. 

ALCANCE DF, LA IMPUGNACION 

En el libelo de casecisiin no sc indicó' expresa.. 
mente el alcalice de la impuignaciclu, pie aidig 

artícu/o 90 del Código Procesar Labora/. Sin 
embargo, al final de la demanda de eaAación 
soliulta la revoc-rwiim del fallo de segunda .1. 11.1.j.. 

taneia para confirmar al da primera instancia, o 
ella que la impugnación tiene por objeto el otor-
gamiento de la pensión solicitada. 

Contra e/ fallo de cegando grado tic proponen 
los siguientes cargoa: 

PlIFWER CARGO 

La sentencia de segunda insianeia adolece de 
error de hecho al examinar la confesión de la 
Empresa chrtandadzi al contestar el hecho ber-
cero de /a demanda, en el cual se afirme: "En 
los 'primero I días del año de 1914 ni; empleado 
por la Com.paftia de ll'ejidos. de flop,c1liln degtion-
do a rec,ar hilos en los telares y como ayudante 
del engomador, y presté catos servicios hada el 
olio de 1917 a enes de novielabre o diciembre", 
Con Lea/ó la parte demandada: "Se acepta". 
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"Coadiesa, pues, el apoderad» 1 1,4  1-St — 	 tEL 

cine desde principio; del año de 1911 hasta fines 
de noviembre de 1917 el señor Ber19ya fistuvo n1 
liervicio de la empresa RoseIlón. Esta se fin:iand 
4.1e1;pu6s ton. la Cos.ripaiiia colombiana de lcji1.1431. 
Coltsjor", 	 - 

Esta onnfasio511 ti y llana del apoderarlo vale 
sirgi'in ci 	il, (.11)7 chl C. J., y sin ornIlargu 
Tribunal la euroent{5 así; "Para la Sala la con, 
re,fión a que .se 	alusn tpuri 	nysiieusla al 
lioelio tercer'', del libelo demandador, nu Gene el 
ca-náeter de le :1 y Llana, y pr Eal centrarlo ao en-
cuentra vinculada la • firrnswit-in conienirla rotá5o 
adelruite sobrc el mismo. , -beche', debiéndose mi-
rar, en consmuone ■ a, COMO cortfe. al¿lto 

'Cometió- el raillenul un evidente error do 
lieeho al estimar que para apreciar la eonfzsitin 
lisa y llana berlas 1 raWittellaT el hecho tercero 
era peceiso u:net en cuenta las demás pruebas 
del expediente, 'muto las declaraciones presenta. 
oboe pare prahar el SOISicia del 11 al 17, que 
ilgura.n en el juicio, tales como las de Bernardi. 
no Uribe, Jeú M. Vanegas, Benjamín Uribe 
Be.sl.rtimi, Ana Josefa GarzOn, lo mismo quo do. 
eertifieadoe de los médicas que abran Eln CX -

-podic. rde y que no fueron ratifirmleta tajo jura-

ine. 

"La r.onfesirán Fre admite tul cuneta 5C hace, ef011 

SUS modifieueiunes, aclaraciones y expliessciones 
concernientes al mismo hecho en el acto de la 
coalesi¿in, y por ceta, jurídicamente, cl prinripin 
de la indivisibilidad consiste en • pruh'bir qUe. 

desean-Tengan las respuestas del confesante, para 
atribuir eficacia 5+olo a las que le pedudiquen", 

uu lleulle evidente, que la confeSiÓn hecha 
por la campaiiia ep, lisa y llana y demuestra el 
seryk...io de lle'doya de principios de 1914 hasta 
fines de noviembre. de 1917". 

"A consecuencia. de los errores de hacho er)- 
raentadal, el hilador aplicó indellidam.  ente la 
segunda .parte del inciso 1? del artículo 6.06 del 

J, al HIlrIlii.11` hí C.XCIJ?w, del confesante y las 
declaraciones tomadas en 131 Sern.1111 e, . clac hizo 
el tallador para desvirluar la eopnesióin y dejé) 
de aplicar la primera parte ckimismo evtieulo cm 
el que 5e asienta el principie de que la confesión 
PIdielkil 1iOn flalrZH II? 1:111 .:IrlA prueba, lo mismo 
que no tuvo en (Rictus el articule .  607 del MISMO 
oódigij que atribuye a la eon -Frai¿n del apoderad.° 
al contestar la demanda la rlrna fuenza que 

la bulla directamente por 1a parte misma, y por 
estas viniacionw dejó de aplicar el art. 260 tkl 
C., S. T„ —Si el Tribunal hubiera dado a la con- 
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feakin del IML11143 62 (sir) de la demanda todo su 
valor habría zefialado como términe de trabajo 
.ri El perkhdr> del 25 de septiembre de 1940 hasta 

el lj de noviembre de 1954 el de .  14 años, 18 
días,_ y no el de 5.170 días que dice wtán 'acre-
ditados febscienternente en prueba escrita ema-
nada de 13 cornpai-H3", 

LA, CORTE CONSIDERA: 

L■ii este primer aurgu el recurrente tome por 
motivo la contestación dada a la demanda per el 
apoderado de la erapre,m y LB 2cilala ¡barna una 
confesión lisa y llana .prestada al hecho tercero 
ei que r.e aEirnia que Frute:1.1cl, lledoya frabajó 
para la Fábrica de Tejidos Rosellón desde los 
prime,ros dial de 1911 hasta el año de 1917. 

Objeta que el sentenciador na 1F:: dio c1 debido 
valor. e 121:11 confolsiole lisa y llana por tuour 
cuenta otras pfuebas del e3.pedierue, como las 
detinraeinnel de tes/iza-3s sobre el pritno-:r período-o 
dtl irulaijo ole lieduymi y until eertifleaolus re1l:11- 
coks no r-atificados, y que de ese modo inicuo-P(5 
en, un error de hecho evidente, pues no lo die 
a dicha confesión su vabr 

No es exeete cinc e/ Ti-ilturntl le negava a la 
(and4:1510-n lon yalur probtorio sobre el tiempo de 
servicio (lel trabajador, ni acudió a deciaraciri- 
nes y certificados médicos para desvirtuarla, F.1 
pensamiento del :Tribunal_ está cifrado en el pa- 
saje de! falle 'rpie irunseribe ci reewrrertte, y que 
dice! "Para la Sala, la yaorilesiiin a quia 941 hric:: 
J11081111 earl la respuena al hecho 3? del libelo 
deniandader, no tiene el carácter de lisa' y llana,. 
y por,e1 contrario. se  e-ncuer.tra vinculada a la 
afirmación coni,:nida mas adelante sobre el mis-
D10 hecho. debiéndose mirar, 011 COitSeCttent:itt tO• 
mo confesión 

lndudabiptnente, La seraennia aludía a los li-
guientos pasajes de la rontestacián de la dman ,  
da "La Compailía no acepta las afirmaciones de 
tiempo de trabajo y salarías que estén en desa. 
cuerdo e0.11 st2z eensprúhanc. :77.Étivo pruebe enci-• 
vur", "FlerlOya 1;i1 habría legregade a la ampresa 
de (ITTel% Innsm VnIS. 1 irriptisihim, 1041m 

vez que a esa edad estaría en la escuela y no, 
r.rernnos que . de, tan pocos LIFI:W le recibieran en 
la fklbrios ratera para trabajo; inadeenadog á la 

", , . y por lo Lli/iIn 415 ELEICIliaría ilup! Be- 
doya G. prestó bc. vicia de 1911 a 1917 si 196 

declaraciones fueren Infle:~ lineU- .11 h lov, pero 
no lo son", 

Se ve: pues que el Tribunal examinó en todas 
ILUd parles la contestación dr la demanda, y del 
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conjunto ele ellas dedujo le conclusión de que no 
contenía uno confesión sobre el trabajo -de Bo.t-
doya durante el Período de 1914 a 191.7; y por 
tanto no se configura el error de ht...Tho al ler 
apreciado pm parle del Tribunal. - 

Tampoco aparece deurostrado que el sentencia-
dor baya tenido en cuenta otros medios probato-
rios corno las declaraciones de testigos o los cer-
tificado% de médicos para infirmar la evntcsin-
alón dada al .hecho tercero de Ia detnanda, usa 
circunsiancia le resta todo valor al. cargo de 
error matiiriesto en la apreciación. 

Se debe, pues, desestimar el. cargo, 

..SEGI..-.NDO CARGO 

"Error de derecho al atribuir a Ia confesión 
el carácter de indivisible,. no por sí misma, coal(' 
lo o3, gin° corno ligada intima:riente a las demás 
pruebas del expediectm. 

"Ya e:xpli.rpn;! iii Frrrer 	ber...11 .0 . -rnmnifiesin nl 

preciar la confesión en la forma en que lo lúa, 
el fallador. Ahora digo .que n  al considerar qtec 
la confesin ni l pudo apreciar sino ligada a 
las otras pi.uebas. eurnetio'i uIt error de derculni, 
porque el deber del ,fallarlor ero ousid2rarla en 
Si inisma, en su contenido, en su valor nein, "tal 
corno se hace" corno gráficzniente lo explica cl 
articulo 6019 del C. J., 'aráculo que no aplicó po ,r 
el error en que incurrid, pretermitiendo la con« 
sideracion del artículo citado destruyendo 
plomo prueba de la confesi,l,n, cut] lo cual vial, ,3 
tarribién los artículos 606 y 607 del 1. S., lle-
gando por medio de estas infracciones a la del 
articulo 269 del C. S. T. que no aplico,---E1 Tri« 
huna' no dio a la confesión el valor cpre tiene 
para irse C31 busca ole una prueba que .....Iesvirtua, 
ra a aticulTa, , y a! apealar [sin, dando pr...walen- 
e.ia a &cha prueba sobre La contesi¿in coluatiá un 
evidente error de derecho", 

„Sobre este particular observa la Corle, que el 
art. 87 del Códigr, de 'Procedimiento Laboral 
:9610 permite alegar la causal de casación por error 
de derecho, cuando d fallo da per esta;_elecido 
algún hecho ron un mcdia probatorio no auto-
rizado por la ley, y a esn previsión no carrespou. 
den las circunstancias alegadas por el reen-
rrc..inte. 

f.n tal virtud un se pueden tener en cuenta . 

TERCER CARGO.  

periodo de 191.4 0. noviembre de 1917 en uin; 
furnia 4.5orapleia • 	, 

"Dice el Tribunal que ni.) adentra en el eAt.L. 
do de. la confesión del apoderado porque "Aun 
&indo por establecido .  e/ tiempo de se.rs-iein a Tic 
alude la presunta confesiéti, uo restdtan loa vein-
te arios dé servicio". Agrego r''.'no puede tomar- 
se el afro de 19.14 por no Gl.)1141C41Eze. la  Cpeca Cii 
la cual se inittiO" la presente relación de trabajo", 
Mii adelante 7  para hacer el cómputo con el fin 
de deducir late•tompreeo está demostrado el iiern-
po dé.  20 dúos, dijo que en o.1 periodo de 1914 a 
1917 hay 1_035 días. ■ 

'Cometió el Tribunal un manifiesto error de 
hecho al estimar que no zw. pued.c Innocua' la ópo-
ca en la cual se inicio la rel'aci6n (le trallaj.) enlre, 
La empresa' y el actor y al iliarle ol periodo de 
1914 a 1917 sólo 1.035 dias, cuando os evidenir 
que de la confesión resulta un servicio ole 1.480 
días, o sea, desde .  principios de 1914 a fines do 
noviembre .  de 1.917, 

"El Tribunal no supo 1.,-,,Aituar el valor de las 
frases "en los primeros días del aí -io de 1914" y 
hasta fines de noviembre de 917". Ya que l'a 
ley no ha establecido el valor ole estas rra;.inx tan 
comunes en los líos judiciales„ tenernes que acu-
dir para comprender su sentido :, a la kngua cas-
tellana. En lns priln.erns días del orlo ;  es una fra-
se 4.pie equivale-  al principio del alio. Y al prin-
cipio elcl kulo, es un modo adverbial que significa 
al eropesrar una cosa, De manera que decir "en 
los primr.ros dia.s del ario de 1911 fui empleado" 
quiere decir que al principio del ale rae en:idea-
do, y como "al principio" 9.ignifien ''al empezar 
una owa", ,sqúrl ol hoeionarirF de la Academia. 
quiel.' empezó a trabajar en loá primeros días del 
aiio de 1d 14. erripeió a hacerlo el primero de 
enero", 

"A fines del mes, es un modo adverbial que 
según la misma Academia signitioa en los üLti-
ram días de cualquiera de estos periodos de tient-
po.—La interpretación de las frases contenidas en 
el hecho tercero de la demanda noniesalias por 
La parte demandado, se tienen i1uí ntm.pretar dv 
aeuardo oon los principies_ de la sana critica, y 
en forma que, sin violentar la ley, favorezcan al 
trabajador. Así lo prescribe el artículo' 61 del C. 
tie P, L..—E1 Tribunal al .9tintelper el error de Tm-
vengo htiblando violó vi araeldo 260 del C. T,, 
que no aplicó lo mismo- que el 61 citado". 

LA CORTE CONSIDERA: 

EJ remareute oienta corlan premisa del cargo 
"Destruirla la apre.e.iación del Tribunal con - 

respeein a le eri;afes1(',u ., la Cur1C debe. astitnot ol 
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la aFirroación de que la Cluidurl demandada con, 
l'ese; 01 servicio del trabajador durante el período 
Je los primeros 	de 1914 basta noviembre o 
diciembre de 191.1, 	sobro esa base le atrill'oye 
al santediela<lor i. corno erroz manifiesto cI haber 
computado para p.c:c lapso 1.1135 dias, siendo as; 
que el izaba» un realidad 1.150 días., error de 
cómpulo TAC Iltn:41 Tribuna' a quebrantar los 
artieuToa. 61 y 260 dc/ 

Siendo infundadri a todas lus luces la premisa 
de qiie. la ernpres.m Él Viril Tlall rhi CODE egji lo afirmal 
do por el actor en el beche ,  tercero de la deman-
da en relaen ri 1.11.1 trabajo de 1914 a 1917, 
_no tienen valor, 01.1=70 c3 oltvío,IÁ conclusiontá 
que de 11 Hl deriva 4!I recurrente para computar 
Tos días crunprendidlm en tal periodo. Por lo 
tanto la Acusación no prospera. 

C11(1.11TO CARG(1 

"Contra el valor de la owifesion lisa y llana 
contenida en el hecho r do la dennanda, 4 Tri- 

de-spués de considerar inseparable la con-
fesil5n de los ótres elementos dc prueba, devaluó 
el valor de aquélla, considerando *fas ileidaranio, 
22.eS de Bernardo Uribe lie,3trepo,JtÍi.s lila da Ve-
negas, Benjamin Uribe lIestrepo v. Ana Josefa 
GarZóll, para concluir que estas dealiaranioneh eou 
insurieieules para demostrar el servicio de lie-
doya do 1914 a 1917, desvirtuando así la confe-
Aón, eon Ira: el mandato del articulo 006 del C. 

ique dice: "Net droililde prueba en con-
trario", contra la confesión judicial, que es plena 
prueba. Con esto vioki el art. 1506 clholo por no 

, babado ten:id(' en Cuerna, y esto vielaelén llcy 
al hilador a negar el derecho consagrado en el 
ariíeulo 240 del C. S, del T. dejando de apli-
carlo. „ksi filmad.° la acusación", 

La Corle examina wee eargo, y no puede atep,  
lado comoquiera que se funda en el quebranto 
(Erecto de/ ari., 606 del .Ctidign 3.adicia1, sin ad-
vertir que 41.3ritierles ISrla regla 1.kiriearia n'ya 01j-
SC3:Vallei,.9. no es de rigor 'P.!! los procesos ili.T tra-
bajo, en razón de lo ordenado en el art. 61 del 
C. P. E. 

QUINTO C A 3.(.1.0 

"Errores de iled10 Cn la apreciación do lar de-
claraciones de Bernardino Uribe, Teslis M, Va-
negas, lidnjamin Uribe "Restrepo y Ana Sualfa, 
Garzón, rendidas en las diferentes audiengias del 
juicio, y la de Martínkne Bedoya, presentada pon 
la demanda. 

"Bernardino Uribe dice qui. Ileilloya de:bit:1 Iln-L-

pezar a trabajar ett 1914 y le retiró en el aZa 
de 1917, afirmación que 1-iace porque ál fue su 
coinpaficro de trabajo, entró a DOS pocoa dlas de 
éT haber entrado,..y :continué, trabajando hasta 
• afio kin .1917 porque supo de su retiro, toda vez 
que él (Uribe) siguió trabajando del año de 1917 
en adelante". 

"Benjamín Uribe Itestrepo, empleado de re-
lieve en Ta emprema dice que Francisco Bednya 
Crabajaba en Rosellón,. (Fe entr(1 COMO MI 19.14, 
que aun cuando no sabe hasta cuérdo trabajó en 
la fb:rieu d puede afirmar que en 1917 cuando 
él se retiró de la croprem, quedó trabajando en 
ella Francisco Becloya. 

"Ana Josef.a Garzón,. una mujer fianeilia, pero 
pm a ihksar de 1..1 ig1115r741- 111`.111 r  fall i dhr rceuerdo 
muy precise, si se ve quo está diciendo la verdad, 
afirma que Bedoya trabajó del aTio de 1 '1•4 al 
arlo de 1917, 'y dice: "TeCilerde• que anlró an al 
ale de 1914 porque entrarnos igitaks, a trabajar, 
no recuerdo el año en que entró porque esto es 
difícil, pero si el período". i decir, se refiere 
al período y aun miando ilev que entr.6 en 1914 
y luego que no reenorda el año, esto se refiere 
• la fecha IITPC ¡Mi de entrada porque es un punto 
dificil de recordar, pean ai se refiere al período 
de 1914 a 1.917, y a/ iiericalu de principios de 
1923 a 1927, 

"j¿siis 'l 'anegas ISlejia su exp-Posa con una ab-
soluta claridad y dice que Frarieil. ,eu Bedoya tra-
bajó desde principios de 1914 a 1917 de ma-
nera continua e ininterrumpida, y del«le prínei ,  
pies de 1923 boilta el alto de 1927, Y luego para 
reafirmar mas su aseverador. dice que Bedoy-a 
trabajó de 1927 para atrás unos ocho año:: tn1:15 
O menea, lu que confirma su aserto al determi-
nar los periodoe de trabajo de Bedeya- 

"Aun cuando la deelerariOn de Martiniano 
Eedova no fue ratiEicada, no ha sido tachada de 
falsa :y él dice que Francisco Bedoya trabajó en 
h empresa desde principios ¿e 1914 de manea 
continua hasta 1917, y de prine;pios de 1923 a 
junio de 1927. 

'Tareco innecesario, ya Tul; babéis dado todo 
el valor que tiene a la confesión, a que 1-Je aludi-
do atrás, enti-451,-.,  al análilis je las declarae . cnes 
en lo relacionado non el período 1c 1914 a 1927, 
riero no omrrrc ti ro tanto en lih TI sie1(le1 Le ta la 
demostración del período de 1923 a /927 para. 

,e1 eual sí debéis apreciar las declaraciones ;  ya 
que e! Trillinial DO 1.7J tUTO en cuenta y se limitó 
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a decir que aun dándoles valor, de icd ervirian. 
porque sólo podrían demostrarse con la priteba 
testimonial el trabajo entra el 10  de enero de 
1923 al 21 de sgogto del mismo ario:: del 1:1 de 
junio de 1924 al 7 de enero de 1925, y del 9 do 
diciembre de 1925 al 28 de diciembre de 1926.. 

5E4}3 duraute un tapo de 410 dia.s, 

"bis períodos anterierF....s que concede el Tri-
butad se pueden 'demostrar con declaraciones, se 
&bu a que no se encontraron loe vales o listas 
de trabajadOres en los archivos de la empresa, en 
la impeeción ocular practicada. Pero Si aparece 
dernostratio todo el periodo de 1923 a 1.927 ló-
gicamente resultan demostradas.  Tal; partes del 
periodo que el Tribunal admite demo.5trar con 
testilos. 

• 
"En primer tIrtnino quiero poner de presente 

que si, el examen hecho por el Tribunal sobre 
el testimonio fuera la pauta para -determinar su 
valor, valdría borrar del código este elemento 
probatorio, ..". 

"La deelurueli'm de Vanerzus t dura al refe-
rirse al período de trabajo -de 1923 a 1927, lo 
mismo que a la de Ana Josefa G-arzón, Estas de-
claraciones hacen plena prueba y si a ésta se agre-
ga la' decláraei¿n de Martiniano lledoya, toda 
duda desaparece. Lo mismo puede decirse de las 
cl.F.Iciaraciones de los litros testigos que llevan ni 
convencimiento la rerleaa sobre la real . dad del 
servicio prestado por Boya de 1923 a 1927, Pe-
ro In mera 'declarad& dr Vanegys rendida tI rno- 
ners. tan Z51011111TORt11314:111-a clara, seria suficiente 
pars que 41 Tribunal hubiera visto la demos-
traeilin del periodo de trabajo del actor de 1923 
a 1927, y al no baer'STlo ¡ocurrió en error do 
hecho, . 

"Estui hccho cierto tombiént que si do bis de. 
elaravinnes no resultn unn uniformill.p+1 alksolu- 
tú, bien inmole sueKler 	111:1 	/MI 41 conjunto 
de todas ollaR aparezcan . 	1ie!O O presunciouns 
qua f¿rsnen la plens prueba, y así el Ty:bunal, 
si no encontró la .prueba en la uniformidad, ha 
debido estudiar 	del testimonio exhibido resul
tar intlicio . o prmincione..1", 

'Por ruziira Ile 1014 e.rrortni anolarlOs en este ca- 
pítulo +il Tribunal violó el art. 697 del C. J. 
por no haberlei aplicado, ya que Si no encontró 
plena pnie.ba, 1 it presune.ión atandiblp. fin la de• 
claracián de l'anegas unida a los demás elemen-
tos del proceso eún.14) kis declaraciones ya cita-
das forman plena prueba sobre el periodo de tro-
.bajo de 1923 a 1927, Y hl no dar valor" a las 

pruebas enunciadas que en concepto del. Tribu-
nal ale forman la plena prueba pero en las que 
si debió ver J rldWu4 prenunelonL, violó por no 
teuerloA en c.uenin los maridos 702 y (145 del 
C„$ . 

"Todas. r-s.tas violaciones llevaron al 'Tribunal 
il ill-ffironueimiento del derecho de Francisco De- 
dais, y violar el arlkuich 21)0 del C. S, T, jpor 
no,  haiierlo 2plicadu al pleito". 

LA CORTE EXAMINA EL CA1G-0 

El Tribunal examititi la prueba iestisoorM 
Ja siguiente forraa: Con relación 'al primer pe-
riodo de trabajo. de 1914 á 1917, dijo: "Por este 
lapso resultan 1.035 días, paes.no ptmrle lotos rsm 
el ario de -1914 por no conocerse la época 4;rt la 
cual se inició la presunta relaci6i de trabajo. 
Ahora, Jesús Maria. Venegas tesi'llica que el ae. 
ter empezó a principios de 1914, expresando al 
declarante que no recuerda ii empezó" él (el de-
clarante.) a trabajar en la empresa en 1914 o 
1917: luego i0 ine,rece deponer:- 
te por ser irresponsivo e ignorar hechos que u di 
IL! interesan y dar muestras -de conocer hechos de 
tereera.s personas que nada le competen, nr,.. cifra 
lado, si Varie,.,.. ,as sólo empezó a trabajar en beim> 
Lelo de la empresa en 1916 e 1917, Jiu resulta 
lógico (pie tuviese conocimiento de que el actor 
entTó a trálisjar a principios dr 1914; 

"Benjamin Uribe declara que el demandante 
entro "como en. 1914", luego Earnpkbeo preci.sa la 
é.por.s, 

"Josefa Garzón expresh que no recuerde el .  
mes en el cual el demandante comenzó: a traba-
jar . el ario -de 1914. 

"Martiniann. V anegas asevera que le &reci 
que empezó a trabajar junto con el demandante 
en. 1914. 

'En todo caso el actor debió probar la fecha 
inkineión .en 19 .1.1, por cuanto que la ceniFp.- 

sión, al:CP i ILELLIOla Comott.11, sólo hace relación 
arlo' de 1914, a principlo5, ignurrnidobe a qué 

mes se contrae '. 'Itrs prirriero: (lías del alio de 
1914 1 ', debióndose excluir esie año para efectos 
de noniabilisur rl tiempo de servido". 

Sobre el segundo periodo de 1923 e 1927, dice 
la sentencia: 

"Ilas en I insiecein ocular so neirGclité que 
de los testigo¿ aportados por el dernanclante para 
acreditar tiempo de serviein entre 1923 y el 27 
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dicieulre de 1927, sin!) Jemis Vtillegals tra,  
kajci,  durante todo ese lapso; <pe Alla Josefa Ga7- 
xón 'laboró entre rl 1S de inayo de 1925 y el' 27 
de diciembre de 1927, y quo .Aquilino 
rriaga mutnú el 24 4 ]1,1 stutrzcr y el 27 de d:ciesnbre 
Ele 1927. Se tiene arj que a buidnrriaga 95-10 lo 
pLICCErt aangEár 273 días de tralhajo en Hata lapso 
de 1923 a 1927, pues 114) indica la forma .  como 
nbzu.vo couoehnieuto de 1:gcbs hechos, siendo muy 
precuirin 	dicho, ya croe 5e:, Emita a decir que,  
ÚI puedF., procisBr si el elEiniztnriante trnbajsrill 
EkHde pTincipicks de 1923 linalw fines de 1927 

nque yo sí la veía trabajando, pero no sé la 
feche cxerta de ingreso In li..:vrnino del trabaja". 

"En amante a la decIaranle Ana j'osera Garzón 
sao fue tralmjadnra ie  1 	rripre.-in a partir del 
15 «de mayo do 1925 y; er) cooseCluermia  ]i puo-
di conztark trabajo del. deraendantepor I,IFpac13,  

de 961 dios. Paro el testimonio de ,est.a duela-
Tante es be5iikinte sirgoler, pue-i;a1 igual que el 
testigo Salderriesra, afirma el 'lempo da trabajo 
del demandante e ibrivra el :1-suyo: ..Aniumils., te.,..1- 
Vgo tcrcnuie 1.1 4Pcpos5o'itIrt loor atirnittr: "ÁntrE,  
de la vatásbrOCEI, HJmv £1 traba j.11., p41TG no 
cuánto tiempo". Enionees es preciso des.eartar el 
ti.la.ounio de. Ana Jusura Gatz6n„". 

"Jeluls :irinria Vanegas, depnnente - que si ap- 
ta trabajo eo beni iri di . la entidad &man. 
dada, de 1923 a 1921, no e.R claro en su e7C00- 
5.40;4n y -revela auhencia de respon3ividad cm ?U 

dieho,. Dice ene testilieante que 'el ailinr Ira- 
bajo /11 14 al 17:', se stfii.5 Trnos .rlims y regresó 
dol 23 al 27, laliéndose Uu poquito man% de la 

ile Rasellón, Sob.re rEtas rnplt aNeve- 
raciones uti,  puede 1rundainur3barse MIL reconoci- 
miento 

En ese examen pormenorizado del Tratan -1 
Ee ;nil krn las defncias de que, a su juicio, 
adolecen los tre,ilinionlol., por na..6(1 de les evaley, 
tuvo qui.r dcsestirmar la vírnoi.l. del contrata de 
trabajo. entre Ilcoteya y la emprasa xluunile lt>m 
di m prinierw lapsos. de pie habla la deinenda 
para negar e4}f1HL'ellel1e1állate 	1£1. pUIL-114;11 

citl • 

Al impugnar la 1::entoneim, el rncorrente indi-
ca el Fypritido -en qu.r., a su modo dr pcnsar, de-
bieron ser eatimades testimonios, pero lie des-
truye los mneeptos o o nnone.E.del 3entenciado1, 
esto es. no demuestra en qué consisten los erro-
te a cargo del Tribunal, ni su carácter de os- 
tensibles, <rue R011 195 extrCTROF pera 4/1.IP pudie- 
ra itifirmaren el :rallo acusado. 

Se debe, pues, negar el cargo. 

En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su-
prenu dc Jiilieit Un SalH 4le Casación 1..abural, 
adnilidsuando justicia-en nombre de la Itepii« 
blica de Glon-lia v pc.t aateridad de la Le.y, 
NO CASA la ruteneia del Tribunal Superior 
de Ifedellin Sala Laborzl, que fue materia de 
recAirso. 

COSI ta9 a ilargr›dci rectirycnte. 

PUBLIQUES V., NOTITIQUFSE. COPIESE, 
IIV...TRTESE EN LA CACET Á Junrcul, Y 
DEVUELVASE EL EXPEEIENTE TRIBU-
NAL DE ORIGEN, 

Ramiro Arcdt for .Craet, Victor G. Frinardn, AdrIti 
Arr¿aga. Andrvdc, 

Ifin3a.,te ib'Ffiío. (bario., Secretario. 



:LUCRO ClESFI:ITLIE 

ría. Corte, en cumplimiento del fallo anterior, determina el monto del lucro cesante suiride por el 
actor a torsceuertria de la ruptára llego] de su contrato de trabajo. 

Corte Suprema fIR Josgiria. —Sala r1 Ca3acn. 
Luborai_ — cn Princera. — DE., 
julio once de mil nowpciontos serkvnta y anis. 

(Magl.strado ponente.: doctor Adán Arrias¡ 
drade), 

el Juicio ordinario laboral de WETINF.R 
RitOIVIET X, contra la 3ocieda1 PALMIN LI-
MITADA, la Corte, por seritencia de 21.de eo-
lobre cIi 19f15, casó parcialmente la de segunda 
instancia "ext c:tuanto, par su ordinal 2?, niodi-
fiel; el .  aparte c1)1 del fallo de primer grado y 
fija en la cantidad de $ 3.3161.,..38 el monto de 
la iudc-turtizácii -in debida al demandante y en' su 
lugar, para ree.riplalar ha deciáián del a-quo so-
bre el mismo dieli; un ante para mejor 
proveer non el fin de precisar el monto del lucro 
eklante Sufrido per e! actor a oonsecuencia de ln 
ruptura ilegal de su contrato de trabajo_ 

Mediante Ia constancia de fs. 13.de este cua-
derno. reconocida y ratificada bajo juramento 
por quien la suscribe (f. 12 y 'no.), se acreditó 
que Werner Bromet K_ recibió de la empresa 
Djtriliiilora Frouo Lirnirada, por salarios y bo. 
nrificucianc3 devunsuchss en 1-..1.1ap2e comprendi-
d6 Cd.tre el 16 4.1 junio de 1959 y eI 39 du no-
viembre. (le 1960, arribas fi:14ms inc.Tuivc ha can-
tidad de $ 32.509.04). Es ésta, par tanto,' la que 
debe descontarse de la de $ 52,500,00, cürrs- 

pendiente a les diecisiete y toeilil} TTICSF,9 Ti e fal- 
taban para el ve.ne1iniant.0 de/ trmino fijo es- 
tipulado en el contrato de trabajo que ligó a los 

neeriditIntu, a razcSil du 3.000,00 mensu.ales, 
Thula ralo a.j preciFodo en ki 20.000.40 e/ mento 
de la rebpuctiva inslumnirAción, 

Con apoyo en las consideracioran-., que aro :mu-
den, la Corte Suprema de • uaticia en EU Solu 
de CasReicía LsborM, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto-
rjdad do la Lny, cii funcián de instancia Ekon° 
de ,....a -rrorlo de _su propia sentencio de eu9acian, 
proferida el 21 de netuk-Ire de 1965, Iti:TORMA 
el literal d) del ordinal E del i falin pronunciado 
per el Juzgado 7? Id Trabaje de Bogotá, el 15 
de julio de 1960, el cual quedará -así: 

d). /a suma de VEINTE: MIL PESOS 
(s 2n_n9iv09) -.1-2-,nrEpho de indenanizacIón 
4141 Turín c...4ac1te, eorre-spondiente a 4lie1.51.elte 
(17) mr-zr.5 y quince (15) 4341515, 

PUBLI9 U ESE, NOTIFITIE5E., CUPIESE, 
INSERTES/E EN LA C AGETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDLIE:NTE AL TTIEBIL 
NAL DE ORIGEN-. 

Ramiro Aradju Grau, Adán slrriage Andrucie. 

Yi.C. e ritt! Melo 0iro, Secrelarle. 



CURADOR 14.73-unnsed—sossli1rcloN 

OlLando la resblenclIa. del demandado se desconoce, para nue el Pido &la su craso, a luez prece- 
Itera a 	barl aicaura•oc jara lg lills.—liteapilsitos indispensables para que. Una valltTe2 Ja suz- 

ablución -.3atronal. 

U-013*nel,  la iresiclencia de! r"..emandatio 
no es eonOdda y el demanliante asi lo hace 
saber en el =meato ie presentaz. la  de-
manda y además, jmra epe la ignora, el 
juez proeedefg. a nombr4r3e un earador ▪ 7 9.  nüs, CEr i cosa .2.s larza sin pprjuleio 
jO anter1aL4 el lces `Imp. :a ebligaelita de 
emplazar al. Cenazadado fia eoz2ertni5a,d can 
lo dIspuesto en, ea art. 21.7 del e ..,ataste-
argulose de tilda:. Se.ntEllela inierklis el 
• mplanamieWo no Se baya smnipliff.o. 
Eatisfeelvas los requizitos exie-idns ea g  nt- 

C 3trinnero de la elspolleihno que se exa- 
s producirá. el nombraniene d cu-

rador para la Mis, la krue Inda tuabada 
cuando el runnItrado, Una vez aue a.C.Cyta 
5c le cliseli:rue el cazar?, conteste. '5) fi - man-
da, rewridlo k cual, C] jcieio SC nadanla, 
sin que el. raes .130eda sepeenda 
mle.utras el emplazamiente uy se plaza nem-
pnCo en  los  tirmninco3 4719,  pweserlbe el art. 
20 ¿lea O. J.., aen esto es vogr.i. bien distin-
ta y sao CaUZ, COR Ea decIsifin lina' y mi 
t on 	curso de/ jtecio jale ;puede y debe 
altelzotarsz hasta eEc momento. 

SE el objeto cjIIC la. ley se propaee ed de-
lermlite.r el 111.:12bcariiienk de ecuador paza 
la litis. al dieinandlcle cuya resitleuela Se 
Jgcera. otteSr.O.Uaet, 1.3a es llevo dlue el de Ittie 
no quede ciestr.rotegEta durante el jr..ficio 
pri•T.ún c deiensa y puesta condenársele 
Sin klabbrsele oído, el nornbrandent,o tecu-
J'ad«, hecho conforme lo sueca -a:alai. el InelSra 
primero del zelienlo 29 del .171'. del L. cit. 
'mina Wes InconyenlenteS y nl I5 lux Ja 
ley se propone queda cumplida a cabalidad. 
Y 15 4>Z01210 ya se 00011, el curador fina Vea 
ridtitracadoae 	el ,  cargo, se le discierne 
reilIe ]a notitivadón ige 	tilkszaauCa y pro- 
«vede o. nonteslarle queCe trabzr.la Ir. 	y 
el .Juez debt:rá proeeter a aegantar el Jrn- 
• advirtiéndole que ni n'adía dictar sea- 
letteig' si, el emplastamiento no. se ha rei- 

de confoutultad can lo sella:al:lo en el 
vn. 317 lel C. J., n s• le la sido, clietarll 
Da rIcterialnact'án decisorña, ce. sao opor'nrril-
:leal, sin gne pmed* aduelrse, como lo hace 
el Tr5bLInal ei10 del Disto Judicial 
dr Cali. Sala laboral, que "para que cal.  de- 

mandada que loa sido en399,,mseado par ettir-
lo, su considere debidamente notiftcado, es 
n.C.CeSarto, caí» anterl.ormente se dice cine 
ti e cumplan toc:ns Ins trámites ¡rue seflaf.m el 

perwae s5 tal hubiera slJo 
el pensamiento del Leg-i5lador.,. habría- ir-- 
etnia° en el Cticteo 2rocwa7 del Trabajo la 
norma del art., sn7 dd C. Ç., sic ziodl2leacio-
n.e14, o se habría remitido a sta, -ásra, el ea,  
so en cuestión. 

EL—El !enhilen* 'l e J 	15Uón [ato- 
nal requiere para cinç tenga lugar, loe sc 
!t'anal' tu S tres elemeulos stwaientes: Gane-
tú° de pairOr10, conflupWad Ce la emyresa 
y continuidad del trabajador, In estos 'Ices 
elementos no concurren, rat puede hablarrse 

Sti:sliCypión patronal. 

Corte3uprema ila fustjeia. — Salade Casculln 
Laboral, — eoici Fri.mro — Hogolti, 
orargr. de julio de mil novecientos selenta y 

(Proyectó,: doctor Mario Barrios Nionroy.„--Anxi-
liar de Casación Laboral',. 

Ante el Juzgado del Trabajo dei Circulo Su-
dicial de Pahuira, por itle.ernuilio de apoderado, 
el SerlOr ANTUNIU S1:4REZ presentd la de-
irisada. con que se inicié este juicio, con el ob-
jeto de obtener de la señora MARVANA ARE-
LLANO DE GA MES. GIRA no°. en calidad de 
propietaria de la 'hacienda ":E/ 1Papayal".. bien 
que adpairin perr ePerit .n.a pública número 3 25l 
kb, 2 de no<itOrlbru do1965, corrida ante La No. 
lada. S! 04 Circuito de CiH, por vcilt-R qu'u 
le hin la Sudedad "IIVGENTO EL PAPAYM., 
LTUA.' d pHgo de los salarios insolutos, del 
auxilio de cesantía, de Ja indemnización mora-
toria y de las costas del juicio. 

Los hechos tundamentalc5 de la demanda so. 
ñalan. que el "Ingenio el Pal.hrtyal 	socic- 
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dad q-tic tuvo In domicilio no Palmira, por con-
ducto de ni gorente setior Victor Prado Donará 
como empleado de la misma al señor Antonio 
Suáre2, trillen fue ~argado de controlar e/ peso 
de los cortes de cana de azúcar de loa planta-
dones de la hacienda "El Papay.al". que habian 
sido vendidos por la sociedad al sellar Jaree  lsr- 
cd Giraldo v cuyo vslor 	deLerrninr,1 pur el 

pe,so, en tone-Iadas., de los mismos; 

El seilor Soárey dcheropeilósu runciones lis-
calir-adoras desde e! día :16 de agnyin de 1952 
hasta el 30 de enero de 195(i, ininterrumpida-
mente, lapso durante el cual devengó su sueldo 
de $ 180.00 mensuales; 

Como se anoto ya, el día 2 de noviembre de 
1956, In Heilerd Amilano de Garee3 Giraldo rorn-
pn; Ta h.acienda "El Papaval", único patrimonio 
que tuvo To suciedad vendedora y cuya explota- 
ción Cl'orlórniz:za r,ousi.itur-5 el objete social de 
la rnisinnz 

En le cláni.:ula 51. de la escritura atrás men- 
cionada eoa.sta que Ta compradora dejé en su po- 
der la exuadall de 5 150.000,00 para responder 

L,1 pasirNfr de la sociedad para con terceros, 
imputando dicha cantidad como parte del precio; 

La adupt;rento continuó dedicando la referida 
hacienda 'El Papayar a l'a explolanión ugríer„do 
de la calla dc aracar, tal corno lo hiro In so-
ciedad ven el eclara 

El empleade thirostaante Antonio Suárez fue 
destituido del cargo que deeemperioLia el din 30 
de enero de 1956 sin haber recibido del 1nçe-
ob El Papayal Ltda.", ni del patrono sustituta, 
el sueldo roYrcspondiente a dicho mes de enero 
ni el valor de la cesantía por el tiempo servido 
ni el de las deniás prestaciones Inciele; caLlSailas 

a su favor, pesa a que, se afirma en la demanda, 
el señor Suárez le etibrEi reit. cratliunerne dichos, 
valores al señor Jorge Garer:s Gira/do, esposo y 
apoderado general de la seFiora demandada; 

En eT libnlo inicial el señor apoderado del ac-
tor, bajo el titulo de "nombramiento de curador 
ad-litem", expuso y tsolielló lo 4Siguiente: "bajo 
la gravedad del juramento, afirme (Joe  Ia  de. 
mandad-u sefiaza Mariana Arenano de Garcés Gi-
ralda desde hace varios dios se 'ausentó del país 
e ignoro cuándo regresará. En tal virtud, para 
que al juicir.0 silla 5u eurno normal, pido al señor 
Juez que, daldule aplicar:1én al arbilull, 29 del 
C. 2.1roresal de! Tralmiet, le J'Asigne nn mirador 
para Ia liii beche lo oval se E. exvir4,unplabarla 
CR la forma provenida en el artículo 31,7 del C. 

listo a prestar el juramento"; 
El Juzgado- del conocimiento, procedió a dar 
cumplimiento a le dilininue cmi cl dirtimiTg. 29 
del C. S. del T. de conformidad .eon lo solicitado_ 

Cumplido eT emplazamiento ile Ta demandada y 
.agotado el trámite de rigor, el Juzgad.o prestan-
do atención a lo demostrado por al actor, c -n . au,  
diencia pública de juzgamiento, profirió senien ,  
da condenatoria contra la señora Mariana Arella-
no de Garcés Giraldo, en virtud de la cual debia 
pagar á señor Antonio Suárez las siguientes can-
tidades, por estos conceptos: S 622.10 par auxi-
lio de cesantía; $ 180,00 como sueldo de/ mes 
de enero de 1956 y 	6,00 par cada día de 
les cernprendidn1 entre el 1? de febrera de 1956, 
feelim en que terrniué el contrito de trabajo, 
hasta aquélla en Ta elinT se veril-1qmel pago to-
tal de las prestaciones e indemnizaciones reco-
nocidas en 1a sentencia, como sanción par el 
no pago oportuno de Jos mierrum y por fdtinni, 
a pagar las costas del juicio_ 

. En virtud del recurso •de apelación oportuna-
mente interpuesto por la parte demandada, este, 
neffocio subió al conocimiento del Tribunal. del 
Distrito Judicial de Cali, Sala Lab6ral. corpora, 
cidn que dictó sentencia, por medio de la cual 
revocó integramente la de primera instancia, de-• 
ciará probada la excepción perentoria de prescrip• 
eidn y 'se abstuvo de condenar en cestas. 

;Infra esta providencia la parte dem.andante 
interpuso el recurso de casación en demanda que 
fue admitida y eLlya clICLCIRMLUCIC:R) con la ley pre- 
cede Jo Cortc,.Sala Laboral, a . realizar. 

ALCANCE DE LA IMPTJG-NACION 

La expresa el recurrente Ltrl eStos términos: 
"Por medio .de este recurso Se aspira a obtener 

que la sve,ntencia de 14 de farero de 1961, ma-
teria del mismo, ami easeda totalmente y que la 
Sala Laboral de la H. Corte Suprema de Justi. 
cia —en función de instancia— 'baga :las cuide. 
naciones Solicitada5 en el libe/u inicial, trua son 
las mismas que decrotÉS el o-que, ya singulariza-
das. Paro ella existen plenas y legales pruebas 
en los autos. 

CAUSAL 1:lEL RECUIISID IMPETRADO 

La expresa asi el recurrente: -La causal pa. " 
prcberIte recurso de casación es la primera 

do las scfialsdas en el artículo 87 del-C. P. del T, 
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PRI/Vi-EE. CARGO 

"Violaeldra, por aplicracióm indribida,de fins ar. 
'linde 151 del C. P. dr:11 T. y 4.88 y 489kl Có- 
digo Sustantivo del Trabajo, on relación con has 
articulas 2.512, 2.'535 y 2..539 del C. C., 29 diet 
C. P. del T. y 1309 y 317 del Ç. J, Cousernencial. 
mente, por falta de j 	ózi,k. girt:iculw 
22, 2.3, 24.. 27, 155, 127 y 249 del C. S. del T. 

"Se trata dr . una transgresión indrpondiento 
de luda wahtión do errores de hecbcP o de dere. 
ello en la apreciación de pruebes". Estima el re_ 
currente que fueron inddidamente aplicadas par 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Caii 
las nortnam 2otire pxescripción laboral y procede 
a continuación a transcribir la parte pertinente 
de la sentencia recurrida en la que el Tribunal 
expone las .razones que lo llevaron a dee/arar que 
el fenómeno de la prescripción había operado y 
que por consiguiente era del caso declarar- pro- 
bada  la excepción perentoria de prescripción, me-
diante la previa revocatoria de la sentencia de 
primera instancia, 

Para demostrar su grieventriáll el apoderado 
del actor se basa particularmente ru los tewtoe 
ilp los articdios 29d1 ( -1:digo FroersPaT Tra. 
bajó, sobre nombramiento de curador para la li-
tis y 2.17 del (:di .1 udleial que nelala .  el pro-
cedimiento empIazatorio que debo seguirse cuan-
do no es eonocir3a la residencia de/ demandado 
V sostiene 5115 pill]108 	a51: 

La primera do las dispasieinnes viudas per-
mite la desigrFaelrin de curador,. sin previo Ion. 
plum:diento. La selunda. cu  cambio, autorizo est 
nombramiento 10 &as deEr1.1.11 1141 estar vencido 
el término del mismo y a la letra expresa: "El 
articulo 29 del CF.L . acude al 317 del C. J. 
para disponer Ta folkna como dcbc baoerse el lla-
mamiento del demandado y

' 
 en ningért ciase. so• 

bre la 'manera de :nacer la designación de cura-
dor". Y en desarrollo de- su tesis dice'. "Confor-
me al artiouln 29 del C.Y.L. puede aceptarse la 
demanda, trabarse la litis y adelantarse el juicio 
(:(111l 1.11 5irt uniplazantiente 
—que no par cm» Geno ol carácter [lo provi,'io-
nal—, con /a sola prohibición de no poderse die. 
Ir sírnlím.rvia mientras no se haya cusepJid el 
ernSualuicillo: al roba que.  cortfortuo 	articu- 
lo 317 del C. j. ninguno de C505 aetnig.  pronwalcs 
1,.1.1 puede llevar a cala: Hinc cuando haya cura-
dor para .la Vais. e,Lo es,..1.0 días dr.muul."..s de ba. 
berse yens.ritio l emplay.arniondo", y.„ e/ artku.- 
lo 29 del C. P. elige la prestación de jura-
mento, requisito quo omite el 317 del C. 1. Es 

este uno de los mothos por los rzeales r.1 curad= 
en los juicios laborales se designa sin previo yak-

natn i ni” tri". 

Fara DaneToir su demostración dice el u-F....au-
mente que ninguna. de los dos normas por él ci. 
todas, remite al articulo 309 del C. J. que se 
relaciona exelusivannente con las notificaciones 
por cdielo de las sentencias y sertin el cual és-
tas t uoilan notificadas desde el día en que se. 
dosfije e haya debido desfilarse el edietia. 

CoM; deni a continuación que la aplicacii`m in-
debida de las normas ¿obre prescripción Taharal, 
a consecuencia de las, infraeciOncy. de nrimrlio 

comentadas, llevó al (iril ,r/rzaai 2 no aplicar las 
pertinentes del Código Sustantivo del T YR_ Fiji) rron 
definen el contrato de trabajo y el 9,alarío, in-
demnización moratoria y el auxilio de cruan tia, 

SE CONSIDERA: 

Para mayor claridad In la situación propucs 
ta, estima la .5a1a que m'aviene transcribir los ar-
Kumentos expuestos por 0.1 Tribunal del Bistrito 
Judicial de Cali en la sentencia recurrida, que 
le iiirvieron para rewocay Li 111 a-vio -7 declarar 
probada 11-i execpcién perentoria de preicripei.61i, 
como lo Wat). Bice 104 ri Tribiltruti : 

"El Enibbrjador fue 414 .;stitufilo el 30.  de enero 
de 1956, sogiln afirmación beani pu. el apode-
rado del demandante en el hecho 1Ü del librio 
de demanda, afirmación fisra que no ha  s ido 
proba loriga:dente controvertida, la demanda fue 
presentada el 17 r.1H d¿trikvahre. do 1959 (sic), y 
nOtilitewle ( ) rm 2.9 de febrero de 1959, Pues 
para el vaso deberíamos tener en la cuenta que 
habiéndose cumplida los requisitos exigidos For 
h.lb articulas 29 del C. de P. del T. y 317 tic/ 
C. J., legalmente Iba debldn desfijarse el edicto 
en la .fecha &dada anteriormente y no el' 4 de 
abril de 1959 como aparece a/ pie dc éste (1'5. 
29), suponiendo que en c..vte, lapso se hubieran he. 
cho hts publieacienel en /a fortria prescrita. (Sub-
raya la Sala). 

"La prir-soripoi'a en dereelio labnral, obra en 
a ACIS, que se cuentan desde qua la rels.pectivis 
obligación e haya herbo .." (Art. 4813 
U.S...T.). En el derecho laboral no cabe baldar 
sino de prewripción extintiva y a.si cnicontita-
rrens que aí al demandante fue despedido cl 30 
de 'enero lile 1956, la acción prescribió l 30 de 
enero de 1959, y como la notificaciiin por medio 
del edicto emplazakirio he cumplió e/ 23 de ie. 
brezo de 1959, cm cuanto a la destilación, Jiu eu 



Pio. 2232 (hie) 	 CACETA JUDICIAL 	 65 

relaelcátt con lee publieaelenes, ya había obrado 
cele modo de .celinguir Ia5 4w-cienes y por•ooniii• 
g 1.114'..11 1 e pnespera UE La exeepción propocsbi opor- 
tunamente par eI Curadoe :lid-litera (T. 9 fila), 
pues ea lainn claro que el delflandadi; queda le-
galmente, notificado eatando eureplido flete-
geeeniene, be judivedo ce el Arte 317 del C. J. 

"Pare (W)11.Wejnini Lar lo {17 ‘511(1 ea neensario ha ;  
cer lA coneideracinne5 que siguen: Para que tui 
diernundelle creo Fie sida ornplarerbe por edicto, 
se considere debidamente reetifieele, necesa-
rio, cuino anteriormente se dice que se cumplan 
todoe loe trátnitee que señala el k.:6digo JidaT 
La pitbli.euri,in no reqd. dere hacerse dentro de lo 
fijaketein . de.l .  edie.ree pero el término- de em4)12zu. 
miento •P corre mienteas la . publicación no se 
al:millo. en el expediente: esto quiere decir que 
cuando se han ileciadó los requisitos tantea VPCPR 

CUT-n*1n i2441IFF, euendo debe considererse notifi- 
cado el dreueridede,• de acuerdo con el Art. 309 
del C. L. que en u inciso final dice.. 4 :1(nrie el 
día tu: que se derdije o haya debide desrijaree 
aelieto er iiene por surtida la notificacióa". Si 
el demandedo hubiere sido notificada entes del 
30 de enCTO de .1 959, Se hubiere interrwatpida la 
preeeripei4n, peTp corno el Ellicfn se desfijó el 4 
de abril de ese tiño, y ele destijecifín 	TA 
notificación del demandado.. en esa fecha so ve- 
rificó o consumó la notificación y por lo consi
guiente prescribi6 la acción'', (Subraya el reme 
reente). 

Pera le 3141s, el art. 211 del C_ P_ del .T_ enn 
templa dog situaciones bien distintas en sus dre 
primeros incisos, En efecto, dic.e rri primero: 
"Si la residencia del demandado ti c conocide 
el demandante, al presentar su demanda, juiarl 
anis.: el Jeress que la ígncra y, en tal caso, se h. 
reulT113711TH iir (11IYO(ILlt para 1 litis". Y el .5eglin. 
dol "Sin prjUicx de le diepueste en el ineise 
anterior, el Jui y. prer.ederil jl empleeemiee1.0 
de.aiandadf..1, de conformidad con el articulo 317 
de/ Ceídigo Judicial, y no dieteuí sentencia mien-
tras. no se haya cumplido eI emplazamiento". 

De mareta que CIIIJItolo le. reeidencia del de-
mennlado no es conocida y el demandante así lo 
hace saber en el momento do presentar la deman-
da y además, jura que la ignora, el Juez proce-
derá a nombrarle un curador para la lítis. Otra 
eg,ha t que *,tijn ?Critl ilek> de lo anterior, el JLICZ 
tengaia ohligoción de emplazar al demundzdo 
erudorsnidad celo lo dispuesto en eI art.,. 317 de) 
C. J e  eleneniénduse 	111CIPT ScnIencia rnionfms 

enipit971Hrnienkt LLO a. e haye numpliElo. Ali, 123.- 

tiefechos loe requieltne exigides en ct. ineiso pri-
men° de la dispnsición que se eeninine, so pro-
ducirá el nombrar:líenlo de curador para lii li-
tis; la que queda trabada citando. el netubrialc, 
Dna vez que »repta y se le discierne el cargo, con, 
ieeta la elemereda, ocurrido le vital. el juicio se 
adçianta ii pie el Juez pueda dictar sentencia 
mientras el arnplazamiento no se haya cumplida 
en los términos que prescribe el art. 317 del C. 
J.. pero esto es cosa bien distinta y eado toca con 
la decisión final y no con el curso del juicio que 
puede y debe adelantarse hasta ese momento. 

Si el objeto que la le..y so prepone al &terral. 
nar el nombramiento de curador para la litis el 
demandado cuya reeidencia re ignere o desteune-
ce, no ee otro que el de .quc no quede dcsprete.- 
gide durante el juicio y privado de defensa y 
pueda conden.ársele sin habérsele oido r  el noin-
bramiento ele! curador, hecho conforme lo pre-
ccpetia el ii1{...-1513' primero del retículo 29 del C. 
P_ del T., elimina tales inconvenientes y e/ fin 
que la ley en prepone quede climpIllo a cabali-
dad. Ti si mirlo ya se anold; el curador una vez 
nombrad» ampte el cargo, 3e /e diecicrne, recibe 
la notificecióe de la demanda y procede a con-
testaela queda trabada la' litis. v el Juez deberá 

 proceder a adelantar el juicio, a.dvirtiendose que 
no podrá dictar sentencia si, el einplazamiente 
no se ha realizado de conformidad con Lo seria-
lado por el articule 317 del C. J., mar si le 
ha 15; do„ dietará la determinación decisoria, cri 
Su oportunidad, sin que pueda adueirse e  CUELO 
1KI linee ei Trihunal Superior det Distrito. Judi- 
cial de Culi, Sala 'Laboral, •que "pero que un 
dernenclade que ha eido•ernplueade por culelu , tic 

considere' • debidamente natiliturdo, CR nece-rio, 
C01710 anteriormente se dice que te curupIan Lo,  
dos los trámites que señala el Código Judicial". 
porque i tal hubiera sido el pensamiento del 
legislador, habría incluido en el Códige•Procesal 
del trabajo la norma del artículo 317 del C. J., 
sin 'modificaciones, o se habría remitido a ée:c r  
para el vera en cuestión. 

Consta de autos, que el demande:ter, en el li-
belo mime de la demanda afirtnil hijo la gra-
vadee] del juramento que ignoraba la resideneie 
de /a Bailara Mariana Arenan° de Gureée 
rio solicitó ja desiguación de un curador para 
la litis y á su turno el emplazamiento de la 
meneloaada se.rrore, que filien] tema demanda-
da, en vista de Lo cual, el fue; tiendo cumplida 
aplicación a lo que di5pune. el dso primero del 
artículo 29 del G. de P. L., en auto de fecha 17 
de diciembre de 19:i8 uaxiu al epodcrade el 
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juramento de ley, el uzall fue por éiste prestado 
al día siguiente, como consta a fi. 5 deJ enader. 
no principal; por auto de fecha 12 de enero de 
195,9, fue awpiadtt la demanda y nombrado co-
ree} curador ad-btena el doctor Jalé Manuel Ra-
mírez y a la vez ordenada la citación y erniála-
zautiento de la demandada en la forma preveni-
da en e/ Articulo 317 del C. J.; el día 13, se 
lo notificó personalmente aI doctor Rantirel 
nombramiento come euradnr para la 1ao quien 
dentro de la diligencia aceptó /a delignae.ión y 
acto seguido tomó la debid 	6ii et virtuil 
de lo cual, por auto de, la recita indicada, el 
Juzgado /e discernid ci yergo y /o autorizó para 
ejercerlo. (fls. 6 vte„ y 7 Ihi euaderrip 
pal). El Iia 2n de onero se le notificó' personal-
mente al curador Pd-litero el auto adrolwr -io de 
la demanda I  se. le tlorrió tra,21ado de cita, lia-
déndole entrega de su copia auténtica (FI, 9), 
y dentro del iénninc lew.11 proordills enclestar. 
la, (Fi. 9 Bis), sea. con fecha 27 de el:WrO de 
1959. 

Mientras /a ar7crior /rainitael6n se sucedía. 
como se observa PI folie 29, el edicto emplaza-
torio fue fijado el dia 13 de enero de 1959 en 
la Secretaría del Juzgado, durante más de un 
mes, y publicado durante tres veces en al perló• 
dieo "Iluckdo Libre" editado en la ciudad de Pal- 
m'Ira, en las edie'ienr,s nerre.pondientes A Toa rEe5 
21 de febrero de 1959 1  7 y 2/ cle.marzo del mis-
mo año mencionado, 'Y fue así, como una vez sur-
tido e/ empLazaraleuto de la demandada, señora 
Mariana Arenan', de Gareés Giralda, profirió la 
sentencia que fue revocada por eI Tribunal Su- 
penar ud Ilisirith 1)11(11r:id de edli, - FIJE! 
ra/, en providuncia que ahora reviso /a Sala, 

Todo io anterior quiere sigtifient que el señor 
Juez del Trabajo se estrictamente al man-
dato del art. 29 de-1 C. P. del T. y gut le. do. 
/a aptia-eción obvia que su letra impone y entor-
res, por lo que a continuación se explica, no pito-
de afirmarse, como lo ha hecho el Tribunal de 
Cali, por intermedio de su Sala 11,aboral, que apa-
rece ert autos probada /a excepción perentoria de 
prescripción. En efecto: 

El art. 488 de.1 C. S. 4k1 T. seiizia ui las 
4ceiMbla correspondientes a loe derechos regula-
dos en este Código. "prescriben en tres (3) aiios, 
que ce cuentan desde que la respectiva obliga, 
cien se haya hecho exigible. salvo aquel/os 
nasas de proscri-pciones especiales contemplado5 
en este estotuto o en el C. do P. L,, en ninguno 
de los cuales encuadra ni aaso en estudio. Altura 
bien : Si de aauerdo con /o club dispone el as- 

ticulo 489 ibídem, el simple reclamo escrito del 
trabajador, recibido desde luego por el -patrono, 
acerca de un derecho determinado, interrumpe 
por una sola vez la preripake, no Se entiende 
cómo un acto mucho más importante,. como lo 
es Ia demanda judicial, no produce cl railmo re-
sultado. 

ioru: 5iguiendo y ytt sobre la base de Iodo 
iii anterior, t7I hecho aceptado por el ad.quem 
carprevorle cor. los siguientes palabras: "11 traba. 
jador fue Ele,-.11tuírlo el 30 de enero,  de 1956, se-
gún afirmación hecha por el apoderado del de-
mandante tul el hacho del libelo de deman. 
da, afirmación ésta que no ha sido probatoria. 
mente controvertida

y 
la demanda fue presenta- 

da el 17 :Tu rlimbr.,e de 1959..." y *al CATA-

dor para la /las. 2grega la Sala se le notifics; 
persona/mente el auto adrnisnrio di : la Ini.rna y 
de ella se le corrió traidado en la forma itImilea-
da por la Tcy, el 2'1 da enero del mismo nulo y 
siete días después procedió a contestarla, como 
wrtsta de autos, dentro del tánnino legal, no 
puede deeirKe que hubieran iTanscurrido tros (3) 
años e. más para efectos de la prescripoi¿n pie 
serinla el art. .188 ya citado, del C., P. del 7., y 
si tal eca sucedió así, como los autos lo indican, 
no porde afirmarse que la acción hubiera pres-
crito, rorric, se hace en la sentencia recurrida. 

De aqií. dobe cencluirsF!. rioe hubo indebida 
aplicación de las normas sobre prescripción la-
boral, por parte del tel-vern. y por conaigulon le, 
que: el cargo debe prosperar y casar50 la licaLtn- 
cía impugnada, 

Como los otros deS cargos formulados persi-
guen el mismo fin que el qiie se acaba de exa-
minar, no es necesario estudiarlos, 

Para fundar la decisión de irstartela, se ob-
serva: 

Durante el illielO re0 re desvirtuó en Mi-
nera alguno la presunción consagrada en e/ 
art. 24 del C. S'. del T., según la cual, toda 
relación de trabajo personal est.á regida par an 
contrato de trabajo, .gino pie ardes por el cen-
trado sé reforzó -  por medio de las diligencias de 
inspección ocular sobre las planillas y declara-
dones de renta y patrimonio dr. "Ingenio 
yal Limitada", de las cuales se desprende que, 
el denniudante Antonio Sulnez, figura en las 
primeras come trabajador al servicio de la So-
ciedad y en laa begunda con Igual carácter, so 
10-4 respectivos anexos, amén de que como traba-
jador subordinado de la miqrna Compañía lo pre- 
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sentan las personas que rindieron declaración. 
En efecto, Víctor Prado, quien desempeñó las 
funciones de Gerente de/ Ingenio, afirma que 
en k  eoffiratc.5 los servicios de Suárez 
COMO " coutrado. r"  o "fiscal" da la Iniseula en Ia 
cual se pesaba la Caña comprada a la EinPresa 
por el señor Jorge Garces, hecho que según el 
testigo tuvo ocurrencia el día 16 de age,sto de 
1952, contrato que tuvo vigencia hasta el 30 de 
enero de 1956, lapso durante el cual el -deman-
dante devengd un sueldo mensual de ciento ochen-
ta pelos ($ 180.00). Tomás AgniIera expresó, que 
desempefidi en la Sociedad el cargo de "Secrete 
rio-Cóntador y que por c..em Fuello firrnnr free 
Suárez fue contratado por el Gerente Prado, pl 
día 16 de ageslo de I9.52 para el desempeñe de 
oficios de "contralor" de la báscula, cargo que 
desempeilii hasta el 30 do UrlerCi de 1956, Isaac 
García T., quien fue "ravihor fiscal" de la em-
presa -Élijo pricos rnasem antes de retirarse del 
servicio de Te Soeiedad ingresó a 1sta como tra. 
bajador el 1.e/lor Suárm ;  come empleado de con-
trol de la liZscula de-ninada pesar ealle, pero 
que no estaba en condicirie de señalar el tiern. 
po durante el cual prestó sus servicios el dallan. 
darte, - 

Queda así demostrada la exi....átericia de un 
trato de de trabajo entre Antonio Suiiree y el "in-
genio Papayal Ltda.' y a la vez 511 duración, ya 
que de fas prueba$ relacionadas se desprende <lite 
se Inició el 16 de agolto de 1052 y torm.inó e/ 
30 de enero de 1956, pues todas clic¿s a este pun- 
trj .  se ref rEM, 1-32.1í gr,n10 t,nihin p e el sueldo 
que el demandante devengó fuo el de Ciento 
ochenta Fiezqus (S 181).00) roonsuale,l, do donde 
se desprende que sola iite.lEjeiaLlep las oonsidera- 

• alones que hace el a.quo a ese re.specto, 

Establecido lo anterior, queda por- saber si, al 
adquii-ir la señ'ora Plariana Arenan° de Gl.tds 
Giralda, la hacienda denominada "El Papayal", 
F" compra il la !.11:),P:iN11-Id "Ingenio Papaval Ltda." 
sellan escritura pública número 3251 de fecha 
2 de noviembre de 1965, pasada ante Ia notaria 

del distrito de Cali, se operó el fenárneno de 
suid.itución de patrono de que trate el art. 67 del 

S. rld T., en rdaeirjn con el •inmandeote señor 
Antonio Suárez, 

1.a dispobición en referencia es del siguientv 
tenor: "se entiende por sustitticli'm de patrondis 
todo cambio de un patrono por etro, por cnaliinier 
eau:sa.. siempre que subsista la entidad 'del  eta-
Flecimiento, es decir, en cuanto. asta no sufra va-
riaciones esenciales en el giro de sua'aetiviclades 
41 negocies", 

El fenómeno de la sustitución patronal requie. 
re para que tenga lugar, que se reunan los tras 
elementos águientes: cambio de patrono, conti- 
nuidad de la empresa y ennliEniidad del LISLI- ' 

jedor. Si estos trez elementos no concurren, no 
puede hablarse de sustitución patronal. 

En el caso de autos dos de ellos apareeen'clara. 
menta estalikcides: cambio de patrono, porque 
como se sabe, la empresa "Ingenio Papaval Ltda," 
vendió a la. señora Arenan° de Garce's Giraldo 
el único bien de su propiedad llamado hacienda 
"El Papayal", según constg en -la escritura pú 
blica arriba 04(1a, y, la -  continuidad de la em• 
prole, comoquiera que Ele la dillIcueia de ins- 
pección ocular y del dictamen perieial rendido, 
se desprnnde que la señora compradora destino 
ci bien adquirido el mismo giro de actividade-s 
u negocios a que había estado deJtinado per la 
sociedad vendedora, Pero en cambio, no aparece 
el otro elemento —continuidad del trabajador, 
porque éste según rezan los autos y se afirma 
en la propia demanda y ad se estableció me• 
diente pruebas incontrovertibles, concluyó su 
contrato de trabajo el día 30 de enero de 1956, 
o FIrkl, exactamente, nueve (9) meses y dos (2) 
días antes de que la señora Arellano de G-areés 
Giraldo adquiriera la hacienda "El Papayal", lo 
cual en otras palabras Hign ic a que vi deman-
dante Antonio Suárez no tuvo en relación con 
ella, la señora de Garces Giralda!, el carácter de 
trabajador ni ésta, en relación con aquél, el de 
patrono. 

Presentadas las 005051 asi, no puede decirse que 
tiene aplicación /o dispuesto en al art. 67 del 
C, 5. del T., cómo sostuvo el Sue.z del conoci. 
miento en su fallo apelado, 

De otra parle, es cierto que de conformidad 
con lo que reza la cláusula 51 de la escritura pú-
blica, por medio de la eual In señora de Garcés 
Giralda adquirió-  la hacienda "El Papayal" —por 
compra que hizo a la sticiedad "Ingenio El Pa-
payal Ltda,"—, contrajo la obligación de tomar 
a bu earg11el pnaivo de dicha sociedad, reserván-
linee para e/ efecto, de/ precio de compra la 
ma de CIENTO • CINC UFNTA MIL PESOS 
($ 150.000,00), babi6ntloso determinado en el 
rnierno instrumento que a tal cantidad ascendía 
"poco más o menos" el pasivo y que ",„ , Cual- .  
quier suma que sobre o falte al ser carie-Ando 
dicho pasivo aprovechará o perjudicará a in so-
ciedad vendedora", Siendo entendida que el pa-
sivo a que se alude no puede sor otro que el que 
existía en el momento de correrse la escritura en 
referencia, <phi EL por analizar si las sumas re- 
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clatnada$ en esta lícis por Antonic Suárez, hacen 
parte de 61 y si por le tanto, la sefinra ole GAT. 
cés Girad& tiene o no k obligación de cahrirlag. 

Ahora hien'. Ni la %tu:ir:dad "Ingenio El P. 
paya! Ltda." ni Aus goclos individualroenia con-
siderados han sido dernandadry.1 en eAtc joicloz ni 

resulta del proceso que e1 rnont‹-1 de la b pte,sla-
ClOrleS reelamadat,  haya sida reoanoo.:ido, E>  1i  
sociedad corno deuda E.uyar, ni obri en autos una 
sentencia judicial ejecutoria& que . selio1t1 clamo 
hhligacidn. n cargó cle. la  mistan el pago de las 
51111135 itll la del/landa pedida'.. PI.i hay, pur tant.n, 

prueba alguna de ¡tu' e las pre.Sláci9nre 5i9ciale!I 
materia de este jukio. bagan parle dl pasivo pm,  
el cual la señera de G-areel; Giraldo compro. 
metió a responder. 

Finalmente, la señora de Garcés G-iraldo„ según 
ne +Buil en el libelo iririaI, aparece demandada 
Ftn iLJ dalia e i:Firá r.fer rle "rnitrón Instituto de la 
seeierlad "Ingenio El PapAy al Ltda." y de "subro- 
gHlorla Ilr.r la rnim.rms shried.id en las 'obligaciones 
de ella para Con 1:ereGro3". e vlel ,  ya er'ireo el 
fenómeno de la sustitución patnonal no se opepó, 

por la eual la ;aorta de. Garcés Giraldc 
no tuvo 01 carácter de palmito 4111 de,rnarelarac: 

y si lai tiouda9 reolantarlas no Figuran en el pasi 
dír Ta sociedad, cuyo pago asurnifi en kis ti!r-

mitos de la escritura páhlica citada, el feniinne-
un jurídico de la subrogación pretendida tam. 
poca ocurrió. 

En mérito de lo expue;to, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala Laboral, administrando justiela 
Cli nonikr cje lu República de Colombia y yor 
autoridad de la. Le_y +  CA.SA la sentencia recu« 
!cilia poi cuanto deielari; probada la weepeión 
pereintoria de presexipeir5Yt y abrando cono tri- 
bunal de insianr.,inrevlloa el fallo de prinv!r 4.ra• 
lío y en EL; lugar absuelve u la demandada de 
holm. los [ ...argos qao k fuuron formulados, 

Sin Cr.htEiS, 

PUB L1Q L ESE, N OrlYIQ UESE, COPIESE, 
1NSERTE5E EY LA ACETA JUDICIAL 

DEVITI,VAST El, F.XPEDIENTE AL TRI« 
11UNAL IW 

Rrinarn Arcuijr; Grau, Adán Arriaga Andr<ide, 
Vírtor G. Ricardo, 

Ilkeitte Mejía aporio. Sci%rctario, 



REcoNocakauNro 111E HONORARIOS¶ 111EPZINERACIONES FOR SERVICIOS IMRSOINAIES 

EME CALtACTER PF,11-VADC, 

1/1 juzgador no está lufieto 'a /a tarifa legal de pruebas ál a 1aa restricciones gut rigen para el pro- 
ceso el:vil en los joiciub a que baca referencias el Decreto núniPro Vid de L9.58. 

En los juicios sube reconoelmEentio de 
honorarios y remuneraciones par servIciog 
nersouales de carácter privado, atribuidas 
por el Decreto 456 de 1956 a 'a jurisdicción 
eápeclai del. trabajo, se aplican 2fts. teglas 
lucí broceditniento ordinario laboral, 'con-
forme a las cuales el j'aladar no eztá En-
Jeta a la tulla legal de pruebas ni a las 
rcstriceioneR que para la eEtintaeiSn ile al. 
guitas de éstas rigen un el proceso clvtl. Así, 
pues,la nre ,.tación de los servicios puede 
aeredilarse por mai:oliera de los medíos 
probatorias, que admite fa ley, aunque et 
valor de ellos pase de quillientah, pesos 
.t1,3 590,00). 

Corte Suprema ch? Justicia—Salad CaActrqhtz 
Laborni—Sec:ció'w Sesanda.— Ilogoiá l  Fi. E., 
duce de julio de mil novecientol sesenta y seis. 

(Magistrado ponenie d'oetor Luis Alberto Bravo). 

HERNÁN BAMOS CLEVES, por conducto de 
apoderado, cletniand5a L.i Empre5us .‘fuoicipale5 
de Cncuta. representadas por su Gerente Geno-- 
val, doctor Hernandó r.:amargo Belén, para que 
lucran condens.das a pagarle, por /os servicios 
que /es prestó come experto laboratorista de 5110,- 

kr3 y pavimentos, la suma de $ 115.595 más las 
costal del juicio. 

Según la demanda e/_ actor realfzó •  trabaja; de 
laboratorio y exámenes de sucio en beneficio de 
laq uneucionodss Empresas y en comprimieran de 
¿Pl.:Hes que le (labor" los ingerfamas irdervento- 
11.25 Lit% 1E15 disliritam ohni5z loo trabajos eran red.. 
bidos auedlante acta que suscribían dichos inge. 
iiiú.res y OJ jríc iii DerarLarnenln Téeníroile bes 
Jmprtv,as; y deji; de Frenar ti 511:rik• 1. .0. 41.'5 porque 
la juni.a DireeLiva de lus rni:irow, dispuso expre,  
¿lamente suporidurbos. 

Al contestar el libelo. Ta catMad ilornHodada 
adnil 'El CULE.11) eicrtos lu Iteclio> afirmados por 
el actor;, monos ci reloávo a la deuda cuyo paga 
se reclama, 

El Juzgado del conocimiento, que lu fue ti 
Segundo del Trabajo del Circulo Judicial de Cú-
euta, condenó a las Empresas límúeipales a pa-
gar al demandante 113,595,00 y las costas. 

I l parte demandada apeló pora zinte el 1 Ti-

launal Superior de Cácuta, Sala Laboral, y esa 
entidad confirmá Li il lencsia del a-quo en .cua Lo 
dispuso pagar al actor los servicios que 1,rest6 
las Empresas Municipales como Laboratorista de 
suelos y pavimentos, pero revocó la condena en 
costas de la primera instancia, con fundamento 
en el artículo 576 -del C, J. • 

La misma, parte die:mudada Interpuso el re. 
nur0 d CUSE)ción qua, previos los trámites ; lega- 
les, va a decidirse. 

Pretende el recurrente que este 5Ala PAR? 1:11 
fallo de segundo grado v en su Jugar absuelva 
• les Frnpresas Municipales de Ciieuta de La 
llena que en é/ le fue impuesta. 

Sin indicar la causal esa que 11: Fonda, formula 
dos cargos. En el pritnern atemia por vio/acial 
directa del artículo 1767 del fj&ligo Civil. en 
armonía oon el 91 de la Ley 1S3 de 1827, y en 
el beg-undo, por falta de .aplicaciiin de los 'articu-
les 2.054, 2.063 y 2.O6.1 del misma Código. 

En el ptinicr cargo bo5liltute que el lillador 
dezeonociii. 	prneepto legal "que determina Las 
formai:id:Mes .que dele llenar todo contrato cuya 
cuantía valga rniís ii eriini0Alny pi:rskv,". Agrep..,:a 
que mal puede u.n proyeelo de contrato de un 
valor tic $ 175.090.09, opino CM': el quo aolorizO 
la Junta Directiva, de Tac Emprosas 7,0-onicipalr.s; 
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temer funiza vinculante con respecto a éstas, ,a 
rine omitieron las formalidades exiOdas par 
la Ley. 

En lo tocante al segundo cargo, dios que tra-
tándose de labores o servidos en que predornirut 
la inteligencia sobre la mano de obra, y fir) ha. 
hienda mediada contrato, la estimaelán ha del.lin 

hseerse acudiendo a la prueba pericial, do 
durillo concluye que la sentencia acusado, al aco. 
ler ci preoio que a cada trabajo .le asipid el ac-
tor, vadi; las normas citadas, en espacial el ar-
liculli 2_054 del C. C. 

El opos ■ tor anoia que las órdenes de ejecución 
de trabajos a deshije, lo mismo que su entrega 
a eu precky, no sn Iban probado con testigos sino 
con dticurnentos intskjcEahles qua obran dentro del 
137 forASO.: que las e.uen.tas enr -zeTrkmlionie ior-
nsularun ennnl visto bueno de los representantes 
legales de la empina ;  conforme al uso y a la 
modalidad de las relacione que tuvieron 1,u par-
tes en el lapso invadiatamente anterioro sea 
el comprendido entre el 27 de diciembre de 1962 
y el 7 de septiembre de 1964; que., adernle, este 
aspecto no fue discutido en el juicio; que el man. 
dato no requiere para su validez formalidades .es-
pcnisles; que el tallador tuvo en cuenta /o que 
preeeptúan los articulas SI y 1 del C.P.L, 

Se considera: 

Fna la sentencia acusada, el Tribunal enpreta 
lo rliguiente: 

'En el caso sub-lite está plenamente demosla-
do con la contestación de la demanda (fol. 37) 
y non los documentos números 1E-87 de 6 de mar-
50 de 1963 (-fol. S), DP0-091 del 1) 4I( agelto 
de 1964 (fol, 6), ül.".1 -607 de 3 do octubre de 
1964 (fol. 45) 1  1317-255 del 7 de novIendrre de 
1964, (fol. S), así como con las actas que obran 
de 1(4)&1 13 a 33 del informativo, las cuales fue. 
ron era-moteadas vcr ■diens 9egún ol cotejo que con 
/os originales hizo el Juez del conocimiento en 
Las oficinas de la demandada, durante la inspec-
ción ocular practicada a sus dependencias, que 
el detnaudante Hernán Ramos Cleves prestó sus 
sornie'ios corno Laboratotinta de suelos y pavimen-
tos a kin Empranas Municipake de %cuca, Lica» 
que railricau inn Sus teStimotiias los Reí:llores Luis 
AnseTino Díaz Ramírez (fol. 45), Jesús Guiller. 
reo Porras (fol.. 45), Jorge Eliécer Lobo Carva. 
jalino (fol. 46) y Gennalo Ave/velarlo (fol. 47), 
slton cuopleadoa de la entidad en litigio", 

"Según loe documentas que aran en albos, 3...0á 
trabajos ejecutados por el actor en las tiimintas 
obras que adelantan las Empresas .11nicipale ,1 
de Clic:uta, tales corno: planta el Pórtico, Ave-
nida 171  Calle 8, rrlorieta aeropuerto, Avenida 
Olaya, Calla 15, gan Lledro —Canoíiaa, Canal 
principal — Canal tementerio, Emislaric de Zuan 
Atalaya, Interceptor izquierdo, Puente Barco, Al-
cauLarl,llado J  uuni ALIklayu —Langur.: tl Pórtico—
Emisario Juan Atalaya y Puente Ceiba, ascien-
dan a las Rumian' de S' 0,620.01, acta tiiimano 043; 
$ 1.862,50., acta nútncra 45; $ 17-231.25, acta 
miiricro 44; $ 2.362.50, acta número 043-; 
$ 11.375.00, atta 11411114,TO 005; $ 4537,50, a¿ta 
níunoro 004; • 47.956_52 4  acta número 002 y 
$ 20_550_00 seta mímele 3, n sea, un gran to-
tal de $ 115.I00. 

"Los trabajos a que se refieren las cantidades 
anteriores, fueron autorizados por los directivo.s 
de la empreea y recibidos raeciante actas de en. 
trega que obran en el expLdiente en el lapso tont-
prondidn del 30 de suero al 5 de marno de 1965, 
en, decir, antes de Itab ,nrs'e enviado el afiiric>11; - 144 
de 2 de marzo del mimo aFm, klontle v.1 Inge-
niero Darío García Avila, Interventor gillnera/, 
comunic6 al deinandaMto Eernin. Ramos eleves 
que debía suepender las ensayos de laboratorio 
a partir del mie-.:reoles 3 de marzo. 

"El Juez dol conocimiento constaré la aurea-
ticidad de las documentos, los trabajos realizados 
y ha cuentas de cobra formuladas por el actor 
para el pago de $ 115.595.0U crz los libros y pa-
peles de la Enaprela, bsegila inspeciek-n ocular 
practicada. a SUB oficinas—Y la Compañía no de-
mostró haber cubierto la cifra anotada, sino que 
por el contrariar  adujo como prueba le copia au-
tenticada del Acta número 1 de n'ano 1? de 
1965', en donde se dice... "En canto se refiero 
a las cuentas del sellar Ramos Claves la Junta 
aeardó aplastar el pago de dichas mientas mien-
tras se hace un combo a fondo do las respecii-
vas órdenes de trabajo". 

"Siendo este así y estando acreditadas las re-
feridas órdenes, las cuales fueron dadas por el 
Departamento 'Técnico de las Empresas, no se ve 
la razón que a ellas asista para retener el pago 
pendiente y debe obligarse a la eanc_elación, tal 
como lo dispuso el a-pro. 

"Plantoada on esta forma el problema y esta-
blecido zni.in al conjunto 4k donementos aeom• 
paiiadoa al expediente, el /millo de loa honora• 
ríos, la Sala condena tal como lo hizo el juez de 
primera instancia, al valor reclamado en la de-
manda, 
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"La C.,orporacián comparte loa fundamentes 
jurídicos en que eI a-quo sustenta el fallo apela. 
do por cuanto no hay razó11 jurídica que justi-
fique la demora en pipar de los honorarios de-
bidos al actor„, • • ". 

Observa esta ,5ala: 

En los juicio; sobre reconocimiento de: hono-
rarios y remuneraciones por servicios personales 
de carácter privado atribuidos por el Decreto 456 
de 1956 a la jurisdicción especial dcl trabajo, se 
aplican las reglas del procedhnieo lo ordinario 
laboral, conforme a Ias cuales el juzáador no está 
'sujeto a la tarifa legal de pruebas ni a las res. 
triceiones +lite para la estimación de algtmas de 
éstas rigen en el proceso civil. Así, pues, la pres-
tación de .1,5 servicios puede acreditarse por cual-
quiera de los medios probatorios., que admite la 
ley, aunque el valor de ellos pase de quinientos 
pesos ($ 500.00). 

En el. caso de autos. el tallador dio por do. 
mostrados los servicios que el demandante dijo 
haber prestado a ?as Empresas' Municipales de 
Cticuta, principalmente van Ta conteltaolón d.; 
la demanda y COR losdultullienlins ví151)TitIS ti ro-
líes 5, 6 % 8 y 18 a 33 dol expediente, 

meurrente narla•arguye notara mos demen-
ten de convicción en. que se fundó el tallador de 
instancia, sine que se limita a critirar Ta prueba 
de testigos perdiendo de vista que 5.1'lu seutencia 
se refie-re a 105 lt,t5titrirntios de les sclorca Luis 
Auselmo Díaz, ,105é Guillermo Porras

s 
 Jorge Elié-

cer Lobo Carvajaline y Gonzalo Aventlailo (folios 
15, 46 y 47), altas empleados de la entidad de-
mandada ef solo para afirmar que estos corro-
boran lo que aparece de la prueba escrita. 

Par lo dermis, apsrte sic que F.93 el primer car1.1 
acusa por viulaeíki directa do la Ley, a tiempo 
que plantea una cuestiiin dc hecho, ,sionia a dicha 
modalidad, aduce, orno bien Ti suglere el opo• 
altor, un arpimerdo nu<m) En casación, ya que 
en las instancias no alegó la falta cIe los requisi- 

tos previstos en el artículo 91 de la Ley 155 
de 1887. A5i, en la audiencia ante el Tribunal 
snlo dijo que "la Junta Directiva se abstuvo de 
itonsidnrar el contrato de servicios profesionelel, 
del doctor - .Damos eleves dada la cireunsiancia 
de que en forma inncinsulta 6 n In hablan pagado 
cuantiosas sumas de dinero a este profesional por 
servioim que las Ernpresaa eAtabon en condicio-
nes do obtenerlos dude hace l'huello tiempo del 
Distrito de Carrnteran". 

En cuanto al spsundo tren, es ik ollgervar 
que si el Tribunal enontrt5 acreditado 'que el 
Departamento Técnico de las Empresas le dio 
al actor órdenes para roalizar los trabajos eorr. 
pondientes: que,clitos fueron recibidos mediante 
actas de entrega, suscritas por los Ingenieros En. 
te.rventore..?, y por el Inr,ertiero Jefe del Departa-
miento Tkulleo Lltr las Lnpresas Municipales de 
elle n', actas eai las cuales figuraban :LOS precios 
de las obras ejecutadas, sin que dichos precios 
fueran objetados, sino "antes por el contrarío. „ 
reconocidis. por los Ingenieros de la parte deman-
dada", no era el caso de que su estimación se 
hiciera por peritas. 

Por tanto, no prospera la 

En m&ito de lo expuesto la Corte Snpreina 
—Sala de Casación Laboral—. administrando jus-
líela en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

PUTIT,IQUE,57., NOTIFIQUESE, 	ESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JCIDICIAI Y 
DEVUELVAS EL EXPEDIENTE AL TRU 
BUSAL DE ORIGEN. 

Costas a cargo del recurrente. 

Luis 421 PErto Bravo, Lt415 Ferrando Paredes A., 
Carins Pez 

Vinerde Mejía OsoriO, Secretario. 



TEILINIICA iDCASAZION.—SIRRONTA IN1ISRIBEITACION DE Eitunily,,s 

La riertm reitera su dortriva d 'u todo cargo en el reeuri . 0 de easadin debe contener una 'trapo-
slrian jurídica tocan:eta, es decir, dTbe presentar el terionieno de violación itorznaliva ngaLainenee 
211 SU aSPeetn arilSebbal 51110 también en el consernenrial, meelpute ta forrn1r_ac5ini de eut prileeso 
igito y relacionadri que abomine las diversas situaciones linlidirms que insolen venr+. rornp -reinnlidas 

Ja retaolán acusada. 

Juicio ordirnzrio,  149rn/ ia5i,trurado por Jesús 
ilionloya Sierro c/_ et nepurtainento de Aoquia. 

(Recurrenle: 	Depiraimmlo,), 

(NO SE CASA LA SEN-TENCTA BEL TRI-
BUNAL DE MEDELLIN). 

Corte Suprenalk d+5. Justieia.—Sata de Casile'dm 
Leiboral.—Seceiú.n. Segunokfi—Bogotli. D. E. 
doee do juliel ds 	nowcsientos sesenta y 9ei. 

(Magistrado pone.utu... docter Carlos Peláez 

En virtud de recurso de eas .ación interpuesto 
por la paTte demandada. se  reviaa li Rentenciri 
proferida por el Tribunal Superior del Distritu 
Judicial de Medellin en :el juicio ordinario labo-
ral 41e. Jes(i.s• 1Vi.orilnye Sierra contra el lleperta-
rumio de Antioquia. 

I. EL LITIGIO 

Fue promovido- por aquél contra la entidad re. 
rerreille ante i.d jaez SCgUado del l'Ardo de M. 
&l'Un para et reconocimiento y pago de pensión 
de jubilación careo trdbajador al servicio de las 
obras públicas departamentales. 

• 
T.tivoett Para sustentar /a acción haber estado 

ul servieiu del umuclooado rama. iikmle 1924. has-
ta 1954 shi perjuicio de Itaher prestado hm-
kki.6n servicios a las obras públicas ur.i.cionaleE du-
rante cierto lapso, y ser mayor de cineneela años. 
Agrega que antes de iniciar la ,aeCkirl judicial 
.aIk4 Lu d Deparboalent0 lt reclolocieu-a el cl.J-reelio 

pünfilón jubaaterle, que le fue denegad), con 
que quedó agotada 7.a iría gubernativa. 

Cita un su ap.,..110 14/S artir.11.10.9 5.9 y 8? 43,51,CP1, 
y 49 del decreto ejecutivo 2.I27 de 1945. 

1E1 Depari.amento can LCh fa la demanda oyonién-
ame a la areilin y manifesiando igenrar o no 
constarle los lleCilaS, SAlvn el reFercute o la ree1i-
xJiwirn aklministratIva lléelia pm el durnindanul, 
que acepta. Opuso la excepción de etALL jugada, 
ecci fundamento en que. el Tribunal (kintencioso 
Adrninistrativu de Antioquia confirrmi la provi-
dencia ilel gobernador del Departainenio que Ele-
¡niega la pensión julailatoria. •Frepent: también la 
excelicién que denomina genérica, de moda anti-
técnico pues todas las ex.cepcione- tienen e4rzie-
ter .wpeeifica: romisten ii hecho conerei0J que 
deben 5ci-  enunctiadce5 para que puedan zeuer.se 
humo aIcgadea, 

Dictado y apelado el fallo.  de prim9r grado 
el tribunal ikei. rimirmr. 4leelru riul.a F.orla la actua-
ción a partir de la primera aullieneia de trIirrli14.., 
y dispuso devolver el expediente al juez del CU. 

ITI>4111rí (IrIL4), w inn, replies[Fi 111 illiaUi4111 
prootinui6 nUelia Sentencia en la cual 

declara probada la excepción de COSa itc, ..sada y 
absuelve al demandado de los Cargos del libele. 

De esta provkieneia apeló el demandnnte, y el 
Tribunal, una vez tramitado 41 recurso, revocó 
la sentencia de primera instancia, y en su *fugal. 
condenó al Departamento a pagar al demandanle 
una penlidn -mengual y vitalicia de ciento diez 
E, colgarles desde el primero de julio de mil 
noveriinibrks cincuenta y n'afro, 

1/, LA SENTENCIA ACUSADA 

Se- funda en s-upuesia nulidad, por falta de 
competencia en el sentenciador de instancia, de 
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/a resolución dietarta por el Tribunal AcIrninis. 
trativo de Antioquirn Cr- la inteligencia de que el 
g5onocirnicnto da las aceionms nacidas del contra-
to {lc trabajo correspondo a la jurildiccirSn. Labo-
ral, debiendo entenderse regida por dicho 
trato la relaeliin que no es de derecho pábilco: 
y en le relativo a Ta cuestión fáctica, en las din 
claracioncq de los selores Elías Ochoa, Francisco 
Potiño y Jestis López Aristizábal, quienes ple.pu-
sienw sobre el tiempo durante el cual el deman-
dante prestó sus servicios al Departarnenlo, 
do de anotar que, anulado el FroeCso desde la 
primera diligencia de ti-á- trine vwrifleucla por el 
juez a que, los testimonios de °cima y ?aliño no 
pudieron ser recibidus de li.L.Levr) al ruponer5c la 
actuación, por hatter follurido los te9tigos, por 
lo cual el tribunal ad ¿mera di.f.pulo recibir en 
su abono Los de los setiores Thull Quevedo, Do-
mingo Gómez y Guillermo Echevcrri ;  julepes 
declararon sobre-  la calidad moral dr Im4 depo-
nentes fallecidos, en consonancia, 1,egún L:1 Tri. 
bunal, con lo dispuesto en el artículo ó94 del CJ- 

II/. IMPI:GINACTON Y EXAMEN 
DE LOS (:ARCOS 

Invocando la causal 1 del arlicu/o 87 del CSL, 
el recurrente, con la mira de quo se case total-
mente la sentencia de se.Kundo grado y se le ab• 
sue/va, impugna la mencionada providencia For 
los signientes conceptos : 

A) "Infracción directa del artículo 473 dcI 
CJ y anicub. 92 de ia Ley 167 de 1941". 

Indica, para deinte-ilrar +11 carga, Tip 
gader vino a reconocer la pansli`in jubilaloria im-
plorada por cuanto negd valor juridtea y fuerzo 
obligatoria a /a sentencia pronunciada por el Tri 
'l'Anal Contencioso Administrativo en negocio 
contencioso entre las mismas partes y sobro la 
mil:me materia, con que infringió en forma di. 
racte los artículos 473 del C,T — aplicable a los 
juicios Laborares conforme a lo proscrito en e.114.5 
del C.1-9:— y 92 del CCA que consagran el prin. 
elpio de la eo,..a juzgada_ 

Se eansIde.ran 

La infracción de Ies artículom 423 del CJ y 
92 del (:CA que establecen la autoridad de la 
roba juzgada material, seria, en el caso de autos, 
une. infru.r..ei¿n ntedi-r) que l'ovó al 'Tribunal a la 
infraceiOn fin, por indebida aplicación, del ar- 
lieulo 17 que consagra el derecho substancial re- 
rlarnado por el recurrente demandante, no olyc- 

tante lo cual aquél no lo sciiaLi casal, infrinzlclo. 

La jurisprudencia de esta Sala y del Tribunal 
b:npreino del Trabajo, en permanente acuerdo 
e:}11 la de la S'ala de Casación Civil, constante-
mente ha mall1.1.1nLielu /a doelrina de. que "nido 
cargo- en elte recurso e:Ditraglia1111Jr1.0 1.11HZ ermitu- 
ner una proposición jurídica colo/Acta, es decir, 
debe presentar el renótneno de vioTaeión 

nio 501Eisnerite rri 	1.1 aspec.rt.r, 	 sino. 

lArnbn en el consceueneinl, mediante la formmi. 
tacIón de un proceso lógico y relacionado que 
aliarrpxe las diversas situacione::: jurídicas que 
pueden verse comprometidas en la rwoluclón acu-
sada. Por eso no solamente es posible, sino qui 
es necesariamente forzoso- para ele el tribunal 
4. 141 4111N>le115il RFfirille el estadio de un cargo, el 
que éste relacione todas las normas que tengan 
incidencia 'con el punto.cuestionaclo", (TST, Cas., 
6 de julio de 1.955, Barrios vs, Agemela Croydon). 

ol 0./hrgn qop. 5n esiurlia nn apirer;e 12.efia- 
lado corno infringido el articulo que consagra el 
derecho que sc reconoce cn favor de Montova 
Sierra, sino que Ta acusación se limita a la 'de 
violación de las norrnaciores que establecen la 
autoridad de la cosa juzgada, por lo que no con-
tiene una proposición jurídica completa qué per-
mita una decisión de fondo sobre el recurso. En 
caso de que se hallare que la sentencia efecti-
vamente infringe los articules 173 del CJ y 92 
de la Ley 167 1  el fano no podría ser quebrado. 
sin embargo, portpir en cuanto reconoce en la- .  
vor de Montoya la peosíón jubilatorin se funda 
en lo dilpue.sm en el t. r .ieulo 3? de la Ley ót, y 
Inda 111 1-11.141a 110 ha quedado comprendida 
en, la impugnación. 

El cargo, eansiguien terrier:tu, es ineficaz para 
producir el efecto perseguido por cl r.-.7curren.te, 
y por tanto no prospera. 

E) Interpretación errónea de hm arti.eulcm 29 
del dérireto 2358 de 1913, 52 1  ordinal 5? y 163 
de la Ley I67 (le 1-941 1  69 del decreto 1722 de 
1956 y 148. y 149 del CA". 

Se funda én que, al fallar en el rondo, el sen-
tenciador quebrantó tales digposiriones por cuan-
to que la justicia laboral no tiene corapeteiteii 
para conocer de los etnitroversía,; por prestacio-
nes sneildes de loe tralia.ladore al Iltrvicin de las 
enuielmtles de derecho palien, y además, que ailn 
En el case de haberle tenido, estaba impedido pa- 
Tr.1 conocer del negocio por virtud dc lo prescrito 
en el artículo 149 citado. 

Sobre el particular, no ilelon pímlímsn ole 
que el articule 4? del Decreta 2127 de 1945 di- 
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vidiO en dos categorías a 1,01.: trabajadores oficia-
"A13: la que forman los empleados propiamente 
diclos, unidos a la administración por el vincu-
lo rlc derecho público, y la constituida per los 
trabajadores que se entiende vineuladob aolla 
por un contrato adminiltrativo de, trabajo, cu-
ya sumisión a la jurimiieciiin ordinaria laboral 
estableceelarticulo 29 del Decreto 2/58 de 1948. 

Sobre esta rlistinuitim la .Corte tiene acogida Ie 
siguiente deetrina, slu que enr.mentre rantivo 
zonable para rectificarla: "Los II.T114:131.os. 4141 
d'u> que distinguen al empleado oficial, (luya Id-
tuackin jurídiea depende del reglarnemo o de- la 
ley, del empinado (le la rninma Gutegoria., lgo 
a la administración por vinculo vontraetual. ado-
lecen (1e. rroloria especialmenr.e. Tne,  
consignadok en el últbio apa-Lr iliI textó que se 
contenta (alinh251: 	49 del Erereto.2127 

194,5), yo quo no sería Led encontrar inTti.. 
Lueiont....5 que uri partieular no son capaz dm rue- 
dar ó nninciar, de las cantes npunwi iindrimn eX - 

eklarSe las inherentes a las. Concioric.$ lesober9. 
ni.a, en Tun e.1 Enailn etLl r.nyno) permono jnri:- 
.1en dr.: derecho público,. con la plenitud dr su 
poder de imperio. La distinelón entre Ias do.... en- 

ernplOadns: ari 	 hnagy, 
debe definirse st.;Wie bet: cireurtsterwias del ruso. 
tQTY11:111/Q en el] efl La , prinurraalmente,-. Ta ni1111771.- 

lez u. de Ias actividades en. kt Int Ul trabajador [)n 
ta Aus servielw. Si ellas caben dentro. de cual-
quiera de las hipótesis previstas en la norma ex• 
ceptiva de tlereclio objetivo, la relarriérn laboral 
queda baje' el imperlo deT contrato de trabajo, 
sili que su origen F1Pa Capaz de. deevirtuartn", 
(G. J. XCII, 589, 'le). 

Siendo. así pues, conforme a la doulrina rocl-
bida por la Corte, la jurisdiccidu ordinaria labo-
ral ea la competente para conocer de las demau• 
das .sobre prestaciones sociales de trabajadores 
oficiales comprendldos en el i.l.upuesto de bella 
que configura el expediente, esto es, i de obr.: ,  
ro, en obras paleas, la sentencia no infringió las 
normas arriba cita(Las, y por tanto, el cargo tam- 
poco puede prosperar. 

• 
G) Aplicación indebida del ordinal I)), erlieu-

lo 17 de la Ley 65 de 1945 y de lo b artículos 
Je. la l_kry 65 de 1.946„ 19, 3? y 4? 41 . :1 Deercto 
2767 de 1945, a eornx.T.ucecia4k erl-ny dederzt• 
cho en la estirnael•in de los lestimetlic.,, de Elías 
Ochoa y Franci;eo 

Restiraid:onente, preenta el cargo así : La 
aplicación indebida de las norinab expresada:: ,  
proviene de error rle derecho cometido en la apre- 

eíación de la prueba testimonial,. pues que la 
"convalidaciiío" tle 124 prueba prmiRta en el ay. 
líenlo 694 del f.'. 1, 9-_110 cabo euaodo se trata de 
it1lurmac011 Ulcia ria roo>: /2411 u atAu.ac.i.oues anu• 
ladea; por ello no pedían apruciarEe. las 
raelones de tlehett y rutile, y el Tribunal, sin 
embargo, lo hin); y si so omiten estos test-ira°. 
nios, 9.510 queda apoyando el fallo el de Iesu.'s 
López AriF,tizabal que no acredita que el deman. 
Liante bulricra trabajado por espacio de einte 
años al servicio dEd ramo de obras públicas y de-
partamentales. 

Observa la Corte: 

El artíanto .1.11' del CP.l.indica que sál& ha-
l'Irrl# error de cfrrerlig. "cu.andc ee haya dado por 
erklaloleeldo 1.1 heeb0 con 19 medio probatorio 
¡lii radorizado por 1;1 ley, por nxigir ésta al elc.c. 
f.o ucii deturminacla 201ernnielaill paya la validez 
del acto, pues en este case nn se debe admitir 
1.1 pruebo por III fi 112C4Iiii., y iHrrillien cuando clp.- 

ja Je apreelar9; ttria prueba de esi.a naturalcza. 
sicndo el can de liacorlo"...En ol (Aso a quo el 
cargo act rrfir.re, la prueba quc se estima erré,- 
nesmente interpretada se enrkreza n acreditar el 
liernyu. (k servicio, para 411y.9 comprobación la 
ley 1441 4U4 " iiriui delerroinala s.olesurádkul" ni 
medio in5[flElbrIT1Q 1'10 caráct,:r 1:suclifiee, sino 
que puede Ser establecido por .cualquier medio 
de pruebo:. de suerte que la que obra en autor-
ILO es suseeptIble de error de derecho, sino de 
error dr hr.clio r 11. Sprenillen, por lo cual por  
arreI coneepto el fano ny s etavable en lo que 
con cierne a la prueba umpresada. 

Por tanto, tampoco prospera el cargo_ 

En consecuencia, la Corte Suprema de Pusti. 
cia, Sala Laboral. administranlo jumida en nom-
bre de la lleytiblica de Colombia y por autoridad. 
de la Ley, NO CASA, la lenteneie profr.rlda in 

este asunie por e/ Tribunal Superior del Distri. 
lo Judicial de Medellín. 

Se condena al recurrente en lag costas del re-
clino. 

ITBLIQUESE. COPIE E, NOTIF1.911!.:5E, 
INSERTE SE EN LA GACETA U DM! Á I, Y 
DEVUELVA SE EL EXPEDIENTE AL TItIEU-
NAL DE ORIGEINI. 

Luis Alberto Etdtó, Liu.a, Férreando Paredé,s 
A., (.‘40-1us .  elíez Tru jillo.  

Vicente 31cjin O., ....kIceretarie. 



COM.PENSACX91/ 

sobre himplts aluntes en mi libro auxIliar de contabilidad no regHrado no puedo colegirse la exis- 
tencia de (leudas del contador a su patrono,—llostaficiencia do la prueba testimonial para fundar 
/a íntima convicción sln desbordar la facultad conferida por el artículo 61 del. C. P. 11.,—Supuesto 

error ae heeho.--Priteba testimonial. 

(rrL 	yvqmri dt! Jnd dvx . — N'ala  ri¿! Cosad:i 4 7,2 	ttki., de su muerte. el trabajador 'había retirado, 
Lobord..— S cón PrLmera, — llogotA, 1).K•, algunas sumas de dinero, toinánd, -Flas de los di-
julio duce de mil novileieutus sesenta 	itere* que recandaba. (v. fls. 22), 

(Magistrado ¡miente: doctor Adán Ardua Au-
drade). 

Viene acusada en cunar-iría', por JUSTO PAS-
TOR -kliANG-0, IJ3 sentencia da Tribunal Su-
perior de Medellín que emilirrruí, eon 
modificaciones, la del Juzgado 49 deT Trabajo 
de la misma ciudad, eir C1 juillio ordinario 1Filio-
_ral prorawido por .la viuda y km. Hjiks de MAR-
CO Ali1iEL10 SA_NC11EZ contra el rtreurrente, 

Annan; aquella sentencia contiene condena • 
dones por sewuro de vida, CC9.2efin, primas rle 
servicio y vacarienes, solamente ..sc le impura 
en esta sede en lakaiirth no declaró probada la 
eYeepeiciu de counensaeln propuesta y susten-
lada por Arango en las instancias, con el alcan- 
r.v . 	que su la case parcialmente por ese 
aspecto y 	ailroita 18 abolirla cy1ripensac.i67i, con 
la consiguiente roclueciiiat del monto global de 
las condenas. 

No precisa el recia/Teme, ron la neongejable 
separación el cargo 'Crin P.1).e11I U la; peto del con-
textu 41.e 51-1 elzritO 5C colige que consiste en la 
violacIón indix.ecta, por aplicación indebida, di, 
lo.,  articulo! 5B.B4. 60-1 y 149 del C.b.T., elen41 
consecuencia de evidentk, errur de hecha por 
equivimada .Hforkwiaeión. de algunas pruebas. en 
tr'Troirtos que permiten el ey.aineri del reparo, 
para sustentarlo expresa: 

"b).—A petición de la parte activa fueron 
bibidos les libros :Id CAFE ARARE 	21). 
Tuvo por objeto k CrIllibirlín, la nornrarobaciéin 
del servicio y la renittneraci6n del trabajador, 
En esa diligencia se comprobó que en tala: librol; 
existían cargos o 'asientos herlos de pu l'Y y 
letra del extinto Mareo Aurelio .lianc i bez, median-
te 1% cuales éste dejó cwi.i1Leiu de que había 
retirado unas sumas de dinero que totalizabaa 
mil trescientol pesos ($ 1.300.00), Algunos 41t: 
los herederos del trabajador, dernaudant -e.8 de es- . 
te juicio, reconocieron que en realidad r.mks 
tos estaban: hechos 41e pifflo y Imu; de Su padre, 
rnterpro. Tos  'In irnos [...He° 	5e5I9 que 51Inlan treZ- 
cientos pesos (8 300,00), El testigo Alfredo 141e. 
sa  corrobora b existencia dr. c95 &luda, pues ase-
veró que don Marcos Sanclie2 debía esa .rantirlad 
de dinero cuando ruuriri, por haberla tütirado, 
pues ere a rni:-roo quien se pagaba (y., 	2Elv. 
a 32). Es ademán 	que Sánchez, que era 
el contador y a la vez cobrudor do los arrenda• 
mientos, retirara de stos los valores que.  tornaba 
pum ti. , y entregara lokmunto ci resto, 

"c)..—No obstante la eficiente .prueba 
acabo de reseñar, el fallo dice -a este respecto: 
'Como no he Llornostró en fornia fehaciente que 
al extinguirle eI Contrato de trabajo el finadch 
Sánchez debiera al demandado suma alguna de 
dinuro proveniente rh, la misrroi reJaciOn laboral, 
no puede prosperar 1a ("Ceepeiiin de compen k:o-
cion que se propone en la rr.l.purst.3 del libelo'. 

"a).—F.n 1 	ontesticialui de "lo dernatida, el 	"d),—E1 concepto que 41(51141 ci transcribii 
oposiinr prnuf.io la ezcepe'ión 	eornpendocil'in 	tuvo incidencia en la parte resolutiva del falto 
o pago parcial. la  cual kin> euusiáLiren 41u.k1 un - acusado, porque con apoyo en E FA; confirmó el 
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de primer grado en cuanto a Tm ElornpenEaciZr 
rririi:re; 9i t91 oonrepto no hubiera oxis.tidc, for-
Yos-arnente hubiera sido neeesario reformar la 

sentennia del cl- quo pava reconocer eT derei:ha 
de compensar, bien por el valor de mil j'esos, 
corno apare escrito ele puño y letra del traba-
jador; o bien por mil.trescientos pesos, como apa-
reen incluyendo seis asientos que fueron 
por persona distinta, todo ello corroborado con 
la declaralli(in tia Alfredo Mesa. . 

"e).—/"..a abligariOn riel traliajarlar la eoJdra-
•
o éste en raz(111 	(sool roo de trabajo, Ea e'-j. 

dente que ti ¿I no linIk5era zido cobrador de va. 
ir.res de propiedad del poblano, no hubiltra 
do oportunidad de reiirar 	para sí; y In es 
también quo si no hubiera sido tenedor de les 
libros de cuentas, o ukilltild<1.1", r14) 

oportunidad de cargarse tales. dineros, El patro-
no no le /IZO pratarno al trabajador; és14.1 arbi-
trariamente tomó diner-os de los quo rer,ihia de 
los arrendatarios de aquél. 

"f).—Consecuengeniente, el Tallador incurrió 
en evidente error de hecho cuando estimó que 
la deuda del trabajador no provenía do la rela-
ción de trabajo. Este yerro provino de haber es-
timado inadeenadanierite las pru.ebas indiead.a.5 en 
los literales anteriores, es,p2cialmcnte Cr el 

b). 

canbecueneio del yerro indicado, fue 
violado, inillrentauteule, el artículo 149 deI C. 
Sustantivo del Trabajo. Esta norma prohdpe al 
patrono -deducir, retener o compensar suma al- 
guna del salario del trabajador 5in orden escrita 
de .65:O. Perc. 11111.1i 	eilli} CS d'editan, porque de:- 

ontundork:e 1{LIC &LL 	rdun elcrita da traba- 
jador, si rái queo terpr flan. los cargos que .éste 
se hizo en el libro de eu.entas, como dile hao ,cr-
se, pues ningún otro objeto podrían tener tale.' 
el:imitas, Se aplicó en forma indebida la norma. 

obliganión 31J41 ]r1iilO la ilhidemt 
3ropone •aJ trabajador la obligación de conservar 
y restituir en buen estado los instrumentos_ úti-
ks y materias primas que se le hayan facilitado 
para so trallajo. No ¡Kari., 'negarle que el dineto 
que perla,: un ealorador de cuerittils para 9u pu- 
irOne n.o sea uno di=1 los elenuentc.is que deben res- 

de acuerdo con esta norma, Luego Mar- 
eo .Aurelio Sánchez estaba ea tal oblipaci6n, y 
corno t:1 Trilluntd no L declará así, infringió 
tamhiln .c.A.&ta norcria., de. la manera que se ;lidie() 
en el lileral g). Twial violación 1,,,e hizo Jtil nu- 
meral 1 del articulo 60 del mismo Gdigo, que 
prohibe a 1,25 trullajaduren nustraer len útiles .de 

trabajo y las LISELieritIE priM11,9 31/1 permiso dr.1 
patrono, 

vior.nnión de LH normas indicadas 
arlleg Je! hace más ostensible si se estima que el 
articulo 1763 del C.3digo Civil establece que los 
asientos, registros y papcks domésticos única-
mente hacen fe contra quien los ha escrito o fir-
mado; T el artículo 30 del C. de Comercio Te-
rrestre responsabiliza al tenedor de libras cuan-
do ha mediado fraude o culpa %nye en cuanto a 
:so -manejo. Las partes han estadx-i conformes en 
que kínreo Aurelio Szinrhe-A tuvo a .9.17. cargo la 
administración de valores de don Justo Pastor 
Arengo, y cl merejo de sus libros de cuentas, 
basta el momento nn que aquél murió., 

"j).—Con la inspección ocular y con la de-
claración de Alfredo Mesa de que habk en ci ii-
erd 

 
h). de este escrito, se dio por bien. estable-

cido tanto el servicio corlan la rennuaerReliu del 
señor "Marco Aurelio Sánchez. No se jusi'rfloa, 
que se desechen estas pruebas pare demostrar 
la excepek'n de compensaci6n propueeta por le 
erra parte. Por tanto, debió tenerse en cuen-
ta el principio consagrado en el art. 1715 del ya 
invocado C. Civil, que esiabkoc que la conapen-
sación se opera por el solo ministerio de la ley.; 
y que ambas, deudas se ex-lir:pian reciprocamen• 
if! Iffig12 ln concurrencia de sus valores 

So vodera: 

En la diligencia Je inepención anular o exhi- 
bición a p.ve :se refiere el {lasaninnistairi 1.11 1 11.4'1- 

Tal b). —1; su alttgalbri, biz,o constar cl a-1744o: 

"Seguidamente se 'prote'eclió al examen de un 
libro, que había sido traído al Juzgado por el apo-
derado de la parte demandada, en otra oportuni-
dad,. lide libro no aparece registrado, ni en la 
Cámara de Comercio, ni en la Administración 
de Hacienda Nacional, ni en ninguna otra ofici-
na pública. A lipiz en la primera página, tiene 
un letrero que dice: "Mayor'. A 1s. 29 se en• 
euontra el primer asiento relacionada con Marco 
A. Sánchez, a partir de septiembre de 1956. Ir 
en ál se le anotan por lo.N meses de oe1111111.!, EU> 

viembre., diciembre. «in.erri 41n 1957, fe:Erra -o, mor-
al, abril, mayo. jimio, julio, agosto, septiembre. 
octubre, noviembre, diciembre, enero de 195S, 
febrero del inismo danos y erédnos, 
valores no liguidabm riefinitimant.e.nte (1-le rubra- 
ya) y bajo los conceptos de Inro.6 01k ereiltiVO, y 
din para caneelnr, Sin que :.:14 deduzco una cifro 
por .:;111419 en 1,4vor o en vonira de niragarta de 
doo portes"• (Vuelve a subrayar la Sala). 
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lie esta diligencia, sobre siteple3 apuntes en 
un libro auxiliar de contabilidad no registrado. 
DO puede predicariie dcroucslra dcuds alguna 
del difunto onntuder para con iiJ patrono. Comn 
Citkica prueba de tal deuda quedaría el Lestiroe-
ajo dé Albedo. Mesa que, auti¿i Lie ofrece: roonves 
de credibilidad por la Sencillez, espontaneidad y 
cIaticlatl de sus palabras, bien pudo el scol.cro....io, 
dor estiro:ir insuficiente por Sí solo para fundar 
su intima convicción, segán lo dice, sin dallar-
dar la preciosa facultad Tus le confiero el ATI . 

61 tel C,;111.,. 

No aparece, pues, manifiesto el error de hecho 
invocado por el actuador corno conaante de las 
pretendidas infraccioneg de lo ley ouotortrial. FI 
4111 rgel rin priSpill-a, por lo ÉS min. 

A mérito de lo Frrp114'111n, 19 	brl Suprema do: 
Justicia un su SuTa de Caución Laboral, arluq-
nislrando judlcia tul ournilre de la llepüLIlea dt 
Colontbia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencio recurrida. 

Co4as a cargo del recurrente_ 

PUBLIQUE5E. NOTTFIQUE5E, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL VIL 
fiLINAL DE ORIGEN. 

Munir° A rro Grau, Adán Arrlaga Andrade, 
Viluor G. ilf-ear. do. 

Vir5P.rLde .1hrifrz Onr , Sefteatlyrie. 
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23amoutos esencia/es del conato dc trabajo--Sistemas 1/e libre convicción y de ks prueba Legal.— 
Su illstineión,—S.Ok, la contraey:Idencia en la apreciación de la euEstión de hecho autoriza la quie- 

bra de] fallo. 

L).—La infracalén directa de la ley tiene 
luga.r cuando a 'Llo acebo que la sentene,La 
da por comprobado o se apliol o se av[ic4 
II3fil fa norma rphEbiente. por 30 Cual en el 
resiPeet'iro cargo no soEarnente se prescinde 
de, toda referencia a la cuestión fáctica, sino 
quo se parte del supuesto de quo el hecho 
esC.'i. admitido prxr el ialLillor Jp nstaneia, 
no Obstante lo final ne se le aplicó la regla 
legal correspondiente o se :a -aplicó de ma-
nen indebida. 

2).—ContOrltle al aktieuio 61 del C.U.T. 
el juzgador no está'. sufeto a .1ma tarifa legal 
de prUchas, y puede formar sic convicción 
libremente, 2chn la Sola slItmlsión a los 'aún-
cl.prios científicos qze inspiran 3a critica de 
la prueba, a tns drounstanchs relevantes 
del pleito y a la eon.dneta procesal de las 
parte.s1 y desde Juego. a la restricción rime 
resoect• de la anunsibiliclad ab los medios 
lregtraeteriOS contiene el arCiellla $I  (II Có-
digo EnneIonazto, que solo reconoce mérito 
a los establecidos en la ler. 

113 SiStenta de la 7r5b7e conVirción s dis-
drive del de La pruebo. :egal cot que la 
valOraCión de ésta es tina valaraciált tire-
constitiida, puesto que ha sido Mella de 
antemano por el 3egislador, mientras que. 
la  de, Ea prueba libre so deja al Juicio dis-
crecional del juez, fási, es el modo do apre-
ciar el matedal nr_tructorio lo out prInel-
paknente lile/Cada 105 dos sistemas, de los 
cuales zn lulo el failailor está ileado a los 
Ten-111.15os de "tru rroceso inteleetnal de ya-
aoración drsarrollado en la 
mente gel legislador, Itze se concreta a la 
roanitestatihn imperativa de una conylecWin 
de certidumbre histórica", en tanto que en 

ofra ?te se hayx ylneulado a las canela:Sao-
nes de in proceso de valoración anterior. 
sino que es a él a quien compete desano-
Darlo, con sujeción a in o -Metilo lógico, en 
verdad, •do es, conforme a los orinciplos 
genera:es e la sana critica, y debiendo ate-
nerse a las reglas consagradas a priori para 
el ustabluelinlenta. nropeSiaión„ atilltiStall y 
Iretopoión de La prueba, mas no a eallnirli-
vos de mérito prevonstituldos.. Ana en uta- 

teria civil, en que priva el sIstema le la 
prueba legal, disposiciones eeme la del ar-
tiezdo 664 del 0, .1", dan n rallador libertar: 
para aprOdor la prlieba indielarra, por lo 
que la &lirio no se ha oons5derata autori-
zada -para declarar la existencia de m'Ice 
do hecho por yerro en la intrIpretaehin ale 
laico pruebas 2.ino en casoi rn que la esti-
mación del sentenciador ,  de instancla caiga 
en el absurdo, I jimgador no puede rehu-
sar W110.11,212 ni en oso de duda, sino eime 
está obligarlo a desliejarla en la 11:1.323Shbl 
final eu el 'sentido de que se litenne su per-
Iminal criterio con apoyo en las pruebas apor-
tadas, por lo qur sus conclusiones han de 
ser respetadas en casacióa cuando dio; en-
irn CDS O niáS soluciones posibles. Sn-lo Ja 
contraevidoncla en la apreciación de lo e:ges -
tión de hecho .auturiza la quiebra del fallo, 
y en el presente caso s  definido pm deduc-
atunes respaldadas. en hechos indleativos que 
llegaron a formar k convierión del talla-
dor, y que no aparecen desvirtuados de ma-
nera manifiesta por ottes, que no dejen d3- 
da algtma sobre lo naturaleEa del contrato, 
las conclusioncs de la senleneia neesada nO 
contrariar. la  razonable lógié.s de manera 
evidente. 

it4el<2 ord¿r¿Tr/O Irzboroi de Arfonso S'Impar Dr. 
trtga centra la weiRd-acl"Morrilon.-Knudsen. y Cite, 
do Colombia. S. A.". 

(NO SE CASA EL FALLO RECURRIDO) 

Cono Suprorrid d iliztiria.—Sata de ea,lanin 
¿aborat. — Seeri6n Segunda, — Romí, D_E„ 
trece (13) de julio de mil nrercrientos renta y 
celq 1966 ). 

(Magiltrado ponente: tlocior Carlos Peláez 
jalo). 

Ha snbitio a le Corte, en virtud de recurso de 
casación interpuesto por vi dercandautc: coners la 
sentencia de segundo gral.), el juicio inclinarlo 
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laboral irmeade pur 	5«nlor Alforee> Samper Or- 
tega contra Morrisen Knuoben y Compaída dr 
Cehanbia, S. A. 

I.- LA LIT.IS Y SI: DESARROLLO 

inieíli el 1Lii ante .11 juez quinto del tra-
bajo dc Bo6n31á para que, previa declara.eiiin de 
hL existencia de ue contrato laboral entre las 
partes. E43 condenase a la demandada a pagar a 

actilra el valor compensatorio de vacticieuee 
eausadep, y ni) disfrutadas, primas de servicio de-
vengadas.  y survicius médico, quirúrgico, !arma-
oóutieo y bospiudario, y a vonteletarte, además, 
el valor de ice salarios dcwegalieg, o ea, la di-
ferencia entre la iiquidoeiOn de su participación 
.en drilere..1 convertidos a moneda nacional, al 
tipc 41c cambia en la fecha de cada pago, y L 
liquidación Lic la misma participación a] tipo de 
cauubio aluda& par ia demandada al 113CICT eaÁla 

pi .] 1IN 

apoya la demanda en que per encargo de 
ceripresa y hajo idirectWee, l'amper Ortega 

estevo asesorámlol -a y culaborendo oueli1T and.e 
vari as dependen ría rl Gobierna Naciera al en 
effitiones encaminadas a la eulebrarión l e.on-
i-rei-o.9 de construcción de ceirreleras, 1135 4111E:, in i-

(dalias en .septierrilkre do 11.950, se coneretaron pri-
mero al de coristrueelon do la vire 13uga-3Jledre-
5al-Buenaventura, que sc firrrel el 30 de octubre 
de aquel afio. Las condiciones del contrata en-
tre e/ demandante y la socied.ad fueron pece. 
ItiRR por escrito el 2. rle. enero de 1951,y scliciona-
tlas.cl primero de rtovicunitrc del mismo 2111 con 
motivo de h «aclaración entre el Gobierne y la 
compelía da otro • euntraLo para la construcelón 
de las carreteras Barbasaelluearamenga-CLIcuta y 
Cacuta-Oearia, a la que también cooperó Samper 
Ortega, y una vez más. el 6 del mencionado no. 
vientbrf.., con. neaRtriri (le haber 9e hreho esrgu Lii 

misma e,ntidad de Te con5trueen5n dii las carre-
teras Bogota-Gisardet-Ibagué y Bogotá-llonda.11.4 
Dorada, por cesión que del respectivo contrato le 
hielera Jaramillo &- Fereno, Ltda. y Christiaul & 
Nlielgen, eon aptrilleeion lrl fenh'erno. En 

los convenios celebrados. entre la empresa y el de-
mandante consta que éste se obLige ,' a prestar per. 
mmalmente 	9e.rvielue que C.11 Lilcs eg 

se indican, hasta donde le fueran eolicitadoe, de-
dicando al cumplimiento de sus obligaciones todo 
el tiempo y el esfuerzo que razonablemente le pi-
dicra la socied -o.1 y absteniéndose de cooperar con 
los competidores; y además, que comu reeribu-
clon tendría un pordentajc de los honorarios que 
el Gobierno reconociera. y pagara A la demanda.- 

da, los que aquél ha venido satisfaciendo parte 
en dólares y parte en moneda nacional, como se 
dejé estipulado en los contratos respectivos, no 
obsta/lie lo cual el porcentaje que le correspon- 
de k ha venido siendo liquidado en moneda na- 
cional merliente le conversión de la extranjera 
al tipo de earnhio del 196% hasta diciembre de 
1951 v del 250% de ahí en adelante. Además, 
la compañía se ha negado a reecneees al actor 
vacaciones y primas de servicio, así_ como los ser- 

médivos, quirúrgicos, farmacéutica; y hos- 
pitalaries a que dio • lugar una enfermedad no 
profesional que lo incapacité en el ario de 1956. 

cl demandante, para sastentae /a acción 
on derecho, lss disposicienes de los artículos 22, 

21%  57 0-rcI1ne1 49, L-15, 1.15 2  1119, 277 I,- 3(16 
411.4 . CSL. 

La empresa se opuso a las pretensiones postu-
ladas y negó la existencia de contrato de trabajo. 
Aeepta unos hechos, niega otros, y en general 
dice siterterie al contenido de los documentes res-
pectivos. Propuso las excepciones de pago y de 
prcecripción. 

Contra Ja sentencia de primer grado, absolu-
feria, interpuso el demandante recurso de apela -
(-eón, que el. Tribunal Superior dei Distrito Ju-
dicial de Bogotá confirmé en segunda instancia, 

SENTENCIA ACUSADA 

Apoyade c...r.t el contrato, en la absolución de 
poeieiones del deruendante, en eornuniertairmr.s 
criadas entre 1s/e y uno de los directores de la 
empresa (fls, 11.7 y 162) y en los ecstimmlicks 
de .LeoraBr Ávendailo, Alberto Moreno CnInarm, 
Alberto Melena Campuzeno y Enrique G6me,z 
Cantaeho, el Tribunal llega a la conclusión de 
que entre Ildertilón Knuthen y  Compa.aa y 
per Ortega Ortega nn huho contrato de trabajo, porque: 
las funeienes dcl domauclante fueron más de re-
presentaeión que de otra naturelere; en los au-
tos no aparece uzo dr: sus elementos ncoesaries, 
la prestación pereenaT del serelcio; la subordina-
(l'hin del trabajader al patrono era meramente 
eventual; la renumeracien iu 4.111.4 cerikeer ge-
neral sino eircunserits a la ejcouei6n do cada con-
trato celebrado entre le empresa y el Gobierno; 

fornon romo Samper ejecuté lag 4:1án:quise del 
(ontrato, en fin, produce la enrivieolón de que 
nunca heeta la fecha de sus diferencia.: con la 

empresa respecto al monto de sus participaciones, 
entendió que sus relaciones con Morristm estuvie-
sen regidas per un centrato de trabajo'', 
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IMPLIGNACION 

Invocando la causal 1? del articulo 87 del 
CPT, el recurrente formula al fallo dos cargos, 
así: 

A) 5er violatorio, por via indirecta, de los 
artículos 2.2, 23, 25, 39, 55, 57, ordinal 4`.f, 135, 
1 ,10, 186, 277 y 306 del CSL, "por falta de apli-
cación, infracciones. eu que incurrió el senlen-
ciador como consecuencia de evidentes errores de 
hecho en los cuales cayó-  por haber apreciado equi-
vocadam.ente los documentos de h. 115 a 117v. y 
162 a 166, las posiciones absueltas par el actor 
(h. 22 a 31), los comprobantes de fs, 178 a 183 
y los testimonios. de Alberto fdoreno (118. 153). 
Alberto Calderón (155, 160), Leonor A:ven:laño 
(169, 172) y Enrique 1..:;6rnez (171, 177), y ha-
ber dejado de apreciar las comunicaciones de fs. 
53 y 113, 59 y 125, 119 a 121, lis posicione3 
absueltas por el señor MasaG. Hoover, represen-
tante de la sociedad demandada (fs, 100 a 108). 
los contratos publicados en los ejrniplares del Dia-
rio Oficial visibles a ft. 60 a '75 y 281, los pode-
res cseriturarioil de h. 76 a 39. L16 actas adieto-
naks de fs 197 a 374, los reconocimientos de 
facturas de fs. 184 a 186, el acta de inspección 
acolar lic fs, 139 u 142 y laa. eertiritweiones of.i- 
eiale sobre 1iquidillt5W0/1 ti i' 	ro rins y tipos da 
cambio de dólares a h. 142 a 147, 151, 21:5 a 297 
y 302 a 305". 

Con elfo pretende la caacién total riel fallo, 
para que la Corte, en función de instancia, re- 
voque el dr primor grado y mulada a Ia.3 súplicas 
del libelo inicial. 

Los errores de hecho en TI e FTI 4111I1 ny in del 
rr.5c11rrente incurrid el sentenoindor de instancia 
son loe biguiontkr: 

"a). NO dar puir demostrado, estiindolo, que el 
actor se obligó a prestar peraunalmente sus ser-
vicios a la empresa cuando ésta se los solicitara 
Y personalTrienta ha venido prestártdm,elos cuan-
relo le han sirio solicitarlos y en cambio dar por 
demostrado, sin talarlo, que el actor podía y puf. 
de delegar en terceros la total ejecución de gag 

Ob1igaci011e3 COM t re et link% , 

"b), Dar por demostrado, sin estarle, que las 
funciones del actor eran y son de simple rep-re-
sentación; y sal cambio no dar por demostrado-
estándolo, que también eran y- rinn de ayuda y 
gestión personales, en la oportunidad, forme y 
medida. 4-pe le fueren solicitadas por la enaprcsa, 
con dedinaciiin de todo el tiempo y el esfuerzo  

que ésta le requiriere dentro de límites razona-
bles, 

"c), No dar por demostrado, estándolo, que. 01 
actor se obligó a prestar lor referirlos secins 
personale.s bajo la continuada suboadinación ju-
rídica a la sociedad demandada; y en cambio dar 
por demostrado, sin .c.:tarlo, quo la subordinación 
pactada es eventual, circunscrita cada gesti¿e 
determinada, sin facultad para la Frnp ne:.,2 de. 
seilalarle al actor las condiciones de modo, tiem-
po y cantidad de trabajo, y que en el hecho prestó 
sus servicios en forma autónoma. 

'd). No dar por demostrado, esbindolo, que 

la estipulaciones de 1956, de que. dan cuenia las 
comunicaciones di fa. 162 a 166 y 115 a 117 vlo., 
modificarou luis comlicioni.re ainteriOITS del traba-
jo del actor; y rn ellTighif) dar por demostrado, sin 
a8t.arlo, que lalc5 estipulaciones regían deslio el 
prinripio y apena@ E:le/araran 14 ES conirains ni—

ríales. 

'e). No dar por deinObirado, e.buindolo, que la 
remuneración convenida .na lona ennirapresteeión 
de los eervícins porsonalcs pautado, por la empresa 
con el acula', 

` -i), No dar por dernostraco, estándolo, que los 
pagos hechos al actor por concepto de la remu• 
re:ración pactada, han 5iil inferiores a lo &lilao, 
y que la rrnpreGa le adeudo, además ¿el comple-
mento 4k Lal retutulenieión, las -vacaciones, primas 
y ga2d.os majal.; que reclama". 

Segii'n d ruelirrenta.. qnion ficeL: 1.1. FI prolijo y 
minar:Jos() análiás de la prueba para demostrar 
el cargo.: en los oonLraLÚ LLO e trata solamente 
cle funciones de representación sino, en piinrieT 
t4Sernine, de ayruia ,personat; comal:Grine a lo con• 
urnitly.) i1 noreirailiqa nombra para el cargo a Sara- 

en los contratos se estipula que 6ste delnró 
ayudar y representar a aquel, se alude a sus ac- 
tivídadel y a les actos cometidos por 	mientras 
se ocupe en /a cjecuci.ón. 	›, F.E..5 nbligaoiOnegi se 
expresa que 5ar1uier clelwrA dimliear a la 4jecu- 

PM:1 de/ convenio el ztempn y el esfuerzo que le 
Uci.le razonablemente la empresa, quien puede, 

hac.erlo "cuando Tulum", que es decir, en cual-
quier momento; en el ItI13321131 contrato se diez 
qtEe la obligación as personah la alusión tangeri• 
ojal a posibles gastos y a raimisionez a terceros 
TIQ 	 [II TI" etkirse 100111.11) facultad para dele- 
gar la totalidad de las -Funcioneri, porque una r.osa 
es lalliZar 11k ayuda ajena en la realizaelón per- 

sonal de una labor (lo que on ficsvirióa ol (Ion. 
trato laboral, según jurispruclencia)„ y otra dele- 
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,gar en terceros su completa ejecución. La facurtad 
del contratista de requerir el SErtieie de 5amper 
en "cualquier limito" y de "cualquier modo"-, 
y la de fijar la cantidad dr tiempo y 41e 0-.9fw-Irw, 
son indinitivas 	sulhordinaelón juridina; man. 
*lo en correquindencia cruzada Clon la euiprua 
alude Samper a mi "nueva posición" e.on respecto 
a lasoblii.j:aklioces que le competen, coincidente.- 
mente con la Ilrgada a la gerencia del sor 1404- 
v-5r, se refiere a que celo. ~UY° del traslado de 
la sede de la emPre-sa al edificio de Seguros flo-
livar tendría 'su propia oficina, en. local separa-
do, v no continuaria ocupándole eu "trabsjo ru-
tinario de Ilorrison", aunque sin perjuicio de es-
tar listo. "en cualquier momento para ayudar en 
los asuntos que se le indicaran", caos en los que 
estaría "obligado a prestarle ayuda a la Compa-
ñia". Los testigos Alberto Moreno GO'rnez, Alber-
to Molerlo (Isimpozano y Enrique Gómez. Cama-
cho no informan que SárEper prVELara aula servi- 
cios en, forma ."akttánorna", sino que lo botija "sin 

sujutu a horario Cijo"; el únit.:o +dux emplea 
aquella expresi6o. v.5 Alberto Moreno, quien apenas 
eztove oeTio días on 1-11.1goi2, y que repreguhlado 

11.1V.cIií (11.1PTI21 	11lF3rnfrlI 	Lrd.y4/rie: no 
se sometía a horario. Tales testigos, y además 1"
nor Avendaño, deponen, cn fin, sobre las gestio-
nes que el demandante-recurrente adelantaba en 
la oficina de centro' de cambios y en el lininisto-
rio de nlyrita. piílilivas, las, iinitene.5 41fie reeila, La 
atención que en athietl.Cilt leniporal del gerente 
prestaba a todos los asuntos do la t....Toll-esa, y en 
Mina. a s11 calidad de empleado.. 

B) Sea- widatorio, pivr infraecidn dirorta, en 
concepto du 	aplicación, "de loa artículos 
23 y 2.5 dal CSL, en relácn con el 22 

cuino del 24 del ruisrno estatuto, Violación ct.n. 
sccuancial,. también por falto de aplicación., de los 
artículos 39, 55, 57 ord. 4 135„.140, la6, 277 

306 del citado código". 
En ton.cepto del recurrente, "los articules 23 y 

25 del código dicen. que cuando con-enrren loa tros 
elementos elásionA (servicio personal, subordina-
eldn continuada y remuneración), el contrato es 
de trabajo, aunque vaya acompañado de otro con. 
trato, o subsunaido en otro. o rodeado de cuales-
quiera modalidades y circunstancias. El senten-
eindur sostiene /o contraria, lisa y 1 .1.ánmineritét, 

en su motivación. Además resuelve ignorar la 
presunción instituida en el artietIo 24 del có-
digo". 

En gu réplica la rrte demandada se opone a la 
quiebra dci fallo. .Analiza el haz probatorio para 
demostrar la inewistcncia de los errores ole hecho. 

Para la replir.ante., la "ayuda" pie según los con-
tratos dalia prestar Samper a la empresa debe ser 
referida a la representaáán otorgada, pues que la 
répresentación implica ay-uda; el recurrente hace 
hincapié eu aspectos de la relación contraettTal 
que lo 1.1~n a afirmar la 4;xisilAvnein ' ole un nexo 
de onlun 'ahora], piro °tune. otros que descartan 
ose nexo; Lleno importancia a este propósito "el 
aparte o) de la clausnIa 3 de los csontratos oguíx 
el cual 'los pagos de Ta Ternurienni¿bri del 2mTinr 

S'amper, pagadera a él en virtud del parágrafo 3 
(a) anterior, coívtituirán el pago tui.al por todw 
los servicios llevados a cabo por el o en su nom-
bre con anteriorlded u la fordla del pr.eHenthl, y to-
dos los que se flan de llevar Ti CELO r1F:1 Norruí en 
adelante durante la vigencia de estu convenio, e 
incluirán todas las collliSionee a terceras partes o 
aaceiatio5' "; 3! Sampor asumía en 
representante principal do la ernprega las  Iuda-
nos que compmen a éiSle, CHO io l'Ha a que: »qu'A 
tenia "la repregonlaeiclo de la empreña, en ViV11.113 
do un, contrato comercia] que in1plicc un manda-
to"; vn l,i1iun  rntimvnto cintemli6 Sarrapv.r que 
tenía lit ealidrad de empleado de klorrison, sino que 
la forma como venla ejeculaudo los contratos indi-
emuló kmal.rariu; en carta al señor Kennedy, Fre, 
s'acule de la Coaupailia, ratifica que en niogtna 
momento liará trabajos rutinarios para la Compa-
ñia y que puede emplear su tiempo en cos/e9quiera 
clase de negocios siempre que no impliquen com.- 
retnicia para Morrison; por la naturaleza del con-
trata de trabajo, el salario debe ser una remune-
ración periódica, puesto que lo servicios tienen 
e4se carácter, y con S'amper pactn una pericipa-
ción. que, por liquidarse cobre los.honoraries que 
recibiera la Gacpailia, no es de naturaleza sala-
rial; obtenidos los contratos, "era posible que los 
servidos personales de Samper ya no fu.eran ne-
cesarias, como en efecto ha ocurrida desde 191.6, 
y sin embargo, Samper continúa recibiendo sus 
participaciones ( ... 1. Los contratos prevén que 
ai tal evento (que ya la empresa no requiera los 
servicios del contratista, o su invalidez o muerte) 
ocurre dcquiásde doks arios, los herederos de 5w-
por tendrán derecho a reclamar la totalidad de las 
participacioncs pactadas, en la forma y oportuni-
dad prevista, y si después de un alío el 75%, o ari. 
tes da un ario el 

IV—EXAMEN DF. LOS CARGOS 

Se hará en la forma que para la Bala es el más 
lógico, 

) Cargo por infrramlárt directa. El reeu-
riente cormidcra que el juzgador de instancia uit 
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debido aplicar, t no lo hizo, el artículo 23 del 
cza, que determina los elementos esenciales 
del contrato de trabajo y el 25 ibide.m.. que dis-
pone que tal contrato no pierde su naturaleza 
aunque se presente involucrado o en concurren-
cia con otro u otros, co relacián eon el 22 riot.r 
defino ef,e contraio, F.stirna iambién infringido 
el artículo 24 que empsagra.l.a, prunción de que 
toda retaeleín de ira:bojo per:lonal está regida por 
un contrato biboral, Todo lo- cual condujo a 13 
infrac•iiin, también por falia de aplicación, de 
las normas que eltableaen los derechos cuyo re-
eonoeírnien Lo reelaria el recurrente-demandante, 

Lii infrareíiln directa de la ley tiene lugar 
cuando e un hecho que la acritencia da por com-
probado no 54.7 P151 o se aplica mal la norma 
pertinente, por le cual en el respectivo cargo 
no solamente se prescinde de toda referencia a 
la cucstián fáctica, sino que se parte del supues-
to de que el hecho está admitido por el fallado' 

instaneia, un obstante lo cual no le aplieé la 
regla legal correspondiente o se la aplicó de roa. 
nera indebida, 

Fo-1 la lentencía materia del recurso no riia-
rer.I no al dan por acreditados suficieniernen-
te los elementos esenciales del contrato laboral, 
y conHisruienternente, /a existencia de este con-
trato, sino que, por el contrario, se funda en que 
Fa ra el seutenciallor n.o apareeen comprobados. 
Así deprendr. ii r 3e1 onálisi; probatra-lo 
en que 	Tribunal so apoya como de la conclu- 
sión a que., a manera de compendio, llega: ''no 

curntrato de trabajo entre el actor y la 
soeic.d.ad  demandada, y por ello debe confirmar. 
ue Li decisión del u-goo"..---Lo que indica que la 
del tr'ilautial ud-q aun. no es atacable por infrac-
ción directa, va que el quebcrante de las dispo- 

onm legaleg mencionadas cii el cargo no Po-
dria establecerse sino al Irav49 de un esludin de 
las pruebas impropio del recurso por concepto de 
u ie!ari1 directa. 

En consecuencia, no premien; ol e,argo. 

2 ). Cargo por ítiffneción indirecta. Lo 9 erro-
res de hecho que el recurrente imputa a la sen-
tencia pueden ser reclueidns a uno Irgo: que en 
nss providencia Re dieron por no acreditados, es-

táltit413, 105 111M01114175 lat4e configuran el contrato 
de trabaje. t e5id QrLIuTtid1i llegó el fallador 
de instancia al travás de doeunlenhos y de Leehos 
indicativos de la existencia entre las parece de 
un contrato comercial distinto del aludido, entre 
lo cuales se destaca La forma como Saroper ejer-
citó los derechol enlanados: del contrato. De las 

formas de exprusián usadas ea los couttistos Se^ 

gül. las cuales Samper se compromete a "reprz-
sentar" a la empresa, deduce que sus funciones 
fueron más de representación que derivadas de 
un convenio laboral:: de la usiipulaci¿in -re-
tribución de lus keir,leies, (un porcentaje, a tí-
Info de honorario, de las 511M73.5 que lii Nneitin 

pagase a la CtorkpaEila, del cual debla el contra- 
tista tornar con qué satisfacer la reniunoraeirin 
de las pe, THOTILL5 quieneE encargase tareas rela-
cionada...4 con sus deberes para' erro la empresa), 
que le reir -dilación convenida carece de la natu. 
ralew de salario y qum el trabajn que se _obligó 
a realizar 110 Gene ear.iie Ler re:r5C±1111: del hecho 
de tener oEleitta. .separada de las do la soeiorlad 
y poder disponer libremente de su tiempo.. de-
biendo ser requerido con anticipación para la 
prestación del servicio, que 110 había subordina-
eiárt continuada a un patrono; y en fin, de la 
forma 001110 el den-andante ejercitó sus derechos 
infiere que con anterioridad a sus diferencias 
con la empresa no entendió estar ligado a clla 
per un eotaratn laboral. 

reeurrente,a u vez, .14e. apoya en los mis. 

taos documentos y otros !lachos para llegar a la 
conclusión contraria: la sociedad nombra a Sana-
per, no mofan/ente para pie la represente sino 
tantbién para que la ayudP.; Las obligaciones con. 
Irairlss por Sninifier z4-1n, como tales, de éste, yo 
de terceros?: la ernpresa podía requerir en cual-
drr naro711.P.07.¿{) la eolaboraeión pactada, aunque 
a veces Sc abstuviera de hacerlo; ,9..amper no es-
taba autnetído a horario, puro prestaba :51.11 ser-
Tielos tan pronto cotno le eran exigidos; por lo 
demás, rubia Ordenes y atendía los asuntos de 
la empresa en awencia del gerente_ Así resulta 
de. la_s Je:din-acicales de Alberto Moreno Gijrnegl, 
Alberto Molan° Csinpuzsrio, Enrique Córnea Ca-
macho y Leonor Avendaño. 

Por esta suscinta relación de hechos y moti. 
vos se ve clarameole que tú el demandante nie-
ga el supuesie Fáctico en que se apoya la sen. 
teucia, ni la Compañia demandada el que invoca 
el recurrente, sino que todos se liwilen a darle 
d14inta interpretación, cada uno en consonancia 
mi) el fin que se propone, De Las mismas prue-
bas infieren consbeouncies diversas, rsi bien fun-
dándose en datos distintos pero olerlos, puesto 
que se hallan respaldados por los mismos medios 
instramentales, siendo de advertir qui.1, lss prue-
bas cuya estimación por el Tribunal echa menos 
el recurrente no acreditan ningún dato que sea 
relevante diferente de los a que 11 hace re.feren-
cia en la demanda. Es así como. de la represen- 
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tución encomendada a Saniper deduce cl Tribu-
nal que el contrato no era de trabajo, ruientras 
que de la oyuda que se obligaba a prestar do-
ducc el recurrentc que si To era; pur Lrahne dc 
tobligacioues que entnpromedari permuralrocrite 
actor, entiende que la taren a que el contrato le 
oblIgaba era de carleter personal. en tanto que 
Ja Compaiiia ccoisidera que • no lo era estricta-
mr.nte por haberse convenido que aun cuando 
faesu parcialmente podía' ser reallada por ter-
ceros: por cuante Sampi.:11 trabajaba en oficina 
separada de las de la empresa y disponía libre. 
mente de su tiempo, a la vez que su tarea no era 
continua sino inte.rmiterme, el sentenciador con-
cluye tILle 111.1 estaba ligado a la sociedad por un 
vinculo de continuada dependencia, a tiempo que 
el demandaiatF.1 piensa que si lo estaba porqur 
aquella podio requerir sus servicios t.u.t cualquier 
momento por el lapso y cn la _forma que fue-
:reit necesarias; puesto que Samper no recibía una 
remuneración periódica fija sino un porcentaje 
a titulo de remuneración., que MIS& ler en/braillo 

por él aun después de haber c3rjicli de restur 
sus servicios a la empresa, e incluso por sus he-
rederos, según los términos. del contrato. In FX.11. -  
tanda afirma que no se: trata de salario, contra 
el parecer del recurrente de que tales condicio-
nes no alteran la naturalcia dt ahrio de dicha 
remuneración; como el rceurrente nunca recla-
mo a la empresa pre,stación alguna duranic rl 
tiempo en que trabajó para ella, el fallo 710 pei-
ne en duda que no se consideraba ligado a ella 
eón nexo de trabajador a patrono o empleador. 
En edta furnia el Tribunal ori-reLens, da por dos. 
virtuada la presunción que eri/rgra &1arlim10 
24 del U. S. 	y el recurrente por eor.....oharada 
dicha presuoci4n. 

Así planteada la cuestión de bechc, fa Corte 
nn podría ahora ;  sin Un laLeVO y zninueloso pro- 

dc ititerinl!toe.16n y balance de los medíos 
instructorius, entrar e derinir si ellos describen 
un trabajo independiente o un contrato luboral, 
pucH tp,14.1 la sola ISeLura dLi rieEenafi 	enidalc- 
so análisis_ que de ellos Pe hall! Frri 	demanda 
de casación deja la impre.lión di: que en e,selt: me-
dios instruetorios —o más eroctamente, en los 
hechos quo las partrAi achnaerr— hoy base paza 
interpretarlos en uno u otro sentido. ya en cl 
tic Ia existencia del contrato laboral, ora en el 
del trabajo autónomo .en virtud de un emitrato 
de naturaleza diferente, lo quo por si excluye el 
error tic hecho adruisilde Oo LIILP motivo de ea 
saelón- 

Conforme al articulo 61 del C. P. T, el juz-
gador 111) eSIá sujeto a una tarifa le..gal de pruc- 

has, y puede formar su convicción Iihrommte. 
con la ›.ola sumisión a los principios científicom 
que inspiran la crítica de la prueba, a las eir. 
cunstancias relevantes del pleito y a la conducta 
procesal de las partes; y desde luego, a la rustric. 
ojón que res?r,cto de la arbnisihilidad de los me-
dios insinn7torios contiene el arliculo 51 del có-
digo mencionado, que sólo reconoce mérito a los 
establecidos en la ley. 

FI sistema de la libre convier.ion sr ,  distingue 
del de la prueba legal en que la valoración de es-
ta es una valoración preeonstituido, puesto que 
ha sido hecha de antemano por el legislador, 
mientras que la de la prueba libre se deja al jui-
cio «discrecional del Jaez. Así, es el modo de apre-
ciar el material instructorio lo que . principalmen. 
te diferencia los dos sistemas, de los cuales en 
uno el. tallador está ligado a los resultados dr 
ilun proceso intelectual de valoración histórico ,  
critica, desarrollado en la mente del legislador ;  
que se concreta . a la manifestación imperativa de 
una convicción de certidumbre históriea", en 
tanto que en eI otro no se halla vinculada a las 
conclusiones de un proceso de valoración ante-
rior, sino que es a l a quien compete de.sarrn-
llarto, con sujeción a un criterio 1,5gico, es ver-
dad, esto es, conforme a los principios generales 
de la sana critica. y debiendo atenerse .a las re-
glas consagradas o pribri para el establecimien-
to, proposielán, adiansión y recepción de la prue-
ba, mas ibo. a estimativo6 de mérito ?reconstitui-
dos. Aún en materia civil, en oftw priva t.1 
ola de la prueba leca], uTiRpo done, come la del 
nrtírmln 464 dpi 	J. dan l fallarlor lihertad 

pan] aproriar i prueba irtdiciaria, por lo que La 
Corte no se lis coreAidcrodo. autarizeda para de, 
r.larar la exiFlenein ile c...rrcir Av, %echo por -yerro 
en la inlarprelación de taus prudians sino en. ea- 
509. en que la estirnaciórudel sentenciador de ins- 
tancia caiga en el absurdo. El juzgador no pue. 
de rehusar sentencia ni en caro de duda, "sialo 
quo eglA oliligiAlo a tiewpelarla en la ticcisirin fi- 
nal en el 9.111-11id0 de que se incline sar perSienut 
critCrin OÜni apuyo CM bis prue.bn aportadas. por 
lo que sus conclusiones han de ser respetadas en 
cosan-113u cuando elige entre dos o má,s solucio-
nes posibles. ".`3( ..Blo la contraevidencia en la apre-
ciación de la cuestión de hecho autorizo Ja quic-
lita del falto, y en el presente Casi], por 

deducciones respaldadas en lieelsos indicativos 
que llegaron a formar la convicción del tallador, 
y que no apa'recen desvirtuados de. manera 271U-

rlifienfl por otros, que no dejen duda a/guna so-
bre la naturaleza del contrato, las conclusiones 
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dr 11.■ hurelLrmlia acusada no contrarían lo rall()- 
nabirl lagirch {k mauero 

Tampoco prospera el cargo, por la tanto. 

Ea mrisectierleia, la Corte Suprem de Justi. 
cia, gafa Lob-oral, administrando jusrmia en 
nombre th la Hepalica de Colomba y por au-
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia pro-
ferida en este juicio par el Tribunal •Iirisr...rior 
de/ Distrito JucliciEl de Bogotá.. 

Castas a cargo del recurrente, 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIE9E, 
IYSERTESF. 	GÁCE7.4 itin.r.741.• 
nEvuELvASE EL EXPEDIENTE AL 'TRIBU-
NM 	ORIGEN, 

LTaS Alberto Bram, Luis- Fernándo Paredes 
A., Curlos Pélleitz 

Vicente Mejía O, Secretario. 



Z'llar.ENTIE ERROR DIE. JUICIO IIEL SENTENCUMOU.—HINITERPItEILICION DE LOS AIZTICULOS 
25 Ir 42 'WEL C.P.L. 

La exigencia de unk "relación de los me-
dios de prueba que el aentr pretenda harler 
valer para establecer la verdad de sus afir-
maciones", ordenada por el articulo 25 del 
C. P. 16. como uno de los requisitos de la 
demanda, es tanto un desazrollo del princi ,  
pio de lealtad, pues presume al demandado 
contra eventuales sorpresas prnbatorias, 
ruarum una PrevislOn conducente a la eco-
nomía y rapidez procesales. 1.1e ha discutí-
de, por lo Mi:5rue, si en ias: audiencias dri 
tramite, inclusive la primera, pueden o tul 
la.s partes pedir pruebas distinta.s.- de la,  in-
dividualizadas en ls demanda y su contes-
tación. Pero rho que las mismas prueb.as;  
relacionadas en mw: escritos necesiten ser 
objeto de hueva p-eticiiin "oral", so nena de 
la nulidad contemplada eh el art. 42 de di-
ello Código. Porque aquella relación íuevia 

Pormenorizada lleva Implícita, ceando ni 
exprvu, la solicitud de que se produzcan e 
itiCarPOren a bis /Bios Lates probanzas para 
su adecuada valuación; v porque el pre-
CePlo citado se contrae, en cuanta a prov. 
has. a "la prcEica" de ellas, etapa Zorzo-
sameate puNterior a ta de su aliando o so-
licitud. gniendinnento que refrenda todavía 
más el curo tenor del art. 79 del mismo 
estatuto. 

Corte Suprema do .112.5U:da. — Ula de Game-tija  
Laboral. —Seed-61? Prírrtern. Boasotá,, 
julit) trece de mil novel-liemos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: doctor Adán Arroga An. 
drade). 

Auto el Juzgado Civil del Circuito de Valle-
dupar demandó _ATIGEL SAMUEL GARAY a 
jESILS URIBE y JESUS VEGA por cesantía s  
vacaeioneli, pr'rrna_..; de servicio e indemnizan-ir-ni 
moratoria, Icon base en un con rrato laboral que 
--según afirmó— lo ligó a los demandados des-
de el 29 de -4,,osto de 1955 kalte. el 28 de julio 
de 1957 "como trabajador a destajo". 

Al contestar la demanda, Uribe y Vega confe-
saron., por medio de su apoderado judicial:: 

"El señor Garay estuvo trabajando desde ene-
ro basta agosto de 195.5 en el ascrnidera de pro-
piedad de -mis rnandantes, poro ellos le pagaron 
las preatacieran seeialea o que tenia ricredzo, co-
mo obrero por día: De e.g.H remliA para anii:  une 
vea lIkplidafTO, IvoUrtelurrin (sic) el tnlbaje pa-
ra vv.nritamis manilantas lroaaa maderas sin 
aserrar... Se trata de ion n1TC1ib inclepen-
diente y en. esa forma el C. 5, T. no le da de- 
n:clic Ft que re lu •pagLIEli preshlejs.cra>...". 

Adelantan/e d. juicio y' pnaluGidas algnuas de 
las pruebas; rnunciallas r.n el lilily inicial , I 
Juez del cEmocimkento deeidi41. la ntis absolvien-
r.10 los aernandHrios por no encontrar demostra-
dos los hechos bálicos de la acción. 

Por apelación de Garay subieran los autos al 
Tribunal Superior de Santa Marta, euva leuten• 
oia de se llunda instancia, confirmatoria de/ fallo 
del n-v,10, y ahora acusada- en casación Dor 111 
mismo Garay. se fundamenté' ad por los Magis. 
tracios pie la adoptaroti (bullo un impaTtitri.te 
8,111varnerlia de voto): 

observa que en la primera audiencia de 
trámite el seilor apoderado de la parto doman- 
danIA: no piuliai pruebas y que: d Juzgado Junio- 

eamente ordenó la practica de todas lar que fue-
ron relacionadas (en la demanda), seg -tin se di-
jo arri.ba. 

. En materia de audiencias, el principiq 
que existe es el de la oralidad y publicidad, se. 

.gtin exprwión clara y tertninanie del arii-eulo 
42 del (",:édigO Prooesal del Trabajo. . 

La Relación de Pruebo que se hace en 
la domando no ce. Atdielúltic por 9ol'a p2ra de. 
eretar las que allí se anuncian_ Para ordenarlas 

necesario qua; se piden oralmente en esa Pri-
mera Audiencia de Trámite. punto ¿.sto que Inc 
muy debatido, pero que ha sid6 decidido así en 
furnia definitiva por la jurisprudencia y muchos 
expositores. 
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"Como las pruebes decretadas y praeticadal 
en primera instancia no fueron peilidas, ni oral-
int51111!, ea la Primera Audiencia de Trámite. 
Tu: es cuando pueden solicitarse, debe declarar. 
se en este juicio que la parte demandante no 
las ha producido, y según el principiri. general 
contenido en el articuto 1.757 del Código 
'incumbe probar las obligaciones o su extinci5a 
al que alega 'avalas o Por conHigulenie, 
la Barte, de-niandante., no be probado las afirma-
dones hechas en el libelo y por ello corre lit5 
consecuenciam de su omisión o men Lpic Yel" 
absuelto el demandado, como lo deurrAn 9.F.7 el 
funcionario de primera instancia, pero advirtien-
do que la absolución se basa en careneía obsri-
luta de pruebas o sea por no haberse pedido es-
te elemento de conviccián, y no porque la prue-
ba troj& sca. deficiente". 

• Contra esa providencia formula el recurrente 
mi solo cargo: . 

"Por error oztensible du lier.ho .  o de medio en 
que: incurd..6 el FT_ Tribunal Superior de Santa 
Maria y 4111E1 trajo corno consecuencia la viola- 

indimcia ilc la!: siguientes disposiciones sus. 
tantivas: Artículos: :1;c:, 14, 21 22, 23, 24, 27, 
28, 29, 32. 31, 37, 38, 39, 43, 4,5, 47, 55, 57, 
59, 65, 249, 253, 1a6, 187, 3111S, 2,1r, :108 del 
tT S, T. ;Articules: '71 y 89 del Decreto 617 de 
19.51 y Artículo 1.757 del C.- C.; transgresión 
verificada por Labor dejado de Ornrwilir las si-
guientes: pruebas judiciales, pedidas, decretadas 
y practicadas:: a). La copia auténtica del ArJH 
número uno (11'. del 5 de agostu du 1957, ori- 

nara de la Inpaceidn Nacional del Trabaja 
de Asuntos campeÉ.inos de Valledupar, que obra 
a los folios 05, 66 y 17 del cuaderno principal 
del expediente; b). la domandk del actor que 
obra a los folios 3 y 4; e). La rospuesta a la a TI -
terlúr TIC obra a los folios 6 y 7; d). La 4. 
claraciira judicial de Sien Avila; y, e). La de-
claración de Felipe -Grabe°, la primera obra 
aI folio 18 y la segunda al folio 11 vio. y 
19, del cuaderno principal del expediente., Las 
mismas disposiciones lustantivas citadas concre-
tamente fueron yielodas, en la misma rorma 
anterior y eansetueneialmente, por la violación 
de mullí° de lea siguientes normas legales 'proce-
sales de carácter ordinario y cs.pccial: artir.ulo 
597 C. J.; articules 25, 31, 42, 4.6, 18, 54, 11, 
144 y 145 del C. P. T. Es decir, al violar estas 
disprialeionca li-.gudc ci H. Tribunal de Sarta 
Marta violó consecuencialmente las sustentiva 
ya citadas arriba, En otros trmirtos: incurrió. . 
en error de hecho y en error in preeedendo;  

te último corno consecuencia ils4 error de hotho 
Y violó indireelainente 1 	mismas flor. 

mas sustantiva,: al violar inc procesales singulii- 
adm, consecuteneialmento ibooito ya 5e. dijo". 

Ptri susLentarlo, empieza por erilioar la in- 
rerriretatión que el le.nienciador k dio gi Lig RT -

1C1L1OS 25 3. 42 del C. P. L.. euro apoyo en la 
ene/ desestimó la totalidad de las probanzas re ,  
lacionadas en el escrito de demanda, decretadas 
por el a-quo y debidamente practicadas; y a con-
tinuación vo.rnenta la erilesi.r;r1 de los den-lauda-
dos, ya transcrita; on acta de conciliación sus-
crita por el lospecwr de Asuntos Campesinas da 
Valledupar y los tcs.tirrionias de Sixto Mita y 
Felipe Orozco. En su opinión, esos cleuruntes 
probatorios acreditan plonamento lc 1-blebes ge- 
neradores Ele las 0I-digaciones reciartratias,, por Ti 
que su desestimación por el Tribunal condujo a 
la violación de las /21.1111er119117i normas sustancia-
les sigularizadas en el ataque.. 

El oposi:or, a su turna, aloa que el preten-
dido error riel Tribunal serit de criterio o de 
juicio pero no "de borlo", pues las pruebas rio 
apreciadas sii inaufkeIiie,, par si raisma., pa-
ra acreditar Tos ewtremm del supuesto contrato 
de trabajo y porque la confw:ión derivada de la 
contestación de la demanda y Lie invocada en las 
instancias constituye un medio nuevo en casa. 

cr}nsItiera 

La infraecidin de medio derruntiada por el im-
pugnante. CIL cuanto el sentenciador da por in-
existentes las pruebas relacionadas en la deman-
da, decretadas por el Juez del conocimiento y 
practicadas en las instancias, sólo porque no fue. 
ron pedidas "oralmente" en la primera audien-
cia de trámite, es 'manifiesta_ 

La exigencia de una "relación de los )merlio,s 
de prueba que el actor preterida hacer valer -pa-
ra establecer la verdad de SUS afirmaciones", ur-
deuada por el artículo 25 del 1. P. 1.. corno (1120. 

de los requisitos de la clen»nda, es tanto un de. 
sandio del principio de hallad, pues presume 
al demandado contra eventuales sorpresas pro-
batorias, cuanto una previsi4n conducente a la 
economía y rapidez proteselle5. Se ha discutido, 
por lo mismo, si en las audinocial de trámite, 
incluslye la primera, pueden las partes pe- 
dir pruebas Xse¿rntas de loF; indivlduaIir.adu9 eti 
la demanda y su. contestación. Paro eco que las 
mismas pruebas relacionadal en esce escrites ne- 
cesiten ser objeto de nueva petición "oral", so 
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pena de ht nulidad eonhemplada en el artítmdo 
42 de dicho código. 'Porque aquella re.Tación pre- 
vio y pormenorizan:la lleva implícita, cuando no 
expresa. ln solicitud de que si" produzcan ineor• 
percal u 'en unline tales probanzas para ?.0 afbcua- 
da valoración; y porque el precepto citado se 
contrae, en cuanto a pruebas, a "la práctica" de 
ellas, etapa fol.-Amainen L púlbe.J.111.1" 	. la di 	il 
anuncia o solieitud. 

Entendimiento que refrenda todavía más el 
claro tenor del articulo >79 del misrno estatinn, 

Con todo, el evidente 'error de juicio del sen-
tenciador no basta a producir la quiebra do so 
decisión, porque de. apreciarse las pruebas que 
el acusador reclama tampoco Ke negarla a mos 
conclusión distinta. 

Examinada6, en efecto, siguiendo el mIsino 
ISTI'd f.11 que. el recurrente loa invoca, se tiene: 

acta de conciliación (fs. 165 á 67) no 
se refiere T /lempo anterior al 29 de agosto de. 
1955 'sino al compreodido entre esta fecha y el 
28 de jullo de 19717, en el To.c, sepia el recla-
mante, trabajó 4a Crestain nn la sacada de made. 

á rrwin de S 0.1.2 eT Fuera de las 
afirtnaeiour.s de Garay ante el Inspector y de 

coueopios de éste ;  :91.datrambe su lee: 

"Enteradoa los pstronee• señores Jesús Uribe 
Correa y Juan Vaga de lo que les pide su tra-
bajador y del valor de la liquidación de ellas, 
manifiestan que ou le pagan el valor de la S pres. 
tacjnc y Tic por /o tanto nn tienen ánimo de 
conciliar el pioblerna, porque no /e deben na-
da a ii trabajador por concepto de prestaciones 
socia/cs., debido a que el trabajador los perjudi-
er.5 en Sil empreyffl por dejar de amistir casi todos 
loa lun.e.t al traLlajo. Tandoi¿n d1mr3 los patro-
nos que ellos aco stumbraban a darle madera s 
su trabajador, con frecuencia, para que •égle arre-
glare Cu ova de vivienda y cercara su .s patios". 

Y más adelanto: "También íneisten los pa-
tronos en que no están dispne,soos a conciliar eI 
problema porque consideran que a sti trabaja-
dor Angel Samuel Garay nada le deben por pres.- 
Laeloues 

No nhattintA" las ¡irritas de Uribe y Vega en esa 
acta; los calificativos de "patronos" y "trabaja- 

do" L111113 !allí e utilizan por quien redadr; la di 
ligencia, y la ,; faltas de asimeneia al irabajo, im- 
putadas a Garay por los demandados, las ma- 
nifestneiorte5 sin juramento quo 4'.1.5tos upareeon 

au!i ind 	ante LIII f1in4 i, ad minis trativo., 
Lienen apenas cierto valor de indicio para .cali- 
ficar do laboral la relación discutida, y ni si- 
quiera er:e en cuanto al tiempo de mervlelos o el 
malario des. cngaclo 	 • 

b). y e). EI libelo inicial del juicio y su res-
puesta, por el contrarío, entraiian una clara con-
fe.siCin judicial, en los términos copiados aT co-
mienzode la presente providencia. Tal eonfeshin 
Ee contrae al péríndo ( 41 ... 1.191e enero hasta 

1955. ..") en que Garay fffin jornalero 
de/ az,errío, con anierioridacl a la nueva -situación 
debatida en esta Titis, y ludo pronunciamiento 
respecte de esa primero relación jurídica resul- 
taría extra-peGta. 

d). y e). Los lestimunios de Avida y Orozco 
J8 y 19), £111.:Tel 'de rio ler responsivos y com-

pletos, ni dc. arxojar 1w obre ol tiempo de ser-
Vki4)5, el ,uilatio eenverlído y las peculiaridades 
díd trabajo, aili>115r.r.n dr1 una falla que dificulta 
1.1& ponderación: recibidos por Juez rmanilionado, 
k-̀ ..she omitió el indispensabie "concepto que b: 
rnerunc.art los deponente-9 y las circunstancian de 
mayor o menor creclililidad' (art. 52 

Tan precariar bases no podrían sustentar con-
dena alguna, El cargo un prospera, 

A uhkrito de los ..-orsioientes. que TIPCI;IACLI., 

la Corte Suprema do Justicia —•Sals de Casa-
ción Lrihora1—, adminisdrando juMieía en* nom-
bre de ,la República de *Colombia y por Intimi-
dad de la Ley, NO CASA el fallo reeurrido. 

Sin costes en el recurzo, -por haber conducido 
a la rectiflesei¿in do un error de. criterio del juz-
gador. 

PUBLIQUW, YOTI/TQUESE. COPESE, 
INSERTESE EN LAXA CETA JUDICIAL y 
trEv 17.1:VASF. EL EXPEDIENTE AL TRIMU-
NAL DE ORIGEN. 

Ramiro Aradlio Grau, Ailrin. Arrive Arkdrade, 
lCr C. flioarrio: 

Fieente lifefría agudo, Secietario. 
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rensibit vitatiiyin dt jukilación deccrtaea a empieado bancario de acuerdo con lo estableci¿a en la 
Ley %S Ce 194;3 y no can las terma% del e.sz.—Correeta interpretación .tlel are. 211:. 'i 	C.S.T. 

Corte Suprema 17.4:! fzeia. — Sala de Cabación. 
Laboral_ — Seceirk Prinera_ — Bogotá, D -E, 
julio trece de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente 11{}nto1 Ramiro Araítio 
Gr au). 

En virtud de recurso interputo por la de- 
mandante Soledad 11 C.;aitán vda, deliriutiz con. 
ira la lentencia del Tribunal Superior del Dis- 

Judicial de Bogotá, que confirmando 7a ab- 
sol obvia proferida por el Juzgado Quinto Labo- 
ral dc etre circuito. puso fin a la segunda ins- 
lang.ia. del juicio prJmevido por dicha seflora con- 
tra el Banco de Calonibia, 	reViSla en CFISEICkin. 

En el libelo inicial del proceso la demandante 
impen6 una condena contra el Banco pagarle 
una pensión mensual, por d férrniro de dos 
años, a partir del 12 do febrero de 1958, por 
la rantklarl de doEelemtol ochenta y cinco pesos 
(3 28.5_08) alegando carecer de medios econó-
ruirms para u congrua subsistencia y ser cónyu- 
ge lupórst.ite de Federico Mutis C-arcia, quien, 
al morir estaba dis.::Tutando de una pensión a car-
go del Banco. 

LA SENTENCIA HECURRIDA 

El Tribunal fundamentó su proveido en las si- 
;mientes COnSiltkrAilltitilll 

• 

"En el plenario apareet e folio 16 y 51. copia 
debidamente acreditada de la sentencia del Ex-
tinguido Tribunal dul Trabajo. por medio de 
la cual di.vone que el Banco de Colombia debe 
pegar a Federico Mutiz García, una pensión. 
men.5nal julálaehou por valor de  

"Además, puede estabkcerse claramente dol 
1..tudio hecho a la saitencia comentada que ella 
fue dictada de acuerdo con las normas estabLe.  

cides en la Ley 95 de 1946 y consecuencialmen-
te el •ereaho adquirido. por el meran Federíco 
Ikluti2 García a disfrutar de la pensión de jubi-
lación lo obtuvo en virtud de la anterior norma 
anotada y no dentro de las normas del C.:ddigo 
Sustantivo de/ Trabajo". 

"La norma del artículo 275 de/ C. S. del T. 
estableceque ea ceso da muerte de uta trabaja-
dor jubilado., su cónyuge y sus hilos menores 
(sic) do 1 atios te.ndrán de recho a percibir la 
rnibn-I de la resperliva yJermid.ri durante dii arios 
o partir de le époeu de su fa:lúcirniento, euandu 
el trabajador haya adirolrblo el derecho dentro 
de las normas del. C. S. deT T., lo esté: fl !-TFTIT ,  

ton& en el momento de la muerte y siempre que 
las personas que vayan a beneficiare de esa gra- 
cia no dispongan. de medios suficientes para su 

"No estando estafflecida en el jo que .1a 
pinisión di iulpiluzión de que gozara II:1 5 11:411C 

Matiz García. luibiese sido decretada Eeolri la 
ordenado en la nortna del artículo 275 del 2. S. 
del T. pLlcn en este caso concreto no hparate acre-
ditado en auto; el primer requisito del articulo 
comentado, el Tribunal Ile..ga a la misma ee.uulti-
Sióti del g.-quo, de absolver a la Entidad deman-
dada, impon.iindosc por tanto, la confirmación 
del fallo apelado". 

EL RECURSO 

PRIMERO CARGO.—AelLe. iR entencia re-
currida de ser violatoria por interpretación eTDS- 

nea del. artículo 275 del Código Sultsnilvo del 
Trabajo tipe dice: 

"Fallecido un trabajador jubilado, su e6nyuge 
y sus hijos menores de diez y ocho (18) alios 
tendrán derecho a recibir la mitad de 1.-1 respec- 
tiva pensión durante dos 12) Jfial contados del- 
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de la fecha del fallecimiento, cuando el traba. 
jadur haya adquirido el derecho dentro de la." 
normas de ene Código, /a esté disfrutando en el 
momento do la. muerte, y siempre que aque1la.2, 
personas no dispongan de medios suficientes pa-
ra su congrua subsistenc. 

"El mal entendimiento de la norma tran5cri-
U1 tior parte cicd sentenciador de segunda instan. 

enTláti haber In terp-oiado b framl .  le-
gislativa" mondo ol trabajador haya adquirido 
el derecha (pensiiin juirilatoría) .11.entro de las 
norrnaR de este Gildigo s  GCM141 uno; dc.,. los requi-
sitol: pirra. tener 41,, rnabo a que loo•¡ beredoro.3 
iialados e la pensión restringida etablecida, írni-
ea:riente aplicable el articulo 215 ¡del citado Có-
digo que no habla de los requisitols para que 
trabajador tenga derecho a la pousión". 

- 
dejci de aplicar +  siendo el 'caso de hacer. 

Jo loa artículos P, 18 y 191 del Coicho Sustan- 
tivo del Trabaja.. el (titán° de los cuales snspert• 
djiioda3 /112 disivi.sleiones anteriores, como Teve9 :  

que regulan las materias contempladas 
rn olio:bo Codillo; los dos primeros .articulo l so. 
bre principios de Interpretación en armonía con 
el arlieulo 1.14 del Código de Procedimiento La. 
horal que tainhita dejó de aplicar, establecen Ica 
iriniipic»nettnatIvos de ¡unida iy equidad de 

las Teyea del t_rabajo s  meeknite los Cuales se llega 
a la conclusión de que el trabajor pensionado 
Ifederir.4-1 Mutiz Gareia, de que deriva e/ deaseeho 
su 1151:5nyilge 5obreviviente, adquirió la penYiSu 
dentro de las normas del Código Sustantivo la- 

' boyal". 

"Yo empleé el Legisladora la expresidn wrial 
en estos casos "dentro.de la vigencia de este Có-
digo, sino dentro de las normas de este 
41rjibiole al pnrecer un mayor contenido ductii.• 
nario a los principios do interpretación en los 7ua-
le,s son notas. dilitinlivas del 41crecTlo Laboral. "la 
justicia la equidad" según el artículo primero 
dculCdoligo Sustantivo La.horal",. 

"E/ fializtdor de seg-unda instancia en Ja inter 
pretoolón dcl artículo transcrito el este cargo y 
Intru ntlare4 derecho invoundO pirarii poderdart-
te, arguye cru tan sintéticos considerando que el 
derecho a la pensión lo adquirió el trabajador fa-
llecido bajo la vigencia de la legislación anterior, 
sin examinar el fallo del cual nació este derecho 

5.,in considerar que en rreattyria de pre%tacieriel 
soulainss  como es la pená.'ón jubilaioria el Córhp 
hace casi en su totalidad una repr¿Iducción técni-
carnee re ordenada de la legíslacieíri anterior. Tal 

I.!Z haya sido este eI motivo para que el Legisla- 

dor del Códigos  haya e'rupleado en el' artículo, 27:1 
la expresiáln -dentro de las nurrnas de este 1.:(1-. 
digo, para evitar notadas iiajuslicias :  Domo pite. 
cte ocrtnir en materia de perodones, enande cl 
sentenciador apliea dentro lile la vigencia del Có-
digo diTosiciones de la le,gislación anterior, que 
ararer:en textualmente reproducidas en el C..illigc] 
Subl:auLlvo del Trabajo, tanto más si se tiene en 
eunnta qua en su articulo 491 suspendió la vi-
gencia anterior en materia laboral". 

"En el pre!:ente caso aparece aventurado, por 
decir Jo IfiCr" qne Federleo Mufla Garcia ad-
quirió 4:1 derecho a la pensióÑi jubilatoria dentro 
dc v-igencia de disposiciones distintas de las con-
tenidas en el Código-Stcatantive Laboral. En efee-
tu, Ta sentencia proferida por e/ Tribunal SL1P.re• 

roo del Trabajo en el juicio iniciado por Fede-
rico Mutiz García contra .  el Rento de Colombia, 
lleva fecha del 31 do octubre de 1952 desde man-
de vino a gozar riel derecho de penOón. A ntc: 
no tenia Matiz G-arcia sino una simple egleciarl• • 
wa de derecho, tanto más si se tien en ctrunla 
t' Ele las sentencias de instan.ela fueron absoluto-
rias de la entidad demandada. Fue rleutrt, 
vigencia del Código „Sustantivo del Trabajo cuan-
do Federico Itutir García adquirió 'el &Techo a 
la pensión y no antes como lo afirma el surten. 
eiader de segunda instancia"; 

• 
i'Lra múltiples fallas antes del Tribunal 

premio del Trabajo, y hoy de la Sala Laboral do: 
la Corte Ee viene sentando la jur.isprudencia rei-
terarla que de niate,ria Laboral no se pueden se-
guir los cauces estrechos del Derecho Tradicio-
nal, porque en la juilticia Labora' .  vena sobre 
materias en que va envuelto el interés social, 
como en el caso entre la!, relaciones entre patro-
nos y trabajadores, en tanto que. en el derecha 
civil las colaciones sun de carauter individual ge-
neralmente". 

"En el ~lento fallo de que fne Magistrado 
PrinenJe *4 doctor Luis Alberto Bravo, del 11 de 
julio de 1959 eu el juicio Laboral de Pedro All•• 

tatát) Perilla entrara el Municipio do Rogoiír, 
Lrma pie por lo sintético no menos elocuente, 
se expresa asi la LI . Sala de la ,Corte: 

"Y si, clamo e4,air-re o menudo en tratindase 
de esas relaciones1 (sociales), de suyo complejas 
y cambiantes, la voluntad del le,gisIador no se 
manifiesta en furnia nunereta y detfinida, resubl 
muchao veces inTpEtTioso extremar 'Ins rutedidus 
que tiendan al cabal desarione de los principios. 
generales expresados por aquél, tanto más si La- 

leti 	por haberse inspirado CTL el dere- 
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c,ha tradicional, han de ser adaptados a la espa-
cial naturaleza del Derecho del Tralaajon. 

"Bentro de estas normas interpretativas el fa. 
110 do la justicia Laboral que confirió e/ derecho 
a ?Juba García a gozar de la pensión de jubila-
ción a partir del 31 de octubre de 1952, cuando 
le encontraba en Nígtaieia el Código Laboral y 
teniendo en menta quo di'sfrutó de esta pensión' 
basta el momento de su fallecimiento y la 

sobrevivierdc, della Soledad María Giktcin 
Vd el..dc MUUZ, carece de bienes de fortuna para 

eengruki anlasiekencin, re apenas equitativo 7 
insto dentru Las normas riel artículo 275 dei 
Código Sustantivo del Trabajo In expresión de 
la mitad de la pexsión de que venía guzanth> el 
beneficiario, por el reducido término de dos arios. 
No se puede baldar aqui de derechos adquiridos 
Igor ti flanco, porquie lo ;Én.  La e9 que 19 pensión 
que cons1 1 Luis un derecho a favor del trabaja-
dor, podía gozarls por mucho más tiempo si no 
hubiera sido por au fallecimiento prematuro". 

El difícil entender a cabalidad lo que el re-
currente quiso expresar en lo 3 anteriores párra-
fos. Al principio habla de que ei Tribunal inter-
pretó la exprióii "dentro de las normas de es-
te Códige", que trae el articula 27% del C. S. T., 
como sinónima de "dentro de la vigencia de es-
te Código", lo que le parece harto estrecho e in-
equitativa. Pera más adelante, al avanzar en e/ 
desarrollo, palmee que aboga por esa inte-preta-
ciOn, F.,n LOÉIG case, es lo cierto que, no obstante 
haber formularlo el .eargo por interpretación erró-
nea del citado precepto, entre en consideraciones 

hceho, lo que no se compadece con ese género 
de violación. Esta falta contra la técnica del re-
curso es suficiente para desestimar el cargo. 

"SEGUNDO CARO.—Acuso Ta sentencia re-
currida de ser violatoria por aplicación indebida 
del articulo 27,5 del Código, Sustantivo del Tra-
bajo, como consecuencia de errores manifiestos 
de hecho en IN aprMilleilki de determinadas prue-
bas, en la sentencia, u por Ia falta de apreciacitin 
de otra". 

""Eu la parte pertinente de los estrechos consi-
derandos del fallo de los cual.e se deduce que 
el sentenciador no dio por den-logrado 
lo. que que el trabajador fallecido, Muliz Garcia, ad-
quirió el derecho a la pensión de jubilación den-
tro de las normas del C. 5. del T. se encuentra 
en la parte que transcribo en Ja cual el senten« 
dador aplica únicamente, en forma indebida, so 
Lamente el articulo 275 de dicha obra, siendo así 
que hay que tener en cuenta las normas aplica. 

ble.s del Código Sustantivo rabaral: 
estando establecido en al juicio que la 

pensión de jubilación de que gOZZIra Muliz Ga T 

ala, hubleBe sido decretada según lo otdettado ca 
las normas del artículo 275 del C. S. del T. pues 
en cale ceso concreto no aparece acreditado en 
au Loa e/ primer requisito del articulo comenta-
'in. El Tribunal llega a la misma conclusión del 
a-que de ablolver a la Eraidad demandada, im-
poniéndose pum-  tanto la confirmación dei fa-
llo apelado. 

"El rnene.ionaydo requisito que cree el .,enten-
ciado' en forma indebida que no cc cumplió es 
eI que dice: "Cuando el trabajador baya adqui-
rido el derenho dentro de las normas de este Có-
digo", y kY, bien claro <fue cuando habla de n0T-

Mea de dicha obra no puede circunscribirse &ti-
comento al arLkcIii vita& por el sentenciador". 

"Ea primer término incurrió el sentenciador 
en error manifiesto de hecho en la apreciación 
de la sentencia proferida por el extinguido Tri. 
bunaI Supremo del Trabajo e1 31 de octubre de 
1952 en el juicio de Federico Mutiz Garcia con-
tra el Banca de Colombis, coya copia debidamen-
te autenticada obra en los folios 16 a 23 del 
cuaderno principal, por las siguientes razones: 

"a).— Porque la referida sentencia fue die. 
tada dentro de la vigencia del Código Sustantivo 
Laboral, el 31 de octubre de 1952 y en su par-
le resoIntiTa expresa que el beneficiarlo de la 
pensión, Mutiz GareN, solo tenclrii derecho a re-
eibirla {macan relnlogre Imis.un•a que le pagLi el 
Banco en cl rni, *abril de 1945 como mixilio 
da cesantía, con motivo de su retiro definitivo. 
No devengó, pues, el trabajador -pensionado ninl 
aún beneficio por el tiempo anterior a /a ',igen-
cid del Código sino NI 11. posterioridad . a ér, • 

"b). Porque en el fallo de pensión expresa 
el Tribunal Supremo del Trabajo que en la fe-
elui do inrrninanión del era-Armo de trabajo entre 
Mutis García :e el Banco, cuando regíit el artícu-
lo 14 de la Ley de 1915 uo tenia .41na una la-
pectati9a de derecho simple por el l'etapa de l+nr-
viel.O. Ya ha definido la jurisprudencia que una 
aimple expectativa de derecho, no esse9litnye un 
derecho cierto y exigible. En eJ. presente caso el 
fallo que estableció c/ derecho a Metiiz Gar-
cía pura gozar de la pensión, lo cual ocurrió con 
posterioridad al 31 de octubre de 1952"- 

"Adcm;s TITILIITTlf-1 el sentenciador en error de 
hecho manifiesto por no haber apreciado las 
siguientes pruebas con las cuales se demuestran 
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las condiciones de patente -seo entre la deman-
dante 5oledad Maria Gaitán vda, de Mutiz y el 
pensionado fallecido, l'erierico Mutiz García el 
fallecimiento de éste, y la falta de bienes de 
fortuna de la eZny-ttge para atender su emigrua 
auhai.Aencia. asi, 

"P-1.a partida de matrimonio de Federico 
 irj y .5olut1ita María eraitiin. do Mu-

tir (fi. 9)"; 

"2-1)artida de tlofunckin de Federico /futir 
García eL diez de febrero de 1958 (fi. 60); 

"3?—lleclancione.s de los testigos Carlos Be. 
jarano, del Coronel lleanandc Carda. herreros y 
de Manuel Sana de Santamaría, que fueron de-
bidamente ratificadas en juktu riulencs de. 
ciaran (pie la señora Soledad Gaihín vida. de rollo-
tiz, de distinguida p021.1.1i1:111 becial carece. de We-
lles propios liara atender su sostenimiento con-
gruo". 

"Sin estas (t'Oraciones indebidas del artículo 
27:5 del Código Sustantivo 11 Trabajo y enten-
dida retament lei menkl'ionada norma su llega a 
la conclusión del derecho reclamado en wtc jui-
cio por parte k la c4inyuge suloreriviente del 
pengiw'mado falleeidn" 

Se considera : 

Prescindiendo de la inaceptable Mezcla que 
hace el recurrente de cuestiones atinentes a la 
interpretacion del articulo 275. del C. S. del T. en 
este cargo formulado. por aplicaeirin indebida A 
través de errores de lie:ehn, so anoia que tan so-
lo transcriba una parte de la fundamentaoión del 
falto acusado. omitiendo aquélla ea. que expre-

Slinielnte afirma el Tribunal que "puede estable. 
leerse claramenti: del estudio hecho de la Seilleu-
cía cornt,ntada titic din fue dictada do acuerdo 
con las normo% est.ablecidue en la Ley 95 de 
19.16" y que sobre esto no luz -mula reparo algu-
no, es deeir, que deja sin ataque el principal y 
Verdadero fundamento fáctico del fallo, ' 

l'or otra parte, el recurrente incurre: en el 
error de darle a la sentencia que decretó la ju- 
bilación del finado. Fedurko Mutia el eerhlet or 

constiniiiva, enIndo en realidad no es sino 
declaraiiva, de manera que las reEr,reveias que 
pueda tener tal providencia a nievas expectativas 
no pueden probar nada frente al hecho inconelu. 
54-0 de pie al condenar al Banco a pagar la pen- 

no hizo .sino declarar que el beneficiario 
haldaadquir' ido en su Eiernpo el derecho a gozar 
dc ella, así se Inibiera vondípionado la percepción 

da las sumas meneuales l reintegro do lo quo 
había recibido corno auxilio de cesantía". 

Finalmente cabe anotar que leída con todo 
detenimiento la sentencia que decretó-  la peosián 
de jubtlacion, se encuentra que fue reconocida 
sobre la babe de que el peticionario era acreedor 

elLa por el solo hecho de haber trabajado vein-
CO 471603, con prescindencia de la edad, dando 
aplicaeidn al articulo 8 de la Ley 911 di.f. 19411, 
que suprimió el rerrnisito de la edad para los 
empleados, haricariog. En efecto dice: ", .„ Ade-
in& de TA consideraci6n anterior, hay que tener 
en multa ka aottxTdvoles de la ley, en cuya po-
nencia, He descubrc quo cI legislador buscó una 
pensión por licmpo de servicio, exclusivamen-
te, cuando dijo: 

"Esa tarea (la del empleado bancario), por Ia 
atención que reclama y pur el desgaste inteten-
tual. y físico que entraña, es agobiadora para eT 
emplearlo. y por lo rrástuo SE JUSTIFICA QUE 
DE5PITEIS DE 20 ANOS DE. SERVICIO COY-
TINUO. VENGA LA JUBILACION, CUAL-
QUIER...1 QUE SEA S Li EDAD" (Subraya vi 
Tribunal Suprenae)". 

- 
"Si cl legislador Li 1 (.141124 rcq-uisito único vi 

di1.A.PRESTA¿:109 DEL ¿SERVICIO, v si Ia 
ley debí« producir afecto inmediato, la regla 
aplicable debe ser la que vollijó el actor eingnelci 
estaba pondknte la condición dilatoria del curo, 
plimiento de la edad". 

"El cargo  rüspera y bzEirii de produelúe el 
fallo pruccdiundo corno Tribnakil do InRtoneht, 
pero la calalú/la para el pago. de •1,4 porción no 
5C PrehatileirilcÜIrL&I 13) pide el .delaandantc  a par. 
tir del 19 de enero do 1947, feclia de la vigencia 
tic )8 Ley 95 de 1946 lino cleade el momento crt 
que el demandante haga el reintegro del valor 
recibido por euxifío de cesantía, reintegro quo 
comprenderá' Elnicaninnte lu beirrempundiente a 20 
altos de servicio, porque el exccdonle del audlL 
da cesantía 41e 3 años, 2 masca, puede retenerlos 
de conformidad crin lo dispuesto en e] ar ticulo  

du la Ley 64 de 1946, aplicable, porque por 
oxprcsa delertninaekin del legislador no pueden 
coexistir la uesantia y la jubilación, pues Cbu 
dnifk el ordenarnicoax›.del articulo 14 do la 
LH Ley 6t de 194,5, cuando estatnye que "la 
pensión de jubilación excluye el auxilio de oc-
santia", y pertniTir o condenar Id pago de la pen- 
sión a partir de la vigencia de /a 10,  cuando aún 
el favorecido estii disfrutando de i valor. y rendi. 
miento que pudra ofrecer lo reenjido por  con- 
cepto de auxilie de cesantía, seria tanto noma 
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permitir eI u_sufzucto, el berteficio, de las dos 
prestaciones que se excluyen. y cuya coe,xistru-
cia está etpresar_gente prohibida por la norma 
mencionada". 

Ahora bien, entre las normas del Cádigo Sus. 
tartivo del Trabajo no hay ninguna q-ue reco-
nozca derecho a jubilaciOn a los trabajadores de 
banems por el sólo hecho de haber laborado veín. 

o Hía-la. Es innegable, pues, que la tal pensiórl 
que obtuvo el causante de la deinandante no fue 
.1-4W411111.V.irlm. (hui Lrb de bis jifia rTINS del Código. 

Sobre la correcta intorpretación doI articulo 
275 del C. S, del T. dijo esta Sala: 

"Un atunera clamen. del texto preinserto de-
muestra claramente e¿intc . doctrina legal fue 
materia dc equivocada intdigencia pnr parte del 
sentenciador. La -proposición 'cuando el trabaja-
dor haya adquirido el derecho dentro de las nor-
mas de i,ti C.oidigo", ni aun mediante una exé-
gesis litoral podría equipararse —coreo la equi-
paro el juzgador— a la expresión ".... en o den-
tro de la vigencia do la normas de este Col .. 
go", No sólo porque el sentido natural y obvio 
de la primera oláusuh no procura asidero para 
colegir la segtinda s  sino porque 11.111t interpreta-
ción eietuílica de la manifestación legal indica 
mue, en esencia, lo ordenado por el kgislador no  

fue ennakinvate t derrxho a que la pensión ju- 
loilai.nria me, hubiera originado dontro del tiempo 
de Agencia de las normas del Ctidigo, sino de 
conformidad con la 1 normas del Código. Esto el, 
que el derecho a la ju.bilaci4n bebiera tenido so. 
origen en armonía y con adecuación a los pdo. 
cipiol que el Código establece s  o sea en concor-
dancia con los elementos que erigió en genera-
dores dc la jubilación ci articulo 261) del C. S. 
del T.' (G. J. T. He Ng- 2211/14 pág. 913)". 

Se rechaza el cargo. 

Ea mórito chl lo exputcáb, la Curte Siipa-nruel 
de Justicia, Sala de Casacilln T.ohnraf, Mdmi Di 3. 
trando justinia ri mudan de lto República de 
Colombia y por atiJurillud de la Ley, NO CASA 
la sculencia recurrido, 

Costas a c,:rgo del recurrente. 

TIERLIQURSE, NOTIEQUESE, COPlESF 
INSEBTFSE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DETTUFI.VA:,17: EL EXPEDIENTE A LA OFI-
CINA DE ORIGEN. 

Ramiro ilradjo (;rokr4, 4d6n Arriagu Ándrrd 
Vithlor G. TUL:ardo, 

Viceuie Mejía Oscyrio, Secretaria. 
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Cuando no hay acuerdo en e/ monto de la dtuda entre cl trabajador y al patrona u cuando cl 
primero se t'Irga a recibir. el segundo cumple con sus obligacianrs, consignarKlo lune el juez del 
trabaJo, y en so. defecto mute la primera autor5,Iad política del lugar, la 'mina qua confiese deber, 
mintra Ja justicia del trabajo deelae la controversia—La oblgación del patrona de hacer 14 oon7  
sigrláchirl, está rendieions-daci lisie no haya acuerdo sobre el monte de la deuda, o 3 que el traba- 

jador se niegue a recibirla. 

Corte Supremo, de j ca. — Sola d Casución 
Iztbaral. - S2cei4n rirafira. — Bogotá, D,E„ 
trecc de julio de anil navecienilkh bCeenta y seis. 

(Proyectii! doutor Mario Barrios Mouray.—Au-
xiliar de CasaeiL5n. Laboral). 

1:1 wiicir ALBERTO -DTAZ CARRILLO, por 
medio de apoilerado., demandó ante el juzgado 
Tercero del Trabajo de Bogotá, u la firma MAR. 
TINEZ CARDENAS & CIA. LTDA.. en su con-
dición di r prcpietaria de "Elenientos Estructura-
les", can el objeto de que sea can.dunada a pa. 
garle por Tus conceptos que se determinan, las 
siguientes e.antichalcs: 

"19)—La cantidad de TRES MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESCS 
(S3, •-65.00) in.leté,, o To que -rebulle probado, 
por concepto de AUXILIO DE CESANTJA; 

'29).—La cantidad de TRESCIENTOS cuA 
1.2457 A Y TRF.:S PESOS CON SESENTA CEN-

TAVOS ($ 34.3.60) inte., a la que resalte, 
probado, por concepto do 'VACACIONES PRO-
PORCIONALES-3  

"31?).—I eantillw3 rieDIWCT.ENTOS SETCN-
TA Y CINCO PESOS (4 275,00) o lo que re-
Isulte probado, por cuncePto de PRIMA DE SER-
VICIOS PROPORCIONAL; 

"4?),—La cantidad cOrrespendiente a UN DO5 
POR CIENTO (251) de participacIrm selYre las 
utilidades obtenida por ht firma en la seeel¿ri 
gue me fuera enconkendads,  

utilidsileg desde la ferho de mi ingreso a la em-
presa, hasta el día de mi retiro; 

).—E1 valor en que aumeninn mis presta-
cientl..; con la reninneración adicional ;  por crin-
celar> del porenniaja —el sobre las utili-
4 1mles  4k que Vudircr m'u (t ./ ponto 41' do estas peti-
ciones; 

• "6'1.—La Stiraa que .a.u0 corra-rspünde: por eón.- 

cepo de IN DEIMNIZMION• POR LA MORA 
en el pago de 1os derechos aqui in-ipelridCPS. ea 
L. proporción del valor equivalente a un día de 
salarlo por nada día de retardo en el pago de di-
chas pretaciones, entendiéndese la mora 
el día de Trli retiro de la empresa, hasta la techa 
en que a4 me cubra la totalidad de mis derechos.. 

casa de. 	idu. 	la9 .cipHt#13 
que de lugar el presente juicio". 

Y como hechos en los cuales •apoya laus nte.. 
r i.pros  peticiones expallo los siguientes: 

Que el die. . 16 de febrero de 196, Díaz Carri-
llo celebró contrato de trabaja can la firtna de. 
mandada, para prestarle come gerente 
de "1-gemenlas Es/ruauralcs", entidad de exclu-
siva propiedad de la demandada; 

Que inició el demandante Ñus labores desde 
el robalo día de la reTelpraelán del contrato .7 
que desde eillonees prestó sus .servicios ihinto-
rrurapidamento hasta el día 30 de septiembre 
de 1950 con unan ronurneracii5n mensual. de 
• 1.100.00 111./CIE.; 

Que mierroia de lk-Ls funciones consistentes en 
alquiler de roaquinaria de construccián., repara- 
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cilla de la nihma y almacenamiento de materia-
les rlc construcción sobrantes de las obras, tenia 
la da. liaeer "preformados para las construccio-
nes". elementos que son inherentes a la e.ons-
trucición misma; 

Que cuando Ae cw.Tchró el contrato en cues-
tión, el doctor Ignacio Martina, en representa-
ción de la firma demandada, le pretuctié una re. 
muneración adicional consistente en una participa. 
cián equivalente al 110:9 pon- ciffirittr> (2% ) ck bis uti-
lidades que te obtuvieran por la subsidiaría "Ele- 
mentos 'Estructurales% participación pie halta 
In fecha de esta demanda no eo le ha cubierto y 
que, ".. _ en rambio, e.rt j  un 141 511 de 1950, se 
expidió el coloprubante de contabilidad witnere 
1.032 y bajo la comprobación de. pago niinicTo 
32.693, para faibrirmn Li linaha de $ 
a la cual 1t firrn:i do per ante si y de 3113:0 Jr1 
denominación de SIMPLE LIBERALIDAD, sis. 
turnn room acostumbrado por algunas empresas 
para budín. el -Código Laboral en ffkl artículo 127; 
pero ella participación se contrajo solamente a 
Lis utilidades obtenidas durante 1956, rÁsnfortne 
así me li . dijo verbal y personalmente el mismo 
reprelcritante de la firma que aquí demando.— 
Contraida esta participación a 1956, entoncea se 
obticne un promedio — en los 103 meses ile 
-1.930— de $ 205.50 por mes, que es la suma 
adieioual i1 ini sueldo., faltando por liquidar Ims 
participaciones sobre utilidades earrespondiente.1 
a los altos de 1957 y 1952, basta cuando ene re-
tiré de la firma, .esto es, por un te-n.1211w de 21 
wezes'; 

Que no obstante haber concluido cl contrato 
de trabaja el día 3.0 sepliniubre de 1950, la 
firma demandada bulamt,nte lv pagó el valer de 
la ultime. quincena trabajada el 21 de febrero 
de 1959. y puesto que solamente en febrero 25 
de 1959 me fue cubierto el valor de mat (atino 
sueldo devengado; y puestil gut lia.gta ahora la 
empresa MARTINEZ CÁRDENAS Sr CIA. 
LIMITADA no me ha pagd 1 prestaciones 
que a Mi favor se han causado con ocasión del 
vífiletuio contractual laboral que entre ella y yo 
exidiá: y "toda vez que tampoco me ha cubierto 
los otros valores por onneepte de participación 
de utilidades ?  debe e-abrirme, como INDEMNI-
ZAC.:ION, un valor igual al Oliva° salario diario 
por ezuda día de retarda, beta el tila en que me 
pague la totalidad de 111i5. dereehve'TM. 

anterinr deanmoda 4:110 contestada oportuna-
mente por el apoderado de In firma MARTINEZ 
CARDENAS & CIA. LIMITADA, y expros5  

que no son ceros algunos hechos y que está a 
lo que se pruebe, en relación con otros. 

•1.1tirtirlos Los [mi-miles de rigor, el a.-quo puso 
fin a la 'primera instancia par media de senten-
cia que dispone; 

"PRIMERO. — CONDENASE a la Rociednd 
"MARTINEZ CARDENAS y COMP..4141"A 
IIITADA", a pagar a ALBERTO IMAZ CARRI-
LLO, una vez ejveutoriado esta sentencia. Lo si-
guiente suma de dinero: 

"CINC() MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
l'ESOS ($ 1.28(J.00) m....late„ por concepto de 
Ey DEmxi:L.kcioly moRATORIA, 

"SECL1D0.--ABSUELVESE s la sociedad 
4 '.11.AlITINEZ CÁRDENAS: Y COMPANIA LI-
MITADA", de Ins restantes cargos formulados 
en su contra por ALBERTO DIAZ CARP.H.LO: 
en ,bn libelo demanklutorio. 

"TERCEB.0.--n1'CLARASE PROI3ADA LA 
EXCETTION rIi PA17.9, por concepto de CE- 
3ANTLA., VACACIONES I'3020fiCLONALLES 
Y PRIMA DE SERVICIO PROPORCIONAL. 

"CUARTO.—DECLARANSE DIO PROBA-
DAS bis re-stantsts ereepcion.es propuestas por el 
apoderado de la parte demandada. 

"QUINTO. — C.ONDENASE e la 3ociedad 
"MARTÍNEZ LARDEINAS Y COMPAÑIA LI-
MITADA", a pagar /as COSTAS en un 31111_111- 
TE POB CIENTO (20 9/n). l'ASENSE''. 

De la 'anterior providencia apelé la parte de-
mandada, razón por la cual los autos subieron 
.131 TriIiunnl Superior de Bogotá, cuya Sala Ta-
bond, resolvió e/ recurso con senteacia por me-
dio de la cual le dispone'. 

"1—REVOCASE el nunicral primero de la 
sentencia apelada en cuanto mndenii. a Martínez 
Cárdenas & Cia. Ltda., a pagar salarios eaidos 
al demandante y en su lugar absuelwascic de di-
cha condena, 

"2e.—CONFIRMASE los numerales tercero 
y coarto del alistan fallo. 

'35'.—REVOCASE el numeral quinto de la 
misma sentencia y erm su lugar absuelyese u la 
entidad demandada de pagar suma alguna por 
concepto de costas de primera instancia". 

"4?.—SIN COSTAS en esta inelane!_a".. 
Contra la sentencia del ad-quem la parto de-

iliaffijarlb>  interpuso recurso de ca.sack5n, y sella-
ló mei el: 
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ALCANCE DE LA IMPUGNACION, 

"1.a qua acuso delbc .ser coanda per la H. . Cor-
te Suprema de J aaLiia , eandenando a la sociedad 
demandada al pag o  de la indemnización mondo. 
ria It que habla - el arldeulu 61; del Código Sus- 
tanLivo del Trabaja, de eteue.rdo con los hechos 
probados; y al pago de las costas de lás instan. 
eias del juicio'. 

MOTIVOS DE CASACION 

	

"Invoco. 	dice el recurrente 	como (mira 
causal de casacián de la sentencia que acuso 
violación de la ley sustantiva por apreciación erró-
nea y falta de apreciación de las pruebas que 
adelante ec indican, Esta causal se halla consa-
grada en el Ordinal r del articulo 87 del Código 
Prceosal del Trabaja. 

"a ).—Ap.-ecinci6n er ónca." P.—El H. Tribu- 
nal superior de Bogota —Sala Laboral— al to- 
llo 2 del fallo acusado 04.5 info.mative), loé.go 
de relatar la condena y fundamentos de ella in ,  
dicades en el fallo de primera instancia, dice 

. a esta conclusión llegó el o-quo con basr 
en la afirmación hecha al verificarse la inspec- 
ción ocular en las oficinas de la empresa deman- 
dada, por el cajero selior Alberto Díaz Carrillo 
t u el bettlidu de tole. el pagotii uesiicin na 
pudo verificar eun anterioridad porque el de. 
raanclante no se presentó a reclamar dicha quin-
cena. Procede a continuación el recurrente 
a indicar que tal manifestaci6n no la hizo el de. 
inandante, porque uando l inspueei6ñ ocular 
se praeticó, ya uo era empleado ib la demanda-
da, sino por el seriar Jorge. Beltrán, cajero títu-
lar por entonces. Y para Pegar a la cenclusirín 
que se propone agrega que sobeo él particular el 
fallo recurrido dice"... el dicho del cajero a 
lo sumo pulo tencrse como una declaración roas 
no como una confesión porque no tenia podea o 
autorización para confesar en nombre de la de. 
mandada". Y á eenti.nuaeión y corno conclusión, 
Agre.gs el recurrente: "Es osia afirmación la ha-
Tit; klij que tal prueba no tenga ningrin valor pa-
ra el juzzador ad-quera, pues ni siquiera la acep-
ta como prueba teitimonial. incurriendo en un 
clarísima error de hecho". 

4.29,-17APoneel recurrente : "Dice el fallo 
E14:111819110. a folios 144 y 145 del informativo: 
"Empero de los probanzas que obran en autos, 

	

corn11 	detJoir9ciones de Rafael de J. AeoI- 
ta 	105 a 109, Ricardo Forero Benavi- 
des, Alberto Pérez Rodriguez, folios 121 a 123, 

eatabluce que si la demandada retuvo los suel- 
ba y lob: prestaciones que posteriormente le pa- 

al demandante, se debió a que éste quedó 
adeudIndede varias somas, de las cuales dan  cuen-
La la letras do cambio visibles a folios 10 a 12, 
firinadus F71.1.1 ci actor, a favor de Martínez Cdr. 
donas & Cía. Ltda.. por concepto de varios ele- 
mentos o materiales de construecióri vendidas al 
actor por /a firma va nombrada, y en atennión 
a que áste benia el ca.rileter 	ElihnillibirádiAr ii 

lo sección denominada "Eletnantos 1.:.strnoture-
lea". Ao obstante esto, la empresa procedió a 
culnrir al actor oon posterioridad á la termina. 
eión del contrato de trabajo el valor de sus acreen-
cias laborales". concluye scríalando crue lar 
declaraciones de la 5 Licna.kaas nombradas sirven 
simplemente para detntrar 1111e Piltre 'FA traba- 
jador demandante y la empresa demandada "exis-
tieron contratos cornertiales indepen. 
dientes o Ja kelaeión laborar,. 

en re1de46n con otro aparte del fallo re-
eun-ldo, expurte el acior : ".. Por último. , dice 
el raIlo acusado: '... debe aclara r e que, por 
gli ■ilreliíón del propia demandante está probado 
que 6/ lie retiró voluntariamente da la empresa, 
Y que, occ aparece prueba alguna de que hubie-
ra /tábido renuencia por parte de la empresa pa-
ra pagar el valor de los salarios adeudiálo.5, 
y apega "La confesióin del demandante on 
cuanto su retiro voluntario de la empresa no 
puede demostrar que ésta hubiera o no sido ro. 

uerlie a pagar el vakr de los salarios y presta-
¿rones adeudada. y  Es' exirre  prueba de la ruitem-
eia de la emprnss al r.ifrido pago". 

'Existe error de hecho (Id tallador al conceder 
cl valor a la prueba de echnitmírm en eoncordan-
eia con la inexistencia de pruebas no apreciadas 
y que wisten dentro del expediente". 

"b).—Falta d ilprcwirLei.tin de bu pruebo:1, 

"r—Pruebas sobre la existeneia de causal para 
condenar a la 1-1,ropresn al pago do indemnizs.cion 
srionguria (salarios caídos). 

"l ).—INDICI OS; " 

"El que tiene origon en la falsedad afirmada 
en la contestación de la demanda (F„ 17), cuan-
do la Sociedad demandada dice pie se adelanta 
acción penal contra ini representado pot el de. 
Tito dc abuso de confianza; cuando el denuncio 
por tal _supuesto lícito (sic) aolamenle Éne pre-
sentado por el sellar Gerente de la Sociederl dc. 
mandada al dia siguiente de presentado el memo. 
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riel de cornedración 	lat donnanda. Prueba de 
la fecha de preecreación de este memorial en (sic) 
La nota Seceetarial del folio 18 Vto.: y prueba de 
la fecha de presentación del denuncio, la copia 
auténtica de la sentencia absoluteria dictada por 
el señor Juez 89 penal del Circuito) en el nego-
cio de abu.eo de confianze contra nal representa-
do (folio 67), y el Oficio del señor Juez 99 de 
Instrucción 1..'xlinínal al folio 34 del inferma-
deo. 

que tiene origen cn la consiguaelin core 
dicionada que en copia auténtica corre a folios 
Si y siguientes del informativo, sobre le cual 
dijo esa II. Certe en sentencia de 27 de noviena-
bre de J959, en juicio de María Chavarriaga de 
Veelin con la Cíe. Neeciii de Colombia, baja po-
nencia del II . Magistrado Dr. Roberto. de Zubi-
ría , parque la jarispradeeeia /alieral ya 
ha aclarado ampliamenteeel hecho de q-ue la con-
milinaciklu. de lo que el patrono confiese deber, 
enandesc efoetáa en farma eondicienada. no tie-
ne peder liberativo en relación con la indemni-
zación per Innen_ Se ha sostenido que en eso case 
el Elote patrono' c...ereee de eerdadert.› 'anireus 

"E1 que tiene origen Len el afán deineserede 
por le ..e;repreea demandada rle lograr la puntito. 
ción de la suma rirnaignada condicionalmente 
(eanfruión de la empresa que corre al folio 54.). 

4; 11;l que fumo origen e,n lii afirmación de la 
dernands,da al kilo 59, mande dice: "... La 
coragígrubt,iiirl Goz741.2iunt2T debe kenerse pare que no 
opere?' las milarioN ouídus". 

"El quo ilene erigen en la copia de la senten-
cia definitiva. <Helada dentro del negocio penal 
contra rni representaÉla por cl II. Tribunal Su-
perior de Bogotá, y en lit copia de la sentencia 
absolutoria de primera instancia documentos que 
curren a folios 66 88 <lel inferinativo y los cua-
lce dennuenren que el actor fue °Limo del más 
vil atentado por perte de la Sociedad demanda-
da, como se demuestra cen la sola transeripeión 
de un pequeño aparte de la sentencia penal de 
29 inhume:bu: 	, y la aproplaellt de algunos 
dineros que se eller recibió de Qm.:rubín Carcía 
y que eran de la Sociedad Mar:frica C.:áirdunna, 
nada epareee prehadre fuera de cierta "eme:reir 
que se ejerció sobre Querubín para que firmara 
la carta que elaboró la nalema compañia'. 

"F:T oyen tiene. erigen en lo TiquidaeirSn de pree-
neeiunes :.---ecialcs practicada por Ia deniatulanTe y 
que corro al folio 95, documento quo demuestra  

que te tal liquidación solo fue efectuada el dia 
18. do noviembre de 1958, e indica que sin ade-
lantar la liquidación de prestaciones mal podía 
cancelarlas la demandada al actor". 

Y termina la demanda as5: 

"FUNDAMENTOS LEGALES Y NORMAS 
-VIOLADAS". 

"A oonseettencia doI error de beebo producido 
por la falta de apreciación de alguna pruebas y 
en la apreciación de otras,. el Tribute:ti Superior 
de Degote, en la Sentencia acusad/1 an cumplió 
el mandato del artil d eiruurli mu_r, 	 Proernel 
del Trabajo • dejo ,sin aprioeten el 65 del e76 - 

digo Sustantivo del Trabajn, 

"Esta dvmanda tiente fundamento en los artiew 
les 80 a 99 del Código Procesal del Trabajo; y 
1,11 valor probatorio de los documentos, iedicios y 
testimonios apreciados erróneamente o no apee- 
ciados por el jeegador Ad-Queen en lee articule
51 y 61 del Código Procesal del Trabajo, en con- 
cordancia con los artículos 657 a 643 del C. J., 
663 a 701 ibidern, 721, a 733, 104 ib'Aiena y 663 
a 667 ibideru". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE. 

Ll recurrente se propone que se cabe la sen-
tencia del ad-quent, porque debido a enteres do 
heelea relacionados con las pruebas que schala 
molo mal uprceitalns, deló 4k .Ijar en favor de 

rodertlante el artículo 65 del Código Sustanti-
va del Trabajo. 

Antes de entrar al estudio de la cuestión tesi 
propuesta, conviene conocer las razones que tuvo 
el Tribunal para dejar de aplicar 1a disposición 
eitada, y pavor-nr sobre este particular la de ?ri-
mel. gr2do. 

Inee así el Trihurial, Sala Laboral, balo cl tí-
tulo "I.\1)E117.917ACTON peft MORA".—"EI 
Juzgado del c?otiocimíanlo condenó a la parte de-
mandada a pape Salarios caídos en se.rtrad de 
que cI valer de la última quineette de sueldo del 
ex-trabajador sdamem te le f-ne plIgada el 25 de fe- 
brero de 1959 ya que el hce.ho de que el treba-
jaclor no se hubiera presentado pana eu pago "no 
se tiene en. cuenta como excusa, para drymostrar 
buena, .fe". A e.tda conclusión, llegó el A-Quo con 
liase on la afirrriHeién (sic) hecha al verificarse 
la inspección ocular en las oficinas de la empre-
sa demandada. por e/ cajero señor Alberto Díaz 
Carrillo (sic) en el sentido de que el pitgo en 
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euesti4in no so pudo verificar cet anterioridad 
porque el demandante no Se prescrds; a roulamar 
dicha q-uincena„ 51n embargo, el dicho del cajero 
a lo sumo *puede te.ne,rstl como una doclarocirin 
mas no como uria confesiiin porque no tenía po-
der o autorizacirin para confesar a -  nombre de 
La demandada. Empero de /as probanzas que obran 
en autos, tales como las declaraciones de Rafael 
de J. Acosta —folios 105 a 109—, Ricardo  Fo- 
j-ero Be.navirles y Alerto Pérez _Rodríguez, foros 
121 a 123, se establece que si la demanda& rclu-
vo los sueldos y las prestaciones que pusterior 
mente le valí). al demandante, ello se debió a que 
éste quedó adeudándole1,/̂  arias sumas, dt las cua-
les dan cuenta las lenms de cambio visibles a 
folios 10 a 12, firmadas par el .  actor, a favor de 
Martínez Cárdenas & Cía. Ltda... por concepto- de 
varios elementos o materiales de construcción ven-
didos al actor por la firma ya nombrada, y en 
atencion a que éste tenia el carácter de adminiF• 
krador en /a beeelelri denominada "Elementos Es-
tructurales" . No obstante esto, la empresa prom...- 

.die-1 	cubrir al actor coti posterioridad a la LET- 

yrrlilArirín da 	aIc d., trabajo el valor de sus 
ourc5enaias laborales. 

"l'inálmente, debe aelararse . que, por eonlesliin 
del previo elcninndante está robado que fl str. re-
Zirá 'voluntariamente Je la empresa, y que, no 
apareei:. prueba alguna do qm.! hubieva %atril)* re-
nuenela por parte da IF/ eutpresa pera pagur cl 
valur de los salarlos adeudados_ Y es que, eorrío 
14e: ha Mello ;  au fa .% rmie.nte, proferido por 
1,-luperi3ridarl, "no puecle afirmarse pie en aisberb- 
cia del trabajador cuyo paradero se ignora y de 
toda manifestación suya rePpecio i 5us derechos, 
debe el patrona corisignsr lo que crea deber so 
pera de sanción. Porque la nema lc obliga con-
silnar ruando no existe aextordo sobre el monto 
de la deuda, lo que supone IdOntrovnraiu al respecta 
y expresa nianifestaeitSii del trabajador de su 
desacuerde con /a cantidad- ofrecida. También 
ebliga la consignación cuando el riabajador sc 
niega a recibir, lo que requiere /o negativa ex-
preHa o táeíta, pero en tedio eaHo notoia, sin quo 
pueda tenerse como tal la simple ausencia del 
trabajador. Las razones anteriores llevan a la 
conclusión de que el patrono incurre en mora 
si a la terminaci6n del cordrato el trabajador acu-
de a recibir el pago, o sise allana a ello, o mord-
fiwta su desacuerdo o su negativa a recibir, u n 
qué el patrono pague 1.1. consigne le que crea rle 
hor. Pero cuando el trabajador se 3L1Mnid,. sin 
nalguea manifeluación _respecto kif nage de sus 
dercches MfENTR /1.5 NO AC'ETPA A ESE 
EFECTO, EL PATRONO NO SE HACE RE- 

inuENTE y NO PROCF...LIE T.A . SANCIÚN MO- 
RATORIA. Eh claro oil/e esie evento es de exr.lep- 

41Clirrel1L51.19, quo dele quedar -probado en 
inicio, y se, circunscribo a lías figura:1 de atm-
dono del cargo y de ilusenci a del trabajador del 
lugar en que debe hacerse el pago. .esto es, el lu. 
ga.r trabajo o las oficinas del patrono, y al 
/lampo de lo exigibilidad de la- obligación, Co-
rrespuode al Juzgador dreidir Rilás circunstancias 
11cl-bailadas en e/ procoo configuren /a rake de 
allanamiento al pago por p.arzc del trabajador, 
o su. oposiukin taisrno, que exige .  la  consigna-
ción, Cuando no existe ea clara oposicirM al 
pago, sino simple ausencia y folla de állanarnien-
lo, no .incurre el patrono en mora, de acuerdo con 
c/ Arl. C. y -DÍTI-.L.II beiblift el Arz. 
65 olod Cdoligo Sustantivo del Trabaje ya que 

se repite, nonsagra una sancidn,, -rnriil que 
una -si/ripio indemnizarián moraiorie. y porque 
la norma exigc la co.losignaelér, 'quo c4uivale a 
oferta de pago. solo cuando no hay acuerdo res-
pecto al monto de la deuda o cuando hoy opor. 
sición por parte del trabajador a recibir". 
. "De todo •lo anterior se llega a la conclusión 
de que en el caco de autos no puede prosperar 

•nripmnizoonirn.por mora, tanto más si se tiene 
Cli coonla q-uc id solicitarse ésta en la súplica sex-
ta de la demenda, so dijo en forma expresa, que 
se fundamenta en el no pago de los deseabas 
ímpetradol en la nn i5111.11, entre los cuales no se 
incluyó el valor de la última quincena de 
río, porque esta ya le había sido carcelario en 
febxero de 1959". 	, 

CONSIDERACION4S DE LA CORTE 

Cfnue Ic observa el Tribunal Superior: dentro 
de las peticiones del libelo de demanda presen-
tada ante el Juzgado del Trabajo, no se incluyó 
la que se refiere. n..-1 al riga rle la illtirnacpiin 
cena servida por el aelor en la mpresa deman-
dada ni la indctunizaeién pur /a mora en .su 
go, La primera, porque cuando la demanda se 
presentir, ya el pago respectivo se había efectua-
do, La segunda, Aroplemente, sc mencione como 
hecho e .), corno puede 'verse a folio. 5 del expe-
diente, Pero aún asumiendo que la "indennilza-
cirio. por +nora cit.el pago 	los derechos aqui 
impetrados", come cc dif4c vn Te parición sexta., 
incluye el concepto de s.alaríos por los últimos 
quince dios servidos y que fueron. pegados el 25 
de febrero de 1959, habiendo concluido por vo-
luntad del denianilante la rclaciti.n laboral el lO 
de septienabre del a5o anterior, encuentra la Sala 
que no hay lugar a dar aplicación al artículo 65 
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del •dign Sustantivo del Trabajo, porque el se-
gundo inciso de dicha disposicioa señala que, 
cuando no hay acuerde sobre el monto de la deu-
da tallo) tritbujuaUr y el patrono, o euaudo el 
primero sr. niega a recibir ;  el segundo "cumple 
con sus obligaciones consignando ante el Juez del 
Trabajo y, en su ¿afecte, ente la primera auto-
ridad política dcl lugar, la 2iiima que 111 1!L 
deber, mientras la justicia del trabajo decide la 
controversia'. De meciera, piles, que /a obligación 
del patrono de ltaoer la eans .ignación. está con-
dicionada a que no Laya acuerdo solire,e1 monto 
de la deuda u a que el trabajador se nkgue a re-
cibir, En el caso de autos no puede hablarse de 
desacuerdo, porque la Ruma debida per .el con-
cepto indicado, corresponde exactamente a la mi-
tad del sueldo mensual devengado por el traba-
jador y no está.  rIF.a-nostradu que ési-e se hubiera 
regadas recibir, comoquiera qulu 1o. testigna que 
depusieren en el juicio, dicen que el - demandante 
Diaz Carrillo no se hizo presente en la emorela 
a recibir la rumuncración. Entre las pruebas se-
fadadas por el recurrerae te hay ninguan que 
indique que el patrono se hubiera abstenido vo-
luntariamente de hacer el pago en cuestión, o en 
otras palabrea, que se hubiera mostrado renuen-
te a efectuarlo, 

En efecto, depuse en e/ juicio el F.‘crior-Clhalto 
13e1h,án, Cajero de la Empresa, quien explicó que 
efectivamente el pago del sueldo onrrespon.  dienta 

Ta última quinerra servida por el actor, se efee-
olé, el dia 25 de i:ebrero de 1959, porrron sólo 
halla critonees se presentó éste a reclamarlo. De 
donde se desprende que le suma correspondiente 
estaba a ffo kilSpeSieláa, quc .  lie había desacuerdo 

'sobre ella y Menea, que el sellar Díaz Carrillo 
se hubiera negado a retirarla. Otra cosa es que 
no ee hubiera presentado a solicitarla, circuns-
tancia en la cual no puede decirse que-la empre-
sa sc hubiera manifestado renuente a cubrirla, 
de donde no surge la obligación de su parte de 
consignar y menos, para el fuavionario, la de 
aplicar el articulo 65 que sancioua la.mura en 
el pago de las preat'aciaties y sueldos del trabaja-
dor retirado che la empresa. por voluntad de ésta 
[..t. per determinación voluntaria de aquél, como es 
el caso. 

Luego de una innecesaria aclaración., consisten» 
te en indicar ve quien participó en la diligencia 
de inspección ocular y en ella depuso ea su con- 

tildón de Cajero de la EiripTesa demandada no 
fue el señor Diaz Carrillo sino el ya mencionado 
Gilberto Beltrán, comoquiera que el primero ya 
se había retirado de la etnprcsa, dice el reeu-
rrente que esta prueba ao lile estimadbk ni ai• 
quiera cuño una declaración por el Tribuual 
senteaciador, cuando expresó que éste debía ser 
s'a valor en juicio, ya irpe no podía exinsiderarse 
su manifestación como lira crefe-ai4in. a nombre 
de Ta empresa, porque no había meibida de ésta 
poder ni facultad alguna para proceder de tal 
manera. Sin embargo, la Sala 7Lluboreti del ni-
badal apreció adecuadamente esta prueba, no so-
lamente como provenienre: de permuta que <amo. 
cía la áituaelén creada entre la etaptetsa y el de-
Jul lodulae, sino que era la destinada a efectuar el 
pago real:lectivo en su condición do cajero paga-
dor de ?qu'Ala. Y fue precisamente C-ilherlo Bel-
tran quir.TI dijo, "que el pago en •ueslión na 
pudo verificar con .anterioridad porque el deman-
dante no se prtA4C1111.) a reclamar dicha quincena". 
Ahora bieu:. ro demostrado que el demandante 
se hubiera hecho pm:write a reclamar el valor res-
pectivo, re aparece ningma razón valedera para 
desestimar la deeTaración rendida por 3eltrán, 
de suerte que no Fuelle afirmarse, como lo hace 
el recurrente, que iiciSe dip 1.:/CO ruedio de prue-
ba su adecuado valor como tel. 

En. cuanto a las declarapiorteS renc:idas pi:kr 
les señores Rafael de j. Aewta y Ricardo Torero 
Benevides. has'ai decir que sobre el hecho mete-
ría del debate, no arrojan luz alguna y si en algo 
se refieren a ra, conducen a eantirmar lo dicho 
por el señor G-ilbeato Beltrán. 

Be otro lado no es del casa analizar Tel dcrrujg 
dementas probatorios que dice el recurrente no 
fueron apreciados, porque ellos se refieren a pe-
ndonee no estudiadas en la sentencia del ad-
quem, la que se refiere e_xclatsivemente a la "in» 
demnización por mora" en relación eon el no 
papi oporionn del sueldo correspondiente a la 

< última *quincena servida a la empreaa par el de-
mandante. 

De le .  anterior se deduce que no aparece osten-
siEle el error de hecho que hullera conducido e 
Ja violación de las normas citadas en le demanda 
por el recurrente. 

En consecuencia, el carga no prospera. 

Fu mérito de lo expuesto, la Corte . Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis- 



V. 2282 (bis) 	 GACETA JUDICIAL 	 99 

tralla) path:tia en nombre de la República de DETUE1VASE .EL EXPEÉIENTE AL TRIBU ,  
Coloinhia y por autoridad de la Ley, NO CASA -NAL DE 011WEN, 
la sentencia recurrida. 

• Costas o cargo del recurrente. 

	

	 R.arniro Aratiyo Grau, ,,idiíra Arrlega Andracis, 
Víctor e: Ricardo. 

• PUBLEQUESE, NOTI1-1QUF3E, CO1M-fiSE, 
s:ERTESE 	LA GACETA IVDIC141. Y 	 VInentp Mcjia 05<kria, S(gerewrio, 



5:Eavirolos IftonzsrolgáLiEs.—urmeNicA DEL RECURSO. ryre C'É¿5.AC£0111' 

VU-41130 5C a.cusa una sentenda por InIebida aplicación de las normas reEpeciival debenc,•it.rse Las 
leyes klorre5Tendientes a los derechas vulnerados.— la interpretación errónea de luta disposiciál se 
opera indepenelimkteraente ,AL, toda cuestbón de hecho o probgtorin.-11 recurrente debt ilemostra -1 
la equZvoeatiin in remitirle a/ material probatario,—Retterada doctrina c2e la Corte a Tlte re5peeto,. 

Corte Suprema de ju,sekia.—.Stda de Casación 
17.,abara-1.--.-Secdrín Prirsiet.u.—Bogatl, D. E. 
julio trece de mil hoveeiev110.5 sesenta y seis. 

(Magistrado ponerte: doctor Victor G, Ricardo), 

Alfredo Acesta no*, por roa» de apodera-
do, demandó a Bernunlo Insumo, ea sil coi/chela 
de Gerente de Máder.so y T-riptex Ltda, para que. 
fuera condenarlo al reerninrirniernfo y pago del 
valor de los servicios profesionales prestadora Al.  
personal de la escipresu, no wrnprendiclos en el 
rmntrato de trahjo y gue .  oseirodeo la suma 
dr: $ 20.915.00. bol'as extras trabajadas, tiempo 
presuagvf..), dominicales y feativn, sliario5 caídos, 
agencias nre derecho y costas del juicio. 

Corno lwolkos presentó los siguientes : 

"Quo ru• Tlarnmrin a prestar Se,rvicias a la cm. 
presa cm calidarl de médico (Clinkh), no ciru-
jano; 

"Que ro solo prestC› sus servicios matees, -Into 
que después de su llegada se le autorizó verbal-
mente para que hiciera las intervoneioncz qui-
rúrgicas y odofitobiEica,s, y a tal efecto la em 
prnbm Ellienprii los Pquipos minimos. nace

Que realizó por orden de la ernpr-alz...y con 
su conhentimivitio por ser trabajadores da la mis-
ma, Las intervenciones que detalla y que arrojan 
ork valor de $ 17.8013.00.; 

"Que sin 5er udonfilego, s le xigi6 el iralmje 
correspondiente a esicki . profedionaLes., efeetuanclo 
211 extracTionce, cada una a $ 15-00 para un to-
tal de $ 3.165.00; 

"Que untirripn:slar so.5. scr-vieios médicos a 
partir del 7 In, s'oil ulu 1915() halla el 2 de sep- 

tiembre, fecha en /a cual lu.3 despedido =lila re• 
ral, intempetiva e injustamente, por lo 100 se 
vio precisado a pasar la carta de renuncia; 

"QCIe 

 

los Sctrvicim profeRionale; se remunera. 
11)n inw vu.lur de $ 2.200..90 smensuales; 

"Que los ecv io i4Ik41r oresdatins antes de 
él solo compren:A-lun. ruE..thr.eleas y no las inter-
venciones quir1írgica5 y intordilágieni-: quo Se rea-
lizaban en Turbo y Ilcdell 

• "Que hasta la pre=onte vio Pfi la han pagado 
todas las prestaciones:; 

"Que eI hatarich de trabajo era de 8 axil- a 
12 in. y de 2 p.m. a p,m paro atendía tam-
bién 'de 12 a 2 P.n-t_ y 11 (I. a 7 p rn. el 41.N...it, 
3 horas eo:trns diarias; 

"QUu las ilitervenrtioncF. tprInárgicas detalladas 
yralizurun 	mayoría, Ion &as de fiesta, 

tales como el 20 do julio". 

Fy derxiclo fundó' 	poticiones "en le?.. arts, 
70 y s, s. del crL: y 109 Delurtos 250 (lie) de 
1956 y concordantes disposiciones del C.C,", 

El apoderado de la demandada contestó el li-
belo, manifestando que las peticiona; .YM mur' 
pirocedentes y negó lar. 'lecke. 

Se reservé el derc}i i proponer en sil o-por-
ttmida.d las excepciones dilatorias y percutorias 
que considerara pertinentes. 

El J- Itez Tercero del Circuito de Úogoiá, qur 
fue el del conocimiento, iirr„,n115 la Ti ris DEtediante 
sentencia en que tswtden o la empresa Maderas 
y Triplex• Licla. o pagar al actor la suma de 
$ 27,145,00 .m.0. por czneepte d0 saryi km 
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prorelionales, y la absolvió de las demás súplicas 
de In demanda. Cbstaa a cargo de la empresa en 
un 20%. 

Anclarla la providencia del ál-Cf110 el Tribunal 
Superior del Distrito fudicial de Bogotá, la rero, 
{.5, absolviendo a. la parte demandada, condenó 
en costas de primera instancia a /a parte actora, 
Sin costas en la segunda. 

Interpuesto el reclino de casación por la parte 
demandante, le fue concedido, Admitido .por la 
Corte, ésta pasa a decidirlo. 

C.',on apoyo en la causal 1u  del art, 7 del CPL. 
aspira el recurrente a que se case totalmente-  la 
seureneia J cguriclo grar.lo y est $u lugar •e con-
firme la dei a.que, para cuyos e.feetos formula 
cuatro cargos asit 

Primer eargo._—"Aeuso el fallo recárrído de 
ser vioIatorio de la ley per aplicación indebida 
de los. zuks. 22, 23, y 24 4141 CST In111-43 

lado de l qu'ivocada aprecisCión de la le nutt-
fin, do La inspección neolar y delat pi la re-
cibidas en-ésta, •que corm a folias 2 a 4 y 63 al 
72 del expediente, que indujo al sentenciador a 
desechar y cometer los eridentw errores de he-
cho comblerdes en RO dar por demostrado. es.tan-
dolo, que el eQn-renii, adieionel habido éntre la 
ernpresa y el rInninr _Acomta, 110 Fe formó, ello 
contrariando el mizrno razonamiento del Tribunal 
cuando clicE_I; "Para los doctos luridicos lo  mi- 
jirlarite no ea que /a cinpro,a autorizara reclá-
menle qué se realLizarem bu interveuvionw 
r(rgizim, sino que se hoLiera pactado cn.trc la 
emnresa y el médico MY convenio adicional paro 
reinunerarlas,., 

Al estudiar la Sala, como cuestión previa, la 
fOrrmittición del cargo vorno aparece propues-
to, encuentra que el ro(;urrente acuaa ja scutcn-
'els' del Tributud For sor . vkastrula de la by es. 
cogiendo la modalidad de. Ta indebida aplicación 
de 1475 norniss que rito, niiignila de las cundes 
consagra los derechos redomados, 

Esta sola otservación es suficiente para deses-
timar el cargo. 

'.--,..:egurtdo cargo.— ."Violación directa, por inter-
pretación errenea de los arta. 22, 23, 24 y coma 
consecuencia violación de Tos art. 52 y 54 del 
C_Er,„ corno- también innide el art. 728 del 
c. •,r, ya que el Tribunal no .  aprecia el material 
probatorin de los le$tigos y -documentos que CO -
rrun a folio 63 siguientes y dr„..rnás inherpretando 
ecrs la mismo rigidez que en derecho civil, la  

funciiin del comiEionado y transoribiertdo a me-
dias e/ auto quo corre a folio 62". A renglón 
Fegnide Ininseribe el }I ufo eornincrio diciado por 
el a-quo, para concluir que la “clese.g/irrilwikl"  que' 
hitt, e/ Tribunal de. tal provitleneio 1W tinrie asi-
dero legal". 

Además del mismo defecto anterior, peca igual-
mente la formulación de este cargo de falta de 
tecnica, por cuanto la interpretación errónea de 
quia rliposición se. opera independientemente de 
toda enesticin de hecho o probatoria. Siendo la in-
terpretación erronsa de una norma la equivocada 
apreciación de su contenido, el recurrente rlebiii 
deino4rar aquella equivocación, sin remitirse al 
material proba tor o . 

La Sala desecha el cargo. 

Tercer eargo.—"Violación directa por aplica-
ción indebida de los arte. 23, 24, 25idel  CST, al 
uogar el pacto o convenio adicional o extra de las 
operaciones y - extracciones incidiendo en los arta. 
52 y 54 del CPU—Subairliariamente interpreta-
ción errónea por no estimar los tenlmonios ulu 
los seilorez Francisco Romana (f. 59) y ss,—Los 
testimonios del leiter .  Rodolfo Ahuchar a folio 63 
ss, en el cual demuestra qua por orden del Su. 
perinteadente !-:e hacían le_s operaciones y evtrao-
cionea, para pagarse por >31:parado", - 

El cargo que formula colino principal adolece 
del 1111511.14 iltist,tn que. he ¿ami'''.  al primero .  v 
por consiguiente obran lw misrnee razones para 
degestimarlo. En imanto al presentado como 
sidiario, no singulariza la disposición legal S115-  
tki rl I iV41 se estima infringida.' También se de-
secha- 

Cuarto cargo,—Vinlación directa par inter-
pi-oración errónea del arl_ 50 del CPL., come 
1/011210 sustartliva, independiente del C, 

Además de no citarse norma alguna consagro-
tarja de ¿n'echos, el recurrente, thunbié:ri en 4sre 
aspecto de la juipugue.ci6ii du la sentencia vin-
culo el aloque a la cuestión probatoril y ya se 
ha visto que no cabe en casación acosar un fallo 
de violar directamente una ley por errónea inter-
pretación de la narria que se considera infrin. 
gida, onandO la Vía/adán directa se desvía hacia 
las probanzas, , 

EI cargo se desestima.. 

For li iionsidermeiones anteriores, la Corte 
tluprettat de Justicia. Sala de Casación Lahoral, 
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administrando justinia en nombre de la B.rptaili- Y DEVUEISA5E EL EXPEDIENTE AL 
ea -de C.olorubla 

	TFL- 
y por autoridad de la Ley. NO RUNAL DE ORIGEN. 

-CASA la sentencia recurrida. 
• 

Costos a crg ik la partc recurrente. 	 Ramiro 4rtijo Gnn, Adria Arríarija Andrade, 
Vleitur G. ni.eurdN. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESF., , 
INSERTESE EN ¡ 	AC1TÁ JZ.717.1CIA.r. 	 Vicente -14ejEa a, Secretario_ 
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MOILATI)DIDA TUE ca:sciErro WEL LUCRO CESA_NT.E.—lEICJEN&101. 

hancIón consagrarla en el articulo 65 del C.S.V. no opera de plano Sobre Los casos de supuestas 
prestaciones pricialeg •no satisfechas por el patrono.—Vresunto r  despido ilegal del trabajador. 

1.—En reptlida oportunidades ha dieho 
esta lata de la Corte quz será en la &fea-
Sa que asuma el patrona y en Los hechos 
probados en q-ae La apoye, de donde haba 
de decidirse en cada caso Por el Inas% la 
falta dc pago es imputable o rió a ;nata fe 
suya y si, de consig-niente;  debe o no .es-
ponder por el valor de los sainviOs con!_titu-
tivos de la indemnización moratoria por e/ 
eonceoto 11.1  lucro cesante. Consecuente con 
dicho criterio, ha sostenido también la Cor-
poración que la sanción consagrada en el 
art.. 5 o opera de plana sobre los casos 
de Inpuistas prestaciones _sociales no Satis.- 
fechas por el patrono, ya gin tan indiseri-
Minada Imposición de la nena pecuniaria 
entraftaria abarraciÓn contra lag normas del 
derecho que propone el castigo «uno eorree-
layo a /a temeridad, romo reciproco del áni-
mo doloso. 

2.—El inctUnttlimiente del ~nitrato por 
cualquiera de las partes tiene Corno resul-
tado La indemnización de prijaicias com-
pensatorios que la prapía ley szliala ros.- 
pecho al lucro oeSunte en el art. 61 de' C,S 
y que ge fundamenta juridicamcnte en prin-
cipios y razones dildintas de las que per. 
tullen la Inderoniaaelon por mora estable-
cida 9101.  el arl.15. 

'Coree Suprema de fusticia.—Sala de Coffloi5n 
Lobord.—Sección SAgunda.—Bogotá, D. 11, 
eatoree de julio de mil novecientas sesenta 
seis, 

(Magistrado ponente! doctor Luis Fernando Pa-
redes A.). 

Luis A, ETarza S., por medie de apoderado, 
demandó' al Dr, Jos6 liaría S'aluzar Aibán para 
el paga de cesantía, trabajo extra nocturno, tra- 
bajo en dominical.% y feriados, la compensación 
cm dinero por concepto de zapotes y overoles cute 
no le surainistrii oportunanaante;y La indemniza- 

ojón por mora en el paLso de las prestaciones de-
bidas. 	• 

Al relacionar lOi hechos de la demanda, .dijo 
que presté su,k berviclios perlonales al demandado 
como Farmaeenió y empleado de mostrador en 
el establecimiento de bu propiedad denominado 
"Farmacia Internacional'', croe .finseioni4 en la 
chillad de Pasto, desde el 23 de mayo tic 1911 
ho9tv ci 23 de octubre de 196, lecha ésta en 
que fue despedido sin causa 1r.lal por su patrono. 
Que durante el tiempo chi ui servicio deven0 
diversas asignacionesiendó su ultimo sueldo de 
8 150_00 niensualeá, a partir del 19 de agosto.  de 
/.0111, Que: adenni.; de 113 jornada ordinaria de 
oeho horas, le tocó trobajor todos los dio.a do 7 
a 9 p.m.„ inclusive Tos domingos y días de iin9,1»,. 
Que igualrnenl.c eut tales días domingos y febill-
vpz,.Ie tocó trabajar de 10 a,in. a 12 na. Que eI 
illInninande no le surniniará ins z.spatos y el ver-
tido kli.lipuuntio para el trabajo, que ordena la ley. 
Que no se le La liquidado. ni  pagado parcial-
inentu el auxilio de cesantía, de conformidad con 
lo preÑorito fift la ley laboral, y -sin embargo a 
la terminación del contrato solamente se le re-
conouló la newntía a partir titri 1? de diciembre 
de /958. Que la prima de sc.rryijos solo se Te 
psgó durante seis semestres del tiempo sirvide, 
no obstante ser obligatoria esta prcstaelrin desde 
el ario de 1951. 

El demandado dio respuesta a la (lernao41,9 ne-
gando los liet-lhos en Ta romo /os presenta 
el demandante. Agreg6 que Elparaa era emplea-
do de á:mabita confianza y- que por tal nal]] no 
estaba sujeto a jornada legal. Que si concurría 
los domingos y días feriados a la ranndeia, era 
'Por su cuenta y riesgo, para obtener ganancias 
en su orntio de inyector. Se puso a que.se de- 

Ise pelícinnes de la demanda y propuso 
hs misdientes excepciones, como perentorias: ea- 



104 	 GACETA JUDICIAL 	 No. 2282 (b13) 

rencia de acción, ifelitimiciirad de personería sus-
tantiva y adjetive en la panel demandante y de-
mandada,. pago

' 
 pre-ii:ripci¿n i  y todo beche en 

virtud del cual las leyes dedconocen li exncia 
de• ULLId obligación o la declaran extinguida sj 
alguna vez 

Por 5(1stt parte el demandado Salazar Alhán foT-
riuk  de reconveneijn para nue se con-

denan a Lnia Esparza e restitaide lee !Suden-
tes valores!S 708-68 por concepto de celantla 
y S j0-5.00 por cunceplu de. vacaciones, aumas 

pagatLis 

Fundamentó la znintra-clemanda snaniteztandu 
que durante el ticrupn que filzparza trablti COrikó 
su empleado en la Botica "Internacional", consi-
guió que 5<:: le pagaran les sumas de S ;6848 por 
emina tia y 305-9G por siete, año.] de s'IteaCállieS. 
Seg n eeriShl 11C LOS iei1 ■05 quo acompaiia y que 
el demandado está ea la obWr,.cion de reir:huir. 

El reconvenido Esparza no dio res1,uc514 
dornatida de mutua petición. 	 • 

• 
Surtido el trómite de rigor decidió el n....goaio 

en primera instancia el Juez del Circuito Judi-
cial de Igasto, que fue el del conocimiento, por 
sentencia que declara probada parcialmente /a ax-
cepeidn peren¿orin 'de pago propuesta par el de• 
ruantbitle uu tu primLro)...Contlena al derawt-
dado i pagar al demandante $ 965,7;.k como rn-
malacate del auxilio de cesantía y /a surca do 

9.00 r.,oino indemnizaelke, por cada 416 de rc-
tardo deale el 21 de ,:actubre a 10,62 hasta el 
die que pague la totalidad de la cesantía debida 
a Luis A. Esparza (Punto secundo). Absuelve a 
José. María 3elazar Albán d7 los .demás cargos 
formulados contra e"1 en la demanda (Punto 
Tercero). Absuelve a Luis A. Esparza.. de las 
peticiones de b detrcad Jc eeenvenciki for-
mulada por Josi5 María Salazar Albán (Punto 
Cuarto). No condena en cchEtas„ 

Arril]a3 partrz interpusieron 01 ITetirSa de ape-
lación contra el fallo del juzgado, Decidió la ape-
/ación el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto; por medio de su Sala Laboral, en sen-
tencia que referrna i falle recurrido, para mo-
dificar el numeral 29 de la parte resolutiva de 
la sentencia de primer grado, en el sentido de 
turalcmár al <14 5111111M11,131:10 PlÉé Mar 'IN Sala Zar Al- 
bán a pagar al drintAndInte Lii A. Es?aiza. la 

LL 111 a de. S 1.648.35 eorrio sal zIo do] auxlit) ti e 
cesantía; _revoca 1 parle fina/ del mismO nume-
ral 29 en cuant.o condena al demandado al pago 
de la inalernaización moratoria y lo absuelve por 

este concepto. C:onfirm.a en lo demás, el _fallo do 
primer grado. 

El apoderado del demandante interpuso el r.‹!- 
cursa de casación .contra la sentencia del Trilla. 
naT, que le fue concedido, Admitida por esta Sala 
de la Corre .1.- estondo rlolaidamente irrogara:Ja i  so 
procede a decidirla taniendo en cuenta la deman-
da presentada. la parte opositora no presentó es. 
crito ile réplica. 

ET RECURSO. 

Alcance, de la impugnación. 

Persigue 1t easaciún parcia/. del 'alio impug-
nada a fin de que se invalide el ordinal 15). en 
cuanta revoca la parte final del numeral 2? del 
6110 414Z 	111 r? l'a instancia, para que en su [11palr 

la (:orte, convertida eu Tribunal de instancia, 
con Firnie en e2a parte la sentencia del buz de 
-primer grado (pe condena al demandado a pa-
gar la indemnización moratoria a razón de S9.00 
diarios tkede eL 24 de octubre de 1962 hasta el 
dp quo pague la lulalidad de la cesantía debida 
a Luis. A. &piza., 

Con apoyo át 14] watsal primera del art. 87 del 
en, formula un cargo contra la sente .cía del 
TriLL111.1.11. 

C :IRGO . U.N1121) 

Acusa la sentencia de violar indirectamente e/ 
art.. 05 del por falta de aplicación. 

Al desarrollar el cargo el recurrente dice que 
90n suficientes dos consideraelones para eviden-
ciar el error de hecho en que incurrió. el.'rrilm-
nal al apreciar la conducta patronal : a) Que el 
depósite l'echo por r.i deularliladu fue irregular; 
y. ir), Que u/ despido .eue 

Con rolación al primer punto manifiesta que 
la consignación hucha por el demandado se v.e.. 
rificó con base en una liquidae.ión que compren. 

uti tkrrepo emir° años para efectos del 
auxilio de cesantia. Que el demandado sabia per-
fectaniente . que Esparza trabajé a su servicio '21 
años, por lo cual debió tomar.  todo' ese tiempo 
paro otecluar dicha liquidación; que no lo hizo 
así, pues. ignoró /os servicio!: del actor durante 
el tiempo anterior alaño 'de 1958, pnrin eual 
no puede e.ousiderarse que la consignacián del 
ausállio de casantía re„arzada sobre: base-7 falsas 
pueda seivir para justificar la conducta potro. 
nal. „4.grega que el depóáto de una suma irrita 
no alcanza a sallsIncer las exigencias de la ley 
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para que pueda tomarse alomo un pago liberatorio 
de la obligación m.isma y de La cormiguiente san-
cjain per mora. 

La segunda argurrieniación. dd reeurrerne para 
demostrar que no existir; buena fe por park- lel 
demandadva. la  desarrolla alrededor del despido 
del Inhalador, para afirmar • que eu ci caso de 
autos el patrono incurrió en abuse de derecho 
al romper unilateral e intempestivamente ol con-
trato de trabajo.—Que /a ley £10 autoriza 41 des-
pido, ni menos en 1,a forma eapriehosa en que 
se contiene en la carta de 23 de octubre de 1962 
y que esta actuación atusiva del patrono un pue. 
de colocarlo en la comiderneión de haber actuado 
de buena le—Que la ilegalidad del &Tido 
lleva no solo La ludetnnizaeión por loa perjuleirm 
en orden a la ruptura del coni_rato, sine que CH 

demostrativo de la mala fe que se debe apliear 
también respecto de la sanción rnoratorá por 
falta de pago oportuno de las preEtaciones ..—.Con., 
cluye expresundu que así queda evideno -ado el 
error de hacho en que incurrid el Tribunal y la 
violación indirecta del art. 65 dcl C. 5.T. cuya 
aplieneión se hacia imperativa al C1150 de autos. 

Sc considera t 

.El Tribunal, para rvora la CCFIldúna -proL-

rirli por el Juzgado relativa A bi indernnimeiiin 
-raoratoria ., tuvo en eunideración que el deman-
dado luibía pagado al traba jador por concepto 
-de ewanlili. la .sutua dv $ 150,0C ert norlerrdire 
de 1953 y la de $•• 313.68 en diciembre de 1949, 
pagos eslos a los cuales si no se tés dio poder 
liberatorio por no haber-ic acreditado que se hi. 
ciaron coa arreglo li la ley, 91 estimo ,que tal 
Leche y el de la eOillijgnación. efectuada al tiem-
po de la LCtIllirinClión 414-.1 colar:V.o en el afio 
1962, liaban base suficiente para abonar In buena 
fe. en el proceder del  demandado, para no lipli. 
earlola sanción previau en eI urt, 65 {14.1 C, S. T. 
Estimó también, que lo pagado por el deman-
dado por concepto de auxilio de e.csantia en las 
tres oportunidades a quo Fe ha hecho referencia, 
arroja n.o bota] de. 1,_503.6R "que guarda no 
solo proporción sltin que. se aproxima a la rece- 

pio. concepto de cesantía en el fallo de 
primera instancia". Finalmente, tuvo en cuenta 
para deducir lo buena fe del dpnandatin, 
este "lizo la conágnación de Ia dircrenela por 
concepto de ceeantia conforme al fallo que se 
revisa viendo en ello una insistente man'festo-
eióui de. la voluntad del patrono para cumplir 
la ley. 

SI se aprecia el anterior razónaruienio del Tri-
bunal en relación con lo que el mismo fallo ex-
presa al decidir lo pertinesote aI extremo de la 
demanda sobre pago del J11)71111(.3 de tr~iiii-a. ela-
raanentic ce OhnerVA TIC eI sentenciador de todos 
es0.9 hechos pro4dow en el :juicio dedujo motivos 
justilleado.1 en el demandado para eonfigunir 
[muna fe en su proceder. exonerativa de la san-

. ojón `ioilerotilaaturia prevista en el art. 65 del 
C. S. T. • 

• 
Ahora bien;cci repetidas oportunidades be di-

cho eilá bala. do la Corte que será en la defensa 
que A ni uta er patrono 'y en los Lechos probados 
en piola. apoye_ 'do 41011(1C habrá de deeidirse en. 
cada caso por el Juez iilu falta de pago es im. 
putable o laó a muda fe E uy u y si, do  eanGiguleure, 
debe .0 no respnruler por el valor de los saliules 
constitutivos de la inderodizaciéu moratoria por 
el concepto de Lucro Oesaritc.. ent)5 ::ee.uertte. comi 
dielio criterio, ha sostenido ternbi4lo la Corpora-
ción. .que la sanción consagrada cn el art. 65 no 
opera de plano sobre los casos de supueslas pres-
iaeiones snciales no satisfechas por el patrono, ya 
fine tan indiscriminada imposición:de hi pma pe-
euoínria eutrafiaría aberración contra las normas 
del deneho qua propone el castigo como correc-
tivo a la tamcridad, emito redproco del ánimo 
dolosik 

El recurrente, en el cargo . que se examina, no 
expresa corlen:Lamente en que Conistió el supues-
to error de hecho que atribuye al Tribunal. En 
relación cxm las pruebas parece concretar su ea-. 
roen únieamente a la carta-liquidadon dirigida 
por el demandado al demandante co «rubro, de 
1962, que obra al fi, 19 deI cuaderno número 
documente. en el Cual se reconoce por el mitro. 
no el auxilio de 'cesantía deI1 _ri—a.raLor.,, por !In 

'tiempo de cuatro afios a partir de 19113. No dice 
el ree.túrrente si eta prueba fue equivocadamente 
apreeiada por 01 sentenciador, pero si tal fue su 
intención, la re alidad procesal noinuebtra que el 
Tribunal si liquide'', la cesantía por ' todo el ilmn-
po de..ervieios., que se inielíi en el aii0 de 1941. 

El acusador omite referirse a lag razones ex-
puestas por el Tribunal al deducir la buena fe 
del proceder riel demandado., eón apoyo en las 
pruebas que obran a fls. 8' y 11 de/ cuaderno 
nnrunrli .1, las cuales-  registran dos pagos por 
concepto de auxilio de cesantía, ni iamporo alu-
de a .  la circunstancia tenida 4;n cuenta por el 
ecuteneiador cic Tac producida la seuteric'a de 
primor grado el demandado ce apresuró a con-
signar inmediatamente la •difererscia (nitre .el 
monto de la cáidona y lo tropusitado anterior- 
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mente, de todo lo cual se vallé, para llegar a /a 
conclusión de que había obrado da buena fa, y 
Jor consiguiente para no saneionarla 01311 la con-
dena a /a inderuelzaul•In. por mural 4.1v; (Dm trad.e 
el art. 65 del C. J. T. Estadcficienen.  1. en la acu-
sación hace que permanezcan válidos los fun-
damentos de/ fallo La otra argumentación que 
el cargo contiene resulta ineficaz, sí se considiTa 
que ella se eltructure sobre la baso iielu raptara 
ilegal del contrato de trabajo que uingnna rela-
lación tiene con 14. 1511LLC ■Zn por mora, pues a 
incumplimiento del. contratu por cualquiera :le 
las partes tiene como ruItado la iudettánizaeión 
de perjuicios compensatorios que /a prupla ley 
señala rwpccto allucro cesante on el art. 64 6'1 

'C, S, T. y quo se :fundamenta jUrídiearoanto en 
principial y razambi distintas de laq que pertni 
ten la indemnización por moka enolikeida poi 
el art. 65. Esto babe inne[x!surio detenes5t: en al 
examen del razonanileuto del roOm-reme frxpueSIC 
en el -punto b) que. denomina "despida Ilegal" 
pues lo que se controvierte {In arisanión es ir. 
atinente a la indemnización pele 31110r0 ell la par 
4Ie salarios y prestaeicrucs debida*. 

No resulta demostrarlo el supuesto error- de 
hecho que el cargo atribuye al sentenciador, ni 
menos con la earacteratka 'de evillente e t'alud ,' 

qi.te eerrespolida a la exigencia legal para 
que pueda tene.t .  la  fuerza 51.1ficieutp de dedt.u.d-
ciar la. seolonsia.. Por orto mismo no resulta la 
violación del artículo 45 del e. S_ T., par el coni. 
eepto epozado eo el cargo que se examina. 

Por les razunt% outeríures la Curte Supreina de 
Justicia en Sala do Cesación Laboral, adminis-
trando Justicia en nombre du la ReplIblica de 
Colombia y por autoridad de ls Tny, NO CASA 
la sentencia rectirrida dictada en este joiela. 

Costas a ¡cargo de la parte recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIF1(-1VIESE, COM SE. 
ENSERTESE EN LA GACETA: JUDICIAL Y 
DEVIIELVASE EL.EXPEDIE,'NTE AL 7BrRu-
NAF, DE ORIGEN. 

Lag. .41.451to. 	Luis Fernando Paredes A., 
Peldez 

V2eaí iejíazoro, Secretario. 



vALLDtz DE LA. ntANsAcelloN EN MATERIA LABORAL. 

.Proposicián jnrflLka inconrpleta,-targo por apticaeiún indebida fiel art. 65 del e S, del Trabalo.--El 
. haz probator50 a¿uoido no configura el :error -imputado a La sentencia, en el cuo de autos, 

ordinárizi laboral de' Limiano Correa Pa- 
r2:fcc COTIlr.il JuSto Paphir ArrIngt-F y 1:4).¿ra. Aranv 
Yalásquez (Tribunal de Medellín). 

(1110 SE CASA LA SENTENCIA RECURRI-
D A). 

CortE Supremo 	Justícia.—Sar4 <Je Casa-ei¿in 
Ltzbaral.—Sweión Segun da.—Bagniá, D. E. 
catorce (14) de julio dTemd nrweelets kis sa, 
senil> y Súis (196). 

(Magistrado perneute: doctor Carlos Pelác2, Tru-
jillo). 

Lueiano Correa Pareja adelantó ante el juez 
tercero del trabajo de Medellín juicio ordinario 
laboral contra Justo Pastor A.rango y T'eón Aran-
go Vekimpuu pani cJ pngo de cesantía, Vi!C:111!idl- 

ries, primas de servício, desezimo reinunerodO, 
sueldol irlsoluteh e íridemnizaelán m urariria.• 

D'ice para fundamentar la demanda que duran-
te el hipm) eQrri•  prendido entre el 193 de noviem-
bre de 19a.inr da marzo de 1956 trabaja" 
como administrador del 'Café Imperio, de propie-
dad de Julo Pador Arrugo y subarrendado a 
León. Arango Ilrelásquez, con un sueldo dL. !LIN-
cientos pesos mensuales; que dulante el /apso de 
ais servicios se le quedó "a deber la cantidad_ 
de doe.:ele.otos peses, pues a- cuenta de la canti-
dad tic 1.ees/L..100M cincuenta pesos en que quedó 
la liquidación, se (le) abonó la suma de ciento 
cincuenta"; que durante el thisino período trabajó 
todos los días, tanto hábiles como Fesuivoll o . fe. 
riud0:9, sin que ,;.a le hubiera coneárlido descan.É.9 

..compon5worio ni le le M'Urca pagado la rerlu-
netaeklo. corrospoudie.nte; y que tam-
poco se /e concedieron vacaciones ni primas de 
servicio. 

El juez de primer grado ;;Lbso1vi6 a Justo Fas. 
lor Arango por taita de legitimación en la causa, 
y nentlenr5 a Lwin AraUgo Veláquez a pagar ni 
4lernanr3Etrito setocicntos ochenta y cinco pesos 
cincuenta centavoR, corno aohrerTemunerac -41.1 por 
el indujo en domingo y días . festivos, dosciento9 
por vacaciones, trescientos setenta y cinco con 
Cler-tr,nta centavas por prima de servicios, quinien. 
Los veintisiete con dos centavos por cesantin y 

, 
 

4Iie7 y nneve . con noventa y ocho centavos por con- 
cepto de indemnización moratoria. Se lo absol. 
vidi del pago de.sueldás causados y no cubiertos. 

Apelado este proveído, el Trillarla' Superior 
dcI Distrito Judicial de Kedellin lo refo.rinó para 
condeillir a TO figl) Tkrurispresr. a pagar ezzafrocien• 
tos peiie por enneept0 ae,  primas de servicios y 
per indemnización moratoria seis pesos con se• 
santa y .seis centavas a prrrtir del 22 de agoste  de 
195B hnIta el dial del pago, prot conrepto de in- 
demnización moratoria. En lo demás lo confino& 

. Contra este. fallo la parte vencida interpuso 
el recurso de culacidn que se procede a decidir. 

Por La causal L de!) articulo g7 del C. S. T. for. 
rntibi sl f24110 -nclatrrs rErrgn7., 

Primer cargá.—.Aplieztehán indebida del articu-
lo 15 del C. S. L., a C,111132 deerror de bolo en 
que hieurr ci sentenciaikir do instancia por 
mala apreciación de pruebas. 

No señala el recurrente eouuro ioladas las 
normas sustanciales que 4-4hsagtan los derechos 
rcninweidos en favor del demandante, sino que 
se limita' a invocar la infr'.acción del articulo 15 
citado,. que establece la validu de la triuuticciiin 

. en materia laboral, utivo traLtindose de derechos 
ciertos b indisculibks, infracción que sólo podría 
ser medio que condujese a la indebida aplicación 
de en que se apoya /a ciondena pronunciada 
por el Calladur de instancia. Ha querido con ello 
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el recarxente que se rnennozea rfeeto 	transac- 
ción de todas las prestibeinnw TultLmadu e la 
liipiiiligeinga aludida en el hecho segundo del li. 
helo, con el fiu —se supone porque el demau-
dant)e ni) lo uicprula.--• de obtener la quiebra total 
del fello y la condguiente absolución; pero coima 
cT cargo, pgr el motivo que se anota, tic e•utie.ne 
1-1 'FM woro,sición jurídica complete, pue, que no 
se indican como iníinglda la normas en que y; 
fundó el sentenciador para retguno4;er en favor 
del demandante los derechos que reclama, no 
puede prosperar conforme a reiterada juispre-
ilencia de la .  Corte, La demanda invon'a 1» in-
frnción medie pero se abstiene de hace.t 1 T.1 res 
peto do la violación lin, lifiJe filutam2leil-
LalinUnie en la sentencia. 

Gago .1 Negundo, ter.bero y cuanto.—Aplicación 
indebida dol artículo 65 del C. 5. L., a causa de 
error de hecho en ITLIF.' incurrió el fallo« por equi-
vocada apreciación del hecho sen.undo de la de-
manda y de la couLestaellin respectiva, asr conai 
del memorial eon pie el demandado -hizo la con-
.14/ladón del eelde que tftui u tu eargn, 

estudian conjuntamente por tratarmz do Ja 
misma norma, infringida s,eglIn cI recurrente de 
manera indirecta por un niibmo coneepto de vio-
laelún, cenar" consecuencia de urrur en lu inter-
pretaeliju. i$E mismas pral:1)w. 

No manifiesta el recurrente cind es el error 
ilc hecho que impule al fallo de instancia, pero 

Hupoult: r (vitt! consiAs en 1]ç1 FJALOr dado per 
ekihlecidci que el u iicio Elido que quedé a. cargo 
del demandado e.[ucJínrryt( II lii liquidemii'm ejecu-
tada fue el de dosejeutos pesos a que se refieren 
el hecho« segundo del libelo }i el memorial ya 
mencionado, 

A t,-i propósito 13:.'ec• el. Tribunal que los datos 
de /a causa nu dejan ver claramente bf 
$ 350.00 del arregle fue (sic) como dice el de. 
mandanw por subidos insolutos o como lo afir-
ma el codeniandado León Arango 11,„ por pres. 
tadones sociales", pero que "sea 11) uno o lo otro. 
el se-flor inc.9. •del conocimiento lo. aceptó malo 
»how.) » las 1Z-estailionels sociales, lucro inailnaitió 
la pretendida iprensacción por ser ilegal al tenor 
del articulo 15 del C. S. L., va que se trataba de 
derechot niertno e indiseudibleg. de valor muy An-. 
perior a lo pactado"; y agrega "Si la iransac- 
ción eareele de valor jurío, Tízleo es que no 
Plede C-X011[ITX9IrOL: /L 1.11k1 de.111F11151 	11D,11 pfp de 
la indoinnizael6n moratoria, puesto que la con._ 
signación resulta iza-hita, esta es, no gturda la 

más mínima proporción, ni áquiera del. SO% 
sobre el total de las coudenaciones", 

El hecho de /a demanda qua se supone mal 
interpretado reza : 

"Segundo,— , Burante ei lapso de mis servicios 
se me 4iiirdr:1 a deryr Ti caniidad de doseierains 
pC.Sos, pire75 a cuenta de la cantidad de trescien-
tos eincuenta pesos cn que quedó,  la liquidación, 
se me abonó la 5Unla de ciento cincuenta". 

El demandado admitió este hecho en la con« 
testación, y e.xplica además que si no pagó ;sone. 
latamente toda la suma fue .porque se convino 
que retendría doscientos pesos para garantizar fa 
devolucián de los enseres- v bebida del Café 5m.- 
peno, que al terminar ti eonitato de trabajo dlo 
ea arreudamieuto al milmo Lrbaju]çur  i ea, al 
demandante. In el 'memorial con que hizo de• 
pósito de los doscienbas pes-os en el juzgado a quo, 
al iniciarse este inicio, expone. además "En el 
niumente de la novación del contrato lizddaretas 
las prestacieru.ls sociales, y lcs fijamos un valor 
de treselentod elneuenta pesos ($ 3.5(,1910); de 
ellos le entregué ciento einctittnifti 150.00), y 
los doscientos restantes (.3 20( 1 .00 el convinimos en 
que quedarían en un' poder Iat 	ue terminara 
el contrato de arrendamiento, corno garantía de 
que se une devnlverían completo y en Macanas 
condiciones Tos bienes y arjatencias del eafii". 

Observa Ja Corte que eri el hecho segundo de la 
demanda se expresa que por este concepto el de-
mandado quedó debiendo iii demandante.recurren, 
te las doscientas pesos ,allí indicados, ni la natu-
ra.e2a de las prestaciones que fueron objeto de 
liquidación entre las partes, por lo cual, si en 
los subsiguientes hechos (el tercero y el cuarto) 
el demandante afirma que el empTeader no se. 
tilfizo las presucioncs sociales a que tenía de-
re:chi), ni. piica contra lo razonable interpretar la 
manifestación de/ hecho .segundo come exclusi-
vamente referida a la liluidacicin de sanrios. Es 
lo que lógicamente fluye de considerar, no aisla• 
(lamente el texto del hecho segundo, sino el eGn-
textcy de Ja relación fáctico._ es decir, eT Lupucsto 
de hecho en su conjunto, como, por Qua par--  
be, las ibe-laraciones del demandado, en la con-
testacióa de la demanda y en el memorial de 
que se hace mérito, no aolarnetite no le wrjutli. 
can sino que le aprovechan, no pueden ser te-
nidas en cuenta COMO prueba, pues no le es /as 
inonifeslacienes 'de parte que sólo a olla fávo. 
recen, iFor,coso es confluir, entonces, que el error 
que i3c imputa a la Sentencia no aparece demos- 
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trollo, y que par ro tanto el cargo debe ser re- 	Se condena la parte recurrente en las costas 
entizado, 	 del recurso. 

No hay lagar, así pues, u enwsar ja .puov'itlenui.c. 
acusada. puesto que lus wurgo.5 formulado:: Mil. 

tra ella no prosperan. 

r.ansecomnria. la  Corte Suprenns <Je bah. 
ein, Sala Laboral, administrando ju.sticia en nom-
bre de la República de Ce/ornbia y por autoridad 
de la Ley, nag ruma la santencia proferida en este 
negoscio por el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de bledellit, 

PUBLIQUF,SE, NOTIFIOUPISE, COPIE SE, 
INSERTES1-1, EN LA GACETA JUDICIAL y 
DLVLIELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU. 
NAL DE ORIGEN, 

Llt-GA A //w.rto Brat.o, Led.5 Ferruta<19 Paredes A., 
Cr.: Petrz 

Vicente .,liejlet 	Seere.iíiri4-1 
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Corte Suprema de fusticia.—Saia de Cauteilin 
Lora. — Sección Segunda. -- Elogottl, 
catorce de julio de mil novecientos sesenta y 
seis, 

(Proyect. : doctor Manuel Vicente. Jiménez.— 
Auxiliar da C.Fu:acilln LaIrnral). 

JOSE DE J. ARBOLET1A propuso dernanda 
laboral contra. cl  ITEINIC1PIC DE ALEDELL1N 
ante el ,1u2gade Tvreero Laboral de esa ciudad 
para que le pague la cantidad de $ 1.266.00 quo 
le debe por ne haniEu ru fkIZI:Ifl C1E er¿I El riliSJ do tra- 
bajo. 

El Munpio, por ¡conducto de su repres•mtan-
le, dio rr.sprresfia a fa derrhanda, y afirmó traii no 
so1c retione al trabajador la re.9antia en forma 
caprichosa o arbitraria, sino obrando en uso del 
rLrurlur gut'.lç cerifieAru el artículo 12 de la Ley 
óa de 1945, y HTI rrplirnímrito del Acuerdo nii• 
moro 35 de 1956, arilenTol :1.0 y 11, porque; el 
demandante dele ieulentniw.artu perjniu.105 que 
el trabojador le »enaion4 ork el ilempry 
trato de trabajo. 

La entidad demandada presentó a su turno li-
belo de reconvención contra :i(rlanluda a fin de 
que le indemnice los perjuicios que por 311 cul-
pa /a causó al Municipio, y que consisten en da- 
una I vellínul(1 r1{, i! n fr4)1 )1111Yrier0 ji Jt rie 1i 
SectetaTio de Obras Públicas, en &tilos al Teo-
dolito Kern] 13.K.,31, 1. número 51066 de le mil-
rna deibendoneia, y o'n /hilos al vehículo de pla-
cas A-7285 de Julia Vehisqueu, que el Munici-
pio tuvo que resarcir, 

José de J. Arboleda dio contcntacíón a la de-
manda de Mutua Petitio, oponiéndose a ella. 

Fi jninio recibió el trátnire legal, y H1 final 
de la primera instancia el Juzgado lo desató en 
sentencia que condenó al Municipio a pagarle 
al actor $ 826.09 por auxilio de cesantía, des-
contados 140.00 que el trabajador debe pagar-
le al Municipio en indemnización de 
inferidas al vehículo de control mimen) 118, y 

declarando cate en esa forma quedan decididas 
tanto la demanda principal como la de rent -in-
vención. 

El fallo fue apelado por parte del .14unicklio, 
y el 'Irihunal Superior de Medellín, Sala ,La. 
boral, agotados 111,1 trámites respectivos, lo eco:i-
nt/Mí V.7! todas sus partes. 

H Municipio acudió` en casación y el rotar-
s,0 Ic rue concedido. 

La Corte, en debida oportunidad, lo declaré 
admisible. 

Se rmerille a examinar la demanda de casa-
ción: 

"Alcance 	Ta Inyiugnacizin", stilicita una 
casackni p.11.r.-1;11 /11 falle u fini de que se conde-
ne a Arboleda al pago do ,  S 4.500.00 o Yulisidia-
riamente al . pagu de i3,200.09, valor de daños 
a tereerod, y lOs 530..00 de. daños al teodolito. 

PRIMER CARGO. 

La sentencia viola directa]nente, por falta de 
aplieacián, los artículos 169 y 1059 del Código 
dc Rógirrtün Klítie0 y Municipal y la Ley 72 de 
391.1ti artículo 79, ordinales 19 y 39. c.-Ai coneor-
dnneis non el ,Irrtículek 1.9 do la Ley 89 de 1936. 
Por eL mismo concepto viola la sentencia xocit-
rriili i,i articulo 12 de la Ley (0 de 1945, ' 

El fallo acusado a cogo el siguiente eionsidc-
rondo del Juez a-goo t "La Contraloría -.1.1uni. 
eipal el un organismo llamado a investigar las 
actuaeínetm de los funcionarios, en orden a su 
comportamiento dentro de las labores a ellos 
confiadas. Es. -pues, una entidad interna en el 
Municipio y cuyas decisiones no pueden tras-
cender más allá de la órbita Municipal". 

Ese concepto viola de manera directa el ar-
ticulo 79 de la Ley 72 d1; 1926 por e/ cual el 
Concejo Municipal puede designar uria entidad 
acal pro el estudio y.  fent5eirnienlo n prizneru 
iri Ri nrti>1 do 111S e num de tus respon.9allT1'.9 al 

orado. FI Concejo de Medellín tiene est.a fa- 
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editad por la Ley 119 Je 1.936, Esa entidad, en 	Al lobo 30 figura el certificado número 121111 
MF...dellin, es la Contraloria que examina Ias, do lin fnncionario municipal, que es plena pi no. 
cuentas de los responsables al erario- Haber das- ha según el artículo 132 del C. J_ 
conocido las decisiones de la Contraloría es 
lar directamente los rnand2t.os legales citados: 

El fallo arrnsado viola barniiién de manera di-
recta el artículo 12 de la T.ey de, 1945 que 
autoriza la mil:melón de la cesantía para com-
pensar lo¿ dal.e; que el trabajador canse al pu- 

'tr¿in. 

LA CORTE CONSIDERA 

El concepto dc.1 Tribunal sobre 1a5; copias 
las resalueioncl do la 11".ontralorla 	Medel/in, 
a que aluc1e. el recurrente, ,c,4 e:1 do que cm 
d4Icurnertto.5 no dor.ntloatran en eT proccan labo- 
ral la silip1ica relacionada. enn el resareimienta 
elm ebeFinis o perjuiciols i 	1%10 ele Arbolv:rls y o 
favot del Municipio. No es que el Tribunal aeS-

M51141.74U la fuerza lega/ que, e5a5 providencias line-
don tenor cn contra del motorista Arboleda r(.3= 

Cr11.1 MIOT municipal, elevado en la resolu-
ción a la categoria de empleado de manejo de 
fun ilw 5 públicos. 

De ahí que se deba desestimar el cargo como 
violación directa de las leyes de contraloría cita-
das por e/ recurrente, que ninguna influencia 
tieneu mi este proceso laboral, 

Eti e/ segundo cargo el recurrente alega eses 
mismos documentos «como pruebas erróneamente 
apreciarlas en Ta sentencia, sobre lo cual se ha. 
ra elcomentarla conducente_ 

Por tanto es preciso declarar ;Anidado aquel 
motivo. 

SEGUNDO CARGO. 

Violación indirecta de Jos mismos cánones ei-
tkzrlos anteriormente For no haber estimado las 
siguientes pruebas o dado a ellos una interpreta-
ción errónea. 

Al folio na estit la copia de la Resolución de 
la Contraloría de Mede/Ifu que eleva a alcance 
liquido los daños causados por el demandatiLl 
Arboleda. 

AL folio 24 aparece copia de un fallo de la 
inspección de Circulación y Tránsito declaran-
do culpable a Aaboleda ric los dafios eausadoa al 
automóvil de Julio Veláscruez por valor de 
S P;,201:1.1)0. 

Con estas pracbal RC; han acreditado los dailos 
causados por Arboleda al Municipio. "y nn ha-
ber aceptado la sentencia la regralaei6n de per-
juicios del articulo 12 de la Ley es violar en-
directaraceete tal mandato por falta de estitna-
ción o mala interpretación de las pruebas. 

La FrUeha del pago de los perjuicios efectua-
do par el Municipio a Velasquez, que el :Juez 
cebó de nierioli, figura al folio 82. La 'flan...za-
r:1én entro el Mtioloiliplo y Vailrittez uo o uti 
ano entre terceros porque no puede demoro. 
ecr 	fallo corriente a follo 2 iti f! establece la 
responsabilidad en noanrin dr $ 3.200.00 a que 
Arboleda debe ser condenado. También debe 94.1r 

condonado en S 539.00 por dailos al teodolito !-..tp-
glin certificado de funcionario palie° que obra 
al folio 30 y es plena prueba segtin el artículo 
632 del C. J, Habría error de derrAn en so 
apreciación ora porque la Resolución de la Coo. 
traloria elevó a aleasu .5e líquido el1 V Id .1 Yr dFr ico 
<brios y tiene fuerza legal según las lerca 72, do 
1926 y fig de 1936. en concordancia con loa al,  
ticulog 169 y 1059 del C. P. y M. de donde F.pn• 
recen violadas tales Leyes mediatanctge al De 

haber reconocido el valor proboicrio de los me ,  
dios presentados. 

LA COICTE CONSIBE1R4 : 

En este segundo cargo be alega que el Tribu-
nal incurrió en error de beelln y por consecuen-
cia violá los textos citados. 

Esos errores según el recurrente conoidal en 
no haber [mido en cuenta los documentos de 
los folios 58. 21 y 30, ya indicado AD torio-une:u. 

con los owides aparecen demos.traclos los da« 
fial causados por Arboleda a! Municipio. 

• Al respecto el Tribunal biza eI siguiente ea-
raentzrio : 

3. es que el Juzgado hace caso (manso irle di-
cita 

 
reacdueion (la de la Contraloría) ;  no sólo 

porque sus dictados no lo obligno, sino también. 
y «especialmente, porque considera que el funda-
mento u, apoyo que tuvo es cn demasía delezna, 
Irle_ En efecto, de la copia que obra en autos se 
infiere que a Arboleda se le tuvo como regyin-
sable con base ›, 1610 en el informe rendido por 
cl Iugenicro Jefe, de la Secretaria de Obras Ni. 
buca5 dci 'Municipio, vale decir,•por tLr emplea- 
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de de la entidad demandante en reconvenei6n, 
quien inforrrol, 1'3i1. por lialwrle nonstado persn. 
nalnieute lJliechoá, sino• simplemente lourque 
Arboleda así le lo relatii. En todo caso egtos pro-
.banzas no llevan ánio' lo del juz/ador, por si 
solas, la conviceidn intima, la certeza plena de 
la responsabilidad del demandado reconvenido, y 
es por elle por lo que he alksolverá a este n...spee-
to a Arboleda Ch.". 

Estos y:rant:mos 1r1 fallo quorlan en pie, ya 
que el demandanlo en cabseirSn. no demuestra que 
adolezcan lit errIM ít Li apreciaeitia probatoria. 

Por lo dernáÉ,, tampoco detnuestla el recurren-
te en q-ué 	lo violación consiv.uennial 
las disposiciones que leí:bici corno quebrantadas. 

A mirrito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
5E11 d.C. CH521 eir5n Laboral, atlmuIi3trrp-

(iCI jULi4i 	çri nombre. Lb1 	 1313 Co- 
lombia y por autoridad do la Ley., NO CASA Jfi 
sentencia del Tribunal Superior de liecleni.n, Si. 

la Laboral que ha sido objeto del reciirsn, 

Costas a cargo del recurrente, 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE. COPIESE., 
INSERTESE EN EA GliCrtni luniCIAL Y 
DEVUELVASE El EXPEJIENTE Al:, Tl -11131)- 
NAL DE ORIGEN. 

Luís Alberto Bravo, Luís FtTrzando Payerlp.s, 
Curtas Peraez Trafi1do, 

En tal virtud debe descrbarse el cargo. 	 Vic ,Rnle Mejía. Oaoria, Secretarin, 



TRESTAVIONES ra2BnaLts TRABAJADOR. EN D'AXNAS CANITESTRES. 

Ilemuneracion por trabajo en días festivos imeioaa/cs y religi4"—No se puede <helarar de oficio 
la excepción a nue se refiere el arliCulo 32 del C,Z.11...—Violación por el 'Tribunal de la citada norma 
del C.FJL.--ettantia del salario pactado con e trabaJador.—Otras prestadones adeudadas al caso de 

eStudio. 

nrto Suprema de litsa¿v:a, — Sala de Cuota-145n 
Laboral_ — Secan Segunda, — Bogotá. D.F.. 
eatoree de julio di: mil novecientos sesenta y 

<Proyecto: doctor Manuel Vicente Jiménez,— 
' Auxiliar de (asneiiia Laboral), 

Ante el Juez Civil del Cirtmiio de Sama lInsa 
de Osos presentó demanda !Ahora' el bellor GA. 
BRIEL PAT15,0 centra el rielar JESUS CA.I.J...E 
MACHADO para que gc decretara el pago 3 su 
favor de Jaz siguieran -5 prestaciones: "lialarks 
dos... Cesantías, vacaciones, primas de servicio. 
descanso reimmerado por (Vrhos,peu do días do-
mingos, festivos y nacionales, inderonizació'n por 
TIMM (In los pagos, overoles, calzado, eie, 

Como hechos fundamentales se afirme: 

El demandante estuvo al ¡servicio (MI deman-
dado 12 años COMO asalariado de ésle un 1/3 fla-
cas "El Gnásimo" y"El Rosario", 

Consistía el ofieio en arría' mulas entre la 
finca del' 'Rogarlo" y  Ta ?Taza de «Santa Rosa de 
Osos, desmatonar y barbechar potreros, ordeñar 
vacas, construir y reaoustroír uercas, selor ga-
nados, y ejercitar todas r cada una de les faenas 
campestres exigidas por 'la administración de las 
finca. 

La jornada de trabajo diario comenzaba or-
dinariamente a las 5 de la mañana y terminaba 
a las 7 de la noche. 

. Como remuneración en el último año recibía 
$ 3.50 por día más la lecha de una vaca con 
cuyo valor compteíaba un salario de S 5,00 dia-
rios_ 

Cumplía su trabajo, doraute todoN 101 días En-
hiles de lo semana de lunes a sábado sin recibir 
remuneración por descanso de domingos y días 
feriados. 

Snlamente reclaió $ $500,00 en oaneep[o de ec.• 
• san tía. 

El trabajo tuvo fin en marro de 1957 pero el 
patr6n no le ba pagado las pry.staeiones debidas. 

Do la demanda so le Ciiiri6 a/ demandado ui 
trallado legal y fue contestada negando los fun-
damentos de hecho y arltulliendo Tm el trabajo 
se prestó durante unos doce arios pero en Yorrna 
intermitente o discontinua, No fueron" aceptada 
/as peticiones del trabajador. 

Alproces.  o se le dio el curso legal., y el J tez-
gado de -primera instancia Jo decidió condenan-
do al demandado a pagar al actor $ 1.205.00 así1 
por eesautía $ 900.00: -por vacaciones $ 135.00, 
y por primas S 270,00, además del valor de seis 
pares de cslzarlo y seis overoles, y ordenando des-
contar Ta muna de $ 600.00 que el trabajador 
balas reuiliiilo a ecienta preataciones, 

Ambas partes, interpusieron el recurso de ane• 
Loción contra 121 sentencia y por tal motivo le 
correspondió desatar ef recurso al Tribunal Su-
perior de Medellín, &lo Lal-lorol, ol cual resol-
vi r; lo siguiente: Prirocro.--Condcoar a ,Test.ls 
Calle Machado a pagar a Gabriel Calle Pato 
lo siguiente: S 1.152.00 por concepto de cesan-
tía; $ 149..00 por cm/Ten:sació°. de vac_acionag 
SIO (Will 41E114.5; $ 238.00 por primas de servicio
$ 147.20. por descanso en días festivos; $ 120.00 
por cazado y o.k.croled de trabajo, y $ 490.60 
por mora.—Ordenar deducir de esas cantidades 
la suma ile.$ 600.00 recibidos por G.1 cleman- 
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date a cuanta de prestacionea. Y absolver por 
descanso remunerado en domingos, y par costas 
judicinle4. Declarar etinapJáda la prescripción par-
dal, en relación con vacaciones, primas. descan-
sos remunerados, calzado y ovendus. y deelarar 
reformada en loa términos diho la. sentencia de 
primera instancia. 

Contra esto fano inierpuso l recurso de casa. 
ción eI apoderarlo del demandante, el cual le fue 
~cedido, y la Corte lo declaró admisible. 

En tkmpo oportuno fue fundamentado con la 
demanda de casaei&n, en que se expreso lo si-
guiente 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se pide la r.ai,aeilon pareiaT de la sentr..n4áa en  
cuanto á 1as derlaraciones solicitadas, y no acop-
ladas y turnhien en las que fueron negadas a r.rausa 
de reputarse prescritas, CI bien que se case al fallo 
y_ so resuelva en instancia. 

La demanda propone tos dos earrg slgolenieq 

PIEVIER CA1190: 

Dice t "El demandante afirmó la existencia de 
releciiin 	inir uii rEeropo mínimo de 

ir414!C afiog. Esa afirmar...11.1in del hecho fundamental 
generador de las obligaciones dertiandada.5. la com. 
probó por trwilio del document o  quo obra a :f7-. 3 
v 4 del cuaderno principal, continente de confe-
sión hecha por el demandado de Imber ocupsdo 
como trabajador a Gabriel Calle Pato. "unos 
doce aftus". En lo que hace relaelán a domingos 
y festivos, cuando los trabajan He Te rernunerahan 
siempre, y cuando trabajaba a jornal„ . pera en 
las labores independientes y a contrato no ?mía 
por qué remunuársere". 

En la contestación de la demanda, (fila. 9 v 
vuelto) y en el Acta do conciliación de agosto l_i 
de 1957, (fi 10) se conlicsa la existencia de ira. 
bajo del demandante en ellos feriado. 

Con tales doetzmentos ei actor 5011.U:10 5u oblo 
gación de probar Ios hechas fundemenia1e.5 Ta 
demanda. El demandado los aceptó, pero adujo 
hechas estintívos de su obbgación, tan distintas 
como el pago. Por consiguiente. de conformidad 
pon el articulo 1757 del C. C. el opositor para 
librarse del pago de las prestaciones estaba °1n-
godo a probar la extinción do la obligación 

demandada. No lo hizo.. Por lo cual deV6 ter con-
denado n 12 totalidad de las prestaciones lumen-
dadas. Y no Ti:' fue. 

Sin embarg,o, el Tribunal (lija: "No exiAte 
prueba del trabajo durarite todos los días 
de la semana, 'y de abi que oe haya lugar a re. 
nnmeración por descanso dominical". Esa afir-
mación está en pugna con la prueba de confe-
sión del demandado, ya indicado, y co demues-
tra que incurrió Co un orpor ¿e hecho evidente al 
apreciar los documentos irttlicatios, error que cern. 
porto la do Tos preceptos siguientosz 

Ares. 3.72 2 1.74 del C_ S_ del T., reguladores 
del de.scanso dominical remunerado. 

Art. 17.57 a 1759 C. C. en relación can los 
arlIculos 597. 6021., 605. 606, 607, 608, 609, y 

do c. 	y .33.:ticulo .s 25, 31, 34, 50 y S/ C. 
P. L., por no haberse aplicado a virtud del error 
de hecho, 

Art. 2t." (lel -Derroto Ley 	1124:1 de l9,51, di- 
rectamente infringido pop rio haber condenado en 
costas. 

LA CORTE CONSIDERA: 

A propósito de Ja rennaneraeitin por damini. 
cales y feztivea el sentenciador (lijo lo giJient 

"No existe prunla del I.rabajo durunle torios 
los días de le e.omana y de uhi que no "haya 
litgara temuncraciún por deseanzo dominical_ 
ProsFera si 19, Lietición de remuneración por tra- 
bajo en dios feritivos nacionales y religiosos, com- 
prendidos a partir dk..1 6 dt marzo de 1954 en 
adelante-, por hallarse prner.itos Tus anteriores". 

Y en consonancia con estas observaciones el 
Tribunal condenó nl demandado a pagar al rue-
"T'andante $ )47.20 4-.0(no remuneración por des. 
canso en días festivos, nacionales y religiosas, 

Por tanto el cargo sao puede referirse a la 
reclamación del pago por descanso dominleai. 

En el nets de la audiennig ilr enneiliatirin eF-

kbrada ante la lauspección -NO0Orlia1 de Asuntob 
Campesinos en el municipio de Yarturnal el 6 
de marzo de 19,57, (fi, '3), el patrono Iestis Ca-
lle Machado, ruanifeHté le si4..1-uírnte al respecta: 
"En lo que hace relación a domingos y festivos, 
cuando los trabajaba se le remuneraban siempre 
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y =ando trabajaba a jornal, curan ci 1211211.10  ra- 

lijki ÍiÓLSL , piro en las labores independientes 
y-  a contra:o no tenia por qué retnuncrár:ele's, 

1.511 h124Jillustación de la desmanda, ni en 
actu de la Akaldia de Santa IthEa de Oos. 

fechada el 11 de agosto de 1957, folio 10, aparecc. 
ninguna confesión del demandado sobre trabajo 
en tollos los días de la seinana, 

Por faltar la prueba del trabajo ei todos ellos 
eI Tribunal negó la remuneración por descanso 
dorninicsi y no existe pmeLa en cOntrar10, 
relación COM el pedimento, 

En consecuencia el cargo no puede prosperar. 

SEGUNDO CARCO: • 
Se acusa la serneocin por vioiaeidn. de los ar. 

tículos 32 del Código de Procedimiento Laboral. 
CXn relación con el artículo •43 del . Processal Ci-
vil, por cuanto el hilador declaró cumplida 11 
exenpcián de prescripción de las deudas sin 

sido alcgado ese medio d4defensa en la de- 
bida oportunidad procesal. 

Dice el recurrente que en conformidad con los 
precepins ladiundos la creepcn de prescripción 
dele ser ukgarla al contestar la demanda El en 

p.rimara hurolienela de trAntite, y el demanda- 
do no lo alegó eu esus oportunidade.g. El min- 
teneiador FIE) pudín dee/ararla de oficio. 

En esa virtud Id scntenein trlotó 	preeeptoR 
indicados, por aplicación indebida al caso en 

violación que trajo por consecuencia el' 
quebrantar-tiento de las &Ivo -Aciones que regu- 
lan los derecho:lb por descanio dominical, vaca
ciones y primas de servicio contenidas en 1os a_r. 
títulos - 177 a 180, 105 a 1116 7 306 del Código 
Sustantivo Laboral. 

LA CORTE CONSIDER 

num naiin el reclamante, porque efectiva- 
mente el Tribunal .  do segunda instancia doctarii 
probada y existente la preseriúción propuesta y 
de las aceione-i-:, exceptuada la que correspoode 
e cesantía, y al examinar los autos su oherva 
que la excepción no fue propuesta ni al conte- 
Lir la demanda, ni en Ia primera Autilencla 
trámite, C0111(} lo 4:124'. el artieula 32 eitadyn, Ear,, 
exerpriáro 110 	 iblehlriar r.....rFtconocer de 
ufu cio. 

En tal virtud el cargo prospera.  

— X — 

Por lo tanto le corresponde a esta Superloii-
dod enznr parcialmente el fallo tiel Tribunal, y 
pura resolver /e *pertinente, observa que en el 

proceso 110 Ee comprobó la cuantía*  del F,alario 
pactado 01:111•el trabajador, siendo prec'so, crano 
Jo indicó' el Tribunal, tomar por Libe el ¿,+Jlariu 

ninao vigente en la región. 

Por medio del 'Decreto Legidativo N? 3871 de 
194.9 se fijó el salario ininit-no. 34 partir del r 
de enero de 1950 en la cantidad de $ 2.00, lo 
que rigió hasta el 30 dc septiembre de 1956. 
Y por Decreto Ng 2211 Ele 1956 se fijó el sala. 
rio, a contar 1.1 12 (le ortullre, in $ 3.20, para 
zonas corno la da Santa Rosa de Osos, 

De Y150 pt-n-a atrita nin hubo fijación legal de 
Haluric.1 mínimos. De ahí hacia atr.1.4 procede la 
sh.s......lueión del demandado por falta de prueba. 

En cuanto a las primas de servicio es preciso 
confir.rnar la fijación del Tribunal en la cuali-
dad de 3 233.00 porque la liquidacián exacta 
da una cifra menor, 

También se debe conservar la condena por 
$ 120.00 correspondientes a calzado y overoles, 
no OIM tilOtu lo previsto en el art, 231 del Código 
Stmtántho del Trabajo, pues esa fijación está En 

En vista tle. lo expuesto. la  Corte Suprma de 
Justicia, en Sala de Casación laboral, adminis-
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 1-91,11- 
C1ALMENTL la sentencia del Tribunal Supe- 
rior de Medellín, y resuelve: 

Prirnero,—Se revoca el ordinal cuarto de di- 
cha senil:ny:la que recionone l'a prescripción par. 
eial de las acciones propuestas en la demanda.. 

Segundo —Se condena a jesús Calle Machada 
pagar a Gabriel Calle Patifio la sorna do TRES. 

CIENTOS' CUARENTA Y OCHO l'ESOS 
($ 3111-04)) por conapeosaciOn de vacaciones no 
disfrutadas .  por el trabajador. 

Tercero.—La sentencia del Tribonal poda 
vigente.: a). En mundo il pago de UN MIL 
CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 
($ 1.152..00) por auxilio de cesantía; D+, 
110SCIF2NTOS OCH.E.NTA Y CICH*0 PESOS 
($ 288.00) por primas de 5eros; e), De 
CIENTO VEINTE PESOS (5 120.00) por con-
cepto de zapatetg y overoles; e). DE CUATRO-
CIENTO NOIMNTA PESOS CON 60/100 
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(S 490.60) por indoninIzacióa moratoria; d). De 
SEISCIENTOS PESOS ($ 600.00) rine ge de. 
hen dblitleir dr: lázt marlairiárks Anierid-rre5 nonno 
antidp(ks dx preslaeloneg recibidas por el traba- 
jador; y e). En la alvoluel6n del demandado 

1.0 rdiltiVO la rerrlual:r»o'hón Jil deseanfo do. 
minieal y »I pagu de las costal'. 

En hos te:rintrto.s expresados queda reformada 
la t:Waitacia E3 priau.ra IuLaIkciL 

Sin motas en la casación, 

l'IMUQUESE, NOTIv1TITFEE, ÜPIEF 
INSERTESE EN I..A GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELY.A.I-5 El, EXUDIENTE AL TM-
I:ILTNAL DE ORTGEN. 

LuiN Alberto Bravo, Luis Fernando Parwlex 
A., extrlas Pekín Trujillo. 

Ii¿ew¿te lfeflo Ouori£1, Sceratario, 



CONTRATOs DE  TRAIRAjoi,_NATVRALELI, DE La laillEON LABORAR. QUE VI.NetIlet} A LAS 

P.AIRTES.—PRESITNTO ERROR IDE MECHO 	RL1jIIJ 	1L IPRIBIUNAi ilk113-111.1E1VI. 

Corte SiiprPlita • de hesticia.—Sela do Casada 
Laboral.—Sención Printem—Begotá D. E , 
quince de julio de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(MaGistrado ponente: doctor Vietor G. Rieardo).. 

L1111 Eduardo Naranjo Fajardo, por medio de 
a .ptalcrado, demandó a la empresa Fumigiwis ui  
Aéreas de Colombia Farga Ltda.", para que me-
di, nte los tramites legales del juicio ordinario 
da trabajo se le condenara a pagar auxilio de 
cesantia, vaeacionel-i, saldo por prima de servicios 
y lalarios y además, "salarios caídos". El actor 
fundamentó sus peticiones en lo % siguientes he-
chos: 

1)—Que "prestó ene 501"FíCill5 u la empresa 
demandada durante el tiumpo cempraudido en-
tre el. r de marzo de 1954. al 15 de almo de 
1962, en forma continua y no interrumpida, (m-
i.» Planteniminnto cínia dc Avia-
dtín) en la ?isla de operaciones que dicha cm-
prrn=a tinno ubicada en jurioldinción del Munici-
pio de El Espinal y deeeneando últimamente 
un salario variable así: Dos mil (S 2.000,00) 
pasos menkates fijos más una participación‘ de 
$ 

 
'110 por cada hectárea fumigada por la em-

presa"; 
2?—"Fl 11 da agosto próximo pasado terminó 

el contrato da tra.hajo con la empresa demanda-
da y ésta no le canceló la totalidad de las prez-
tarjo:mes sociales a que tiene derecha, ni los sa-
larios, todo vez que de éstos se adeuda un saldo 
superior o $ 7_0100.00", 

En derecho se basé, en las siguientes dibpo:..i-
ciones_ Arb, 65, 127, 136; 240 y 306 y muna?, 
&M.o; del C.. S. del T. 

.La demandada,-  por medio de apoderado, se 
opuso a (pío EC hicieran las condenas impctra-
das en el /lelo, por carecer en u totalidad de 
fundamentos de hecho y de derecho y negó los 
hechos en la forma en que fuenon planteados. 

El Juzgado Civil del Cirauito de El Espinal, 
que fue el del conocimiento, desató la nonti-over ,  
sia absolviendo a la Empresa demandada "de 
todas y cada una de las peticiones de la demau« 
da". Sin costas. 

Apelado la anterior sentencia por el actor en-
noció de ella el. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de lbagué. habiendo reformado la sen-
tencia da primor grado en el sentido de conde-
Dar a la Empresa Fumigacionex Aéreas de Co-
lo/tibia "Parea Ltda.' " a pagar a Lui; Eduardo 
Naranjo Fajardo + la suma de ireinta y un pesos 
Con treinta y un centavos ($ 31.3,1) moneda cc-
rrieatc, pites el reato del valor de las prestacio-
nes demandadas ya lo rabió demandante". 
La tundirla(' eri lo dentils y cannilmó en costas al 
upolan to, 

interpuesto el recurso de casación por el ac-
tor, le fue concedido oportunamente. Admitido y 
tramitado en felina legal la Corlz pasa o deci. 
dir/o. 

La demanda de rlascit'in persigue que sc 
la sentencia impugnada en cuanto eurdirms 
alisolueián contenida en la de primer grado y 
que procediendo ki Corto como tribunal de lal-
tericia, revoque el fallo proferido por el 4-1. q ua 
y en su lugar, condene a lo aociedad F umigacio-
nes Aéreas de Colombia Farol Lada, al pago  de 
reajustes del auxilio de cesantía, co uncasazm  
de vacaciones y primas de servicio e en  la  f,,nna  
solivanda en la demanda, tornando como ba se  4113 

liquidación los salarios variables que arrojan un 
proineJio Lie 3 3.285.55 mensuales". 

El recurrente alega la causal primera del ar-
tículo B7 del C. P. rr, y coa funda rrleato en e lTa  
formula un carga, así: 

"La sentencia acusada viola por vía indirec-
ta los precepto legales sustantivos de orden na-
cional contenidos en los artículos 186, lfig., 
249, 306 del C. 5. T. al aplicarlas inblyidamen. 
te, CCIIIID consecuencia de la no apIteaajn de los 
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artícidea 14, 15, 253, 2.54 del milano eatatuto. 
por haber incurrido el Tribunal'Superior del 
Distrito .rjuperior d lbagué. —Sala Lrd)oraI— en 
errores de hecho, de manifiesto en los autos, pro-
veniente de h iio apraciacizlii y dr la eslimaai6n 
equivocada de las pruebas". El impugnador . las 
individualiza de la siguiente manara., 7ruebas, 
ne estimadas. 

a). Dacumento Iníblino vísiLle u ft-liCIS 32, 33 
v 34 del expediente en el cual consta la liqui-
dación de prestacioaes scciales afectadas por Far-
ea Ltda. a favor di: Luis Eduardo Naranjo Fa-
jardo. Lu esta liquidación se anotan les siguiena 
as datos: lecha de entrada, marzo 19 de 1938. 
J'echa de salida, aplasta 15 de 1962. Tiempo tra-
bajado, cuatro añoa. seis meses, quince diaa. Sa-
larlo báaico pera la liquidación $ 3.285,55. Sc 
denauaaira que no hubo interrupción de un mes 
en la prestación de aervicios d1 lcmandante ni 
de un i-ado día siquiera ya quo au ingrimo al tra-
bajo fina el printern de. riá174-1 de :1954 y su re-
LirO definitivo L1 15 de agoato de 1962, El Tri-
buna/ igtouró teraImente este medio probatorio, 

TCSI:1121132.10S de Maria Crietintt Ruiz Per- 
duran y Alfonso llubiano (foliee 7E3, 79, 80, 81, 
82, ej de/ exprdiente), Los declarantes están 
LIII=D1111 .9 Crl rnjii FE:ShIT que el artor trabajó al ser- 
vieio de FlIrell Lida. cuntinuamente desde el 
printero de marzo de, mil novneicuLea eh/cuenta y 
cuatro hasta el I5 de acoAn de mil novecientos 
saaente v dos, sin que htlbiera itnerrILIztlpido en 
el mea de marzo de 1958 ni en ningún oro mo-
rarnie. 51 Tribunal tampoco tuvo eta cuenta los 
tealiononios melle/Madi:da Pruebas mal aprecia-
das.--ri Contratos individuales de trabajo visi-
bles a folios 10, 31, 12 del expediente en los cua-
les se hace eanstar la naturaleza de lns servicios 
pres1214ti. 	par el 11 r r v loa 1514.11E1os 	tiptilk.a.loa. 
FCTO de ellos no se deduce la saludai de con-
tinuidad alegada por la parle demandada y ud-
rnliiio el fallo impugnado.-2) Liquidación 
de prestarienes saelales y comprobante de pago 
correapondiente al larmo comprendido del prime-
ro de marzo de 1954 al 28 de febrero de 1953. 
El dertaricriva ILi HIM'Xibll. }Kik al actor CnIS fecha 
15 de marzo de 1952. En dicho oompreharde no 
aparece la declaraciál de las partes sobre ter- 
minzción del contrato de trabajo par mutuo coi- 

No ar.11.1te manifestaeién unilateral 
del demandante que sign;.ficara renuncia del em- 
pleo, Con ene doeumiauto se demuestra con cla- 
ridad que hubo un pago de prestaciones sin ter- 
minanión de/ eontrato de trabajo ya que, como 
so demuestra en el documento visible a fonos 32, 

33, 34, Luis Eduardo Naranjo continuó prestan- 
do sus servicina a Fama Tada. sin interrupción 
hasta ct 15 d 	u 	9f)2.— ) Copia deT 
acta de la diligencia do entrega de lo consigaa- 
do pot Furnigaal6n i crrn 4...lolornbiana Farca 
Lid. por conccpio da ylicazionce, prima y cesan- 
tía a favor de L'ida Eduaarlo Naranjo Fajardo an-
te eI Juagada Laboral del Circuito de G-Irardot 
(rolio 14 del capadien le) en la cual se lee la ma-
nifcetación del demandante sobre la reaerva de 
su derecho a reclamar el reajuste de la liquida-
ción. No hubo, pues, pomo lo afirma el l'aluna" ;  
conformidad de mi mandante con !a liquidación ,  
de prestaciones efectuada por la emprean,-1) 
Diligencia de inspección acular (folios 45, 46, 
47 del expediente) y clielarnen pericia] (folios 50• 
51, 52. 53, 54, 55 del expediente). Esto.; dos 
medios probatorios no arrojaron ningain dato 
para deavirtuar la continuidad en la prestación 
de lel-vicies del deinandente en el lapso compren-
dido del 19 de marzo de 1954. al 15 de agosto de 
1952. Por el contrarío, (ti) ellos encontramos la 
canfirmacii -rn de que no hubo solucii -aa de nonti- 
aulded en &eh° lklpso, 

"La falta de estimación y la mala apreciación 
de las pruebas que dejo individuallualaa. deter-
minaron los errores de hecho en que incurrió ed 
Tribunal, dice el recurrente, y q -iw consistieran 
en lo s(guiante: J.) Dar por demostrado, sin  es-
iarlu que la relación CM I ini(Éljai entre el aeflor 
Luis Eduarde Naranjo y Fernigacinnes Aéreas de 
Colombia Parea Lda.. lermin6 por muto Vongen-
timiento el día 28 de febrero de. 1951 2) liar 
por demostrada, sin estado, que Luis rallan-10 
Naranju uL reLiní del servicio de la demandada el 
28 dr febre:re de 19,51 1) Dar poT demostrado, 
sin estarlo, que entre Luis Eduardo Naranjo y 
la sociedad Fumigaciones A¿reiLs de. Colombia 
Parea Ltda, so celebré> un nuava contrato de tra-
bajo ("independiente del anterior) a partir del 
de marzo de 195'3, 4) No dar par demostrado, 
es. 'tendel°, que Luis Edearda Naranjo trabajó 
continuamente y en forma ininterrumpida al ser-
vicio. de Farra Ltda.. en el lapso comprendida del 
19 de marzo de 1954 al 15 de agosto de 1962. 
5) No dar por demoetrada, eslandolo, que la liqui-
dación de prestaciones socia/es, cuyo pago se hi-
zo el 15 de marzo de 1958 114 estuvo precedida 
de ternainación del contrato de u-abajo. 6) No 
dar poa demostrado, estándola, que la termina-
ción del contrato de trabajo que vinculaha a las 
partes, soIaniente ocurrió el 15 de agosto da 1962. 
7) N uls n par demostrado, eslásidolo, que el cotas 
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trato de trabajo no tecminó el dia 28 de felare 
ro de 19511" . 

Al. 1.:4>ELLifl UH r e] irripisgisador en cl 
del turra que formula, afirma quo "sobre el fal. ,  
sr> supuesto do que .01 28 de. lebrel] de 19s1 ter-
mino' la relación contractual, que a partir del 1. 
Je marzo de 1958 se ijci otTa .bieu diferente e 
inelependientc de la primera, que ,se admitió. co-
rno válido el pago r3e prestaciones hasta aquella 
fecha y que /a demandada nada :adeuda al acter 
por el expre2ado concepto, el Triblinal coreeloye 
pie Naranjo recibió la toraldad dr la.,5 prrnra-
Oones dichas conderiando a un pequeño reajus-
[e en /a prima de servicios y absuelva a la derruir]. 
dada en lo demás". Al afirmar cI recurrente que 
el Tribuna] dejó de aplicar le.s articulo 14, 15'. 
253 y 254 de/ C. indieando sise conteni-
dos. aplico indeb'dameree Tos articulas T.86. 189- 
192. 249 y 306 de la misma obra, a las que se 
refiere beilalando loe mandatos. 

rorr loe errores. dr hecho que le atribuye 
Tribunal, considera que la sociedad dernand.da 
debe ser condenada al reajuste de las prestae'ce 
nes como El; solicita en la demanda. minando ce- 
rn) base cl Ultimo salarie Promedio deverig-dii 
por el trabajador, o sea la cantidad de' 3.2811.55 

ensualoe, 

Para terminar, ratifica In solicitad que hizo en 
el alcance de la imptagnacku. 

1) hubo escrito de oposición. 

Fi Tribunal hace re[exericia a las pruebas que 
fueron uLluelelub &llana del procesci.. las cuales 
eran/É:tu, así Copias de lee contratol trelva-
jo buácritos por el demandante el 1? de julio de 
1916, .1.-í de marzo de 1957, 1? de abril do 1918 
en cuyo textos se estipulan las cortdiciones gen 
rateli de trabajo, té' rmino de direnci4n 	saiarló; 

Mquidnebin de: p.....rin,P 	uicri Fu por Naran- 
jo el 15 de marzo de 1958 en la cual consta que. 
recihiá la suma de S 9.131,26, por diferentos 
etk nocp1.0.9. declarando que eon ese pago queda la 
ernpresa a pn7. y 9alvo en ludo "[o referente FI 

,suelelos, horas extras, dominica/es y ferisdos fra.' 
bajado3 y prestaciones sociales, durante el tiem-
pn mencionado ea la misma liquidación: muna-
nicadigu. de renuncia, fcelincle i :1.'? da julio de 
1962; copia de la d•ligencia de entregn par el 
Jiizgadri 1.21.50tS1 del Cireuito deC.irardat de la 
suma de .5 18•868,89, coneJgoados por la em-
presa ti 21 de agosto de. 1962 en el Banco de 
la llepaliea, a favor de Naranjo Fajarde, por 
veracilirrel, pri mor y Cr.srinfiEl 41434 erbrripr4i]anbr9 

del .L:i de marzo de 1953 por la _lema de t. 863.7/ 
el olio y par $ 500.00 el otro incorporada esta 
cantidad dentro de una mayor, referente a ve-
r lUri personas. -  entre ellas Naranjo Fajardo; copia 
de la liquidación de prestacienes que /e fue. he-
cha a i'.+7aranio el 17 de agosto de 1962, cuya 
cantidad asciende a $ 13-1 -168.89z posiciones ab-

reltas por el Gerente do la empresa; diligencia 
de inspección ocular.sárc los librou papeles de 
la empresa; te....ititnoriios de Maria Cristina Ruiz 
Perdono y Alfonso Rubiano, en los cuales ma-
nifieeten que Naranjo laboró para la empresa co-
rno rnecán+co do aviaciiin /vasta 1962, sin que 
recuerden exactamente Ja fecha de entrada y que 
el sueldo era de$ 2.000.00 inensunies tná nnst 
suma adicional por hcctIrca fumigada. 

Al hacer la Yalorachin de estas pruebas e/ ad-
uan se expresa dt elsta Inanera: "COMO muy 

elawartenie puedo verle d Isd pruebas aslueidag 
por lag. partes, el demandante Ialsorá al servicio 
de la empresa eia dos ocasiones. La primera 
1.9 do mamo do 1954 kali último de febrero do 
1951: y .la ocgurubs. dcl 1 dc nuarze de 195s. al 
15 de agosto de 1962. ha 	hacer notar 
que on lo 'que rewecta ti. la  inieiación y culini. 
n'adán del primer período el perito está en de- 
sacuerdo con la liquirlaeión debidamente recono-
cida por el demandado que obra al filio 13 del 
expediente y por lo confesado, al cotnemtar la 
demenda por el representtuite leal de la entere-
Ha demandada, porque cele período flu so cm po-
ZI; el 16 de marzo de 1934 ;  sino el 1? de tEl raen, 
ni lennin.r5 r .15-1 de marzo de 1958, sino el 28 
de febrero de. :al año. Re poeible que las presta-
ciones, hubieran sido pagadas en la primera u. 
ella, Con rdaelán iai peguada período, empezó' e l 
fg de inarze de 1953 y culminó pl 15 de agosto 
de 1.962„ según lo deruurztra la liquidación que 
obra al folio 32, Por cl" prirrecr período la empre-
sa /a pagó a su mecánico la suma de $ 9.131.26, 
por m'acepte de cesantía, yreene;ones y primas de 
servicios, eon un suelda básico de S 1.480.76 
rrec- y por el er.gundo la suJcrm rio$ 18.868.89 
Ea .C. que había consignado en el Banco de la Re-
pública el 21 do agosto de 1962. El contrato 

on ol Villirne período por remen„e 'ra  que 

hizo el trabajador. según cemunicaeién que obr a  
al folio 15 del expediente". - 

Después de hacer Un Tefilienr4 	 .9-)Iyre 
el ornen do las Itrs:IJae .:onic 	ales. el Tribu- 
I LiJi se concreta al caso en estudio, pura afirmar •, 
"Como aritos se di.ju, el primer periodo finali. 

el 28 dc febrera de 1953 y el trabajador así 
Lo rs2con.oció y dio finiquito a la em.presa. La 
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quidaci.iirt que en esa época se te hizo tuvo ca-
rácter de definitiva, 1.1X.V1Faotiva y de absoluta 
poder liboraicrio Ir las prestaciones alli 
daE porque h 4: vcriEicó a la finalización de un pe-
riodo de trabajo, corno lo manda pl artículo 249 
del estatuto ya citado. No puede, pues, e:1 11„-tmara-
(tante pretender que el tiempo del :z.egundo perío. 
do se adicione al del prinicro y obre el particu-
lar el Tribunal. Suprema de/ Trabajo citado por 
el Juez de la primera instancia dir,eL , 
jurídico el procedimiento q_ie. adoptara un Tri-
bunalSeccil.  mal de/ Trabajo al practicar una re- 

sohre situacioneli definidas de acuerdo con 
dJaposicioties vigurres en el momento en quo bu 
liquidacione..4re*.pcctivris fueron realizadas.. Cuan-
do ¿ti trabajador se le ha liquidado el auxilio de. ce-
s.antio por terminación del contrato'cle trapajo 
y lee.gu -.al servicio de la misma etn-
preM, la nueva etapa debe nonsiderame para efec-
to tTe 1 liquidación del auxllin de cesantía, in-
dependiente de La anterior'. 

La Corte considera: 
LI prob/ema &rateado por el impugnador, 

wercz de los errores, de hecho, de inani feto.en 
Int,  autos, begs I. él, proveniente.; de la no apro-
elación por parte del Tribunal de aluna pru ,e-
bws, que coma tales indr;iduaLiza la da /0.5 folios 
32, 33 y 14 del expediente. do 1" 
prestne.itkneh sueiklies -efectuadas por t'arca Ltda..) 

obsorva que. e/ Ad guam si la tomó en cons'i-
deraeián al rek....rir.ne a ena cuando dice: "_6'n la 
liquidación que obra l folio 33 se fija 1111 !sala-
rio de pvo ni,c, Liquidada la cesan- 
tía, de conformidad con las normas que E ekalan 
los artículos 24,9 y s.s. del U. S. T. de la 11...pe-
dacir.in que ohl-a on auto2 se tiene: cualro 
cliecu. niel", 15 diez.; a raárt de S3.285,5S 
men-mire:5, da un total de esta prestuelón de ea -
toree mil seiscientos cuarenta y ocho pesos con 
diez eentaves (5 14.648,10) in.c.."—De tal suerte 
que la afirmación de que jirt im-almente es-
te medio probatorio" un aparece de la parte per-
tinente de Ja lentencia, 

Lth mismo puede: deeirse dr: los taulmaniiw 
rendidos por Marin Cris.tinat Ruiz Perdomo y Al-
fonso Rubiano (fls, 78, 79, 00, 01, 82 y 03 
del expedie,nte) que al. referirse # &In el falla- 
olor r rupia "Estas testigns manifiestan : que cl 
demandante laboró en Ja empresa como mecáni-
co de aviacii5n hasta 1962, sin que recuerden 
exactamente la fecha de entrada y que eI sueldo 
que devengaba era de 3 2.000,00 mensual% fi-
jo, 

 
ntLIA una suma adicional por lieetáres fu-

migada". 

Para afirmar el Tribunal que. el primar perio-
do finalizó' el 28 de febrero de 1950, tomó co-
rno hose la liquidaei6ri qui; aparece al folio 1.3 
Id expediente, on que eolltat como Eeeha de in-
greso del trabajador cl 1? de marzo de 1.954 y 
fecha de retina el 28 tic febrero de 1958. Que e/ 
pago de 4 9J:31.26 que sc le hizo fue por con-
cepto de cesantía, vacaciones y prima dP servi- 
cio, Allí aparcee, firmada por el mismo trabaja
der, 	sizuierne efEibitIELGiti: ' 'Duclarch que con 
este pago la erepreiffl queda a puz y salvo pare" 
eornniga por 'concepto de sueldos, horas ercrras, 
dominicales y feriados trabajados y todo lo refe-
rente a mis prestaciones so(iales, etc., pues con 
c:5-e pego queden cubiertos todos mis servicios 
que le presté a la compañía durante el tiempo 
arriba citado"- 

Si de lo que se trataba era de demostrar la 
existen.cia de -  uno n dos contratos de trabajo, la 
declaración hecha por Naranjo al recibir el pa-
go de las prestaelon.es con base en In liquida-
ción en que consta como fecb.a de su retito el 28 
de febrero de 1910, está indicando con toda cla-
ridad que se produjo el consentimiento de aro- . 
thsá partes para ponerle fin a la relación labo-
ral que les vinculo hasta el dia arriba señalado. 
En lu liquidación aludida se anota: fecha de 
'mitrada 1? de marzo de 1951, fecha rifi retizg 
(Aulray.a . 1n 5131n),. 28 de febrero de 1958. Al 
firmar el recibo cl trabajador, expide, el finiqui- 
to e.un toda precilión y kimplituti cursi° se ha  vmi- 
ro anteriormente. De lo cura so concluye nol,csa-
rianaente., que las partes le pusieron fin a la pri-
mera relación laboral, pues no de otra manera 
podría entenderse la deell-..taelkin dr Faja . do pues-
ta al pie de la liquidael6n que le fue hecha de 
manera tan minuciosa, indicando fecha de reti-
ro y valor que percibía por todo concepto, sin la 
más míninta oblortración de su parte. kalcs por 
el contrario dándole su asentimiento expreso, 

"Claro está que un contrato laboral con un 
asalariado puede terminar en un día determina-
do, y al siguiente cmpezor a ejecul..ar el rniÉrrm 
dependienk: mi nuevo contra:o de trabajo con el 
mismo jimronn, sin qie. las dos relaciones labo-
rales puedan es:inaárse como una misma, tra-
tándose por -consiguiente de dos contvains (Efe-
rerile_2" (Sentencia 25 de jrailo de 19.62). Asi.  
Jo entendió el sentenciador al afirmar irle la li-
quidación fue definitiva, exhaustiva y de abso. 
luto poder libera Luriel de las prestaciones allí hi 
qtúdad as . 

ro l 	aloracIón de las pruebas que le sirvie- 
ron al fallador para formar su convicción me- 
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dianre L1 nálhis norrespondlenie, no aparece, 
juicio de 14 CorporaciCin, que hubieran sido ellas 
Luid esti/riadas, iii que dicha cslinaacilin.inera con-
traria a Io realidad do '01.1 hecbc6 y por eon3i-
galeote su contenido se hubiera desvirtuado.. P01: 
lo demás, se ha visto que el senLenciader rto de-
jó de apreciar los elementos probatorios que c.1 
recurrente cita indivíduall .záuddlos, sino que ah-
tea bien se refiere a elles eonereEatnerote, habicn. 
do tenido en cuenta todos los medios El 512 aill-

posinitia, decidió la controverlie suleiiada„ 

Be lo dicho se concluye que no aparece osten-
sible y manifiesto el error de hecho que te le 
atribuye al Tribunal,. capaz de desquiciar la 1,ra-
teneia proferida. 

Por tanto el cargo no prospera. 

Por lo expnesto, la Con' Suprnma de Justi-
cia, Sala de Gaid.meión Tmboral, adminiztrando jus-
ticia en maahre de la Tlevillolloa die Colombia 
Kor atil.oritlad dr La Ley, Ni) CASA Ia 3rnten-
ola recurrida, 

Coslag a cargo de la pareP recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE. 
D-SE13.TESE EN LA.. GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRIBU-
NAL DE ORIGEN. 

Ramiro Anatijr, Grfar, Jokin AtriAge Andrade, 
Violar G. RÍA:tu -de,. 

Vicente MefiÁt O., Secretario. 



114A CIMINIT5.A., 111BI1 INTZZES ?ARA ni&C1111/111t 711 CIASA.C11111, 

la cuantía del interés poca recurrir en casarién. queda fijada en el momento en que s15 praDere Ja 
sentencia objeto deil recurso.—la 'ore no accede a la petición de declarar desierto el rersto par 

reffueción de la omitía len el momento de fijar el alcance le su Intpai-ozción. 

• Según reiterada jurisprudencia de la CUT-
te, la cuantía del Interls para recurrir en ea-
satá& queda fijaé.1.1, en el momento en que 
se Profiere la tenlenCia Ob5ctO de] efeltr5e. 
Taz In ¡nimio, las actuaciones 7 endeiones 
PaSteriores a aquel momento pOdrán inci-
dir en ei res -aliado del recurso pero no mo-
dificar dicha cuantía- tlsi, eri desluterés to-
tal del recurrente ri ese telultad'o, puesto 

fraablieste al no Com -alar rja demando 
dentro del. tármino, prodUee la  deserrilin pe-
ro no la anlided del. recurso y u fr.rticyrl. el 
ulterior abandono 7arcial de sus aspiracio-
nes iniciales disminuirá el alennéTreconf,- 
toicc fie una eventual c3ectisik. favorabl e  en 
cosatiOn, pero la estlmaci ,Itt de] vkier dt 
agneElas agilraciones segnirá siendo la que 
fue aZ pronunciarse a fallo reeurcldo. 

Corte Suprorna de Justicia.— Sala de Casación 
Laboral. — Sencién Primera. — Bogotá. D.E. 
¡olio diecinueve de mil novecientm acsprita v 
9eis. 

(Magistrado ponente; doctor Adán Arrisgu An; 
¿rade). 

En el inicia ordinario labaral de !AIME TU-
130N LONCO ÑO contra MC-CANN ERICKSOY 
CORPORATION INTERNATIONAL. el actor 
interpuso reClirSa 1k ca.saci6n contra la sentencia 
de segunda instancia. Concedido -por el Tribunal 
.,;uperior de Bogotá y a/1211.kb por la Curte, el 
recurrente formuló ea. tiempo lacarm.zpondien, 
Le clamando de (...a.lateión„ roya suficiencia se ca-
lificó,  fravorablemenDe. 

La parte opositora solicita que se anule lo 
actuado, a partir del auto que calificó la detrian- 

da de casación. y se declare desierto el recurso, 
pur cuanto el recurrente, al fiiar ol alcance de 
ti á impugnación. redujo la curintia de su inter& 
a una 511ma interior a los treinta mil pe-Ark; 
queridom par el articule 59 del Decreto Extraor-
dinario número 528 de 1964, 

Para resolver, se qonaZdern. 	. . 

Según reiterada juriSprlidenein de la Corte, 
le cuantía del inteT18 para recurrir c.0 casacilín 
quntla fijada en el momento en trae oo profiere 
la serdenvila objeto del recurso, Por lo mismo, 
ras actuaciones y ornonaK, ponteriores a aquel 
momento podrán 'incidir ert el rellAltad0 del re- 
caro pero no modificar rlin-ha cuantía.. Así, el 
desinte.rde total del recurrprnto on ragultado, 
puesto de manifir.sto HT no formillár 1.13 demanda 
dentro del tt'Irrnina, produce la deserción pero no 
la nolided del recurso; y u (orti'ori, el ulterior - 
Edoindono pardal de sus aspiraciones iníciales 
disminuirá el alcance económico de uoa even. 
tual decisiGn favorable cap,ación, prtro la es-
timación dul valor 13u: aluollas arpiraciones sc-
goirá siendo la que foz el pronunciarse ol fgillo 
recurrido. 

En cionsiceurnein, nty se. an.e.itile 	/0 pedida en 
eL memorial que antecede. 

NOTTFIQUESE Y COPII2K 

AJái Arriaga Andrade. 

Vitente Mejía a, Seercts.rio. 



ElkISESrEirIACION DE LAIDS CARGOS AnTRASILII[DOS AL. SENTIMMIADÚlt POLI TRESIJNITOS 
ERRORES -IDE IECNC' lE ILA. MODALIDAD DE OSTENSIlLiVES. 

la Casacien LaborsI está, limitada a Ia tetela de las normas sus/ancla/va de carácter laboral, 

Lay. infracciones Itgaks que se atribuyen 
al Tribunal de segunda instancia se rericren 

prarectos proccsa/es nenalls del 
derecho corníni, y ni una sola corresponde 
al ámbito pbetiliar de la canaciOn del Tra-
baje, que cómo es obvie, está limitado a 1,a 
tutela de las normas substanchales de carác-
ter laboral. 

Corle Suprema de las-tieia. — Sada de Casadán 
Laborad — SPCM:(14 nogotA"., 
51.1/io veln-tiiino de mil novenimtohs sczeula, y 
Erik 

(Maciltrado ponente : . doctor Adán Arriaga 
r-ade). 

Luis TOMAS RAMIREZ actisia en casación 
la Ilentencla por la cuar cI Tribunal Superior de 
Bogotá confirm6, con modificaciones, la profe-
rida en primera instuncia por el Juzgado 7:: La. 
boral de Bogotá en el juicio. que contra el recu-
rrente y la PILOTA BOY,..1.CA li.711p1ITA.11A ha-
bía promovido MARCO IlDEL MONTAIO por 
salarios, prestaciones e inderanizaciona.; labora-
les. Pide que se case la decisión del Tribonsi, es 
cuanto no declaró una nulidad procesal oportuna-
mente propuesta para q-ue /a Corle la declare 
o, en subsidio, para que absuelva totalmente a 
113;- demandados, y en cuanto absolvió al actor 
por lo pedido en demanda de reconvención, pa-
ra [pu le condene de conf.ormidad. 

A ese prapósiio formula tras eargos, que 
arán separadamente: 

"PRIMER CARGO. —La Sentencia de segun. 
do grado viola la ley sustántivo por infranción 
clirnota al no, aprear lU arlietdus 1:52 (ordinal 
2?), n42 y 59k.l del C. J. y al aplicar 'indebida. 
mente 1.05 artíS>U1OU 5 y 32 del C6diga de ?. La. 
bora', 153 y 449 < ordinaIcs 1? y 29) del C. J.". 

Transcribe, para sustentarlo, las disposicion.as 
citadas y las pruebas que, en su opinión, acredi-
tan plenantenie erSmc el domicilio de la Flola 
Boyacri limitada Jiu 'ara Bogotá, ni en esta cm-
dad so prestó el scrri ni° del :Ictor, de &bode in-
fiere la renridad del proceso por incompetencia 
de jurisklitbeibrt del Juez del conocimiento y del 
Tribunal sentenciador. 

La Sala observa que, para la época del litigio 
; de la interpasiciiin del recurso, la_s causales 
do casación laboral estallan taxativamento con 
templadai en el artículo 87 del C. P. la con de-
liberada exclusión do la prevista, para la casa- 
ci¿ul hi l. en el iirklitial 	4111 G. J.  reftrente 
a nulidndet.. 	lo deni65, la 5 normas proma-- 
les sólo pueden invocarla eficazmente unte esta 
pede cuando iii byfrace. ■ n ReH, mrri Trianlin para la 
virlocUn do preceptos sustantlyos de carActer 

El egirlo 

"Sk...'[ ..=VNDO CARGO—Se refiere al pago 
oportuno de las prestaciones, mediante el hecho 
eumprobado por medio del recibo que aparece al 
folio 66 del juicio. 

"La sentencia de scundo grado viola la ley 
sunantiva por infracciláii directa al no aplicar los 
artículos 51 y 54 del_ C. de P. Laborgi; 650 y 
395 del C. J,I 11 deI C. de P. Penal; por apre-
ciación errada de la prueba y por indebida apli-
cación de los attleulos 37. del C. de P. Laboral y 
655 cleI C. J.". 

Tanrthién, romo ' respech) de/ anterior, el im-
pugnante transenlie bis disposiciones invocadas, 
pare ag-regar como única argurnentaciZn: 

"EI H. Tribunal al referirse a la indemniza-
ción moratoria desestimó, la prueba consistente 
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en el recibo que aparece il folio 56 del juicio, 
por babor dedomoeido su firma el actor y 110 
babar probatio su autenticidad el demandado e 
impuso a éste IQ condena por indemnización mo. 
• blbrin y pnr ende, b COI' de Mii lodos DRS pTE,!%.• 

taciones quo habían sitio materia del primer fallo. 

"Es(imr'.1 inatlecuadamente la prueba testimo- 
niar Foh re alud documento v la prueba misma 
de confesión, lo mismo que la prueba del inte-
rrogatorio jurado a los portes (foli)s 90, 91 y 92 
del j 	)" 

Se rensiriera t 

Aurnpie bastaría hacerle a este ataque la mimare 
observación que al anterior, con un elcceso de am- 
plitud puede tomarte Li alusión finaT a la "in- 
dentnización inoratoria" corno una referencia al 
arikulo 65 del C. S, T, que es )21On11 SUS.. 

1111e la consagra,. y hala uponerse que 
&I VI I F1111.1/111.(1 1.11:1 SU violaciii.n J5.11.3. para el recurren- 
te,. el de aplicación inrirbida u eausa de erroreF 
de hecho por equivrycada apreciación de los prue• 
31$17-1 	enumera en c..1 pFirrafo (i11ir3 rLi su es- 
crito, • 

Sobre el particular, dijo el sentenciador: 

"Que la consig-nacién hecha por el sellar Luis 
Torm-is llarnitez tcutim por objeto el eubrir una 
probable laderanizecit5u. por el Accidente sufrido 
bien •To evidencia 1a bula en tiee 2,1e. 1.1r1.5e.E116 ( 11 

enero de 196.E. fi. 95), ya que La ruptura del 
contrato sólo vino ti producirse el 301 de junio 
siguiente, luego nn existiendo prueba acerca del 
pago de las prestaciones se impone la 'condena 
por indemnización moratoria. Y se dice que no 
existe prueba del pago de las prestaciones por-
que el finiquito que aparece al -folio 66 fue des-
ct-Fnocido por el dfflnandante dentro del inicio y 
para demostrar 1.1.1 autenticidad ninguna 
• hizo la parte que pretendía satar provecho 
de g. Por ese motivo e/ hez de instancia lo 
desestimá, 

"La declaraci6o. del leñor José Uriel Contre-
ras Maliceba (fl. 74) no E',21 5ilf1(116nte pa re dar-
le 'validez al a9Critel ciien-eStitis, *In primer hl 
gar porque producido el desconocimiento de Ia 
firma, lo indicado era recurrir .1 la prueba gra-
fológ-jica, le cual no se 'hizo, y en 5ugurolo lugar 
porque el testigo habla de que vio firmar un 
docurrie.ato (rro preella guo fuera el que, (Ira 
Fai autos) luego de. tilo ,. Tomás Ramírez le 
entregó a Mentaiío ochocientos y pico de pesos 
por cesantía y pitaciones y que tal cosa ocu- 

rrió c'e/ dí..A lres o cuatro de julio de 1961" y so« 
bre este aspecto debe anotarla quo el finiquito 
lleva lecha 30 de junio de 1961, la que el de-
mandado seinda COInt5 d tverninaciOn Liii cno• 
trato. No pueda aceptarse eghl TTICIrlif) Twirque 
no concuerda con Ins ttl,rrnirtos en que eslá con ,  
cebidu i drAurriento. O existen dos documentos 

el que si . allegó e los autos es fal.90 o el te2. 
'liga Se equivoca en SLI declaración, La /iteratura 
del insirunientu C5 curiosa por cul.:.nto bella de 
eonciliaeiiin y de renuncia del reconocimiento de 
la firrno. 

"El abogado apelante afirma que el ncidente 
para probar la autenticidad Id documente no 
podía proponerse por expulsa del ar-
iielikl 37 del C., de P. L. 

"A este respecto, es1ima la Sala que es evi-
dente que de una prueba que no ha sido alle-
gada a los autos no puede proponerse incidente 
alguno. Por eso cuando el articulo 37 del C. de 
P. L. habla de que no podrán proponerse inciden ,  
tes sino en la primera audiencia de trAlrilhe se 
refiere, indudablemente, a autie1Iat4 pruebas que 
fueron allegadas con la demanda misma o con 
la contestacién respectiva. Exe el ea.ilo de un ¡III,- 
trumento público o privado es imperiosa que 
obre en el expediente para tjue acerca del rol-
mo haya lugar a incidant.ct, porque no obrando, 
mal ruede Fer puesta en duda su autenticidad, 
por sustracción de roa[eria. 

"El artículo 649 del C, J . dice que un ins-
trumento presentado COMO prueba puede Iler ta-
chado de falso en cualquier estada de la cana 
hasta la citacicín para sentencia o antes de fa-
liarse y el artículo 655 ibidein seilala los me-
dios probatorios pFnrrnitidos -por la ley para de-
mostrar su autenticidad. Es obvio que la prueba 
de h autenticidad eol7ea.k.onnde a quien preitln-
tle sebear phYveelio del in.strurnerotra. Por esto CS. 
tirria la 	quo producido el desconocimiento 
de la firma por parle del demandante, corrks-
pondia a la parle que presentó-  el doeumoolo 
probar su autenticidad. Y no es válido el argu-
mento de que no huho oportunidad procesa/ pa-
ra proponer el incidente. Siendo el deEeonoci-
Miente de la firma un evento po.l.terior a la pri-
mera audiencia de trámite es absolutamente cier-
to que no podía caer dentro de la &bita del ar. 
ticulo 37 del C. de P. I_ El articulo acabado de 
-citar no 'es más que la aplicación del principio 
de celeridad procesa/ y limita los incidentes re-
/a/N..0R a las pruebas que se alleguen antes de la 
primera audiencia de trámite o cn ésta, Impide 
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que saibre esa.s pruebas pueda proponerse inci-
jet'« algone can posterioridad. Hay que tener 
en utlenta que pueden produ.cirse pruebas no de-
e:tal-941as en la primea.a audiencia de trámite y mut 
las pm oficiosarmmte decreta el Juez en use de 
La facultad conferida por el articulo 54 del C. P. 
del T, 

"Conforme a Las anteriores (:onsicirraeiones hxi 
Lic enncluirse que los demandados He han hecha 
annardores a la s.ancfón establecida en el artículo 
65 de nuestro estatuto laboral (C. S. del T,), El 
Juez do inatarreia condenó al pago de S 3.31.1 
diarios a partir del primero de julio dr mi/ no-
vecientos selenta y uno hasta cuando sean can-
celadas las prestaciones y salarios del trabajador. 
Por ser Dortr.ornie a desecho s..e confirmará eAte 
punta". 

Corno se ve de lo transcrito. el hecho que el 
Tribunal.  la> encuentra demoatracIe en el proceso 
es el pago al actor de las pro5tacirmes debidas, 
omisión patronal .  que. castiga eon la indemniza. 
ción moratoria_ Correspondía al recurrente po-
ner en uvidencia que tal pago á se hizo por las 
deudores o invocar y probar Las circunstancia.,  
exettlpativas dc la demora en la 501ue16n (12 la 
deuda. Toma el primer rannino, y deapnés. de co• 
piAr he negativa jurada de Montaiie sobre erl su-
puesio arreglo uon Rarreirez, el finiquito Tasen. 
Lado por Casto y 'ya autenticidad rechazó aquél, 
y loe pases de' la declaración [le José Uriel Con-
treras donde eT testigo afirma lialler presenciado 
el aludido arreglo, en una -Fecha posterier a la 
del finiquito, y la entrega al actor de un» eauti-
dad superior a la que corista en eso docuMento, 
expresa: 

"Dijo el kl Tribunal quo al negar Montarlo .5-0 
firma, Ja prueba de la autenticidad ara la gra• 
fellogim y como no la pidi6 el demandado, ed re-
elat de pago se desestimaba: olvidó el Tribunal 
qur la prulla pericia', al tenor del artículo 51 
dcI C. de P, L. sólo se admite ouando el Juez 
lo estinaa con.verelente, lo rnisrno que olvida el 
hecho 411: no pudor el demandado proponer el in-
cidente de tacim, ya que el artículo 37 del eiParIn 
Código de P. L. limita la oportunidad pata tales 
incidentes_ Solamente el Juzgado hubera podi-
do ordenar el trámite de la tacha, hacienda uso 
de las facultadc9. que Le ennf larca Tosartículos 
5'4 del C. de P. L.; 655 del Ç. J., en artnania 
0A-1n er articulo 60(1 del misma C. J. 

"La prueba grafológica que echa de rnealo! --; el 
Tribunal, th la neiania prueba pericial de. que 
trata el citado artículo .51 dci C. P. t, 

"Si ol TI. Tribinuir atc.ptiti Ta tesis del .limode 
Jc O» valer nada ‹...1 recibo por haber i1lo desco-
nocido pcn 1 petar, lii drbido darle curnplirnien. ,  
PD al articulo J. del C. de P. P.; paro • i no , 
hube falsedad, ha debido darle apIicaciiin al ar-

ticulo 51 deI C. de P. L. apreciando esta prueba. 

"La falta de apreciación de la prueba clocu- 
Lal; la 	kl de upe-e,-.‹,,1k1,01.1.7 rl di 	f I 1.e rrIlAli (.1-. 

rio jurado; la mala interpretación de la prueba 
testimonial, llevó al H. Tribunal a la violacii.Sie 
de loR artículos o normas le.gaIes eita4F3R no este 
cargo". 

La acusación plantea el debate, una vez más, 
ou el terreno procesal: si el ex-gato, ante la tacha 
de falsedad do. .1 finiquito, debía de oficio abrir 
el incidente y decretar, también de cilicio, los co-
tejo % y la peritación indispensables para decidir-
lo, n si —como sostirme 01 ati-rp.reen con razones 
que la Sala ?nçprni.r1 Tk3lf!derl3 h— 111 iropulláriat 
del incidente y- la 1.5/iTgH de la prueba de la au-
tenticidad del ini, trurriente tachad,' pesaban so. 
bre 111 paric que lo invoque en su favor. Pero de 
ninguna reluciera podría dirmarle que el fini. 
quito MAUI-Oído.  Je :falso y la declaración de 
Contrerap acreditan, con el carcicter de evidente 
que el véanme de (!aon reclama, el pretendi-
do pago de prestaciones hecho al actor. 

F.T error de hecho alribuído Hl senteociador 
no kJpareet le Tos autem, Y mortr33 del modo 03^ 
tenáblc.,  quo la ley exige. Para la prosperidad del 
ataque. Por lo tanto, el cargo es ineficaz, 

• 
"TERCER CARGO. — La sentencia de segun-

do grado viola la ley etultantiva por infracci6i. 
directa al no aplicar lw artículos 2341, 2:143 (ine, 
I?) del e. C.1 604, 661 y 663 del C. J.; 314 del C. 
de P. P.: por aplicación indebida de la Ley 15 
de 1959, artículo 151. y error de hacho al no apre-
ciar Ta prueba producida para 3ostener la de-
manda de reconvención", 

lnl-oresante alegato con que el impugn.aa-
fa sustenta ttste reparo, encaminado a demostrar 
/a culpa del chofer Prlaalario en el aeckfc,ille di 
trári4:to que, fuera da us propias lesiones per-
laJnales, <MIMÓ graves perjuicios a la emprel...d, no 
requiere refutación pata sur desentiendo, por-
que el planteamiento del cargo, en si mismo, 
adolece de un defecto radica/ que inspi!ll iu {..“-:- 
sideracion: Las infraccione s  legalos que atm.- 
huvcce al Tribunal de segunda instancia se re. 
ficren a preceptos ivilcg , procesales y penales 
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del derecho común, y ni una sola corresponde al 
ámbito peculiar de la casación del trabajo que, 
como es obvio,. está limitado a la tutela de las 
normas sustanciales de carácter laboral. 

Se desecha el cargo. 

A mérito de lo expuesta, la Sala de Casaelán 
1Labocral de la Corto Suprema dc Justicia, admi-
nistroodo justicia en nombre de la Reptíblica de 
Colr'irrIbia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
el fallo rpcurrido. 

Cuitárs a carga del tecurreatc. 

PUM—QUESE, NOTIYIQUESE, COPIE. 
INSERTES1-1: EN LA(;ACTETA JUDICIAL, Y 
DtVUELVASE EL EX_P:9:13I2INITE AL TRIBU. 
NAL DE ORIGEN. 

.Raittiro Arazijo Grau, Adein Arriaga Andradc, 
Víztor C, Ricardo, 

Keerac nrge .j¿iw Oáúrio, Secretario. 
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P/azo de 90 días para Liquidar y pagar lag prestaciones sociales tensadas de que gozan las entidades 
de derecho públioch—IInteepret,acián del artienta 1/ del Decreto 7117 de 19519. 

COrle SZTTOY7117 de- ,fustácia. — Sale de errsrzeiárt 
Laboral.. — Seceirin Prbitertz.. — Bogotá, D.E., 
veintiuno de julio de mil novecientos scrita 
y seis, 

(Proyecté doctor Mario Barrio.: Monroy. — Ay-
. xiliar de Casación Laboral). 

Ante el Juzgado Cuarto del Trabajo do Mrde ,  
llin, se adelantá este juicio ordinario lalooral que 
se inicie en virtud de la demands., que pi3T me-
dio de apoderado prclentei 1a seliOrite DORA VE:- 
LASQUE:7. CORREA contra d. MUNICIPIO DE 
ITAG11.1, ecu el objeto de quo lucra condenado 
a pagarle los valores, correspondientes e las si.- 

prestaciortns 

"a) ,—Cesantía, 
• 

"b),—Vaeueiones. 

"e ,—Ilemuteraolén por festivos nacionales 
religiosos de todas las clases. 

"d).,--5.oLru. -remunekraenín o porcentajes lega-
les sobra al salario diurno por sosvicíos 
neettirreal_ 

"e ).—inderrirlizaell5n. por ruptura unilateral 
del contrato de trabajo dentro de/ pie-
20 presuntivo. 

"f).—Indemnización por mera en el pago de 
prestaciones sociales, salarios caídos". 

Los hechos que se relacionan en el respectivo 
libelo pueden sintetizarse así 

La señorita Dora Velásque2 Correa corno to-
lefonima prestá sos servid-es al Municipio dc-
mandado, durame dos perk:401, así . ; do 1943 a 
1946, y de noviembre di.; 1949 a diciembre 
de 1959, con una remuneración mensual de 
$ 291.00. Durante este último lapso y por dis- 

pos .icióri de las autoridades municipales 'le co-
rrespondía trabajar todos los dfas de la semana, 
inclusive los domingos y festivos, sin quc: hubie-
ra nunca recibido descansos compensatorios o la 
correspondiente remuneracián eu dinero, ad co-
mo también, y durante una semana complots rn 
el roes, le tocaba prestar servicio de las 10 p.m. 
harta JIU 7 a.m., sin hallérsele reconocido el por-
centaje legal cerresprpadiente a trabajo nocturno.. 

pico el apoderado que por su conducto la se-
Zurita VelAnner Corren, solicitó al Alcalde Mu-
nicipel el reconocimiento y pa go de las presta-
ciones e indemnizaciones eatimdas en favor de 
su repre_qpntarla, y que has La la feota do la pre. 
sentación de la demanda tal reconocimiento no 
se le lis bocho, habiendo quedado. por orosiguien- 
te la vía gubernativa agorada, corno quiera que 
pHsaron los noventa días de que halda la ley. 

Cumplidol los trámites de rigor, el Juez Cuar-
to del Trabajo de Medel/in, puso fin a la prime-
ra instancia con .1e/iterada por m'cdio .  de la cual 
se condena al Municipio de Itsgai a pagar en 
favor de la demandante $ 2.928.40 per concepto 
de auxilio de cesantía, $ 145,50 por vacaciones, 
$ 1./54.30 corno sobrorremuneración por traba-
jo en dial domingos y festivos y $ 1,70 diarios, 
desde el 2a de abril de 1960, basta cuando el pa-
go por los anteriores conceptos se verifique, co. 
mo indeirMiZeCién por mera, 

La sentencia anterior fue apelada por e! so-
ñor Perbbneto Municipal y como conlecuencia, 
los autos subieron al Tribunal Superior de Me. 
delliu, cuya Sala Laboral desati . el recurso en 
providencia por medio de la ciisl cconfirta la de 
primer grado "con la REFORMA de que la in-
demnización por mora en el pago sao ca n-re 
de e/ once dr octubre da 1960., . 7 ' y 'la REVO-
CA en cuanto eonden4; a pagar Ia soluarremune- 
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ración por trabajo ca. dumingos y festivo-4 peti- 	4-14-1e.l. de liquidas y conbignar, en caso de desa- 
ción de la cual absuelve a la entidad deanari- cuerdo u renuencia d.e.1 brabajador a recibir. 
dada". 

Contra 1a sentencia del Tribunal propuso la 
Hielera recur.so de casación, y fija .su ALCAINC.E 
• lus !:iguiuntes tÉvminost 

"Mediante la acusacit5n del tallo Elci aludida 
pn]tenda que la 11. Corle la ebT„sz,.. 

cialawolle: dando pleno vigor a la sruteneia del 
Juzgado de instancia, en el seutido de 4 -fun los 
liartudus "Ialarlus caídos"1 _111_4Mt111.1íguilín par 
mora en el pago de le cesantía, no sc, compute 
partir de la fecha sebalada en el fallo lid Tri-
bunal ( II de octubre de 1940), sino (Iesrk rl 
20 Je abril de 1960, feelot que suile7(.1. el Juz-
5 1(0 y t./U..1414114 viineió el iérrnino de no-
venta días otorgarin por 4.11 1)cerrtu EjeAluti.vo 797 
do 1949". 

enuilrio.a.rillti indien 	MCITTIMS BEL RE- 
1.-..1.11/55C.. así: 

".Aeusa la Aenteuela de segunda instancia 
menelenada. como vlelatoria de la ley sustanti- 
• per interpretaci¿in errónea, y, al efecto. In-
voco la e.m.z.Scaí primera 'contemplada en el. artícu-
lo 37 del C. Pracesal del Trabaja, en Je perti-
nente. 

El precepto de aldea nacional que considero 
viGladç,. por el meeani:lno de la interpretación 
errónei . es el contenido en el artículo i del De-
creto Ejecutivo 74.-.1' de 1949, cuya fuormt obliga- 
toiia, frente a /e pnlerii.o. PM el ?Artículo 12 
la Ley 153 de 1887, no dieuL el fello. Se lirni-

rpre t a do d otee: use loe ti 

Y dice la recurrente, como sustentación dcl 
cargo que formula., 

• orde.natuir:lbw del articule 19 del 
Deerero 797 4,1e 1(. 1.49, resultan in1erproa4Io.9. erró-
neamente, corno a La vlsta salta, por lo siguiente: 

"a )..—Porque les fija un limite perjudicial 
• sis efectos, haciendo o impartiendo iiiu dis• 
Unge gn( iu puede 	 en a. 511 teKto. 

"b).--Vorque resulta Iiiandu.1n plam o tér- 
▪ iixio 	Jd consagudo en la norma mis- 
ma, que es absoluto: el de los noventa dias, con-
tables a partir del retiro del trabajador. 

;ie).—Purque subvierte el orden natural de 
cluille.lres, pretextando . ' que, prev ■aniente,1 tra. 

bajador tiene la obbgación de reclamar. cuando 
es la Adzninistraniiío la que earf■-,a (roo el doble 

1 --rortpw desconoce. la terullbrhui <te JA nor-
ma plifiTila. tiente a la protección ezpecíal clue 
Carta acuerda al trablija linterpretación fina-
lista). 

"e ).—Porque la disposición prece-sel que el 
fallo invoca (art. 6? del C. de P. del 1 1 .), lo que, 
brusca e la economia procesal, precaver pleitos 
inútiles, cuando la AdinioiEtraeliío. E ,b 211pCUIC 

allanada a cumplir sus obligaciones para con cl 
trabajador ;  y no un privil-,.gin q-un exonere iLq 
inisfflá 13“. IlbligiL1oric láboralús. 

"r).—Portuun, en tales eireunetunciae, no pue-
de enlutarse que lu simple norma do proeedi• 
miento haya niedifieado o subrogado, siquiera 
liareitiltrInri te. lo prescrite y reglado en el artícu-
lo l hJ Declreto 797". 

La. Prelattrudaría 1.;oricral de la Natliiin, for-
rauld oposició'n a /a demanda de easackin ante- 
rior, y ladicila qui! ElL11 	ISIEJ[iiI1 el ergo, por- 
que d'une, corno sínt 	 ig"esis de sil argununitaión, lo 
„siguiente: 	... ci. se inVOUZI h causal pr.rnera 
del kiriícuin 117 de £1.4.10 Cód:go pero por inIzr- 
preLari¿n ttrrdea';a y no pi>r aplieeitin iaolchitlá 

123 notrua ponlo ha debido pre ....-•enlarse. el egr-
go resulta idipropianiente for;uuladu". Y lué.go, 
con exposición di: razones, pide crac se esté a la 
interpretación del Tribunal, asi. :iea mediante 
rectificacion a la jurisprudencia sobre el par. 
ticular. que la Ck.hrte ha sostenido. 

CONSIT)11:11ACIONER DE LA ,C-1).RTE 

Fi peopóGilo de la raturrente no es etre, 
que la Corte tr.ase pareialine.nte la 

sentencia do/ Triburml Superior de Pilealullín, Su-
la Laboral, "en el sentido de que los llamado; 
"s.alaries caídos o indemnizacian por mora en 
el pego de la Ce5eintía, no SC COMpIllC partir do 
la fecha señalada en el fallo del Tribunal (11) 
de octubre de 1960, sluo desde el 20 de abril 
rJr.: 1960, techa que señaló el Juzgado y desde la 
cual ae vare.1('. téerninn de noventa di.ai; elor-
gado por el Tlecrelp Ejlentivo '297 dik 1949" . 

Ce111(1 sobre el particular el 'Tribunal dijo: 
"... Sin eanbart,ro, Ja b'ala ic apnrta del crite-
rio expuesto por la II . CorPp.' SiipTúTlaá de Justi. 
cia. ya conocido, sobre 1,9 furnia de computar e/ 
13113V4 .1 de noventa dias de que gozan las cniida-
des de eicrerho público para cumplir esas 'obli-
gaciones. En ert3r;t0, dalt -mdo el anliguiv traba-
jadea de una de aquellas instituciones, con la 
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que lo ligá un centra:1J ficto de trabajo, agutar 
la vía gubernativa tintes de acudir judicialmente 
para el reeost41141111111/11111 de :-ius derechos. en vir-
tud de lo perentoria disposición contenida en e/ 
art, 6 del C, de Y. 1...,, entiende el Tribunal 
que el plazo de noventa días no puede: contarse 
sino a partir de la fecha de presentación de la 
rEspectiva reclamación gubernativa, es decir, des-
le que exista un requerimiento del titular de 
derecho .j-que evidencia la muno de la entidad 
1117 derecho pillarte° en eutnplir sus obligaciones, 
después do extinguido el plazo. que prudencial-
mente le concede la ley—. LO contrario, o sea 
contar el plazo desde la mis.uaa desvinenlacio'n, se-
ria pertaiiir la pkisibilika de situaciones inequi-
tativas en beneficio de un trabajador indolente 
ea el rcelarno de sus derechos „ •", w. por lo que 
la recurrente estima que la Sala laboral del Tri-
bunal dc Medellín, in te.rpretó errrincomente la 
disposición perlinetilc dcI Decreto F.jceutivo 797 
dc 1949. 

Sabre el-rte puI icu kv lin dicho la Corte en kr. 
n'a reiterada: ". „Y si respecto de /os ountra. 
tos de trabajo entre el Estado y sus servidores, 
se habla de que dieln.c4 en•ntruton se cons'cleran 
"suspendidos basta par el término de 90 días, 
pinza que 5e oonnede para efectuar la tiquidaeiCin 
y pop lo qui: la atIrniniAracián adeuda al 
trabajador, y de dIEJ L1 pomar, Cae plazo  lt oan. 
tratar "recobrarán _5,u vigencia" apenas debe en-
tender-e lee el vinculo,  jurídico subliste, ais/ado 
41e la prestación del servicio, no envuelve la °Mi. 
gaelc`ro de pagar salarios durante el termina de 
gracia, pero eí dcrle que éste coucluye„ y hasta 
(mando sc eubra al traliajedfir lo que se le lidell; 
de o sl".• Tiag,n 411 depfSsito ante autorielpel compe. 
tenle. 

Ls 11.17,;(.1F1 1iaru 1.11 Crillemsiziri del plazo de no-
venta diaH de que trato la disposición que se 
reputa crráne.amente interpretada, Ti. da el pro-
plO Tribunal de Kedellin en estos ténninos, 
nutrido dice (-rue "eti una enticla4l de derecho 
pablico la liquidación y paco de las prestlicio-
nes socia/es e.awadas oo pue-den hacerse en for-
ma inmediata, como si ocurre en una empresa 
particular, por la lubina complejidad de aqué-
lla, por esto el Decreto concede un plan-o de no-
venta días para hacer efectiva la -solución, den-
tro dcl 'cual raronobTemente puede liquidarse y 
pagarse_ un derecho laboral reclam.ade por el in-
te.ee.qndn, tomando en cuenta la manera lamo 
uonao actúa la administración púbtiea,  

De manera, pues, que sobre e/ parlievTar rr 

tiene lo sipuiente: El municipio de Itagüi, a  

partir de la terminación del contrato con la tle-
mandanw, dispuso de un plazo de noventa dicte 
para liquidar y pagas las prestaciones Seria(eg 
causadas en favor de aquéLla, que la entidad de 
derecho público, según Se dice en la contesta-
eitin de la denianda„ "no Juega, ni rehusa pa-
gar", phzo que el Decreto tantas veces Name:la-
nado. concede, entre otras, por las razones ex-
puestas par el Tribunal de Medellín, término 
durante el eual, 1113 corte la obligación de pagar 
salarios, obligación que se hace evidenbe y -de. 
he hacerse electiva desde el vencimiento de di. 

plazo y biela mando se •ul]ra stl irlibejador 
lo ql,hr se le adeude o hasta mando ante autr. 
ridad competente baga el. correspondiente depii-
sito_ 

De suerte, pues., que, la recta interpretación. de 
la norma indica que, vencido el plazo de noven-
ta (. 9() (has. sin que se hayan liquidado y pa-
garlo las prelaciones 54->cialm elluealla5 en, favor 
dcI trabajador 1} Sin 1.11111 9: hoya hecho el ccares-
pondierne depasito ante la autoridad competen-
te, el municipio, incurre en Ia sarlain que la 
misma disposición consagra.. Dita eeqa que 
el trabajador deba agotar 'la vía gula:ro:diva, -pa. 
ra poder iniciar la correspondiente ttee..:on judi-
cial, según la dispone el artículo 6 del C. de p_ L. 

Quiere esto significar qua .  nO SC puede, 
contrariar la disptiliicn del Ileerei-o 797 de I94, 
sujetar la indernnizneión fru) ni burri a a 1.3 fecha de 
la reclamación gullerrtutiva, como lo hace el Tri- 
buriel de Medellín, y [111311111, cuando cuino en el 
CRSO de autos.. al uninicípie reconoció por boca 
riz.1 repreeentante. que no niega rti rehusa Ol 
par dri las prestaciones a que tiene derecho lo 
seFiorita Vebisquez C.—Parque si bien es cier-
to quc adclanto aquél dir.De. que son exozhitn-
1ur lasi prebenMones de la demanda, ha debido 
entonces hacer el clepcSsito de las sumas adeuda-
rlas 111,  nonsiderara deber,. lo que no hizo. 

Alinra bien la demanda se inici6 cuando la 
vía gubernativa había sido agotada de manera 
que esi ella, podía, remo lo hizo la actora, recla-
mar los salarios hasta cuando las prestaciones 
causadas se cubran o se., deposite su valor, des. 
de 4:1 veneirniento del térruina o plazo de nown-
ta días, quo es lo que indica la norma en refe-
rencia, sin que se pued a  decir, como /o hace el 
Tribunal, que proceder así conlleva a una si-
tuación inequitnii.va en beneficio de "un traba-
jador indolente en el reclama de sus derechos", 

sfir-rhe que la. interpretación que el Tribu-
nal Superior de Medellín hace de la norma en 
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cmastZe e13 equivocada y por cuanto ese error 
tiene incidencia en la parte reaolebva del fallo 
recurrido, prospera el cargo. 

En la sentencia dictada por el a-grno se con-
dena ni Municipio de la glií u pligar a la deman-
dante Dora Veíásquaz Correa, nueve pesos con 
70/100 ($ 9.701 diarios., demde el .20 de abril de 
196), liana cuando I pago por los demás con:. 
cepLos que uonlierie: su parte resolutiva (cesan-. 

vaencioncs, eto,) 1.e verifique, deterrninaeiáo 
que so tornó en atención a que en aliaba ?echa 
venricrryn los noventa días ...fue a Manent de pia-
lo concede el Decreto Ejecutivo número 797 
1919 a laa c.ntidadcl de derecho público, para 
liquidar y pagar las prestaciones aocialel de su2 
tradhainduars relirado3 L pHTa consignar, emuid,3 
sea del caso. aseln la autoridad competentr /a so-
ma u 51,11311.5 gut crean deber por tales coneep• 
tos. 

como esta interpretacién se apoya en la reitera-
da jarisprudenela de 42Y ta Cor_paraeióD, que 
atrás se expuso, ésta, actuando corno Tribunal 
de instancia, protTderli como es obvio, a confir-
mar la resolución que sobre el particular coutie.- 
n.o el fallo de primer grado. 

Ear n-eérito do lo capueato, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación _Laberal, adminia-
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, CASA ?A'R.- 
CIA MEIVTI h:ieel[eneia rnauerbia, dletuthi pnr 
el Tribunal Superior de Medellín, en cuanto van. 
deria al 5.'1m-1E111/die dc¡Igiii  a pagar a 1.a de-
raatidante la sanción por xnora a partir del once 
(11) de octolne de mil novecientas suenta 
(1960) y obrando como Tribunal de insta-ocia 
confirma la de primer grado en lo que se refiere 

este mismo. No i 	i en In,  demás- 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTTFIQ-JESY., COPW.5E, 
INSERTESE EN LA GACETA in:IC.12L I.  
DEV JELVASF, EL EXPEDIENT'E AL TRIBU-
NAL, DE CRIGEN. 

Rerfalro Arnajo Grau, Ádrin. Arringa Andrade, 
Víctor G. Ricard" 

Vicente lifeffe (Norio, gecretario. 



Dt.51.10r..zetl, 
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1LECR.O. CES..4NTE,SAILAIIIIPS CA1008. 

lidenin12ación por /a (erininaclán de) poetn.—Corruix interpretación de los artieuloA. 64 y 41' del 
L3. dl E.-12,  error de hecho evidente alegado es incompleto o sin insidencla sobre el fallo acusado. 

r té SU F e 13117 de fiva...Nla. 	• Sala de Ca ,..-treid,d 
Lalkorci, — Set..cícia P r mera. — Bogotá, D.E., 
julio veintidós de mil novecientos sesenta y 
seis. 

(141-agibtrado ponente: doctor Ramiro Arado 

rodro Craver Narváez IAIll dernandzi a 
14115 PHZ del Río S. A." para que 	rucra 'con- 
de/1mb a pagarle el valor de Io 	TaTíes aoja- 
dos de percibir desde cI dos de jun'n de 1955 
halita el día en que termina/dr: las labores de 
los electricistas de tercera en el dertrtarnento 
de manteninnenta general eIjetrieo, y, cri subsidlo 
de Ti) anterior a pagarle lo. S'Urna de sgtonientol 

mamita pesos con doce centavos (S 740,12) 
correspondiente a Tos salarios de los cuarenta 'y 
ralo días laltarateH Fiara .  namplirse i1 plrunn pre-
suntivo del contrato de trabajo, 

Come fundamentos de hecho afirrutá que fue 
conbatado para trabajar aJa eraprC.SH demanda-
da como elentricista do tercera en eT Departa-
mento da IlanCenliniunto General Eléctrico; que 
efectivamente traba:41i a la demandada desde er 
dia 30 de enero de 1951 basta el 2, de junio de 
1955; que el sal2rio hási(rch cine (Inveligaba era 
do $ 10.00 por día, poni que el salai.o que de-
vongio un promedio durante e] tiempo trabojado 
fue de $ 1.1.42.0  illarlas; que 1,5r1 el contrato de 
trabajo lc estipuló expresamente que e'ste dura-
ría ledo eT tiempo que durara lo realización de 
la obra para la cual fue wntratado; loe no obs-
tante 11 anterior eltipulación fue despedido por 
motivo de la terminación parcial de la obra que 
lnor eireuroltamiiab Etai 4111C: lo 1H CM' 
*p_ra311. le eaLtHaran perjuiriug, y que la deman-
dada no puso a SV 11 ■ SpCIS;Ci<In lo cnte le debía 
cuando ic duspidió, 31U1) solamente 35 dios des. 
pués &lel despido, 

El apoderado de la empresa demandada con-
testó Ta den-tanda manifestando que se atenía a 
lo qaL se prubara en el 

El Juzgailo Tererro ilrT Trabajo de esta ciu-
dad pu,141 fin a la priroc," iftsianítla en senten-
cla ett la que binó ea.: 

"PIUMER0_—CONDENA5E a "ACERIAS 
PAZ DEL BIO, 5, A. repre5entada por Ignacio 
U11112111 a de Brigard a pagar a PEDRO CLAVER 
NARVAF,Z LEON la suma de TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
(S 3.577.44) ni/cte., por concepto de lucro ce-
sante. tres (S) días después de ejeeutariada cstm 
sentencia". • 

"SEGUNDO.—ABS.TELVESE, a la parte de-
mandada de la peti,-..iór. coin cráda en al ordinal 
e) del libelo de demanda". 

"TE1{CER0.—CO1\DENASE o la parte ven-
cilla a pagar el CINCUENTA. POR CIENTO 
(509./o) de lati COSTAS". • . 

Al decidir la apeTación que arriba.% parta.; in.. 
terpusition elintra dit119 proveidu, el Tribunal 
Superior de 13egotá dispuseir lo siguiente: 

"PRIMERO. — MODIFICASE el numeral 
PRIMERO de Ta parte resolutiva de la biatren.- 
cia de fecha dieciocho de febrero de mi/ nove• 
cieirbal cincuenta 'ir sieLe dietada por eI Juzgado 
'Ferentn del Círenfo Judicial del Trabajo de Bo-
gotá en este juicio, y en su lujrar SE DISPO-
NE CONDENASE a "AGERIAS PAZ nEL 
Rio, 5. A." a pagar a PEDRO CLAVEll NAR-
VÁFZ tres días despué5,de la ejoeutoria 
de esta sentencia, J.,-t suma de DIEZ MIL NOVE-
CIENTOS DIECISIETE ?ESOS CON TREIN-
TA Y SEIS CENTAVOS (S 10.917.36), nao- 
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merla legal rolotnbiana, 	rxincepto de lucro 
cesante", 

"SEGTIP,I.E0. 	ItESTOCASE el numeral SE- 
CUNDO de .b; parlo reseTativa de la misma sen-
tencia, y ea su lugar SE DISPONE; CONDE-
NASE "ACUITAS PAZ ITFL RAI), S. A. a 
pagar a PEDRO CLAVE NARTVAEZ 
tres 'lías después de la ejecutoria dr. cata senten-
C1E1 Li cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE. PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
(b 539,70), moneda legal colombiana, por can-
cepto de sabrim oaídos". 

"TERCERO. — ABSUELVESE a h park 
demandada de la peticián contenida:en el l'anua 
b) del libelo de demanda". 

'CUARTO. — CONFILIMASE el numera! 
TERCE11.0 de la parte resolutiva de la misma 
sentencia'. 

"QUINTO. — COSTAS en esta llamada a 
Carg0 de la parte demandada". 

Centre tal sentenc;a interpuso recurso de ca-
sación la parte condenarla, aliya apoderado, en 
Te correspondiente demanda, con base en la cau-
sal primera del artículo [17 del C. P. T., for-
mula 4105 cargos principales y uno subúdiario, y 
fija el alcurtec de la impugnación markifestmdo 
que "persigue obtener se riwe prmeird rnentl 
Fallo de segunda instancia en cuanto por .11 se Te 
condenó a pagar a favor del demandante la in-
demnización por lucro cesante ocasionada en la 
ruptura unilateral del contrato". 

Prinmr cargo. "Acuso. el fallo —dice d re-
currente—. de ee viulatoriu fi« aplicación inde-
bida de los preceptos legales suldantivos de Or. 

naciona/ enntenidos en los artículos 45 en 
arroonla ron el 64 y falta de aplicación del ar-
ticulo 47 todos del G5digo 5ustaritivo del Tra- .  
bajo; y de la violueion medio por aplicación in-
&l'ida de! articulo 1.107 del Cádigo Civil y 
falta de aplicación del artículo 645 del C. 1., a 
consecuencia del error de hecho evidente y ma-
nifestado en los autos al cual llego el sentencia-
dor por la errónea apredacióti de la prueba ,de 
folios 5 y 6 del expediente". 

"El fano recurrido —agrega— tiene como 
iinico soporte jurídico la congidcrseión oquivo• 
cada de Li demostración prneegal de un calltrIda 

de .1 cHluijo ewrito, por el tiempo de duración cle 
una obra, A este error llegó el seritenciarlor a 
través de] siguiente proceso: 

"a) Pruebo mal apredada,--La prueba de Los 
folies 5 y 6 (euntrate de traLajo firmado por el 
actor) .sraseríta a nombre del Superintendente de 
Paz del Rin pere 11(1. firmada por él. El Tribunal 
se expresa en relación con wto documento así 
"No obstante lo anterior, quien aparece firmán-
dolo no es el mencionado Agudelo 5, bino otra 
persona. Y ni quien firma reconoció al duce-
111 eilEú ni a quien se dice haberlo otorgado a nota-
bre de la demandada lo señalan las pruebas con 
et:e carácter". (Folio 89), 

"h) El srror,.--E1 error del sentenciador de le-
ga:1.11.a ;riffiapeia effii en re.catiocer que ninguno 
de los firmantes del folio 6 (el 5 no está firma-
do) es representante do la demandada y darle el 
3,«conocimiento que la Ley prible.ribe precisamen-
te para el caso contrario, esto es, cuando se acre- 
dita que la prueba obra en los Akitngerie C431/0- 
cimic‘nto de la parte obligada. A este error llega 
el Tribunal según sus palabras así; 'Desde lue« 
go que oxIst.c una completa armonía entre le 
previsto en el contrato y su ejecución", y por 
considerar que e/ casa de autoa ''Es la estipu-
lación por otro prevista en el articulo 1307 dá 
C. P.". 

"Nada tan funegto, II. Magistrados, se baila 
Firmado en rnateria laboral como el aparte nnIll 
transcrito. Que en loe conlrates de trabajo que 
pur excelencia :mei:Incoen el principio de las re-
laciones "intuito personac" se pueda por ter-
ceros estipular por escrilo, antes o después de 
cumplido el contrabo (de eso nada consta en 

autos) y obligar a las partes, es el desquicia-
mieruc, de esta rama ospcciaJ;zada ¿Con qué au-
tnridad procesal puede soetenerae que. la  prime-
ra hoja de] ecmtrato, al documento del, folio 
emana de la demandada si LILO tiene una sala fir-
ma y sello responsablell ?Primo puede el juzga- 
dcrr kwepter como e él puede, cuino por vía de 
ejemplo lo aduzco, halyir sido escrito con pos-,  
tcriuridcti al desarrollo de las actividades por 
parle del trabajador? El contrato comentado de-
bería ser ignorado por el Illentenciader tal mai 
10 hizo la demanda, por no emanar de ella. l'or-
que paro que un decurnento provenga de una 
parte y /a obligue, es menester acreditar su auten-
ticidad y ante todo, que proviene de ella. No 
basta, porque sería introdueir el principio de au ,  
tenacidad de los membretes, que en forma LE-
presa aparezca como emanada de una parle. Kay 
que demostrar foliaeleuterucate que proviene de 
la obligada (no de tormro) y que en -,razsin de 
esa obligación escrita se desarrolló el contrató. 
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QUe 	tkXtO ES5 	na anterior por lo III01105 10e. 
Ta prestación del servicio", 

"De lid manera que el fallo da por probado 
un mut/su escrito con un documento privado 
que no os la pruella idónea por no provenir de 
La parte obligada sino de un terrero, y porque 
para llegar a e3ta afirmación llevándose dr. calle 
los principios de- la prueba documental, tuvo el 
tallador que echar .mano de un texto legal (ur. 
tiendo 1307 del C. C.) que. regnIa FrItuaninnos 
de orden patrimonial privado, eozno 4 en ma-
tera contractual no estuviera defioldo lo atinen-
1.4.: a hm relacione,: obrero-patromdes, Las normas 
sobre contratos eivilcs no tienen aplicación po-
sible en Inaterin contractual Laborar, 

"e) Vialaci.ón de /a Ley, -El artículo 45 dol 
C: da T., oonFlagrx los contratos pactadoa per 
ol tiempo que dure una obra o labor determi-
nada. Si el contrato de folio 5 y iiir plp;d1:: te-
nerse como prueba por no estar reconocir19 ni 
demostrado que lo suscribió pe,rsnna alguna que 
represente. La empresa y la pretendido cau511 quia 
consagra Si plazo o dorzekin lampoco -  se acre-
ditó. no es iIr ti texbo sustan.i.ivo aplicable, Po-
dría serlo el 47 sobrc contratos sin te'rinino de 
duración. COMO corolario de lo anterior tampoco 
cabía Ta 	indemnizan:iris con base en el 
arireulo 64 del C. 	T. en la. forma ordenada, 
que presupone un contrato por tiempo fijo 
determinable". 

'I.d aplicación indebida de la primera condu-
jo intaorablemente a la apricanián indebida de 
Ja segunda', 

"F.1 artículo 1507 varias veces citado se 'apli-
ca igualmente en forma indebida ya que no se 
ha &mostrado que ese .  tercero que suscril;¿ uI 
contrato a inanbre do /a demandada reúna hl; 
condiciones del artículo 1.502 de/ misnto 
go+  porttne un contrato Tac per esencia es 
atención a has pnrsonas o partes contratantes no 
puede taller origen en la estípulacilyn por terce-
ros salvo que tengan la calidad de representan-
tes del patrono, Y lo más importante s  e,s una nor. 
nin de derecho civil que ni siquiera por analo-
gía y menos como supletoria tiene cabida en el 
ráginaen de eann-atus del Cr7digo del Trabajn". 

'Finalmente se violó Id mio 2.0.02 dr.> e4 articu-
le 545 dri C. J. que en forma que no admite in-
lerpretacíonez sekala cuándo esCp..9 documentos 
comocI irme ha conducido a la.viol.a.ción ile Ia 
Ley, pueden darse por reconocidos Weitarrientc 
y en qué eventos no."., 

"A la aplicación indebida de los dos textos 
zustantivos .se Pegó por la infracción 
anotada de una norma de derecho. civil (libro de 
contratos) y la faha tic iplivacn de un texto de 
procedimiento", 

• 
Como puede apreciarse fácihnente, en la art• 

terior demostración del error de hecho el recu-
rrente mezcla un tanto confusamente dos argu-
mentaciones una que va dirigida a renhazar la 
aplicación en el campo laboral de la rigurs tic 

let estilitilimitén por oLrtn, coriir.mplarin por el etr• 
tienta 1.597 del C. 	y la otra que está basa- 
da en la consideración de que pl Tribunal no 
debió tener por reconocido el referido contrato, 
pie obra a Ifilins 5 y 6 del cuaderno principal, 
?Orlia0 no :5r. ‹Ylitabel. pwsenda de la átunción 
contemplada por eJ articulo 645 del C. J que 

der reconocimiento -tácito de documentesi. 

Ahora bien : el Tribunal no declaré que el 
contrato pregentado junto olan el libelo inicial 
del juicio por el demandante había 1;1111) 41 jeto 
de un reconocimiento tácito, sino que, por eT con-
trario. partiendo del supuesto de que no había 
sido aceptado por la parte demandada, hizo rné. 
rito' de la figura de /a estipulaci6r& por afro, po. 
niende de maniFiesto que., prnaiennurntc !  ol dom.. 
mento coulr.nlivú Lun cOniraio n habizi sido re- 
conocido por nadie, ni .siquiera por quien lo fir-
mó como per-sena natural que' hubiera podido 
re .Firesentar a Ia. Compañía, A la verdad habría 
aide del todo contradictorio el quo hubiera ha-
blado de estipulación por otro y - al miman ti-el:Ji-
pó de reconocimiento níciin, em un caso  ecorwo 
a presente, - 

A juicio de la Sala no puede yetseuiiicon. 
trato que se estudia un caso de emliptilaciCin por 
otro, puesto que nadie estipulé allí a favor de 
otra persona, sirio que lo ceTebri; una persona 
natural que dijo representar a la Si«dertirgies y 
obrar a no.ruhre de ella, bi bilui quien estampó la 
finan no fue csJ1 misma persona sino otra. Pero 
si erró el Tribunal a/ respecto, su equivocación 
rwo tiene traseendencia, yík paÉl, etirrio n-nota /a 
parte opositora en la contestación la demanda 
de casación, el contrato aparece atribuído a la 51 - 
duriirgiea desde un prineipio y a .mo nombro lo 
celebró alguien que 4ctajo 1.1ye ii rCpre51.Mtapte, 
Sin que la expresada parto demandada lo haya 
lae.}1.1,110 tic f1,15,n en ningún narnnento. No. ce, .e0- 
mo alega cI recurrente, que, Ee introduzca el prin-
cipio de la autenticidad de los me .mbretes, sino 
que, cuando un documento se atribuye explíci-
tamente a una parte y, es de tales earacteristi- 
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cas que no pugna tal atrilracitio, sino que, por 
el contrarío, ella es perfectamente verosímil, se 
da la hip6tells prevista por el artienlo 645 del 
C. ir, Tal es a etISIS ld CA/afila/1,  que figura a 
folios 5 y 6, escrito farn-robrio Ele- los osa-

dos por la empresa demandada. en el que una 
periona natural halla a nombre de ésta y en el 
quo estipulan prestaciones Y obligaciones res-
poco a ella que .54", ..lurnplieron eusi todas aci.  
auuq-ue el Tribunal baya podido errar en cuan-
to al recononimiento que. hizo 41e la figura de la 
estipulación por otro, no puede prosperar el car• 
go, ya que las normas que apliii,sobre contrato 
por la dor/id:1AI (11 -5 una obra e ndemnización por 
Sil ruplitra, fnernn bienu ip1kachs. puesto que .el 
contrato un referencia, au¿éntico en virtud del 
revonocimiunto .  tácito de que e ha hablado, fue. 
celebrado para que rigiera por todo el tiempo de 
"la realización de la obra", seeún reláusida 
sexta". 

Se rechaza el eaTgo. 

SEgoLtalr) erhrzn..—Diee el rbentnenle: ":-SrErSO 

el falla prefeAdo pnr el F, Tribunal Superior 
de Bogotá —Sala 1.aborral— do ser vioIatorio por, 
mplioseión. indebida, del rartionlo 61 en concor-
danCia con eb.15 del C. S. del T. y falta de apli-
cación de los artículos 19 y 47 del mismo esta-
tuto, a ec.-Pnsecueocia de la ap1icaci4la indebida 
del. ortícillo ..1.,51:17 del C. C.'. 

"Dentostracija 4k1 nurgo. Las parles y el Tri- 
bunal están de acuerdo en que el contrato 
trabajo que obra en autos (folias 5 y 6) seo Fue 
suscrito por la d~udada ni por . .1 intgunn ili 

9113 representantes legales .o reglamentarios, Ali 
pues que el planteamiento de este 'Cargo w inde-
pendiente a eualquie.r m'ostión .probnlerria, El C1i-
digo lustantivo del Trabajo liene ampliamente 
reglamentado le concerniente a loa contratos, 1-11. 
arlieulo 19 prescribe euándo y etlEiles normas 
pueden  tener aplicapel'ón supletoria. Y el .17 tam-
bién de/ C. 9. del T, enseña que a falta de liar-
mas expresas sobre la duración del contrato de 
trabajo Se entenderá éste celebrado por períodos 
de ›ittly meses que se prorrogan aUllnUlaalt.orneri-
tc por un 'arlo. igual, El Tribunsl al sustentar 
su fallo recurrido partió de. la base equivocada 
cIa con.sklerar aplicable a las relaciones contrae« 
tuales laborales las disPosicioncs contractuales ei-
V11e5, -NO 414 posible, ni legal, ni practico so pena 
de desquebrajar es-ta rama especializada tkl de-
recho, acudir. a soluciones civiles pata prohlr.- 
mas laborales, A normas de orden tipicamente 
patrimonial para decidir problemas en que está  

interesado el orden público. Las fuentes de es,- 
tas dos ramas del derecho, en el canto° de los 
contratos. difieren sustancialmente. Timm un 
principio hist¿irico dLetiuto. Obsdecen a una con- 
cepción e4101-111111(5a y filnlaica sin puntos de eon• 

tacto que les permitan mezclar sus -preceptos. 
Consecuencialmente a este origen diverso, RUS 
problemas y solucion*/ tendrán posibilidadeT. pro-
plum, pero sirl-npre distinta& Vulnerar la entone. 
mía de uno de esos dos derechos reu UOIMOR que 
lon propias del otro ;  conduce a las resultados 
funestos que como en autos parten del deseornp, 
cimiento de las :aormas inás eleuientales sobre re, 
presentación, pera Pegar a la neeplaeir;rt de que 
4:n derecho laboral tarriLl'én es poslide la estipu. 
'achín par terceros"_ 

"La aplicación indeblda del articulo 15017 vi-
tado que no es pnsible, analógica ni sunlcio. 
1-lamente, biza aplicar las rótulas del artículo 45 
a un ennEriitn que rin r.stpí probado como tal y 
consccuencialmente produjo la indernuizaci¿in 
por unos perjuinios no causados. Ideraás se ig-
noraron los preceptos de les artículos 19 y 47 
del C. S. del T, que debían haberse tomado en 
consideraelün". 

".F.::9a H. Corporación deberá Chlbkif parcialmen-
te el faifa recurrido en lo relacionado con las. 
condenas fohytinada3 por hiero ousante y t'orno 

Lica de instancia revocar la scritesecia del a -quo 
en lo tonante a esa misma condena y sbr.,olver 

'Mi representada de la petición principal del 
1 . 

Se equivoca el reeurrente al annelar pr..": "tal 
partes y el Tribunal están de acuerdo en que E.r1 
contrato de trabaja que hr n auto. ,  (fa. 7; y ti) 
mi Fue suaerlto ¡Por la demandada ni ,por ulogu-
"no de stlk representantes legales o realcanenta-
rios". Ya se vio, al estudiar el priiner cargo. cES-
Me la pálte ecturH ho44tuvut r]ErAole un principio 
que el contrato habia sido celebrado por la per-
sona moral demandada, y ciirno se Ilegá a ad, 
rniiir prOtrksalnlnrIte CS.sIdirmaC1454.1, GIL virtud del 
fen6rncno de la confesión tácita, por lo cual lil- 
ao Men iil Tribunal en re11915SIQN7C1r1 valor a la 
¿landa Nrala, que fijri el término del contrato 
por /a duración de. Ja obra, y en condenar a in-
demnización por la terrninacidln mai/ateto' del 
naetc, antes de la finalización de les trabajos, 7 
por tanto aplicó debidamente los arícuiloa 64 y 
47. como se puso rle manitiesio. 

Tambiéus fie dijo que la circunstancia de que 
el Tribuna/ hubiera hecho mérito equivocada- 
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Inenle de la figura cle la ekaipularión por ritro, 
contemplada pnr el artionfn P.507 del C, C., v.-- 
recia de toda hnportancia práctica, -puesto que 
/a vigencia de la t.:Masilla contractual antrz alu-
dida - resulta del reconocimiento tácito dol con-
trato por la persona Inrxral demandada. Yo vio-
ló, por tanto, el Tribunal e/ articulo 45 ni, se 
repite, el 17 del C, 3. T. 

Se rechaza el cargo. 

Cargo subsIolario,—"Subsidiariamente acuso el 
fallo proferido por r.1 H. Tribunal Superior de 
llegoni, Sala Laboral >  por larapeión indirecta. de 
les preeckal.09 zusianlívros de orden oaeloonl ona-
tenidos en les articuro 0 ,1, y.45 en rolacion r;on 
el 61 ordinal b) del Ci. rS. del T.., pnr aplicación 
indebida ocasionada en el urter de IreulTo eviden-
te y manifiesto en .1c, aitt¿ls pnr .eprociación err5- 
neo de la prueba de ing.pect.ieln .nrialru,  visible a 
los folies 63 a 70 y 74. u 76 y del contrato de 
trabajo de fol iut y 6, del expediente

XI—DEMOSTRACION DEL CARGO.. En 
la Inspección Ocular pranictrala por ol Tribunal 
y continuada per medio de Juez eorniinnzalo se 
encis,ta1 hasta •u.1.: fecha aparecen planillas con 
Electricistms tie Tercero. También q-ne en el mes 
de junio dr... 1055 la demandada utilizaba los ser« 
vos de 15 Elearicista de Tercera repartidos 
en un total de 11 dependencias (Plantas de Co-
que y Lanainneion, Trefderia, Altos Hornos, Com. 
presoree, etc.). Que en décadas Iliguientes el 
niirriüro de estos eleetriclátas para los mismos 
Departamentos se redujn a 37. Que lue.qo entre 
el 11 y el 20 de julio se diminuyeron éstoN a 7 
para prestar 51.1i . servicial en un letal de 4 de-
pendencias o agrtzpationes. Finalmente y on la 
forma especificada que aparece en la diligoneia, 
que de fines de agosto de 19; 1;5 y hasta fines de 
enero de 1956 lco EleeirielElas ilu la categoría 
del demandante fluvtuaron entre :*-;y 9 para las 
mismas 4 dependencias", 

"Los Jaechas anteriores constan en In diligen-
cia practicada por el Tribuna/. Luego eT Juez en-
nulisioaado constatoi, que para las diversas depen-
dencias de la Empresa en los meses de jimio de 
1956 a junio de 1957 ésui sao tuvo a ea servi-
do un m.  ¿iwirrin de 9 elmericistas de tercera quo 
fue reducido a 5, luego a 2 y finalmente a uno., 
Aparece ricotseeuencia dernodrado enn plena 
_prueba, que el denominarlo gemériestreentr De-
partamento de Mantenimiento General Ele'etrica /  
comprendía cn 1955 once (Fi) Secciones, De-
partamentos o Plantas, cada una de tal cuales re- 

ouería I 	ervicios (le Eleetrleistaa de Tateera.. 
íguahnente, que -perieidiearnente y en forma pre• 
gresiva fueron disininuvendo los Electricistas de 
Tercera hasta quedar reducidos a uno para todo 
el segundo lemestre de 1957, p-or razán entre otras 
cans.ns de IR d3srninueir5n de Departamentos O 
Secciones necesitadas de bm servicios de Electri-
&list a3",. 

'Este hecho constatado por el Tribunal, pero 
ignorado en su sentencia al valorar la prueba, 
rleinuestra Ta veracidad y exantitud de la eau5a1 
ínvweada para ol rle.ipido del aotor, La obra o 
lahor propia dc ciertricistss so vervin terminando 
y por tel razón hada cada día menos necesaria 
La totalidad del personal inicíaIno.eute euroncha-
do. La labor se estaba terminando y por Seccio-
nes, Departamentos o Plantas quedaba concluida 
la labor u obra proyectada. Pero hay algo nuim 
la parte actora no acreditó a cuál de cstis doper-

, harnenfun •Peeeionm estuvo vincularla, De ahí 
que se pretenda ahora .y ese eT error incalificable: 
del Tribuna!, qun mientras. en Armut Par del 
Río S, A., quede int rb...et -rieiga de tercera, hin 
sólo uno, ese debe ser el actor Pedro Clavel. Nar-
vtiez''. 

"Acaso R. Vagist.radod hay una sola persona 
que p 1.14-511.11 9.1,51PC01211,' .billuierEi que miente-J.i9. axim• 

ta la empresa demandada, pueda operar ain la 
ayuda de Ecetrickf-,91? El fallo nf71.rt1nadarnentr: 
limitado en el tiempo en cuanto a su sancirín in 
demnizaurria significa que el demandante ., en 
virtud del controlo de folios 5 y (.3 Gorreo un 
Vítick119 VitnUglio con la deinatniad£1. Or.UrrM rine frri 
el. enottatn de IrrolMjn presenbrdn pnr actor Cir.. 
rie fIll .letras rn.avlsculas y como oneabezqtniento 
Ia liguiente leyenda: "ETÁPik DJ3 CONf.^.TRUC-
CION", F.:!-Tte nnda signifir4 para e/ Tribunal. 
El 1.3 dm ocre/he de 1954 y f!1 1111 hecho pliblien 
de repercusión nacional que no .necesita demos-
traeionel, la entonces llanrada Siderúrgica dr. 
Paz de Rin —hoy Afierias—, crnpeví su etapa 
de "Producción". , ¿Por (Tul razán ese contrato 
cireuriscrino a la ' etapa. de construecIón' quorb; 
prorrogado eit sus electas, por el Triburaid., hasta 
el año de 1957, de acuerdo con la parte nese. 
Iutiva del fallo i -mpugnado? Eta al demandante. 

.11.1sro El crog ior zt de los principios sohre cargo 
de la prueba, a quien eorre.spondia demostrar 
hasta qué fecha había llegado la "Etapa de 
Construccián" a la vaai le vEnctifirj, para tener 
derecho a la intlenanizaeicin impetrada", 

"No puede, sostenerse corno el Tribunal la 
eree equivocada/riente, que cuando el art. 61 en 
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311 ordinal b) ceios•gra como II5E1 lital de .r..ixpira-
.ción de 1111 Coral-ale k torminaciAM de la obra o 
labor contratada, 11a4,e i frrní i,ir.a y excilu-
ivamenir a sil terireinación britaT y definitiva. 

En materia de. construcción, .y a5i reza el con- 
trato de autos ;  ésta se acaba por etapas. parcial- 
rnente. Nadie poodc pretender que si para ten-
der las rede:,: t4eCtrijea5 Q haelnr repH7j3niQr~ 
neee3itan en 11 departarnsohs 45 electricisies 
de tercera 1  cuando aquéllos se hallan reducidas 

'cuatro, deban eantinuar trabajando los mismo
4. clentrielta, Si e:1 scolido coután 
con más ruzcSo. rl ti.=to legal que c-3. producto 
del legislador quien se presiume sahio",. 

"Lo basta aqui cxpuesito significa que al be-
icor del (-onlrato de folies 5 y 6, las -partes ha-
blo./ fijado :.3u duración de acuerdo con el tiem-
po 4k realización de Ja <Ira o labor durante la 
ETA?A DE f.:ONSTRUCCION. Que según /a 
inspección ocular incompletamente apteciadn, las 
obras se terminaron por etapas o eu Corma par-
t'Ad] frente a los eTectrieistas de tercera y tOT-11 
merar con telaciiin i itte deparumentof. o rruis. 
'Qua al tenor del art. 45 en armania con el 611. 
ordinal h) deI C. 5, lel T. el corlirpni qn< ce. 
/ebrado te terminaba por la llegada del evento 
previsto. (Terminación total o parcial de la obra 
ti labor contratada). 1:11:ne la parte demandante 
110 edit hasta wriindo dure esa "Etapa rh, 
fl-hristroceicin" y por el r.outrario -la demandada 
con la inspeorióirt ocular ha 'probado la termia 
n.aciéo cJrl cm:trato por razón de una justa cau-
sa contrectualmente catipolala. Que en tal vir-
tud el artículo 64 cxinsug-ratrsrío rlela inclemn1- 
70.616T1 por lacro cesante no podría aplicarse por 
falta de causa ya que no 51'.. batía incumplido 
contrato alguno y era forzoso absolver a la de. 
mandada". 

"Restuniendo la demostración de este careo 
SU tiene que con I nspeeeien +ocular ei se de-
muestra la terminación pareis1o total de las 
bibores encorueurladaq a 1(19 Electricistas de Ter. 
Cera clase. iguaIntexue pie no hay rav.:In para 
considerar quc e/ contrato .cntre las part sus-
crito para la etapa de construcción, puede con-
tinuar -vigente en la etapa de producción: situa-
ción esta que ha debido demostrar ampliamente 
el actor. Y que por la defectuosa apreciación de 
ras pruebas singularizadas se aplicaron indebi-
damente loa artículos nitadozv que pror¿n s.itua-
cionel diametralmente opuestms"_ 

Aunque en el párrafo en que el recurrente 
hace la "forroubei6r del 'cargo" éste no in.dieo 
el error atribuído al Tribunal, de. la deienida 
leetura del r-apitulo sobre "demostración del car-
go" infiere la Corte que dicho error clonástió 
en que el ad-queut 4lo pur decuoArado, sin es ,  
lado, que las obra9 baldan durado hasta el die 
en quo quedo-  un solo eketricilta de tercera tra-
ba¡anclo, sicrulu así que les retiros de persona! 
no: podian comprobar la tdruti.onolón de traba-
jos, puesto qu4..,  urea obra como la de Paz de 
R[e reoe,larianiertc requeriría los scrv;elos de . 
cluctrleistas min en la etapa de explotación. 

Ahora bien, corno es fácil apreciar, tal error 
es incompleto o sin incidencia S9/11re la parte re- 
solutivo' del falto acusado, pueslio que no aparee 
indicada la fecha real de la terminaci6n de la 
obra; ni slquiera courione la afirmación dr que 
foolvianente no fue la sdialada en dicha movi-

dencia. Además, dada Ii naturaleza du la prus. 
ha indiiari. no podría deeirse que erró evi-
dentemente el Tribunal íriterir la no berro.1- 
-nación de la obra, do Ta oireunstanria dr que ca-

tuvieran trabajando rrul's de urt elechrici.Eta de 
tercera, 

En consecuencia, no habiéndose demostrado 
que el .Tribunal incurrisí en un error de hecho 
evidente. no iorringi.; 12 ley al uIliI.ur Tas rior-
*mas grua preseribeu .inderinnizaciem pm despido 
injustificado de un -holle., ja dor Jintei-, 	l ter- 

minación de la obre para cuya ojecuoldn habja 
sido contratado. 

Se rechaza nl cargo. 

En Tm:Tito da todo lo cxpumto, la Corto 5u-
prerna de Jusilcia. Sala de Cmeaeli'in l'AiWoral, ad-
ministrando ju.9ticia en nombre de la Repoblica 
de Colombia y por autoridad 41 Ít. la I.e.y, NO CA- 
ISA la sentenviu recurfola. 

costas a cargo del recurrente. 

PUB LIQUESE„ OT1 F11011 ESE. COPlESE, 
INSETITESE EN LA CÁCETA JUD/CIAL Y 
DEVUELVASE . E. EXPEDIENTE A LA OFI-
CINA 131.!:. ORIGEN, 

Munir& Araajb Grón. Adán Arrizzga Arukade, 

ncior G, Ricardo- 

Vicente Mejía Uçorio. &crcLur r.  



TlEeltillUbl n1.1 CASACIGN.ENTIIIIVINIMICH0142 	rim-rukaos 

El r concilie olvidó) señalar como infringida. la  norm del C.S. dl Ir. que consagra el demento de !a 
'indemnizavidode perjulclo:3 reconocida en la 5entencia.—La Corte reafirma lo, doctrina de que lo 

Preceptos seilatadan como infringieos deben Ceratitlir 	peoposiebbi jurídica completa, 

Corte Suprema dp ,fust e.—,SIr de Calarkin. 
LaborbrI.—SEút lirjea 

 

S . ul_Btgiii , fl , E.. 
veintid&s. de'julio de mil novociento6 sesenta 
y seis. 

(Magistrndo ponente: doctor Luiz. Fernando Pa. 
redes A.). 

Se decide el recurso rk easaelán interpueáto 
por el apoderado de la entidad denominada Li-
ga de Comercio de- flarreerruilla" contra la c„n-
tencia proferirla por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Diátrino Judirial de csa.eiudad., den. 
tro del juicio orglinario de ti-al:ajo pm/llovido 
hor Carmen del Risco Ibáñez contra La reeu. 
rrente. 

ANTECEDENTES 

Carmen del Risco Ibáñez, For medí() de ano. 
.derado, demandó a la "Liga dc Comercio de 

, Tranquilla" para que le la condenase a pagarle 
la suma de. 3,325.00 "por concepto de pm, 
snutivo" y $ 1.125.001 "por concepto de prea-
viso". 

Re.Tata Li dern. anda,. que. Carmen del Risco 
11}áiier prestó sus servicios mediantc contrato es-
crito.  E-Alijo u la .q.iga de Comercio de Ba. 

.rraurfuilla".„ en las funciones de Secretaria Pro. 
crédito de esa entidad, dezde (d 6 de cuarzo tir 
1964 hasta al la 17 de octubre da mismo año, 
en que fue despodida "coo base en el art_ 52 
del C.S.T,, in preavilio", según consta de la eartn 
fechada el 17 de/ mismo mes, suscrita por el 
director jos¿ Vicentr Llinán C. 

Lo demandada dio respue.3.ta ol /iban. b 
mando negando Tog hechos y dando algunas 
plicaelones respecto de Iris . eireunstsccias y Club  

sas por las enele3 s prralujn el despido de la 
demandar:ti% SL . OpLLSILI }1 que le.liicleran laá ce- 
çJinteioiic redikla por la actora. 

Surtido el trAniit .c de rigor, doró/lié.; la feria el 
Juez Sep. ) ndo del TraImjr, de Thirrantroilla, por 
sentencia en que uondena a la drtaudil a p14 -  
gar a Carmen del Risco Ibátiez la surna de 
$ %1,38 "por. concepto de lucro ce,sante" (nu-
meral 1?); re absuelve de los demás cargos de 
la decnorolo y no hace condonación onstas (nu• 

y 

La parle vencida interpuso eI recurse dr ape-
lación que k fur. romeral:irle], El TrilBanal Su.- 
perío1 del Distrito Judicial do Ildrraroluilla de• 
eidió la apelación por sentencia que cenfirtna 
Ja de primer 4* cado. No ltace candánación cg 

costas, 
El apodreado de la 1.11a. de Comere .lo de Ba-

rranquilla interpuso el recurso de easacli5rt nue 
le fue concedido y, pe.sterlormente, admitido piT 
estR Sala dc la Corte. 

LA DEMA:NBA 

Alcance de la impugnación. 
Persigue á.e ease la lantencia recurrida pura 

que la Corte, como Tribunal de 'Instancia, abHuel• 
va a la demandada de todos Los cargas formu-

lados (onira lL n el libero inicial. 

Con apoyo en la eausal primera del art. W7 
C.P.L. formula un solo cargo, Tic pmsetu_a 

"la Eenittainía aewoula es violatoria de la Tel. 
sustancial por interpretación errónea del art. 62 
del Código Sustantivo del 'l'abajo, en relae./6/1 
c ,nn, las art.  s. 58 y 61) 1k este mismo estatuto. Es-
La violación proviene de errónea apreciación riel 
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valor probatorio de la carta de despido y de fal- 
ta dc aprecieei¿rn ¿o Ia carta confesional de la 
demandante y de la declaración del señor Artu- 
ro Mario Insignares y e incidió en ella en virtud 

errnr dé- hiPehri in lii apreciación art tales prn.F.1. 
has, de una parte, y de otra, eu la falta de apre- 
ciael(m. 	Una prueba CleeiSivn cuino lo e 1E1 

Carta confesional de la demandante.. interpretada 
sin fidelidad objetiva para desconocerle En pro-
pia so;tancio y rentringirle. su comenido real 
bajo una apreciación de intima convencimiento". 

Alrega que el art. 62 inciso octavo del C.S.T., 
notruji causal para despedir 1.7a. previo 

avilo "cualquier violación grave de. les <>Miza- 
chulea o probibiciones especiaks que incumben 
al trabajador, de acuPrdo con lo; :Lats._ 50. y 6{3 
ibídem". Que tales obligaciones y prohiMe 1 ortc5 
consisten, enire otra cusaa, ur o abandonar el 
traban sin permiso del patrón y en acatar y 
cumplir las érdenes -por éste impartidas de modo 
pHrtinninr. Que la dfITTlarriairtte Carmen de/ Ris 
co incidió en la doble violación anotada, -por lo 
que la empresa adquirió el dertelio a dearlir- 
la ,shu previo aviso autorízada por el art, 62, en 
armonía con los arts, 58 y 60 del C,S, de/ T. 
Que la Sala del Tribunal incurrió en violación 
de he citadas disposiciones, pues calific.ó corno 
init1510 un dfillpid0 fundaroentado un murrios sus- 
tantivas exprews decisión a la cual llegó corno 
cons.eetteneia riel error ch.: hecho en la aprecia, 
ción (le los pruebas del jea 

• 
En otro aparte do so demanda, el recurrente 

expresa que en cl caso de autos se llega a la con-
clusión indudabla dc que el Tribunal "interp.-ctn' 
y aplicó erróneamente las dispoqiciones de loe 
arta. 5.8, 60 y 02 del C.S. del T., en rcracién 
can el art. ?? del Decreto 235l de 1965. 

Se comiden t 
Según so dejé consignado al relacionar los an-

tecedentes de este litigio, la acción instaurada 
por la demandante peraigue principalmente se 
condene a la demandada a pagarle los perjuicios 
compensatonias (lucro ,usante) por causa de la 
ruptura ilegal del contrato de trabajo imputable 
a la parte patronal. El Juez de primer grado con-
denó a la "liga de Comercio de Barránquilla" 
a pagar a Carmen del Risco Ibáñez la suma de 

931.38, por dicho concepto de "lucro ce‘ante", 
El Tribunal para confirmar la denieión de con ,  

dena del Juez a•quo, en lo referente a ese ex-
tremo de la demanda s  luego de sTrificar el D1114-  
lisis jurídico respecto del sentido y alcance del  

am. 162 del C.5. del T., y 	valorar ha pruebas 
uportaidim al proeczso para hacer arlleaciáit ic- 
tira de las normas sintautiyal. al  ramo debatido, 
dijo lo siguiente: 

"T.a Sale no halla pues, justificado el despido 
de la demandante 1111 cite julcio, no solamente 
por cuanto se aplicó indebianmentn per la doman• 
;lada el art. (2 del C. 5. del T„ d rio porque tam-
bli;x1 1 uicio ae aportó hl prueba suficiente 
con que se demostrase que la .-.'ztlta cometida por 
la señorita del Risco constituía una violación 
grave a la prohillición a que se ha hecho refe-
rencia. Por lo detn,ás, ni la carta de 20 . de octubre 
de 1961, que aparece suscrita por la zeiloritu 
Carrnencrito del Tibien Ibáñez. dirigida al seUr 
Jo gé Vicente Unís C., ni la declaración ova. 
cuarta por el redor Arturo Mario Insignaris (Es, 

25; - 26, 27, 28 y 29), contienen suficiente 
fuerza probatoria", 

Ami Las cosas,. observa la Sala que la demanda 
de rrameirein nf rEIVI serias del 'inklIcial de orden 
técnico, en cuanto el recurrente involucra en un 
mismo cargo Motives didintes de violación de 
la ley, pues por un lado habla de interpretación 
erréinea de las normas que cita, modalidad de 
infracción ésta que soto puede produci~ de. 
manera directa, y en el misma cargo manifiesta 
ijoe la violación de. esas disposiciones se produjo 
par indebida aplicación de los preceptos legales, 
a consecuencia de errónea aprPoiacihn de las 
pruebas que señala, Y tal infracción, de haberse 
producido, gaIo sería par la vía indirecta a travé:i 
de errores de hecho o de derecho. Sabida es que 
una y otra modalidad de infracción de la ley 
liF.,:rinn su origm dimíntri, priT 14) que En atsque 
en calaeión debe eltructurarse sobre diversos ra-. 
2Crilamientos y con fundamentas diversos, según 
se trate de yloTzleic"in dicoeta O indirectz do la ley 
sustancial. 

Adletnás de lo que se deja advertido, ocurre que 
el recurrente olvidó señalar como infringida la 
norma del C.S, del T. que consagra el (Iereeho 
a la indemnización de perjuicios. reconocido en 
la sentencia., Este olvido hace pie la proposición 
jurídica que debe euniellet el ein-lo remite in-
.completa, nrfli n T pur otra parti, no puede 
suplir oficiosamente la Corte, por lo que la acu-
sación resulta ineficaz y por tanto el cargo na 
prospera. 

Por lo explicato la Corto Supremz de Justicia, 
en Sala de Casación Laboral, administrando jus. 
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ticia Pro nombre de la República de Colombia '11 liNSLIITESE EN LA ACETA JUDICIAL 
por autoridad de la Ley, NO CASA 'la scritexici -a DEN [JELVASE EL EXPEDIENT£ AL TEI1113. 
proferida en este juicio por tt Tribunal Sup;riur NAL DE ORIGEN. 

• del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala T.a. 
horra. 

Crótata3 LrmaTolio, Lw FE:77:514o Pnreded A. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 	Carlos Pekiez Tru jillo. 

PUBLIQLTESE, NOT/FIQUESE, COPIE:SE, 	 ri<srac Melia Osuriz, Sterlta.rio, 
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?LA_ CORTE 111,9A SENTENCIÉ. RECIIIIIRI1D2st, RE SPF:Infe 	PIENbliC.D1k1 vÉtatieln de Jubilacie".n orna 
marga a Sas !Kragresas P6ib1icas Munícipales le 1111ada11itt. 

.Corte Sfipnnua de Ite.sticía. — Sate de Casarícip. 1 
--- Sección Pr¿atera, 

julio veintisiete de rrtil nnvceinutos e4isenw y 
seis. 

(Msgistrailo ponente: doctor Ramiro Aralíje 
Grau). 

En demande rc queda radicada en el Juzga-
do Primero del eireuitia Laboral de Medellín, 
Carlos Vanegas Zapsta pide que sc !labran contra 
el Municip'o de Medellín y 1as Empresa!!! 
val  .13 4:t 1 1.1, rnisny.a elerlad, la R Eliguientes condenas: 

'PRIPPIERA..—.Que el SE:C1Q/1" Chr1159 Vanegas 
Zapata tiene derecho a que se le revoanzea y de. 
crete la pensión Vitalicia dr. jultaaeitin consagra-
da por el articulo 23 del J'tet.terclo 25 de 1941 y 
así la reCODOCe y decrete ese FE. Juzgado. . orar-
nando el pago a favor da dernandaute de la pen• 
£ión vitalicia de johllaeión a razón de S 200.00 
mensuales que reconoce corno rnfizima el articu-
lo 23 citado''. 

"SEGUNDA—Que la expresada peusia. 
taLiciark juhilaeiútt, en la cuantía exwestole, de-
be de 5er pagada por las Fanpresa9 Públicas de 
PrIelle.1110 por haber sido allí donde el bci -bur Va-
negali Zapata prestó !-•us últimos servicios, y IA141 
ileteete a repetir NTIE1 Las EmpreÉal del Muní. 
eiplo de Ikledellíti lo que a Es1e ....!orrespooda, de 
ucuerd.c con el correspondiente prorrateo que es 
de rigor, teniendo en cuenta el tiempo servido a 
cada una 	i L.a dos Entidades", 	• 

"TERCERA.--Quic la ponsIzin -vkaliela de u-
bilaciiia que se reconoce a l  favor de! 9cor Car-
los Vanegas Zapata debe 4.1r pagncla flesar: 11 13 
de celubre de 1956 en adelante, por haberse Al:- 
rificado en dicha haba el retiro del servicio que  

prestaba dicho seriar a las Frnpresas Públicas de 
Medellín". 

En •Ta conInstncil;r el libelo las cutí lides de-
mandadas, aceptaran a'llgunos de los licebez• fun« 
Elementales ,  y :n.e.p4nsia otros, y alegaron las ex• 
cepciones de cosa juzgada e "inel±tcncia dr: la 

En 11' sentencia con que remató la primera 
instancia el juzgado condenó a lus demandados 
a pagar J.]] dmiandrinte la suma ole dasoictito3 pe-
atm ($ 9..0n.no) creerla:tules "por ennoepto de pen. 
bián 	 jubilar:16n ;  For F..1 tiempo servi- 
do a estas entidude.s, y eu la siguiente propor-
cióu ; el Municipio de. Medellín S 168.40 
La!,: Einpresa.s Publicas Municipales S 31,53 ml. 

Apelada por los demandado, el Tribunal Su• 
perior del initrito Padiclai de Medellín tramitó 
la segunda instancia y en la sentencia que le pu. 
so fin revocó aquel proveído- y declaró probada 
La excepción de cosa juzgada. 

Triterpnesin recurso ileensonii5n contra tal sen-
tencia par el demandante. 4.k, ea el libelo 11.1- 
lenta -torio del mismo, alelando la causal prime. 
r.t de) artículo 81 del C. P. L. 1  y nian'festando 
que su recurso ea 4.!neamina obtenar la ca-  
16r total de la sentencia del Tribunal y a que 

cordirrae. la  del Juzgadri, formula un CAnG0 
ENICet, que enuncia ad; 

'Violación iindirecla de los adienlos 17 onl. 
b) de Is de 194.5; 1?, Ir y 9? del Decreto 
2767 de 194.5; 35 de la Ley 6.5 de 1916; 21 de 
la l•ev 72 de 1947 y Decreto 2921 de 1941, EU 

rel aeu con el Acuerdo número 26 4 -le 1947, 1n-- 
título Zi dd Concejo Moinicipal.de 

'El Tribunal Pegó a Itt 17[1:Illeicílt de eltas ~r-
utas por apreciación errática de la prueba docu- 
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mental &insistente en la SENTENCIA de1 
binal Adminierrativo çJg Antioquia, de fecha 19 
r1E.: enviEnnlym de 1957 (f.o, 6119), y por Ja 
debida aplie4ci.ón del artículo...92 del Código Corl-
lculriqC9 Administrativo (violacion-inedio)". 

En el 'Degarrollo del Cargo" manifiesta que 
el Tribunal incurrió en error de derecho al dar 
por probada la excepción de cosa jinsda eon 
ba.sefl I1tÍÑ eopla de copia, extaurida por las 
Empresas Plíblicns di, -Medellín, parte deman-
dada. de Tima sentencia. proferido For el Tribunal 
Adminislrativo de Avitioquia, siendo asi que tra-
tándose de un documento riblieo autatico cc'. 
nao es una sentencia ha debido e.r autorizsda por 
e/ rorrnspondiente 511firCLúrio o ttmpleltolii enear-
Gallo 4I1 arrhivo; que akilernAs, la copla de la sen-
tenria diliió tener las eore-itancias de su notifi-
caciones y ejecutoria; que tal crror de derecho 
llevó 31 Trfbnual a aplicar indebidamente: el ar-
ticulo 92 del Código CWILena .ifise _Administra9- 
yo, y a no dar apliración a la5  nerinas regulado-
ras: de la p(irifiión de jubilación eitaela en el en-
ealpczarnienio del caro; Tic entre tales disposi-
ciones qparere rl Arcurrilo Municipal número 26 
dr. 1947. dLIleole]lin, que, aunque no es de cit. 
r.4041r rwrional >  vierne a serio en gu crenezión  
con las demás disposiciones citadas nom° igual-
Merar violedss. 

Para fundalnentar- su dCeisi[lri.el Tribunal ex-
presa que: 

'Esruí.,dereciatrado en audd.j, endi las copias au • 
nIntioas, que mcoíiterlle. liesolucidon rnitneto 76, de 
23 de :tepliembre de 197,15. emanada del DeFwir. 
tarneran de Personal del Municipio ole Wiedellín. 
le fue negada al elurrndmilante Carlos Vancgas Za. 
pata la pensión jobilatoria invocada (is. 63 y 

gire al 11. Tribunal Adwinistratlyo de An-
tioluia mediante aenteueia de 2 de abril de 1956 
confirmó I lieso1uci6n número 76 ,de 2'1 de 
septiembre de 1955 emanada del Departamento 
13e. Personal del Municipio de Medellín; y, que 
por sonleneis de 19 de noviembre de 1957 ed 
Tribunal Administrativa de AtSliegliili riltriegi; h 
revisión de su sentencia do 2 do abril de 1956 
(fls. 6/1 y s,s..)". 

"Esta Seda, en forma reilrada, y con la disi-
dencia ele uno de los Magistradas ha sentada la 
doctrina de .que la Justicia Laboral es comprton- 
tp pnre dpnidir Las controvergias 	sr FUSC; ÉE 

carie el Eátado y los paxtieulÑre pr coteeoplo 
de salarios y pres IlUal 'Ah existe contra- 
to ficto o naeloriado de trabajo, de conformidad 

con el articulo 4? del Decreto 2127 de 1915, re-
glamentario de la Ley 61 de/ mismo año. Se ha 
sostenido igualmente que cuando lo justici Con-
tencioso-Administrativa se pronuncia a instancia 
de apelación e cousulta de las decisiones guber-
nativas, no ae configura la excepci¿in de cosa 
juzgada porque SpErls es una etapa dentro del 
proeeso administrativo. sin que haya lugar a una 
verdadera contención". 

"Pero, lo encsliiin difiere esencialmente cuan• 
de la jwticia ContenciesoAdministrativa se ha 

' piouunciado en jTi cios donde obra a instancia de 
parte interesada y donde existe una contraposi-
ción de intereses, como es el caso de la demanda 
dr rtvisión cic lenteneias solire reoonorirnierkto5 
administrativos", 

"En el evento H +1:01710 el Tri bunal Adminis-
trativo, y en virtud de juicio de•revisioin instala• 
rada por Carlos VaneMac Zapata, decidió que mi 
halla lag,cr 2.1 lLi Xeiciart ric erdaenioncía y a,rI- 

nO seeerlio al reconocimiento 
Lob la torio eirconstancia sirve 

de fundamento al Municipio de Medellín para 
proporner in exetpcliSn dc enl.a - jtazKada, For fu-
herso decidido ya en forma definitiva :obre le 
cuestión y por un Tribunal competente para ello" 

En verdad que dieho niUlio defensivo sí se ob-
jetiva rrn el caso Yub - jtacrlice, En efecto, el antien-
lo 93 de la Lev 139 eln 1913 orgánica de la Jn, 
ristliceión Cori /naciese-Ad te.ln 1: -....tra[iva, es del 
goiente [emir; "Las blallenuias definitivas eje. 
euloviaclas de los TribunaTes de lo Contencioso 
Administrativo son obligatorias y no están sufe-
tas a TCV61.6n, por parte de la justicia ordiria.. 
ría". Este precepto fue repetido ?lir el 2inículo 
92 de la Ley 167 de 1911, Código. Contencioso 
Administrativo vigente, y, asj eEtatoye dicho dis-
positivo que "T".a,5 sentencias definitivas ejecu-
tonadas de los TribunaIr9 Adanini.5crtitivin y del 
Conscjo de Estado, son oldigatoria5 para los par-
ticulares y la Ado-tinistración, no están Sil:101s. 
.9 rnaiJrs distintchs de ks -  establecidos en esta 
lo, y quedan s'metidos i la formalidad del re. 
Ostro en lob mismos P.F1:9).9. en que la ley 
ge-para las proferirlas por los Jueces comunes". 

"Los textos ti...ameraos.  SOR Lastante elaroP y de 
zali sea necesario Concluir que en realidad 
la Justicia Laboral no puedo revisar la se el le ri, 
ei.a prorerithi por el fl, Tribunal ALIM ITiii LTRt IVO . 
Mella relf1S14;11 5.1 opera ante e! mismo Tribunal 
ennteneioeo Adinirtirativo en las easrls (le? ca 

•Erri.5 del ródilo Contencioso Administra-
tivo n'aedo, porque, el atlante artfeda •92 pre- 
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cd_ldta que dichas sentencias están sujetas a les 
renurna. cAtablecir105 en la misma Ley. Lugo, 
frente o la justa Conteucioso Administrativa 
no se ha operado Irt cosa juzgada siempre v. 
onan.do  se invoque causales diferentes ala ya se- 
n'alada cm: él liklo q rze 	la revisión, fito., 
lei rnisrrie justicia Conten.cioso Administrativa 
scidado la doctrina de que e/ juicio de reviiéo. 
constituye un reeurso extraordinario, del cual no 
pude hacerse uso inmoderado, y, "Sólo en el 
caso de que la camal de revisión s'aa distinta a 
la invocada 4::ti el primar juicio da revisián, po- 
drá ilor ingwr a 'un ratinvo ny;Lintlio, pan') 	Els IR 
Irttwq inad podeln clonvertipsu 	proceditn;011- 
lo en 1111 Círadu vic:oso rp.ze haría los juicios in, 
acabables" (Auto del II. Tribuna' Administra-
tivo de Antioquia, de junio 21 de 1955)". 

Se considera 

ipareer claro que erró' el Tribunal al .  chirle 
valor proliateriu a una copia de una sentencia 
del Tribunal 114.1eniiiislrativu autorizada, no por 
funcionario di éste, sino por una de las entida-
des deniandodas,lal. Empresa!" L-Palicas de Me-
delliu. Dice el opositor que 01 cargo estuvo mal 

-formulado y q-ue dello rculmarsn, por cuanto el 
anotialo error del Tribunal d2onstituia una viola-
ei6n directa del arriada 632 del C. J., -  sobre mé-
rito probatorio de Jos copias e ia9trurnimtac., y rd 
reeurrenta no seirlkild5 este precepto come 

relpecto cabe anotar que si hien el re-
Gurrenie s  a/ hacer la en.unciación de las normas 
violadas por el Trilmnal, no señala (Beim artícu-
lo, ski embargo en el desarrollo del cargo lo 

expruhainente, a continuación del raitInaffileal-
tc, que hace para demostrar el error da derecho 
imput.ado al dicha sentenciador de inslaneia- 

Así las cosas. relsulta que e comecuencia del 
ktreutzolo error de derecho eI Tribunal aplicó in-
debidamente el. art. 93 del C.C.A. sobre casa 
gada y dejé de aplicar b& normal laboralcs. na-
cionales comiagradoras de la pensión imparada. 

La Sentencia de Instancia. 

De las pruebas anatizsdas por el Juzgado —cer-
tificaciones do las endidadel; dernandada.s y de-
el rconi Ji tedid,ros que lus vacíos que 
por incineración ofrreen Ios archiyos—, resulta 
elerlu que el demandante laberá por viene arios 
en dependencias municipales de Medellín; y que 
su sueldo fue en el último ELSO d $ 7.01 diarios, 
e sean, $ 210.00 21 mos, Tgualmcnte . es cierta la  

comprobación del Juzgado de que el demandan-
te ya había cumplido eincuenti:. arios eaaildo 
desvinculó de dichas dependencias, según remi-
ta de la partida de bautismo que obra en autos. 

Cuarin 211C}111 il 02411 ,1141r, 14e deReenrkee ri 
dr.) 26 dc . 19.17 del Concejo Municipal de Mcdc-
llin, cuyo texto oficial DO fue allegado al wpc-
diente. Pero en virtud del artículo 17 de /a Ley 
61' de 1945, del articulo it del Decrete 2767 de 
1946 y del articulo 39 de la Ley .65 de 1946, el 
arhandante tur.r1t dtpe4:11.0. erunch Ux-euipleud0 
municipal, a una pensión do jubilan:u:in equiva-
lente las dos terceras parte; de! primer% del 
sueldo mensual devengado en el último año de 
servicio. En la demanda inicial del juicio el ac-
tor no citó corno fundamento de derecho tales 
disposiciones, sino otras, principalmente al Acuer-
do 2h de 1947, Pero ellu . no obsta para que el 
Juzgador liplique a los hechos comprobados en 
el proceso las disposiciones legáItS (pie bs con-
templen y pie zustentem los pronunciamientos 
impetrados por el actor, o a lo 111 F:11115 en parle. 
Eu xmestro derecho laboral, como es lkilid.0 1 14-
r  el principio procesal de "da inihi factura, clabo 
tibi jus". 

En consecuencia, el demandante tiene derecho 
á percibir una pensión mensual vitalicia die 
$ 140.00. 

Corno el demandante trabaja como empleado 
del Municipio 6,149 días y 1.151 con las Em-
presas, donde completé los veinte afios de lobo; 
res, se condenará a esta áltfir_a entidad al pago 
de lo pená6n, con derecho a repetir contra eI 
Municipio /a parte proporcional al tiempo servi-
do a éste, de conformidad con la doctrina deT 
art.. 21 de. La Ley 72 de 1947. Queda, pues, a 
cargo del Municipio la suma da J17,93 men-
suales (140 x 6.149) 

7_3C.0 

En mé..rito do lo opuesto la Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casaci6n Laboral—, admi-
nistrandlo justicio en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Le N, 17.Á.  S'A la 
sentencia rccurrida y mrnlire la elel Jny.,gado 
en el sentido de condenar i las Errliin.VAS Pú-
blicas Municipales de Medellín a pagar al de-
mandante' Carlos Ilermenegildo Voncgas Zapsu 
la suma de cionm cuarenta pesos ($ 140.04 
mensuales, como pensión vitalicia de jubilación, 
a partir del 13 de ocluir -ro de 1956, con derecho 
a repetir contra el Municipio de Medellín la 
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1.47-nd d cienlu diez y sit41.5 pelas &son noventa 
y IreS contrIVOS (S  117.93) frinlinnles, a cuyo 

en 11 durirl 1 .egte 

Sin U051/19 en el reclino ni . en las instannigg, 

HLIQUESE, GOPI ESE, NOTIFIQUESE, 
INSLETESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 

DEVIETELVA8E EL EXPEDIENTE AL TRI-
13LNAI. DE ORICEN. 	 • 

Ramiro ArtnIjo Grau, Adán Arriaga Atm/rade', 
net,J.r. 	nivardu. 

Vicente lieji« 05r74u, SeerCECirich 



Lx 511BÜRDIMACM)31 E aQuISTEG INDISPENSABLE EN El CONTRATO DE TBR,BAJI).— 
INDEMNIZACII.1fl'4 

neepisitos 	Cointryla 	trabaJn,—Qté EC 0n -tiende por trabajador inderendlazite o 	9nT*1:•a- 
bajarlo! dependiente o mbordinado.—La sohordlnación es de la escocía del contrate de trabaje y 41o11- 

1:1 exista hay eontrato de. trábalo. 

En el derseho laboral se *dngue entre 
liu.bajo •ePendleitte y trabaje independien-
te y por vale, entro trabacres suberli-
LiadOS y Crallajadoreb Ebres. Et primero es 

clalti einnple Presta «in SoZP<Mn a un 
pab-onc, rind'jaurte -oontralo ik trbjo; mien-
tras que el segundo es el que se realiza o 
tomple sin gwiaciért ningun patrono, con 
autonomía, mediante La wleloa<kión 11.9 ac-
tos o contraluz. de deretho común. Su el 
contrato de t'abajo sq• debeu reunle, r.krino 
necesarios, le& requisitos de Que trata el 
artienlo 23 del te, del T., o sean, la pre ,..- 
lación de un servicio palEratal, ha- la con-
tinilada CepeadeBeit e snbordinadán de] pa-
trono y un salarlo einuo zetrinueiónde 
acinél. Es trobajador Sodspendiente o libre 
el que se obligr. a la prl!..taellin de ola 
Eervl.cao o a la ejecución de una obra, eji 
lorrna personal o .2o-,r ratdju. de otros ptr-
sonns, era antoromía ealea y directiva pa- 
ra la rea'.izaebin SPX vicio o para 
cizolín 1.e la otra,r un precio delenui-
mido, 

Los elementos subordlnación en e( con.. 
1..a.to de trabaja y anton.ornin en el lude- 

miente, son los que dilerenefanIa dog 
• relaciones, De allí que :a ley laboral haya 

esAnbiecIlln ClUa 1.1 a ErInrdin-ción es de la 
esencia del contrato de trablo y clip 11.011- 
de ex/sla,. Lay contrato de ea nYturalera 

a contrario sern- si la snbordinaellin no 
aParcee en la relaeión contractual preChe 

atar lld Ma Se regla 7or 2as nomas 
le : derecho ronión, ronionui...rra qw! 

¡a loneen de un trahalador independZence, 

1:19Ple StiprOtte dr  JuStifii.a--.54xde Cazacidn 
/j1hrOILSOCCiárt. Segfirtdri.—Bclgobi., D, 

w...inliziete de julio de mil /1051fieiti1t0.5 sesenta 
y le19, 

(Pi'Yyr.t&: doctor Mario Barri-o9 )4orroy.--4- 
xillar de Cazacilín Laboral). 

Ante el Juzgado Segundo dul Trabajo dr Mrr 

	

dellin y por ecndueup 	epolicrudo, sl BIdor 

J'OSE TOMAS ZAPATA GIL demandé a la 
"COMUNIDAD DE LOS HERMAPtiOS LE /AS 
ESCL: .2.LAS C1dS -M:9AS", domicilia& en di. 
cha ciudad y repreSentada por el Hermano Ig-
nacio Claudio, cuyo notnikte en el  mundo es  ig-
naeio .AnLonio Efen,no, con el objeto de gut, ruerki 
condena& a pasarle las gurna3 correspondientcl 

his pre.ItedtienvEi sociides camadas durante el 
tiempo en que a dicha corriunklad prestá sus 
servicíol. Tales prestaciones son .  las siguientes; 

1 1?—t:üsa n t ía; 

2?—rimar de .servicic; 
3?—iirra ea cionvs; 

correspondiente' : 	doiningog y 
festivos, fiestas nacioriales y-  religiosas; 

5?- --Salarios insolutos; 

correlpondientes al tiempo que 
faltó para completar el tl;rinino presun-
tivo del, e011tráto i.rzibajo, y 

79—Indcwraizácii5n por mera en los pagos (..o-
riespendientes a las prellaviuzus relavio-
nadas, 

Como peticdones sasidiarias, Ice el deman-
dante 

"A )1.1.)allo cill:> de que ny 6c pro:liare la cuan-
tía del salario, que las mn¿onacioncs se lleven 
a cabo tomando. como base el salario mínimo dia-
rio 

"B). • Ea subsidio de premativo, pite conde-
naCión a preaviso'. 

Como hechos en que apoya las a.utericre, :: pe-
ticiones, el actor señala lciusiguithith ; 

"P—Laboré al servicio de la "Comunidad de 
los IIerroanol de las Escuetas Cristianas'", -vin-
culado por contrato de trabajo, durante 
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po comprendido entre el L7 de scptiernlite ik 

1915 y el 27 de acjosta de 1957, 

"2T—Ileserapeté durante el tiempo diclia. va-
rios ofi¿ios. caracterizándome más como trabaja-
dor de la construcción, pues los Reverendos Her- 
menos durante: to.rin 475iF1 tinnipo Inc ennnmnnrIalpin 

09nIstr1iceliir1 dc casas y edifícios que ellos una 
vez terminados daban en envinado para oblerm 
rentas para la cortumídad. En dichas construc-
ciones. que se /Levaban a cabo en osta 
laboraba el auscríto en forma directa y personal.. 
nem cuando se tertr3inaba leva obra el suscrita 
continuaba pootandu los servicios a Ta comu-
nidad, Como administrador dr las distintas pro-
piedailrs, vigilancia y arreglos varios en dichas, 
propiedades, asi como en el desempeño de alielo9 
varios, tales como I eobro de arrendamientos, 
'vueltas. de la comunidad eu almaceneá y In-
0O5 1  etc. etc. 

—La. jornada de trabajo del suscrito de-
mandante 5c:iniciaba, todos los dias, a los 7 de 
la mañana y tenninaba a •las 5 de la tarde.._ 

"4?-151e paga; la comunidad par la prestaeión 
de mis scrviel05. diferentes sueldos, así: aT 
eipiny poi- espacio de 1.11145, seis nKses devengué 
S 3.50 diarios; posteriormente me aumentaron. 
a $ 5.00 diarios, jornal que tuve por espacio da 
otras 24 IlleSelí, luego me +/roo UVI nVevo ¿Mimen-  
te a S 8.00 diarios, jornal que tuve por ápacio 
de El alas, luego devengué S 10.00 diarios y 
por (Atina° lSij jci.rnal fue de $ 11,50 (liarlos. 

"59-- E.1 día 27 de agosto de 1957 la "Gran-
uidad de 10.5. ilermarros de las Escire/as erintia-
Joas", nue despidió del trabajo que deeenapeaahii 
ero forma injusta y sin previo aviso, razón por 
la eual etc causan a deber la indernnizacijii por 
el despido dr. que tul víctima y que 15nrrc91011cle 
al lacra coaaate, 

".V—Durarne el tiempo en croe laheri ano 
administrador  y un los oficios varos a que aludí 
ea el hecho 5.egyndo. la  comunidad no ma llegó 
a reconocer un sollo centavo por dichos días; 
así como tarrpaeo me llegaron a pagar dables 
salarios por domingos y festivos, los eualo,9 tra-
bajaba sin que se /no diera descanso comppnsa-
torio. 

'r --Por ttidats las medica, incluso por una 
primera demanda que cursó en el Juzgado Cuar. 
ta dar Trabaje de Medellín. be tratada de to-
brar mis prestaciones sociales, sin que hasta 
ahora la comunidad demandada me hubiera da-
do un sólo centavo por taIes conceptos". 

La anterior demanda fue conteoada por el 
apoderado de la "Comunidad de los Hermanos 
de las Escudas Criáianas", quin] luego de ne. 
gni la totalidad de lOs hechos atrás relsrio1ado3 
y de oponerse a que se hagan las declaraciones 
solieitadaa. propuso las higuierites cara:Tic:iones: 
"Inexistencia de la obligación, por cuanto no 
existir; l!onizato de trabajo; subsidiariamena", 
prescripei¿rn, por cuanto el actor estuvo par fue-
ra de la ciudad y sin ejecutar reparación 4arna 
durante un ano ;  comprendido entre mayo de 1954 

mayo .de 1955, excepción que abarcara eT dem-
pu anterior a mayo rlia 19.54.". " 

Agotodob 'los trjraites uli rigor, el Juez del co-
nochnionto pulo fin a la primera instancia por 
Laediu  de Rentencia cuTi parte resolutiv a  csu'i  
concebid» CU 1415. siguicnies térrainol: 

"Condénase a la Comunidad dr hi lleveren. 
dos Hermanos de las Escuelas Cribtiaaas a pagar 
al señor jolc; Tenis Zapata 'Gil dentro de los 
cineu días siguientes cn que quede cjecutoriada 
esta sentencia las siguientea euriticIadka de dinero: 

"a) CUATROCTENTOS sris PESOS (S 
1015.010) por coaceplo dé ces.antiaz 

"la) CIENTO CINCUENTA Y CINCO PF:- 
S{1S CON 'DIEZ CENTAVOS (3 155_10) (sic) 
por eorieePlo de vacaciones. 

"o) TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS CON ONCE CENTAV(S (á> :193,11) 
par eoneoplo de dominicales_ 

"d). C.I.7.ÁT1OCIENTOS OCHENTA  
CINCO PESOS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS (S 48.1,98) por rupdxtra . unilaterai 
e ilegal ud oontrato de trabajo (plano . presu oai. 
yo). 

"u) CIENTO TTIET.NTA y CUATRO PE. 
.50S CON UN CENTAYO t$ 134.01) por con-
cepto de días (estivo& 

"f) DOSCIENTOS VEINTICINCO ['ESOS 
(,$ 225.00) por concepta de pricass dr, servicial. 

"Se absuelve per concepto de pagos dobles eti 
los días feslivws; por salarios debidos y por la-
deronizacián por rolara en el pago de la.s 
clones seo sociales, 

"Igualmente se absuelve al page 'de costas, 
porque la dernaaila v acogió solo en parte y por-
que el demandante Liarla pidió 501JIT el particu. 
par, 
- "No so acoge la emsepeinn de itormistoneia de 

la. obligación. mas si la, 4o prescripción en cuanto 



46 	 GACETA  JIJ nrciAL 	 No, 2282 (his) 

aT primer contrato de trabajo y 5egún si : expuw 
un la parte motiva", 

Contra la anterior provideneia interposicran 
recurso de apriación Lis parkel. cn litigio. rare5o 
por la cual los aul;is subieron al conocimiento 
del Tribunal Superipr de Medellín, cuya S'ala 
Laboral resolvi6 el recurso en providenc:a por 
medio de la cual. ", , , CONFIlirtitA la penten-
cía recurrida de la fecha y procedencia inclina-
daS, onn laSI El001114A5 en Cuanto a las cuan-
tías. para rILS,,in Lía, vaeacioneF, descansos obligato-
Ti:03, primas do servicio, las cuales quedarán aí 
trescientos tres p:Isoe cou sesenta centavos 
(S 303.6(3), ciento diez pesos con cuarenta ' ,len, 
t'ayos ( $ 1 l O , 10 ); seiscientos ochenta y 4 .,cho 
pesos con diez .y seis centavos ($ 62.3_16). dos-
eicnnys setenta y leis pesos ($ 276 On); ea el 
urden rtma5ctivo; trescientos dier. y sok pesos coll 
cuarenta y ocho centavos ($ 516.48), como in-
dennui7a1ljn por violaciiin del contrato de tra-
bajo en su duración premuntiva_ En total son: 
mil ›eiselentos noventa y cuatro pesos con Pe-
lenta y ellatrii ven...-a t'os ($ 1. 694 

"T.a llEVCCA en cuanto- ikE5YET.VE por 
indemnización moratoria para C.ONDENAR en 
cambio a la institueiñn &mandada a pagar a 
favor del demandante, TOSE TOMAS ZAPATA 
GIL, la eurnadc trr5 pl".94-9 r.a£ Seeirrito y uvIoi 
ecatavos (S '3. 41-1 .'„,  (harina, 'partir del 27 de 
agosto de 1957, basta *Mando Se r.a,neelen total-
mente las corale, aaciones anteriores, o se uonsigne 
jI 4.511Llí alttIL(Ir 101 llS Li.;rrrei nos seitalados por el 
art. 65 dcl C. S. del 92, 

"Todo lo anterior, conforme A 10 «bobo en la 
parte motiva de esta providencia". 

En la entertoia dicualn pl>r el Tribunal y que 
fue recurrida casseián per la parte derrnio. 
Jada, so dice en relación con la prreri.pcidn y 
el contrato de trabajo ;  respectivamente, lo si-
gaiouLe 

Los Royere:414os Eurmanos Luis dr lo fia-
lk, Gelasino. testigos de la parto deraandada. 
afirman que CanoCierira al demandante prestan-
do servicios en eo113trUeei6/1 y reparación y .en 
mandados a Tu iritirudrJ dr.sde el ario de 1949 
o 39311 hasta agosto de 1957, poro qua desde 
principios de febrero hapo fines do diciembre 
de 1954, se alejó para ir a administrar una finca 

ElI piedad o de la señora esposa en ol mu-
nii:ipio de Maceo de este Departaracate, 1.0,5 tes-
1 igo5, atados por' el actor afirman [píe cste prostri 
survicios a la comunidad desdr.. 1945, lo qua  

les (muda porque ocuparon piaaas arrendadas por 
aquél o 4 .. ii5sw da hahilacIón pertenecientes a la 
comunidad. CLIVOS arrendamientos, reparacian.es, 
t•te, haclu v.! delaandanie et5Irraba, y luS e2tcss 
ppr habcr sido eornihaleraS en algUno Jaibares, 

'Sin embargo, corono E!!Str,I.  nnAs que demostra-
da, la preseripcin para el tiemoo servido con 
anterioridad al 6 de febrero de 1954. ningún aná-
lisis se hará para este lapso, toda vez que ello 
el inútil puesto que todas los cLercAos cztíto 
prelirsi1e9 .eu 'virtud de qii lzanSeUrrinnon Más 

de trcs mitos, sin que haya demostrado que hubo 
reclamo ecrito por par(; -del trabajador confor-
me o lo prevenido por los arts «a y 489 del 
C. S. del T, y 151 del Decreto-Ley 21.58 d.sa 1948. 

"Comprtrte la Sala las apreciaciones hechas al 
respecto por el s?.ñor Juez de hstcriels. To otisrou 
que las _relativas al segundo 1,1:T'iodo u elkutraio", 

En la lncd414-, ensarián presentada par el 
apoderadtF de la Corrinnidad dernauda.da, sonala 
en los 3111.11rTirW términos el ALCA11CD: 
TWIPUGr;TACION: 

"... C.)Iptener la revocateria íanto det fan o  
reeurrido ipir profirió el Tribunal Superior 
41 n Mcdellin (5.rda Laboral), como el de primera 
instando, proeedenta ilel Juzgada Segundo del 
Trabajo ole rlieko lugar, paro que en c.-anabio, 
alasuelva totabnante a la CelTrraníd2d demand4.1 ., 
da. por no hallar existido oisril.rato de trabajo en-
tre las pariea. 

— Subs:rdiariamento, & fie aceptare al firbntrato 
de trabajo, la absolucii5n de todas o de algunas  
de la; proltaciencl Isocialc,5 reconoeidom., por no 
estar acredilado el tiempo rbi le.vicie: y por  fal- 
lar Tos pre5UpUeStins re.quaridos para cada una 
tle lla manteniendo km firme la prescripción 
respecta del primer período y todos los deis 
reeonocirnientog favorables para el recurrente, 
todo conforme a los helio s y razones que se pun-
tuar:Ivan VII riuda uno de los ca rp.3 „ 

"De antera° con lo anterior, se trata de una 
Insaell-in teta] del. fallo recurrido, corno etrestión 
principal y, sditlidiaribaterite, en relación con  
una o vuria3 las prestacione9 declaradas'". 

Y como MOTIVOS BE CASACION,, los se. 
Fiala así el recurrente: "Acuso el fallo reeurrido 
por violacián de /a ley sustantiva, proveniente, de 
error de hecho en la apreCieeir;n 1  de las pruebas 
aducidas al debate, Lado da acuerdo con la causal 
primera 41E1 ari. 7 del Código de rrocednnionto 
Laboral". 
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"PRIMER MOTIVO UF. cÁsAcinry. 

"ERROR DE HECHO EN LA AMF,CIA.- 
GO-N DE LAS risULLIAS. 

"(Contrary, do trabajo)". 

LO .OXFICulw c..-tt 1(12 migillellika lrxeino 

"EAr.P. 	prilerldik por dos leppotos dl:re.rHE- 

t: El primero abarca la parte principal y bá- 
• ocTatiumida con la exigencia del contrato 
de trabajo, cuya negativa acarrea (sic) la infir-
mación total del fallo y la absofución de todos 
10S e2r8CIS de la demanda; y, el SOGFUIld0 ;  se cal:l-
b-4e 	errows di: burló en 1 irreeinekill de 
!as pruebta aducidas pasa la dr..rnostractón de los 
requisitos fundamentales d_c las distintas presia-
ciones declarada s". 

Luego de imalizar 01 ealleionita"Io diversw. • 
medios de prueba gime fueron prez.entndos dentro 
dol jiikio. para concluir que no existió entre el 
actor y la "Comunidad de toa Hennanos de /as. 
Escuelas Cristiana, contrato ile trulla ju sirrn lana 
relación contemplada poi el art. •51 dól C. 13. del 
T. y a considerar que la prosurieliSn que conga- 
gra 	art. 24 Indetn, Fui quedado cle.wirtuada 
totalribunIC, dice a la letra " 	, Corno conse- 
▪ULILfll del cr.riir 41d lucho cometido por el H. 
Tribunld en la apreciación de las pruebas .11111.1- 
camni ilelmte: en la sentencia Ne violaron las 
, iguicntes di51,osicio:ues de orden stinaelivoz. 111 
art. 22 que define el contrato de trabajo; el 
art. 23 que indica los eleritenteP de que debe 
cztar i-:orifignrada toda rerackin 'laboral para te-
ner 42aal calidad,. entre ellos el elemento SUbordi-
gnei4111 cine Pritir uo exiiti61 el art, 32 que. 5fiñala 
Et los representantes de/ patrullo. entro Tos cuales 
no figuran •los contratistas de obra  ilupirtdiui-
tes; art. 3 ,1 que darle e...Into Croilratiqus nrlo 
pendientes a los que sOlo tienen obligons 
-resultado y no de medio, con recursos propios y 
autonomía técnica y directiva, ealidid que se 
lL negE5 zd achur; y, el art. 3.5 que e.studia los 
limpies' iutermedíario dl parono, que; oóurrc 
sicnipre en sus uelividailkis ordluaría3 .0 corlean!, 
e F12:4). muy rilstinui eT que nos ocupa. Como 'eón-
secuenci;i de la violación de estas preeepttis, TIO 

• velacionan eco la calidod del contrato entre 
hui ?artes e/ U. Tribunal 'aplicó las signiente.,:s 
disposiciones. hin poder apliearloh per bVr 
prredeut 	Los Aris, 411. 	ss. sobre auxilio 
de resaatiar, 126 y ,(313re vacaciones ro-
TrIlltIntsalins; ATi. 179 - y s . 911.r.e reannunnraeicin 
especial de demingus y días fetiyos y religiosos; 
Arts. 300 y as, sobre primas de Aervie.io.... Art. 

15. 47 y 64 sobre contratos presuntivos de ara. 
bajo y bu indernnizaelija por rorn .pini .ienio uni-
latera/:, y Art. 65 bubre intloinniza.nión por opon', 
preeeplok suárattlivos que en curilelluerlóia resul-
taron vio-Indos ». 

Y agrega, en relación con la segunda cuestión 
propuesta, pie nu Se refiere: ya a lo caTidad mi 
int' del eoniratib, e. uI1  a la nompruilavikin dri -ir 

vicio, "  que so dio por domomirado exi. forma Inin- 
terrumpida sin que ort vardlmd ntlefra tal }DI. 
CIJO". 

Y para coucInir exprena 	rer.urrerne: ".. 
resumiendo Fodemoe ofirmar, que no eclamente 
no MIS L1C; eihrtirato de trabajo, sino que el nf:tor 
nri comprobó linber lab.r.rado en el periodo que 
retonocla arbil.rariamenie el Tribuna', puntas 
concretos que furnlEconnuiti el eargn'', 

Entre fas pruebas marapreciadas y las cuales 
analiza una a nna, leriala las siguianteu .  

"De la parle actora: 

"a).—La ropisi dc la deinanda primitiva y 
cíe ou contestación, en que la primera 'Madona 
hechos incongcruentos con la que dio (sin) ori-
gel ri a eme lítigloz 

"b).—La Tcrororndrición dada por el 1/no. 
pera lacirifar al trabajador la consecu-

(11{5n de ti-id-Pajes, pero que no constituye la cer-
tificación absoluta y concloyenie de un. hervirlo 
continuo realmente premiado, ro ileterrninada, 
fechas; 

41 
) 	 deelsncfone. de lw /calizos Eduar- 

do .Alvnrcz Orozeo,. -Bernardo líos. Tulio Fr. 
ítálidEv. y Jesús de los film Sánchez, que, como 
veremos 111118 adelante, e refieren exelusivauwnte 
al periodo proscrito; y, 

diligencia de in.spueión or•olar. eu-
yos datos tainbién . se concretan a ese poríodo. 

"Por la parlo opositora: 

"Figurnn lus declaradones de los Ilexmartos 
Creiasino v Lols de la Saldo qu'icono derouen con 
precisión sobre los distintos contratos de <dona 
celebrados por las partes y zobre reparaciones•
tr-dositorias, de carácter lon.etivo, sin subo-1,11r a-
ci6n ni dependonela", 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

En el derecho laboral se. distingue entre tra_ 
baja dependicnto y [tabajo independiente y _por 

Untre; trldinjadOrP,1 ;Subordinados y trkiliaja- 



140 	 -GACETA JUDICIAL 	 No. 22132 

9orç 1ik. El primero os el que se cumple o 
prosta con .sujeción a un patnnno. mediante con. 
trate de trabajo; mientras que el segundo es el 
que se realiza o cumple sin sujeción a ninguln 
patrono, con autonnrrtía, mediártto In celebración 
de actos o contratos ele dereaha coman. gri 
contrato de. trabajo 57e -14:en reunii. nom° nene-
sarios.. los requisitos de que trata el art. 23 riel 

S. del T., o sean, la prestación de un gervieío 
peraortal, bajo la continuada dependencia o su-
bordirLaciAn del patrono y un salarie s  cOrkba re-
tribución de aquél. Es hrabajador independiente 
o libre el que se obliga a la prestación de me 

s.rzvicio a a la cieCtIC1611 de una obra, en forma 
personol O per rrulále de otras personas, con au-
tonomía técnica y directiva para la realización 
del servicio o para la ejecución de la obra, por 
un piaci° detorminadQ. 

los elementos subord;nación. en Ed rontrato 
(Le trabajo y autonomía en el indepenclientF-, son 
lob quo diferencian loa dos relaciones. De ahí que 
la ley 'laboral 1:97 a 4.•Au1deuidu Line la sithordiu.a-
ojón e.9 dr In esencia del contrato de trabaja y 
que dsnde %Ely  contrato tle. esa naturaleza 
y a contrario sensu, Ei la ..uloordinación no apa-
rece en la relación contractual. I14 .O es enten-
der que ésta se regía por las normas del .derecho 
connin, corno quiera que se trata entonces de un 
trabajador independiente. 

Y esto w. precisamente lo que dielw examirilr• 
tla el caso de autos: si el ountruto colcbrado 

entre José Tomás Zapata Gil, de una Parle y 
la "Comunidad de Hermanos de las 7.9caelas 
Cristianas' de la otra. fue un euntrato de traba-
jo o si por el contrario fue de derecho annill.11. 

O en otras palabras. si  Zapata Gil cumplió un 
contrato dependicnul o si por el contrario lo llevó 
a cabo • independientemente. con autonomía. Si 
lo prIrralii-4>, ...Ae encuentra amparado por lns nor-
mas del C. S. deI T.—Si lo segundo, nada tiena 
que ver con estas normas y 5u situación se regia 
por las disposiciones del derecho común. 

Para llegar a a cr .irlrIlÍ5iricrlaerst, preniso es 
revisar las pa-atlas que obran en lo g aute. que 

las que han Ce permitir a la Sala definir ron 
exactitud una de /as cur,stiones propuestas en el 
cargo formulado por el recurrente. 

Esiteal en lot autos dos grapas probatorios 
perfectamente definidoa, Unr), 1 IlerLf4 ITTICI 	por 

los liernionos de le Climerlidlel dr.vnarerbrill, que 
indica.0 que mu-..ca con el demandante ésta ce- 
lebró ningún emitrata de Lrabajo, ya que soIa- 

rnente utillnalla sus servicios z.-le manara rs.qparii- 
ollea y pri In mayor parte dtt la. veces rneil.lante 
curttrstas para la eleoución ik -una ,.lbra deter-
minada. El otro grupo se encuentra conformado 
por Fent-Inas que deptr=ieron. al  tenor de ks co-
nrvlitnienLol que a ellas llegaron por circunstan-
cias bien divcrsa: y quo diii que Zapata Gil, 
con wali5iVkavd y pc5tma1warbei2, 	 ser- 
vii2i0 durante el tiempo indieficle en la deman-
da a la Comunidad de Iterrnano2 de las Escote-- 
las Cristianar, 

Todos estos rierneu1o.3 profinforius fueron El ul-
lizatins en la serenda i'oetzkreia y su cgivdia y 
critica arroji6 para el Tril-Funal Huperrior de Me- 
dellín la conclusión de une Zapata Gil estuvo 
durante dos periodos vinculado a la deman-lada 
pur rag6r1 de un contrato de trabajo, -Conviene en 
eonseeneucia, al tenor de lo pedido por el roca-
rrnnte arialimr las pruebas testimoniales, as1 
/no 1119 deriiá,.. que selala en la demanda 
como cruSucaTornite 9Pneeíadae. 

A folios 13 y s.s. aparece la declaración ren• 
elida por el Abogado Eduardo Alvarez Orozco, 
quien exprrsó en relac;ón con el actor que éste 
le ha irrestado a los Hermanos Cristianos servi-
cios de albañilería, lo que así le consta par ha. 
her habirado una casa dc propiedad de la (n'ami-
rtidull demandada, {u.sn que fue repixrada per-
sonalmente par el demandante; expresó también 
este testigo que se dio Cuenta., durante los once 
meses en que ocupó la casa en menzion. que Za-
pata Cil roparaba las demás, también de propie-
dad de la Comunidad de Hermanas de las Es-
cuelas Cristianas, y que no -paraban olI 1E51 de. 
l'eres para con .ésta, como quiera (pie era la per-
sona encargada de aTrendaria.s, de <d'unes los 
informes previos de los presuntos inquilinos y 
de cobrar a estns les ca.Tiones enrrespondie.ntes. 
Afirma el testigo que no le conoció actividad 
diErrente al deniandante. distinta de la ele aLen- 
der las ge91.5onee. que los Bertnattu.,9 de; !a Comu- 
nidad le encomendaban. No preGiló el deponen-
te ni la fecha de ingreso al trabajo ni la de s e-
lida de Zapata Cíl y manifesti desconocer la cau-
sa para la terminación de esta relación laboral. 
Pura concluir expresó que no lo Vio dependien-
tes ni ayudantes al demaildallte, ya que 1a5 

paracl-Pnes que realizó ele la Gasa que el testigo 
ocupó, las ejecutó persontdmente. Y en cuanto 
a los pagos del valor de los arrendamientos de 
dicha cosa dijo, que su señora siempre los hizo a 
Zapata y de todo te anterior noncluye que 
puede afirmar que éste "Sí era trabajador de le. 
Comunidad". 
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lr.a anterior declaración 'por provenir de' per-
sona ajena a /es intereses de las partes eh liti-
gio, tiene un mérito excepcional oue atuue.uta 31 
cabe., con la consideración de que su testimonio 
responde a las exigencias de la ley probatoria. De 
lo expresado por el doctor Alvarez ()romo, so 
dc3prende eme el detnanaante estuvo ligado o /a 
Comunidad demandada en virtud de un contra-
to dr traba en ra2ón del cual. deseinnellaba 
yemas funciones en cumplimiento de tirden6: 
emanadas de los Hun:nanas Crislianos y relacio-
nadas con los Nenes que por /a época de los 1/c-
allos tenía la Comunidad en Li ciudad de Me-
dellín. 

Obra tambial en mulos la doelaraciún rendida 
pur el blrkl...117 Th.11- 13nTrIO 11i:0U .9..áliv:itew (fi. 23 y 
s..s..) experto en los remos de plormeria y elentri-
eidad, quien (19 cuenta de que le nrwitá alcInno- s 
servicios en estas Materias a Li Comunidad de-
mandada.. por babo2 sido lutseado para tal efecto 
por el sellor Zapata Gil, quien era el enearzado 
de lae Obres y del cobro de Tos arrendarnieruns 
de las e.asa de propiudad de la demandada y 
afirma que presenció los page, que los Irerma-
nos fe hacia°. al dounmailante Flutque en alKunas 
neaajune3 e.F.tos pagos le hacían N112 ¡untan-) ente. 
Dice tambián que siempre encontró a • Zapata .  
Gil en el edificio. de Tns Hormanos y que varias 
veces lo vio llegar con las cuentas que tenía por 
cobrar por conceptos de arrendamientos y que. 
proseuelc■ que el Hermano Gelasino reorendia 
y reuailalia. a Zapata Gil, así C.011211 tarribí6n que 
le duba órdenes que éste debla cutrinlir, Que Te. 
consta, dice t1 testigo, que Zapata Gil papsba los 
obreros con dineros que le entregatan los Hernia-
nos. para este efecto. El deelarante To vio en los 
flaneos e .carsignando dineros en las cuentas que te-
nian los Hermanos Cristianos así como tairdbién 
-recatalan.do el valor de lo 3 arrendamientos de 
las casas de propiedad de los demandados. Afir. 
ma que Zapata entraba al trabaje, a las 7 de la 
rouiiiana y «Incluía su labor a las 5 do la tardn 
y termina iadieando quo oo tudir.5. {..we UXUUtIleld 
cómo eran Lat,  relaciones laoralos entre deman-
dante y Ta demandada, pero "yo lo veía traba-
jando alié. pero no se. Ni 4T134:-, enTirrileirkoCS, era 
ol nontrato, a sueldo, o era regalado". . 	, 

Corno puede apreciarse, el testimonio rendido 
90T el Sei10/-  Bernardo Rios .9ánchez., coincide 
en lo ek:ericial con lo que declaró el anterior tes- 
tigo en EILLIT1±0. a 1ALT funeiune9 'que cumplía Za- 
pata Z.;i1 y a la cyceluslvidad deHos servicios pa. 
ra coa la Comunidad. Ni uno ni otro dx.larante 
pudieron seaalar las fechas de iniciación y de 

terminación de la relación laboral que ligó al 
domandante coa la deinanchd.. Pern de 103 
eles que le consta se deF,prende no solamente 
el servido perHonal presuuln por Zapata Gil SI. 
no la subordinación a que se encontraba some-
tido, siendo 	TE, ka Llores que cumplía ob-- 
decían neceF.ariarnento n .6rdencH e instruccionea 
que le irapartlan los Hermaubs Cristianos, Otra 
irisa os que estos test -upi no haya/1 señalado el 
stionin de /a remuneracitly quo reoibla e/ actor, 
puy9 a U neilatIlIo el /litio de le;: declarantes 
afirma  {pm un oIimas  CleaR1011.190 prGienCi6 los 
pagos que le hacían a Zapata Gil. no pudo pre-
eisar exacter.nenle el valor de lo entregado. 

A folia 24. vto. rigura el testimonio rendido 
por el aelür Tann. Fernludez Restrepo, quien 
da cuenta acercr.L de (pie durante el tiempo en 
que tuneionó una barbería de prepledad suya 
op uno de los locales de propiedad de L Cumu-
oldad de los . 11ci'mli.  nos Cristianos, fue Zapata 
Gil quien recaudó' a valúe de los orrandarmen-

tOS y que como lo vio n'abajar al servii-io (Te la 
Comunidad, os por lo que :puede afirmar quo era 
/ti-aojador suyo. - 

Aun emanan los puntos tratados por este de• 
(-Jaral:tic hacen re/anión a una S4112 de las funclo• 
nes que curriplin Zapata Gll en beneficio de Tos 
Hermanos Crialaruis, su declaración viene a eo.. 
rrohorar en parte To dieho por los anteriores tes-
tigos. • 

El señor Belisario de Jesús Ri;as Sánchez rin- 
dij una breve 414.7ciarnción que corre a folio 30 
del exporliente. en la que dice qua le presto' al. 
puma servicios de carácter puiclouul u Id Cumu ,  
nidad demandada y que fue por esto por lo que 
pudo dar44o cuenta gut! pa1a .G iT trabajaba a 
Su StrvIC:in,qlACi rin pl 1.(3ÍÉ1 Yl"flirnrain 
dclidc fUliCialla la (.:oinunidad y que $e vcia 
aldigado u atender todo aquello que 1301 'Horma-
w05« lu indicaban. Y afirma quc vio al dernan, 
darle realizando trabajos de albañilería, plome, 
ría y pintura asi coma también nollrando 
nes. a'trendatnienlo de las casas de propiedad 
de la Comunidad demandada. 

CfM .CAtt deektueiiin !fc completaron los testi• 
roonios pedidos en juicio por la parte adora, de 
todos los cuales se de.spremle que el seilor ;Volé 
TOMál2 Zapata Gll prest6 sus servicios mediante 
Url oordratO de trabajo verba/ a la Cumanitlad dc 
les llermanoy. Cristiarm, do manera personal y 
bajo i11 1:(1E1 Lin u,a019 dependencia. ya que estaba 
ohlift.ado al cumplimiento de órdenes que le im-
partían 5t15 superiores en cuatito al modo, tiora- 
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po y cantidad de trabajo, mediante una retribu-
cWin que ion toe prenisodo o tras de los testi-
monios hasta aqui conocidos. 

'Para completar cI estudio de las pruebas que 
el recurrente •nnSidera mal apreciadas par el 
ad-quera, procede la Sala a ennli itickb ti03111- 

diar los teStiM0111 C15 rCritLidó5 por loc.; nen:tunos 
de 1a Comunidad, 'que co el "JUMO (id juicio de-
puFieron. 	 • 

Deelaril 1,:,11d0TO Vargas Jlontoya. conocido est 
la Comunidad como E-enlatado Luis de la Salln 
y dijo en reloci¿in erin . log ,servieios prestados por 
Zapata C-il que tantea estuvo a diS1CIEllell5T1 r3P 

lo Comunidad en todo momento, ya que cuando 
ba1.)ía trabajo se le 11arnah1, debido a que "esta- 
13a continuamente mero -rleanda la nw.0 haber (sic) 
habita trabajo .% que los contrato95Es t.c,  lebraron 
por prenio determinado y no o jornoT diario; que 
estos contratos tenían por objeto &lona-linar las 
reparaciones mi las casas que la Comunidad te- 
nía para alquilar:, que las herramientas que re- 
quería se las facilitaba la Comunidad porque "él 
no Leniu herramienta"; que el mismo Zapata Gil 
sir encargaba de conseguir los materiales; que 
nunca perdió dinero alguno en los contratos quei 
eielebró. porque cuando tal coso iba a clearri, 

'Comunidad h r•ajustabn el precio; que "el 
señor Zapata iba -pidiendo de anuerdu 0011 
clírettustanciitH que le iban reSultande v el Her-
roano le objeLtiba, a se ponía de acuerdo con el 
Hermano CCILIbiliCh que .213 al que la ha tnanejkl- 

". , F.1 mismo Zapata AaLe que aun cuan-

do yo trabajr, ron el Hermano Gelasino 1 hace.. 
unos trabajos y yo otros y por eso uo me consta 
hasta qué fecho devengó tal sodurio o cznintk-1 
,i„ ensal-ju . Esta cleelarnei&ri fuc rendida en au-
diencia que tuve rugar el 16 de abril de 1968 y 

al oonelnlr el declarante exprezó: 'Yo conocí al 
señor Zapata trftbajando con la Coro-unidad has- 

ta el aho pasado". • 
Aun cuando el de/paciente insisle en n-uo no 

hubo ensilrainde trabe lo entre la Comunidad -y 

el demandautc y en que, los servicios pm-  ¿Isla 
preHtzdus o ella, 10 fueran para la ejecución elti 
algrinns obrita determinadas, es bien curioso que 
el te«11.1go deje escapar algunas oxpre..3141nes que 
contrarían el propia sentido de su pensornieoto, 
como son, aquellas que se refieren al salario, que 
lo conoció trabajando eun la Com.unidad y quo 
cuando He le ocupaba en al-ano s menestoreq. 
ti otos de las reparacieneg de viviendaz, lo hacia 
la Com uniiii141 L'o atención a que Zapata CA/ se 
lo pri.9.dia por allí "merodeando". Dijo el deela- 

rauda que el actor utilizaba para los trabajos que 
le le onromentlaban las herramientas que la Co- • 
inanidad le faciUtaba, porque 4:.1 carecía de ellas. 

Y Aqui 	vreciso concluir rine Zapata Cl no 
tenia capacidad económica para ser un contra-
tista indepeodienbe., como e le ha querido pre-
sentar, y entonces un se entiende por qué, en 
lugar dé' en rwegtiir nbLipatiolule: diferentes, c lo 
pamarn "rnerodrando" por la Comunidad, corno 
lo rilút el testigo. 

Depuso igualmente Antonio Rogrris, llamarlo 
rti la Comunidad Hermano Gelasino. quien ex.• 
puso en térmilo ixxilax er a como lo hizo el 
anterior testigo, recalcau.do que Zapata Gil no 
fue trabajador permanente de la Comunidad si- 
no que éflin E.'41 nig (innP, YWYSILIITUVI 	 M 111 

servleins, siendo de Carg0 del actor.  la comee-a. 
uidu rnaieriales y 4;1 pago de los trabajadores 
que laburafinn n u servicio u lus cuales pogobs 
con parte de lo que _se le entreKaba per la Comu. 
ilidad. Dijo quo "ilorkalue el Hernie, que le esIo- 
ro presiando servicios a la Comunidad casi "tun- 
co le le pagá -por jornal, todo cra 91 contrate". 
Y que si en alguna ocasión o en varias cobró 
arrendamientos. lo hizci porque voluntariamente 
se ofreció a ellol y el testigo consideró re r..,ra 
raejer que él la, hiciera, porque en estos trieue-
tepes ofrece más garantías 1L12 hombre pul un 
man:hacha. 

El sentido de esto cleelaranIO'n no es otro que 
el de mostrar que entre la Comunidad y Za-pata 
Gil no existió coi-arco de trabajo y que cuando 
por aquelTas Bei utilizaron MIS Servicius lo rue 
dc maurza egporádiea y nunca permanente. 

TOdEei estas declaraciones fourno esiodiadal 
por el od - qiicra en la sieritenein en ea.saeiiiin re-
currida y lo llevaron r 1.5nruillletar la existencia 
del contrato dE trabajo y a producir sobre la ba-
se del salario milimo las eondenadones detalla-
das en la parte motiva de su providencia. Las 
deulardeion.es rendida.c.. por lo IIermanus de la 
Comunidad no tienen loiticrza que el recurren- 
te pide atribuirles para destruir o neuiriainzar la 
que tienen 1as otras declaraciones va analizaelali. 
Pero aún ea el supuesto de que tuvieran la vir-
tualidad de e.1Tar alguna (Luda al re5pecto.  preci-

c es admitir nte no tienen el. vigor necesario 
para destruir la presunei&n que consagra el ar-
ticulo 24 del C. S_ del T. ea loa siguiente-s. kly-
/hipos 'le presume Eioe lodip re1ne.141 de traba-
jo personal está 'regida por Un tentsa.lo de tra-
bajo", 

1Tas ci todo lo aniA.Irior fuera poeo para esta-
blecer la existencia de un contrato de trabajo 
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entre Zapata Gil y la Comunidad de los Herma-
nos Cristianos, aparece en autos, a folio 11, un 
certificado expedido por el Hermano Gelasino 
A,, en so caractIlt de P.roorrrarlor de los ger-rua-
nos de las Escuelas Cristianas que viene a dar 
más luz scire cl particular debatido, eI que estii 
ronenbido en log términos que se transcriben 

:4 . . CERTIFit -21.: que conoce clizdi3 hace va-
rios aiios al leiior Ti_ TOMAS ZAPATA GIL. es 
trabajador concienzudo, diestro para la mayor 
parte de los trabajos de albarlile.ria, se acomoda 
a las circunstancias del trabajo, sobre todo es 
honrado en sus trabajos y gastos, se le puede 
conliar los valores de los materiales que se va-
yan necesitando, 

'Be ordinario ha Lrabajado eou ritt-J(itro$, pero 
en estos meses, no tc, ,a.ernos trabajo y pea eso gr 
ve precisado a buscar por otras partes. 

'En prueba de /o dicho. firmo ce. hicdcllin i  
4 de octubre de 1957. 

El anterior certifinado no merece mayores co-
mentarios_ En i cainbio el contrato de construcción 
<jun obra u folio 2ft, y s..s. expediento, n proc-
1,1a. mayor 4939a r.'n favor de una u otra tesis, por. 

eoritexho 4k l'as declaraciones que se han 
4;xarriluado sc duprindr: que ekiando se trataba 
do 411'115 de alguna importancia, d. 50.1t01 Zapa. 

CiT inculta& pava contratar operarios 
que aetoshan bajo su direecién, la que provenía 
de :sit carácter de trabajador al servicio de la 
Commniciad. Y así, si aparecen partidas entrega. 
das al demandante, estas tonina por objeto cu-
brir los salarios de los obreros contratados, sin 
que pida afirmarse que el actor' actuaba para. 
estos efectos con plena autonomía, como traba.. 
jader indeporidienw, Do ahí que recibiera, como 
lo dicen algunos testigos, del Hermane Gelasino, 
peri¿rticarnente, amenas destinadas al pago de los 
salario.; de los trabajadores matratados para la 
construcción de casas, obras &tas que obviamen-
te no podía realizar 64510 el demandante. 

1.al; effifelllgintirs A ipie llega' la Sala Laboral 
del Tribunal superior de Me.dellin, no fueran, 
pues, el resultado de la apreeiaciiin err6aea de 
los elismeotns probatorios que obran en los autos, 
porque si bien es'zierto que por el reCurrente se 
dice que aIgunal da las declaraciones rendidas se 
iefiEtrea precisamente al lapso abarcado -por la 
proscripción, también in es que Les testimonios 
de los -Hermanos de /a Comunidad, a los cuales 
ya se hizo referencia, vienen a ratlfiear Id utili. 
zacida de lott eervicios del actor en la ¿poca pos- 

terior a la comprendida por el fenómeno meoeio-
nado, que se prestaban para labores similarea a 
aquellas a que iras tcstigos se rdieren. 

La segunda enea_tián en Tul so apoya el car- 
go qUo so viene ellndiandoi  un. klee refOrerleia 
ya a /a exist.e.ricia u ine'xisiencia del conirato tic 
trabajo, "lino a la conprobacián del servicio, 
que se dio por demostrarlo en forma ininterrum- 
pida sin qui] en verdad e3istiera tal hecho". Y 
4111cp el recurrente, que el Triliunal, sobre e:4e 
particular acepte las conclusiones del n•QUO, que 
fueron ssi.  expresadas: 

'En diciembre 20 de 195.1 aparece que se en-
troguror . al trabajador algulta,s parlidas, según el 
estudio de la inspección ocular, lo que Vigieamen-
to d¿L a entender,. que había empzzariv a graba:piar 
por io dnienos eicsde el primero Je dicimbre de 
nla 111P.Cd. É ntil.5 ?fincILEIda y UltrktrO fecha álta, Pra 

que est¿Ina al Juzgado que comenzó l egunda 
corarate de xrabajo, habiend,2 terminada zegún 
clemundante al 27 de agGsto de 195'7, la que :.=.e 
eenfirma con la deelarneiíin del Rdo. Hno. 
amo que que obra a folio 21 y {pie dirc troi': Zapata 

(7- 11 prestó servicios a la Comunidad hasta agos- 
to de mil novecientos cincuenta y siete", (Subra- 
ya el reollrroll.1±). 

El acl.quem aceptó los anteriores argumentos 
del Juzgarlo, porque Ias fechas tomadas OH con- 
sideraeion no IQ fueron arbitrariamente. partien. 

(le la base de ii x1q-PritriN ultd nontraho de 
trabajo. TO11/6 C01110 inicianion del segundo pe-
ríodo servido por el actor la fecha del primer 
pago efectuado por Ja. Corourtldad y coroo la de 
termilaeión der contrat.o, rro solamente la seña-
lada por el demandante.. sino la que correspon-
de a la de/ certificado expedido por el Hermano 
Procurador, de cuyo contrnido le. desprende que 
fue 1:.ntonces cuando la t'Elación laboral' dejr■ de te-
ner vigencia. Y no Fucile de. shi. concluirse como 
Io Lace el recurrente., que se haya incurrido en 

error de hecho por interpretacit'in errónea de 
Ios elementos de prodia. 

Demostrando en conseeuennia el contrato de 
trabajo, su fecha de iniclaeión y la correzpcon-
diente a le conclusión de la relariüa Liberal, 
bien podio el Tribunal proceder a liquidar el 
valor  do las pré5stmelones SOCkile% causadas ur fa-
vor de' trabajador, porque éste, ame Ia posibili- 
dad de que el salario no pudiera domosirrse en 
el curso del juicio, cuma evidenicrnente Ocurrió, 
é.olti,„ corro Fel:felón subsidiaria que I.% con- 
denseloncs solicitadas en el respeetiv-o libelo de 
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demanda, .se lucieran con "hase en el salario mi. 
nhoo legal". Y entonces ny puede afirmarse, que 
al proceder como lo hizo el ad-quein hubiera 
violado las normo/ señaladas por el recurrente 
como iniriugidaP. 41 violadas, ya que las rine crbro-
>migran t14;ETch ■ b:,  fueron eorreclamerxte apliesdas. 

Encuentra A la Sala, que en el caso contem ,  
piada en los autos, no hay loor a la aplicación 
del artículo 65 del C. S. del T., que enutunipha 
1H sanniiin tiirr 1TIOT:1 íIl .1 ELH1311 	 prélmtHriii- 

6 Sociales, porque la di Imáci6n de Zapata Gil no 
se presentó clara y siendo discutible su erulidad 
de trabajador dependiente o independiente, la 
oposición hecha pu:: la de-mandada debe coruide. 
rarse, razonable y reputarle de buena fe. En ca- 
so similar, pie 1RO eXnLIP1 e.' 4::Xp resui la Corto 
cm los siguicntes télrmlnos en sentencia de diez 
y nueve de enero de mil novecientos sesenta y 
tres: 

a fue hecho indiscutible en el juicio el 
ipervic. peaSitnul dci deniarohante., tl 113.5chu de 
que hubiese bido subordinado o autónomo no su 
presunta con la raisaka claridad, Su pago, segán 
la tarea realizada, evrni, 10 neredita j'isla:A.14.11On 
utular, 5e 1111.1:taba paro colar a :9erico en 1Li 
zona tanto del contrato de obra como de trzibajo. 
La Sala prefirió este tiltimo con sujeciOn a lo 
dispuesto en el articulo 21 del C. 5, T.—Tal 
uireunstancia, etrtrio la de haber deducido el 
vínculo laboral de la presunei¿in establecían 4ITI 
el articulo 24, 3115tiFiearL la polileicán de la pur. 
te demandada. .Ne,gó ésin la existencia clel vinvu-
lo y aportó al juicio que, 
DO telg-rarem su propeilitn, sirven pura eshirear ra- 
zonable su conducta y [5LAIsiderarl a Eic-v buena fe. 

Cuando el procese ofreco Ma. sil &tul...bu, la juris- 
prudencia, por razones de equidad, ha adoptado 

el wilorio de que debe exinairse. al  patrono do 
La $arteit'in f11k42 eznisag,rn rl rLiu1u 65 ad CiScii. 

n ellEi se Ione la Sala para idIMLOCICIr9IC 1111. 
aplicarlo". 

?;1-4 .1. bay lugar a estudiar el. 1;enunde crtrgo for• 
molado en la demanda da clasacion, porque le 
refiorc exclusivamente al error de heuho en la 
apveciación de las pruelx-35 g_un poi-nnitierun lü 
eonclenaCión por bis 1reslacione5, causa-
das 'en favor de Zapata Gil mediante apricacEn 
de los articulov 249. 186, 306, 172 y s.s., 45 y 
z ./1e1 C613ign SLIE tantivo de! Trabajo, todo lo 
chal fue shjdid al resolver el cargo anteri•v, 
mino .lo fue tanili:ijn IP referente a la aplicacién 
que. por el Tribunal .5upexlor lr 151.111.111in se dio 
al articulo 65 ibídem. 

En mécrito , de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia. S'ala de Casación Laboral, achninls-
'randa justicia en mimbre de la Itepiiblir.to de 
Colombia y por autoridad de la Ley. 'CASA PÁlt• 
CT.A1..MENTE. IFI entencia acusada en cuanto n 
la condeno mobru ishdeninizaelli moratoria se re-
fiere y oinno TriBunal de instancia confirma la 
absolun que sobre eto minio punto dictó el 
Juez d-quo. 11i misa en 111 deniiih. 

Sin co.,tas en el reenn,o. 

1-1 111-ILTQL 	- orrim- i-,rtrEsE. ce PIESE, 
INSERIESS EN.  LA  <7..-1(.£7 .  A 111111C.I.AL 
DEN,' LTELVASE 11 EXPEDIE -NTE AL TRIBU-
YAL DE ORIGEN, 

Crátraas Loncioúii, Lui.s Fermindo Paredes A., 
Cartp.x Pelriez 

Vicente Mejía Oro Sccretario, 
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eance de las infichficaelones intrOducidas por el articulo 59 del DeCrCto 528 de 194 r'eferentes 21 
monto de la enantia—Dnetrina de la Corte sobre hileet, piara recurrir.—Inberpretación ¿ej. articulo 
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una beLlteliCia e  rigrti. por la ley vigente al (Zerapo de dietarse 

Tanta para la col:cestón como para la ad.- 
iiibjljdd del recurso do easaCion debe ob

rarse o prveeptuado el art. 59 del 
Deereto TRztroordinarlo 5211 do 196a, que en-
tro, a regir el V' de agwto de 1985, según 
lo dispne.ste ea el art. I? del Deor7to 1697 
de 24 de Julio del misma afio, modifleaturio 
del art. l del Decreto l522 de 1964, que 
in.b.^..ialinente determinó la fecha vigen-
Cía de las db.posiciones referentes a Sak "re-
forma jurlic:lai". 

El citado art. 59 dei Deerelo 8 tilsralso 
que "en Ifillubria laboral admiten el reel2M0 
de easaciun las sentencias pronunciadas en 
sewireda instancla en juicios ordinarios por 
Los tribunales Superiores de Distrito 

o er primera instancia por los Aueces 
11.nniclixiins en los casos del recurso per 
s,a;tain, y en URO y otro evenin siemore que 
la cuantía del intereS para recurrir sea o 
exceda deS akoino_oo", 

La dispo.lición transerita modifico las an-
teriores sobre Ja materja contenidas un el 
Código de rrneediniento Laboral, no s.:lo 
en lo referente al monte de la cuantía, ›inn 
larriblen en cuanto variú lOs facturr que 
deben tenerse en cuenta para daternilnaria, 
relacaomIndoia al "iriten'S para recurrir" y 
no al monto de la acción 'Helabas en la 
demanda. 

En reiteradas oportunidades esta Sala aci 
lá Curte ha fijado el ex.  itcrio interpretativo 
con relacien a dicho precepto art.,. 59 del 
Decreto 52,E de 19641, para afirmar que, 
tratattiose de La parte demandante e in-
terés para recurrir ,yn casación 5e Tlelje por 
la diferencia cuantitativa entre noticio-
nes medirte/des de la demanda elle tengan 
siquiera un discutibte respaldo probatorio. 
y las decisiones de la sentencia que se ha-
bría de immtgitarLen earnbio, si se trata de 
ta parle demandada, jrh dInartLia ..de ese inte-
rés no pliede hrepasar el monto de las 
condenas deducidas en la misma sentencia. 

Por otro aspecto Jebe observarse , que el 
Decreto 511 de lgrrt sobre "organización .rn- 

ilivial y conneterlda", al regular por n Ca-
Pan/o gu:nto .lo atinente a lo casación Civil, 
Penal y Laboral. Indica en o art. 50 las sen-
tcucia eJvile, que pueden 1.ee acusadas en 
casación, y agrega en su parágrafo: 'Do dis-
PUesto en este articulo para reCurrir ni ea-
sat.-ión no se aplicará a les juicios en curso 
en que ya se hubiere dictado sentencia ce 
segunda instancia". Asimismo, por  medí.° 
lel art. 58 se determinan hl eausiales 13.e, 
eaSaelórk • en inaterk panal y .se •a-erga un 
parágrafo igual. al del art, 59 antes trans-
mito. 

Ni. ocurrió lo mis.nao I reglzhir el 11,Dr.crcto 
atiocute a la casación en materia labo-

ral: Pues el art. 59 nada previó sobre trae 
sito Ce procedim3ento de derecho antiguo a 
derecho nuevo t-In tales circonAnnebs, el 
vacío debe _llenarse dando aplicación a, lo 
diálnlellto en la EA:y 151 de Ista que ousa-
gra sabias reglas de hermenéutica juridica 
para que el jueg-ador resuelva .las situarlo-
DES COrillietiv:Is eilue puedan  presentarF.e en  
la aplicación de la ley. El art. 19 de esta ley, 
dice', "Siempre que se advierta incongruen • 
ola PO la S leyes, u ocurra oposn entre 
ley anterior y ley posterloe, o trate de es-
tablecer el transito legal de derecho anti-
guo a derecho nuevo, loa autoridades de la 
Llepública, y especialmente In gudicioles, 
observaran Las reglas contenidas en los ar-
tic:1110s S311Lientes". 

Entre esas reglas está la ~templada ea 
el art, 40, que resuelve los conflictos legales ' 
de orden procesal, al disponer lo s;44niente ., 
"Las leyes concernientes 4 la sustanclacián 

ritualidad de los juicios prevalece n  'sobre  
las anteriores donde el momento en que de-
ben elnPezar a regir.. Foro los términos que 
hubieren empezado a correr y las aetitaciu-
neli y daltrenclas que ya estuvilrau jnicia-
das, s relzir .an por la leY vigente al tiempo 
de su lititiación% 

acutrEo con el precepto inmscrilo, se 
concluye qua lo dispnecto en el 1111, 59 del 
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Decretc-".ey 12/ de .15.54 yrnralece desde el 
meraetÚe. +2n zi.t1 pritelfflié a regir, a sea, 

11,  agostr. :te 19135, sebre lam 
almas an1K1r)res ce1 Pus 

jlelos da trabajo 3,  kioneretanlegkte. sgbre eL 
arL. 80 	Cáf..lae .de ii-ProcttUniieVlo 1u:t'O- 
ral y e:. ezt 9rP dei 1.9.aerTic. 	de 1956 que 
reg--siabaYi1 atente a[ objeklp lel recurso 

cadj 	ia ente.wdas ibks 
del nis]12o 

Fou tante, si se atiende a lo elspcesto por 
el a:t. 411 in :a 'Ley 7.53 12. 1887, resulta 
indisewLible que los retemos pe proceden 
centra una se2tenela se flgeb. por Ea ley 
'vigente ai Lento de dietarse 2sv 2a.:14.r, Con-
«mterlizzi Cou tse Pce.:,:e11(41 los Parágratos r:e 
/03 2.chi. 5C y 57 del Decreto 528; a que 
antes se hizo referencia, al dispohez cine ic 

itin esos crticer.os no se aplicará 
105. jutdos, 	cursnC que ya se 'hubiere 

Celado se-en/tarja de segunda ?nstancifa. 
estoHd exoopci:in, dictado l faUo, se 
0151.a en nresesiel/ de una aoluación Cut-9U-
¿la dentro lel anterlicr preeedbaiento, que 
se r5..ge 

 
Cnorns para todoa sus efectos por 

CS. inismit estatatv, 	-$ea, por ia by t'Era- 
ran in lógica 8! s".1 cons5lera, 

tales ev ,13ntos, •itt mal puerZe aplicársele a 
una birevidene:a tan 7racoPko legal ¡size no 
exislIta cuanta' eIn /cc prafer5a, 

En. Parte ala-uta 	art,, 41) de In Ley ISS 
d.? 111 se lant:a de que los jciehjs jnide-
:5114 bajo la vIgencia ia. una :Jey hayan Ce 
setr_iirse tra.71¿:t:ando, en presencia de 
posiciones rnaevas, ¿e tenforizlarl con la 

i.latiera. For 	ecrbacie, y okrilb anteee. 
¿ente. sobro el parCzalar, en el Códto 
Proceltutáento Labo2a.1, en c,r3 iL. [54:, se 
cut-Menta la dentastrseilin de ID (lee se ha 
Or210 antes, puris en retiro eli?:resa se ts. 
iprone or.ae buz:. ardenaudentos se aran a Los 
juicios pereieilt0S 031 ej. momento ou.2 pain. 

4 regtrí. ac713 las tirn--iak15 	vertelrios 
y ROI: rCC 112. -_•SkY8 interpnes.kos 515 regirán  oci. 
fa ley aplica"o3e 1 tlentpa en nue empezó 
el 	Ib G s i13ls3 ei recarso, 
-_e cuat se. 1.1z olverinuein s Ta citada norma 

ta 'Ley /El, por ser de edeete trunediatn 
:al leyes 

 
«be sitsta'rw!ación y r3tualtfla¿ 

en los hieles. 

Corle. 81prerna da Ju5licia, — Sala de Casación 
Laboral,— Secri¿n Segunda. — Bogotá, D.E., 
veintisiete de jallo de mil illyOuientos sesenta 
v seLs. 

(MegiArado ponente: doctor Luis Vernando Po-
redes A„,). 

AMI. del Can-11°n Restrrpo vda. de Carvajal 
den:laudó a la Ernpre5a aa Transportes "Titiri.- 

AmaciA-Medellin. Ltda.", representada por su 
Gerente Julio Carrea Vélez, y al seftur Eduardo 

Montoya, para que se les ecnd.ellase sollenriamen-
te a - pagar a la demandante y a sus hijos rneni-l• 
res. Amparo. Maria Eirnua, Gerardo Artoate. 
Yolanda del Socorro. néctar Manuel y Ailia Ma-
ry del 1.4oeorro Can,ajal liestrepo, el valor del 
seguro de: vida :For muerte en accidente de Id-a-
bajo de eCando alo5. Cary íljar,, e:x-tralpajaclor de 
díeha empresa, 

Surtido el trámite do rigor decidió 3a lais el 
Juez Tercero del Trabajo de Medellin 	sen- 
tencia que 	nonfigirrada 'La excepción de 
inepiitud swlantiva tui okionlo o la einpresa de 
TranTortcs titiril¿Arnagi-llrielleliin", y a:as:civil; 
al otro demandado Edward.° Montoya.,' de los car- 
gos formulados 'en el libelo inicial, 

Contra la sentencia dul Juzgado inlexpun ra 
curso de apelación La parte dealandante. Decidió 
el recur.so la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de illeeellin por stuteucia 
de 15 de febrero de 196- 6, nt-díante la cual va-
lima el fallo apelada y en su lugar, condena a la 
Eraprk:Sa de Trarisperles "Titirilii-Amagá-.3riede.- 
11irk Ltda." y a I.:,du,ardo `,42entoya a pagar. ea 
formo solidaria, ri Ana del Carrrum 1/C811-1410 
de Carvajal y a sus 1 ijos menores Pornbrados art. 
tes, La simia de $ 4,392.00, corno bencfle;ariu.1 lil 
sepro de vida de Ge-rardo de J. -',.:a7va3al. 

" La ernurega demandada inieruun el rezureo 
de easaeirin mitra la senlene'..a del 	 el 
gine j'ao negade znediante prircídencia 	fecho 

de marzo rit1 presente n'In) "por cumulo ci in. 
torés jurídico on este juicio no aleanan a treinta 
mil pr.54L1Ñ '' . 

El apoderado de la coup-Teso pidió reposición 
de la prpviticlicia dtmegatoria del recurso y en 
.gulksidio, que se le expidieran las copias perti-
nentes del proceso para reenyrir do belio agite 
la Corlo. .1-31 Tribunal, _mediante auto del 14 de 
marzo pasado, mantuvo su decisión y ordenó 
compulsar las copias pedidas para que el hile- 
reS2do 1ILJd i.c roaurrir 4k Iblnelio la,s que le 
'fueron entregada:N el 30 olel iruhrtio raes. 

Por eicrito presentado en la ounruirlidad le-
gal, el apuderadD de la lociedad danandada sus-
tenta ante esta Sala el Irrecho que croa 1(:ner 
a que se le couccda el reeurF.o de casación dene-
gado. ManiFicHia (pm ei juicio laboral promovi-
do por Ana del Carmen Bestrepo vda, do Car-
vajal contra, la Empresa J Tronspnrt.,:s 
una' y contra Fdluardo Kantüva, 'se instaur¿i 
el .17 dej ellITO lie 1944, y Me decidido en sellen.,  
da instancia el 15 de lebrel° del presente 
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revocando la sentencia de primer grado de 10 
de agosto del ario primeramente citado, lo que 
indica que Tas actuaciones y diligencias corres-
pondientes tuvieron en ininiación runieho antes 
del tr... de agosto de 1965, ferha éisla en la . r.uskT 
esspeni. rzigir la filleV2 tiiHpOlividT1 (rae eStable- 
cit.; el límite de S 3(1.090.00 para definir el in- 

1.1 rídiDa S511 ci 11:tell1.1211 	 Agregn 
que no Inly duda de que la cuantía á tenerse en 
eiwnis paro 	rea!1190 	rsas2rión en el caso 
que niotiva ha atencidn de la Üorte, tto puede sor 
otra que la vigente aute-s dra I? de ago.sto de 1905 
en que entró a rcgir el Decreto 528. 

Dice finalmente., que cuando el artículo 40 de 
la Ley 153 de 11357 cuebugra 'pie las actuacio- 
nes y diligencfas iniciarlas ron anLerioriot-il a la 
nueva norima sobre sastanciaci6n. :sr. 1:dualidad de 
los inicios, se tranútaran por Ja k y. virnte al 
tiirnjio 434! tLL iAiaetifl «está ind'eando que ta- 
les tliligf:neias y actuaciones comprenden 
la iniciación del litigio, es 4lee'r la pre6witación 
de la demanda y Tni admisión de la ruirro.1", Qiir 

1.a demanda es /a p -rineipal actuación y la 
gencia de todo juicio y señala confo-me a la ley 
de 1877 "lo forma de numitación del torrespon. 
jitriLr proceio y la manera de conceder los re-

f.:T.11.808 que ho Ti;y brinda", 

Sr l ohm:n.9: 

EI Tribunal para negar e/ recurso de casación • 
intexpueblo sk: apoyó en la consideración de que 
el articula 59 del Decreta 528 4b. 1961. que fija 
071 	Man .00 rh unís. la cuanlia del interés pa- 
1- 1 reeurrir rol easaeicin, tiene.opliracjen inmedia- 
to para todas. 'hm juicios laborales no los enfiles 

 ultixa;iii so haya pronunciado con pesterio. 
ridad a/ 19 de agnstry de 1965. de acuerán ron 
lo consagrado por 111 articulo 40 de lo Ley 153 
de: 1127., y que el pres.ante negocio no alean= 
dicha euantia, 

La S'Ida considera acertado el criterio adopta-
do por el 'A -Aluna-1 en e/ preziente casa. En elec- 
ta, tanto para la concesión equila II Fa la nanli• 

eibilidad del recurso de ensatliOn deb2 observar. 
se lo. preceptuado en e/ artículo 59 del Decreto 

tiaiavdritriii 521: 	l964. que entré 8 regir 
el .17 del mes de agosto de 19O5., .segón lo dis-
puesto por el artículo 19 del Decreto 169 -7 de 24 
de julio del roismo aFio , modilicatorie del ar ,  
tieulo J. del Decreto 1822 do que ini-
cialmente determiné la fecha de vityruicia de las 
disposir'innes referentes a la ""retornia jtotinial". 

El citada artículo MI del Deerete 523 dispuso  

que "ea materia laboral admiten el recurso de 
easaelinu las s.enteueias pronunciadas en segun-
da instancia en juicios ordinarios por los Tribu-
na/es Superiores de Distrito JudioíaI, o en pri- 
mera insb.neia per res Ineresi lloniripole5 P.» 111E 

del recurso. per 12,/tura, y en Ulla y otro 
evento s'kurikpre upo, la eliaáría in1eri.. 1.5 parkl 
recurrir sea o excoria dr $ 30.000.00", 

1.a dispesicion transcrita motrificó Lis ante-
riores sobre la materia contenidas en el Codigo 
de Pince...din-deo LO' Laboral, no solo P.-11 lo refe-
rente al monto de la eliatitia, sino ilirriWn. 
cuanto vaajó los factores que deben tenerse en, 
cuenta para dcterininarta, relacionándola al "in,  
terás para recurrir" y no al manta de Je acción 
internada en la demanda. 	• 

Esj .  reiteradas o .portunidatled esta Sala de la 
Corle La fijado. el criterio interpretativo con re-
lación a dicha precepto (art. 59 del Decreto 528 
de 1964), para afirmar que, tratándose de la 
parte demandante el interii para recurrir en ea- 

,e mide por la diferencia, cualititatIva en-
tro las peticiadries pertinentes de La demanda que 
vengan siquiera un. dimnitible respaldo probato-
rio, y las decisiones de la sentencia que se ha. 
Ida ik npugnar; en cambio, á se trata de la 
parle &mondada, la cuantía de es .2 interés no 
puede sobrepasar el momio de Tas condenas de -- 
the-lilas 1..:ar la misma sontenciri, 

Por aro asperia delbe .:Iservursca que el Deere, 
10 5211 ele 1964 .,41111TP orgiriiiririn judicial y 
e.ompetencia -, al regular por su Capítulo Quin- 
to TO- atiriente a la i..!kwación civil, penal y Tabo. 
ral, indica en e/ artículo 50 las sentencias eivi- 

-les pie pueden .ter acusadas en casación, y a6Fre- 
ga en tu Parágrafo: "La dispuesto eu este ar-
ticulo para recurrir en casación no se aplicará 
a Tos Inicias en curso en que ya le hubiere dic-
tado sentencia de segunda Asimismo ;  
por medio del aniCUJO 561 se deborrniria las ea-a-
s:IV-3 de eesación Cri Triarerio penal y .we agrega 
un Parágrafo igual al del articulo 50 Antes trons- 

No oCUrri6 lo rrriwroo al regular el Decreta To 
atinente a /a casación en materia labor81, pues 
el articulo 9 nada previó sobre triinsito de pro-
el:dimito» {lo dt.weeho antiguo a derecho nuevo.. 
En taks circunstancias, el rocío debe llenarse 
dando aplicación a lo diapaegto en la Ley 153 
de 1.887 que consagra sabios reglas de liernienén- 
tiea juridita parF1 jue rl pagador resuelva lag 

Ix5tInietinh que puedan presentarse 
en la aplicación de k ley. El arilculu I? de eb/a 
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ley, dice: "Glera-pro wate se advierta inconvnen-
cla en las ieyes, u ocurra oposieíO'n entre ley an-
terior y ley posterior, o trate de establecorso cJ 
tránsito legal . de derecho antlguo a +lo:Pecho nue: 
,ro, las autoridades de la República, y especial-
mente las judiciales. ob,ervarán las reglas con- 
fenicias en los ami-etilos sigulentes". 

Entre esas reglas calkl la contemplada en el ar-
tículo 10, que resuelve los conflictos legalesde 
truden procesal, .al dis.pener lo siguiente: "Las le-
ves concernientes a la sustanciaelén y riturdidad 
de los juicios prevalecen sobre las anteriores rks- 
iL tul rnoineolo coi que deben 1.5111111.5Zar a regir, Pe- 
ro Tn.E. té.rmines que hubieren eropczuchl, n correr 

laE actuacionea y dIlIgencuuuL ¶U ya"estovierEn 
iniciatia.9, se regirán por la ley vigente al tiem-
po de su iniciación". 

De acuerdo con el preceptu transcriba, le 4.nn-
eluye quo lo dispuelto ou el articulo 59 del De- 
ereto-T-ny 52.H lir; 1964 prpralece de,ulp sI mo. 
m9rit0 fl que principio.; a reslir, o sea, desde el 
1? de ngo5to, de 1965, Sobre las norma; auterio-
res de procedimiento en lo juicios del trabajo y 
concretamente sobre el articula 86 del Código 
de Procedimiento Laboral y el artículo 99 del 
Decreto 1'762 de 1956 que regulaban lo atinente 
al objeto deI recurso de eco-ag.:kin y a las sent.en-
olas susceptibles del rninxo rectinsu. 

POT tanto, si se atiende a lo dispuesto por el 
articulo 40 de la 'Ay 153 de 188•7, resulta indis-
entibie- que Tos reo. ore, que.pmeedsn contra una 
sentnrcis se rigen por la ley vii,nertie al tiempo 
dr dktiio veo fallo, Concuerdan con ese preceP. 
to los Parrigrafos do las artículos 50 y 57 del De. 
crelo 522 a que ali1(1.9 se hizo referencia, al dis-
poner que lo establecido en esos articulas- no se 
aplivará curso. erb que ya be hu-
biere dictado sentencia de seg -unda instancia. En 
estos casas de excepción dictado el fallo, se está 
fto ElEt una octuani(on cconplida denthro 
del anterior procedimiento, que se rige entonces 
para todos su.,1 efectos por ee mismo estatuto, O 
sea, por la ley anti.eue, La razón es lógica al pe 
considera, en tales eventos, (rue maI puede apli- 

N i1IH providencia un precie-0n legal que 
nr} exIsiía 0. ¡huido ella fue proferida. 

En el caso debatido y quo 	filtainiun ' la situa- 
ción vonleTriplaCh es la de que al tiempo de pro- 
ferirse el fallo ya estalla en vigencia el 1)QC*C10 - 
Ley 528 de 19(4 v por lo tanto lo prr.-.ceptondo 

en su articule 59 que auroonta $ 30.001.00 la 
cuantía del recurso de casacirin, por lo que de- 
be concluirse que este se rige en cuanto a su ad, 

roleión, Éusiariciacijn y ritualídad, por Ja ley vi-
grit al tiempo de su interposición. 

Ert parte alguna del artículo 40 de la Ley 153 
de 1887 se habla de que los juicios iniciados 
balo In vigencia do una ley hayan de seguine 
tramitando, en prescocia de disposiciones nue-
vas, de conformidad con lo ?Tintero. Por el. oen- 
Irario, y como antecedente }AA r47 (.11. particular, 
en el Código de Procedimiento Laboral, en el 
articulo 151, se (..Ineuentra la demostración de 10 
que se ha dicho ardcF.i, pues en ferina erpresa se 
dispone que sus Grdenanaientos se aplican a los 
juicios peoldientes en el irivornento que principie 
a regir; 1crt l t&raino.1 no vencidos y les re-
cursos interpoesios se regirrin por h3 Icy aplica. 
Idc a/ tiempo en que empe2ii el término o se in-
terpuso el recurso, con lo cual se dii observan-
cia a la citada norma de la Ley- par Fel-  de 
eSeeto inmediato Itx,..1 leyes sarc sustanciación 
y litual Wall rO lro. 

Per tanto, debe concluí-tse que por mandato 
del articulo 59 del Decreto 528 tantas vece5. ci-
tado, se variaron la,s oblaciones para la aalriti-
ibiliclad del reourao de casaelén en nuueria la-

boral, por lo cual interposicián v admisión 
solo tt.5 prtleCdCoiC en los casosclii detertairiadag. 

De lo ardería-o: resulta, y 115;{ lo acepta el re. 
currente, ie la 'cuantía de este negocio es in- 
feriar a } 50.000,00, sca., que por este aspecto, 
no i.ctine la exigencia del artieulo -59 del _Decre- 
to 528 de 13154, aplicalirc paretul caPin 

Eirt mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia. Sala de Cesación laboral, declara 
BIEN 'DENEGADO el mcurso de casación in-
terpuesto por ulapoderado de la Empresa de 
Transportes "T'airad- Amaga -Medellín. Ltda.' 
contra la sentencia de fecha 16 de rebrere de 
196,6, proferida por el Tribunal liuperi .or del Ris-
trilo ludir:id de Medellín ;  .5ala Laho-rai, co el 
juicio seguido por Ana del Carmen licstrupo viu-
da de Can:aial en sir propio nombre y corno re. 
presubiLaole legal de sus hijos menores Amparo, 
Maria Emnia, Gerardo Antonio -o, Yolanda del 
Socorra, It&tot Manuel y Alba Mary del Soco-
rrí) Carvajal Restrepo contra Li recurrente y con-
tra el señor Eduardo lioro-o-ya. 

Cornuniquesc lo resuelto al Tribunal S'uperior 
de Iledellin para que conste en las autos. 

Cor.IF114:5E, NOT/1"1-QUESE
s 
 INSERT2SE EN 

LA GACETA JUDICIAL CUME'1_,ASM. 
Criitratus EAndoilo, Luis Fernando Pares A., 

Caries Palez. 
Vicen.le E fja Osorio, Súerelarío. 
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IFSElltri a ÉlEtWunica de presentación de rargol y falta ac precisión en los errores de hecho.—Para que 

el cargo prospere, en una situación juricllea, regulada en la .en?encia y provctiiente die varias nor- 

mas y no de una sola, necesita que contenga una proposición jurídica completa, vale decir, que la 

acusación comprenda la tntalidaQ de los preceptos que se enmaderan volaos, 

ga/i observa que la parte que recu-
rre imputa a la sonf.4'.ncla, en el nikmo car-
go}  indebida aplicaelón y falta de aplica-
ción) a los mimes herbOs de las dispnrAcIO-
'Les legales que estixna infringidas, cuneen-
tos de violación que se exciuyen en e -  mis-
mo earwo, porque no esi posible que el juz-
gador aplique y no aplique una regla al 
mismo tirrnPo. fijen es cierto que la 4pli -
(nación indebida de ona norma puede ser 
motivo para que F e. deje de :View otra que 
si es pertinente,. e qne la falta de aplica-
nilón de la que corresponde lleve a la inde-
bida aplicación de la •u-o no viene al {'aso, 
pero catolices, el demandante en l*S'ACUn 
debe precisar cuál os la indebidamente apli-
cada ,y cuál la quo no se aplicó habiendo 
dohido serio, para hacer posible a la Corte 
ab estudio de la acusación lo que no ha he-
cho La parte internada al Intentar su 
manda, en el cual no distingue las disposi-
cioneo mal aplica:dar.; de las deáadas de aplii-
ear, rj lta tampoco corno infringida la 
norma sustantiva que estab"!ece la indem-
liiraCiÓn tic perjuicios por ruptura unilate-
ral del contrato de trabajo, lo que por si 
.solo seria suficiente para que el cargo no 
prosperase, pues que Si el recttrrente no 
entiende infringida la norma que obriga 
aquella indemnización, y en la cual, gor 
tanto, tarnbilii se apoya el sentenciador de 
instancia para decretarta, Mal puede llegar-
se a la qniebra del fallo tillt fin tal Flparrna 
se funda. Cuando la situación Jurídica re-
gulada en. la  sentencia emana de varias; nor-
mas y no de utia sola, para que el cargo 
prospere es neeesa.rio que contenga una pro-
posaran completa, cito c, qtte la 
~Nacho" comprenda la totalidad de los 
preceptos que te consideran vio,/ados, pass 
si así no so obra siempre qu-daráa fallo 
seporte legal une evIte su quiebra ya qU.e 
por la naturaleza formalista de/ recurso la 
Corte no porde entrar a considerar infrac-
ciones que no j han sido denunciadas. 

Juicio crálnario laboral de Humberte"Faba-
res u/. Industria 'de Aceros, Dela, (Tribunal LIe 
Medellín). 

NO USA LA SENTENCIA IlECUTIBTDAL 

Corte Suprema cle. Justicia, — Sala de Casacir5a 
Laboral. --- Seceedn Segunda. — Bogotá, LE., 
-veintisiete (27'1 de julio de mil novecientos 
gesanta y a44s (]966  ) 

(Magistrado ponente doctor Car/os I- 14.11áez Tru-
jillo). 

Humberto 'fallares, contador de la si-rclecled 
Industria de Aceros, Ltda., con sede en inede-
Ilin, vinculado a ella por <!Qutruto presuntivo de 
trabajo, fue delFedi4ló "intempestivamente por no 
avenirse a celebrar contrato a plazo fijo, diee 
él; bajo 	imputa/1;n 1  MI M111:1 conducta en Tos 
casos especificados en 10,9 orijeulos 58, regla 4?, 
y 60, regla N? del C. 5..1. L. , según la Compañía. 

No conforme con tal dceón, demandó a lo 
mencionada emProsa ante: •el j114:7; segundo la. 
bond de irledellin para el pago de cesantra, lloras 
extra diurnas y nocturnas, 5.a1ar-145, "Indimaniza-
ellin por incumplimionto del contrato preluntl-
vo e indemnización moratoria. 

f:1 romitoruiriT) a-quo drsaté el litigio conde-
nando a Industria de Aceros. Ltda, o pagar al 
demandu.nbe ciento segenta pesos, por salario» in-
soltdos; noventa y cinco •oll treirda ir cnalro 
centavos, por ce~tia; 4103 nall cuatrocientos cua-
renta como indemnización por incumplimiento 
del plazo..., y ciento cuarenta como indemnización 
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moratoria. La abwlvié en lo relativo al tiongra 
ul.plemeni.nrio. 

El Tribunal Superior de Mt1d1iii nt:oliantc 
apelacin clr.. la sociedad, redujo la ees,a.ntia
-...-cnta y tres lomos ron trrints y tres CEITI1.131, 4 IN y 
absolvió del paco de salarlos insoltdoE. Ert lo de-
más confirmó el fallo de primer grado. 

Contra esta sentencia interpuso la partG d-
rijiridadn reaUtS0 de Casación parcial, endereza-
do a obtener Ia absolución del pago de la indena-
ni rae i ión por i n cnrn pl ro fto del plazo. 

Formula así el cargo: 
"Anuati la sentencia de 8 de julio de 1957, 

(Leuda por la SaTa Laboral del H. Trillo/1121
perior de Prít..rlellin, en el juicio do liürnberto Ta-
bares L. 'contra Industria de Aceros., Lula., por 
ser viclatoria, cu forma indirecta, de la ky 511h -
tantiva. en razón de errores de hecho, directos e 
indirectas, por aplicación indebida y por inter. 
pretaeiéin errdnea del precepto legal, que apare-
ce do modo manifiesto en los autos, errores que 
proyirnigi de la indebida apreciación de unas 
prur.luis y Ja falta de apreciación de otras 	,). 
La se/lie/u:5a 	viola, indirectamente, par 
aplicación indebida los articutw 47, 49, 55, 56, 
regla del articulo 58,. regla 31 del al-líela/o 60, 
ordinal g) del artícu/0 61, nurneralei 29, 59 y 
IP del artículo 62 y 64, C11 posioivne.s todas 1- 
tas del C. S. del y iambién vicia estas dis-
pagieiones por bita de otplicaciion de las rniia-na.Y, 
en In. favorable a la parte de.rn2  nidada, coma más 
adeLonte se especificará". 

La &la observa que le, pare que recurre 
imputa a la s'en:Juncia, en el tuistrio cargo, inde-
bida apliehriCin y falta de aplicación a loa mis-
mas hechos de las disposiciones legales que eii-
ma infringidas, conceptos de violación que se 
excluyen tut l m;srito cargo porque no es pi-
Me queque el juzgador aplique y no tplique una 
regia al mismo riera/le. Bien es- cierto qua la apli-
cación indebida de una norma puede ser motivo 
para que se deje de aplicar otro que si es perti. 
atente, o que la falta Cle aplickteión de la que 
corresponde lIcse a Izo indi...bida aplicación de la 
que no Tiren al caso, pizco nntonces cl dcrasn- 
daute en raRación debe precisar cuál e5 la indo. 
birlan-lente aplicad ri y .  el 1 Al 11...9 pie 11 n se :aplicó 

habiendo debido serio, para huno -  posilik a la 
Corte el estudio de la acusar...ión lo que TLÓ ha 
hecho la parte intereada al i.olentar su deman-
da, en la cual no distingue las disposiciones rola 
arlicgdn.:-: de las dejadas de aplicar. Ni cita tate. 
puco cuino. infri .ngida la norma sust-antiva que es-
tablecc la intiquardssaciárt de perjuicios por Top. 
tura on.i/atc..ral. del Er.131.11..<11it0 de trabajo, lo que por 

sólo .ierísi suficiente para que el cargo no pros-
peras.e, pues que si d remirrcate rin e rnieride  iii- 
fringida la norma que obliga a aquella indern- 
nizttellin, y 111.1 la cual, por tanto, también se apo- 
ya. cI scultenciodcr -de 111.9telle4 a para derre- 
'tar)a, mal puede llegarse a la quiebra del fano 
que en tal norma se- funda_ Cuando la situación 
jurídica regulada en la seuwocia emana de va-
rias normas y no de ;j os sola, para que el cargo 
pnanpere el necesario que nonlenga uní/ prop. 
3ici(in jurídica completa, este es, quo la JIC1.1571- 

ekin comprenda la totalidad, de los preceptos que 
se considera -FiAilodos, pues si así no se obra 
siempre quedarj al fallo soporte legal: que evite 
su quiebra y-a gut por la naturaleza formalista 
del recUrso la Cric no puede entrar a conside-
rar infracelones que no te han sido denunciarlas. 

La forma antitécnic.a riiir el eargn ha 5ido 
pre-sentado obliga a la Sala a rechazarlo sin en-
trar el exactieu de forado sobre los errores dr: h. 
cho que —sin preriEarios tuirEpoun— sc ritrihu-
ycn al sentenciador de instancia. 

En corsecuencii, Ti Corte Suprema de Jukt.ti• 
eta, Sala Laboral, adin'iniqrando justicia en 
uouilite de la ItepábEca de Coloraba y por au-
toridad de la Ley, Ne C t.St la sentencio pro-
nunciada en este negoeio por el Trauma] Supe. 
riel. del Distrito Judicial rte "ledellín. 

Se condena a la parte recurrente en las cos-
tas del recurso.. 

PUBLIQUESE. NOT1FIQUESE, COM:ESE, 
INTSEHTESE EN L C7 JUDICIAL Y 
DEVUEl.VASE El.. EXPEDIENTE AL Tf1l.11.1- 
NAL 1311 1j ORIGEN, 

Crótatas Londorw, Uds FEtrnando Paredes A.. 
Cc:ring Peléez Trizfith. 

Piceinu iijic a. Secrutario. 



72101INACION DEL CONTIATO 1FWEXIDIRACION DEI 1PLAZO PA:ORADO O ?ItEsuNarivo.-- 
PRZSUNTLIS EKR01128DE BIEC1110 ALEGADOS. • 

Cone. Suprema de Justicie. — Sala riR Cbmadiin 
Laborar,. — Seecijr1 Segun...da. — Bogotá, D,E., 
veintisiete 41r julin de mil ntnve,cientos sesenta 
y seis. 

(ProTuetó.-. doctor Mario BarTiOS .14011r0y.. 	Au, 
xiliar de Casación Laboral). 

• 

El senior -10SE IGNACIO DELG-A130 MOS-
QUER por medio de apoderado, demandó au: 
te el. hliga4I0 Cttartn del Trabajo de Bogotá, al 
INSTITUTO • COLOMBIANO DE SÉG1311.0S 
SOCIA I.ES, Teprc,,,ro]ado por su Gerente, o quien 
haga su.s veces, paza que, ella apoyo eh Tol siguien-
tes hechoa 5ca vondcuado u pagarle el valor de 
las !mesh:ojones sociales que lutko c determi. 
nan 

el 14. de marzo de 1958 el Elerrtan-
dmkte eelebrii contrato con el IN.9.TM2TO men-
cionado, rn virtud deT cual, aquél. se  comprome-
tió a prestarle eus REIrvirim como Jefe de Perso-
nal, conlreo r:uva vigencia comenzó el día 12 
de los mismos mes y año atrás eitado5.; 

29—Que el tétin:isio prehu.zetivo Ll . veneirnItin . 
h.} del contralto era, "por consiguiente: pura el pri-
mer aiir.} j  grgullrlO scalesire, 12:1 df2 li•d mansT3 
rle 1959"; 

311'—Que "a e'Priacia y paciencia de I Dime. 
tivas del ICSS" —son/ Los término.% empleados en 

derrta ida—, e/ actor trabajó para el emplea-' 
ciar el día 12 de marzo de 1959, "lo que implicó 
la pr6rroga automática del contrata de trabajo, 
Para un periodo más . de (6) meses, de acuer-
do con la cláusula 1.3exim del Contrato de Tra-
bajo"; 

4—Que "a pesar de la biu..tur rerondludon 
anotada, el /CSS despidió uniTaters1 e ilegalmen- 
te al trabajador Deagadu Inuetulara, a partir riel 
trece 	rriakrzo del Año en curm, (1959), 5in can- 
celarle el valor de los sueldos y presta -c. iones so 
ciales por este nuevo período anOtado"; 

59—Que el ICSS, para justificar cI desnido 
intempestiva e llegad del actor, presente; el oficio 
N? GG/01.81 de 11 dL.'llnarzo de 1959, que con-
tiene una alerie de hechos que ha querido hacer 
aparecer como "justas =Mic ". del despido; 

6—Que el ICSS había celebrado con el Sin- - 
eat fr. TraImjadores de la Institución, una Con-
vención Colectiva de Trabajo.. cuya vigencia en-
roenzé el diez (18) de marzo de 1959. e ayos 
términos amparan al trabajador de....speclido, por 
ver iSsle miembro del Sindicato; 

79—Qurl de acuerdo nou los términos de la 
Convención, —cláusula quinta—, los dcep9dos 
motivados por "Justas causas" ..deben coniuni-
&use a la Comisión do Ileclamos designada por 
el Sindicato, "mucho antes de realizados -y- noti-
ficados al trabajador" para que éste alegue en 
su favor Lis rayones riilrrriLc ji evitar el des-
pido. procedimiento quo aidennail estohloce GT Re-
glamento Interno del Instituto, en su l'..apituln 

3C; 
89—Que a pesar de 'la existencia de, las nor-

mas en cuestión, ICS.:'S se allibtU.ve de Furter eu 
conocimiento a despido del seriot Delgado. Voz-
giacru„ y como td 15.in4Iie2tt3 tuvo conocimiento 
tardío. del hecho, nada Fado hacer ea beneficio 
del ex-cunpleado; 

99—Que orite lo inulitadu e iloga/ del proce. 
dimiento, el trabajador dirigió una carta al Ge-
rente., de reclamo y protema Y que la respuesta 
luo la orden de centudaeidn, por intermedio do 
un Juzgado, de los zueldos y prestaciones debi-
dos al trabajador hasta el 11 de marzo dit 195. 9; 

109.,—Que .posteriorrnenie y No fee.ha .11 de 
abril de/ attin citado, 	recurrió nuevamente. al  
ICSS, más que todo con tel propiisilo 	gritar 
la vio gultersintiva„ comunicación que fue res-
pondida por el Departaruente Jurídico de la hay-
titueián demandado ea comuniceeicin en la cual 
ze cliet: que el lablitulu nada adeuda a Delgado 
Mosquera y. que por consiguiente 110 hay lugar 
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a conciliación algora, porque se obré "a la luz 
de iiidisposiciones laborales y en relación con 
/a -Convención Coleziiva dc Trabajo", lo que se 
caldico en Te domeinda como "afirmación -falsa 
y gratuita"; 

11—Quic coma el despid.o de que fue vícti-
ma el Perior Delgado. MoRquora fue unilateral e 
ilegal, el ICSS dein reureir los perjuicios crne 
le -eauló,ri nlaninnte en -relación con el lucro 
ce,sarto sino tarnbiéz, con rl dallo emergente, y 

12—Que el sueldo erue el actor clevenr.6 du. 
-ante los meses de febrero -v marzo de 3959, fue 
de un tnil cuatrocientos pes..b ($1,400,(10) men-
14.1ales. 

Las pcticionel consigoieutc,A, les expone on los 
siguientes térroinOR ! 

"Prirnera.—Conelilnesm i1 Inslituto Colombia. 
no de -Seguro SocIal a pagel' al 
seiior José I. Dolido Mosquera, de las glmern-
lidades evorcsades, o o quien sus &Tenho ,  rc. 
presente, la soma de OCHO VII CUATRO-
CIENTOS PE.5135 (.3 3.109,00 ni/1,, coma in-
demnización d §1.1.11- j11141inh —lucro cesante —por 
rompimiento unilateral e ilegal del notitrato de 
trabajo que existía cutre dicho ICSS v elsallOr 
11,e1gado M.osquera, ks'ste sunma comprende el va-
lor de los salarios dejados de devengar dtuante .  
el lapso de seis (6) mesel, , conlontados a razón 
de UN MIL CUATROCIENTOS PEOS ($ .- 
1.160.06) ml.l. ii'ausurdes. 

"Segunda—Cond-Snese igualmente al ICSS 
pagar al sefior /ose 1. Delgado Mosq -uera, o a 
quien sus derechos represente, el valor de Ias pri-
mas, vacaciones, subsidios y cesantía, durante el 
mismo period& de seis meses, computada este 
valor a Taxiin 41-13 	 Énirlilfh, u gta 1.Lfl mil 
cuatrocientos pesos., 

"Tercera.—Cmdénese también al ICSS a pa-
gar al setior Jasr,•.: 1„ Delgado Mosquera, la suma 
de (lo que se pruebe en juicio) como inclemni-
7.ación 4re ptrjákial. por concepto del daño emer-
gente. 

"Cuarta.—Condésicsu además al ICS'S a prrar 
al mismo señor Delgado Mosquero, el valor de
Tas noca59 del presente juicio". 

Adcuilida quit, rot y rmi.dieada la anterior de-
man.da zd INSTfTUTO 00-j'O -Jai-ANO DE SE-
GUROS SOCIALES, procedió a contestarla por 
medio de apoderarlo, quien n.mg6 los hechos en 
que se fundamenta y fortnul6 las siguiente oh- 

servaelanes a algunos de dios:. ``No -Jalo des-
pido sino maniflistacién del Instituto de no pro-
rrogar el Coutrrto al vencimiento de su térnii; 
no". "El eiifir Tidgado 3i:osquera no fue de..5- 
pedido 9.1nds q_ne icneiLiamerLLo su Contra] de 
Trabaja, 'erro inri por vencimiento il.1 tri:rmi no 
del mismo, y por hl manifestación r.-xprt de la 
Ge reo ei a, pul ilicknie Id en-trabajador Del «a do 
Mosquera, de la voluntad de no prorrogar dicho 
contrato". "Es cierto, (dijo en relaci¿n con el 

en cuanto a (fin el Instituto eousigirS en el 
Jnygndo 79 del Trabajo a órdenes del Deman-
dante bullo To tiae le dolía kan- prentadones so-
ciales y &más oliligacionc..s(ic 

Agotados los trlinites prorresales, el Jpags del 
conocimiento paso fin a Fa primera instancia, en 
lento-mala cuya parte resoluti -va es del siguiente 
tenor 1 

"P—ABSZEIVESE AL INSTITUTO CO-
LOMBIANO DL 51GUROS SOCIALES, de to-
das y cada una de las peticiones que en su libelo 
de demanda le formulara JOSII: IGNACIO LEL. 
GADO MOSQUERA, de condiciones civiles co-
nocidas en autos, por intermedio de apoderado, 

"2'-'..—CO•INDENASE EN C1)rA i L TTE-
MANDANTE". 

De la anterior providencia apiló el apoderado 
del actor, rezGn por la crunl 1(11 autos gubieron 
al Tribunal Superior do Bogotá, cuy-a Sala La-
boral decidió el recurso triedis.nte la COYFIR-
MACION del fallo rcenrrldo, disj:uso además 
que las costal de la instannin son de cargo del 
litigante Xreueido, 

En contra de la anterior switea interpuso 
recurso de calacigIn el apoderado del amor, quien 
delerniina el ALCANCE DE LA 51 .PCTUNA_ 
CION así: 

"Persigo el quebrantamiento total dol. fallo 
acusado para quo la Honorable Corte, Iugo de 
ealior dicha sentencia y obrando como Tribunal 
de Instancia, doendene a la palto Am artelada al 
pago de las indemnizaciones y prestacior.es 
dales pertinentes", y como figOTI 3,705.1 DEL 
RECUR59, dijo; "Invoco la eauibp.1 19 del art. 
87 del C. de P, LaboraP. 

A continuación expone: 

"UNKO CARGO" 

"Acaso la • sentencia proferida por id 
nal Superior del Distrito Judicial de Bogelá 

Labinal— do Dedil) '22 do jimio de 1961—, 
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de ser vloIatoria de Ias normas sustantivas, por 
aplicacián indebida de los artículos 47 y 49 del 
C. S. del T., u consecuencia de los errores de 
hecho, evidentes y o91.1msible3 en los autos, en que 
ineurri 6 ci 'nIneiador pur la Cr rabea apireci a 
eMn de uttaE pruebes y por fnita apTeeinción 

otras"_ 

Y en DESARROLLO DEL CARGO dice: 

"El sentenciador bala su clacisiírn en que el 
contrato de Enlajo eeleirrndo entre las partes li-
tigantes terminé el 11 de marzo. de 1959, fecha 
Tiri.;1111lii iiil triliijr il rfrrnmndsnfe, 'porque no 
130 pir..11,6. !•jr:11.1rtc.lhi, que hubiera laborado el 
día 12, y que en consecuencia no se pral.*, Ja 
p_plirroga del contrato de trabajo y cl ferzóreenr, 
jurídico de la "tácita reeonduceliSn", por lo EUA 

no hay lugar al lucro cesante. eruto 3ndeutniZa-
121 'ill de perjuicios. 

"A estas conclusienw. llegó a consecnenda de 
errores de hecho en que irieurrié en la equívoca 
estimación de uno.5. pruebas y por falta de csii„ 
/ilación ile !Aras, carril) lonsu a demostrarlo 

" ).—PrwEnAs m Ar ArRpciADAs 

"P—Diee. cI .sentenciador 	relaci¿na con Lk  
prcírTnnsra automática del tripnlraln de trabajo. tlizti 
el feuonanno jurídico de la táca reeonduerl'in 
TIO le 'produje por euanio ,...iendo un contrato  Iji- 

lwl, 2e regulare lo vyluntad de las cio.9 par-
tes_ Textualmente afirma: "No pued+, in vorm rse  
el art. 4,9 del S. del T., para juStifir.ar la 
prnrreiga de! contrate CONTRA L.4 EXPRVS21 
VOLUNTAD DEI. INSTITUTO DE .NO RE-
NOV ARLO, puesto que sierulr..) il el-boira% de  
trabajo esencialtnenbe hiTated-3I no basta la yo. 
/untad del nabajadur prestar sus servir:1os  
para gue por ese salo liceho se prorrogue el cor-
Irato C.VNTUA I..4 VOLUNTAD 1.91PRES4_ 

EIVTE MANIFESTADA POR ,Lrl OTI9,4 
PARTE" (luyCkleidus y subrayado nne. park:. 
nuca), 1}esde luego‘que siendo el cf. intra to  de 
Irabaidg esencialmente bilateral, —comenta el N,_ 
currente—. serequíere la voluntad d e  la9  des  
pariu pára ijuO iuede legal/m-111D estrueturad i l 
en su Iniciación y 1,1-arrogado válidamente en su 
(>ontinuaci,6u, Pero dt: dónde puede deducir el 
sentenciador que el trabajo realizad o  por el se-
ir Delgado Mosquean eT rItee (12) de marzo 
de  ;959 se efectu o  CONTRA LA EXPRESA 
RR01-11.13TCION DEL PATRONO? E, verdad 
que Ia nota de despido ofir4ada po r  Te  Cprencia 
del Instituto para nidificar a ni; tflasalm a te el 
DESEO Y FI, PROPOSTTO de no prorrogar eT  

contrato, manifiesta expresamente esa intención, 
per* u renglón seguido le ordena que debe tra-
lbajur el día doce (12) porque con esa fecha de-
bía darse par vencido el convenio de trabajo. Pen- 

el patrono entonces, que al no querer pro-
rre!gar el C011trnt0 con el demandante_ podía 
garle a laborar 1111 dia IrlAs al vpnCirnientel eby 

ese: término, a título de ".Fiapa" o de "encima"? 
Creyó.  Ia demandada que un día de la- Hbaj11. rn 
fikera del término no contrar:..aba ni contradecía 
sal &leo y su prop6sii.o de dar 'por cancelado el 
eontraoo? lic bi7o por ígrinr.raleia, o per inadver-
tencia o por equivócaeián? No lo babcanos, ni nos 
inuresa precisar la causa .  ari error. T.4 que hn-
pyrta es determinar que la demandada CONS/G-
NO E?: li. 1.71A1‘01 . .k DE DESPIDO LA. 011DEN 

_L'E QUE EL CONTR ATO DEPILA nAllSE POR 
TERMINADO EL 12 DE 71TABZO DE 19r.Y9, y 
CILLL, come comeeuencia do c5a orden, ni:Agudo 

VToStilLera trabajó el da 1.2 de marzo ik 1959._ ". 
"29—I)ice el fallo acusado, y a rongbín :legaj-

a:o 4141 ls Eran: que va liamos twanserito v po-
menbuti3; "P011 LO in:241AS NO SO HA PRO. 
11ADO LA 1.."1.1ESTACION DE...SUS SERVICIOS 
EL DIA_ 12 DE WARM DE 1959", (Las met. 
ytisculas nos Currelponden), es posible hacer .  
tal nfirrnación cuando ese hecho básico se halla 
pkituberanternente demostrado en autos. a través 
tic la ;111[Jc:1(511in ocular (1l. 77 y as.) verificada 
por el :selior Juez. u-quo, En esa diligencia se 
mraprolió que Delgado Mosquera hala laborado 
el 12 de. mano de [959 y que se le había pagado 
cr salai-io eurrtytrudiente u ese Alla do trabajo. 
Tan laboró mí mundanee use din quo aai lo pc-
oronouió oltpresaniente oI hilador do primera 
uninia„ aunque sedo fuera para hacerle reparos 

asideru preetsaI. Ct11.11 elro1u , 1.11 MCEi I Yr 

j12CIZ a-qua nnainifin,:ea 	 (11, 2 de la 
sentrrneia "H' "COMO 14 LA ROR i9ES4RRO-
LIADA POR EL ACTOR EL DIA 12 DE MAR-
ZO DE 1959. ¡Lit: 3i11 klquies:entia del patio« 
no. _ ," (Las mayúsculas y el subrayado rio6 per-
teneeen), Er-lá elaulztinlye acepta-lo:16n ter-
minante y categárica de que Dielsrado rIlloquera 
si labor(' para el 'habla° el día 1-2 de marzo de 
1959. 01ra eust es que los hiladores de prime:in 
y segunda iristancia le -asignen a eNe trabajo 13 
ausencia de voluntad por parte tic] empleador. 
eirriinstanelg 65,1a que sera motivo de cementa-
rla y análisis ulterior, para redondear id petisa. 
11114:1110 c,sbozado en el primar punto, 

' -;.P"—Pcro río 	iban cI tallador solo a. decir 
que no se halla domostra.do que el demandante 
laboró ci día 12. ['resiente el aenteneiador que 
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no está muy sognro de sn anterior afirmación 
y entonces, al igual que ci JUL7 n-quo, resuelve 
arleptar el hecho oyir5risib1e, martigicato y -notorio 
del trabajo realizado ol día 12 por m; rnando,ritp, 
perit lo cabillo' de la siguiente manera! "Y 
A /LA; Q E SE- II U /ITERA N PROBADO LO3 
SERVICIGS PRESTADOS (POR DEI-(rADO 
3f 1)5_917 F. R. A ) LO FUERON CG NT/Z/1 LA 
EXPRESA VOLUNTAD DEL PATRONO" 
(Las mayúsculas, el paréntesis y el subrayado 
• nue2tros). Y entonces preguntan:tos: ,zCori 
bale en lp.u5 prueba aparece que los servicios pres- 
tadce por el doruarolartLe itiorord eadatra lik. expre• 
• veluntad del patrono? -¿En dónde consta que 
el Instituto manifestara bu in C.111 nIfOnin; 4.11.1 9111 

contrariedad, su deeagrado, 	reprobaeWin, SU 
PROIIIBICION !  de que Delgado Mosquero tra-
bajara el día 12 de marzo dp 1959? Solamente 
estii el diebo del seriar apoderado de la deman. 
dada, 41F1 e MCI rece todo nuestro respeto, pero cuyo 
contenido es 41e una inexactitud apaLullante, por-

que lo Tm .se Falla dernestrudo en autos c. ,s nace, 
tarnerite lo contrario. 5.a vcrilad proceRal es muy 
otra. Delgado Mosquera lrobaio el Llía 12 d'r 
ma-rzo do 1959 por expreso Mandatu del patrono, 
.que 4fl ofklo distingUido D011 el N? ec..../olai, 
1E1 TS rlksIla n (ni mandante laborar ese día por eIIIl 
t el ¿iI(ILVIÁ de trabalu, sun sus propliás pala-
firae. "EEBT A DARSE P9P, TERMINAT.)0 CON 

12 III: MA1:17.00, Y fue prealimarotaat 
CULI ola frase...como el coarta% ,00 lugar de que-
dar terminado, quedó exi)resatnewite prcr-rogado 
por un período mál: Fue. pues, un día de: traba• 
j0 L 	ulÓ 1.91.1.1 la oquierseenoia del paitolit>, 
á ti vorasentimicolo y levo su aunorizack;fl, 
algo mits: Con su mandato, con „su orden y hasta 
con su imposición, a juzgar por el texto del rnen-
eionado oficio, Tanto fue así que la demarlilada 
le pago' el. salario correspondiente a ese di a, co 
mo se pudo comprobar en la inspección ocu-
lar, ..". • 

"B),--FRUEBAS NO APRECIADAS. • 

Dice sobre este otro aspecto el recurrente 

	

.A. INSPECriON O LILA 	sen- 
tenciador &do estimo-  la inspneción ocular para 
comprobar la existencia de la orden de pagu 
128 de marro 13, por ID cantidad eorrupondien-
te a sueldos, prestaciones sociales „ _ pero se abs- 
tuvo rIn vonsitiorar e5C 1111(911.1. I 14 t pri141a parl•t re. 
conoces que Delgado Mosquera si había trola. 
jado el día 12 de /11,31. ¿Ci de 1959 y el pago .der 
salario corrnounliente u ese día de trabajo. 'Tam-
poco tuvo el fallador Cn cuenta la inspeceirSn 

ocular para acreditar que en ella no existía nin- 
guna eonsumela dejada por 0/ patrono en tieni- 
po oportuno 9nii1l&i prohibinlém pie tlieza (sic) 
para que llagado Mol:Tuera no trabajara el día 
12 de TI1 ar2143 

"29—EL OFICIO N2 6.6...);1181 DE FECII.A. 
11 DE 11141120 BY., l99Lz, la nota de des-
pido, Dini prueba que e! rallador abstuvo de 
onnsMprar para raronocer que el trabajo rean-
udo por Delgado Mosquota el día 12 de marzo 
de 199 FI II le efectuó contra la expresa voluntad 
de la deo:andada. mino inuy al contrario, por eu 
naandato• y por su .0 rilen, Ya hemos visto cómo 
F..n ese oficio disiingoido r,on el número (:;(-;,Jcilai 
se le dice al demandante que su trabato (sic) 
queda cancerado el día 12 de rnarzo. TextuaT-
merde se afirmó allí, que ol errner'ato de trabajo 
.DEBLA DARSE POR T2.131141NADO C.117,1 

12 DE MARZO"; y uomo sólo termi-
naba ese día, el trabajador debe (sic) laborar non 
forzosa obligaciLlo. hasta la fecha en que s.x: 
por terminado su contrato «de. trabajo. .". 

Y para concluir el recurren le expresa: Que 
por L9 falta de apreciación de uria,s pruebas y la 
mara estimar:1(m de otros, el sentenciador incu-
rrió en los F•isluientel errores de Ineeho: 

'V? No habur dado por demostrado, esulndo-
lo, que ei demandante prestó' sus servicios a la 
demandada desde el 12 de marzo tle 1958 hasta 
el 12 de marzo- de 1959, inclusive. 

.4129 •1{abfq- dallo  por demostrado,dri ustarlo, 
que en coso dr que el demandante hubiese tra-
bajado el dia 12 de marzo de 19,59. lo habría 
licito contra la expresa voluntad de/ emplea-
dor; 7 

—No haber dado por demostrado, estándo-
lo, que e/ demandante reeibir.1« el pa ..so correspon. 
diente a au salario del día .12 de marro de 3959, 
serial Inequívoca de haberlo tzabajado con auto-
rización del patrono". 

De los anteriores errores, que dice el recurren-
te cometió el ad-quem, ebtitna violados los arden-
los 47 y 4.9 del C. S, del T,, por aplicación in-
debida, y en consecuencia solicita que corra> Tri-
bunal de instancia, la Corte condene al. Instituto 
Colombiano de Seguroa Sociales a pagar en fa-
vor de ii mandarte in cantidad de OCHO / 1517.1L 
CUATROCIENTOS l'ESOS ,;$ 8.4.00.00) por 
concepto de lucro ce-sante, 

La Innitución demandada, por medio de apo-
derado, formuló oportunamente oposición a la 
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anterior demanda y expresa, en relación 4.›on el!; 
los siguiente:1 concoplo3: "El imPtignador for-
mula un Ear141 por aplinación indefilda de 
los 31L u.103 67 -y 19 del Código Suktantivo 
Ilrahajo, Las norn2a elaladas se refieren al pla-
zo presuntivo y a la pr &rolla del contrato de tra-
bajó, 1.pero no consagran por si mismas derecho 
algunu y menos ailn pueden tenerse como las que 
confieren la rcparaciiis reclamada „ ,". Y en re-
lación .eon la comunicación pasada qgor Ja Ge-
rannin al demandante, dice: "La interpretación 
que prete.nde eT. recurrenu; es errónea, ya que 
contradice todas las demás expresionet,s. de la Par-
ta y el sentido de ésta.—No puede entenderse que 
en el documente aludidn se haya dado orden de 
trabajar el día 12, y la apreciación del tallador 
de segundo grado, en el sentido de que la carta 
pone fin al Contrato al vencimiento del período 
presuntivo, es correcta...". En re/neleSn con la 
diligencia de inspeccIón oenlar, el opositor, una•' 
nifies.ta : "Ea la inspeeci¿n ocular se encontra-
ron tres notas y un inemerondurn firmado poi -  el 
se:Fiur Jo.o T. Ilekatlo Mosquete, corno Jefe de 
Personal deI 1CSS., que tienen fecha 12 de mar-
zo de 19:)9y ie refieren a cuestiones da ruti1i:4 • 
Drano men la r.onnuoicación de un nombran) tr o lo, 
ler, de corlees/4n de unas vacacione, y la elc ama 
licencia y el Aeñalainiento da un horario. El he-
cho oniorior no demuestra que el Hoficr /Delgado 
holbiera tralJajado el dio 12 de marzo de 1939, 
pucx,  bien pude firmar esas comunicaciones des-
de la víspera. según 1.!:•:,  comiumbre en algunas ofi-
cinas cuando Ez observa que la correstionden.cia 
rio pedrái criviarso el mismo día, o también pudo 
Ruz:oder quo las comunicaciones fueran fechadas 
C01-1 1M .1.5trtriuridad a la firma, como suele hacerse 
cuando la correpondeocia está numerada, II mal 
ocurre en el presente Paso de acuerdo pon la ins-
pección ocular, porque la romunie.aciones se 
fechan y numeran una vez firmadas, para evi-
tar que el rechazo o la cOrrección de alguna de • 
eTio;=. artero la numeraelrm > ésta no roaeuerde 
deibitlamurne ton lag fechas. 1.0 anterior de- 
muestra que esas notas no son prueba de que 
el señor Delgado hubiese. trabajado el día 12 de 
marro de 1959, de lo cual resulta que es Infon-
,dada la acusucit5n qu-e 1,obre tal aspecto se haco 
al fallo recm-rido". En cuartico .se refiere ad pago 
del salario corrnspondiente al día 12 de marzo, 
obsen.ra: "Tanabiat diee el impugnador que al 
seelur Delgado set in llagó palarin por el día 12 de 
marzo del año /aliaos veces eiiado, pero a folio ,  
77 y 78 fue. copiada la orden de pago que expro-
+lamente halda deI tiernpo trabajado hasta al 11 
de roarzkh inclusive y que solamente comprende 

el pago de once días da suclAgo del mes die marzo 
de 1959.—Be lo anterior se concluye que al se- .  
flor Delgado no se lc torulored trabajar el dia 12, 
ni trabajó ese dio, ni le pagáiran al&irir enrrrl-
P15ndiente a esa fecha", Y Cn otro apaide de En 
escrito, el opositor dice: "21 impuKnador pre-
senta como pruebas dejadas .de apreciar, las mis• 
mas que sei-ialó copo apreciadas iredelyillamunte, 
por lo cual incurre en evidente ellnelrad11414t1631 M-
í/lea, pues el aspecto que presenta eorno correcta 
apreciación en primer iérmItirk misqrreo 
Tnego hacc nim -re-per ornnu prupio do las 'Pruebas 
no apreciadas_ _". Y• para terminar su exoosi-
alón formula la siguiente critica a la demanda. 
para, luego pedir que no so case la senlencia auu. - 
.9gela 

En resuman, el faIlo acusado uo oontia- .  
ne los errorea de hecho que anota el reeuvreute, 
por lo carel no quedó demostrado .  el car.go, fuera 
de que la demanda debe ser desestimada por con-
tener inedios nuevos y porque no se eifie a los 
requisitos formales de la técnica de ea:loción, 
al no indicar como violadas normas crne consa-
gren 01 derecho invocado por el recurrente". 

CONSUMIR ACIONES DE LA CORTE 

FyirTerrtemente, como l o  anida el opngibrir, los. 
artículos 47 y .19 del C, S. del T., .9:ere d reca, 
rrente seilala como viclarios por aplicwuíón in- 
debida, no congaeran derechos r.n favor del tra, 
bajador en general y aun cuando nbserva la !".s1.9 

cpin 1FIR disposicione.1 n'amativas un hes 
cuales se apoyan las petieionel: del libeIo 
no han sitio aculadas pur el recurre:rol. •  lo (loe 
hace que ei recurso quede en mitad do] camino, 
pmeede por amplitud al estudio del cargo for- 
mulado, presentado a su NwnsilletHriiu, 

La cuestión primordial presentada a la consi-
deración de tsi Sala con giste en determinar si el 
contrato de trabajo. celebrado entre el recurrente 
Pah:rallo  :410,91mra y el Instituto Colímliintio de 
e1ntros. Sociales. el día :12 do marzo. do 1958,. 

por vencimiento del 1.r.gun4]o período presuntivo 
de seis meses. y en razón de /a comunicación pa-
sada. al  trabajador por fa Carencia de/ ICSS., 
conehtyá el 11 de marzo de 1959 o por el fe-. 
aiimeno de la tácita recondueción, be prorrogó 
por un período de seis meses más, de haber ser-
vido el día 12 de nlarZO del alío últimamente 
Gemir, el fierran/grite. Delgado Mosrprera a la bus. 
litueión demandada. 

Pero antRs clE1 entrar en ef estudio de las ?rue. 
has [re recurrente estima mal apreciadas, con- 
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en. .al manar de la Sala, C4:111Cleer las razones 
del ad.quen que lo llevaron a re,solver que el 
c(Fritrato de trabajo entre las partes litigantes 
terminó 141 vencimiento del perlado presuntivo, 
conforme le fut . anuneiado al actor por el 1n1'- 
11.1 4.11.4. Dice el T 

, . Como lo anota er juzgad-or de primera 
instancia, la •«etnnunioaciki. de folios 2 comprue-
ba plenamente que a/ actor Delgada Mosquero 
se le notific6 per parte del lostitatu eGn Creha. 
11 de marzo de 1959,pie u eOlitralo vencía 
1.1M11 4IL.1 y quil For la 	so le dalka 'por ror- 
ruinadn, porque el Instituto había resuelto no 
prorrogarlo. Es indudable porque así EÉ: LUDE 

1H nota ilr&gir14-1, que ésto Sit". h IZO en ecinsicip... 
rac.ión a quG. en la. fecha de la nota c yeaulis 
in pLaro prElskinliyo d1 etkrItTifill laboral, y de 

conforeifflad /,sori el ardeelo 61 deI C. S. del T. 
que dice: "Art. 61.—El contrato de trabajo ter. 
mina : a) Por expiracióa del plazo pactado o pre-
suntivo; 

"En la diligencia de inspección ocular, —4511fl-

timia el Tribunal-, folios 67 se comproin;la 
existencia de la orden de pago 119 1286 de inkirzo 
la, poi. la  4J.untillad de S 2,801_25, por conecolo 

sueldns y prestaciones III iolatTes 	subs-l-lir) 
m:dial y 	tra.m.porba, burria {1FN pesos que fue 
recibida por 'cI demandante, del Jugad- 
bozal de este Circuito, segán comprobante que 
fivura a folios 59 de esto expediente., 

"El actor afirma que« a pesar de fe comuni-
•caeián que daba por terminado el conlrato de 
trabajo por vencimiento del plazo prount":,..0, 
partir del doce de marzo de 1959, tr.aLajo ilirhu 
(11/t .14111 11:1 consentimiento del patrono.. 

"Sobre este punto es pertinente tranuribir lo 
dicho pc Ja parte demandada CII la contestación 
de la demanda, y que: e2 del sirtieute tenor: 

Be ser Qiertn lo que el serior apoderado del de-. 
raandante afirma en el puntc c) de los hechos del 
libelo, de que el ex-trabajador Delgado ?lasquen 
trabajó el día .  12 de marzo 41e 1959, para el ins-
tituto forzosamente halcria que toncluti -.se que 
dicho señor cometió un ahuso al venir a traba-
jar, arrogándose funciones que yo no lo perte-
necían, no solamente sin «consentimiento, ni co-
nocimiento de la Gerencia, sirio contra la expíe. 
.1.a voluntad de la misma, voluntad tnanifestada 
por escrito y explícitamente al trabajador la 
vispera.--AtruRn que por 191094;11w el Trodituto no 
estaba en capacidad de preves y por lo tanto taro-
poco de evitar. 

"Pe prosperar la tes del demandante (con-
tinúa la transcripeién) sobre la reconducción del 
ontato e-n bis circunstancias alegadas eu ei 

libelo, el Instituto. se  'vería oblado en lo futuro 
a mantener una especie de cuerpo polieivo para 
impedir el acceso de los ex-trabajadores a sus 
antiguas oficinas, a fin de • conjurar el peligro 

reerinclucciiin. du Las Contratos de Trabajo 
contra su alprcsa voluntad". 

Y 9igur óasi.  el Tribunal ; "No puede invocarse 
el artículo 49 del (1. del T., para justificar 
la pr6troga 41411 el:míralo centra la r.xpresa veditti-
tad del ImItituto de no Cí!FIOVELT141, puelto qua 
siendo el contrato de trabaje de. caracrar es!•-:11 
cialiriente bilateral no baste la voluntad del tra-
bajador de prestar sus servicios para quo pgr 
ese.  solo Lecho se prorrogue e/ contrato contra la 
voluntad expresamente manifestada de la otra 
paric,—Por ih cletnás no se Ltn probado la pres-
tación de sus servicios en (sic) da 12 de marzo 
de 1.959.—Y aunque go hublela probado, los ser-
vicios prestados k fueron contra la eNpren..-a vo-
luntad. del patrono'. Y como consecuencia de lo 

conoluye 61 Tribunal confirmando La de. 
cásión del a-quo recurrida,. 11.5 SW1, absolviendo al 
Institut» eolurribiano deSt..,e-itrol Sociales. 

fülie 2 del_ expediente fgarn la comuniCa- 
ción diliiiigulaa ad y pasada alseiic>r :osé 1. Del- 
garlo .1110s9uera„ IcEedid Personal del ICSF3. C.G,/ 

cuya referunela espre$3.; "Terminacióu 
contrato de Trabajo" U:citada el día 11 de mar-
VI. de 1959. Esta nota se ha examiraclo tanto 
por Lis partos corno por el ad-Tuem., CE el aspecto 
exclusivo relacionado con la terminacácIn del con-
trato de trabajo y cuyo contenido reza: 

G4 _ Por tains beelhos, y cra corvidemción A 

que en el 4M2  de hoy venee r-u eordratn de trtt-
bajo. la  Gerencia General le comunica quo ha 
rosuelto no prorrogarlo por lo cual debe darse 
por ter-minado con Sella 12 de MaTZ(.1 de l pre• 
5:1111111 14(10, pIr vnneimiento del tégmino. de acuer ,  
do con el rilt7n.eral a) del articulo 61 del C,édiga 
Sustantivo del Trabajo. 

1J5 hechos a que se ha hecho refc -rzncia au• 
terionnente. se han invocado para no rM71(1■ VaT 

er.mlrfilb da Irabajo al vencimiento de su tér- 
mino, cyl virtud de la Convención Colectiva de 
Trabajo eelebrada entre el Instituto y el Sindi- 
cato de trabajadores el día 10 de marzo de 1959. 

Pero la comunicación en cuestión no Re ha 
n...gisado en Au totalidad, lo ijue es importante 
para todos los efectos futuros, porque si bien ea 
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verdad, los motivos aducidos fueran los deter. 
Miaautes para que la comunicación. en referen-
cia se cursara, no fueron eapuestos como cau-
sales de terminación del contrato de trabajo, pero 
aí serlalan, le manera inEITIívrica, el propósito 
que animaba a la Goreucia• del Lustituto en lo 
que le refiere a la renovación de la relación la-
boral. Lii efe.e.io , s.e le dina en la conintleaciiin 
que la Gerencia General del leSS tuvo conoci- 
miento de que a lefii..ox DelIadu lirios-Huera ., a em) 

'de las nueve y ruedia de la noche del 8 de ruar-
zu, o sea, [res días anten ve/leí:miento del: 
plazo prwsuidiv ti del (5f)Tarati1 l 	 1111'7.13 Una vi- 
trina en la f_liraecitSa. Científica de la Clínica 
Santa Bárbara y retirn un •osellornetra, dejando 
en su lugar un "recibo", hecho que fue poste-
riorrneote eoroprobado ennii el intrirrne rendirlo 
por el medico Eduardo Cortés Mendoza y -eo-n 
el reconocimiento del hecho que hizo el deman. 
dante ante la Gerencia. Este acto cumplido por 
• :5einir Delgado N'Toquera Fue calificado en la 
conlunicaci¿n en referencia rornn "una grEri ,e 

ta de rezponsabilidsd", ennio ''una extrallEníta-
vión en s;us 1:unciones"... C131210 'grave Indiscipli-
na" y como "Pé,siino precedrnte". De otro ledo 
sa ln dice, "la organización de la Sección de Per. 
sonal eni defleientc por raziln de que usted no 
ha cumplido con una surie de 6rdenet,  que la 
Gcrencia Gerecrol le .rfl5r.tiO.. 

'De lodo lo anterior se desprende que el pro. 
ptisiio (le no renovar el oontrato de trabajo con 
• seilor Flelgal) 	 cra abbulLitu 41.0 parte 
de/ Instituto e indica adetnás...que, de no Inillarse 
tan próxima la fecha de terraimael6it del plazo 
pre..9untivo de su contrato, —tres dios—, posible-
mente linbinra acudido a bis c:iw:des tfirriii. 
naeizSo prcvista?.›-  caa el contrato Mismo, en el Re-
glamento Interno de Trabajo do la Itistitucinn 
o en el Código Sustantivo dol Trabajo, 	ma. 
riera que si esporo a pasar la carta el clís. once 
01) de marzo y en 	w lo diee "que en el 
(lía de hoy vonoc su contrato de • trabajo", no 
puede decirse que su tácita reconduneión hubie-
ra tenido operancia con el consentimiento tácito, 
que seria -el CaTI, de la 9Lra parte en el supue5to s  
—hasta aflora no e.studiado 	de que el sefior 
Deltgado. Mosquero hubiera trabajado en sus fun-
ciones habitual% de Jeto de Personal : el día 12 
de marzo. 

)Je tal suerte quo la interpretanic-itt que o la 
carta ha querido dársele por el demandante, es 
aoomodaticia y no se desprende de su tenor, y 
de los antueedentes que se han anotado, nada 
distinto del propósito expresado en ella ter-
nairm el contrato al vencimiento de su térraiou 
prebuntimo, intmkreItivilyn que toma atin inás 
fuerza si cabe,. 31 se considera que en ello el 
Instiluto así lo exprema, haciendo especial refe-
rencia -al ordinal a) del artículo 61 dol C. S. del 
T„ que a la letra dice: "El .conirato de trabaje 
ternrma : a) I'« ex-pirheion del plazo paciado 
preslifithrtl". 

En Wileinie a que el señor Lelgedo Mosquera 
hubiera prettidn sus servicios al instituto el dia. 
12 de marzo de 1959, fuera de las treg 4-.0mani-
eaciones que aparecen por él Urnradia y (fue e-s-
i:A.1.m la Jecilia iodieada, no se hace en. ht  
gemela do inspeeciai ocular ninguna cowiderá-
ilion. espacial senni la l'albor 111-4 actor .en dicho 
dia. Anles por el contrario, la liquidación de 
las P.r.'W tatinfLeS 	iales causadas a favor 4141 

ñor Delgado Alosq-nera, cobijan el tiempo /rana- 
corrido entre el doce (12) de 1218170 de 1958 y 
el once ( .11) de marzo de 19,59 y 'ea lo referente 
al 3uddo CaTe5púllditidu a c4..e na.isnao rnc 	i. 
Jame:rae aparece que le pagaron el de oni,le días. 
Y la aprrciación del Tribunal, en onanto a las 
comunicaciones que _figuran SLI:Clitt!S por el ex. 
trabajador al <ha 12, cuando acoge la argunnen-
inci6u del apoderado del Instituto demandado. 
no es de.sarertada y si IO fuera, habría que 

enir un que, sin autoviz.ackin. y contra la valun. 
tad del „patrono, de prestó el servicio en 
ditk, <ama que por lo demás, no se encue,ntra de-
mostrado eco prueba adecuada. 

No tient) un cuenta /a Sala In circunstancia a 
(pie hace referencia e/ recurrente, acerca de que 
el juez a-quo hi 1110 por demostrado el servicio 
del autor en el día tárivol yreul vil.ado, porqué 
el . recurte Ile eaaación sóiaineute tiene en menta 
le sentencia de segundo grado, en 'la cual, como 
va se dijo, coa rarones lógicas, no ce tuvo como 
demostrado este hecho. 

El fallo Firusaolo, 	no adolece de los erro- 
res. da hecho que .le anota el recurrento y no 
derno¿Ara41014,. el carga 110 prospeni. 
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Por lo aecpur.rsto, Di Cone Supteing de justi-
ala, Sala de Casación .Labaral, aduaintsiroado 
juslleia nri nuLubre de la Itepállica de Coluin. 
11,1»y pnr iltd.orldad de la Ley, NO CÁSA la 
Inntr.;neis recurrída, ditlad2 --nr la Sala LabGral 

TrihunsI .Superirlr 

PUBLIQUESE, NOTIFT:QTJESE, C0137EISE, 
INSFP,TESE F:N LA GACBTA j7. 1 DICEAL 
DEVUTZLVASE 'EL EXPE'DtEliTrn AL 7III-
BUNAL DE oniGEN. 

Crétates LeinVIOriO, Luis PrItnosnalo Paredes A., 
Caria% AlágeTrjiilo.. 

CO511aS a cargo del recurrente. 	 Vic.e.rtle irliTl«Vía Osorío, SeurcLario. 



AUXILIO DE VESANTlIA.—CITRAS IP11115.7ACI4MES.-11197)EMINJZAC1051'4 MORAITallr% 

La pralimada abstenelkin del trabajador desPedido en percibir el valor de Ias prestaciones, tiene 
el Ogilifilallo de una negativa.--JenutPensaC1511 t1:1 darlo sufrld0 POr la Do eJv,lçIn  del COutratO. 

1—El entendimiento del . sentenciador 
.coincide precisamente con la reiterath 
riKprorleneia de la Corte que le asigna a fa 
prolongada abgtencirM de] trabajador des-
pedido el signifies.do dí . una negativa, no 
por tácita menos corripren.ib ,e in2ra el den-
dorl pues atribuirla a dosinterls o Pereza 
de aquel o a que no necesite esos dinero; 
y prefiera Que su antiguo patrono se los 
guarde y adminí9 tre. FUVItYndlia tnúvile. rc-
:Sitios con la experiencia cuctidiana. D ,  
Que en 'tales caSes, para que no sobre:701Iva 

sanc•ai moratoria, se exila del deudor 
algurut justificución de 512 TElittriTt i ti con-
signar distinta de la Inactividad del acree-
dor. 

2—La eonapensaelán del dailo sufrido par 
incieeacián de: contrato '`cornprende los 

perjuienn conocidos con el nombre de eorn-
PC111524011.09, nIlle consisten en el lum ce-
sante y el daño emergente" y está reguiado 
Por el articulo C4 del C.S.If ; en tanto que 
"la del artículo 65 prevé, en cambio, per-
jutelos tie orden simplemente moratorios 
¿Din han sido instituidos, ya no con miras 
a prOtezer el desarrollo normal de la -vida 
del contiato :Obre h] respeto de las rce . pro-
ras obligaciones pactadas, slno para prnteger 
el pago bunediato al trabajador de las deu-
das labora/es 4. la termica4iin del vinculo", 
de donde «eRta ind - maiiaación es: inditerentii 
a rascones de cumpliiniento incianc -inuen_ 
te del contrato' (1C Ir. Tomo LXXXIV, 

Corte Su7r42.rrta de fulticia.—Saht de Cemacién. 
Labard..---Seccka Pry«.—Ilegul.Eí, 
julio veintisiete de mil eoveciertto3 sesenta y 
seis. 

(Magistrado pont:lite: doctor Adán Arriaga An-
- 	ararle), 

TILTI.TAIV ARTURO CALLE VILLEGAS da-
mandO a "LA NACIONAL' Conipatli-a de Segu-
res Generalm de Colombia S.A. por reslanlía y  

otras prestaciones soefaies y/por indemnizoeHri 
moratorio. El Juez del conocimiento, el 7? Labo-
ral de Bogotá, decidió la liris .conrIenando a la 
Comparlia a pagarle al actor la eebantia y la aln. 
dicla ndcxjinijiii, 1  111 utial fue confirmado por 
r.11 Tkinunat Superior de Bogotá al subir loa au-
tos en apeladón.  La sentencia del Triliunal vie-
ne ahnra renurrida en casación por la misrna, 
Compañia para que, casándola, revtiqun esta 
Corte Ia condena de primer gr12do reforenLe 
la sanci6n por mora y en su lugar absuelva cie 
ella a la inculpada. 

La naulivación riel sentenclador. ,en lo perti-
nente, exprese 

'Alega la parte derolinilnols, (loe <ron Peto 
26 d0 atira de Z961, la Cornpailia rog4 el señor 
Calle Vil/egab  'que 11('; acercara a las oficina 
de caja para recibir el =unta de las presideiones 
Eociales' y que siendo 'de presumir que ci Único 
intem,ado cn rei.ilairlo oportunamente . em e l mis-
mo trabajador'. no 'so presen iri a aceptarlo .0 re. 
{lamido. £':11.1, krelio 1W exerricra a la empresa 
deraamdada. Si ésta dio por terminado el con-
trato de trabajo, en Inr-ni.H unilateral (febo 13), 
ne se encuentra lustiricaelin alguna para que 
nt> FC hubiese }lecho la een5ignación respectiva 
por el valor de las firLstacione eiales que creí a  
dlyber, si no hay acuerdo ropecto del monte de  
la dnuda o el trabajador le niega a recibir. (Nu-
tni)_raI 2 del art. 65 del C. S_ &I Trabajo). PM' 
tanto, tiEne. Pilo respaldo legal Ía decisión del 
a -quo de condenar a la sociedad JE:mandada a 
p8gar al demarLdante la indemnización morato-
ria". 

Y iza le ansaciánt 
“E5 el articule 65 del Código Sustantivo del 

Ti-abajo el precepto legal sustantivo .de orde.n 
Torio-nal que fue Niólado por la sentencia im. 
pugnada. Dicha vídadión se produjo: 
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"A.-- Por infraccióa directa y aplicación In- 
(lapide, 

"11. •--For interpretación errónea. 
inCraceidu indirecto". 

l'ara fundar el primer cargo ("A") arguye 
la sociedad recurrente: 

el articulo 65 del C. S, del T. hace o 
formula el legislador 'las siguientoa hipótesis.: 

"Pri.mera: 	1 terrni TI H 	4191'11 rato, rlo tra- 
bajo t'A patronn 	IjAC;A los sa1ar1w y pres- 
taciones sociales. 

"Seguit„4141: NO Il_AY ACUERDO rcFpoern 
del monto de la deuda. 

"Tercera: El trabajador SE MESA a recibir. 

A estas hipr;tosis. corresponden una norma de 
carácter general y una norma 4k ljarácier ex-
cepoiOnal, a saber: 

"Norma C'enard: El patrono pagará al tra-
bajaCluf "CUTF111 brdÉ,milización "  una £:urna igual 
al Ultimo malario diario por cad8 	de retarde. 

'isq-nra de P.Yeepción: al realizarse cualquie-
ra de la.s hipatesis segunda o teTCCEIL, 
el patrona queda exonerado de la oliDgadón de 
pagar indeinnizacén, conzignando 18 Fuma que 
crea deber 'mientras la justicia riel Trnhalifi de-
e-1(U La r:olirrnvp. -rsia', 

"Pura que 1135 murrios irrprusadas sean apli-
cables, So mquirro que, cn cada caso concreto 
se- realicen las correspondientes hip6tesis; de 
manera quo nuanderjuinra que, sin reali2arse 
las so apliquen las normas eF.tará viotiadose el 
articule 12. 	 • 

"Afirmo que ea el caso presente no se realizó 
ninguno do la b Iiipót(v.,.18. previstas,. 

"No se realizó la primera porque en parto al-
guna aparece la voluntad del patrono de NO 
PAGAR ,o1 auxilio de cesantía; al contrario, apa-
rece que des& el mismo instante en que se dio 
por terminado el controlo el palrouo tuvo la Vo- 
Juntad de pagar; sería •L11.11Llidll quo, cleHpués dt! 
Luther ?Todo una suma apreciable, por cplro.. 
eorteeptug, 	smgara a pagar la pequella Humo 

que correpondia al auxilio de cesantía. 

"Nn puede, pues, la justicia laboral imponer 
a mi cliente tina _sanción por una negativa da 
pago que nunca existió, porque ni en materia 
pena y menos en rualerim laboral, puede liaiier  

sattektri sin la pleaa pruohz de quo el acto men-
cionado existió_ 

"Tampoco se realizó la segunda itipCusis por-
que no hubo cambio de encontrado pareceres, 
par escrito o verbales, entre las partes, respecto 
del monto de ht rlcuda; al íiilr mRle. mrlIKPitdr:nbil 
111 lálieo ni jurídicamente puede soslenerse que 
no bebo acuerdo o «pe hubo desacuerdo; en cual-
quier campo en (pie la euesrián se comidere, es 
obvio que Para poder racionalmente afirmar que 
se ha producido un acuerdo o un desacuerdo, 
que hay acuerdo o desacuerdo, se requiere que 
aritfts luna habido un cambio de eriteriam, LIC 

objecionti O du rizt.zunez orioÉtas que de,lernho- 
e9rt er Cl ael]Cl^fifo oen el desneunidrt ?  yPjendo 
eiblo así, no 1.,c ve por qm7: en ef 'lampo de las 
relaciones laborales (*te prinzipio do lógica ele-
mental no tenga aplicación"_ . • 

"Finalmente, tumpoco se realizó 18 tercera 
hipótesis porque no aparece que el trabajador 
so hubiera negodo a recibir. 

"Negarse sIgniflea excusarse de hacer algo, 
menifes:or voluntad contraria a hacer algo, ex-
reir raplignancia u -negativa eaLegárica a hacer 

oigo, a obrar en detertninado sentido, por lo 
cual el coneep-53 que encierra -la palabra 'negar- 
nn' nunca pilude equipararse al concepto del 
término 'ob;derierse.", 'omitir'. 

"Cuando el legislador, en el articulo 6 5, pre. 
vá la hipótesis de que el trabajador `c raigtae a 
reeiti¿r' neceseriameate está usaudo el verbo ne-
garse en el sentido obvio y natural de la •ala-
bra, que u precisamente el quo 'acaba de ex-
presarse, o sea. que está estableciendo la hipó-
tesis de que el trabajador so eXellle de recibir, 
manifleAte gi voluntad contraria a reclhir, ex-
prese su categf5rica nugativa a reellyir, sin quir 
pueda ›..retenderse que también se realizará la 
131p5te5fis cuando el trabaja/ler simplemente se 
abstenga, omita preserilarse Tertibir. 

"Lis siroples albstcrec'Cin 11 orni4ic..)n de bagr:-.r 
algo pueden producirse m'in contra la voluntad 
del abstencionista, por causas que le impidieron 
hacerlo, por lo MINI l personn ql3C rilpnraba la 
realizace dE 1 hollo n o  puedg, saher, en defi-
nitiva, por Tic: no se! eceliul. 

"En cambio, negarse a hacer algo. cxemqarse 
de hauerlit 	 1.1411 5.1rEirtr1eliu. congruto, una 
rnairifestacWia ewpre5a dirigida a alguien para 
ponerle en su conocimiento que existe la volun- 
tad de no hactrla, dando o no razones -para ello. 
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"Cuando a Patrono recibe la negativa cató
rica de su ex-empIeade de recibir, ya sea po" r 
desacuerdo o porque sintp.iFmnente .r1453 	VO. 
Tuntad del antiguo trabajador, qiicria olocado 
eti el terreno de la mala fe, tuenIznues xtu (a.m. 
signa lo que cree honeltarnente deberle. Autez 

pyrque ignora la posición del trabajador, 

“Que el 	rticullo (1:5; rTÉ41,1! RtZr iulerprTlarlo id 

la forma dicha., viene a confirmarlo la tlit'Ina 
tra....c del numeral 21: 9-ficralras /a justIcie del 
Trab.49 dde 1 oarrtravéTr¿d, ri deber de can-
sjignar para evitarse la k-irhcieSai opera cuando, 
juNtanienie pqr TINTIE:r r. realizado las, hipótesis 
en él oantenidas, ha quedado planteada una con- 
[Tuve:rala que 2,61.9 la justicia 1E1.11(1.1- B1 poolrui de-
cidir an definitiva; cs entonces cuando el patro-
no tiene elemental elí.wtos y razonables para 
presuirir que el trablijiiilibr 	PriJillr 
la justir.la". 

SF z.ons¿riera: 

Como. /o .o.baerva el crineitor, emte re.parn 
olucra diverlos cartel:Vos de Ta vinlación 

contrariando las exigencias peculiares deT ree.ur-
so. Pero si as i no fuera, al exáminarse el ataque 
por ezda uno de esos conceptos aisladamente se 
encontraría que la infracción. directa. 111.1 el sen-
tida de l'alta de aplicacicin, no puede predienrse 
del art. (15 «riel 	con r.elacid..n a una con- 
dena reir 1F1 	 ronratotin que cqa 
disposición consagra. Tasslpoco 1:abe hablar de 
sil aplicación indebida, por vis Ilircets, es decir, 
incle.peridienternetue dc eualuguniera errores de 

plieb ya .9C Vii5 que el Tribunal funda In 
deci.sión aculada en lo iguientir, hechos: la 
negativa (la aetor a rtr1áir la cesantía. lu  de- 
mora patronal en orrnsignar anta el jfier. SLI. va- 
br y la lum:Enia 	justifieackíti d1 -eLardc: 
y mientras tales heclios perrnaneznan inrr;Tomi: 
porque . 71.0 se BirigaLlriterr las pruebas core 141?. 
desvirtúen, la aplicación del ordenamiento puni-
tivo aparenerá fnrzcsa. Por último, ers aotoirin que 
el senienriador no entra a dilucidar asiow.:105 os-
curos de la norma invocada, sine que la repro-
duce 0.15; texnuilrnente, de donde so interpreta-
ción crpioca $eristieiiieihIule 

7.17116 	 Un (1T fiillu Se. admite que la 
Compartía le Pidió a Calle Villegas, en la reiteran 
carta de despido, acercsrse a sus oficinas a per-
cibir el v.É.ilor de sus pmitriniiorkeR y cric Calk 
"no se presentid a aceptarlo orechazarlo'', el im-
pugnante aosiiene, contra la apreciación del Tri, 
Imaal, /pm rl actor no se negó' porque para ello 

CR i.ndiErenSahle ritle "intlnifielte su voluntad 
Dan-traria 	raelbir, P.gpre3e su categórica nega- 

u recibir, sin que pruirla pretenderse que 
tarnIpi6n se realizará la hipótesis cuando el Ira-
bajador simplemente se abstenga, omita presen-
tarse. a recibir. Pero el entendimiento del sen-
tenc;aclor coincide precissmente con la reiterada 
jur-,,ir uril:Infli a  de Va efiri-V. 41111C! JI1 JiSrigT111-1 a la 
prolongada abstención del trabajador desspedido 

si2nificado de una negativa, uf/ por tácita me-
nos; t5ttniprerilAí Lile para el deudor! pues atribuirlo 

Lli.nirLter.és o permsa IC 	 h411-nr. nú. 
esgs9 .1EL-1H-os y prefra TIC RIll ihriligine pa- 

trono se las guarde y adoaknitre, supondría nui.- 
viles rellidoz,  con la experiencia euotidiana. 
iiii que cri taTo.1 casfiS, para clitern aohrievetiga 
fi ,71.rteioii moratoria, e '.ija del EIPOWILST 21Tgtrráa 
justificación de. sis Tehrri30 i enn,ignar, distinta 
de la inactividad del acreedor, 

El cargo n9 prospera. 

171 scsundo carNo ("3") está princilido así! 
"Las ra7.one:3 expirEcraral atrás, sirven trusibién 

para furndarat:ntar elte segundo ruotivo de casa-
ción. 

_El II. Tribunaf en la sentencia immtimada 
interpretó erróneamente el articulo 615 del C. S, 
del T.:, en si mismo coiraiiierada, y por ello le 
1112f) producir efectos que el legistador no quiso. 
que re produjeran al eY.pedirlo y al aplicarlo 
la puticia"„ 

Tan rotunda 4Icelarar.lrin ei`plo 	para delta- 
eat (Ille en 61 (largo arriba cuarninado vi involu-
craban foll(hg los dive.rsoF. r_buteceplor de vlaIaei6r3 
(1(1:1111,r ilvC eT de interpretar-1.'10 otri;nea del 
!relpLLu Iv diebu para alpia;l val:: por [tollo pura 

éSre, 

S(u reehrtz,i e) cargo, 

Fi fcr.oer cargo ("C") c.3 	ren'ar tigroiente 

'En. la sentencia impugnada cl 11. Tribunal 
v3916-  indirectamente el artículo 65 del C. S. del 
T, al dejar apre.e.iar, cn stt legá valor prOba-
to.rio, la prueba de confesión contenida en la ros. 
poeAo 12. IP pregunta de-las posiciones pedidas 
por e! ili'nijuruilçjili iul icuaandanto. prueba que 
csió visible al folio 46, in-fine. 

'Según lar palabram did mencionado artículo 
CI5, la suros cpie en lila hip¿itesis. alli previ4as, 
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rl palTorm debc Fagar ai trabajador, es a tiluLn 
dr . indentniza47 6n, por lo cual de ella está ex-
cluida toda idea de lu.oro, ile provecho, de ga. 
inuovia o de utilidad. 

"La indemnización consiste en la reparaciée 
adecuada del peritricio causado a fin de rebt4-
1,1e.r:er a la v: 1 ,n mi;o ilerlIeho, trillando de 
colocarle en una sílnación semejante a aquélla 
en que se hallaría si la culpa causenie del per. 
juicio no se hubiera producido. 

"Siendo evidente. que el artioulo 65 califica 
la 5.orna 1LJg C rI 'habla corno Indemniza-
el6n, re.sulia que ella tondrti hilar Ilnic.amente 
cuando entre el momento del dr.spidet y 	del 
pago de la indemnización, el trabajador }la. 
tado 31E1 trabajar tr, por ende, sin recibr un sa-
lario, por lo coal es entolices tle estricta justida 
pa,: por todo el tiempo en que se haya encon-
trado en tal sinacidn reciba ese salario, a TrMan 
de indeinnizacián. Solamente así. la  vict'ata que-
dara" reparada en cuanto al daño sufrido y no 
estará enriqueciéndose sir: causa y a eck9ta de 
vira pers.ulta. ' 

oorideCuir d riernitriLIFLEIG 	Fller la iri- 
iterntlizaui4n roCiralutia jr 	lapEn corripyanclirlo 
entre 11 1? de ronyo de 19b0 y el :} de diiirn-
lira 1963, violó eI arrícule 6.5 en La parte que 
acahn dc enmontar y a dicha violación fue llevado 
por haber incurri1o. en un evidente error de 67. 
di, al dejar de arreciar en su valor Tes-al la 
prueba citarla al principio de este aparto. pues 
entonerm$ proecdió en la creencia equiveeads. dv 
line e/ heeho de babor estado trabajando con otros 
patronos 1:1 actor desde cuando dejó 4k trabnittr 
f.11 la Compañía NaciAnal basta el 8 de oetubre 
lt 11963, no ha ocurrido, dienda así pie esta nie-
namente aereditado en el pronei.o, ppr el me-dio 
probatorio llamado confesi én. 

"En otras palabrae: oh eryor de Lecho eonsis. 
te cm la falsa moción del hecho de que  da  cuenta 
la prueba de co_afesión judicial core.enida Cm la 
respuesta a la 4 progunta del interrogatorio, la/ 
ccinal çijL vilibIc al folio 46 inne", 

Se considera: 

La prueba a que el hilipitgoullin se refiere es 
Ja centezkin fleta 411:1 uelor -en relación can la 
siguiekte pregunta deT pliego de posicionms q ue 
no absIEINlo For Ildier dejado de: Wriedirrir al. Jug-
gadi) en la oportunidad debida: "Diga es cierto, 
sí o ná, que usted ha estada trabajando con otros 
patronos desde cuando dejó de trabajar en la 

Cotnparlia hada bi feche? ", Evídenientente rl 
Tribuna] no hace mérito de esta coafelión, que 
perrniLiria dar por derouslrada uña dirtnintreion 
(fel loen) ce..lain le cimba& por CA 
cuantía no prceizada por el wasfeso, per(' que nin-
guna incidencia puede tener sobre la aplica-Hl. 
dad del art. 6i's del Código laboral. 

Porque (.4 ,lenl .e.o.niador no afirma ni niega la 
existencia de tales pyrildulos, para los efectos de 
la llamada indemnización. rrioratoria, pues en-
tiende, coree lo ha entendido la Corle ;  que la 
ertrepensanión del daño ' sufrida por la inajalm-
ción 4.1.el contrato "comprende los perjuiriko5  eo-
nocidos scon el nombre de campcnsawrios, que 
eansisten en el latIv> cesante y el dañe emergen. 
te" y está regulada por el kr.ri_ -64, C. S, del T. 
en tanto que "la del art. 65 prevé, en cambio, 
perjuicios de orden simplemente moratorios que 
han mielo instituídea, i ne con miras a prolegeT 
el desarrollo norrnal de - la vida del eonirRlo Y.in-
lbre el resputo 41e. 1HH reeíproow pac-
tadas. sino para proteger el pago inmediato al 
trabajador de lo,  deudas laborales a la traCMITIFI -
ció/1 dca vifictiito, de donde "*ta indemniza-
ción. es  indiferente a razones de cumplimiento 
o ingumplipliento del centrato" (C-. J. torno 
J.XXXIV, plig, )92), • 

llte. ser equivocada esto doctrina jurisproden-
eial, procedenía un ataque por ithlErpr-Aileitiql 
1:4-romea de la nortrio, indepencliententer le de los 
ospeetcs prdaturios referentes al hiero cesante 
o al daño emergente, (rue no Vendriau al casa. 

El cargo 1v2u1ta ineficaz. 

A m6rito de las - rvzones expueslas, lit Corte 
SUpre-rna de Justicia en. En Sala di: Casación La-
boral, admirpHrendo justicia en nombre de la 
llepiibliea de Colombia y por autoridad de ha 
Ley, NO CASA el fallo yeeurrido. 

Costas a cargo del neurreole- 

PITELIQUESE, NurriorQuESE, COPSE, 
INURTESE EN LA. GACETA JUDI(174 L 5 
DEVUELVASS EL EXPEDIENTJE Kr., TRIBU-
NAL DE ORIGEN_ 

Ram¿r0 49-arl¡o Gra LE, Adán Arnlaga ndTride, 
n'U?' G. 

Vicente Mejía asooio, Secretario. 



PLIfiTOSTICZON TIMIDICA COMPLEM, 

LEI rectirrente en la 2Ormtilaeián de iOs eargOS, no blinda a la sentencia intraecién de ias nornixtS 
legales sustantivas que establecen derechos en las nue el failador apoyó su decisión—La' Sala no 
puede entrar a considerar de Oficio un eoneeptir de violacióii dlstinto del que Iba sido invocado en la 

Cern anda, 

La proposición jurídica no debe estar eons-
*Unida solamente por las regla „.5 d? de,recho 
sustancia! nue, como los articules 35 y 309 
del C.S,T. y 2053 del 17. C. conlitnon defi-
niciones, sino que para que•sea completa, y) 
permita consigilienterunnte el estudio de 
fondo dei cargo formulado, es menester que 
comprenda también ias que establecen los 
derechos resultantes de los ;actos o las si-
tuaciones juridicas que aquellas definen o 
los efectos que tales actos o situaciones 
duren. La infracción de las primeras ubva-
mente puede conducir a la intraccion d e ias 
segundas; porn ellas flItUIIO5 211 ,9 54;1 beim-
Pin cuino vuineratlas al formular el cargo, 
c«l fano no puede ser !casad» ano en el cay.'n 
de que aquellas hayan sido /Talmente in-
fringidas. ponme él no se apoya solamente 
en las que Se indica como vulneradas. sino 
también Lirn las constítutivas de los 
chas reconocidos o detlegadfn:, !as Cja. 
115n vu2nerarso por errónea Int.rpreia.eión, 
aplicaciou indebida o falla de apllcacián, y 
cuya cita se omite on la demanda de casa- 

por lo cual Incluso si se adatitirsir la 
existencia de las violaciones denúncialas la 
Sala no podría quebrar el fallo, ya que el 
"Tribunal de casación no puede entrar con-
siderar de oficio roothros Zis-tintos de los ex-
presamente señalados en la demanda. como 
la falta de aplicación de disposicionen que 
han aellido !Kan. aplicadas, por el rigor for-
malista a que está sometido el recurso. 

anilmario /a/Jora/ de Antonia María 191,..- 
navides C. ci,f: Manuel Á. ilfonzafia 117. y Met-
(.55,42,5 Cardal-ab (7'ribuna1 de ilogord). 

(YO CASA LA SENTENCIA RECURRIDA). 

Cerio Slipraffia de husada, — Sala de Candwitía. 
Laboral. — Secei&z Segunde. — RogritA, 
veintisiete (27) de julio de mil novecientos 
sesenta y seis (1966). 

(Itagístrado ponente doctor Carlos 

El señor Antonln María 13eauvides C., prorgai- 
viér ante el buz. de!) IraInlio 	juipio 'or- 
dinario THhoral conlra 	sefiores Manuel A. 
Montaña N_ y Illereedes Caraballo para ri rceo-
nacimiento y pago de r.es.antia (Un mil ochenta 
peaos), vanaeionel (euntrocientns cincuenta pe-
gue), printa.s di serviúin (riuvénituilo pesos), do- 
rninicHles (lin mil aruinientas hE,Se a riZ•OS 	díS-15 

£GEZ1V0.5 civiles y rellgiosze (ochocientos cuaren-
ta pnsos) y salarios (quinientos cuarenta nesoh), 
más la Correspondiente indemnización moratoria 
por no babe:Tse pagado ras artteriores -prestaclo-
nes a la terminación del contrato. 

Dice para fundamentar la demanda que des-
de el veinticuatto de diciembre de, ntil novecien-
tos cincuenta y seis basta d duce de enero de 
mil novecientos cincizenta y oeui ir ic contri 
administrador de La construcción de dos edifi-
cios de propiedad de tos demandadas, de valor 
superior a doscientos mil pesos, habiendo sida 
dr_Tedido de manera intempestiva Fíe <pul se le 

cubriesen las prestaolonft espucincadas. 

Se acoge a las dispnxicioriCe de los artículos 
23, 47, 65, 127, 172, 177, 306, 309 y 210 del 
C. S. T. - 

En la eonlestación de la demanda, el deman. 
dado se opone a la acción, niega parcialmente los 
!leches, y en general afirrna que Bennvide,s obró 
como contratista independiente. - 

El JLIEW: a-que desató el litigio absolviendo a 
Mercedes Carabalio de todos los cargos formula-
dos., y condenando, en cambio, al codema-ndodo 
Montaña u pagar al actor un iniT ikehoeienlos 
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SUS, per veraz:pm 414 C1L$aTII.,silla:lentos chamicr1. 
La por vaeueione, sclerilntos cincuenta por pri-
mas de servicio v veinticinco. }tenos. diarios a par-
tir del trece de nnero de mil n.ovecicates (ñor:ni -ru-
ta y odio correo inoternrale;6n. roreratreria. 

El Mil-rural Suporiur [Id DIntrito Jud -iniEd de 
en sentaneiad eiguitolo grado, rernde 

er fIllre anterior eo virtud de apelación de la 
parte condenada en la primera instdncia, y en su 
Ligar ablielvió a los dos demandados. en el libelo, 
con costtw. a cargo del aacr. 

Contra este proveído interpuso este último el. 
recurso do enr1Zdkín que se decide. 

Para olnener la quiebra de la sentencia de se-
gun.do. grado a fin de (rue la Corte, como Tribu, 
nal do instanci& confirme la del Jaez a•quo, el 
recurrente te formula las siguientes inaputdeio-
nes: 

1..1 Primer eargo 

Infracción de Iris artículos as y 309 del C. S, T. 
Y 2053 del .  C. C., por errónea interpretackin cte 
tales dispc,sie. ion.es  que en concepto de! recurren• 
te forman "una propc2ieión jurídica de derecho 
sustancial", la que estima violada en su integri-
dad., a lo cual atribuye qu.e el Tribunal de ins-
tancia hubiera llegado a la euncluslán de que el 
demandante era trabrija.dor independiente, negara. 
doie la calidad. de intermediario ligado a un pa. 
trono por vinculo de subordinación. 

71 ]Tell den1C15t1-2X el eargO, trignIeriLe tril concep- 
t° anl Dapartmernto Nacional del Trabajo, que 
4111 Llpán del riu:orrente dernembnite "resunrie' .. 
la preposición jurídica de derecho sustancial que 
el. tribunal d-uple) ha viajado con la sentencia im-
pugnada", y que exprEsa ; L'Si el contratista o 
maestro de '.91.1ra jiiJ1 rue labl1re9 en beneficio 
de la empresa, 4uum.iendo todos los riesgos, y 
ren/iza la obra con Ana propios recursos, enmo 
suministrando personar, y crytt autonomía tu:cal-
ca y directiva., es im contratista independiente y 
no tiene avecen° a que la empresa le p42/110-- pres- 
taciones sociales. Si no se cumplen esas . .condicle- 
nes, el contratista es un simple trabajador a des- 
tajo de la empresa construetotra y tiene de,reclin 
a I.43C1aS las ktremacioncl. que Se detiVan"  del Con-
trato de trabajo'. 

1.4c corisichwa: 

Le proposiriiir juriátilla i que se refiere el re. 
eurrente no debe estar comtituida 9olemonre por 
lia regias de derecho dustanciai (pie, como los  

artículos 3Z; y 3.09 del C. 5. T. y 2E153 del C. C. 
contienen definiciones, sino qull para que sea 
completa, y permita enrhiiguienlerricalte el estu-
dio de fondo del cargo formulado. co inenemer 
que oomprencla también las quo c..taleleeert los 
derechos resultantes de los actos o las eltuaelo-
nes jurídicas que aquellas definen o les efectos 
que tales aetul o sitisaniones producen_ La in. 
frac:eh:in de las primer/19 obviamente puede con-
ducir a la infre.cción ole las segunolas; pero si es-
tas últimos no se seh'elan wrrio vulnr;radaa al 
formular el cargo, el fallo no pvitkle Eer 
aún en el caso de que aquellas hayan sido real-
mente infringida3 1  porque +31 no se apoya sola-
mente en 1°8 ti:3e 511 indica e3[1141 V1.111/Cralln3, si-
no tanilhián CII tos MonnitIlti7119 de loa derechos 
reconocidos o denegados, las que suelen vnlue-
rarse por ktrrChnea inicrpretaciiin, aplicación in-
debida o falta de aplicación, y cuya eila se Onli• 
te; en la deman(La de casa; por lo cual inclu-
so 5; SU admitiese la ex.i.stencia de las violarlones 
ínhun11I44IH li 5,11a ne podria quebrar n1 fill10, 
ya qiic el Tribunal de casación no puede entrar 

considerar co oficio motilos dIstintos de los 
expresamente señalados en la demanda., CCIEL10 la 
falta de apliencióu le disposiciones que han de-
bido ser aplicadas, por el rigor formalista a pie 
está semetido el recurso. 

2) Segundo cargo 

Infracción directa, por indebida apliceicidn. de 
los e.effinzles. 34 del C. 	T. y 2053, •inciso 
dol C. C., cn relación non el 25 rle la abra pri- 
meramente: citada y el mituno 20 ,5.4 1.1)eille ■ 29 
que eran Tm,  normas aplicables al caso concreto. 
Dice el rec....errearte pi& sli . earge 	analiza y 
demuestra en la misma forma Tio el anterior, 
porquo Leuav±dcs no fue un contratista indepen-
diente slno un trabajador intermediario de Mon-
taña''. Y en la misma forma y por las "rnisnut$ 
razones que el anterior se recluta., pues el recu. 
rrentc, quedándose a mitad do camino en la for-
mulaci6n del cargo, no imputa a la sentencia la- 
fraeultIn de las riPrnsk legales sustantivas line 
establecen derechos en que il follauo-  r apoyé su 
decisión. 

3...1 'temer cargo 

Infracción indirecta de los artículos 3.1.1 y 309 
o1e:1 C. S. L. y del inciso 3? dril 20'53 del C. C. 
por falta de apheauiein, y de los artículol. 65 y 
310 del C. 1.3.. T., debido a `'errar manifiesto do 
hecho. consistente —Jegun la parle que recu-
rre-- en la falta de apreciación de kt confesión 



No. 2282 (bis) 	 . C-ACET . A. ILDFCIAT, 	 173 

. cid demandado Montarla" coutcnicIa en el acta 
nürnero 10 de conciliación. 

El recurrente no acierta a e,xp..reaar en qui; en.n-
siste el error de hecho que imputa al fallador de 
iwtaneia, pues que lo confunde con su causa. O 
sea. con la 'alta de apreciación ele una prueba: 
poro del contexto del cargo se colige que tal error 
consiste en no haber dado et Tribunal por exis-
lnnte un contrato de trabajo entre las partes, cs 
tenlo suficientemente acreditado con la confe-
sión del demandado y la declaración del testigo 
Fermín Rodríguez, no apreciada n la len:rumia. 

5obre el particular dice el recurrente: El Tri-
buna] "dejd de apre.eiar la confesión del señor 
Montarla eu la parte que dice; 'no le debo pres-
Facial-1cl. 5047 ¡n'ES porque tengo un contrato ver-
bar de trabajar; ad: como también "dej6 dr .:Ter-
ciar la dexlaracion de .l.'orruire Iladriguta", 

La .Sata observa, sin embargo, que b+ Sentez-
ola acusada se apoya precisamente en la manl-
festavión e que eludo el recurrente, cuando ex- 

"Rn e.se misma criTgearcia lIontafia afir-
mó que ex,Ibli4 con el actor un contrato verbal 
de trabajo sobre construcción a 32,1110 eT mc.- 
tro de área, y que le pagó un total de $ 4.6.536.50 
por la obra e a cuenta de la obra de /a ,mne 25 
número 25-A-37, y otro contrato verbal a razón 
de S 2100 ;  de los cuales el demandante tiene 
recibidos $ 11.18].511, y qu es Icultnente rabo 
atue lo imhien reeifldo pagandnTe un :_treldo por 
admínigErani(ni ole n5al obras"; de donde infiere 
91.1u "demaadante y demandad° cer.Eirt 41e acuer- 

do cti que se contrató por unidad de obra nors. 
que el demandante- preLende que se Te pag -aba 
un salarlo diario". • 

En lo que se refiere a la declaraeljn de•Ferruín 
Rodriguez. dice Ia sentencia a/ examinen - la ea-
lidrid de trnb-ajador subordinado o clE contratis-
ta independiente que tuviera e/ demandante: 
"-Aún el 'testigo JosIS Fermín Rodríguez, tan ca-
teOrleo y de 11,111.1 buena memoria, afirma; 'del-

l?,  que conozco a) sefior Betaavirlel siempre ha 
trabajado como congtructor'", 

De todo lo cual el Tribunal de instancia de-
duce la ›guir.nic. consecuencia: "El hecho de 
que el eoxgrato su hubiera celebrado per ,unidad 
de obra, lo cual indica que .e1 ador perseguía una 
ganancia y no un salario, ya que no era nin aba-
lariado o cIeLz jo astesrand.a. a 1.3/9 las afirma-
ciones 111-! los tetnigos tIr quin Pra Un constructor  

bajo cuyas fJedenes Inhalaban Tos declaranies, 
ái1.IIT1E iii duefl° de las obrils1i3l supervie-ilara, 
impcine deducir pm aqui no Fe configu re un 
colando de traban), protegido pur ht /egislaciim 
laboral colombiana". 

Eldas transuripelUne ellablixen 9tec: 1.1. Tribu-
sial Hen Len ciául or ii op rbrrilí 1.11S pruebas a que el 
renurren te 5n refiere :  y quo por taran el cargo 
formulado por esir ronreptn, 	impro.r!edenti: y 
no puede prospbrar, 	las apreció bleu o mal es 
,12uestián extraña al recurso, pues el recurrente 
no ha impugnado el fallo por errónea apreciar:n 
bi 1.a prueba y la Sala no puedo entrar a consi-

derar de oficio un concepto de vie. olacildn distin-
to de les quo h-au sido invocados cza la dcmandu. 

56 anota. per (dame, que eI returrento, si 
Impugna el fallo por infracc'on entre otras dis-
liosicionn del articulo 65 del C. 5, T. que es-
tablere la indornnizael¿in moratoria en calo, de 
croe pi pfitrar10 1.10 pag11e npórtunisnne.nle a/ tra- 
bajador 143 salui05 y prestaciones debidos. no 
indica como idringishi5 las normas quc definen 
el contrato de traban°, siendo asr que el error de 
hecho que Se imputa al sentenciador de ifiRLIM-

oia versa precisamente sobre la exiticiacla de di-
cho contrato y xque h indedanizaci6n moraturia 
e:5 una prestación que, por sew accesoria. .5upone 
la exiatcnein de aquella convencián, por lo cual 
la Le'...ernica del recurso exigía que la acusación 
cornpn.lnoliese tanabieln el cargo por infraceirin de 
estas tíltimas dilptIsieiones pata pie fuera CATTI - 
pinta. 

En cormenueneia, la Cortr. Suprnma dc Justi-
cia. Sala 1..abormT., adrni.nisirand° juF.tiela nn nom-
.bre de Tm Tteryanie» di, CoTornbio y  por stilloriAlE141 

de la Ley. NO CASA la gentencia proferida en 
este negomo por el Trifional 5upe-rier 
t cl  Judicial de fingniA. 

Se condena a/ recurrente. en las euatiu-, del re-
eurso, 

PUBLITIF.SE, COPTESE, NOTIFIQUESE. 
INSERTESE EN -LA GÁCETÁ JUDICIAL Y 
DEVIIELVASE EL EXPEDIENTE Al, T 
■VAT. DE ORIGEN. 

ert;huins Luadeño, Luís Fernando Paredes A[., 
Carlos Peleirez Truidlo. 

likerge(aja O., Secaetario, 



TECNICA, Fi cAskerrow 

inteepreLlcIói . errónea de una illsposteliraseo.•era indepotilientemente.  de toda cacsaóri ite 10-
r:1-0.—Irrtdebid.z. invo.beración de las awts. 488 y 489 del C. 5.7.—Error de Levita por :2 113 apreda-
ción Ite posiciones en toda st3 eztension.--Falla de explicacióti jurídica en las normas atmsadas.—IleE-
teratla, doc.-Irina de la Corte sobre la arnonía tle la proposieión jurídica complet.a en las flamas 

:egaies imPugnarlas. 

La interoreta.cilin errénra de una tr_spo-
siebán Le opera indopea¿lenteinente u toda 
•nestitin de hecho, 121 preseLlar 	carno 
reetzrente, vinettlando la interpretada 
erronea a ]a C:flemaiin de hecho, que está 
ehentialmente relagionadq ion el aspecto 
ncolbatorlo, se. La bourrizto en un defer....to 

écnica du casacian. En esto Ita insistido 
rnade constante la Corte para desestimar 

los eazgos ene ro tal forma 5.e fortranun, ten-
client3s aotebrantar las sentencias que coal- 
p-areven aneo elEn por medio (Lel reourbo 
traardlnario por /a ley. 

Corte Su pr¿nue d ji ri.cia — Sala de Cesación 
Laboral: — Seedén Primera. — Bogotá, 
Velintiarhe do julio dc., mil novecientos sesenta 
y !Set, 

(. /11:agistrialo ponente: donor Victor 	Iliaardcs). 

Miguel Vargas 31., pOr adii dr ap)derado, 
desmandó a la socledad "Casa Inglesa Limitada.", 
para que sea condenada a pagarle la siguiente: 
"La suma da velintiountru Fr.tmos con 
noventa y nueve centavos ($ 62.1.99) por con-
capto de sus dereillos de cesantía pnr treli meses 
que e,sluvo al servicio de la firma demandada; 
la sumo d1 S 7.50100 por'concepto de contrato 
presuntivo; la burnla de, mil klEncienláni eineuen.im 
pusos (S 1.250.00) moneda legal por eoacepte 
de 511 prima de sc.-.rvieios pur el Liempo servido!, 
la suma de cincuenta y dos mil •uiniealos pasOs 
moneda legal ($ 52.5Ü0.00) por concepto de sa-
larien caídos, por haberbe negado la sociedad de-
mandada a pagar a mi poderdante Sinl presta. 
cianea r•darnadas 'oportunamente.; (Instas y 120. 
=arios de abogado", 

Como liteltes de la demanda presentó tos si-
guientes: 

rnandarde ara 5ocicr de la firma Ca. 
Ingleba Limitada, di:sili h aiiEI  rimuh0 tiempo 

atrás. pero por razones de intereses encontrados 
con los goeimo rytranje:ros. IMSODT011 la férmul4 
de comprarle sus intereses en la sneiedad, 
se hizo coa perjuicio para mí mandante el día 17 
de marzo do 1959, por Galillo do la. eleritura pá-
Lile24 niirneTo 579 pasada ea Is Notaría Sagooda 
de ciudad. 

• "Z?—Cornu una fiirrraule para qiie mi mondan. 
te no quedare del bolo dt-corderit,o, 1.e. le dei45 
orno/lene como ernpli...adn 	lo strinrna eoried.ad 
doude Uiiibia ido Sud°, d{:VerlgandO ini niel& de 
$ 2,500.,00 men3kiolment6, k oual eonvinn ver-
lsolniersin por [lempo iruleCirt:idu. 

n'andante fui daj.pedii1u de manera 
inesporada, y sin molivo kiTglinci por medio do la 
carta que se ae.ornpaña, cuando apma3 llevaba 
tres, inezes de servicio, alegando que mi poder-
d'ante habla acordado o celebrado tm contrato 
verbal con la mentada firma par tres meses, no 
u:le-tiendo tel oontralfi. verbal. 

4?-1111 mandante reclamó oporiunamente su5 
prestaciones legales, lalva aaruiu l eninpiiiniceito 
del contrato presuntivo de los treF meses faltan-
Fe, 1l C.CHIlfli un, pri[nas, ale, y diOha 5oniedAd se 
ha negado a pagarle sus dcreohos sociales por To 
cual ha tenida que ocurrir a la justicia para ha-
cerlos valer. 

"5?—De suerte que per concepto del contrato 
presuntivo, la louiedod la dile a 'ni podcrdanlf: 
la suma de $ 7..50100 por concepto do tüstingia 
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en tres meses de servicios; por concepto de pri-
mas la suma de $ 1,2U1.01-11. 

"6.:—Y11 mandante reclamó oportunamente sus 
prestaciones sin liquidar y '/a firma dernandeda 
se negó; entonces los lIarn& abenlvar posiciones, 
se: e_n rifó legalmente 	F4 r rillcarn FI n ennenrrir 
alegando que se había ido el Gerente para un. 
viaje, habiendo vuelto en ticrueo para absolnr-
les. Do modo que estas negativas los ha hecho 
incurrir en lag sancione que establece el arícu ,  
le 65 del C. S. T. y pnr tanto estát adeudando 
hasta l día 2 de marzo de 1961 la suma de 
S 5.2,500.00 ra:5 el tiempo. gut: s'a corrido desde 
csa fecha para acá. 

"7?--TotlasfeJta:¿... negativa de la firma de-
mandada Le entibar1 perjuicios a n poderdante y 

11/gieo, legal, que se le reconozcan. rnraPante 
una condena en costas, como indeninireciá. n". 

Invocó las igukncs dispee.'icione,s3 "Artionj 
los 249, 306,.47 y 65 ekl C. S. T, y demás con-
rordantes". 

La 	iiiridla. por medio de apoderado, elni- 
testé el librIo eporticSndose a las pretensiones del 
actor y. afirmando .güe les hechos V. 29, 
y g. no ID enastaban y no ser cierto el 4? v 69. 
Propriso la exeepcn perentoria de preseripeMn. 

Tramliarla la controversia ardo el Juzgado .39 
deI Trebajo de Barranquilla ¿etc le decIdió 41c-
clarando probada lo excepción propuesta, Hin 
costas. 

Apelada la sentencie, el Tribunal Superior de 
la misma ciudad la confirmó, sin costas en el re- 
curso. 

deociandmite interpuso recursos de casación 
contra el proveído del Tribunal', el cual le fue 
concedido_ Admitido y tramitado en forma le-
gal por la Corte ésta pasa a decidirlo. 

El recurrente aspira a que se case lotabreente 
el LB), !rara une en su lugar. y lamst.itoído 
Corte en Tribunal de instancia, se revoq -ue el del 
a-quo y se candenc a la demandada al pago de 

sumas indicados en la demanda principal. 

Fara tales efec117. formula un solo cargo y con 
base en la primera catad del ort. G7 dc/ 
le preqenta &al! "Propongo a la consideración 
de la H. sala la violación indirecta por indebida 
aplicación del articulo 488 e interpretaren erró-
nea del artículo 489. ambos de/ C. 5. T.., a causa 
deT error de hecho al no haber apreciado la pite-
la de la z posiciones en toda su extenelán, show- 

ción que le llevara a no aplicar lus artículok 
249, 306 y bá dr.l. CS.T. confourrne - al pedimento 
del libelo •Iniciar, 

En la demostr.aeién del cargo, el m'elimine ce 

refiere a la sentencia dictada pm el 'fra.:u/tul pu-
ra tratar de et;tablecer que énte aplicá 
menii: el ari.lculn 448 del C. S, T. y que inler-
inch') erróneamente e.1 4119 de la misma obra "al 
eshiruar que estaban corridos los tres viios do 
preacripción para aceptar la excepción propues-
ta"., Al respecto hace alusión expresa al ffiligen-
eiaraiento que sufrió /a solicitud de alemlurailin 
de posicienes que extrajuicio fuera tramitada en 
el Juzgado 2'3 del Trabajo de Barranquilla, todo 
ello c.t.  el el objetu,  di Ilettio2trar que "clauriole 4:1 

'Tribunal rii eL fallo recurrido dice. 'que la 
penda de posiciones en SU fondo fue ignorada 
por le empresa', cometié r.1 error de d 10 kalber 
apreciado toda la cionernentiarión Filie forma la 
declarntorla de ennic90 do 1:9s pcicicries Éltly13 ab-

solución sr F,P neelirrpn1 a'rgoe 
(lose a lo une él califica, —para aludir a la.; posi- 
ciones-- de "todo ese material" que demuestra 
le contrarío de lo afirmado ptn al mentcarinder. 

'1-1. ttede dt.,eir.z —continúa— que ne exi.cteu 
en .el easn d autos las tres exigencias para inte-
rrumpir la prr.Fciipciein, de quc trato el artículo 
4E9 del C. S. T. Cuando este artículo meridiana 
el 9i. triElle reclamo escrito hay que UL.InnTrfitar 
que no quiere significar la corla u la estricta di-
rigida clip. losrmittus bíter:manual:ce del traba- 
jador al patrono, máxime si se trata de un escri• 
no llevado al. conocimiento por iutermediu  de una  
autoridad competente'. Insisie en afinar qu e  
eT demandado tuvo conoehnienbo del objeto de 
la:9 posiciones., al mauilestar m-• el rneneorial r ii. 
rigido ar Juez que estaba conociendo de la solici-
tud extrajuicio, que can Alas • iri. "t'eme /a laten. 
ciórt de probar hechos reTael9riadas con un prc. 
tendido, couLralr4 de trr41.3ajo" y que  l Il uredx, 
"debidamente determinado" qued¿; duramente 
llevado a conocimiento del demandado, no solo 
por mi declararión anterior, sino por e/ misma 
Pliego tic posiciones. Cita una Serrreneia d'etada 
por el extinguido T.ribunaI la:upreino del Tralla.. 
jo en que éste dice que 'líemt puedo tenem e. r.0- 
oto requerimiento no solo la acción dirigida kl 
que el iltiriduir 14445.f.U4,: o ejecute la obligación, sino 
cualquier otro recluso tiertielal que demuestre 
proprisilo de ejercitarla". • 

Para confirmar la 1.4crillerecla dreinda por el 
n-quo que deelark; probada le ea-ccpcIón de prea 
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eript:IM, el Tribuna, refiriérulwe a las daraimen-
tos que obran en el proceso, concluye que "está 
plenamentr dErnostracla la 4....xiJtencia de un trans-
eur,o de tiempo entre la lalida del trabajador 
—j'unió de 1959— y la presentación de la de-
manda —....eptierahre de 1962-- es decir, que és-
ta fue presentada tres afto, des meses, despue's 
da haber salido tl trabajador de la empresa ele.
mandada", Y que "la declaración da confesa por 

tro comparecencia a absolve.riaN, podría rmnsi-
derarso con fuery.E1 sof:ciente para interrumpir 
la prescripción eadintiva de la accidn?". A juloio 
de la Sala no, por ruante segúu las voces del ar-
ticulo 489 del C. S. T. seri tres los elementos 
principales para que opere la interrupción de la 
presnripciiín, 9 saber: el simple re.clarne eserite 
del trabajador., que (Iste lea recibido por el pa -. 
trono y que el rudarno verse ;ebre un derulto 
deternabasclo. Estos tres dein Ent LOS no concurren 
ea el caso de autos". 

Consideración de la Corte: 

Frevlamente, la 5ala tiene que de:tacar que 
el recurrente, ai formular el raigo propone vio-
lación indirecta por indebida aplicación del ar-
ticulo 48C u interp.reilgrión errilnea del artículo 
4.39 dal C. S. T. a cansa erair de hecho, al 
no liah:Jr apreciado la prueba de las poáciones 
en toda su extenlitio, que llevó al Tribunal a no 
aplie..ar los artíeillGs 49, 249, 1-11)6 y .6,5 del esta-
tuto laboral, Hien Habi do es que la interpretación 
errónea de una frisprmicil'in PIE! opera independien-
temente sle inda eurstiOn de he.ehp. Al presentar 
el cargo el ree.urrente, vinculando hi iute kneta-
ciun errénna a la cuestión de hecho, que está 
esenclalmente relacionada con el aspeto proba.. 
tibYily, so ha inenyrido ari trn defecto:de récniea de 
camne.16n, En esto ha insistido de modo consuu).• 
te la Corte para deseltimar los cargos que en tal  

forma se formulan, tendientes a quebrantar Ias 
sentencias que comparecen anle cita por medio 
del recur.943 extraordinario por la Ley, 

También en 14 dernotraciOn del carg o  el re-
currente involucra, la aplicaeb5n indebda del ar-
ticulo l4Jt r  la interpretación erronea del 09, 
ambos del d. s. T. y tal presentación no se cors• 
padece con la t&cnica de casación, 

For otra parte, el recurrente se limita a indi-
car la5 disposicionc13 del rh1igcr que no fueron 
aplicadas por el oniiriiadeir, sin. .ealar lo que 
ellas estatuyen. sin fijar su eorbtenido, ni se preo-
cupé., por hacer el razonamiento i6gc...n en virtud 
del cual llegara a demostrar Ás violecínn LIS 

1707m14. erearlorw-: da derecho que se invocan eo• 
mo dejadas de aplicar. 

Lo anterior se ajubta a lo que ha venido di-
ciendo la "Corte k muriera reiterada y por eso 
no ha de tener viabilidad la acusación que se ha 
intentado, FI CI; tgl] W3 prospera. 

Por lo expuesto, la Corle Suprema de "Justi-
cia — Sala de Casaei,611 Laboral— administran. 
do. justicie en nombre de la ILpiiblioa de Colom-
bia y Fox autoridad do la Ley, NG CASA la en-
c...,rteia recurrida. 

Castas a cargo del YCA: urrr ente, 

PUBLIQUESE.. YOTIVIQUESE, COPIESE,• 
INSERTE:3E EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVITEI,FASE EL EX-FEDI -ENTE AL TRIBU. 
NAL tE ORIGEN, 

Rwriíro Annijo Grau., ACIACh Arrega Andrarde., 
Víetnr G. R SU 

rícenle ilfeji.s 05otio. Secretario. 
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ITEIL RENDIDO 'Dalt 11531 rfiliPAÑERGI EME ITRAMILJO 

La presunción dc parcialidad en derecho laboral no se puede aplicar con el mismo rigorismo une 
en kuneria vil , el ja2g8,dar debe relacionarla con otros elementos probatorios del juicio y aceptarla 

o rechazarla como coucltsión Ultima de un proceso de razonamiento. 

En materia laboral no CR. posible aplicar 
con absohito rigorismo el rechazo del testi. 
monio de los nue han sido compañero& de 
trabajo, o por la circunstancia de qur.: éstos 
se hayan visto harribin compelidos a acudir 
a las autoridades Surlsdicctonair:.. pata La 
efectividad de sus dereehoh. Un proceder 
contrarió puede Ilcgar a hacer .tropOsible la 
prueba de Joa hechos que por suced5-rs 9. con 
orkOrtlilaidad del trabaio, no pudieran ser 
presenciados lino por ei perRonal de la rnio-
uta emprtma... La presunción d e  pareialidad 
de que trata el ordinal segundo del art. 009 
del e. dr- n.§.§ pesa, en tares ea5oH, coi) la mis-
ma fuerza excluyente aue en materia civil, 
por Lo cual el juzgzglor debe relacionarla 
non otros e/cruentos probatorios del juicio y 
aceptarla o rechazara como conclusión úl-
tima de un proceia) de razonamiento, 

Corte .5uprerrha de Justicie. — Sula rie Cusaria 
Laboral, — Sección. Segunda. — Bogotá, 
tres de agosto de mil novecientos subenla y 
seis. 

(Mag'istrodo ponente: docbor Luis Fernando. Pa-

ri:414t5 A.). 

5e decide el recurso de cs,asación interpuesta 
por el apoderarlo de Liis A ingrO COrakIkZ contra 
la Ncntencio proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito judicial de Bogotá, Sala Labora], 
denú-n del juicio de LraLaii) p r(1111i0Vid0 por el 
recurrente contra /a Compañia " -Canódromo de 
Bogotá". 

ANTF.C.EDENTES 

Luis Alvaro Gonzákz. por medí(' de apodern-
do, demandó a la Einprea denominada. "Cané- 

dromo d¿.. Bogotá" para obtener vi pay:, de 19 4jim 

se le adeuda por concepto de eesakcia, vacado-. 
nes, prima de tervieios., indemnización de per. 
juieS'os compensa lorius y ronralurioy.  SLas del 
in ¡eje), 

Su 1 dirml en la demanda que Ltils Alvaro 
Gon.luz f1alin .0 enrnn clubfer ji ikrt4iElnleM- <hl 1111 

vehículo al servicio de la sociedad "Camídromn 
Bootá", desde el 5 de marzo do 11954 basta 

el 13 de junio de 1959, devengando tui salario 
de S 450,00 mensuales,. Que fue despedido en 
la. feeha áltiinarnente inilicnuIa iiti previn 
y sin causo Togal justificada, Quo la  nciedad 
dernumbila :lo le, lo§ [112.1garTu ti. auxiliv deen.--santía. 
ni  ci volar dr,: 1L pzirna de serviciot c.orrespon-
diente al primer zoniestre trahn .jado en 1959, ni 
TA:=.1 vaaaaiones, mi la indKrnnizacitín por de.ipido_ 

La parte demandada no contesz6 la demanda, 
pero &e apersonó al juicio por medio de apode-
rado, quien en La primera audiencia de trámite 
propuso las excepciones que denonainá-. inepta 
demanda, inexistencia de la obligación, Garmeia 
de acción, cobro. de lo no debido, falta de eausa, 
prosoripelion, par.,,o y lis que putdan demostrar« 
F-,.e en el juicio. En la misma audiencia dijo que 
la 5onktiBil damni.1.11111111i1 1211 11E1 contratado 10.5 

vicio.% del denaan.dante para ninguna ' labor, no 
la ha pagado lalarios ni lo }ni lortian subordina-
do, porque n.o ha tenido ocasión de coniratar 
al demandante en .ninguna épnea. 

Denidió la litis el .1 oe Qiiirto LoIloral do o. 
gniá, inerlianto t.nntr.•rocill vil r (1.F.1 <TM dül1:1 a In 
Gompnilia 'Can&lroun) de Botolii' a pagar a 
Luís Alvaro González, las siguientel, sumas de 
dinero: $ 567.50 por cesantía, 225.110 par 
vaeleione.9, S 421t_75 

 
1or prima de seri:reíos y 
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1_290_0.0 FtEr (141 neupto de Turro cesante tPurt- 
prireernit, 13eelara probada la excepción de 

pricEteripelEin respceal 410 10 prima de Ipavic;os 
osza•rcp1lt(.ntc ni primor serne -tre de 1S8- 
(Punto segundo). Absuelve a la Compañía de 
las demás peticiones idn la demanda. (Punto ter,. 
cero). Declara no probadall las otras excepciones 
propuestas, v oondena ce cOstos fi la demandada, 
en un 90% (Puntos citarlo y qU'inki). 

Contra el •fallo del Juzgado interpuso el re-. 
tu NA I,  dr. apelacien el apoderado del demandante, 

Tus le flic concedido'. Decidio el recurso 
Tribunal Superior del Distrito ,lud'cial de Bo- 
gotá', en 5.,u Sala Laboral, per sentencia que con- 
iirrnal en todas sus parles cl fallo del Juzgado. 

El apoderado del demandante interpuso el Te- • 
curso ót; casacióri que le fue Pnreedide. AdrUi• 

tido y frarnitsilo on 	Forrna, 5c prswede PL 

decidirlo teniendo en mienta la demanda de ca- 
sación.. 21 opositor no irrem'oiló nserila de répli.ea, 

EL 1.1.ECUP.50 

Persigue se case parelldmente la sentencia ;tu-
pugnada en cuanto absolvió a la demandada por 
la FalccuilJrL moratoria, para que constituida la 
Corte en Trillunal de Instancia, modifique el ta-
lio de primer grado, y, en su lugar, condene toon-
lEilit a la socied¿.d deingrodada a pagar al de• 
nomdatite lo indemnización moratoria de rfue 
trata el art. 65 del C.S.T. 

Con Fiptlyu en la causal primera del art. 87 
del C.F."— formula un solo cargo. 

CARG-O UNICO 

Acusa lo sentencia de violar indirectamente 
el art, 65 del C.S.T., por haber dejado 'de apli-
earlo, deblerido liacer/o, en concordancia con el 
parágrafo Unico del art. 2? del Decreta 2.43 de 
1951 y los artículos 669 y 670 del C.J. y 58 
del c,p,n, que tanibit'm • do,aru,u nkaplie:ars?, 
Dice quc la violaci6n se produjo a consecuencia 
de error evidente de hecho en que incurrió el 
Tribunal, por equivocada apreUi.1.1(:14511 de las si. 
guicnies Frinhas; Testimonios de S'indulto Lee], 
Saúl Caynargo y Luis Alberto G'ómoa, (lis. 43 a 
44, 15 a 37 y 63 a 64), y los dinclimenios 1-nie 
obr011 a folios 16 a 1Q8. del expediente, 

Afirma que el error de beclio consiste en no 
dar por demostrado, esiludolo plcuameiad, 
fue la fecha del despido ol el día de terminaeitin 
del contrato de trabaje que vineulc . las partes, 

y en no aplicar -pare 111E9710th-o la intleranizaeirin 
moratoria, no (ámame que se mantiene .1a  1.:o.e. 
[luta por cesantía, vaearianes y prima, de 
dos. 

En el demnrcitio del Cargo dien que el Tribu-
nal oprimió ernineotrients el testimonio de Sin-
clulfe I.r.1211, hallándolo eontradlotorio respecto de 
lt 11:Eld dk tenuinacirin de/ contrato, porque lo 
Valcir4 como si fuera procha liolea e ra  r..1, Firme. 
40, sin relacionarlo con la t  rierrois d echradones  
que se recihiertin en e! juicio, Manifiesta que si 
se bulEicson apreciado esos testimonios en .  con-
junto se habría llegado a Ta conclusión evirlonte 
de que no existe la eentrarlieeíba anotada pnr 
el' Tribunal, /Alca en forma muy clara el testigo 
dice. que la desvinculanicío cid rlernandaritc 
produjo en el rilUE de junio de 1959 y que si más 
adelante He haee refe'renoia nl 111CS de íuulc de 
1958 al relatar que el demanlinte In mostró' la 
caria de despido, debe ,  verlie en cllo un simple 
yerre mecanográfico pues el declarante siempre 
insiste en -que la desvinculación del trabajador 
se efectuó en el mee de junio de 1959, 

Vile en identim trNrror Pe incurrió' al valorar 
Ja declaración de Sada Canuirga. Agrega qui-. la  
equivocación mayor se patentiza al apreciar el 
tiwttlinoitie de Luis Alberto Gómez, iiiaien en 
forma respensiva y ¿ando rag¿ri de su  did, o, d e. 
clara sobre la leclut exacta en que se prulujo el 
cle'spidu del ttabajador, o sea el 13 de junio de 
1959, Que lee rszorie.s expuesta s  por  Tilhamcd 
para negarle valor a este toslirmortio. COntrUcli-
een la .1-.0ns-tante jurisprudencia .1alloral 1(1re  la  
Materi43, pues la sola virennstancia de que un 
tettigo haya deroandailo al patrono no es cattsal 
de presunción de parcialidad; que, por otra par-
te, no witstc la contradiecián entre lo dicho por 
el le$tigo a st declaranión rendida en el juicio 

lo afirmado en la demanda preseniada -por el 
mismo testigv contra "Canillronio de Bogotá", 
puesto fpoE?. en el petitum dice expresamente, al 
reclamar la indemnización por mora, que b con-
della debe producirse "a partir del 13 de junio 
de 1959 en adelante, lecha de terminación del 
contrato por parte del patrono". Que ogla parle 
de lu drrnnn. da e3 la que vincula al juicio y no 
el posiiite error que hubiera cometido Al apode-
rado del declarante Gómez en la relación de los 
hechos, 

Dice finalmente que el Tribunal valoro .  equi-
vocadamente los documentos de lis, 106 a 148 
al darles el mérito que no lei.4 correl.ponde, co-
moquiera que se decretaron oyendo a un Iii;gat_. 
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te deudor de onitas liTaidadas y aprobadas. Qua 
si el Tribunal 'hubiese :3preciado correctamente 
Ii p1LIrb3. rl ioTLatl TIO hlikria incurrido en 
el error de hecho antes anotado, sino que ha-
bría aceptado Tic e.stá demostrada Ja fcelia dr.T 
despida o tF.!rmin:Jr:i6n (lel contrato, por lo que 
no existii.lnolo pruelia rld pago de las preataciones 
reclamadas, ni razón alguna por parte de la de-
mandada para negar o discutir el contrato y las 
aeronnelas debidas halaría condenado al pago de 
lkl inderrmizucHn lnuratetia 201iLCILCIaLl Ct. la de- 
manda- 

Se con$1dera: 

Como puede observar u de los antmcdentes del 
meg-mei° que antes ae trn relacr.:nnao y del car-
go que su -formula. en la deanandadeeas.imiOti, 
en esta etapa del negocio la E.onlreverala 
CiTermstvita td extremo de la demanda sokre 
dernnización de perjuicios por mora en el pago 
de las prestaciones debidas al [Tabulador, 

. 	Sobro oI part,i.cular el Tralunál ex;:re516 lo Hl- 

guiente 

Ante todo es pertinente fiarTr notar Ine: la 
declaracidn de Luis Alberto Gómez Tovar. <lite 

liryi6 de base al inferior para hacer las con- 
 áe tendrá en cuenta por prenunimn 

parcialidad cli ella, no porque segón lo in-
dica la copla visible a folio 10.6 a 108 el de. 
ponente instauré devianda ordinaria de trabajo 
contra el mismo. demandado] unix el :Fu1110 Sép-
timo del Trabajo de este Circulto, sino porque en 
elTaic afirma que tanto el testigo como, el de-
mandante 1:cron clogpoidos el mismo día 15 de. 
junio de 1953, arlo esto que no ~u:tienta con 
el seiudarlo eu la demanda que dió lugar al pre. 
bente juiuio , p110510 que en eF.ta se suriala el áfill 
de 1959_ Quedan por exarninar las declaraciones 
de Saín Carnargo Avemlafío y Sindulfo Leal, que 
corren a foliol,  35 a 3'7 y 43 a 44 res.pectiva• 
mente, pues en 61 posiciones absueltas por el 
rr,prelenianie do lu Sociedad rico:Laudada este ne-
r46 todos. los T'echos 3ohre los euali.:5 se lw 

1:.1..1 primer testiflo ya nombrado no sabe. 
cuándo r3e lerruintSo1 esn.....rato del actor, y el otro 
deponente incurre en contradieci&n al referirse 
a la fcelta en que" terminó el contrato cutre las 
partes, pues en una parte de al dechinaeliln 
-Cine 181 hCe1141 t111,13 lugar un el mea da junio de 
1959 y más adelante manifiesta que "poro más 
o menos a mediadas d junio" de 1938 porque 
el acior lt rnoltrii una carta ea Ja cual le &sive ,  
dian. La tales circunstancias dele conidulr:e qua 

par no aparecer di5moltrada hl fecha ile ternid-
ruaeln del eón IratO kiC haca innecesario dar ar. 
kurriontoH para .iirsterilar una condena por sala-
ros caldos porque se occestlahn, {1011111 iequiito 
indispensable derneArar la fr>clia de termina-
cit:in del contrate. Por /o Lanlo ne Stltitiene 91 fa-
llo recurrido, naa5 no p(SY kg: argumentos en él 
expuestos". 

Es de advertir, co primer término._ 
acciones insta unidas en este juicio se 'dirigen 
obtener el reconoeirnicntb y pago de va...: .ius 
laviorD25 

	prrs- 

o indemnizaciones a que el demandante 
lerter•dercelin, derivadas, inda:5 del contrato 

de trabajo que lo vinenIó non la eo pañía de-
inandada "CainiSdrumo ili IlugulA",, entre 1az cut-
le se comprende el auxilio sic ce...antia por el 
tiempo lervido, El falto Jet Juez de prinkeru 
jnstancia inelnyc cc ro fitá condena decretadas 
la rclac:oonda ron el auxilio de cesantía y para 
ello necesariamente tuvo eL conlideracián el 
tiempo servido. delimitado perfectamente en sub 
extreYnos relativos a /a.s feobas d iniciapkin y 
terminación del coni.rato de marzo d. 1954 
y 13 de junio do 1cKl9),,:ii Ja antividad del Tri-
bunal all.queni al revisar la sentennia del fuz. 
gado qu'Alá eirounscrita a /o desfa.vorahIe para 
el actor que fue el Unico apelarito,.c. lo vierto 
que cr,1 Fdi drui.inn confirmó en Ludas sus partes 
la sentencia alidada y, por consiguiente, la b3n-
1117-ta al pago deI auxilio de oea t'  ri i las co-
sas, re.1ta wurario quc n1 fundamentar la ab-
ardhición de la 9uciedad demandada en lo refe-
t ,Jr.tli.: al pago de la indemn 7zacirin ,norataria, 
expreee que no aparece demostrada la fecha de 
terrninaet6n del Contrató. 

Las pruebas que el recurrente Stei7Ala DOMO 
mal aprnciadas permiten a la Corto Herir a una 
evidencia enntraria a la iler Tribuna!, pues con-
sidera desacertado el .criterin del seutencindor al 
desechar el testimonio. de, Luis Alberto Gómez 
Tovar por .una supuesta parieWidad y , por es-
timar ei)ntradictorio cI testimonio. (1 ,_1 induIfo 
leal, con lo declarado por éste: en t une de .1.0% 
pasajes rle.: la demanda Tia promovió en elfo juz. 
gado contcrn Ja misma sociedad demandada en 
15.1te judcio 

En efeetu, la Sala no erreue.ntra razonable que 
el Tribunal desadi malo el testimonio de Luis Al-
Lertn Gámez Tovar al presumir parcialidad zn 
b1.1 1E0110 1  por la RnTa ejrcutnatancia de fl ue el res. 
lige hubiese: ittstauxado demanda de Pral)* con• 
tra in misma empresa "(:arnírlrorno de Bogotá", 
sin relacionarla eon los otros elementos prolla-. 
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tOrios 41411 j t L.i. ET1 reiteradas oiliortunidadesha 
dicho esta Sala tic lu Curte. en COTICOnliancii orm 
lo expresado autcrix:rrincrite pinT rl extinguido Tr :i• 
111111,11 SlIpretYla del Trullajo, que en materia .1a• 
horol no 15 posible apriete con absoluilo rigoris-
mo el rechazo del testimonio de les que han s'do 
eernparieroS de trabajo, e por la eirewastaneia de 
loe éstos se hayan vilto tanablála ea/upen/1.H a 
acudir a las autoridades j -nrisdiecionales para la 
etoetRidad de mil. dereches, Un pr(leedri. CO11 ra- 
rio puedkc llegar a bailur 	 prituba de 
los heelo?q 	par rauwAlerac ron oportunidad 
del trabajo, ia ju deran ser presenciados Skba 
par el personal de la rniHm» empresa. La prestan. 
din de parcialidad de que trata el ordinal se. 
gundo del art. M9 del C. 7 no pesa, eii tales 
eaMOS, r 4 Pri la misma fuerza excluyente que en 
materia civil :  por lo cual el juzgador debe re-
lacionarla con otros elementoa probatorios del 
juieio y aceptarla o rechazarla eritno cenchnihn 
Ultima de un proceso de razotkattliento. 

El testigo Luis Alberto C-émez Tovar afirma 
en su declaración que Luis Alvaro C4par4lez 1ra. 
balo aI servicio del "Cuneara/no de Bogotá" des-
de los primeros 41E,92; 514: marzo de 19311 "hasta 
el trece de junio de mil -novecientos eincuenta 
y nueve" dando raz6n desu diebo, 'porque en 
esa feche 1.111111)11i fue despedirlo el declarante., 
quien había venido tra.baj(indo onIt citada em-
presa dI4Ji id i de enero de  1956 curno crin. 

d'Actor de uni.1 volqueta; resfiTma en la misma 
drelaracieSn, al precisar la fecha 4Ie su des-pida, 
"que trabajó liabta el 13 de -.junio de 1.954". Más 
adelante, al respond“ u la pre.gunta di el podría 
decir cuál fue la perEona - que despidió a Luis 
Alvaro González y en qué. día dlin.lo siguiente! 

Nos despidio.  el seilor David TIskerinan el 13 
de junio de 1959, a ese de las doce del día en 
dondeiionostroian las insialneiones para el 
"CaniScharna de Bogotá". Sin tftiI rO. &l&IT madi- 

yo y sin darnos LLiuguna ex-plicar:ón". 

•La circunstancia do que el miman denlarante 
O bullinse v 'Ésto rai lo ruCupgidad dr actid;r 

La justicia del trabajo para demandar de. la 
enipresa "Canódromo de 3ogotá" el valor de sus 
pre:5tacienes sociales, no lo inhabilita para de-
clarar en el presente juicio, puesto ,que el testi- 
go nn4l pArie EiL11.12 pkito y solo pirando este 
evento al-. pradllem inwde ›irliion.case: la parcialidad 
en su testimonio, Tampoco puede verse. contra-
dicción entre su declaración y lo afirmado por 
311 apoderado en el juicio que 1rornov16 
la enlpfeaa "Canódromo de llog. 431k1", por la sito- 

To{, eireuriltantqEi de pie en uno de los :lechos 
de la demanda EU eensi<me que su desp1410 
produjo el 13 de junio de 1958 ;  pues Ri 51 ana-

liza culdadwarrien te ese docurionio, 5ol.k. ,..erva 
que en el petilutn do la demanda /e concreta 
exprcsaroorde la fecha del 13 de junio de 1959, 
como La de terniinaei¿in del contrato por parte 
clel patrono, -fecha ésta quo eo:.ncide con la quE..! 
el mismo testigo Luis Alberto Gómez Tovar se-
ñala en su declaración rendida en c.ste juicio pa-
ra indicar .el iIíi 11 II Lie. LerrililLIS IT tmisit,-ato lie 
trabajo del dcroomlante 	AlValTh G 

El testigo Sindulfo Lerd Martínez en su de-
cierne:no expresa q t.w Taxis AlVaYa Craniátez en-
tró a trabajar al "Canódromo de liegotá" en 
marzo de 1958, más o menos a mediados del 
mes, y que dejó de 'ratonar en el mes de junio 
de 1959 sin que recuerde la +vello precisa. El 
Tribunal ha querido ver contradicción entre lo 
dicho anteriorrocole y lo expresado al final de 
sil leslimuniu tumido dice quo "en el mes de 
junio do 1950 el señor Luis Alvaro GIMAZileZ 11.415 
rlICKStri una carta de dnsyido pero no sí; los rno. 
livas por ins cuales lo despidieron, peo Mág ci 

menos a mediados de junio". Si el seutenoiadOF 
hubiese analizado y valorado esos testi otonlob ro-
laaionándobil con lo- delldis elemenakH probsdo. 
riII del juicio principalmente con /..a derlarth 
e iOn  de 1.cis Alberto Gómez "L'ovar, coreo sella-
ramenle tuvo que hacerlo para .. reentiocer y li-
quidar el valor del auxilio de cesantía, habría 
tenido que llegar a la conclusión de que en el 
juicio si existen suficientes elemento dc prueba 
para llegar a la convicción de que el erInitkar) 

de irabdjo se terminó, por despido del ciernan. 
dado, el día 13 de junio de 1959. 

El ertor de hecho que el rmurreate atribuye 
al juicio del Tribunal aparece evidente y insai. 
tiesto. También resulta la 91olact;xi del art. 6.;; 
del C.S.T., por no liaber;:c aplicado. En come.- 

M'elida, el (111:rgt) prnspera y habrá de casarse. la 
so:ntencia. 

CIY.Y1 SIDER A C IONE D7. INSTANCIA 

A lo lliclhe anteriormente al examinar el car. ,  
go tu casación, la saii agrega In siguiente: /fi 
e/ juíeio le demostró (fue ei salario devengado 
por el demandante fue de 9. 15.00 diarioE. según 

claspreode de los test:Tonillos de Sio-31 17/Iromrgo. 
AvotirfaM, Sisidulfv,  Leal y lana /liberto Gómez 
Tovar, tal .11.11./10 lo revonuci6 al Juez do primer 
grado para producir las condenas que luego con-
firülkl el Tribunal, Por tanto, habiéndesie.produ,- 



Ye. 2282 (bis) 	 GA.CETA. JUDICIAL 	 1B1 

cldo el de-Tido del demandante el 7,3 de jonio 
de 1959. a partir de esa fecha la liocietiad de-
mandarla está err mora de pagar 
dcbirlas al rraba¡ador, puel no aparece acreditada 
La ' existEnci de nirguna causa legal o conven- 
eiona/ que le faculie para retener el valor de 
esos. derechou. NI: otro lado, aunque Ia deman-
dada negó la eX15tencia del contrato de trabajo 
con .el demandante, es le cierto que esa negativa 
no ha tenido fundamento plausible que pueda 
abonar Eu buena fe y eximirle de /a sanción pro-
vista en el art. 65 delC.ST. Por umio, coma 
iudelanizacióti fan- eI retardo en el cumplimiento 
d€ la olbligoridc que la impone la norma citada, 
que dehe aplicar.se plenamente, es el 4 las cr de 
condenar a la loeledad demandada a pagar al 
trabajador una suma igual al último malario dia-
rio, por cada da dc retardo. 

Por lo expuegin, la Corte Suprema de lusti-
oia, en Sala dk; Casación Valiaral, administrando 
justicia en nombre rie: la República do Colorntia 
y por nnbutddad de la Ley, CASA PARCIAL-
MENTE la sentuacia impugnada en este juicio 
en cuanto confirmó la absolución prode.rida por 
el Juzgado respecto de la condena pedida en re- 

'ación con la indemnización de perjuielw4 mo-
ratorios, y convertida en Trihunal de Insinncia, 
REVOCA en este punto dicha a.holuzión 
tenida en La. sentencia de primer grado, en su 
nutre& .39, y cr. su. lagar, C91\--11RIVA a la So-
ciedad "Cat ddromo de: Bogotá" a pagar al de-
mandante Luis Alvaro Gonzálu la suma de quin. 
ce pe-os ($ 15,00) diarios por concepto de in. 
derruntezeion de perjuicios moratorios, des& el 
dia 14 de junio- de 1959 hasta el día en que efec-
túo el pago de las prestaciones a que ha sido 
centienada en este juinio, 

no 1.A CASA en lo dereib, 

Sin costas en el recurso. 

PlIBLIQUESE, NOTI1191_7F.SE, COPIES, 
1NSERTESE 1241 LA GACETA JUDICIAL Y 
DE'116T—ISTASE EXPEDiENTE AL 1111- 
111INAT. OE ORIGEN. 

enátrucy L5nclorio, Luis Fernando "redes 3., 
Carl,59 Paz Trztjaa, 

Vicente Mejía Osorio, Searniario, 



DICIVAMIN PEItICILII.--Lá. CORTE IN SU 5/9.ILA. ILABOR.111, 3IECMe IAsENJEC.VID15 12.= 
EL LD-QrJE:§1 IEIL RECIT28.0 DIE .EASACIGN V CONCEDE EL 1:11ECURSII DENSGADO 

lE a7tieula 51 ¿e[ 	mfomero I% de 1.19ll_ no der.c.46 la dis.posielones sobre loritirlid.ze,rs de ....a 
rrueba Perielai.—Keces5dae, cesu aplicaelio n  con todos tus teamlles, iiroeedimenULles ftLe locorsa- 
gran.—lbara que la puieba perkbl tenga. plemO .vdler debe ser puesta en nobiein :le las nartes.—Inal 
denegado e] reeurso bar eic haber puesto el avaI-ao para establecer la tYaantia dei interSs en conocí- 

raleistu 	las partis (.>or &tármino señalado en el artículo 1,19 del C..1 1- 

articulo 5L de: ILDecraY-Aa 528 de l954 
conservo el procedimiento para esiableeer 
la cuantía ‹mmit &s'ano al recurso de casa-

, olio' en 1es catios de duda, mediantil el die-
tarrico perleiai encantinado, como lo está 
sierep2c este mvd.io probatorio, al llevar al 
n'aladar e] aux15.:_o de en experticia s'obre 
cuestión en que el perito aporta ME eonOei. 
toientus espeelallyados. La .1111.ZvU Vireyraa tra-
jo connii innavaelírn schre mi actívalo 92. del 
Decreta 215t; de 1048, zpEtrie del (...oncepte 
de la elzuli/Ea que me "deriva en otros pre-
oepl,ns, 13 de la 1a de peritos y el término 
paradc....5ttir después de "producido" el d'e-
l-1;010n. Pera el ezreble uerIta ma"Stria 
puede eirtendene en e], ludido tte haberse 
etimleado aalorataldades del medio lira-
lunaria denoininado dictamen pu-letal, cpue 
sleloore se cuinplNeroii durante el rIgfinen 
de] Decreta 2.158. Porque asi eamo ?ara ga-
rantía dc has partes debe ESUStllarsz kee está 

postbdidatt de las tachas y rceu-
luacionel Cle !ea 'Jerifes cententpadas en el 
tytieulo '108 da: C. 3., asi la. f.ormalidad fi-
nal de la ?nieta. I5i5?ilt n L conori-
InCeelo del dictamen que se da a las parles 
zenforrita al attlemlo n'a del 1111-81310 código !. 
que es una garantía para éstas a fin de que 
ritzel,au buscar-  FE ernliZI1d2 ve os fallas 
del experticia mediante su explicatfión, aro-
plia2ion o Wel.rPelán —romo yluelle 'Ate-
nerlas el juzgador elt cua'Apier tiempo an-
tes ir fallar—, o undlante ab:ler5lin por erruz 
grave, Puer2a, dolo, 1.xlheelo o sedutellíti que 
contempla ti ar.rleuIa 724 taanpaco ha de-
jado de regir.. lEs esta una mOdatitiali con-
substancial .aí anear, probatorio, gyig {ven 
sólo COnSagrAYSC 4.11te se enetendi. con/knida, 
en a. 1171131:11 ILICe de manera expresa la 
ley F:uprissna. ecn lecual se trataría ya ile 
un ¿Ictamen prtHcial distinto del 'audio de 
prueba que over% emi ra2esero1.?.ercello post- 

cama nor 	Infeructación no 
Poltria suPrituirse 1a aspeeto que es Ze 
esencia de esta prueba, et caminada, come. 

las demás, a demostrar Las •ereelnos de tos 
titigaoks, a cuya •llterisa ostáíi consagrar:es 
loa eirnijIntos probalor1.: . 5s 	erattetitráh la 
trY, hay que concloir Cras el dletwaien 
vista en el articule 51. deL Decreta 528 de 
19841 debe eranplirse ari baCE. ERS tráMites 
prevLstes cfi las disposiciones preeedlraealla-
les que lo consagran. 7 hay cjwIr arrimar, 
por Ello, eme el léxiclino "bredutido" que 
emPlea este artieu13, debe láglearuate en ,  
tenilarse en el sentida de que el dictamen 
esté rendido y uouipietade con todu 	ri- 
tuallelades prev.stas eq las 	trnteo  
gni-cs.—P-1es como lo :la reitezala 3.s Corte 
Seprema th ¿Justicia en S'I3f diversas Salas, 
inchrsIve. esta. de Casación latera],  
temen (Le le S Itelligs debe 81.1  r3"51C1 e Ucia ¿e las partes pan-. fipe 30. 
Acta] tenga contplele valer". y no se .:...e-n-
s,idera ene (ata_ se: haya ex ...Mut-ido Inlentrls 
este requisito no se eumplz. 

5¿preppu de itoUcia.--Sala de: Casadrin. 
Laborni,Socción Segunda.—Bogotá, D. E„ 
tres de agosto de mil novoeieubris sesenta y 
seis. 

(Whigistrado ponente.: doctor Crétataq Lorkdafio). 

La "Cornpnilia de Snrvicius Palit5os de Gaga-
n-toso S-A. por intermedio de u apoderado doc-
tor Aníbal Castro Serrano, recurrió de hacha ante 
la Corre —Sala de Casacián Laboral— contra el 
auto de veindoeltp• de Rbrit de mil novecientos 
sesenta y sels. del. Tribuno' Superior del Distrito 
j tidielaI dr Sogruiow.), Ssla LabQral, que denegó 
el recurso de casación centra la sertterirla de. Ce-
cba riiiiuriF.1 de diciembre de mil unver.ihmtos se-
senta y cinco, proferida por el mjsnio Tamal 
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en el juicio ordinarie, laboral de Manuel ToTresi 
contra la nombrada Ccuripañía„ 

La suciedad recurrento eterempenTn.5 2 IN 511Ste.11- 

tneién de' ntrAirso emplas enilAselicam de sen-
tencias dc . primera y Segunda instancias, del dic-
tamen pericial pura1-...‘.tablecer la uantía del in- 
terés para cT 1oeurF4o de casaeión, deT auto -que 
denegó c.ste, irce.urso y del que negó, la repasicilin 
del anterier. 1-.<1:5. trámites del recurso de 'hecho 
se eleimp/iorou conforme a IS Le'. por lo C11.01 

se entra H deeldir sobre r4T no:smo, 
El apoderado de la Compañia de 5.ervicios Pú• 

Micas de garrii A. bagé e1 recurso de re-
posicit5n centra.] el auto de veintioclo de abril 
que de.ric0 cl 4Te 412.1911ill¿T] ere el l'echo de que 
por el Tribunal • curtió traslado a las partes 
del dictamen perie,ial rpredirIce por el 11011/111' ,1415111 

Antonio Corso Castalleda en virtud de designa. 
cfón hecha por el Tribunal de acuerdo con lo 
dispuesto par el AV líela° Si. dl Deereto.Lcy 528 
de 1961, para avaluar al intcréb d;:..1 recurso de 
casación que inferir:3m: la ninpress dernandada, 

J. inimentaeión del recurso de beche la bola 
el renyurrenieN li misma circurustanvie procesal 
y arguye pul la norma del articule 51 ele( De-
creto 5213 no deregrí las disposiciones del CU. co-
bre fnernalidudet,, do la prueba periolaL 

El Tríreund se expresa así en el auto por el_ 
cual niega 13 reposieion que pidió el recurrente: 

"La disposición legal contenida en el neermo 
523 de 1961 en su articulo 51 dice:... _ "Al 
perito se le fijará un término pruden&al para 
rendir SIL dictamen v producido cstc cl Tribunell 
rcaolverá dentro de los cinco días siguierries"--- 
Corno se observa, /a Ley eu este punto es suli. 
eie.nietrtnnte ciara al consagrar el término pro-
ducido, u .lea (I Lit Una vez presentado e/ dicta-
men Ee resuelve sobre el recurso dentro de los 
cinco dlas siwuientes nos está indicando que no 
limy lugar o :lar erp traslado el respectivo illeta, 
roca pericial, pues Si esto debiera hacerse., ver-
eiciu el traslade, o una ven en feretic el dictamen 
cT Tribunal resolverá dentro de les cinco días 
sien1.0 1 . • 

Sobre cI punto debatido la Sale encuentra que 
el articulo 51 +lel llecreto 528 de 1964 conservó 
el procedimiento para establecer la cuantía con 
deslinn hl meurzo dc casación 13,11 los easc43 de 
duda, mediante el dictamen pericial encamina. 
do, 42einu lo está s,iternpre este medio probatorio, 
Lii llevar al juzgador el awu.ilio de un 0.evertleie 
sobre eueslion ua4.p.en el perito aporta sus cono-
eltnitenteó especializados. Le nueva rearma trajo 
como inrinvacn:en solare cl artieulo 92 del De- 

clero 2158 de 1948, aparte del concepto de la 
euantía que se deriva de otros preceptos, la de 
Ta line do perfins y cl trrnrino para decidir des ,  
pu6E. de "prndueido" el dictamen. Pero el enra- 
bie pe 1131- F3 111211fWiFt FILO puede entenderse en el 
sentido de haberse eliminado las fonnaldades 
del medio probatorio denoininado dictunen peri-
ciaL que siempre se cumplierors durante el régi-
men del Decreto 2158. Porque así corno para 
garantía de las partes debe 1:Skiillarlitr. T'e 

vige.nte la posibilidad da las t'atlas y recusae`in-
nes de los peritos mi:templadas en el articulo 
708 deI CJ.. asi la formalidad final de la prue-
ba consistente en cI conoelualento del dictamen 
que se da a 1a5, partes conforme al articulo 719 
del mismo Código, qua es una garantía para és-
law a fin de que _puedan busear la el -L:11 1 1-.11:1a d2 
las fallas del experticic mediante su expticaci6n., 
ampliación o aclaración --olmo puede obtenerlas 
el juzgador en cualquier tiempo4autes da rallar-
a) mediante objeción por error grave, fueren, dolo, 
eolieldro el:durxióri que rzordecrapla el artícuie 
720, tampoco La dejado de regir. Es ésta una 7/10- 

dalidad consubstancial al medio probatorio, que 
con salo oonsagrarie éste se entiende contenida 
en él, a mendia que de manera exprela la Ley 
suprinua, cosi lo cual se trataría pu de un dieta-
raen perieial didinto del medie tic ?rumba que 
opera en nuestro dereello positivo. Y como por 
s'imple interpretación no podría suprimirse un 
aspecto que es de la esencia de esta prueba, en-
caminada, como las demás, a demostrar Tos de-. 
reches de kN litigantes, a cuya defensa están. 
consagrados los elementos probatorios que eon-
templa La Ley, hay que cellultlir que el dietamen 
previsto es) el articulo SI del Decrete 52$ de 
1964 debe curnplirse yen todos lots trámites pul,  
vistos en las disposiciones procedinarntales (rue 
lo consagran. Y hay que afirmar, por ello, que 
el término "Ilh-OCItteidO" ipict emplea este anhele', 
dele 145gicamente entenderse en el sentido de 
q-ue el rlicturocn estó rendido y conipTulzoklo f;on 
todas las ritualidades previstas era les disposicio-
nes irlogaleS. Pae5 corno lo ha reiterado la Corte 
Suprema de Jneticia en sus divenas; Subs, in. 
elusivu esta de Casación Laboral, "el dictamen 
de /mi peritos debe ser laucetr: en noticia de las 
partes para que la prueba perieial tenga com.- 
/Acto valor", y nes le eonsIdera que ¿sta• se baya 
producido mientras este requisito no se cumpla. 

De acuerdo con las eonsIdernciones anteriores, 
como el avalúo llenito pur el /leído que el Trie 
huna/ designó en el presente caso para estable-
cer le cuantía del in Fei para recurrir en ea- 
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sítvin de br.se a la providerwia lar-gato-14a. 
del úuio n pie de tal avaliki se hubiese dado 
ceatocinnente a las partes por el término señala. 
do en el articule> 739 del C.1„ debe frtimare que 
tal proddencia carece del apoyo que ella misma 
invoca, y en oonsecueneia declararEx rrial (IE.-ne-
gado cl recurso. 

Corresponde ahora a esta Sala entrar a exa-
minar si se cumplen los presupuesleg legales paro 
que el recurso de casación sea pertinente., para 
decidir 9,1 lo concede, COMO cabe resolver en.  es-
tos casus, lo primero declarar que los presa-
pires:vis anclados, distintas deI il -In cuantía del 
interés, le. hallan debidamente establecidos, en 
/oe. documentos que la Sala tiene a la vista, como 
se -reconocen por el ad-que/Yr en la providencia re. 
visada, por 10 cual dela ,. entrarse .al. examen so-
lamente dcl presupukIto-euantia, 

binaptl, ad curro le acordlí la 'ala de Ca-
saciiinCivil4...n BooLenoit do dei-1 de abril do mil 
novecientos cuarcrúa y tres, h prouedido reite-
radamente a aplicar la fiérnaula matemática del 
ingoniero ilaliasto Garulla, que apamee en su 
Tabla muy concreida, para la csVrnaeión en una 
suma lija y en 1131 momento dado, de la renta 
periódica pagadera durante la vida de una per. 
;gana. Fin el CARO de autos, el interés para casa, 
cilia de la &apresa demandada en las instancias 
al ser condenada al pozo de la pensión jubilato-
Tia, estaría constituido, conforme a la ya per. 
monente jurisprudencia de la Corte, no por las 
sumas perisionables corridas desde la fecha de re-
tiro del trabajador hasta el momento de interpo. 
nerse el recurso, porque efectivamente la carga 
ile la Empresa está constituida por las rentas que 
debo pagar al irabajador desde kin retiro hasta RE 
muerte., ni 1al/1K~ por la eunia simple de estas 
rentas durante la vida probable del pensionado 
COMO si fuesen a -Dagarse de una ves.. si'ne, Kuno 
lo ha dicho la jirisprodencia de la Corto, por 
el capital que, colocado al interés legal del seis 
p4J tr1 	6%),  anual ¿urafile ul periodo de 
vida probable de] interesado, produzca el valor 
de la pensión periódica de tal suerte que al fa-
llecer el pensionado, capital e interés queden 
consumidos totalmente. Sita es. precisamente, la 
base de la Urnrula maietruílica..de Garulla, apli-
cable a Ia sittmeicin examinada. 

S'ubre sIs prernis.as se tiene en e/ caso pie-
serle que el trabajador dem.anclaate sefiot 
nuel Torres, segun los fallos. de instancia salió 
de la "'Compañia de Servicios 9iib1ierm de su-
gamoso a.A' ci día 30 de junio de 1900 después 
de (Luis de 20 añu de lervicios, y nació el cha  

31 de /1131750 de 1901, con lo cual deberla 
en raso de cierno:arana el dereúno, pensión jubl-
latoria a partir del priirtern de julio de 
Desde esta misma fecha, y aplicando la 'Falda 
de Mortalidad Col.orublana adoptada por las Com. 
paiii.as do Seguros de Vida, el seflior Torres ten• 
<Iría una vida probahln I1 E' trece años 4.•.11n noven. 
itt v tres centósisnas, que, para aplicar la Tabla 
de 71"iia«nifFa se aproximarían a catorce (1d.). Sobre 
ceta vida probable, la Tabla citada, para el pago de 
una renta tpensidn) anual da un pesa (P 1.09) 
y tomaiado d inte.H.s legsi del i,sis por cien. 

(6°./0 ), daría un capital actual de 3 9.295.00, 
Ahora bien; como segúti 1 M12/1 te: (In 	Tribu- 
nal Ja Empresa deberia pagar una pensidn vita-
licia mensual de dimeicotos setenta y eiete pesos 
con cincuenta centavos (S 277.50), lo que equi, 
valdría e tre.s rriil trescientos treinta pesas en el 

el interés de la Compañía pum reev...-rir re-
sultaría de multiplicar esta punsi6n anual por el. 
coeficiente nueve con doscionios noventa y cine.> 
(9.2951 que corresponde t los catorce años de 
vida probable de Torrum punir de Hit retiro, lo 
que da un resultad(' de treInto nal NOVeCielltOS 

eidzCZOIrda y 4.103 peos .Cen Irchzta y círteo ern. 
Lutos ($ :-ÍGI.952.:-15). Sierrin <-1 interés para re-
Cuirrir en cassiciajn de treinta mil pesos o más. 

Jo establece el artículo 59 del Decreto 528 
de 19(34, la "Sociedad de Servicios ?Cálices a, 
Sogairmso S,A."lo tien.e en el presente negocio 
y como consecuencia ha debido ClfineedéirsÉtle por 
rl ad-gum el roourso interpuesto. 

Por LD dicho, la Corte 9uprerim 'de Justicia 
—Sala de Casación Laboral— DIF.AllA AL 
DENEGADO por el ad-qacro el recurso de casa-
ción interpuesto por el apoderado de la "Sociedad 
de Servicios Panul^ de Segarnoso S.A." contra la 
sentencia do fecha quince de diciembrc de mit. 
novne ■entos 5e5 cuita v cinco, proferida per el Tri-
bunal Superior del 'Distrito iii 1 icial de Sogame-
SO, Sala Laboral, en el juicio ordinario de D'IR. 
miel Torres contra dielia Sociedad. En tome-
enencia, concede el recurso denegado y 11 .1portt 
sean remitidos los autos a *Gin Sara para la -r.'ra.• 
mítación del mismo. 

NOTIFIQUESE, COMIJN:Q.LTIE AL `7111- 
1tT_TNAL INSERTESE 
EN LA CA CETA 111197.CIÁL Y AI1C Ir IV 2INISE 
LAS PlIESENTES Dit.IGENCL4S, 

Crózatas Lundaia, Luis Fernando l'aredes A „ 
Carlos Pclácz 

Viverite ikgefia °serio, Secretario, 



7111ESTUNCITON LEGAL E.14 L 'OS CONTRATOS DE VR,MAJO IDE LOS AGENTES COLOICADORISS 
DE l'OLDEAS DE SEGUROS. 

Vuando existe. cordzato detrabajo can los atentes de Segur% 5etnr1 e] articulo 91- del C. S. T.—De-
mostraelon de la pregunción establecida por el articalo 95 del C. S. U—Supuestos errares de hecho 

y de derecho. 

recurso de ~ación no es tallfli ter-
cera instalada sino un medio extraordlna-
río 110C 91 CUL Se hace uno confrontación 
cutre la ley y la sentencia de f..egttle0 gra-
do). Si ésta es violataria de aquélia, me pile-
de estar en presencia dc una opo5.1ción total. 
O Parcial con la ley, senin todas SUS 41teis10- 
nes o alguna o algunas de ellas, la violcia. 
Tralcattlente cuando se produce e] quebranta-
miento de la sentencia acusada, la C.orte 
su5tituye al Tribuna] para dictar la que 
haya de reeniplazarla, total a parcialmen-
te, pues con la camición desde el punto de 
vista procesal desaparece ia dictada por el 
fallader de renda  instancia. L'ere el he-
cha de nue la Corle clicte la SetitCO011 SuS-
titintiVa r  11 hrtplha que se produzca cona 
tercera instancEa, limes al decidir, está 
podido el lugar de2 rallador de segunda, y en-
roo tal, deberá referIrse. a la 9revidencla de 
primer grado, para reformarin„ coneirrnarin 
e revocar:la, 

articulo 95 dci Cédigo Sustan'ivo 
del Trabajo crea, en favor de los agentes 
co! 1are d pclizas de seguros, una prC-
sanción legal que les permite dar por esta-
blecidos íos PeqUSSUOs de detileacián  ezelu-
sia y de continuada depcodenela, concu-
rrentes a establecor tare,. eytistencia 
del contrato especial die rabajo cine con-
templa el artículo 9 ibidern, "mediante la 
dentostraCión del hecho Indicador que con-
Ole ea haber producido, el agenle coleen-
:loe, el rendirolento minifedt) arla aquella dis-
posición exige, la qui; por otra parte, no 
excluye la demostracion do esa exclusivi-
dad y continuada dependencia, con funda-
mento en otras Pruebes.," (sententia de la 
Corte de fecha 28 de junio de 195115), 

21 ordinal 20 del artieuht 9 del C.& ttlel, 
dice que cuando un atente no trabaja co-
arto tal durante un año completo, su dedica- 
don exclmi.va 	pire:sume., «ttlande dwanle 
cl tiempo trabajado 'baya nroducllo una 
suma proporciona] al mínimo do prodUeeldlit 
anual fijada en el artícub 95. Crea, este 
artículo pues, una presunción eltiatz de 

	

Ja consagrada en el artioulo 	atan Cuando 
conserva Con éste Una Intima relación, en 
cuanto que se refiere al agente colocador de 
pólizas de seguro que tenga de servicio me-
no de un año, bastándole entonces demos. 
trar, para establemy la findicaebre exelirsiva, 
que durante el tiempo servida produjo Una 
cantidad proporciona/ al miniroo señalado en 
la cilspozleión atrás citada, pero al igual que 
en el euso Cr. contempla, la oxclusivldad y 
continuada dependencla, puedvu'establOcer-
me por otros medies de prueba, 

Corte. Supré.ma 	ju..ntirion_—Sala 	CaseE4ijr? 
Labordi_—_Vermién Segurado.—.13ogGtAli, 13, E., 
ti- P.1s uT ognslo ife rrlil noveclenkrbs sp-.:1Cnta y 
CV .15- 

(Proyeció: doctor Mario Barrios 7vIonroy,—Aw 
Tifiar de Casacikin.1,aboral). 

Por medio de apoderado e/ Refinr carILLER• 
hriO VARGAS VILLAM17.AR dcrrnandii ante II 
Juzgado del Trabajo de Ciieutai  a /a "CQN113A-
NITA DE S.EG-Ull0.9 LIOLIVAll 'Y ',SEGUROS 
COMERCiALES d objcii, de 
Tul fuera condenada a pagarle por concepto de 
prestaciones sociales eausadaR duranti . eT tiempo 
en que le prelqd servicios corno "Agente Coloca-
do'. de Pólizas", las siguientes cantidad: 

"Por anxillu 1J0 rubardizi 	 5-8,33 
51 "Por prial de rv 're i ns  	50_09 

"Por contrato pactado (sull- 
dos faltanies)  	500 . 00 

"Por daño concrgnute, 	" 15 000 , 00 

"TuTAI, 	 
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Los hechos que expone el demandante, pue. 
den resurnirse así: 

Que en virtud de contrato. escrito, eilya 
liaec pan, del expediente, comenix'i a trabajar al 
zervicia de la denugmlada, 	condician de "agen- 
te eolweiTiir dr 	ia seg-urcS", desde el día 
I? de enero de 1957, comprometiéndose 	tra• 
bajar eTi 1:11cuta y otras plazas aledarlan; 

QUE'. V.011 fecTia 3! dr. julio del alto citado., el 
sr.nlor Carlos 5epülveda. Sub.iltirector de la Su-
C1.1 rol de Cilcuta. le paso una comunicación en 
la cual le decía erre "per insinuación dc nuestra 
casa prineiixd en Bogotá", le Libia Fiel° cance-
lada ii Credencial N? 2401, Ia que debía de-
volver junlo con los Talones de Tittilos y otros 
papeles q-ue Ic hatían sido entregados; 

%Lie e/ sciior Sepialinda 1141. aL5Ellill Conforme a 
inetrueciones de la Principal 4:(11T141 Te denniestral: 
la ezrta dirigida al den:andante por ésta, en Ia 
cual en respuelia a una del actor se le dip.r. (pie. 
"no ItemrK reelbido ninguna comunlezeión 
nuelitra. citada OHeina. de Ctícuta sobre el pnrti-
eulat" y que espera los informes, para ce tedinr  
y ent»;idernt su caso; 

Que Tos motivos que 1-',4:! le dieron Dosterior- 
Mente!, Come causales de. terminacióu del contra-
to, no son NT,Tidicos y que no su encuentran con. 
templados ni en el contrato ni an eI Cd5digo 
Ilustantive del Trabajo y rpin nomo consecuen-
cia, la ruptura fue unilateral, ilegal y arbitraria 
por parte de la Campal-11a demandarla; 

Que cuando se produje la cancelación del con-
trato, varilla lousonas se proponían temar unas 
cuantas pálir.nl. por distintos valores, cuantía?, y 
nombres que relaciona en 1:: demando; 

Que  durante los siete (7) mesel de 	rjcio 
devengó como Agente de la demudada, "por ni- 
pón dr; comisionr.5 en las primas", las siguientes 
eantidadies: "En r alzas de scgure de vida: 

:350,00; en p61izas de seguro de incendio: 
$ 30.014 y en tjI'ii1r de liurm, la 9irren de 
$ 140.00, o sean setecientos pesos ($ 700.00) en 
tolal", Quo eni.r tonal da un proniedio dr; cien 
pesos ($ 100.1:11(0 mensuaks; 

Que no se le han pagado los valores corres-
pondientes a lam prestaciones sooialos y que por 
eonsíguiente, la demandada debe per continuada 

pagurle la indemnización moratoria a ere baya 
lugar. 

Agotada la tytnnitación rle rigor, e/ juzgado' 
del 'Trabajo d Cticuta, puso fin a la primera  

hadaucia Cii ente)eia por medio de la cual !e; 
ABSUELVE u la demandada de todos los cargos 
formulado€ libelo de demanda y condena 
eii coP/21, al amor.- 

Conira la anlerinr prowillennia arehi. la parif: 
demandante. rreurso quc fe cenGedido, rarkin 
po:r la cual los antes subieron al conocirn;noto del 
'frilunal Superior dr, Pamplona, cuya .9ala La« 
boyal, la revolvió mediante la confirmación del 
fa11171 .111-; prifTLera iistar.rLii, bade:Dilo de carlu 
del reoncrente, Tes {:uatas, 

Dentro dc.) té:tirano legal Interpuse ei actor. por 
medio de apoderado, d:: casación contra 
el fallo de segunda instancia y 9r,dala kI4 el AL-
CANCE DE LA IMPUGNACION, luego tic ci-
tar algunas apartes de las senteneia2 de primero 
y segundo grado : 

41 	, Por conbligulemt..1., el alcance da la 
plignacii;n, es congeguic pm- =din de lo pre- 
sente que la H. Corle Supieti la de !tdslie.;a —sa- 
la Laboral— dlespuos: do un eAludio 	ie; cui- 
dadoso (1r las di5tinLua 	 ; 	t 	; (3_4.1) _fl.E_áTIPE!_112.1 y de to- 

das Li  alegarioul!a, ramo slempro: smela Inteozlo, 
y todas las pruebas, case la sentencie impugna- 
da en su totalidad y decida sobre la petición de 
la demanda y en esta forma se panela!" 1epíti-
Ma? tkne}10.9 di mí rnandante". 

Y como motivas de casaailou y único cargo. 
expone: "frivoco la causal primera del art. 
del C, P. del T.—La Hentencia de fecha 
de mayo rla 1.9.19. proferida por el 74_ TFIRLT. 
NAL kiPE11.101/. Ll£1. DISTAITO 3UDICTAI 
DF. PAMPLONA, y .olue conl'inna la 
&La proferida por e1 juzgado del Trabajo :  de 
b• an ,Lrsé. de CoSeuta, .e1 13 old.! ectubre de 19513, 
es vialatoria de la ley sustaufiva poi-, el doble 
mecanismo del error de he.eho y de derecho". 
Y agrega a continmmion: "Principales normas 
violadas: Art.'.culo 95 y numeral 2? del articulo 
97 del C. S. del T.—Tannbien los arCeules 
23, numeral 2? principalmente". 

Y baje el titulo "ERROR DE 1{fierAG" 
dif:C Z "'orcj-ic las pruebas fueron die.feettua-
liad:ciente interpretadas o be dejaron de apre-
ciar Las prarba9rr.id aprecioda; n nO aprecia- 
das 71011 	4.;1 documento de folios 2 kutc.qa el 
7 <lel 1.".. N 19, 	b).. El pliego de posiciones 
ki de lel. (sic) y siguientes.. ; c) Lec denlara-
Ci41-115 de folios y (áT;) drl C. N? „ ?an-
guila die estas pruebes jugarón papel en id ánimo 
del juzgador y por consiguiente ningulla de ellas 
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5ne tenida en . onerita per lea fulIadorer, al pro-
ferir sus respectivos fallos". 

Y con e] epígrar,, -ERROR BE DERE-
CHO", mpone. "La omisión en estimar todas 
ui pidebas enumeradas anierrtnente. O la de-
fectuosa loterpretaci¿o iris rabillos, llevaran 
al juzgador de primera instancia al error de crce:r 
(luir el ountrato de trabajo de farol:. 2 a 7 del e. 

1?, rur el. un conkrato de raliajo 	COltiel• 
ral 	voisiguientrnylnle, lo llevaron a ViOlentOr 
direclurnerile lers art. 22, 23, del C. S. 	T. 
y principalmente el numeral 29 del mismo art. 
23 dO I a ;Abra citada y al Tribunal SUPERIOR 
DEL DISTTIETO JUDICIAL de Pitinolona, a 
infriugir, violentar directamente e/ art.. 95 v el 
nktroeral del art.• 91 4121 C- S, del T,, puestfp 
que existe ruptura del contrato de trabajo* por 
parte patrono, 'quien debe indemnizar a mi 
mandante; y C/Inp.tolenoiabnclite, también fue-
ron violentados los arts. 74, del C. de P. del T. 
y 195 22, 23, 415, 4.6, 64, 65, 94, 95, 249, 306, 
del C. S. del T.—Nortaas que de haber loni.110 
en encuita el Tribunal al emitir .11X 'FRU 
zíngUada instarle:hl y quí . omitió en aplicar lie,  
varia por el CITOr en. :rece yue el art. 95 en con ,  
cordencin r5rpu el numeral 2'.> del ort, 97 del C. 
S. dl T. SIC puede ser modifinadn (eic) a favor 
de los tralla jatlote,s, a virtud rle anión ex. 
presa. , .". Y a eantinuatión y a 129.HnPrIx do ale-
gar, de coneloién, dite las razones que Io hart 
liev udt, a intexpolter e] reCtirSo de casación. 

Lo parte demandada formuló opoPición y en 
el escrito presentado por su apnr11-1- nrifi, 	.1e: 
44. 

 
• , Todo 'el planteamáento del selor apodera- 

do de( recturente, sc dirige a demostrar que el 
contrato que existitá entre el demandante y /a 
Compañia que representa no fue un contrato ro-
inerci.al de comisión, 2i320 un contrato de traba- 

se aceptara la tesis, de] señor apoderado 
del reí...un-mi/e, 11Nrisríaraos a la coaclusMn de la 
existencia del contrato dc trabajo coa agentes ce-
'tocadores Je pólizas de seguros que no se dein. 
quen personal y dimetarriente egta labor y no 
be encuentren sujetos a la continuada dependen-
cia de len ComplCas de Seguros. Ninguna razón 
de 1512.igten&ia le/o:Lían entonces in art4, 94 a 97 
del C. S. del 'F. y 531 y 454 del C. de CO, T. 
El planteamiento de los juzgadores de instancia no 
puede ilesvirttrarse„ porque Ias prunbal no des-
truyeron la presa/E:iris1 (»osar aria r.O 1.11 UVI, 95 
del ktel T; y porque exhle,plena prueba 
de que el actor no le encontraba .  &afeado ez-
clusivainente a la colocación_ . de pólizas de :ge- 

guros bajo la continuada dependencia de COnl• 

patiia do Scluros. ; esta plena prueba la eonsti-- 
tuFe el documento suscribo por el demandante, 
que corre al folio aa del Cuaderno N? 1, donde 
el 	Vargat5 VilianCizar 	IIASTA LA 
1 ,14.1.:ShNTE MT REPIDITVIIELND) HA 5100 
MUY RET.11:ICITIO, DEBIDO A UNA SERIE 
DE CIRCUNSTANCTAS IMPREVISTAS QUE 
ME HAN QUITADO LA MAYOR PARTE 
DEL TIEMPO HAurn PERO YA ME EN-
Cut:N -(110 EN DISPONIBILIDAD DE D'Eta-
CAR111.1 POR ENTERO A LAS ACTIVIDA-
DES PROPIAS DEL AGENTE DE SEGUROS .  
Y EN CONSECUENCIA EN BREVE TIEMPO 
CUMPU1UA Sk..FICIENTEMENTE. CON LA 
CA NTID Al") REQU, FM IDA DF PR OnICCQON 
PARA JUSTIFICAR 1.,54 EX,PEDICION .  
I. ClIEDENCIAL POR EL TERMINO BE 
LIN MITO.— Y concluye el opositor solicitando 
Tic riQ a ease la seutencia dci adquern. 

COMIDERACIONES DE . LA CORTE 

Aun cuando la dernonds adolece de algiin des- 
orden, este no alkann a cirifnrpiir errar ert la 
técnica de casación, que impida su conocimiento 
par la Sala y el comiguiente estudie del cargo 
formulado en ella. Sisi embargo cabe hacer algu-
nas observacioueq a la demanda. El rcourrente 
seliala en forma vaga alcance de la irapug-
nación, ri ortin plat-tria Lega de una extcrif-'s ré..,- 
foreriela a las deten niurI del a-qtto, pasan- 
do por aho que ta 	tnl seirteocis del 22 de 
octubre de 1956 sobre el particular Fijó el &n- 
Uidx 

 
del art. 911 del C. 	P. L, así.: "En el .C.5- 

erit9 	 'Jebe dififtrrnhaacn el al- 
cance: de se 	 chic, es, i putsigue 
quebraniamicnin teta' del Upó recurrido, o 51.1 
casación parcia] y, en este <laso, einil o cuales de 
Tris o raen/1 rn íc ri inA rl u .2141-(11 le: ni snn virsImPorloS rle 

la ley 3. en qué forms deben reunir/nurse". La 
referencia a los ordenamientos del a.quo que liare 
el pecar.  rente, en principio 1-incsce peniSar Fre-
iincle acusar su providencia o la de segtuido grn-
do, pues parece que olvidó que tanto la juris-
prudencia eorno l gloctrina lían sostenido en for-
ma reiterada, que el recurso de casación no es 
una iereeru instancia sino un medio ext.raordi-
oario por el cual sc flaco una confrontación en- . 
ire la ley y la sentencia de seginado grado, si 
ata ia iolatória de atttlak, se-  puede estar en 
presencia de una oposición total u pardal con 
la ley, mgiin todas su5 diiiortet ;111.1.111:1 o al- 
gunas de ellas, la vitlen• Linicarneete cuando se 
produce et quebruitarniento de la sentencia aeu- 
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ada, la Corte susti:•Aiye al Tribunal para diIr 
la qua haya de TilItT111111717MTIR, tribil o rarllialTfleb• 

te. pues con la cesación desde el punto de vista 
procesal desapare.ce La dictada por el failador 
segunda inatancia, Pero el hecho de que la Corte 
dicte la 1-ia1teneis stiLitutiva, no implica que se 
produzca una l«rüera inslancia., pues al decidir, 
está ocupando el lugar de fallador iksegiuda 
y como tal, elilerzi referirse a la providencia de 
primer grado s  para refol-rnarla., confirmarla orz-
vocarla. 

Be abi.  por qué., el art. 91 del C. 	tkl T. 
diga que el recurrente deberá plantear sucinta-
mente u demanda, sin eltenderse en considera-
ciones juridinie-: romo es de rigor en Top. alega. 
tos de tuLci, que más o menos la quv 
ocurre con la demanda que Le revisa, 

pese a lo anteriounente Expregado, del e9tud 1 O 
del carga se desprende fine la intención del actor 
no eg otra que la de prtdir (pie le caso totalmente 
la sentencia recurrida. se  revoqw . la de primera 
insloneia y ! CL su lugar se condene a la Empresa 
de...mandada en conformidad con la?. petlicion&I 
del Mielo inieial. 

A.nies de nntrar al fondo da la cuesfón pro-
puesta por el retur rente, su transcriben a conti-
nuaelein las parbes Inetiva y re..4s-eluitiva de la sen- 
tencia acusada. Dicen asil 

"Como el demandante no dernostrá la presuo-
elén establecida ¡ioi el art, 95 en concodi nriii 
con el ordinal 29 del art. 97 del C... S. del T. 
este Tribunal en Sob de -neeisín Laboral, ad-
ministrando justicia cm nomhre de la República 
y por autoridad de la 1. ..ny, 'RESUELVE PrimF4- 
ro,—ConCirmar, come en erecto lo hace, cm todas 
sus partes el fallo de primera instancia.. 5 .egork-
do.—Cnstas a cargu del rueurrente". 

Ahora bien, si se tiene en cuenta que el ad. 
quew se linlitc; a transcribir 'la Intabded de la 
demanda inicial y la respuesta que a ella se dio. 
preciÉ0e avenir que olvidó que el artículo 470 
del Código Judicial prescribe q-ue las deci-iiones.  
judiciales deben set molivadas y que el artículo 
471 ilridcm, que indica qué debe contener una' 
sentencia fue olvidado brnikié.n por Ed Tribunal, 
superior. 

El recurrente e5tim'a remo las 'principales 
normas violadas; el articulo 95y el nurneral 
del artículo 97 del C. S. del T, y también loe 
ertionlo9 22, 23. numeral por el me- 
nunianto del error de hecho, "porque las pruebas 

fueron defectuosamente interpretadas o SÉ. deja-
ron de apreciar" y 'fue ediala "In prutbay mal 
apreciadas o no apreciadas, termina-dalia que 
implica desde luttn contradicción, porque si le 
dejaron de apreciar, n4> pudieron sor mal apre-
ciailal, como e.9 

Las normas legales que ce COUSWeran 
das por lo senikineia liousa4la, 110 (511 ti 5.1.1.gra ti el 
ilen.who l 11111.gU [10 thrnfitrIdéirl. 43.r I kulo 
9.5 del Cádigo.  ziesiantivo del Trabajo crea, eri 
f,9vor de los agontvo colocadores de pó1iz.a3 de 
seguros, una presunción legal que les permite 
dar por, establecidos los requisitos de dedicación 
exelosiva y de euntiatiada dcpendaneia. concu-
rrent/..s a establccer f4111 etrop, la existencia del 
contrato e -kpeciai de trabajo qti.5. contempla el art. 
91 lidera, "mediante la demostración del hecho 
indicador que consiste en haber producido, el 
agente eolocador, el rendimiento mínimo que 
aquella disposieiSn exige, la que, por nIra parte, 
no excluye la &mostración de esa exclusividad 
y c.outinuada dependencia„ fundan:Kat° en 
otras prucbas„ ," (Sentcnela de la Corte de 
fecha 26 de junio de 

ordinal 2 del art. 97 del C_ 5. del T., dice 
que cuando un agente no trabaja como tal du- 
rante LIu aio ecanpleLo, lu dedicación. exclusiva 
Sr pi-emule, cuando durante el tiempo trabajade 
haya producido una m.una proporcional al mi-
niino dii produceicin anual fijada en el articulo 
95. Crea, este artieulo, pues., una presunción 
tinta de la consagrada en el artículo 95 aun 
cuando conservo con ésta una intima relaciéin, 
en cuanto que so refiere al agente ccilocador de 
prilizas de segura que tenga de servicio lucros 
de un die, bastándole entonces demostrar, pata 
establecer la dedicacíón exclusiva. que durante 
el tiempo servido produjo una cantidad propor-
ciona/ al Inínimo sella/lado en la dis.posición atrás 
citada, peto al igual en quo e/ caso que cantean-
pla, la exclusividad y continuada dependencia. 
pueden estabkcerse por otros medias de prueba. 

• Poúblemente por una inadvertencia, el recu-
rrente: dejó de aewar el artículo 94 del C. S. del 
T., que define cuándo hay contrato ¿e trabajo 
con bos Agentes Colocadores de pólizas de se-
guro, y las normas que consagran las prestacio-
nes sociales, que persigue en el juicio para acu-
sar las disposiciones de las textos 22 y 23 que 
definen 'en general vl unan-duo ile indinjo y se- 
lialan. los elementos 05m-ir:laica que lo tipifican, 
respectivamente, lo que lleva a la conelusián de 
quo úl atrapo por error de hacho a lo senteimia 
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deT 4111-ple5m ha puedado a mitad de/ camiuo, 
pues aun cuando la Corte en razón dc ampIiiud 
4/uma entrar en el tema pdanteado, JICI pudría 
hacerlo .pora lirsgar, legal. y lógicamente; a 
guna coricluión cenia-eta por carencia de base 
que le permita daeir si las normas consagrato-
rias de lis claree/lob incoados que se dice deaeo. 
nocic"; el fallo aculado, fueron o no violadas y 
por qué conocido. 

Ahora bien: e/ art. 94 del C. S. del T., indina 
en su numeral 1.*-.1 que Play contrato de trabajo 
con los ttlertlw. eolocadores dr pídizaA ie segi,- 
ros, cuaritic.1 éstos tengan carácter general o ltical 
v sc dediquen persona/ y exelnlívninente a esta 
falior en «enrayas-lías de F,aguros, bajo su continua-
da dependencia, mediante: remuneración y no 
ecnstituyin) pk).r sí Luis/nos una empresa comer-
cial, Bien, la exelubisidad y continuada depen-
dencia un flle demostrada pm el uctor curro no. 
le Inc; en relación con la presundón establecida 
por el eri_ 95 e/el Código /ántas veces eltado, 
"t4 liechu indicador pm consls(e en haber pro-
lividu, el agente. enlocador:, el rendimiento mí-
nima que aquella dilposicn exige, para que 
le pueda afirmar la exisben.eia de un con Irrito de  
trabajo entre el seFior Vargas Villamizar y la 
Compañía demandada, Tlc otro lado, el pecit e to 
que se dice mal apreciada._ reza así en 3111 ulált -
S111aS SEXTA y SEPTENIA, respectivamente: 

'Si en cada aí--jo dt servicio el agenic llegare 
a eiylocur el rnmo de pdliza6 nuoae  de  Sogu-
rols• emitidos por la Comparlía„ cuyas erimiSirbncH 
y valor Imegunido en el dio no ¿.,can inferiores 
a las- establecIrlas en. 1/9 Te-y 1  la Compila:4i le re-
conocerá la calidad jurídica de empleado con de-
recho a -  las ertstscinnes sociales eorreapendi en-
tea y mientras se dedique personal y exclusiva-
mente, bajo su coutinuada dependencia, a la eo-
le.eacilin [le 1,2 5  nanncionedas Pólizas de. 5egurus 
y uo ocurnituva por Sí róiSillo una emproaa co-
mercial. La Compañía se reserva el derecho de 
solicitar a la Superintendencia Bancaria la cigl-
celaci.in dt su correepoudiente credencial, cuan- 

do el agente no : llegare a colocar y ganar como 
mínimo durante el año inmediatamente anterior. 
los negocios y las comisiones' a que se refiere la 
cláusula Seata". El mínimo a que se refiere Le 
oriunda sexta, cs el sefialatio en el art. 95 de 
C. 4. del T. 

Be uLrü lado, ku pruelhal blqirriuníaleb que: 
estima Tia upreeiadas u niel apreciadas ci recu- 
rrente, son las dcatinadas a dennoettar que algur. 
nas personas le ¡han a iomar al Agente, citando 
su contrato fue terminado, algunas pólizas de 
seguro de vida, incendio v ahorras, pl-rr los va-
lores que se determinan. Pero- la verdad cs que 
no se /as torturen y; que lo que ce precido de-
mostrar, para establecer la coniinnada dependen• 
fria repecto de la Compañia y la exclusividad en 
el s.:Jr-vicio, es como obviamente /o dice la dis. 
posieloa contenida ea el art. 95 del C. S. del T., 
/a suma producida y no la suma a producir, pie 
no pasa de ser une mera expectativa. 

demostrada Ja existencia de un contrato 
de trabajo entre el actor, GUILLERMO VAR-
GAS VILLAII/ZAR y la Compañia demandada, 
y no demostrados loa errorel..de flecho y dr: ck-
rtd:10 por el recurrente, cargo f.ilrlimIndo no 
prospera. • 

Por lo expuesto, Ta Corte Supresana de. jusr1e1a, 
Sala de Ca2;ación labaral i  adinini5tranda jullíeio 
en narnbre dr! la ReinibIie.a do Colombia y por 
autoridad de la Ley, .NO GASA la ¡Jen/Hl-lela acr.,: 
sada. 

Cultus a cargo del recurrente, 

PuBravuF.;sF., NOTIFIQUESE, COPlESE, 
INSERTE-SE EN LA GACETA JUDICIAL y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. 

Crátares Londoilo, /Axil FPrnantio Puecloa A„ 
Carlos PekieZ 

Vicente 31ePti 03ot¿o, Secretario. 
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La Corte declaurz exequibles unas i: 	kions e inexcquibles otras del Lauda.Lim....15i1ral q-.3e 
e: conflicto colectivo surgido entre las "Senpresas Públicas" de Armenia, Quhulio, y su  

de Trabajadores de baso. 

1.-17a se ha dicho reiterada.mente que en 
materia de negaciatioinos coleedvas, tra-
h*deres vinenades pu7 tottenzlo laboral a 
Mil eral:iza pUbIttu. an puec;an eener 

eu 	campa de sus 31-4..lbenslo1Ies y 
£trecLoz 	a:lá de la% eirpresarneute coi- 
sagrados en las preceotos especiales schrc 

matera, corno en 	eso Ia /2.. 
azE derecho de linelga. en Jos Servicios 

1)1112os y el wililtraje obligatoria para IJ-
nalizar :os rtlIfEe103 coleettveL.. Por COILSI-
KulerrIo, no habrEn, base gara, grite Un itteb"- 
rurnir.e.to  de .1w; wor_/.iwiertEs el:onarnicas de 
Los trabajadoreh de IZO astaWeeignieugo pú-
l'eco de=stentailzadO, obtealdo Dneiliatite la 
convención ea3egutiva o el lazdo arbitral, Ro 
puditrz convenirse o dec7etarse per no b-
iY?  oil-no-hez:Alón ea el 

resTrzItivo prera.puesto de rentas y ga9t ,o1 
oficial. La eireuristanCia de atte la ley La-
bore3 t'alegue lob; seYvideres ofictale4 
vinculados por zontratv de trabajo znik la 
posibilklad e, pedir, diSC7.hir y obtener Me-
jores condiciones de remuneración, isseme-
janza de eoulo le hacen los servidores pri-
vados,i1biiC. rle los correspondiente:1 or-
goréstr,os Je -s'ad:Cristi-La:in y la Mit cánka 
aclir.In'strativa mis2ra llenen que olear pn-
1,..euidos yaeoudidonados para hacer frente 
a las.. SitilzacieUes deriva:las de esta reat'ilad 
lexTI:: aJustur bias previsionel y a-én 5Vo en-
gra2ajes zackalsdrs.Livos a los nuevos he-
chos que se corn -,01'clen COMO consecumeia 
de 1115 4.)/tIt1lyks (h les laudos 
arbitrales qu..1 estzbieman nuevas canija-u-
nes Ge traram->. 

término "interinklad" es elnp2oa1in 
ie adecuazIaniente e [as relaciones de 
derecho piahlizo eirtTe tz adriluIstraciiin y 
los servidores afictl:_es uo tienen vinou-
lati.Ua COn Q.Lla por centrado Ce trabaja. 
alite se usa Ort 	campe capee/ler...monte C011- 

eI 	"Per:::043-1. de prue- 
ba", Si árbitlal se re5lere log 
przacwos al En5ciarse la re!azUn. juridsea /e 
trzbaiu, y. ro eaziste rtingling canssgrado en 
norma pesittva para ea/Men el lapso du-
rante el ori41 t.ri 17a5s.,:adar reernplaz1 traza-
ítoriamient.o a ateo con:,  faha par Ilvezeirs 

u otra causa, 3:n conseeponeia, Ea disposi-
ción arab:Ira:, no puede rete:irse a la "Inte-
rinidad" de 1/nimias :lo son E..ab,niedorcs de 
la% empretls por vIrtud de tortrnto de
halo s'o° de relael.án 
porque a ello no puede ap2leolso el laudo 
y su rIgimen de servicio ex eE es".1.13 - celmlen-
to de las t'armas epoeiate ded'alee:1.3 P1:1- 
blICO. Si se apliea e3 iriino 9ule3InirlsKa" 
a anienes, vineul.acica pa- contrz:-.9 dP 
bajo sultátuyer. trersilatta3lern.e. e otros 
servICores oca el relsmo vínr2lo IrJrialcO, 
Yen pueCe tener operzue'.a 	stgai- 
Citado njoyeial dado puc u lavAla, para in-
die:1r que el zraliajarlor que thul 
bor5a/bee la vacaaia tein:aórz:. die olro, 
rlueda en firme ec el elrgo rie éste si esa 
2....eüvidad temporal pasa de los hCS,2111.1i 

sl . w hace referencia a] perEac,o tidelá 
del contra-te de &adule, opem-a. :as normas 
lega3es hiobre períoda de prEe -.5a, erae 
permiten su eitterisiólk más 	de dos me- 
ses, y ettgrees er.i este senliia 	rsauel'ea 
por el ll'Iihonal sólo relterp lo lispr_esto pai-
la ley, v así debtra oillendermk. 

Cone Suprema: de- Juslizia.—Sfita I, de CaSfiCia'n 

LaboraL—Seo-lilin .9egundu.-1541grifF.i. L . E,, 
t -e. de agOra0 dr: Mil novecientos easenta y 
zeis, 

(Magistrado ponerae: doctor CrOtotas 1,ondoito), 

pod,  interruedio de apoderado /as 'Empresas 
radicas" de Armenia, Quíndío, 
para antp la Corte Suprenla de In-icia, il de 
Casación Laboral, el reeurgo de horrRilogación de 
que trata el ulTi kulo 143 del DPereto 2158 de 
194,5 contra Id Laudo Arbitral de fecha primen 
de febrero de mil novecientos sesenta y pro-
ferido ix.r e/ Tribunal de Arbitran:Lea:no eoclAituido 
mediante NS' 01939 ole [re.% de di, 
cierabre de mil novecientos sesenta y cinco, deE 
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ninisterio del Trabajo, para dirimir el nonflicte 
colectivo "surgido entro dichns Emprelas y cl l'ilin- 
dleato de Tiabajadores 4k Last., por no habovse 
llegado a solución en las etapas Lle erremlo di-
recto 1. eoueillaulác sobre tul. pLLnIt eoulenitios 
en el pliepo do petielone.- preontadu por dicho 
Sindicato. 

Por auto do cuatro de febrera de mil nove. 
cientos seácula y sarls el Tribunal, piar iC1 burlsw-
dio de -.su pwsidento, 1D17neoilióil rueurso y 1W.- 
plIS"Áb 44 envío a la Sala de Casación Laboral de 
la Corte del original del Laudo con sus antece-
dentes_ 

El apodcradlo ile la -s Empresw-: recurrentes _sus-
t(mtá el recuelo en crito presentado a la Se-
cretaría de la Sala el día %Tí/ni:cinco de marzo 

el apoderado del Sindicato de base formuló su 
áposicidn en &Irrito presentado el veintiuno del 
mistnn rne,, pero .sti personería stíTo fue reconoci-
da por auto di; feela. primero CIF; diril <  una VHZ 

lpresillenin de Ta Orglin:zscieni Sindical ratificó 
ante la Secretaria de la Sala el poder conferido 
para el decto. 

Cumplido:3 	unteriore5 trámiles, sc procede" 
a la decisilin correspondiente, y, para el efecto, 
se, examinan en primer iérra -rria los denominados 
cAncos formulados por el selor apoderado de 
las Einprw.as, en en orden, 

PR ¡MER CARGO 

1[7.1 recurrente lo hace co.nsistir cri ame el pri- 
mer punto del Laudo ..krbaral 	inextnaible par 
violación do La Considocion c Hugol."por deseo-
itooltniento de normes sustantivas". Poro con-
creta S1.1 :Limpie :n.5lo en el aspecto en que in de-
cisión del Tribunal hace retroactivo el. atunenio 
de salarias decretado por el Laudo. 

En el curso de la dernímración do usLe Mirii. 

el seíior apoderado señala como quebrantados Jos 
artículos 206.. 207 215 do la Corta_ el articulo 
sr.. de la Ley . 15.5 ie iti.17, el Aeuertb5 .N1c.' 43 
1952.( del Concejo Municipal de Anznenia, 
dimite el cual so crearon 1.1..1 "Eropre.us Públi. 
cas Municipales", y con 61 los Estatutos de tri• 
chas Propresas, y la Ordenanza Ng 10 de 1946, 
artierdo 7?., del Departa memo de . 
partes principales d¿ la fundamentación estáii 
cortechidas en los siguientes términos: 

'Las Ernpresaa Públicas de Armenia, son una 
Entidad desevntraliznda, con perbonería jurídica 
y autonomia propia, lo cual norz ctr cosi , Cine 

iiri inedick 	r€ikdcrna de agiliuntión de l adrut- 
ni.strueló-n. :mis no, 41e desconocimicoto tácito dc' 
las leyes quo rigen Tii vida jurídico -legal de la 
administración municipal, de la euaT son parto 
esencial las illipreas que rep_rtv.ento". 11.".51cutl; 
de trans.cribir el texto <D.: los artie.ulo 2(6 y 21)7 
de la Constituelán "Nacional, sobre k prohibielein 
de hacer erogación o gasto por he municipios, 
loz,  Departamentos y la fliaci.lin que ray pre- 
viElos en lea uorregiondientris prempursk.9., d'ice 
el recurrente: 

"To anterior significa a todas luces; que el 
Laudo Arbitral impugnado, es. violatorio de la 
Constitución uonkrnie aI d.esconoviernfruto que 
hace cuando díspone. eoutra las normas untes 
1.rnaserilas, or.denarnientos que. /as deseouneen y 
por ello peca de. inexequibilidad: pues les inuni-
cipie y las oritidade.s adrrtinir:tratiyhs que lur :: 
conforman y que de ("nos hacen parte —como 
en autos. las Empresas Piiblicas de Armenia—
necesariamente, deben tener un pre.supuesto de 
rentas y enstos y tienen obligatorio sornetitniente 
al oda.= de/ cual no me pueden apartar por 
ello, merto15 di.ponor gastos gnu alti JIe5›tán pre- 
visto.;, razón /For In unal id IFFIRTI. con reir4-lantivi- 
Jkid que se .  Imlsrigra ea el fallo no obTiga a laP, 
Empresas PUbIiras que 1.- : .presento_ ..". Del 
mismo modo, porq-ue existe incompatibilidad en 
las norrrtas que Lo disponen can las eonstituciona-
les, pues, un contrato para que tenga validez, es 
nontehter que eelobre 0011 JLL observaneia de les 
predicado:1 legales... porejur yii .  materia de in-
compatibilidades Eje/hiel! prima el preitepin cons-
titucional, al 14..mar del artículo 5': de la I.,ey 153 
de 11187. "La leilerpretación de la ley,: y su apli-
cación er ■ l liernpo, son fundamentas de este 
primer cargo enn que aouso directamente el pon 
lo PRIMERO del Laudo que intpuLino_ P1112, por 

priniero, a los Arbirros en parte alguna, pe-
drían rxtrafirnitarse y alegreniente d'sponer tan 
gravosa carta a las Empresas Públicas de Arme- 
nia, niiligando una retrriantiviolail 	eT png-o ile 

salítricm aumentados, _ ,".. 

'La ley, por tante, no es retmar.tiva, pues., 
ottando vulnera derechos adquiridos por otras nor- 
mas vigentes ántrlorel., iarrigi.:1 puede operar con-
tes ckruclo, que es lo que ocurre," en autos, por-
que la Entidad que represento es h.; amparada por 

norrnins. constli ucion2les que ha dejada Hpu n. 
r.Fulas en esh 1u1it.o, .". 

Por su parte, el apoderado del Sindicato tic 
base en su escrito de impugnación a Ta A Hus.rinífin 
formulada contra el ponlo prirrtero del Laudo, 
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cita alluual. jurisprudonelaa de eta Sala sobre. 
ladentun-  inada 'retroactividad de los laudos ar. 
bitrales' en materia de surnento 1 	ala.rios, y 
inapírle,ta: 	emalleraraos tiolco el atimenlo 
de salarios, e -3 claro que au oaturalrza do origen 
llenamente +1E,,,oni.;roi.ro excluye toda posibilidad de 
afectar derechos legales o conveucitna1es de las 
partes, ya que precisamente CR fatlinián de los 
Árbitros en euel,tiones económicas, crear /nejo-
ICS 1.141ndielnnes 4k trabajo para loe trabajadores 
afiliados a la organizaelia s'indina/ rpie es parle 
de un Laudo Arbitra!, esa apreciación ha sido 
sostenida siempre por esa Honorable Sala y dile 
ser reiterada en el presente caso". 

.9.e considera: 

punio primero. dcl plie 	tle peiieiones pro- 
sentado por el "Sindicato de Trabajadores de lat 
Empresas Públicas Municipales" de Armenia es 
del 1:iguiento tenor: 

–Las Empresas alimentarán y pagarán a sus 
trabajadores —empleados y obreros en un 
10 9A sobre el valor de sus salarios básieol actua-
les. PARACRA70:—Los trabajadores —eta. 
Edeadw. u obreros •• que no hubieren sido Lene., 
Ei.riados con aumento de salario de conformidad 
con la Resolución N 20 'Sis (In febrero 5 de 1965 . 
enlanada de la Honorable Junta Administrado-
ra, 5I5 11%5 FlpEnnvii los aumentos pactados por me. 
dio de la preserte petición, con retroactividad 
Hl primero de enero de 1965". 

•7arx resolver este punto petitorio, el Laudo 
A rbil ral dispuso: 

'las Empresas pagarán a los trabajadores 
—empleados nbrf:ros— berwficiadm con los 
aumentos deeretados por /a Resolución N? 20 Bis 
de 5 de febrero de 1965, originoxia de la H. Jun-
ta Administradora de las mima, un aumento 
equivaletue al quince por ciento (15%) Róhr4! 
los salarios devengados y vigente,: el once (111 
de agosto di, 1965. Ette aumento se pagará con 
retroactividad al doce (12) de agosto de! miaroo 
afio de 1965.—Para lo trabajadoras beneficia. 
dos con los aurnu.«ntos decretados por la Resok-
ei6r. N':'• 20 .Elis, del :5 de febrero de 1965 pero 

lirk aquneuto na haya alcanzado e/ quince por 
ciento ( l5%) de.. los salarios vigentes en la re-
cha de la citada Resolución, se aumentará 
sus salarios hasti. alcanzar el 15% decretado por 
al presente Laudo, pero se-lo a partir del 12 de' 
agosto de 1965.—Las t'urnas 4pte, en razón a la 
retroactividad tengan que cubrir las Drnprcsas,  

las pagará dentro de los noventa (90) diaa sub-
siguientes a la notificación de este. Laudo'. 

Como se ha v.;sto, el apoderado de las Empre-
sas ataca esta decisi6n arbitral por cuanto ella 
fijó una retroactividad al aumento de Ealarios 
que consagra, el cual según la sentencia arbitra/ 
debe srlr demi CI phri ir 4141 doce ( 12) de. ago.-ito 
de rail novecientos sesenta y cinco (1965). 

Dos aspectos .i?ehen considerarse en esta acu-
sación. El primero es el relativo al quebranta. 
miento de los lilandatos de orden administrativo, 
contenicloH en los artículo; 206 y 207 da !a Corts-
titu-ci4in Nati-Orn.d, ca la Ordnanza (lel Departa - 
miran [10 Cardas N'? 10 t'II.; 1940 v en el Actuado 
Nl 43 de 1962, del Concejo Municipal de Ar-
menia, todos aUo en relación con el articulo 
215 de la Carta, y con el articulo 5L.? de la Ly 
153 da 111.87, inko fanlaienL4ks ro)bitiirts de 
le objeción al ocdeoarreiento arbitra!, pero sola. 
.1-neme ea cuanto que las convenciones colzetivas 
do trabajo o los laudos arbitrales deban sujetarse 
en sus disposicione.,: de carácter econórniem 
egresas previstos en los presupuestos (Acides. 
Ll segundo, referente a la mal .  llamarla "relso-
aelividad" en Lis mancIates de natura14,.•,za 4.1.93416- 
mica del ]auclo arbitral. 

Debe.,  empezarse por deterrainar que ca este 
fallo /Lo pueden examinarse sino las normal 414? 
carácter nacional —las conatiturionalr.3 y lea le-
gales— citadas, pur cuanto las otras no son co. 
noeidas por la Corte y han dcbido aportarse a 
fluencia en la decisión, pues no está obliErnada 
los autos p.« el interesado si .115Filabti a su in' 
conocer los mandatos de carácter loca!, como lo 
son las Ordenanzas departamentales y los Aeuer• 
dos Ilunicipalus. Por ello se procede al examen 
del Laudo re.gpecto de his cliSFCISICiOneR COnSti-
tucirmialt kgalr.s traídas en apoyo tic las as-
piraciones del reeutrrente. 

Ya se ha dicho reiteradamente que en mate-
ria de negociacioacs colectivas, los Lrabajadores 
vinculadas por contrato laboral a una entidad 
praiiva 119 pu..ellcu tener limitaciones en el cam-
po deA.-us pretensiones y derechos más allá de. 
les i?.xpresamento eans.apados en los preceWos 
especialf., sobre la inateria, corno es el caso de 
la probibloilln niel erc-an da Inielga en los ser• 
vicios públicos y ci arbitraje obligatorio para 
finalizar 'los conflictos colectivos.. Por consiguien-
te, no habría base para que un mejorarnienics de 
lms rinniiir5iorIV5 cfloorIrrkieas de los irsbajadores de 
un establecimiento público descentralizado, ob. 
[cuide mediante la encivención colectivo ti el lau. 
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. 	_  
do arbitral, no pudiera convenirse o decretarse 
por no hallarse contemplado COR anlielpación cfi 

el respectivo piesupuesto de rentas y gastos Mí-
elal. La eireuristarieia da que Ta ley laboral ro-
l...nue o lo; 1,:orvirlores orie"rales vionidadus por 
contrato sle trabajo en la posibilidlad de pedir, 
discutir y obtener majorcs condiciones de Tatou-
neraeiGn, ascuaejanza deonso lo hacen íos ser-
vidores privados, n1i4 que lns. uorres.puntlientes 
organisolos de odroinistración y la mecánica ad-
ministrativa -rnisma llenet. que. c_star revenidos 
7 aeondiclonados para hacer frente a las :libra-
ojones derivadas de esta realidad legal o ajustar 
SUB previsiones y aún sus engranaja's adrninistra. 
tivos a Tos nuevas hechos que se. consoliden co-
mo conseeueneia de la:5 otguniaeireles eokei.b.ras 

.69 Lzuclos Krblitalez que vsiablczczaa nuevas 
condiciones de trabajo. Lo que, por otra parte, 
en nada contraviene las disgosicirmes noristitu• 
eionales que ser-tala al recurrente, porque Ai 
trata de erogaciones que sobrevengan por tal 
razón, sao. prevista; en los presupo.estoa d.z.. gastos 
o inTersion-  os ptiblica. corno aqueltaz 
obligaciones ineludibles para la entidad oficial 
respectiva,. iti0,11..Its OTlUÁ. CS cketuar los corres. 

KulilsSICS prtIbliplUslute.s. a fin de que 
ard.o3 dn. proc.cdsrse a la efectividad de los pagos 

'estos sean ya aprupiatsionca beehes replarrnen. 
te. Se trata de una importante norma de orden 
en el manejo de los ingy.1.5o9 y lo; egresas de 
las entidades públicas ente puede cumplirse eors 
los traslados y adicione .11plentent4rlas que sun 
de uso corrieato en tos presupuestos. públlow. 
FluertR eine el convenio de un aumento do sala-
rios decreto por un laudo arbitral en una 
entidad °ricial respecto de sus trabajadores. r.on 
contrato de trabajo, no quebranta en forma algu-
na /as di;pa.siciones constitucionalea que el te-
norrente invoca, Por ende, tampoco /a legal el. 
lada, porque su. quebrantamiento serio 1610 con-
littenorrtIld. al  'primero. Esto, en cuanto al punto 
nootado al principio sobre la erogaelán ca sí 
misina. Porque conviene observar que 0/ real, 
n'ente apenas esonsidera violatorio de las dispo-
sieiones superiores el aumento de salinice; fijado 
a partir de fecha anterior II la del Iattdo, pero 
no el. quu 	1111Ce 1;fectIvo desde la vigencia de 
é5tc cuando en realidad ni uno ni otro cytiiu 
prevíslos ery 109 presupuestos públicas, Y no pue-
de, sobre esta- sola base jurídica, hacer la distin-
oicin que contiene el atarire.. i Is scsotencia le 
10.$ Arbitras Jabora./e. Por ello, Tip -hay funda. 
ni.erito para deularar /a aexeinihilidad de ésta 
por el aspeao examinado. 

la otra face se refiero ya la coderenunente 
ilemado carácter letreactivo de la carga eco-

nómica que el laudo luipone a las Empre5a-i coa 
el aumento de alarlos. Y aunque espeellicatneu-
te a este respecto no se mí-talan otra; normas 
rfuebrantadas 4.Tue las que- áe citaii en las consi-
deraciones anteria-res, que -no tienen ninguna re-
1.aelr.in  que la posible violación de derechos con-
sagrados en disposiciones legales o conywociaaa. 
les vigentes, dada la nate ralesul del recurso., que 
impone el exarnors. latnla frente a Ioa precep-
tos constitucionales y legales, así como ton con-
tenido; en e.onverieione5 que cornagren derechos 
que 1114f:dan -  ser vulnerados por el laudo„ debe 
retterer&e ta jurisprudencia de 4ISala E:-12 asta 
materia, y al respecto transcribí.- iris principales 
aparte -s del fa!1t dt Enanoiegn,,i6r1  de fecha van_ 
filmo do abril de mil nover,..ientos sesenta y coa. 
tro, tes-pi:Á:lo del. Laudo Arbitral expedido pata 
ocgir reIaciones latiore..s entre la "Coopersithia In_ 
dustrial Lechera de Columbia". 
y el.. Sindicato de Trabajadores do la railma, 
fallo de esta Sala en cl cual. se señaló el tuit". 
criterio de lo Corte sobre la materia, reiterado 'y 
amhaIII. Cri talio 13e l.6 de diciembre de 19'54. 

"Prr .--La eónipIcia igualdad do posibilidades 
que las partria tiriarn on las dos primeras etapas 
del conflicto colettivo, para celebrar la eonven-
eirin, de,ternrfinario el día inicia' y el plazo de stt 
vigemin, ya sea que se trata o no de cmprestis 
dr servicio público, ..9iznifiea que la definición 
del artieiito 467 del C. S. T. y la norma rela-
tiva a la prárraga autormiliem, no impiden que las 
410 ridlt,tirme,9 laborales acordadzis en la nueva con-
...cm:1ln, entren a mglic desde fecha pretérita, na-
turalmente sin invadir la vigencia de la_ anterior :  
acordada expremkownin por l.as parte.1... 

- 
"Y.—En la nacerá etapa, cuando sin resUlta. 

do positivo total se han cumplido Iw dos prime-
ras, el conflicto colectivo en empresas que no 
sean de 9ervirtio páLliet como e¿: -. sabido desem. 
boca' en la hudga, ¡ristras ini's rito de prO;ilín <IDE 
To ley concede a los trabajadores y que 'estos uti-
lizan para t'Indio' condiciones.,  ventajosas en la 
eirrivenciiin. colectiva. Pero si el conflicto se ha 
HU4Cakitit.) entre patronos y trabajadores de un 
servido público, pkv.a entoncIis. al  arbitramento 
obligatorio, lo net tiende a evilar las conzenuert-
e.ias siteiáles de la huelga, que indudaMemente 
el constituyente ha estimado unís g-raves en c:sta 
esfera que on la de actividades de otra índole. 
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"Ahora bien : i loH trabajadores de una Cm-
pre..a qui... no esté. calificada corno servicio pú-
blico, pueden induair al patrono en el periodo 
de huelga al malerlo de una curivenclio 
tiva de trabaja, que tendría los in'w.mos alcance,: 
de las que se celebran en laS flOS prilvera9 nta-
Fas, porque al respecto la Ley .  no ha hopuesto 
reltrieciones, no hay razón valedera para oeste-
per que e' laudo proferido en arbitramento obil-
g'atnrio tenga uu campo tle acel6a más reducido, 
con L93 solas limitaui.orws qoe le son propias 
virtud del artículo •53 del. C. Si T. tanto me-
nos sí bc considera. que eL 461.de la misma obra 
al-jorrara el laudo el la cortyclición boloctiva, rI 

cuanto a las condiciones de trabajo, condiciones 
que son el objeta fundamental así de la uo.a emno 
del otro, E'sto es, rue si la convención puede re. 
Rejo- 'hacia atrás sus efectos sin invadir desde 
lucvzo el ámbito temporal de la convención lin-
lerior, el laudo arbitral, SJ1 que. SIP le ÑplieH prsr 
extenbión rti mer d aquella, lógicamente 
también puede ;acedo., Ser;a arbitrario iwtringir 
hacia el futuro la vigencia de las disposicione3 
de los laudos arbitrales, con base en una norma 
legal que se refiere especificamente a las coa. 
vencione; colectivas y que. como se ha visto. .no 
impide quo r;:slas. en lo que. aLait aralaeionce 
ya existentcH, timga efc,ctos retrosprotivos. 

"VI —No hay de Mude inferir opte la ley 
ya querido embocar a los trabajadores. de loh ser-
vicios pi.iLiíu u undiciones inferkridad 
frente Id cropeño. de conqui.ltar mejores condi-
cione.; de trabajo; y si los ha privado del dere- 
cho d.e huelga, ha sido sitteplenleitki n'en el fin 
de evitar loa perjuicios que en otIgunm cason 
quizás sobrevendrían a la comunidad con el ulio 
de Mi Medi.° de predrin par esos. trabajadores. 
En consecuencia, es forzoso admitir que el laudo 
arbitral, sin perjuicio de la limitaciiin de que, 
trata el irtuiulo 47)8 del C3.T puedo otorgar-
les a ellos las mismas ventajas o condiciones que 
can la convención colectiva, así sea lograda por 
la vía extrema de le huelga, pueden alcanzar los 
traba jadere iio vínculado a un 3,ervieick públi-
co. o quo atila o aquellos mismos 1- 412 dado con-
seguir cuando la "I tivP.neilín se firma en las dos 
primeras etapas del conflicto colectivo

V11-1.—No sobra anotar que en 	(taso, del ar- 
bitramento voluntario, sustituyendo los árbitros 
más direetattionic a las partes, puede llegar al 
laudo, Rin violar facultades legales a normas 
eorimlituelonales o situaciones jurídicas eDDSInna• 

131W, a eefialar las.. 1ni-1..inus condiciones qu..t un1 
convención colectiva dc trabajo, 

olndo que toda carga ecoracímica 
nueva, derivada de las condiciones de trabajo 
Fijadas por convención o laudo, implica una obli-
Eric:Will que el patrono no tenia antes- Ata cuan-
do para 41 terminada cuantitativamente Ée torna 
cerio riunlo ríe refeireitteía ir 11K1(.3 anterior, Plpft- 

naa se. le esla dando un efecto retrospectivo, que 
no afecta derechos adquiridos o situaciones juri« 
dieuE consolidadas bajo el im-perio de la can-
vertción o del Liudo preexistentes_ 

"TX.—Desile el momento en que una conven-
e.ii5n eoleetiva o lauda vigente: v., tlenuneia y se. 
inicia el proecso dc las negociacione-s coledivas. 
hay en potencia un cambio de las condiciones eco• 
tr ótnieal.  establecidas en la convención o ea el 
laudo denunciado, presumiblemente hacia un 
rasejnramiento sle la rnirrnoc rara las trAhala-
ao..res, normignart arpiraelortem oni ci plie. 
go de peticionns, siempre en escalla ascendente, 
y, por tardo, ft9Ie suponerse que nroi empresa, 
por poto previsivos que scan stla administradores, 
ha de calcular una ciirga adicional posible a par-
tir del vencimiento de la eonvención o el laudo- 

"X—La r.,Teriencla de los tiltimos aiios de-
ninc.tra que par regla general las convenciones 
coluetivaS lib riuestriii pais, principuluicute Cii lu 
relativo a salariez.„ enfullan una Inehu do vigen-
cia anterior a la firma de las roisnutFt- J.0 propio 
ocurre con las 1cye. y dee:retos kiiabrú el roajosto 
de salarioef.. Así', por ejemplo, I.E2 Ley 1? klerl 
;te febrero de i9f.b ..3, dijo c.n su articulo primcru: 

"Con retroactividad al1 9  al! /nwirO di  1963, el 
Gohirno proerdera a dremar ten roajostp de 
sueldas y salarios, tanto en el personal civil de 
la adinini'stración riblica como en a de los e5- 
tablevirnientas pUblicas desoentralizadns y en el 
del Sector privado....,". Y .13 
pone ano:le:11/0 de salario

"XL.—En lo que hace a les fundtadus de los 
árbitros., la jurisprudencia ha admitido reitera-
damente quir estos, tratándose de los 2.9.peC1.oR 
416"1111ítilihls. 4 1,oei'i3ktn en equidad, De esta natu-
raleza ecori3rnica participen los aumentos dc 

naturaliza que tHI vic,rc.ltyo por Ie simple 
circunatuneia dirpo.: al deernainarlos se toman 
en mienta factores -pretéritos en cuanto a la fecha 
dcI laudo, puro posperiores al planteamiento del 
conflicto". 

Por lo dennig, DO se halla que este punto del 
I,audo vivito ninguna disposieiin eraidittleinnal o 
legal distinta de las anotadas por el recurrente, 
y en consecuencia hLrii Je &ubicarse exequi-
Lk. 
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CATIGO SEGUNT.;0 

Li Teeur,re,slle metr.ln mediante e.te cargo 4,1. 

ponto tercero del Laudo, que decidió sobre el 
eorrespondiente del pliego de peticiones. La de-
cislibi arbitral r de iguiente tenor: 

"La Junta Administradora .de las Impresas 
Pilbrica.s de Armenia, en desarrol3o del prInei-
pio de petición. d...-.berá escuchar a itos 2 .) repte-
sentanies del Siodicakb, celando en las reuniones 
de la misma huya (Te 'tratarse asuntos relaciona. 
dos con la ejecución, desarrolle e iTiterpretación 
dr convenciones o laudos arbitrales celebrados 
entre Ias Empresas y el Sindicato: pera X10 ten-
drU`rt voto en las deliberaciones". 

T.a peticihn 5iinclica1 era la siguieate 

" CC-91.D15.15 N I 17.,..TR CI(3.11 ..— Las Empresas da-
rán asiento permanente a dos representantes del 
Sindicato, en las reuniones de la II, Junta Arl-
aniniÉtradors d laz mismas. Estos representantes 
serán de libre nombramiento y re.nicici5n de la 
Asamblea Cenizal del 17.1inelleato, y sus funciones 
serEin la de colaborar con la Trl. Sillita Adminis-
tradora en lodos 105 ze.pectea do la administra- 

11.1 las .1.-rapteslis; deberá:L.94r eitailos como 

derriá; miembros de la II. Junta a todas la 
reunion.ey, en Las cuales tendrán vez pero no 
Nr4:1117, liaSta.  tanto esto último sea posible por me-
dio de reforma de los estatutos de las Empresas, 
por A£merdo del II. Concejo Niunicipal, o por 
Iey de la República". 

El ataque a lo resuelto por el Tribunal se 
basa eu que "viola la. Carta en el aspecto o nor-
mas plebiscitarias que disponen que deberá ha-
cerse la paridad polític.a en los puestos públi-
cos", y además, lo dispuesto por el Acuerdo Ilu. 
nieipal orgánico de las Empresas, que, señala la 
composición de la Junta Administradora y por 
el artículo 2113 del Código de Régimen Política 

n 

A su ve?, el 2 pllid eVeli0 	Simili(mlo al opo- 
ners,e a la impugnación del Laudo en este punto, 
estimo que la norma arbitral no es sino el desa-
rrollo do! articulo 45 de la Constitución sobre 
derecho de petición y que par la naturaleza de 
la Converge/in", "el áiralicuto tiene dereeko a 
cutir eori el representante de la otra parte o sea 
ol patrono. la  ejecución, desarrollo e interpre-
tacián de la Con wenclósi dr Tralmj0", 

nonsidera: 

4.",ocno muy bien puede verse en el texio de la 

decn arbitral, lo resuelto sobre el punto ter-
cero del pliego de peticiones por el Tribiund no 
c»nsagra ni iquiera en principio una interven-
ción del Sindiato an. /a. aleúnistracion de Las 
Empresas ; no incorpora sus do, representantes 
u la junta Adniloístradara, Sintplerriertle. etptr-

sa la obligación de esta Junta de oír a idos TBpre. 

SLIrILLffiLes de/ Sindicato' cuando se trate de la eje-
cueir5o, desarrollo e in terprelacille de Le con-
venciones colectivas o i da i1417 17E111 F„stw 
dos representantes sindic.ales io aetaan enino 
miembros de la Junta. Solamente son los perso-
neros de los sindicalizado.I ante 121 Empresas pa-
ni lUs e.fe.414. de exponer eme $a Junta su cri-
terio co relaeiíni ron lzo.,  rriedidtv quev117...an a 
tomar: corno derivación de las normas eonver, 
cionales o arbítrales. Tal representación bien po• 
dría no babease establecido por el laudo y ---exis-
tiriFi —cjjmci existe— de:baría harerse efectiva 
por Li Junhi de las Empresas uomo consecuencia 
de la furicieoa encomendada a los sindicatos por 
el artículo 373 especialmente el ordinal 1?, del 
Código Sustantivo del Trabajo. El laudo no ha 
hecho sino .reiterar, 'mía /orina concreta v 
55speririeá, BELa foueión Biorlieal. 	.reglatuenlaria 

sefialar concretamente el T'Orn('n .' dB repr:.• 
sentantes sindiealcs que pueden y deben ser oí-
dos y la maieria especia/ que ha de tratarse en 
las correspordien -tes audiencias con la Junta Ad-
ministradora, Lo gire 110 .  obsta para z.p.ze ta 
cuando lo estime adecuado y siguiendo el orden 
jerárquico que lo organizae54n de les Empresas 
tenga eStablteldo, diseula con los reprcdeolunLer5 

de los trabajadores otros aspectos laborales o de 
organizachin y marcha de la.. tois..unii,. Ernpreas. 

Por lo ilicla, no se eneuentra que lo dispues. 
to por el Tribuna/ quebraute derechos con_la-
grados en la Constitución, la T.,ey o la Conven. 
ción, y este punto deber; lalmsologarse, 

Otras consideraciones: 

Definidos los aspeans que eton tratados de 
PI NIICra CS Tberein y específica por el recurrente, 
debe hacene ahora, en cumplimiento de la fun-
ción que por la naturaleza del recurso se IvIrpfi'.4 
a esta Sula, el exornen general del Laudo &ente 
a la disposicióu del_ articulo 143 del Cédigo de 
Procedimiento Laboral (Decreto 2158 de 1942.) 
y de cada una de sus restantes disposiciones ante 
el -mandato del articulo 458 del C. S. del 'I'. 

Sea lo primera definir que hecho el examln 
comparativo de, lo decidido por el- Tribunal de 
Arbitramento y el objeto para el cual se le con- 
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constauldo por la i-:oluel(ui a la totalidad 
del pliego de peticiones par no lutherse logrado 
aimer410 l'obro ninguno de los pinitos en las eta-
pas de arreglo 41Irec10 y conciliación, ac ve de 
roanera alarr.1 que e ■ Tribunal un f:.X41(Sr3iil ile 
su objeto. Pero en relación con otros de los pun-
tos decididos, se harán algunas declaraciones so-
bre sti inexequibiliclad, ea la forma com .} apa-
rece en el eltudio detallado qun igti 

PTTNTO SEGUNIX-1 DEL L.64.1 ..31-)0,-1,a prD-
ticicin del pliego diect 

"A la firma de la umvención colectiva de tra-
bajo rellultonte de la disensión dcI pre-settic pile.- 

U..,  ordenarán las-s...iguientes no-
ve.dades ole personal y de salarios: 1Y).—Ajuste 
de salarios del subjcAle.di ?quina s en Tele.f6... 
nicas, en relación con el que devenga al Jefe de 
la Sala Ideni.-29).—Creaciüri del cargo de Ayu-
dante de Empalmader en Telefónica, con un 
peso más sobre stt salario básico actual,-3?),--- 
Cr:arillo del c,a.rgo de Empalmador, en Eléctri-
na, eon el mismo salario de los Sobrestantes, 
4—Aurnento az un peso leísico sobre el sa-
ler..io básico actual de los br &2rca l ervielode 
las Ernpresas,—.5Y .,,--Mr.enso de todo:, los Ayu-
dan ics de Matarifes --idóneos— al cargo de Ma-
talifes,-69,—Nivelación del Jefe de Lineas culi. 
el !,:daTio del 3- efe de Mátrinas, en Telefónica,— 
FFlas rievedade; implican, además: pagn de/ 
cor respond en te re. eargo no c turno —en :su cas0—  
y el del aumento general pactado por virrud ll 
punto primero de este pliego", 

El Laudo disponei 

"Recoroléaiditoe a la H. Tonta Administrado-
ra de les Etnpre:91s el estudio de las posibilida. 
de.g, de atender a las peticiones formuladas en el 
Punto S'egsiodo del Pliego petitorio, can ex-
eepcMn de lo Ecticlincia,  en el numeral LIT del 
miemo, respecto del cual, el Tribunal dispone.: 
Los Empresas aumentarán en un peso (S .  1,00) 
el salaria bá.sieo actual da los braceros aI servi-
cio de las l'impresas Públid. .las de Armenia, Este 
aumento no tcridra-  nfee.to retroactivo y, en eort-
eecuenein, sólo sn paga.rli a partir de la notifica-
citin dl presenl.e. Laudo". 

V.onliemi: una recomerulación y un mandato, 
que no quebrantan ninguna norma superi4.9.r. 

PUNTO ( ...I.JA1110,—la pi.:tioíoín del pile-

lo es: 

Las -Froprdsas Pób11,...as Nupvinairáui la interi-
nidad —expreu 41 tácita —4G las contratos de  

trabajo y en consecuencia, y para 11.v.; ¿neto. 
legales, las labores desarrolladas mor sus traba-
jadores, SON en propiedad, el su caso esta 
condición les favorece—. PA3.AG11-120.—Los 
reemplazos pur vacanclai; Irrinsitorla dr.finili-
va dal cargo, rlarAn dereclia aidurfoitico td pues. 
lo en propiedad a los sesenta días (60) de es-
tallo dcecrapefiando, si ello favorece al trabaja-
dor. 

El Laudo resuelve 

Las Empresas no podTán te: -ter en Interinidad 
ningt.  in trabajador, con excepción del Gerente, 

por un lapso mayor de sesenta (60) dias—Veu-
diL 	lapso, el trabajador se. entieade 
nudo cri propiedad, én cuanto esto f avorezca al 
trabajador". 

El ft`..rmino "interinidad" e9 raripimarie MIs 
adecuadamente en las relaciones de dc.r.tcha 

catre la .Admlnistración y los servidores 
rp:e no tienen vincuLación coa ella por 

contrato de trabajo, El que E a usa en el campo 
especilicamente contractual lzhoral es el de, "pe. 
riodo de prueba".. SI la 41,1e,n arbii.ral se re- 

a la' priinerot: al inialars.J la relación ju-
rídica de trabaje, y 13.13 oxiste ning,ur ■o 00112a-
grado en norma positiva para Calificar cl 
durante el cual un trabajador reemplaza tran-
sitoriamente a otro que falta por 'licencia u otra 
causa. En consecuencia, la disposiciüti arbitral 
no puede referirse a la "interinidad" de 'vienes 
no son trabajadores de las Empresas por virtud 
de contrato de- trabafo ;;irio de relacián de ser-
vicio público, porque a ello no puede oplicarsc 
el Laudo y su régimen de s-Irvieio es d mubli> 
ciclo en las normas espoeiales de derecho  pliluli-
co. i se aplica el término "interinidad." a quia-
nes, vinculados por colando de rnbajo, bustitu-
yen transitoriamente a otros servidores CDE1 el 
mismo vínculo jurídico,. bien puede teoor  apc- 
rauda en le5h7; significado especial dado por el 
Laudo, para indicar quo el trabajador pac llena 
transitoriamenie la vacancia . -e.rriporal de Oro, 
queda en Firme en el caigo do éste si esa activi
dad tempural pa.$a de. ltrá sehnota (60) 	Ya 
5; se hace relernncia al período inicial del con-
trato de ITabajo.., operan lah oorrnus 1ogaler3 InTrire 
periodo de prueba, fine no permíten su extcn. 
s'eón más allá de dos (2) meses, y -entonces en 
esie sentido 1...) resuelto por el Tribunal .14`do rei-
tere lo di:Tuesto per la Ley, y así deler6. crden-
derse. 
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PUNTO QUINTO DEL LAUDO.----La peti• 
ción 5inclical . expresa 

"Lsa Empresas rlarán proterei4íri ciE.r.is  
jodores rufnufn 	sur' )nrivaloR dr su 
tad par infraealione.a eounctidu par ellos en ejer-
aleja de su a funciones y con ocasión • fle su tra-
bajo, tinientncate uanda tal infranción n,o con. 
llaae delo—BARAG11.21.VG t.—Esta proteeda3n Ee 

da el do de la detención y termina r.on el 
•Culu .emaleattautio. y comible en el pago complot.) 
dr) sus salarios, iniuttras dure detolída, en L,1reir!. 
Legra a sus labores inmediatarneatc sea rumsto 
no libertad provisional o definitiva y, en el pago 
pos parte de ha S'n!presas de Toa gastos de Abo-
gado, y aer.csarlea, para su dilema", 

El Laudo deeide 

"El J-V. Tribunal, en relación con al punto 
quinto del pliego. dispone!: "Lata Empresas da-
rán proteceio'ra a aus trabajadores mando !a in-
fracción aea canieticla p a r el trabaiadar en el 
ejercícia de c+1151 funeiorlea y con ocasi(an d o su  
trabajo, y tinicanterae tarando tal infraceili 
COnlict`e do115,—La pitaaceióri se inicia el día de 
la &el-Halita y terxrilrta noventa (9)) días Jelay 
pués, y al reintegro ui carga siSlo vp.i.:ru aun el 
aalyteseimianlo definitavo o el fallo absobtorio 
primera ü egunda inatancia, Esta proteoeión no 
ampara a los sindicadoa de delitos comr...1 la pro. 
piedad o contra la Administrael6n Pública, en 
Jos re.aininio3 dcl Cédi/o renal.—Durante el pa-
rioclo de protección, cl trabajador teadri dorecht) 
u/ paga dr su 901ario complato". 

Lo resuello por el Tribunal ohm amistencia a 
los trabajadorea en relación pon su libertad per-
sonal, na .vulnera niugán mandato superior., por 
lo cual 5erti 

PUNTO S-EXTO DEL LAUDO.- --La a.aliei-
tual del 'pliega ¡Brat 

"Las Empresas &m 'ornarán en planillas o rió- 
nua l -.Tau Flabajadarea que se beneficien de /a 

convención resultante de la dIseuaión del pre-
sente pliega s  el equivalente a loa quince (15) 
pvitaares dlas de aumentos por ttivelaelories, ajus-
tea, aleenso5 y alza general do salarios conseguí- 

en To itoistrta aonvención, con destino a lf.1,J 
fondos comunes del Sindicato", 

El heag19 rrmudEL: 

"Zu (!sie plumo (ex) á H. Tribunal lo acep-
ta, icugo y ordena, tal como fue solicitada en cl 
pliego' 

Lc ru,,lueltu pfir el Tribuna/ en cuanto al des-
cuento de ec.atribución extraordinarla. pum el 
Sindicato, a los trabajadores que sa benef.ieien 
atm el Latido, debe someter e a los rundatos del 
artículo 39 del Decrete Legislativo N? 2351 de 

aagán el cual los trabajadores no sindica-
lizadas q -ue. se beneficien de la convención cojeo-
tívx ini!aato ,Ilice del Laudo Arbitrol—.. 
S Oía c:7:táti obrigbdus i 	niribuir con /a mitad 
o Cela la totalidad de las Lmolue tudluarias, 	iifl 

se trate del casa eicl inciso 12 	del inciso 29— 
de ew kiniculo_ Por consiguiente, no pitada Ira-
panerse a loa no stridicalirados el pago del aporte 
extraordinario previs,to en este mandato arbi. 
ral, 

1) 1..INTO SEPTI1110 DEL LAUDO.—El plie-
go dr! peaje/lea propone: 

"La Convención ealectiva de trabaja que se 
firma con motivo de la disensión del prasanaa 
`pliego de pat.ielonea tendrá una duraciár. de un 
(I) año, y sus bowriírjos 5490 1,,erán aplicables 
al personal áindicalizado mientras dure sindica- 
lizado. —PARÁGRAFO :•—tas ETTIPTC24£15 ¡LO eX -

tericlerán lii conl'end4u pnrr.io/ o tiltalmenfr.., ft 
los no sindicalizados, por resolución u otro me- 

El fallo ad Tlibunol detcrrnina: 

presenta Laudo tendrá una vigenaia de 
un (1 ) &ario, contado a partir de h fecha de su 
notiFittanión Tas partey, y sus lieaefielos sólo 
Écrárt aplicables al personal sindicalizado. No 
obliauta, los trabajadores no sindicalizados, por 
al hwela; de beneficiarae del Laudo, deberán pa-
gar al Sindical), durante su vigencia, una .11.7.111a 
igual a la cuota ordinaria can que cnntribuyen 
los 21 EiIi udo3 alIf!irldittatO, a menas que eul  traba. 
jader no sinraulizado renuncie expremamente CL 

LIS he.11111ZEICICI.5 de. elite Laudo". 

e refiere este puna) a la vigencia y extensión 
del Laudo, La Resolución arbitral adopta una 
f6rnuila i,uc rir com.:unja con cl mandato Su- 
perior del artículo 39 del Decreto 2351 ya ci- 
tado. En efecto s aclarada primeramente que el 

iCalrep sino-a los servidores 
vinculados a las Empresas par eon trato de tra-
bajo y no a los que cengton vínculos de derecha 
público, en relacióti con los primero.. ex'ist.en 110.3 
situaciones distintas: lo primera se preSepta Si el 
Sindicato no tiene afitiadaa MAS di) 1  terugra 
parte de los trabajadorca de laa Empresas --de 
los yhteuladoa mon cambauto. de, trabajo, .5e. 
Grurie—, y 1..a eegaunla cuando tales afiliados re.- 
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basan la tercera parte de esos trabajadores. Eak 
el primer caso, el Lona() —COMO la convención—
no se aplica en principio Hielo a los siodicalits-
dos, pero los -no sindi.polimido. que se beneficien 
de las ventajas de la convención o del Laudo 
deberán pagar al Sindicato un aporte eyitiva-
Lento a La mitad d.e la cuota ordinaria sindical,. 
En el sopando /Li ronveneirin se extiende 
siempre a trabajadores !-_;indlealizados y no 
dicalizados, peso éstos debesán pagar al sindica-
l» un aporte igual a le cuota ordinaria de los 
afiliados a la Organizacián, <11.7.111 1.7:eelleifín <14/ 
aquellos no 1,indiealizadrss gide renuncien el-pre. 
samente o /os bcridicios tle la conrencio-n o el 
•La ndo. 

5ogri To visto, ant el [....a..go presente si los afi. 
liado al "Sincliclkto de Trabajadores de lse Ern-
prems PUblicasile Aro-unía" 9e hallan dotara de 
la primera situación examinada, los trabajadores 
re afiliados que se: bendicien con Id Latido de. 
Ierán pagar al Sindicato solamente la mitad de 
la cuota ordinaria de los sindicalizadas, y sí es-
tán numprPnciiclos deurro de la yegunda., aunq -ue 
sea par afillanir,Sn poscerior al Laudo, éstec ex. 
tiende recesariarnente a todivi los trabajadores, 
5fridiealiZadlka o ro, de las r..rnfreeas, los ilL 
mos deberán pago', por rof.ndato 1.T-ti', una cuo-
ta igual a la ordinaria shrdical durante la vigen-
cia del Lauda, salvo armellos que renuncien ex. 
presamente a sus herr:bolos. 

Por consiguiente, como la reeobici6u nrblítrai 
es contradictoria, y viola en un aspectu o en el 
oteo la disposic'.án legal, habrá de .  declararse 
inexecruible -para que opere la norma de la Ley. 
No sobra agregar que, en este campo, los orde-
narnientns b convención o del Laudo Arbi-
tral tienen que ajustarle exactamente a los pro-
coptus /Tales, per cuanto se trata de definir de-
rechos y obl:igaciones  de terceros no participan-
te en el conflicto cokcilvo, quienes, par consi- 

guientc, r.161‘.› esiiin sometido5. respecto de tales 
obligacionea y demeltos, a la Ley. 

En virtud de las consideraciones precedentes, 
la Corte Supretr.a de Justicia, 3aln de Casación 
Lalicril d l ni i libre-ando jt].lCi mt noinbm. de 
La Rr,TtIllicH. de Culombia y por autoridad du la 

HESIIELVE! 

PRINER0,-5_‘;on. EXEQUIBV.,E3 los PUN-
TOS PIUMERO Y TERCERO del Laudo «acu-
sado. 

SEGUND0,-1eclárase TNF.XT.QTTIIIT.Z el 
PUNTO CUARTO del mimo Lauda. 

TERCER(3.—Derláyase INKXEQUIBLE el 
PUNTO 1-11."..XTO del Laudo eu cuanto esta. 
blezea 61 dtm:tnit...n Lo cid equivalente i numen-
hilo de los froirre (15) pri117111MA días 11011 TIC: 5,1.! 

LeDefieleII, par rAzdin del Lauda, los -  tz-nha ja do-
rcs no afiliados al Sindicato de base. 

eflARTO. — Declárese INEXEQUIDLE el 
PUNTO SEPTLVIO del Laudo. 

ii17517'0,—II0111010 "Cr' 	en las disposi... 
elones resinnle..; el laudo recurrido, 

PTIBIAQUESE, INIOTIFTC.ATF1,5E.. 
INSERTEYE EN LA GACET...4 JUDICIAL 'Y 
ENVIESE COPIA AL WITNISTERIO DEL 
TRABAJO PAR & QUE S.7. CONSERVE CON 
EL ORIGTNA T. TVI, LAITOO Y ALICITIV2SE 
EL EXPEDIENTE. 

Cri5/utus Undriii'o. Luis Fernando Paredes A., 
Carlo Peláez Trujítio. 

Biejí.0 °mofo, .1"--..enretario. 



INCAPACIDAD POR EXISEMEDAD NO imorEslim.A.L. 

limpolible violación directa de la ley por errónea interPrctación de las pruebas.—ILlbertad del juez ' 
para -ardener priirtivas probatorias—Los errores "in procedendo" no son materia de tasación la-
boral,--IEtt casación laboral se exige que el fano impugnado viole aún irldireef.aulente alguna nor-
ma lastantiva del C. S. del T. y mi únicamente normal. de otros c4dlgo.—Falta de técnica en in pre- 

sentarion de 1a.9 normas invocadas eome Tintadas. 

Curu Suprenut ce fu,stide.--SaZei de -  CM«. t1. 71« 

LabOnfl.--SPÜCkín. 8 .grandia.—Bogotti, D„ E., 
ires aso.t:to de Mil novecientos sesenta y 

(Pro-yen:té,: doctor Eduardo Ronderos Tejada.— 
Auxiliar de Ca:;acidn Laboral). 

ANGEL ARAUJO RAMMEZ demandó, FJor 
medio de apoderado a la SOCIEDAD C ANADE-
HA "ARIAS OSPINA PAYAN repre-
sentada por el señor Henry Vort Prahl, porn que. 
ella le pagara: Cesantías, primas, dominicales y 

hura. 121 mes de sa-
lario debido, solarios caldos reajuste de salarios, 
el valor dr una nperazi,án quirurgima que: &boíl 
hacerle, la incapacidad que resultan:: tic dieha 
operaei6n. y, finutruunte, indenuliz,ación yur in-
cumpliinienio del contrato de troliajo, 

En los huehos de la demanda manifiesta ; 
"1?).—Mi m'Andante entr6 a prestarle sus ser• 

vieieI a la demandada en la finca denominada 
"La (iralda" 01 día 16 de dieiernhre de 195;1, 
vorl una remuneración de lacho pes!». <liarles pa-
gaderos por quincenas mediante contrate escrito 
de trabajo. 

• 
"ir).— Ali manante fue despedido el 13 de 

septiembre del aio en curso. 

mEl rulo ole Ailfrn en la aelualirIad de 
apendicitis y se ha negado la Empresa deman-
dada a hacerle la operación y darle la ~lanera-
cién que le 4.orrosponde. de la incapacidad q-ue 
le diagnostiquen los facultativos, 

41.- 1.z demandada no 1e ha pagado hasta 
la preRente ninguna de las prestaciones sociales 
e indemnizaciones a que está obligada para con 
su trabajador. 

nanndanie 1i& Eitarlo en diaiintas 
ocaSiones ante la Inspección Nacional de Airtian. 
tos Campesinos de ella ciudad al sefior Henry 
Von Praldi  roma nprestmtante. legal de Ia Laa. 
presa dentand.gda y 1 -..e ha negado al pago de lag 
prestaainnes e indemnizaciones que ordena la 
ley. 

Utandar.de desde el 18 de. 6eptillirri-
bre de 1957 haNta el 18 de septietnbre de 1959 
trabajó los domingos y feriados habiéntloselos pa-
gado sencillos y dobles. 

" 7?).—Mi atandanie,  desde la inicianirin d'u 
su emilrato lunta el día un que fue d...:gicado, 
trabajó un total .  da 2.7t10 horas extras, li s. eua. 
lea Ir eran -pagadas einT1 el valor de las lloras 
nu-dirkarias rin eT recargo del 25% rne ordena 
la ley. 

". .¡Yr.V.—E1 ¿en/andado- Te está adeudando A mí 
mandanle e] último mes de salario, 

" 99 ).—Mi rnandante come/324 a ganar doce 
piC3OS dia.  ries ames de la vigencia del Dcerclo 
0113 de /957 debiéndole por tanto al aumento 
que <n'aun:3 dicho Decreto. 

"10'..).—La demandada le csri debiendo eI 
tiempo raltante para el vencimiento dé( contrato 
de trabajo, ya trae osie so vencía e! 16 de di-
ciembre del ab en curso y fue despedido el 1B 
dc Icptiembre de 197:9. 

"lb).---Cozno hasta la fecha no ha cancela» 
do las prestaciones sacialea debe condenarse Eja 
Rolar [es u idos". 

Tram'itado al negocio eonvenientemenw, l fuez 
Unieo Civil del Circuito de Sabanalargu, Depar-
tamento de Atlántico lo decidi¿I mediante fallo 
que condenó a la innfiress o soe.ii5dad ganadera 
Arias., lipiria Paria Limilada a pagar al deman-
dante la cas3lidad de 7.099.21 ro_ tte, por evo- 
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captó de prestscionu locialcs, domingos y feria-
chis, opera. ciói1 da apendicitis, Enetlit, laas, inca. 
pacidad, horas txtras, sueldos dejados de pagar 
v arrapo faltan:u del iiencimicolk o db1 contra- 

Abbolvió a la demandada de. rus demás cargo.5 
de la demanda, 

Del fallo antedicho apelaron arabas partes y, 
concedido el recuezo, subié -el negocio al Tribu-
nal Superior de &Tranquilla., Sula T,aberal 
lo lett, 43e,9ptics del curso rvgIanitniturio decidió 
el neguelo así: "Momia la sentencia recurrida 
en el sentido de limitar la condena proferida 
contra la empreGa demandaila a fa 5.urna 
S 4.131.58 en concepto de auxilio de ecanta, 
prima de *.ervinics., vacaciones, valor de medici. 
sun,. iLirvi,ri quirlirgica y auxilio por en-
fermedad no proclional. , horas extra. ,alstios 
del último mes de servicio y fuero eeenntc.—Sin 
costas". . 

Ti. parle derturulada intmrpnso rmurso de CA-
baciLS0 contra k decisión del Iribunal y, 'ha lle-
gado a la Corle C.: negocio para resolver. La par-
te actora se opuso a la demanda de casaoián. 

El impugnador manifiesta el alcance de la 
acusación contra el fallo proferido -por el Tribu. 
nal Superior de Barranquilla, Sala La.botal, ex-.  
prestutdo que anisa la Ilcuiteneiu. "por la pritnera 
de las causales lie eitsauiti.n consignada en el 
articulo /17 del Cádigo Procemit del Trahain, pues 
la mencionada sentencia IJH violatoria tf.¿ La ley 
5usta11tiva. conforme lo (-%-xprel:rn. midan le". 
continúa asit IY.LIIMEE.0.—E1 fallo del Tribunal 
afirma tjuu "Con los certificados y recetas mé-
dicas que «doran en los autos, la declaraci¿M del 
doctor Estrada Snlliaran y el dictamen del n-11. - 
dieo industrial, se corriptileba ['Líe el demandan-
te estuvo incapacitado para trabajaT desdc 
do :septiembre hasta ef 13 de noviembre da 1959, 
fecha en que fue dado doldta en el lioloital Re-
giunal de Sabanalarga per una operación de apen-
dicitis. Por coneiguirnic cs el cabo de mante. 
nerk uondena decretada por el infcrior en cuán-
tia de 1_062_20". Dijo además el Tribunal Tic 
"k empresa está obligada oburninistrar al ACtOr 
los servicios riarldicos, iliptirCugioos y hospitala-
rios n que haya Ittfgar, así como a pagar un auxi-
lio monetario durante el tiempo de la inevaari-
and de conformidad can los artículos 227 y 277 
del Cíailgoi del Trabajo". pruebas a que alu-
de el Tribunal fueron erróneamente apreciadas 
va que como se ve a las folios 14 y 14 vro. y 15 
del ' ,moderno número 1, ella fueron pedidas y 
decretadas cn 19 primera audiencia de trámite lo 

C1191 C9 contrario i lo ariknuolo p7.1r el articulo 
25 del Código Procesal del TTEdliajn, que estable-
ce! "1- .a demanda deheri contener... 12Dfl. rfl?.- 
Vii1511 de los inediob de pruebb-, quo cl actor pre-
tenda hacer valer para establecer la verdad de 
sus afirmaciones". Esta errónea apreciación evi-
dente llevó, al Tribunal a infringir directamen-
te, allera, li artíctilos 57, 22 y 277 del C. S. 
del. T., ya que si no hubiera existido aquella no 
habría decidido la condena a que aludo. Debo 
anotar que las pruebas que obran a los folina 23. 
21 y 25 que son a la z que alude el Tribunal, 
llegaron al expi .:diernc sin que encitentTe cons-
ume:la al rEspr.rin, y no estiin reconocidas ni en 
su contenido ni en sus firmas'', 

egNSIDERA: 

nhztante no estar redactada con elarilad la 
parte anterioT de la impugnada], en rol/e:16n 
con el primer cargos  caben las siguierilcs obs'er. 
vaci unes : 

No se trata, como la dice el ataque, de nua 
infracción directa por ernineu apreciaci(in de 
pruebas. porque la vinIallin direetg do in norma 
legal ocurre uanclo índependiertornoure de la:1 
euestírfrues de tumbo snbre las cuales no hay TI. 
enáán,o omite o deja de aplicar la d:sposicióir 
legal, o cuandu ella me ElFliea a un hecho inexis-
tente, L1. CSta {51.15C1: violoci4n, la cuzsellin pro• 
botarla está co.m.plotatneitta duseartade y se llega 
a la infraccitSn por otruiri6Ti oil el primer ean 
par cornisián Cli el Begundo, 

eT caso en estudie se trataba seguramente 
de aPlicación indebida en que el concepto Je 
violación se da indirectamente, par falta do apre-
ciación o por apreciación errónea de las pruc 
has; mas esto no lo planteó así el cargo corma 
ha debido haewlo. Además, si las prueban rclofis-
das en las que apoyó su decisión el Tribunal 
fueran pedidas y decretadas en la primero au-
diencia de trámite, ello no viola, como lo sos-
tiene el impugnador lo pret.:colado por el ar-
ticulo 25 -del G5digo Procesal del irabajo. En 
efecto, aun cuando la prueba se hubiera solir!ita-
do :Fuera de ticropo la dccisiárt del Juez para 
practicarla lo exonera del vicio de nulidad, ya 
que dicho funcionario tiene completa libertad 
para ordenar /a práctica de pruebae, ildern,t5,5 
siendo lo atinente u las pruebas que determina 
+.l cargo, un error in proecdendo, ello no es Esa. 
teria de casación laboral. 

En cuanto a las quc aparecen a folios 23 a 
2.1i, no es verdad que hubkran llegado al expe- 
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diente sin coro-itanciaal rctipecto como se afirma 
En el raYgr)- emula lo contrario crr la tercera 
audiencia d, trámite a folio 25 vto. 

De lo antrriormente it-puesto cabe concluir 
que el .  primer cargo no está 'Taimado a -FrosK ,  

SECI.INDO CARGO 

Elite cargo se- rofiere al reconocimiento de ho-
ras extras hecho por el Tribunal las que, apa-
rece: de la insipercitin ocular como nn eane eja-
das. Afirma el impugnador que ni la inspección 
eeular se ajustó a lo 1.111Puerdo por les articulas 
721, 727 y coneordante5 del C. J. y qui; las 
cifras que acogió-  `rribunal son exactas como 
ne comprueba Itortandr.5 las cantidades ¿e folios 
25 vto. y 30 y agrega: "EF,ta errónea aprecia- 
e n 	llevó al Tribunal a infringir di- 
✓ectamente 	10,5 artívulos 134, 159, 1.63 
y 169 del C. S, del T.", 

observa al eltutPar el cargo .que, como el 
anterior, ehtá mol phnteado y al-milis, hib echa 
de menos la de-ritos/ración dsu9 .asertos y-  la 
comprobación del por quó de Va violación do Tal.: 
normas legales invocada., pires, la sola enunci a-
cijii sin Jernodtraci6n aTInina y los otrk-A viejo.; 
e.e.G.airidns a ntrrriorinente, bastan para concluir 
que este Fegundo cargo no está llamado a pros.. 
perar. 

'rEfICER CARGO 

Dice así el cargo: "En los aspectos re/acio-
nadoa con el salario dç un mes, por $ S60.00, y 
a sararios faltantes 'para coropretar cJ trroino 
presuncienal por Í 1...212.0D. si  Tribunal ínfrin-
gra; en ferina {limeta la Ley, ooncretarnente el 
artículo 17.17 deT C. C,, segú x&  el eual quien  
,afirma debe probar, ykr que aquella kratiand in• 
virtio la carga dIr Ta prueba, baeilndola pesar 
sobre el demandado. F.n efer.to, l fdio 44 del 
cuaderno 1, expre-da el fallo impugnarlo; "El 
detu.andasite reclamo igualmente el salario co-
rrespondiente al ¿diluir} mes de servicio o sud 
santa $ 3(10.00 y La empresa no ha demos. 
hado, que lo hubiera cannelado en fernka algu 

Oira de las súplicas de lo demanda se 
refiere tl luir o cemnte por violación del contra-
to prestintivo, y aunque on le contestación de fa 

'demanda tic ic cuble.; el bocho del despido si 
55C confew; que la 1ernrind24ln había invocado la 
£:llJsul d re.,.erva Tnediante notificación dada 
al trabajador con cuarenta y chico días de anti-
cipación. La demandada, sin embargo, no aportó  

la prueba de quo hubiera avisado previamente 
al trabajador en los irSrrnirim' del articulo 41i del 
Código deT Trabajo—"El Tribunal, fáelltnonte 
se aprecia, incurre oul apreeiación errtinea de Li 
prueba y ilErnto contri la indiviallbilídad de la 
confesiún, consagrada en el arliCLILI1 609 del U. 
J., llevandoln i nfringir dirvaamente, 
los artículos 47, 48 y 64. del C. S_ del T. orde-
nando condenas que sin aquella tampoco se ha-
brían preHtado". 

SE CO.N.SIDERA 

Por la forrua de redacción de este cargo o nu-
meral tercero, aparece que consta de dos partes: 
la una referenie. a los salarios faltante& para 
6non.pleLar e] 1.63- mino pICSILiCieluni.11 y e!' 10 
nente a ell-kg parte manifiesta la violación, en 
forma directa de! art. 177 del C. C.—Si así 

..fuere, no puede prosperar ene ataque, ya que 
en la issaciiin laboral arr. Pgige itere el fallo int-
pugnado viOlO así sala indirculameute alguna nor-
ma siwitantiva. del Código del Trabajo y no so. 
larneine nurnins do otros códigos. 

En la segunda parte, manifiesta ol Impugna-
dor que el Tribunal u urri enaprociaoión erró. 
rica de la prueba y atrwtó contra la indivisibi-
lidad de la eonfrsión consagrada por el articulo 
6119 cid C. J., Ilevínuluto y infringir ciirectameu- 
ic. 

 
oilemás., los acije:tilos 47, 43 y 64 del C_ S. 

del T.—Corno puede verse, no es posible /a vio. 
ladón ea ierzna directa a iravr'...5 dc la errónea 
interino:lució-n de km pruebas porque, ponla an-
tes se dijo. en la violación directa de la ley la 
cuestión probatoria .queda completamente rica-  
cortada. Así quedó explicado al considerarse el 
primero de los cargos que uratordon. De suerte 
LIILEC por lo dicho, esto tercer cargo tampoco está 
llamado a prasperar. 

En mérito de las eunsiderueleues que anteco-
den, la Corte Suprema de. Tuaticia, Sala de Ca-
sación Laboral, adminisirando jitstieia en nom-
bra de la República de Colombia y pfir  mtnri- 
dad de la Ley, NO CASA la Júntemela materia 
del recurso. 

Cestas a earqo de la parte recnrw!nie,. 

PITBLIQUESE. NOTU'ITETP.SF, CUPIESE, 
INSERTESE EN 1.A GACETA JUDICIAL 
DEV EU ASE EL EXPEDIENTE. AL  T111- 
&MAL DE ORIGEN 

Cr3talas Loradoilo, LitiT 1.'ernzendo Paredes A, 
Cariopl Pél(Az 

Afrtjío Osorio, Secretan». 



11/ITEX/STIISCILk DE CONTRATO DE IZRA3AJO. 

?ara que obre I.a presmIcÉiin prirdsta en el az-líenlo 211 del C.S. dal Ir., Sh PCCriir.fe En demo.r.aoilin 
lel beche iii¿LetSvo, o lea la axisteneia le patrono, eniiclad a empresa 4rIne íia. beneficie del trabajo 

dle una irersona 

Lb bien der'Z.o de otro Iade que el artim-
lo 24 deI. C.S. del 'T.., erynsigrn una presno-
ció« en virtud éle. citad teda r-rlariein de 
trabajo DersenaE se entnentra regida por Un 
contrato de trabajo, peyo tillrelWri, lo es,  t iie 
para lee La yresur.eión obre, se reuniere ]at 
detnubtraeión del heato Eudicativo, ojee en 
este caso no rnedt SU otra, (lile la eilsten-
eia de un patrona, entidad o empresa, como 
galera ilatnársele, que se bentheh ad., tra-
bajo de non Iterscona, 

Corte Supreme 	Justiat---Sdu de 1:'12..lackín, 
Laboral.—Seceifín Segrmulrh—Bosocaé, II. F, 
eine( tIC 1g05L&F cEe mil novecientos sesenta y 
seis. 

(Provec161 doctor Mario Rarrios Monroy.—An-
xiliar de Cwación Laboral), 

1.1 seioy EDUARDO 1),IAZ SALDARRIA-
GA. por medio de apoderado, demandé-  a la SU-

ESlÚN DE V:CTOR EDUARBO NICHOLLS 
HSC..(1115A11, reprewrautia por ›.:us herederos Lb11- 
11. de Jesús. Libia de las Mercedes, Abraliam, Ma-
ría Olga de JeL:is.„ Moría Berlina, j'osó Nelson, 
Gnbriula TureÑa Niebolls, hijos legítimos, y Wi-
lliam Dario liejia, hijo natural reconocido, para 
que previos los tritiaitcs de rigor se condene a 
la mencionada '5110e2k111 a pagar/e el valor de Ias 
pjIariortt 1 .0eibl1113 1,1 ,..iidas a su la.vor así co-
mo los sobrios insolutos de todo el tienipo clu. 
ra.nte el cual s'infl5 a órdenes do Victor Eduardo 
Vale% F..ser..+101r 1  como Son: Auxilio de ccaanda, 
prlmab de strtvIcio, vaeaciones, - indurunizaeión 
por violación del plazo presuntivo del contrato 
tic trabajo, salario doble correspondiente a los 
dominicales y festivos (religiosos y nacionales) 
servidos, liohre-runuattaekin por traliajo en ho-
ras nocturnas, solorerremoneración por trabajos 
en horas extras, intereses sobre las sumas deveu- 

gadas desde las fechas en que se causaron las . 
preltacione, gut se reclaman, el Jl1r de sbapa-
[cm v overoles que no le Smi-on dados, indem-
nización per mora en e/ pago laa FreRtoelo-
nes P.or5i21C11 y 1 Its C4KlaS 'lel juicio, 

_Apoya el actor la demanda en los siguiortlea 
hechos Tue se reb-omen: 

en c..1 mes de junio de 19(41, -Fue 
llamado por el señor Victor Eduardo NichoIls 
EAcobar con el objeto de que se encargara de la 
administran-16T' i1í nua eaSa i1 inquillnatn qnft 
tenia en el Barrio "la Trinidad'', en la elu-
da"' de Medellin: 

.2"..'..—Que celebraron emn el objete anterior rtn 
contrato de trabajo en fürtri21. vCrbal, sui cleter-
)nirlar su duración ni el salario que habría de 
deverigar el atter; 

solicitud del sffitior Nicholls Esco-
bar se comprometió a 2kt.enrhsr a la micra Can-
delaria Mejia Zapata, su Doneulána, y 33 su hi-
jo Darío Mejía, quienes habitaban en la casa de 
inquilina/o a que :54: hizo referrneia en el 'hecho 
prbucro; 

4?„---Que desde la fecha indicada eu el hecho 
primero, comemmi el actor a prestar sub servi. 
eitis al señor "Yicholls Esc&ar, enasistiendn su 
traliajo iiil c ml loáplie.r1 Le: 

Alquilar Ias piezas de la ewa. cobrar los 
arrendamientos respcctivos, atender a laEl -repa-
raciones locativas, atender a su completo aseo do 
onniurrnidatl cori las ex; ge.noiths rh, las atdorida. 
dr, elc . hi/ienc, solicitar la entrega de las piezas 
a los Inquilinas ruvrrig,os y en fin, todo aquello 
que 'se relaciona con la administrael6u de una 
propiedad dneinocla al objeta numniimarInz ade-
más le correspondía atender a la señera Cande, 
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'aria Mejía, concubina de NiclioIis Escobar, 
quien por encontrarse enferma requería frecuen-
temente de atención médica,. do drogas, aplica-
anees de inyecciones, a todo lo cual prnveyó 
hasta in muerte de la señora, hecho que (5currii5i 
ci 1:1111 25 de junio de 1959, as1 como turoliién 

ountrater y pagar los gastos de entierro ., las 
quo fueron sufragadas por el pro señor Ni-
cholls Escobar. 

En rotación con el ..iierlor Drír Meji 	hijo 
natural de Nicliolls Eobar, y menor de edad 
por cribonet*, le tocaba matricularlo tol 1US ea- 

pegar las petviones, comprar Tos texto. 
de estudio, surainistrarle ropa, alimentos y le 
corres.pondiente a gastos personales, etc., todo 
por cuenta del ewr Nieholls Escobar. 

Adeude', le unrrcsprindia al demandante co. 
brar los interwAes de sumas de dinero quo el HE:- 

110r NiChnllS Le Lo tfiTall . (httIag r.andad de 
ptémaino. entre, otros, n bis 'señores Gildardo 
Mesa. Joaquín Alzatc y Leonel Jaramillo ;  

Que: ei 25 de febrero de 1959 el seilar Nicholls 
Escobar montó una tienda en el_ Barrio de La 
Trinidad", para vender aceites, grasas. ro:pues-
tos para automotores, etc., y eneargii al actor de 
la administración de este negocio, amptandiá de, 
esta numera el. ártibito del contrato de trabajo 
.con Bias Saldarriaga, quion correspondía en 
consecuencia adquirir todos loz elementos que 
se dabaneii vitnta en la tienda en cuelitilía, eun 
dinero, aumittialraclos por Nicho/ls Escobar; 

Que algún tiempo de2putisrl prop ..mario del 
establecimiento lo trasladó a otro loe.aI del mis. 
mo  burlo, ampliáudole como quiera que des. 
de entonces se icuridicron alli otros articabs en. 
mo  YiVCr5 , ranos, comestibles en general, ci-
garrillos, Unto, froscog, cte., siendo de cargo del 
señor Dlay. Saidarriuga la compra de tor.la5; loi 
artículos así como su venta, de todo lo cual 
tenía que rendir cuentas al borrar Nicholl Es. 
robar, bajo cuya.e órdenes actuaba; 

Que en el clesempeíto 1141 las funciones inlio• 
rcntos a la A IronCiÓT1 de la tintada, correspondió, al 
durnandante prestar sus servicios en 1.4.409 los días 
hAlliteb de la semana as.i come también los días 
fiztivos, ron una jornada i-pie se iniciaba a les 
cuatro de la rriana y concluir a las diez de la 
noche; 

QL1€ eI 4Ea once d. octubre de 1959, par or-
den v aniceizaellín del sciior Nicholls Escobar, 
el amor vendió el surtido del establecimiento al  

seiior Rafael "Pineda, quien en adelante figuró 
mino dueño del negocio. Que como este señor 
no pagó el vr.tlor total, suscribió ina documento 
o letra en favor de Nichol/s Escobart 

Que berminade uste negocio u! actor continuó 
prestando sc.a.vicios al señor Nieholls Escobar 
basta a cha 15 de diciembre de 1960, fecha en 
la cual el scilur Niebolis dio por tea:minarla la 
relación laboral aduciendo que, corno su Trlii0 
D1,1 r Me.i í», enrontriba 1...n condiciones de 
valuase pu r si niis.mo, los servicios del actor ya 
no le eran necesarios,. 

1/11 Nichalls lf.seolour murikci cn l 	itaind de 
Medellín el 19 ile aliril de .11961, 	rt rp.i.e le 1111-. 
LiCre pagado los sob.rios del tiempo servido ni 
las pruslaeione,s sociaIos causadas durante el mis-
mo lapso. 

La anterior demanda correspondió al Juzgado 
Primero del Trabajo de Medellín ante al cual, 
el señor Abraliam Nicholls Salarar i  en calidad 
de heredero de _Nicliolb; Lstaiiiar, y por rned1.0 
apoderada lii ritintestó negando le mayoría de 
los hechos. y remitiendo al demandante a probar 
la totalidad de los expuesto& 

Surtirlos los icáinite.s du rigor y cvacululas Ta5.: 
pruebas.-Sulinitadas iror las parles, el Juez ?Hule-
ro de/ Trabajo de Medellín pthio fin a la prime-
ra instancia por medio de sentencia absolutoria 
de todos los cargos formulados en el respectivo 
libelo, la cual fue apelada por el apoderado del 
actor. en virtud de lo cual las alL los pwaron al 
conocimiento del Tribunal Superior de Medellín, 
cuya Sala kbaral, confirmó la provi4lencia rIc 
primer /vado, por lag razones rine 'adelante se 
CE] noce,rán. 

Contra la sentencia del Tribunal Superior in-
terpuso recurso de casación el actor, y au la de- 
manda respectiva dice: 

"Gano motivos do fu:SarVín señalo que la sien-
tenela cfne..acuso es violatoria de los artículos 24, 
27, 455. Mil, 172, 173. 177, 186, 230 Gustituí-
do por el 99 dcl Decreto 61.7 de 1954), 249 y 306 
del. Código Sustantivo del Trabajo y Decreta nii-
inern,2214 .1rJ5(1. y otros que lo reforman". Y 
bajo eI título "Las causales", expresa: "InvoDu 
la causal 11 del articule 87 del Código de Proce« 
dirnientri ',obra], por infracción directa del ar-
ticula 24 del Código Sustanliva del Trabajo.. 
AcuL-io, pues, la sentencia del IT. Tribunal Sope. 
dor de Medellín, que tiene fecha 17 de agosto 
de 1962". 
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•Entra luégo el eeetor a tran.seribir y comentar 
emules de la sentencia acuda, en un alegato 
píe tiene más de couclusionzl que do sustenta-
:orbe del recurso dicasaeión, olvititmdo asi que 
kiiete ny ee ame tereere Insta:lela, como ea tánta.s 
ocasiones lo ha (líele la Corue y pasando por al-
to que el articule 90 del C. de 13 , 1. ntre lee 
requisitos que.e.eFiela e(1ríe) enreentieene de la 
demanda de cesación, dice que el recurrente de-
b. 	el. alcance de la impugnación y ex- 
piar los motivos, indicando: 

'`e)..—F.1 precepto legal sustentivo, dEl orden, 
nacional, que. sn violado, y el concepto de 
la ir/Laúd:5n, á directa ente. por aplicación in-
debidu o por ireerproaei6o, errónea: 

caso de que - sc estime que ln infrne-
ción legal euurr:w.  ecirrei consecuencia de errores 
de hecho o de derecho en la apreciación de las 
pruebas, citará éstas singularizándolas y expre-
sará qué clase de error se roineti6". 

Sin einburgo, aun cuando la itle:auluida 	sido 
preseuteda en forma deeordeneda, pero de sin 
contenido se desprende que el propósito del re• 
eurnnite rio es otre que obtener que Pe case te. 
telrneree la serenneia el:osuda y que ()brand+) la 
Corte como 	+le 	tanisu, yelif>111.10lii sic 
primer grado y proceda a condenar a la parle de- 
mandada;  al temor de lo PÁ/llel iada 4;11 el libelo ini. 
e.ial con fundamenee en le peesuiteliSe que nonm- 
gni nl erlículu 24 del C.. 5. del -T., respuetu del 
EHLIEJI CSL1 'MB 9.Lirt 	TrIl.11114 Superior lo violó por 
infraecliki direeLa y corno rensertiencia de mane-
ra indirecta las demás dispeeiu'Aenes que cita, 
precede In ,Sala, _por Unl plitud, a revisar la sen. 
tericiti recu rrid a . 

Coeviene precienr algunos de loe conceptos 
cm i Liaos por LA 'Tribunal 5.uperlor de Medellín 
en relación con "Jos beehos materia del 1it Y 
así, en lo que c. reElere n 1» casa dr: inquilina-
to cuyos arriendos cobraba el actor, dice que no 
se deterenin+5 en el juicio 81 ella era de pmpire 
dad de la 5c5ont Candelaria Mejía Zapeta e del 
neiier :Nicbolls l-recobar, Si lo primero, el contra-
to dc trabaje, si exist16, lo Fue con dieba Idiota 
y no con Nichells Eseotor, de donde 1.05 pres. 
taciones Sociales-  han debido ser reclamadas a 
ella. Si 10 segundo, e/ po5ib1e num-raki, oxisfió 
con N br:1141. EÉ(:013ar. Pero la verded ee que eete 
punto no fue dilneiderla dentro de la ..5 multen. 
cies de juzgar:líenle. Agrega el Tribunal sobre 
este punto: ".. , Pero ea que, en realidad, lem 
actos alquilar los pierele y de pesar 4e/ precio  

cubierto por ellas, al .1e:iinr Nichills, ai era que 
égte era cI que bebía organiendo elnegocio de 
luquilinne) en 511 beneficlio, Ailnrill(*. PIÉ. tratara 
de servicios personales, rue eonfigtureban un con-
/neo de trabajo, parque, bien analizados, no pe- 
dían estructurar una relacioin ole depctuIznela ci 
subordinación erarij el preeunto patrono y el se-
ñor Diez'. Y en lo que se refiere a los servicios 
prestados par el demandante a la sello:tu Mejía 
'Zapata, dice el TrIIFuI1FI1; '". , . lo rreilno puv-
de deeiree de lae atenciones que el señor Díaz 
prodigehe n lo HPRCIIM Mejía Zapata, durante 

enkrinedad y la asidencia que prestaba al 
menor Mejía,' .ya inri:muda, q -te en ninguna for-
ma padien dar origen a la 511.berclinaQiiin de 1.111ZIE 
para 

 
con Nicholls, porque por razón de todos los 

servieioe pereeeales que se han expresado, no 
e-Atabe, el que se ha ,feeelade como potreeo, fa.- 
v01141(10 para darle .ikdents e njerle reghtenee-
tes de trebejo que dcnotnnin subordinación, re ,  
quisito esencial para que surja el contrato de 
trnhajo", 

Y en lo que se refiere a los servicios de Díaz 
en la tienda de víveres, grasas, aceites. etc.., el 
•rribunal eepre)a: ",.. , Todos lee testigos men-
cionado.; dieen que el lefioe Diez era el 'que se 
encallaba. de .atender la tienda, es decir, vendía ;  
Lo surtia, y casi todos los dias, cuando llegaba 
el señor paemba a uno de los salones del 
establecimiento, y entre les dos efectuaban nnik 
liquidación, d.e cuyos términos no se enteró nin. 
guno de los testigos.—& trata entonces, segun 
la demanda, de una empresa, constituida por la 
tienda que manejaba. el SelL431 t fu, de la cual 
se loetiesie. que ere empresario el riehar Niebolls, 
ea decir, que (:.te era el dueño del negraein, y que 
el demandante eta apenes un asalariado, quo 
prestaba al empresario el servicio personal de 
mln-kínisLradn,—DC los dernenlog pragfwl-os troi. 
dos a/ jeicio, no resulta clara la posición de tra-
bejalinr asalariada en Díaz y la de 4- rripresiirin-
patrono en el señor Nieholle.—Apareceria nítida 
esa Yelnciiin .LTftre. Ckel pt1SMIRS, Si estu-
viera evidenciado que :eTiebolle, como +lucilo de 
la tienda, pagaba un eelerio resdarmenee, al ec-
iírre Díaz. Pero es sabido que este último aleea 
que no ee le pagr; nunca selenio, porque no se 
convino la temuneración.--También podría pre 
11e.[Se en claro este paree Si se eupiera de qué dafl 
se eran la 3 liquidaciones wrificadas entre Díaz y 
Me:holle, sobre lo que :Inducía la tienda, Pero 
sobre la e naturaleza de ella liarle saben los testi-
ges.—.5i del producido de.i la ilereda, se bullir:no 
pagado una reneureereción en forma regular al 
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señor Días, el carácter de asalariada deI iImo 
sería indudable, oarno se dijo, Pero si ese produ-
cido Be partia en illtudes pure1one8 entre Diaz 
Tklicholls, o en alguna otra proporción que plitlie• 
ni de presente, que e/ primero era más bien un 
socio, copartícipe en la explotación, no se ella. 
ría ente un contrato de trabajo". 

Y do todo n anterior concluye el Tribunal 
que no es posible tenor la relación que r.xistill 
entre Dia2. Nicho/1s Eseobar, etbn)o .un contra-
to de trabajo, con derecho a sidarios y Imrestacio. 
nes sociales. Y arguye el Tribunal: "... Ni aiin 
¿De la presunción del articulo 24 del Ç. 3. riel 
T., según el cual (sir.) roda reTaciOn de trabajo 
personal está regitla por 1.12 contrato de trabajo 
(podría deducirse que Díaz fue _respecto de NI-
cholls un Lrabajader 5ulorolinado), pprque la 
operancia cate presunción supone que se ha. 
ya demostrado _primero.% existencia de una em. 
p_resa, de la cual es claramente tifuhr e/ que 
se señala corno patrono, pues solo tTernostrado 
te supuesto. puflde aTerar5c tina relación di; tra-
bajo con (lo patrono. y 143 incorporación efcctiva 
del trabajador a la empresa ;  anteeede.ntes nece-
sarios de la aludida presunción."_ 

Y para terminar, (nom el TrIbunan "... Pera 
en eFte juicio iiingima de los tr.tígos sabe con. 
aretarnente de quién era la tienda, eu ple forma 
se obtuviiiron los dincros para surtirla, quién loe 
suministró y, pírncipahnente, qué dcatinris te-
nían Tos producidos de ella. Si correspondían ki-

ri s al señor Nicholls, gin Obtener participaci6n 
alguna el señor Díaz, o si se repartían entre ellos, 
y eu qué forma, para saber Si Se tratabq de un 
contrato de trabajo o de una relación jurídica 
distinta, Lo vena] hierra suficiente para absolver 
o la parte demandada". 

La Sida Laboral del Tribunal Superior de Me. 
dellin wtudió juiciosamente los medios prolJato-
ríos que obran en los autos, y llegó a la conclu-
sión de que entre el demandante Dia"; y el señor 
Nirdiolla Eseeltiar>  no  existió un contrato de tra-
bajo y por In miHmo, que no hoy lugar a las con. 
deflaciones solicitad:ni en la demanda inicial, 
que  CR, entre paréntesis, la IlliS1111.1 a (Tu-  llieg.ó 

a-que. Los tF....stigos que depusieron en el jui-
cio hablan de que c/ sfflor 1-Díaz atendía la Nen. 
da de comestibles, aceites, grasas. ele...pero (liceo 
tkimbiéri que tante Díaz como Ni cholls se tett-
rular] todos IPS días en privado a efeeivar liqui- 

(bidones del resultado diariu de/ negocio. No di-
CCM si Ias utilidades, porque Io ignoran, le re-
partían entre los des en alguna propore'l¿in. Pr 
YO,  de DO ocurrir esto, si es por durnás curioso, que 
Díaz hubiera laborado durante más de dw años 
sin recibir mima alguna por concepto do retri. 
buciiin por sue servicios. Ninguno de Tos deda-
r2./lie& cncontr& en condiciones. — por desco-
nocimiento dd hecho—, dese.fialar mi la tienda 
era de los • dos >  Díaz' NieholIs, o si por el con-
trario su propiedad pertenecía a e.4e No•
sn'pleren tampoco i el dinero invertido para la 
adquisleirim o-coimpr's de los artículos que se ex-
pendian, provenía del señor Niebells o de éste 
y Díaz_ Rn Fin...que las pruebas irMídaa ICIS 
asilos no (Mueblan In relación que existió, entre 
Díaz y Nichas, o ea otras pa/abras. line e/ 
timo furra. laboránie,nte hablando patronn de/ 
primero y ésta trabajador suhordinatin de! se. 
gun dn. 

De. manera, pues, que la.4 pruebas que obran 
en 1015 solos fueron bien apreciaclaip. poi ,  el Tri-
bunal Superior y con -base en la libre aprecia. 
eión de ellas, que al ju2Eadon,rintla el Derecho 
Laboral, formó su juicio en forma tal, quo no 
pt-ledC dcalne, que contraríe su eltric.to sentido, 
Call Lanka mayor riaún si se tiene 0.1 cuenta que: 
la ruayorla de loe deponente., dicen que supie-
ron que Bina _fue 'administrador cJe Nicholls. por-
que aquél así•se re cantó, Es decir, que nobrEl le 
intimidad dr.r: la relación laboral. deposie.ron do 
°Mas, epa e/ :agravante de que la inforrnaci¿m  
la obtuvieron del propio interesado en lograr Trn 
resultado eaitolo con le demanda, y nunr.a por el 
conocimiento directo que de ella tuvieron, 

Es bien cierto de ntre ledo que el artículo 24 
del S_ del T., consagra una presunel6n en 
virtud de la enFIT toda reIacirjn de trnbajo TPLIT-
sollo./ se o:menea-1-n regltra por un C011rrnto de tra-
bajo, poro también lo c_s que para que la pro ,  
sunción obre, se requiere' la dern4.5traci6n del be, 
cho indicativo, que ea este enso 'no puede ser 
Olio, /TIC la e_yástencia de un parrono, entid ad 
empresa, como quiera llamársele, que se  henufi. 
Die del :trabajo de una persona. Y aqui, como lo 
ha dicho el Tribunal, no se demostré, eme carác-
ter en el segor Víctor Eduardo Nicholls Escobar. 

En atlas circunstancias, el cargo no puede 
pros.persr. 

Por lo expuesto. la Corte Stipretna de Justf-
eta. Sala cle Cazacilm Laboral, rtd.tnin1Itrande 
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APRECLICION DE 1LAS 11PLIVEBAS SINGIJIAMEADPIS TG_R. iiiL FilliFUGNLINTEE. 

Corte Supr42rthe de f 	— Sala de Casad-15n 
Laboral. — Seeci4in. Primera, — BugoLfi, 
echo de agosto de mil. novecientos sesenta y 
seis, 

(Proyectó: doctor Eduardo Ronderos Tejada.— 
Auxiliar de . Casoelón Laboral), 

PEDRO TORRES BARRERA, por medio da 
apoderado, demandó ante el Jur? 6,<:' Laboral del 
Circuito de Bogotá a JUlle VIA -NCHA CAL-
DERON para que, roudia.ntu los trámites de un 
juicio ordinario fuera condenado éSit Así: Pri-
jrzero. Á pagar eir demandante el valor Ek.l au-
xilio de cesantía correspondiente a lollo el tilín. 
po de duración lega/ del contrato de trabajo que 
existió entre las partes., a razón de un mes de 
salario por ¿litio de servicio y prcpureiortalrnente 
por las fracoioneF3 laboradaz„ habiendo aido la re-
muneración wnuai CIO 1 24;7,09 m/c. en pro.. 
medie. Segundo.,—A pagar el demandante y en 
dinero, In incapa.cida.d permanente parcial sufri-
da por éstc, de conformidad con el dictamen y 
concepto de la División Médica o de Medicina 
del 'frabájo del Ministerio del Trabajo, auya 
cuantía asciende a La suma de 5 1,972.25 
o la que _liquide el sefior Juez por este concepto. 
Tercero.—..4 pagar al demandante d alario com-
pleto a partir 4-14 día 24, de agogto del allo de 
1t159:, teiellua ¿;5i.1 en qui,. lalrn n dejii de prestar 
ElLS servicios al deinandaute por. motivode en-
fermedad profesional m'atraída, basta por 6 me-
ses du acuerdo Nin la remun.oracián que perci-
bía, y que era de S 213,00 mensuales, en prome-
dio. Crcurio,-A pagar al demandante, a titulo 
de indemnización una suma de dinero igual al 
último salario diaria por cada día do retardo., 
1341F nn haber W .T Reelkid4.0 	IIIT:Sidelellf.% 510e.iaTes y 
salarios a que se refiere la demanda, a partir 
del día 24 de agosto de/ alio EL: /959, hasta Man-. 
do pague electivaineute diclas prestaciones y 
salarlos y. QUI771.0,-90G el mismo demandadn 
sna condenado a T'abur a favor de Pedro Torres 
BaTrera los salarios correspondientes al tiempo 

que faltaba para cumplirse el plazo preKuntivo 
del contrato de trabajo, ya quo. el patrono no so-
lamente inetuarplió lo dispuesto CD- el articulo 
204 del 0. S, de/ T., sino que una vez dado 41c 
alta el trabajador por loa médicos, al presentar-
se auevamenrc a Ta empt-rla, reflazó el patrono 
a su depthidlenro, lo mismo que se negó a can-
celar el valor de las prestaciones aocialns y 5nla-
rios objeto 'de la presente. 

Relata en los hechos do la demanda ; 
"a).--En vi-rund de un contrato de trabajo, e/ 

señor Pedro Torres Barrera subordmel su capa-
cidad laboral a las órdeziee del eñor Julio Viart-
eha, a partir del día 4 dr..1 curro de 1957. 

"h).—En cumplimiento del. contrato de tra-
bajo, el demandante pr es taba sus servieio.s per-
sonales como "prensador de haltlesinc:s" en la fi. 
!rica de baldosincs silunda en esta ciudad cuyo 
prt.i.pielarin es el demandado señor Julio Vino-
cha. Por dichos 5 C rvir.ias percibía una ri.troune-
ranión mensual da $ 24%,00 promedio. 

"e).—Carrat consecuencia do la clase do tra.- 
Laja que desempefiaba el demandante señor- Po-
drn Torres Barrera, contrajo ta eufermedadipro-
fesianal de que Erna 41 examen y dictamen mé-
dico del doctor Enrique Mera González, Subdi-
rector del Departamento de Pyledieina del Traba- 
jo, Ia que Te ocasionó una incapacidad permanca- 
Ce parcial para el trabajo del 3.5%. 

"d).--Debido a /a enfermedad contraída, e/ 24 
ik agosto del arto próximo pasado salió de 9. us 
labores ordinarias el bellor Pedro Torres y Lf 

Mismo din se bospiialiali en. el "Sanatorio de 
Santa Clara' esta ciudad, gin que el patrono 
hubiese prestado eme servicio, ni k adstencia 
médica, fartnacéutica, quirúrgica, como tampo-
co 'pagado los salariot, corrtpkIlos, tal como lo or-
dena el artículo 204 del C. 5. de/ T. 

"e ).—El detnandado señor %%ancho beata la 
fecha de la presente se ha -negada a pagar las 
prostaeintteS sociales, salarios e indemnizaciones 

4.pie tiene derecho mi poderdante serrar 7,e,dro 
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Torres Barrera, e ir_eluso dio por terminado uni-
laterahnonte el contrato do trabajo ya quo in-
cumplió sus obligaciones legales". 

Luego agrega: "74Jridanionlo lt,s liechlo de la 
demanda en virtud Je babor existido una rela-
ción jurídieo.laboral entre el señor Julio Viancha 
y el demandante Pedro Torres Harrera, ifne, non 
.motivo de ella. arhpitrió o contrajo mi mandan-
te la enfermedad* e Imenpaeídad a que arriba me 
refiero, y que por otr« parle otorgan la facultad 
de exigir ol pago de las prestaciones sociales. sa-
larios y &mas derechos al incumplir sus oldiga-
cionel el patrono 2, 4 -gün las pctic'rones contempla-
das en la demandL". 

La parte demandada sc opuso a todas las de-
ciaraelunes wlicilades pore actOr y negó todos 
Y 11110 ks hechos de la demanda. Admi-
tida e.3ta tovirron lugar las audiencias la trá-
mite primera v nunda, durante las cuales le 
ri.r.i:ibieron las ij.e posiciones a los testigo& Leonor 
Triana de Grid/1U y Aria Remallan. Lia tercera 
a.urliencia tuyo Tugar .R1 clir.3 lf de agosto dr, 1960 
y, din- o ntn ella se determinti Ira prueba de una 
insPecuión oeukir eu las libros y docurnentos• de 
/a en-presa de propiedad del d'ernandado, a fin 
de constatar Jo pertincnte. a/ contrato de trabaj o  
entre Torres Barrera y  joTiO Viancha. Dicha 
pecen ocular fue 11cyvaila n filreirrino y el perito 
ovmbrado rindiá 1.11elairnen. Mas, en la audiencía 

jur.garnicuto, el ínzgarlo anuló todo lo ae tua. 
do en el juicio, a partir da la tercera audiencia, 
:Repetida esta sin asistencia de /as partos se ve. 
riticó la cuarta y s indicó que no había prue-
bes por allegar y asi".„ se deeid el litigio, absot 
viendo al dernani.i.do  Julio Vianofia Calderón de 
los cargos formulados en el Mielo de demanda 
y condenando en cotas a la parte dernandante, 

Apelada que Fuc la sentencia de primer gra-
do, cl Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, Sala 1,abrira1, resolvirí vl recurso de 
alzada en deeitio'n por medio de la cual rAnifir-
inci el fallo apelado, sin castas. en Ja instancia. 

Contra esta providencia interpuso el recurso 
de eaEaciókt el apoderado del dernianda,nte Pedro 
Torres Barrera v habien?osele admitido y tiAL, 
mitad° en legal lorma, se va a decidir mediante 
el clamen de la correspondiente demanda que 
confaa de un solo cargo. ?lo ibresentó respuesta 
/a parte opositora. 

LA DEMANDA FtP CASACION 

EI actor fija al alcance de la impuguaeión en 
los siguientes tIrminos: "Con la prresente (k- 

manda de 45imacktlu pretende mi aliente, que la 
Honorable Corto Suprema de Juticia, S'ala 
boral, case totalmente la sanencia dictada por 
el Tribunal Superior de Bogoi.d, Sala laboral, 
para que en su Inger y proordioado corno Tri-
bunal de instancia falle o decrrte las declara-
ciones y condenas impetradas en la demanda". 

UNICO CAI1GG,  

"I_a sentencia r1i II. Trannial dr Bogotá„ . Sala 
Laboral, violó por vía indirecta, Li norrnoe i;u1- 
tantivas contenidas eu los articules 249, coi con-
cordancia enn el artículo 2531 240, 203 y 204:: 
y 64. y 65, del Código Stisterniva del Trabaje, 
al dejar de aplicarlas a los heolos alegados y pro-
bados. En diefia y hiide ineurrió e'f -2. Tran-
sa], romo couscriw.ncia de 4?).Trkres de hnliel os-
tensibles producidos por la equivocada o errónea 
apreciación de lis siguientel cleraenies probato. 
nos : Testinioulos que obran a las folios 14, 15, 
16, 17 y 13 del expedie-rue y dewumento que 
gura rriiiu 2 &I mimo", 

" -Los errores de hcebo en que incurrió el Tri-
bunal, eensisten en no dar por demostrado, ca-
tándolo: 

"a)..--Que el señor Pedro Torres Barrera, 
pres!o sus servicios pereoriales al señor 11ilio 
Vianeha Calderón como trabajador, desde el día 
4 de enero de 1957, hasta el dia DI de agosto 
de 1959. 

"b)..—Que por los servicios prestados Pedro 
Torres percibía como remuneración mensual la 
suma de .$ 24, 5310 nalc.. 

como con.secncneia gle la clase de 
trabajo que prestaba Pedro Torres, contrajo la 
enfermedad profeonal (i-uberoulosis) qua le oca. 
;,:ionó una incapacidad permanente parcial para 
el trabajo cortespootlisele el 33%. 

"d).—Que el patrouio. no desvirtuó la realidad 
de su omisión en los auxilios rné.dieos, quirúrgi, 
CU, hospitalario y pago da los salarios durante 
seis meses".. 

Agrega; "En efecto el Tribunal al apreciar 
las declaraciones que obran a los folios -14, 15,36, 
17 y 13 dice t 4` „ las declaraciones no haeen más 
que reproducir casi textualmente, en sus res-
puP^tas, las preguntas gine 2(1 'ICS formularon, 
por lo cual tales tesiimonios no son responsi-
vos. „". Analiza a continuación dos declaracio- 
nes de beltibrus y ethweIuTe ".P-cor 7.o antwriclr 
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deduce que el Tribunal aprecié erróneamente 
las deelaimeionas citadas, y en consecuencia no 
dío por e,stablecidos los iacells canteinpIado2 
la demanda". 

Finalmente: "Asimismo el Tribuno] a] Fitre-
ciur cl d?cumental que obra al folio 2 del e.1- 
pediente, lo estimó CITS3 L4arucntc yá nue afirma 
que es una copia a] carblin r siE Ta debida au• 
tenticación. 13 ites bien. Eso de la copia o! onr-
MEI rj eauslión de imaginación y In de debida 
autenticación, si aparece, ya ire ten e ese di p-
earnente el scll y firma del Eeeretarir, que ex. 
pidió la copia, ortinnaole .por auto o providencia 
que tanribién corista en dicho doccrrnento". 

EJfallo impugnado fundamenta su decisión 
de la manera siguiente: "en el acervo proba-
torio aportado a los. arilw para demostrar los lin-
chol en que RO funda la demanda, figuran Tas 
deolaracionra de Leonor Triana de Gómez -y  An a  
ifernónde'v. el documento di Mins 2 y el dio-
turnen fa:ricial de folios . 44 con Ios sobres o1. 
pintos a folios 26 

'.4 .Respecto a lus declarneionre antce nielado-
midas, como lo indica el juzgador de primera 
írelEariria, hay que observar que las preguntas 
formuladas por el apoderado del actor a los tes-
tigos sobre fechas e ininiaciótt y rerrninacián 
contrato de trabajo, salario 411197:apdo, etc., Su. 

gilren las respuestas las que efectivamente fue. ,  
ron dadas por los declarantes de: manera auto. 
mática y de conformidad .e 4111 lo sugerido en las 
preguntas, procedimiento en ini Ludo rondo .17.1311 

lo dispuesto por el articulo 6137 del C, Jr. según 
el attáT pregtulLaa se formulan dc modo con-
ciso respecto de cada hacho, Rin detalles mina. 
ciosos, a fin du que sea el mismo testigo quien 
expone lodo le que sabc aolire el punto de que 
sr; trata, pudiendo hpecrse las preguutah tendiew 
tus a emlarueer v completar su dtdarución y a 
inymiltar el fundamento en que basa su co, 
nocimicnto de las hechos. 'En el pre.sente caso 
el apoderado formal() su intermgatorin en forma 
tal que Joh deelaranles no hacen más que repru. 
ducir casi textualmente en 5115 respuestas, "al  
preguntas que se les foruudaron, por Io eirol tales 
testimonios no son l'eSpOnSiVaS, ya que se 

tan a confirmar las pregunta, y por tant o no  
$o les pueile ooneeder ningún mérito probatorio". 

Para decidir ni recurso, la Corte considera: 
Sir uxurninItm cuidadosamente las declarado. 

11W9 de /os testigos Leonor Triana de GLITIleZ 

Ana Hernández (5, 14 a 13) en QLSLI•xya que en  

el acto de su recepción cT oporbrodo de la parte 
demandada protestó por Ta forma corno cI re- 
presentante del .:letna: nstaliu fnrninfanan al nLe-

iToptoric de los deponerilcs, sugiric;adolos 
respues_uaz pertinentes. No aparece cinc tales afir-
maciones hub:reran. sido cortradiebas por el apo-
derado del actor y, además., que 41 videntenmnta 
Ire-1 	xueifk1 d'oda; reitribdUP.CTI casi re-ztnalmen- 
te les del interrogatorio y que los testigos no 
dan razón clara y pormenorizada de su dielto. 
La apreciación del.  TribanaT, en lo tomate. al  va-
lor probatorio do tales testimonios, debe ser rez-
retada ya (me no aparece de manera evidenie y 
ostensible im error en la apreciacirlo de In prne, 

eiroinelzInakt rsra esencial para que el cargo 
pudiera prosperar. 

Sin embargo, no advirtió el ad,cptem, para ha-
cer la adecuada censura al juez del conocimien-
to, qui, al formularles ¿:ste a los tegtigw, pre,gun- 
tas1 que Eugerian las reptietal, era su propia 
acción, y no Tas sumisas contestaciones de los de-
ponentes, Ja que despojaba de espontaneidad los 
testimonios; o que si & no los interrogd perso-
nalmente, contraviniendo mandato de los arta. 
52, 72 y 80 del C. P. L., entonces fueron lob 
suludternu deI juzgado o Tos abol,Yados do 195 
partes quienes se aprovecharon 4-1F, s ii wosentia en 
In dircexiáa dr:T dcbare probatorio para impedir 

er541annlInilento de la verdad, EE arribos siz-
pneatos dcbii reprobarse La parlkipaui4n, activa 
o nubosa, del a-quo ce FI frac.a.94) de la ferpegt4- 
gaCiOn laboral. 

En cuanto al documental que puede: vense a 
folios 2, en copla al carbón no autenticada, da-
ría fe del estado físico y de la dolencia quo aque. 
jaba a Pedro Torres mas no probaría lo atinente 
a /as Iabore.s que éste dierriporialia en la empre-
sa de propiedad de/ demandado 111 cürou Ealt 
labores afectaron su estado do rduil , ete,--Por 
manera que Lornpno resulta evidente cl error 
de apreciación de ese documento y así el cargo 
no puede prosperar. 

Nada cabe observar sobre las apreciaciones del 
tallador en relación con, la inspección ocular 
practicada oil lel libros de la empresa del de- 
mandado ya que la propia denso& de casación 
emite hacer lilacapii5 en dicha prueba. 

No apareciendo, pues, la violación de las n6r-
muis señaladas en la demanda do impugnación, 
emulo t5a1seettencia do errores de lecha ostensi-
11,10 .5 prolliccidos por la defectuosa apreciación de 
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1115 prLJdIiLi :SIL% kilEIT iZI.Ltiali 111,1C e  ilnplig[131111,14 ti 
Fp formulado debe desestimara). 

En mérito de In explieno, la Cone, Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis ,  
trando justicia en nombre de la República de 
ColornLia y por auteiridsd di 10 Ley, NO CASA 
la sentencia materia del rewurEo. 

PU81_19.13E8E, NOTIKQUME, Ca7.125:5, 
1NSE1ITESE 	LA C4 CETiI jULVELAL 
DEVUELVAS -E EL.E..X.PEDLEITirl: 	TM- 
BeNAT. nE MUGEN. 

Ennai.ra Áraeijo Grou, 	rs_irriaga Mirad
Fkrar G. Riúdtelei. 

Costas a cargo del recurrente. 	 VIcerace Mejía. Or-o. Speretavio. 



15/1.11MI1JS P:11031170E101 

Alcance de la amplitud de 4lie goza el Juez en la aPreclaolón probatoria.--La Corte revoca el fallo 
de primera i£151.aricia y abSuelve a la parle demanda:la. 

I[ a verificación o el control de la verdad 
de las 91.1:0PoSiCiOrie5 qUi9 se afirman en la 
demanda 5ido pueden realizarse por le, me-
dito de prueba establecidos en la ley, que 
son los que determina e. titain xwii de] li-
bro Itt del C. .I.—Los medios probatorios no 
son oreacién de las partes, sino que los e&- 
tablece y deternulaa la ley, .10 mismo que 
SI valor o mérito. La libnrtad.de valorachn 
de las prnebail que ya...unido 213 cOneclito ite 
Ja persmaciOn racional del juzgador, rige 
su conducta al stpreciarlas, dentro de un 
preso lógico jurídiCas pero sido puede re. 
eerirse a aqusilok: instrumentos o medios 
probatorios a los cuales la ley asigna el nom-
bre de pruebas. 

La amplitud de que goza el iraez para la 
estimado« de Lis que se uduzran ante M no 
pliede llegar hasta el extrema de considerar 
tonto prilteba dicaz a papeles o-eoznorobart-
tes luir no tionen aquel carácter. 

Cprk Suprmez 	ilaticia.--Sala de Cosaci6n, 
Lobnrol..--Sercíri.n Primera.—Bogoiá, D. E, 1 

nueve do agosto de mil novecienleE sel.enta 
Nels. 

(Yrfagi!;trado ponente: doctor Victor G. - Ricardo). 

Mario Salamanca, por roecilo de apoderado, 
demandó a Parvelaeinne.9 Lo Esperanza 
iris, representada por Miguel Sánchez y SerSnl-
nio F. Ccirtés, para que le le comicriara a lo 
s; .gttieute.: ..qteconocimiento y pogn de las comi-
siones causadas drkde el 20 de mayo de 1959, 
‹:uyo valer asciende e la suma de $ 7..016.50 has-
ta el 31 de nmicrobre {lel mismo afio; reconocí-
miento y pago de salarios dura.ntc cinco mes 
y 2tl días, con base cm un salario promedio de 
3 78-l; rouunueSsii.v.olr . pago de cesantía ce-
rrespoodiunte o 6 u~s, 6 dran {In suivieios, com-
prendidos entre el' 20 de mayo y e/ 30 de no-
viembre de 1959, con base en el mismo salario; 

Filma de servieio.s corresp(indie. -nti:. a cinco me-
3es complidos eai el segundo sernos/se d 19; 
ánloriol que. transcurran desde /a fecha del des-
plclo lia.sta el día en que Hn cobra lo reclamado 

rnziin del ini.smo solario dintio 
devengado; colas y cestos intluyoadu 1 -uon.orarios 
profesionales". 

Pundó 5a pediniento on los hecho quo a con-
linuarsitin He indican; 

a) Fine contratado por Miguel Sánchez y 3 -e-
vónimo F. Cortel-i C. el din 20 de mayo de 1959, 
en forma verbal, para prestar sus servicios de 
pone; vem.dedor lu lutuy ruraTes .411; ln. crnize5a 
PaIVA':TaClif)11n5 L11 2511CrallIn:L Ltda,., mediante una 
comisión del 5% sobre las venial,  que se produ-
jeran; 

Porque lo conocían ampliamente, ingre,s4.1 
en lorma definitiva, sin período de prueba y se 
le dio la autorización que acompaña; 

e) F're.9.1; su servicios ininterrumpidamente 
iludir. el 20 4-10 mayo halLa el 20 de noviembre 
de 1959, fecha en 'que fuel cleepedido en forma 
ántempe5tiva y Zin justa C9 (MB.; en el rriOlnéran 
del despido le faltaban cinco mesas y 20 días 
para cumplir el legando lapso presuntil f-0 de tra-
bajo; 

d) Flablendo citado a la Oficina del Trabajo 
(sic) dc Rucurarnanga a los patronas ebri65 y 
Stincisez, 5;olo' concurrió Cort¿s, a quien reclamó 
sut twoals'ión cid .5%, lo oual" fue rechazado por 
el representante de la empresa alegando. que esa 
comigión no hallá sido ofreeda, puesto que las 
condicione-5 que le había expuesto al Agente eran 
así 1 2% para el agente vendedor, 25 por non-
OeptO de niedicifin do los torren« quc sa fueran 
vendiendo y 1/Y.," para pagsr prestaciones soc lia ,  
Tes", 
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En derecho apoye; su demanda en 	arts, 22, instancia la repaque y en ..L 1 Uglir ahgtlelVII 
47, 65, 61, 98. 127, 249_ 306 del talmente a la sociedad demandada y oorm-ene en 

C.S. del T. y las purtinenteg del C13 .1.. 	 4.:CH La 

El aporlerarin dr: la parte demandarla contestó 
oponiéndose a las súplicas por estimarlas bine. 
rarias ya que entre el demandante. y la sociedad 
no hubo contrato d£ trabajo. 

En cuanto a los Lechos Inúnifes.tó no stT v'ertu 
en la forma expue.sta 4.7/ aelínhdo con la letra n) 
como quiera que Salamanca no fue empleado sino 
que recibió alg,unes comisiones por las ventas 
que ocabionalmente efectuaba de algunos lotes 
de la Nociedad, ni tampoco ser cierto el pareen- 
ta:n5 alli 	 lloré) Trks coinprendidoa en las 
larms 11) y c); en 	if al d) dijo que habla 
despido por no existir raracióri bdulrH1 y que Lb 
sociedad optó por retirarle la autorización para 
la venta de l(r.cs debido i <pie estaba perjudican-
do pelr vcrirle.T loles que va cstabon venr1;1105 y 
mrlinnas injurio a los demandad ■ ia. 

Monifcskil huello weiialado con la letra e) 
ser verdad la eita:Aó'n ls Tuspeeeión del Traba-
jo cn donde se desconoció croe exisliers Era-3min 
de trabajo con el dermandonte, quien no estaba 
aoructido a horario ni tenía vínculo de emi tí. 
n nada dependencia. 

(:alifició de -temerarias los afirrnuciones de los 
ietras 1) y g). 

Dceidió lu ell•laroversiatd Jue2 del Trabajo de 
Bucaramanga quien conde4 a la empresa
celsr.ne In F..speranza Limitada, representa& 
por Migrucl .5ánchez y Jereinimo F Cort&-: C. a 
pagar o Mario ::1:Llamanen. Flórez Ta suma de cin-
co Mil trescientos dieciséis pelos con cincuenta 
centavos (1 5.316.00) por coneepto de salaTioe 
y la absolvió de 1o:5 olemás cargos dl la denianda. 

Condené un costas a Ia parte demandada. 

Interpuesto el recurso de apelacián por ambas 
partes, észe les fue concedido y el Tribunal Su-
perior del .1)i5lriio Judicial de Bucaramanga re-
formó la sentencia dictada por el 1-quo 'en el 
seniido de iiir (.11 6_5 I 1_50 in. c_ la suma 
que debo pagar :a parte demandada" y redujo la 
eornierioxión i omas ol 50 ,%. GErlEiruhá el fallo 
en lo rris ri er:35L.15 ell recurául. 

FI apoderado de la sociedad in.terpwo recurso 
de eaeackín eI cual Ie fue concedido. Admitido 
y tramitado legnlmente p4r &Isla forpiltliCirin WY. 

pasa t% decidirlo, 

Fi ro.:urrunic aspira a quu se case totalmente 
la sentencia y a que 1a Corte como 1/Zuna1 de 

Invoca la causal 1 uI 	irr. 87 del 	y 
con base en. ella formula un solo .1:arpa así : 

"Acuso la sentencia impugnada de ser viola-
toria eri forma indirecta y por aplicación inde-
bida de los art. 127. 23, 132, 133. 234, 138 
139 del C.S. del 1, en concordancia con los. arts. 
593. y 637 del y del set. r d.al Decreto 0243 
de 1.951.,-Se incurrió en la violación Fred-9413n a 
consecuencia de error evidente de hacho por erra-
da:o eepiinElnda apreciación de las prucbas <lime 
rnAsilrIantesp! que indujeron al 
sentenciador de sejuudo grado a dar por admi-
tido un "hecho que realmente no ha sido demos-
trado", 

Sinpilariza las siguientes pruubas, como apre. 
ciFILIELN ; documentales visible 5 a lo-
bos 2 a 5 del prime= cu.adArno y la diligencia 
de inbpeeeidn ocular (ils, 38 a 40 primer cua-
derno) practicada por el Juz iitimera 
tanda. La apreciación esrór.ea la hace consistir 
en que el Tribunal 14: dio el 1..:arácter de prueba 
que logalmente no tiene. ' .1En d'ecto —de— 

trata de documentos privados que provengan 
y obliguen a la sociedad demandada, Son docu-
mentos elaborados exclusl‘,aluente por el di:nlial-
dante, que no aparecun Inscritos por Ia pcnona 
jurídica que su demanda.. ir.uvés de ninguno 

s;us teprowntarnes. Erl jiebl htumentos no 
lii.11.11 ninguna 1.11 .rgacilin a cargo de la sociedad 
demandada, sencillamente porque •ésta no las ha 
ellorg1.4141. NO- 2011, pues, documentos privados al 
tenor de i art. 631,  del C. í.. ui siquiera alguno, 
medio probatorio vonforrne ui Tul. XVII, arts. 
$93 y 51, ibídem. EL msmo Tribunal así lo Te-
conoce, colando zerirrrni ,sto fallo "aunque la 
relaelju en ustuilin carece de requisitos eKigidos 
por la tarifa Legal de pruebes. .",si bien debe 
anokarse. ipw PC equivoca cuando le da valor pro-
batorio. So incurre en tainafic error por confun. 
dir liss medias [le prueba y 11/. ItiattEra dv adue-
ci6n al proceso, con el valor & mérito probatorio.— 
" . . . el Tribunal también incurre en flagrante 
error al declarar que la sociedad demandada acep-
tó implieltarierite la relacia. de cuentag &ante-
:1111a LJI: 1105 documentos referidos, dizque porque 
Do Tiit li u abil2145. Y agrega el recurrente: 
"Precisamente por su ior documentos privados, 
ni públinos, ni prueba alguna, no se ?olía 010 - 
tar ni redarguir de falsos. Tampoco se podían re- 
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conocer táitamenle, Es evidente. pues, que Ho 
incurrió en error al abril; mérito probatorio". 

Se apreció también erróneamente, sigue di-
ciendo el rwcurrente. la  prueba de reconocimiento 
judicial o insper.e.irin ocular porque del hecho de 
line la lecha y el valor del primer abono quo se 
hizo al Iniardanto coincidiera con la relación 
(fue e'ste elaboró en los anillIT Cl tO5 anle rir.rrmen-
te-precilados, no puede eolerrirse que ¡olla la re ,  
Jaeión randWin ca:incidiera. Tampoco puede de ,  
dueirse quo 'todo induce a (Ireir que la relacióii 
fue hecha con base en lea libros y aanstanelas 
que reposan en poder de Pweelociones La Es. 
peranza y que ICeS 11 1.110:9 que contiene San Veri- 
dices porque en la ius.Pección ocular lin se veri. 
ficó que esa relación contenida en los docuroert 
to.? fuera lornilda de tu librol y eonetancias de 
Ta cropre,im. Se irmnirriCh. rms, en error evidente 
de hecho al aprneiar TH prurliadi inspPeCif5n ne11- 
lar canto demostrativa de un hecho que no lo 
n.sta", cual es ytte la re/ación que elaboró el de-
n-tal-oliente la extrajo do los libros de lo aouiedad 
demandarla". 

Por oT errar anotado y de suyo evidente de 
Ja apreciación de Tos documentos ya dichos y de 
iii diligenCia de inspecelón ocular, se llegó por 
el Tribunal a la equivocada conclusión de qui. 
la soeiedad Parcelaciones "La Esperanza Ltda," 
adenda eomisionu o salarios al demandante Ma- 
rio Salamanca Floreo:. En vRidad, no habiendo 
establecido cuál fue el miniero de lotes que en. 

o vendió c.t rlemandantr, nu puede wleg:.rle 
011ál flIC 01 monta de lm comisionas que ILt ce- 
rre.9pooderiun si meter, corno tannineo :nula] es eT 
valor que se le adeuda. Ese "onus probandi" del 
manto del salarie quu rjevengó el promunro tra, 
bnjndor eurraspandía Unicamitide e 

Se considera: 

"La Sara encuentra seriamente defectuosa la 
prueba —dice el Tribunal en cuanto a la re ,  
loción labaral e01110 trabajador permanente y su-
bordinado dr: la sociedad donnuiducla que alega 
el actor, para Deur a decretar las prestacionrs 
soCialeq impetrada.; y orrle.nar el pago de la In. 
deranización por rompimiento intempestivo e in-
justo de ese supueAra euotrato de trnbajn. Pc:ro 
en cambio Tos elementos de juicio que obran en 
el prnee..0 si configuran an forma nruy clara el 
hecho de que Sa/araanca prestó sus servicios a 
parcelaciones "La Esperanza 4.:n la venia 
de lotes y parcelas coa La autorización expresa,  

dada por escrito, de Una de los representantes 
de la indicada encledad, v que por esos servinios 

- 1>L3  •parteci pactaron el dere. C110 de recibir Sala. 
manca el 5% del valor de las ventas hechas por 
Tal intervención de él, 

"La ralpelli:an de ventas hechas por Mario Sa- 
kunartea y do las comisiones devengadas por él 

docuinento quo- si bien no tiene el visto 
Lucho de la parte demandada, Le merece al Tri- 
bunal dula arnpha credibilidad, no s'olo porque 
no fue glosada en ninguna oportunidad, ni cuan- 
do fue presentada inicialmente en la Inspección 
de Trabajo ni en la contestación de la demanda 
ni a lo largo de la irainitación de/ prezente pro- 
ceso, sino porque alguno de Fus datos coinciden 
con pruebas de indisernible veracidad allegadas 
a ha l,: 5IJ Los. L11 electo. no hsar t el íruea cui- 
dado con que R,e hizo la inspección veular em los 
librol de la sociedad demandada, ya que nO se 
dejó constancia si fueron verificad% las datos 
acerca de fas fechas, -cuantía y it iijrketil.sde llyri 
cheques referentes a los abonos recibirlos por el 
actor, eisc anotó la fecha y el valor del primer 
ahorro y tales. datos son los mismos que suminis- 
tra la relación dada por Salarnanea",—Afirma el 
sentenciador "que lo redailionailu,  cry, los nom- 
bres de k adTaircntes de lotes.- área vendida, 
valor convenido., VA rtntilln a favor del dero.aul 
dantm, abones hecho-, pnr ins compradores, etc., 
3110 10 pude constatar el Juzga') porque la dema/2- 
41ilda 11€.1. puso a disposición los libros en quo ulc 
btu coalta_r talc5 informaciones, :según 10 ad- 
vierte ol Juez, a pesar de que una empleada de 
InredariOnCS "La Esp_Tanza LIda," deelarri bajo 
juramento lin el incidente de objeciones al dic- 
tamen pericia], ti Lle la Iodedad demandada lleva 
los lbrs da Caja-Diario. Mayor y Ralanees y 
.r.:uentas efirrientes, debidaincitte registrarloR ca 
donde se arkuiall TOW datos reSpealV4).9",. 

Y continúa el Tribunal z "aunque la relación 
era estudio enloce de requisitos exigidos por la 
tarifa legal de pruehos, si es un .1:Jen:rento de jui-
cio al cual la Sala Te atribuye una gran s:Iriedad 
por las razones arrihn an)lada,. Todo induce a 
creer piel la relación fue hecha con baso en los 
111,05, y con5tarberal:. <re rrrpoan en poder de 
Parcelaciones "La Esperanza", y que iot datos 
que curnienci brin veridiNfrs, ya que de no bed" kt5i. 
se  habrían hecho las corn9spordientes salveda-
des u obeervaeicrans por loa cerca representan-
tes legítimos de la entidad señalada corno parte 
pasiva de la aceióra çn lt -as oparturidsdes que. sc 
Le Lrindó. Sin entbargn, la parte demandada guar- 
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dó absoluto silencio., no dimaoló la exactitud .de 
Ja referida rtiaolon, Fp otrae palabras, la ar-opt6 
implícitamente. En .  tales circunstancias ese do-
aumento suministra al Tribunal el íntimo con. 
-...cneiniíento. 4JE /tate Laz. datos que -45uttrielle 24}11 

I,plerice$ y sobro ellos se puede fundamentar con 
toda tranquilidad el fallo que desate en de/flui-
tiva la controversia plinateada, cal el.dno lo hire 
el Juez de ibrimera instancia, nonforme a las .am-
'dial facultades conferidas por la ley procesal 
para la libre formación del convencimiento". 

"Seg-lin ol demento de juicio que se viene es-
tudiando, Mario $elarnartea devengé eonnsiones 
por valor de $ 15.1l07,50. Y nino ou la (Eligen-
eia de inspeecián o?..olor se comprobó que dicha. 
Éci-lor recibió por a:cienos o anticipes a tales co-
millones la suma de S 9.496.001 hahrá de con-
donarse a la parte demandada a pagar la dife-
rencia, O 51:a la nanlídad des- $ 6-313,501,—E5 de 
anotar quo la condena hecha por el juzgado solo 
alcanzri. a $ 5.316,50; pero ello se debe a que no 
tuvo en cuenta el señor Juez la rebelé:1 unriple-
suentaria feAba 3 de r3icientbre e.0 que fue-
ron anotadas las pperacions comprendidas entro 
el 22 y el 2S de noviembre de 1959, ¿i.no la re-
lueién inkial del 20 de noviembre en que se 
anoir:i el movimiento hasta el a de :bebo roes. 
Hay una diferencia entre la r-elaeión de abonos 
surninistrad.us por Id denla:11_111e y el total [pie 

juzgudo encontró en el libro de aiHt(k da Ta 
empresa, diferencia que es de 1. 2_449_5(1. Esta 
di9;repeirt41114 eta 1011 documenlee se debe a que le 
datos lorninistnulDs por Salamanca 1.4 0117 (501111 ,  
prenden hasta ol . 17 de noviembre de 1959. mien-
tras que cl nitirno abono anotado en el libro de 
gastos es de fe-h 28 del -mismo mes"... . 

La Corte constderA 

El recurrente hace consi,stir el error de hecho 
evidente en que ineurriii el sentenc,lador, en la 
equivocada apreciación do las pruebas ViHibles a 
folios 2 a 1. del primer cuaderno (relación de 
ventas y ooniísionca presentada con la deman-
da) y diligencia de inspección ocular practicada 
_por (.1 Juev.lr prIrnera instancia (fls, 38 a 41) 
dcl rniunio olunlerno) respwto de las cuales afir-
nia "que son las tiniess procbas. .que sirven de 
soporte a la condena proferida por el Juez de 
seKundo grado contra la sociedad demandada". 

N. hay 4.ondtancia alguna do que el deman-
dado hubiera manifestado na vonforovidsd con 
Ja. pieza aportad por la demandante ni en la 
diligencia llevada a cabo en la Inspección del Tra- 

*bajo ili Florrirannmo que obra en mitos, ni rii.Vt-
Lro del pido, ni aparece larrilioco que la rola-
oión referida fuera copia de ninguno de los li-
bros que llevaba la empresa, -ni que muten:Ido 
eoineídie' ra con lag relaciones de Fastos del libro 
auxiliar quo le fue presentado. al  Juez de pri-
mera imtativia ci l ligrmeia dx. inspección (ten-
lar que se practicó por ese funcionario. 

La verificoeión n el control de k verdad de 
laF, proposiciones que se afi....man en la demanda 
solo povale. millizarse por Jos roC:dio5; d:: prurha 
4,StableCideg EtTI la ley, que son los que determina 
el titule XVII del-libro II del C.J.—Los medite 
probatorios no pon el:lux:141n de las prirLCS, Hin0 LitgC 

LOS establece v determina la b;y, 16 mismo que 
su valor o mérito. La like.rtac ... de y:do-ración d e  
las pruebas que va unido al concepto de la per-
suaelón racional del .jwcAadar, ri.a iu conducta 
al apreciurla, dentro de un procese lógico inri-- 
divo, paro solo puede referirse a aquellos instrn,- 
mentos o medios probatorios a lcu rindes la ley 
asigna el nombre de pruebas. 

La amplitud de que goza el Juez para la es. 
licuación de Ias que se aduzcan cate él rbs) puede 
llegar basta el extremo de considernr corno prue-
ba eficaz a papeles o comprobantes que no 
nen aquel eníáeter •  

En el caso C:11 estudlo, los apuntes. extracto 
o relación de venias V alTri1811,1ti.n. ,. TIC C.1 delrilari• 
daate anorapafp; al libelo principal, 110 

calificarse como prueba ae donde e-manara una 

obligación por parte de la emprela demandada, 
ya que no pasa de ser una simple afirmación del 
actor que Inc debido ser demostrada dentro del 
proceso per los medios que la ley señala. 

• Tampoco con el acta de la inspección ocular 
aso demuestra que la etripmsa debía al actor la 
suma que éste reclama por concepto de venta y 
(:(111111áfid14214 	 riunstn Tire ni id Juez ni el 
perito pudieran establecer la identidad de las 
partidas eine arupwizi JI . lsi1 srIallMs 11.1.)r 4:1 lk:1111iLl• 

dente en la lista a que tantas veces se Ira hecho 
referencia, con loa abortos e anticipos a que se 
refiere el libra auxiliar de gastos exbuutnado por 
el Juez en la diligencia antes dicha. Según el 
aekt correspondiente solo se hace inenci6n a un 
primer abono de 3 1.50,00 hecho a 5a1amanca y 
un ánimo abono de $ 300,00• registrado a favor 
del mismo, Par la sola circunstancia de apareear 
estas dos partidas abonsdns n1 dernandoute no 
puede concluirse, "que todo induce a zrear que 
la relación fue. henho. DOil base en los libras y 
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constancias que reposan en poder de Parcelado. 
pes "La Esperanza" y (pie los datos que contiene 
son verídicos." como lo afirma 1:1 Tribunal, Si el 
propio sentenciador hace la observación capUoita 
sobre "el poco cuidado con que se. hizo lbt ins-
pección ocular por cl Juez del conocimiento, en 
lo.s libros de la FAcierlad dernindada, ya Top nn. 
Se dejó constancia -si fuer.  on verificados los datos 
acerca do las fechas., cuantías y números de los 
cheques referentes a los abonas recibiden por el 
actor" y asimismo se anota quo "lo relacionado 
ceo Iot nombres do los adquirenies de lotes, área 
vendidla, valor convenido, otonilión a favor del 
demandante, abonos hechas por 6s compradores, 
etc. no lo pudo connotar el juzgado", un pobia 
concluir que la demandan debia sEa condena. 
da a pialar ol actor Tina cantidad de dinero, si 
prohatoriamente no: fue establecida la deuda', par 
los medios conducentes para acreditar tel hecho. 

Además en el acta de la laziaeceión ocular 
consta; "que ex...uninado por el Juzgado el libro 
auxiliar de gasLes se obsicrva la existeneia de dls. 
tintas partidas sobre ant -cipo a los agent ,sts ven-
&dores sin que aparezca . determivacia'n clara 
del salario o de la cantidad especifica a qua co- 
rresponda cada une de esos abonos. EI perito de- 
signado por el juev. en la Inispneción ocular so 
lbalitá a informar, con dos cc.itificlo. do dflo 
casas de4licadas al negocie) de pareel.aeiones, cfne 
sus »gentes vendedores devengan el 5% en las 
ventas que hacen sobrf lotes parmla,:. No libo 
ningún estudio de los libros de la empresa, ni 
conceptuó sobre e/ aparte b) a que refiere /a 
prueba decretada "en cuanta a stitna;.: r2e.i1ichts 
por el trabajador Salamanca y si hay cons¿ancia 
de pago de prestaciones". 

De las elservacioncs anterinrcl respecto a la 
relaciúa de y entan y a la inapeecián oeular, ea-
lira la tuales Trilarnill la conde.na, re 
concluye que erró evidentemente el sentenciador 
ea apreciar los elementos que le sírvierun de ovo. 

yu para dictar cl fallo recurrido. Por tanto el 
eorgn ha dc prosperar y la sentencia habrá de 
casa rse, 

Consideraciones de instancia t 

Si bien es cierto que Salatnanca fue agente-
veudedor d la fil-rna rin Pared -aviones "La Eli-
p(Iranza", en el proceso no demostró ni e/ tiem-
po de M'Inri rio, ni el salario, ni Ia 9tliTnk 1116 hu-
biera devengada por ranin elel 5% de cornisi¿in 
sobre los ventas de Ios lotos, porque como se ha 
ViSta al anallizflr los elementos sobre lus cuales 
fundó lin petición. especialmente do ti iri.,,pee-
rinn ovular, del dictamen pe .rielal y de la rela. 
eión acompañada a la ilernancla. no se establece 
/o afirmado por l tleniantlanie en el libelo -prin-
cipal. De -otro -fado, como ya se ha dicho, la 
relaeián tantas vecc-R aludida no puede ennliide 
tarde' coa valor Probatoria ,‘.nfleiente a 1s TT17 
las disposiciones. procesales citadas en el texto de 
esta pro.yidencia, 

Piar la erm4t34,:lael<nc5 arder-1mm, la Corte 
Suprema de Justicia, 414.1rninistrundri justicia en 
nuralire de la República de Colombia y- por au-
toridad de la Ley, CASA la sentencia recurrida, 
.revoca la del Juzgado de primera instanela y firi 
su li3gar, absuelve a la parte demandada de los 
peticiones de /a demanda y condena En en.stri.s al 
actor. .* 

Sin COSLii5 en el rE.eurbiy. 

PUBLIQUESE, NOTTFIQUESE, COPIESE, 
INSERTE5E LINZ T.A. GACETA JUDICIAL 
DEvuELvAsE El. EXPEDIENTE AL TRIBU-
NÁL DE ORIGEN. 

Ramiro Arad jo Crenz, Adrhr Arr Lega And -rade, 
V +decir C. Ricartiv. 	 , 

neerzie IIc jía Osario, Seeretarin. 



A-CCM:DENTE DE 11111-41B:1313.--Lfs. COME EN ISU SALA, DCASACl/IN SA.1130111k:. NO CAZA. LA 
SENIDENCIA 112.CURSIIDA :Pea MIZA Ea SITSICSNITA-ClION 16)11,1kii. 

El recurrente AO Zxplica n Cerane7tra Tm fundamentos de la vío!aelón.—la daginnfia no es priuba 
les beeol..- que en alía s arirmark—Eay necesidad de delnustrar la v1o1aetea de.  aentrJek con los artieu-

los 87, 16 y 9/.. del 	acusat3os de haber sido quebrantados. 

CM•111 Szaprf?rna d JuSlimins, — Sota Se Cola .r4.4r¿ 
Laboral. — SHeviiin Frlyner.a. — 
diez de agosto de mil noveciental le„senta y 

(Provee:Vi; donLor Marnwl Vicuintr. Jiménez 
Awdliar de Ca,:.oeión 1.abora1).. 

La señora iilARIA LUISA IIRRISIT_TDEZ 
A_COSTA, p-Fr ntdiii rim linilerrade. demandó an. 

el Juzgado Quinto Laboral de &Iota a la Em. 
presa denominada "31:C2501El-U DF. JOSE JE. 
SUS RESTREPO & CIA, S. A.", Fábrim de 
Chuooluies Luker. Quesada y Sol para obtener 
al pago de contrato de trabajo cp10-nr1 viienciones, 
horas extras, cesantía, aneldenie de trabajo, per. 
juiclo6 morales, y demás euusas señaladas en el 
libelo respectivo. 

La parte demandada conteAte5 el libdo oponién-
dose a sus peticiones, y nianífc.,-,:tundo haber con-
?iigoutio judicialmente lo que según la liquida-
ción del CÉINki consideraba deberse. 

Agotados los trámites deT proceso el Juzgado 
dirimió la liiis, así: "PRIMERO.—a). Deelá-
rase parcialrnente„ de oficio, la excepción de pa. 
go, en cuanto hace relación al aux'din do Ceban-
tia; y, 

"1]).—Dceláran parelahnente Follada.la x. 
cciieión perentoria de inexi5tenei.a de la obliga-
ción, propuesta en tiempo •por el apederacle ?le 
la parte demnnelada. 

"Sr.:Gl:N1)(1.—Condéctose a la sociedad "Su-
~res de José Jesús Restrcpo & Cía. S. A.", "Fá. 
briea de Chocolates Luker, Quesado y Sol", re-
presentado por 911 Gerilmte, sor Juvenal Botero 

Angel, 0, por <j'alca haga 711,33 veces. a pagar a la 
Seiiorita Marin Y.uia Elernitidez Aeosta, la can-
lidad de CIENTO CINCO PESOS -1".0N cu.A. 
RENTA Y CINCO cErITAITOS ($ 105.45) 
in/ete., por ecnieepin Lll ex,..leelente del auxilio 
de cesantía, conforme a la parte motiva de esta 
sentando. 

'TERCE110.—AbouClve9.e a la sociedad de. 
mandada, dE.1 los demás cargos formulados contra 
ells en lo demanda iniciada por María Luisa 
Bermúdez A., par conduelo de apoderado. 

`'.CIJARTO.—De contorrnidod con lo prescri-
to en el artículo 2 del Deeruto 0213 de /Sin, 
condenase a la pr1drAucludada a pagar un diez 
por eienLo (H91) de l'as costas del presente jui-
cio'', 

EI tpotlerado de la empresa interpuso apela-
ción irk .telTrIfl Fj1J l3 demandante. El recurso 
fue delatado por el Tribunal Superior de Bogotá 
ea 5ala Laboral y en segunda instancia en scn. 
tencia qu.e re.se•vié lo siguiente; 

U.—Modifiease el ordinal a) del numnral 
prirfiero de la sentencia npelnda en el gentido de 
declarar probada la cx.eepción de pago en ella/1-
Lo a Desantia vae„acáones, 

29.-1onfirloam: al ordinal_ h) del numeral 1? 
de la misma seritcneta, 

a9.—iievücase 	aun-Luya/ ecskindo y en In lw 
gar aklacIlrasc a la parte demandada de- pagar 
multa alguna por concepto de cesantía, 

4Y.—Confirmase el numeral tercero da la sen-
tencia apelada. 

59.—Ilevidicase el nurneraJ, cuarto y en eu 
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gar coudénase a la parte actora a pagar las costas 
de primera Instancia. 

61.111aF. enliilegunr3F+ inItancia, 

La parte demandante interpuso u/ recurso de 
casación ante la Corte Suprema que le fue con-
cedido y declarado admisible. 

En tiempo oportuno el recurrente preleutó 
escrito de. demando eo la coal ¿incita losiksuicote: 

"Las zentonciaa que 1c ban. lipeládó 9.011 viola-
tarjas dr las diliposieiencs legales ;  stn:tantivas y 
proceqdes, y el alcance e.s de tolerar el abuso de 
las Empresas contra los trabajadores, quc hart 
expuesto hasta su propia vida ort pro dcl capital. 
corno el cala dr. la selora tari Luisa Brmu- 

ikensto, que quedó inválida con el Decide:11K: 
de trabajo que viene reclamando, a más de los 
perjuicid> murdei que La sufrido mi n'andante, 
parque a su edad joven, quedó' can una pierna 
corta y cicatrizada, con ocael¿n del accidente de, 
trabajo por .nuTpa y DP5pannbilidnd ile Ta 
presa demandada". 

"Los preceptos legales vii'siachNF srIn 

a)..—Cédiga Sustantivo del Trabajo, artículo 
23 por cuanto existe, eonto exi..-itb`r la Telar:Hin de 
trabajo aun! patronk: . y Lairabajadora que re. 
presento, contrato que:frena todos los eleruentes 
y que las sontenciss dezmnocen, Artículo 249 
per cuHrEfoi la Empresa debe el execriente de ce-
santía, según é/ libelo de Ta demanda; el articu-
lo Cr5 del mismo Código, por cuanto hit Empresa 
dernendada drle kis sdai.ilo al10.9 Insta el 1120- 

thento en que hizo la .coiignei6n, la que  ni; 
inandante recibió a Mima ommta; el artículo 209 
y demás concordantes en cuanto a accidentes de 
trabaja, por cuanto las lesiones están probadas, 
lesiones. - que rnii. mandante sufrió al servicio de 
la Emprem pri.r colpa y falta de prnvisijn de Ia 
misma =presa. que es la que debe pagar las le-
siones sufriclas.y las diferencias exigentes entre lo 
que Pagel y in que debe: el art. 205 del mismo 
Código y denta's concordantes, par eiiHn[o la  le_ 
sidn fue sufrida en accidento d c  t rabajo Y Dll  
desernpefio die sus funciones. 

b),—.Del Código de Procedimiento I.aboral, ar-
tículo 25 y ugiiientrs por cuanto ni maniata+, 
ápió el procedimiento, pairo el Juzgarlo a-quo 
onlilló el decreto de algunas pruebas, tal cala° 
is inapecelén ocular y el nombramiento de los 
médicos particulares, para que dictaminaran so-

bre Ja lesión sufrida; artículo 54 del mismo eé_  

digo por cuanto e/ Juzgada y el Tribunal no de- 
cretaren las pruebas do oficio que eran del muy,' 
el artículo 85 del Código Proceal Laboral For 
ciiint il Tribunal no ordenó la priEclica dc . lEts 
pruebas decretadas y que no fueron rmepcioun-
das. EI rriburin Tribunal se negó a ui'r las sd• 
plims do rueepoirlit dr pruebais e  posor dO mi 
aislezicia ierne aparece a los folios 16.6 del expe-
diente, 

"Solie;lo que la llonorsble Corte S'apearla de 
Justleia., Sala Laboral, revoque las sentencias alu-
didas, tanto del Juzgado a-quo como la del Ro« 
norable Tribunal Superior de Bogotá, pnrque 
corno he venido Eirirramtrando, ambas entidades 
violaron el derecho laborat sustantivo, lo rrik1110 
CrITC el procesal labowal„ ,". 

LA coRTE CONSIDERA: 

.L1 recurraite seFiala ;  como motivos de la ea-
saclón, variai, disposiciones; de Tos COdigos de 
'Tsrabajo, ouales, ea su Ilalicepto fueron que«•
brantadas por el sentenciador, poro nocwplica 
ni demuestra los fundamentos de la violaelf.Sn, 
pro Faba de aplicación de aquellos, por aplica« 
ción indebida por Interpretación errórica. 

Las motivos que aduce sor : 

a),....rioIaeír.in del artículo 23 C. S. T. por. 
que entre las FL1T±c  i it in contrato de 1h1- 

bajo y las sentencias lo dasconorrieran,—No 
exacto. La sentencia no desconoció k existencia 
del controlo. 

b).V.i.olve.bin del articulo 249 ibidern, pr5r-
que la es:impresa debe el excedente de la cesantía 
Pegan la demanda.---La demanda no es prueba 

l¿is hechos que en ella se afirman_ 

c),—Violación del art. 65, porque la empre- 
sa debe los salarias 4.2inTri 05,-Si hay praeha do la 
deuda debió' deinestrarac 91w hubo error de be.. 
cito en TI aporeciacián. 

4—Violación de los artículos 205 y 209, por-
que las lesiones sufridas por la demandants es-
tán prnhadas.—El Tribunal reconoció las lesio-
nes pero se atuvo aI examen y concepto trié:Deo 
simún eT cual no  hubo incapacidad laboral sull-
captible de Ser indemnizada. Esta prueba no ha 
sida combatida por errar en su estimación. 

e).--Violaeicin de Tos artículos. 25 y s.s. y l33 
del C. P. L. porque Gn e/ Juzgado y en ci Tri-
bunal, durante el juicio, se le negaron o /a de-
mandante vara pruebas que solicito. listas eir• 
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eunstaneias 11.11 Wilifiglirein !T'Olivos alegabltz. en 

La 2,15'.11tennia dl Tribuno] consideró lb rela-
tivo a las niplitos de la &manda, a las pruchaA 
allegadas y al derecho aplicablu, y l-CfillW 511S fun-
danieritus subsineo par cuanto el acusador no 
1os Itia• J[59,viriutaclo., limitándose a afirmar que 
fiteTori ofoebrantadns Tal disiiiisiebílnes que cilia. 

Par esto s rTH:Frivos e l'Irga .1 bu (911Y14-4111.51.1 11;TL di; 

que 1,1 demanda lio le ajusta a lo prescrito en los 
rtiínuT01:: 37, 901 y 91 del Código de PruneLlimien-

to 1..aborta, por lo que es prreiso descotimarTo. 

'Lo virtud clu lo ip..xp Ltelto, la C01-11.0 Suprema 
J1Pi.1cia, r' Fudin de C2saeión T.aboval. adminíw.- 
trando justicia en noinbrc de la Itepalica de 

Columbia y por antoridad 	L y NO CASA 
seritencia le egunda inalan da. dictada por 

el TrIpij nal S iipúrira. li, Bogotá IT Sala na-
41Lit., Fui.; tobjelo del 

Las vabias de la CIllación sun tic cuenta ad It - 
atirrenue, 

PUM .TQ UESF., NOTIFIQIIESE, COPIES, 
IYSE.RTESE EN LA GACETA TUDUIAL 
DEVUEL V A SE EL EUI1NTF E. '":7_1111.1.- 
NAL DE ORIGEN. 

Ttarptini Arar¿iu Ir";raei, AdIF Arrlap A ndrarle; 
Victor C. Ricartio. 

Vicenre i. .ijia 0.sor,10, Secretario. 
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InfraceiCin de las normas contonidas eu osordinale,s TI del art, 	del 	y del 39  del art. tia; 
mismo código_ 

CorIP Suprv..hut d 	.tiric. — Sula rie Case:ció& 
Loburo./.. — .9e'ne,¿•;.m PvinaPra. — Bogotá. D,E, 
unto 	liguSUI di! mil 1114.1oreCielnigh.S ácscrita y 
2ei5. 

',Proyectó: doctor EdUardo Ronderos Tejada.-- 
Auxiliar de Caaar.i.r3U Laboral). 

CARLOS A. -C-FIULTA ABIAS demand43 por 
medio de apoderado a la entidad "ARMCO S. 
A. representada por el señor Frank nonius a 
fin de quo fuera exundenarla al pago do las si-
guientcb: prusiar.ioncs, derechos e 'indcuanizaelo. 
mas ; 

"1?.--Salarios ca;dos corre-spoodientw a todo 
el bpso que dure la empresa para dar e.urnpli-
miento a sus obligaciones >  a partir del día 26 
de enero de 1960 hasta.€...uando las cumpla a 
raz6n dc S 32.10 por cada dia de retraso, 

"29.—Que 	rmajuntan las pnsraciones de 
ar,aerdu enn• 12 ley, ya liquidarlas y pagadas a 
rni m'andante, • 

kle,santia, preaviso de acuer-
do con le. solieiindo en el plinto anterior. 

"V.—A lo deniliz que probare en el juicio, a 
las eosta.:5 y agencias en derecho del presente jui-
cio•. 

Señala eottul heelaw de la demanda loe si-
luiuntr,s: 

"a).—Mi mandanto señor Caries Unirla, en-
tró a prostar stig. servicies p nale e a la empre. 
52 "Armee) Colombiana S. A." baje la dependen-
cia del señor Ilebbins, eri uicaridad de ayudan, 
le cic contabilidad .  y posteriormente como ,Ide de 
Kirrdex con un sueldo mensual de 962.50. 

"1›).—Prli podcrdauto fue despedido unilate-
rail-Licor-1 por parte de Ta empresa, en carta que 
dirigió-  a éste motiviludela en /a Facultad que Ti 
otorga el artículo 48 del C. S. &I T. pero en 
realidad la verdadera eaula pa -va que mi poder- 
danle fiffir2 HütpArado desu c.argo, fue otra, 
mo era la de haber estado enfermo y r:%n írata-
miento por cuenta de la enipre., y lemikrykdo ¿a-
ta que siguiera esta sitiracián, dio por terminada 
el contrato. 

–c).—Por r.1 rnntivo, se ild1110 la ellutatila Ll 
reserva cuando ci motivo era otro., pules b.árjI.,9 la 
feehui no salit, /Jai-  raandante „qué ontertnedad 
conscerinnoias pudiera tener el 11)er sich inter. 
venido quirúrgicamente. 

' 4(11..—A m poderdante se le ex•orninó al mo-
mento de entrar s . la empresa, po3teriormentr, 
fue atendido 'Jur C. S. S. y después no :sc nr. 
den ó practicar el examen mandó loe despedido, 
no obstante ele hafierlo 9oliecitodo dentro 4101 t¿rr -
mino legal, por lo erra' la empresa inetunplió y 
ViOlL el artículo 57, numeral 7P. FliisLa la pie. 
sente no ha haLido lugar a Lal recOrmilirnienro, 
siendo de rigor- Par incumplimiento de la nor-
ma dtada la empresa ,e ha horbo  acreedora  n  h 
sanción cree para esios rasos estahh, rce el e. S. 
del T. en su artículo 65 en su numeral 3?. 

"g.—Mi procurado, no obstante da halior so-
licitado el certifiCado, siendo corno el. lana ohli. 
guión ole la (Impresa 11 Orderredrlo no lo ha con. 
cedido, no obstante que 'había rauelios Cundan:len-
tos para ¿reer «Tue ami poderdante no salía en bite-
nes nondirjones de salud, toda vez qua estuvo 
sometido a una intervcrneión cruárúrgle a en al 
instituto de Seguro 5Soeial 17..alombiano1  donde -re-
ribió tratamiento por varias vters. 

g 	'me d urinte la permanencia en la en,.. 
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pre,.9a y al ingresar, fue .2ometido a lo% carrespon- 	 LA C4SACLON 
dientes exámenes, 

"11).—que mi mandaute fue despedido en ugo 
de /a cláusula de reserva., abusando así de esa 
facultad, cuando se esconde 1:1 verdadera causa. 
pues no ha habido reovganizaeirín, ni supresión, 

rundifieación alguna en la empresa, el cargo,  
signe con todas las circunstancias tal como fue 
qureido por Ini murolante, lo que necesariamen- 
te.implica que la ernprela HE: liben; do los 3ervi- 

idos de mi mandante, come consecuencia de haber 
iiir1ri enfermo".. • 

Correspondió ennowr del negocio al sefior Juez 
TC-rezi9 I.411103111 chi 	 vilirm,./Irlia vez 
mitida la demanda, 5iir1 iet 431 proneiliraiento de 
rigor hasta llegar a fallar/o. La sentencia, deter-
minó lo siguiente: 

E l l..--Cuntlenar a la souipdad demandada al 
pago de .$ 32,10 na/ote. diarios u partir del día 
2.5 de einTo de 1960 busts aquel en pie we le 
haga practicar el examen médico de retiro al tra ;  
bajador.-22.—Alisolver a la sociedad demanda- 
da de Toss resmalerr cargos formulados cn su. Con- 
tra, y 39.—Condenar en cestas a Ta parte deornan- 
d a da ". 

El fallo anterior fue apelado por aitilal par- 
tes y, SUllitlOS 1USiu1os iii Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de "Ilagota. , Ssla Laboral, éstc, 
decidió el TeC11150 asi: 

" 19 —ReviSca Ig<5 1459 numerales primero de la 
sentencia de fr,lies 58 a 62 y primero de da acla-
ración de la misma, folios 65 a 67 y en su /li-
gar absoéTven a Arrneti. Colon:11,1mm S. A." re-
presentada por quien haga las veces de su Ge- 
rente, de pagar a Carlos A, t'aleta A. turna 
alpina por concepto de indemnización MO- 

ratoria". 

"29—Revéease el numeral segundo de la MiS• 

ma Ecnikntoío y en su lugar condénase a la so-
ciedad demandarla a pagar al demandante 
S 280.07 por concepto de ce:41.1311a y S 310.00 
por compensación de vacaelunes. 

—111011ifieme el numera.] tercero del falle 
apelado y en Én lugar cond4riale a la sociedad de. 
mandada a pagar el 20% de las costas de la pri- 
mera instar-Lda.—Sin CO5111S en esta. instancia". 

La parle actora interpuso el reVirrrAri do tukSa-
ción y así el negocio ha llegado a la Corte para 
decidirlo 

Seña/a el libelo el eletuace do le irripugnaeleie 
asi: 

"Persigue obtener de esa Superioridad, se ce-
se rarel.a.irrpente la Rurnenria del Tribunal de 
Bogará, para (-pe la Carta, conailtuida en Tri-
bunal de Instancia, acceda a condenar a la -FM -
-presa demandada a la indemnización de wie :ra-
ra el ¿Irtículo 65 Ord, 39 en concordancia con 
el articulo .17 Ord. 7? del C. de T-ralba-
Sto. Ordenar el pago de La eorresponditutea pri 
mas.—Causal i ariiedo 87 P. I A."  . 

A continuación Cormula dos cargos, 10.5 (p.lc 
se camiderkiv knparadamente como sigue: 

PRIMER CARGO 

Acuso al fallo recurrido de ser violatorie de 
la ley por aplie..aeión indebida sustentiva d iir-
ticuló 65, Orrl, 39, en concordancia con el ar-
ticulo 57, Ord. 79 del C. S. del Trabajo, viola-
ción que tuvo su origen en la falta de aprecia-
ción de las prueba:5 clac obran on el informa-
tivo y ellas son... 1-leeho d) (rolio 9) de la con-
testación de la demanda. Ce:tincados del Insti. 
tino Colombiano de Seguros Snclales (folios 
22-27), 'Dictamen del Ministerio dcl Trabajo (fo-
lio 50). Doclarau'roncs que Obran a folios 
56, 74. y sig-nlenLeg). Certificado auSclico ordena: 
do por la Empresa (fulja 215) y deutás.—?ara 
sustentar las artleriorm apreclaeloneh me permi-
to hacer la.5 siguicntca CtInsidcsraciones al con,  
testarse lademanda, se »411-fl I le TIC el trabajador 
señor Uruete, fue exaruirlado "e.:1 forma gcneral 
cl día 25 do. m/yr° de 196-V, un día anterior a 
la t.drrninuelón dd ountraLil y wri el objeto de 
saber como lo indira cotesiido, si pedía 
regresar o no a SIIK labore.s habituales, pero en 
ningún easo turne cotesordicricia de lo que orclona 
el articulo .5,"7, Ord. 7T del C. S. del Trabaja.—Pc-
ro este certificado sin ninguna' consideración es 
desestimado por el rallador de segunda instan-
cia. También el H. Tribunal acepta por los múl-
tiples documentos que el señor r....Truera fue itt-
tery-eniclo quirúrgicamente, lo cual sin rouelioa 
esfuerzos- nos indica, quo para poder iniervenir 
ki Un pacierd.c, es TIMF!tiF1140 SYHMiTIA T111, psra 5111 ,  
UF' Sal condiciones y cALE10.11. para ordenar la 
intervención. Por ello, para poder tratar a un 
paciexte tal roma la certifieri el Instituto Colom-
biano de Seguro Social, hay la imperiosa necesi-
dad de examinar al paciente de lo -m'Inri* el 
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mCIlico no sabría sobre qué lo va a tratar, y cuál 
itl tratamiento adecuado, a menos que adibiinam", 

c,61-1,1111,:us ; "A forw 22 so Teel. Fl. 1)eparta.- 
mento Maleo prusinpune qLte. ul darie la orden 
de salida era porque su estado de salud era sa-
tidactorio para ello, Lo cu.al nos indica que 
para poder darlo de lita había que conocer su 
estado de salud y elfo. mdo se obtiene por inter-
medio de un examen. .Asi pie e/ II. TriLunal 
cuando . se 4,13:presiaz "Si bien es verdad qme 
conformidad con la documental proveniente del 
Instituto Colombiano de 5Jeguros Sociales &te 
atendió al deinandante el 9 de noo,lembre de 
1959. en el sentido de practicarla una interven-
cien quirúrgica por una luxación del hombro 
izquierdo, ello no C.Stá rid eiíado que se ye hu-
biera llerlo examen nolcilrm general durante la 
existencia del contrato de trabajo para -conocer 
su estado de salud. "F.sta apreciación, está en ro-
tunda contradicción 'clon Di. ti firmado por el de. 
mandado y el certi Pillado que obra a folio 26.. 
examen practicado antes i lel-mimase el con-
trato de trabajo, ya que el examen se practicó el 
25 de enero y la relariírn contractual se rompió' 
a partir del.  27 del mismo mes y el examen fue 
ordenado con otra finalidad distinta a la que «or-
dena la norma citada. Por las naultip/es declara-
ciones le prueba el otro presupuesto, como lu 
el de. /a solicitud hecha oportunamente. (Fohos 
46-47)". 

SE ESTUDIA EL CARGO 

afir111.0 qUe el fallu reeurritlu es viola torio 
por indebida aplicación del numeral 79 del ar-
tículo 57 del C. :ti. del Trabajo que a la letra 
dice: 

"Arulciou. 17,-0BIAGAcroms ESPECIA-
LES DEL PAT119NO..—Son uhliguelones espe-
ciales deT patrono :... 79). llar 21 d•atajador que 
lo •solieitc, a la expiración ,Flel contrato, una cer. 
tificación en que conste elVtiempo de servicio, la 
Índole de bhor y el salario deveng -adin o igual-
mente, si el trabajador 10 _solicita, hacerle prac-
ticar examen sanitario y darle certificación so-
bre el particular, si al ingreso o durante la per-
manencia en el Irsbajo hubiere sido sometido 
a examen. médico. Se considera que el trabajador 
per su culpa, elude, dificulta o dilata el exa-
roen, cuando trauReizrridos einco (5) días "al par-
tir de tu retiro no se -presenta donde el médico 
respectivo para la práctica del raamen, a pesar 
de haber redblda la orden •errespandiente", 

lguahuente se afirma que el fallo viola tala-
lila,. por indebida apheaelán y en concordancia 
con el arrindo 57 transcrito anteriormente., el 
articulo 455, nrdinal 59 del mismo C.. 5. dcl T. 
que a la letra filen: 

"Arlieuio 65, — INDEMNIZACION POR 
PALPA 'DE PAGO... á la terminación 
del contrato el patrono no paga il trabaísiTor los 
saJarios pre.staciones debidos, salvo loe casos 

NIer.leión autorizados por la ley o convenidos 
por las parles ;  debe pagar al asalariado, como in-
demnización, una grrtna Igual al último salarlo 
diario por rada de retardo..., 

la trillarla sanción incurre el patrono 
cuando no haga FractLear ol trabajador el esa-
mea médico y no le ex-pidn E:1 rertifieadr) de ea. 
/ad de que trata el ordinal 7? dl.:1 artículo 57". 

Agrega finalmente Toa "la vialffeirin kuv» aLt 

origen en la faltA ris apreciar:Vio de las pruebas 
que obran en el informativo. ..", 

Ante todo. cabe considerar que no es la mis-
mo la "falta de apreciación de prueba' y. ira 
errada interpretación de las minna.s. Así, pues, 
oo menester es.tablecer al el fallo impugnado 
apreció o no las pruebas señaladas por el ira. 
pugnador y para ello debe fijarse la atención en 
la sentencia. Igualmente es menester definir si 
el impugnador ha demosnrado que, de manera 
protuberante, ostensible y de manera manifiesta 
en 10 autos aparece el error de bee.bn., y, final-
mente, si la demanda demuestra claramente la 
incidencia de la violación legal en la solucitrin 
del 0e-o- 1leto planteado. 

Priinero.—E1 hecho d) de la demanda, (A_ 2) 
dice: 

'A mi penlerdaute se le eramínó rd momento 
de vntrar a la empreHa, postuTimllente fue atert_ 
dido por e/ T. C . S.S. y después no se ordené; 
practicar el eNamen cuando fue despedido, ny 
obstante el ka.berlo solicitado dentro del término 
legal. por /o cual la erriprei41 incumplió' "r vinicS 
el artículo 57 numeral 79. Hasta la presente no 
un habido 11.11gnr a tal reconocimiento, slcralo do 
rigur. Por el incumplimiento a la norma eilada 
la empresa e ha lleulle acreedora a la sanción 
epie para estos casos establece el C, 5. del T, en 

E-1 articulo (5 en su numeral 39". . 

La parte dmrnandada respendi6 al hecho d): 

"No ea cierto en la forma en que esiá redac-
tado. Y Piara: Al seánr Carlos Uniera no se Te 
practicó examen médico de admisión al ingresar 



222 	 'GACETA JIDICTAL 	 No. .221I2 

11 lii Er9ortna, .4.11 C3 cierto que fue atendido ilor 
el Inmliuto dr; Seguros Sociales en la enferine• 
dad no profesional aludida_ El 25 de enero elf. 
1960 un día anterior al despido con preaviso fue 
examinado ptFr -el doctor Alberto Rueda A. quien 
lo encontró en condiciones de poder trubajar ti 

5u5 9cupneiones habitu,ales, y por tanto la Em-
presa cumplió así con la obliAación M/Mnlen 

médico, a «pesar de que el trabajadm• rrneta no 
tuvo examen médico de Jatitis;t;r1 efl la fecha de 
inp,Teso a la Compartí'. 

Seffundo.—Certificados del llistituto Colom-
biano de SeEuros Sociales 22 - '27).—F.n 
estos certificados suscritos por los doetarez; Ro-
berto Acosta Darreto y Alfonso Gartner, respec-
tivamente, manifiestan: 

El primrro, pie Carlos Adolfo Praeta Arias 
fue intervenido para una kxaCión; y agrega en 
una "Nota—El Departamento Médico supone 
que al darse la orden de salida de la clínica era 
porque su estado de salud era Fatilfrintoi44) para 
e1!&'. "Sr el segundo, 4p.w. r.,.1 mismo rmirys Urueta 
A riab ¡tigre:345 en la Clínica en determinada fe-
cha; que da determinado con la anota. 
e'ICSn: "buen estado general" y oe le expidió eer• 
tificado de incapacidad por 30 días. 

Tercero;—Dietamen clet Ministerio de Traba-
jo (folios 50)—se, trata de urna resparqrs dada 
al Juzgado de primera instancia, en Ja cuál se 
establece que Carlos A. 11Lirueta Arias presenta 
una r..irAakriz quirúrgica y que: las le- iones des- 
crifas son wenn:kis po9t-pli -rkirgic79. de carácter 
no profesion.a/ y que "1 -22 la actualidad no alean. 
vin a producirle al trabajador en mención, una 
disminución de su rapacidad laboral, en forma 
susceptible de ser indemnizada". 

Cuairto,—Certifiendo médico ordenado por la 
F,rupresa (folie 2()—Ese rrIif arbestshlece 
que el 25 .de enero de 1960 el antedicho Carlos 
Unirla "Se 1Lalla cii t,onolielones dt rrgruoir 
sus ocupaciones ".aabituales", 

Quinto.—Las declaracione: ,. que obran a folios 
46 ; 4.7, 56 y 74. 

A rulia,s 16 y 47 aparece la declaración de Or-
lando Aritonio 5oto Martínez quien asevera que I:n 
el momento. de retirarse de la Empresa Carlos A. 
limeta, éste reclanlii ilil elior Cele& quien era 
la persona que eleLín dilpouerlo, que le diera or-
den para int exarrien médico y que -C.epeda explied 
que él bahía pulido la culpa de no haber ordena-
do ci exurnun, lo que ocurrió por olvido suyo. 

A folio 	citado, 101a/riente aparece un alc. 
gato de uno de los alm.kgado.5 que intervIníeron en 
d. juicio.. La cita fue, pues, equivocada. A folio 
74 solamente aparecen apartes de un alegato riel 
doctor Ricardo Silva y no deelaración de testi. 
go alluno. La cita fue equivocada. 

14.1 sentencia acusarla gen de,cirlió en segunda 
instancia el pri.-sestle• negocio, considera todo lo 
atinente a "salarios caidos'' y afirma: 

"bea lo piírnero observar que no aparzw!e On 

putv alguna del informativo prueba tendiente a 
demostrar que al actor su lu hubiera practicado 
examen .r.o.édieo de ingreSo. Y si Men eS . ve-rdna 
que del documental proveniente del bistituto Co. 
lambían° de Seguro.. Sociales éste atendió al de- 
mandante el 9 de noviembre de 1959 un u1 en- 
tido dc practicarle tina Intervención por laxa- 

del lionibo is,..rielerdó, ello no está in/lean-
/ 1 0  que 1,oe Inibiers berlul.1,./urtneu.  médico general 
durante la existencia del -r...onl.rato de trabajo pu -

ra ceouner strs, coudcione 4k alud., 2n estas 
circunstancias U41 se llena uno de los rtquisitos 
indispensables exigido por lo norma logal antes 
mencionada o seo sue para que el trabajador ten- 
ga derecho- a que mi le practique exarroln sauna-
s ki  y su  le úxpida l'ir:ación sobre el particu-
lar, FI IR terminación del contrato, es necesario 
que se le hubiera sometido a examen nuldico al 
ingreso o durante:la permanencia en td trabajo. 
Por estas raigones la empresa no ..:rtal-,s• nbligaáa, 
atinfen el suputo de que el demandante lo hu- 
biera 5-n' Ultra!), expedirle el referido certifica-
do: Par ello es kni/il entrar a examinar las 
elaraelones traídas a loe ¿intim y que tienen inti-
innrelación coz, eFIc pUn10 ". 

El Tribunal, empero, pasó por alto la confe-
sión consignada on .1a contestación de la deman-
da al hecho e) de la misma que expree_36 lo si- 

"Sini embargo lo Empresa no. lerminó 
el contrato lie LT11119j0 con el señor Urneta sioe 
el 26 de enero de sed.' n la carta corres-
pondiente y previa el eminepto del médico (lec-
tor Jaime Alberto Rueda A. del 25 de enero de 
1960 en que certifica que' el señor Carlos .Uruo- 

v holla en candicioucs de regresar a sus Cell-

IeLe1nT1419 Igu,almente, dejó de tener 
en cuenta el antiNliclio cr.rtificado médics quc 
obra a folio 26 de/ rxpedluute. Así, palE21 apa,  
reco ocsirosible el error de hecho atribuido al p.ert-
teneladar, consistente en no dar par dernestra-
do., est/Ind.:do, que "durante La existencia del 
cootrato tic trabajo", e sea la víspera do au. extin- 
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eión, Ji rtprL 1 i 1. Lizo practicar examen médi. 
co al aelor. 

Fin cuanto a si l'Iste. solicite; el certificado, el 
ileronrniv. Faderica Cepeda (fi. 3:11, Contadnr 
de la empresa demandada, a,severa que el mimo 
día en que fue .retirado L'ruetu de la Compañía, 
11&i tieL una orden para ir donde, el médico—Y 
el te_Aige Orlando Soto (fi, Ah) dice que Cepcda, 
eu presencia suya. :manifestó a Unueta, quien le 
reclamaba el por qué no le había ordenado ex-
pedir el certificado niediuo, que no lo había be. 

oparlunamente por sitvide 	su parte. • 

Ahora hien: el Articulo 57 del C. ,S. del T_, 
cuya violación invoca el recurrente, ae refiere en 
su ordinal 7 a dos C4.115Liji dirCrtnie: la primera, 
hacer practicar al trabajador, en su calo, el exa-
men inédito y la begunda, hacerle expedir cer-
tificado de salud., entregándole 'al certifica:do_ 
Gnu:5 anteriorineuta su ha viEto. a Urtieta 1 xa-
minil I médica e-scogirlo por la empresa, un cija 
antes ole terrainKr:e eu reinción labors/ y as; no 

bigico 	 :liguientu tuviera que Si!T 

41X1,1(kli nado Cle nuevo. Por ellu la Corte conside-
ra que no hubo naora en1.4 hecha de no hsbér-
scle ordenado otro eramen, Pero no sucede lo 
propio con el certificado de salud que la empraia 
osiaba obligada a enireg,ar a limeta y que no le 
eriLregó. En ello si. hubo mora y, al tenor de lo 
preceptc,ado por cl numeral 3? del articulo 65 
del C. S, del 'T., tanalb .ien citado por el acusador, 
procec[i Li indemnizaciári reclamada pár 
tu, 1.a 21.1.•koloción decreiadu. per 41 'frihunal im-
plica, pues, la in.friaueión directa no le.5. menda-
das l'orinas sustancial y el cargo debe prospe-
ru 

Para fundar la decisialn de instancia bata 
.agregar que .la indemnización será equivalente 
al iiitirna 	diaria, S :12_11111, 	/11 p+rtir del din 
Irn que terminó-  la relación hilloraI. 26 de enero 
de 1960, y hasta el 21 d roarpo de 1961, fe-
cha de la eueri.a audiencia de trimite, en la cual 
cl actor tuvo la posibilidad de conoeer e impug. 
nar el certificado rra;ilico ;portado ese dla por 
le parle &mili Itdarla a 1o5 auto-1 (fi. 3 r. del cua-
derno principal), -y:  pedir (lupia del miroo. 

SEGUNDO CARGO 

Este segundo cargo se fokmula de la manera 
siguiente: 

'Acuso el fallo dr sc::gunda instancia do ger 
vinIatorie de la ley- -.1ustantiva par infracción di-
recta, al dejar de aplicar el artículo 306 del.  C, S,  

del Trabajo, slendo aplicable en este caso, viola-
ción que tuvo su origen en la apreciación erró-
nea del H. Tribunal al considerar que Si se pe-
día el reajuste, debía partirse de la hoae de qur 
algo se pagó. Ello contraría la sana lógic,a, ya 
que si la parte demandada no deraoatr6 en le 
mía mínimo el pago de esa prestación, la presun- 
ción debn favorecer al trabajndor y ha debido xe. 
CederSe a la erredena por el pago de esa presta-
ción. Por otra per1e al solicitarle reajuste se en-
tiende de aquellas prestaciones que han tenido 
un ecrrnieuzo en su pago, roo de aquellas que no 
han sido o lean dejado ria Ficr pagarlas". 

En relacirin con 	ponlo anterior, el falla- 
dor en su seunr.neia, dijo; 

"Finalmente, al Tribunal no puede hacer pro. 
ounciainicnIa alguno, como lo solicita el apode-
rado del demandante en el alegato Formulado 
en esta segunda instancia, porque tal como se 
redactó la peItdii e:unda da la demanda, 'rea-
juste de _prenotiones",. no puede saberse si tam-
bién ae. refiere a prlinas fuera.  de que no se 
5111 .14.! que 4;ariticlades se le pagaron por ente onn, 
(Tirito, pues si se pide reajusto os loorque se 
parte de la base de que uIgatin cualidad se le  
reconoció por dicho concepto". 

Al comiderar ene cargo se eoha de ver que 
peca gravernenle contra la técnica del reell/Sú. 

45ruúLo, involuern un atar.Ene por infraccián 
direola roo 1:3 erWinen nprecincltIn del petiturn 
coumnido en el libelo inícial. Además, como se 
observa en la ¿.:entenela, aparece redacrLdo en 
términos contradieloriof4, puesto que empieza 
hablando do apreciación err¿nea del sentencia-
dor "al consirlernr rpie si Re pedía reajuste, de-
bía partirse de T41 bese de que algo se papi", 
para agregar rniiz adelanto; "Par otra partl i  al 
solieitarse reajuda Ski entiende de aquellas pres.. 
raciones que han tenido un comienzo en su pa-

go. no de aquellas quo no han sido o hen deja-
do de ser pallEulas". Se desecha el cargo. 

En mérito de las consideraciones que ante-
ceden, la Corte Suprema de Jristicia., Saki de 
Casación Ladra', administrando justicia en 
nombre de la República de Colontbia v por au-
toridad de la Ley, CASA l'AilCIALAÚNTE la 
sentencia materia del recurso, en cuanto aliFol- 
viló a Ia demandada 134Fr 11/md nizacióji /1143. 

ratorla. Revoca en este punta el fallo del a-quo 
y vil su lugar condena u 14 scjillehd "¡irme° 
Colombiana S.A." a pagar al demandante Cal,  

los A. 'Limeta Arias, dentro de loe cinco díau 
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blíguientel a la ejecutoria de esta providencia, 
la cantidad de trece md trescientos catorce pe-
so con cincuenta centavos ($ 1321-1.50). a ti-
tulo indatnuizacii.Sn por mbría Cr& hi mtrega 

del certificado médico debido. No la casa en lo 
demás. 

PUBLIQUESE, NOTW1QUE I  IOPTESE, 
INSEP.TESE EN LA 1:7ACE,T.4.  P..71C/A.T, 
DEVUELVASF. 71.. EXPEDIENTE I. T111- 
BU.N AL DE ORIGEN, 

Raaníra Arablie Grau, Adán Árriaga Andrad+2, 
Victor G. Rir.or.rin, 

Sin castas el presente recumin • 	 Vicente !lejía 050TiO, Secretario. • 



EN1DEDINEZACION DIONZTARIA—DESPIIMI EN ESTADO IDE JUITBARAZet SIN PERMISO DIE LA 
AUTORIDAD Lusorrfriu 

lError Per falsa apreciación de la prueba al ZIG aceptar la negativa del patrono a expedir el out.- 
emula rald,ita de la capacidad labaeaL 

	

CartIT Siaprenia de  ju.sarin.—.5. 2 1,7 ch Casacifía 	„ _ No hay en el expediente ?rucha eiluaz 
Labored.,—.5‹:.eción. Prioncro.—flogni4, D. F., :  para establecer que la deniandado hubiera sollei. 

	

agosto dorce de mil novecientos sesfuita y seis 	tado el Certificado, y que se le hubiera negado". 

(Magistrado ponente: doctor Ilamiro Aratijo 
Grau). 

En libelo que queda radicado en el Juzgadu 
Segundo Ludooral de eSte Cfrcuit ci apoderado 
que nori5tilupS Ligia Rey de Forero demanda 
al Flanco ole la República para que "sea conde-
nado y ab-ligado a pagarle a mi mandante las 
indemnizaciones conSignientaa al neto undaturai 
de haberla des.pcdido en esindo de embarazo y 
hakrIc negado al CCrtifieS410 nvéolleo de su ca- 
pacidad laboral al ser retirad.

Conau fundamentos de hecho aparecen expre- 
5ados, en bintesis, los siguientes; quc la deman-
dante fue despedida .ellebritrán4I0Éú "erk estado 
de crnbaram" sin permiso de La autoridad labia-
ral; que el Banco se nego a -hacerle prmeti+ter 
examen médico, y que rehusó igualmente el ex-
pedirle certificado correspondiente. 

En cuanto a fundaluentoso de derecho están 
citados los artículos 2.39 y 5 y "demás port. 
neulus y concordantes de: C. S. T.". 

En la aenterwia que pone fin a la primera 
instancia el Juzgarlo condeno al flanco a pager 
a 14 demaraltuile.  la  suma etc $ 961.28, ‘LICO/130 
indemnización por haber sido despedida en es-
tado de embarazo". 

Apelada por la demandante solamente, el Tri-
bunal del Dia...Lrilo Jndicial de Bogotá la confir-
ma. 

Funelzumenta su negativa el Tribunal en las 
siguientes consideraciones ; 

"El apoderado de la demandante afirma que 
el documento de folia 21 del eSpedientc, con.s• 
tituye la prueba plenu para qua so petición so-
bra indenualzaelln rktnra pueda prospera r". 

"De t51 coartunicación se desprende que el 
Administrador Principal, de la Adtninistrecirín de 
Salinas Terrestres del llenen de la República, 
a firi de atender 1,0 291111Gitud dcI Inspector Sec-
ciona' del Trabaja de Zipaquirá, le remite 'el 
cerifk&ido ellf:SIti01111d0 "  {pie, Ci311 .certeza no. EL 

sabe Cual cs., een dublino a la seúor de Forero, 
"oplittit pot. otra parte sólo nos reclamó el re• 
saltado de In5 c-.x.ániene,9 practicados• po r  los mé. 
dices de ls empresa, Iris cuales pertenecen a 221AI 
nntifinti"_ 

esa 0:urniinimpl5ri se está negando hm.- 
pliettamente que la actora hubiera estado reElla-
mando al Certifiv,00lo dc. subid, a que se refiere 
el ordinal 79 del art. 57 del C. S. del T.". 

"Que la actora no comprobó haber solicitado 
el Certificado de Salud, y efue la inicrpretación 
rine el "Tribunal da a la comunIcael.ón de folio 
21, en el s;entidn de que conliene una negativa 
de quo la actora hubiera saiicita(10 tal Certifi-
cado, es exacta :  lo orinac el mismo apoderado 
de la demandante, cuando en su alegaba de coti-
alucin, 

 
Polio 77, &ce: 

La prueba de esta afirmación (que a 
abogado la Sección do Salinas ac DEO a darle 
2 la saFtura de Forero el certificado dm salud) 
no la dio la demandante sino el misuni Roleo, 
al presentar la tarta del folio 23. De manera que 
si está demoltrado., rOT la propia confesión de 
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la jinte demandada, con la carta del folio 21, 
que la FAUIST 9 ¿hl Forero 1:11 venia rirlifIrl da et 
eort i 4 51H(1(1 de_ KEI111141, T'e al fin y al cabo le 
rue negarlo. initxsto que lo , remitide a la Imper.- 
eir'?n fue klri ropia del examen de retizo, pero 
no un certificado de salud„, 

"Si lo que se remitió al inspeetor da Traba-
jo, no fue certificado do salud, entonces eii la 
nota del folio 21 no hoy le ennfesión que pre- 
tende, el apoderado de hi aebra". 

&nava el proveído del Tribua81 interpone yo. 
curso de cusleicin la actora- Formula en la de-
manda un "dnico cargo", euyo axpozicilin 
obi manileffiarnin que. invoca .10 causal -primera 

}Lri 1.17 del GPI., y que acusa "la sente• 
cia del Tribunal de halier violado indirectamen-
te el art. 65 del C. S. del T., por no apreciar las 
pruebas, o por interpretarlos errónearnento, que. 
en. seguida menciona, para que me dé es.irieLs apli-
c,-Lción. a esa disposición sustantiva 1 1iertr 
sentencia que corresponde Niro eenseeuenela 
de la in v al ida e ión dr..1 fallo recurrido'', 

J.15,..spu... de discurrir extensamente a la ma-
nera de un alegato de instancia solare diversas 
probanzas y dispOsicionee legales, sosteniendo que 
existe la prueba de que pidió al Ban.eo que le 
hiciera practicar ez -.amen ndico de despido y que 
le ezdondiera el corresponcliente eeriilleedo, afir-
ma: 

En síntesis ;  formulo el cargo así: per no be-
ber temido e nenta l Trihtmal, en La senten-
cia impugnada, las pruebas de confesión que con-
tiene la contestación de la demanda, al responder 
al hecho séptimo, y la del oficio del folio 21 
dirigida al señor Inspector del Tabajo, en que 
eortsbi ql.Lú L Zei-Liúra 	FI.Zrero les venía pidien- 
do lel; certificados y que hubo de valerse deI fun-
cionario público para que la sección de Salinas 
del Banco ctunplira con esa obligación, que en 
definitiva no cuinplió, pues no remitió III certi-
ficación sobre los resultados del examen mIdig50, 
o por haberles interpretado erróneamente, incu-
rrió en error de hecho, que iparece &ls Tundo ma-
nifiesto en las autos, lo que le indujo a vichr 
indirectamente el art. 65 de/ Código Swtantivo 
del Trabajo, que no aplicó en la lente:lela, sien« 
do el caso de heacilo", 

con5ecurnela, deniandu la casación de la 
sentencia impugnada 1) reearrida, para que, al 
aplicar la disposición sustantiva que infringió el 
Tribunal Superior (art. 65 del C.S.T.), se COil-
denu al Banco de la República a pagarle la CM- 

tidad deS 2;15.97 mensuales, que es el salario 
promedio que consta en h liquidación que apa-
rece a folio 27 del expedientr._ rlrsde. 14 1 Çde 
enero de 1956 basta cuando cumpla ron la obli-
gkkión tic .  que. [ralla el ordinal 7? del art. 57 del 
C. S'. del T.", 

En el primero de los pirrifua 1A-~eitos El-
ten/a amoldarse la recurrente a la Weníea pro-
pia del reeurse, y ¿'u El 9ivnirTr3, fija el „introito 
del trilsmo. 

Con relación a esto iihiino , hay que entender 
que la que pide es 1:1 owee.eión parcia/ do la sen-

CII elluntr, un condenó' a/ pago de la 
dentnización 

	iii- 
i pm se refiere el ordinal 34? del 

á.rt. "b5 del C. S, del T.; pilca de tornar las 
palabras de ki recurrente en forma lite.ral, ha. 
!Iría T.Ic entender que impetra la reve-c-atoria de 
la condena que _hizo el ad-quetn., To que iría con. 
tra toda lógica. 

Por Dira park!, se observa que en dichos 
rraftis no hace el recurrente selakiniento del 
error de hecho de que habla, pues, se limita kt in-
dicar dos pruelne no U:nidal oil c.uuniti. o Mal 
apreciadas!: la aeLptación el halo sé.ptnno de 
la demanda inicial del juicio y la eeinuukaci6n 
del folin 2 E, ¡lel flenessi, en la irri]e ve una evi 
dencia de que ella había estado pidiendo el eer- 
Lineado- at¿dien, y a indicar la norma violada: el 
art. 65 del C. S. del T. Allora hien., emulo en. rei- 
terada jurisprudencia ha venido anotando la Coi. 
te, es indispensable, para la apertura del recurso 
da casación, que se sale y demuestre el errar 
de hecho que se le atribuye. al Tribunal y dal 
que resulta la violación de la ley sustantiv. a de 
que Se le acusa. 

Sin embargo, si se tiene en cuenta /a totalidad 
de la deinauda, y no habiendo en nuestro dere-
cho feirmalas sacramentales, resulta indudable 
que ef error que le imputa la TC.CUTTeTlitI) 81 Tri-
bunal consiale en rail. 1.0111.T dado por demostrado, 
catándolo, que ella solicitó al Banco tanto la 
práctica del mamen de retire eoino la expedición 
del ecrtifieade correspandiente, sin que el Ban-
ca le hubiera entrefodo este Ultimo. 

Así las eosas, C anoia, que no puede afirmarse 
que hubiera errado cl Trlhonid al no apreclor 
la prueba consistente en la lie:optar:11Sn que dio 
el Banco, al contestar la demanda, al hecho 
septimo del libelo, tple reza El Banco de la 
República fue advertido por la señora de Forero 
de su estado, de 1.51111JaILIZO y preal.latneate para 
comprobarlo e...xig16 el certificado maleo de re- 
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tiro. PC.TO  d Flianeo no hizo baso de esa adver-
tencia, no le: hizo practicar el 44.3:21TICTI ¡riiii&dia-
t1nhi y hubo lickrr.r 'requerid(' por el inspector 
del Tralak, para que Ie diera el certificado, que 
aún .111.) hl'  bu dado, porque en in ennata el es 
todo de entharano", Pues con retaeidn a tal he- 
alm dijo el apoderado del Banca); "Cuntiene va- 
rios *hechos el que. el Banco hubiera sido ad- 
vertido del embarazo de la dernendante, no es 
cierto. Tampoco es cierta <Lute e le hubiera Doga- 
do a la demandonte la praetica del examen mé.- 
dino de retire ni la expediek"Po del certificado 
sobre los resultadna de este. examen". 

Es bien dificil no ver en resta contestación mi 
rechazo caLLS6V1C0 a lo afirmado par la de.mare 
d'ante, 

La otra prueba sobre que hace radicar el error 
de hecho la reeurrente es la carta del Banco que 
nbraa foIi<1 21, d 1.11 5igtiierar ■.ernor "Zipaquirti. 
24 Febrero rie 1956,—Senler Inspector Snra-iionár 
del Trabajo.-1). C.---Apreniarlo set-ime.. Nos  TC- 

ferirnos a sus atentas. comunicaciones de fechas 
15 y 22 del presente mes. por medie de las cua-
les se permite intervenir ante norahtni3 en el caso 
planeado por /a soliora Ligia Itcy de Forero en 
le atinente lii exámon náliens que ir fue- 
ron practieadoé., ecor inotiwe de su retiro de la 
Eaip res Ell" . 

"A fin de atender su solicitud, Ic remitirnos 
el certificado cuestionado con destino a la SLI - 

fiora de Forno, quien por otra parta 5r-111-i 
reelarnó el l'PF.11,Itindel de. lo  S ewáinenkts praritica- 
dos por los médicos dc la Empresa, Tos cuall...,1 
_pertenecen a e.sta Relidad". 

"Cerno usted trata el asunto a que nos veni• 
mos reririendn en unaeeforma concreta, quere. 
mos darle algunee'hifornin sobre el particular". 

"A Ea u-iban 34ora ar Forero in le dio -por 
terminado e/ contrato do trabajo en virtud de la 
ehitelule, de reserva putada con la Empresa en 
el convenio suecrito por }as parles, En lel virlad 
el 11 de enero quedó fuera del servido y en la 
miseria Pecha 59c le liquidaron las prestaciones so-
ciales, tal como aparece en loa relpeclivos come 
proba/tul:9. Con posterioridad í, ese, recita regresó 
por cl valor de sus prcHtaciones y con cl fin de 
wreeterse a/ examen inklico de retiro, el cual 
siílnsi praciieri enu 	 rin rebrrizen".- 

"Así las cosas tenemos. que no obstante haber 
liegido a nuestro poder oportunamente los nza"- 
incoc-s de: laboratorio y ojos a rine fon sc.unetilla 
la ex - trabajadora, se retardá varios días ell erina ,  

plir eon la obligaaiiin 410 ouieterse al examen 
médico de retiro". 

"Hechas las aclaraciones anteriores, cs el case 
de entender que la _Empresa cumplió E.M. torne, 
estriete con sus obligoeienes haciendo 1120 
rnenle de los derechos que le pertenecen como 
ya 	dejó expresado a] hablar de la facultad con- 
iagrada en a contrato de trabajo". 

"Sin otro particular, no"' anscribinms {3.41 us-
túrl eóLno su? atento!: we.rvideres y amigos, Banco 
de lo República,—Administración de Salinas 
Torrostres.,—(Frici.) Frentibeel de P. Acebedo, 
Administrador 

Ahora bien, /19 puede negarse que de esa corte 
resulta claro que la demandante había pedido 
al Flanco el certificado de salud, y que 4tc sedo 
le remitió a requerimiento del Inspector de,  Tra-
bajo. 

Evró, pues, el Tribunal en la apreciar:hin de 
tal prueba y en curisccueneia dejrj de apliur el 
inciso 3v de/ art, 65 deI C. S. del T. Bebe.ni, 
pues, casarse parcialmente La sentencia impug-
nada en lo que respecta a est:: extremo. 

eimvertida la Sala en Tr-d-runal de .1ritotteia 
encuentra, con base en Ia misma carta do folio 
21 qtue en su fecha, 24 de febrero de 1956. ;  el 
Banco remitió a la demandante, por conduelo 
del señor Inspector Seccional del Trabajo, el 

rniuTiNh de ata, y ifiellel fundonario 
Ie recibici el 25, según recibo que obra en auto, 
aceptado por el recurrente, De .1a misma carta 
resalta, además, que ella solo el 3 de febrero se 
presentó para e! examen medico, habiendo demo-
rarlo por ;arios dial su concurrencia al médi-
co; pero no aparece que hubiera sido por Inas 
de los eine° días a que se refiere el ordinal 7Y 
del art. 57 da C. S. acI T. por lo que no puede 
asegurarse quc hubiera incurrido en demora mi-
poea, Y por fa/la de toda prueba al respecto tam- 
poco puede afirmarse que el Flunen finhinra pro- 
erniírlo tardíamente a 'hacerlo el examen, En <>un- 

secuencia sólo a partir del citado tres de Febrero 
incurrió en mora el Banco en mantel. ' a la expe-
dici¿;ri d01 Drreinrmidu médico; por donde la san-
ción a que condena el ordinal 39 del sin, ti5 del 
C. S. del T. únicamente MI irde11414:rá desde ese 
día luiste el 25, en que /a entidad demandada 
hizo entrega del certificado en cuestión a la 
demandante por conducto del Inspector del Tra-
bajo como ya se dijo. La finalidad de 12 san-
eídin cerinlineda por dicho precnplo es precisa-
mente la de eenlirdiir al patrono renuente a la 
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eapodie1{3n. del eartilleado sohre cl examen 'mé-
dico que le solicite un LTakijador, De manera 
que la pitada trindena ebn plie,rie P11 tpnderse a más 
elJ deidla en que el ceaddleado el entregado, 
ya espontáneamente o bien a retpieritujento de 
un funcionario público. 

Hablendo devengado 14 demandante un sud-
do mensual pro/net:in de $ 235.97, segtin 

dón bocha por el Banco, par los 22 días de 
mora le corresponden a la demandante S 113.03, 

En ti:Write de todo lo eu4o , la Corte Su. 
torema de Justicio, Sala Laboral, administrando 
justicia en nombre de la -República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIAL 
MENTE la sentencia recurrida en cuanto no 
voltehnióo pngtir indemnización moratoria, y re-
formando la del Juzgado, en eI mimo sentido,  

la adielona: y condena al 3anco de la República 
pagar tambián a la dwmandante la suma de 

$ 173.413 por diaa indemnización moratoria. 

CIISÉUS de la •sepanda instancia a e.argo de la 
parte demandada. No se enga la sentencia eth. lu 
dema$, 

Sin costas en el recurso. 

PlIBLIQUESE, NOTI-FUQUMF., 1.012TE57, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPED:ENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. 

Remire Arnújo Grau, Adán. Arriogn Ándrade, 
Victo- G_ Ricardo. 

ViCellec 111171fia Orrio , $terelarie. 



igLEMEN7OS ESENCLUES DEL CONTRATI) 1lE MAZAZO, 

La Indebida aeumulacien de acciones impiden al fallador dictar sentencia de 	por defe.cto del 
presupuesto procesal de demanda en forma. 

mi arbolo» V de4 r. S. del 7., clPfine In que 
se critiencle par contrato de trabajo y dice 
que "es agita por e( eta] Una persena na-
tural, se obliga a prestar un servicio perso-
nal a otra persona, natural o juridiel, baso 
la continuada dependencia n subordinación 
de la 1:cganda v• medicine remuneración", 
definición que es muy seinclante á la que 
trae ei. articulo 19 di la ley española de Z1 
de noviembre de 193; cuya tenor es el si-
guiente: "Se entender por contrata de tra-
ba», ctaiouierc que. sea i klenaminacitin, 
(subraya Ta Sala, aquel par virtud del cual 
.una o varias pus:finas mt obligan a declinar 
una ebra. o a prestar un wrviclo. a uno a 
varios patrimos, o a una empresa jurídica 
de tal ca.racter., bajo '1E1 lependencia :11.1 
tris, Pue una remuneración, sea la que fue-
re  la ele,,je o forma de ella", lira transcrito 
la Sala esta íntima norma, para heeer're-
saltar la eirennstaneiá de que, e] contrato 
de trabajo existe, cualquiera que sea Pa de-
nominación une re /e dá pnr las partes, an-
de el Inamenlo inisnno en que se reúnan en 
la respertiva relación ?os tres elementos 
esenciales que lo tipifican y que rela.clo, 
na c/ articulo .23 de la obra llada, disposi-
ción que se reputa por el rceurrente,  guai-
mun( violada. Estos elementos 5.0n: "La 
actividad personal del.trabayalor, es decir, 
realizada por ii mismo;. la continuada su-
bordinación o dependencia del trabaiadar 
respecto del patrono, que faculta a este pa-
ra eadairle ct cumplimi-nto de órdenes, en 

iniffinento, en cuanto al modo, 
tiempo o cantidad de traba», e intrxmerle el 
reglamenta, la cual debe mantenerse Dor 
todo el tiempo de durado', de] contrato; y 
un salario como retribucián del servicio, 

:Pero se repite, el carácter de contrato de 
trabajo*  que regula el C. S. del T., no se lo 
dá la denominación que reciba de las par-
tes, sino de que las elementos que la sOu 
cara.nterisliCos, se configuran respeCto de Ea 
relación contractual. Si no aparecen, no pue-
de desconocerse ;píe -trata de un con-
trato en el cual el "trabajo" fue Int objeto 
apreciado en /a forma atrás definida, pero 
que no queda amparado por las normas. del 
código citada, 

Supninta (.4 juNtimia.—g..Ra de Casución 
Labona.—Sticción. Primera. -Bogotá, T), E. >  
duce de agosto de mil novecientos Sesaiti y 
seis, 

(Proyectó: doctor Mario Barrios Monroky.—Au-
alar de Casación Laboral). 

Por medio de arulerado y ante el 5cflor Juez 
de.] Circuito de SogaToose, lossciiores LUIS AN- 
TOSE) RODRIGUEZ Ir JLA -N7 c. viANcriA. 
pres.' !tila ron delna nik con.  tra SIL VINO STA C O-
QUE, non F.1. obirto (le que fuera condenado a 
péscrleb los valores que correspondan por los 
siguientes conceptos z 

valOr C1G sil atixilin dc oesenría, en pro- 
porción al tiempo de vaervicios y sobre e/ pro-
medio de los salarios &vengados por los &teman-
dente; durante pla2o de ejteución del contrato 
laboral; 

'Ti valor de laa varar:iones no disfrutadas por 
los demandantes. lobre la heee.  del misma sala. 
rio promedio de "destajos"; 

- 
"FA valor do lah primas sernesttrdes de bene-

ficio correspordientes al lapso de prestación de 
los s.erviz.tios en favor del demandada, y a ni-
26n de dos para cada ario; 

"Al demandante Luis Antonio Iledriguez lii 
suma de ciento veiruineho pesos (3 128,00) va- 
lor ule Nulairuy5 imolittuu5; 

"Al mismo Luis Antonio Rodríltica el valor 
del accidente de trabajo z>ufrido 4!;ri el ojo dere- 
cha y en la regla de la ingle; 

"Ddtia el valor de las salarios eaídoe, a partir 
de la terminación del contrato de trabajo, para 
cada uno de los demandantes, terminación que 
ocluí-id 1;1 día 10 de marzo de 1957 y por cuanta 
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1 . para esa Gula el demandado Tu) pago, a ninguno 
do los deTTUlfillailLe9. el valor de sus prestaciones 
seeialee y salarios insolutos, ni efectuó la con-
sisnlaeijin dc que trata el artículo 65 del C. S. 
fcl T,; sobre la base dzi último salario promedio 
i. "a destajo", devengado por los domandayite; -::, 

'Más Licantidades que el señor lute7., en 
forma extra y ultra palta, estableriere ente se 
adeudan por ol deriandado jiLYS demandantes, 
caro fundEiroeuto nt las probanzas del juicio. 

"Y Trois las costas del juicio en CRSO de opw.i-
ción". 

Las anteriores iagiciones se apoyan en los he- 
chos 41110 11 0.01 1 nUati¿in Se .1051.1101C/1 ; 

- 
Dice el sukior apoderado de los demandantes 

que el señor Sihino Siachoque celebró el día 
26 de mayo de 3951 -tm contrato de trabajo con 
Luis Antonio Rodríguez, el que fue suscrita ante 
teslige-N .  y que haeo parte del expediente y que, 
el 26 de diciembre del ntiamo arn. ■ celebró un 
:tinovo cr.nntrato do lo rniisma índole, con di 
mencionado Redrigucz y con Juan C. Vianih 
que consta igualmente por eci4t y cuya copia 
fue igualmente agregada a los autos, siendo obli-
gaciones de carga de Los demandante; la extrae-
alío ile [oír:vi-al de cid Cli/al minas de prt>piedani 
del demandado Sierloque, situada en el punto 
llamado "El Puente", liluado en la terbda de 
"Gmirpnira", uninitripin de Yob2a, mineral que 
delrian entteg,ar en loe patios de los hornos de 
çtil dc.1 deariandado en cantidad suficien- 
te pata la elaboraeinn de cal, mientras que. Sil- 
vino Siaehoque 	nidigaba fi pagar a los doman- 
dantc.;., eOrrin POLardprestonión per el SCrvíctier 

prestado. "un salarlo correspondiente a su tra- 
bajo "a destajo" en taks minas de cal, a razón. 
de setenta y chico De203 ($ 75.00) por cada hor- 
nada cle piedra que llenen", 

- 
Fue así COMO 10 5. demandantes iniciaron la 

prestaeión de las servicios contratados; Luis Ala,  
tonia Rodríguez, el 4 de junio de 1953 y Juan 
C. Viancla2l. el 4 de rrmycl de l954, fecha en la 
cual el demandado, se afirma en la demanda. 
corvino en aumentar sus "s.alarios" a ochenta 
pesoz-.. ( 80.00) por cada hornada de mineral 
que extraieran: sretúln de Sil cargo el lit/ministro 
de herramientas, ircplosivod dem.its elemento.l. 
i[idiliptuLsaihle5 para la OliMplitiki ljec3U4:1611 de la 
labor objeto del contrate, efectuando, corno obli. 
pajón de su parte lw ',aloe correspondientes a 
razón de cincuenta pesos ($ 50.00) por semana 
para cada uno de los dernandarilcs, mientrar, se 

1Teu
13

aba 1s finalización del mes. fecha en la aula: 
P11anin 1}I 1 I(Iul IlItrlon rlrfi,i i  

Se afirma quo- el promedio de "hornadas" que 
los demanda ri tus en[regilI eti dc odio (8), 
que equivalían a snieientns mal-unta pegos 
(S 610_00), lo que daba un salario inensual 
para cada uno de los deruandlntes, Bo.driguer 
Virtud-1/i, de trescientos veinte pesos (.9, 320,00 .1, 

Los seriares Ilodriguez y Vianchá trabajaran, 
te afirma., continua e ininterrumpidamente al 
serviein de Slaelloque 1-uata al día 10 de marzo 
de .1957, fecba en la <mal ‘!Ir l dio pur 

la relación laberal OCill aquellos, hipso durante 
el cual los trabajadore.1 sufrieron scruios acci-
dentes de trabajo, determinados en el libelo de 
dernandi que un fueron indemnizados por el pa-
trono, como nn lt Ittur.eu. pagadas tampoco Tas 
primas semestrales ni le l fueron enneidida_5. las 
vacaciones a que tenian derecho y ni siquiera les 
fueron compensadas era dinero. 

El contrato terminó re la fecha ya conocida 
y el soñar alvino S-lachoque no les pagó a su 
conclusión Las prestaciones sceiales o quo tenían 
y tienen derecho Rodripez y Vianeh4 y 4111r2. son 

prreisamente la q que rqrt piden en la demanda 
y que ya anteriormente fueron determinadas. 

lo printera instancia concluyó con senzencía 
absolutoria par.i Sil iaro Slaciinque. proferida 
12911-  nl5eEifxr Joez Primero Civil del Circuito de 
Sociamoso, ("É relación enn Lodos los cargos for- 
muladoli, por estimar que las relaciones labora-
Jes de llodrigncr, Viandrá con el demandado., 
no configuran xin "miau-ato de trabajo", senten-
cia qur en su oporiu.nidad fue apelada ante çl 
Triliumal Superior del Distrito Judicial do Tun. 
j.9., cuya .Sala Laboral, confirmó en todas sus 
partes el fallo absolutorio proferido por el Jaz-
gado Civil del Circuito de Sogamoso, sentencia 
ésta contra la cual, el señor apoderarlo 13.0 Luis 
Antonio Rolitigucz í,  Juan C. Vianchá interpuso 
recurso de casación. 

RECIJR.S0 II L CASACION 

ALG.41VCE DE LA IN PUGN 4CI 	o 

expresa así el recurrente; "l'In propongo oTotr- 
ner, -Honorable Magistrado, que la Honorable 
Corte Suprema da Justicia, Zala Laboral de Ca-
sación,• case totalmente la sentencia prderidh 
por el ri-T, Tribunal Superior del Distrito ludí-
eial de Tunja. Sala Laboral, &piro de la _se• 
manda instancia del juicio ordinario del trabajo 
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promovida. por Juan C. Vianehá y Luis Antudo 
lindriKucz cón.tra .51vino &achoque, o sea e/ de 
la referencia, y contra Ta cual sentencia en-
dilga esta demande; para zpie, TitI su lugre y pro-
cediendo como TrilViinol Trustpincia, imponga 
un contra 'del demandado y en fevor d, los de. 
manclantes, de la 1.1 .coudieiunes civiles anotadas. 
las condenas quel'par ley y (Terna° corresponden. 
en acuerdo con las slipfir.as de la demanda, .." 
Deterrnbindo el elcaorte de Ta lininigna.ción„ 
demandante formula dos cargoG contra 1a deman-
do recurrida, que los enuncia ai 

PRIMER CA.IGO 	 • 
- 
La sentencia acusada violo por-  vía indirecta 

los preceptos legales sustantivos (le urden nocio-
nal contenidos en los artículos 38 (modificado 
por el articulo primero dci Deo-reto Esitraoztli-
nario 617 de 19511) 22, 23, 24, 27, 249, 186, 
(modificado por el artiortio 79 del Decretó Ex-
traordinario 617 de 4954), 306, ordinal pigno-
ro, 204, 209, 253 y 65 del Código: Sustantivo 
del Trabajo aI dejarlol splietar i ,cirermatan-
ci-as de, Flecho elnramente saurctidas a su regula- 
ción, a travésde Ta violación de los arriendos 
593, 594, S97 1  601, 615, 004, 605, 6015, 607, 
(inniso 2v), 609, 610, 637, 645, 668, 693, 696, 
705, 730 y Ll.s. de! Código Judicial y 51. 60 y 61 
del Código de Procedimiento Laboral (D ecreto  
2153 de 194) lialgirlos aplicado equivocada-
mente por haber incurrido el Trilnno 84 5ent eg) . 
eiador de mi.zu.nrla instancia en ostensible& erro-
res de hecho, provenientes de La fan a  d apre . 
elación de THISIZ pruebas y de la esti /me/4 ;n erpii_ 
vocaria de otras, quo individualizané a continua- 

SEGUNI3C CÁIIGi 

'La sentencia acusada viola igualmente, por 
infracción directa, J'as precitados disposiciones 
del Código Sustantis-o del Trabajo, al dejarlas 
de aplicar a las situaciones de hecho couten tida. 
das y anafizadus, a trava's de las violaeleo rs  do 
las raiHnes disposicinne.s de carácter adjetivo o 
p r oe diment al e i ta da S, Y ulu eran do li niiino c, 
derechos di, los dernandantes en cuanto al pago 
de cesantía, va.caciones, prima de 1-,:ervicíos, sala-
nos caídos y otras prcatiicioncs". 

Considera eI renuente como no es.tiniadas Ls 
siptiento pruebas: a).-La uonfesiO-n de la parte 
demandada, vertida en e( escrito do crontustación 
de la t1entan:1a y en PI eusl se aceptan corno 

ciertos lag hecho:: números 1, 2, 3, ;1, 6, 7, 8 :  
-en: lo Tac SC refieren a la obligación de:. pagar 
zala ries y prestaeic.mcs sociales por tratarsc 4.1c 
un contrato de trabajo-, lel, 16 y 13, los que 
señalan clu-ri FR3ii-c los drollandantes _Rodríguez y 
Viunchli de una pari e y :«Sier.boque de la otra, 
se celdiró y r...jetAilki 1.1.13 contrato de trabaja "a 
di:si-ajo". con les modalidades senaladas erl /411 

hechos de la demanda; 
• 

b),-"-La confesión del demandado, vertida 
en la absolunión de posiciones propuestas por la 
parte: detnantianie", en dondc acepta aer dueña 
de Ja crUprcsa de extracción de materiales 'y -pro-
ginceián de cal en Nobz.a, cuya cxpctaeióri li 
realiza desde diez años atrás a la demanda con. 
tra él presentada.. _ Que contrató A Tos deman-
dantes para trabajar a' PUL ,gervielo en /8 menedo. 
nada empresa, "a dulajo' 7- 4113 f,t dieho contrato 
terminó el dia 10 (lir marzo de 1957 y que por 
último expres5 nc> haber pagsdn las prestaci ones 

re,elamarlas, contradiciendo en esta for-
ma To &ello sl contestar la demanda"; y 

c)..-Los documentos en donde consta el con-
trato de trabajo "a'dcstajo", visiLles á MCI f91;95 

1, 2 y 16 del Cuaderno Principal, cuyas estipu-
Teeinnea :coinciden, afirma el recurren te, con los 
hechos relacionados en la demanda. 

Y como pruebas Mal apreciadas por ei Tribu-
nal Superior, Sala Laborar., lo_s mismos docu- 
mentos citados y que corren a Tos folios 1, 2 y 
16 del cuaderno principal, por cuanto que "el 
Tribunal sentenciador Te5i da el carácter no de 
contratos de m'abajo 9ino de 'obra producida', 

desconociendo la propia y pleoa confesión 
de la demanda& cm e/ escrito de contestación 
de la demanda y en pro.liciones„ ."; eI acta de 
la diligencio de inspección ¡acular que figura al 
folio 23 del cuaderno principal. "por cuanto en 
ella se recogo ii2iearrEclión del demandado en 
cunoto pr %TI:31E111Q sobre el particular ;  contesbó 
que alii era donde /1zan trabajado u SU aerViCip 
los rieraznelarau.s (lo subrayado 1-.2 del recurren» 
10: y el Tribunal sentenciador, como el juzgado 
de origen no apreciaron coa ese l'olor de con-
vicción tal acta de inspnecia"; y las declaraciu-
oeb rendidas por 'Ios señores Luis Giben° Ro-
dríguez y Santos Chaparro, dentro de la preci-
lada diligeneia de irlpeeción ocular, declaracio-
nca en ittb: eualu.-: afirman que en la ernprIlsa y 
minas del lertor 51aohoquo trabajaron l'es detnan-
dueles Rodríguez y Vianchá, 1.`a destejo", 'be-
biendo agregado el iii/timo de los testigos, que la 
jornada cumplida por los naeneíonailos deman- 
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IlantirA, Fun de 9 horas diarias, "testimoniog, que 
il falladar no tomó en cuenta". Y púr último, 
el dktamen Ferie:1'31 rendido. por el perito 
Eduardo Supclane Medirla, "en el cual acepta 
«como plenamente demcstTados lo bechos de la 
denumda, con los documentos. de contrato apor-
tados al juicio y kabri la propia +confesión del. de-
mandado". 

SE COYSIDERA 

• PjtjAILK CARGF)... —E1 arríenlo 22 del C, 
del T.. uno da los que se twinsideran violadas 
por el TrIbunal Superior del Distrito i¿idicial de 
7Punia.. define LO qua se entiende por CotartitO 
chi trollaio yf 411CD que "es Fn-piel pn-r el cual una 
pei.soon natural ge obliga a prestar un servicio 
personal a oira persona, natural o jurídica, baje 
la continuada dependencia o subordinación de la 
segunda y mediante raniunurachin'', definición 
qua es muy semejan le a la :pie trae el art. 
de la le.y española, de 2l rIC noviembre de 1932. 
euyo tenor eu. el siguiente-. "..9e entenderá por 
contrato de trabajo, cigaiuiera The Red su dono-
mirati-r.lión, (Subraya 13 Sala), aquél por virtud 
ikl eiial una o varias personas se obligan a ejecutar 
una obra. o a prestar un serViCiO. a uno o -varios 
patrono, o a una empresa jurídica de tal carác-. 
ter, bajo la dependencia de éstos, por una reintl-
ncwsiciimn, sea la que fuere la clase o fortna de 
e1/3". Ila transcrito la Sala esta úllinia norma, 
pi.tra hacer resaltar la circunstancia de que, el 
g.:anisado de trabajo existe, cualquiera que sea la 
denominación que se le dé por 11.15 partes, desde 
el momento mismo en eme se reunan en la res-
peetiva relaelúa ion tres elemento:1 esenciales que 

lipalean y que relackna el art. 23 de la obra 
citada, gliqlo.qieiglia que se reputa por el recurren 
te, igualmente v;_olvdti. Estos elementos son; "La 
actividad personal del trabajador, w decir. rea- 
lizakla' por 	tILISITIO; la continuada silordina- 
dón o dcpcndmela del ErElbHul'or reqperta del 
patrono que faculta a éste para exigirle el cum-
plimiento de lirilimns, en enallii ler momento, en 
cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e 

nerle re-Alamentos, la cual dele mantenerse 
por trxici at, durarióin del contrato; y 
un salario corno retribución del servicio". 

La circunstancia anotada por el recurrente, 
una, tal v1.r la principal, en la Tic Lace consig-
tic. su razón fundamental para impugnar ba cn-
Iu:rieio del Tribunal Superior, es la de g.pw eu 
la contestación de la demanda, acepta el deman-
dado  rtije los se'riores lindrignev. y Vianchá tra• 
lonja-ron para l e.rt virtud de un contrato de tra- 

bajo. Bien, Si por trabaje 95 entiende "lodo es-
fuerzo humano, redimido inteligentemente, con 
fines 13104UeltiVOS", pre.elMs 33 aceptar, primor. 
esta deinosdrado, que los demandantes realizaron 
este csfuento con fines produe1ivo4 en virtud de 
on eontrato pm suscribieron con el demandado 
Siachoquo. Per° so repite, el carleter de contrato 
de trabajo, que regula C. S. ael. no se Tu 
da /a denominaciain que roeiba de las partes, sino 
de que los elementos que le son earacteríslives, 

configuran respecto de la relación contractual. 
Si no aparecen, no puede desconocerse que se 
Ira' FI de un enntratoco el cual el "trabajo' fue 
.5.u. objeto, apreeiada en 13 forma atrás definida, 
pero Tul no queduc amparado por la!,  normas del 
cé digo citado. 

Y lo allano puede decirse en relación con la 
confesión berdia par el demandada al absoblier 
el pliego de posiciones que se le sometid y en 
re/acieln con los deeurnentus que: corren a lus 
fo/ins 1, 2 y 16 del euadern.o principal, por T41 

pie es indispensable analizsr sL efectivamente 
entre las partes ea litigia, se perfecelenfi un con-
traro de trabajo e si por el egredrario, u pesir 
de ser el trabaja humano su objeta, le trata de • 
una relacién diferente regincla pnr resinas 
tintas, como la entendieron. en su orden el se-
Einr juez del conocimiento y el Tribunal Supe-
rior —Sala Laboral—, entenflimiDnto que dio 
par resultado la absolución del demandado Sil-

ino 

Para llegar a la anterior conclusión, el Tribu-
nal Superior, Sala Labo-rel, razorui de la 
te manera, partientlo del concepto reiteradamente 
expresado par el extinguido Tribunal supremo 
del Tralnijo: "Pugna con la lógica Truja tlein.en- 
tal oxtraer li nnell'in de contrata de trabajo de 
Ja forma conio éste se celobre y 140 de los ele-
mentos reales que lar tipifican", an•triria que en 
5intcsi3 afortunada.. significa exactamente lo mis- - 
uta que la Sala ha expresado anteriormente. 

Dice así el Tribunal.: 

"Según la cláusula "primera" de ins respec. 
tivos cdntratos. Rodríguez y Vianehá, ej coal-
pron-DetIcron a "'lacar lo pirldra y enkegoría crt 
loe patios do los 1.1-4 hornos de cal", es decir, 
contrajeron la olaipiellín de producir determi• 
nada obra. Le esa cláusula no ;e colige que ne- 
e.esariamente Iii.edriguez y Viarieliá prorodlicrOil 

resultado del 'trabajo, sino Ta obra ?D'Ideada, 
que bien puliría realizarse por sus actividades su- 
Liadas, por 13 de una de ellos, o, por las de ter. 
ceras personas. 
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"En la 	 claman/a, 	Silichaquei 
oI.ITigi" a pagar a /4.1:1 demandados (sic) lo suma 

de $ F1 131-00 (en el primer contrato S 75.00 a 
Lui2.1 Antonio Rodriguez, pue.5 en él no figuraba 
Viariebá), por "Pada hornada de piedra que lie- 
uert", 

"üe esta cláusula no se puede concluir que. 
sc pncici unFi re EY1bución de los servicios que cada 
unn do los contratantes Rodríguez y 11-Tianclui 
pre-staran, sitio que claramente aparece que se 

una suma global por la obra producida., en 
otras palabrai, no se estipuló un salario a des. 
tajo. Eirlii d precio de esa obra, 

"So convino 411. la 41á1igL1121 "tercera" que Sil-
virin Sikichil4p.Le rheríai florfrí Grntv, v 

Sitt avance de 5 100.00 kis da A sfbados, y que 
al final 1.1 mes. una vez hecha la correspondien-
te liquidación, " 3r: pagará a quien corresponda 
el saldo que aparezca, "pagando las contratridus 
70.5 •aid_oz sturaireisirrad p[cdra". 

"De acuerdo cán la cláustda anterior, cuando 
los demandados (sic) no Illuninildraban la canti-
dila de piedra equivalente al valor de los avan-
ces que ea dinero recibían, debían COlnpensur e1 
saldo con 7a .piedra faltante. 

"De es.a cláthoda se deduce que los deman-
dunls.r5 no se halaban 511.11eitOS a reglarnefflo 11 
horario de trabajo, esto es, a una continuada su-
liondirtacián respecto del presunk. patrono, iio 
que de acuerdo con las unidades de nbra 4111E1 en. 
tregs -ran, recibían el precio que a ellas corres-
pondiera, con la tinica obligacién de completar 
el raltante de TI obra, cm el caso de qua e/ va. 
14 kr SI: 	avaner'.5 superkura a la obra producida", 

como consecueucia de todo .lo anterior afir. 
rna r.1 Tribunal, que los cIernaralautes 
ron +11 - "re.aTtado del tralgajo", i -mejor dicho, aun 
"ohn producida" y nunca le prestación consís. 
Lente en "energka de trabajo", circunstancias que 
distinguen el Lainaate de obra tipicamente civil, 
4111/ IC43/11ruló de trabajo propiamente diebo, de 
donde es preciao descartar toda idea de subor-
dinación. de itodriguez y Vlanchi respecte de 
Siaehoque, 

 
como earactecristica esencial" de los 

contratos qux las [LB partes sti.eriblezon. 

Aregando, finalmonte: 
"Do otro lado. la  suliordinackin en CASOS romo 

el ano izado, no r oede prestunirse:: val,: 
debe. dem.ostiarsc plrnameme ya 411115 tTla §:5 

th.qintiva esencial a todp contrato de índole 
lalloral; COMO que tal dernenio es el (pe, en de_  

finitiva„ viene a estructurar lo existencia e inexis-
tencia de un contrato de trabajo frente a une 
de derecho cocea -Un, ruáxiate si se tiene el] cuenta 
que los contratos que sirven de base de la de-
manda, son contratos escritos en los cuales, a 
traviSs de las cláusulas atrás analizadas Ea> pOr-
trillen  acomodaticias o simples "pre. 
s,naciones." que no pueden deducirse de una 
tuaei n real pactada por escrito, Evidentemente, 
la fuente mismn de las obligaciones pretendidas 
la cow.tittiven contratos escritos de enva órbita 
—para el análl/ds de la relacién jurídica que de 
LllO aL. defive— IJO» pligedr dt:;SYlkirl«: CI 11:itc.'xprete 

para su jualpreelo,. 

"Allerrois, ers (sir) Inicno acotarlo, en el enr- 
so del juicio, ninguna prueba vino a desnatura-
lizar la .C.31311eia de ii.!os conytnios escritos qui; 
tomo atrás se anotS, constituyen típicos o clási-
cos contratos de ejecuci6n de obra en Cf11C los de-
mandantes actuaron corno verdaderos trabajado-
res indepimdientes o con autonomía té:cnica y di. 
reetivn". 

Fácilmente puede apreciarse que son dos los 
soportes principales de la sentencia impugnada: 
que la suLordinaritin labora/ no. se presurnu y 

<I coniexto de los coniratos de aurus aeredi-
Iti kliill9L13.1rnia de Rodríguez y Vianchá. 

En roanlo 1 ,  prIrrteco, nttiIa 'huir que cI ar-
tículo 24 del CST. sienta el principio diametral. 
mente .r>pileFito: el solo servicio personal lace pre- 
Nnmir Ins otros elementos constitutivos del cen- 
tran) de trabajo, o sea la -subordinacián y la one-
rosidad, como lo anota el recurrente al sustentar 
el ataque formulado "por infracción directa". 

En cuanto a lo segundo, al ex:allanar los cua-
tro/1.s que figuran a los folio,s 1, 2 y 16 de/ cua-
derno principal. reputadoe como no  apreciados 
por el Tribunal Superlor, se encuentra que en el 
primero de eTle, laserito por Siachtmpe eun el 
demandante Rodríguez y un ,scilior Damián 1114. 
reno. que nada tiene que. Ter en este jukáci, 
tos EC. comprometen a "SaCilr la pludra y cutre. 
ga -rT4 en los tres hornos de cal", en cantidad lui-
ficiente para la elabóracicin de tal producto, 
mientras que S'achoque se obPgti a su turno a 
pagarles (o Rodríguez y Moreno) "por nat'i .a bor. 
nada  do p5tnini rime Ileiltell "  la suma do setenta y 
41 1 111 1 9 ./ pesos (S75.00) y adetnals, a pagarles los 
días 5tibildos y mientras dure el contrato, la bu. 
Irla de ala pelee ($ [00" elimo anticipo mien-
tras se hace la liquidacidn a "fin de mes" ;  on la 
cual "se pagar ‘i a quirm corresponda el saldo que 
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aparezca". Eu al segundo contrato figuran ya los 
demandantes Rodríguez y Vianehá contrayendo 
iguales obligaciones a las especificadas en el an-
terior etitrato irrdt obli ga ió n de SI achoque 
pagarlea a loa dna., (Rodríguez y Vianchá), no ya 
setimto y eines) pw:d.1,9 (875-00) por 'hornada" 
no ochenta ($50.00) y cien pesos ($100.0), co• 
ano anticipo le% días. sábados, 	nua i& erbS5 - 

tila la ldación Tnemunl., <Inundo 14e pngurA 
quicn cerrnspanda e! 9al10 que aparezea. Y en el. 
torcer contrato, cuyo original corre a folio 16, 
suscrito de una parte por los mismos.. Rodriguez 
y Viancliá y por la oirá purLe por Sial...linar:, sc 
enntracn pnr nrobel partul ,, las mismas obligacio-
nes, siendo de anotar que se habla en él de "Ro-
driguez y socio". 

Contra la cstinaación deT Tribunal, esos con-
tratom cm ni rmigran la s.upnesta antonornia 
rio-d -ríguez y Viancbc.;, ni la facultad que en lii 
sentencia se les atribuya para "sacar la piedra" 
por medio de orns operarios. Eirio ía ollTigaelr,5 11  
de prestar personalmente determinados servicios. 

En consecuencia, la acusación debe proTerar. 

Sin embargo, iL entrar la Sala a revibiar, en 
funcitín dc itodtancia, el fallo de primer grado, 
con todos b1.12 antecedentes procesales, no puede 
pasar por alto que la demanda in-cpetra la tutela 
indkial para dos contratoa de iraLajo distintos, 
celebrados ron un mismo patrono (Silvio°Sia.  

choque) por personas naturales diversas y en 
épocas varias (Luis Antonia Rodríguez, desde el 
4 de junio de 1953, y Suar_ C. Vianchá, desde el 
1 de mayo de 1954), lou eunles, aunque extin-
guidos en una misma fecha. (el 10 de rnurzo 
1):1.7), Ir unclAri ti istinias esule3 pF...dír. Estniu-
debida acumulación de acciones impide al talla-
dor dictar sentencla de ineiito, por defecto del 
presupuesto procesal de demanda en forma, corno 
lo Ita dicho reiteradamente lz. jurisprudencia de 
la Corte, 

Por las consideraciones que anteceden, la Cor-
te .Suprema de. Justicia, .j'ala de Casación Labo-
ral, adrninillrando justicia en nombre de la Re. 
pública dc Golombia y por autoridad de la rey, 
CASA la leutencia recurrida y, en sede de ins-
tancia, revoca la proferida en el mismo asuuto 
por el Juzgado 1? Civil del Circuito de llogamo-
So y en su lug.ar se declara inhibida para hacer 
cualquier pronunciainie.oin de fondo sobre la 
enatroversia. 

Sin costas. 

NOTIFIQUESE, COPIE5E„ 
ISSISTESE I.:N LA GAC.1.7TA ji,IDIC/AL Y 
TIEVUELV•SZ: ÉL EXPEDIENTE AL TM-
flUN DF ORIGEN. 

/Zoo-Piro Acrtliefo Grnce.,. Crrn sFilvAngentn de vnto; 
Adrin Arriaga .4rzeirmle, VS:lor G. Ri ,card,. 

Vi.ez9.7.01 	Oro , ecretario. 

SALVAMENTO DE VOTO DEL I& MAGISTRADO 

•DR. LIMIRC ARAUJO GRAU 

En. sus "Mandamientos del Allegado" expre. 
Kiluardo Coutore: "Éll derecho oo es un fin, 

sino un medio, En la escala de los valores no 
aparece el derecho. Apercem,„ attlio, la juati • 
ciu, que es un fin en si y respecto de la cual e/ 
derecho es tan, selo un media ¡In acceso," 

Si las anteriores observaciones del distingui-
do proccsalista uruguayo son vatidaq para iodo 
el derecho >  resultan especialmente atendibles res-
pectó al derecho procesal, cuyo carácter instru-
mental con. relaeic5n al derecho sustantivo es indis-
cutible, como Id propio legislador colombiano ha 
de5tacado en el articulo 472 del C, J. 

Al desconocer tal carácter instrumental del de-
rET h o procesal conduce, en mi opinión, La deci- 

sión tomada por la mayoría de lo tá'ale en la son- 
icrwiu que he firmado con salvamento de voto, 
proferido en el juicio promovido par Juan C. 

it3 nChá y Luis Antonio Rodríguez contra Sil-
vino iaClioqee. e1 la cual se casa la absoluto-
ria del Tribunal, se revoca la del 3 uzgado,. igual-
mente absolutoria, y "en sede tic instaneía' -', la 
sala "se declara inhibida para hacer cualquier 
Tr•onuneiurnlonto de fenclo s'abre la controversia'', 
"por defeuto'dul prostapoclia procesal de deman-
da en forma". Esta irregularidad procesal la de-
clara la sentencia debido a que bubn indebida 
acumulación de acciones, por .la eircunst.unela de 
que la demanda inicial del juicio 'impetra la itt-

tela judicial para dos contratos de trabajo día ,  
tintos, celebrados con un mismo patrono (Silvi- 
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no Siaclsoque) por personas naturales diversas 
y eu épocas varias (Luis Antonio lindriguez, 
desde el 4 dt. junio die 1953, y Juan C, 
desde el -1 de mayo de 11954), los cuales, aunque 
ewtingoidos en ona rrka fecha ( el 10 de marzo  
de 1937), fundan distintas causas de pedir. 

Seroln la jurbprudencia de la Cortc sobre el 
preso:puedo proec21 de "demanda en forma", la 
ausencia de éste se manifiesta cuando "se en-
cutrifira una demanda eon un t defecto formal de 
tal íiinkiie quo haga i.mpiih1i un pronuneiamien-
to en el fondo del rry..gocio".:''Tal sería el caso,— 
segán lo misma juriprudericia,— de una de-
manda en que ejercitándose una acrn real no se 
ha o .JeFbalalio litldi)ras y deniáb virounstuneis 
que individualicen cl inmueble eu que radica cl 
derecho. o el de une demanda en que se han acu-
mulado indebidamente acciones opuestas y con-
/radiar:das entre si, o el de una demande ade-
lantada por vía p.rocesal iinadecuadli legalmente",  

ea producir un prontureianaiento en el fondo. Y, 
por lo rleiná, si el propio demandado no protestó 
uollira la indebida acumulacIón de acciones, no sc 
alcanza a ver la justifiesei6n del pvonunciumfen-
to inhibitorio cine hace la Sala, y que, ent:dtima9, 
iria a beneficiarlo. - 

No tiene en cuenta, pues, la sentencia, el -Ca-
rácter eminentemente instrumental del derecho 
procesal, de que arriba hablé:, ni, en realidad, 
aplica la jurispludentia sobre el dcroeto proce. 
sal de demanda en forma en .su ..k.ectladero senti-
do. La Sala, constituida en tribunal de instan-
cia, ha debida rei-:cdver sobre el fondo del mego. 
r.in. Máxime si se tiene en menta el Oerrto 
net de la prIscripeida de las acciones laborales. 

Dejo en los anterlore términos- eapresados los 
motivos pie me han llevado a discrepar de mis 
distingtüdo; edegas de Sala con relacián á la sen-
lencLa que antecede. 

Fecha ut hupra, 
Ahora bien: es par demás obvio que en casos 

corno el de autos no se da esa impasibilidad pa- 	 Ramiro .4rtfallo Grau.. 



1.-z-bEPeandy PERLI,Itinreattl DE E.,111Gi1T.MID1D. IDE 1.21 TERSONEEZITA S7,JSTANT7.721 111E 
1P.IlLT2 1311,31UllalliALDZ. 

lIndPhicia milieaeiOn doll articulo r del IrPecre(0 aanteco .3/39 de 2 il dieleinbre de,  l554.-1Ls Em-
presa de ius rerrge?.relles Nacionales es una persona juridlea. de derecho privaiao eme se --jge par 
sus pruries whitutus y par Ias disposiciones legales relativas a km. Crábajodores partienIares,_Foun_ 
ladón antitérnica cle La. demanda de casación 7»r en integrar una peoposEcié.n juridica correr:uta, 

Cori:e Suprema ole Justicia.—Sala 	(.7(4344d.rm 
Ptirner«. —BIZZOtlá , 	, E. 

dou de agosto de mil novecientos sElLieata v 

(13roytet,5 z doctor Manuel Y. Jiménez,— Auxi-
liar de Ca5ael(Sn Laboral). 

Ante el juzgado i9 Civil del Circuito de Cié-
naga, propubo juicio labora} por medio de apo-
derliclo, - -RENEIRA IGIRIO vda, DE CA-1M-
L.F.n. contra la enliacid denominada "FERRO. 
CAR.RILES YAC11.).NALL,:'.3 13D.: COLIYIRTA" 
para line se le condene a parle como espol-0 del 
nual• .Pariatilio Cantal° Lindao y represrutnnte 
du lulueosi.¿.;n o ea en 31.1 calidad de eónyugn so-
breviviente y heredera, la inderanizaci¿in dm FT-
juicios par la muerte 'trágica de Cantillo ocurrido 
en aueiden le ferroviario del rual dicha truprcla 
fue onlpable, c! 7 dc noviembre de 1950, siendo 
trabajador de ella, 

1.a demanda erumera los heebes re/mimada.,  
con el amidente ferroviario, que dan fundamen-
to a la demanda. 

La parir demandada reeíbi6 e/ traslado legal: 
pero no dio cont43sLanión, y ci COlit111.11AS Sil 
cursa. 

El Juzgado desató la controversia mediante fki, 
1.6 eu que se abscdvicIi - a los Ferrocarriles Naeio ,  
na1e de Colombia cdi.. los cargos de La demanda. 

En virtud del recurso do apeIae'ln iuterpues-
l» 	coneedidtr cooIi L acuten.eia, lC 5urtió 
begunda instancia ante e/ Tribunal Superior del 
Magdalena, Sala Laboral, el cual desata' la con ,  
troversia en la forma siguiente! 

"Declarar envio en efecto declara, fundada la 
eacepeicin perexttoria - de ileitimidad de la perso-
nería LL■ ta ntiVa • de la parte demandada en este 
jniciu. y, ea ennseeuencia, confirmar la sünien-
elo de feeha de diciembre de 195R, proferido 
poY. el Juzgado Primero Civil del Circuito do 
Ciénaga, no.  por raz¿n de 14 .flez-itindalrid de la 
persoue.ría susto a i i del drmzindarlte sioo en 
virtud de la ilegitimidad de la personería sustan-
tiva del demandado, a quien, como en el fallo 
roollrrida. 9e 4111filarn abdrucho en esta segunda 
instancia, y por endc de Iodos los cargos que se 
le formulan ea la dcrnsada de iniciaci6n de este 
juicio. 

El 'T'Tibunril Je conced15 a la porte dernandan-
te (1 ro:curso de: usación, que in.barpuvo, y la 
Corle lo devlar6 admisible, 

En lo debilia upormuidad fue formalizado un-
te la Corte, y 3C alega lo siguieniu; 

Dice la ttenianda: ".e.C.3..1'4CE DE LA IM-
PLIGNACION".—"Tnipuguo la sentenela del H. 
Tribunal Superior de Santa Macla, Sala abo-
na. en cuanto por ella se confirma la absoiuckln 
de la de primer grado, de todos los Cargos 
darlanda, net por las mimos razones?  ?n'eh deda-
rondo probada la excepción de ilegitimidad de 
T11 persunetia sustantiva de la parte clrInandnela_ 
Gunsteuvnelalmente solicito que si; case en mEllis 
sos portes la sentencia impugnada, que en fallo 
de instancia se revoquen en taCiaS stlF4 parias Las 
mniencias de primero. y do :31:girmin grwlo, se con• 
dene u la emplsa demandada en todos los car-
gos de la demanda y al pago de lag conos del jui-
cio". 

Se proponen los 4ulentes cargos: 
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141.12dE1l. CA/11W 

• ":11,1m,bo la sentuncia tic. Tribunal Superior de 
Sonin Mann —Sda Laboral— de scr violatoria 
perr infraeci¿n direrta. 	PARAGRAFC del ni,. 
tículo 5'.! del Deercto 3129 de 27 de octubre 'de 
1954.. 

Efu efecto, el Partigrain que eiSitinn violado di-
ce que "El 1Werno Nacional cubrirá la totali-
dad dal. PASIVO EXISTENTE en el momento 
del traspaso a cargo del Consejo ,  Administrativo 
de los rerrocarrileh Nacionales". 

Una elemental 	de con twhilidnd nos 
enbeña que er pe2ivu ole una persona natural o 
joiridlea util.1`J cow.tiluitio por sus deudas u obli« 
gacioncs, Para el caso c...n estudio, la simple de-
manda pre.9entada por la actora para obtener una 
coodilna por indemnización por muerte de su (11- 
13.390, no puede afirmarse que constituyo una deu-
da o una obligación en contra de ninguna perso-
na. Solo (luan& se pronuncie una -sentencia de 
eionleou bniirá una obligación y sola entonces po-
drá' dignutirse a cargo de qué peroran' está esa 
ofiligar.iOn para F.Iffbt0S 41 1 Pie le paguen /os Fe- 
rrocarriles Nacionales, o la PÇacíón i entonces se 
prueba que ésta última ie bino cargo de 1.5,4a par-
te del pasivo del Consejo Administrativo de los 
Perrocarriles Nacionales, deirdostrándose adernás. 
la  existencia de ese" p'w,ivo en el momento del tra5- 
paso. 

"Antes d9 ItI t:HL:mili condenatoria, es por lo 
menos inocuo, hablar tli una obliga56n inexis 
tente, y menos tratar de eiflnu1arla corno pasí, 
vo de ninguna persono. 

De tal manera que si la sentencia recurrida 
malídert; erradunieuLt yac 2.A.1 Writerrnahl9 la ex-
cepeión de negílilaidad sustun-
liva de la parte demandada, habrá de concluirse 
que estain0F, eii pregeneia de uta violación por 

rrucilión dircela del Parágrafo del articulo 5? 
del Decreto 3129 de 1951", 

SEC UN1-10 CARGO 

• 'Acuso la sentencia recurrida del Tribunal 
Superior do Satil4 .1.1flarla —Sala Laboral— de 
ser violataria, per interPretacién erbénea, del Pa-
rágrafo de/ Artículo 50 del Dcalrr.to 3129 de 27 
de - ncLuhrEI de 195}4 y dd. articulo 67 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

En efecto, ya se ha dicho clinio no puede ha-
blarle de c.b.lil;aeión, y jor consiguiente do pasi- 

va, mientras estaiido en earso un juicio, -no se 
produzca sentencia midenatoria. Porque ai bien 
es cierto que si. la espectativa de la actora llega-
se n convertirse en un derecho para ella en vir-
tud de nua sentencia de condena para la parte de-
mandada, solo después de esa sentencia conde-
rhatoria podría hablarse de una obligación en clon-
trat dc, leo -Ferrocarriles Na.cionale6 c a cargo de 
la Nación. Por ello, la sentencia 'nirrda, que 
declara probada la e.veepelein de ilegitimidad de 
la personería sustantiva de la parte demandada 
creyelide equivnewlarnenle que lo que se. deman-
da es una olkligavkin ya figurada, ha rinlado por 
hailerIo interpretado erróneamente, el articulo 10 
—Parágrafo del inisono 111(..ci-Cfb :31,29 cita-
do. Y esa violación es Trianifitsta en el sentido 
indicado, sa que de halierse intcrpretadO renta ,  
roertte el parikraF0 Trinnoiouacla se habría 11Dga-
do a una lenhIncia de cOlrderla, haelEtain abi4rae-
&n de la vcrdadera persona si elln se quería en 
cuya nabcza o pasivO iría a radiearse posterior-
mente Ja obligaef.ón". 

TERCER. CARGO 

"Acuso la lenteneia del Tribund Superior do 
Santa Marta —Sala Laboral— de ser riolatoria, 
por indehida npiivación. del Fatágrafo" del Al,  
tieido 59 del Derroto 3129 de 27 de octubre de 
1954 y del Eirticallo 1 del Decreto 1‘,7: 3739 de 
23 de 'diciembre de 1954.. 

En efecto !  I como.  SO ha derriostr,Hdo, la indeni_ 
niaaci6.n rechinada no es hassJa el- presente una 
deuda o uña utligaciNin ¿i carga de ninguna per-
sona y que no puede figurar en ningún, pasivo 
mientras ella mi se ¡t'Aliare por sentencia conde-
natoria, la sentencia +Lulu juzga que 
ción LAura tun e/ pasivo de los Ferrocarrileg Na- 
e:tonales —(411 Cortlejo Adminiettativct — o que 
figuraba en el pavo existente al /nomen» del 
1 r4511090. la  sentencia que tal considera, repito, 
hace una aplicacián nr1ljjda del Parágrafo que 
se .estima violado. Es mis, la halmtuli..eacilio, re-
clamada pudo habersc ta.Tho por persona distin-
ta de susesorw de-otra que no estuviera ligado a 
la empresa demandada .  por un enntrato de tra-
hnin, es decir, por un pas. ajera cualquiera del 'tren 
descarrilado o por cualquier ciudadano que ert 
su e.grile,ter de 5LÉliJlTr, trnoselinte hubiera sida 
victima del accidente. Da t,1 manera que no pue-
de hahlme rIo ilegi rrddail de li per&oneria sus-
tantivo de la empresa demandada en el caso es, 
/lidiado y per haberlo dicho así la benteuela 

ona indebida, aprovafiitSurk dr Ta divo:465o sus- 
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tantiva de que se viene hablando, es. decir, el 
parabrraFn tantas yeees r.itado, 

Selltencia recurrida es tan:lié:a Yidatoria 
por aplicación indebida del articula r del Decre-
to -N..? 3739 de 28 de diciembre de 1954, porque 
según este artícul, la''..inpresu do loa Perro-ca- 
rriles Nacienshs es una persona ¡uricIlea de de- 
recho privado que e rige por 8113 propios esta. 
tutos y por las dIsposiciones legales relativas a 
los trabajadores particulares, y "el patrimonio pi-
Mico no puede afectarse por una acreencia que 
cuando .1c, o1ocitt I si o.ove.rsión de 10,;,• Per-roca- 

.5(!rvieip público o t 
eCOICK;ILliell de drreeho privado, no pudo hoce/-

e figurar, por inexilexile eri ese ureinculo, en el 
pasivo que quedaba a cargo de la Nación: 
(Concepto NY 35.página 147 .• Legislación. Ad-
inlidArativa-DoetrInal •urídioas sentadas por la 
Cnntraloría General 41c la RepúbIlea— 1955 a 
1957). 

Be lo anterior se deduce que sicodo 1i F.topre-
Na IlL 10.5 Ferrocarri1e/1 Nacionales una per/orla 
jurídica do derecho privado y no habiendo la 
Natión podido hacerse cargo c/e un pasivo inet4iS• 

rfl 	Toni-tic:rato 	traspaso. la  conclusión 
de la sentencia recurrida de que ha debido de-
mandarse a la Nación y lie je Ta demanda con -
ira los Ferroearri.les Nacionales peca por ilegiti-
midad d.L! la per;oneria sustantiva de la parte de. 
inorirLidr), Joh 9P: justifica -por una (sic) indebi-
da uplicaticíii del articulo 1?.. del Decreto 3739 
citado, 

PRISCRIIPCION BE LA ACCION 

Como esta excepción fue propuena por la em-
presa demandada, habrá que aclarar que ita se tra-
ta en este C390 de la acción• para el reclamo di, la 
prestad:Mil social denominada accidente do trabajo, 
sino de la accién consagrada en el imiso 5! del 
articulo 12 de La ley de 1945, o les.° las ac-
CiOneS "provenífintes de culpa comprobada del 
patrono, preut raen be:g (In 1ah reglas. del C. C+  

(Sentencia de 10 de julio de 19.s5 de la II. Cur-
te .1..luprema de Justicia, que se encuentra en es-
te expediente 15 y 17)". 

LA CORTE CONSIDERA 

)...1 recurrente so. ha rtraitaao a impugnar la 
sentontáa Segungia instancia seíbalando di9a-
siciones de c-artioter org¿Inlvo adatIrlistratl.en que 
regulan el servIcia da los 17e:rocarriles, alegando 
haber eido infringidas el Paragrafa del Articulo 
59 del DeZZLAU 3129 de. 1954 v el Articulo 19 del. 

H.7M9 del rriiSt[In ítui y mencionando los 
Articulas 67 del C, S. T. y 12 de 1 ley 6‘? de 
19.15 que no son cánones que eslablevcarl 140.5 41s-
rectos que se consideran vnincraelas. 

Para La eficacia dél recurso era indiapensable 
alegar y deinostrar en la demanda de casación Ta 
infraceillo de normas gusta/Ida:1es de carácter la• 
boral para .inuegrar así una proposición jurídica 
conapleta, csLIOCiT , registrar en la demanda to. 
dos los teMos legales neceacits para confrontar 
la sentencia reelrnida Ola Jji durechoe que se 
afirman desconocidos. 

Por lauto , los cargn. 110Tirryperan, 

ETF jrnrilry de1cpries, la Corte Suprema de 
justicia, Sala de Caltilleilln laboral, administran-
do justicia no nombre do la ilepública de Co-
lornbia y por nuteridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia recurrida, 

Costas a cargo del re.eurrente. 

pURLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, - 
3-NS17.11.'l'ESE EN LA. GACETA yUDTCL4T, 
Y BEVUEI,VASE EL 11:X1'51IENTE AL 
TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro itriviin Gratl, .41/(b1 Árri4gü Andra' 
(In, Víctor G, Rítxtrelo. 

Vinnzte Mejía Gsoria, Secretario. 
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7.1 7z-Él:unta1 al d Con(cei Lstbacli.:1 bletica, cOe 	rrur 	i1eiiie, vlo:t2uuto 1 	Iormas uee re- 
conocen el dereeho al sa:ario, 	h crúnnnsaciiin (de VICPCia1115 :11,b 15..sfratadas y a prinia.sck servtoic. 

Corte Sorema de lysticia.—Sala de CasaciLln 
1,íziroraE.- -Seen PTImera.•• Bogotá, Et, E,, 
agosto,  di.i rh, mil novi:cientos sezenta y seis. 

(Ilagisirado ponente: doctor Ramiro Araii¡o 
Grau). 

revila en casaellin, pur recurso. ird,crpuwia 
por [,.1 apoderado de la parte demandanto, la sen-
tencia prof.erida por el Tribunal Superior del 
Dinrito ;judicial de Tloptil rríi c./ ordinario pro-
'n'UY ikTO por Ubaldo ñoró Sarmiento contra la 
ioai.dwL 'Fábrica de 'Parnillos v Remaches 
teirborto, Ltda.", F.enteneia enla cual K5Conterm17. 
la  absoloioria quo 'habil' dictado el Juzgado (.)un - 
ir) LDLI:11111 

En la 111..finada que d o orien al juicio se im• 
petran pronunciamientos para obtener el pago tic 
elivenas sunad.9 For cone„.pto de yAi1ario2,  subj-
dio de transporte, primas de servicio, varariones, 
auxiLlo dle celiantia. Indemnización pur perjo -d-
cios rae ratorío1 y coltas judiciales. 

Corno fondamento de hecho alirraa el deman-
Acate que laboró al servicio de la zowiticlatl 

!dada, al mismo tiempo que al del .  51:i5nr 
ZUMEInt0 GitticIrrez G., entre el IP de julio de 
19612 y el 19 rle julio de .1964, como Contador 
Generai; 

 
que la Fábrica ofrceié pararle cromo 

eneldo 31.500.00 mensuares, pero, que no 
tente repetido. renne.rirnientos nunca le fueron 

qu.e Con.zález en 'cierta ocasión le dijo qutl. 
contenLara cou'el stielLID !Ve a persona/mente 

le pagaba, y queif ins- stia en el cobro a lo Fá-
briue sería despedido, tanto de ileta como de su 
empresa particular; y rine la Fábrica nunca Te 
pa 1a sumas qoe reclamaba. 

Lia sociedad demandada se opuso a las ante-
r'!cires pretensiznes, alegando que Oaoro no la-
bia ,2ido trallnyailor &u CtLi sin.o tan solo de eop- 

indlvillualmenee eximicErado, eou quien ee 
había comprometido a. llevar todas las címtabili-
&des que Ictriera a bien confiarle. 

1.4 SENTENCIA RECURRIDA 

Para motivar la confirmación que dio a la 
sentencia absolutoria de primera instancia, el 

ribunaI e"xpresO: "A folio 2 del expediente apa-
rece una dertificacién expedida con techa mayo 
19 de 1964 en la cualimlbarto A. Cutír";rniz 
G., en n earácíer de gem.nte de la demandada, 
huee.nonstar que en la fecha ya irldiú.ada el 

desenipl i  ron, bikriockibilhbd y compil-
eenciii. el 4!./1-90 de contador ge.neral de la empre-
sa. desde el de julio de 1962, hasta la fecha 
ele expedición del certificado, .b.:sto indica que, 
como lo die el a-quo, de la documental aludida 
podria dprenrIcr.se la fecha de iniciacian du kifi 
5ervicios que el demandante le prest6 a la socie- 

ni n dada, mns nr.Y la fecha de terminación 
de los mismos, porque como lo indica Ta inisma 
docurneatul, en la fecha en,que ésta se expidió, 
cl dentandárite aún conthniabel laborando. !Skil 
las col..;a3T .5ala tendcía que llegar a Jai necesa- 

...,..onclas -cón de que se configuraría lo q-or la 
doctrina ha venido denominando cy.oepción Llo 
Fruticilln antes de tiempo pues, para que el ¡t'al-
ijo de cesanlia y !os perjuirin muralorios su can-
sen, ei,•• neetsavit) anie Indo, que el contrato de 
trabajo loiya terminado entre las partes, salvo las 
enos previstos por la ley para que el patrono 
JiilJ liquidarle a sus trabajadores ctsan.ti.as  par-
ciales durante la exlAtencia de viste últirno. Ipor 
estal razones, no podría el 7.•rllyunal hacer mude-
n}, algnnikl contra la cli13/1d dernamlarbt, en vir. 
Limi de que no :e G.stableció hasta cuándo laliorá 
(.1 demandante purgue, cumo ya se vio. de la do-
cumental en cucatiCiit solamente se sabe que cuan.. 
do' esta fue expedida adn 5e encontraba prweári- 
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flote ct-viciu a k demandada. 7ina1mente, la 
circunátancia de que el s.'eñor f-lumberto A. reir- 
Giirre.v.;  corno persona natural hubiera procedido 

efe.etuar una conágnación en favor del deman-
dante no es índice de que olamente este último 
le hubiera ibre-Amio ..crviel0H a él y. no a la €45- 
criF...riad, pues bien 521114 es tilia un trabapultkr 
puede tener celebrados uno o más contratos de 
trabajo con uno o más patronos. lo que sucede 
en el casa de estudio £5 TIC pcsc FI que si está 1:- 
ino,strada la existencia del contrato de trabajo 
entre la sociedad demandada y el demandante, no 
pueden ba..ckerse centlenam por no h berl.c demos-
trado cl 11....milo de servicios. En conscouerrela, 
se confirma 111 providluieia apelado Eio [quo pan 
rezones difennitcs de Las que allí aparecen ex-
puestas", 

r. IlEt:7:11SO 

Tuvecando la .causal primera del articulo a? 
del C. P, L. el recurrente formula a la senten-
cia del Tribunal tres cargas. 

PRIMERO 

"Violnen ind.irtxta de la ley por ERROR 
EVIDENTE DF, HECHO por falta de cprefin-
ción. de la prueba qu'e demuestra la terminación 
del eontralo da trabajo, con lo cual se vlOan los 
articulo-, 134 144, 145, 1116, 11-19( oril, 29), 249, 
:106 y 65 del C:_ 15, del T. y ia I.ey 15 .1;1959". 

ALCANCT: DE LA_ INIPUGNACION 

La linalídact del cargo es q-ue la Corte Suprema 
de Justicia CASE el fallo recurrido y CUE30 Tribu-
nal Tnstanvi_a ieIvt qt.IC5 1 sneiedall "Fá-
brir,a do Tornillos y Remaches Cutemberto Li-
mitada" esul obligada a pagar al señor 'Ubaldo 
efloro i3ririniento los salarios, el .9.e.b3,idin de 
transporte, las primos de servicios, las va-ose:19- 
nel v el aux.11' io de cesantía. todo z eorrespandien-
icej dos aFios rlL .4ervirlins, y la indeinni7aet6n 
por mora en el palo correspondiente a un día 
de salario, desde la fecha de terminacián del con. 
trato de trabajo, 1.bata cuando ae realice el pago 
total de los Ininric).1 y prestaeloncs que la demart-
dada actea& al (14 -4-rtandante 1 . 

DEMOST3/ AC ION DEL CARGO 

Obra a folios II y 12 la contestación de la de- 
manda que por Tr1.4"!(11O ch FITIOSInradu hace la socie- 
dad demandada "Fábrica de Tornillos y Remaches 

e-ntembecto Limitada" a la incoada por el de- 
mandante, cbictivre,n.to qu(. n-i) Pu?. ¿Te-edad-o par 
41,1 Tribunal Superior de 1-log9tEl y que constitu-
•e mucha Je ClIrlr4Itiliin de co...ifortnidad con el 
Código Judieial (arts, 604, 606 'y .1507)". 

"Afirma la sociedad demandada en el citado 
documento, en el acápite denominado RAZO-
NES RE LA OPOSIC.2.0N. que "el señor UB...- VE- 
DI) 0540R0 s.AuslIENto fue contratado por 
HT515.111E,RTO A_ t: liTiEltHEZ para llevar di-
-venas . _ ennIabilidadeli qui. 
el patrono raviwa a bien confiarle, Tales funclu-
oes lab desempeñó el demandante en las alud!. 
dam oficinas, dentro del harario aludido, /nista 
el 30 de ja.n.10 da 19414, Citeinti44 110 retiró rama-
tapiremen.t.e del sr4rvitio de/ .9.44.or it".:-uti;rre.1., pre-
vio el pago de todos sus salarios y prestaelones 
soundes. Coma Ubaldo Ofioro inslsijera en que 
.3e le hiciera un reajuste do pmstaciones sociales 

de salarios, el eflor Humberto A. e-utiérrez, su 
expatrono, depositii el 22 de julio de 196.1La att• 
ma de$ 1.360,00 en el Banco Popular a la or-
den del juzgado 29 Laboral de ilrygotá, por el 
aIudidti concepto'', 

"Confiesa la demandada en este documento, 
Ja fecha de terminación dul con-nato dc trabajo, 
o .lea el .ao de junio de 196'4,, 	u4Orra1bura 
fa afirmación manifestando que el dia. 22 de ju. 
lin de 1961 consigno ern el Banco Popular a fa-
vor del soitur Ubaklo Orioro Sarmiento a la 

Ju¿gado Laboral la suma de S 1.360.09, 
por .eoriceppo de salarios y prestaciones". 

'Si bien . 	eiurba que la sueledad demandada 
CM 1:1 aludido c.lerito —contestación de la ciernan. 
da— niega (pie haya existido relación laboral 
entre ella y el seiiór Ubaldo Ciioro, ruaddestan-
do quo és.ie firmó contrato de trabajo con rima- 
herto A, GutiCrrcz pwra lirtnr cliverPas Conlálii- 

lidade6 como empleado suyo "las que ttIV1era 

birtli confiarle", queriendo- significar con ello 
que las servicios prestados por UBAT.,110 °ÑO-
R() SA PIMIENTO a la "FABRICA BE TOR-
NILLOS Y REMACHES GLITEMBEIITO LI-
MITADA", a HUMREBTO A. CT.IT1ERRE2 
G. y a tiíra, estaban regidos 1,-,•orr un mismo y 
co munir:Lilo de trabajo, bah:ende &nublada tal 
cenirsto "el 30 de junio de 1964", segun el men 
cionado dutaurionlo, aparece (La manifiesto que 
e...la fue la fecha do terminaeliíri del contrato de 
trabaja mire eI demandante y la demandado, y, 
por consiguiente, demostrado el tiempo de ser- 
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"A tal conclusilin es necesario llegar I) 
pio vista, sin mayor raciocinio.•relacienando- 
upencionado documento con al cwrtificado que 
obro A felin 2 expedido por n empresa ciernau. 
dada.. por medio de su gerentC,—el scñ.or HL/141- 
RERTO A. GUTIERREZ, donde certifica "QUE 
FL SENOR TiDALDO OÑORO SARMTEVTO, 
PORTADOR DE-LA CETITTLA T1E. CIUDADA. 
NIA número 165.2Il2. :Exmr[DA EN BOGO-
TA, D E., E LA ACTUAITDAD DESEMPE-
ÑA dIN HONORABILIDAD • Y COMPETE:.X. - 
CIA EL CARGO DE CONTADOR GENERAL 
RE ESTA EMPRESA, DESDE EF. 1? DE JU-
1.I0 DE 1962, HASTA IsA FECHA EN QUE 
EXPEDIMOS ESTE CERTIFICADO, HUI& 
RER.TO  A. GUTIERREZ G. GERENTE". 
Pues, probado eoino está el contrato de traTlalo 
y confesado por La demandada, en la coriestación 
de lo <Emanan, que el señor °loro /ley& 
les diversas contabilidades, es decir. la  de llum. 
heno A. Gutiérrez G., la de Maria Ignacia Valla 

Gaiérrez y la de 'Fábrica de TornitIol Re, 
mbes Gatemberto I.;11 ,tada" basta  1,..1 50 de  
junio de 1964 esti demostrado que en C5a fe,  
cha tesunirtó el contrate de trabajo cm ' con9e . 
envicia, establecido e/ tiempo de Kg:vici o, o sea;  
dos Mies de trabajo". 

FRROR DE RECTIO EVIDENTE 

Corlo consecuencia de /a falta de apreciación de 
la prueba Yeilalada, el Tribuna/de Bogotá incurrió 
en evidente error de helio al rcso/ver que no 
sd: hribia demostrado el tionapo de servicioa pres-
tados por mi porlerdante a la demandada. Por tal 
rrror de hecho el hilador vio16 de manera in ,  
dirncta la ley sustantiva nI no aplicar las articu• 
los 134, 114, 145, 1.26, 189 (ord. 2g), 219, 306 
y 65 del C. S. del T. y la Ley 15i I; 1959, que 
regulan bis 1.03-arios,el subsidio de transporte, la 
prima dt sorvicios, las vacaciones, el auxilio de 
cesantía y- la indemnización. por perlea mo. 
ralorios. De haber apreciado dicha pr ueba  de 
cooresijia el Tribunal hubiera aplicado la; cita-
das normas y-  decretado Jis consizuientes conde-
nas impetradas en el libelo de la dcnianda con-
tra "Fábrica dm. Tornillos y Remachas, Gatern. 
hurta Limitada". 

Se eousidera: 

Corno pi se vie, para el Tribunal 'está demos, 
trada la existencia del contruto de trabajo entro le 
sociedad demandada y cl &mandarte", con una 
ee..t.LIficación que expidió Humberto A.  Gutii- 

rrez G., como gerente de la referida sociedad 
sobre la filrennstancla do haber G9tarlo delse.tupr, 
fiando dial° de,rnandante el cargo de contador 
gnneral di;: la etnprive entre eT primero de julio 
de 1962 t e..1 19 de mayo de 1964., en que segura 
traLajande. Pero no accoritró elementos proba• 
tories do lír,nde inferir la lecha en la que el de-
mandante, se separr5 definitivamente da la Ern-
pre.,,a. Al 'dEir oontestación a la demanda 
dcl ¡nido, el apoderado de In derrearidadi] efeeLi-
vaanente recortoce'que Ubaldo Ofioro drIvineu-
16 	Hulbertn. A. Guti..érrez el 30 de jimio de 
1964, per9 goste.niendo qUis. el rleirnandante ha-
b.l.i1 sido un trabajador del vilatIn Guti¿rrez per-
lonsTmente conRidatadn, y que en ningún itio-
monto lo fue di la empresa. que gercriciaba, la 
sociedad demandada., Demostrado el certificado 
antes mencionado tan sólo que el demandante 
trakijó pata la empresa hasta cl 19 de mayo de 
1964, no es posible concluir que la desvincula. 
ciein a qué se refiere la citada contestación de 
la drananda se realizó respecte a la empresa y no 
iiOicarrentc con Tmlaciirla a etatIrrea. A To 517- 
mo podria'verse 4M .4'.1113 11] .11 iti,licin reP9F...fito a la 
de.svireulaeión de la sonieolacl, per.13 111111'.. III no 
apreciarlo V71130 necesario el Tribunal', no podria 
decirse que erró en forma evidente. 

Se reehaz.  a, pues, el cargo, 

SEGUNDO CARGO 

Yidacin inilirecia de; la ley por Run,» 
EVIDENTE DE HECHO par mala apreciación 
do la prueba que demuestra la terminación del 
contrato. de 'traílla oon lo cual resultan viola-
dos los kirricultm 27, 134., 144, 136, 306. del 
C. S. de] T. y la Ley 11 dt... 1959 (arts. D. 

el Decreto 237 de 1963 (art. 1?) y la In 
I? de 196.3 (ad, 71)". 

ALCANCE DE LA IMF UGNAC FON 

La finalidad del cargo ea ire lit Corte Suprema 
de justicia CASE e/ fallo recurrido y in 5, 11 lulat 
resuelva que "FlibrIert de Tornillos y Remaches 
Gutcroberto Limitada" está obligada a pagar al 
extrabnjudor Tos salaríns, el subsidio de transpor-
te, laa primas de sorvicios y l'as vacaciones, to. 
dos correspondientes a tos servicios, ainroprendi-
dos. entre el!? de julio de 1162 basta él 19 de 
mayo de 196,4". 

DEMOSTRACIOF'ÍT DEL CARCO 

Dice el Tribunal Superior de RogrAl que -A 
FOLIO 2 DEL EXPEDIENTE APARECE UNA 



24.2 	 GACETA ITTEIC.TAL 	' 	No. 2282 (bis _• 	- 

C.darflE1CACIUN EXFED11.1A CON BEUIIA 
19 DE MAYO DE 1964 1IN LA CUAL HUM-
BERTO A. GlITLERREZ G, EN SE CARAC. 
TER _DE GÉRENTE DE LA DEMANDADA, 
_HACE CONSTAR "...)EIE EN LA FECHA YA. 
TN11TCADA EL DEMANDANTE ThESF.MPT-■,- 

A CON TIOYORABILIBAD Y COMPETEN-
CIA EL CARGO 13E CONTADOR GENERAL 
DE LA Ell.IPRI-19.1t, DESDE EL 19 DE 11.4.10 
DE 1962, HASTA LA -2ECIIA 1E EXPEDI-
ClOY.  DEL CERTIFICADO", Sin eroberr, enn-
sidera que "pese a que si e Stá 414.:011151. rada la 
exiAervula del, voli*,.raba jij iralfujo entre la SO-

eie4h1d ti(5121E11111(12 y 01 clIa-riaridante, no pueden 
IkaeerEe YElderlaS pa:r Ilaherse demostrado el 
tiempo de servicios" y que deLcitado documento 
"podría despnnderse la fecha 4.1v iniciación de 
los senicios que el demandante prestó a la an. 
eledad lÉh1FIcla , 11101.9 110 la fecha rla tenni- 
naeióri de 1i JJ1iIIIiI$ '_ 

"Pero lo que sucede w que el Tribunal apre. 
cit's mal la prueba del folio 2 del e_xpeaLien te, pue 
apareceilhi demorado u tiempo de servicio:7. ;  
o Eea el lapso comprendido entre el 11" de ¡tajo 
de •1962 y f -:1 r9 r mayo de 1964, lo que Suma 
un tiempo de servicios de -un (1) afío, diez (10) 

y diecinueve (19) días_ Es decir, el tiem-
po comprendido entre la fecha de iniciación de 
los servicios y la :5cha de ernperlivión del certifi. 
cado nieneionado por el Tribunal". 

" Como o ve el tallador incurrió en error ms-
nifiestn de be.elin1 pues existiendo en el proceso 
la pruolla del tiempo de Serád05 prestados per 
Ubaldo Doro a Fa sociedad 'Fábrica de Torni-
llos y Remzehes Gutemberto, Ltda.", le dio un 
signifi.eada erre-anua, diferente a su significado 
en si misma considerada", 

"ERROR DE I(ECTIO EV/TENTE.—Por 
haber apreciado mal el Tribunal de noria"' el 
certificado expedido por la empresa demandada 
el demandante incurrió en error manifiesto de 
hecho al resolver que no se había dernourado el 
tierno de servidos prestados por mi poderdante 
a la sociedad demandada_ Como conseenancia 
del error de lieoho el tallador violé de manera 
indirecta L lev 9ustantiva al no aplicar les ar- 
ticuilris 27, 	144, Í R6 y 96 del ,11 S. del T. 
"la IÁly 15 de 1959 (arts, 1?„ 21 y 	dDcere,  
to-Loy 237 do 19(n3 (art. 19) y la Ley 1? de 
1.963 en zur artieula '1'2, que regulan los sala-
rios, el subsidio de transporte, la prima de ser-
vicio y las vacaciones. 1)e no haber sida erriinen.. 

rrhenie npreelada dicha prueba el Tribunal hu-
biera dallo aplicación de las citadas 4.11 i 4.13-  
rte al clamo debatido,. condenando a la " -Fábrica 
de Torni11o5> y Remache Gutemberta Limita-
da" n1 iintr qk los salarios y les prefeciones 
adeudadas al seilor Ubaldo Otiono Sarmiento. 

-yoso requiere mayores arginnentos para 
compronticr que la sentencia del Trihnoal,  doe- 
conociendo que aparece establecida en el aludi-
do certificado la clxistencia del tiempo de servi-
cios presincln3 phr el exirabajaclor a la demanda-
da, es absolutamente. «mirarla a la evidencia del 
proncso, por lo cual incurrió ral .k«inlaeléin indi-
recta de La ley sustantiva por error de hccho, de-
Han a la apreciaci¿in errónea en la cuestionada 
pr Liulha"_ 

"ror rilro parto, los salarios se censari con la 
sola prestacic;n del lervicia, igual cosa sucede con 
el subsidie de traillporte; 1E35 .  vaca. dones, por alio. 
cumplido de Servicios;,  y la pritaa de servicios, 
por semestres trabajados <1 proporcionalmente 
al tiempo trabajado r.vandr> . so haya lahrbra- 
eh> arienol de seis 112C.ICS, pero con un mínimo de 
res". 

CCIL110 puedo apreciarse do la lectura de to 
do el Cargo, el recurrente calima en definitiva 
pie el Tribunsl viole; indirectamente, por no 
haberlos IOR prpeeptos que cita, COMO 

consecuencia del error de becho cum-istento en 
no haber dado par demoslrado, estándolo. que 
a. °Zona Sarmiento, laboró para la demandada 
por lo itienOS durante al lapao comprendido den. 
ti.» del lY de julio de 1962 y el 1? de !nave de 
1964, lo cual fluye naturalmente del contenido 
del eerlific-ado <fue el Gerente de la FraprL9la 
pidio" al dr,mandanie, pero que fue mal aprecia-
do por el fallada... .Heriurida instancia, para 
quien la documental referida gólo prueba pie 
Limbo una fecha de iniciacifin de labores sln que 
se sepa hasta cutbado, 

Ahora bien: del texto del codificado de que 
se v,icric hablando surge de manera palmaria, 
no sólo que cutre los litigantes me inicia una re. 
lacicin laboral el 12 de julio de 1962, sirio quo 
ella duró hasta el 19 ¿Lie mayo de 1964,, a lo 
uteno.s, y pera los efectos de Ralarlos, subsidio de 
transporte, vacaciones y primas, aunque destle 
el punto de vista de un reclamo de au.Nilio de 
cesantía —excluido en este cargo— resulte cier-
ta la afirmación de/ Tribunal de que se dwce-
pone la terminación de 'dicha relación. En con. 
secuencia erró evidentemente el Tribunal al 
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enn.)ter C5a silwkción ikklica, y consiguientemen-
ir vtoloS, a! no apLiearlas k noxnhais que reno-
neckr.n El dereclio al salario, a la compensación 
dc: vacaciones no disfrutadas y a primas de ser. 
'vicia. Debe, pues. casarse la ...-:entencia recurri-
da por lo que hace al no reconocimiento dé ta• 
les den:ellos,. 

N.o es abstlículo a ello, contrarinmente o lo ak-
gado por el opositor, el que no aparezca acredi-
tado cuál fue. eI .galario quin devengó.  el deman-
dante, ya que, ol rotistituirse la Sala en Tribunal 
de In.stuncia, deberá reconocer el salario 

II51 conformidad con ei artículo 449 do J Lcy 
.187 de 1959, como lia hecho en nUrrItIrones casos 
semejantes al pre..e.ente.. 

COrl rcl2Ciér . á subsidio de transporte no 
pri5spera el cargo, ya Elite su percepción p-or los 
trabajadores no depende del solo transcurso Wel 
tiempo, sino que esta: ni Pm/ huí °t'Ad?, también por 
una etteslión de flecho, 4:omo es la distancia que 
media knire Li rcsidencia y el sitio del trabajo 
y subru ,tro ím Eir FM el recurrente prueba?, de-
jadas di: oproc;ar o mal .  apreciadas CO1119 'ball 
de 1.111 urrot dc liechO_ 

E RCE.F10_—Circum0ribe el alcance de la 
inapurfnacilln el recurrente a Ins mientas preten• 
s.loursljur e(Enigni) P11 	enrgoautPrior,.atunen- 
tadas eon solieitad de iia,.21) de auxilio de CfrSall-
lía u ndemnización moratoria, derechos iodos 
que deben scr reconocidos con base en el salario 
Irtínirno. Pero en la presentacián y demostración 
del cargo nrrifte In cita de In s disposiciones le-
gales cormagratioros de tala: derechos y el seria-
lamlenbf; del i5oncepto de la vio/acill, Erseirlawilo-
EC a Itidicar Com() 'rofririgiclas. por "violación di- 
recta", normas .snhre el salario mínimo- Incu-
rrió', pues, en la N tta de técniea relanionada con 
la "proposielcin juriJici completa", que Jebe in-
legrar r si¿:mpre 	easacionista para que bo 
abrun la9 puertas de/ recurso, lo que os Hifi-
rinnte para mcha-zar el cargo. 

LA SENTENCIA DE INSTANCIA 

Por lo que 9e. dije, al estudiar cl segundo car-
go. debe rceonocIrsele al demandante, con base 
en el salario mínimo, sueldos, primas de: earvi-
4-!in y eernpensse.ii..;r3 por VA rkwioneR. no disfruta-
das, con relackIn al lapso comprendido entre el 

de julio rle 1962 y el 19 de mayo de 19á4_ 
Las. liquida.ciones sc harán nplicande eI ma-

yor mlario mínimo urbarw quo rigió en Bogotá' 
unIrc aquellas feelias, según los diversos decre- 

tos quo tuvieron 1.4gencia en ese lap0, tertic.,ndo 
en cuenta que la del-Randa& no roiroprob6 petcur 
ratrimunip inferior a 	200.000.00. Di otra 
p2rtF lo R eiikulos c Itárán por meso, por haber 
devengado el demandacre salario rmnsua]. 

Del 12 al 31 da julio de. 1962 el salario 1)-U -oi-
l/lo fue de S 7.30 por día, (DecTeto 2831/61), 
así que por 1.11.ircit resultan 	2.19_11:10, 

• ni 11'2 (1e Ñgfjitil(1. 211. 	I de dielerribre dv. T962 
di safrrio mínimo tue tte 5 15.00 por dia 
1:Teto 1421/02), En consecuencia corresponden, 
por salario. $ 1.500.0e. POI' pinta dr servido 
respecto al slelando semestre de 1962 resultan 
$ 150.00, 

Del 15' de enero de 1963, al 19 de mayo de 
1964, el salado ioroireo fue sic S 14,00. Por 

cuatro Tflit5eS y diecinueve diw: resultan 
par salarios, $ 6,9/16,00. Y por primas de servi-
cio $ 582.17. 

Por vacacionez, que ge,. causan por F1150 inTri• 
pl4.1,o, y K3 computan según cl dirimo sueldo, 
euItan S 210.00. 

En me:rito 	todo lo npuestn, la Corte Su« 
premia de Jugtieia, Sala 'Laboral, adminislrando 
juunleia en nombre je .  Ia Repalica de Colombia 
y pum- autoridad de la Ley, CASA PARCIAL-
MENTE la sentencia recurrida, en enaguo a Ins 
absohleiones que decreta respecto al pagQ de so-
larios, primas di: -servicio y r,visnpensación de va-
caciones, y, en funcián de instancia, reforma el 
fallo del Juzgado en clUnnistrio sentido y COriule-
Mi a la sociedad demandada "Fábrica de Top 
rkillos y Remaches Guteinherto Ltda." a pagar 
al demandante Ubaldo (kiiorn Sarmiento las ni- 
guientes sumas: 5 3-705.00 por concepto de sa-
laries; $ 73117, por concepto de primas de ser. 

"Vild0, y S 210,00, por concepto de vacaciones. 
No la casa en /o demás- 

Costas de las instancias en un 2.0% a earn 
de la sociedad demandada. 

Sin costa en el recurso. 

PUBLIQUESE, NeTIFIQUESE, COPIES I, 
INSERTESE EN LA CACETA JUDICIAL Y 
1).F.y L;EI y  ASE E E. E-XPEDIENTE AL TRII.W. 
N.AL DE ORIGEN, 

ftr,firrart, Arcabíjel Grau, Adán Arriuga Andratte, 
Victor G. Ricardo. 

li¿trerife Mejía 0Sori..), Secretario 
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Error er. 	interrifeiacUu de los artículos 260 'y 26Z del e, S. del T.—Derecho adentido decr.e.ho 
eventical,—gn 	 el raso de ,lutos., el t7abagader sg.10 Dere i expectattve de un dereyo 
por ne halirer 	ldz L-?rlavia la condicIón de edad requerida a oue tg ley suijrta el  eilreEeki  del 

respectivo derecho, 

La doctrina Jur .lrlies distingue los dore. 
chosi adqu±rldes (situaciones Su-idiras con-
cre(ar) Ve InA eyeutnales ae las !Iteras ex. 
pectatisus «á-lla1ms juridieas. abstractas)_ 

!La dtaítin6n enCre derecho adquirido y 
eventual deuende de que les elementos neve-
Earies pon que el. de -.-.Pc.‘n naartz Se Iktó#1111-  
ean lotearen 512LUItáliePliiente, de una so-
la ves. • que por cl; ecnt.lariO a intecra-. 
elón se efectúe en .2orraa sucesiva, enando 

genegis lid derecha se cumule por id ln-
f_egracitIn en un solo acto de locies. 91151 ole-
ment.os Aarilitos consatutivos, re dice qlie 
es Estro y simple; úlnlouces se rorfigura el 
derec5o ptrfl...ctu, e Ren, 0TP SIR adquiere Kin 
suSecliinitie1aIiLail alguna. Si, 21f: er:n-Éra-
rio, er, rierecho ir,ende`lel cum!allmiPr.oto de 
enz -c;orid.kir`m ciar. además eb elemento en-
Izimaeoi conslitutive 11.11 e..r:to e contrate, 
sorgo ei demebo eyerioat 'ave se caractes.1.- 
Z5 -poy sey.- inerarmer.to zrav5gronal, o Dreita-
rabo*, riel derecho PeHecte. De'20 licOtegielo 
ab-:.,nicio ver la ley, P. do] (7.e.,/.4.5. 
che eventual, laraera lomee:ladra se confi-
gura manda la eand3elón no es; eleraeoto 
wencial o consIltntivo dei acto o contrato 
sino $elamente ad-verrlicie o exU.a.iio a él. no 
hallándose juridicamente protzgida. /r_ de-
veeho akntrilonnee 7.-.JOr la toocurr:riteia 
multanea de '..oc:crs ¡sus; elementos conste:O-
livos:. el eventual pop 11 integración At trae- ' 
to SWCSIva jia tales &el/lentos; la expecta-
tiva se coofiKura Toande por no ser la con-
dición oler:muto Tuoplo del derecho, ógte no 
merece la Atrotereión legal milentras dicha 
condiciót, ro se CrImairtz. En 8111013. eL dere-
cho adrjuivido es el ILale se perfecciona s5n 
5113-tdaii. a Onntile31-1 a:01£-In; el evont,14aS. e] 
G"12.2 depende de! eumitilmtauto de rana 

=tendida 111123C la condtaión que 
es a la vez elcxento prople del respectavo 
derecho; L• expectativa, la que Ilerule 
tu, requisito ajo -ro a; Jerectio o 5i1tip2emen-
l.c. 	 :P07 SIL [saCole, soto es, por ser 
C011?-1113Cíva de derecho. la ley brinda pro-
teftion a la eventualidad; no así a la dm-
pie condición, poripzo ¢-sla os extralia al do-
lo e contráelo, 

Vd el eventual is 1:á-derecho pro/caldo. 2a 
situación del trabajar qae oozonIvIa-
do Veinte artas Lese.rvielo ytto 1 .1.Je ;pve. no 
ha cumplirle la edad prevista te soiarnente 
no configura un deseeho je 1a n, ;;REsieza, 
menos todavia rulo adquirido, sima cine ape-
nas se halla a 3a expectatiYa de 2-.5.40.+ro, 
desde leeco que la niinna ley se encazga 

aegale protección en 'tales elreunstan-
cies, En .1*.r.t0, GEZJIC119 el artieu`irk 2,75 rfer., 

del T. dispone que nara que el ::/bnytn-51 
y los J1/305i (11..1 trarowlificy jrColl , do tenme 
derecho a recibir la raitad lIe í.z ptrislijr, du-
rante dos ailes es menester que l traltaja-
dor haya al.louilido r7erce.)-o díew.To las 
nernlas 4 elte róiigo” y lo "estA 
¡ando en (Ti moulcate 	 Má 
excluyendo la DosilliIter9 ¿le transiniffr 
mire no se ha eansurnarla 	'por III 4TM- 
CU:renda de lfig doe¿V70115jOreS ■–tar3/179 de 
SierViel0 y doil— no ebs.tarrte nu e  ?ny re-
gla general. todo dc:rerno es12ansinisille; 
incluyendo la posibi:I.rinf. LiO E/10:11 1(!£"i^ 7 115 
condlelooes de adeulskión y ar5n :la 110 su-
prlinir Ja respectiva presaCión in'.:entras no 
ae cump:an aquellas condizion.. Si por la 
muerte del trabajador antes de umplir la 
edad prrvisla nadt sr- trosull:ce a su. - 1 
cesares, ea DarItIe se da por ia_llitla la toa-
r/telón, Frapleded, tzta coufileilin 
falle. sólo Predicable de le Donació,t sus-
pensiva, mies no de elementos %/Micados 
tel der9elio que se otorga como son BaS 
exertualilaqes. Ttgr situará& de: trabs. -:,211or 
en el case .que se elludla es, eur.sirrulenle-
irrenlo, do mera experflativa, la lile" eor no 
a[causar la ralitilall Je eleyeelsa protegido no 
P19."363ee arel6u, Per lo eral 3a naturalr.za. 
de la sentencia (declarativa, eensjant5vEl. 
ars cou¿ena) indlterente nara la sonielóm 
del caen concreto time por ne íer confielzra-
¡Pro ¿e orn derecho (adridiTiclo c skiyiers 
eventual) se sustrae a la proteecidu e la 
autoridad SurisdIcetousl.. 

NC st,  opone a esta concSos56n Li prescri-
to en el articule 2Ct2 dcl C.S. d'eíi 7. (1107 de-
rogado por e1. 14 de la Ley 171. de E96L1,. sino 
que Par ci contrario L. corrobora, pues la 
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Hube "se debe desile la fecha en que e2 tra- 
bajador la sloicite, siempre que en esa te- 
cla retina los requisitos del articulo 280", 

refierr a la retroactividad Con que debe 
afenderse la obligación siguiendo precisa-
mento la/regTH de que el derecho oondicio-
nal opera en principio con caráckir retro-
activo, mas nO a lo epoca de adqiaislellor o 
consumarla' de eye derecho Atte conforme a 
principios generales no lurte efecto, mina 
ilendo eventual, sino a:partir de la fecha 
en que se hace perfecto o en que se crunple 
la eventualidad respectiva. 

Según estos principios, aparece demostra-
du que cuando grribinal sentenciad« en-
tendió que los articules 201 y 242. del S. 
del T. establecen mit verdadero .d -recibo en, 
favor il1 trabajador que habiendo cumplido 
veinte afilas de servicio sao tavie todavía la 
taltd requerida, -y que como toda dtuaeirin 
;jurídica co2 luneta es 'susceptible de ser toa-
ttrria de una declaraciún leterpre- 

erróneamente esas normas, lo ue le lle-
vo a pffiltIliatiar tina c'Ondeint que implica 
in(racción de la establecido en ella'. IDe tu-
les 'lis:posiciones se desprende, ciertamente, 
que mientras no baya llegado a la edirl a 
cual condiciona la ley la adquisición do la 
pensión, el trabajador solo tiene La extr.c. 
tativa de uit derecho en tanto que ia cor-
poraeihn falhulora entiende que posh2. un 
Ocrcebo çvcituL 

briciu ordinario irsheral de José Marín Rhkerá 
P. e/_ Le Pábrica Tei.cittal Obre0n , .A. 

(SE CASA LA SENTENCIA ftrCURR_IDA). 

(Subrc pemicin de )ubilaclión). 

Corae Suprem« 	 Casación. 
Latoral.—Seacieln 5.1,57-trida.-11-ragozá, D, E., 
diez y ietc de rigosto de mil novecientos se-
senta y seis (1966), 

(Magistrado ponente: doiltor Carlos Peláez Tru-
jillo). 

. En la dernanda ron T'e se inicié este juicio, 
el seflor 14154e Maria Rivera pidi6., contra lo Fa". 
brice de Tejidos Obregán, S. A., en liquidaelin, 
ante el iinx tcrvero riel trabajo dc BarnInquillz. 

dcelarale que al cumplir .2.1w:omita y duce ariol  
fi ene derecho a que la empresa noanbroda Te pa-
1...lue una periláírt vilabeia de jaiba aeicin por ha- 
ber completado veinte anos a •su servicio am es  
de. teticorm; de ello, aunque en Iá fecha de la 
&marida aún no contaba la edad a que alude el 
artículo 264..1 dr.1 O . S. T. 

rsocic:dad demandada 	O/1111z° a la acción 
itTogillulo inexistencia dá lo acción invocada y, 

11.11.051diariarnente„. carencia de acciO'n y pcticn 
de modo indebido. 

El juez de primer grado de_9ató eLlitigia me-
diante _lente:lela en que declara 'probada la ex-
ociiviCin perentoria de law..sistencia dci clere.rho 
propuestl por el apodqTado de la eraprEsa de-
mandada". 

Este fallo fue revocado por el tribunal «03- 
quem,, quien, en virtud de apelación in[erpuesta 
por la parte dernandarite, declaró que "Jo$.é Ma. 
rua Fliverrd F,, mayor y vecino de Barranquilla, 
tiene derecho, ol europllr einouf.n1O. y rity.o. 1ns 
de edad, a una pen6ión vitalicia de jub:laciéu de 
seiscientos 'pesos ($ 600.100) mensuEdez, a cargo 
de lo Fábrica de Tejido Obreg6n 1  S.A., en 11- 
quidael/"En"_ La sentencia dispone, aderaíts, la 
rE.,-.1titueiórL 	Ieci auxiIki.' uy cermntía definitivos 
y parcialel llquicIaduz 	traliajadar y la ¿llanura 
de realizar ol rointogro. 

Dice el 'T ;1 - T- .- Una paro in noinrnealtar ro. deci- 
sión: Expre..4o cl artículo 260 del e_ S. L. que 
-4 e1 trani tido h gin: se reiire 	.seii retirado del 

eln haber cumplido la edad expresada, 
tiene dcwcho a la pensión al Ilc igar a Llichi, edad, 
sismpre que haya cumplido el requibíto de los 
veinte aTios de servicio"; 'donde Ta ley- dice de-
neho no se puede leer uI -interpretar .como mera 

peclai¿va."1 la que libelo solicito TIO es sen-
tencia de condeno sino dl.:claretiva simplemente, 
y las decisiones de esta última ezpeeie le distin-
guen 'le bis constitutivas y las de condena en crue 
éstas 'orean. 111111111.VBFI. 	exting-acrt situaciones 
juriclicuz y I.3u._,.ean la solución inmediata de los 
dereeMs que se invocan, mientras que Lis deda-
rativas e Ihniton o determinar la situacilín  fi- 
iidica exislco Le "oran eI fin de evitar, en 10 ru 
toro, una dificultad en la prueba o en eunl qui' n_T  
ocu1ra:1pda 1111úe4ariF1 a/ hacerse la exigencia del 
derecho": 

(.:onira esta providencia interpuso la emprrsa 
demandada rceuiso de easaeián, 

Invocando la eousol e del artículo 87 del 
C.S.L, imputa al fallo dos cargos con los cualps 
se propone la quiebra total de la providencia pa-
ra que la Corte, en función de instancia, confir-
me la lk primer grado. ET primero de ellos es 
infracción, por inierprelaekin errónea, de 105 ar-
ticula 2150, 262 y 2616 rlal 

Dice el reeurrcnte para demostrarlo; pare que 
nazca el derecho a pensidn. jobilatoria el artículo 
260 del C.S.L. exige la enneurrencia de des re- 
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quisitos por parte del. tralujailor 	Iminte allon 
ile servicio; y b) cincuenta y ciinen ailos de edad, 
Estos requisitos sun condiciones que suspenden 
tJ nacimiento del respectivo &mello. Asi 
prende de las autos de Courisi6n Redactora deI 
(.̀ ódigo Sustantivo derTrabajo, donde se lee que 
"d trabatador que labora durante veinte aíics en 

T.13ia empresa, a ruedida que el tiempo irbin..:ciirr 
adquiere la expectativa de adquirir la pensión 
de jubilztolón., pero s'Ello eomoliaa l derecho 
cuando eornplete los veinte &las de servicio y 
llegue al limite de edad requerida por la ley" 
Si conforme al 2rtícu10 262 del CS.L Ta pensi6n 
julnaifiri. r &le clezlde criando el trabajador 
la solicita, Hiempre que Cm. eso Eeelio retina la,. 
requisitos del artrula 260, os porque no pue.di. 
reilimarla ames de pie se deba, o sea, antes de 
que taks requisitos concurran. La sentencia or-
dena al trabajador reintegrar lo recibido pec 
concepto de cesantía, cuando una racional Inter-
pretación:del artículo 266 del C.S.L, en armonía 
con el 260 y el 261 indica que el de opción 
entre lii pensián jubilalerin y la cegonl.Ea es de-
recho que mr510 puedo ser ejercidl . por e! traba -, 
íallor cuando .11.uttpla la edad requerido l'ara ad-
quirir la primera de las prestaciones aludidas. 
Conforme a la doctrina mantenida par el extin- 
guido 'rraninal Suprema del Trabajo. "la cir-
cunstancia (le no sor un dureclio cio;to, que ea• 
ratatTiza a la jubilación uventual., clesplara Ja po 
aibilidad jurídica de obtener sobre ella condena 
de futuro, mien tallarín la e/111Ra de la aecrl. 
[ro re.rrko dien Chic-me:rulo, Pn [AS N451170114'9 de 
condena es lo existencia del dert.eho a una pres-
tación, aun cuando sea para el futuro. La ac-
ción de condena de futuro es verdad que done 
por objeto poder obrarse 'por una riTpAitacién Ju4n 
tia debida y que no sería debida hasta despue's 
ii1v la emndena', pero para glin sen vial)1(1 sn 

qtrie.re la existencia del derecho concreto, que 
garantice la eoTbeza de que Ja prestación será 
debida, para el tiempo quo so f.ijc en la senten-
cia, y tal. corno en ella ce decrete (.. -). La con-
dena de futuro no puede produlqrse respecto a 
situaciones que como la jubilaeidu eventual no 
garantizan la estabilidad de su contenida jurí-
dico en el tiempo" (T, 5. T.; e onda d C 11.:r 
marzo de 1955, Ernesto Vélez londelu va. Con-
sorcio de Cervecerías 3avaria, S,A.). 

En lo réplica dice el ópositor al recurso, con 
Pianiol, que "lo úniez práctico de la diferencia 
nxislenle entre d.arecho adquirido v mera expec-
tativa en que tratándose de dercelos adquiridos 
las leyes no pueden tener efecto retroactivo y  

en las meras expeilativas si lo tienran"; (pie 
cuando el humeral 29 del ariicr4l0 200 del C,S, 
L. establece. que el Lrabaladeir (113 41 le retire o 
sea retirado del ,sCiVinio si ni 'haber eurripliilo 
edad. requerida "dame derecho" a pensiári al lle-
gar o dicha edad, "siempre que haya cumplido 
el requisito de los veinte aiiis de snrvicio", 
consagrando una situación juridioa conereta ti 

derecho adquirido en favor (lel traliajs&vr, que 
fo 	 her allerab per :leyes pc.te.riores; la 

nterwi.r3 que el demandante requiere no es de 
unrdena, ni destinada a crear, modificar o ex-
tinguir derechos, sino únicamente deela.....-ativa de 
Ja Rituacsión juridica conaret. en que so encuen-
tro el trabajador que, cumplido.. veinte años al 
servicio de uu patrono, tiene dexeeho III pago de 
ilonsión juhilmo- ris tan ron efITTIO COMpin/B la 

edad exigida. 

CduNervii la Corle 

La ¿actinia jurídica distingue Tos derechos ad-
quiridos (situaciones jurídicas concretas') de los 
eventuales y de Ias meras expectativas (dtuaelo-
hcs jurídicas abstractas), 

Li disiinción entra derecho adquirido y oven ,  
tual depende de que lo:, elementos necesarios pa. 
ra quo el derecho narco se produrna31 o integren 
simultáneamente, de una gola vez, o que por el 
contraríe esa inbegráción ar. efectúe en TO311.1a 
Stkenlatra, ¡Cuando la génesU del derecho se cum-
ple por la integración en un solo auto de todos 
SUS elementos jurklie..us constitutivos, se aleo que 
es puro y el.r.nple.: enlonee.;-  se configura el de-
recho pv.rfcalo, u sea, que le adquiere sin paje. 
ción it modalidad alguna. 91., al contrario, e'. de. 
rucho pende del euinplim'iento ile una condición 
que además es elemento intrZnseco o conetitutivo 
del !heno n Contrata, Surgc el derecho eventual 
que se caraeteriza por sei meramente provisio. 
nal o preparatorio del derneho pertr.cio, pero pro-
tegido tab-Luir¿f., por le /q.._ A diferencia del de-
recho eventual, lo ntera expectativa se configura 
cuando la condición no t t.lintrn:n10 e«Aleiai o 
consiihitive dal acto o contrato sino solamente 
adventicio o extrafio a él, no hallándose juridi. 
comente protegida. El deredno adquirido nace 
por la concurrencia simultáoca d tildfiS sus de-
me.mos conszitutivos; el eventual por la integra. 
eión un tráela hILICCSÍVÓ de tales den-ten-1os; la n,c-
pectatii SIr configura cuando por no ser la con- 

clerricatei propio del derecho, éste no me- 
rece la proteeeir'in legal mientras 11.1clia condición 
no se cumpla. En .$unao, el derecho adquirido es 
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er que se perfecciona sin .2uteción a condición 
alguna; el eventual, el que depende del etunpli-
mienta, cle una eventualidad, entendida como la 
condición que es a la vez elemento propio del 
respectivo derecho; la es-pectativa i  la que pende 
de un requisito ajeno al derecho o simplemente 
adventicio, I'ar su indole, esto es, por ser cons• 
titutlya dn . derecho, la ley hrinda prgtecei¿in a 
L a eventualidad; no así a k sirnpkcondielein. 
Forciur. élta ct aia al neto o contrato, 

Si e/ eventual es un derecho protcgilo la:ki• 
lutici¿in del trabajador que ha completado veinte 
slot; do 5,ervielo pero que aún no Ita cumplido la 
edad previsle uo Solarnento no configura un de-
recho de tal naturatcza, rrik:no> loclavia Une aci. 
quirido, sino ente apenas se halla a hl expectadvu 
de. adquiiirlo, desde luego que la misiva ley sr 
encarga de afilarle preteeción en tates circons ,  
tancial.. En efecto, cuando e! articulo 275 del 
CSF. dir..10.1./C que para que el cónyuge y los 
hijos del trabajador jubilado tengun derecho a 
recibir la mitad de la perisidn. duranbe dos años 
es menester que "el trabaj,idor baye adquirido el 
derecho dentro de las normas de este código" y 
Jo "esté disfrutando en el momento de la mur-
Le", estdl excluyendo la posibilidad de transmi-
tir el que no se ha consumado todavía por la con-
currencia de 10.1 dos condiciones —tiempo de 
3t;r4fmio y talad—, (iti {]II - u1 que par regh p;e• 

riera! todo durrelio 17,5 trznszni5ilde; e incluyendo 
la posibilidad, de roodifiwir las condiciones dr 
.r.idquiHicion y ariii la de suprimir la rcr-pectiv4) 
pvtl.dtAlCi011 mientras riOse•nrApian aquellas con• 
dirimes, Si por le nnterte del tralyaisdor antes 
de curnplir l olad prevlista tuvla e Lraolanite: 

sw sucesores, e.g. portfie s ílt por fallida lt 
condiei6n, propiedad, esta de que /a condición 

silo predicable dc hcondición .9spensitoa, 
mas no de clementes calificados del rIcrecho que 
se otorga corno gen las eventualidades. La-sltun- 
eidn del trabajador en el case que se estudia 
es, consiguientemente, de: mera expectativa, la 
que por reo alcanzar bu caridad de &reato prou- 
gido no produce acción. por lo cual la naturaleza 
de la &e..ateucia (declarativa, r,onstitutiva i de 
conilerin) ttg indifereore . parti la sobwidin de un 
caso concreto que par no ser configurativo de 
Élrl derecho (adquirido o siquiera e veti 1 LiaZ) ce 
sustrati a la prcteceión de la autoridad jurisdic- 
cional. 

No se opone a esta conclusión lo prescrito en 
el articolo 262 dcl C.S.L. (hoy eleray;adu pur td 
14 de la Ley 171 de 1961), sino que pOr ci  

v.einInario lx etorrGioara, 'mem la§fruise "m• •delge 
desde la fecha en que el trabajador la solicite, 

esz Çt . tliii ruklco, 15.1 	requisitos 
del artionla 260", mc u<-fir t Ia retroactividad 
eon que debe ateuderse In Diblfga41145r1 Siguiendo 
preeLlamente la regia de que el derecho condi-
cional opera co prioyipo con carácter retroactivo, 
Inas na I§ la 11111:lital de narpliiSielán o consurnocilin 
de ese derecho qur conforme a p -rincipios soné:- 
'males ro surte eteeto. aún £iendo 4f.ventipnl, sino 

partir de la Írchn en que se hace perfecto o 
esi que he, cumple la eventualidad respectiva. 

• 
Se/lo estos prinnípios, aparece demostrado que 

cuando rd tribunal sentlmciador entendió' que 1,w 
aainirlui 2611 y 262 del C,S,L, tstubIefrIri /ira 
verdatlea.o derecho favor del tralEajador que 
habiendo cumplido veinte aCius de &enrielo no 
tuvicse todavía Ia edad requerida, y que como 
toda situaci.M jurídica rAncreta es susceptible 
de ser materia de 11101.1 114:411a)Meiáll judicial., in. 
terpretó erréDe.arneuhe esa9 aninTrati., ic q u e le  
llevó pronunciar una condena que implica in-
fracción de lo establecido en cipos, De tales dls. 
posivi4ine? se desprende, ciertamente, &rue mientras 
no haya llegado la edad a la cual condiciono 
la ley la adquisición de la pensión, el trabajador 
sOlo tiene la e<peckative de un dettlelli›, un tanto 
que la corporación talladora entiende que posee 
tirE derearr emorelaial, 

prácelleaate, por taisti.), cnsa-r 01 1110 do Bu_ 

gundo grado, a fin de corifirtnar el de primorn 
inEtancia en atención a que, como se ha vrmído 
exponiendo, cuando e/ echen- intentó la acekIn de-
ducirla cn los autos carecía de ella por no haber-
se cumplid» todavía la condición a que la ley 
sujeta ct ejercicio del respectivo derecho. 

En rm.Hito de estas razones, la Corte Suprema 
de; ,b1245taia, Sala Laboral, admini.strando :rustir:1d 
ea nomine de la tleptildica cle• Coltalaia por 
autoridad de 3a Ley, CASA la sentencia profe-
rida en esti.,  negocio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de. Bogotá, y ert hit lugar con. 
firma la de primera instancia. 

Sin caslas. 

PUBLIQUES, NOTIFIQUESI?., COPIEn, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
BEVUELVASE EL, ESTEDIENTE AL TRI-
BUNAL, DE OPAGEN. 

Crátatas. Lortdoiío, Lni.s Fernando Paredes 1.1., 
(...ar/r..1,1 Park-. Trujilly. 

Vicente Mejía O., Secretario. 
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Vrablbulores favOreeida3 por la legisk.cile. co'f_bnibillna con el derecho al reinteleu,—ln el lja5k; eS- 

Inalado, faltan en la ;1.'-'inanda I. el,aridad y 1.a. prceisien ribe exile In natal...ateza del rez -nrso para 
Que el Ifriblarizi de exiaellin pueda Pronunciarse sobre los disentos USIS03. 	• 

Juicio ordinario laboral instaura& por Miguel 
Anurdo limértpx c/, Distrito Especial de flogo4, 

(NO SE CASA LA SENTENCIA RECU.111 -11.13A) 

Code Suprcrna d I esstkíti,—Sala de Canrcl¿n 
lolbord.--Seco:órt Sitganda--Bogotá, D.. Vi., 
dícP: y ocho GO dc agosto de mil 11ov:cientos 
sesenta y seis (.1.966). 

(Magistrado ponente:. &autor Carlos Pelácz Tru- 

En el juinin labnral 	phr 
Anannio Jind:ne7 contra el Distrito Especial 

de Bogotá, antc el juez tercero laboral del mismo, 
para el reeenneimienhi y paso de ,,,alaricia, gres-
'dones RZeia1421 y algunas lademnizacionel, en-
in,: 1:11a ranraboria, así romo para el -reincteguo 
dil dennintlank sl puielio deobrestante en el 
ramo do aseo ;  pendiente en cata 'Sala de la Corle 
por recurso de eaFación 'interrpuelta por diclio ac-
tor contra la sentencLa de selundo- grao, el jne7 
a-91.10 profirió 1,entnneia en que declara probada 
la excepción percnioria de incompetencia de ju-
risdIneión propuesta en la Dont; stación de 17.1 de. ,  
manda y eonduna ell ensta, a la parte vencida, .. 

En vi'rrud de apelacinn inierpuoila por ésta, 
el Tribunal Superior del Thstrito rudicial de Bo-
gotá revocó In sentencía anwrior, y en su lugar 
condenó a/ municipio a pasar al demandante 
treinta y cinco pesos de indemnización por tiem-
po- faltante para cumplirse el plazo presuntivo 
del contrato laboral. Lo absolvió de los demás 
cargos y revoet5 la rondenación eti cta. 

GIL el propoitu de que. nrnvia la quiebra do 
121 providenoin de sep.:n.11n inetannia., lo Corle 1£1. 
1.Lubrogue por °Erg en que se llegan 149:5 deeTera , .  

dones pedidas en la demanda, en su integridad, 
el dcmand.ante Impugna el fallo del Tribu -nal c-

fui  de los artieultm I de los aceraos 
297 de 194.9 y 616 de 1954., 47. 441., y 64 del C. 
1-1,T.. y II h Ley .6 1. de 1945 "por Iplicaellín 
indebida., pnr integrretannin Rrireinett e infracción 
indirecla". Por tales conceptos formiab a la asn 
teucia dos cargo.1, el priinerc ,  de ellos, se infiere 
que de la infracción directa del parágrafo 
fine del artículo r• del decreto 797 de 1949; y el 
segundo, supone de infracción directa e indi-
recta de la rni..L.ntsa norma y do ltr. derrs avrla 
expresadáb, y aderna del tu:tiento 3. 0 11 decreto 
2127 de 1945. 

5l]iI e.Tl!i el rerlirrr.nte el primer cargo en los 
siguientes .1c.rini nos : 

"El delpiilo ¿le 1liga:1 Aolonio Jiménez no 
Se discute y hasta está probfla en los attio, ezirto 
puede vfirse al folio 34 del eXpeil ■ CrI En. Tampoco 
ae discute eine a Miguel Antonio Jnnénial le arinl- 
dalia el Binnielpio una cantidad de pesos que la 
misma sentencia. del Tribuital renonace al lidio 
67 de lo,s arao. Sin cnobargo, la sentencia del 
Tribunal conliene disposiciones en abierta pugna 
con el decreto 797 de 1949 ;  4tri. 19, parágra-fo 
29 !Mi Lt final. Comoquiera que. esta clisposicUln 
establece que los rmilratos .3e Itobajo recobrarán 
toda su vigencia si ha transeurritio el 1.«::rniino de 

111. ›.1.s 4Icripu.4:::5 del L'espino y Ite se hubi..;.r.7 pues- 
i lirduaes del trabajador oficia/ 1.o salarios, 

preslaelenzs e indemnizaciones quo lo adeuden, 
.0 no 	h13/1.:14!TVI Itferl r11/511(1 1 !I ftl›.1él51t11 anle 
m'idea eornyetenre., les contratos ile trabajo re. 
cobrarán toda su vigencia en los tórminos de la 
ley. Les $ 35,i10 que reconoce la sentencia del 
l'ribonal ti ton ealarios, o- son prestaciones o son 
1 liderar, iza 4110 . 
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Para demostrar el segundo cargo expone en 
relaci6n con la infraución directa: 

"Hay constancia en los autos de que al de-s 
pedir el Distrito a 141iptel Antonio Jiménez le 
afleudaha una ennlidad 4.1e dinero, que segran la 
misma sentr...nela .14ensacla monts a la cantidad de 
treinta y.  cinco pesos, Luego cometiO-  infracción 
directa Pu los términos de la doctrina' de la Cor-
te. conforme a la cual "si ei hecho básico .del 
1it4lio 310 se discute: si se halla debidamente es-
tablecido y no se aplica ta norme legal pertinen-
te;  o si se aplica a un hechw inexisitan te., cuando 
el kat() de la noma les,,a1 es aksolntamente claro 
y /a BC(ItC11Cía contiene disposicione-s en abierta 
pugna con él, .5c tiene el caso de infracción di-
recta". 

Y respecto de la indirecta dice 

"1.?.n el presente raso hay pruebas de que el 
Distrito Especial de Bogotá no 1.),...11tha a paz y 
salvo con Miguel _Antonio Jiménez.  en el mo-
mento del delpido. Tan clara lo estaba que la 
raisinu scruencia impugnada oundena al Distrito 

'neo...onouerle y pagarle a Miguel Antonio ,TircuY...- 
Jaez, corno pucdc verse al folio 67 dé( cuaderno 
principal. Per consiguiente el fallador dej6 de 
apreeinr uata prueba y dan:latid Con •rill 'error de 
hecho". 

Observa hl Sala: 

primer 1.1.7rgo. 

[amurre la demanda de eusacinn en el error 
de incluir en un 5i110 capado todas las normas 
legule5i 1,usluntira qua [ni su concepto viola la 
Sentenclu, con el propito de que .81 examinar 
cada uno de los eargos 5c las tome en conside-
ración, así conio también un el de enunciar en 
el mismo capítulo [otitis los conceptos de infrac• 
ci¿in para qui_s al considerar cada cargo 2e les 
tenga en cuanta en .5u conjunto, No oh£tanto lo 
cual. es  pertinente estudiar la infracción chl pA• 
n'ignito 2 i. fim del articulo 15-  del deureto 797 
de 1949, por liaeeree en el primer carga toreren-
cla expreaa a ]liT dispcsicien en cuanto en con-
cepto g]el recurrente dispone el reintegro al pues-
to del Irabajador a quien dentro de los noventa 
días siguientes al despido no se le han Liquidado 
y II:ligada Tati prestaciones socia/es que le corre& 
ponder/. 

El ecntido y alcance de esta di5p051ción La 
eido fijado por /a Corte en varias sentencias, mi 
¡ca eignienles liírrninas en que en la de catorce 
de julio de mit novecientos cincuenta y nueve  

(G. J,  XCI, 24.2, 24.) se compendian las can-
e:lumia/u:5 del w.tudia que del punto hizo lu Sala 
en su rallo de once de pialo del mismo alio (G. 
J. XC, 362 Es.): fijo la Corte en aquella pro-
videncia: 

"En reiterada jurisprudencia se ha expresado 
que la legislac:Oin colombiana no consagra el de. 
reclio al reintegro del trabajador despedido sino 
'para los; trabajadores que disfruten de fuero sin- 
dical, conforme a reglannentacii5n, e.xtrariLi aJ 
cio ordinario de trabajo; y también en los casos 
J e maternidad que prevén los artículos 12 del 
deerclo 1632 de 1938 y 241 cleI CS.T, y en lo5, 
eventos de suspensión del contrato por llamada 
del trabajador a prestar servicio militar obliga-
toria (numerales 59 de los artículos M. del de-
creto 2127 de I ri«15 y 51 (Tul C,S.T,), o por pa. 
rallzación temporal de actividades de que tratan 
los numerales r, 29 y del articulo 44. del de-
creto 2127 de-1915 y los mismos numcrulo5 del 
articulo Si del C.S.T., en armonía con los ur. 
Líenlos 45 del citado decreto 2127 y :12 del cé« 

El articulo 11 de la huy de 1945 no 
impone la °Miguel...in da n'integrar al trabajador 
cuyo e-ontrato su baya dado por turrninado„ ni 
rmpoc l }u4Y elarilleulO 19 del decreto 797 
de, 1949, que a disponer que si el pa« 
trono no paga oportunamente lo que adeuda a 
aquí!, subsiste a su cargo la obligación de Hati 9- 
inerle el valor de los salarios.. hasta raosndo 
tilo el paga de la referida deuda o haga el depii- 
sito an.te la ataoridtsd competente", 

En lo que - a la petición do reintcgrr,› se rOir-
re,. la sentencia se apoya en tinn ".iriprica. no 
es procedente ya que la acei(1n de reintegro so• 
lauiclile tinne Cabida Cm al 12115(1. (le los trabailido-
res amparados por el Tuero sindical"; ea dueir, 
que se limitó a aplicar la doetrína de la Corte, 
siu que el recurrento alinea argutnen(o alguno 
enderezado a dcitru:strar que ella errara al inter« 
prclar la norma, 

Consiguientemente., el cargo no prospera. 

2).-41 icsunclo cargo • 

Adenuís del arror de técnica en la prelrinia-
ció/1 que se anota en el parágrafo anterior, y de 
que como en im sub.. nargo 5:e formulan imputacio. 
nes de infraelión por vía directa e• indireeta, 
se observa la unvki6r, de cita de las raja, pie  
el impugnante considera infriugidag en cada lino 
Je los 	eonecptes, lo que deja a la Sala sin 
inforrnacial alguna sobre cuáles entiendo infrin- 
gids3 por determinado motivo y cinIn por otro; 
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de .luerLe que, no elendo &bit: diminguir cuace 
de las varias disposiámies quo be mencionan se 
suponen infringidag do modo directo v cuáles de 
xJjuLjCr1 in41in..5cia 1  la general e lroletejrninada vi-
ta lui . xceLLrrenlo de algunaz norynzis 3113- 
tusIlivw,; no . tiEtv. rnik; alcance pie FA de mostrar 
tina opiksiridu crilerio entre el írnpuguaute.y 
la Sala sentc.neladora, en forma alguna el de de-
mostrar la infracción alcgada., pues que al no 
concretarse ningún undamento que permita co-
nocer en crit concepto se considera violado cada 
uno de aquellos preceptos, faltan en la dcm,an-
da la claridad y preeisión cinc exige la natura,- 
ltua del reeu.r.io  puro q. L'ile El TribUtEkil 4114 iraiactoa 
pueda pronunel3r5r, .FobreLu distinE05 eargoE. 

Tampoc.loniwi El rettirmnie, on la iraptIg-
naCkm por irdrileaón iridireote, L prachn que 

llpune orrdnuarnente apreciada (la pieza visible 
al folio 67 del cuaderno principal os la senten-
cia), 1-.5. Trioilo que  In  C.x.rte caree del elemento 
inrbspcari5ohlo purfi ai travél do ¿I llegar al CP.  

noeireiento de i en el fallo de instancia 	bien- 
rrid o no en el error de hecho que se le imputa. 

Por tanto, tampoco prospera el cargo. 

Eci mérito de Lo cual, la Corte Suprema de 
Sala do Casación Laboral, oclininbtran.- 

do jusLic,la en nombre de la Reuüblica de Colom-
bia y por Imbuid:1E41 de la Ley, 'N'.1'; CASA la sen-
tencia pronunciada en Cate aluoto por el TrIbe-
nal Supurior del Distribo Judicial de. Bogotá'. 

Coblas a cargo del recurrente. 

puBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE 
INSERTESE EN LA GACE7: JUDICIAL Y 
/31:ATELVALSE EL EXPEDIFNTE. M. TRIUL-
NAL DE 011I4X3N. 

er6tol4s Londoiio, ii Fernando Pnredcs A., 
Carlos- Petae 	ujii/o. 

Vicente lfejío O., Secretario. 



CONITEN'SACliON 

Acertada apreciación dei lentoidador al compenlar la deuda por nspresa autorización escrita del 
trabajador. 

Corte Supremn rio fkr5tício; --- S'ab: de rirzwlém 
Laborrtl, — 	Segundu. — Tingoiá. 
dieciocho do egosto tic miT novceie.ntos sesenta 
y gris. 

(Proyeettll. 4h1CLOr Manuel V101-1.11te Jiméducv..— 
Auxiliar de Casaeirm 'Laboral), 

IIERN.A_NDO LOAJZA CAMACHC. par me-
dio 3i apilderado, srl iriI mole el Przwallo Sevin - 

do del circuito de. 5.5og,a rovso que previos Tus 11:lí-
mites de un juicio ()Minarlo laboral, la Ernpremi 
"ACEIllAS.  PAZ DEI, RI.0 S. fue.se  con-
denada a paprle In sigoienicr: 'Auxilio moneta-
rio por imrif.crinedad no pro ion!, saldos de sal ,  
lorios, vacaciones, •uesautia y prima de servicios, 

rio-türi y rotas del juicio. 

En apoyo de, L demanda indicó -veinte henbrim 
y los preceptos legales que creyó justifiearTa. 

El apoderado de k Empresa roanifstj lu opo-
sición' a lo pedido y exigió que el demandante 
Surrilais[rará la prturha de los hechos alegados. 

.Agt,Iadoi loe irásrlit03. el Jugado de prime ,  
rá nstanciu desató 1/1 litis y condena' a Ja empre-
sa demandada i pagarle .al demandante lo si-
guiente: 

1?—Por sTario descontados indebidamente 
$ .202.001 

• 
2?—Saldos de sueldos 1 145.02; 

—Sueldoo $ 12147; - 

49.—Prima de alimentarión, pir $8.05; 
59—Pr, r valor fondo ficha 
6r-'— Por reajugte de primas de servicio S 193_98; 

- prcaviso en 45 días 5 1195.90:, 
8?—Por vacaciones 5E5,10; 

Por ecsan111  

10. —Por ccsantla S 425,90; 
LI ,—Po u indemnización moratoria $ 18•35 

demle eT 29 de enero de 1958 hasta el 
día r..n. quc 5V, IACCilkt el pago; 

12 ,—ALsolvití por los dennis culos; 
CH C.  

1..9 parle dumendAda interpuso el re.eursu de 
opefae.i( ..n itontra dan fano, y el Tribunal Su-
purior do Zanja en Hala Laboral puso lin a la 
instancia mediante seo tnneía en que dispuso lo 
siguiente: , 

P—Rewear los unix primeros-. ordinales dl 
fallo apelado y en su leigur Edkq.robier a la parte 
demandada de las condenas Cfintedidal en ellos. 

29—Confirmar o/ ordinal 
_Revocar el ordinal. 15, y en su lugar con-

denar, el demandante CrTI, las útJudas de la prime-
ra instancia. 

49—Cnndanar il actor en las oastaas de la se-

gunda itaxi&ia •  
Contra el fallo del Tribunal propuw la piste 

dlanandante el rel.surso de casacia,. cl cual_ le 
ion elyneedido por el Tribunal, y la Corte lo de-
claro admisible. 

En el debido tiempo se presentó ante esta Su-
perioridad la demanda de easzción., en que se 
pide oorrco alinee Ta impu.-nrauión la canción 
total del fallo de seffundo grado y la confirma-
ción de la senlencia de primer grádo. 

Aduce 00[11rd 12 follo 1.10S cargos cuyo resumen 
es el siguiente: 

PRIMER CARGO 

a).—Que la comunicación de 1? de iligitnn 
1957, fati» 	con/lene uu informe de Lciaiza pa. 
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ra la ompre5a en qua aparece que e/ aceídente 
de la camioneta ruc ocasionado por hecho fortui-
ta, iropruvisible, Lriaiza no se declara responsa-
ble de los daiios de la camioneta y se Temilió 
al juicio del representante dc la empresa., 

El Tribunal apreci¿ mal la prueba al inferir 
que Loaia ac declari; responsable de los daños 
del 4.1 redor, 

19,—ConaunIcaei6n de 29 de agosto de 1957, 
rollo .9, no prueJaa que Laaiza ariloriwara Ja em-
presa para descontarlo dcl N uelrlo el vidor de la 
reparaellin ile lada inioncta_ El sentenciador la 
interpreta equivocadamente al deducir de stip, 
t&rniinos la eitato -rIzación d . Loaiza para el des-
oucuLa i3 parte.del sueldo, 

29 de octubre de 1957. folios 
45 y 64, no contiene autorizaciOu de T.(di
para el descuento del valur ik 18 reparación de 

camioneta como /o cree el Tribunal, sino el 
cumplimiento de una ordmil de la e.rnpresa, 

d).—Corriopilención de i de noviernbre de 
1957, folio 10 que amplía la autorizacián a la 
1-impresa para hacerle delellake I I Li).5 al tri:Jbajialor 
hasta amortizar oí va!or de la repan6n de la 
crunioneta, 

EI Tribunal lhi interpretó equivocadamente al 
considerar que contenía una autorizacirín piza 
compemar on vzlárts debidos a Leaíza el im-
porte total de las reparacione9 de Ia c.arnioneta. 

e).—I'osiciones absueltas por 1..fflafra. Las in-
rerpreta el Tribunal equivocadamente al deducir 
autorización de Lcaiza. .3 la ernprela para les des-
cuentos, pues en ellas no rIonfesó lo atleta& por 
el Tribunal. 

D.—Liquidación hecha por la empresa sobre 
lo 'debido Si Ionizo (11. 4.1), en que no apannee 
el salilo eatgo de éste, por raparaciones de la 
carnimneta'. Sr. deniuestra con ello que la empresa 
fil eurnplió 105 tikminns do la autorización enca-
minada a probar el descuento_ 

g).—litspeccion ocular, (el. 46), segiin 
la empresa liquidó la tlebidn al trabbjador, pero 
no hizo LIec.11114E.I.M:16/1. ftlpecáva par  
LICIA111:1 fi 10 él había autorizado- Ja compensa-
ción. 

SEGUNDO CARCO 

a).—Dficio de 28 de enero de 195R, folio 17, 
la cinpx-es a laaira, estimado equivocadamente 
Fil icolemlor quo éste quedaba oblkado a pagar  

las reparaciones de la camioneta con la totali-
dad ile :lo que la empresa le debia. 

ll›),Tospeceloa ocular —fol. 	La estimó 
el sentenciador equivocadaraeffie parque desco- 
noció la confesión de la cm.proa 6[41r0 el beche 
de no haberse pagado a Lúa.12.13 1( pie se le debía.. 

c")..---Infortne da. AludirOr sobre el accidente 
4Ic emnionei a. El Tribunal lo -apreoiri equivo-
cadamente al -ver en él la oardesión sobre ha res-
ponsabilidad del chofer por tos dafiine, en /a ea-
uno nota 

0.--Documento de fecha 29 de octubre de 
1937 —fol., 45--• El Tribunal lo ciAirar; ecruivo, 
cadaluente al halar en él la nonfeaida de ser 
Loain respowable de, los darlos de la camioneta 
y hoher asumido e/ gasto de su reparación. 

e)...:—Cornunicatiiin de Loaiza de 4 de noviem-
bre de. 191:7 —fol. 10—, La estimó el Tribunal 
equivocadamente al ver en ella una renuncia (lel 
plazo acordado para el pago de tas ropeiracionem 
rle la ea/71[411103. 

1)..--PosiekoneE da Loaiza, —fol. 	esti, 
'nadas equívoriadamente por el Tidminal al esti- 
1C IFL 91.1C 	41bbolvunte confesó su reSpyrISIb;lidad 
por 105 daños de la camioneta y por en valor dr 
S 3-0100.130. 

Como consecuencia de loa errores atribuidos al 
sentenciador., s.l recurrertte. acusa la violación de 

ley, Cti Ito forma siguiente: 

Sobre el falso supuesto de que 1-lernaldez Ca-
margo acepió sur relponlable de los danos de ia 
earnioncto, de que prometió satisfacer o/ casto 
de las reparaciones y de que autorizó a la 1:rro-,  
presa para aplicar al pago de la deuda las pres.. 
tacioncs sociales e indeuinisacione.s que le corres-
pondieran, el Tribunal infringii..5 lus articulos 59 
y 149 del Código inlauraí, quo prohiben la re. 
tención y eotermación de los salarios y preste-
eionc..,: del trabajador, Éalvo autorizacién escrita, 
y los arts, 28 y 411 ibldera que prohiben al tra-
bajador asumir riesgos de /u empresa, los artícu-
11:5 152«a, 1540, 1541, 1551., 1553, 1603, 1114 
y 1.715 riel COdigo CiriL, ehnin los eludes hay 
objetri u ii l en los contratos prohibidos por 3,a 
ley, la condición debe Ser cumplida en la forma 
convenida, prohiben e Xj.0 r 4-4 pago antes del pla-
zo, y fijan lo5 requiátos para la compensación de 
deudas. 

Sobre el /mimo conecino falso, el Tribunal 
dejó de aplicar los articules 48,, 55, 57, 65, La% 
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134, 112. 186, 189, 192. 249, 253 y 3011 de/ 
Código Tosboral, que eltuldonero rcelpeeti Vairl W1 le 
la forma r.0. que debe apliearau lu cláusula dr 
rese.e•va, el principio ile le buenui fe en la ejecu- 
ción de los eontreicp, la allocitjn de pagar el 
21ilikrrif I 1.:11 Ta forma convenida, la prolullielois, de 
ren.unciarlo, el derechw 	vaeaelones remunero- 
das, las olligaciones por el .preavilii, y los auxi-
JkF de Ceba/dia. y primal. 

Con respecto a los dos cargos /u Corte eCa151. 
dera 

La 'cuestión fundamental en este pronas() es 
averiguar si Enrique Loai2a se comprometió e 
indemni2arle a PA2 DEE, BIO los dalos ocasio-
uadov; en lu camioneta Willvs l'.., 1 9 . 391 que él con-
ducía el sábado 27 de julío de 1957, por acej - 
&rae si 41411:}IT cortica pu árbol en /a cerreura 
Cimitarra a Puerto _Agudelo. 

El Traumal sentenciador llegó a la candil. -~ 
afirmativa cuino resultado del exarueu cJt /al 
pruebas aducidas, quo fueran especialmente las 
enrtas de Loaiza para la empresa, fechadas. el 13. 
de agosao de 1957, folio 8, eI 29 do octubre.. 
folio &I y el 4 de noviembre del mismo año, 
tollo 10, más hui posiciones aLaueltas por el de. 
n'andante y cI liechri 12 dol libelo en donde se 
afirma que Mg. daiios del vehiculo .se aval-dan en 
S 2.000.00. 

El recurrente aprecia cada uno de dichos ele- 
n'euros probatorios en el 5cntido de que Enaiza 
DO ha aceptado su responsabilidad en el accidente 
de la camioneta por haber ido un cato fortuito. 
ni He momurernisn de resarcir los darlos, ni su 
aquiescencia s cenr>clar loa saldos de la deuda 
con las /heti vos a 523. favor eu la fecha de/ despido 
cerna empleado de la empresa. 

De ab/ infiere y acusa errores macifiellos en 
la epreciaCión de las pruebas, con quebranta. 
miento de preceptos legales. 

.1 a sentencie del Tribunal tiene los fundamen-
tos siguientes: 

"Consta que el día 27 de julio de 1957 el ve-
1,1uulo en que viajaba el actor sufrió un acciden. 
te euros desTerfectos fueron estimados en le 
me de $ 2.50o.0p pesos. (folios 5 y 6), 

"Por razón del 1:nimio, el actor hizo saber a 
la 4 5rnrin:,*9 que estaba dispuesto a pagar las re-
paraciones de su propio peculio mediante deseuen• 
tos meosnalea. En efecto, Ta &mandada acor414 
que debía pagar una cuota mensual de $ 100.00  

pcm, que se descontarían a. razón de 
pcson quincenales. (folio 9). 

Por comunicación de locha octubre 29 do 
14)57., l d.,...anandunte autorizó al pagador para que 
se le descontara dicha sume hasta amortizar el 
5.21.Tur t.i,Iil di, IN reparación. (folio 45), Algo 
mós; por 41F1.1 .  11.1 de real á noviembre del mismo 
ario fue PXpilllit0 .511 4lecir pie "los delenentos 
que se me efectúen basta amortizar el valor de la 
roparacián de la camioneta, abarquen 4Jualquiee 
59130 del inmuto de. mis prestaciones sociales en 
caso de un retiro de la Ernpro!,a", (folio 10). 

'EL mismo demandante al absolver po.sie .iones 
confiesa que fIrtaln la aptorizaeilin para grue. se  le 
hicieran los Ikbcycnlí>., alugando opac fue corle ,  
donado pare tornar e4a deterrninsekkr. Este 2.9e-

veración no ha sido demostrada en el proceso. 
f.as  dtebiracioncs trafdam para comprobar que el 
accidente del.iió .9 un b...,,•eho imprevisto, tam-
poco puerIcn tomarse cal cuenta, pur.s elles no 
fueron recibidas en audkucia pública e() MQ 19 

ordena la ley. 

_Así piles, autorizada el descuento del valor de 
las reparaciones de la camioneta que ascendió a 
la sorna ole $ .11.00(.1.00 segán lo confesado per 
el actor en el benito 129 do la dentomda, y ha- 
biendo ascendido el 	iher ole 1t3 preSiNell111115 SO- 

dales a la cantidad de $ 2.920.132, estas quedan 
compensadas con el respectivo descuento que apa-
rece ou la diligencia de inspeccián acular (folio, 
4.6 vto.); pro consigii;erire, quedsnda compensa-
das las prestaciones sociaks del trabajador por 

-1.u1k3r de la reparacili de la ~lomera según 
se ruda ~atetar en iu diligeinia de inspección 
ocular, deben rcvou rse las correspondientes con-
denas", 

Al examinar los coarizos conliene transcribir 
lo i,crtriei,Ie de los referidas documentos: 

Ilespecto de la carta del 1`.' de agosto de 1957 ;  
Gf. de no ter qua 1,w:tiza descropcilaba an la ero-
presa el cargo de Aiditor y no el de arlotori5sta 
de Ta caminneta y que no le correApcmdia la fun-
ción de comprar maderas r3 elernentos para la 
eunpresa. Si(1 embargo, tomó la camioneta "pera 
efectuar unu viaje a un aserrío distante 113 

sobro la carretera a Cimitarra", en caro- 
T'olía de Ionatulno (74irne.t«... 

De regreso, faltando 17 kilómetros "al Negar 
a un trouiti recia de la carretera, lleno de hinua-
sídades, y en re'TLar estado" a 10 kilómetros de 
x.eIccidad, venía tamb14'.?.n en dirección contraria 
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por la eunela izquierda un. jinete LI L CUL mula, 
y en el prceisa mente/vio del e.ruce la onda pegó 
un salto a la mitad dt . la carretera., y no fue po-
.:.!ible e:bar cholue, ro obbIgnit: el uso del 
frcrio y el.  timonero 41 la L'oree:ha, "siendo tan 
fuorte el encontrón que impulsó la camioneta 
contra un árEol", pero al jinete y la mula tic Tes 
pasó absolutannente nada: Indica in.5 daños del 
vehículo y termina así: "si Ud. vetitno 1)r. 

&lo pagar Jirnpurte di; bos reparaciones. 
le ruego fijar a Ud. rnirno l hid que Ele 

rne Ji de ducontar mcm9ualinonte.". 

Según cornuninseirin rin TA empresa para Tesi• 
.za, fecha 2-9 de agosio, fol. 9 la empresa estudió 
el caso y le aviari lo siguiente: 

"T4.miendo err cuenta que no Ira jukitificeido 
Ud. la ia beldnta de responsabilidad, y-
pnr el contrario, las informaciones recilndal en 
la empresa indican que el exceso de velocidad 
fue la causa determinante da accidente dehernas. 
con toda pena, mauifestarle que la reparación 4iel 
vehículo corre a su cargo. Al efecto-, y para ha-
cerle fácil (1.1 pago de la sauna a que, 13141i en-
de (licita reparación, hernes acordado proponerle 
una cuota rucrilual ele S 100.00 cue Ud. puede 
au:neler me:dial-lie una autorizaeijn al Pagador 
para que la de.25etieute de su 6ueldo a rozan de 
$ 59-00 quiricenales''. 

ENta propuesta fue aceptada por LOC12.3 f!in 

carta de .29 de octubre de 1957, fol. 54, que dlee 

"Sula Jpfe. )f ri rJ Pagus.—Delencite.— 
Por medio de la nrezenic TnLL poTnnito autorizar 
a Ud, para que a p-  arar rld pre.serite mes y buba 
nueva arden me f4ea descontada la suma de 

lon.on •rieurruale„s basta amortizar el valor to-
tal de Ia reparación de la camioneta de propie-
dad de la Empresa que fue aceldentada bajo mi 
responsabilidad". 

autorizacirán en referencia fue ampliada pnr 
Loaizu en u carta de fecha d. de noviembre, fol. 
10, para que LOS CleSewntos abarquen eualprier 
baldo de suz.: pre!,tacierics en caso de su retiro de 
la cmprvaa. 

De conforinida.d con estos oornpron-119,n9 y ay.- 
torizacion, al verificarse el ratiro de 74aiza. 
la  Empresa compensó la deuda de $ moco° 
valer de las reparaciones de la eanrioneta can el 
saldo de$ 2920.12. :ponto de la l presinclures 
de dicho empleado. 

E' Tes:Innen de eses dipcoreeriloa aereditx que 
fue acertlida su. es.tirnación pc.r el Tribunal nin• 
ienciador, y que está exenta de error, y princi-
palmente. je error manifiesto. 

afirmaciones del recurrente de que el ac-
cidente de la camioneta fue fortuito y de 
pul la aceptación y pago de J. ihnidn uor 
de las reparaciones fue resultado de violencia o 
dolo par parte de la empresa, no denon asidero 
e,n las pruebas. 

Por tanto, la Corte desecha loa cargos aduci. 
dos •por el demandante. 

En in¿rito de lo expuesto, la Corte liuprerna 
de Justicia. Sala de 'Casación Laboral. adminis ,  
trend° Indicia en nombre dc /a República de 
'Colombia y par autoridad de la ley, .NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente, 

7.'ZOTIUTQUIL'SE, COPIE, 
INSETITESE EN 1..1, GACETA )(1.01rIAL 
DEYLISINASE EL EXPEDIENTE AV, TIZI. 
RENAL DE ORIGEN. 

Clejtazas Lonclorw, Luis Nrrtandu Paredes Á. 
Carlos NEciez Truffillo, 

Fizente Mejía Osarfo, Secretario. 
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RURALES I SUS OCUll'ANTES 

Enterpretacien del articulo 22 dei Derreto Eltraordinurio 291 de 1917,—Las sente11da.5 proferidas en 
segunda instancill por las; Tribunales Supkrl,cres de DIKtrilo J'ahíla en los juicios de lonsainiento 

o do restitución en predios rústicos no son susceptibles. del recurso de oasadon. 

Si artículo 2 tic!. DeercEo 2=traordinarlo 
291. de .195/ dice que. los Jueces del Traba-
jo Eerán competentes para conocer de las 
negocios a que se refiere r.I 19 de ests.:: es-
tatuto. o sea, de les. conflietrn mirares que 
se stáciten "entre proPiaatlem 3 arrende-
dore:s de ¡n'erras y los ocupantes de días, 
arrendatarios, apareeras, colonos y s:ntila-
res conforme al procK:climimnto que estable-
ce el presentz.. 111WTtto", 'Y no menekona los 
conflictos que se presenten entre propieta-
rios y riOeedOrts, porque estas situaebones 
se reglan par normal prapias quo confor-
man un ,Tvir.:Jar común, ante la justich or- 

Aún, por qué, el inciso segundo 
del Ta citado artienio 2 dig-4 que 'las con-
trcverslas sobre pral:pintad' y pnsesiOn des 
Fredlos rurales continuarán siendo 42 com-
petencia de los Jueces CIyUesTM. Te uerie 
que, la dispnatinlian que 5e el:Inventa der! De-
creto 291 dr. 1.1,17, excluye de la comoet.tniela 
de la justicia ált trabajo esUK •Émiliolas y 

rj consecUeneia, por els posición expresa, su 
ennucirniento ecrrespondp a la Justicie or-
niitaria, así toquen, como cii el caso que se 
e5Z lidia, son Cr vall Or •7i.c hui enejemas irn, 
plantadas por Tos poseedores, que zlemo ya 
Be dijo es, rn esta clase de 'os, une de 

( sus 5ee 	qu tzenvial .  e 	nada- 	
nid 

Menen €11 41 ver con 
las rtaterIas cuyo ecnocisnlento atribuye •el 
113ecreto 291 a los Jewees del Trabajo, 

Corkt Suprema fic Juslieírt.—Said de Casación 
lÁd)ral.--Smeción Segundu .-1Rosrolá, 9, E., 
vcitne de agosto de ma noveeientol sesenta y 
seis. 

(Proyecté: doctor Mario Barrios Mortroy,Au-
sifiar de Cosneidn Laboran_ 

Los. señores PEDRO AYCARD/ yPRA'NCTS-
GO :DI IQ F. CA 11:" AJ A 1. .1 NO, por med io de 
apodcradrl, ureseutaron i eic el juzgado 

Civil del Circuito de Geaña con el objeto de que 
el señor ELIAS ZUItEK, fuera condenado al 
pago de las mejoras que los demandantes iienen 
en JOS predio.; denominarlos "Las Gunrtineins" y 
"El Itaile", Leal-0.5 en la hacienda de "El 
°torro" de propiedad del selor lurcl, mejoras 
que culo:AL:ten en lo siguiente, aciferdo con 
rulicee; lin ()cubil: "prartir...adu con citación de 

audiencia" del demandado 

"Tres ranchos cuyo valor es de sebeieninx pe, 
sos cada uno; 

"Cien marfil. de plátano,. avalnadas a pese 
:5CATI cien pesw; 

"Un pozo artificial que funciona rcGrularnien-
te COT1 norrespondknite bomba que estimo en 
tres mil peo 5 moneda corriente: 

'Doce Irálittnetros de ahanhre de puia. k 1re5 
kilos a ramón de seiscientos pesos', ciento vehili-
eine» huelan:as de pastos artificiales e $ 209.00 
$ 23,000.09; y 125 heet¿reas de rastrojo a 

100.00, $ 32.500.130, El vaIar total de esia 
mejoras es la suma de cincuenta mil ochocientos 
posos (S 50.800.00)". 

1 .135 1104DEIS Eal que. apoya el apoderado la de-
manda, ros ompusch 

poderltntel compizro.n leus anteriores 
mejora % al sellar Enrique Alvarez por ntediO de 
eántiturig 	uon tradieláa mayor de diez 

han venido ea:quemando dichas moiciru.E. 
Coma pl mrn-liar Zurek está interesado CM la r.”-.- 
titackin de dichas tierrw, mis poderrlantel est.An 
dispuestos a hacerlo mediante ieconoeinaionlo y 
'papo de dichas mejoras, quc Freeimantente se de- 
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nuanda par no haber Helada 3 1113 acuerdo anal, 
galúa aun el aciiar Zurela". 

La. &marida, fue aunteatada par il apoderado 
del valor Zurek y an diehe acto carpread: 

"Niego lo,s hechos de la derraman y me opongo 
a que se hagan LaLa dealaradones allí pedidas. 

"Yo es cierta que mi mandante haya pedido 
la regaucian (le las tierras denominadas laa 
Guartinalua y 71 7raile, pules si.Licn es verdad 
Tre por sentencia 011 juicio ordinario el sailor 
Elías Zurek obtuvo que ee declarara a su favor 
la propiedad sobre esos terrenos y que se conde-
nara a las demandados a la entrega, previna las 
preataelonea mutuas, nvi paderdante no ha soli- 
catado la Te■ StitlicIliSn t'AB I5RI  Wri 051 seartmoin 
para que parda condeniirselc al pago de 11T1f13 
'neje-ras que 110 h3 solicitado ann la entrega por 
el procedinnento indicada en el Código Judicial, 

"N.o es cierto que existan las melaras de pro. 
piedad da los deinandante.s y que ae deterailuau 
en el libelo de det=aada". 

El it1(:•Z da conoultalento puso fin a Ta 
instaac44 en provideneia pur medio de la 

atta resuelvo: 

"la..--CDNDTrei/AR al señor Elías Zurek, ma-
yor y vecina> de Ocalia, a pagar a los sellures 
PEE11.0 ATCÁRE'r CARRAI.ES y FRA 1C1.S -
00 DUQUE C., la 51.U.Tho de TRECE NUL ("TEN-
TI) VEINTINUEVE PFHI-IS In, 1- ($13.129-111/ ) 
por concepto de las mejoras exislantes en loa jora. 
(boa "Las Guarra najal" y "El 7raila", ea el 
nkpio CIC earn.FITTM. Dielaaa majo-ras deben mr 
entregadas al seSor Zurek por parte de los de-
rriandantes innae¿ialamenle reciban el pago. 

"29—Coraleiaar 49:. demandado al pago de las 
castas procesales". 

CUatra hi mi/calar aenienela narrpusiarna re-
atina ik apelación las dos parta. motivo por el 
anal las autos aubiercrn al conocimiento del Tri ,  
huna). aupealor ¿el DIstrito Judicial do Pamplo-
na, cuya Sala Laboral en pnvi'llerinia que huy 

anate.ria del reaursa de eaaación, procedió a 
aaaliratar la dictada upa el u-po, 

Baje el tiaule "CattanIca", dice así el apode-
rado de! seiter Eizi,aa Zurda.: 

"4pliO30-i¿n indebido del artículo 22 del 1/t .!. 
creta. E:liraordtmario número 0291 del a de no. 
viernbaa d 19:P7". Y luego, a manera de susten. 
[aciún, eaareaa: 

"Este artículo, en su inciso primero, fija la 
competencia de la justicia laboral para conotacx 
de los conflictoa entre loa duerma de loa terre-
nos rurale y sus oeupatnea. Ir en ata ;natio se-
gunda estabrleec qui: "Laa eurreroyersias sellare 
Prepindad y paacsiain prodios rurales enn15- 
11Uartin b -lende ik compelencia do loa jueces civi-
les". 

"Siendo la sentencia proferida en el juicio de 
aeavinclicacit5n, el !Indumento de la acra¿ri itua 
tramada en este juicio, tru Ineeleater qtle provia. 
mentr so liquidaran pire Cr.1 JEIV.Z que dir.t6 Li 'en. 
Lancia en el juicio ordinario esas prestaciones 
rimluan, y luego., en casa (le que se presentara 
aontroveraia sobre pago de maaaras plantear el 
eorreapoadiente litigio a la justicia laboral. 

"El referjdo rinrreto, no privó a la ¡unida or- 
dinaria de la competencia para conocer de loa 
procesos çviles salare propiedad de hisaca rura-
los. Y el Juez que conoce do estos juicios ea el 
que tiene jurisdiccian para liquidar las presta-
ciones marnas, entre lae cuales están las aneja-
ras de propiedad del demandado hechas ant es 
de la conteataciau de la deanuala. Aquí al I uz-
gad o y ol Tribunal praeedieron a condenad al 
pago de las mejoras, lin sujetarse an lo rnáa artí-
ninao a la pre-Aerita, en fa sniteneia sobre. prea-
tacioucs =tamo quo le eorrespundia liquidarlas 

Juez Civil del Circuito corno tal, en el julo"» 
ordinario de reivindicación, de conformidad con 
el imaisn megundn del artículo 450 del C. 

Dice luego el recurrente', 
"Como segunda eausial Jaralaeirin y para el 

caso de que la El. Corte afinpre1130. e.Stlitte titile si 
tiene jurisdicción la justicia laboral para liqui-
dar las prestaciones mutuas decretadas ea los 
anida; reivindicatorios, sulmídiariarneate :drgo 
infrarcién de las artículos 511111, 9(17 y 970 del 
C. C., por manifiesta error de hecho". 

Para 1111511-11111r lo anteriür usgraga 1.,3. recurrente: 

"En electa, estas dispaalcionea, reglamentan y 
preeisan tos derechas al pago de las mejoras y 
prellacien mutuas aun aulatión al poseedor 
vaaeido ea un juicio reivindicatorita Sus dispo-
sielonea rin se laivicron n fnae,ota para nade, en 
la ,intenete ariiÑada, y ae pazó por alto los re'r-
ruiraais del falo proferido en nl juicio ordinario 
de rekindieueMn en el mal ea detrn-minaron 103 
deraehns du las parles en este juiaia sobre !a 
pecataeicinea anutnaa. En la serthencia que se pa-
só pur alto se dIs'puso par cl T. 'Tribunal: "Or-
denar que la lialuidaciaSa do los frutos íse haga 
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por separado, al tirmpo de la ejecución de la 
It'enUleill; que In5 partcs egtán obligadas a 1.w 
presuaciunes mutuaN de que. NO en in parte 
motiva del fa/lo, las cuales deben eornaensarsr. 
entre sí, y pié si r2lultare mi saldo a favor de 
Los demandados. tienen ellos derecho a retener 
los Inmuebles, que «toa mazeria del juicio, hasta 
que: p-or el actor le vrrifique el pago, o'3e le ase-
gure a sia tisfaceión". 

Con base en esta sentencia solicité al Tribu-
nal que procediera a decretar el u.valilo y liqui-
dación de las prestaciones mutuas y el Tribunal 
estimó, al denegar lo pedido, en Ta audiencia del 
cuatro de febrero del año en curso, que "eI re-
conocimiento y pago de prestaciones diferentes a 
nieioras en predios rústicos, no es del resorte de 
la jurisdiecial especia/ del trabajo conforme se 
deduce del Decreto Ejecutivo número 0291 de 
1937, sobre problemas relativas a predios runa-
ks". 

"Balta cotejar a mplc vis.ta, —continúa di- 
einedo 	Tcorrrente — çl avalúo base del fallo 
aeut:talo con los ulttnino9 de lo 91raencia trans-
eriug para llegar x la conclusión de que las pres-
taciones mutur.,5 reftrridas en la sentencia no itie-

ron objeto. del juicio, sino parrialmen Le, en lo 
que.  Lmi a las .mcjoras, pues asi planteó la Ji. 
ti. en la demando. Paro la sentencia no s'II pue-
de dhlocar o desvertebrar y es un todo jurídi-
camente .arratInico que no es procedente cumplir- 
la en parle y delcullocerla en lo. 

"TnfraecIón de Tes artículos 96.5, 916, 967, 969 
y 970 del C. C. que reglaure.u/Ari y establece -o-
la liepüdación de /as pro?taciones n'atine.> y el 
pago de mejoras al ponedor venriao, por error 
de derecho en la estinancicin iJel a.raltio base de 
la sentencia. 

4` Ert t.f.úclo Be 4 oborvei que el referido avalúo 
ro se puso en conocimiento de In partes en au-
diencia pública como lo ordena el artículo 13 
del Deerrto Extraordinario 0291 de 1957, irraxi-
-me cuando se trata de un procedimiento verbnl 
y de una providencia fundamental pu e es la lint- 
el, opertuoidud pie tienen. las parte para oloje• 
tar el afcro'. 

Y agregti el recurrente: "El Tribunal incurrill 
ea error (Te derMhe al afi.rmar en la sentencia lo 
ziguiente: 'Y no es válida h ralbjeriá'nsl 5n5te- 
net qua Lucilo peritazga (sic) aduleew de graves 
ríelos, por De haber sido notificado en audiencia 
pública como lo ordena el llecreto 0291"_ 

Y concluye el recurrente así: "La anterior ob-
jeción es el resultado de una interpretación erra- 
da plie2 que el deereto acotado., no r...dabkre ca 
tal nondición para la validez del porita.rgo''. 

Y Mallo consecuencia de todo lo anteriormen. 
te expuesto, loliei[a el recurrente que gc case in 
sentencia acusada, se revoque la de primer (- 
do y se absuelva a In parte que  representa do to-
dos los cargos formulados en Ja detnsnda 

CONSIDEIIACIONES DE LA_ CORTE 

pretemiriri del reci~r-de, segiin 5e infiero 
del desarrollo del primer cargo, consiste en que 
se case la sentencia acusada por haber aplicado 
indebidamente el articulo 22 del Decreto Extra-
ordinario número 0291 de 1957 y del segundo, 
que si se estima que la justicia laboral tiene ju-
risdicción para liquidar las prestaciones mutuas 
decretadas en juicios reivindicatorios, violó el 
Tribuna l. por manifiesto error de hecho los 
tículos 966, 967 y 970 del Código Civil, renono-
ciclo lo cual solicita que se revoque, actuando la 
Corte como Tribunal de instancia, la sentencio 

primer grado.. 

Conviene, en COZ35ZeLderunia l  sifts ds entrar al 
fondo de la cueslión planteada por el recurrente, 
conocer las razones que el Tribunal tuvo sn ron 
sideración para sustraitar eT fallo memada_ 

»lee así el ad -quern: 

- En ¿men: la acci6n de dominio corma -
gracia ea cl articulo 946 de/ C, C. persigue dos 
fin e g  bien definidos sugiin la jurisprudencia y 
lii dontrina_ 

"Uno petitorio ,o declarativo del earloter de 
dueilo de la cosa, que dice relación al ileinandan-
te, y otro restitutorio de la cosa, que dice rcbi 
cin al poseedor demandado al paso que en el 
juicio sobre /nejo/vis La -final:id:3d perm–waida es 
el reconocimiento y pací.> de dichas mejoras im-
plantadas en un predio rural. 

"A primera vista pudiera pensarse; que. /as' 
mejoras de que trata Pt4r. jukinSon el resulta-
do de las prestsciones mutuas a que quedaron 
obligadas las partes que intervinieron en el j'II-
cio reivindicatorio aiireferraielx, . 

"En este punto la Sala acoge cm su integridad 
el •razoninnicnto Lecho poi -  el Juez a-quo quien, 
dijo: "Por lo tanto es necesario entrar a consi-
derar la acción instaurada por el actor y que 
como se ha visin encaja dentro da las nrbrrnar. 
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pie regulan los ~netosriva1, puts aunque 
luperfieialinrnte parece, que de conformidad con 
las (»pile de las sentencias allegadas al proceso 
(fls. 23 a 4.9), la Mis es una consecuencia de 
las prestaciones mutuas a que queciaron obliga-
das las pactes, lo cierto es que en virtud del 
decreto N 9  029:1 de 1957, esa se.euela, corno lo 
diem el H. Tribunal 1-.',:nperior al folio 18, e trans. 
forme en "el objcio principal, inmediato y di-
recto' del pleito promovido], quedando los de-
mandadub en el juicio Je dominio, como de/mur-
&antes el prclente",, 

"Corno es sabido,r1 Decreto N? 0291 de 1957 
o..91ahleció un régimen especial para el reconocí. 
miento y pago de mejoras en predios rurales 
atribuyéndole a la jurinlieción del trabaje la 

soluciA5n de dichos conflictos mediante las nor-
mas allí consignadas. 

.8 de la vigencia del Decreto N? 0291 
existía el Dia...retu 018n del /.? 'le febrero de 1950 
[loe en su articulo 7? disponía; 

"Cuando en Tes jnicios que 9C ventilen ante 
los jucces ordinarios surjan diferencias por re-
conocimiento y pago de mejoras de predio:, TU,  
rales, dichos ftincionarlo:i se abstendrán de P.41.- 
nocer dr; toles controversias, de acuerdo con le 
establecido peLtd Decreto Fliaraordirtarin 0893 
de 1955, y deberán enviar copia de lo conducen-
te al Jefe del Departamento Nacional de Asun-
tos Campesinos del Ministerio de/ Trabaj.o.. a 
fin de que se decida previamente sobre el parti-
cular". 

"Por manera que segán las anterlo.res releren• 
ciar: el Decreto 0291 de 1957 no hizo otra oor.0 
que reglamentar y desarrollar en forma amplia 
y prolija los prineiphis sentados en los. _Decretos 
relacionados, con eI fin de acelctar y hacer tnál 
efectivos las procedimientos a seguir para re-
solvi:r los confietus que se presentaran entre pro-
pietarios o arrendadores de Irras y los ocu-
pantes de ellas, corno también entre arrend.ata. 
rios, nparcerns, noTorros y similares. 

"Claro y terminante eP. el contenido del Ordi-
nal 19  del art.. 22 del Ditcreto (F291 al estatuir: 

"Las controversias sobre propiedad y posegión. 
de predios rurales continuarán siendo de campe. 
Lancia de los juceet,  

"Interpretando juridicauton te el 4;onle2do del 
ordinal transcrito se tiene sin aeudir a mayoral 
aisteinas especulativos, que el Decreto 0291, dejó 
corno 	1:Delusivo resorte de la jurisdiecián e. 

pecial del trabajo lo relativo al recenocimiento 
pago di; Jneix) rus en predios tul-alee.. Según el 

plantaganLente unterior se tiens que el objeto 
.sleo y primordial del presente juicio, no es otro 
que el reeenacisnicoll.: y pago de las mejoras 
que los dernartdante;s tienen en los predios nono

idos con el nornlve de "Fi Fraile" y "Las Cuar-
tinajas". 

Aparentemen 117 kl argunientaelin del ad-quein 
es cylielm, Pero si se rrtirari las cosab a través de 
las disposiciones que reglan la acción de 

que es la que tiene el auca° de, una cola 

sinplar. de Ta que no esté en pesesirire. para 
que SU poseedor sea condenallo a restituirla, que 
lime precisamente la acción iniciada por el señor 

rek contra los señorea Pedro Ayeardi C. y 
Francisco Duque Carvajalino y que concluyri con 
sun Lancia a .su favor, que dispuso además. que la 
iiquidae-4o de Ie..: frutos se haga por separado, 
al. tiempo de la ejecuciófl de la henleiteia y que 
las partrs están ohlizudas a lae pri!SlaaialleS mu- 
tuas de que habla la parte motiva del rospactivo 
fallo, "las cuales deben cumpensarse entre sí?  y 
que si resultan; un saldo a favor de /os deniati-
dadol, tienen ellos derecho a retener los inmue-
bles, que 1011 materia 'del juicio., hasta pie por 
el actor se verifique el pago, o se les ti. ,,egulre a 
.saresfricein" s.e llega necesariamente a la couclu-
lio'n de que. roda /.1 inat.etia de.) titioin fue sido-
ciouada por la sentencja en en ftrrina 
Cine, la acción ahora inmlaurada c.arrer ok fun-
damente, porque la única que cabía C:ra la tle 
soliciar la e:iceuelón de dicha providencia., pre-
via la liquidaciiku de las prestaciones nurt[1:113 con 
apoyo en el artículo 553 del. C5digo 

En deeto, el artículo 970 del C.Corlir Civil di-
ce que 'Lcuando el poseedor vencido hiriere un 
mildo que reelumar en razón de expensas y me-
joras, podrá :;Ttener iri {A}F E. basta titile so verifl. 
que el per 1  o se le asagore a su satisfaceliSai" 
disposición que, ni] rnifi ya Sir vio, tuvo en cuenta 
cl juez del conocimiento. Jçi Corte, en sentencia 
de fuella 27 de sejillembre de 1955, dijo sobre 
este particular ' 

"En el juicio propia y Pipicarrkente reivindi-
catoria de propietario contra peseedor, el :ceo ,  
nocinricnto de la <LCI1 11 :1  por mejor-a . y del de-
recho de retención para asegurar si z pago, se 
lince en la sentencia que decide la acción de do. 
mjEl;i1 en contra del deinandirrlo.; pozple si hu• 
hiera qua discutir y fallar previamente soSre me- 
joras yretención, el art. 970 no hablaria del 
post...ed'or vencido. Por esa a nadie se le ha poen- 
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n'ido Finlarlior que para que el propietario pueda 
4 ...jereilkir su acciOn le dominio, della, pn:viamon-
te, reconocer y pagar expi?.usa,_-, o mejoras. Ni. El 
dur....ilo puede promover y adelantar el juielo rei. 
vindicatorio, en J. se discutirá todo; propiedad 
del actor, posesidn, dudas por mejoras, enea.. 
sas, daños, ele., y la sentencia definitiva se pro-
nunciará sobre todo eso, ine/usive el derecho de 
ri. ,..tancitin por parte del poseedor, ..". 

En le. seutencia que pitar.> fin al juicio rrivin-
clicatorio de Zurek contra ..4yeardi C. y Duque 
Carvajalino ;  o. ea. de propietario a poseedores, 

eordwrrirlá c.1 ree.rhaucimientu rie La deudas 
por mejoras y del derecho de retención paro 

sil paga, porque en dicho proceso se dis-
cutió' no solaminite la propiedad de Zurek sobre 
los terrenos, sino la posestón de los inismos , pur 
Ayeardi. y Dulinl asi como lo re-
lacionnclo con las illeuda.q por corlee/fi° de me-
joras, cuyo pago 'habría de cler,warsc. al  tiernpo 
de la cjeaucljn de 1/t re.spectiva providen-cia. 

De otro lado, el articulo 22 del Decreto Vx-
traorlinario 291 de 1957 'loe que lzs Jueces del 
Trabajo serlin competentes para conocer de los 
negocios a que se refiere el 1 de este estatuto, 
o sea, de los conflictos rurales que se susciten 
"on.tro propietarios o arrendadores de tierras y 
loq oeitpantes ic ellas, arrendatarios, sparcerol., 
colono:, y similares conforme el prooedirnierim que 
establece el pvcsentc decreto". Y no menciona 
les conflictos que se preeenten entre propieta-
rios y-  poseedores, porque. estas Mimen -mes se re-
glan ir  normas propia6 que conforman HIT 111i-
ciú eornún, ante la .justicia ordinaria. De ahí. por 
qué, el inciso .,:egurido del ya citado articulo 22, 
diga que 'Los controversias sobre propiedad y 
pasesion (.1c predios rurales continuarán siendo 
do competencia de lo> Jueces Civilc. De suerte 
que, la disposición que se comenta del Decreto 
291 ile i957, orclur de In enropeicncia de la 
justicia de/ trebejó estos conflictos y en con5-1:.-  

ClJellirlia., por disposiCión exprez,a, ii rOalurliffilesvAl 

mrrespondi; a la justicia ordínarie, así toquon, 
como en el caso que se a-4udia, con el valor de 
las tucte,ra, implantadas por los poludr.Freg, que 
corno se dijo es, en esta clase de litigios, una 
de sus secuencias, que nada tienen que -Cr rAni 
las materias cuyo conocimiento atribuye el Bu- 
rreln 291 a kv; juebus 1.4(d 1.rabaju, 

lie manera que puede decirAe en relación con. 
e/ asunto que ocupa la atención de la Sala, que 
tanto el aguo como el ad-quem, usurparen ju- 
risdiceliin., porque Den blurs E01,11UUCitYrIC/1 hleiesun 

mvivir un procese lelalinente eencluído, pero 
aun, oo reputándoselc así,c claro que carecían 
de competencia para asumir s'u conocimiento. 

En auto de fecha 26 de Marzo de 1962, ex. 
presó la Sala sobre este mismo particular lo si-
guiente 

Ahora bien, el Decreto 291 de 1937, 
aparte dc los asuntos sometidos al procedimiento 
laboral ordinario, onasagra, como Juicios espe-
ciales el de/ lauzamicnuo en predios rústicos" 
y. ol de l restituel5n °u predios rústicos a pe-
tición de! arrendatario", de la propia manera 
en que lo hacia al Código Judicial CU Htig arE1,r1U-

Las 1..11:113 a 1,119, v, como es  obvio, sclinIa el 
correspondiente irántite especial. En lo eoncer-
rdiente rmu rso,s, solo menciona respecto de es-
tos dos juicios, cl dc apelación para ante el Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial (artículo 
39). 

Os lo dicho se deduce que Tal. senicrIcias phu-

fericias en segunda ;nsiancia por los Tribunales 
Superiores de Distrito J u dinilti en los juicios  
lanzamiento e di' restirociEin en predios rústicos, 
no son susecpiiblfts del recurso de casación. 

Por lo demás, esta Sala ya luZiiti tztudiade y 
decidido el punto en auto de fecha 16 de agosto 
de 1960, en el que Sie exprrzó asi: 

. en lo que atañe a la competencia de la 
jurisdiecián del trabajo para conocer de los ne-
gocios a que so refierc el citado Illccreto, ron 
toda claridad puede apreeiaree que el estatuto 
ni emesJien crintrmpla ras 5igniallteS litnociones 
juridicas objetivnmenlo definidas: 

14.a).—De los artículos 22 a 25, la aphoacidn 
del Prncedirnicoln ordinario laboral (expresa ,  
metilo i.rk dice el ErticoIo 22) y in de/ recurso de 
casación (articulo 24). 

"lb).—liel articulo 26 al 32, se re -ala en for-
ma eqnxial lo relativo al Ianzamie.nto tic prodies 
rústicos. 

'c.).—Del al-tirado 33 al 38, /9 .Itintm.te' zi la 
re.stitución iii. predios rústicos. 

"d).—.21 Continuación vienen las "disposicio-
ncs 1..¿Irias' desuno de Ida males está el artículo 
39 que dice: 

"Las mien cíos y /os autos dictados en TIJA dos 
juitios elptajüdag gue regailan Los rar:111ns rtntit-
r;OreS no,  5011 apelables por el demandado sino en 
el efecto devolutivo". (Subraya la Sala). 
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"Los des juicios especiales _a que se refiere 
este irreeeillo uno 5ou <lisos Line len durnrmiokalkos 
en los apartes b) y o) anteriores, como fácilmen-
te puedo constatarse. 

"De manera. plus. que como en el caso de 
antas se trata de una aeei6a de restitución que, 
dentro de la estructura del Decreto N9 0291 dc 
1957, tiene la denominación y trámite de un 
juici•-■ especlal, no del ordinario pnwimn en los 
arlícidos 22 a 25. no e.a.be duda que el recurso 
de casación no cs adufisible en este caso, 

"Y no lo 4-.9 parque, según cl artículo 21 del 
Decreto mencionado, :se establece que el recurso 
de casación es procedente "en Ici negocios de 
que tratan loa artículos anteriores". 1,,uáles son 
emb negocios? Pues los que se han tramitado de 
conformidad con el procedimiento ordinario la-
boral, según expresamente lo dispone [ ...I articulo 
22, que dice: 

"Loa jueces del Trabajo serán competentes pa-
ra conocer de to1-1 negocios a que 9i:: refiere el ar-
tículo 19 de este Decreto, inedianta el procedi-
miento indicado en el Capítulo XIV del Código 
Procela' del Trabajo, sujetandose en materia lo 
avalúos a las reglas del preste. Decreto„ 

' 4Do /nodo, pues, que de acuerdo con laH ve-
ces del referido Ofmreto, el recurw de easacirio 
sólo es -admisible 1..AL rl juielo rallado en concor-
dancia con cli proecditniciato orrlinorio, que es 
la materia a iIL1L,  9e refiere diebn Capauln. Y no  

cabe en lo;.; juicios especiales reglamentados 'Kir 
el Beeretu en referencia, cuaio tatupoec ro. Ti 15 

de ial eLai qm..; conteniplu el Código Procc5111 
del Trabajo". 

Las razonos ankriores demuestran que la jiu-
lieia laboral' aso lieue competencia para conocer 
de c-ti negwio. 

En conseeuencia el cargo prospera, y por rGto 
no es. del caso e-2,tuiliAr el eguncl0. 

Por hl eorekiderociones ,pic anteeeden, Ja 
tc Suprema do Justicia, a] de Caharicin Labo-
ral, administrando justicia en notrible de la Re- 

de Columbia y por autoridad de la Lev e  
CASA la setencia recurrida y, en sede (lo in's-
/aneja, revoca la proferida en á ilkilmo asunto 
por el Juzgado Civil del Circuito de OcaFia y 
en su lugar se declara inhibido para hacer cual-
quier pronunciamiento de fondo sare la contro-
werila, 

Sin ebstas, 

PUBL1QUESE, NOTAT.QUE5E, COPIE:52, 
1NSERTESE EN LA.3.2.4(iTTA ifiLderiF, Y 
REVUÉLVASE El, EXPEDIENTE AL 711I-
.HUNAL 1)F. ORICA-CS, 

• 
CnjUittl.4 ¡ 	Jijji. Lwhi FernailtiO Paredes 

Cares Peláez TrujÚlo, 

119THila OrinrirJ,. perEtari.3_ 



INTIERPRETACION M ALVANCP. DEL Armoolo 2,541OFTefIDIGII,  SUSTANT.EV13 DEL 11-til- 
BA20.._cmjA1BIO MIME ABS'IrENEC-12.E LL ATRONO DE PAGAR Ella AllIkIDLII} E CIESÉINI21A 

Sobre la distinción necesaria entre 1CPS 
efechni de , P35i acto9 que conforme artau-
lo Z50 del U. S. del :ir. determinan la pér-
dida del auxiiio de casanna para el trabo-
jadar que los e,jecutit, y lus de esos mis-
mos actos raspen(' de la ab tencian 11 ,1 pa-
#10 autorizada al patrono l'hasta que la jus-
tiuáa liecida". En lo relativa a -íos primeros 
efectos, es caro que si no se demuestra ia 
comisión por el trabaJador de los actoi. rue 
podrian calificarse cocan extintivc1 del the-
techo, el patrono está obligado al pago, 
Pero si sa ir.(11111ISKIR '251 establece legal-
mente, el dercchore If_crile para c. tra-
bajadOr. Y en re:aCliin cOn los segundo.s, se 
trata de una altIstenelian preventiva as pa-
go, que se consagra sólo por la &J'enastan-
cia dá,  que la comisión de IfIN actos e.,ste so-
metida a la comprobacián, artt l justEcla. 

E» lo tocante a este segumla aspecto, el 
preesPto cs, tan claro y pecentcrin. que si 
intérprete no puede comprometerse en 
tinciones a que no da lugar. Cuando la co-
misión por ei trabajador de los actos a sine 
se refiere el ineiso Di de. artiCulo 25C de: 
C.S, del T, está sujeta a la decisión de la 
justicia, j patrono P.idrii Idgitemene de pa-
gar el auxilio de eeLantia uliuntras 5e pro-
duce la decisión loclielit, kun e.5 la que, en 
ultimo tértuJno, traerá a no curio 001151- 
cnenvia la perdida del dereeh.o. -Y si la abs-
ti:noir:1n patronal tiene por base el ejercicio 
de esta auturixatlión lezat, liii podra Ceeir-
se que dentro <le su términu e] ,ualrona ac 
tiza & mala to i inturre en la mora que 
dutermiva la indtrunización del artictdo 
Elio conllevar  desde luego, que el patrono 
invoquc para la retención el motive que se 
coniemptu en ei mandato legal. corno lo ha 
dicho la COrte en reiterada Surisprodeneia, 
y clac eih se haga "inmediatamente qzie el 
contratolermine

' 
 InvOearse, por CanIO, Clt 

eontaitacion. de la demanda, para que so 
ebliniacion sea parte del negocio jaridiro de 
la litis contestatio y constituya así uuo de 
los extremas a fallar". 

Corte Suprema de Just¿cia.—Sa/e de Casacidra 
Laborul.—Secei4n Segtorda.-13optá, D 
veírdidrisde agolix's de mil a•ivecicrItkva lestata 
y seis.  

Cltegistrallo ponentr: rlor.tor Crótuiss Londoi1o), 

Evelio Valencia Restrept), por conducto di:t 
apoderado, &aullado. a Daniel Zuluaga para que 
ése fuera condenado a pagarle auxilio de eeái.ináa 
:Ir la prima del último semestre de servicial iiqtdda- 
doa no solo con base en la remuneración fija si- 
no tarablén computando las cernisione paegadm, 
rl rt.Injull-c de 1.3s prírniis y las varmcienes causa- 

non. pozlii:Tirmidad al nrJs de julio de 1956, 
el lucro cesante y la indemnización moratoria. 

Dijo en lu dcruanda que prestó slID servicios 
desde el 15 de octubre I,. 1955, luletv el 4 (le 
julio de 1957; corno eneargaulo o Jefe de ven 1.4is 
del ustublechniento Durnercial <pe dcmenoiado 
tenia en La ciudad de lidanizales; que su :molde 
fue de 4  25010 ruii5 uno. comisión de $ 2.50 
por carlu arrob c.:11( 1. Suiza que ven ' eral que 
no se le page, la primka de son-Mea correspon• 
diante al prime!: zetuestre de 19571 que las Fri-
mas y vacaciones sí se le pagaron, pero sin com. 
plliar Ida colribianeS; que se le adeuda el auxi-
lio de eemnlia y Tic fue despedido intempe.9.- 
áva e injustamente. 

El demandado, al . cootestar el libc/o.. acepte') 
algLLrJta liechns y negó otros. En cuanta al des-
pido del autor, mauifest6 que hubo justa causa 
para el/a, eunHistenbe en Epill Valencia vendió 
algunas niercancitm, upropián410.9.. indebidamen-
te del valor de ca venta, por le mal se formuló 
denuncia penal. A/egá la iftexi litinteia del dcre-
olio a eabror. pretiaciones y afirmó /a facultad 
para retc.rierias por la grave falta que enmelICI 
el demandante contra la Empre.a. 

El Juzgado deI conocimientos  que lo (ne el Pr 
inero del Círculo Judicial del Trabajo de B42/ú-
sales, decidió el litigio así: 

"P.—DECLARANSRrin pi.obrida5 las e7ém.p-
¿t'Opus tle "INEXISTENCIA DE LA OBLIGA. 
CION" e "INEXISTENCIA DEL DERECHO" 
propuestas por el dador Roberto Ramírez Duque 
cono apoderado del ;:eiler Daniel Zulnaga, 



969 	 GACETA  JUD/C1AL 	 No. 2282 (bi-)  

" —CONDEN FE al 	DANTET, TU- 
T t AGA A., mayo:: y etni k Maniaales a pagar 

1.1cpuí;.; de la ejecutoria de e:"La rul- 

trrri, al señor EV I ..1(1 V á T.E NCLA BESTRE-
PO de las condiciones civiles conocidas en jui. 
cio la suma da UN Mil. SETECIENTOS SE-
SENTA y TRES PE501.-5 C0.111 SESENTA Y 

CFNTATIOS (11 1.'763.69) MONEDA 
(ORIllENTE, por lob iLguirLes conceptos; 

" a ).—$ 930.36 por cesantía, 

"b),-8 0,5:3.33 por pX 	I%I de ralojo. 

"P.—CONDENASE igualmente aI señor. DA-
NIEL 1 L L U AGA, a pagar al señor EVELIO 
VALENCIA RES12EPO, ranhos de las condi. 
ciones civiles conocidas ert juicio, la suma de 
ocho pesos con truiuta y tres relativos ($ 11.33) 
por ida día treoseorrido y quo transcurra a 

\partir del veintiuno (21) de srpliemahro del co-
rriente año, hasta que el pago se verifique o se 
consigne la suma debida. :Insta la fecha de esta 
sentencia los salarios caídos .r.scienden a la suma 
J e ciento noventa y uu pesos con cincuenta y 
nueve centava...1 (S 191. 7;9'; raoueda corriente. 

SI LIVE SE al señor DAME L 
LUAG,A. A_, do todos lep. demás cargos formula- 

e.ri la demanda qui; :matra 	prvpusop ante 
Despacho po medio de apoderado el señor 

VALL\CIA 

"5?,—Costas u cargo del demandado pero te. 
niundó co cuenta el monto de la condena". 

Ambas partes apelaron para ante el Tribunal 
1.5upeiricr de Manizales, entidad ésta que resol. 
viú la alzada así: 

"T.1: MFRO.-1)F.C:LARANSE 
LA5 EXCEPCEGYE5 DE "PAGO TOTAL" 
con respecto a la pericit'in referente al reconoci-
mlenin cies Li PFUMA lemey.tre iLe 
2.12r1r1(1:1138 y de 1P.A.G0 PARCIAL FOR CON-
SIG.NACI-ON" con respecto al Auxilio do Ce-

tntía  a DECLAP.A N El/TROCE-
IlEYTES corno incdio-3 exceptivos los de 

Niel A DE LA °PI. iG.kCIO N"
EXISTENCIA DEE. DERECHO", que alegó la 
parie 41nrna n c3 :mía . 

"SEGVi4190.--CON:)E2JASE al demandado 
señor DANIÉL 	 A., mayor y vecino 
de IlanizaTes. 	domandante señor EV1P7- 
130 VALENCIA RE:17..TREPO, también mayor 

1.11.,- edad y del rriimno vezíndad.o, deutrro de los 
iras días FiguírnPes la ejecutoria de la presente 
providencia-Ja suma de DOCE MIL SETECIEN- 

TOS CUARENTAT FIN T.DY.SOSI ON5-7.TEY-
TA Y SIETE CENTAVOS lirOr los si-
guientes conceptos; 

"Por auxilio de Cesantía (Saldo 
no consignado)  	0 .17 

`Por Lucio Cesante l'presunti• 
ro) 	 .15 	R33.53 

"Por Salarios Indemnizatorios por 
mora   	 $ 11 90827 

"TOT Al. 	 $ 12,741.77 

.VE.,1..1 E al demandado 
de bulas las derith cargos formulados en la de- 
manda. 

"COST A 5.—A C eA B.1;0 del demandado hasta 
LA SETENTA Y CINCO POE C.ZENTO ($ 751/41 
de las errosadeu en ambas ialtarrola..". 

El apoderado de la parte 41eroundada inter- 
puso el pcinsi) de casación que, va 	dr.eidir5e. 

Prellónde ci i.ccurrente La casación parcial de 
lim 1-ente.ncia de segundo grado, para que esta 
Sala, COMO T-rlbunal de instancia.. reforme su 
nurnelral segurbdo en el sentido de asolvar ni 
demandado de la condena por salarios iriderrini-
zatorics. limitando la curto tia. a Día sumas dedu-
cidos por eonerpto ele auxilie> de resnntla y lucró 
neearde, o, en wuLsidio, confirmar (51 fallo Ele pri-
mera iraita aria en el punto sabre "salarios in- 
demnizatorlos por mora". 

El recurrente apoya bu acusación en la causal 
primera del artículo a7 del C,?,L. y la destirro-
lla en un cargo 9uo hace ermsistir en la "apli-
cación indebida de loa «artículos 6 .5 y 250 del 
Código Sustantivo del Trabaja", t'ara la demos-
tración de este cargo formula lt-A siguienws plan-
teamientos: 

prliscién del cargo en concepto de in. 
debida apl./pul:in de las disposiciones en cita. 
ie. explica, deKdc el árigulu LIL.: la 115culea del re-
curso, por cuanto el Sentenciador pone eu juego 
tClCr diáposicione parla landarneainr la enzalena 
por salarios indemnIzatoTios. En líntesis 'consi-
dera el H. Tribunal pala fulminar la effndona 
por este extremo que hubo una retención ilegal 
de la eesantia. Aun cuando el fallad« Ice.orioce 
que el rigor de la norma ha al) IbunlICradO pgyr 

b juriiprirderwin deT Supremo mediante la apli-
ración del principio de la buena fe, concluye 
que en el C1150 de autos el demandado obró de 
mala fe al presentar una denuncia thenal que rE- 

SUDAS ilusoria .511 HOLT 4CCLIn 	in embargo, "re- 
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511311.11 	deSVirrilHr 1. 4K; fundamentos del l'atar. 
impugnado, con lairijlçeonlideración de que 
el texto referente a la inderunización por 'faba 
de pes,T), 1.!XpreGa1entu exe,nera db la .59n1ión prc-
vista l4m CASOS _B17.: 1-tETENCTON AUTORI-
ZADOS' LA LEY—Y 
16gicameote, el contemplado oil el numeral 2 
del articulo 2710 del C. S. de/ T. 

"Aun cuando parecería innoce43a1 ,10 para loa 
fines de la presente impugnació.n recordar la in-
terpreta/in jutristerudeneial de la H. Corte acer-
ca L oplicarija de las dispwiciones quo s4. 
chau cri le formulación del cargo, conviene ,in 
ernharge citar el silluiente pallaj;! que aclara 811- 
fivienternente el contenido do la norma última: 

"A juicio de la flIala el eriieuln 25(1 riel Có-
digo Sustantivo del Trabaje eon[empla dos 
nradóriE4 dibdirdas ttn. Telari.13Tr con el auxilio do 
cesantía caando 	lirata de imputaciones delie- 
ituosaq; 

1.1-1 rcroncirin y la pérdida del derecho, Para re-
tener la c4santiu el patrono no necesita de auto-
rización especial, sínplemente le bastará aoorn• 
puínIT. iJ juicio del trabajo la prtteha de que se 
adelanta la investigacián penal eorreF.pendien.h.,, 
?M'II <luir pliF.Ida hablarle de ple.Irdida de la refe-
rirla prenticiártse requiere que exista tul fallo 
penal que declarara responsable al trabajador 
de/ ilícito que se le imputa". (Cas- 9 dé julio 
de 196U, G. J. 2228-2229). 

'Dentm de Ja div-i-iión de competencims, la 
justieia penal decide i cl ralsajad(rr 55indjelel) 

47j CI no retponsable. y sobre la base de este pro-
ia nuei ámale§ Lto, la ju_mtici.a lidiuraT nrsitelv e si pier-
de o no el auxilio de cesantía. Pero ninguna de 
1.1.i dos jurisdicciones puede pronunciarse Einnr- 
ea de la retención do la eusantia, ya que es esta 
une faoultarl legal otorgada al patrono, de la utast 
puede hacer u so sin prp.tvia autorización judir.bal_ 
Si la ejercito, el derecho del trebajadur queda 
en .suspenlo liazta que la justicia decida. 

"'Por otro aspecto, el 	de que el patrono 
se acoja al dere.cho de no efectuar el pago del 

x dio de ces.antia, y para respaldar esa conducta 
formulo la denuncia penal corrwpondiente, no 
puede iornarge corno un acto capa,: de desvirtuar 
la presunción de la buena la, Porque el ejercicio 
de una facultad legal nu configura e/ elemento 
de la mala fe. 

"En estas condleiort, Ta apIicael.5n cinc el 
Tribunal hawe de la norma eontenidá en el ar- 

tiriiIc 250, y pertirularmentc de Itt numeral 2. 
equivale a la derogatoria de il disposición. Por 
ULLi21.111.1 c..n. la priíctica ningún empleador acudi-
ría a/ proeetlimientn prrvisto rt la norma, ya que 
dentro de la iimpunidad inAperaute en nuestro 
medio siempre arrostrarie las ennlreueneilts 
una condena por e.alarins indeuiniz2brivs. 1.,0 
teoría del 'EribunaI da Martizales es peligrosa e 
inequitativa, por emanan elimina la posibilidad de 
dar entrada a h imAiria penal en los e2.5119 de 
ilícitos; e.orneticlos por el trabajador coutra el pa-
trono, pues ovalie acudiría a la ju sticia un  de-
nuncio de 'hechos delictuosos, a .  sahir.ndas de Ta 
relponsabdidad laboral que tal Uniteari4n habría 
nc aparejarle, Y 12114) LTItería una nueva 'fuente 
de impunidad". 

El recurrente entra luego a hacer una rela-
ción de los net cumplidos en ec oegoeie, des-
de la lecha del despido y la de la presentación 
de /a denuncia penal, iliaAle la ie la absolneirSn 
del sindicado, la de consignni.l'in por el patrono 
de lo debido por auxilio de cür:tuttia y la de la 
sentencia de SeAllsub inzlanelo. de la Sala Labu-
ral del Tribunal .da Manizales, para demostrar el:1.- 
1110 no hubo negligencia ni mala fe en 12 mora 
para el pid6rn. V E1.1.4t0 que el fallo Iabriral so de-
moró en e,spera c1 Ta deciw.i.On penal. 

Por 1.,11 parte, el opOdcrado del demandante 
opositor considera que. h aplicación que sep,nri 
el recurrente debió darse al articulo 65 del C. 
S. del '1'. en armonía con cl artículo 250, "sería 
una aplieueion n1icHnica de textos  legaes, &i n  
tener en cuenta el sentido y esp:ritu de ellos, 
desconociendo al mismo tiempo la juriTrudeneia 
y doctrina abniadnutiaimas lace el precepto con-
tenido en el articule. 55 citado, inttlepretacia esta 
que ha reiladu Erawnpre sobre las nneinnes de la 
buena y mata re!. y es que no puede entenderse 
que hay buena fe If.atronal con el iitpl13 heeho 
de illnlillrar 1Linn denuncia penal eontra ou tra-
bajador, irrapuCindole actos clelletecisos en forma 
t eme raria ra /r.inelpyohackin, pana .8.4 r  
tal. de ejereliar le facultad de retcrieirín del auxi-
lio de cesantía de que habla e/ articulo 250 del 
CIStligo Sustantivo 1,aboral„ .". 

li'Llsa),AUHNTOS DEL FALLO ACUSADO 

Para efectuar hl condena por indenoni2acijn 
nioraloria, el ad-queni iie. valió de la siguiente 
metivaci6n 

"En el ces...) qfic mis ocupa, su repite. el Le-
cho delletuosn imputado al actor sé,l c, ro &Lun. 
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ció' ante las autoridadce respectivas el 29 de ju-
lio. de 1957.. _y el contrato de trabajo terminó. 
el 4 tlal míarno mes, de donde deduce la Sala 
que bi iisl ilcgaila fOitS justificar la retención 
del auxilio de ecsanlia no fue oportunamente 
manifestada y no es por tanto ella en e2te caso 
etnifigurativa.de la buena fe del demandado, , 
"Pero hila prescindiendo de esta circunstancia 
osiirna la Sala que un simple denuncio criminal 
nu puede ae...:11pLarge como excusa para demorar 
el pago del atazilio de cesantía, porque es litsien 
suponer que q-nien se atreve a formular tal de-
nuncio sin suficientes elementos de prueba es 
porque está dispuesto a sufrir las consecuencins 
dorivadas dr, esa ralta i1t pcuelás LIL1 liewleo !k-
ilt!~ intioitarlo. 

"En tal sentido me había pronunciado ya e!:tta 
Sala, cuando en sentencia proferida el 5 dr juJio 
de 1960 dentro del ordinario de Luis Enrique 
13ctancur contra Torcuato Mejie, dijo: 

Se confirmará lo rezuelto por el wq-u.o para 
no Lacel. raás oneazsa La situación del apelante, 
por cuanto que la condeuaeia por salarios in. 
demni2atorios a juicio de la Sala debía operar 
dende Ia fecha tic la terminación del V.o:Un:EU), 
?in gin. valga ›tfIcrniarl,e (11.0Q la re:Ione...1(in en el 
pago de prestaciones se justificaba con los de. 
nuncios crinttnales pendientes, pies bien se vio 
q-no no so coi-aprobó. el .acta t-Irlietuoso contra el 
patrOn para que i":1.w purP(l.w prooedcr conforme 

indica el numeral 2) del artículo .25a y. ci- 
lado. Aceptar la simple de.auncia criminal como 
jwtifictdiva tin la retención, sería abrir el ellfil• 
po a loa arbitrariedad:ce patronale9, p1,15 rada 
Mi:15 lierlIA110 que someter al trabajador a la es- 
pera dr. li 1>eisi6n de un agurille pual 1  anuquo 
nada se probara. La sensibilidad soder -que debe 
anbnar a los patronr.,s e:m.á auselite irI rasol.k aná-
legob a los del ojerriplo y no puede ser refren-
dada con el visto buena de quienes administran 
juKticía por autoridad dç la ley'', 

oxtunina cl cargo: 

El recurrente ha mientado la anusaeián por 
el concepto de la aplicaciÑa indebida que con-
sagraba el artieu2o 07 del C. de P. L. dnutro 
de la r.ausal primera, hoy mantenido por el ar-
ticulo 50 del Decreto-Ley 523 de 1964. Ese con• 
ciento se plantea dentro del iltnbito do la viola-
ción directa en relación non los artículos 65 y 
250 dol C. 5. del T. con fundamento en que, 
no obstante el segundo autorizar al patrono en 
su inciso 2) para retener el auxilio de cesantía  

"hasta que Ia justicía 	ro las naaos úghtl - 

ternphdo9 en el indo 1 dEl raiataó- artleulo, 
el Tribunal 1-nzo efeelív41 la indemnización mo-
ratoria contemplada en el lirlieulo i5. con la 
cousiderocien de que el patrono, en virtud de 
que el trabajador sindicado fue absuelta, obró 
de mala fe al efeeLuar la retencién,, 

La tesis del recurrente pile& resuminie en OSLO 
fórintila sencilla: el artículo 250 del del 
T. permite al patrono en las eireum_giancias allí 
previslim y "hasta que la. julticia decida", rete-
ner 01 auxilio de oesantia del trabajador sindi-
nado . de clrtito Fri las condiciones del literal a) 
del inciso 1) del mismo articu/n. POI-  ello, á el 
patrono hizo uso de ea autnrizaeitiri, no puede 
inFutársele mala fe on imi retencián y aplinír. 
scle EVI.71 Cid4.5 fundamento la sanción de indern-
nizai:(ón olor:florín del articulo 65 del Código.. 

La tesis del Tribunal, apoyada por el oposi-
tor, es la de que' si la. denuncia penal formula-
da por el patrono contra el trabajador culmina 
con la absolución d sle, debe considerarse que 
hubo mala fe en la rebención del auxilio de ee-
imlitLa y ei FaIrD114) 1.,%.111 obligado al pago de la 
indurruilmoiclri. moratoria, Es decir, que la auto-
rizaei(in de que trata el inzliso 2) del artículo 
2510 del C. S. del T., 9.A.16 aería operante en los 
casos en que el proceso penal culminase con la 
condena del trabajador ..Ludieado do acto done-
tiloso dentro del mareo del literal a) del inciso 
1) del articulo 250. 

Emisna la L'Orle tyLIC euarleau reiterar U erl.- 
[Cric), .eanicaido en fallo parcialmente transcrita 
par el recurrente s  sobre la distinción necesaria 
entre los.; efectos de los actos que conferirte al 
anieule 250 del C, S, del T, deteraoinan la pér-
dida del auxiLio do cesantía para el trabajador 
que Mi; ejecuta, y los de esos mismos actos res-
pecto de la akistencirM di; pago autorizada al pa-
trono "hasta que la jtzsticiz. decida". En lo re-
lativo a los primeros efe.otosi, CR claro que si rto 

derrniebtivi la etruiLaii'm por el trabajador de 
los actos que podrían calificarse comq extintivoki 
del derecho, el patrono eltá obligado al pago. 
Pero si .ea comisirSu se establece legalmente, el 
derecho so pide para el Irabajadar. Y en re-
lación con los segundos, se trata de una absten-
ción preventiva de pago, que se consagra eólo 
por la circunstancia de que la entniaión de los 
actos este sometida a la comprobación aote la 
justicia, 

En lo tocante a este legunclo aspecto, el pie. 
ecplocii tnn ilarn y perentoriti, que el int4árpraio 
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no puede corapronacterse en distinciones a que 
/20 da lugar. Cuando la comisién por el traba-
jador da los actos a que se refiere el inciso 1) 
del artículo 250 del C. S. del T. está sujeta a 
M. decisión de la justicia, el patrono podrá a.bs-
tenerse de pagar el ouwilio dc ecsartía mientras 
se produce la decisiCm judicial, que es la Tax, 
en último término, traerá o no tomo consecuen-
Cia la pérdida del derecho, Y si la abstenr.ién 
patronal lleno por base 01 ejorciain de eStA auto-
rización Tegal, no pncH ilecfi-s.n. que dentro de 
sil termino el petrono actila ile ruda fe e incu-
rre en la mora que determina la inderrinizaeién 
del artículo 65. Ello conlleva, desde luego, que 
el patrono invoque para La _retención el mnlivo 
que se eontlunpla en el mandato )(sal, como lo-
na dicho la Corte Cr reiterada jurisprudencia, 
Y que ella se haga "inmetliatkomente quo el C8/2• 
trato tcrminc, e inv.ncerse, por tanto s  en la can-
teplaeién de la demanda, para que su.  esacién 
lir.11 partir del negocio jurídico de 12 litis centes. 
talio y constituya así uno de los exitmaos a fa. 
llar". 

5ornetido 	deelsitin es, pues, aplicación 
{pe el oiri-quern ha dado al ma.ndato de/ articulo 
2.50, Meiso 2), (ler C. S. del T. en reloe'rrIn even 
el articulo 65 del mismo Código., y conforma ya 
se anotó" antes, la eircionstancia de que el traba-
jador sindicado sea J'In/Jallo., no Invalida Jo efPc. - 
tos del precepto, ra que T& decisiáu de la justi-
cia que autoriza fa abstención de pago del auxi-
liu de wesantia no está calificada en la norma. 

Por lu dicho, la aplicación dada por el Tri-
buna/ a/ inoiEo 2) del articulo 230 del C. S, de/ 
T. en relación con el articulo 65 ibidem resulta 
equivormda, y por las consecuencias que tuvo 
en la parle resolutiva del fallo, hallrá de casarse 
parciolmetne éste, como lo pide el recurrente, 

CONSIDERACIONES DE IN5TANCIA 

recurrente en ca/,:ocieSni 	runitorlo el el- 
cauce de da impugnación a la casación parcial 
de la sentencia impugnada para que la Corte., 
cuma Tribunal de instancia, absuelva clernan-
dado recurrente de Io condena del ad-queni por 
concepto de indemnización moratoria o, en sub-
sidi confirme la realizada par el Juez a-quo. 

Establecido que el. demandado en el juicio te-
¡(a autorización legal para absterierze do pegar 
el auxilio de ccsantla al trabajador Valencia Res-
trepo hasta cuando la justicia decidiera Golprú la 
aecitIn penal instaurada por el patrono Zulnaga  

onntre cI primen), una vez !-..rt produje, Ja ZIKS0111 -  
uión por la judinia penal 41r.bia veriFie.grIc el 
pago dd auxilio da aclaantia. retenido. Consta en 
anitIS (flli..54. y vio. del C. olcT Juzgado) que la 
pro v idencia penal definitiva se pronuncié con 
fecha once de septie.mlirr de mil noveciernal 
Santa v 11.12ü., se declaró' 	eeu burlada por atila 1-10 

niedíl mistrin mi ,s y ésle 5c notifier5 el vein-
titrés, En coweeuenein, el pago de/ auxilio de .  
cesautia ha debido cieeturuse al da siguiente 
do la notificación cled auto do a jccutoria. CH do- 
ei r, el ein elEáton de sfrptiernbre do mil nove- 
eienlas le:lenta y uno. Pero el patrono Zuluaga 
realizr.1 la consignación do lo que ereyó deber sólo 
cI día cuatro (4) de octubre de ese alío (Ver 
acta de fls, 10 y 11 del Cuaderno del Tribu-
nal), por lo cual 'ineurrill en -mora de once días, 
que da lugar al pago de la indeinnizarlin mora-
torio rn-Aliecr.tiva conforme al arlienlo 65 del C. 
S. 41E1 T. El salará') devengsda por el tralaapclor 
4Pgiirr aparee?, demostrado eu los autos, fue de 
doscientus cincuenta pegop (.1 250.)0) rnensua. 
les, por lo cual la indemnización moraloria os• 
dende o lo suma de noventa y un posos con 
centavos (5 91.06), y a este pago habrA de con-
denars,c al patrono, s 

Por /o expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación La.boral. adminilLrando jt.1.911. 
cía en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA PARCIAT.VEN. 
TE lo sentencia recurrida eri el punto relativo 
9 l'a condene pQr inclurinintei6ri moroorle l , y 

procediendo romo Tribunal de instancia.. modi-
fica el punto tercero del fallo de primrr grado 
y en su /ligar condena a DANIEL ZUT.ITA.GA  
Á., mayor y vecino de Manizales„ a pagar ni 
demandante señor E VEJA° VAI...NCIA RES-
TREPO, tandffin mayor y de la mkrrua vecin-
dad, la cantidad de NOVENTA Y UN P -E.905 
CON SEIS 1SNTÁVOS 91.06) MONEDA 
CORRIENTE., por coneopio de irdlinniameilln 
moratoria_ No la cesa en lo damas. 

Sin costas en el l'OCLUYO, 

NOTIFIQ1JES1, .COPIESE, 
I NS EleCESE EN LA GACETA 11.11)M4L Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE Al. TRI-
BUNAL DE ORIGEN. 

Crótata$ Londofin, Luiz Is'ernatulo Paredes A. 
Ccries Pekicz Truidlo, 

Vw.nt JIfejili Ogori4), Secretario, 
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Corte Suprema de Justizi«.—Sala de Casaciffit 
Emboral,--Seecirk Segurtria.—Bogulá ., D. E., 
veintitrés,' de agosto de mil noveaentes sesenta 

seil. 

(Proyectii: doctor Eduardo Ron:actos Tejada,— 
Auxiliar de Casaci6n Laboral). 

Ante v ./ juey, deI Circuito del Trabajo, deman• 
15 CM Barranquilla la builora 13011YS (MAGÍN 
S., por rnr.dio de apoderada, a la entidad LA.RO-
R..kTORIOS SANI-LIX hoy. - G. CHAGIN & CIA. 
LTDA., representada por el señor Antonio Cha-
gin, a fin de que le pagara las siguientes pres-
taciones modales: "Cesantia (19&9 a 1957). Va-
caciones. Primas. Horas extras, Término premn-
Evo_ Sabdrios. caldos (Febrero 213/57 hasta cuan- 
do lie prigele), CLietlqUiCr prnFteleic'in que cri 
curso Jel juicio .aparcz-ca que TP firma tlernanda-
da k adeuda a liii representada". 

Seiialó tonto hechos de la demanda los alguien. 
te 

"FRTME1/0.—La Reñorita. Dorya Cliagin S, 
nril.rtí al serviciu de la cuLidad dentantlaibb t,l Elia 
19 de marzo de 1949; 

"SEC UND0,—Mi reprezienlado 'ut: rairada de 
empleo el día 2.8 de febrero de 1957; 

• 
represen_tada no ha  rocibi-

do do la entidad demandada el valor de sus pres-
taeione5 sociales, ni éstos han sido &Tontadas 
en Juzgado alguno; 

"CUARTO.—La seriorita Chaffin dedeutpek. 
ha el cargo de Se.cretazia de la Gerencia, y ofi-
cios varios; 

"QUINTO.—La seiiorita Cha& recibía un 
sueldo &1i$ 150,1:101 

"SEXT0.-1.a señorita trabajaba horas ewtras 
quo jilyruis lo -Eueron pagadas; 

"SEPTITIM.—Corna lie dicho en el tercer he. 
oho, liii ro:pre5enbala no ha recibido cesantía, 
hi vae-aeloneki, ni ptihrla de .b.ensticio, ni el valor  

de )149 Trvonis extra9, eillrf10 nre dirber legal de la 
Compañía pog-iir,selas una yaz tem:Mundo la re-
lación laboral". 

Corresporldi¿i conocer del negocio al Jaels Se-
gundo del Circuito de Barranquilla, quien una 
vez tramitado debidamente lo falló almolviendo 
CL la FociLdad G. ChaKín & C Ltda.," tic to- 
dos los CEITGEHR (-11:111tElli1lOS. en el neto de deman- 
da por no exinir cn «I ealu $uh-judice 4112Stitución 
patronal, Sin tostas". 

La parto demandante apele de la :len:Amuela an-
tedicha y, buTtida La apelación, subieron las au-
tos al Tribunal Superior, Sala Labora', quien 
avocii Si) conociirdento hasta proforlr benteneia, 
par la cual revocó-  el fallo apelado. "En su lugar 
:qe cortdri-la a dicha empresa a pagar a la actora 
la suma de S 37'3.33, por concepto de la cesantía 
por sus servicios a T1.11 LibUrkiter10€ Si-lix 
esta ciudad". 

"So ahsuntve „de los demás cargw. Can enstas 
a lavor de la parte vencida". liuba un salva-
mento de vutn. 

(iftltrZ la decisión anterinr, la parte desatan-
duda :LEiturrum) el recurso de .ett?auldn, el que, 
una 1..u& ennexdido trajo los autos a esta Corte. 

La parte demandante no farmalá escrito de 
oposición. 

EL RECURSO 

Impugna el recurso la sentencia Traferida por 
el Tribunal Superior del Distrito judicial dv Ba-
rranquilla, Sala Laboral y scfiala el alcance de 
tal impugnación mi: 

"El oLieLo de la iroyagnación en casación, con-
siste en solicitar de L Corle que case la senten-
cia recurrida y en 51: lugar absuelva a la hocie. 
dad G., Chugin & Cía. Ltda.. da iodas las peti-
ciones de la demanda". 

LOS CARGOS 
Ull solo careo se lormula tumba el fallo di-

ciendo: "Acuso la sentencia de ser violateria de 
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los artículo ,: 22, 394 y 67 del C. S. del T. por 
interpreleci&n. errónea de dichas normas legales, 
y por violación consecueneial, aplicación inde-
bida de los artículos (pie reglamentan e/ auxilio 
de cesantía o sean 249 y s.s. del C. S. del T.''. 

Dice el reekruente que para fundamentar 
(largo planteado, "demostraré eri primer venni-- 
no por pié se violó la ley SUbtzerkilva I.aberol por 
interpretación errónea de los Artz. 22, 194 y 67 
del C. S. del T,". Y añade: "la inte.rpretación 
correcta de los Aris. 22 y 194 es In que permite 
precisar los conceptos de pa/rono ernprow,-que-
amigue tienen algunas, relacione:N entre si expre-
san nociones totalmente diferentes". Al es_pricar 
la interpretación del arríenlo 22 dice también: 
"Tenemos pues, Ore eada vez que so habla ju-
rídicamente de Un par70114 éSte &bel./ Ser una 
persona natural, o jurídica". 

En cuanto al. articulo 191 91: expresa asir. 
"Por r.sa de acuerdo con el artículo 194 mundo 
se lialola de empresa se entiende como unidad 
real de erplobteión eerniómina ci de unidad sz,L-
prte.sta o fiero (enondo w." trata de varias unida. 
des que corresponden u iLbiclades económicas 
similares, coutNas o complementarias) vincula-
das a personas pero sin que lle„gue a confmiciir-
sc la eAplotación eeon6raica enn dieha.1 perso-
nas". • 

"A la idea de empresa.sc vincula la del patno-
no, pero sin que se identifiquen.. So vinculan 
Rin caulundizte, Esto es Fu:rfiletazuente 
pilca. la  responsabilidad jurídica laboral la Llene 
Oi patrono dueño o poseedor de la ernprem y no 
la empresa misma, pues las cosas no se nbligan 
ni responden de obligaciones. Si se. 5[41116 lo ín-
tima vinculación entre una eMprasa y la porso-
na del patrono.einpresarTo, es ron el fin de sabor 
quién as el llamado a responder por estas 
gaelo.ne:9 laborales. La doctrina y lo jurispru-
dencia han &ido Jaras a este respecto". 

Y agrega • tné.s adelante... "Lá interpretación 
errónea del Tribunal consiste en lo slguiente: 
Entiende él que. los 1.i:11/11143 patrono y erapresa 
son ideaa  o implican re-uceplos igualez" 

Sabre esta premisa, o sea do la identidad de 
empresa y patrono y aceptando como aceptó que 
Iii empresa en el caso de autos era una misma 
(recalca el Tribunal oue el 'ideo cambio fue 
el de la denominaei-cín) L'UVI} que. concluir den-
ro de su lógica errada que el patrono t2rabi6n 

era uzo no7.3mo.Fue.. así e.onto dijo: Aq que aqui-
no eliste la sastítudón patronal> pues n.o 7a ha.  

birlo a nsii 	patrono por otro uno de los 
requisitos para que exista dicha eustitucíón". y 
no puede haberla por cuanto se ha visto que la 
empresa es la misma". 

"Esta contlitsión, pone dc relieve la (3:infu-
sión del .tribunal al identificar lrkil lerrniiws era-
preea y palTono, con lo cual cc detnne4ra la vio-
lación, por .interpreLacif5n ernSuea de los arded-
Los 22 y 191 del C. S. del T. y también, por la 
misma razón el ¿Lrticulg 67 del mismo código. 
que sería totalmente inexplicable y yo afirmaría, 
in'uncligible, puesto quo los supuestos de la sus-
litricián de patronos en dicha nuOnna consagra-
da son entre otros el de que la empresa sea la 
misma v el patrono diferente, aplicación y desa- 
nrello c 	de la doctrina de los arríen- 
lOs 22 	1 1)4 pues de no ser así. 'el cambio de 
empresa' implicuiría +A de patrono, y el caml>10 
de patrono el de empresa, y asi jamás podría dar-
se el fenómeno de la 51.15titución antes mencio ,  
nada''. Finalmente, para demostrar que conse-
cuenelalnaento fue indebidamente aplicada la nor-
tiza que consagra el auxilio de cesantía, arlieu-
1r) 249 di C. S. del dice: "Corno o ele-
mental, entendido erradamente, q -ue en el ewo 
de auto se Érnialha de un TRISMO patrenü os do- 
cir que /.d primer patrono propietario de la em- 
presa San[-i.ix, que mra una penierna natura], se- 
.1tor,  Gabriel Cliagin, se confundía con el segun- 
dc.k patrono propief.ario de la einpr4;» U set i la 1.0, . 
ciedad vornereial G. Chamin & tía. Ltda.", per-
sona JLLnídir.H . oondenó corno .  patrono a In SLI 
gundjpersona El3 vez de la primera, .siendo así, 
que por ser distinto. no k era opflenble la dis. 
posición al segundo patrono,  irJI Pil primor°, o 

str.,  herederos, por hui,rer fallekliclu. So violó pues 
el ar[iculo 249 no por errít,nea interpretación de 
!a norma sino por aplicarla indekals mente a un 
caso en el e-nal no era aplicable. Igualmente se 
violó- 4i arüculo 253 que eNtablece el Falario.. base 
de liquidación y las demás normes cAhneurdante.3 
aplicables en la liquidación de una cesantía". 

"Por otra parle, si el caso qu'iolera enfocarse, 
corno en realidad parece que el demandante qui. 
so  hacerlo y como le ente:rubí> eT juzgador do pri-
mera ilutancia, y alía el Tribunal, por enfoque 
de la sustitución de patronos es tan -1111E7u indis-
pensable abSCIBTI a la sociedad demandada. En 
efecto., añil aceptando, que se trata de patro?ws 
riile.men. tes es decir que so verificó el cambio de 
un patrono por etre, en ese casr; por eau_sa 
aporte de une purmirte natural al patrimonio de 
una sociedad persona jurídica,. en •el momento 
de su constitución (siendo la sociedad persona 
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jurídica distinta a la persona de los Ríelos) y de 
que Se trata de Ti,?.( mi/nLa crapre...5n. Tm le da el 
tercer elemento señalado por la dootrina y la 
jurisprudencia y muy bien traído por et juzga. 
dor de instancia (viSasc folio 71 C. 1?) consis. 
lente on ol trabajador se ernmentra traba-
jando en eI momento de la SUSItitlnieál y con 
posterioridad a ella, no se dio pues 1;1 contrato 
de trabaja de que se habla, tea:minó P.11 el mejor 
de los casos el 28 de febrero de 1957 y "(ir. Cha. 
gin Si Cia Ltda." surgió a la yidla jurídica tlr. 
pués, vale decir, CA, 24 de mayo de, 1958 ¿peca 
en la cual no exislia ningúrt vínculo contractual 
entre el actor y la nueva smiedad...". 

SE ESTUDIA EL CARGO 

La sentencia impugnada, entre la cual y la 
ley debe efectuarse una confrontación a fin de 
determinar si ésta ha sido o no violada de la ma-
nera sostenida por el acusador, es bastante clara 
y .sencilla en su exposición. De una parte y para 
resolve; considera que Lse pruebas del informa-
tivo, pruebae que enumera una a una y, olpe-
cialmente entre estas la inspección ocular quc 
fue practicada, la lleva a concluir lo siguiente: 

Lenemos FM' tanto que la señorita Cha& estu-
vo- al 9.1rvicio dc 102 Laboratorios (Sani-Lix, ac 
entiende), durante los años de 195.5, 1956 hasta 
principios dc mayo de 197'. Ite aquí resul-
ta 11 deVeettu al Lundlio de cesautía. Igualmente, 
que en lo tocante a salarios caldos na debía con-
denarse puesto que no ce demostró la mala fe 
"ya que s.i bien es cierto que no se cartneLaron 
s.us presta.elone5 ea el momento del rtlirO, 
bién lo el..5 qui; la nueva rarliti social no ten ni por 
qué saber la deuda que le le tenia a la actora, 
quien no ba demostrada el reclamo lana vez. que 

relirá o fuc retirada, ya que en 1:1,to caso era 
necesario demostrarle por la nueva organiza-
ción que tornaba k entidad demandan°, Y a.4 se 
obsi:rva ple a pesar de iruistir en que fue reti-
rada el 23 de febrero de 1957, sok) vino a recla-
mar judicialmente el 20 de abril de 195.9". 

En seguida pregunta : "G. Chagin & Cia. Ltda. 
estánbligada a pagar lu reclamado?" Y responde; 
'2ac es el lema a resolver ahora, pues vimos qui. 
la  actora trabajd cuando la empresa se llamaba 
Laboratorios Sani-Lix pera el 24 de mayo de 
1958, el seruir C.hagin junio con Antonio Cha- 

ti constituyeron lo pie se llama hoy 	Cha- 
tIr Compañia Lula., constituirla por el equi-

po de los Laboratorios bani-Lix incluirla su good 
will de marca, utaquiroirlas, rrialeria primas, ve- 

!líenlos, muebles y enseres. haciendo constar que 
la aportación de marea de fálirka e:die:mit a 
talDS 10S pais' es en que ella está registradla, todo. 
ro cual estiman de común acuerdo los oclog. en 
`TIENTO Nti:EVE s1TI Np• 

OCINI PESOS CON SF..SI?.NTA Y 
Si FTE CENTAVOS•. Además. cl socio Gabriel 
Cipagin apOrli5 en efeeliY0 luí ruma de S 75.201.33. 
POT otra parte el socio Antonio Chagin ;ola opon-
Líi 1. de UN MIL PESOS como capital. 
Es decir, et socio CobricI Chagin aportó la suma 
de $ 385.000.00 y i4 sordo Ántouío Chagin la 
eaniidad de UN MIL PISO 

Estudiado el origen. nacimiento y deurro. 
lla de la firma G-. Chagin & Cia. Ltda. be debe 
aceptar que esta empresa es la misma que se lla. 
inó en un principio Laboratorios Sani-Lix roes 
lo Crtle ha sucedido posteriorrnertie es el cambio 
de razón social 0)11 Ia in trodur,,...eión de un rmeyo 
socio; pero la empresa el. Ia rnisnia, pues 5e debe 
observar que todos los laboratorios con 
311 goad will, eny.rres, etí.. frieran aportados a la. 
firma G.. Chagírt 112 .  Cia.- Ltda. y el único apor. 
te del nuevo s'ocio fue In sucio de UN MIL TI:. 
SOS. No oF.tr; por derruís decir que empleamos 
pl yoe.ablo "empresa" en e que s'en...ala 
el artículo 194 del C. S. del T. Asi 47.1e aqui no' 
exi2,11.: sustitución patronal pues no ha habido 
cambio de un patrono por otro, uno de los rc• 
quisitos para que exista dicha ustituteston. Y no 
puede beberla por cuanto se ha visto que la em• 
presa es la mi?5,uot; u 1.abarstnrios Sani.Lix con 
Crime.trzE, fstiod will y todo lo demás cambi.5 da 
nombre por la introdumión de un nuevo socia 
e:n ci 	i 1- 1'1 de sus Rriividsides. Es asi por Mulo 
que G. Cbagin & Cia. Ltda, está obligada a pa-
gar a la actora jils prestaciones sociales a que 
hemos hecho alusión". 

LA SALA CONSIDERA: 

En relacián ven la recta interpretación que dc-
ha darse al artículo 194 del C. SI, del t., esta 
Corte, cii falln Ele fecha 15 de julio de 1965, 
Negoeito-Uárbara León Osorio contra Hospital 
San Vicente de Pad' de Medellín, se expreso' así: 
"La empresa. dowlc un punto de vista jurídico-
económico, 09 la orgarrizaeién de los dos factore.si 
de la producuión: capital y trabajo. No es requi. 
sito esencial para que ella exista, que persiga un 
fin do lucao; la explotación eco.ruSloica a que se 
Defiero el Artículo 191 1.4 Código Sustantivo del 
Trabajo entwalerse en el sentido anotado. 
o sca la organización de los dos faczol-es para 
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prrscpr,uir fin c.s comuaes. COMO dice Barasi, "Es 
obvio rpoc la empresa, o sea la organización de Ia 
explotación, se propone -par regla genwral: mi fin 
de lacto, ..N'o es un presupuesto de Ja empresa" 
como acto de comercio (Art. 21)3); pero es cier-
to que el legisfacior tuvo especialmente presenie 
esta hip6tesis, De cualquier modo, puede fatal 
en la realidad_ Por rearla genixal, hay que excluir 
que esto influya en el re...?rnen & Tas tolaniones 
de trabajo individuar. (Tratada de Dareche del 
TrabaSo. Piig, 273. Edicián de 

"E's pues, la colaboración entre eT capital y el 
trabajo lo crin) caracteriza a la emprez a. En dere- 
cho labora! ni DEIC.7{iil 	12n21.1111:1111 C ti nula amplia 
que la de patrono y ha sido establecida con el 
tFjl lc evilar fraudes a la Ley, limilided que 
so logra evitando el fracciamuniento de activida-
des económicas similares, conexas o complemen ,  
tarjas, que son consideradas como una sala atil-
dad de explotación ecou6Iniea, y gravando a la 
eniFireza :111 	I 1r1iErIl1011, 111ii11141 nala U..071 las pres- 
taciones sucialcH a favor de sus tra.bajadoreF, ein 
tener en cuenta el propietario, usuario o posee- 
dor, rilárrn 	vaTizat, sin 411/F FOP ello de,apa. 
rezas la 4-1111iglle L7171 (11, pagar las prestaciones so-
ciales. Pero el sujeto del contrato de trabajo /Mil-

ti .17:la riendo el patrono, el empleador, la pen¿orta 
jnridiem a natuTal, pues la empresa, considerada 
Domo un sistema de organiracién entre el capi-
ta/ y er trabajo, no es un yujetu de derecho, Por 
eso se ha criticado nueAro derecho positivo cuan-
do dice 1(1(1 las empresas mon las obligarlas, de-
biendo referirse, con más propiedad, 21 Tos em-
presario. Cuando en el -Capitulo de las presta-
ciones sociales especiales, nuestro Unlign men-
ciona preferentemente a la.q empre.sas para consa-
gror dichas prestaciones en favor de sus traba-
jiidores, lo hace en consideraehin á capital in. 
rrl.5110, sin que tenga en cuenta e! ánimo do lu. 
ero de los empresarios. A diferencia cle otras le-
gislaciones, la nuestra protege el trabajo subor-
dinado, cudiquieta pa sea su finalidad, y Úni. 
cantean: por razones de equidad., re.stringe Las 
prestaciones, sin • eliminarlas totalmente, euand u  
la empresa nn persigue e/ lucro de sul meLbrlde. 
des. Por es°  l artícolo 338 del C. S. -(111 T, 'ha-
bla de patronos sin 'ánimo do lacre, en el cual, 
corno es natural, glIf>131:1 comprendidas las em• 
preas que. ri7 I. • LIC:71t1/7 dial} álAMO, aun cuando 
del titulo del rtficetivo Caríiltd.0 pueda enieri-
clerse otra cose, puc,a ., come ya b e dijo, el patrono 

el el Slijelo del eonliruto de trabajo, y la erapre-
sa es una entidad. formada por /a organización 
del capital y el traLajo. Las institueisnes4 de 1111- 

lidad común, como los hospitales, son empresas 
desde el punto de vista laboral, pues en ollas es-
tán reunidos el capital y el trabajo, para conse-
guir fines sociales.. ajeno": al lucro. Si el capital 
invertido en dichas instituciones cs igual o ma- 
yor Í 5cl-11J/ido en la ley,. sus trabajadores ad- 
quieren dar-ello a TiS preSIseifireS eBred4411., en 
la forma restriagailla que e, ,itshleee el articulo 
338 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Ya la jurisprinharia de este Sala se bsloia 
pronunciado sobre catos aspectos ea el fallo 
Lado en el juicio de Federico Delgado contra el 

(7stit LiLa Colombiana de Seguros Sociales, Se 
ilijo ni ea ocael6n... "sin einbargo, las eireuns-
taneie.19 y hechos anoIuiIo ro permiten llegar a 
la conclusión del Tribunal, en cuanta afirma 
que la obligación impuesta por el art. 3116 del 
C. S. dal T. sobre pago de la prima da servicios, 
no cobija o comprende al Instituto Colombiano 
de &lotos Sueirdes, en razón do que no es una 
.iictuprirm". En yfeeto,, 9„5. ha caTIclo que la defi-
uicion dada en e/ Código Sustantivo del Troba• 
jo, de lo que se enlienile por einpresa, obedece 
a la finalidad de esial-ile.o.nr  una 

patrono empresario y simple patrono. para lo9 
deutol de imponer a los primeros determinadas 
prestaciones de que están exentos los últimos. 
Sin embargo, si se atiende al régimen legal es-
tablecido en dicha estatuto respecto a las presta- 

pi,/ronales tanto comunes como espepia-
le.s, queda duda do que oomprerule corno obli-
wado a 5/7 reennocimiento y pago a lodo patrono, 
Hen o no empresario. Así, en lo referente a las 
prestaciones comunes, el art. 192 del C. S, T., las 
impone, eil forma general, a todos /02 patronos, 
sa.lro /as excepciones que en el Titulo VIII se 
consagran. Con relación a Ia _prestaciones espe- 
ciales que se regulan en el Tii-ulo IX, ha obrado 
cn apoyo do • la mencionada creencia, la circuns- 
tancia -de que el Cdcligo utiliza el Vocablo "em- 
presa" al referirse a la parte patronal obligarla, 
en las dir-p0,-sleitincs que regulan la poasión de 
jubilación (art. 260), el auxilio por enfermedad 
no profesional e ínralidez (arts. 277 y 278), y 
el seguro do vida colectivo (art, 2a9), entre otras. 

o ollstante lo anterior, analizado ouidadosampote 
el plinto, se aprecia que la aludida distineUin eS 
más upan:ate que real, si se tiene en cuenta la 
re2.-,1n general contenida en el art. 259 del C. 5. 
•Iel T., que permito establecer coa criterio in- 
tetpretatiro, un campo más amplio de aplicación 
de las normas que reenian las prestaciones pa- 
t.ponales espeeiabs. I)iee así esta dispos.ición! Art. 

patron53-s elapresa5 que se rLetermi- 
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nan en el presente Titulo dF...ben pEigar a los tra- 
bajadoreFL, a ■lerriás de lin prostaciiins; rornimrs, 

especialea que aqui se ebtablelmi v conforme 
a la reglamentación de cada una de 'ellas en 2v 
respectivo Capitulo. 2.—Las pensiones • de fitEri-
turri.jn, azu.2i.„11.1 de invalidez y el seguro de vida 
colectivo 019/1zatigri...0 dejarán de estar Li úárgo de 
las peztronos cuando el riesgo correspondiente sea 

Lunido por el Colombiano Je Se,gurvs 
Sociales, de acuerdo con la ky y dentro de los 
reg1aincado3 que dicte el mismo Instituto", (Ha 
auhrayado la Sala). EL contenido de la norma 
que deja traemerha, conduce a afirmar que. en 
realidad, lo que eadvierto en el Cikligo, es la 
identificación de concep:crs existentes entre los 
vocablos "patrono o empresa" que emplea la 
mencionada disposición, para efectos de indivi-
dualizar o determinar los sujetos patronales obli-
gados al pago de las prestaciones especiales que 
allí se establecen, sin utilizar ningún otro crite-
rio eztelujet.te do esa olaligatoriedad, que el fac-
tor econrimIco reltilIante del capital de la empre- 
sa y la modalidad de IH!rfT1FITierinía LiP. 1» TTI1tiM», 

para ciertos can. Así las emsas, si de lo que le 
trata, como es evidente, es de regular en ?u al-
cancé y contenido los efeetbs derivados de umm 
contrato de trabajo, y concretamente, de un de-
recho CL,  prestación especial que se reclama de 
un patrono con fundamento en ese contrato, no 
cabe la menor duda de que su existencia. 'alcan-
ce, protección y cfcetos, son los que se determi-
nan en el Código Sustantivo del TrIlmj0". 

En el caso de antoy, aparece que no hubo 51115 -  
titne151. patronal, pues, estimado como esta demos-
trado que la demandante se separó de su tralain 
antes del nacimiento de la persona jurídica "G. 
Cliap;.n Sr Cía. Ltda.", faltó el presupuusto ne• 
cosario de la continuidad en el servicio para que 
se diera el coso de sustitución potrooal. 

"Para que haya Elidí tu rric'in patronal :3(1 rcquie• 
re que el trabajador continúe prestando efecti. 
vamente sus f!ervieios Al nuevo patrono_ _ . (Sn-
tencio 3 de octubre/51, C. T. t. VTI Nr.' 

"Uno de los elementoe capitales de la sustitu-
cíón de patrono es la demostración de que el 
routrato de trobajo no ha sufrido soluciones de 
continuidad, es deelr, que el trabajador ha pasa- 

do del poder ordenador y 4.1.1;eiplinario del palro. 
no gnseituido Jel lnl He:sten:lo, cornosi la ver-
la, el urrCF IO]jiitiL o el e.-atnMo do la vailin so-
cial, etc. no hubieran 411.!Ltrilldb" , (lie.ntencla ín-
nio 23../S5-D. del T. Vol. XXII N? 127-129). 

Mas la sustitución pnErnnal un se operó, como 
lo LIJt.I r. l Tribuuml "pLu.s no 1»,L bilb.11110 ulduibir 
dr un pub-Quo par otrr ■ "., ni "porque ln .cartprcsa 
es la misma", sino por no haberse dado el pre- 
supuesto de la continuidad de la c[emandante en 

1:crvicio de la nueva sociedad "aagin & Cía. 
quirn 1113 115 111 Itaanaola ji rehpundur per 

ler5 eurg0:5 de la dernanda. 

Asi, pues, no pudo ser violado el. Art. 67 a 
través de errores de interpretación, porque el Tri-
bunal 211Opra que no beihn suseilueleln patronal 
Tampreno fue vio:Lulu 1.51 Art. 3.94 porque s'a Tri-
bunal ceo eingele vozieepló in..5pentu de la 
TIVTITL» ltgel T.I .iaTri concluir el análisis del cargo 
debe consiihrwrse que so lin formulado por erró-
nea infinpre.:tación de los artieulos 22, 191 y 67 
del C. del '1'. que llevaron al Tribunal a 1:4-en-
eluir en la ideolltlad tIC ein?resa, toas le eueueei-
tra que el Tribunal llegó a esta uonclusión a tra-
v& de la apreciación de diverm3s elementos prn-
haboriog y no rnr urja inpli. inlenererneirin de 
Los dispo9ickales citadas por la recurrente. Corno 
el ataque por errr:inf.'41 interpretación. de la ley, 
excluyo el análisis prniouLorio, o] cargo .171.1 fli mal 
formulado y no puede prosparmr. 

Por hts razones ex .p131,511;H. la Corte Suprema 
de Josticis, Sala Laboral, 1.,.r.lministrando justicia 
ro. nombre de la IteptIliea de Colombia y por 
autcrrielad de Ta Ley, NO CA53A la sentencia ma-
te-iría del rceurl,o. 

Costas a cargo els: la parle dc.::rnanrllit~. 

PIflLIQTiEF NOTIV:QIIEST, CUPIESE_ 
1 NS ItTE S14: F. h4 I C /TM //: T T, Y 
1111.'51,JEIVASE El.. E.XPEDI7NTE AL TIU-
11(.1NAI., olt.TGE.N. 

er¿tátay Londwici, Lais Fernarnil., Po.redes 
Caricia Pelóea TrujUlo_ 

Vicente idefica (korio, Secretario. 



COITTE DECLARA 33ZEN DENEGAD() EL 'RECURSO DIE CASACHONINTERPILTESTO CON'TRA 
SENTENCIA INHIE/TORIA r'llOFERIDA rúa. IEL FrILIFIUNAIÉ st:pmanoR DE CALI.-- QuiE s[E 

ENTIENDE TUE. SEPQTENC1A 	 416 1111.1., CCIMIGG JUDICIAL, 

Dispone el articulo 119 del _Decreto 52a de 
1964 nue "én materia laboral admiten el re-
curso de cusachin Kentencias pronuncia-
das en segunda instancia en juiciod ordina-
rios por los Tribunales Superiores de 
trIto Judianal", y la Corte ha insistido en 
numero:os fallos en que en sentido estricto 
solo pueden ser calificadas como sentencias 
Las comprendidas en la definición que trae 
el numeral r del articulo 11Gli del e, L es-
to es, "si deciden deii_nitivament Hnbre la 
tOritroverSia que 00115t1tUYe la materia del 
juicio o sobre o principal "de &te", de den-
de lurgu la coinzircuenvia dv que sólo la5 
definitivas tien2n acceso en casaeión. 

Cierto, como lo anoria el recurrente, y lo 
exprela el 'Tribunal, que lab: resorureiones 
jaiditiales aire pomo terminó al proceso ze 
denominan sentencias. pero ello en-  scolide 
Jato y meramente nurrnalj y para electos 
dei recurso de caurción el que ha de tener-
se en cuenta no ws el concepto lato sino el 
restr/naido que de ellas tiene 14 ey que 
como ar.:aba de verse Lis define en e) articu-
lo 9.66 del C. J. ya que la norma re.pu!ade-
ra rceurso Puede entenderse :sr. no es 
en ralaeion en la que define La materia su-
jeta a él. 

Según aquella disposición, son . sentanrias 
deiheitivas las que ponen fin al litigio en 
su af.peeto material,. es decir, las que no so-
lamente concluyen la tramitación de la cau-
sa,. Riad) que además contienen un pronun-
ciamiento de fondo sobre la pretensión que 
us materia de la controversia Judiciai. V011-
signientrmenk, chi retorso qurdan  icIuj-
das Bu solamente las resoluciones interlo-
entallas {algunas lie ellas llamadas también 
sentencias interloeutorias por ni:' Mocos doe-
trinautes} , que apenas som preparatOr1.4 .  de 
la lilmicnkia llnal, sino tarirbién ésta cuan-
do lo es solamente en sentido formai por-
que no recae directa ni indirectamente so-
bro el thema decidendurn. En eslie cato la 
omisión de un pronunciamiento sobre la 
cuestión de fondo permite plantear de nue-
va el linde, 1.01 aire hace Que el fallo no sea 
ilclinlovo sino meramente formal. 

/onda e/. ei Tios ial lenZ tirríverzitaric "Étarigla 
C.Uribund d.9 

(NO SE CONCEDE EL RECURSO I)E CA. 
SACION), 

COI te Suprem a CU itaISÚCfrd.—Sak; 	CaRICiÓn 
LcEborril.—Sección Segunda,-BuguiEí, D. E., 
vcintle.uatrn (24) de agosto. do mil novecien-
tos s.cerila y seis (1966). 

(Magistrado poncute: doctor Carlos Peláce Tra-
pito). 

• 
El sa.or Carlos A. Tello Marutarda prorrao-

vii-h., per medio (10 apoderado, juicio or-rlinario la ,  
hora] ante los jueces del u-abaja del Circuito de 
Cali, 141 Hospital. Universitario del Valle "Eva-
risto Gareia", para el rebostocimicuío y pago dul 
valor de Jo trabajo; de instalaciones li ldrkuti-
cas y sanitarias eieeutallos por el actor eii los 
jardines y pativE de/ primor piso, y en las plan-
tas tercera, cuarta y t'ulula del edificio (Landu 
funciona la mencionada insiitueión_ - 

El juez de -primer grado absolvir; al Hospital 
de: los cargos que le fortoula el libelo, pero el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
rnvoc.5 el fallo, en virtud de apelaei4n interpuebta 
FOT el demandante, y cut su lugar reslyj abate-
neme de resolver la euesiikin de ,  fondo. 

Lxpolic Lt eocpuración sentenciadora, para 
lundurnontar esa decisión, que entes de prora°. 
ver la acción judiciul el actor ha debido agotar 
la vía gubernativa e  reglament..aria, oonfornac, a  
lo dispuesto en el arl írdiu 6? del C.P.L., la Tue 

n<> lizo  011 opírlieírt del Trikunal, y quc.1 tat oiruigión 
primm. la competencia del jw.gador que per elle; 
Se dedata inhillitio para rallar en el fondo.o fin 
de que la aHrirári v el trámite se enderecen de 
moliera que pueda. 'llega/se. a LI33. pronunciamiento 
¡definitivo. 

Reclusa de hecho lntexpuestr, en el fruí- 	Contra esta s.nloneia interpuso la parte ven- 
ajo .Ordindria laboral de Curlas A. Tello Morir. cida recurs0 de. casuscién, que el trilunal ad-quem 
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deneló en providnuela de veintisiete de =ayo del 
presente afio. Da esta pidió el interesado reposi-
eitin, que tamhit'r . le fue resuelta tIc.51favotable-
mente! un atilo le emaLro. de julio. Pur este ixio- 

IivQ ha _recurrido de hecho autr. esta Sala di: la 
Corte., en la °portdea 1.e.aulada en el articulo 
514. del C.J. y ru la turnia presi:ri.ta en dicha 
cligposi-ei4.1KI. • 

Para que la casación le sea concedida alega 
que IR providencia dictada por el Tribunal, que 
pretende traer a fa Corte en casación, e,1 una 
verdadera senteneio como la denctnins 1 rrils,rnn 
Callador, y que con» tal es susceptible del ic- 
en rzi41., 

OBSERVA LA SALA r 

D11111(111 	artimilo 59 del deerelo 5211 de. .1.934 
que "en. FI ui te ria laboral admiten el recurso de en-
s'ación L15 sentencias pronunciadas en segunda 
inHt4inein. en juicins ordinarios por las tribunales 
.-i.nperrinres 4 e distrito judicial", y la Corte ha 
insistido en numerosas fallos. en que en sentirlo 
estricto sólo pueden ser calificadas como senten-
%das las comprendidne en la definicián que trae 
el numeral l ¿ni articulo 46t1 e.J., esto es, 
"si deciden ddirlítivarnento $.4-411re la controversia 
que constituye tu raelcria Licl juicio o sobre lo 
principal de ésLe", de donde lurlu la consecuen-
cia de que sólo hit2 definitlyty.; tienen acceso a 
casación 

Cierto, corno lo anota el Teconrente y le E17- 

presa d Tribunal, que las resoluciones judicia/es 
que ponen LCIrrninoal pnicirmi dee-luminar. sen-
tencia-5, poro clic) cri sonfido lato y meramente 
formal; y para efectos del -recurso de casación 
el que ha de tenerse en cuenta no, es el concepto 
lato sine.v &resirl .agido que de flervz;l ley 
que co.um aezla de verse Ias &fine en el articulo 
,166 del C.J. ya elie la norma repaladara del re-
curso no puede entenderse:, si no es en relaeitín 
con la que define la materia sujeta a 6'1. 

Scici n  anual FI I 1 .1 ti pasicitSn. son Eentericias &- 
finitivas las que ponen fin al litigio en su as-
pecto ntateirial, os decir, las, que.- U.0 solamente  

concluyen la tramitación de :a causa, sino que 
atleznáa contienen un pronunciamiento de fondo 
sohre la :pretensién que el materia de la contro-
ver!lia judieinl. C..onsIgnienterricule, del recurso 
leed EI,T7 	U1dii5 /10 .S13:1 ELLTL1:31 Ir. 1a5 resoluciones 
interlecutoria9 (atguians. de ellas llamadas tam-
bién sentennias inwrlocutorials por no pocers (loe-
trinantes), que apottus son. 9reparatories da la 
2entelicia final, sino tandaién ésta cuando lo es 
bolarnerne en sentido formal porque no rucae di-
reata ni indirectamente 1,uhra el dama d...2ciden-
d.u.m. Fai este coso la omisión da un pronuncia-
mie.nto sobre la elle:511On da _fundo permite pino-
tear de nuevo el litigio, lo que hace que el fallo 
no eii definitivo sino meramente formal, 

Ahora bien, la sentencia en que el f.allador de 
instancia opta por la inhibitoria para nesolver 
la cuestión de loado. por incompetencia prove-
niente. III Iniherse canitidu. una condición de pro-
audibilidad. cuma es el calo que se ofrece a la 
coa,4deracián de la Sala, no recae sobre el con-
tenido suLtancial de la Hills, sinn que se inspira 
«(;11 noryii.vos estrictamente :procesales. que excluyen 
el tránsito a anca juzgada rnatcrial; 41e mcrte 
que el recurso de Calunir.in bitelpUesto contrs ella 
es inadmisible, por irnpuenarse una resolve.i6n uo 
definitiva puesto que no impide el posterior 
cielo de la acción adueuadn para que en el juicio 
wrresporrni.c: SI! declaro lo quo proceda eohre 
el Mecho material que se demanda, 

enulecuencia, 	rF.eurso da easaelán inter- 
puesin por el actor contra e". fallo proferido por 
el Tribunal Superior del Dimtran judicial de Cali 
el treinta de abril del presente ario atuvo bien 
denegado. y asi lo declara la Corte. 

NOT1141 	1.4:SE., C.OFII.I, INSF.RTESE 
lA GAC,ETA IV -Die-1AL, COM UNJ:Q IJ ESE Al. . 
T1.11Eru N A I.. PARA LOS Fr.-' 	iGA lF  
A QUE H,:5.171i. LccrAa y ismenivEsE. 

Londoilo. Laús Fernando Paredes A., 
CrEr,5.5 indriez 

Ficif.nre Mejía Osario, 5eotatarixi... 
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coNTE.ArosUE ONtA„—CONUR.,171157A-  INDEPENDIENTE. —EN EL CASO DE ATTOS, NO 
PUEDE irartr'LlaSE IEIL lERICOR. ME _HECHO EVIIDENiEs' ALEGADO, . 

Cone Sa.preuvz de juslicia,-3ala dR Casad:45n 
Laborwil_—_91<x¿r;37. ,Primercz.—liogotá, 11, E 
agasto veinticuatro dc n,il novec!ientog zesenta 
y 9ei.F., 

rodo ponente (beim Adán krriaga An-
draclo). 

JLTAIV A.DELLA demmak a la COMPAÑIA. 
COILOMBIAINA 131; PUBLICOS 
LIJA ITADA por 5.ia1arios, pragtaciOneS e indern. 
nizaellancs laborales, arrniando haber sido su Erii-
lbajalUr depentibiale, I.a soci(..4.1ad optwo, ale-
gando quo la vineulaell'in que tuvo con el actor 
fue de elLrtici.er civil (contratos de obra) y apor. 
I.A.; en so defensa los documentes' en que constan 
dichos vont:raras y Tas pTanillas .de liquidaciones 
parciales de las obras realizadas, 

El .inez del conoaiudento. (el 19 Luboral 
Dogma) adelantó en delridn forma cl juicii 1  Frac- 
tioó fa pracba9 pertInentey y Ileeidiij la litis de- 
e/arando que etilm las partes rio hubo nilacióxt 
labora! y proliedn, en•comerunneia,.la rixcepción 
de ineompetene' ia de jurisdieeíb, y absolviendo 
a la sociedad do las súplicas del libelo ;  can costal 

earrm del actor. 

Apelr pste último, y Ed Tribunal Superior de 
Boy_orá onCirin6 le re.gnelb pot el u-quen salvo 
en emane. a la dr.ularaturia 4.Te lu . 43x.r.u3peljra. men.- 
eloriada, que revová, 

Porque .la ?entencia del Tribunal viene atm-
sadri en ca_saeirin. por el inismo Abella, se trans-
cribe so motivación., que reau: 

"En la contestación a la • demanda 54:. 
falle el demandante trabajó .5rdamente para la 
Compalía demandada en ealidod de limpie eon- 
Lralista. Adeniz:s que en el contrato suscrito 

partal -cl contratilta demandante se ecrapro-
mello a llevar e cebo por su Cuenta y riesgo las 
khroy, convenidas, por un precio fijo previamente 

delerminado. 

"A forio5 47 y ea. obra el contrate suaerito en-
tre lag partes ele el que se determinan las obras 
que ¿elida realizar Juan AEdUa el precio +  las  

conalleiones de empega de las obras y el lugar 
donde &bien do,urrollurse los tra1ajo1-1.. En cuan. 
to nl contrato de folios 59 b). y e). no puede 
tenerse en cuenta,. -ya que es un simple formu-
lario en el que se omitieron los nornbre.1 de Ios 
eonlratistas y sus lirmas, 

"Por otra parte, en las peaiciones absueltas por 
el di:mandan Li,ím-te reconoce que preste, servicios 
• la Compañía Colombiana de Trabajos Públicos 
Ltda., como contratista independiente y ly LIC UO 
111y0 un salario fijo permanente. 

"Igualmente las declaraciones que obran en 
autos reafirman la calidad de cei ritratisia indu-
pendiente que tuvo J Liare Mon% en las obras 
encomendadas a él por la Compafiia Colombiana 
de Trabajeki Publico.. Ltda.; de ellas le deduce 
que el demandan be pagaba a los trabajadores que, 
él inisint) Conitratalm, tenía autonomía para ir 
o no a las ubro y qUL su salario no era fijo ni 
estalla s'uniendo a horario determinado. 

cAmieTuye eatunces que no Pe derntiAl.r6 
este juicio la e_KiStenCia del voulrato de trabajo 
base de las peticiona.,  do le demanda, lo euol 
impone In almohadón de Io demandada respecto 
a tales peticiones- 

mrIntenr.till pie se revisa iro.rurre en la in-
congrueocia de decir quo Isurge claramente la 
cm:opción de incompetencia di: jurisdicción que 
• ?I' r1161)Cnde a la jurildiceiá'n laboral diriMir 
r5f.'51 blis, y declara probarla bi exinrici6n, en lo 
parte resoiniiva del. falla. Sin embargo absuelve 
a Pa demandada de las siMiras de la demanda, 
es decir conoce y rebuelvc de la acelán luionlada 
aqui. 

"Se vuotirmará pues la sentencia mi cuanto 
absuelve a la demandada. lo -cual ora procodentr 
porque la demanda 2e han") en la existe.neia de 
1111 rgIfttrAFO 	trahnio, lo cual le daba compe- 
tencia a la ,furisdicción laboral para conocer y 
resolver la litis, y se revocará el NI.M.GRAL 
GUINDO de la parto reRuhitivti del fallo que de-
clara probada /a exerpriOn de incompetencia de 
jurisdicción". 
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.71.1 reeii ni-en te aspira Fi que le Corte "(pirrando 
como Tribunal de instancia, deshaga la injusticia 
e interpretando reci.anienle la ley laboral conde-
no n la obligada" según las petne?, del libelo 
inicial; y con apoyo en la primera causal de 

furinula el siguiente. cargo': 
"ror violación indi_rects u de medio que apa-

rece a primera vista, a través de las pruebas ju-
diciales leuLdroente produe'llas., por haber 'dejado 
de estimadas en su verdadero valor legal, otras 
por so r,,11. 414.,  justiprecio probatorio y final- 
mente, lti i1tirn 	por haber/as interpretado 
errcineamente, que ,,ori 	Aritil,; tronsgre-,:i(..m ély- 
ta, que trajo corno consecuencia la violación do 

,--Iguientes disposiciones laborales stiA131111-9! 
Art. 57, 38. 49, 65, 172, 173. 174, 175, 177, 
171, 179, 180, 136. a 192, 239 a 235, 219 a 
251, 306i 308,, 17, 11% 14, 19, 20, 21, 
23, 22, 24., 25, 26, 28, 29, 37, 38, 39, 41, 47, 
55 y 61 del C.S.T.; Deere10 Niji. .16 y 617 
de 1954, Decrelo 2158 de 1(J.1./1_ Enhila errónea-
mente a). Jtcon ¡sato que obra al 
loliu 17; b). Las -.)osicíonc,2 absueltas por a ac• 
tur, iollos 73 a 79; e), J. declaraciones de: 
Luis 2acheco. bobos 117 a •91, y José 

lopárafo de la Compañía, folios 98 a 99; el 
primero ob nitro empleado de la mime,. compartía. 
No ostirna las. siguientes pruebes: u). La cons-
tancia dada por el señor Luis Huertas Lozano, 
de  fecha 3 de. fclocm 19511, folio cinco 
h). La respuesta dada por la orWtora a la de- 
mandu en cuoultp a que: en zurinélla Se aCeplall 
varied hechos  enunciados en la deLnonda y ello 
ao implicó para al E. Tribunal ninguna reforma 
a la sentencia de: prirralra ireLarwia, -e21 decir no 
le dio ningún cfccto juridice a tales aceptado. 
nes o confesiones de partcl o). No estino5 los de-
claraciones de los seiiore 1L'1.2.IAINO MARTI-
NEZ (folio 115) y CELSO MAILTP7F,7. (folio 
3l), compañeros de trabajo del actor en los Mi2' 
rctos lugares y con las mismas aras; a). Todas 
las documentales que obran presentadas por la 
parte actora y que corroo de los-  lolicm 19 a 59: 
e). 1r..1 noneepto pericia/ que obra a los folios BO 
a 32 1,_ 

Para sustentarlo, insinúa que el contrato de 
fi, 47 es simulado, 'eca ima máscara de presta-
4.:14:bri tic servicios, por ejemplo profesionales, o un 
contrato «civil"; aarrua que atribuirle "indcpcn• 
dancin econnmiea', "uompetencii tJeniest' o ate-

tonomia al in.autro dé obra "es ir ouritra la ver-
dad probatoria". sin concretar las pruebas de 
e...Ite aserto: cita las declaraciones de Ulpiano 

Ilartioez para sostener quo merecen mayor 
crjdito que las 'de les empIcadi ,=. de la clenrrner- 

darle", y conclave expre54ando que "las 

	

que olnéan 	rt)I 1.11.1i 28 y siguientes... , son Verda- 
CterdS planillas de psgo de jorna1e4". lkio comen-
ta e/ acusador In confesi6n tle autonomia que el 
fallo encunar() ea las prosicione, ni hace ningún 
intento por indicar en qué forma o par qm .; con-
cepto fueron infringidos los numerosos precep-
tos legales invocados en el car,lo. 

Elubu escrito de oposición al recurso, por parte 
de la °impresa, en el que principalmente se 
tican las deficiencias tanicas de la impugnación, 

CONSIDERA: 

7.a decisi¿in e1 Tribunal e funda ;  anís que 
en las ebtipulacione.s del writrato escrito, ea 1F4 
posicicne.s absueltas pu- el aelur y cn algunos 

Por 14.1,  que hace a aq-uéllas, el alpsoIvctite  enit- 
tcsfó "si e5 cierto" u la décintexta pregunia: 
"Es oiHrto, sí o nú, que usicd„ on 511 calidad de 
contratista indep-endieute de la Cía_ Colombia. 
no de Trabajos Piiblicos l'irnirada, llevó a cano 
la realización de las arab para las cuales lirmó 
contrato en su enfielad do contratista indepen-
diente; y baja su dcperalencia., siend o  ¿mico res-
ponsable, y con el fin de dar cumplimiento a 

Coinparila, .si'n que ésta tuviera que ver nada, 
1jsCi:(1 cuillraleS lob ser-dejos de l'Iras personas, 
bajo su inmediata y (mica responsabilidad?". 

Esta sola coofp..:ion, quo coincide además con 
las eláusulaa del contrato escrito y con lo afir-
inad.o bajo juramento poi .  el cordadur-paNadur 
LUm Pacheco _Medina y por el topógrafo José R. 
Valbucna, basta para Tic la deducción del Eicu-
tenciador reporto de la autonomía con que actuó 
el contratiita Aliella no pueda _reputarse error 
evidente. 

En consecuencia, e/ 'cargo ro prospera. 
• 

A mérito da file consideraciones precedentes, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Cameill 
Laheral•ad-ministrandr, justicia en nombre do 
la República de Colombia y por autoridad de  la  
jr NO CASA e/ fallo rbetttrido. 

Costar a cargo del recurrente, 
PUBLIQUESE, NOT1FIQUESE, COPIESE, 

INSERTE SE EN I45.1 GACETA jUDIC1,AL Y 
DEVUE1VASEELV.XPEDIENTE AL Tl/I-
IIINAL DE 1:111.1QEY, 

	

Yarwiro 	erati, Adán, Arriraga Jndraiíe, 
Víctor G. Hicur.10„ 

Vicente MeM 	.!,euretArbri, 



l'AJAD= DEL DES1P1013 SORPRESIV11.—ErIPINICLON LEGAL BEL VINCTLIG. LABORAL POR 
ESTAR. DlE/12.üSdritALIA. LA ESTLYULAW:ON •OMMACIEJAL ItiE LA CLAUSULA DE RESERVA. 

1,—Como no Le discute lanate-rale:aa del 
coatrato que vinculo a los conl'ndienies, ni 

durweion. ni  la Cuantía del sala.rio, ni el 
hecho del despido dell trabajador, por la una-
presa, el ámbito del estudio en easselin que-
da circunscrito a la -calificación de eic des-
Pido, Pile el sentenciador repita legal, por 
ha:lar demostrado qua en. el proe-so la es-
tipular:km contractual de la cláusula de re-
Rerva y su adoeuado ejercicio patronal pa-
ra extinguir el %tinada. 

2.---La reiterada jurisprudnicia de la Z.1.Or-
te sobre la oportunidad del pago de lo de-
bido al trabajador, cuando el patrono uti 
liee la ehlusula de resorva se tunda en el 
-texto inequívoco de la norma (pue,i dorad::: 
;iota habla de "previa CancelaCion" no cabe 
entender "tunee:loción posterior" á le. r(Jptu-
ra del contrato) pero tambten en claras za-
2Cinet de equidad. 

Nada nI nadie obliga al emprador a des-
pedir intempestivamente al subalterno; la 
ley no tiene intr.rés en que lo haga; le in-
terma al contrario su mantenimiento Jnde-
(boldo del vínculo labora'. mientras nu so-
brevenla una ilLgia en5sa cl: ruptura-. Si 
par ronsideraciones de orden práctico se lu 
llegadc a nmIk la -validez del do54pido Ear-
Pres1174:15 no es .mucho haber prevenida al 
empresario que.. cuando uniera realizarlo. 
apreste /os dineros adeudwdos y las entre-
gue al trabajador en el acto del despido, 
para no agravar Con un solo ini ,-uto do es-
pera el znbito desainparo salarial el. ce-
sante, 
..En cambio, para los efectos de J. indPm-
nización moratoria ha sido pOsiblti uncai-
tenilimiertto menos rígido palique el carác-
ter punitivo del articulo 65 de S 0.S. del T. 
permite N:lnutdar su aplicación a la buena 
Mala fe del, deudor y a ciertos actos u orni-
sienes del acreedor que hist:liquen ír.5teu-
siblenaellte el retardo del OaK0,--A1li la 
obligación de erancel'ar las deudas es una 
cOnSeffueneia de la nri)tilta del contrata, y 
no, como en el e2E0 dol articulo 48 del. C.S. 
del Trabajo., una condición para romperlo. 

Corie Suprema do Justicia—Yak de Cusaci¿ia 
Laboral_-542ryi(ín rp _ E ., 
agosto veinticuatro de mil novecientos sesenta 
y seis.  

Magistrado oriente; duelur Adán ..rirrikiga A•-
d-rade), 

Tanto el Juzgado 3' del Trabajo de Bogotá, en 
la primera instancia del juieio., corno el Tribunal 
Superior de Bogotá, en le legal-hin, alyfolvicron 

b socitxtad 11101111.11501‘ KNU1/5EN & CIA: 
DE COLOMBIA 5A. por el reajuste de los sa. 
laries Cl.lrrevc.›ndiurli.A.:13 al trabajo en domiugos 
y otros frmivo.s. y por la indemnización del lauro 
eumnte, que demandó por la vía ordinaria labn-
r.:11 CARLOS RUINAS 1411.112YTOYA 1111.EINEZ. 
Inconforme. éste acusa ahora auto la Corte la úl-
tima de tales decisionce., pero s.ala iturn quu La 
invalide parcialmente, en cuanto a la indemni-
zadóti rec. lamada, y Oil Hu lugar He abligns a hl 
reparacián del (bino r.ausnolo pnr el despido ile. 
gal (pie el actor venido impulando a la sacie-
dad. 

• ennlú no s4k &aloe la naturalua (lel cooLralo 
que vinculo a los ecinbendirmtes, ni su darackin, 
ni la cuantía 41 salarie: ni el hecho del despido 
del trabajador por 1a.empn.:54, i imbito del es-
tudio en eaRación quede circunscrito a la califi-

. 1-.A.riflo de ese despido, que el YCLltelleiadOr repu. 
ta ilec.,ral, por hallar demostrados en el procese 
la estipulaclili contractual de la cláusula de re-
FierVa y 511 adecuado ejerwie..io patronal para ex
tinguir 14 vinculo. 

La motivación de la sentencia aciasodn, reza 
en lo Fel- Cuente: 

'Presuntivco--Salelrs la demanda el vairx ile 
loa salados faltantes para el vericintiento del 
plazo .praKuntivo, Ez-: cierto que por razón de lo 
declaratoria de eorafe,io del representant a.  de la 
empresa demandada, en las riolicionr.t5 ,que clebiT.1 
ill.wolver (fi. 29). existe Una prebunolon de que 
la nulpresa no cotrituilv6 al actor por escrito que 

'daba por terminada la lelad.eírl laboral eon 65c 
en la r..:1Aiuula de reserva. Pero. esa presulleiún 
so halla desvirtuada en los autos, con 	(loen. 
naciatalez. que iubragt a los folios 3 y 4 del rape. 
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:ri Te primera claramente. 3e observa que 
la empresa conniaicii al trabajador 5u decisión 
de terinlnar el contrata, cen la adverta.ncia que 
le Tu cubriría el valor del Feas-be de cuarenta 

cinco días; en la segunda se advierte que el 
trabajador recibió el 'equivalente a Ci - 

Pentn y cinco días de preavisce a mis de ata -.,a• 
'arios y prestacienea. I oncluye, a31, que 
no hubo despido ilegal y ;  tant consecnencia, qua 
debe absolverse a La demandada de eta petiel6a.. 

"VEde agarrar que la presunei(In del artícu-
lo 61t1 de,T C. J. e3 de orden legal y, como tal, 
admite prueba en enntrario (ata. (litt-E ibidem, 
Ineiee 21'), En manera que, producida esta ül.- 
tilna en debida y efica¿ forma, y desvirtuada, por 
tanto, la con F.C5iáll presunta, no puede In norma 

-primorame fi te expresada seguir ,preduciernie 
electri de manción l'asta obligar al Juzgador a des. 
conocer la realidad de loa 'hechos, También ca- 
be U/II-llar que, rn la comunicación que dirjja la 
empresa a/ trabajador para hacerlo saber la ter-
minal:jan del contrato coa base ea la cláusula 
de reeeraa, no es necesario el 6 ,.mpleo de frases 
kaseramentales n de términos especiales.. y estile-
toa, sino que basta con que ec infiera fácilute a-
te de su lectura que la empresa está haciendo. 
use de esa J'acuitad. Si aai se colige, y si, arle-

laáS, Se. r/011iprthAla, 1591110 sucede C11 auloa, el 
I° oportuno al traLinjador del prearho carre b _ 
pendiente y de tudoi bu ealarior v preltaciona 5  
a él debidos a la fecha de la teruainacsión del 
contrato, ésta debe; adrnitirae corno enteramente 
legal". 

El recurrente l'ornada ton irt eqte fallo do. 
cargos, el primero de lea cuales esta.  concebido 
así: 

"La sentencia recurrida viola indirtanrente, 
por ei coneepta ikapliemeitSu indebida, el articu-
la 41 del C, S. del Trabajo, modificado por el 
Decreto 616 de 1951 41111. 2.111. artículo 19, n re-
lación can loa artEculos 47 y 48 del misma Có-
digo S. del Trabajo. Ella violacián se oren') an 
«virtud de haber incurrido el H. Tribunal en un 
errar eykl,;.rtI ije beeln.F, manifiesto en los autos, 
a través de errores de apreciación de unas Fran-
Law. Error que condujo al Tribunal a tener co-
mo establecidos, sin estarlo, c a no dar por de-
mostradca, estándolo, los siguientes hechas: 

"a).---Teuer par demostrado, sin tatarlo, .qua 
la Empresa al -prescindir de lar servicio.s cid tra-
bajador, hizo Uso legal de la cláusula de reser• 
va, (uf )11 base ce une carta que ni siquiera hace 
remota referencia a ella, 

"13)..—No dar por clemnstrado, estándolo, que 
Ja Falla:osa rarupió unilateral e injustificada-
mente el contrato laboral que la ligaba coia el 
actor. 

;4 0.)---Vn dar por demostrade, eZtándolo, que 
e' _pago de las deudas y prestudones laborales de 
que trata el dr::ículo 4/ del C. 3, de/ Trabajo, 
modificado por el artículo 1? del Illcareto 616 de 
/951, fue ponerior a la caro-mil:in del contrato y 
consecuenelalnienie la Empresa rompió" el contra. 
to dc trabajo en forma no ajustada a la ley". 

Gimo pruebas mal apreciadas, singulariza la 
isarLI Je despido, la liquidación de prestaciOucs 
y el recibo del alw de éstas. Be Lii primera ros-
1 -lene que no invoca concretamente la cláusula 
de reserva como fundarneruo del despido; de la 
segunda, qile. exprelsa: 44  Cmtsa del retiro, resci-
sión .contrate per lorrainazión aspecto Libra". 
causal hien distinta de la +que el sentenciador 
orworitroi dcrnosirads, y del. irecibo de paga afir-
lina TM.  01 Tribunal no confrontó su l'echa (27 
de septiembre do 1962) con la del último día de 
&In-viciar (24 de los luíamos mes y in;o) dejan-
da por . eIlo de advertir que el paga fue poste-
rior al renio. 

Comenta el I eX I del articulo la del C. S. T. 
y su interpretartfa5n jurisp.rudencial respecto de la 
invocación forzosa de la eláuaula de reservp cuan-
do se intente utilizarla y .golirc la ineficacia del 
paga de las deudas labora:es hecha. con /posterio- 
ridad al retiro del trabajador, Y +concluyi . que, 
habiendo sido ilegal la ruptura del contrato Ea.•- 
bao consecuenda de La omisión de los requisitta 
aria] izados, el Tribunal infrinffii el artículo 64 
de! Código, que manda indemnizar en esos cases 
k 1. la violinta, per 4.lejarla de aplicar. 

SE CONSIDEB.A.: 

Firi la notal.de de_spido de Illiontoya Jiménez se 
lee: 'Con la Fresente carta ae l pagar su prea 
aviso de 4,5 días, u partir de la fecha". Y en eI 
earreapendientc contrato de trabajo se halla es-
tipulado la cláusula de reserva. 

El sentenciador encontró implícita en aquella 
free la xeferencia a la facultad reáliatraria pac-
tarla en el contrato, y tal areainción '110 aparece 
ostensilalemente equivocada la.rrque el "preaviso 
de 45 días' euvo pago se anuncia, coincide COD 
io pfevill0 n  el convenio escrito, 

Tia posterior afirmación de la empresa ;  en la 
liquidaciéin de prestaciones, se refiere a la causa 
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del despido riernainacioin de la obra en que se 
ocupaba Menuaya), y no es íneonciliable aun la 
lavoeuaión iriitjj1 de. /a cláusula de reserva; por-
que la adeettaida utilización de lista es un 
do" legal de ex/inciárt del contrato. independian-
teniente del "motivo" de la declai6o unilateral, 
que puede uallarae (art. 66 del C.S.T.) o e..xpre-
sane, a voluntad, 

Yo se configura, pues, el primero de las erro-
res de hecho denuneiadoS. 

4:ilarit0 a la cancelación de Dos valores adeu-
dados por la empresa al actor, el articulo la del 
C. S. T., que se dice infringido, reaa: •"Eil bas 
aantrataa de duraelii.o indeterminada a sin fija-
UMITI LIE' término, las panel pueden reservarse /a 
farallad de darlos por terminarlos en eztalquier 
tiempo, rnedianle preaviso o desahucio notifica-
do por escrito a /a otrs parte can un térinino no in-
ferior a cuarenta y cinco (45) .  días, previa can-
celación de todas LE 'deudas, preataciones e 
deinnizacionea a que baya lugar. El patronn per. 
de prescindir del premiso pagando los salarios 
correspondientes a cuarenta a cinta (45) día% 
La reserva de que se trata s6io es válida cuando 
se consiffrie por escrito en el contrato de traba- 

Si el sentenciador discurriara sobre e/ ae.ntide 
o alcance deL precepto que impane a los patro-
110a la "previa cancelación de todas la, deudas" 
como requisito para utiliaar vididemente la e/li-
nda de reaerva; o si admitiera expresamente que 
Cl pago de la MORRIION XNUDSEN Su e poste. 
rioy nl retiro de Illontuya y ZL peasr de ello lo 
ounsidera "oplarturaa', habría de deaecharse el 
ataque fundado en error de hecho, Pues, reara 
'incida /a pasterioridad de/ pago respecta de /a 
ruptura del eontra

'  
ao, la posible infracción de 

los articules 48 y 64 del Código no tendría otro 
origen que Ia ignorancia de La ley o La relielclía 
contra su mandato, o alguna inter -pretadán pedal -
liar de sus tatminoaa, modalidades de violación 
direal«, • 

Pero ya-se vío que, en eL presente casa, la sen-
tencia simplemente califica de "pago oportusao" 
el que aparece demostrado en el proceso, remi- 
tiéndose a las pruelia.3.1 	elitnprilehfi, CO 

MO huercit: en autos, el pago oportuno al trabaja. 
dor del paeaviso correspondiente y de todos los 
salarios y prestaciones a él debidos .9 la fecha de 
la terminación del contrato', Remisión qua des- 
de Inegu e.bijaE:1 recibo de esEeul. valureb, auserito 
por el actor, y qua el recurrente cita como mal 
apreciado. No culue duda, entencna, de que el 

Tribunal pasó por alto la fecha de tal recibo, 
influido posiblemente por /a trale final de la car-
ta de. despido, documento singularizado también 
en al recurso: "Con la presente carta .  se  le -pa-
gará... etc.". Tuvo así. pnr demostrado, .contra 
IN eyirlineia, pie ri 11■ Ug41 fue ;  si no previa. al trie- 

714.12 11111Ziáller.) can la ruptura dr..) rontrato y por 
tanto aportuno4 estenaible error de hacho que lo 
indujo a in apliración indebida del artieulo 18 
transcaito y, en uonsettuaneia, a dejar de aplicar 
el articulo 64 ibidem, siendo pertinente. 

El cargo debe prosperar., 

• Para fundar la decisiOn de instancia son sufí-
rentes los datos cons4a,nados por la propio em-
presa cn la liquidación de prestaciones visible al 
f1 Li del cuaderno principal; de ellos se deduce 
que, en el momento de la catincién ilegal del 
vineule, fa/tahan. eicniu ausenta y dos (162) días 
pera 

 
vaiiccrsi la tereera 	 presuátiva 

que el salario Flintliedirt} de/ actor ilte 
de treinta y no diarios. La iridenrinizaellm 
del lucro cesante, valr.ulacIa ik eonforinidad can 
el artículo 64 IV/ C. S_ T., aula 5.022,00. 

El segando cargo (violación directa. por apli-
cación. indebida, del articule 48 del C S L y 
por falta de aplicación de Tila artículos 47 y 64 
ibidem) persigne la rnisznyi finalidad que el aeo- 
gido. por /o cual se preacinde de su examen. 

No sobra, sin eanitargo, agragar que la relte. 
rada jurisprudencia de. la Corte sobre la oportu-
nidad del pago de lo debido al trabajador, (man-
illa el patrono utilice la cláusula de reserva, se 
funda en el texto inequívoco de la norma (pues 
tiande ésta habla de 'previa cancelación" no .ca• 
be entender "cancelación matarlo?" a la reptri-
ra del contrato) pero tainbün en claras razones 
de equidad. 

Obsérvese que en tal evento •apenas se trata 
del ejercido voluntario de Una. Cal2L111.1(1 IMIllifelU- 
)127111, y Loa de este ela51,:: no pueden cjercerse sin 
el llana de la reqpeoGva condición. Nada ni na-
die abliga el empleador a despedir intem.pestiva-
mente al subalterno; la ley na tiene interés en 
qui, 1G baga; le Interead al centrarlo el iriaoteni-
miento isidefiuído del vinculo laboaad mientras 
no sobrevenga una justa causa de ruptura. 8J 
por ideracione. tic orden pviicrit. o  s'e! La na, 
gado a admitir la válklea del despido sorpresivo, 
au cc mullo haber prevenido a! empresario que, 
cazando quiera realizarlo, apreste los dineros adeu-
dadaa y loa entregue al traba¡ador en el acto del 
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despido, para no agravar coa un. 5t110 iUrn.Hr le 
elFera 511.1.iito desamparo lalarial del cesante. 

.1.'n cambio. para los cfee.tos de la indemniza-
ción moratoria ha sido posible un entendimiento 
menos rigillo porque iieariirler vi/Valva 
tiendo 65 .deI C. S. T. permite; víncular. su apli-
cación a la buena o ina -lo fe del fiendor y a cier-
tos natos u omisiones del iinwediir gin jiLiCi-
q.ien ostensiblemente ed rehirdo lel pmr. h 
abiilación de cancelar lel, deudas es una conse-
cuencia de la ruptura del contrato, y no, como 
en el caso del articulo 15, del C. S. T.. una con-
dicióti para romperlo. 

- 
A mérito de /nig consideraciones que preceden !  

la Corte Suprema de Justicia ea su Sala de Ca-
sación Laboral, aerninistrando justicia en noni-
Lao dL la ftepúbliez de Colombia y -por aiklori. 
dad de la Ley, CASA PARCIALMENTE la sen• 
tencia acusada, en cuanto confirma la ahsoluckru 
11e primer grado respecto 4 le la indemnización del 
1ucro ce.;ante reelarnada por et actor y, en fan- 

eióri de instancia, revoca dicha decisión del ;Juz- 
gado y en su lugar condena a la ECPciedul MO- 
RRISON KNUDSEN & CiA. BE coLomErk, 
S_ A. a pagarle a Carlos Ee-rnáa lr_ontarya Jirae 
nez, en Bogotá, dentro de 101 tres días 5iluien-
1.es a lkt ejonourird de e4b railu , einExl iruil vein-
tidós pe.205 5.022.0 0 ) u LituI0 do indemniza-
ción del lucro cesante. No la nasa en 1.13 der11255 

Las costas de la primera instancia del juicio, 
en un cincuenta por - ciento (50%), son a eargo 
de la sociedad demandada, 5in costas en la 2e-
gurbia instancia ni en caución. 

PUB-MO .1:14:SE, NOTIFIQUESE, COPIE3E, 
INSERTESE EN LA Gr',CETA JUDICIAL Y 
DEVIJELVASE EL EXTEDIENTE AL TRI-
BUNAL BE ORIGEN. 

fla miro Aratijo Grau., Acida Arriaga Zrdrade, 
Víctor G, fficarcla. 

Vicente ¿Wefia Osario, Secretario. 



TIE:CNICA D11ZIF, :11.EC.1111150.—AMECIACHOW TEMITMIT131-111A.—0015V1 DERE PROrphnEmns lEN 
SACTabi lAINTIRACCDON DERECTA DE LA LEY. 

- 
• La inrraeciiin directa de •la ley 2ebn pro-

pone.rse en easannin, sin referencia a.sitna-
dones de fteeho o probotorias debafidas en 
el prueemr, corno lo ha suAenido la CIrte 
de manera constante. 

15e ,atro lado, también en la fornaulaciSn 
de este cargo III recurrente se quedó en La 
indtld dcl camino, ya que sin indiat,  dis-
posjejanes sustantivas inrriuwidas uor CI 
sentenciador corno consieeuencia do la no 
anlicariiin de la norma ettada a' propoltúr 
el irgo, no le es p<sible. a la Coreo con-
frontar lo provIrienela dv Tgut urlo grado C011 
las que (Uf triará.tt 104i derechas que Re. 
niau IDSCOn6Oid4)1. 

Cone Supremo de Jusli.rda, — Sola ele Cosgacit;a. 
Labora/. — 	crz Prínt.c.ra. --- Bogotá, 
veinticinco de agosto de mil novecientas se. 
sarta seis_ 

(Magistrado ponente: doctor Víctor C. -Ricardo) 

1.;USTAVC AC.OSTA SI AT.AS, in4norcii juicio 
ordinario contra RAFAEL PAREDFS Y CTA. 
1.111.111'ADA, ante el Juzgado Tercero del Traba-
jo de Bogotá, para que dect-trara Ja exis. 
.tertela del contrato laboral celebrarlo entre le S 
partes y como consecuencia de la terminación' 
unilateral de dicha vinculación, fuera condenado 
a pagarle "sueldas pendiente:9, período presunti- 
vo de trabajo, auxilio de cesantía, prima de ser- 

indemnizaci(in moratoria desde la fe,rla 
de la terroinacl<in del contrato basta cuando Sell 
cubierta la totalidad do loe derechas". 

_Fundé la demanda en los siguientes hechos 
“.€1.),A partir del día 7 de mayo de 196] fue 

contratado en esta ciudad iir. Bk9goiji, -a. E-, por 
r.1 gerior Rafael Paredes Manrique en su condi-
cii5n. do Gerente de la firma Rafael Paredes y 
Cía. Ltda., come mecánico de aviacián; 

"I).—Sc be ofreció verbalmente ima remune-
ración inewual de $ 2.500.013 por sus servicios; 

"e).-4.1 señor Paredes Manrique, Gerente de 
lzt Emprela, se le solicité elaborar el con :rato in-
dividual de trabajo, lo cual no fue atendido; 

"d ).-.1:n &proa irregular lo empresa le eu, 
brici el valor de loe 111.C.1 d'UN, por medio de cuatro 
clicques de • 2,50(1,00 cada uno, corrospon.dien. 
Le Si á] cuatro rrwnsualidadoe; 

"e ).--La Empresa le debe tres Yo erneditiodimi 
que no le han F-.l.do cubiertas; 

"0.—A parf.ir del ti de dicierntre de 1961 
pre.:aindicron de euz norvicion, sin_ cubrir/e las 
F.11.6e1duis. perallentus, prestacirlrie.r, SCÍPirans e indarri-
ttizaciones", 

ET Jiht1r fue respondido por la parte deman: 
,negando lodos loE beeltoH de la demanda, 

El Juez del Conocimiento desató /a controver-
sia ahmo.rviendn a la sociedad de todos los cargos 
forniuTadai,- y condenó en costas a la parte rte. 
tnrs. Apelada la ,A-..niencio de primera instancia 
pot- el .  demandante, el Tribunal Superior de RO,-  
golá Io confirmó en todas sus partes. La decimión 
confirmatoria viene acusada en casación .per el 
demandante para que la Corte la case totalmen. 
te y constitnida en Tribunal de instancia, conde-
ne a la demandada a las peticiones. que .  5e 
ciaron en el libelo principal. 

Con apoy.rien la causal D del artícu/o 87 del 
C. P. L. formula r.oatro cargos que en seguido 
se examinan. 

PlliMFI CARGO 

"La sentencia impugnada violá clircetgunerite 
los articulas 22, 23 y 24 del C. S. T. El fallador 
de Aegunrio inEtancia dejé de aplicar c1 conteni-
do jnridiii de las anteriores; norinas, sleado apli-
cable,s al caso controverrale. Dul acckrvo probato-
rio allegado a kis onLod burgi6 plenamente de. 
mostrada Tal existencia de los elementos consti. 
tuiivol; del emultratn de trabajo a que hace rob-
e-u:3n el rirtieolo 22 en su numeral 
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El argumento que el rceurreele aduce en el 
¿cherna% del eargo está eneamiaadu a demos-
trar que sí hube eentrato de trabaja entre las 
partes y con ese fin se reEcre a le marta suscri-
ta por el demandado que .  obra a folio 17 del cee-
pediente, para deducir que en ele piezit probato-
ria "hay elementos básicos para a3entar esta 1re-
eunciéel del contreto", ímputziedele al Tribunal 
1Ft iiikicii clireeta de la ley "por no aplicar el 
-contenido de las neranas sustantivas (arts. 22. 
23 y 24 del debiendo aplicarlas", Se 
ce-tiendeet censilleraciones relativee a los ele-
meneo- nslitulivne rmuttatt . de. trabajo pa-
ra afirmar que en la carta elude etisten dichos 
elemento esenciales. 

ET op-cisitor rebate la n.tasacirSti diciencla que 
'in prueba que eurtsidera sefier apoderado del 
actor carne plena y la que según el. lleva a la 
viedeción de les eitedos actlettio.5 por infracción 
directa, fue ampliamente estudiada, debatida y 
apreciada tanto por el iallader de primera ins-
¡ancles Nene por <II llegando atnbos 
jklzguElore;9 a la conclusióii irrebatible de qiie na-
lia dicen en relación al contrato de trabajo que 

arerina en la ¿amanda, existió entre Gustavo 
Avista Seles caneo trabajador y Rafael Paredes 
i& Cjji ciumu pairomo'. Siendo.  ello así, no. pue- 
cle 	 qi.v2 Se. hayan violado- los articu• 
lus í, 	y 21 del C. S. T. coree lo nifjrn-rn r.ti 
demandante, por infracción deree:10. pues no ha-
llándose debidamente cetablecido el hecho básl-
ee del litide, no MICLIti.  afirmarse que 710 .se Laya 
aplicado la norma lege] pertinente. La violación 
ffirecta sék cabe amolda se trata de hechos no 
discutidos". 

El Tribunel, tomando pie en Ja prueba cita& 
y tu otras. soetieree que el actor no sólo no dee 
mostró loe Lechoe afirmados en la demanda 
no que diee que. Entre las partes lo que existi3 
fue un contrato dietinto al de trabajo er por eso 
preCitió eentencia absolutoria. 

El planteamiento pie hace el recurren.te, im-
pugnando la lenteacia por infrecci6n dirceta do 
la ley a traer& del Imanen de cuestiones proba ,  
toreas., no tienr rallan dentro dc la modalidad 
escogida para desquieiar 1/38 StyttieS de la sea. 
tanda y po-r reso resulta eGe n ;CR mente mal Per ,  
mtdiado y por tanto ineficez para ciiirlorar fa-
no recurrido. Lo referente a la existene're del 1113TI - 

trato de trebejo materia relacionada con la 
ap.reciecién lc lel elementos. probatorios del pea-
CCM), que sólo pueden atecarse por vía distinta 
de la kefialdn ripr el illipustiantc.La itifraeek'in  

propuesta no puede vincularse a situaciones de 
Lecho, como sucede en el presente caso, El car-
go no prospera. 

SEGC151110 .1_143.1;D 

"Acuso la eentencia impugnada pur vielseide 
de la ley sustantiva consistente en interpretación 
errónea del artículo 34 del C. S. T. al aplicar 
su contenido en forma reñida a /a verdad pre-
cesal". Sustente al cargo as i "Al catalogar las 
relaciones pntrenales e:Orno pertenecientes a un 
contrato de obra, erróneamente interpreté el ar-
treulo 14 del C. P. T. alapIiear su cariteniflo 
al cato a rehniver, An ser pertini..0.1e la aplicación 
del r.untenido de l'este norme al es5ri eoneroverti. 
do. por estar suficientemente demostrado que la 
relacitin existente entre el patrono y el trabaja-
dor es una i-elación de etinttno de trabajo. A tel 
efecto, fundamcntade en la verdad procesal que 
arroja el expediente, leliemo Liexis itencia de un 
documente reeivado proveniente del paironu, rn-
conoeiti-■ su contenido y eu firma en dllip. eneia 
de policknes ante autoridad competente, lo que 
determina la idoneidad de esta prueba, eome de-
mente de con -elección. En el contenido de esta 
carta (ee refiere a la de/ belio 17) aparecen ple-
namente configurados los elementos bicos que 
exige la ley para que exista el contrato de trae 
Ini¡o al tenue de lo d'Isaac:5w en lus artículos 22 
y .23 del C. S. T.". Y más adelante egrega: "Aeí 
las cosas, tenemos pie del contc;xto de la carta., 
documento idóneo para dcmoetrar heelhoe, Se de-
duce que el tal contratu ti obr.] aperere de-
mce.trado v si" por el c.entrarin apunen nítido-
mente estructueado el contrato de traliain en 119 
elementos constitutivos como lo estableee el ar-
tículo 22 y también 1.4 23 del C. S. T.". 

El opogitoe,. respecto di?. este cargo, se e.etiencle. 
en consideraciones relativas al significado del tex-
to del artículo 54 del Códiga Labaral y a la cla-
ridad do su contenido para eoncluir (pie "no ha-
biéndose comprobado la existencia de los ele- ,  
mentwe esencial.e del centra/e di?, trabajo y apa. 
reeiendo ea cambio establecidos /os elementos 
eciaswerados por el artículo 34 dei C. S. T. para 
la eXistencia ilol c.:ontrut<3 dr ara, necesariamen-
te el tallador debía aceptar la ex .ipleneia de écte 
y negar La de pfil. Vn estas cnedicionee no 
eperbce lit infracción por interpreteción errónea 
quo sereale el recurrente, por cuanto el sienten :  
ciader no equivocd el inteligenciamiento do /3 
norrn . . .. 

Carien-lie a la ecneadéu del recurrente, tain. 
bien en eete cargo equivoca el camino para lo- 
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rar el quebrantamiento de la sentencia, pu.to 

que lu interpretación errónea de tina dinsosición 
so opera independientemente de; LUda 	ML1C;11 

hecho y de esta indole o l depeodcoatia del tra-
bajador al petroink, y sólo usoilikonst el exameu dc 
los medios probatorion allegadas al juicio es po-
:libio saber ri hubo vinculación Laboral o de otra 
clase. Adolece, pues, el cargo de mala formul3- 
ci6n y por tanto no prospera.. 

TERCER CAR.00 

"Acusn la sentencia impugnada de ser viola-
loría por vía indireeta de los articules 22 y 23 
dcl C, S. T, Ln riodarión de estas normas se pro-
dujo a consecuencia de error evidente de Iteollo 
por falta de apreciación ole le prueba rineurnoin• 
tarja que aparece en el expedi&rit al !olio 17.. 
error que unís adelanto se sing,ularizará". 

En cl desarrollo del cargo el recurrente hace 
consisIr el error de hecho cometido por el sen-
reniliaolor "en no dar por acreditada la exiitencia 
olc. 1111 hecho, cuando si Jo estaba por medio de 
esta prueba documenlaria" (se refiere a la carta 
.11E2 aparece a folio 11) que era idóneamente ea. 
pursiisola para coniiír un elemento de convie- 
tia pura el falla14-1«. El error de hecho procede 

IrEV-11,1 lourque e.s ostenAbIe la emuivocaolón 
cyn Tie  incurrió el tallador, porque la agtimación 
que hizo ole uno dr. los elementos probatorios. 1  
resulte contraria 2 la realidad de los hechos 'Pro- 
bados. Era uno de: los pasajes de Io demar-nla, 
afirma el rmurres.ne.: "Pico el Tribunal era la 
lenieneie que se inapligna; 'Para dellaORtral . sus 
afinnacione,s, la parte demandante adujo al ex- 
pediente, como prueba, la documental visible al 
folio 17, reconocida legalmente por quien le sus- 
cribió y JSposiciones ah -mellas por el aeilor Ra- 
fael Parodes :Manrique en su t'audición ae re-
presentante Legal de la demandada ( EL 22 a 27), 
prueban Tic come acertadamente dice el juzga-
dar de:primera instancia, nada dicen en relación 
al ea/tirata de trabajo cpie 	afirtna en la de, 
manda existid entre Gustavo Aoosta Salas, corno 
trabajador y la sociedad Rafael Parffles  Matiri- 
que & Cía Ltda.". 

Comenta esto aparte de la siguiente manera'. 
"La apreciación de esta prueba es tan erninea, 
que como se expuso anterlorn2ente, de ella Se 

desprende con nitidez la existencia de los ele. 
mentas constitutivos del contrato de trabajo, al 
tenor de los articules 22 y .21 del C.13, T.", Y 
continúa el ínapugnador: "La pruolla documen- 
taría apreciada erndresinenie por el Irtzgaelor de 

segunda instancia es la que oparecc en el fallo 
17 del expediente, la pie por eer reconocida en 
su contenida y firma per quien la suscribió hace 
plena prueba olc los hechos contenido en ella", 

'También rl jup.gador de segunda in_stancia 
apreció mal la demanda. Ea esta se afirma /a 
mcisteocio de . 11t1 noutr .ato de trabajo eeIcbtado 
verbalineme entre las partes y 5C proiende des. 
cenocer esu., rvideucia procesan 

Ea cl el,crita de oposición 'se rebate el cargo 
diciendo que YA2 sostiene "la falta de apreciacián 
de la prueba dueumeototie que aparece en el ex-
pediente al gofio 3 V' y qui; tal attrinacizin iri. 
exacta., pues tanto el Tribunal corno el Juez la 
careditron y apreciaron su estudio exhau9tivo 
Tos llevo al convencimiento intimo, subjetivo ah 
su falla''_ 

La sentencia del Tribunal se basa ric sEllo mala 
carta visible a folio r; ax V.O alide el recurren- 
te, sine en .Ws pasieinnea Amenas por el repre- 
sentante de le eropre.5u y en la declaración de 
Luis Eduardo Anunas Garcia, quien al rendirle 
"expresa constarle en forma personal y directa, 
por haberle, presenciado, que entre el demanden- 

el seilor Ha(ael Piiredesxllai 1111 arregle, 
mediante 

 
el cual el seiior Acosla Salas so -) poni-

prometió a arreglar un avión de propiedad del 
señor Rafael Paredes, por un valor &Ira:minado 
(s lamoo.eiro pa_craderap por cuotas mensuales 
de $ 2.590,ffil y que.  dentro de esos' 	11-.1.090.130 
quedarían incluidos lob repuestos (Fls. 52 y 
52)". 

"Así, pues, no habiendo Frobado el actor, a 
quiéli correspondía la carga da le prueba, Int.: 
hechos en ve fondemente sus peticiones y, an-
tes par el contrario, como de la declaración del 
seilor Luis Eduardo Arenas se deTrencle que 
cutre las partes e,..xigtiá un contrato de obra, di-, 
ferente al de trabajo alegado en el libelo, nece-
sariamente habrá de absolverPie di la Rowiederl TU-
f acl Paredes Manrique & Cia, Ltda. de todos y 
cada 1.1.11.1F dé los elrgos forEtaitadm contra .", 

Cacao se ha visto huata aqui, el recurrente ata. 
ea la sentencia materia del recursr . por falta de 
apreciación dr . la documental del folie 17, lo 
cual no es exacto se,cf,án /a referencia que de ella 
hace el Tribunal expresamantet, es decir, tal eh., 

prrthaluria si fue tenida en intenta por él. Tam• 
poco es exacto que, la ilueutorotal re.tfcrida„ hu-
biera sido lea/ estimada por el tallador, ya quo 
olla pieza del inkrmalivo se reduce a relacionar 
mis repa. racioucs que debian haeérsele al avión v 
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intime psrte l'andes manifiesta a A.e0S. 
la:  Ya tuve ;:l gU51'.o de entregar a usted 
S 51100,.(10 Mi., y rne abstengo delinitivamen. 
le, de ilsrle más basta tanto anos puntos bá-
sicos del mantenimiento no se cumplan real-
mente", 

En concepto del Tribunal la documental der 
folio 17 "nada dice en relación con el curaran 
de trabajo que se. afirma en la demanda existió 
culto Aeosta y la bleiedad Paredes Manrique-. 
SE Cía.". Cicrtarnente no se advierte error de he ,  
cho manifiesto al cor3sidersr dicha carta corno 
elemento ineficaz liara demostrar el enratrato &- 

trabajo que e/ actor zifirma en la demande ha-
ber celebrado. En cuanto a que el jmgallor 
eid mal lo demanda, no tiene asidero alguno, por-
que las afirmaciones que en olla se h3.eier:3n de-
bierna eer probada,: ctil el juicio. llar último de-
ba observarse que el impugnante guarda san. 
cio sobre 1.7.1 fundamento cardinal del fallo, que 
cs la declaración rendida por Luis Eduardo Are-
nas. con la cual forrnd en definitiva su ennvie-
okin el sentenciador. Ella le sirve de soporte ny. 
ficiente, 1'..1 cargo no prospera. 

CUARTO CARGO 

"La per:lel-143;H :Elliptignada también violó" direc- 
tamente la norma contemplada en cl artículo 47 
del C. S. T. por omisión en suí aidieaeliCon 114AI:in-

da aplicarla como cra debían a los hechos de-
mostrados en el inicio". 

Sefinhi 	ritturrento en el desarrollo deI cargo 
que el artículo 47 citado `'establece que en los 
contrates ntrya duración no haya sido expresa. 
J'emita cstípuláda se presumen celebrados de seis 
Ci seis tneSes". Y agrega: 'Estando demostrado 
plenamente la pxisiencia del contrato verbal de 
!t'abajo en razón a la prueba doeumentaria nue 
obra e folio 17 del ezcpediente, el .sentenciaaor 
ha debido aplicar ceta norma pana ez,lablecer la 
cuantía de la indemnización. De la releciiin de 
cargos formulados contra esta sentencia de se-
gundo grado, que se irnpugna por medio de 
c.sta libelo, se infirió agravios al demandante 
que deben repararse en la forma sefiaIada por el 
al:manee de la impugnación., casando en sti tOta• 
lidiad la sentencia de segundo grado y en canse; 
ettenela declarar probados los hechos de la de- 

manda, y condenando a la parte den:anclada al 
pago de todas las prestaciones sociales, salarios 
caídos y demás peticiones que ac formularon en 
e/ libelo petitorio que dio principio a la presente 
contienda • udicial". 

El opositor razona de !a siguiente manera: 
"Ya Tfl44 l el4. 1 111 t el 1.11-IthCr cargo en el apar-
te ) krZe solo puede haber vial:tejón de la ley 
sustantiva por infraccicin directa, por doja -rse de 
apreciar una norma lcgal cuando el hacho bási-
on. fin so diwurn, rTa1ruede afirrname quo go ha' 
violado por infracciún directa el artículo 47 del 
C. 5. T. que establece los plazos prelywativos del 
contrato de trabajo, cuando no se ha probado en 
autos q-ue haya existido contrato de trabajo'. 

Se ha dicho al estudiar los cargos anteriores, 
que la infracción directa de la ley debe ?ropa- 

C.,11 4LItli11.1;11, 41. rrIert•CIIJIEt U si LIUSIIIIMS de 
bocho o probatorias debatidas Cu el proce...0, Go• 
mo lo ha sostenido la Corte do manara co.astarae, 

De otro lado, también en la formulacfón de 
este cargo el recurrente .  se  quedó iu la mitad del 
camino, ya que sin indicar las disposiciones su_T-
tantivas infrinl„Yidas per el sentenciador mimo con-
secuencia le lii flz) a.p/leaeic:in de La norma nitra- 
da al proponer ,e1 carga, no le es posible a la 
Corto cunfroniar la p.tovidetivia de Kgundo gra-
do con las que consagran los derechos que se es-
timan delconocidos. El cargo -eic prospera. 

Por las ransideraciones anteriores le Corte 
Suprerria-sde JustIcia. Ssia ‘12. Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli-
ca «1c Colornbia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida dictada por eI Tri-
launal superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a earg-i . de ls parte reeurrenle. 

PETILIQUESE, "VIMFIfyITESE, 
INSERTE SE EN LA GACETA 1i7D1C1AL. Y 
DE V C.:IELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI. 
11UNAI . , DE ()RIGEN. 

Ramiro Araríjo Grau, Achín- Arridwa .4,W-rade, 
Victor G. Ricardo. 

Vicenle .5541 .1a Osrwio, b'entetario. 



MIME 1FOLIMACIGIN-  1:31E11 CONVENCIDTZENTO IIPOR tEL TALLADOR ILABOR.A.T_, RES:MOZO DEII, 
VILLOR Dl iLENI'RETwiTIA. DE AFIRMACIONES CONSIIGNADÁS EN ACTA DE VONCILIACION, 

Corte SupTema de itotUltr... — ¿tinla did Casación 
l'Aborta, . Sección Primera. — Bogotá, D.E., 
veinticinco de agostn de rnd novecienue se-
senta y eis. 

(Proyectó': doctor Eduardo Rooderos Tejada.— 
Auxinar de Casación Laboral). 

LEOVICILDO MIRANDA, demandó ante el 
Juez 5? Laboral dcl Circ .:tilo de Flogotá a STXTO 
RAIIIREZ a t'irj de qui.1 flalra (Inelarada la ri 
teneie del coi-2E114f.° Elit Lralinju artlró olIo 	, ado- 
✓mís, qur -Ramírez fuera condenada a pagar 21 

demandante: i ).--, 81dariOS eorrespondiente9 a los 
cuatro las últimos de smrvieio, o scan S 60.011:. 
5).—Cesantia; e) —A la indcmnizacidu de que 
trata el artieido 64. del C. S. del T., por rotura 
unilateral e. injuelificaila del con.  trato de traba-
jo; d) —A la indemnización a que se refiere el 
artieulo 65 del C. S. dei T., por el no pago opor- 
tuno de Jo 	laTi4ai y prf...glarinues aticuriadanz 
O).--A las costas del juicio. 

• CI3(13.0 heclios rle b cieraarida snilaló les si-
guientes: 

--En virtud de contrato verbal de traba-
jo, celebrado entre el señor Sbcto Ramírez, co. 
mo patrouo, y el señor Leovigildo _Miranda, co-
nin trabsjador, pre.4.5 sc.rvicies peminnles al 
primero durante el tiempo que va ernre el 2 de 
criara de 1957 Itana el 4 tk Marz&i del mismo 
año. 

"2?—.E1 earga descinpaoda por rni represen-
Lada le d e  ebafer o conductor de un camión de 
propiedad del demandado, y en desarrollo de SUF 

Labores trabajó de.  la Planta de Soda a Soachl, vi-
ceversa, y de Bogotá i Popayán, llevando em. 
base de vidrio para las rentad del Departatnento 
del Catica. 

"39—La reniuneraci6n diaria devEtngada por 

dernallannte durünte todo el tiempo de serv3. 
elas 

 
fue dc 	-€5.00 11/ele. 

"42—K1 día 4 de marzo de 1957 y sin que 
mediara eausa justificable, el orripteador 
el.ar por terminado el contrato d e, trabajo que lo 
ligaba con mi patrociando. 

"5`f--No obstante b-r1 reiberados cobros hechos 
sI seilor Ramírez, e:m.r. sin causa valedera, se ha 
negado a cubrir a Miranda el valor de las prr.,s-
tacioues. salarial; en la suma de .$ 6100 e in. 
.demniz2eioncs bol:jales que aún k adeuda y que 
se le cobran par medio de eEta demanda". 

La demanda [lie nonteatada negando todos lus 
hechos de ella y proponiendo varias excepciones. 

El negocio Inc trauritade basta su terminación 
y, el Juez del conorimicuto la fallei as 

"PRIMER0.--Dec1áranse infundadas las ex-
cepciones perentarías propulas en iumpa por 
el apoderado de lu parte dernundada, 

."SEGUNDO.—Deeláraae que entre  Leovigil-
ib Miranda c.orno •rabajorlor y Sixto Ramírez co-
mo patrono. exizti6 un contrato de trabajo. 

"TF.IICER0,—Gondénase al señor Sixta ft.a. 
I rine dO PC112 Jai C. de C. Ng 2596405, 

expedida en llogutá., a pagar •a favor del señor 
Lcoligildo rillíranda, lo ;siguiente: 

(La).--La eaniidad de CUARENTA PESOS 
(4. 40.00) 15I/ete.., por eonuepto de salarios hl. 
aolutoa; 

"b)..—I.a cantidad de VEINTINUEVE PESOS 
CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS ($ 29.16) 

por concepto de aux.ilio de cuantía; y, 

"c).—Lo cantidad de DIEZ PESOS ($ 10,00) 
diario contados a partir del cinco (5) 

rnaíro de mil novecientos eincuonto y siete 
(1957) hn.5ta b dia en que 3e Velifilitle el pago 
de las eandenas que por salarial insolutos y ce-

inda& se .ban deducida en el presente fallo, a 
título de indemrthacir5n por el no pago oportuno 

Ir.11112j. 
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rj AFiTO-Akué!ves  al  siin sixto T'arní -
re• de lo  ulorr3  cargo'-  fr'mulados conti  él en 
fa  dcrcarLdE iLiurad p.r  el  er Leoii1dc,  
M  rnJi,  pm  condiict  de apoderada. 

Q  L'TNTO.-Oe onforrxaidid on  lo  prescri. 
Lt  eh 1:1  jr1icuk  2 del  lkcreto  4)243 de  lI, 
~ondénaat  a la  jurtc damaadeda  pagar un  
e}IaXIL  por  ienb (O1/o 

) 
 de las  eostis  del  prc- 

nIi'  juicio 

T parle  demuirbda apl6  de la  ei eieia an-
erior  y, el Tribuna!  Superirr  del  DLttito •lud-

cia!  de  lJot deidi  el  iecuxo  revocando en  
tocla%  su  pare.s  el  fallu  apelado y.  tn 
C1I,  ab  lvien1o 	l  par1X ¿eTrLt1dd  de todos  
Ió!.i oargis fúrrntt1adc cri  el  Jiljelo  de ]i  dCrrhn'cl 

Conira  eta  ientencia  e ha  nterpucsto  el re  
ourso  do  ói  y  1legdo  lo  aulrti  a  li Grlc,  
y  sieutlo eJ hnointlto  de  reMdvei- iciljre Io  ata-
que  cuntra cLIa  se  prcceclE.  a  baet:rki mcliuntc  
las  s!giicntes eouideraeioncs  

LA  TMPUÇNACLQN  

La  recuriate soñala  el  alcauce  de la  impig-

zicln  as!: El alcance de cata  aciioión  es el  
sigiiienle quc casada totalmente la  ientenoii  y  
contituid  la H. Corte  Spri.nia  de J  uic:i,  4a-
La  Ltbcsr1, on  Ti-itiunul  d  irtt nei rvoqut  Lo  
taIrt1Erte  1  entria i1ipLigI]a1la  y  PTL iU h.iar 
cortfirarie  I  cnrc:icii  ]i: TI Friera i  r,ihinai fre» 
ferid pür  l  eiior  i  ue .° Je1. Tra1ijo  de Bogo-
ta, (1). E.)  urt &iL j,euCiO,  r  l'iendL4 Lft LLU 
foying {nvrubkrnirJLc lu jiilinciiti  ¿u -in k -
T1nuda  y  qLc ii.iccpn aco.dos  por el  rcleridi Ji.toc  

d  vrinI  grado".  
E4l] 	cLi  a  !t'irar ls 1-ILIIM4H ik  la doman- 

da,  fotmitki  un  sol.e  cargo en el  ipie du'e: 
e])tencia 'iiola inieatainente  los articules U9 
'le' C. S, del T y que  estableue  la  oIIiaei6n  de  
pair  los  tiiario eau  I41- 	Iawr ud  
do. e igualmente  iifrie  la  sguiente3 norm 
lihoraii  del mismo estatuto,  tailia  en forma 
indirecta  R1IieulI.i  27 que  tlei rie li q1ii dclw 
Onte lev-e  ptir 	riti; artkulo  188  p.'o ettl- 
y 1 	p&irLuriidi 	p.ra  el  pign  d loe  ilkurio5ç 
ait{lo  1)  pi.e coriagri il devrho  a  
fja: irticuk  u5  qtie r:te1'T1i11a  T  inninizcn  
por falta de  paqe  d& [o  5Ililrns  y  prcstaoione  
debidos. La  vicilacidn  indirecta de k normas ex• 
pie  ks  e  efotu  por haber  inourido  el  Trftu- 
rial  en apreciación  crróiiea  del acta de  neiliaein  
del 11 da  nrarz  de 19S1 firmada  pcur Li5 ¡ur- 

n esta j  ticio cii  la  inspeecrón Na!oul  del 

Trabajo de Bogotá y  uo  en  fot'ta aiili,itica  obra 
a  ]ioa  1  deL expedieti[c,  u  rova dc  un error  
dE Iec4ic evidelLte  o m itcte, {oniLHtente e.u 
hhor tetido eono inoritex.ta  la  nfesirui uc  el 
señor  sixto tlainircz libii sobue  todos los donen. 
tos que  nfiiian  •l  eursrac  de trabajo al te-
TIcIr  de lo  dzpu.sti  par  üJ rhi.ilo  22 da! C. S. 
del '1. de acuerdo coi. 1a acta de  ceuci- 
Iiaci&i ', 

Enaeçuida  e 1  rnjwgnaor  se extiende en un 
hugo Ldet4LJ1u  4k  ire5I]rIcia p*ra aoeteuer sus  pr-e -
tdnaiories rcfutilrlulO lFiS teSiS  del  Tibii.ad, ur&i  
deja  ae!aracl juo eJ  porte ¿e u  imp ei4in  
es el hecho de  }il.rs pre.ada rróiieincnt 
po ci Tdbttnu.tl  l acta de conciliación de 11 da 

de 197 +i tras de un error  dc lwehe 
ldartic habar teajj1o  como  iflexiSLenc Ji 

fesiou  del  den&icidid  en dicha  uOi  respecto de 
los  tlmento uii configtrau  el  arntratfk k  lra  
bajo. 

El  FÁLLO IMP!J&NAD1)  

La 	arir  ¿al  Trihiuial  se  refiore 	qtie  el  
tio C'an1une  si la diligencia o acta de  cori-

ciliacrón  para  ee1bleccr st  ella  sc  llevó a  enbo 
ile ¿cucrdo  con la  iey,  es  decir1 utiu, lLJ jI4JrliieOU 

riaidamit pieiwito  por el  ariloulo Jt ih'l  C  
d.~d  T;  aLirm EE  llevó a  térniino  da 
manera  umy relC  r y que sin embargo l 
juez aeeitii :xr.u proliudo  por  aieditr  d tal  
iiCLa 4LodoR  lo hechos  4iesfavorable3  a una de. 
Las  pHrles,  puro no  qu*  la favorecen o  pudíeraá 
favo?eoerla.  La  dOn,Hu,dH  die pie el conato de 
r.raIu:jo  se inició el 2 do ciw  de 197 y  term-
nr ci '  de marzo ilel rairr,n ofic  E Jiiea acep. 
te, por  ria ile preiniciie.  y un que  ci d€mai.  
dado ai  lo  huhier  afirmado. que el cnLrata de 
Lriltj principid ci  31  í]c OTLL'Yii 	teepta tam 

biu  que el  deniandada dcx  al  acter  4  dias  de  
sLiii iiiscltilr.j,  w  id,uIanc  que el  deiruirida -
(141  ¿ifiunI)  en la diligencia  ile ueiliaeión qic  
creía no deberle suma alguna por  iiiiig-t'in  con - 

lto  y que ,ir los  bon ir.nsideiaba  que el actor 
]e debía una  equeña  suma, akle de la rendi. 
ióu  de  cueatas  de un viaje a  Tani -

bien  eeurpiui conio  salario la  cariÑiad  de 8 1(L00 
diL1tios'. 

!ualxrjerte afirna  el Tribunal que el acta da  
ewicillaci'n  adolece de  irregilaiidauks.  pues en 
cii  no e  ,ustruyó  a  pairea  acerca de su. de-
rechos,  ni se  vr-opusieron  .6rmuLas  de arreglo 
"sino que so dewirttuí para convertirla en un 
medio de  preonsiii.iiir ptiteba niediantc ui iui- 
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tern Otehri r) 	141k,oluell-STI de pnsiciones, 2,in su. 
jeción a les prescripciones legales que regulan 
este inedia. probatorio". 

Finalmente asía& ; 

"Ei problema es de mas entidad: se tra.ta di. 
inter,.._uotar el acta de conciliación como lo que 
:realmente cs. o sea un medio creado por /a F.ey 
dentro del Derecho Laborar, oan una fortelín 
(1Tc:oí -tico, ] de busaar por medio de ella la so= 
lerekin de los praldemas que se presenten entre 
patronal y trabzliaderes, El fin de: la coaoiliacióri 
• Éraseclniburn; e interesa a la comunidad corno 
ou todo., rik. Hiti que !il:A una Trbsilinei4In de De. 
den Pública, y queoii olla inreTvenga 1111 fun-
cionario del Estado con la alabgaeión de propi ,  
ciar/a". 

"Pm eta Tazón, os obvio, no Mnrilt jinlo ni 
equitativo tomar como confesidll les propuestas 
o afirmaciones que 90 hagan dentro de la ililigen-
cia dc conciliación, pues si así se proce-diera. si 
be diera valor de cantesio-n judicial a dichas ofer-
tas y arirmaoioxics formuladas por zdguna de las 
partes en la diligencia tic coneiliarlán, se infrin-
girla golpe dc gracia a esta Institución que en 
el Derecho Laboral goza de especial amparo cle. 
la  Ley''. 

seguida cita una sentencia de la Corte, uno 
de C LryCl2 apartes reza: 

"Si la tesi...;: del sen(enc.iarlor r nioricra pdeo 
ell la jurisprudencia nacional. secia apenas ló-
gico que el arrnllo amistabo entre litiftantes en 
IJiorI . del wabajo resultase notablententi.5 

olk,olutunaente rlesneto, por las 
• iuhilkiciones de las partet,,  al formularse 
sus reciprocas posturas, bien deirtre de le tren- 
HaDeión u de la CA P11.1.11/E1(1:11).1.1 	Uhii 	j lje'd 1U- 
lilLi ittle1U 410 4:111.10 4LL 0.Sexcio1ien o prepuestas fue. 
ran tomadas, en inicie, con el carácter Je pleno 

uclia confesor i 

"Lo anterior no quiere decir que talcg plum-
ras deban e.er cle.sechada; pleno par el Juez. 
Ello :man tiJuLrário a la libro formación clel . con-
venciniientor Mas esos datos no &Serán ser 
milados per.r el juzgador a verdad inceocusa coa 
validez de canfesiijn legal, sirio que podrán ser 
tenidos. oirma ticervo judiciario coadyuvante del 
criterio cai la apreciacila de lo.9 hechos. "NO po- 

(Iría negarse que tales indicios., siun-pre que, va- 
yan apoyados en otras probanzas, inzedori ser un 
luvabiabTe apurto 	Ta configurar:dm de la Ver- 
dad real. . Pero resulta inadeeinuio lamarlos por 

romo rAntesián —. (Sent, 16 Spbre. 1958. 
G. ,I„ N'? 22(9 Pát. 2511). 

Puedo apreciarze, pues, <pie el problema estri-
ba L'In re-s:olvor si waniEeStad011e.S. sin jura-
naenló ante el Luspec[or dei Trabajo, consignadas 
en un acta qur adolece de las notorias; irregula-
ridades anotadas !  deben ler tornadas forzosarnert-
te como confesión, con valor de plena prueba, 
por el tallador lahorah o si éste es Iibru lit apre-
ciarlas copio sinL1Jtes tudickis que requienert ser 
complementados con ocrus pruebas. 

No solamente con la juriTrotleneie ¿tralla por 
el Tribunal, sino támbien nor: i iTIipJe rfiteisin-
nes de la Corte al respectu„ eehe concluir que 
afi.rrnaeion.es  conin las eontenidae en el acta de 
conciIir.oll'm al csLudin, no ennsikurpn verriaders 
47:071feái1.11 sino, a lo rriA5 y nri rlir1I esiri apo- 
yadas par otras probanzas, un Fie.el-Vcfr judiciario 
coadyuvante a la likre forniae'r4ín tiel coirrenei-
miento, Ya se dijo quo el lithiee loporte de la 
acusación es el acta do coneilisclan, di manera 
que desestimado éste, también lo deLe sor la 
punación. De otra rmrin. elio Itv: alegaciones in-
terpuéstas no se halla denios[rucla lu violación k-
gal de mauera evidente, ni la incidencia nasa. 
ria en La decisión: 

Basta lo dicha para concluir quo 1:1 ataque en 
casacidn no está llamado a prosperar. 

Per las razones - expucefas, la Corte Suprema 
de Jústiein, SaIt dt efasneion Labo.rai, adminis. 
trando iusticia en nombre do la República de 
Colombia y pa .0 iiinorideil de la .  Ley, NO CASA 
la en.teuela niabala del recursQ •  

Coeta.s a caro de lu parir; reourcpntr,.., 

PUBLIQUES:F., .MITIFiQIVESF., COPIESF, 
T N S I ,: 1117ES. I FN I ..A GACETA J UJHCIAt Y 
DEVUELVASE EL EXPELY1ENTK AL Tal . - 
BUNAL DE ORIGEN, 

M'unir° 4 roríjo Gnu., .4tión Arridiga Andrade, 
j'121or G. Medido, 

Viz..erite Mejía O 5121 -i.  el, Secretario. 



VE:Rairwfrolipm zn<71,11f2E1AI lE ILEGL DEL CONTRATO DR r.l:RfIDAISI. 

7r1fOtlithar)cro, forrni:14clo por isubbida aplicadón ale La baY, violación. indirecta, protliteida a Ira- 
Tés de errores- de ketho 7or ezuivocatla apreciación Ee pruebas. 

Coru Supr~d 	— Scan, Cusrmi64 
Latiür«.1_ — Seccifin Prrimera, — Bogotá, 
veinticinco de agogto de mil novecienlos se-
senta y 

(Proyectó: doctor Eduardo Ronderos Tejada s—
Auxiliar de Casación Latoral), 

OMAIRA BOTERO demandó a E/OBERTO 
5.41.1_,AZAR 1.10YOS ante el Juez Selundo Labo-
ral del Circuito de Bogetá, n fin r3c que, median-
te un juicio nrdinr_rio, fuera enndenadu isj 

se declare judicialmente la uxie-
tencia de un contrato do trabajo. entre OMAIR.A 
BOTERO y BOBlITII SALAZAR HOYOS. 

"B.I.C.h.t.c. i deuitiro también laboralmente 
responzable. al demandado por r.1 incumplimien-
to al aludido contrato laboral por haberlo roto 
unilateralmente. 

"C)—Que como umseenencla le 1a anterio-
res declaratorias, se condena a ROBERTO SA-
LAZAR HOYOS en su calidad de demandado-, 
a pagar a mi patr.Ncinado OMAIRA BOTERO a 
lindo do induntuizaciou por la rail-ntra ilegal del 
errifiralo 4 k ralla 	1A eauildad dr.. UN MIL. 
CIENTO CINC1.:ENTA PESOS por concepto 
de lucro c....L.111311e. que equivale al monto dt los 
.salarbiel faltantes para ooltiptowr d plicuo prentn-
eional del eonlrabo de trabajo. 

"D).—Que se condene al demandado a pagar 
.11 rsii paIrocinuda 1 cantidad de DOSCIENTOS 
CINCO PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CP-NTAV(.F.s 295.aw,. por onnrepto del auxi-
lio do: ¿:cAar1ti dci tiumpa trabaj.ado. 

),—Quo 1-1; Pfi Metilo al demandado 'a pagar 
a mi representada por concepto de prima de ser-
vicios proporcional al tiempo trabajado la su. 
ma do CIENTO NUEVE PESOS CON QUIN-
CE f.,.:',EYTAVOS ($ 10935),  

"F).—Que ie emidene iloaImente 	deman- 
dado a pagor a mi porlerdantú por 15 dios fesLi-
vka.; naoionalts y roliwicso.6 tralaiados, Ta suma 

-CINCUENTA PF.SOS 
($ 150_00)- 

sba coodeoado ItOBERTO SALA-
ZAR HOYOS a pagar 011dAll-EA. }V.:TERO la 
cantidad de TRESCIENTOS SESENTA FESCPS 

360.1.11)) por 3 6 doraingos traba-
jados y uo pagados. 

"11).—Qat mediant 	IiIn&i çl ufinidva .91% 
obligue a RORF.RTO SMAZAE, HOYOS a pa-
gHr Ft 011.4.111A BOTERO a raron de BUZ 
PESQS ($ 10,00) diario-s desde vi 26 de volu-
bre de .1.96fil ildelanue llana uutt &moral 1.{.5- 

din,  las deudas laboralGs por salarian y prr2,-taein-
nes, a tirilla de indemnización moratopla (sala-
rios chillos). 

"Fj.—Que se condene al demandado a pagar 
el reajuste de salario por trabajo noelorno &r-
entado por mi patrocinada durante. 1.432 horas 
de jornada nonturna, c iivn rn 0711'0 con el recar-
go legal asciende a la suma de DOS MIL CUA. 
TROCIENTOS OCHENTA Y IN- ILEVE --PE-
SOS CON OC/I.ENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 2.489.86). 

"J).—Que se hagan contra el demandarlo :as 
condenas a que hubiere lugar por apneacir5n de 
los priuripius extra y tank 

"11).—Qup. :4e eumbne al demandado opagur 
las costas y costos del presente juicio en case de 
oposición'. 

Co[no be.clum dc la demanda heSall Job si. 
"Ltierl tes 

" 10—Mi repreForitada OMAlltA. BOTERO 
trabsió 01 5?rvii-Jich del demandado en el Café 
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"Tklónacci" desde el 14 do; febrera de 1960 basta 
el 26 de octubre de 1960. 

mandante durante la vigencia del 
nordruEo de Lraliejo devungéi un euE)410 mensual 
de TRESCIENTOS PESOS ($ 809.00). 

"39—Según el contrato .i..(tthal que ligó' a mi 
patrocinada eon el &mandado 511 oficio fue de 
"mesc...-ra" del 09tabiec,itniclniii arriba monainnado, 

• 	 demandado rornpié.  unilateralmente 
<II contrato de trabajo con mi representada sin 
toner justa causa para ello y en forma inrern-
pegtira., 

"51?—M1 manclante laboró los damingw y dial 
icslivos nacioriales y religiosos del tiempo de ser-
vicios que corre entre el 19 de febrero de 1960 
y e! 26 de oeinbre del inissnn, fri;11111 en 	.tu' 
despedida. 

&=A Ja terrninaCión cid contrate de Lniln-
jo, el demandado nn Ir c iielt e mi porlerrlante 
todo I :liarlos que lo salía a deber por con. 
tle2LE) 41r derniníeHlcs y festivos ni ha prestado. 
nes socialez. COrriq C.1136antia y prima de servidos 
de aetierdo 4 .!{111 1:1 1 ir:Mplt trabajado. 

patroelonda desernpuful las l'orujo-
nes de me.,,Hru en el CaCé Mónaco asI servicio 
demandado en jornada nocturna de 4 pan.. a 12 
tic i noche sin que hubiese recibido nunca la re-
muneración del recargo legal'. 

Tramitado el negocio debidamente, fue deci-
dido per el Juez Segundo Laboral del Circuito 
aI 

"PRIMER0,—Declárase la existencia Je un 
contram Irabajo entre OMAIRA BOTERO y 
/1011T.BTO 5ALAZAR H1PY-05, conforme a lo 
indicado !In lo parte motiva de wts. providencia. 

"SEGUNDO.—No acceder a la Segunda de-
clarao;6n invocada en la demanda acerca de res-
ponsabilidad patronal por ineunkFlimierito dol 
mentado in I n9le laboral. 

"TERCER0.—AbsttéIvese al demandado RO-. 
BERIO SALA:e:A:E( HOYOS de todas y cada 
nue do las condenas impetradas en el libelo de 
demanda. 

"CUART0.—Costas a nargo del .iietor" 

Lai actora apeló del fallo antedicho 3r, come-
dido recurso, subieron los autos al_ Tribunal 
Sopmiur del Distrito JudIcial de Bogotá- , Sala La-
boral, Trico, cleEpués de surtirse la traraitaoliin  

corresp-ondiente, decidió el recurso de la manera 
siguiente: 

"P—CONFERMANSE los numerales Prime- 
ro, Tercero y Cuarlu del fallo apelado. 

"29—REV1JCASÚ. el numeral.  Segur-Lao del' 
mismo Inflo y en su bagar se. dispone: DECLA-
RASE que eI leanT Roberto Salarar Hoyos dio 
por ion/únalo, ce forma ImílineTal e ilegal, el 
L'Olnratti de trabajo que lo ligaba con la seiiorita 
Ornalra Botero. 

"3?—SIN COSTAS 'en esta segunda instan-
cia". 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso el 
apoderado de Clinaira Botero el recurlo de casa-
eián. El demandante rnanifie.sta: 

"Gni elta demandhi lid uostleitin me propongo 
nble..nmr tiun N.1 Honorable Corte Suprema de Jus.. 

Sala de Calar:u:ni Laboral, cale totalmente 
la MC:nunlein.., proferida por el Tribunal Supe- 
rior del Dis[rito Judicial de Bogotá, Saln - Labe- 
raI, dentro del juicio ordinario laboral dr ruay*Ar 
eu2I41.;434 	instauro.do por OmMra tioLero COTIETZ11 

I yeñor 'Roberto Salazar Hoyos, en cuanto por 
ella se absolvió al demandado . de todas y cada 
una (le .Io.s21áplietts de la demanda y para que en 
su:lugar, Constituido la H. Corle Suprema de Jus-
ticia en Tribunal de Ingtancia, condone al de. 
mandado a paRar a la demandante los siguientes 
valores: a).—$ 1.1.50.01.1 por concepto de lucro 
cesante; 1.0.—S 205.133 por auxilio de ees«autia l. 

109.15 por concepto da prima do 2trvícios y a 
rnilm de 10.011 (liarlos desde el .26.de octubre 
de 1960„ istcha de la ternainaeldn del contrato de 
trabajo :  por concepto de salarios caidixs o inclern. 
nización 1raLdriij &iií COMe al pago de las co-- 
ta9 di! iiicio Asimigna con P3ta demanda de 
caslocion aspiro a que la Cilikt procediendo c a  
función de instancia absuelva a la actora de /a 
condenación en cos.tas de la primcwa insiancia". 

' CARGO UNICO 

3CriLentizi acusadhi viola indirectamente por 
apEcaeidn indebida al dejar do aplicar hl nor-
mas sustantivas de nal-J-141er 1241bnral contneidias 
en el Código Sultantio do! Trabajo, en los ar-
tívulwí 249, 25:1 y -3(16 consagratorios de derc. 
rhos presticionales en favor del traba,jador :en 
cuanto a enlaittízt y 1;1 primo de servicios, asi cx,- 
Tno larnbién infringió indirectamente el arento 
49 y consecuencia/mente el 61 en su inciso se-
gundo creador esto último de un derecho indetn- 



288 	 GACETA 31:1-11- C1-1111 	 •22112(his) _ • — 
ninitorin en cabeza del tediejadoe, igualmente 
fue infringide en. /a misma forma antes dicha el 
artienlo 6 cenen consecuencia de la violación de 
los artículdie 249 y 34J6 dc . la mierna Ara >  vida: 
e;i1u. quc se prceluio a travás de los crroras de 
}lecho en que incurrió el F._ Tribunal Seperinr 
del flizerito Judicial de Begolei

I 

'Etla laboral, 
per la equiy411!ada de las pruclea5 que 

centimuneMn 15e sineularizant a). •Diligeneln 
(le 2135CBTllei ■IIR CIC pusieien% del deinandado (fle_ 
14 o 17); h).—Cepia auténtica del uta de con- 

Liackrj  en la División de Asuntos 
Indieetiales, Trabajo a Domicilie de mujeres y 
menores •del Ministerio dc Trabajo", 

•La sayulds el impugnador en un lergo alegato 
inseencia, expone los argumentos en favor de 

sus pputensione.s, lirginneutoa que pueden sintie 

rit 
Lizarm 

Tribunal. de las pruebas relacionadas, 
cencluyó aceptando la ceisiencia l inicentrate 
pee_suntivo de trabajo exere las parte. litigantes. 
"sn embareo, coa exagerad.° rieoriuno afirma 
el sentenciador que por parte alguna del upe- 
diente aparecen sulicientemente acreditados los 
extremes del nantreto dt n'ab*, toda vez que las 
pruebes teaídas al juicio por parte de fe deman- 
dante para acreditar el tieinpn de lervieine y el 
aalario devengado no son suficientes

7.—.21 análisis 'escueto de la prueba elucurecre 
tal, el Acta de Conciliación (11s. 19 y 20) sí n 
que el juzgador la estudie .  en relación con la e de- 
rails que haya en el expediente, sometiéndolas 
cada una de ellas y todas en conjunto al anúli• 
sis reraico, tic lugar lk Una deeiqón final bajas-
le y a VeC:L ,Nt' etitlí :.11Ca romo on ci (laso sub-lite. 

eanseeeencia La apreciación del ser. 
tericinder Ilesegnerie grado en el sentido de no 
atribuirle valor probatorio al Acta de Cenen/a-
ción como que es el primer acto procesal es eer6- 
nea" y el crear hace unís -ostensible aun cuando 
como en el caso sub-judice omite eelacinnar y 
establecer una concatenación de ideas entre las 
cireunstaneies U1411;4111 el pleit(i y la C011tillna 
prouusal de las purnl, p‘il-A ver di:. inferir 11'4 l'Hm -

tradieción en las posiciones adoptadas inicial-
mente por el demandante cuando, preeiarnente 
a _11 diligencia de conciliación informó sobre ki-
ries los detalles y pormencaes a u apoderodo pa-
ra que contestara Li demenda ye•de consiguiente, 
lo dicho v aceptado por éste no es otra cosa que 
lo que ]e había sic-io informado por su pode.rdante. 

.P—Que las dieerepancias entre lo dicho por 
ti a.prelcrado del demandado en la Coneilizeién y  

lo aseverado por éste al absolver posiciones, to-
do ello fue hecho "con el iiriien fin di; descrita-
tau la labor del juzgador por hi no determina. 
eir.Sn precisa de los extremips de la relación Libo. 
Tal", circunstancia lee+ eelievante. de la conduc-
ta procesal de la parle y eletritnitdeeunsittel(ín 
y ue 'al no ser atendido por el fallador de Irieten• 
ciu eanstitnec un error evidente que lre....idc en el 
contenido de la sentencia... que conducen al 
ad-qucin a violar las normas eustantivas eettn-
¿jades cn la formulación de este cargo". 

Finalmente, termine ad el emrito del impug-
nador ; 

"En la forma ani -us expreso.do r:slimo que .se 
ka 1/111110zil.raCk 91 error evidente de hecho en que 
ineurrié el senieneindor de segando grado al hl' 

icriirclar cquil...oc;.idranonte J s III1211132-1 
li211 ■111b, plot halJer llene timado bIS Ulre u th 
¿ale concornitentes al peocc.5o laboral rclicvantes 

/s mala le del patrono demendado, Roberto 
Selazar J-Tuyos, ouandu afirmó en sus- posiciones 
pie icti xecorrlabo re491€1.9, peco la signifientlyo cra 
(etc el apo4loradc del propio demandado, su hilr-
mann urici Salu7la: Hoyos., luallía dicho clima art- 

iii TroTecnir del 1 ra liwito. 411341 estalm ce atraer- . 
do vn las fechas du ingreso y egreso de la tra-
hejedera tal como ebta lo bebía afirmado en la 
diligencia de conciliación, así, pues, el H. Tú- 
inilLált 11E1 deblau encontrar prnhados les extremos 
:lo la relacióru laboral y proferir las ciandemis 
que. hubiere lugar ya que por otra parte el de-
mandado no preb6 el pago y cumplimiento de 
las obligaciones Laborales a su cargo originadas 
en c1 contrato de trebajo que lo vinculó a Omai-
ra Bolero, neer, sufleiente para que prospere el 
cargo y por ende, se case Te sentencia en los tár-
ruines eepuestris en el capitulo sobre "alcance de 
la impugnaciOn" de esta demanda'', 

El Tribunal se expres6 en su fino de la ma,  
riera Aiguiente t 

• 
"Con las posiciones ah sueltas por si demanda-

do. eSor lteberto Salazar Hoyos (lob, 14 a 17), 
4,51l corno con el Acta de intento de conciliación 
levantada ante la IlivisioSn de Asuntos Endustria-
les --Trabaju it Domicilio d liCeujerce y Meno-
res-- del Ministre-1a del Trabejr• (kis, 19 y 20), 
e.1 establece dn lugar a dudas. que entre las par-
tes en litigio e.2i1:415 un ..eineulo contractual de 
carácter lohorld. 

"Pero ál esto es cierto, también lo es que, por 
porte alguna del expediente: aparecen suficiente-
mente acreditados los extremos del contrato de 
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trabajo, todi vez que fas pruebas truídal at jui-
cio por parte de la demandante para thertiOltar 
liontpo de servicios y el salario devengado no e.on 
suficientes. En efecto, el señor Roberto Salazar 
novel al absolver posiciones, reconoce que 
ra botero fue yn trabajadora en id Café; Mónaco 
de su propiedad, por haberle prwtado suyicioz 
en algunos turnos, sin recordar la fecho en que 
comenz4 a trabajar, asi como tampoco aquella en 
la coa dejo de presa-r 	lervielos.; quo' le pa- 
gaba por e.ade turno (rue Melera $ 5.00. oS 6.00; 
igualmente Ieee.Orkte, Hl contestar la Décima-Oc-
tava pregunta de las posiciones, que la causa pa-
ra dar por terminado el uontrato de trabajo roe 
el hecho de que la trabajadora ingería lieor den-
tro del establecimiento dende prei,:taba servieio. 

"Y al Acta de Callitiliaelrin (ple 01Vra a rolivs 19 
20 de lOs ailLo2, k patelle atrill u k un mé-

rito probaieria riilqinrn del do un simple Inaido 

ten.dierlIC 41 demostrar los hochos en que se fun. 
da la dentauda, peso mi tiene valor probatorio 
suficiente, de enn1esion.1  toda vez tpec en cl ex-
pedientn no xlHÉC.otru niedifi de prueba (rue pire-
la completarla, por así nevar al juzgador a la 
convicción de-. la  realidad de los hechos en que 
se fundan las peticiones del libelo. Y ello es así, 
ya quo no seria justo ni equitativo tener Cárnd 
cOrd[rgitín laS prOpuePlas o aFirient:Innes que se 
llagan dentro de la diligencia de conciliación ;  
pum ta concinueión.) es un medio creada 
por 19 Ley dentro del Derecho Laiaaral, oon una 
función esperífies, cual es la de buscar por me- 
dio de olla un untundirninida amigabla de la 
partes taje la orientación del funcionaria crot 
conoce del diferendo.. 

"Ahora bien, el apoderado de la demandante 
dice que los hechos reconocidos por el apaderadu 
del demandado en la diligencie do conciliación 
equkanlen n Una conklitin. 

" Es.verdild que de La referida Acta se dezpron-
de que 14 parte dura:latid:Ida reconceió ciertos he-
chos, tales corno el que Guaira Botero trabajó 
en el Café de propiedad del demandada 
el 19 de febrero de 1960 hasta 1:3 2 c octubre 
del raiSTOO aiiri; que. le pagó romo uuoldo por tra-
bajo diurno $ 150.00 Me11.9110.Tes, Má9 $ 30.00 
por el trabajo nocturno y que no se le eanceló 

sralor de la cesantía y primss, por Imanta riae 
la trabajadora no aceptó la liquitheiétt. No pue- 
de ael',Iarat que eSte retr.011uelniell10 1uodriij 4.M.15 -  
tittiír una confesión extrajudicial (art. 604 del 
C..1.), toda vi7. que el doctor Unid alazar Ho- 
yos actuó ante la Divisián de Asnutos.Industria. 

les —Trabajo a Domicilio de Mujeres y Ittfeno- 
re.5— C1071 ?moler rino Je f El El conferido por 01 de-
mandada, eum0 	liegpratIlle del A e LE! (VIO 34! 

comenux y de la respuesta dada por Roberto Sa. 
[azar lloycs a. la "Sexta pregunta del pliego de 
po9ielonel riuc re fue propursie (Fol. I. ); mes, 
es lo elPrtc-) cfüht: Un auto? ni) aparere. el citado 

tiodur para confesar (a ri, 61)7 olc./ C.J_)_ 

"También es oportuno observar que. de 'canfor. 
inidad cou lo prescrito ii el artículo 606 del 
C. .1., tal confeábin extrajukio —admitiendo su 
existencia en gracia de diseuzlón—, está califi-
cada de prueba deficierote 41 incompleta, y 5,t, 
fuerza es mayor o xwnor s;oeún /e naturaleza y 
.1.uus. circunstancias que la nedean; (ier tanto s  bis 
Indios alli ace,ptades par las partes tienen ma-
yor o menor fuerza probatoria sepien el respalde 
de otras ptuelium ¿Ir crinvi ■PAir511 irl.lr ge produzcan 
en el juicio laboral, ytk's lo cierto, cine en el 
caso de autos, no 	imajo al expediente prueba 
alguno pera re..paldrir lo dicho per les partes 
ante Ja División de Alunaos industriales del Mi. 
nisterio del Trabaje En consecuencia,. hay que 
conctuir que los pet ■ ciones de la demanda care- 
cen de suficiente respalda probatorio para que 
puedan prosperar. 

"En cuanto a 'las declaraciones soltadas en 
la demanda, en el juicio apareen dernnstrada 
existencia del contrato de trabaji . habida entrt-
1.93 partes, asi C01:1110 también que el derriancladO 
Jo au por -terminado, hecho ife demostrado en 

Pmpedi.m:ete por la parte deln.awbuitr; así pues, 
le eorrrspondia al patrono justificarlo, sin que 
en 14111.102; aparezca prueba alguna de su parte acer-
ca de la ju-Ita ()musa que lo imwa  ¿lar  por 

terminada la relaeién laboral, va que e/ deman- 
dado $e 	a decir que despidió xi Ta 
dora por por cuanto que efla ingería licor cri, las ho-
r.a.„. de trabaio, y no acroustrc5 a iii largo del jui-
cio tal heebo; por tante, foms0 caeoncILLír que 
el demandado dio per terminado el 4.tonlra.to  de 
trabajo quo Jo ligaba con pu trabajadora, en lar. 

"mi unilateral c ilegal". 

SE ESTUDIA EL CARGO 

*Ya Sr vio antoriarmonte que el r.arpo ha sido 
fo(roulado por 'indebida splicael6ri dc ro ley, vio-
lación indirectu, /a que se produjo a través de 
errores de hecho por equivocada apreciaaórn de 
des pruebas: la Concilieci¿In arilu la Divisir;n 

de Asuntos Jodustriales —Trabajo a Domicilio 
de Mujeres—, que lleva e/ nibriero (.163a folio-  
19 y 20 y, Ias posiciones absueltas por el doman- 
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dado, folios 14 a :7. Y corno el error di, Inte110 
pravie.ap de una defrJartpusa apreciación de las 
prueLas, ES decir, un ¡nido equivocado, al que 
5e llega porquo al analizar el haz probatorio el 
juzgador da por szutado que se ha demostr. ado,  
lo que no está probado o cIatc ro se ílenlosiró 
que si está. probade, menezter considerar sí, 
dr: manera ruarlitiesia en lo autos aparece el 
error invocado. 

En auando l 'cIEI 1.1e ConailiaeWin relaide, 
tiene razón a Tribunal oliendo advierte eis ue lOE 

nianiCestacienes aludidas no provienen del de- 
P:rlin 4k su mandatario, y no pnetk.n 

mano como (9.311r.e4439 ya que, conforme a la . ley 
(art. 6417 del C. J.), "La ennfzsión del allex- leta-
do judícial vale cuando para har.erla baya rEbi-
bido autorixaciéin de su roclerdanie, la que se 
presume para los escrlies clú manda y exo.." - 

cionel y de las respuestas eorrelelias". No apa-
reciendo, corno nc ,  aparece en el expediente, de-
mostración alguna de que el apoderado deI de-
mandado estaba expresamente rmtorizado paTa 
ecfrifesar, izz dicho no puede tener efecto de con-
fesión, -mucho menos 4.3n uetiindose de una con-
eillisoi(ín., medio este crcedo para procurar enten-
dimiento amigable entre las partes que, de estar 
en pell.2r4 do invocar contra ellas eualtruicr fra. 
Pe o Asent 'articulo en tal etapa previa. ello termi-
naría con las finalidatita hueeadaz para el eco.- 
eamiento y la annioiiiii[111bri,',  quienE.,s, ae -procu-ra, 
no linguen a enfrentur.le en joiein con las difi: 
cultades y Ispeosas tonsiguien4u.s, 

Fra c:ualao i lab rumpubuluis ELJALL5 pur el Ile- 
ntundadr• DI absolver las posiciones que aparecen 
a folios. 14 a 17 del euadorno principal, s-olanien-
te resulta:: que Oniaira 3oter0 trabay} an fl Ca-
fé 31kIneeo de propiedad del dernandkolo, sin qtge 
,e:ste - recuerde la fecha de entrada de la raisana:„ 
que tampoco recuerda la fecha hasta la cual tra 

bajó; que n.o recuerda que :a aTitttra hubiera tra-
bajado doroirgc alguno etn el Café:, que reeiblá 
ona eilaciOr d-el Ministerio (leí Trabajo pero que 
fue su abogado quivii asistió n ella; q -ue dicho 
abogado la representó en audieM.111:1 11I COUel 

lincidn; que la Botero pf.ute ripcdilia "porque es-. 
taba borracha": que a la Botero no le pegado 
suina alguna por eesantia ni primas de servicios; 
que con la llot.cro celebró un c.-ontrato de traba. 
jo  verllal V, fiTlilL1141File,tjLti durante la época 
en que la Botero estuvo tnitlaill rifle CT1 111 C'afé. 
el absolverle pagHba a tochll lasrnt ......serc.g del rnil-
rroo eV rnismo .mlario, se initara di: j4rra4l:4 cliur-
na o nocturna. 

Como puede observarse. d=.1 las posiciones abr 
sueltas tampoco 3e deduce el tiempo do servielo 
ni el salario devengado, ni se ha demast.rado que 
la conducta prucc.ml da las parks 1Lvar 

bs consideraciones sostenidas por el impug-
nador. 

El. cargo no está llamado 1 prosperar, 

For lo expuesto, la Corte Suprema de Iinticia, 
Sala de Ca53Ción. Laboral, administrando justi. 
eia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad d!! la Ley, NO CASA la sentencia 
niate:sia del recurso. 

Costas a cargo de la parlo reourreotc. 

FT 151 I Q JES1-.1. , Y GT l Fl l'ESE, CC-HESE, 
INSEBTESE FN L GACETA 11597CiAn Y 
DEVUELVASE El EXPEDIENTE Al. TRI-
BUNAL DL O kliGELV. 

natniro 4roi.,15,4) Grau, Adán Árriaga Andrark, 
Vklor G. 

Vicente Mefia 03orio, Secretaría, 



ESTIMACrON EWA JI/13 anItCPBAIronich lOPORTADI) Aili POSO. 

El dernandankno dernoztz6 la reniísián de villaciones do tu ley sustantiva L'hora' por lo cuat el 
cargo no 9e enotteltra llamado a prols-perar. 

Corte Suprema de 	— Salo de Ca.lucióra 
Laboral. — Seg:11,4a. Bogotá. D.E., 
winticinco d agosto de rail novecientos se-
beata y seis, 

(Proyectó: doctor Eduardo Ronderoa Tejada,- 
Auxiliar do Caseekin T..aborsI). 

DAVID GOMI2, por ineclie 	apodurado de- 
rriand al DET.5ARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
para oruc. poi- medio de sentencia deffnitiva 
hicieran las siguiente deelnracione,5; 

".1?—Que el Ilepartamentu de Antioquía, ea 
empresa Ferrocarril de AnLioquia.et'eí en la 

obligación de reconocer y pagar al demandante 
señor David Goiithe2 tino pere- n. mensual vita-
licia de jubilachln, ectuivaleote por mes al ochen-
ta 1-o)1- ciento del salario p.roznzflio meriEvai de-
vensadn par el iktr CrillnleZ en el 

Fervieio5 al Ferrocarril mencionado, exígibk ,  
dicha piens; 1.ark desde ,  el día en. que Gómez (relea .; 
delvineidado di! Is C5miire .,:ag ferroviaria, y en lu 
euantia que se dentuetra en el juicio", 

", 
Coreo hechos 	h1 demanda afirTrF6 que el ac- 

ior había prolado sus servicios d Ferrocarril 
iJL Arniuquia pur kne periodo de liunpo mayor 
de 21I aiios, del día 4, de mayo de 1950 .  hacia 
atrás, Que vi 17 de mayo da 1945 había earnpl:- 
do Tos 5f1 ají lk edad, Que 'había cluvaugad t - 

L:11 Fortuearril ult salario.  variable pues se le 
pagaba a rarr5n de determinado precio per cada 
tonelada de c-arga que cargaba o descargaba, pe. 
ro que en lodo coso la última setuana do labo-
res 41H.yoogii Li eortlidad dc .1.23 ;  -hurra de bo. 
nifieaciones, participaciones, sobrerremuneracio. 
nm.s. kr.f.e. que /a. 1:111prehil li pugalla 	taull, de 
salario, Que -durante todo el tiempo descnapolii 
las funeienes de peón de sosten:in -tiento y contra- 
tista de cargue y descargue_ Que estuvo vineu. 

hola al Ferrocarril de Antiorrtúa por contrato de 
trabajo en Tos lérininoz del articulo 49.  del Decre-
to 2.127 de 1945 ya que se trataba de empresa 
cun l'rútoo de lucro, susceptible de ser explota-
da por los paTtieulares en la tuisrua foa.nia y, f. 
nalenente, que había solicitado oriterbrinanit del 
Departamento Juridico y Social dci Fexrurarril 
el pago de su poosion, obteniendo uno newativo 

preteusiones y que esta providena -o rue 
confirmada por el Tribunal Contencioso Admi-
nistrativo en el afio de 1956, fundándose para 
ello ,en que Gámez no tenia 20 
Pero que no se tuvieron en cuenta las pruebas 
arrtadas por Clinacia quien, posDorformente ad-
quirió de los archives ferroviarios otros docLunen-
tos para demostrar su tiempo rle: Fiervicio. 

Acepiada 1.a derwinda por 41 Jucz 3? del Tra-
bajo de Medellín a quien correspoudki el nogo-
nio, eorriri tradado de ella al señor Gobernador 
quien le +lío rf:.spuosta aceptando unas hechos y 
llegando n1roi , y proponiendo las excepciones de 
ineornyeLenvia IiEl j u rit5c1 eri¿hrt, uosa :impela. nu-
lidad e inexisluncia de la obTiacilirl„ Llevado el 
negocio bair44.i.i Lerrránaci(iti, klebpulis de reeibtr. 
se las. prueLas 150licitEuIas, dvsutó Lieorttrovcr. 
sio por medio del fallo de Tu; oondertó vi Depar-
tamento de Antioquía a pagar a David Gómez 
una pensión mensual vitaficia dc juliiTac -116n ile 

S '73,44 m/1, a.pattir dor dhg 4 de mayo de 1950. 
El.te Gillo fue updado pur Id parte dernandnda 
Rabillo el ncgoeto al Tribunal Superior de M;- 
dellin, sala Laboral. después de recibir la traui-
tación de rigor, fue resueltry ir  tlirdi4i. de 5112. 
repela que reveej la de primera instancia y en su 
lugar absolvió a la pa.Tte demandada du 
cargos formulado centra olla por el actor en it 

<birlada . 	• 	 • 

Contra esta sen¿efteis su ha interpuesto por el 
demandante el recurso de casación. 



292 	 CACETA JUDICIAL 	 2282 (bis 

Con apOYO en la causal primera del ordinal 
J. del artiCUlo 87 del C, Procesal de/ Trabajo. 
formula un lulo cargo. 

5eñala el alcznics. de la impugnación, dieien 
do que ne es otro que el I.ograr quo la s-entencia 
del Tribunal .,ca ;idilio:Ida, y que se proddnea 
la coodeilacióaL en favor ]el ikmanclanti; ohni-
blecidaer,/ el fallo de pritne.,ru instancia. 

PI cargo anuneiade lo formula así: 

"La sentencia (krutcrida por la Sala '.1.aboral 
del II. Tribunal ..urerior de Medellín, en ed 
juicio social de David Gómez contra el Topar-
4.m:tiento de Antioeuia, violó por aplicación in-
debida el artículo 15 tlt la Liy 64 do 1946 quc 
también interpretó eapriehesa y urbitrarlamen.w, 
y por ciIUk de aplien{lián el artículo 17., inciee 
h) de la Ley 69 de 1945 y. el artículo 49 rlp la 
Ley 53 del milano alio y cl artículo 1? de la Or-
timanza 32 de 1948 prk-..ferida por la Asamblea 
Departaruiental de Autio.quia. La violarión dr_ 
las disposiciones sustantivab violadas Fle produ-
jo. como consecuencia de la falta de apreciaricSn 
de unas pruebas y la errónea apreeinen 
otr„ lo Tu.: induje á ad-quern en error rle 

rnauiliebto en by; aulas". 

Triri.;iriF. Meconinuneión algunos apartes de 
L leatenela impugnada para continuar así: 

"De los apartes transcritos observa rine el ta-
llador do scgtuida ¡nata/lela no acepié la maní 
(c.51iTnunial aportada pnr Djsiul Géniez pan' !SL-

OT la 1:fkienria ir laF. eraliiyos dttl 2errocurr'd 
da Antioquía por el 1.112tupo corrido del 1? da 
enero de 1925 en aliente y la ausencia de los 
mismos archivos en la tedia anotada atrás. Es 
timó el ad-quena pie por la e¡reaustenela anota-
da Kat bahía demostrado Gómez, su ¡iinen/ación 
a la en-presa ferroviaria llepartamental par un 
período miniros de 7.300 días requeridos para 
que surja el derecho a la pensi6n de jubilación", 
(....) "NpIicó 'indebidamente el II. Trilninel de 
Medellín en Salo l.aboral el JiriEcula 15 de h. 
Ley 64 de 1946, porque dicha norma autoriza en 
fro-rna eqírcu la demostraciEu del tiempo servi-
do para efeJlrys de la jubilaciSn, con cualquier 
medio probawrio„ nuarldo 1W o. encuentran 
dliVQS por Jwlic.r de.s4arecido o cuando en ellos 
no es posible esaablecdr L:1 periodo laborado. Afit ,  
lila el falladur de segunda Instancia que entlin en 
el caso sub-judiee kaisten areIsives ferroviarias 
de 1925 en adeTante, no pue¿le, adrnitIrse para 
dicho lapso prue-Ja zupleterria de ninguna natura-
lua, Lo anterior es contrario 81 espíritu y a la le-
tra del texto legal en mención que eycpresamente  

factil:a el recibo de toda clase de proehas cuando 
un ion 	nxientn TI(, puull*7 egigniir,:•lyur5e. el 
tioTnpx Icrvído. 	Ingislador CIK; 19115 previl5 no 
solo I.14 deSapariniiin de loe archivos, lino larribiírt 
fi 111.! at1TI 	esios adolezcan a, equivoca- 
ciones u que las anolackkues 	inconipietus. 
Dice la ley que uruido al trabajador le es impo-
sible probar con 1o5 archivos quo exieten, el 
tiempo trabajado, puede acudir a otros medios 
de prueba. Este derecho legal -no puede concia- 
earse por el tallador interprettindry la lev en for
ma acomerlatiela y canso c Lieucial avente abte 
niéuah».e. do 	 "'Dejó de aplicar 
12 sala Laboral del 11, Tribunal. Superior de Me-
dellín el inciso b) del articule 17 de la Ley 601 
dr; 1945, el artículo 49 de la Ley 63 del mismo 
aFio y la Ordenanza 32 de 1948 en tr articulo 

jUlLarnentr2; par la aplicacién indebida e inter-
pretación caprichosa de La norma sUStalltiVa A 
que me refiero en el parágrafo anterior, o sea el 
artículo L'S de la Ley 64 de 1946. La violación 
de la norma ordenanza' citada trajo corno conse-
cuencia que se violaran por el sentenciador de 
segundo grado los artículos invocados de las le-
yes 6 y5& de 1945'. 

Corno prokIliar:› aprmiadas krxrilaeasnente, seria. 
la  ci ¡impugnador las míguientt151 

a),—EI oficie yiRible a folias 7 y $l ri Tul: ce 
reMic a qua ti actor estuvo hospitalizado en el 
Departamento de Sanidad del Ferroelrri" de An-
tioquía, como trabajador de la empresa :int los 
aties de 192B, 1925, 1929, 1936,1942 y 1946. 
Afirma: "De dicha docurnentartirSn dijo mi Trí-
bunal Surrwrior de Medellín que no era.  Sial.  ki en-
te para la domesticación del tiempo de servicio y 
iIi (ontinoi(lad". 

b),—E1 certificado visible a folios 9 a 18 en 
el cual constan servicios -prestados par C-ániez por 
lapsos de rieirtpo comprendidos entre el 25 de 

i-J.cro do 1.938 y.  el 16 de olara de 1948. 'Echó 
de mcnos el sentenciador, diez el bbelo, en el 
certificado aludido la falta de discriminación de 
los dirJA yJizrvicIns por Grírnez porque solamente se 
anotalion las sumas de ¡linero que éble rceibia". 

e).—El wcrlificado yiFible a folios 22 a 26 del 
Deparen Jorídinll y Social del' -Ferrocarril 
de Antioquía ün el quo aparecen discriminados 
1.220 días servidos por el demandante Gómez ca-
lza los arios 1927: y 1950 v una relación de las 
sumas de (linero recon.ccidas al misino señor du-
rantr el período del 11 de novicnihre de 1935 
al 14 de diciembre de 1937", 
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d).—.21 certificado de folio 29 en el cual se 
reconocen par la entidad ferroviaria "Taz defi- 
ciencias en Tos informes tli: arehive de pije 16 

t,949 y agnsto 20 ric 1950, true.$ según los 
ntinns chi documento en lns noinprehantes •de 
pago de los contratistas de eLrgu rdescarErue 
se anotaban los valoreg. pero no 1.35 jornadas tra-
bajadas", 

- 
e).—Las certificaciones de folios 15 y '78 4.1.1 

la,Seeción Biblioteca y archivo del Ferrocarril 
de Antioquia "con las cuales resulta establecido 
que los archivos de Ia empresa ferroviaria del 
V' de enero de 1925 hacía esuín incom-
pletos y llevados en forma deficietue, pues, v. 
gr. el señor Gómez aparece como contratista del 
19 de enero de 1936 hasta el 9 de julio de 1914 
. „ pero sin especificanion de los días traba/a-
dos". 

eleelaracinnes de José Marcelino /a. 
pata, Endio Meneses, Luis Enrique Jiménez y 
Carlos Antenio Ochea, visibles klef folios 81 a 
93. 	 • 

LCI8 testimonios que se mencionan fueren {:51-er-
Tocad:urente apreciadns. por el thd-queni, porque 
los estudié en forma aislada y acogiendo do ellos 
solo las afirmaciones que ravorOCUIO a Ia eniidad 
deniandada, sin tener en cuenta para nada la 
constancia personal <IV. kW testigos sobre la prus- • 
tación de servieins por parle de Gómez al Ferrer. 
carril de Autioquia duronto más de veinte años 
continuos*. Y más advItu-tto: "Puro es más gra-
vo la deeisión da la Sula Laboral del II. TrIbu-
nal Superier de lirled4lin en la errónea aprecia. 
cián da la prueba testimonial. si  5e tiene en cuen-
ta que el falIador se limito-  a examinar cada de-
claración en forma aislada, absteniéndose de re-
lacionarUn teztimouio aon otro y eatos con las 
dermis pl./Jalma escritas 41 expediente. para dar 
euynpfinnie:uto 1 Ad, 594, del C. J. „ esti. 
Inaeion LI ennjuutu 41e los cuatro testirnonio, 
relacinnímdolos con 101; (lentas pruebas conforme 
lo ordena la ley. prod.nee un efecto probatorio 
diferente del que resulta tomándolos en forma 
aislada". Transcribe a continuación gran parte.' 

•do 1.>15 declaraciones do los ttTligos anteriormente 
relacionados. 

En cuanto a las pruebas 	apreciadas por id 
sentenciador, ganlala la irnpugnacián las sigtúen-
tes: 

19-.—La carta que figura a folio 21, reculo-
cicla durante el juicio, de la quo resulta que "el 
demandante Gthnez trabajo' en el Ferrocarril de 

Antioquía como bultrador, desde eI 1? de diciem- 
bre de 1942 Tlasta finas dr 1047". • 

deolarnei6n de Luis Jiménez, a folio 
86 a que se refiere el punto f) antes dicho. 

3t—E1 oertifiesdo de. folio 19 "en donde cla-
ramente: se observa que cl ¿e agosto Ile 1925 
drvaba David Gómez diez arios de rralusjo en 11* 
cratprei-Ja ferroviaria", 

certificado de folio 28 "según el cual 
los archivos de cuadros de jornales anteriores al 

de enero de 1925 fueron incinerados...". 

5.?-1E1 certificado de folio 29 "de cuyo texto 
resulta clitro Tac la archive.l. del Ferrocarril no 
están completos pu lo cual lc informr.s de 16 
de julio da 19419 y de 29 de abrolto de, 1959 
liC111 deficiente:: Loda vez Liue en ICS turnprObiaionls 

de pago de los contratistas. de cargan y dosear. 
gue se anotaban los valores recibidos por el tra-
bajlnlor peru w. las jornadas que laboraba". 

Orcleubanza 52 de 1948 dr la Asarnbica 
Departamental de Antieviia, a folio 61. que d.ia-
pone. que los trabajadores departamentales tienen 
derecho a jubilación de acuerdo con 1Q5 
siciones legales". 

7—El Decreto Departamental de folio 68 dis- 
tinguido con ol número 471 de 22 de junio de 

que dien "rpie los ervidx-weá del Departa- 
n/Culo lhz..odráa derecho a jubilacitin en los rár. 
mirlos de las Leyes 61 de 1945 y 65 de 194,6". 

;Y—Las derTaraciones de lanricio Cárdoba, 
José Mona Codavid Guerra. Carlos Antonio 
Ochtia.. , "testimonios que aun cuando no fue-
ren ratificados en el juicio, tienen el valor de 
p]ena prolla porque se recibieron fuera del jui-
cio. pero ron citación y audiencia del rcpuesrn-
tante legal' d la entidad demandada, quietl hizo 
uso del derecho de repreguntar e infirmar la 
prueba, requisitos estos que dan pleno valor pno-
batario a Tas declaraciones., según el Art. 693 del 
C. J.". 

Hecha la reseña anterker, la Corie proCede a 
hacer los consideraciones mignientas: 

Pura tener derecho a la pensión jubilatoria 
la ley requiere la demodtración de los factores 
edad y tiempo de servicio. En el caso en estala, 
las liarte, me han encontrado reparo alguno en 
/o tocante a la odad deoaandante iiujr 11 1 41 
Gómez, Todo la diferencia conlite en que para 
e..1 Tribunal no Hí .  cumplir; con la demoliracidn 
deL tiempo de scrvioio (20 años) por cuanto las 
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prueba aducidas tic) bablaron para establecerlo, 
a lo vez& que lo impusnanión, basado en que 5.r, 
Se demostró con la 3 pruebas ese presupuesto, ale-
ga que la sentrinei.1 debe s'er casada. 

Hay, arde lodo, des puntos fundamentales por 
estableeer: 19--31. se ha demostrado plenamente. 
el tilmpo dc enic-io, y 25. 1—Si fueron reehazadas 
indebidamente, probanzas que han debao tilmnr-
54": en cienfr para establecer les 20 afios de ser-
viejo del impugnador. Resueltos (Bellos puntos o 
cuestion, es fárcil deducir la verdad acerca de 
las violaciones de la ley a que se contrae la de-
manda. 

hay que partir riFt L liase establecida por la 
demando que /cm silos de servicio de David ó. 
m l Ferrocarril de Antioquia -deben contarse 
del 4, de mayo de 1950 hacia anís. Se requiere, 
al marine, la demostración del servicio durante 
un período qle tiempo (pie llegue a los 1.500 días. 
Por parte. del Ferrocarril deinandado, ésie riiept 
(El. 22) rd que Cd:irnez le prestó sus servicios 
entre 102 ailos de 1925 y 1150 y según In qur 
expreFan sus areinvos, durante 1.260 dios. (Ene-
ro 19 de. 19275 a .1 de marzo de 1958). La feila 
en la coal el actor iuieió us labores al 9crvicio 
di, la donaandads,' no oparcoe en parte idguna 
debidamente demostrada., 

P.snuninuildc, en en orden, las pruebas que se.,  
giin la demanda fueron apreciadas erróneamente 
y Tc:-.1 que, tarnbir!n seg,iin ell a  no fueron apre-
ciadas, se encuer_tra lo sigulente 

a )..—E1 oficio N 2.164 de 16 de octubre de 
1951 procedente del Deparlamento dr Sanidad 
del Ferrocarril dr Antioquia (Ele. 7 y a). Esta 
certificación, naturalmente solo atestigua el tiem-
po y duración de Impitaiización de David Gomez 
en varias ocosiones, durante los años de 1925 'y 
1916, más no demuestra cuánto hubiera estado 
Gómez continuamente al serviciu del Fermearril 
de Antioquia en dichos ales. La atestación, v. 
gr_, "Manifiesta lleva 113 arios de- servicio", mal 
puede tomarse como demostración de la verdad 
de tal iM,C1r1.11.Ari, pLnis, ni )05 servirios ni su ron- 
tinuidad sc ebtabkeleron pon el doemnento al 
estudio 

b).-11:1 certificado de folios 9 a 18 proce-
den de la Contraloría Departamental de Al-
tioqula refet'k'utes a servicios pm:simios por Gtí-
mem cntre If.)rs aí-P- 05 de 1942 a 1949, da Ee de lo? 
pagse Too u ésle e le hicieron por tiempo de 
trabajo comprendido cnire diversas semanas quP 
allí se enumeran. Si se suman tales semanas da  

un tiempo nquivoTente a 222 dios de trabajo. 
Bien pudría rsE-rnputurse cote tiempo de servic.i.o. 

o) —El cerElliado dCl Deparlarnento. Jurídi- 
ce-Social 	Persornd del .Ferrocarril de ntio- 
quia folios 22 a 26, el que establece 1.260 dios 
de. bervieio del dicho G-óme2, tiempo éste acepta-
do por la parre demandada_ :No aparece, de era 
parte, tierno trabajado entre 193.1.  y 1937 sino 
miiament- F... una relzción de pagos efectuados a 
Gómez. Al examinar tal relación y compararla 
con los datos que contiene el comienzo de Li 

comunicaci6n antedicha, le observa: que en 193.5 
rio figura al comienzo y si durante los meses de 
noviembre y dleieinbre en la segunda parte; que 
en 1936 figura al principio trabajando de agosto a 
dieieinbre y en la parle Ciad de enero 41 apsiln 
del propio alío?, en 1933, enero 1.1 diciembre 13 
y al Eual, anuro dieiernlbr. 19, T'arree pie la 
(~11. del vortninie.arliI Cr Tul no 19,11 el &alece. 
'claramente liervipo lzbon-R-10 :tr soTnracrOC Sr:iñale 
canlidatkE pagada.  1, indinara Ecntanasdii tralmjal 

cEtu apruciatsiást nx> plenamente onnipPan da 
mal F Liude survir para conformar el Crror de 
hecho. 

d),--F.1 certificado de folio 29, enr esto se 
establece que entre eT 16 df!julin de 1949 V el 
29 de agosto de 1953 tic se anotaba «I 105 eer-
ti l'arados (le lo..? trabajadores cl tiempo corres-
pondiente a cada' uno de c'Slos_ 

ocrülice,cion.e..,  de felina 3 y 78 pro-
codatl,t dc la Seadj1/ Biblioteca y Archivo del 
Ferrocarril de Antioquia, constan. que Gómez tr.a. 
bajó de 25 de agosto de 1947 a octubre 26 del 
'aislo° ario. 63 dial; de diciembre 25 a &dem ,  
bre 31 con! dias de hospital; en 1915, 22 dlas, 
ya tomados en cuenta en la cortifirzeión de folio 
22, lo mismo que la anotación anterior. En el 
año de 1949 Ellorn eo ci certificarlo que se es-
tudia, con 151 días y en el oue corro a folio 22 
cÁni 230. Como se ve, loe datos anteriores ya 
estaban computados e It el certífieado de folio 
22., lo rnis-rnn pul los del Élocumenle de folio 
78 indicado por el acusador como apreciados erro'. 

I kt1.1 rri cine. No se ve, pues. comprobada esa apre-
ciación. errónea invneada y Pl (leo hviú do 
todos los flocurnontos oitados pi (lidia parta de 
la irripogno.tri¿Ert e.onaltyír, por <11 cmIntrorin, O r:s. 
tablceer que sus dcelarocione.s fueron dobidarnen. 
te tomadas en cuenta por 011 falladar, 

f 	declara.cioues de rosé I'larcelinv Za- 
pata, Emilio Meneses, Luis Enrique Jiméne ,z 
Carlos Antonio Orlarla (Fls. 83 a 93) respecto FI 

le onalcs afirma! 'Los testimonios quo se men- 



NO. 22T-12 (hls) GACETA .1[11.11CIAL 	 295 

d onan fueron equivocadamente apreciados [311( iI 

ad-quem., porque los eatudió en forma aislada y 
nuogiendr> de ellos solo las afirmaciones que fa-
vorecían a la etitided demandada, iin tener en 
cuenta para riada 	eorisnincia personal de los 
testigos sobre la prestucijn da Fervicias par 'lurte 
de 1;ornez en el Verrorarril dt Antioquia duran- 
te rrláci di: veinte arIi nanrinLeas", eergtiende
en sevirla la intpuguación en hacer considera- 
eicurl.t. sobre; <ro srgün él Art. 697 del C. J. 

<rue hayan declarado en forma acor-
de sofire circunstancias du modo. tiempo y lugar ;  
hacen picas prueba, lo euaT no es aplicable en 
las prUebib Igualmente so-. 
.bie lo que estatuye el art. 696 del C. J. sobre 
/a presunción .  in.I'Js o menos atendible del dicho 
de nn malu l.ui 6  i presa: "Para que 
se vea má.5 claro el evidente error de hecho en-
-metido por el 14.. Tribunal Superior de MellelTin 
en /a apreciación da la prueba tes.timonial, trans. 
cribo a conLinumeión 	párrafol de Tas de- 
elaraeione5....", Y transcribe diver5,1 ■ 5, opa rtc.: ;;. 
lÜi dioltwas ile los testigos,. Ahora bien: eumpa-
ramln l dicho por loa deponentes eara :to afirma. 
do por el sentcociador aceroa riel dicha de los 
mibmuis. se encuentra /O Sigirientn1 
cuanto a Máreelino Zapata. evidentemente de- 
claró que no ,reeuerda el año en que vino a Tra- 
bajar ti] servicio del Ferrocarril.: que r114;1 reetlerdll 

61)01.11 de salida; cine echo tl ingre s6 a  tra . 
bajar /}avid Gemez quien se. vino al trabajar a 
liedellint y que cuando id deponfnite llegó a k 
ntisi-roa chirlad alVICR filie Grjrne2 lo dejtí traba-
jr.U1d0 en las liodcgal, "No recuerdo cuánta tiem-
po fui Dainpaitem de Cironer. en Gi rarckyta. Aqu í 
en Moddlin Gómr.z y yo toniamos vi rnigrno ofi-
cio y nos vekono...1 rourananentinnente ]tc iii tra. 
bajo es. el mismo y esto por todo el lielopo que 
tral>njarakos allí junios pera int me activ.rdo 
auánlo". 

El Tribunal dese.7timó totalmente ceta duela- 
racidn debido a su "vaguedad" ;  En ninfflana par- 
te aparece comprobada la equivocacilin del agerto 
leJ jugador al respecto.—b),—Ernilin .1 1den eges  
testifica que e1npu9.6 a trabajar al servicio del 
Ferrocarril de Antioquía, ea Girardota, en el 
117111. de 1916, agregando que "El :señor Grímep, 
y yo en Girardnta empezamos más bi en eta  la  mis- 

E2a poca y él también trabajaba en sostimimien• 
." dIce el Tribunal. Pero ea la declaración 

(11 84 vi.o.) también puede levrse: "No sé; pro- 
piammite cuanto tiempo trabajó' David (Wrritesr. el/ 
GirnrclOta, pero si' por ahí nual diez 405". En 
cuanto ul trabajo de Gómez en ‘TerleTlin afirma: 

"lla..44 1910 adentra,: fui comparlero de Gómez 
en Mededin supe que éste uo tuvo interrupefo-
nes, Despuels de mi salida el seilor Gómez sigui& 
trabajando hasta 1950 porque tongo un compro- 
bante y porque lo gegká. Vieni10 trukuiijar, Yri deb- 
pia5.5 loe fui u Ll'abuilll" a Girrndota y me di 
cuenta de que Gárno siguió trabajando porque 
fil'AMOS declaración tampoco la 
aceptó el Tribunal y en esto obró con acierta.—
c).- -Respecto al tcztimúnii de Luit-.: Enrique Ji-
m¿nesn dijo. el Tribunal:. lie estudiará 
por cuanto que depone sobre el tiempo posterior 
al año de 1942 época para la cual no se toma 
en comideración la prueba supletoria por la exis-
tenc,ía de los archivos, irficiales",El deekronto 
se refiere, evidentemente a la épuca eomprendi-
da entre el din 2.0 de noviembre de 19411 y el 
dial 19 di . dieiennbre de 1948, tiempo en  que él 
1:irvit; Fermearril d Arilioquia_ Refiere el bes- 
Liga que airando llagó a desempotiar su cargo de 
>dr da la ERtación da Bello en el Ferrocarril de 

.tnianntril irabajando alli a 1 .;,knez en 
el cargue- y descargue, Que "€31109 primeros arios 
trabajo en forma continua y en lis último51 sus-
pendió un tiempo que no puedo preciblar, pero 
después continuó trabajando y cuando yo: onlre-... 
gué siguió con otros jefes de Estación". Que Cri-
mez no tenía horaria fijo .seiialado por Ia Em-
presa. Que podía llegar a la hora que midiera y 
trabajar eT tiempo que Ta provocara. Que en oca- 
inei Giltuez J.11) porlia ir a trabajar y entonces 

enriaba a uno de 911É Míos Cerran o Emilio a 
te..kituidazar/o. 

De todo lo anterior se deduce que con la de.. 
<Aeración de Luis Enrique Jirrd,riez niü rs posible 
vstablecos tiempo de arn.vielo de David Gómez. 
adenla, la no apreciación de/ testimonio diolio, 
no tuvo incidencias en 'fas prueba.—d)..—El 
declarante Carlos Antonio (Mica (fi- 91 Tto.) 
afirma, "que trabajó do mediados de 1909 .1.1 
1942 y agrega: "Recuerdo el dio de 1 9119 por-
que ee rac viene a la niernen-la". Antes en de-
claracirSn extrajuicio habla dieho este testifican-
te que rrie constan los trabajos del &err ar  David 
Gómez al Ferrocarril do Antiodiula 131/1 haber tra-
kjado en la misma cuadrilla, porque nos veía-
mos con álguna lnixocn.f.lia, cada quirwee ilia. ca-
da •rnel., ..". Y el Tribunal dice: "Este testifi-
cante no et responsivo en eircuustanciaa de lu-
gar, tiempo y mudo y por ende su (Echo no -me-
rece credibilidad", De lo considerado an(erior-
mente. 1141 6n ceba de ver error algunn ea la apiN.!- 
ciackln de la prueba, ni menos el que tal defecto 
hubiera sido comprobado. Además en parte al- 
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guna 519 ha estahleeidu el errar del tallador 
ofirroar lo 41011 Ano-n.16, 

PRUEBAS NO APRECrADAS 

La impuguaciclrd sefiala las siguientes 

a).—La carta de Luis Jiménez /pie enrre a 
folio 2! de! expediente. Esta carta, se reficrc 
a hechos establecidos bajo juran:malo por el rois-
mo iit finté:riel,. en la declaracin cuyo trato 
y ligniFiendo Iii ida analizado anteriormente, 

b).—La deeIaram iic Luís Prnéner.. Como 
se ha dicho, ya se ha estudiado dotalladamente. 

c).—E1 certificado de folio 19, el que sí rue 
nonsiderarlo por el fallador cumulo dijo: "De 
otro lado aparecen unas constancias de hospitu-
lizaeiCin del demandante por cuenta del Ferro-
carril ni Fle-ElEtk) de 1925. septiembre de 1927 y 
410 junio de 1929, circunstancias ¿lue no pueden 
tomire romo grficientos para la demostración 
de timipo trabajado y eaditirtuidad cn el ervi-
do". Tanipcco 5n hiil1 1.1 demostrado error del.la-
liador en ia apree.iueión de esta pruebo, 

(1)1,—£1 ce-rtirinade dr. folio 23 y el de folio 
29 del cuaderno principal. Por el primero 4111 
ellos, el Director del Archivo General del Ferro. 
carril de Antioquia, certifica, que ins cuadros 
de jai:1,411cm de la llamada rstación Force (Mede« 
[lin a Santiago) fueron ineincrsilos v_ori anterio-
ridad al 19 de enero de 1925; per el Neluntlo, el 
pcpuriainunto .1uridice I.Social y do Porsuntal del 
mismo Fe.rrocarril amplia sus conoeptoE anterior-
mente dados, en el sentido die anotar que, entre 
los que !rebajaban a contrato en la dicha em-
presa, muchos de elIcw figuraban en los compro-
bantes de pego con Sumas reconocidas por labo-
res de Cargue y Descargue pero no especificando 

elbil la jornadas a que E:orrespondlon las 
expresadas sumas _ También.. "que en ilernpos 
anás tenían los peones de Cargue y Descargue, 
un contratista Jefe, que era quien les llevaba 1a5 
cuenta;  de las cargas movidas, para cobrar el 
valor total, al fin de cada ultima o década, fin-

illa que 1,1 pagaban, en un comprobante a su 
nombre, y (pule él rprtm proliorcionalmente, 
su trabajo a cada uno de los peones descargado-
res", Come ve, pueden apreciarse fallas en las 
ariotaciones del traliajo En cierta época, mas 710  
2e establece el que les datos suminiarados en 
el informe general de. fre.lia 1 de julio de 3957 
que pmo.& verse a folio 22. esté errado. 

c)..-1.12 Ordenanza NT 32 de 19411 die la 
Asamblea du Audoquia y el Decreto que obra a  

folio 68 del Gobernador de Antioquía, ni se 
han discutido, ni arIaden ~u alguna nueva al 
eApediente, ni 2->.e ocupan do materias objoto di 
controversia entre las partes; por ello no reque-
rían ser nombrados o analizadol en el fallo acu-
sada, 

f )—Las declaraciones de Mauricio Córdoba. 
Jobé Maria Cadayid Guerra y Carlos Antonio 
Ochos (fi. 31 a 29) quo 25e. Licp tienen valor 
por habitx sido preilucollas con. interven-dán del 
representanfn legal de la ernidad demandada, si 
bien fuera del juicio. ReHpeeto a ellas la senten-
cia manifiesta: 'T'OS demás deponentes no ra.. 
&loaron sus decLaraciones en el juicio laboral 
de AL que no se analicen sus afirmaciones'. 
Esta determinacidn 6e acornado perfectamente a 
lo dicho por la Corte: "Las declaraciones Tall-

didas extnjuicio, deben Ser ratificadas debida-
mente, para que puedan 9er apreciadas y tenidas 
en encola por el rallador, en juicios de trabe-
, (art, 15 L. 61/46). Las pruebas dicha,s no 

recibieron derliro del juicio laboral. 

Con bastante amplitud se ha t:rmunintmlo todo 
el han 1irobator;0 en ene negorin, en el cual, 5i 
corno lo dieo la demanda, "La violattit5n.se 
produce 4_,01/t11 eonaecooncia de la falta de +Mire. 
elación de unas pruebas y de errónea apreciación 
dle otras. „". Tal sitimei6n debe sttr dinILCATIJCIa 

de manera clara y plena y el error o bis errores 
deben resaltar de manera pratuber. ante, oaonsi-
ble e incuestionable para que llep:uen a produ-
cir la quiebra de la sentencia. Él demandante, 
no ha •demostrado en la forma antedicha la ro-
misión de violaciones de La ley sustantiva labo-
ral, por lo cual, eL caro no Hr halla llamado a 
prosperar. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Jul4ie. ia, sala de Casación ',ahora!, a dm s-
trando ¡uniebi en nombru de la B.uptildlid.,,a de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia materia del teCUITCN 

Costal a cargo de. la parte demandante. 

PITMIQUESE. NOTIFLQUESE, COPIESE: 
IIVSERT14:ziú, 11:N LA GA CEVA JUDICIAL Y 
DEVUELFASE EL EXPIIMENTE AL TEZ. 
13UNAL DE DRIGEN. 

Crátatai Lendolo, Luis Fernando Paredes A., 

Carlos Pél¿ez 7'rz,r filio. 

Irje.e.rate 	Qsorio. Secretario, 
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La Carie nisga el -recurso por formación antitécnica de la demanda_ de casación, al no citarse las 
dí.:posicioncs legales pertimatcs la exposición jurídica quedó incompleta.—Neeesidad de demostrar 
las diSposdelones sustanciales que eraan lc‘s, derechos del trabalader derivados de la violación del ar• 

ziouio 199 del c,_s, ele] ir, que def51e el aceklente de trabajo, 

Corre SoprPnza. d fuitit.ria_—Saler de nrisacia 
Ud/oral—SI:oció-a Segunda.—Bog,otii, D, E., 
vellitkinco ile awasto de mil novecientos se- 
yen.Lii y leiN. 

- 
(Proyectó: doctor Eduardo 'fonderos Tejada.— 

Alixiliar de Casación Laboral). 

MIGULL A. CASTA_ISTEDA, demandó la 
anidad "IVIIROCARRILD3 NACIONAIY,S 
DE COLOMBIA', a fin. de que mediante juicio 
Uharal fuctra condenada a pagarle la suma que 
.eorrel.apimia y le. sarga a det -pr.r como consecuen-
cia Jr un aulidoni.i: de ¡l'alajú de resultas del 
ould sufrió una Ielión en el pir izquierdo,. 

Como hechas de la demanda seilaIa lea siguien-
tes: 

"1P—Fstaniln fl] %arvicio de lo empresa de-
nwidada FzIkor Miguel A. CaAtaileda f rió 
un Hcrldente de trabajo Pl 1 de marzo de 1957, 
a 4 ...so d /as once de la mañana. cuando decena-
peinilla sus funciones de hojalatero ert Girardot, 

cons+peueiwia ile ese ateiclente, $e: le-
sionó el pie izquierdo; 

"39—El bufido que devengaba en el momento 
del accidente. era la suma de $ 290.0314 

le ha pagado la indemnización co- 
rrempondicrite., 

"5?—L1evada. la  rf.relanución relpectira ante 
la Gran Corinkién de Coneiliaeián y Arbitraje 
de los l'Y. Ce_ 1NY., ¿sta ial16 el 9 'de abril de 
1951i; 

"úg—Por recurm de homologación (m'adió del 
negocio lo Sala 1 ,alroral del Tribunal Superior  

de nogigá, la eual, en sentencia dol 30 de mayo 
del afio ui curso (1958) dijo: "Ea el caso bab• 
judiee, es preciso, pues, anular en su integridad 
el l'audo recurrido :lin que -sea necesario entrar a 
estudiar el fonda del negocio, por cuanto él es. 
de la tompeteneia de la justicia del trabajo y 
debe sufrir todos lob trámites propios de/ juicio 
ordinario sin que sea dado al Tribunal praer-
mit-ir la primera insIancia", 

Tramitado el negocio convenientemente fue 
resuelto por medio del fallo dictado por el Su•,:z 
Sexto Laboral del Circulo Judicial del Trabajo 
absolviendo a la demandada del C.Irscr formulado 
un a demanda y condenando en costas a la parte 
klemandati te, 

Apelado por la porte vencida, subió el /pega-
elo antedicho al Tribunal Soperiur de Bovatá, 
Sala "Ahora', a f+u de resolver sobre el rectirt:o 
interpuesto contra la sentcncia.. 

El Tribunal, en .decisián dictada ea tiempo, 
rov ,acó Lrl fallo apelado y condenó a la Empresa 
"Ferrocarriles -Nacionales de Colombia" a pagar 
a Miguel A. Gas[aiieda, la cantidad .  de S 1.'296.70 
PrIfete. a titulo de indemnización por accidente 
dc trabaju, 

Contra la sentencia anterior interpupe ta parte 
vencida el recurso- .  de easación, formulando los 
cargos de qitiFk [rata a continuación. 

ALCAYCE DE LA. IMITGNACION 

El alcance de /a impugnación lo catalkee lo 
parle, asi.. "El recurso de easackin interpel* 
y la presente demanda que lo sustenta, se Ilridr» 
rezan a obtener la infirreaci6n dcI fallo de m- 
guilda instancia anle...1 mcne.lonado, para que en 
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HILL lugar y C.:unstitllyéndaSe. la a Corte Suprema 	 SE EISTUDIA EL C43_G0 
de Justicia --Sala de Casación Laboral—, en 
juzgador de instancia, absuelva a la parte recu- 	El Trauma", al in-insidera.r In atinente a la 
rtente de las; reticinue 	siiadas en el libelo 	gradliaelo'n de. la milpa en l.-Iccidente -Ocurridr), 
dc, la d.-aneada". 	 oexprusa 

MOTIVCS DE CASACION 

"Los que aduciré contra la -loutencia objeto 
riel preq!F I ie. rÉ'icairAn exlraorclinarin llenen como 
fundaría:Elio la rausai le del Art. .117 del Cédigo 
P.rocrmal dcl Trnbajo, o sea la de ser la sonten-
eia impugnada violatolia de la ley sustantiva 
por infracción directa. interpretación errónea y 
errores de hecho", 

LOS CARGOS—A continuacir5m la renurren- 
re procede a exponer km cargos, de la rancien' 
pi en te. ; 

PRDER CARGO 

-Consiste este motivo de ca.lación Vil sa.  
yenbon-cia impugnada violateria, por el doble con-
capto de infracción directa e intmrpretacic5n erró-
nea del articido 199 del C. 5. del T., alí; 

'a) INSIBACCIOX DI1117(.7 : 
"Incurrió en ella la 5ala Laboral del Tribnnal 

F.13 .1-..c1iel. de flcn 	perque eldando establecido 
procesaimente_ como el mismo Tribunal lo 
te en el fallo que, el señor :Miguel A. Casildieda 
Hl, frió al aceidente per la omisión grave 4.1.11 
*haber urilizadio --como á lit había uta:izado on 
ocasiones anter:ore-s— mina escalerilla, "evitando 
con ella el peligro prev-i5.1alle 	Pánir il cárcanle, 
configurandos.e en esta l'orina Jr.1.9 clewentos rao-
iterativo.: de responsabilidad de la Empresa si nos 
atenernos a las voces del artículo 199 ckl C. S. 
del T.. sin einbargo, la sentencia contiene dispo. 
sizionea en abierta pugna con el precepto atrás 
s en alado, 

"b) INIERPRETACION ERRONEA: 

"AI ourbiderar /a II, Sala Laboral del Tribu-
nal Superior qii vI1:ser-iirr 3ligue1 A. CastaAeda 
a pesar de yialper :Indicio evitar el p4gro 
Me, de sufrir ul accidente, por actos de omisión. 
o  nugligeneia graverneutil eulposos, imputables 
exclutivarrnatoa ste, interpretá equivocak o 
erróneamente el precepto cenit:nido en el articu-
le 194 del C, S. i1 T., al considerar que la'culpa 
del trabajador no podia ser considerada como 
grave, determinando en consceuencia que el ac-
iclidente lo era de trabajo, y eonro Ial susceptible 

er indernoirado"„ 

"111-as dar analizItrse si la 1:411a de utilizacién 
da la escalerilla pm en uiraki ocasiones había 
utilizado el izabajador, y cuyo uso omitió en 
aquella ya que (aIJrrLr el 2eAi4ll.rite, congliran 
la culpe graVe poir porto (1i . ési,e., corno elemento 
que dc...struya la ¡Yoción de. acoiclealo de trabajo.. 
La onlpa gravc do' trabajador como clemente 
que impidn la configuración del autirlente de 
tratirjo, ha 	asiniilafhp por la doctrina y 
la jurisprudencia, a la conducta temerariamen- 
te imprudente del trabajador. Así, refiriéndole 
Cabanellas a la culpa grave del trabajador en el 
migo do accidente que sin coneurreneis de P-ga 

eulp 1.1E3YjriI1 CCM:gide rarfie cono) de trabajo, ex- 
presa que esa culpa glebc; set rayana en el do- 
lo.-- So disLingue de esta TrtnrICril la milpa 
grave de la Víctirria Ja 2.,,n imprudencia prof,esio- 
nal, la cual "eatisisle Ettl ht confianza del opera-
rio que llega a habitnarse con el peligro de la 
cutuldiana Larea, hl 1I lOJd4, elkaltuntaTes precau-
ciones y que ES una delai grlroicE, fuertes gcE.e-
raderas deamidente.l.". Hinicto a la colpa gra-
ve 05claro 15or dispuácián legal exonera de 
la obligación de indemnizar, en cambio, rellpucto 
do la imprudencia profesional e„sti'i acepLado que 
no". Y continúa así; "En el cazo presente se 
dernolitro ideé/ni -aciones del Coronel Kanuel 

jOS M., Crlos 16 y s.s. y del señor José H. 
Sandoval, Coliob 18 y..5.1.) que el accidente "con- 

en que el 1.eller Cinstaiietla, irolividno 4Ic 
servicio de veinticuatro aneo al se,rvieio tit/ los 
D'errocarriles de manera imprudente por no 
lizo' lag: escalerillas que hay en las taikres pErra 
>sud/ir a las locornotora.s, /4.1. hizo sin ella y por 
tal motivo so cayo' al aárcanio y se fracturk5 una 
pierna". Frente a este hecho el Tribunal no en- 
cuentra que el 4itexidéinte lI1IhItFTi imirrido por 
milpa grave ile la rictirria; cuando mas podía 
aceptarse que ocurrió por imprudencia profesio. 
nal, lo cual como se ha dicho, dentro de las es ,  
calasde la gravedad de la culpo debo colocarte 
en grado inferior al de la grave". 

Frenre! a la c_xpe..41eián de] Trjhunal. para Lle-
gar a ooncInir que en El cat.o analizado el :ud. 
clvnte no ocurrió p;or colpa grave .5ino, a lo rnlig 
por imprudencia profesional, exposición basad a 
en las probanzas aducidm al juicio, la impugna-
ción solamente seiiala como Infringido el articu-
lo•199 del C. S, del T. que defiric lo que se en- 
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tiende por aotidok ik tralordo, mas sin seiialar, 
como ha debida hacerlo, ha derruis dispasiciones 
Iegale que eatableeen las intlemniaueiones, cc-  
que debido al riuebrantamiento de la noréna 'ha-
yan sido olorg-adal. Asi, pues. I impugasel<ín. 
quedri Mitad de camino. Además, y esto me-
re. ce 'igualmente sor anotado, la Corte ha relLera-
do que los conceptos de infracción dircen3 c in. 
terpretaeión errónea no pueden plantearse en ea-
2ación a través de las pruebas, á través de cuas. 
dones de hecho sue discuten, 

Borlo anteriormente expneate, cI cargo no es• 
tú llamado a prosperar, 

TERCER CARGO 

Ft &rol "Las 5ilnioneia rwurri4.10, pn.orvritla 
por la H. Sala del Trillunat SupErior do EIDgniú 
c:a violaioría del arEiculo 199 del C. S. del T. 
que ddine oitn_ dcha entandene por accidento 
E] e i51111, 11ii wrrlo ceesecueucia cirores de he-
ala) piwTLti do la equivocada apreaeión rc 

2rueba.". 

Diee en seguida que "con las declaraciones 
refitliklas por los se:times Coronel Manuel 12orri- 

& Jefe del Departamento de Seguridad In- 
das -1,1d (Mina lb y 17 Cuadaano N2 1); par 
el 5,aiair José H. Sandoval, Super Vis433 4e Sega« 
ridad Indltstrial (Folios 18 -v 19 Cuaderno N9 1) 

Sabastián Moreno (Folios 29, 30 y 31 Cuaderno 
1) se establecieron probatoriarnente las ha- 

rtos 1- circunstancias rine raki5 miela,nte se ex. 
presan, exollerativoe todos &los de la responsa« 
bilidad por parte de la Empfess y a la VEZ C0/1Sti- 
biltiv0!: de la durísima previmibilirlacl clel riesgo, la 
imprudencia grave del i.rnbajlairir y la Deglipo., 
eizt a -ha vez culpen par park: del mismo en no 
utilizar el medio o COMILlt: LO CE i.11 C{11, que siem-
pre bahía usado, para evitar el 1312w:ceo". "Las 
[ros deularaciones antes citadas estalireeen que el 
señor "Miguel A. Castañeda cayó del cárcamo por 

no utilizar kis e.:welerillas que existen en las ta-
lleres para a las Iocomutsrat, y tratar de 
rAbruar inipidso para subir a ellaa". 

En seguida IrenIcribe apartes de lns. declara-
eione-i de tusligos antes indicados y concluye: 
"ET. Tribunal consideró quiu.. la no,, utilizacián de 
la escalera o escalerilla por parte del trabajador, 
no configuraba la mrpa grave por parte de isac, 
cuando precisamente las pruebas, o innjor, 
declaraciones, Te t,.;hthrurr seánlando al Tribunal 

crupleo forzoso y obligado del usa de tales me-
dios, haÉuiulj considcracióni de pie la máquina  

que te trstaba de reparar se encontraba subrE, 
cárcurnc›, pro c ci valúo o hueco a donde se con-
dal:en lau ina'Ltuina...,  para poder ser reparadas por 
la parte de abajo o si es el caso, proenalrulo el 

pecolso del trabalt..dor a la pariz baja de la 
ntisiTta". 

LA SENTENCIA IMPIJC11,1ADA 

El Iribunal. en •raTaelarrs (...On la Calificación de 
la culpabilidad del mx:Iduratlialti, maieria 
que ha dado lugar al recurso, c-xpres¿i claramen-
te 11.19 apreciaciones en 105 apartps del fallo Lulu-
arito al estudiar 1 cargo anterior, 

El artiatdu di:! C. H. 	T. que se dice vida_ 
do, estatuye lo sigdienle: "Arhievio 199.—Se en-
tiinIde por occidente de trabajo un lilbeeSCh impre-
visto y repentino que sobrevenga por causa o con 
oaasiiin del traLay, y qui, produzca al traba« 
jador una lesiiin orgkínic.e. o perturbadóu. 
'C'On al. permanente o prniajr.ra, y que .na ha y a 
sido provocado deliberadamente o por culpa gra-
ve de la vicliicna". En esto cargo, como en el an-
terior. tampoco se. el LU r1)11 las diSpSkiritles lega- 

1Y5 pettinentel, con lo que la ea-peaíción jurídica 
que& inezmpleta. Adeinkria., como puede verse, 
toda la discusión estriba un que, para el Tribu-
nal, la. ksieln. orgánica F,0Fricla por Miguel A. Cas-
tafieda 110 puede atribuirze a culpa grave do (51:.te, 
a la vez qUe para El impagnarlor, Él. hubo culpa 
grave de la 1/[c:titila, lo que exime a hl demanda. 
da del pato im pe I radia en la demanda. 

Con ha pmebas aducidas, que 3011 las decla- 
raciones en que Lam.5 la sentencia y las stilsinas 
que alvga In impugnación, se demuestra : 1Y—Que 
"El accidente consdatirl rul que el seriar Castalie- 
da- - do manera imprudente por no utilizar las 
erealerillir qvc hay en loes talleres para subir 
a las locomotor:le, lo hizo sin ella y por tal moti- 
ve se cav4 en el cárcamo y se fine! [1 r1,1,  una pier. 

(1414nuel Torrijos M. Pág. 17). 29—Según 
el testigo José, II. Sandoval, quien. (10 presenció 
el accidente y Luthjuia lo TIC 	C5,114t,b1Cci& con 
motivo de Ta inv4-..Jtiglición que llevó a cabo sobre 
el pwrlicular como Supervisor de Seguridad In-
du.strial de la enlIdad demandada: "d e acuerdo  
con los testigos pruaenciales y eh relato de 1...::;11.1 
(2kligun1 A. Castañeda) SU pudo establee.ar que 
ta lcsiú.a sufrida por II irabajedor se &trió, al 
s i me al bastidor de una locomotora sin 
2" un rucdici de ayuda como una es,calera u una 

plryiraide, ocurriendo que al poner un pie en 
la máquina. y traiwr de impudsarsc para agarrar-
se de la caja de .laumos no le fue suficiente di- 
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eho esfuerm• ganándole el per&n del cuerpo y czn 
esta [orina cayendo rd cárcamo- Sc pude esta-
blecer lambn que daraorr la retparriOn dm hm 

inkina máquina enuEdearon escaleras o esealeri. 
Has y 34i1.1 el Mib1110 dia de la novedad que su• 
frió e/ trabajador, pero en la'última subida que 
debió hacer ya no usó estos elementts. En la cal-
da de/ trabajador sufrlis una leslán en el pie L. 
quierdo siendo hospitalizado en la f.:Unica Fe-
rroviaria de Deirno, prcx.isarnertle donde se k vyá 
y que a mismo rflanikst6 la causa por la cual 
se hubiera caído, o sea por no haber usado un 
medio de a2...e.da, ya que el occe_sr) sl sitio donde 
prownrila subirde cra difícil por el cárcamo tp.ie 
se censintraba dubajo de la máquina. Si Casta• 
ii.etta se hubiese ihmristo de cualquier ayuda 110 

presentado dicho accirlentP". (Folio 
te-itigo Sehamián litiorimo A., quien 

SÍ pre9enció lo ocurrido, manitieta al respecto: 
"lleLnicrslu, porque de ab hice una anotación 
en el cuarto lepurzido pare. la  latonería que exis-
te en los Talleree, que el dio 15 de marro de 
1957 Miguel A. Castaiieda y ra estábamos de-
clinad% n wlocar las latas en la caja de fuego 
de la /uncir -notara número 51. como faltaba lo 
escalerilla que la empresa no había surnirdstra-
do tuvimos necesidad de subir a lar. qu_na por 
el bastidor. Miguel A Casta:1.11a kit subir a la 
máquina rxilocando uno de loz. pies un el Lostidor 
Se agarró e lo vcz de la boca tic la caja de fuego 
du mi:quino. y como el sitio donde se agarré es-
taba reshaltan por 111 .011141917.1-, rezhabt, y eay,-; 
crireaffm hui&Wndesule pstridu el pie. (Folio .3.1.10. 

De los anturiores asertos deduce el Tribunal 
Citn: 1.31 tse L511 estudio no hubo culpa grave 
do parte dc,1 lesinonclo y que, CILIEFFICICI.  112ál. podría 
Hee:F5:v.9e imprudencia profesional cine debe co-
locarse en grado inferior al de la culpa grsve. 
ilaee ihie, igualmente en i clec...laxado ror Sebos-
ti.kín Moreno cuando dijo que "faltaba Ia escale-
rilla que la empresa no indlia suministrado". 

No se ceba de ,ver en todo lo anterior quo d 
Tribunal. hubiera incurrido en una equivocada 
apreciación de las praiebal; y, menoH en error .11 
hecho evidente, es decir, otlensible, ein lo cual 
nt; I posiblo 0 1  Ipke 51 obtu.vga la cimción do 

writencia. Y frente a la disposición legal que 
se dice violada, tampoco se halla deraostrad.o que 
aparrarm "Li e1i5Rncia equivocada de que haya su, 
cedido una cosa que en realidad no ha sucedido, 
o que: al con] recio, ha dejado de suceder un he-
cho consumado y probado plenamente', según 
la doctrina de la Corte. 

Por nirli ?Ade, COMO se anotó en relación con 
los cargos anteriores a) y b), el recurrente ?Ala 
sella/é como norma 'iolida el articulo 199 del 
C, S. del T. que define el aceidente de trabajo 
pero no las disposiciones sustanciales qua crean 
las derechos del trabajador &l'hados de tal 
dente, y que serian quelirantrdaz por el Tribunal 
al no recouncer esos derechos, Por lo culi la acu-
sación queda incompleta. 

Por lo anteriormente nainutch, el cargo no elt4i 
111=do a prosperar 

Lamérito de lo expuesto, la Corte 5uprema 
de Jumicia, Sala de Cas.ación Laboral, adminis-
trando justicia etri nombre do la República de 
Colombia y por &autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia materia del recurso. 

Costas a caro del recurrente. 

PUBLIQUESE, 241.3TIFIQULSE, COPIESE, 
INSEPTESL EN LA 1;i1CF.TA JZ.:DMIAT, Y 
DEVUE.F.VASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ()RIGEN. 

GOIcacrs Loncluiio, Lizti,r Fernando Paredes A., 
PCIáqz. 

Vievate Y/lejía Osorío, Secretario. 



LArnio lffiN11110 LJGL 

La Corte reitera su doctrina sobre aplicación ael salario minino en Casos no determinados por ta 
relaelán ilaboraZ.--Stipnesto error de hecha en la aplicación de las normas icgatel, invocadas. 

CorfR Supremo de Juitiria.--Sara dp. Casación. La« 
baral.—Secai4n Segunda—Bogotá, 11_ E 
veirifiéis de agosto de mil novecientas sesenta 
y seis. 

(Proyectri: doctor Eduardo Ronderos Tejada.— 
A it7C-1 liar de Casación Laboral). 

La seriara ALIC/A SUAREZ viuda de SUA-
ZA, en nonalare propio y en el de su.s menores 

demandó, por medio de apoderado al se-
ñor CARLOS RILSTREPO, a fin de que por tne. 
dio de sentencia. de juez laboral fu en era ndemado 

paffarles, en su condición de henefieiario dr/ 
finado Gerardo Suaza P., la su1 a. de dlnern que 
r.orrespendiere por concepto del seguro de Ir'tda 
de éste y, además, y en el rnbruo carctecr de 
herederos riledidlus, las nonius de dinero que 
en e/ julnio se prueben, por /os ea:acopios de 
gas os dí . eotierro. cesantía, vacaciones, prima 

strvic .tos, saiarios par descansa remunerado 
tr 414Hrrtíngus y Cieriados rung:Posos: doble salario 
per Lnihajo en días dr fiestas racionales, reajus-
te de salarios, indemnización por azora en el pa. 
go de las prestaciones ~jales y, (Instas rJE.1 

Come hechos de la demanda señaló los Bibrilien-
tes 

"1Y.E.1 finado Gerardo Sean. P,, esposo y 
pa:dre de Jos demandantes, prenrí 51IR /ervi chis 
persortaks al heíior don Carlos Restrepo por es-
pacio de ocho atrios contados a partir del 10 de 
febrero de 1959 hacia atris. 

"2?—E1 'oficio que desempeñó el finado Ge. 
rardo Suaza P. eortsistió en lavar arena y cas-
cejo en las play-ea de la quebrada "La Iguaná" 
en esta eindad de Medellín, playal que. explota-
ba el demandada Carlos Restrepo como arrenda-
tario o concesionario. 

'‘39—La jornada de trabajo del finado señor 
Suaza P. bl'a de 1 FI Fl 	5 	Ta rnaiians }Insta las 
chuco do la tarde, :  
• "42—P./ listado Gerardo Sunza P. ejecutaba su 
traLajo en forma personal y acompaiiado del se-
ilor Artiien Tcuyinyo con quien ejecntaba la labor 
y se rr.parria por mitad la remuneración devew 
.nada cu la semana. pues advierto que todos los 
lavadores de arena tenían y tienen que trabajar 
por parejas para poder dar cumplimiento a la 
labor. 

"59----Suaza P. recibía órdenes y contro/es In 
su trabajo por parte del señor litrepo, y en ,  
tragaba el material lavado a las voIquetas que 
éste enviaba, pues /e emula prolaldo lavar nan- 
ter;a1 para larga personaF, o darlo 1. 141 111711  

choferes de Ro.,4rejle le enuegillian a Sinaza P. 
un recibo a vale por cada volquete de material 
y•el demandada liquidaba a Suaza semanal/inerte 
los valore-3 y In baefal los carrnRpondientos pagos. 

"6 —El finado Seuza n'Irak de i:lestrrpe en 
los iiltirnoF. Liempal.- como remun.erneban la mema 
de $ 15.00 por cada volqueta de arena y S 8.50 
por cada voicruutada de cascajo, sacando Suant 
en la semana un salario pdx.imedic 41. $ urEon 
que por lgualLs partag e repartía oon su enitup- 
Farra Arfen} 'l'arriayn, O sea que en la 5emana 

N.Hr ?alia ra414.3 iirtn comí, jornal la suma de S 60.010. 
—El demandado Restrepo no aumentó a Suaza 
el salario o relniuneraelón cuando ttd lo decret6 
ci ebbierno Naciortml en Ion afios da1956 y 1957. 

"72—Trabajaba 	„srilor Suena P. halns los 
dias 	 Ia scsnana o sea de lunes a sElbri• 
do, sin recibir de Rzstrepo salario alguno por el 
descanso teniunetado eri los donuingos y feitivos 
riclig,rioaos, ya que solo se le palalha el valor de 
las volquPtas de materia' lavado.—En cuan Lo a 
los dios de.fiesta nacionales los trabajaba Suaza 
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recibiendo por el premio de la volqueta d ma-
ierjEkl lavado el injurio valor de los dia.5 eoniu-
taz de la surnaltH. 

di* 10 do fcbrero de 19-;-9, cuando el 
señer Gerardo 'Enlaza P. se dedicaba a sus labo-
res babituale de Isyylr arena y iwkiatjr, pors Pl 
señor Callos Restrepu, fue víctima do un acci-
dente de t-rabajo, consistente eit que 5L le vino 
encinta una harranca y le fracturó el cráneo oca- 

3nuerte en forma instantánea, 

—11.:n vida nunca recibió Gerardo Suasia 
primas de servicio, ni vacaciones, ni cesantía, 
preelacione. pie tambiln se ha negado el señor 
11c5trepo e pagarle a los dernandantes, lu mismo 
quc yeguro de vida., indeninizaelón par nnierin en 
occidente de trabajo y gastug de entierro v clurna.5 
coneciltibs que rrnitivan la presente demanda. 

Tinnz-entr, de fallecer ta nícr sliazá 
qtexturon torne tínicos liene.iiciarios de su se-

go-ro do vida e interesados y hiercdr.ros de las 
prestaciones sociales y Salarios rine le quedó a 
deber C.srlos liestrepo, sil espr,sa Alicia Suárez 
de Suazi y sus hijas legitimo-3 Blanca Cielo, licr-
!cuy, C-erardo Antouki. Luz Mariela y ITelsun 
Alberto Suaza Suárez, maror de cdad la primera 
y menor% 'impúberes lcs restantes. • 

"1.1?—E1 señor Carlos Restrepo en el ajo an-
terinr bi muerte de 1:;erardo Suaza P, tuvo' uno 
nómina de solarios de :1 1.000.0.0 inensualcs. 

•12?—Desde 	misine día del fallecimiento 
de (•;erarda Suaza 1'. tanto la esposa de éste se-
ñora Alicia Suárez viuda de Snaza como los ter ,  
inaues del finado, le ieclamaron a Restrepo el 
reconoeimifflato y pago de los conceptos deman-
dados, pepe dicho sellar les contestó que nada les 
debia y ye coniient6 oon ayudarle; cen S50.00 
para el entierro de su extrabajador". 

El llegue:10 fue fallado por el Juez a? del Tra-
baje de .2.1ledeLlin 1  almildendn al demandado de 
los eargos. de la demanda. 

La parte vennidla ayellí de la sentencia ante-
dicha y. el Tribunal ouperior d meddlín, Sala 
Laboral, decidió el recurso, revocando lo senten-
cia de primer grado y condenando al sciio-r Car,  

ilestrepo al pago de las siguientes sumas: 
S 537.08 -corno salarlo por 'descanso eu duluin-
gos y fest.i.k.cw religiesQa; $ 145.60 por vneacie • 

27.1_20 por primas de servicios y $ 359.20 
por tosentias. Absolvió al demanduiln de los de. 
miéa cargos formulados en el libelo, 

Amiaas partes recurrieron en casaelón, mas, 
solamente el selier Carlos Restrepo, por medio 
de apodermio, p-resentó la demanda del caso- 

SIerialó en ella el alcance dc lo impugnación 
de lit xnaticira liguiente: 

"Al formularLa presenie de:FT12131rbi 1 easoción 
rue peopango obtener de la E. Corte -Suprettin 
de Juslitia, ewe la sentencia proferida en 
9e.gu1Iu instaileia por el Tribunal. Superior de 

.. en el juicio en referencia y que, 
cuino Tribunal.  de instancia, confirme la sea- 
tracia de primera instancia, en lo que 4e refiere 
a las condcriadernw,  que blzu el Tribunal, de. 
iando vigente la absolocicin que estarap6 el II. 
'Ir ibunai, en lo que se refiere a. esta Entidad". 

continnaaóri formula un solo ataque con-
tra el tulio impugnado, e.xponiendo: .  "Acuso b 
sentencia recurrida por indebida aplicación que 
hizo el 11. Tribunal Superior de WiedellIn, Sala 
Laboral. de loe alti. nulloF 2 riel Deereur número 
71 de 1950, 3 del Decreto 241.4' de 1955 y 5 del 
Decreto 0118 de 1 1 )57, TUBT1TIMF 1.9-.:1115 Ausiantivay¿ 

de carácter nacional. Elta indebida aplicación 
de las normas citadas :Je produjo a Lrave's de 
errores de hecho en que juran-16 el Tribunal 
ad queni prir no haber apreciado determinado 
pe-nelms, gsonsistentes en las declaraciones de los 
señorea Ricardo Cano (fls.. 34 a 31), Arturo Ta-
mavn (fls. 20 y 21) y Julio Curio (f.ls. 22 y 24) 
releinnadas con la j'ornada 3v trabajo y el ho-
rariir del trabajador fallecido", 

Después de tranarrihir algunas oplirte• de los 
antedichas declaraciones y tambiéri de las dis-
posiciones le.gales que se dicen violadw, dice así: 

"Estos tres testimonios. coinciden pues en un 
hecho que pasó por alto el. Tribunal de &tede-
llín wílrir Gcrordo Snaza, en el periodo enra-
preinclittx entre el • aito de 1954 y 1958 no fue 
obligado por el demandado a trabajar la jornada 
.misirno legal TI; 4 .241r1Vine enri ét liTla j'II:rinda de 
trabajo, sino que por el rontrarlo era libre de 
llegar y salir a la hora que quisiera, no hablen- 

trarririn nunr....a 11 11 enn el iletriandado ni con su.1 
administradores sobre horario jornada de tra-
bajo. 

"Este hecho probado pienamimfe impodia al 
Tribuná de Medellín aplicar Las normas le- 

galas sobre salarle. mínimo., a slilta de la prueba 
del salario di,songiulti,• pues sedin el Decreto 71 
de 1951, 'La garantía del salario mínimo se en- 
tiende establecida para los trabajadores mayores 
de 16 años, obligados rz trabajar.  jornadas com.- 
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pletaa de ocho becas en adelante, segán las au-
torice la ley'; según el Decreto 221 .4 de 1956, 
`los salarios mínimos que señaló, solo se entien-
den establecidos para iDa trabajadores mayores 
de 18 ilos, pues su jornada ordinaria, que es 
1E1 qu&. i:onvengan l 	perrtes: n, er suthlecto, 
la máxima b411 'que 	rlc 8 horas al dia y de 43 
horas J la scriwna. _ 	y, finalmente. seg-rin el 
decreto 0118 de 1957. 'los salarios mínimos solo 
se entienden estableddes para los asalariados 
mayores de 16 afin•H que trabajen h jornada mii-
xima legar. • 

"Clarainente se observa la indebida ap/icackon 
que hizo el 1-1. Tribunal de las uormas citadas, 
*fue Io llevó a hacer condr.nas por cesantía, va-
caciones, remuneración -por descanso dominical 
y primas de servicio, con base en el salario mí-
nimo establecido por los 1) retos mencionndos 
y en parte transcritos. salario al cual .  no tenla 
derello tlseiior Gerardo .Suaza por cuanto ti 
claht 91trigiáikk 	trabajar 341 jornada máxima 
legal, ni convino con don Carlos ilestrepo 
administradores una inferior a la rriáinua. Dio 
c:listiendo ni jornada ordinaria ni 'íornada máxi-
ma legal, par no haberse señalado horario de tra-
bajo Y ser like el señor Suaza de trabajar cuando 
quisiera, mal priedc señalarse como extremo el 
salario mínimo legal. El Trihnual• de Medellíu. 
no podía, teniendo que faltar en derecho, escoger 
par j'E-di e -l a  o equidad, a falta de lo demostraeliin 
plena del salario dervingarlo por ;linaza, el mini. 
mo  legal establecido para trabajadore-s a I03 cua-
les se señala horario de trabaja, bien por la con-
vención (contrató) o por la ley. 

"E£tableeido plenamente que el seiior Suaza 
no tenia derecho al salario mínimo, y no habién-
dose. demostrado el salario que devengó, era con-
secuencia nbligada y lógica el que el Tribuna/ 
de ryludellin absolviera .al demandado de todos 
los cargos de la demanda, por la falta de prueba 
de uno de los elementos que configuran el (mon-
trato tic trabajo, o sea el salarie, y 04 enrole no 
lo 'hizo, sino que condeni a don Cados Ilestrepc 
a pagar a los herederos de Gerando Suma stunas 
correspondientes a auxilio de cesantía, vacacio-
nes primai-: do servicio y•rernutioracián por de.9- 

411MM) dunlinical y festivos, liquidadas estas pres-
taciones con base en el salario mínimo, clara. 
merueiit dernuetra la violaenjo de las aarmaib 
citad a3 que lo llevó a infringir también y de ma-
nera indirecta, los artículos 219, 253, 186, 192, 
175, 177, 174 y 306 del C. S_ del T..". 

SE ESTUDIA EL CARGO 

No es exacto, como lo dice la impugnación, 
que en el caso de autos falte La prueba de uno de 
105 41elnertne5 que .configuran el contrato da Ira. 
bajo, ni mlerrin. Cierlamenh: no apare' lció un sa- 
lario eorripleianionte determloado en su exacta 
cuantía, mas para oncontrar, en alguna forma 
una cantidad que consultando la justicia, pudie-
ra aplicarse al 'caso en estudio, el Tribunal, [my, - 
siderando que se trataba de un salario de eH• 
ráaer varal., y no e:sial/h....cid» col' las probau• 
zas corno innanliFicaldu durante término de 
lii relneián laboral r1Ur ni n las Torrtes. decidió 
adoptar pata el C11110 Pl szdario mínimo legal, 

El Tribunal tampoco pasé por alto ni neg6 el 
hecho afirmado por los testigos Ricardo Cano. kr- 
turo Tarrovie y Juan Cano respecto FJ que Suzer,n, 
"no fue obligado por el demandante a trabajar 
Id jornada máxima legal ni convino con 61 una 
jornada de trabajo sitio que era libre de 'Remar 
Y salir a la hora que quisiera no habiendo tra• 
lada nunca ni con el demandado ni con sus ad, 
ministradores sobre horario o loniatia de italia- 
jo", Como lo afirma la impugnación. 

Por el contrarió el Tribunal dijo al ¡especia 
en la so-amada.. 	 • 

"Si entonces no había un horario señalado por 
er demandado, elln 210 elc.e:Figurn curara/o eTel 
trabajo, porque elt: un indo la facultad de fijnrlo 
puede ejercerse o no, y de otro, siendo quo la 
retribución que obtenían los trabajadorek decís 
relación, no a la tornada -desarrollada sino a la 
cordidnel de material extraído, la fijación de un 
W5rarin carecía rle si g-n ificación como elemento 
configurante la re1,9ción laboral", 

D41.111:u.X5e do aquí que el Tribunal no biza 
nal] defectnomb aprrwini:ióndt Ta s prol»en Ñus iii. 
dieadas en el ataque', es decir, «lile e.1 juztc,oulor 
dio par Sexi blilí) rrin un suenrfirlo una cosa que 
en realidad no ha sucedido o que ha dejado de 
sue(,..deruj beclio uonsurni.,do yroleeedo plena-
mente. Y 5iendo e510 a.si, debe concluirse que 
no se ha demostrado el erina evidente de bocho 
en que se basa la demanda de crHgne14:111. Y si 
como aparece, no •ge• produjo el error de hecho, 
tampoco pudo darse la indebida aplicación de las 
l'armas legalel inimw:ada .i, que, segán las voces de 
ta demanda, "se prectui9 a travCis do errores de 
hecho en que incurrió el Tribunal ad-quem por 
00 haber apreciado determinada; proplats", 

Pala concluir debe ohiervarse que la aplica-
ción del salario mínimo a los.easas en 105 eualp,s 
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no se halle dezerroinado tal extremo de la rela-
ción Laboral, es euw[ic5n aceptada por la juris-
prudencia reiterada de la Corte. 

En m6rito de lo Lulputo, la Corte Suprema 
de Justicia. Sala de Casación Laboral, admin;s-
trando lamida en nonobre de la República de 

. Colombia por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sclitencia mazeria del re.ourso. 

PIJBLIQUESE, NOTIFIQUISE, COPIESTI:, 
T.NSE.FITESE ES LA CACETA KW:C.1_4'1J Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. 

Cr 1194 LOncluilo, Luís Ferrwndo Parecks A., 
CrLii hdrie-Ls Trajdtri. 

Costlis a cargo ic la parte dernaudada. 	 Vigente Mejía Osorio, Secretario. 



RELACIONES INDIVIDUALES 1131E TRABAJIG . CON EL lkSTATDO. 

lLa Cnrte nserle de casación, no puede investigar, precisar y examinar dc oficio las disposiciones 
dercuno sustancia] que regulen, Para los trabajadores oficiales, sítuariones análogas a las regi-

das cxclu.sivamente para loa particidares,—Se ratifica grave error de juicio respecto de] deudor ori- 
Otario de presta ciones sociales. 

Las relaciones individuales de trabajo con 
el Estada (Nación, Departamentos, 1111:unici-
pies), o can las cnipresas oficiales, o con 
los establecimientos públicos descentraliza-
dos, quedaron sustraidas de] imperio del 
Código Sudantivo del Trabajo por virtud 
de los artículos49  y 192 del mismo esta.- 
tato. I" quo la Co' rte, ea sede de casación, 
no puede investigar, precisar y e.xaminar de 
oficio las disposiciones de derecho tustancial 
que regulen, para les trabajadores oficiales, 
s.ltuadones análogas a las regidas, exelu.si-
valnente para los particulares, por las nor-
mas concretas que e] reeurrente invoque. 

L a Sala corisilderN indisp -TwalyIe rectificar 
un grave error de juicio sobro el cual se 
fica la sentencia acusada, al sostener que 
"no procede la concierta per cesantía contra 
la empresa demandada puesto que no es 
éSta, sino la Cala de Previsión, in que delle 
hacer dicho pago". En r.pc.tilla ocasionas 
ha dicho la Corporación que el deudor ori. 
ginario lie,. las prestaciones sociales es la en• 
tidad de dere:Cho rnibIlce, empresa o esta-
blcenniento público que haya recibido los 
sers-keicis del tcahaiador, aún en las .maas en 
nue ci pego de las mismas es(16  encomenda. 
do a uu organismo le previsión social. La 
deficiencia probatoria del reclamo previo 
ante dicho organismo podrá fundar Oven-
t-nahnente una eicepción, mientras no apa. 
cerca "agotado el pro-ecdituiento gob-rnatt-
yo o reglamentario correspondiente (e..P.,2,, 
a. SOL pero de tilngún mode, respaldar la 
abseIeción de aquel deudor óriginarlo, si 
por lo demás se acreditan fas circunstancias 
y eondieionel que generan el derecho cuyo 
recancelmiento judicial haya sido impetra-
do. 

Corte StipremU de I us:t¿eUr,—Salcc de CanteU;n-
LaboraL—Sección P4iptern.—Bogotá, D. E, 
agos.-10 veintisicte de rail novecientos sesenta y 
seis. 

(Magistral:do ponente! doctor Adán Arriaga An-
drade), 

ALFONSO CUENCA 'VARA deroareb a la 
P RESA DE ACUEDUCTO Y AT..CANTARI-
LLA.n0 LtE BOGOTA, D, E. por etdarioE., pres. 
lacion.us  e indemnizaciones laborales- Adelanta-
do sin unlidade...i el juicio correspondiente, el ,luez 
de conocimiento (que lo fue e/ 41' del Trabajo 
de Bogotá) condenó 'a la empresa a pasarle oI 
actor el auxilio de cesantía (3 2A75.r)2) y la 
indemnización moratoria, Apeló la entidad de-
mandada, y el Tribunal Superior de rtrlgotó 
vced les referidas condenas y absolvió a la ape-
lante, con base en que el pago de Ja eeseraia co. 
rresponde bacerlo ia la Cala eiTe Previsión Social 
ti r:1 IreEtr .iLo P.Tac...1'11 da Eruotá y cn (rue Ia 
dü

je,- 
nniaacian por mora en la cancrPlación de la 

cwanlia quedó sin cansa al faltar la obligación 
r iraIpo 1. 

Esta última sentencia viene acusada en c.ma-
cián por el actor, quien aspira a que, uno vez 
invalidada por la Corte, se confirme el fallo dc 
prinicin instancia. 

Al efecto, el recurrente fortnula l . Eiguierne 
cargo; 

sentencia acusada es violetoria, por vis 
indirecta de ks prucepios legajes sustantivo3 de 
ierdtru navional, contenidos ea los artículos 22, 
2:d. 59, 61. 05. 127. 116, 12C, 121 3  129, 249 y 
253 del Código Sustant.bro del Trabaja al dejar 
de aplicarlos a trav& do la u° aplieecién de Inc 
ariíeuloe 1.757 del Código Civil y 51 y 61 del 
Código Proecsal del Trabajo, por halwr ineurri-
do el II. Tribunal Superior del Digtrito Judicial 
de Bogotá --Sala Laboral—, en errores. de de-
recho y de hecho de manifiesto en los autos, a 
consecuencia de. la estimación 45110,/v(hUlda y de le 
no apreciación de las siguientes pruebas:", 
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Cierno pruobas mal estimados por el semen. 
dador, singulariza el reglamerato 4h trabajo aoom.. 
pado por el propio actor al lLIJ1lÓ niejal del 
juicio, por 110 hallar9e autentinado, y un coma-
picado de gerencia sobre retención al: la cesan-
tia, aducido irks .r.día:M con lifieln; y como no 
apreciadeY, las constancias de consignación ju-
dicial :  las chelmraelunes. ch Manolo ellavarro-
Jaime Lozano y unas copias relacionndas con el 
accidente de trziosito cuya responsabilidad le ha. 
puta la empresa N Cuenca Laxa para justificar 

aludida rctcncáón, 

"Los errores de. derecho y de hecho en que 
incurrió rl sentenciador do segundo grado al 
apreciar equivocadeinente las pruebas ya indivi-
dualizadas, consisten en: 

a).—Dar por demostrado, sin catarlo, el he-
cho de que la cesantía de los trabaiador de la 
EnapreFe de Acueducto y _Alcantarillado dr. Do-
gotn, D. E,, :e paga por la Caja do Previsien 
Sodal del Distrito, por niedíos no autorizados 
por la ley-  (un Reglamento de Trabajo [rue es .  riel 
alio de 19 ,16, que tlet se halla debidamente au-
tenticado, sino que antes biela es desconoeido por 
el mismo gerente de la Empresa demandada; y 
querer demostrar aámismo este hecho por Is 

comunioación escrita emanado del gerente 
encargada de la suriedad durnandada el 20 da 
abril de 1959 y vista a folio 13 del primer cua-
derno). 

“b),.—Nn dar por .dernmtrado el,tiinctolo, que 
• ralla yedfre Cuenca F..ara se le Tr4uvra por la 
Emprom demandada la con -tia, sin haberse de-
mostrado por la Empresa, culpnbilidad alguna 
al trabajador en un Pecidcnic (141 tr1nsito., ni mu-
cho menos que J hubiera OCASiOlaar.143 perjuicio. 
a la empresa demandada". 

La colprF...sa se opone a la easacirío impetrada, 
arguyendo que las uias normas sustanciales cu-
ya infronción le atribuye el acusador al Trirainal 
on tod'i. inapertiriento!5 toiripue :mitre...pandeo ni 

código sustantivo del trabajo, y de eonformidbd 
con los ares, 39, l y 492 del mismo código éste 
• ,re las relLeionns do derecho individnis.1 del 
trabajo en cuanto se refiere a los trabajadores ofi_ 

SE CONSIDERA: 

La objeción del opositor es fundada, y la falla 
Clic/tic1 así advertida en el , erito de impugna- 
e i¿u es no sólo ostensible .sine insalvable. 

Tratárase de un simple error de cita en la 
attnieracidn del precept4.5 irivueadc, peró euxa 
ideittifle5u (51{1111 resitIL2 e ra Inlraftladible por 'la 
trauw,ripci4; .n d ilJ texto o por los eomeata-r101 
acluednados, y se 'hallarían añil:mientes jorispru. 
deneiales /hura colionestar un. tratamiento menas 

No es ".;.:,;14: 	casoque ahora 51.1 contempla, pucl 
no cabe do& de que el et:ror del iropugmmte 
no es dr ,  ella Nino dr criterio: afirmó dosde la 
demanda inivial qiii lri Zrnpresa deA•ewsdzieto 
y A101171 £ rr1 1silo Flagotii tiene 'carácter de 
Entafilecitatertiu público'; par tal razón acompa-
ñó las pruebas de haber agotada el proced.imicn-
tn . gubernativo de reclainación "en cumplimien-
to —dijo— al Decreto 2138 de 1948, art. 69": 
ent/5inti6 el moto que ordenó,  la notificación 41e/ 
libelo al Personero IiistritaI de Bogotá. y acom-
pañó un ejemplar del re0anieueo de la empresa 
en ni que consta, enere otras cesas, que "por ser 
ir s trahaja.clores del Acucdneto empleados nyuni 
eipales, gozarán de tOdas las prtaelenes fiTIP 

otorga la Cala de Previiii Sooil V.unicipel". 
La calidad de trabajador 4 irkinT que tuve Cuen-
ca Lira, destacada de ese modo, no se discutió 
en el proceso, 

fzlin embargo, olvidó cl oensado-r que hui rela-
cione% lridiviiluale tic Lrahsjc con Al ER. tadrb (Na- 

Departamento, Municipiog), o oon 1 ag Am- 
JcREIi5 oficia)es, o con los establechnientos pá- 
Micas descentralizados ;  (rtiedaron lustraidas del 
iniperin 41c1 Código Sustantivo del Trabajo por 
virtud de los árts_ 512', 4'? y 492 del mismo esta
tato. Y gue Ia 	on sede de casación, no 
puede .111V eb Ligar, p reellUr y examinklY de oficio 
las dit,posicione5 de derecho soltancial que re. 
gulen. para los trabajadirres ofir.ixks, situacionel 
1:111álóPáS a 170 regirlas, exelnávamente para los 
particulares, por las norina coneretas que el re-
elaiTiTite insoque, 

coTiseolien e ¡a 	deS3eha el cargo. 

No obstante, la Sara considera indispensable 
rectificor no grave error de .juicio sobre el cual 

orliticai 	ntenela acusada, al slItenet Ine 
"no proe.eilc 	conduna por cesantía contra la 
empresa demandada puesto que no as €14D$ sino 
la Caja du Previsión,. hl que debe hacer dicho 
iw" - En rsjietiis neasirtru.13 ha dicho 19 Cor-
poración que el dt3udor originario de las presta-
ciones sociales es la entidad de derecho público, 
empresa o establecimiento páblico que haya i- c -
cibido tiCTsfieithl del trabajador, lojn en /es 
casos en que el paso de LH mismas eszé enea, 
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alead:ad° un organismo de previsién social. Lo 
dulkieuci 	r4IlIQTI dii reclamo previa ante 
d 	-organilino pulirá fundar evurilualfriente (mi 
excepción, rientra ió aparczco "agotado el pro-
cedimiento gubernativo) o reglamentario curreF., - 
-pendiente' a, 69; pero do. ningún mo-
do nbpaldar la absolución de aquel deudor origi. 
nario, si por lo dermis se acreditan los eirenn5tan-
cías y condicione!. que generan el derecho enlyr... 
reconocimiento judicial haya impetrado. 

A mérito de lab conlideracianes przedea[es, 
Ja Corte Suprema th! Jusliela —Sala Je Casaci6r, 
Laboral -, administrando justicia fm nombre -de 

Ja 1:1 opiibillea de Colombia y por autoridad de la 
T,ey, NO CASA al fallo recurrido. 

Sín CUSin.5 CIJ1 rNUTIO lior cuanto éste aun-
que no prosperó, potl-rnitio5 rectificar un el:Laceo; 
equivocado del sentenciador. 

PISLIQUESE. NOTTFTOT.TESE, COPASE, 
LVSEL-1.TWIF, EN LA GACETA ,WOTGIAL y 
DE' UMIXASE FT.. EXPEDIENTE AL TRI-
1-1 TUNAL DE ORICEN, 

Ramiro Araú jo Grau, Alkin Ariiaga Andrade, 
riaer G. Ricardo. 

Vicente Mcjia 0.3oriu, Seerttorio. 



11(1119:11RÉMITOS PIODIESTiONALES,—BEQUISITCIS. FCPRITAILISLDIE LA 1DEM1LDT71',41.. 	02....B.LICION. 

C'orta1i elichn en forma reiterada que 
la donanda de casac:On requiere alustarse a 
ciertas xtauislios l'orinales para que oueda 
ser ednigidurada minó tal. y ser atentliblo. 
Porton no hay nue -perder de vista nue tal 
recurso 95. un medio extrarrdinario de im-
pugnadn tie ia ntenelas, pero en Magín 
caso nuede tenerse como una te,reera ins-
tanclo. 

La i•Idracchin Erecta, la aplkación inde-
bida y la interpretación erránea son torma.s 
• Iño:aelon legal que reslonden. 	-diver- 
sos conceptos, y la técniea del reCurso ttxi-
ge que lin diver3os motivos se cunrefieu se-
paradamente nara mayor elari.dad en el al-
cance! do cada uno de olies y para evitar el 
qualtrantandento d.: las. reglas gut gobier-
nan este media extraordinarlo de 
nacián. Por e.50 	...italittsisible plantear en 
un solo eargc festoas tan 'LlstinÉas de vio-
iacian de la ley, como la hace el reelPtr$91- 
te en su eert 4a ataluiZ a la sentencia 
que ha venido a /a considera.ción da la Corte. 

3(n-  otra parte, en la demanda no he eintl-
pie a Cabalidad CI se6alanii .into del alcalice 
da la :tupugnaeión, uorriun afirmar simple-
imante que se "Case el /alio para que en su 
lagar se dicte la sznIencia que ce aiLISW a 
la ky y £.1 dererho", colino IMFL IR ictii.i a, 
riu sati2dawmluui enca de ía norma le-
tal. La ithrablOn ilc e.Ae recuis.ito previsto 
roe la 1,-ty imkeinuil hace IneEtiineble al re-
curso. Además. el error en la apreciad in de 
una Jaisnia prueba, - no n'arde .Cr limultá-
nowattialm Líe heno y de Cerecho. :roe 
• eziii¿o se aety5a i 	tend.a por Suiriu- 
gir 	reetame.rute 1.1t10.5 leX.flOS leguaeh y al 
• sr.e tik 1-1 pe Se la, acusa 7por error de te-
cho que ha conducido a la vio:ación de coas 
mismos- preví:111ns, e Éneurre en una falla 
que obliga a la Corbe u* rechazar i ataque 
por cuanto los COaCeptos, d i vIala4'I5n de 
la :ey aou :Mtrnos distintos que no pue-
den transitarse simultáneamente en'un sola 
cargo, 

Crwte Suprenbrs 	jzt.l.i.iekt.—Sale. de Cesación 
Lnborat.—See645a 	 l/ _ F. 
agosto veintisiete de mil ituvcielentos sescrial 
y seis.. 

(fagigtrado ponente.: clo.c.tor Víctor G. Ricardo), 
GUSTAVO SAPdPE2. BERNAL. mediante 

apoderado, y per los trámites de un juicio ordi- 

nario laboral, demandó a LAUREANÁ T.OPEZ 
vda. DE ENCISO, para que se le condenara a 
llagar la suma de CINI:i0 MIL PLSOS ($ 
(30) coreo valor del salda de honorarios que le 
adeuda. 

Fundamentó la demanda en lo g .siguientes he-
elles 

"En cl rrics de diciembre de 1960 mi man• 
da ri Íe.  celan; un nuoiralo dc hervirlos prolukjo- 
roble3H CULI lu Ehr,rnundarlal dicho contrato escrito 

aurentichalo ante :Aotario; por medio del aiu. 
dido dore mento pUbliec se comprometió a repre- 
sentarla tul su calidad de heredera de la sucesión 
de Ana l'enea Enciso de Nirru: la demandada se 
ol3ligo a reconocí:1'1e y pagarle, como honorarios 
prefesionalw por dicho trabajo, la suma de 

15.000.00, pagaderos a3..L. CINCO MIL PE- 
SO el día de la presentación de la demanda res- 
ietisn, CINCO MIL PESOS naás el dio en quo 
lucran aprulados /o3 inveriterinh y avAltion de la 
sueesicSu y los res ate CINCO NITT. PESOS al 
serle entregada la hijuela de adjudieacib 
rr;por.diente le 1enumdi¿:a pagó 	doCille 
per li suma de DIEZ NUL PE3O1.3 por lattbme 
cumplido los e-ventos previsur -1 o Furtadna para 
ella; cuando el doctor S'amper venía cumpliendo 
811 'rxtririclato en r.ortm regular y tina ver que se 
notifico de la liquidación del impuesto de sueesio-
ele., hecha por la entidad correspondiente, y HIR 
gte mediara ningUtta aicl julitifiChtivD, la de- 
mandada preactíndió de loe servicio,,, convenidos 
can el doctor 5arnpekr. sustituyéndolo par otro ab°. 
vado; a pesar de babe-nein nobrado, la deman-
darla xa) hij teronveide ni pagado al doctor Sam-
por 10.1 CINCO MIL PESOS restantes pactarlo/ 
en el controlo". 

Cité corno normas legales pertinentes los De. 
cretas 456 y 931 de 1956 y el .2158 de 1948, La 
parte demandada se" oposcs a la n poiciones, ne-
gando el contenido del libelo. El Juirv, Segun-
do Laboral del Circ.:13;En de Bogotá, que fue el del 
conocimiento%  demté; le controversia absolviendo a 
la demandada de Iodos y orsheiv una de fas petício- 
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nes fnrmulades por el actor y condenó a Elote en 
costas, El apoderado del demandatidc apelo de /a 
seniencia preferida y e/ Tribunal Superior de 
Bogotá rlueldid cl re,eursc revocando cI fallo del 
a.gno y Cr/ SU 'Ligar COLICleriá a la parte demao• 
dada 21, pagar al rietor Ja urr 	do $ 5.0(10.(10, 
valor de los honorarios reclamados. 

Condenó uFt costas de primera instancia a la 
demandada. 

lnierpuesuf loor ésia el recurso do casación, le 
fue concedido. Traualiado en forma legal, pasa 

S]lrfidirst`. 	* 

rucurre.nle solicitt sea casado- el fallo y 
.. '411.1L1 C1(11 b1.1111gFIX 	diebe 	senlencia que se ajus- 
to a le lley 7 111. derecho". 

Para formular el cargo ;14 expresa de la si-
guiente manera: "La causa/ que invoca para el 
■TCCUI50 es la que su contiene en el stunorld 1? 
del articulo. 87 del C. P, T., por ser la senten-
cia violatoria de ley sustantiva, por infracción 
IiirCti.11. aplicación indebida e interpretación erró-
flea- La violación de la ley, en el fallo recurrido, 
proviene aderruis de errores esenciales dc hecho 
y de dereche en. la apreciación de las pruebas. 
Tales aprocinciones erróneas son de índole Ina. 

oiriesia y É.ImicitJble. Fueron expresamente vio-
ladas en el falla las normas hastánlivas oljro 
mandato, i..ibre 49, Título 22, Cap, P del C. C. 
7., muy ‘S.plcialnieute, la disposien ~n'ida 
en el. articulo 2144 de estoli mismas libro, Ti-
tulo y Capítulo, disposición que me permito 
trarveribir kv-A. ..! Artículo 2144. "Las servicios .de 

p)IcsionL Yearroras que suponen l argo 
estudio5i, o á pie estrf, unida la facultad de re-
presentar y obligar a otra perwna respecto de 
terceros, se sujetan a las reglas del mandato". 
(Subrayo), Afirma el recurrente que "se violó cl 
articulo 21.14 y se aplicó indebidamente el 284b, 
atabes deI C. C,". Discurre /arlo 1:411ire Ta 
gencia de inspección ocular v el dictamen peri. 
cial manera dr, un alegato ¿le instancia, ,a,li 
nio /obre el eniltntrif que .vinculó a la paru*1, 
pura concluir que no fueron apreciadas dichas. 
piezas por el Tribunal y "en 1/1 minima parte 
en que. lo hizo corrteiló error grave de hecha y 
derecho, cuya evidencia e% k,encillarountu resplun. 
deciente, si es que este calificativo Te es apropia-
do a la oscuridad congónita del error". El opúgj-

lar dice en su escri:e que "la llamada de m anda  
tic emaeión adolec.c de fallas fundamentales en 
la técnica de la misrua, que 5e, derivan del in, 
cumplimiento die los requisitos exigklAks  por el 
articulo 90 del C. L. en armonía con el artfeu_  

lo fl'.3 <lel Decreto. ncimern 528 rie 19(4. F.n efee. 
ti), en lo. prdendide demanda no se hace la 
relación dr los lierlia,s illigiescs; no se plantea 
el alcance de la impugnación en forma comple-
ta, de suerte que resulta una "dennutda" curio-
samente .sin petición; y el planteamiento sohre 
la -posible violación de leyes —sustantivas le ha. 
cen invokerando las tres eausaIcs 'de (A/ación 
—infracción directa, aplicación indebida y erró-
nea interpretacián— que contempla el artienlo 
87 clel C. P. en la caugal primera, de ma-
nera que mintraría 1.0 re.  iterada jurisprudencia 
(le la II. Corte Laborul., seg.dn la cual la acusa« 
&n'In debe singularizarse no sola en cuanto a las 
normas posiiivas de derecho que se estiman vic-
iadas, sino latubk;u respecto del concepto exacto 

viddauión". Después de criticar al recurren.. 
le; por acuaar tiki d estatuto del mandato y por 
presentar posibles errores de hecho .in la pre-
eineián (le Ta s prophas por parte del Tribunal, 

demo-strarlos, finaliza anotando que la in-
fracción directa Alr la kv a través de las prue. 
ball no es dIreeta Sino indirecta, conforme al ar-
ticulo 87 de' C. P. T. 

sentenciador de segunda instancia, por su 
porte, afirma que está estableeido plenamente que 
iffinLie Ia partes existió un contrato por medie del 
cual el doctor Samper Bernal se comprometió a 
ZdeNntZLIP, COMO apoderado de la geru,ra Laurea- 
no I..ópa de Eneiso un juicio de sucesión co.. 
brando por su gestión la 01,Litna ilc S 15_000.00 
v traw.eribe textualmente la forma de pago de 
los honorario, por Ans servicios profesionales. 
Dice que no hay discluión además, sobre los 
siguicntes hechos: que la demandada revocó al 
doctor Sauipe,r Bernal el poder y se lo oce.rwi s 
otro uliegado (lis. 2 a 3).y que no ha pagado 
la última cuota de $ 5.090.00, 

Al estudiar la Sida La formulación del cargo 
que liare el recurrente a la sentencia proferida 
por el fallzi.clor dt sesundo grado, observa: la Cor-
te Ea dicho en fi-britia reiterada que la demanda 
de casación requiero. ajustarse a determinados re-
quisaos formales para que pueda er considerada 
como tal y er atendible. Porquo no hay que per. 
der de Vilta que tal recurso es un medio extraor-
dinario .de impugnación de los sentencias, pero 
en ningún caso puede tenerse .como una terr.P.-ra 
instancia, • 

La infracción directa, In aplicación indebida y 
Ia errónea interpretacia son Formas de violación 
legal que responden a diversos conceptos, y la 
tiScialca del monino t17Cign que los diversos Mullí-

Vnii eSprebien. /eparadanaente para mayor ola- 
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ridad ei l alcance de cada uno 4k ello* y para 
evita.r el quebrantamiento do Lis reglas que go-
biernan e4e medio exuaordloario de impugna-
nión. Por efm:t aelrnislik plantear en un 2010 
wargo lorMaa tan diraitilals de violación de la ley, 
norno l ba'r.e c1 recurro:ti:e e.n m.1 enrito de ata. 
lac a la sentencia qun ha venido a la considera. 

de la Corle. 

Pur &Ars parte, en la demanda no 	cumple 
eilalidsd el ierialamiento del alcance dc la lin. 

pn.au.aión, pprp.14.... afirmar sianpleniente que te 
"case el rIllo para que en su lugar ..T.c dicte la 
nerrieneia que se ajaste a la lev y al dereehn", 
COMO reza la petición, no salislace eyigen-
elas de la norma lega/. La caui",: ■ 41 ik e..-ite recluí« 
sito previsto por la ley procesal have incstionablic 
el T441:512/0. Adeands, el error en la aprouí1Ici4e 

misrna prueba, no puede per simultinearnen. 
tul de_ hecho y de derecho. PeIr 4111.imo, (liando 

1.1.C1Á.b1l la sentencia por infringir directamente 
?Inas te.rtos legales y al LIsulll tiempo se la aca-
ba por error de bec:Ro que ho conducido a la 
violación de esos unimos preccptos, se incurre  

en una falla que obliga a la Corte a rechazar el 
ataque por cuanto los eoncP.ptos de la violación 
de la ky hon caminos (lis/Inbar que no puedan 
transitaise timoltrkneamente en un lolo Cargo. 

Por 'tanto. el otro no proaparit. 

Por las razones anteriore.s, la 1 ....orte Suprema 
de lin:dela. Sala de Co_sac:E6n. Laboral, adminis-
trando jinsticia en immbre de la13.1...pallea de 
C4..‘lombla y por nutprillad dy, La Ley. NO- CASA 
la .sentencia prurezirla por el Tribunal Superior 
de Bogotá, 

Costas a cargo del recurrente_ 

PUI,ELIQUESE, NOTIFIQUESE. COPlESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVEELVASE EL EXPEDIENTE AL TIC, 
HUNA!, TIF. (1511MEN, 

rtal 1 ¿F.O Antúja Gnut, 4dinirt Arriogu Andrade, 
Victor G. Ricardo. 

Vicente ihrefin 1>s.oriy, Secretario, 



CONOTIJIACION 

Derecho laboral las propuestas contenidas en las Actas de C eflJftaíoik ri0 deben considerarse 
como confesionts.—Intervencién del funcionario para procurar una pronta ,. olucién de su g divergen-
cias y f acuitad para insinuar fóritteIns,—Iftn casaci u irn casos dudosos al Juzgador tiene amplio cam- 

po ile preebción y su decisión es intocable. 

LAS propuestas cOatiMidas en l 	ar- 
ta' de Conciliación no deben conlidr, arse 
como confesiones, es cuestión resuella por 
la Corte ete numrrosa y reiterada jurispru-
dencia, /En lu laboral, a fin (32 procurar a 
las parles Ulla pronta auluebin de sus diver. 
gencla..N, con mediación de un funclertariu ee 
procura la conciliación de las diferenclas 
existentes y, para ello alán se insinaan fór-
melas mie tiendan a tal fin, Mas, 11 todo lo 
IUC en el curso de ota, reuniones exprcsen 
lah partes sin fundamento l'adujera ser to-
rnado en cuerda rara alegarlo en so nontra 
como eanfed;i0n. en-Entines se daría golpe 
mortal a la institacian y a convocar a con- 
eillaeliin rada Uno pr,OCIlYaria Salte todo. úlli- 
darse de /a film.", del concepto, dt, la suge-
rencia que pudiera llegar a sfr invocada efil 

su contra y asi no se lograrían las fina-
lidades buscadas que no son otra rice has 
dr armonfzar los interesPs opuestos y pro. 
curar el imperio de 7a juaticia dentro de: 2$ á. 
no entendimiento entre ins presento, 

Alas no quiere. elle decir qa- n^ ha-
ya de tomarle como indicio lo gin esta9ex-
eag la.5.&e111.9 rhonelli.a.eir.in ;  y, que en cuan-
to scan corroborados 'Joe otros probanr2s. 
conducen al emelarecirnierda de la v...-anlat 
procesal. 

Corp Supremo de Justicill.—Sale de Casacün 
Luberui.—Sección Pri -nacra.—Begotá, D. E _, 

Ji(/asdo 4Ie mil novecientos se- 
senta y seis, 

(Proyectó: doctor Eduardo RoodePus Tejada—
Auxiliar de Casación Laboral 

HUMBERTC./ PACHOTP. , domanclf:i ante el 
jue7. dcl Trabajo del Circuito de 13ogotá, a CAR- 
LO.9 NNO A., para• que éste, mediante juicio 
ordinaria de trabajo fuera condenvdo a 1G 1uien- 
te a ).—Al raga Je la diferencia dc salar/ea en- 

ire el enipuludo contraetualtnente val realinente 
pagado durante un arlo de servicios naál 9 días, 
dcl 13 de noviembre de 19:19 al 21 de noviembre 
du 19(i0; b).—Lo wrzespundlealbe al 	dn 
cesan:á-1n 	 primal Ile ervicic.,  duranLe el 
rail-uno período anterior; d).—Vacaciones de un 
u él r] 4:1(1 iiereiiku. e )..—Le que earrespooda pu ,  el 

pugo 4.43in-tuno de lab prestaelunn, 
de eI 22 de noviembre de 1960 basta cuando lié 

pagElú. 
Sciiala c-onto hechas de la demanda.  los siguien-

tes: 

'PRIMERO.—Mi mandante el señor 111.1.132- 
berro Paella nabajó como jefe de taller en la 
fábrica o ialler de calzado —talabarteria— del 
so5or Carlos Ni rit, 	.huadu on lo carrera 12A 
N? 10-63 da Qua 	deadi; el 13 de noviem- 
bre dp 1959 basta el 21 da noviembre de 191'0. 

"SEGUNDO.—AticrriFíS de sus funciones de 
eT 	H Trily2rto tenía entre .10.9 

obligneiones de: 1.rIbbajadur Jo rie salir una o Va- 
ria" wourib id día, no 5610 a entregar los 'ludidos 
di enlzarlo 	los ditr.r..1r9.as clientes. sino a recibir 

'.urporle del valor de las facturas, cobro de elle, 
que l y otros mencsEeres en que reemplazaLa al 
patrono, 

"TERCERO..—A pesar de que mi poderdante 
fue contratado por im sueldo de $ 600,00 mensua-
les, sólo recibió durante hado el tiempo Aervido 
la Cantidad de: S 2.164.IJO. 

"CUARTO—Mi poderdante no ha recibido el 
rei.til [le Ices salarios de. que ee habla en el rinanto 
anterior. saldo Tue le ha venido reteniendo el 
patrón tdn causa justificativa alguna. 

"QUTNT0,—A la terminación del contrato, 
el painuno ilO ItS pagado a kul poderdaute ni ce- 
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santa, ni primas de servicios, ni vacaciones ni 
prestaciones de ninguna clase?. 

El Juez Segundo Laboral del Circuito a quito 
eorresponclió en reparto Il negocio, depués de 
dar a éste la tramitación enovenicote ;  resolyich la 
litis mediante sentencia que dipune lo sigRiente: 

L'PRIME1.0.—Conclénase al dernandado Car-
los Niño A. a pagar a Humberto Irlaelión dentro 
de los seis (6) días siguientes, i la ejecutoria de 
esta providencia, las siguientes cantidades t 

"a';,.—La suma de. $ 649.89 M/cte. por con-
cepto de auxilio de cesar/ti-al 

miura de 5 529.26 por concepto de 
prima de servicios; 

Luna de $ 300.001 pelos por concepto 
de vacaeloacH; 

"d).—La HURIS de $ 26.66 a pariir del 22 dc 
noviembre de 1.9r.30 y hasta cuando 1 pago de 
lo anterior se ve:ifique, a título de indemmi9,a-
oj4n moratoria. 

"S EY.; 111%.1 	Absuayese al , ciernen Liado del 
restaihte 1;11rge) fi-Ir-molado en la demanda. 

'TEHCERO.—Gostas a cargo de la parte de-
mandada en un ochenta por ciento". 

Contra el.  fallo anterior interpuso recunlo de 
alzada la parte ■Ienaanclada y, una ve2. coneedi-
de, subió el iici aI Iribunal Superior drl 
Distrito Judicial de Bogotá', Sula Laboral, quien 
11 su tiempo faLlCh el negocio do la manera 

i role; 

"Hov¿icoac el allo apcIado y en su lugar, 51.5 

li,,veive al demandarlo, señor Carlos Niño A., 
todas y de cada roa de las síiplicas de la dr:rnao. 
da instaurada por Humberto Pachón P, por con• 
dueto de apoderado. 

2?—eustas dc la primera iublancia a cargo del 
demandante. 

3?- -Su costas en esta segunda ios -tinda.  ". 
Contra la deeisi" 	 del Tribomil se interpuso 

por in porte vcucida demanda de easacidn, la cual, 
una vez admitidi l recurs-o, fue formulada etuno 
en SegLtillh 5e expresa: 

ALCAr1 uF. T.A IMPUGNACiON 

"Impugno la sentencia de la Sala Laboral del 
II. Tribunal Superior de 'Flogoni„ cn cuanto por 

revaea el fallo de primer grado y se ab- 
suelve 21 demandado de las súplicas de la de- 

inancla. Consecuen.r_ialmente, szneito A la. 11. 
Cortu. Suprema que case fu su totalidad la sen-
tencia impugnada, a fin de que convertida la 
Corte en Tribunal de Instancia, confirme en to-
das sus partes la sentencia de primer grado... 
o alele nuevo fallo acogiembv lab petielone,5 d lu 
demanda". 

Formula contra la del...fi-lir-ya írnpugoada dos 
cargos que, con;ide1-adr19 Fipmidarneete, se ex. 
ponen a continuae1t51: 

PRIMER CAPLGO 

"Causal_ Primera, (Articulo 2.7 numeral le del 
Decreto Ley 2158 de 1948 

"Aeusto laeentencia
l 
 „ , de haber violado par 

errivr evidcnte de hecho que aparece de ma.ni-
['leste en los autos. los artícu/od 249 306, 1136 
y 65 del C. S. del T. consistente ein la P.Inivo. 
Hada i arruda apreciación del Acta de Coneilitt-
Lián p10 0//111 al folio 2? del expediente. 

Zartifiuta en scguida . que si bien la s'entencia 
• recurrida "sostiene pie aunquo Ie euuuentra pro-
bado el vinculo laboral y el 9-i1a rio convenido, es 
•eicrto 'que en parte alguna del expediente apa-
rece suficientemente aereditado el tiempo de ser-
vicio prestada par el demandante, va pie las 
pruebas rraidaa a los autos para demostrar ébLe 
ro) :ion suficientes", y que al Acta de Concilia. 
ei.Cin pm obra al folio 2v del expediente "no se 
le ptedi . atribuir un nierito probatorio diferente 
del lir. 1111 simple indicio tendiente a derne szrar 
los hechos en que so randa la demanda, pero no 
tiene el valor probatorio suficiente, de cuide. 
sión.. 

Sostiene, en síntesis, que la ~callao:1'5u es 
instilación de orden público seglin la jurispru. 
'Aneja; 'que por tanto debe considerarse el Acta 
como instrumento público y tener valor de con. 
feAid- rs judicial al tenor de lo prceeptuado por el 
Art. 604 del Código Judicial y que de todo ello 
resulta evideute el error de hecho en que neu 
'Tia el Tribunal. 

El Tribunal, en relación con la apredacián 
que debe concederse al Acta de Confinación que 
fío, ira a filio 2 del eapedicatc, dijo lo siguien- 
te: "Pero, si lo anterior es cierto, lo es tanabiaa 
que por parte alguna del expediente aparece su- 
Iluienlecrienle aesillitailo t.:1 tiempo de hervidos 
preHtmlas por ol demandante, ya que las pruebas 
traídas a km autos para demostrar cate hecho no 
son suficientes. En efecto, los testignq Tabla Cm-- 
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t&s, José Tejedor y Pablo Emilio Villegas (folios 
16 a 17 y 21) nada dirgen al respecto; y ni.  Arra 
de intento de conciliación que obra al folio 2 
del expediente; no se /e puede atril3nir un 1ml...rito 
probatorio 1ifeente del de unsil' nplc 
tendiente a demostrar los hechos en que 9c fun-
da la demanda, peru, nu tiene el valor probatio. 
ro  suficiente, do confesión, ya que en el expe-
diente no existe otro medio de prueba que pue-
da eempletarla, para en esta ferina llevar al Juz-
gador la convicción de la realidad do los }lec:hos 
en que. se fundan 1.- peticiones del libelo y 
ello es obvio, toda vez que no seria julto n equi, 
tativo tener como confesión las propuestas o afir-
mociones que se hagan delitto de la diligencia 
de conciliariern pues ésta (la conciliación). es un 
medio creado por la ley dentro del Dereeho La-
boral, con una !unción ei:pcei.fir.s, cual efi la 41:  
buse-ar por medio do ella un entendimiento ami-
gable de las portes bajo la orientación del fun-
cionario que conoce clol diforeado. 

"AI respecto ha dicho Ia H, Corte  S uprema  
de justicia 

"En efecto; tr,sta (la institución de arrella di-
recio, la conciliación) propicia toda composici¿in 
:IrridSte3a de parte desavenida cou rueareci, 
miento de que el juez la procure en Una de las 
etapas del juicio, y con la nianifksta voluntad 
de que aquellas la husq-uen v a sev y-0)1e la 
obtengan ante; o en el curso de el (arta. 19, 20, 
77 y 79 del de P. L.). 

•"Si la tesis del r.aixteuciador 91 slbriera paso 
ete la juriRprudeneirt nacional ?  sería apenas 16, 
gieu que el arreglo errlist000 entre litigantes en 
cuestiones del trabajo resultae notablemente 
constrelido, si no abselutamente desuero, por las 
obvias inhibiciones de twa partes al formularse 
sus reriurneas posturas, bien dentro de /a tran-
sacción u de la COUCillaC16.9 a cuma del ¡anilla/ e  
recelo de q-ue sus asercioric 	propueátas Fueran 
tomadas, en juicio, con el carácter  de  v eril  con-
fesión. 

.'lLe anterior no quiero decir que tale,5 pus.. 
turas deban ser desechnass de plano por el bes.- 
Ello sería contrario a Ja libre información del 
earivr...ncimierite. Maq •elsos. dates rz. 9  deberib i uer  
asimáir ,das per el Juzgador a verdad inconcusa eotz 
validez de iconfatión iegat, sino que podrá' n ser 
tenida/ EánIco dearva intliniurio  coadyuvant e  del 
rrItarío 

 
e# 1 preeiaaján de las hechos. No 

dria negarse que tales .Indielo,s, si*.nit.pre  qr reo. 
yara (zpoyados en otras prnhartznr, puedan ser un 
invaloablu aporte a In configuración de la ver- 

ciad real. Pero rewleci írandenvude tninarlos pm' 
8010,ti COMO coszfesirsrc*, (Snbray-a a Tribunal). 

(Cas„ Sent. 16 septlernbre 7953, G./. N9 2202. 
pág. 230). 

ESTITD/A EL CARGO 

Que lag propue.stas contenidas en las Actas de 
Conciliación no deben considerarse como confe-
siiHnes, es cuestión resuelta por la Corte en mi-
men-1;a y reiterada jurisprudencia. En lo laboral, 

fin de procurar a las partes una pronta solu-
oiiin rle s'as dive.rgericiuz, cou inediación di.; un 
fundonerio se procura la conciliación dr ¡SI, di-
ferencias existentes y, para ello wr-ra se iris:1..11[11ln 
fórmulas que tiendan a ral fin. Mas, si todo lo  
que en e/ corzo de estas reuniones expresen las 
partes sin fundamento pudiera ser tomado en 
cuenta para alegarlo en in contra como confesión, 
entonce:F se daría golpe mortal a la institucléin 
al convocar a conmillacielo cada uno procuraria no-
te todo, cuidarse de la fra.le, del concepto, de la 
sugerencia que pudiera llegar a ser invocada en 
su contra y asá no se lograrían las finalidades bus-
cadas que no son otras que las de armonizar los 
intereses opuestos y procurar el imperio de la 
justicia. dentro -del lana entendimiento aure lr 
presbuttos Iitigantel. Mas no (-Mere elle decir 
que no haya de u-aliarse como indicio lo que es-
lalikzcao 1E15 Anlak4 de Conciliación y, Tale en 
eulaktó Sean Corróbotholos:5 pór OLras probanzas, 
norolticani al egr.dareeirniento de la verdad prime. 
sal. 

• 
Ad.crokis no es bien claro el sentido -de tu que 

se din., c.c.t el Acta Cuni5ilial»ria. y2/..ils adelante, 
según se ha de ver al estudiar el siguiente eargo, 
ya bajo la gravedad del juramento y dentro del 
juiclo, el demandante aclara el sentido de sus 
nparentes afirmaciones Cli el acta antes dicha. 

No aparece pues, de una parir, la equivocada 
intúrpretaaikla del Acta de Conciliacicin invocada ;  
y, de lm cnrn !Ampollo cl que dr.i. -manera evidenie. 
se haya incurrido en el error de hecho alegado. 
No prospera el 1.....argo.. 

SEGUNDO CARGO 

"Acuso la tenreneia del Trihumil 5uperior de 
Bogotá, Sala Laboral... de haber violado el ar-
ríenlo 604 del C. J., el artículo 61 del Código 
de 1-'roccdimiento Lahoral y, como cr.aiseeviencia, 
lot artículos 219, 306,•1136 y 65 de/ C. S. del T-
por error evidente de hecho que aparece de ma-
nifiesto on lü autos.. t/L la equivoca- 
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da apreciación del Acta de Coneiliaci4n que obra 
a folio 2? riel enerliernte y la falta (le apreciaeilin 
o desestimación del intarrogaloria libre que se le 
forinuló al demandado, qiic ligurc al. folio 27 
ysiguientes". 

Insiste eI recurrente que lo etahlecido en el 
Acta de Conciliación de que se viene hablando, 
debe tomarse como una coiafeiein y que quien no 
ae,epte este punto de vista, hace, como el Tribu-
nal, una apreciación errada de la prueba, lo que 
Te.sulta de manera. evidente. 

En scg-tlicla, se refir.rc al interrogatorio lifpre 
hecho al demandado, y abevora qu.c fue ignora-
do totalrnenie, es decir, rIrr.qe.siimado. por el falla-
der. Que en ese interrogatorio, al desmuldado ha-
bla "del compromiso de que babiamos baldado 
con anterioridad" y "así permanoció baste la fe-
cha en que a dice. O TU: turna corno fecha de 
retiro". Las anteriores palabras configuran tria-si 
claro el iieropo de. servil:jos. dI dem 971— 	21. 

demandado n por Je 1114.1E-Ley3 srbn un indicio Drn-n-

plernentlrio glal Acta de Coneillacn que e9 

que parece echó de menos la sentencia recurrida-
De lo que pudo deducirse hin. mucho usfuerzo 
valor de la confesión que hubie-ro llevado a con-
firmar eI fallo. de primer grado. Lamo así no su... 
cedió, hubo falta de apreciAciil'n de esa prueba 
y relaita a la vista el evidente error de beelto 
y el qur4lrantam.iento de lam °orinas que se esti-
man violadas en egia cargo", 

Cita, igualmente la siguiente jurispruaencia 
"La libre apreciación de la prueba quo la ley 
consagra en los juicios del trabajo, no puede ir 
basia e.1 extreme de que en forma arbitraria el 

LICZ deheAllne 	elernenLos, que arrojen una 
dencia indudable Eleurea de los hechos einc sc tra-
ta do dernoqrar, en térroinaa que el consamei-
miento del juzgador llegue a ser contrario a La 
realidad de los .  hechos, caso ea .  el cual cale la 
ageameit;it por error da. hecho Un la estimación de 
I« prueba... Pero en los culos dudosos, goza de 
un amplio campo de apreciación que hace into-
cable esa estimación en casación". i['ent, 15 ju-
nlo 194,9, del T. i. IV, l'ID? 29-40 pág, 581). 

LA SENTENCIA 

La sentencia, aunquc cn lortota breve, se re ,  
nerc ecteremas-uente al interrogatorio libre del de-
mandado, cuando dice: "En cuanto al salario 
convenida por el trabajador v el patrona], una 
Corporación compartv íntegramente las razone; 
o motivos que tuvo el 4-quo al fijarlo en la mn., 
tidad de S 600.00 rriermuales s  por cuanto así lo  

confeso-  el demandado en el intcwrogatorio libra 
(Folios 26 y 27)", l'go es pues, cierto., como lo 
afirma el impugnador, quo el falladcr lo igno-
ró totalmente y que fue desestimado par no ha-
ber sido apreciado_ - 

En el2FinErr al Acta de Conciliación y, el valor 
prehalerio. quo Ñ ella debe clársele, ya en el car- 
go que antecede 2qe ETalT1.512ritió h parte de la 
sontmein que considera ese Funto de vista. 

SE ESTUDLS EL CAB.G0 

Ya se ha dielio que tiche aceptarse el conteni-
do del Acta de Conciliación tantas veces nona-
brida solamente enrrbn ?rodia 'judiciaria y e.sto 
por fuerza de los rayonamic-ntos expresos ante-
riormente. 

En cuanto a la absolución del interrogatorio 
libre a que fue sometido el &mai-dado éate, afir. 
oró que con PACHON "tuvimos fue uegecics de 
compra y Tienta de artículos da cuera o de mate-
rial: primas, puesto que a él le arrendé tina pieza 
dentro rie Tni establecimiento para vender cueros 
a quien yo noldrio le compré en variaa oeasio-
nes". Isrualrnenta afirmé que una Visitadora del 
Ministerio del Trabajo, la doctora Carmenan Ro-
driguez, al encontrar a Humberto Pachón dentro 
del c.stablecirniento le preguntó si él también era 
empluado u obrero y que el aridriin Pachón le echti- 
1:alió quo ¡LO, que él tenia negocios aparte y Fa" 
eDo estaba ahí. Tamffién, el intei.rogadn "rcririlln- 
dose o Humberto Pachón de que el Jrue ida a tra-
bajar coa un sueldo de $ 600.130 condicionado 
naturalmente a un horario para administrar un 
taller de mi propiedah cosa lar; di nr] hizo Si-
no en cambio me lo:licitó que-  la arrendara un lo-
cal o pieza para vender materiales destinados a 
la confeccián de artículos de cuero y a L.O. se 
dedic(> dentro de rrii eatablechniento sin que se 
hubiera apersonado nunca del compromiso que 
hablamo,3 hablado con anterioridad por lo ettal yo 
Ie la atención en vilia de .que se había 
dedicado ti ekb.zncler Sus negocios particulares 
él me manifestó que no me preocupara por eso, 
quc al fin y -al cabo él no roe iría a cobrar nin. 
lin sueldo y más bien me pagaba el arrenda- 
miento del local y mi perrnialecit; }LIMA la lecha 
en que él 'Ice o que toma como fecha de retiro". 
111453 adelante afirma también: Lo$ 600.00 a 
que, me refiero iban a ser pagados mensualmente 
en caso de quo él trabajara". 

Como puede verse, la exposición del. interroga-
do libremente. no con-stituye una clara confesión 
y so presta a diversas inierpretacionel. Si CUR el 
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„Acta de Conciliación, 1a declaraciones de le:sli-
ps y el libro interrogatorio de que se ha habla-
do, no se llegó a establecer el factor tiempo de 
servicio del actor, vale dueir la.duración del con. 
;eaki ufr. iral•ajo, Im.ricSrulo.s.e imí iropoF.ible dctur- 
rrtinur eI- rrionln dr, las enndrrius srdini'ledw›, de 
otra parle, tarnpouo aparece- dr.rnoslradn. de rna. 

nero OVidCflit. etnnu 	(IC rigor. el error de he- 
cho invocado en la inipugnacida. Finalmente 
cuando de las pruvhas pueden deducirse diversas 
eonclueiones. entre las cuales eligié una el jue-
ladar, conforme a la propia jurisprudencia ;nvo-
cada por el recurrente para sustentar esce segun-

il Carr.]: "Ro emm.is dudosos cl juzgador goza de 
un amplio campo de apreciación que hace inta- 

• eaLle esa estinaaci6u en casación". 

enro en ftlbodiu XiU emlá llamado it prsooLtrar, 
x Ni> prospera el cargo. 

Por las razoniws enlerl'ores, h Corte 'Suprema 
di; Junicia, a1a de Casaeilín Laboral. adminis-
trando justicia en nombre de la Reroáblien dr: 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CAS'A 
la sentencia materia del recurso. 

f. t3 Z`t cargo de la demandada. 

PUBLIQUE5E, NOTIFIQUESE, COPIESK, 
INSERTEE EN LA GACETA JEIMCM.r. y 
DEVUELVASE EL EX'PED1EYTE Al, TTIT-
BULVAL JJE MUGEN. 

iinnzirry Antújo Grau, Adria 4 rrlagfr Anchlude, 
Victar 	Ricardo, 

De lo antiorniente expuesto, se deduen que 	 Yit:erite Me/Ea Osero, Secretario. 
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Forma antit knica de prelsezotar la detnanda.—Supuesto error de hoeh°,—la violación 1,1et Icrtinlo "a 

det C, le  P. P„ no es U:ga cúrala de derecha zultanelaI que aisladamente pueda dar n'o -evo para 
el recurso de casación. 

1.„—E1 articulo 11 lel Código de IrrocedI-
miento ifenal no Zs lana nOtur,3 deCertrho 
sustancial cuyo sef.alainientO corlan violada, 
aislada,mente, sin reladonarla a narmas Con-
sagradoras le- derechos, ocetle abrir las 
puertas del recurso de exlación, 

27—Segán la reiterada jurS%in-adenela 
L a Sala, el reelarS9 de cienacióin no se abre 
per la ocusarién que se haga a rrIbunal de 
haber Infringido solamente nonatas sobre 
preseripcián de acciones, sin que al mismo 
ÉiellU_119 13.,t sclia/en como yloladam normas 
consagl.adocas de derechos, miLe, en (lamo, c.:Ib-
ero el de autos, serian de, derechas no la-
boraies. 

Corle. Suprema cic Justd:cia. — Se.de de Casadón 
Laborad. — Sección Primera. Bogotá, D.E,, 
FigrONIV veintinavve de mil novedentos sesenta 
y e eis. 

(Magistrado ponente: doctor Ramiro Araújo 
Gran). 

V.atniln Na:nen Fraija, por medio de apodera. 
do, demanda arite el juca Promiscua del Cireui• 
tu de El Banco "e le siteesirm del l'erial- Yotge 
Bichera B. represuntada por el heredera del cau-
sante seíior Abalen Fraile o Abalén Asad ,IF'ralia, 
a fin de pie, por los triírttitel deI juicio ordina-
rio del trabajo e que se refieren los articulas 74 
y s.s, del Decreto-Ley 2158 de 1948 (Código 
Procesal del Trnbajo) se condene a la expresada 
sociedad a lo siguiente: ' 

"A pagar a mi poderdante, inm.ediata.mente 
después de haberse ejecutoriado la sentencia res-
pectiva, la sumo de CUARENTA Y CINCO 
MIL l'ESOS. 1101\1X:A LEGAL COLOMBIANA 
($ 45.1111(1.0119, por noricepio de los servício.i per-
sonales y tratamientos que en su carácter de pro/  

fesional de la medicina, prestó y aplicó el doctor 
Camilo NanifM Froija al seño -,. Jorge Biehara B., 
en  forma  continua e in:interrumpida, en la,s. 
dades de Bogotá y El Banco desde el 14 de Aep-
liembre de 1951 hasta los últimos dias del rninno 
mes en la primera de las ciudades inentionadag, 
desde les primeros dias del trieR 	tetohra 
1951 hasta el 8 de mayo de 	en esta ciu- 
dad. COM) médico tratante y de cabecera; y del 
1Y. al  3 de diciembre de 19$7, también en ceta 
dudad, durante la tlItima enfermedad del stnr 
Bichara, en colaboración con olro5 raédiens de la 
localidad":; 

"b) A pagar a mi poderdante las costas ‹iel 
jidn inclueiye honorarios de abogado". 

Como fundelueutux ile hecho se afirma en. la  
demanda que el .actor prestó ul difunto Diehoro 
servicios profeskinales cotno rae:die° durante .va- 
rios lapsos, sin que hubieran sido pagados sus 
honorarios". 

Al contestar el tradado del libelo el demanda-
do negb los buil:u y se opuso a lo impetrado en al 
pelifaum. Eti la primera a...die:mili de trámite 
alegó la excepeinn de prescripción "de los ho-
norarios cobrados en cuanto hayan pasado más 
de treb altos de le prcbcri ipeic>cl", In la sentencia 
ktIm que el Juzgada remató la primera instancia 
condená "a la sucesilin del finado Jorge Rithara 
ri„ 'representada por el heredero de dicha cau-
sante señor Abala Fraija o Abolen Asad Proi-
la, a pagar al doctor Camilo Namen Fraija, des. 
pués de haberse vencido la ejecutoria de esta sen-
tencia, la suma de treinta y dos mil doscientos 
cíacuenta pesos moneda /egal, por concepto de 
los servicios MédiefiN que le prez:145 en Forma con-
tinua y sin interrupción, en loa ciudades de Bo-
gotá y El Banco, a parti:r del 14, de septiembre 
de 1951 hasta Das 1,11tirme días del misma roes, 
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en la primera. de Las einclade.a mencionadas, y des. 
de los primeros días del mes de octubre de 1951 
basta el 3 de julio de 1951 en est« ciudad, día 
on Tac 1r, precrihiá Ja fórmula número 24557, 
como consta en los libros de la Droguería "Alva• 
rallo", romo rnérhen tratante", más las costal. 

Interpuesta apelación Danta dicha pravidesnlia, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial do 
ta Marta la confirmiS al decidir la alzada. 

Ambas partes rt-sc.urrrn iii caglciEin cantre di-
cho proveído. 

Ante la Corte desiste de su recurso el deman-
dante. 

Invceando la eau4a1 priména del artículo 87 
del C. P. L Lii demandado recurrente formula 
en. 5e darnando do casación cuatro cargos, que 
posan a estudiarse, 

"Primer Cargo.E/ II. Tribunal dio por es-
tablecido en su sentencia que Camilo _Nomen es 
Mddieo titulado y eco su titulo vigente, es deeir 
u:táctico-cirujano coi ejercicio. Ebc 4;arállier tiene 
un medio de prueba prcdctersuinnedo por la Icy 
y nunca se acreditó cío esa forme en el juicio. 
Ea titulo de toda profesión liberal que requiera 
largos estudios en cuyo ejercicio se recaben  lic- 
norariós debe probarse previamente. El Aboga-
do, el Ingeniero, el llel&lico que recaben el pago 
de honorarios par In vía judicial están en la 
obligación do probar aderuadaraente, por los une.-
dios lega/es, que son Abogados, 31¿dicos, Ingenie. 
ros". 

"No es suficiente la simple afirmación deI 
demandante ni de su apoderado. Por lo que hace 
á médico, no solamentc es menester probar su 
carEinter de titulada, sino la vigencia del titulo, 
puu.s f4 abido qui; existen sanciones 
rias que suspendou al ejercicio de la profesión 
de medicina". 

"Se incurrió pues, en un error de derecho, el 
cual error, al dar por establecido un hecho judi-
cialmente inexistente, condujo a la violación del' 
urtieulo 23 del C. Sustantivo del Trabajo, dibpo-
sición que determina los tres elementos esenciales 
del contrato de trabajo, señalando cama el pri-
mero y principal, la actividad personal del traba-
jador. así que no se probó la capacidad técni, 
ea para E.IY+13 aclividad personal como médico del 
bikcir Camilo Nublen, luego no pudo ex' istir, no 
se pudo establecer debidamente lts cynstencia de 
Jj ob1itrael;r1 contreclad, Hubo aria infracción 
directa por errar derecho". 

ie considerl: 

La única norma que señala corno violada eE 
el articulo 23 del C. S. T., Rue determina los 
otementos del rontrato trabaj¿; y lo comide. 
va  corno violado directamente. Ahora bien, esa 
iiisposición no tiene incidencia en el presente e..a- 
lo, en que 4,1 51111C110 sle la Mis no es tau eontralu 
laboral sino 4k prestación de Strvilliew proftsiona. 
les, si bien se litalrintl. por IA ola del juicio ordi-
nario laboral Ir conformidad clon el Decreto 45(1 
tic 1951. 

.3idennb, para destruir Ta afirrnackin del Tribu• 
naI de que el demandante era médico graduado 
se l'abría requerido que se hubiera acusado la 
sentencia por violación indirecta y aparecería os-
tensible el error de hecho; pero no por Ta vía 
directa empleada por el recurrente. 

Finalmente, y prescindiendo de otras. comide-
raciones, el punto objeto del cargo sólo se plan-
tea por primera vez en casación, como indica el 
opositbr, por lo cual constituye un medio nuevo 
o cuestitin nueva, inadmisible en e...mei& acgón 
la enn.starite jurisprudencia de la Corte. 

Se reeiluaza el cargo_ 

SÉ-2-undo Cargo—Aunquo incluida en el C. 
de 	exisiC una disposición —el artíCulo 
de C5C código— quc, par referirle al orden pú- 
blico procesal ;  a la esencia misma de la viabili-
dad de toda acción es una norma sustantiva. Ade-
más de eustanliva, 110 carkicler general exPreso, 
vale: decir, Mire: tulla ramas de la vía jis -
dínin.1., administrativa:, civil, laboral. Permitir' la 
viabilidad de una acción judicial, cimentada en 
uno o varios delitos, seria desquiciar el funda-
mento mismo del orden social y la esencia pri-
mordial del Derecho que no puede tener como 
cimiento el delito" 

"La sentencia viola esa norma, en forma di-
recta, porque frente al hecho evidente conte.m. 
pltich) en el certificado aducido ante el E. Tribu-
nal (fs. 134) de que se adelantaba una invelti-
guión penal contra el actor por delitos caracú. 
clus. contra los bien de la sucesión de Jorge Bi- 
chava y prmentado corno fue por alelan actor un 
documento privado 110 osa guaesién, que inexpli-
cablentente resultaba un poder suyo (el de f. 4) 
Ini apliración del articula 11 del C. P. P, era 
ineludible, obligada y peruni.oria. F:1 Tribunal, 
no lo hizo'. 

Para rechazar el cargo basta anotar que el ar-
ticulo 11 del Código dc Procedimiento Penal no 
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c5 una norma dc anreelia suátancial ellyn. senda-
tulento como violada, aisladamente, sin riaacio-
nado ji ionnai consagradoras de derechos, pue-
da abrir las puertas del recurso de ea_saelón. 

"Tercer Cargo.—En éste acusa el recurrente 
al Tribunal de ltab.3r violado directammte los 
artículos; 2542 del C. C. y 4,811 del C. S_ T., oon-
sagradorel-: de prescripciones. de tres años. Esti-
ma que el Tribunal se equivocó al apreciar co. 
in o una unidad los servicios médicos que el de-
mandante prest.1; a. difunto .Camilo flichara, sien-
do a51 que fueron divers/T. serv.kios, suministra-
dos ert rlivenns épocue, por /o que las accionen 
para el cobro 41e lc,FI correspGrulimntr3 -honorarios 
iban prescribiendo per el IM~iirso de tres años 
a pwlir de sus respoetivHE etigibilldades, 

Ante todo debe. anularse que según la reiterada 
jurisprudencia dr ba Sala, vi recurso de ca!-AcirSe 
no se abre por /a atILIMitiliSti piel se baga al Tri-
htmal de haber ielringidu spTarnente normas so-
bre prescripción de acciones, sin que al mismo 
tiempo CC señalen l'.411120 violadas_ normas com a-
gradoras de deneciats que, ere casos (*ato el de 
autos, serian de derechos no laborales. 

Luego hay que observar que, habiendo usado 
el recurrente /a vía de la infracción d'alean, de• 
bió argumentar exclusivamente sobra los hechos 
aceptados por el Tribunal, demostrando la rebel. 
día de éste vii aplie..arle las normas que los con. 
templan o en habcide aplicado normas que no 
P(14IiüTt subsumirlos; pero no procedía así, sino 
que a lo largo del cargo, expuesto antinienicarnen-
te a la inanera de un alegato de instancia, hace 
referencia a hechos no reconocidos pot el talador  

15(zgundo grado. Además la sentencia expresa 
que 'DI reclamante presto' Fall servicios como mé. 
dio° de Jorge 'ajobará en distintos aficfs, ostarnk 
siempre pendiente de su salud", O !lea, que apre-
ció los servicios ítetno c.ruLi unlrlad, sin solución 
de coolinuidad, y entre la terminacitin de esos 
servicios y la notificación de la demanda nO 
encoutr6 que hubieran transcurrido los tras años 
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rie la pre.F.cripein estintira de la acción. No 
puede, pues, decirse que se rebeló contra el man-
dato de la,, normas en referencia, al no aplicar-
las al hecho gut,. tuvo nonio cierto, de la unidad 
de la., servicios médicos. 

Pur toda 1a cual no prospera eL cargo. 

"Cuarto Caro,—Prohijo en esta demanda ;  
para que sean analizadea por la H. Corte en su 

Laboral. LOS argumentes aducidos por el E. 
Ilugistriido doctor Tornas C. Armenra, cu su 
salvarrarwo de voto a la sentencia de la Sala 
Laboral del 1-1. Tribunal de Santa Marta cuyo 
41Embrwribirrililntik persigde aaa demanda, para 
que, convertida en Tribuna/ de segunda instan-
cia bu H. Sala Laboral de Casacián. se  revoque 
la sentencia materia del recurso y ea su lugar 
se absuelva a la parte demtonclada de todos io 
1 .!.11rg0.5 formulados en la demanda", 

Basta la lectura del cargo para darse cuenta 
de. que no satisface el más mínimo de los requi-
sitos exigido!, por la técnica de IQ casación, Nu-
merosas veces ha dicho la 't. :arte que la ra.Aachin, 
por PUF, peculiaridades propias, no puede ser con. 
fundirla non una instancia. 

Sc rechaza l cargo. 

Vrp mc;r1to de todo lo expuesto, la norte Su-
prema de Justicia, sli de easarirírl r...aberal. 2141- 

ministrando justicia en nombro de la República 
do Colombia y por autoridad de la Ley, ---'11C CA-
SA la seo:Anda recurrida. 

Co.das a cargo del recurrente- 

PUT/LIQUESE. NOTILWL-ESE, COMESE, 
INSIElITESE EN LA nACETil IUDICTAL Y 
DENTE LVASE EL EXPEDIENTE A LA OFI- 
CINA DE CRI.GKN. 

Edurii.ro Arolijo Grau,. Mein. ArriAgo Andra-
FIctor G. Ricardo. 

Vicenu! MItfin Osorio, S ecretario. 



1NEN8IICIN Jtrallif...ADDRIA 

Ineficaz repare a la sentencia per infraecián directa del artícmlo '3 do la Ley 	ele 1945 y el artícu- 
ht MI del C, de R. P. y ZIL—Los empleados y obreros de la Eraproma. de Acueducto y Alcantarillado de 

BoKotá, 
 

so trabajadorel dr/ Distrito y no de la Nación. 

Suprerne 	irtwi:cia,—Sala 	Calacf¿;ra 
f,.abr 	ecc,z Prime:IE.—Bogotá. D. E., 
agosto treinta de mi/ novecientos sesenta y 

(Magistrado ponente: doctor Adán Aniego. An-
drad.e); 

Pi41141 LUIS ALBERTO 'FORRES R. la pon-
.sióni de jubilación a Ia EMPRESA DF AME-
1.1 IJCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGO-
TA, y ésta, aunque dio por probados los veinte 
aini dEservicics, Hlb la negó .arguyendo que él 
había renunciado a c.:u. prestaciiin al optar ex-
presamenio por la cesantía. 

Agotada I a -vía d o reclamacióri ad min 1.7 tr i va , 
Torres acudió z la judicial, en cuya primera ius-' 
tanda la en-ipmsa discutió ya el tiempo de ser-
vicios, que antes liabút admitido.. 

El juez del conocimiento (el 3'7  I.ahcrral da 
clearelii 1 pcnali;r1.. Apeló la empresa, y 

stt5tentó lm >Azada exclusivartmnie crt deFicienelos 
probaterias relacionadas con el aludido lapso de 
trabajo, 

El Tribunal Superior de Bogotá no acogi6 la 
objeción, y confirtin-] I:1 fallo dcl Juzgado. 

Esta ileciskin confirmatoria viene ahora acu_ 
sada ea casación por la misma empresa, para que 
la Corte infirrae lo resuelto un la ecgurula ia 
tanda, revoque la condena del a•quo y en .51.1 lu-
gar absuelva, 

Enn. apoya en la primera causal de casaciiin 
del trabajo, la entidad impugnante formula dos 
eargo15, que. se examinan por separado. 

?RESER CARGO 

"En este primer cargo acuso la .sentencia, ma-
Jeria de la presente demanda, per violar la ley  

por iparracc"Jon directa del literal h). del artículo 
17 de la T.o:s. ,  61 do 1945 y el artículo 59 del 
Crídigo de Régimen Político y Municipal, anuo 
consecuencia de la contradicción y oposición que 
iii te 14 lo oTaro de dichas normas se cooriene en 
lu dispucno en la parie resolutiva LiL1 fallir, con 
Iwe cn. las consideraciones previas y cn 'al cua-
les Briarere de buiro que lo dicho en la 1:teten-
oia es 4.:ontrario a lo dicho en la ley", 

Fu ri ALNIentrir el nfrique, la recurrente advier-
te que el TiLeral b). del art. 17 de la Ley...M de 

rmenocer la julo:ladón "rle_q_eé.5 ile 
veinte 41114m dc eervi. ciío continuo o discontinuo" 
y fd are_ 59 de/ Código de Régimen Político y 
Municipal previene que "por alio y por ITIMS sr 
entiende los. del calendario común", w decir, 
aaosde 365 días y no de 360 (11.m. de donde o( 
tiempo de .servieios. requerido ea de 7.300 y no 
de 7200. días. 

En lo sentencia —argur,-- 	admite que 
Torre5 complet.r5 dichOtimpo. cuando eL Tri-
bunal expresa rn su motivación: "Aparentcnien. 
te, y por el sistema del calendario continuo, al 
actor le faltarían trms dias para compliltar veinte 
años de servicio", lo cual no obsta para que, re. 
helándose contra la ley, decrete 114, pensiOn con 
un pretexto inválido: "la propia empresa deman-
dada ... reconoce expresamente que aqtrT si com-
pletó eI tiempo rreece.ario para la pensión de ju-
haaeión". Prctexto inválido porque "el mandato 
legal priuia sobre todo lo que hubiera dicho o 
dejado de decir la empresa demandada" y- por: 
que "el fallo acusado está admitiendo que tua 
concepto, y más todavía, un concepto minlimel,_ 
do, deroga un to.Ato log411". 

SE CONSIDERA: 

El repare, por "infracción directa del literal 
del artículo 17 de la Ley 6'1 do 1945 y el 
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artículo GO del Código de HL:gimen Pelitito y 
Municipal", adolece de una falla radical que lo 
hace ineficaz, sin necesidad de Pxaminor a -fondo 
los interesantes argumentm aducidos para b1.112- 
tentarlo., 

ETA efecto, la única norma de carácter lalJoral 
coya violación se atribuye al 9.cntenciador, re-
gula el derecho jubilatorio de "los empleados y 
obreros al servicio de 1.9. N'adore'. Sólo en el 
evento de que la Empresa de Acueducto y A/can-
tariLbido de Bogotá, Distrito Especial, pertene-
ciera a la Nación y no al Distrito Especial, s<xia 
por si misma aplicable al caso de autos. Pero 
ese evento no se afirmó en las instancias. Ita se 
demostró en el proceso, no e supone en la sen-
tencia; por el contrario. resoluciones de ge-
rencia acompañadas al libelo inicial y en torno 
a las cuales gira todo el debate, aun en casación, 
haJblau de que el auxilio de cesantía de Torres 
le fue pagado por "la Caja de Previsión Social 
Distrital de Bogotá" •  

Y si aeriSO los ordenamientos de oquel precepto 
¿den extenderse también a los Lrahajadores de 
partamentaks, distéjtabs, inbendenulales, orbrni-
zariaIes o mouivipolem, lila Alrá l'a Virtud de 
otras diRpoaíciones legales que- así lo hayan man• 
dado, las que r  junio oon el aludido articule 17 
de la Lr....y di. l94.5, integrarán la proposizítin 
joridlea completa cuya formulación adecuada 
permita su estudio en esta sede. 

Pero, dadas las llinitac;enes del recu2u, extra-
ordinario, sm el cual le está vedor3o a 15 SRI Id 
investigar /JIM; i211;11-  y examinar di: O rko reglaS 
de derecho 3o5toriciar diátintas do las invor.adah 
an 15 acuy,aeieln k definiendo anotada conduce 
fornsarnente a la desestimación del cargo, 

bEGLINDO CARGO 

A uw,cii subsidia, la sentencia recorrida 
por cuanto el Tribunal Superior de Lagoti en 
ella viola indirectamente, por apheacián  indebi-
da, el liberal h)_ riel i rtinoln 17 de. T13 tcy M de. 
1945, en relación con las normas de los artícu-
los 604, 605, 607 y 608 del Cád'go Judicial y, 
como consecuencia de flamrantel errores de he-
cho en la apreciación de las pruebas aportada9 
al juicio, errores que llevaron a/ hilador a dar 
por demostrado, sin estarlo, que el dern - ndant& 
Torres Rodrikuw.z adquirió derecho a la jubila. 
eje-in in consideración a la edad y por haber Net 
vick. a la demandada el ticinpo indispensable'', 

La re.2arrente iriguIariza corno mal UpTet : allos 

por el Trillunfil el lela de lospteción ocular, la  

copia de la re2e1uci6n denegatorio de la ponsicin 
y el libelo inicial del juicio, elementos probato-
rios que, según dice, ponen de manifiesto cómo 
el actor no .coinplet6 veinte alias du servicios y 
cómo el gerente de la empresa y el abogado de 
la misma que hubieran admitido lo contrario ca-
recían de facullades para teornprometer a la en-
tidad y su die -no no vale como confc3.ión por 
veniar sobre un imposible físico, Además, ad-
vierte que le edad requerida por el citado litera) 
b)_ del arl_ 17 de la Ley 64 de 1945 rio aparece 
rlreditado con la pflPlidA de nacirrienler d:-.1 actor 
ni con prueba supletoria-, y Tu.: la pretendida 
uunieraci(in ile. tal re.rtnislto por el Acuerdo. N? 
2 de 1947, de/ C,oneejo MunicIpal de Bogotá, 
B41 palta sCr dei ,:lacada por ol sentenciador mien• 
tras no figure en el proceso la copio auWntica 
ticr. elle Acuerdo. 

S E CONS IDET1A 

.9-alta a la vista que el ete.zu attbAdiario ado-
lece de/ mismo- deleeto ya anotado Ed prinripal, 
fuera de que la referencia a un Acuerdo del 
Concejo de Bogotá no hace sine refreruilay Ja cr 
eunstanyeia de que los empleados y Elhrp.ros de 
la Empresa de Acueducto y Meentarillado de 
Rogota, son trabajadores del mencionado Dis-
trito, y r1O de la Nación. Lo cual basta para con-
cluir que el lining) precepto smtantivo invocado 
en la s impugnacián no gobierne situaciones de 
Lecho copio las del caso sub.Ilfe, .1:11 Me1109 si se 
la toma aisladamente, por no rekeionkirselc cort 
otras disposiciones que hayan podido ampliar su 
campo de aplicación, 

Se desecha el careo. 

A roltrao de les eormiduraciorres precedentes, 
la Corto Suprema de Justicia en su Sala de Ca-
e:tejón Laboral, achninistsando justicia en nom-
he de la República de Colombia y por autori-
dad Ile la ljNr. NO CM"U la mniencia reeurrlda. 

Coblas a cargo de la entidad recurrente. 

N.TDLIQuEsÉ, NOTIPIQUESE, 
INSERTE5E EDI-  LA GACETA JUDICIAL I 
1lEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TR.1. 
BUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Arari Crau, Arlúrx Arria ger Andra-
de, P-ietur C. Re:carda. 

Vicente Mejía Oaorio, Sletetario. 



• 
INDIEMICLICION POR ACCEBIIINTE BE TIIIABLITO,—OBLWACI011,-  SOLDDAZ5A IDE LA EMPRE ,  
SA, Y EL CONTRAVISTA 	ORZA Eld EL l'AGO 13E INOTS111121ACIONES Y PRESTLCIII- 

MRS DIE 'LOS TRAMITADORES, 

Contratistas son los Patronos 	ios trabablores y por lo tanto las responaable-sde sus obliga- 
ciones laborales, pero la emprima iatneficiaria del trabajo y de las obras es solidariamente respon- 

sable con ellos por los salarSos, prestaciones e inde2nnisaciones debidas a los trabajadores. 

Corté= Suprrinzs 	htsticix-4,—Scda ¿e Cosoeifh 
Segunda,—Bogulá, D. E., 

treinta de agosto de mil noveciLmtos beaenni 
y beis. 

(Proyectó; doctor Manuel Vicente Jiménez.—
Auxiliar de Cauaeicin Laboral). 

El letior T.OREN7.0 HERNANDE7. T-1111. 
NANDEZ por medio de apoderado, promovió 
juicio ordinario ourno la Empresa denominada, 
"COLOMBIAN PETEOI.EUM COMPA.NY" 
contra la sociedad PF.11.K7, Y G_AlTAN LTDA.", 
para que se les conderw s pagarlo e/ valor de 
los perjuicios pa acelden Le. de LruJaji y UI ¿as 

pres.tacienes laborales. 
Lo demanda enumera nueve (9) hechos fun- 

damentales. 

Las unidades don-Laudadas' contestaron la de-- 
monda no Te' forma que creyeron legal y CI 111-- 
uío con Lflu1 ii euro. El Juzgada del Trainjo 
de Sflfl ,11.<1. t.11", de Cúeuta decidió en primera iris. 
tanda la controversia declarando probada la ex-
eupeitin de pago propuesta por el apoderado de 
"P&LZ Y Guitiin Ltda.", absolviendo a "Colom. 
han PetroIeum 1.....iitop14ny'' y "Pérez Gaita:1 
1.1cle", de los cargas formulados en la demando 
y condenando en costas a la parte actora. 

Este fallo subió en grado de conult al Tri-
[mina] Superior del nistrito Judicial de Pamplok 
na, &l Labotfil, que decidió lo siguiente 

Primero.--Declarar probada la exeepcián de 
palo propuesta por "Perez y Gaitán Ltda.'', y 
confirmar el punto primero de la sentencia del 
Jue.z. 

Scomic.„—Confirmar la absnlunión s ferror do 
"Pérez y Golkiko I..tela.", pero reformar la senton- 

cía de primer grado en el sen.i.ido de condenar 
a la "Colombian PctroIcum Company" a pagarlo 
ad demandante /a cantidad de UN MIL OCHO-
CIENTOS VEINTITHES PESOS CON VEIN- 
TICINCO CENTAVOS (S 1.1123.25) pur 
cepo de de iudemnizanión de trabajo. 

THrecro,—Revoear el 'piado tercero de la san 
tencía y condenar a la "Cdomlnan Petroletun 
Company" al pago de la costo.5 parciales de pri. 
mera instancia. Sin costas eo la segunda instan-
cia, 

La parte demandada imterpum.k ci recurso de 
ca5aeión contra el fallo del Tribunal, recurso que 
firn enneedido y que la Corte declaró aelmbiblc. 

Corrido el trIslado Ingal el recurrente presentó 
la demanda de casación, que eontiem Jo b  lignien. 
ics partes principales 

ALCANCE DE LA DIFTPUGNACION 

"Fretrndu que EC ctue parcialmente f!T fallo 
de segunda instancia en cuanto e.ondensi a la 
"Color-tibian Potroleum Company" a pagar a 1,0- 
renzo .Hornánder la suma de S 1,a23.25 per con-
cepto de indemnización por accidente de traba-
je: in ág basi oouii parrialel de primera instan-
cia., y en su lugar. convertida la Corto Dln. Tri-
bunal de instancia ainuelva a .1a "Columiyiao 
Petroleum.- Company", conjuntamente con 
rez y CoLn rAda.", de tedicm los cargo 
demn&J e inclmive de costas judiciales". 

En la demanda de eass.4116n sc proponen varios 
cargos par violación de lay enntra la lentenein 
de atf.piiirla instancia, poro qa Corie s limíta 
considerar el segundo, que cslima aceptable, por 
la cual se hace iancecsario e/ mimen de loa de. 
más, 
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El cargo c I,e1 iiior eigruiante: 

La sentencia del Tribunal infringe el art. 162S 
del C. C., .según el cual el pago efectivo extin-
gue las obligaciones, precepto que no fue apli-
cado, y los., arts, 1568 a 1580 del C. C. que 
atribuye al pago de lo debido, valor ,Sti ficieni e 
para e.atinguir la obligación, quo tampoco lo 
flieron, 

"En el caso concreto de autos, el pago efec-
tuado por "Pérez y Gaitán Ltda.", reconocido en 

lenl-z:..ricia, extinguió la obligación solidaria de 
la "Crjornbian Petrokum Corapany" y "Pérez y 
Gaitrrin Ltda.". Si por cualquier circunstancia, 
hubiera quedado algún salda ins4dino de la obli-
gación, las reglas de la solidaridad imponían una 
condene solidaria. Pero e autiju T Ígi ieO y cotilla-
dietario condenar a una de lo e  denarrres solida-
TiCa2 y absolver al -otro. 

"Las violaciones anteriores mi de medio, pero 
llevan al Tribunal a la violación principal de 
la ky sustantiva laboral aplicando indebidaraen-. 
te el art. 204, y concordantes del C, del T. con-
denan& a la "Colombiart Petrolcum Companv" 
al pago de la indenineatc.5i6a por accidente 'de 
trabajo". 

La Corte encuentra que el caso en estudio con-
siste eo que la firma "Pórez y Gaitan Ltda." 
contrató con la Lrapresa "Coloroblain Petroleum 
Company, legan contrato que obra en autos la 
construccidn de 1111112 casas pura obrerati de 6stai 
en terrenos de la explotación de Tihú, siendo de 
cargo de los contratistas el pago de todos ros cos. 
toe de La: obras y de todas las prestaciones de - 
los trabajadores. 

Ella actividad esh..1rhi por 	sn.ti-c1Jb-1 
del Código, según el cual los contratistas son los 
patrornibi de los trabajadores, y en consecuencia 
rosponsobles pare con iistos por el importe de 
todas las obligaciones laborales, pero 111 "Colom-
Man Petroleum Company" como beneficiario del 
trabajo y de las obras es solidariamente respon-
sable con ellos por los Maíz rios y prestaciones e • 
indemnizaciones debidos a los Inhaladores. 

La firma "Pérez y tailúii Ltda." pagó al de-
mandante Lorenzo llurnáudez [odas lub obliga-
eiricies laborales, dentro do las cuales quedó com-
prendida la indemnización ,' por el accidente de 
i.rabajo, cayo valor uptivalia al SO% del ave liso 
dadoalparjuielo (arte, 20.1 y 226 C, S. del T.) 
eu virtud de que el capital del patrono era inf e• 
rior a S 125.000.00,—Ce ahí que tanto el Juez 
como el Tribunal aElimaron y declararon proba- 

da la excepción de pago, alegada por los contra-
tistas, quienes fueron absueltos. 

Además de celo, el Trauma" consideró que por 
cuanto la "*Colombian Petroietan Ce.mpAtly" te-
nia presulaildemente un capital mayor de 
$ 125.000_00 (Art. 195 C. S. celaba obligada 
al pago do la totalidad del perjuicio avaluado y 
enTno la contratistas liabil.an satisfecho el 50%. 
quedaba a eargo de aquéllos el otro 50%. En 
coneerliencia condenó a la "Colombian Petro-  leum 
Copan' al pago del 50% restante del avalúa 
del perjuiéio. 

resulta evidente que ei Tribunal desaten-
dió la solidaridad de la obligación ?esperan de 
la "Colombina Petrolemn Company", condenán-
dola en inni eknüdad acuda (50%) que TIO 
se deba ni por esta empresa ni por Tos contra-
tistas do las obra y de esa manera infringi.,5 
texto 5 'regales ritados por el •  recurrente, o scao. 
los arte. 1568 . a 15E10 y 1625 del C. C, y 204 
del Laboral. 

Se debe pues casar la providencia de se.gundo 
instancia. en cuanto a la condena pronunciada 
contra la Compañía de Petróleos y consecnen-
cialmente, descargarla de las costas de primera 
i nstancia, - 

Por tanto, la Corte Suprema dr. Justiola, Sala 
de Casación Laboral, administrando juatiela en 
norribri:de ta República de Colombia y por au-
toridad de la Ley, CASA PARCIALMENTE la 
sentencia del Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Pamplona, Sala Laboral, en cuanto con-
derni a la "Colorribian Fetroleum Company" a pa-
r r i lavar del clemandante Lorenzo J7ernácilltrz. 
14:1 lama de UN MIL OCHOCTENTQS VEIN-
TURES PESOS Y VEINT.ICINC9 
VOS el 1,1125_25), como indernnizaen por ac-
cidente de trabajo, y en su lugar procediendo 
ouno Tribunal de instnneka,• confirma el fallo 
proferido por el Juzgado dr; primera instuacia. 
Rev6eame el punto tercero de la misma senten-
cia del Tribunal y noii lugar se absuelve a la 
"Colomblan Petroleum Company" dcl pago de 
las cosiiis de :adinera instancia. 

Sin Cnktas 	c.T 11-5111150, 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPTESE, 
TNSERTEE EN I.A GACETA JUDICIAL 
DEVUELVA SE EL EXPEMEN'ill AL. TRL 
BUNAL DE ORIGEN. 

Crératus Lonctoíáo, Luis Yernando Paredes A., 
ear.tos- Pe1ág2. 

Mejía. Osorio, 3e.cretario, 



LA CORTE NEVGC.A. EL FALLO DE PRIMERA IINSTAN'CJA QU'E reCLAR.CR CONTIGURAD11. 1,-;h7 
ESTI 3r1Cel, t 	XCIEPCIION PERENTOBLI. DE COSA BITZGA113.1 SIE NIEGA UNA IPIENS. 11111-  

jurigilLATOREA. 

Corre Seapre.ms 	Ju.sti.fica.—Sal-s de Cavar.-1,;n 
Laberal.—Seceidra Segunda.—liosatá, D E, ,  

treinta y uno de aggstu de mil novecient% 
Ilesenia y lela, 

(Proyecté, doctor Manuel Vicente Jiménez.— 
Auxiliar ole Casación Laboral), 

FEDEMCO SAI.A.ZAR ROMERO, domando; 
per medio de apoderado, al DEPARTAMENTO 
1.15E ANTIOC,11.11A 1  Para que le fuese reeoaccide 
Y pagarla una pensiihn por 
trIlllijztdo servicio del Furroearril de Ando' 

quil.' y farnbién del Ferrocarr.1 Troncal de Ocei-
denle drycodrneia de] MiirWErrio de OIrras 

En la durnands indieó los bcchos fundamonto-
Icy. rin la Hiiihír.s y Iclicitá tamhián que. me oyara 
ni el joiein 	IhS HM7144re.5 Mill ETIS 131-1 Haciendc 
y de Obras Públieab lo mismo que al Superinten. 
dontc del Ferrocarril de Autioquia. 

A egtu co]idadcG se les notificó y se les dio 
traslado del libelo en referencia, dillputli1.1 du lo 
cual el juicio continuó su-g tránütes regalares. 

Fue juez del conúclinionr,o el Tercero Laboral 
de Aledellin que: pronuncié, la sen/cneia corres. 
ponellentu declarando lialiar3e configuaada ea e] 
juicio la excepción pF..rentoria de cosa jumada. 

Eplentandente apcló de dicho fallo, por lo cual 
pasaron los auto al Tribunal Superior de Me-
dellín, Sala f..loloriral., el <And examinó los pro.. 
'denlas plxinteados y desató la litis confirmando 
la sentencia de primera instancia. 

duniundarde irtL.rpuso el rvelirso de erización 
quo lo fue concedido. y g-tic la Corte declaré ad-
misible. En su oportunidad presentó la deman-
da, cuyas partes principales son las siguientes: 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se lyulca /a ;din:nadó- u total del fallo impug. 
nado lo mismo que la sentencia del Juez para  

que se decida conforme a los pedimentos con. 
signados en la denianda. 

Con tal objeto el recurrente aduce 110$ CargO$ 

y A I examinar o:1 .;e..gristiolo de ellos la Corte lo 
encuentra justificado. Por consiguiente se pres-
cinde dr1 examen del primero. 

£3i el segundo cargo dice el recurrente: 

'Para el caso de que la H. Corte lo considere 
más ajustado a la técnica de casación se prc. 
zenta 

 
el mismo cargo anterior pero por vkle. 

ojón indirecta de las disposiciones allí citadas 
a Iravés del error de hecho consistente en la in-
correcta apreciación de la copia del fallo de re. 
sísiOn proferido por el Tribunal Administrativo 
de Anticapna que aparece a folio 46 del infor-
mativo. 

"El orror de hecho consistió en haber consi-
derado el ad-quenr que en Ilicha previdencía se 
Labia decidido soln?c d dei-eclo reclamado por 
el ex-Ltabajador Salazar ltornerk -h a pereíbir una 
pensi¿n completa por todo su tiempo ole 1.ervi-
eio, exigible el Dupartamento de .Antionniu, 
cuando. en dicha providencia apenas se decidir.; 
sobre la forma o el pr«edimiento administrati-
vol ( plicaRion del decreto 2921 do; 1948) al cual 
debería eeiline la Olicina de Personal y Asuntos 
Socia !e del Ferrocarril de Antioquia para dinar 
la Re,olución relacionada con bi ECIlicitud pre• 
sentada por el e.-trabajador Salazar_ 

"Este error de hecho condujo al ad-quern a 
la indebida aplieacir.in de lo artiottlo/ 473 v 
dr:1 C_ I, y a 1.r infracción, por falta de ¿plica-
cián, del articulo 17, lctra 11) ,, de /a Ley 6'! de 
194:1, 

"E/ aleanne del prescritr r.srlo y Lis ra701119 

fundamentos del rolsrno,•suri, naturalmente, lo 
rni'y.row.; ya antes expuestos en el presente escri-
to", • 
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SE -t.: ON,9DE fl 

 

veído, en-Pidió la Rasolueir5n Nr: 82 de 31 de 
netubre de 1951 (fl, 416), que niega a Federico 
Sermar Rnmero la peagión, por no haber demos-
trado tener vciuti.r ajan de sorvioios tinas 
solo comprobó ?enrielo a/ Ferrocarril Tronca) de 
Oneidente y al FerripeStrrii. de Antiogola du.runte 
1211 111 	41.71.  ii41,01 41e 5_672 	L . y la prueba 
teltimonial traítla para comprobar otros servicios 
ha sida rechazada por iriverosimil. Queda el se. 
ñor Salozar obligado a reintegrar lo que hubiere 
rr.wibido. For el citado concepto de jubilación_ 

Tiene finidantento en Ias Leyes P de 1932, 
de 1945. 72 de 1947, Ordonanza 32 de 3.948, 

:Decretos 1171 de 1932 y- 2921 de 1948. 

La lectura de estos documentos lleva a la con• 
clusión de que el Tribunal Administrativo rin 
Antioquia no ha resuelto definitiyaracn Le sobre 
la pensión a Sarazar Romero, y de que su pm.- 
videncia, por lo tanto, no tiene el valor de cosa 
juzgada. 

Por tanto, resulta evidente que el Tribunal 
Superior Laboral de Medellín, como lo acopia el 
r.:eurventl incurrió en error al examinar las 

del Tribunal Administrativo de Antio-
quia, dátidoks. valor do cola juzgada, quo no Lic• 
non, I/ ternitmucucialme.nte infringió los cánones 
oitaans por el recurrente. 

Así pues, la casación de Ta sentencia 115 pro-
cedente, 

El sentenciador afirma que iI Tribunal Ad-
ininistraiive-1 Antingula falló en forma defini-
tiva sobre el dere.clio a la pensión jubilatoria se. 
bcitada por alazar ltrunerc, lo que infl.ere de 
/as providónciaa dictadas eedi fcclial 4 de junio 
de 1952 que uirga pensIGri, y 25 de abril 
de 1957. rerisoria le Je anterior en qui.; dispu.so 
que la Directiva del Ferrocarril ciaburara un 
nuevo proyecto de R.:•!sohición., pero esta entidad 
"en vez de cumplir lo en/Pilada volvió SII9 
pasos y un proveída N9 82 de 31 de octubre de 
1957 le negó al so:icitante la pensión de que ya 
disfrutaba, quedando asi ag,otacla la via guber-
nativa. 

Los tórminol de esas providencias, en lo sus-
tancial, son los siguientes: 

a)—Del Ferrocarril de .Antioquia, Resolución 
N? 27, abril 29 de 1952 (fel_ 13), 

"Se reronoce al señOr Federico 5alszar Route. 
in como cuota de su pensián. mensual S 81.36. 
El resto, u scan. $ 12,21 puede reclamarlo al Fe. 
rrocarril Troncal de Occidente" •  

Esta Resolución tiene- fundamenta en las Le-
yes P de 192, 53 de 1945 y les Decretos 1471 
410 1932 y 320 de 1919. 

11).—Del Tribunal Administrativo, por con-
sulta —junio 4 de 1952 fel. 45—. 

Confirma la Resolución consultada - 
e). Del iniirnit's Tribunal por revisijn 

25 de 1957—. 

Para resolver se considera: 

"La eausal de revisión invocada es legal, pues 
en realidad eorrio 	dice en la demanda c aroi- 
tici darle aplicack.0 a Tu dispuesto en el a.rticule 
21. de. la Ley 72 de 1947 v en su &treta. regla. 
men:Unjo N? 2923 de 1911, al expresar la ileso-
ineicín que "la cuota restante por valor de $ 
si lo tit-Ine a bien, puede reclamada ante el Fe-
rrocarril 'troncal de Occidente. _ _",—Por este 
Tribimal so lis !wIlitado la doctrina de quo en 
tales casos lo 1"dgi.r.o, legal y pitst°. es revisar la. 
.9entencia, roo aplieacion del ordinal 6 del arr. 
líenlo 165 del C. C. A.,. citado par el accionsmte, 
por cuanto hubo inta .utala aplicación de la 

"Por tanto, con miras al reconocimiento com-
pleto de la pensión dc jubilación de Federico 
....--;alazar Romero, debe elaborarse un proyecto, 
eonformo lo dispone el decreto N9 2921 de 194B". 

Ftrro-...arrit en euniplianie.nto del. pro. 

coNsmERAcioNus DE INSTANCIA 

 

Como resumen dul proceso conviene tener en 
euetaa lu siguiente; 

• 1?-8mlazar Romero solicité una pensión de 
jubilación diciendo haber trabajado en la lloras-
trueción del Ferrocarril de Antioquial, y en el 
Troneal de Occidente, como pcén y guardavía, 
niás de veinte años, sin señalar le.a afios de ¡l'a-
bajo ni la lecha de gtz terminación. 

29— En documento del folio 19 'figura copia 
de un informe del .1-rerrocarzil sobre tiempo de 
trabaja en cl Troncal de Occidente, por 948 días 
earnpnuirlidos entre el 4 de junio de 1931 y el 
29 de diriembre de. 1946. 

3'?—En la Resolución de 9 de noviembre de 
1950 de la Gobernación de „Antioquía, por ce-
santía, se hace referencia a un periodo de tra-
bajo de 4.561 dias, entre e/ 30 de dielemlre de 
1936 y el 3E ile guste de 1950, fecha esta en 
j'ye fue desvioeulado de la Eiripmsa por razonem 
administra tivos. 
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49—Lo; testigos Eulogio Pareja. Francisco 	Por lo demás, ya se anotó sobre los testimo- 

Flkez, Elías Cort63 y Paulino López, declararon nios dedos en las oudicneias. quo eran poco con. 
en las alidiericial, con rara uniformidad y por vineoutes por cuanto los 'declarantes no remen 
ennocirnirnta 	"como Libreros del Fe.- • dan suerimis que leti Fibifiral , pero en cambio si 
rrocarril", que Salazar Romerc trabajó, eln la preeiu. his afios de 1917 a 1924. No se les puelle 
cuadrilla de Ramón Montoya desde 3917 hasta dar fe merced a lo previsto en el art. 13 de la 
1924. pero perdieron totalinhae LCIS recUerdes Ley 64 de 1916 y 261 cicl C. S. L. 
sobre eflos sucesos, 

59—A 5411ill 'd utl del dernandante se m/leg .bi ron 
algunos domino-0.os.  Cinoplas tornadas de aTchi-
v% arinainistrativos, relacionados con la pensión 
que solicitó al Ferrocarril do Antioquía, comn 
son los mencionados antes al f.,,ludiar la deman-
da de cssad6ra. 

a),—Lo fundamental en el juicio es determi. 
nar si existe la prueba de haber trabajado Sala-
zar Romero para el Ferrocarril de Antioquía du-
rante 20 FU503.- 

_ Con .certifierLdas oficiales se acredita servicios 
por 5.837 dias (fol. 43) faltando el resto de 
1.463 para completar el tiempo legal, 

A fin de establecerlo ac acudió a la prueba 
testlmonial sobre trabajo en el Ferrocarril desde. 
1917 a 1924, del que hablan los testigos Eulo-
gio Parda, Francisco Flárcz. Elías Cortés y Pau. 
lino López, concurrentes a las audiencias de tra'. 
mite. y quienes oertifwan mrno indicó atrás. 

Sobru el particular ha do notarme que de acuer-
do non el art. 15 de la Ley 64 de 1946 igual al 
264 del Código 31i$ity1itivo Lnbora/, el tiempo do 
.servicío para pensiones debe tomarse de los ar• 
chivos de la empresa patronal, y en caso de, Tal 
falo se perrnile. «evadir a tesligos como prueba 

uple1 oria. 
En este proceso no se ha acreditado /a falta 

dé los archivos del Ferrocarril en que figure el * 
tiompo de trabajo de loe obreros, y por el con-
trarie al folio 49, se lee, aecrea.de los regi -stros: 

"En dicho informe de la empresa se hace cons. 
tar que se encuentran completos los meses de* 
cuero de 1917; agosto do 1913, julio do 1923 y 
abril de 3924 en lo tocante a cuadros de jorna-
les de la Seguricta DiviHion, y que en esos'curi-
dro.-5 no aparece el señor Sala2ac Romero corvo 
erkibajtulor de I» Empresa, nl tioupoqu los seño-
res declarantes Elías Girtés y` Ccsároo Gri.sales, 
apareciendo 'solamente en el mes de abril de 
1924 el setior Francisco Fl6rer. 

Fin esas condiciones, la prueba supletoria, tes-
timonial es inefieaz para demostrar el Lrahajo 
de Salara,. Hornero ea-el periodo de 1917 a 1924. 

Mes alin, en el informe del Ferrocarril, fol. 
49, pedido como iirueba por el demandante apa-
recen estos cornentarios que ennviene leer: 

'.'Pera claro 4.stá que pa tiene por qué figurar 
en ellos 	SEilur Satar Hornero ya 'que él rob- 
rno lo afirint; on el aiio de 1937 cuando aún te-
nid un-,:jur recuerdo de su l SUIvicios, que,ha-
bía empezado a traliajar en el ario de 1925 en el 
Penne-atril Troncal de Occidente.. Esta manifes-
iación"por si sola es suficien(e para destruir la 
ascyeraeión de los tebi'igos, Esla dechtracióu cona-
1s firmada por Salezar ca hoja original a 66 
y se agrega pie de haber tenido servicios a la 
Empre.sa antes dc esa fecha de 1925 indefecti-
blemente Tu,s kltd.1111111 

Pero corrobora el hecho do no habcr traba• 
jado con el Ferrocarril de Ant'inquia durante el 
lamo a que sp han referido los testigos, otra de. 
claración.bucha por Sainar Romero al firmar 

1.14:kiEl 4k vida en el alio de 1940 cn la cual 
hírn corodar pie había fIrnpezad o a trabajar en 
el efgh de 1923 en el "Troncal de Occidente" y 
antes de erulrar a dicha Emprem t se encontraba 
trabajando "AGRICULTURA POR SU C,TIEN-
'FA". Esta confesión enu. .a-judicial se encuentra 
original a fi. 67. 

"E.r. una verdad inch-turne:tibie que i el seriar 
Salazar como él inigroo lo afirma. autel de 1923 
so eneontraba trabajando en .agricultura per su 
cuenta en forma alguna podia encontrarse si. 
mulliineamense irahajanda en ella y en el Fe-
rrocarril de Antioquia". 

F:n cLinclusiiin, no rstii dednum.rullo tion-: Fede-
rico Salsnar Ron2cro baya trabajado en 191 FD-
rrocarriks durante veinte años. 

Por tanto, la Corte Supreáit de Justicia, Sa-
la de Casación Laboral acittirdstrando justlela Ctl 

nombre de la República de Colombia y por au- 
Lneidad de la Ley, resuelve: 19—Se CASA, la 
s'enterada del Tribunal Superior de Medellín. 
Sala Laboral, en- cuanta confirma la de prime. 
ra instancia. 2?—Se revoca la sentencia do pri-
mera instancia pronunciada por el Juzgado Ter-
cero del Trabajo de Iledellin que dudará eanti- 
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gtwada en este juicio la eacuprión perentnria 
cosa juzgada. 3?—Se niega ,.al solicitante Toderi. 
co Salazar [tornero la peosión de jubilación oil ,  
citada y en consecuencia 2e alimell,-aal Depar ,  
taniento de Antiocroia de lo pedido en la de.- 
monda. 

Sir costas.  

JUDICIAL 	No, 2232 (bis) 

PUBLIQUESE_ NOTIFITTESR, COME:5F, 
INI1ERTESE EN.  LA  GACETA lerwei AL Y 
D.EVUELVASE EL EXPEDIENTE AL T11.1 
BUNAL DE ORIGEN. 

Crátaias LondOrlo, Luis Fernando Paredes A., 
1;arlas Peltiet 

Vicente 211eji.c' Osorla, Secretario. 

• 



1111YDEMNIZACHOW 	rgNSXCDN' DE IktIVA:31111.1. 

Violación directa de la ley al me reconocer el Tribunal lo dispuesto per' el artículo 2.2 de la IlieY 
de 1115, de acuerdo con el Decreto ,Ejecutivo número, 2707 de 1/45..---1(oCopacidad permanente piar-
cdal.—La talla de pruebas li apreciatias o mal apreciadas por la pretend[da ineapatadad absoluta 

del 'recurrente paya todo trabajo, 	' 

No el 'cierto lo afirmado per al TrSbirnsil 
de que .V.en anterioridad al, Código sustan-
tivo del Trabajo La ley sólo reconocía pm-
Me. de lin...Validez a favor de los trabajado-
res nationalts que bubierau perdido su ea-
packdael de trabajo para toda oeupacidn a 
oficio. Tacs el arliculu 2Z de it31  ae 
1945 autorizó al (oblento para ezteuller el 
beneficio de la pcansión 'colisa :vado en Tl 
aparte e) del articulo 17 de la misma, a los 
trabajcdorns de los rrionicipiots tutec otros, 
y ert _virtud de el?a el 15,1ecutivo. extiÉdió el 
Decreto VIO de 1145, quo ea KW 
41:51111MV: 

'Ton las soles excepciones previstas 'en 
al presente Decreto, los empleados y obra-
ras al servicio de un Departamento, Laten- 
d'enea, COMiSatílt 	-Y/L[15(4W tienen t2e' 
rezbo a la totalidad de iaaprestacionos se-
fialadas en et articulo ti d e  la ley 33 Be 
11315, y el mg:lecho 11 ad Decreto Ilí1311432Nri 
1 ,6010 dei mismo año pasa los empleadas y 
obrerio:9 11/: a N'achín. gh la entidad que aie-
nye estar ~prendida en uno de los casos 
de excepción, le corresponderá probarla", . 

:(br( i SELprÉnna de juAticifi; — 	dr, easaciéin. 
Laboral. — Secdón Primero — Bogotá, D.E,, 
dos de septiembre de. mil novecientos sesenta 
v. sets, 

(Magisirado ponerne: doctor Ilamiro Arati_jo 
Grau), 

TE0110510 TOREES 	por 'medio de apo- 
derado., &manda aT klUNTCIPTO TliFi BOGOTA 
y a /a :CAJA DE PREVISION SOCIAL DE BO. 
GOTA, para que! Nolidariamrnbc Ey:pm pon.denp-

d* al reconocimiento . y Fago do los laurios, 
prustacionts socialc.5 e iademnizaciories siguien-
tes ; 

"](?-1NDEMNIZÁCIDN.. - Que se reconozca 
y ordene pagar a rni poderdante La SIM.121 de 
$ 7.660,80 124/ete. por concepto de 24 meses de 
salarios a razón de S 10.61 iliArios y originada 
en la incapacidad. absoluta para trabajar, con 
influencia especial 1  sobre el trabajo habitual de 
mi poderdante, proveniente de la enfermedad de 
Ilnpuytren que padece a consectiencl del tra- 
bajo que ejerció ccfrino caxpintere. 

"29—PE1VSION DE INVALIDEZ.—Que se 
rixonnr)ex y ordene pagar a rni poderdante des. 
de el 11 de agoytn di 195,15 Tiasta que termine. la  
incapacidad ateolo tN, le suma Je S 200,00 III /etc, 
rnenauaJos por concepto dc pcnsietin O iiv aJidez 

 por lo er fgfr1111 3 2 d. de Dupurren pan 
padece originada en 'él ejercicio de sus funcie- 
nes", 

Coma fundainentas de hecho aparecen cxpru-
Élados en el libelo los siguientes: 

"Primera.—Mi poderdacte fue. trabalador 
La A'd/rdnisiraeikán Municipal y Ilistrttal de Bo-
gotá desde el 22 de octubre de 1911 Llana él 11 
de agoato de 1956. 

"Separacio.--Mí poderdanta desettLperni doran. 
te ta/ perkdo las futteinnet fle carpintero, en los 
Tallereo 'Municipulas y 'ea le Seecidn de Carpin-
[cría 4;le los Talleres Distritales. 

‘Terneró.--Mi poderclante dc.vmgó un jornal 
diario de S 10.6.4 M/ele_ en su Ultimo año de 
servicial y reeiblii uno -primo de NSvidad de 
$ 319.20 31/cte. 

"Cworto.—Mi poderdante entró a prcbtdr ene 
:.strrvicinh, sugdn examen médico de admiaitin, 
condiciones aptas para ei traLajn, y sin ningu-
na lesión orgánica ni funcional. 
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pealliniante el día de su retiro 
según examen médico de salida presoutaba htti 
siguientes lesiones orgánicas: 

"a) RctraccióiL de la anonrinv6is palmar de. 
ambas manos, habiendo recibida durante saís me- 
ses, atención médica. hospi tala Ha, qu'rrilrrilen 
farmacÁlutica y sobrios por incapacidad de la 
respectiva Caja de Previsión Social. 

• 
"Se,v10,—yi pW.erdant.c tiene perdida además' 

la enpacidad 	aprehensi6n de ambas mallos. 
• 

"Séparno,—MI potllerdante adquirió les ante
riores lesiones. por razón del ejercido de SUS 

eprpintero, r:›jereitinl, ininterrumpida- 
mente durante 1,1 olas. 

"Odetvo.--/451' poderdante en razén de la 
rjijjm onforinedad dv Plipuytren que adquirió 
en sus funciones de carpintero padece dc una 
ksi'n eunSistentú: un la deformación en flexión 
de los dedo, 3% 49 y cle la mana izquierda 
principalmente por. adherencias y retra-peiorws de 

waluas tendiuwas ocasionadas, tales adlie-
'cuelas, por contracum de la aponectioliil, pal-
mar correspondiente. Y en la mano dmreeho por 
la misma enfermedad la pérdida <le la capacidad 
de aprehensión, 

"Nouerio,—Mi poderdartto cencuentre des-
de el 11 de agoste de 1956 en Inc.-pacida" abso-
luta no Iii1143 pira rjr.reer sin; funciones habitua-
lesdr carpintero 1.ino para cualikfICT Ot'rli ocupa-
eicin n 4 hficío. agravado todo con el catado' irrc-
gular de su salud y avanzado de su edad, 

poderdante .obtuvo de la Caja 
de Provisión Social de Bogotá el pago de su- .  ce. 
sentía, no así l iuqlvyrj CI ziteión y la pensión de 
invalidez originadas on el trabajo desempeñado 
y eti su incapacidad absoluta para el mismo. 11 
renonociiniento y las negativas *si in ennsianarlos 
en las Resoluciones números Olú04 de octubre 
15 de 1956: (}0217 de febrero 6 19,57 y 0217A 
de mayo 3 de. 197'. 

Las entidadeg demandadas se °pulieron a las 
pretensiones del actor, y alegaron la' excepción 
dilatoria de declinatorio dt jurisdiecián, que fue 
desestimada por el Juzgado. 

En la sentencia con que finaliza la pr)me.ra 
instancia el Juez Segundo del Trabajo del Cir-
cuito de Bogotá absuelve a las cntidadcs dernan. 
dadas, estimando que entre ellas y el demandan-
te no existió relación Laboral sino dc . derecho pu-
blico. Apelada por el demandante. el Tribunal 

Superior .de este mismo Distrito Judicial decidió 
la alzada de la siguiente manera; 

"l?—REVCCASE en todas sus partes el fallo 
apelado y en su lugar se orde:Ja: CeNDF.NASE 
al TD19,trito Especial de Bogotá, representado por 
el seriar Personero Municipal, a pagar a TE:0- 
1108l0 TORRES MASUTIE3 la suma de mi 
'mil doscientos ochenta y echo peso con ochenta 
centavos 111/cte. ($ 1.238.80) por concepto de in-
demnización 'a consecuencia da enfermedad pro-
fesional. 

"29'—ABSUELVESE al Distrito Especial de 
Bogotá de la súplica relacionada con pensión de 

"3?—DECLARASE no probada la excepción 
de declinatoria dv juri sdicción propuesta por la 
parte demandada. 

"49-1.11N C.0.1=:-T..A.S en nirguna de Lee 

La parto pertinente de la motivación de dicha 
providencia reza: 

PEIMION 1)L 2.NYALIDEZ 

"Esta súplica debo negarse /Yergue de confor- 
midad con la legislación anterior a la expedición 

C. S, del T. la penion 1.le invalidez sato fue 
consagrada on la l.e.v .C31 -  de .1945, artículo 17 pa. 
rá loa empleado y totrrin9 nacionales, cfne hubie- 
ran perdida su capacidad de trabajo para toda 
ocupación u oficio, mas no para kg trabajado-
res particulares. Pero aceptando, en gracia de 
dis.cusión, que 5C pudiera dar aplicación a lo dis-
puesto en el orilinal c", del rei_-erido articulo 17 
di i le ley ya noinkrrldái, lo cierto es que de acuer-
do con los dictámenes de la 1-}visión ..rie Medici-
na del Trabaso la incapacidad del demandan:e 

calificó como permanente parcial, y no eonto 
ab-soluta Imita todo trabajo remunera:Ivo. lor 
tanto se niega la súplica impetrada". 

Del proveído del Tribunal recurre en casación 
la parte dranandante.. En el libelo susi.entatorio 
del recurso pide la casación riarciol do la sonoi- 

rt numeral 29, y <lec como Tribunal de 
Liatuneia condene u Jaz yotidadea drtnendáulas 
pagar, "desde el 11 de agosto de 1956, fiesta que 
termine la incapacidad absoluta. la  sunaa 41C dos-
cientio pesos mensuales por cono:elido de, penmión 
de invalidez ariginatla no 5r.4Tricritc en la en.fer-
inerlail que Slitre: sino *In su estado de incapaci-
dad". Y al ernt:to forrriuls tres cargos, aduciendo 
tit causal yr-fulera del articulo 87 del C. P. L. 



22F12 (hil) 	 GACETA  JUDICIAL 	 229 

LOS CARG-OS 

'PRIMER CARGO: 1. 4a NCritelleia laborar de 
inaumeía, en su nurner.91 2 incurrió ea 

fhweirítil direclá, vinlándo los nrtiratTril 17 y 19 
de la COINSTITU(:TOY NACIONAL; artkelos 
17, letra c); 22, de la Ley 61 de 19.11, ar- 
tículo 11 regla 3, del Decrete 1160 do 1947; 

y 10? del Decreto número 2767 de 1945; ar. 
tipulo 20 de. la Ley 64 dr? 1946._ 

Dice que el Tribunal ae.eptó la existencia de 
la rilaelum laboral entre 1;1 y ttl Disilrilly Do-
goi.á la enriar:u:dad de linputytren que lo .9. 1112- 
jaba Cuando dejó et trabajo..›  el sueldo que de. 
vengaba; d13 dail ;  mayor dr: 60 eiírn,:q; su estado 
de salud precario. y que por c.:Ilusas concomitan-
Les a la citada enfermedad quedó Imposibilitado 
para WILL] Irablinl. pelric toda 1 cual e abE, 
tuvo de reconOecr la p<nuión de invalidez. Y que, 
ir oira parte, los preceptos pur él citados reco-
liguen. UD régimen jurídico unitario de prestacio-
nes sociales para los trabajadores nacionales, de-
partamentalus, intendenoialez y nutnielpales, 

En el SEGUNDO (ARCO sefiala corno viola. 
itkm 111-ns mimos preeepto.,. indieadogen r1 prime-
ro, pero pi 'infracción indirecta por error de 
hecho". Seriala varias pruebas orlarlo no aprecia-
da2- o mal aprepiadas., y hace comistir el error do 
hecho. en definitiva, en no haber dado por . pcn-
hado el Tribunal, estándolo, que él (recurren re) 
se encontraba en incapacidad almniula paru Ira ,  
bajar, no solo por la enfermedad de Dupuytnen, 
sino por caus2si concomitantes a ella s  «cono la 
edad y su ellaric precario de salud, 

A pegar de que el ticsarrollo clel cargo habla 
(14...: "errónea interpretación de la lelra o) del ar-
tículo 17 do h:Lcy 'V do 1945", ee lo cierto que 
ca invo1ucrar:1;n dc un motivo do vitEllaciiin dis-
tinto delserialado en un principie, es ar.eidon. 
tal y no inalútie ..que se estime que el cargo ha 
sido formulado por infracción indirecta, /Jur no 
aplicuciim di 1 0.. pIacc[ios(.5 1t2Id05 como  iiafrin- 

Enel TERCER CAIV&O cita el recurrente hm 
rniStnal, filttprgiteiOnCS 6Cii.alattIS Cn los anteriores, 
'y, ti despecho ds, cierla impropiedad en las pala-
bras, aparece claro que los considera err¿ineamen-
te hilterprotados por al Tribunal, hl idea cen-
(ral de) recurrente á cate respecto es la de que 
en parte alguna 12 ley ha condicionado el oior-
gamicritck do la pensión de' rivalide t la earz  
t2tIfinaabla lie que ella tenga sil ilrirn en una 

Caill,31, 001E1(1 .paroco eraertdelt l Tribunal, 

f141rjue 11.911a ilfirlalla de le irivalidez para cine 
se tenga derech a la pensión, 

Se considera: 

No es cierto (lo afirmado por el Tribund) da 
que con anterioridad al Código Sustantivo del 
Trabajo Ta Lay solo renotmeía pensión 13u invali-
dcz a ilver de los lrakájadores ttaelonalcs que' 
hubieran pr,:erricio su luipatlidarl lrolájo para 
toda flr51.3p4tt11517 1.1 	Pues el articulo 22 de 

b4, Ley f rirt .1,945 nurnrizó 31 Gobierno 	etc- 
Itulder e:1 benerioio de la rensil'ut consag,rado en 
el aparte c) deli• artilado 17 •lo la ruisma, it 

trabaintlerus,de los municipios, ontru Dtros, y en 
virtud de ella el Ejectnívo-, crpidic; el Decreto 
71767 de 194:5, que eu su artículo 	&Tuso: 

"Cun las solas execpcieries previstas en el pre-
sente DecreJo, loe empleados y 4n:ros It strvi-
cio de un Drpartameoto, Intenduuria, Coi -ni:Raíz 
o Munieipío tienen derecho a La totalidad de las 
prestaciones sefialadas en el articulo 17 de la 
Ley 6? de 19.15, y el articulo 11 del Deerelo 
número 1600 del mismo alio para los emplea-
dos y obreros de la Nación. A la entidad que 
alegue eltar oomprondida art uno de los caeos de 
excepeiOn, bt eormspooderá probarlo". 

De manera que la afirmación del Trilhunal en 
enkinr.n10 eanilliktrIal UIt lusecnineiniimrolo claro de 
la ley., o sea. Ulla viiilaciCia directa de Dila, tul 
errnin árn>la o/ recurrente en el primer cargo. 

Sin embargo éste no prospera, pues el otro 
Surpurle de. la scrtroncia no resulta clentruido, ya 
que no ers verdad que el Tribunal admitió que el 
recurrente Imbie,ra quedado imposibilitado para 
todo trabajx-i.: tan solo reconocio que habla su-
frido una incapacidad permanente parcial. 

Eu OUlihtil al segando E'..aren, de las prueba 
citadas por el recurrente como no apreciada9 o 
mal apreciadas no resulta establecida la preren-
elida incapacidad- absoluta dci rocurrenie para 
ludo traliaju.. N1 el doctor Pie_rroti, ni Horado 
Torres, ni Ramón Rarriiirez, ni Robertri Aya la 
afirman y tan salo hablan de la enfermedad df! 
Ettpuytren que lo aquej6. En fa-liistoria clínica 
que la llevó la Caja de Previsión están menciona-
das las diversas dolencias que padeció pero viada 
se concluye de ella wacrea ile invalidez ItirdOhl-
la, Corno tampoco de un wctifiemdo dc la Con-
traloría. De ide diel.,Innertel de 13 Divie.i.613 (le Me-
die.ina del Trahsjo lo que resulta. (.!s la ye raen .. 
cionada in-capacidad parcia! ticrinnuente.. tárl• 
gage: en cuenta que a dielta ofkina se le pidiá, 
durante cl prouso, que diGlaminara precisamen. 
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te solare la ineapacid»1 albsoIuta proveniente de/ 
mismo conjunto decauat que el actor alega PM 

casación (f. 1(5 del cuaderno principal), y no> 
gci su existencia reiterando r1 primer voneepto 
acerca de simple incapaaidad parehd, (F. 10. 
del inisram t.:tuakrno). 

Por lo que hace al tercer cargo. bastará anotar 
(pie no puede aceptarse que el Tribunal haya he-
cha la interpretación legal que le atribuye el re-
currente,. ya que si, mino se vio aT estudiar el 
pritrier eargo, equivaell al afirmar que la.1 le-
.yes laboralo antcrinres al Código no ochnsalra-
*han penlioin invalidoz a traba1adore5 diointos 
de. lob no,olunalez, la fundamentación sulpaidiaria 
que dio chtuvo basada titile n.n1t n Liconsi-
deración de que el demandante, no había Tieda. 
do absolutamente incaparitado para trabajar. 

Sc reehuzan, pur:?, todos los cargos. 

Cu mérito de lo expuesto, la Corta Sopremla 
de justicia, 1Ia1a de C.0..53(5.611 Laboral. adminis-
trando justicia en nombre de. la, B_epalka de 
CI:ylumbia y por autoriand de la Ley, NO C219-1 
lá .5e.tiLeacia recurri4a, 

Costas a clanga ElB1 l'Hm Me 11.1:43 

PUB LIQU LSI:. NOTItrIQI . FE , cIEE, 
INSEIITESS EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE ELXPEllIENITE AL TRI-
BUNAL DE 011.1GI-LN 

Ramiro 	Grau, Adán Arroga Andradl, 
Vírtor G. Ricardo, 

Vicente Me:7U CSOTir3, Secretario. 



..I.NTITTECNIIÚA 	1DLACM riE L 	MANDA DE CASAC1ON. 

ZeJiivocados p1antearnientos por error tr/ la aprecón de las pruebas respe-¿:tivas..--ilo. qué consiste 
la vriodolidad de la infracción directa y te la violación indirecto. cde la ley sustariuira. 

Corte Sor:Tomo ale Justicia. -- Sala de Casucién 
rdibomr — SeCeif72. P riPnéTel, 	Engat , "nl -E., 
septienlre dos de mil noveCientos sesenta y 
seiz. 

(Mtrado p¿Inente: doutor Ramiro Aratíje 
Grau). 

Ante el Juzgado lAhoral de Armenia prrsentó 
demanda, por medio dc apoderado, Anatilde Ce-
]]los Parra, un su propio nombre y como re]xre-
IentRntu 	rie iu s menoreLs hijcia naturales 
Gloria, Cielo Estlu.x. Sol y E1uriln Cero:411os, 
4..loutra lu -Akeicdad ViLlega Hermano & 
impetrando el reconocimiento y pego. de la2 si-
g,nientus prestaciones.. ".$ 50.000.00 por concep. 
to de 	$ 12_111.0_00 por enneepro de •r.a. 
cacione.9 $ 18,000.00 por concepto de prima de 
!el-vicias; S 24.000.01.) por concepto do seguro 
de vida obligatorio: S 2.000,00 por corlees» de 
gastos de entierra", 

Como fimdamenos de hecho aparece afirma-
do en e/ libelo.: "Que la seilora Ceballos es, la 
rprc.seniinte lcgal, como madre natural de 11)21 
niunnms <.J.D.éni, Cielo, Estlbzx Sal y Eduardo Ce- 
barlos, tillierteR Ion también Tijo naturdas del 
.seCior bernardo> Mejía Botero, fallecido en Cai• 
cedonia el 30 de dickmbre "de 1953: que el cita-
do Mejía Botera trabajá al servicio de fu socie-
dad deinanila.da, en forrna innterrumpids desde 
CI ITICS de agosto de /934 basta él 30 de diciexn. 
I,xe de 1953, fecha en la cual. fallenio cnando 
se dirigia de la 'Trilladora á Ja firleina Princi-
pal; que el señor' B. devengaba un sala-
rio promedlo mensual ¿lo 2„(100,00 pOr¿Tne con. 
Isba eno un guciclo fijo y un porcentaje sobre la 
conipra de café; que el acCiot Mejía B. represen. 
I.sba a la Sol:119.6d en Calcedonia y estaba baje 
1:4 euliordinarión jurídica y directa de. la Geren« 
cía de /a Sociedad; Que el :mismo señor liejla 

dcsempeat:r gran actividad personal eii .  beneficio 
de la Sorl:dad durante todo. el lapso de servicios; 
que /a Sociedad Villegas Ilermanos y Cia., A. 
no pagiS a kleiía B. Lis prHLaciont.5 dernanda.- 
das.; y que la zucleakin. del Iletior Mejía B. fue 
ain¿Irta y radicarla en el Juzgado Civil de Se.vi-
lie (Y.1) hahiL5ndose deriarado ,  por auto del 22 

lehrero de 1951, corno lteredensh4 del eitzflo 
eanyttutc, ciado 9 euaLrn Iij0u n.aturales, 
reprelentados por su madre,•senora CallaLlo, Pa-
rra. 

Al eoillesiar el -  libelo la *demauda'da. se opuso 
a las pretenSforteo de la parte actora, y en la pri-
mera audiencia de trámite alegó varias excep. 
niones. 

En la sentencia con que remató la primera 
instancia el Juzgado absolvió a la demandada. 
Apelada pur la parte Itelara: el Tribunal Supe-
rlo.r dc Manizales lo confirmó. 

Las diversas pruebas que analiz6 el Tribunal 
llilvarral al convencimiento dc .  que no hay du-

da de que el difunto Mejía Boterb "fue un cm- 
d la socinelad demandada liaste prInci-

FiOZ de 1949, CU :FigS Tdat17011.4H1 .  'se regulan 'per la 
kgislacliSo lubornl, pero que de allí ere adelante. 
CMI,  relaciones adquirieran un urácier jurídico 
muy diferente deT que lingulariu el contrato de 
trabajo, y.  por ellc, la Sala habrá de confirmo' la 
sentencia recomida (la del Juzgado), por cuanto 
lii.com-:ecrulacias del nuevo contrato pactado en-
tre Mejía Botero y la socierbtd lb:mandada, cuya 
vigencia eNtenilit; desde. 1949 hasta el 31) 
diCiembre de 1953, fecha dr. la  muerte F.rágira 
tk aquél, escapan a la coinpeteneln de la jurls-
dicción laberal. con respecto al tiempo servkle.  
Aille$ de 1949, regulado ese 9i pOr un contrato 
de trabajo, también se impune la olvolueión, do. 
mo9trado como es.tá que las prestacion corre
pondieutes fueran eanceIada9 segiSn constancir 
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auserita por Mejía Botero y yialble al folio 201 
del Expediente". 

Contra la providencia del Tribunal reeurre en 
Etasuleir,ín la parte (actora.. .Lo pertInentedei libelo 
en que áultenta el recurso es del siguiente tenor: 

"Quiera con Ti pm:J.:ente &manda de casacirin 
que la Honorable C.ort4.... se pronuncie contra la 
sentermia invalidándola era su totalidad, modifi-
cándola en el sentido de reconocer las paticones 
heclias en la dereandn inicial, declarándose el de-
recho probado o sea ed derecho a cesantía, vaca-
ciones, primas, seguro y gastos de entierro en les 
términos de la ley". 

"Creo se. ha violado la lev incurriendo en error 
de doreelio en la Interpretación de la prdeba, al 
establecerse el hecho de la existencia de In con-
trato de.  sociedad criare Villegas Hnos. S. A, y 
Bernardo Mejía Botera por medio de prueba 
constituida en 195.5 como lo son las contratos 
presentados en la diligc..ncia Inspecckín ocu-
lar ducrotada por el Tribunal cle'' ManizaTes y 
practicada por el sciim- • ue.i - ael Circuito del 
Trabajo de Armenia, Caldas, prueba posterior a 
la muerte del s.eftor Mejía &nue y que be en-
cuentra en franca elenlirnd . CejÓn Mon Te dicho por 
el a...flor pbrIto C:a.flequa Bernardo, t!ri su Impact- 

In9 lilbrns dr: la erorrep.-a Villegas; lincig. 
S. A. en Armenia y ea los cuales enc>ontró 11- 
quidaci¿n. de cesontia en los de 1944 y 1110, 
como ya lo anoté". 

Para un uontrato como el que J.e trata de ha- 
cer aparecer, lé hace raiecsuria que el e.riont BT- 
It2IrIIl 

 
llgtejla Briluru rUaTEM Z11.114(J de la 4;n1p1eka y 

ealo no 11,-; prolaí por el dernoodantet. teniendo Lb- 
das bis facilidades para probarlo ya 'que en la 
hisloria de 1 Cia . debr. exi.s.lir tal roas:tanda de 
socio. No habiendo eontrgto e-speeial por escrito, 
debe atenderse a le establecido por el artículo 24 
y pertine.ques del C. S. T., en el cual se -nos en= 
leña la referente a relaciéti de trabaja. Un cott. 
trata eorno el que 9e dice existía entre Villegas 
unos. S. A, y Bernardo Mejía Botero, solo pue-
de existir por esozito y todo lo contrario nos dice 
la contabilidad tip, In. Cía Villegas Hnos. S. A." .. 

"Se quiere en forma igual, dar valor al acta 
de 19 de febrein de 1949, acta número 25 de re ,  
gistro 24 de febrer4. de 1949 en lo partida nii. 
mero 91 f. 178 dr.s..1 Libro 29 de regiafro de ac- 
tas, pero en dicha anta ion salo .Pe determinó que. 

bieicre.n contratos seoxvjantes de participacio- 
nes de .ntilidadeF y no se caj& otra cosa. Nado 
nos dice de la clase de contrato a _uo ser el dar 

una parlitlipanir.in. a sus agentes CO11111 Fie coutpro- 
hri en ro inspereion del perito Bernardo (orlen". 

"Cerno unssecuencia de la mala apreciación de 
la prueba, que SI' ha comeatado, se ha procedi-
do en igual forma con la prueba que establecicl 
lit relación de trabajo como lo es la Inspección 
ocular del serior Bernardo Cadena, los testinta- 
DieS ile br seiioreb Allaerte 	ler1a0 jararni1J.e, 
J nan Marín Cardona, Aneizar Ifordealegre y Ro-
dolfo Gómez E'clglado, viplandtAe por ello no so-
lo la ley en materia di: pruebas sirio como con-Je-
eilenvia lo dispuesto en la ley ensf-antjva en su 
..41ortíctdo 24, yiollíndoFc un forma directa la nov. 
roa por negar el cli..Irpeho que claramente está con-
sagrado en ella v en los artiv.ilos que le son por-
brieoleS ourritb el: 25 y 27 del C_ S. del Trabajo y 
por jn.fraeción indircaa por la mala apreciación 
(1+1 la prueba", 

"Es por este que demandó. ; 

"La nulidad de Ia sentencia proferida por el 
Honorable Tribunal Superior de Manizzles por 
violaei6n directa de los articulas 24, 25 y 26 
del C. S.. del Trabajo y viole......O39 indirecta de los 
mismos por mala zipreeiaeión de la prueba ano-
tada en el texto de la presente demanda". 

"La presente demanda se encuentra ajustada 
a lo dispuesm en los articuros 815 y .s.s. del C. 
Procesal da. Trabain". 

Pata rechazar el cargo basta anotar que las 
únicas. disp05icionca 5c:fintadas corno infringidas 
sem loe artieu:ns 24, 25, 26 A: 27 de/ C. S, T. 
quo., eotnci. es obvio, no Ñon cangdgradrires de los 

reelainaCIOS per la parte actora. 
Ahora bien, como tantas veees ta indicado la 

3.ala. las puerJas dvl renur&o. no se abren si no 
se citan las normes 1....onsag.-adoras de los &ro-
clioa del yeelaino, 

En mérito Je lo& lo expuesto, la Corte Supre« 
nia do Juqticia, Sada iLe Canciim n Laboral, admi-
nistrando justicia en nombre de la Iteyalliv.a de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente.. 

PUBLIQUESE, NCTIFIQUESE, COPIESE, 
INSENTESE EN LA GIWE,TA JUDIML Y 
DEVIJELV ASE EL EXPELUENTE A LA OFI-
CINA DE on[GEN 

Ramiro Arreqo Gr1m., Adán Arrdlga Androtk, 
Vktor G . Rkardo. 

VIVerlie .!1.11.elUE 0:14771}, EbereLarkl. 
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La Corte confirma la sentencia del Irribunal 'Laboral de Medellín al no aparecer demostrado que 
hayan sido. infirmadas las apreciaciones de dicto] Ifriburuil al resolver /a sCollea de la demanda 
en el esludio de la priteba teLlimenial sostenida en los faltos respectivos.—Equivereado planteanalen- - 

tn.  por errcr en la apreciación oe ia prueba, 

e ntile: Supremo de Justicia, — Sato (le Casación 
Labro/. — Secr.ión 	— Bogotá, D.E., 
fres de septieinbre de mil no.ve.licnkai sesenta 
y seis. 

(Froyeeni: doctor Eduaftlo Ronderos Tejada.— 
Auxiliar de Casación Laboral)... 

A -VGEL TABOI/DA, deinandó púr oiediu.de 
opailerarlo, al señor JULIO IIESTREPO JIM.E- 
N 17, a fin de" que éste fuera-condonado en jui-
cio ordinario .  laboral. a pagailo . lo iguiente 

- "IP—CE:landa; 	 • 
• 

2?—V-aCtni.1311e5; 
—1-1riEnas 	servielog; 

4 .9•--Dplean5o remunerado eu dottngç y festi-
vo nacionales o religiosos:: 

59—Zapabas y vestidos de trabajó; • 
6?—Aurnentoy roajume de salarios; 

–La..viulauin dii eonuato prveuntivo ktra- 
' bajo; 	 • 

EK.--Indenailzacicín por mora CO cl pago. Lic 
prestaciones y, 

9?—Costa s del juicio", 

CUIRQ hechcs. de la dennuida señaló los si-
guientes ‘. 

19-11 LILrrI4rIdir1(! 	r Arigel Tuburila pres 
tó sus servicios personnrez. vinculado per con-, 
trato verbal de trabajo, al señor don Julio Res-
trepo Jiniíner. Por espacio de ocb.o . (8) ales me.-
noib ciúolo 5ubunia y cuatro (164) días contados 
a partir del 29 de junio de 1957 hacia atrás. 

2q. --Desempeilá Taborda el oficio de petiáo arí 
eola on la licoiendo. denominada "San Antonio" 
nc ppopioda.d del demandado y situado. Esn el inu- 

ri ripio 'de Gi'i/oc...y. 	Tarnhic*:n 	iwurlia 
Taborda en Jr moliendas setrianali.-.s de la má-
quina de Cilf1 EL dIllefv: je la In'isma finca, 

39—Lei jorra:ala dr trabajo du Tul:0ri1n en la 
finca del dcrnandado Restrtpo JiIniIIe7,. era de 
las seis y modla de la mañana halta las cinco de 

.la tarde. 

V—Por la prestación de sus servicios deven-
gó Tabords un salario -kiltimo de $ 3.51:1 diarios 
ciando kborolla en lo má'quiria para ct beneficio 
de la panela., y de $ 2.00 diarios libres de alimen-
tación euaudo /rabajalia en el corle pomo peón 
ngricola, Su jornal ie lc pagaba por semana,: ven- 

•59—El demandante: Talintrrhi laborahR TA 
na completa, de Tuues a sábado, sin recibir sola-
rio airruno por el descanso remunerado en doinici-
gos v festivez racionales y religiosos. 

61"---Taliorda fu.  e dezpedido de u trabajo por 
Restrepo Jinrin.ca ol día 29 do junio de 1957, 
jrj cimba j uLEI y sin rev 

"79—El contrato de trabajo celebrado enure . el 
demandante y el demandado Fue verbal y por 

cuipt.a inde licrE rti ado. 
"Suena recibió Taborda vacaciones. ni:pri-

mas de servicio. ni  zapatos, ni vestidos de tra-
bajo, fii ceantía, y Ininpów se Je aumenté e/ 
aalario cuando n15:i lo ordenaron decretoA del Go. 
bk:rno Nacional. 

91)1.de e/ 	día dcl despido solicitó 
'l'abordaiiu patrono la liquidación y pago do 
laE L.}2-utaeionea .9•ocia1o3, pero re le couteetij. que 
riada Te debían. 

1.a demanda fue contestada por el señor  iie- 
tvepo negando todos los cargos excepto el 89 por 
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cuento el actor no fue itabajador del demanda., 
do. Propuso excepciones. 

Tramitado el negocio basta su tirad, el juey, 
-Segundo del Trabajo de Medellín a quieri, eo. 
rresponclio conocer de el, lo decidió de la inane-
ro siguiente: 

"Conde:nue al serior Julio fiestrepo Jiménez 
a pagar aL señor Angel 'l'aborda Restrepo dentro 
de los dlo2 día de ejectitorinda la presente pro-
videncia las siguientes cantidades de dinero: 
f.,11iINTO VEl.NTE PF.9.05 ($ 120.001 pnr c,on-
cepto de cesantía; CUARENTA Y OC2I0 Pg-
SOS (8 48.00): par vanaciones1 SETENTA Y 
DOY'. PEB0-1 -1 S 72.00) ihor prixe 4k 4L-vu. 

$ 3,20 diarios a partir del 30 do junio de 1958 
como indemnización por mora en el pago de las 
prestacionel y basta que éstas se efectúen. De 
los demás cargos formulados eti la detrianda ah-
stpareac al demandado. Cgrk excepción do ta pres_ 
cripekin parcial en cuanto rZi prima de si2rvielóS., 
la: demás cm:opa-iones so declaran infundadas, 
Sir, 4 .!4.0Las judiciales". 

Arabas porte A apelaron del fallo anterior y, 
subidas los autos al Trihnnal Superior, Sala La-
boral, de ALedellin i  éste decidió el recurso. así: 

"T1 13.'TTE(}.—cndi3wis Hlscrior Jjilk ilce-
trepo Jim6nez u pagar al suilor Angel Talurda 

. la cantidad de 'CIENTO- V ELNTE TESOS 
120.00) por concepto de cesantía; y 

"5EGUND0,—Sc absuelve d Icr.tor Reslt -4.:po 
Jiménez LE los denuil. cargue: furfnuiddos en el 
liba) Iletruantlaciriti. 

"Queda así confirmada y f&VWUI Ls seraen-
ola proferida por cl señor j11CIZg-1,3ndr) dcl Tra-
bajo el diez de los corriente" . 

La parte demandada interpuso el recurso ex-
traordinario de casación, el cual In Sala pala a 
decidir. 

No se &rumió escrito de oposicián. 

ACUSACT.ON 

Invocando el numeral primero del articulo R7 
del U. P. del T. formula un solo cargo, el que 
a la letra dice: 

PRIMER CARGO 

"F91.A.: cargo 1-leca,: por fin obicricr. quu ILi 5a1e 
Laboral dé la El_ Corte Suprema de Justicia ca-
se parciahnente la entencia dictada por la Sala 
Laboral del 11. Tribunal Superior de Medellín.. -  

en el juicio laboral de Angt.d Taborcle r;ontrzi, Ju. 
lio Resteopo Jiménez., y corno Tribunal de Ins-
tancia confirme la dictada por el seSur juez 
gando del Trobnio de la misma eludad. il 	ede- 
llín, moddicando la indemnización par mora rr.n 
el pago de las prestaeirntc. 	ialcs pie deberá 
liquidarse desde la fecha de la terinirolción del 
contrato (ft, trabajo, 

DISPOSICIONES V7.(11...Al2AS Y ClONCEPTOS 
DE VIOLACION 

"La Sala Laboral del H. Tribunal -Superior 
de Medellín, al dictar la sentencia, . vialr, For 
aplicación indebida los artículos 186 a 192. 230-, 
232. 219, 25 y 306 del C, S„ T. y, por falta 
de aplicación el -artículo 65 del mismo Código-- 
La violación -de las disposiciones sustantivas ci-
tadas se -produjo, como conseeuoncia de la falta 
de apreciación de unas pruebas y la errónea apre-
eiaeiún de otras, lo cual indujo al Tribunal !a-
nular al error de hecho evidente". 

Como pruebas no apreciadas señala la impug-
nación el acta de conciliación de fecha 30 de ju-
nio de 1958. celebrada en la Inspección de Asun. 
tos Campwinos de Medellín van aeistencia 
ambas pailelJ que, según Taborda contiene la onn-
fesión lii Restrepo Jiménez cuando dijo eu elk: 
"Le prepcnó, un arreglo así: me adeuda una 
nuesdá cr.0 cl almacén de Julio Restrepo en eL 
3,1n.uieipio de Carolina, quiera abonársela a cuen-
ta de la cuantía y él no acepta. , 

Como pruebas err&rwarilerne sprerihclas i  
la los testimonios de 5andalic,  Muelas, Juíquin 
Arana., Ootavio Corroa, JcsUs %tría Tiópez, :o-
sé Angel Peruz y, las por5ic1ones absueltas por 
julio Restrepo 

2,15sevcraa cc,nt-ineaciivn cr.se, 	TrIunal Su- 
perior de Medellül, incurriiS en evidente error 
de hecho al resolver que solo Ee- había compro-
bado la prebtarián *do lervieios pm-  partr, del de-
mandado Taborda durante 15 mese; no conti. 
nuos y que no había lugar a indemnización por 
mora en el pago de las prenaciones debido a la 
no existencia de prueba clara labre la ópeea 
trabajada por Talaorda; Como desliren.de de 
lág pruclual citados, el 'señor Angel laborda 
trabajó, al servicio de Julio Ilestrepe jiménez, 
pór q_spacith de 8 gil.05, viritulujdo pl.ir contrato 
vr.mtal gly ueupandol,e como peón agri. 
cola y colaborando en las :moliendas que sima. 
mame:ate se hacían en el establecimiento •dedl-
cado al beneficio de la panela. con un jornal de 
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3,50 diarios cuando estaba eu e/ corte y $ 2.00 
tarnIri-6o di:brios libres de alimentación 4 -f,o.undo 
se le cmp/caba 411-1 rnolienda...", 

La sentencia atacada se refiere a las declara-
ciones de los. testiglys citados en ci mixito 
impugnación y, ademál, a los te,etimonlob3 do 
Alfonso Quintero y Evelio Posada, paro concluir 
quo con elles se establece el . que Tabardo ci tra-
bajo en la finca s'San Antonie" de propiedad 

flestrepo "sin que puedan precisar los de-
elarantes el ticrnpo , sei-vido por ei actor. El di-
cho de eJlos testigos es soporte no atacado de 
la sentencia y la Corte no puede entrar a exa-
minarlos de oficio. 

En cuanto a las pwiciones absueltos por el 
demandado, dice la sentencia que éste aceptó 
,:que el demandante trabajó en la r; _1110E1 <,51)i (11 

o:mechero, en forma intermitente durante tres 
o cuatro aiios a partir de 1952 o 195i1 y que 
cada Mío echaba la cosecha de niaíz y allí mis-
irio el frisol y La siembra que hacia mula ario 
demoraba para prepararla, sembrarla, adminis-
trarla y cogerla unos tres meses"- Que, con ba-
se en lo dicho en las Posiciones antedichas, el 
Juez dedujo el tiempn servido de 13 meses, 

En cuanto ki las demás súplicas de la deman-
da, el Tribunal se expresa así: 

"Dc las .z, típlicas formuladas ere ul bilu o-
Iu prosp&i.: la de cesantía, derecha que se ;luan-
e-reta en la cantidad de S 120.00 re:Morali-
dad con lo preceptuado por 'los artículos 249 y 
• del C. S. del T. No hay lugar a vacacio- 
nes por cuanto el servicio no fue continuo dun 
rante -  un m'IQ; no se conoceu las épocas en lasi 
cuales laboró el 'demandante ni si lo hizo du-
rante mas dv tz'rs Dle50.5 un cada zcinestre y de 
ahr Tia no pueda deducirse derecho a primas 
do :servicio, 2aprites y vestidos de trabaja; no 

conocen' los salarios efectivamente devenga-
dos por Taborda y de ahí q-ue no haya base pa-
ra aumentarlus u reaíustarlos; tarai$900 existe 
prueba sobre el trabajo durante todos los días 
de la semana, ni las semanas trabajadas y por 
erld,e,JI4I 	acerderse u la petón de re- 
niuneracion por 11A-...m-.angte., ehTigainrias en domin-
gos y festivas nacionales y religiosos; ningún de. 
intarante afirma 	despide, de que da cuenta la 
demanda y en tales "e„ondicintict-i no puedo aece-
derse ni a la ;ndernnizauiSn. por preauntivo TE1 

O 1I subsidiaria de preavise; y-, tampono huy 
lugar a restas por cuanta que hubo acegi m ientn 
parcial de las peticiones formuladas por el metot. 

"En cuerdo a indemnización por Mora debe 

allvertiiise que na existiendo una prueba ama 
dío la época trabajada prar el actor, ni la iconti- 

IthR servicios ;  no puedo apTieur.3e la 
indeninizaróón contenida en el art, 6.5 del I:, 1.i. 
del T. y de ahí que se revoque la condenación 
que sobinc este particular contiene la sentencia 
niateria de alzada"- 

Paza no aplicar el. artículo 65 del F.stOtuto 
Sustantivo Laboral dijo el sentenciador de se-
gundo grado que no existe clara prueba de la 
'poca trabajada por el 'actor, ni la continuidad 

en los survicios'. Empero, el mismo falladorr pa-
ra reconocer el derecho de cesantía del trabajador 
demandante se expremi así "El mciior Juez del 
ea'nueimicntu dedujo un tiempo servido par el 
íleitor de 1$ IT1~, .oprrtr: 'loción que rayreparte la 
Sala por CM FI IA) está claramente evidenciado que 
ol demandante sí agolóitrabajo én beneficio del 
seiiotir llestvepo iisnánoz. „", "El error de hecho 
l'al rime: i FI r!El mío el Tribuna/ Superior de Mede-
llín, es protuberante, salta a la vista, rA-0 solo 
obsorvar la notoria contradicción de la sentencia 
recurrida In 105 dos párrafos transcritos". 

La argumentación anterior no puede darse en 
LIII rgo por error de hecho, que rieurre trrb 
%g....1s de prueba, sino por violación direnta y Én.: 

c:s1 -4 Cornil no ha sido atacada la Sentenci a , 

SE ESTUDIA El, CARGO 

P.s. menester seguir,. en H11 orden. la  'impugna.- 
eikin en euonta a pruebas no apreciadas y. a prue-
bas cilrOucaineule aprociadas

i 
 para definir sobre 

le existencia] del error de hecho invocado y es-
tablecer, en su caso, si (liebo error aparece de 
manifiesto en los autos como exige la Icy. De ella 
resulta le que bigue: 

a).--La sentencia, evidentemente no So refi-
rió al acta de concillaelbín folio .1..5  del - coodcrrno 
principal. En ala figitra que el trabajador ma-
nifiesta que fue despedido sin-previo aviso y que 
reclama 'las cesantías que nie corresponden por 
el tiempo tic. trabajo, «arao taralén las demás 
priestacionen. que me puedan corresponder". El 
patrón, por su parte dijo: "No he tenido al sellor 
Taborda corno trabajador 2.ino Cartea cosecho (sic). 
"NO he Herido a buscarle ni un solo din pura 
que me trabajara,—Le propongo un arreglo así: 
me adeuda una cuenta en el almacén de julio 
Reli-upo y cn el Municipio de Carolina, quiero 
abonársela a cuenta de La cesantía y a uu acep-
ta". El valor de esta prueba, en cuanto no se 
halle reforzada- debidamente por otras dentro del 
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j uicio, según doctrina de la Corte, solamente 
puede torIlliree eXIMO inklieicl y, aún en LJi1cabe, 
no se klgurnlesirá eue fellu lic.rnpu ¡tu 	cii flÍ 

valor do salerios. 	 • 

En lo tocante a las cleelaraviones de testigos, 
aparece la siguiente 

SANDALTO V.44.7.T.A15.—(Fo1ioe 17 y lf: 
Dice el te9,t1go que "Taborda trabajó conmigo 
urea sola cosecha. Que "trabajaba alguilu en liars 
‹..!osechas de m.aíz, yuca y caña poro no personal, 
Tnente...". 'Cr....o que el señor Angel Taborda 

trabajó o alcanzó a trabajar cerca de ocho años 
en la finca de San Antonio... pero án poder 
precisar la fecha en que empezarla a trabajar allí 

advirtiendo que no fue en ferina continua, 
porque en ocasiones salía a trabajar a otras par-
tes. como ya to Además:: "igualmente Me 
consta haber visto trabajando al nombrado o señor 
Talxiirda en Ja mencionada finca ile San Auto. 
ni° en le2. moliendas lernanales dp la máquina 
y siempre ;ti servicio riel seiior julio Restrepo", 

JOAQUIN EMILIO ABANG0.--• (Folio 19). 
Eshe teuigo s.olamente depone que ' IMe consta 
rpic el citado señor Angel Tabarda trabajó junto 
ianiráigu en la hacienda San Antonio de propie ,  
ciad del señor julio Restrepo Jiménez. en las la-
1.0 KOrCH de n-ullienda, en le, -rmiquitia de caña dulce 
pero en cuanto que trabajara como peón agrícola 
únicamente me di cuenta en algunas ocasiones, 
porque como yo •babitaba ea la niavordotnía, yo 
no sabia qué destino desempeñaba"-. Igualrnerue 
dijo el Instigo que Ta.F.horrin fue despedido por • u-
lio Restrepo cuando descropeñalla lzi.p. labores de 
horcperi, de la itilZquirta "111.5n} IV) recuerdo fa fe. 
cha precisa". 

OCTAVIO CIORREA.--(Follo 19 v.). Es.te 
[estilo solamente dice que en la époeil de rendir 

deelarael4'in hacía nclio aloe que ya no traba-
jaba en la Cima San Antonio, "En el tiempo que 
estuve le vi (a Taborda) trabajando unos días 
como hornero en las labores de 19 máquina de 
earla dulce., pero no Slipe.`, por cuántos días con 
preeisién". También "ipn.: unas vece..5 trabajaba 
de las seis ele la ntrulane a las cinco de la tarde 
y otras veces de seis a seis". 

ESUS MARIA LOPEZ.—(Folio 20 v.), di-
jo: "A mi no me consta la feclia•precisa en que 
hubiera etnpekado El trabajar el seiinr Angel 'fa-
borda en la finen S'un Antonio as: propiciad del 
aelor Julio Restrepo Jitné,nez, porv por lo que 
yri pilila darinú Valf..ralat  si Jo tsononi trAmp nolo riTE 
for espacio de Ices anos y medio más o menos,  

advirtiendo que u.o sé si fuera en Lo-trua conti-
nua o no, y también pudo haber utado•en dicha 
finca por más tiempo .. Luego: "No sé si traba-
jaría le semana complete o no". Aderruis: 

reve. ConsLa  giue le había propuesto a 
don Angel Taborda que I rebajaba, en pago do 
tales preslacioneg, una cuenta que Taloorda tenía 
9 debía en cl libro y quo éte rin quiso aceptar". 

JIOSE ÁNGEL 'PEREZ_—:- (Frdie 	). Dijo t. 
recnierdo /a fecha precisa pero por Jo quo a 

mí roe IneiS prz-,›enciar, Si creo el SUELO! Taborda 
pudo estar alli en la 'mencionada finca San Anto- 
nio, , por espacio do cena de odio solos". Que 

jorusda de :naliajo del sean. Taborcia en la 
finca... Sí era dotaseis y media de la mañana a 
las eligen dell tarde en oousiones.„ pero en otras no. 
Yuca 81 VE: E:r3 elipt=aha YlláZ t'IV& y ,9tras más 
teuiprano':.. "El wfier Tabardo Hí traba jóde luncs 
£1 s.illci In la ralada Firce9 San Antonio pero 
muy de vea en cuando. Fueron muy raritos les 
días Te.-divos (.IW trabajó 
el señor Tiilird il5servielo 11 don Julio Ros-
trepo y cuando esto le tacalli -se le pagaba siem-
pre 'el cornpecKatorio". "Nu ' ,é la tecla preeisa 
ni el motivo para que funru despe.dnlo el sertor 
Tabürda en !a- citada Linv,ii; él L11.11 ía Iralrajn por 
parte mía ~Lo adteduliarador de lo lioc.e, y creo 
que cf. inotivo del retiro vokintario de él fue  po-
que ya no daba el rendimiento que :.!r. ,neemsilA. 

be en la finca". El señor Taborda durante el 
tiempo en que [.!etirvo trabajando al servicio del 

juilr, IlesImpo no tuvz tloreebo a vaancio-
nes: por maula su D'alba :vi era evp.nlual y por e-
paeios de tiennpo variable, do días o semanas pero 
nunca Cu forma ecuiliauk.1", Y in 1.11111 eTt te a te.s ti. 
gua lo siguiente: "EH verdad que yo nunca be 
contratado en mi calidad de encargado de la nom-
brada finca San Antonio, en forma verbal oi es-
crita 21 señor Taborda, pues éste como cosechero 
cultivaba pr su propia cuenta, ni vaca, fri• 

. jol y caña y el tiempo que le quedah;., libre lo 
•trabaj,aloa como peó'n ou Otras fineag, entre ellas 
Ja de don Evelio Posada y Juan de Dios Correa 

también Nkt. Al(0/150 Quintwo. En otras- tam-
bién se iba al laboreo de las minas de Floree". 
"Por la prestación de sub servicios Jevengn.  
señor Taborda un salario último di: 1.1 3.50 dia-
rias en el lab(irno de la máquina v de $ 2,100 
diarios libres de alimentación euan'clo trabajaba 
en el corte como peón agrícola". 

•POSICIONES ABSUELTAS POR EL 3E5:OR 
JULIO RESTREPO J. (Folio 23 

El ataque SIt refiere a la respuesta a la pri-
mera posición. La pregunta respectiva dice así: 
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sí o nó, que el señor Angel Tabarda 
trabajó a su servielo por espacio de 8 años avino'. 
iziroadarroto III contados a partir ile[ 29 de julio 
de 19.57 hacia airás? (Si &ego, quo diga el tiem-
po Talporado de confoErnidad-  con el Art, .!*7 del 
C. 5. del T..)", 

A la Anterior pregunta regpondió el interro-
gado así; "No es cierto. El solarnente fue cose-
obero a1I y  así entró a mi finca, entraba en 
una semana y fie deinonaba alli mientras 1CM-
hralla una comedia líe frijol, la limpiaba y salía 

sn 'rba. Desde hace tres o cuatro años entró. pero 
no trabajaba fijo y 'no se dem.  ctrila en la case. 
chal él entra el 53 o 541 muchar, .'veces no des-
berbaba la eoleeba por irse. a trahajar a otra 
parte. El se gastaba tres o cuatro semanal. para 
ese sembrado y nuunbaz veces dejaba perder la 
,Dogoulta por descuido, Yo no le pagaba, sino que 
Te daba A ierreno, la mernill'a para pie la sem-
brara y él . .r.ne dalla Le mitad del producto, esto 
ce cuanto al frisol; con el maíz se les pagaba a/ 
cleatajo... o sea, por aImudes, si siembran cuatro 
alniudes se les paga cuatro almudes y se les 
paga la sembrada o a destajo que se llama, dán-
doles uno la semilla, v cuando produce !S'e parte 
eI maíz por mitades. 'Como ellos tienen que re-
zar, quemar y . sernbrar se les paga lo que km-
biza el almud depende, se les paga de veinti-
cinco a cuarenta pj90.9 el afmud y sacará tres 
p+es diarios par'a alírnentarse do ello, esto es 
lo que se Zarria Ketwolenn", El cada alio echa-
liii cosecha de maíz allí y allí 3inilirno el fri- 

...t.d; la áltiina cosecha tuvo lug-ar hace unos 
'diez meses y fue de un corte de yuca y no sé 
qué tiempo demoró' en esta siembra. En la siem. 
bra que hacia cada año se demoraba para pre-
pararla y scnihrarla y administrarla y cogerla, 
unos tras-  meses". 

C411710 pic1e Vt~, SIC,. ha examina rl cuida-
dosamente las pruehai-: invocadas por eT rene-
Trame y, de tal examen no aparene demostrado. 
Inerme de manera evidente., corno Io e.,,cige la ley, 
que hayan quedado infirmadas la 5; ataree:lacio-
:les del Tribunal al resolver sobre las slioliens 
de la demanda, en la transcripción del _fallo 
hecha en esta mima providencia. El cargo no 
eqta-  llamada a prosperar. 

Por lo ya expuesto. la  Corte Suprema de jus-
ticia, Sala de Calación Labora!, adnxInbstrando 
juetieiaui nombre de la Ilepública de Colombia 
y por auteridad de TA Ley, NO CASA la snn-
ierinia materia del re.curso. 

Costa5 a cargo de fa parte demandante, 

PIJET.KiTTF.SE, NOTIFIQTTESE, COPTESF,, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAT, Y 
DEVT.TET,V.ASE EL EXPEDIENTE AL THI. 
FUJNAL DII OftIGEN. 

Rdnarci. 4ratiin G7rItt, Adán Arringa AnÁlrade.• 
Vicer G. R114,4-66, 

VIcente Mella Osario, Secretario. 



DEBefraNsol 93Lrczurortios,AEXIIA0 DE CESANTTA.--MinviA Dk 

Aplicación ineb, bida de las disposiciones pertinentes a n'Av& de errerts de benbo.-11 descanso do - 
2nittical, como el correspondiente a días /estival se fiche re/ounerar ven 4tI salarin ordinario de ILEI 

dia.-111gral cosa d'eleEll...cErse en el auxHio de Cesantía y-  las primos de servielo,—EquiVetada 1-1EDY- 

ladón de .1/Ter numéric0„—Salario filo y salario variable. 

El descanso dominieal, así como el corres-
pondiente a dial /estivos: de carácter nudo-
nal o relbso a4 iebs re -numerar por el 
patrono con el salaria ortlf.nario Ce un día 
lart. l73 del C, 13, del T,) d,ehe establecer-
le, -,olanda los medios probatori.os aporta-
dos durante el juicio, este salarlo o2.31nario. 
Si por eua:quiero razón 1  se. establece que, el 
tomado en consideraclon para efectuar, la 
llquilaelért de estos cieransos, es e-apea-511r 
al salario 'ordinario diario, 5..e loa violado la 
norma 7espectiv.a, 

Igual cosa puede ai-ech,se rt relación con 
et auxilio de cesantía y ae los. %rimas de 
servicio. 

Conviene pretisar de una vlz, en relael'a 
con Dm días dominicales y festivos, cye no 
ze pueden nacer las liquiclaciows sobre la 
base irki salario promedio de todo 44 tiem-
po servido oc2no lo ha hecha el 'Tribunal y 
lo sonata e] recurrente, s-ln. WIgairariar lo 
que dispone sobre el portador 14 articulo 
1./d del 1 El del 11 y el 176 Ibizlera, que 
seft.Stimn tjue c-u.audo Re trata de salário fijo, 

Coraara el corresPondiente a un dia. Je la 
!semana Sontediatalnenle anterior y CROMO 
de salario -variable, se tomará 	promedio 
ie 1r) devengado 	r el Iraba -ladur en la se- 

mana inmetziatamente anterior, butiondo en 
eons5deeación solamente los alas trabajados. 

Corte Suprema de ht.„5/ici-a,—.9atzt Je Casack,n 
Laboroi.—Sección SmgrÁszder_—flogEltá,11. E. 
cloen de eptierahre de mil novecientos sesen. 
lo y tele. 

.(Frnyeer.11! deetor Marin Barriol Ildnaroy.--Au-
xiliar de Casación Laho.ral). 

solor JCRGE AMAS, por medio de apo• 
dermia, dernmulé) ante el bagado Tercero del 
Trabajo de Medellin, a la Sneirdad "UNIMOS-
TIZIA DE MADERAS" ALFON150 VELASQUEZ 

P, e 1111 OS  LTDA.' „ representada pnr el seanr 
Alfongo Ielliimpiest P., con el objeto de que fue-
ra condenada. a pesarle ICS Eumas covrespondien-
Ltri por eesio:eplo; de cesantía, reajoste de pri-
ma de acrvit:itoz., reajuzte de salarial', remunera-
ción por decansos obligatorios en días domino. 
ge5. y festivos, subsidio familiar, inderonización 
por mor-a en el 'pago de. la 5 presiacivoes y las 
co.,tam del juicio. 

Corno hechos en que apoya las anteriores pe-
ticiones, expwo el actor., los siguiea.tes1 

"P.p.:nov.1w Jorge Arias trabajó al servicio de 
la skieleds.d hollistria de liaderea Alfonso Ve-
lásquei P. c Hijos Ltda. 

"Segunolo: La duración de Tico 5w-vivies fue 
de agosto de 1957 a su:9hp dieT presente sfio, 

"Tercero., Coa IrláS priiicii, A dna trabajo 
al servicio de le smiedad demandada desde el 
19 de agosto de 1957 hasta el .21:1 de noltn de 
1953. 

"Cuarfn: 	servicios fueron prestado -1,1, en la 
sección de muebles de la empresa, 

"Quinto: La forma de pago fu.° por unidad 
obra. 

"cato: Por costumbre, lel liquidaciones se 
harían ear1a cuatro o cinco meses, pero el patro-
nu verificaba 33 Vai t1l5e24 tid ,.alu.rioa sernanalrocnix. 

"Séptimo! 1AR avanflel sernanole.2. fueron de 
150.0il y 	120-00 en algunas enasionk.-s, pero 

en 11121.A1l TI. 45E050 fueron infr.riores a S 109_00. 

"Octavo: La liquidación fina/ del salario fue 
de seis mil trescientos pesos (S 45.309.00). 

'Noveno: Mi poderdante fue un trabajador 
permanente de la empresa, es casado y tiene dos 
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hijol, uno de ellos bajo su dependencia ecenó. 
mica durante toda la relación inbofal, pues eá 
IIICTIOX dr. e aloroe Pino 

"Décimo: LaStraho fa jornada máxima legal 
el señor Arias 1.11 el desempeño.  de su canelo. 

"Undécimo: La empres.a demandada tiene 
también una sección de maderas y suH emplea-
dos permarPentea han sido mas de 20. 

"nuodénirno: Tm emprima indie.ada Lityw tin 
capital mayor de do Ec i u:otitis mil ilt5511•5, 

"DISr 111Gteriti (I : FT patroma no loizo parafino de 
salarios al ulurnandante de acuerdo con el de.. 
eruto 1.1.8 de I 9.77, 

' 1 131;e3ritu.k5Inorr.o M 1iii1iilciLr 	IiI triA131 - 

do 	iitf. ni cl valor ole Toá deaeansos obliga- 
torios. que para llorningos .1:51 !a .ol:tta park: del 
total devengado, !Pi FiR Te. pagarnn los. primas de 
servicios en acuordo cori el cDpiqui de la empre-
sa y con el salario devengado, ni recibió .lubsidio 
familiar. 

)ácionocluinto: A Jorge Arias le debe Ia b o-
cierlad demandada el valor do-. Iris úllirnos cuatro 
díoá de trabajo". 

Por medio de apoderado la socirded denmn-
dada co.ates.tó la demanda anterior y lucTo dr ne- 
gar la mayor parle de 105 he<1111),5 y remitir a /a 
prueba al actor, dijo In liiirin con el hecho 
cuarto: "Fl señor Aries presioi servicio%en Lo 
mueblería dc D. .1-nimia...do Velli.miuez."; en re- 
1534i. rt brna el hecha s6p1.1.1no: Na 05 -cierto, p.ex-
qua ea la 91:Imana Ele le pagaba lo que le corres-
pondía.", 'y respecto del hecho novruo. expresó: 
"Noe cierto que haya sido trabajador perma-
nente. Lo de las hijos della probado". Y para 
concluir rnanifestéi! "ale opongo a que se ha-
gan las declaraciones de la demanda y propon- 
go 45X..5L111j4JJIL-55 de .argitialidad de la personería 
nc lu porte demandada, Pago: con-Ppeivación: 
prescripción 'y cosa juz/acla y la _genérica", 

La empresa demandarla presenió demanda de. 
reconvención.. 

Agotados los trámites procesales, el señor Juez 
del conocimiento, puso fin a la primera instan. 
clip en providencia cuya parte resolutiva es del 
sig:nrente tenor : 

"Sc co.ndena a la sociedad "INDUSTRIA DE 
M.A.T)K.EIA5 ALFONSO VF.I.AfifYLTF:7. P. e HI-
JOS LTDA." a pagar al señor Jorge Arias las 
sumes de mil domientos dos pesos rioli cuatro 
centavos ($ 1,2(12_04) <lomo salario por el des- 

canso en domingos y festivos religiosos y nacio- 
nales, ciento cincuenta v dos pesos con cuareuta 
y alie cón otav.s (4 52<_46) corno rnmetlente de 
primas de servicio, o1uiniento9 9etents v dos pe- 
sos un cuarenta e.entavos (S 572-40)' por ce- 
sontla..—Se absttelwe o lo e11.1presa de has ohne- 
eurbrus que le fueron formulados en o:1 li1}110". 

"Se eondena iii a..ciior Jorge Arias a pagar a 
la Compailla "DIDUSTRIA DE; MADERAS 
ALFONSO YLLASQUEZ P. e HIJOS LTDA." 

.quma de mil pescy 1.0011:1.00 por razón de 
lo; préataines que le hizo la sociedad durante 
cl desarrollo del contrata de trabajo que /as 
Sc absuelve al demandado en reconvención de 
Tos ntra,-,. peticiones -Formuladas en la contra-de• 
manda* 

"Se autorin a lo eroprem para deducir la su 
Tno anlerior de] monto de las condenaciones de-
cretados ea lo demando prinuipal por salarios _y 

locialc1", 

Las portes en contienda apelaron de la Pille-
riot Sen lAjlit5i N, motivo por el cual los autos su-
bieron al conocimiento del Tribunal Superior de 
Medellín Cuya Sola _Laboral reolyj. el 1,eoairso 
en fallo cuya part.e. resoduliva • se transcribe 
CCM tinuación: 

"Par.  lo expueldo, la Sala Laboral dcl 11. rr ri. 
huna/ Superior r1L Medellin .adieLnistranrh)  jus- 
Ileia en nombre de la RepOlica de Colombia  y 
por autoridad de la ley CODIT/RMA Ja senten-
cia pronunciada por el sefior juez T er-cero i l ej 
Trabajo 'de In anidad. e/ 12 do marzo últi mo , 
oen las MODIFICACIONES STGLIENTES: 

11 remuneración por' descanso domini-
cal y en festivos nacionales y religiosos se. deter-
mina la cantidad de mil oehocientos velatiocin, 
peaoa con fincurnte y c.P.atro centavas ($ 1.828.. 
,14); 

"b).—La cesautia se concreta en lo cantidad 
n Ce ¡era loe siete pesos con diez centavos 

( S 907.10); 

"e).—E1 reajuetu de .prima de servicios vale 
la cantidad de trescientos doce pesos crin diez y 
seis centavos (S 312.16); .y, 

"c1).—De las cantidades anteriores SO deduce 
igualmente, la suma de cuatn.K.,:ientos. !rebata 
peses (1, 4.30.1.1.1) que la iwrcsi r. .ij bnjci por pres-
taciones sociales a cargo •del actor y por orden 
de/ Juzgado de menores", 

La parte demandada interpuso recurso de ca-
sación contra la amarler providencia y como 
motivo del mismo, (Lee: 
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" IIIVIWAO el ordinal Primero del 2tvriunfo /7 del 
Código. Procesal did, Trabajo, romo causal de 
[..-amil5i4n, por Ser &i1tH1 11:›iiado, vicdatorio de 
ta ler suatAntiva". Y luego como cargo iinico 
forma' !a 1 sípiente: 

erIen1i 	»C11511E121 violo; por opficaeión 
itidebida... a través de errores de lucho, los ar-
ricolos 172 a 185, 249 It 258 y 1306 del Código 
SuFlantivo del Traroain- y III artículo 50 del Có-
digo Adjetivo deT Trabajo". 

Concreta el recurrente el cargo en lez iguien-
tes bdrmincm: "El error eonsistigi eu eonsidorar 
demostrado un Kalario promedio de. $ 110_94 :  en 
la amilana y de $ 28.49 (liarlo, cuando no 
probado' LO salario y babicudo 111111;1121110 105 pc- 

tic:iones de la "(iemande sobre tal base". 
Pn.lecde eri settide iil reeurrenle i sustentar 

c..1 cargo y pava el eficto se apoyó eu un aparte 
de 1 11 5ontft1clia acusada que transcribe y pie 
Ti del Iiigsniunte tenor! 

-Durante el tiempo indicado en el párrafo an-
te,rior el dennuulanie recibió por concepto de se-
lados la suma de 8 51 .060,00. según se desprende 
de los recibos que obran en autos y que no han 
sido tachados en forma alpina_ Para obtener este 
total no se tomó en conáderación taje) /in re-
cibos de fonos 36, 61 y 75 1  cce'respoorlientes 
vacaeloncE; ni los de folios 37. 57, 152, 70, 87 7  98 
y '99, soltrr prima ele servieiesz tampoco al recamo 
de folios 72 pie informa obrci un pago de fes-
[bus, nl. el Ele fulio 77 que pregona LILE prénamo 
de 1.060.010; y. dejó de cousiderane el. recibo 
de folio 90 y tu el cual comta un pago de pres-
taciones. De la simia global qne 'por 5,911R-rios se 
tornó, no puede deducirse. como lo hizo el a•1(1 -u° 
la cantidad de $ 200,00 por cuainl-o que, dicha 
suma está englobada en la de $ 1.000,00 de que 
'la cuenta cl recalo da folio 77 3.r por encontrarse 
en armonía por Te expucsto en la nonte.strieión 
de la demanda de reconvención y en las posi- 
ciones absuelta; por Jorge Arias y, ya se dijo, 
quo ri.o /W. 10111abill en consideración el precitado 
ruc.i.lio do f.olie 77, Tornando ea consideración 
53 scinanws trabajadas, 3e tiene que el alario 
promedio semanal obtenido por el actor fue de 
$ 170-94 y  borno no le fue remunerado el des-
canso doninicaL ei ardarin promedio diario fue 
de S 28.4.9, Cur . esbus pregupus.:1-toe, se analiza ,  
rán las peticiones da la demanda". 

Y luego expfcan:Tr. s..ri la cpreelaciáli di, Ios do-
cumentes que obran en 105 autos incurrió el sen-
tenciador en er error fie ennsidirrar corno parti-
dal diltintas sumes ineurpurldas era redhos  

balcs, de donde dine, la remuneración semanal 
lile el derliOndarde Mejilla y por ende el jornal 
dlario don] Leeldo, aparueen eumontados y por' lo 
tanto, cl valor cs.:e lHa prestaciones sociales liquí• 
dedas. COlibidera lwualroente, que nT procedcr 
entnu In l'izo rl TrIlinnal Superior, produjo. um 
fallo CT1 & que incurrló en "aplicación indebida 
de laci 11.11£(123A lLnira1 riu5 In mas preitaeione.5 
r000nceidas", twbuntioi rair solvre las facultades 
del mismo Irilanal, per cuanto la 9entoncia  ea - 
hrepaa el monto de las peticiones de la rlernnn-
da, o sea, que falló ulira-petite. 

Y como aTeane.e de la inmiignoción el recu- 
rrente expone:: "Con 01 cargo propuesto y de-
musiradu. pretendo que la FT, Corte Suprema de 
J usticia, ?mia ile casoelr5n l.aicrsL case la Eeia• 
IF pror.crib el die 16 de abril de 1959 por 
el J. Tribuna' Superior de Medellin en el jui-
cio ordinario laboral de Jorge Arias contra ln- 
dus-tria da Maderas, Alfonso Veldsquez F. e El- 
jos Ltda. y en 9u lugar dicte la resolución que 
norrespenda, os decir, an.ollificando el ordinal a 
de la lenietiele UBIEWIL, en el sentido de que 
la condenaci6n por (Iorrl'ingos y festivos se con- 

crete a La suma do$ 1,361.26; que el ordinal 
b) de la misma se ootierete it TEI .111-rrki d. 1 7(1/1.437 
y el ordinal e) de la previflene.la roimrrikla se 
concreti: a la suma de S 75,72, (Jur prima de 
Servicid- Dejnnflo subsistente la scnLoruin en in 
darculs, 

CONSIDERACIONIES DE LA 1:oyen; 

_Las disposicincem que el l'en C.J CITEI Le ebLima in-
debidamente aplicadas, u trIndl.;dc errores de  ble-
E1C1, por parte del Tribunal, son las que regla-
montan las siguientes materias:: Descansos obli-
gatorios, auxilio de cesantía y prima de bond-
cios. Y . SeAlln se, deSprerlde: de la sosbentación 
del cargo único focrnuladtv. In aplicación indebida 

kíizliV 5i 4.: 1 4ne5 la hace consistir en que 
no se tomó la remuneracion exacta que el tra-
bajador recibi.5 durante In ejecución del contro-
lo ny; tralvalo, sino. una .durri.kl. mayor, romo con-
secuencia tic que cI Tribunal para efectuar las 
liquidaciones no tuvo en cuenta que, dentro de 
la pruelka rincumertnria acomoafiada a los oil_ 
tos, aparecen recibos globalcs /3.1r sumas recibi. 
das durante varios meses, a las cuales se sumó 
la indicada en los recibos parcialos, por lo cual 
el monto del salario upareee bastante superior 
iii rehlnoF.Inte recibido por el trabajador. 

Al examinar loe diversos elementos de prueba 
que obran en los autos, se llega necesariamente 
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a la eenclusi'ja de que Jorge Arias estuvo ligado 
por un contrato de trabajo a la Empresa &man-
dada durante el lapsu comprendido entre e! 10 
de agosto de 1957 y el 20 de agosto de 1958, 
'durante el cual recibió distintas snraall de dine-
ro. como remuneraciein por su.s servicios. De rna-
Inri!, pues, que para efectuar Ja liquidación de 
145 predacioncs socialce a que ,se hizo aeraedor, 
debia, mediante +liberal:iones arituukieas, estable. 
cerse el salario correspondIertte a cada dia ser- 
vido, para lo el1111 	cnorita con loa recibos sus- 
critos per el actor en los Cuales constan las di- 
✓er.,as ,eantidades recibidas ilurantr él tiempo de, 
servicio. Ocurre. como lo dice el reeurrentv, que 
algunos dc tales recibos engloban somas corres- 
pondientes a la rorrumeracién recibida por Arias 
en varios meses, pe.re romo eMAP rrilwriwy s1Irna5 
se encuentran discriminadas por períodos JIMMY 
rez, 10 pucden consirlerintr nuevamente, porrue 
entonces e/ salario diario que parea resulta. 
ría, como en efecto resultó, mayor del salario 
real percibido por el traLajador_ 

ET1 10 expresad& Sr coneretAa el disentimiento 
del recurrente en telacii5n con 181 3enteriria que 
acusa, porque i el ile5earimi dominical, asi: como 
el correspondiente a dios festivos dc carácter na-
cional o relilioso, se debo remunerar por ei .  pa-
trono con el salaria ordinario de no día (art. 
173 del c. S, del 1.,),  debe esiablenerse, umandil 
los medios probatorios aportados durante onT jui-
cio, este salario ordinario. Si por cualquiera Sa-

zón, se establece que, el tomado en considenieldn 
para efectuar la liquidación de estos descans.os. 
rr.! auperior iI salario ordinario diario, se ha vio-
lada la norma2,....bspectiva, 

Igual cosa puede decirse en relación con el 
auxilio de cesantía y de las primas de servicio. 

Al examinar los docume1tto:5 que obran 4:n It 
autos, ...5e enclientea que efectivainente el Tribu-
nal, en algurma casos, que ;lo er. todos, toma eu 
consideración hui eantirludeb globales a la vez que 
/as parciales, en aquellas ineokporalus, dando 
corno resultado una elevación del ealario, que no 
cofresponde al recibido por el trabajador, Ilegán-
ilwe as/ a tentar en cuenta un salario para efec-
tos de bis liquidaciones., luperiar al mal, lo que 

-trajo como consecuencia una condenacián en 
nonti% de la Sociedad recurrente, trae debe, por 
razfir,de Tis anterior ser inferior y en ennseetico, 
ola acomodarse a lo demostrado en el juicio, 

Cianr: >mofar que por estimar el apoderado de 
Ja Empresa demandada que se trataba aquí de 
un error aritmético, oon el objeto dr, que fuera 
corregi<lo, pasó su petición a/ conocimiento del 

Tribunal sentenciador con base en lo que dis. 
prpne el articulo 185 del C. J., aduciendo que 
"le ha hecho mal la suma, todnand.o varias ve-
ces los inismos sumandos y que seria gravemen-
te contradictorio mantener Tas cifras expresadas 
en la sentencia". Sobre. partiottlar pmpuesie, 
dijo e!Trilminal; ".. , De lo transcrito se des- 
prenda; que no se trata, entonces, de un 
ple error aritmátien, 11,4101 sostiene que se tome-
ron varias veces los mismos sumandos. Vale de. 
Gil: que las operaciones aritmérieas se encuentran 
correchis y si quedri aun-matado el calarlo, 159IFLQ 

lo 	rl apoderarlo; seria e.ntrprices una rqui- 
V110)411'4 a El [CC 	rie la prueba", y agrega; 
"Sabrr el error numérico ha dichn la Corte; 
error numérico a que ae refiere la Toy i J (pia 

1"1!.111.1 dr' la apreeiseión arilmétiea nue se haya 
pret.:t. -u:ab, sin variar o alterar kis dernentos 
nurne'rieos de que se 1101:11 VOrr/p1Vesto e ([112 han 
servido para practicarla; es decir, que sin alte-
rar los elementos numéricos, el resultado seo 
otro diferente: habría error numérico en la su-
ma de formada por los sumandos 3, 2 y fr. 
Per las razones anteriores.. el Tribunal negó la 
solicitud. 

Al Ve rifir.tkr ICNS recibos incorporados al expe-
diente y eleauEulits ikis correspondientes opera ,  
dones aritinélicas. se titule pie l salario sema-
nal recibido por Jorge Arias fue de S 128.1 19, 
lo que permite establecor que tl dario diario 
fue n su turno de 21.41. Sin embargo cnrivione 
precisar de una vez, en relación eT>T1 10s días 

tiOrn rg CD US y festivos. que no se pueden hacer 
Toz. liquidaciones Sobre; la base de salario pro-
medio de indo el tiempo servid+) como lo ho he- 
dió el Tribunal y lo soTicita al recurrente, gin 
contrariar lo que dispeuen.lire cL particular el 
articulo un del C. S. del T, y el 176 ibidem, 
que 5 efujan que cuando se trata de salario fijo, 
,sc tomara' el correspondiente a un día de la se. 
mana inmediatamente anterior y cuando de sa-
lario variable, se tomará el promedio de lo de. 
vengado por e/ trabajad<Jr on la sernana inme-
diatamente anterior, teniendo . en consideración 
,2o1amentc los días trabajados.. Mas corno el 
eurreu te se orieri tallada la casación parctaI del 
fallo del TrIbunal y acepta que estas prestacio-
nes no han sido ouhertas, por las razones en las. 
cuales fundamenta el renursn, y admite que por 
dominicales la Empresa adeuda 13 1.070.50 y 

290,76 por feativos, reducir F.51"a5 SUlufts equí. 
valdría a exceder las agpiraciones del impugna-
dor, único demandante ro eassei6n, lo que jio 
na pertinetkte, por lo cual los valores se.rialados 
en el alcance de la linpugnaclon bebrán de man- 
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tenerse. Igual COM dae deeínc re5pecto Lid au- 
Nilia do en:sant:17o. qLLL ebaforrucl a la liquidación 
Yunta por la Sl rcaulta 41n cuantía inEarlor 
ti- 768,137, c5dirriar?a [11 el Bien nen de la itr1ptur-
naci6n y qfie se acorrá para la decisión de ins-
tancia. t3) É! U 1.01 	retsoecLa al reajtute de la pri• 
✓na de 1.r.r-viaios. él asciende a la hunia de $ 75.72. 
ikrull. al  indicado, en el alcance de IR impugna-
eitín. 

Por lo. 13x .pocele, la Corbc Suprema de Justicia, 
Sula do Caearión Laboral, administrando justi• 
4.1111 CTI numbre de. les ilepülliende Coluutbin 
piar autoridad tic la Luv, CASA PARCIALMEI<•• 
TE la brri 1.faleiH »<limada rrI lo referente a las 
condenas relacionadas con aii de cesantía, 
reajusto do primas y remuneración de dr:seamos 
dora.  iniealra y de días rcslivol i  y obrando (»CCM'. 

TTi1yITTIN1 ck inKtnncla r,ferrna la sentencio de 
primer gradi qw , per los conceptos anotado...1 en 
Id parte motiva ie este fallo. quedará así: Con-
d6uate a la FOC:Mal' "LNDUSTaIA DE MADE-
RAS ALFONSO VELASQUEZ P. e HIJOS 
LTDA." a Fa,gar al seior Jorge Arias las siguien- 

surrius a) pQr runannocneWin de kIewuuso; 
dotninicale,ii kil'InicIan pe..-los con cincuenta. 
centavos ($ 1.070.50); b) por remuneración de 
descansos ei dias feStivos, desmientas noventa 
peso3 con setenta v.  eenavos Po  298.76); 
'é) por auxiliür de cesantía, seteciento's sesenta y 
ocho peses con ochenta y siete centavos ($ 768.. 
87) y d) per Tiste de prírnns de servírios, 
etenta y cinco pesos con scre.nta y dos centavos 
($ 75.72). Yo ea J eatmcia recurrida on lo 
dcmás. • 

Sírl conas err ci INCICIJ1C50, 

PUBY.10 -1TESE, COPIESE. NOTIFIQUESE, 
IN.517/3TESE EN.-  LA GACETA JUDICIAL 'Y 
ITEVUEI.V.ASE El. EXIIF.111ENTE A.L. TRU 

DF. flfil17,,F. -N. 

Crf;/ UU4:5 Ltir«.1r/ÍzO. LUIS FI.Tnartliek Paredes A., 
Carlos Pelé= Trwiük, 

VinerttP Moibm Osorin, SecteliwIn. 



cawrItikTO DE TRABAJO A DOMIDCILIGI 

aplicación del articulo 65 del C. S, Ji t. Por strunla Will en el contrato de traba» —Valoración proba-
toria de los elementos de prueba para deducir la 'alta de buena fe patronal. 

Cortu Supreina de ,It cii.—&l d.e Casóc¿cín 
Laboral: Sección Segtazdelloge,tá. D, 
einr.o í.Ie PptieTnhrll Ctrmil rICIVeCi:enros 
ta y seis 

Magistrado ponenle.. docior Crótalos Ifi)whn).. 

414 .1 iiir y eT dernondado dentro del juicio 
1n,11(latki labora] de Leonbr Arauguren contra 
.1-1.ur111xin Parra interpusieron recurso de casa. 
Esión eontra la sentencia prolericla por el Tribu-
n:31 St.tperkir del Distr;Ja Judicial da Bogotá, Sa-
la Laboral., flechada el (nato (4) de Abrrr de 

r 	111-Em seler 	( 1 9L50). Cillnplidol Los 
trámites ingaTet, pre.viols, 	la 	nrarse a la de- 
deciáiin 1401.ne lid recurso. 

1.a parte peso/altiva del fallo del od.quern ob-
jeto del recurso, dice.: 

'1?—REVOCASE el fallo apcliaTo y eri !.1 -a 

lttgár áe dllpone lo silpticntc: CONDENASE al 
sellor Humberto Parra a pagar e la sorita. LEO_ 
20.)1{ ARANG-1.7REN las 1.16rdielli.eF? 
Itera ; 

"a).—Tior ell.iantía S 2136,70 PhIjcte, • 
Por yacanionos S 71.24 Minie. 

e ) 	primo de lervícios a 86,66 M/cte. 
ii ).—eineueuta y nueve dienta:v.41s Mjetc, 

(S 0.59) diarios desde el 11 de enero de 1959 
hasta cuando ze paguen tal; pre.stacioncH debi-
das", 

"Z-:—A TISUELVE5E l demandado de las de-
más súplicam de la demanda"„ 

"—CONDENASE al demandado señor Hum-
berto Pana a pagar las costas de la primera ins-
tancia• , 

"4,u—S1N CeSTAS a eAa insaaneia"  

A 211 vez, la sentencia del Lugun 	.1.}arix 
.resolutiva dispone: 

"Primera—CONDENASE al .1,clor _HUM-
BERTO PARRA, en su calidad rle patrono de 
la trabajadora LEONOR All.ANGI,SEN, a pagar 
Jo i4igniente t 

• 
'Por concepto de cesantía, /a Runa 

de 	 4 	2.135,04 

"Por concepto de vacaciones, /a M- 
ina de 	 S 	528,80 

" Po, primas, el valor de 	4 	468,00 

	

dominicales, la cantidad dm , 	S 	713, 47 

	

Por din& fostivos, la cantidad de „ 	4 	• 226 , 52 
"Por Pollear) de zapatos y delanta- 

les ia warna de 	 S 	270.00 
"Par indemniznción por falta de pago 

ci valor de $ ii.13 diarios, paga- 
den». 11:55L111 la 	rLI'l 1 h de/ 	reilrkl Ile 
lu truLajailura, hasiz el día ea que 
se verifique el pago de las presta-
dones sociales -. 	- 

"SUMA TOTAL DE LAS CONDE- 
-:  	4.611.05 

"Segunda—COSTAS a cargo de la parte de-
mandada .% 

Sc !pr0Cr1t alexamen de las demandas, cn. 511 
orden. 

LA ACUSACTON DEI, ITF.:MANDANTE. 
RECURRENTE 

El demandante recturento solielta en la  rn-
pUguari)u {11.1 la aratuncia del 'Tribunal la ea-
sacián total dc h mibma y„ mediante 'fallo de 
Instancia de la Corte, la confirmación del de 
primer grado., 
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La demanda invoca la cau.sal•primera del ar-
ticulo 87 del Decrete- 2158 de 19413 y con base 
en ella CD11Creta dos cargos, que se estudian en 
seguida, 

PRIMER CARCO 

Mol/bu-de el acusa /a f.-enteneia de sor viola-
toria "por vi a indirecta .' de los artículos 249 y 
pralnera parte del 253, 306, 186, :172, primera 
parle del 174, 177, 179 y 65 del Código Sustan-
tivo del 'Trabajo y del artículo 3.9 del Decreto 
0117 de 1958. Y.  exprelis quo "esta violació-u se 
pÑdujo como conseeueneía del error do hecho 
en que incurrid el sentenciador de segundo gra-
do en forma ostenáble, pe incide de manera 
inequivoca en la parte reEolutiva del fallo, thl.31- 
equivocada apreeianión de la prueba do Ing ee-
orón Ocular cuya diligencia obra a folios 37 
12 del expediente", 

rer esa que el aeosador jefiala como equivo-
cada' aprociaciain de la prueba de inoperición cic a-
lar, considera que el eil-quent redujo las Coride -
nas del falle da primor grado ea a.1uuol purnue 
y se abltuvo de c•ondcnar en otros. La derne-
tracidn del cargo 5E1 busca con las SigUiellÉeZ WIE- 

sideraciones del impugnador
).—EI ra-guern. 	Lirno o:4 valor probatorio 

de la mencionada inspección ocular dentro de 
un criterio reducido diP hermenéutica hacienda 
caso omiso de la forma curto se desarrolló la 
diligencia y de las circunstancias ambientales 
qu e e la rodeaven, vale decir do la 51tuaci6n de 
barbo que el deinaneb...--rlo Humberto Parra plan. 
1.1:4j con su renuencia a facilitar la práctica de 
la prueba, lo que a la postre no pecina dell...mili-
/3dr efecto ch,..itinto del de darle a la Tisza oeolnr 
Ll trntarniento do confeálán neta en los términos 
del articula 56 de€ C.F.'. corno acertadamente 
lo hizo el fallador de primera instancia", 

b),—En consecuencia, tornil corno bask.. un 
tiempo de lerviclos "arbitrariamente", partien-
do de la fecha del pvimer cheque que el detnan-
(bulo giró a la actora y como fecha do termina-
ción del contrato la del Último cheque g - rado, 
no obal-ante existir el controlo suscrito entre las 
prirtes el 15 de mayo de 1953, echn lo cual de-
secha. un tiempo de 4 arios y 17 días, "Este error 
ostensible trajo a Flu vez corno •.1munda la reduc-
ción detoda:-.2 condenas hechas por el a-qtan 

1J.1}1 que 5e relacfonan con ce-
santía, primas de serryícine y vacado/tes". 

c)..-13or la apreelaci¿ni equivocada de la m6- 
rúa pruelo "t0T116 como pauta para fijar la re- 

innueración básica para la liquidación de pros
tarienes, salarios P indemnizaciones, el eh:ímpetu  
de las Isuirms recibidas_ _ por medio de lo5; che- 
queg Airat.ins jitir rl deconudado., durante el tiein. 

59. 

P° Capri(dit).5{0 tomado por el Tribunal_ 

d)..—La dicha apreciaeión c :r.quiyeezola 41e la 
inspe-ceidn ocular determino que- se negaran las 
súplicas solare Tos domindeales y lestivos y que 
la condena por indemnización moratoria ei re- 
dujera i la "intima cantidad de. einenentay 1111C-

V e -12entavzhi diarios desde la Lecho también irreal, 
Loma ndo ao.roo experlienth para ello el tiempo 
comproudido entre la fecha del primero y el 
LiitILlin elic.que girkidu", 

El opcbitor, por su parte, eon.sidora que en 
la apreciación por id and•quern de la prueba de 
inHpeeciOn (mudar no hay en error de hecho sino 
que 10 que co reo,Iidad se combate es la libre 
formación del conwriciichinnlo del Tribunal de 
Instancia elaboración subjetiva inatacable cii e5te 
rectiillo extraordinario", Y agrega que el Tribu- 
!U' nsiirrufi la pruelka 4 %1C34111': 10Pgil en forma 
difereade de, IH querídu por el recurrente y atri-
hur5 pleno incirilo prolaltorio a sus rtspeetivas 
e.on stancias".. 

Examen del cargo.- 

En in parle eorrespondicnte., cl Tribunal basa 
st delcfrainatirli de accser la prueba de inspec-
cirin ocular en el sig-niente análkis. probatorio. t 

'Verdt-.4 e5 que el documento de fol. 27 
trato de obra" entre la dernandanle •y  el deman- 
dado) tiene fecha 1:7i de nono de 	pero no 
hay rlerahyltración alguna que en dicha. }hubiera 
tenido cumplido electo ya que en diligencia &- 
inspección ocular (fl, 4C) set nowtató que .,01a-
InentC exU.den pagos en favor de la demandante 
desde el 2 de octubre de 1954 hasta el 13 de 
enero de 1959, lo que indica quo solamente a es-
tas feeba2L puede coluLretarm :  Ll tiempo de dm:a-
chín de la relación de trabajo. -Para determinar 
cl salario, deberá hacerse el cómputo do Lis re-
muneraciones recibid-zis par el ex-trabajador se-
gún comprobaeiclu efectuada en la Inspeccián 
it.kular ir. in, en la forma desvertebracia, como 
Lo hace eI juzgador de primora instancia". y aria-
de: 'Finalmente; el Tribunal dale. 41./MeaMEIT 4111E1 
no comparte el criterio del Juez al declarar cier. 
tos los hrDchos sobre los cuales versó la inspección 
ocular, y por ende no puede tomarse ni el tiern ,  
po de servicios ni el salario afirmado en la de-
manda por cuanto no as le erg). aplienel.in Furia 
a lo dispuesto en el articulo 56 del e, S. del 'C. 
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y en tale,: circunstancias el momento procesal 
oportuno ya precluyó". 

Sobre la prueba de inspección ocular a /a cual 
el Tribunal da. Wein valor probatorio, el el-quo 
había dicho en su sentencia; 

"Como hubo renuencia del dednandaclo en faci-
litar los blues para peder efectuar la inspección 
ocular sobre tos puutas indicados part tal efecto, 
es el caso de aplicar el artículo 56 del C. de P. L., 
dando como Ui1111.09 los hechos materia de le an-
tedicha inspección ocular". 

Al re.5pecto se encuentra el acta sobre prác- 
dc la prueba de inspección ocular (fls., 37 

12 del C. P.), en donde eonsta que al iniciar- 
se la diligencia el día quince de octubre de mi/ 
rInVeuirdlIiks. rinuvenia y  nueve l his nueve de in 
mariano, cI duniatidado señor Humberto Parra 
oianifcbul que no icuFa autorizaeldn para em. 
plear trabajadores a domicilio ni 11cYnha el li- 
lao de registro de tales trabajadores, y que sg5To 
presenté-  un libro de ventas diarias y una libre. 
ta derceiltris de inayo a septiembre de 1959, pues 
los dennil habfau sldo arrojadas a /a basura, según 
su dicho. Se anota, además. que por haber espre- 
s.ado ci mismo señor Parra que bao libros de con. 
1.11S/id/ad los tenia• el contador, el Juzgado sus- 
peralitir la diligencia para continuarla a las tres 
de la ilinTe CE el despacho del Juzgado r  con el, 
requerimiento al demandado para presentar los 
librns. de contallitirlad, Consta al final de esta tie 
ta que cl apoderarlo de la aelora pidió ln aplica- 
ción del articule, 56 del C. P. 1., Flor lu renuen- 
cia del demandado a facilitar 141 práctica de la 
inspección. En la reanudación de la diligencia 
en e/ Juzgado .aparece que el serio" Luis Maria 
Quones, quic..la dijo ser el contador del sefior 
Humberto Parre ;  pre.senieS "un libro de compro. 
Lance bánearios Fara su e-xarrben". Y se e.mpre ,  
sa en el 	que: "El testigo actuario geiior 
Agustín Borda examinó el libro en asocio del se. 
lior Juez y Seertizaio (sic), y 41c1 rui.42n0 lernsT 
Quiñones yconstate .] lo siguiente: Que se han gi-
rado ebeques a eáltrao del Haneo de Bogotá« , y 

la - r iI iri eorila T.eonor Arontruren, desde el 
mes de enero- de 1951 hasta e/ Mes de enero de 
1959.. , dejando consintiela de que tal libro fue 
revisada may eu;lailosamr.-nte hasta el seis de on-
tubri... del preRuntr. :dio". Y "que en la libreta 
de rae' 11.1 rus expedidas por el sefior IIumberto Fa. 
rra, apítreou ningún recibo a favor de la se, 
rwrir.a L'amor Aranguren revisada desde ,e1 00) 
biwta e/ 0(136". Luego se hace la rclacilín tic 
chaques, empezando por el "chape INT9 

—Banco bogotá • octubre 2— $ .3,740" y ter-
minando por el "chrque 7S72 969 —nctiihre I. „ 
S 54.75". 

lie despeen& dc lo visto., que 5i hien la inspec-
Ción omita r -pudo ser una prueba deficiente ulla 
lá se realizó. Por etuu u upreci -acián por el Tri-

bunal ro cuanto de ello podía deduciree, y con 
Tos fu udiDiliellt0.3 que lo a su juicio, a carrdiln 
de -la confesión fiera que el Juez declaró en lo 
misma sentencia. no constituye ningún error 
dente de hecho, sino la apreciaciou.raronacla 
un elemento probatorio, el únieo realmente exis-
tente 'en los autos para establecer factures hin 

decisivos como el licrnpo servido y e/ Ealariu- Y 
la forma como el Tribunal define estos factores 
eur clara y acertada. En congecuencin, enrru el fa-
lto se ataca sólo oun bau• en un prHalialro error 
de hecho en la aprr,eiación de la prueba de 
/lección ocular que habría conducido a la viola- 
cirial de las disposinionea legales señaladas en la 
nelisacnSn y ial error Ivo cuiste, el quebranta-
miento inclinarlo de esas disposiciones -no sc ha 
producido_ P.0.1" eLl0 el cariz° no prospera. 

l'EGII...1\7130 CARGO 

COSI t'S] 	acuta la sentencia de Tiebrantar 
pur vía directa "los precepto.1 sustantivas de or-
fifIrl rhacicinaT contenido en el articulo 1 del D. 
31171 de '1949; el artículo 11' del D.70/59: Eir-• 
titulo )? del Decreto. 2214 de 1956 y l'a norhut 
también bustantlia, contenido en el articulo 11' 
del Decreto 001111 ele: 1957 (literal a)". Esta vio-
/ación, calificada dentro del concepto de infrac-
ción dirceta er: lI cau-si) de la sustentación, se 
plantea trav¿a del águiente razunarnic.nto: 

S el Tribunal consideró que no podía arel>. 
filr5r,  el -criterio 11r1 a.gue sobre DonfeF.iOn 
Tul (hlido tornar corno salarlo Ilrísic.r> pura lii li. 
quidaeitin del auxilio de eek,antia, /a prima de 
servicios, las vacacione.s y h inderanizaei6n mo- 
ratoria y proferir /as conilenas, el salario leAal, 
'- 'en lugar de deetuur lo operación afitniaieo 
que aparece en la parte tnoliva del farlr..] al fo-
lio 7rt, ilc /os autos'. 

La no aplicacitín de las disposiciones sebre sa-
lario mínimo deterrnin¿i igualmente la reduccigin 
de las condenas del crvici "hasta fijar corno san. 
eión per raora en el pago de los saiari.Os y pres-
taciones a mi representada, la irrisoria >mala de 
S 0..59 die rii.u.1"_ 

Agrega que se deseo/loc.:1,5 en la forma Ante-
rior la jurisprudencia de la Corte, seria la cual 
en el trabajo a domicilio riga o] salario 
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opositor contesta a esta acusación con la 
anotacián de que el cargo czta formulado de ma. 
nera antite'icnica y, además. pladlnve un medio 
nuevo en casación. 

Se examina el cargo. 
El recurrente formula este cargo como una 

irdracción directa, por omisión en su aplicación, 
de las disposiciones relativas al salario mínimo, 
que Aeñala al plantearlo. E's decir, que se trata-
rla de un quebrantamiento por vía directa, sin 
consideración a circunstancial de hecho dentro del 
juicio. Pero como ya se vio al extudiar el pri-
mer carlo, el nd-riturn encontró demostrado el 
salario con la prueba de inspección ocular, lo 
que es apena; la consecuencia lógica de consti-
tuir la prueba del salario urna cuestión de hecho. 
Probado el salario y su cuantía lo aplicó a la li-
quidación realizada para efecto de las condenas 
dcl 1111.o. No se tr.r.v1.6 enzonces de un simple des-
conocimiento de esas ntrmas legales solare S21.11- 
r.10 mínimo que implicara su intraccicin directa.. 

Además, pedir en casación la aplicación Elf: 

las normas sobre salario mínimo cuando esta 
aspiración no se presentó' COMO 5111),SidinTí F4 si- 
quiera en la demanda ni trata de hacerse s.-.alur 

ninluna de las instancias, constiiuye arile. de 
la vigencia de la Ley 107 de 1959, que. Any .re-
g[u para el caso que se dcbali ea el juicio, un 
rnedio /MIMO inadraisilale Oil enSa 

En tales eireonsiducius, el ergo .111 1.3 prospera. 

LA AC USAC ION DEL DEMANDADO 

Pretende el demandado recurrente al indicar 
el alcance de la inipegruii!ión eei su demanda, la 
quiebra total del fallo rccurrido para que la 
Corte, eu fallo de instancia, absuelva al deman• 
dado de los cargos de la demanda y condene a 
la demandante. al  pago de las eostas de los ins-
tancias y del recurso. 

Invoca este impugnador la causa primera del 
ardculo 87 del Decreto 211;8 de 1948 y concreta 
stt acusación en dos carges, a saber: 

PIIEVIETÉ CARGO 

Contiene el. salnlatniento de una violación por 
vin 1'11(110V:1'A y corno consenc.:..nlia .11.e graves 
y evidenws errores en la esGutación de alguratE 
pruefliw, "de ks artículos 249, 106, 3(16 y 65 
del C. S, del T., en concordancia con el 89 del 
mismo Código y con el Decreto 01243 de 1951. 

En la demostración del cargo, el recurrente 
señala DOrao erróneamente e...--Itiniadas las pruebas 
nose5kil oídas por el documento que obra al folio 
27 del e. P. y el acta de inspección ocular (fIs. 
37 a 4.2). En relación con el elemento probato-
rio inclicallo prirourHmr.nte, el recurrente, después 
de tratscribir las chiusulas séptima y novena del 
doeurneg:10, expresa: "El grave y evidente error 
del Tribunal de instancia al proferir el fallo inr. 
1]li6n3d1 insiste. en no haberle atribuido ningún 
valor probaiorio al documento aludido en las 
oláumIa is traincritas, de las cuales ce infiere cla-
ramente que la demandante tuvo durante la épo-
e.a en que rjrroito ocalíoriales. contratos de costn. 
ra para el señor Parra una pequeña empresa de 
su propiedad, en la cual ocupó diversas trabaja-
dores por su cuenta y riesgo y cuyos salarios pa-
ga dc -su peculio- Y fue precisamente en esa Em-
presa en la que confecciono los poquisime; con-
trates de costura que ejecutó para al demandado, 
obrando como zuténtica emuiesaria y no COCEO 

trabajadora a domicilio", Y añade que esto error 
condujo al failador a incurrir en las liolaciones 
anotadas. 

Respecto del acta de. inspeeckin ocular, a mis-
mo recurrente indica como eviderne error la esti-
mación de dicha acta, "putmin que prev,isurnen Le 
do tal doctunento lelllergl! CUJI ECILIEJ 42611(lád 

evidencia de v.., T.e.onor 30guren l 'ido en muy 
COnLadas uijic. excepeionalmente, confeccio-
nó en la eLuppera de su iorglielhil4.1 costura para 
don IIurnberto Parra, lo cxpl ra p1:11* quló , según 
consta en dicha acta, dona Leonor _solo eier.ut6 
en 1954 cuatro contratos: en 1955, 6 coral-aloa: 
en 1.956, tres contratos; ea 1938, seis contrates; 
y Sri 1959 un e‘do contrato". Dice que la rnie.nta 
insignificancia de la enantia del salario deducida 
por el Tribunal indica la doe,ionalidad del 
bajo, y agrega que sin al evidente error cometido 
el. Tribunal Ti j  habría r...n.e.ontrado existentes los 
elemvotos dnl eert.rat ile tra:aalo a domicilio es-
tablecidos en el articulo 89 del C. 2. dol T. 

opositor replica a la ¿cusir:11,n amnalla. quia 

el recurrente incurre ea onntrudiceión, al indicar 
primero que el Tribunal estimó erróneamente el 
docuroon te de fol. 27 y luego que la equivo.ca-
eliin consi.11(5 en no halie-de atribuido ningún 
,..ralor probatorio. Y en lo relativo d acta de ins-
pección o-eular, anOla ipke no aparece el error 
evidcnie a 411w se. re.fir...re el recurrente. 

Se examina el cargo. 
Respecto del contrato ,,isíble al folie 27 del 

C. P„ el ad-quem hace las siguientes observa-
cienes:: 
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``Al fol. 27 aps.reee uncontmato celebrado en ,  
tre portes, pat'a b confeclión a domicilio de 
pa.ntalioneH, ., Se c.4ipuld que el precio- por do-
cena de nbta conftmeionada sería de S 12.90 
nyete..; que pava el :losa rrollo de Sur; fu aclon 
la acuna ocuparlo, trobajadoirel extratioo: á su 
tuilio y filialmente, el crontrato aclara que a di-
era; convenio le Ssent aplicables la 5 normas legales 
que regulon las ennientos de eartie.qer civil"... 
"Eii ailanto, al hecho Lic. Tm, un contralo inclu 
ya ene cláusula que exiorn],e que no se trata de 
un o,..entrato de trabajo sino de uno de carácter 
civil, tal circunstanCia no ind - ca cieraiwnte 
anal es su naturalma, porque lo importante es 
Ta realidad en la forma Cotna til:r haya desarro- 
llado., tal contrato, ya que si se reunen los ele• 
1131.311o2 del de trabajo, é,ste no pierde su carác- 
ter por el .nornbre que se le dé' o por las condi- 
ciones o modalidades que se le agreguen (art, 23 
do./ C.. 5. del 1.)". 

el contrato mencionado se tiplican las 
características de . un contrato de trabajo a do• 

Agvegn lir 'Por otra parte, el demanda-
do al absolver posiciones (ti. 20) .  auepta que le 
actora esa trabajadora suya a destajo o contra ...- 
lista y "le pagaba tinicamente el valor de la obra. 
Además acepta que la remuneraci¿n se 
ha de- de- acuerdo con la entrega del trábájle, 'redí; 
lo anterior lleva a la conclusión de que í c...Kis-
tio5 el contrato de trabajo por reunirn los ele-
mentos Serialadtsoil el artículo 39 del C. 5. del 
P.'', Y ]:...ronednye que plebe nr liearge la norma del 
articulo fr did l'hyrete 210 do.: 19 	segén Ta, 
cual se entiendc . que exiblc conLrabir de: trahajo 
a domicilie cuando el trabajador percibe. las. ma  
terisp, primas para /a confección de la cirra, ce-
mn. ocurrió en el cala 

_Respecto del iicEa dC inl.peo]ción ocular, la 
apreciación de los factores tiempo de servicios y 
rnnuniaación que en ella encontró el Tribunal. 
yo se apa1i/4 ileftudiar especialmente cl cargo 
primero del demandante recurrente, y se el:Icon. 
tró acertada. 

Por otra parte, se ve. gire el ad-qxtem hizo un 
zr.rio análisid. del contrato calificado por el de-
mandado en el juicio. ea (no de: nal u rallum 

y halló quo por sus características reales confi-
guraba un contrato de trabajo a domicilio. Para 
lo cual no m'oh., se -remitió al texto del mismo do-
cumento, sino a la confesión en posiciones del 
naistuo demandado, quien calificó a la deman-
dante enano obrera a destajo al responder u la 
pregunta unolAcima (Ver F..20 del C. P.), NO S43 

trata entunees, como lo expresa el acusador, de 
que el Tribunol baya errado por LO "halmle 
atribuído rii rtttri valur pruloatorlo al documentu 
aludido", 5in0 de Lifla definición jurídica sobre 
el contenido olol milsolo. mediante apreciar:kin rá-- 
zonada de la_]: prueba; constituidas no sólo por 
las propias cláusulas del documento, sino .por la 
confesión del: demandado en posicienes. La pro.:- 
c]ación probatoria en esta forms foncla na con-
figura el error anotado por el demandado recu-
rrente eu el cargo que se estudia. 

De otro lado, las deducciones hechas por el 
Tribunal de la prueba de inspección ocular es- 
tán íntimamente relacionadas con la calificación 
previa pe bizo dr la mittn'alezp juridica del con- 
trato entre el demandado y la demandante en el 

y el mismo oieusuolor 1:corno:heir5, al oponen 
fi la dcnin oda [in calación de la contraparte, 

que se trataba de la apreciación de una prueba 
den.h.o de los principios del articulo 61 del ('‘. de. 
P. L. Sí se parte de la existencia del contrato de 
trabajo a domicilio. el Tribunal no lilao sino 
apreciar de manera inobjetable la única prueloa 
mistente para la demostración del tiempo de ser-
vicios y del salario, y sobre lo demostrado -tenia 
que efectuar Iai liquidaciones respectivaq para su 
fallo, sin que la cuantia de las mismas pudiera 
Incidir sobre la definición de la naturalyza de la 
relación jurídica ;  hol.41 a COnfOrirle fa los otros ele-
mentos de prueba cuyo valor se ha analizado. 

L'N'o] aparecer] entonces demostrados los errores 
ostensiblel de henbo quo demandado recurren-
te señala y no hay en consecuencia quebranta- 
miento 1.113 	disposieione2 kgalep., que indica:. 
Hl cargo, (MI" 1.![14, no prospera. 

F..1(;C:\1170 CARCO 

El recurrente acusa el fallo como vicIatorio 
—por vía indirecta v coma consecuencia de evi-
dentes errores de 1.1Z'ato en la apreciación de una5 
ptuchal y en la duestiMaCm de otras del ar- 
tículo 65 del Código Stuitan`.ivo del Trabajo, en 

concordancia con el artículo 89 del mismo'', 

Para demostrar su acusaeloin, 	impugnador 
luego de hace t algunas cuwiderheiones sobre el 
sentido, del artículo 6.5 del C. S. del T., indico 
como pruebas erróneamente apreciadas el docu-
mento de folio 27 del C. P_ y la inspección ocu-
lar, y como pruebas, desestimada !as de absolu-
eión de posiciones de la demandante y del de-
mandado. Y m'Incluye ONU la observación final 
de que "ninguna eons.ideración le mereció d 
l'ribumal de inHÉancia. el ol?ro planteamiento que 
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Lizo el apoderado del demandado sobre la inexis-
tencia del contrato laborar quo se invocaba corno 
fundamento de la acción por parte del demao-
clante", 

El opositor refuta aste cargo del demandado 
recurrente con la manifeslación de que habien. 

3ido analizados por el falTador de Instancia 
los elementos probatorios, no cabe la avosación 
por error de hecho en la apreciación de los mis- 

Se eXILTei r1 eI cargo. 
Al estudiar el primer cargo formulado por el 

mimo demandado recurrente se estableció que 
bllactnr ad-que,n. cfertu ini examen detehi• 

do sobre P1 documento ;suscrito entre las partc..s 
el dio .15 de mayo rle 1953 no lioro en atenel6n 
a sus cláusulas sino relacionando é ,tas con lo 
expuesto por el demandado en Lit alriolución de 
posiciones para concluir que el contrato en ese 
doeurrn-.nto con.tcniclo, aún denominado como 
de carácter civil r.ra de natnralezs laboral, Log 
raciocinios que el Tribunal hizo lo llevaron a es• 
10 convoncivaiento, que entonces 	fo.irre6 en r ir. 
tud de la perduasicin racional, sin que un este 
prece,,,o se encuenzte ningúii error evidente que 
de babe a la rectificación por la COPie, Asinás-
Int}, al examinar el primer caigo pte ben [H tio  por  
c.1 demandante recurrente, se considoró deteni-
damente el funcia-mento de/ ra1cor probatorio 
do a la diligencia de inspección ocular por el 
tral-graern, y %Aro tanto de hizo respecto del caz• 
go primero del demandado rwurrenie. En el es• 
indio de estos dos cargos, en acuerdo entre otras 
r.co-las con los opositores, se llegó' a la conclusión 
lle que no se había incurrido e.lri error evident., 
de hecho al apreciar la prueba de inspectián 
lar.. A lo dicho entonces fir..t. remite Ia Sala. 

E n lo tocante a la date absolueián de posicio-
nes, el aclisador plantea cl error como orinado 
Oil la n.o apreciación de ella en el aspecto do la 
poi-ición que astuniá el demandado, titilen tan-
to en las preguntas formuladas en el pliego con 
destino. a la actora, corno en las repuestas dedad 
al pliego propuesto por é.sta„ mosto.vo la inexisten-
cia del contrato de trahajo, lo que "amorita la 
buena fe con que obró durante las instancias el 
demandado". 

Pero ocurre quo si bien el rallador de segunda 
instancia no hace: referencia en la parte motiva 
lit su rallo a la autitud asumida tai las instan-
eias por el duivandado en rdación con la natu-
raleza jurídica del vinculo existente entre el roiH- 
mi, Y 1.11 liebnint Fan establecer la "duela ilt5tifi. 

caá" sobre esa naturaleza q -ue alteluye la inda 

fe patronal para efectos de la indemnizaci¿in rao. 
rato-ria, On cambio encontró que el contrato sus-
crito el 15 de mayo de 1953 es una shnulacion, 
de contrato civil, detrás de la cual e tratn de 
encubra un verdadero contrato J. trabajo a do. 
ruicilio. Por esto, al decidir sobre iridernnizaeiciri 
mnraboria el Tribunal dijo: "El patrono negó la 
existencia del contrato de trahajg 'presentando un 
Elocumeolo que revda e/ ániirio patronal de dis-
frazar el contrato de trabajo, por Lo que el Tri-
buna/ elitna que en -posicioii no ha sido de bue-
na fa y pnr congigniente le as aplYeable e/ ar-
tículo 65 del C. 'S, del T.". 

Se trata, ile 	io triane2S, 414? nra. vsloraeión 
que el Tiihunal dio a la prueba constituida por 
el contrato /ahora'. con simulación de contrato 
civil, pata deducir la falta de buena fe patrona/ 
y efectuar la condena.conteolpIatla en a articu-
lo 05, col§ lo cual no sólo no se ha desviado el 
alcance que la jurisprudencia de la Corte ha da-
110 a esta norma,. sino que se ha hecho una va• 
lor'ación probatoria razonada de dementes de 
preella para deducir In falta de buena fe del pa-
trow, con exclusión de otros elementos como los 
citados pur 1:1 acusador, que :lo alcanzaron en la 
convicción del ad-quern el grado de influencia 
rine ttIVio iii  prUella constituida por el contrato, 

No cabe, finalmente, bar..er 'ninguna conside. 
ración especial sobre la airimtaciáll última del 
Impugnador, pires premátado o] tarro corno da 
vhil Uflkisi por vis indirecta debida a errores de 
hecho cm la idpreeinción de pruebas, la no esti-
1:ilación de las rannes juridiceii. de UD alngato 
no cabe cf.entra da Ina faabareffl que deben, dar 
apoyo zt una acusaeicjn travé9 de talea erruied. 

En estaR circunstancias, no se configuren las 
violaciones legales anotadas, y el c.argo nopro9- 
pera. 

flECISION 
Por todo lo intpue.140 en la motivación que 

antecede, la Corte Suprema de Justicia, Sala dc 
Cal:ación Laboral, administrando justicia en nom-
bre de la República de Colornbia y por autori-
dad de la Ley, NO CASA la sentencia clojeto del 
recurso, 

ii costas., 	 • 
PUBLIQUE:SE, NOTIFIQIJESE, 

INSERTESE EN LA GACETA itilliCTAL Y 
DEVTJELVASE EL EXPEDIr..NTP: AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. 

Gn5tu/11:s Luta/Orlo, Lui.8 Fer nando Ptirmks A. 
(:«1-,10,N Pcidez T ritil!tr , 

Vicente. Mejía Osoriry, Secretario. 
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ifrullo 1715 del f. C. y falsa imputación de evidInteerror d hecho.----Para que la conapensación tenga 
virtualidad extintiva, se 2-cuiden; que las deudas reciprecas h,Jan nutbah Ilquillaz y actualuiz-ntc 

exig ¡Mes. 

Corte Suprema de Imstícia. 	Sala de Casación 
Srurci¿n Primar, — lb/0G, BY., 

SniniCII1hKe es de mil novecientas sesenta y 
suis. 

(1)laginra4fr parieran doctor Adán Artiaga An-
drifile). 

alsqado SATUIINTNO TEMO OSPINA 
iniek; y llevo; basta :in conclusión el juicio de su-
ctszión de MARCO AURELIO uoliluutiEz, 

nurnbre de la cónyuge sup,Irstile y de los de-
más lerederos del causante. Afirman& no ha-
In'trsele pagido lo; }honorarios correspondientes 

gesiioir profesional, &mandó a quierem IFt 
hablan enco-nuendado (Masía del CDtlileil -Burgos 
yda_ de ttudrígue.z y sois. hijo.? María del Car-
men. María Terem. Ana Cecilia. Marco Aure-
lio y Alberto Eduardo Rodríguez Burgos) para 
que 5C 105 condeno a cancelarlos. 

1.1 Juzgado 1? Laboral de Bogotá adelantó el 
procesa por el rito ordinario del trabajo hasta 
su decisión, que fue condenatoria en cuantía de 
diez mil pesos. Apeld la parte demandada y el 
Tribunal._:"...'uperier de Bogotá confirmó lo resuel-
to por el n-,114, en sentencia que el apoderado. 
de la rri.isrria p2VLe aCILsa 21-10ra en emS2ekín para 
que se la infirme tol.almeube y se absuelva a sus 
inanclautes o, ensubsidio

i 
 se reduzca la condena 

(Ir instancia en virtud d ns e la conapeación par-
cial «pie alega,. El actor' presentó ope.rtunamenic 
escrito de oposleión, • 

Formula el rticurrente do $ cargas contra In 
sentencia, prr causal primera de caSRCICiD. 

borai, el primero de /os cuales reza: 

"Acuso la sentencia impugnada de ser 
tOrin, Fole:vk Ludiructe. de los artículos 2184 un- 

rrteral 39. 2143. 162(1, 1627., 16.30 y 1634. del 
C. C., 41.112: thjiaron de aplicarse siendo pertinen-
tes, y del articulo 2? del Duczeto 0243 de 1951 
quo se aplicó indebidamente. Se incurrió en vi‹...- 
lacio'n ‘de estas normes de clexeclio mstancial a 
consecuencia &le errores evidentes de hecho por 
mala o ürróneFi Fpralificirin 41i1 Algorine. prunbis 
y falta de aprevittoión de»Iras, qu más adcIan 
te se preciso...in. 

"Los errores evidentes.  de hucha quo ootrothi 
el Tribunal al dictar la sentencia quono acusa, 
son: 11 Dar per no comprobado ;  están &II, 4ple 

el demandante y los demandados tworivirtiaran en 
una suma fija el valor cb... los loortorarinl que si 
le pagarían.  a alpiel por iniciar, adelantar y ter-
minar el juicio de sucesióa a que :le refiere 81.1 

demanda: y, 29) Dar por no comprobado. tam. 
Llén emándolr.3, que lo£. demandados pagaron al 
doriandante el valor de los honorarjes profedo-
nales convenidos, 

"Las pruebas que el Juzgador de segunda iris-
calleja apreció mal o erroneamcnte Sart 1E si-
guientes: 1?) Las declaraciones de los testiges 
Maria (,:atatina Ah-arada y Carlos E. Villalabos:. 
(Fls. ifil. a 102 y 105 a 1.07)s 2'2) hl cuenta 
que el demandante fonntiro a los dcmendadol por 
czacepto de honorarios, visible a folio 29 de los 
autos; 39 Las respuestas dadas por el actor a 
las posieinne5 191 y 2(? que corren a folio 42 
del informativo; 4?) Las roineeplati Litt los che-
ques que obran a folios 30 a 37 do/ cuaderno 
primero; y 59 .5 La diligencia de remnocimiento 
judicial visible a folios 99 y 100 del expediente. 

no se apreeiaron corno pru.obas las ecuiff73.io• 
ouritenida en las respuestas dadas a los po ,  

ciclones I. 111 y 81 que corren a folios 4/, 49 
y 62 del informativo o proceso". 
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Se eoJi.sidera: 

Para el mejor entendimiento de la aansaellin, 
conviene. transcribir 1a apreelacinnaz del Tribu• 
nal respecto de la prete,udida fijación convencio-
nal del manto de Tos honorarke-i r'ilelarnadm 

"La parte demandada en orden a demostrar 
que convino con el demandado en forma vcr-
hal, el valor de los honorarios del julcio de EU 
eesiiin que éste ntendió, los que. ftwron estima-
dos en $ 7.000.00, adujo. a los autos las darla-
iaciones de Carlos E. Vallabas S. esposo de 
una de las denUilliinclas. y Maria Catalina Alva• 
rade,. doméstica de la vluda del eausaote Mareo 
A. Rodrizuez. Con todo, el dicho de estos test;- 
gos no ofrece motivos de credibilidad stafieienbc 
al Juzgador, el primero por ser sospechoso y el 
segundo porque es vago y porq-ue odemág la de-
ponente no dio las razones uecFsarias para sa• 
her cómo obtuvo el conocimiento de los hechos 
que relata". 

• 
El testimonio de la sirvienta Catalina Alvara-

do fue decretado y recibido de oficio por el 
a-quo, vil el curso 41e 	diligenrin a la cusi 
habla concurrida el actor, por lo que &te. no tu-
yo oportunidad de tachar ni contrainterrogar a 
la testigo. Á tal deficiencia, relacionada con la 
contradicción dc ls prueba, se agrega A siterwio 
da la deponente 50}.1.rú 1.11 alegada presencia de 
Vil1aloba5 'durante la negociación que relata y 
la escasa y-erosiva:L..1RM de: motilio con que in 
tenta explicar so asi,tencia ("alrededor de tres 
cuartos de hora"... "porque la señera Carmen-
cita tonia el anís> en los Inazo. y ella me lo dio 
para que In tuviera allí.' ), tan prnionguda corno 
anerda, a hm conTersacionea de lutsamas 4X2CL el 
rhei'M Finalroeme, Inque lit Alvavarlo 
cmicreta el juicio di.d que ofrecía encargarse el 
abogada, can propiedad de lenguaje bastaute ra-
ra en una simp/c criada ("trataban los seftores 
Iledriguaz 'aurgeks con el doeinc Te.njo le chn 
juicio dí.t sure-sidirP"), no da "las razones necesa-
rias para saber cómo obtuvo el conocimiento" de 
gnu 101, inierlucuteres c rukriail precisarn ente ri 

diCIP j uiciii segén observa cl Tribunal. 

Y en cuanto al otro testigo, Villalohos, tacho-
ne oportunamente par ser cónyuge [1..1 una de 1,95 
demandliclUS, SU parcialidad presunta, eudorme 
aI artículo 669 del C. I„ pila sur libremente 
desechada o admitida por a ben.tendador. 

Con tan frágnee pr'uebas no cabe reputar 
.lerror eli.identc" la negativa del ajUsie verbal de 
honorarias en $ 7.090.00..  

Pm. lo que hace a la aancolaci6n o, cuando 
menos, los pagos parciales imimtables al precio 
de los servicioyJ profesionales eludido; on la nen-
tencia se analizan asi los elementos probatorios 
purria/e n LOS t 

• 'A folio 29 de los antos aparnce una cuenta 
lantana por el. demandante y pasada a les de-
mandados, en la ruili éFile haw: eonqzar que se 
le adeudan S 8300-00 por concepto da honora. 
ríos profesionales efiusados. en varios negocies 
jutlicialei atendidos con poder del causante se. 
rior Marco A. Rodríguez. y Tm eausistieron 
juic5L:09 ordinarios de trabajo, nrillnarins 
en ejecutivo y la elaboraeián do dos minutas 
para elerlturas, Agrega el autor que dr esta coco- 
te deben deducirse $ 2,000,00 que an dincrn degl- 
tivo recil3ió de Marco A. Rodríguez antes de mo-
rir y S 611ü.1:11) de Mareo A - frodi.íguesr. Burgos. 
Esta documental fue reconocida, en 99 conteni-
cLo por el demandante, pero debo aclararse que 
en ella no 5r, habla de los hopurarine tbelazna-
dos en el puente juicio. Además erl las di1gen- 
eia:3 de inmpnacieie ocular verificadas [mor el Juz-
gado del ii.inciciiiriiento, una en la NutaVie Ter-
cera dc este circuito con el objeto an CrzkimineT 

el juicio- de sucesión de Marco A. Rodríguez y 
la otra en las oiieinas de los demandados., en E›-q. • 

.rableek, lar siguiente.. El doctor 'Salan:tino Te.u-
jo iictu cn cil juicio ya nombrado como 
.aliuderado de. le:; herederos dol causanw, desde la 
iniciación de aquel bosta 1ln terminación. En el 
acta de inseniarios se incluyó en el pasivo una 
partida por $ Le.moin.00 -con destino a atender 
los gastos tules efáltiO impuesta,: y honorarios de 
periios y 211>01/21X113. EklaininadO el libro de ni31/1 -n - 

ts y razón con feche 31 de diciembre de 1.9r 
aparece un asiento que dice; 'Caja cambio y de-
voluckln $ 2.000.00' que fueron entregados al 
demandante mediante chequIP manera 509409 
correspondiente al Banco Cafele7e., Cala Princi-
pal, por concepto de honorarios de una sucesión. 
El cheque fue girado el 23 do los mismos mes y 
aiio. Empero, ca las posicittnes que corren a lo-
tos 62 a 63 al preguntksela al demandante si 
es verdad que el 23 de diciembre de 1957, reci• 
bc de kv; licrederng de Marc-o Aurelio Rodríguez 
Sárn:bez /a 51iirim de. $ 3.000.00 antes :ndicada, 
negó el hecho, Ahora bien: Como ?lude vise 
de la inspección ocular que se viene examinan-
do el asicnti a que se refieren los $ 3.000.00 se 
hizo en cT libros auxiliar de 3aricos y eA allí en 
donde 51.: lui.o enoislus que dicha huata mrrespon-
día a honorarias die una sucesión. Así las cosas, 
y 61giiimredo las normab generales del 1:tidigo de 

 riiir 	1 Yal-rmr qixe debe dársde. EiTI tría. 
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huid civil, aúu entre totnerCiatileS, ilct debB per,  
deTSC de vista que tales libros no tienen más. fuer. 
za  que 3a8 an4tacionc2 privnrles, enrno lo dispo-
ne el articulo ti/ del C.iidign ya notariado: Ade-
más el artículo 52 preeeptUa que los libros all-
xillarg>, anaquel stitto llevados en regla, "rio ha- 
cen prueba en juicio independientemente dc lo 
que .c_xige c1 ariieuin 27", o 6-ea que deben com-
plelnertiarRe NIT1 l<FJ datful Citive exhiban el libro 
diario, el mayor o de cuentas corrientes, y el de 
inventarlos y balanCea, De allí que la doctrino y 
los expositores han sostenido que el valor pro-
batorio dn los libros no es absoluto. Claro que 
hacen fe en la' ealLIS.5 mercantiles que los eo. 
merciantes agiten entre sí.. 'Y la hacen contra 
q-uien los lleva :  sin <rue Sea admisible prueba ten-
diente a destruir la que resultare de sus asien. 
tos'. ( Véase art. 47 dol (1 de Co.), De suerte 
que, .1 como va se vio, en materia civil los tr-
brOs 110 ticnn rnáz fuerza que las.; 4111.bliallietles 
Ft-IN:rolas ;  siguese de esto que el asiento que se 

.131 117141 de Tos libros auxiliares de 0111 - 
[31312ml de Ice. demandados, apenas constli oye 
un india°, in&o menos atendible, pero nn pr>- 
dria dársele a'clicho asiento cl mérito du prueba 
completa n plena. Por estas razones, y ett virturT 
de que no existe ningún otro elemento en lo -E 
autos que pudieran llevar al ánimo del juzgador 
la certeza 'de que los referidos 3.000.00 h fue-
ron pag-Ado5.nl rlermandanle, u bueris cuenta del 
¡anclo de sucesión, no podrán deseoniarse más 
"akielani.o.: ole la (11.11114;111.1 pm }m'irá de hacerse, 
con apoyoci LA &anulen pericia" que obra en 
5-r1tos qineiarrIF.kmente fundado y expliezclo y- el 
cual se basa en el examen detenido del tul:cio 
do sucesiOn que tanto el Juez como e/ perito efec- 
tuarnn, y además Frn Ia re5tarrtbre ¿  seguida por 
_los abogados, /as tarifas lijadas por los Colegios 
de Profesionales cuando se trata de juicios de 
sucesiért y la cuantía de éstos. 

'Aliara bien: Se dirá que la parte dernauda-
da con las fotocopias dc lus cheques que obran 
en autos —nueve en total— logró demostfar 
que al demandante be .le pagó la cantidad de 
S 7.500.00,. por 611.71,4M>10 de los houclrarias re-

laeliMadOS en id juicio de sucesión. Sin emhar. 
go la .átuaelore es diferente como se verá a con-
tinuación:* El demandante al absolver las posi-
ciones• 195 y 2(le de folio 42, reconoció la fir-
ma pie aps rece en las. fotocopias y con.fel..; ha-
ber recibido el valor a que se re floren tales che-
ques,. poro dicha afirmación no prueba que esas 
surtida so destinaron a cancelar loe referidos ho-
norarios, tanto más Pi se tiene cri cuenta que las 
dos preguntas no hacen alusión a este hecho si.  

no a que el valor contenido en las cheques fue 
recibido por el actor, Y pese a que 'este ni -15nm 
al contestar la posición 141-, folie .  41. dice lile 
en el mes de diciembre de 1956 loa deman-
dados 'seguramente' le entregaron la Fuma de 
.$ .1.000.00, también aclara que é...., tos crin im-
putables 'al valor do honoraiios causados por 
motivo de otros negocios judiciales que con an-
terioridad le había atendido peasonalniente al 
eausanic cor Mareo Aurelio Ruilr.Iguez'.. Tie- 
ne ea este esso la emnfesión del aetcr todas l'ae 
características de tina confesiórr indiviilde por-
que no puede AepararseEl henho principal dcl 
recibo del dinero, enn el que explica la finalidad 
9.0"C re le dio a dieba sumo. Esto porque cuando 
Tos aclaracinno-5 explicacjones agregados gua,- 
dan intima reTac96n con el 'lean prineipal con-
tenido en la pregunta, la conlrión es indivisi. 
ble", 

No niega el recurrente que Ta elteAlla de ho-
norarios de r. 29 se contrae; u servi4;a1,5 presta-
dos por el doietor Tenjo ni de-erijas (dos juicios 
civilem ordinarios, das laborales y vti ejecutivo 
civil. fuera de iillas rninutss), lo 11121 VX4111Iye 

0111 Fingriente jiu 1010 de lucesión del mismo di. 
tanto. El indielc que procura descubrir en le 
circunstancia que. habirSruloHe pas-rido aquella 
cuenta a loa herede.res despu05, de eancicido el 
iiiei de sueflión, no se itivnTueraran 1o7:; ser- 

vic 	eaitunte eliTI 1115 prestados a sus causa- 
11 J'ion tes, resulta. notoriamente 

Del cheque do 	3.000.00, cuyo valor niega 
el echar Indier reiribida, e enfrenta esa negati-
va en posiciones bajo juramenlo con Ja simple 
anutooldn un un aindliar de contabilidad no re. 

iStracleo., como lo advierto el Tribunal para pro. 
ferir aquélki; siendo procedente agretor, porque 
respalda la apreciación del tallador, que en la 
fotocopia aducida por los demandados junto 4.51111 

el interrogatorio de posiciones, se ve que el cho-
que fue girado a la orden de un tercero, Anto-
nio Ibla, y pagado a éste por el BHIPlii) (f. 54). 
sin que lilure pk.ira cada la firma de/ abogado 
Tenjo. 

En cambio, los cheques rotocopiadolj a fs, a0 
a 27, por un tata/ d l 4.'300.00, fueron girados 
a la orden de r itafir • y este confiesa haberlos 
brado.. ¿A qué lltuto? ¿Por qué conceptos.?. Se 
ign(Fra., pues al ahsolvente apenas se le pregun 
I.t vii Liuitiones á le }labrar' sido pagados; sal-
vo, al parecer, el de i. 35 por $ 1.000.00, do 
diciembre de 19'56, cuya fucha y cuantía coin-
cidan con un pago "por concepto de. honora-
ri‘a " ; rtlipeete del cual contestó: "Seguramem, 
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te en el mes de diciembre ellos si me entre-garon 
r!..%4 sorna de dinero imputable al valor ole ho-
norarios eath..-'.ailos por motivo de otros cegados 
jndicialca quc. ron ,Interioridad lo bahía atendi-
do inrsonalrnentv. E11 causante", 

_Ni es arbitrario pensar que alguno o varlins 
aún bor3.-99 TOR pagos luchas al actor durante 

(A trámite del juicio de s'LlelZiáll hayan sido un-
tieipol. El buena culonta de los co-rrespondientes 
honoraritk-.1 profesionales, ya quo no aparece 
guna referencia a tales pagos en el resumen de 
los saldos pendientes en 5 de enero de 19'59 par 
Eervioics d de-tuft¿s 4  Pero esta inducción tie -ne 
apenas valor de indicio ii iiecric. incapaz de 
destruir por si solo el cuidadoso Orrarne.rt 111 ecd-
tenciador da de permitir' calificar de evidentes los 
errores de, beelo atribuidos u ¿st4e por el nen 
muto. 

El ergo 	preTern. 

El SEGUNDO CARCO está concebido en es. 
tos térarnirrIC01 

'Acuso /a sentencia impugnada de ser vio-
latera, por vía indirecta, de los articuks 1714. 
1715 y 1716 del C_ C. i. ■1:1 concordancia con e] 
117ti(17 10 1 621 numeral .5 4? del mismo Cótfigo, que 
dejaron de aplicarse siendo pertinentes, y deI ar. 
tículo 29 del llecreto 024.3 de 1951 qut . se apli-
có en forma indebida. La violación de estas nor-
mal de derecho austa-ncial ocurrió a consecuen• 
cia de er`ror evidente de 'hecho producido por 
erninwl spre4liael(in de ,191gunxim pruebas y falta 
de apreciación de -otras, que al sustentar el car-
go si mg Li3 a riza ré. 

'El error de hecho cometido consiste en no 
dar por demostrado, estándole., que las dos par. 
tes en juicio son recíprocamente deudores, y no 
haber' declarado probada la eaeapeiO-ri, de cona-
pim5achín fiasia 1.11 nonolur-rrncia de esas deudas. 
11.lás concretamente, el no haber declarado esa 
excepción de compensación 11:32:1a el uno-Jiu tb.; 

7.500,00. por lo menos, hasta la suma de 
1.500.00 sagdn se dein esixará. 

'La prueba cpie el T.Tiburial de segunda ins-
tancia. .apreció erróneamente respecte de la ex-
cepción de compensación propuesta en juicio ea 
141 dueumental. i.j te obra a folio 29' du . los autos. 
Y las que dejó de apredar, respecto de la raen-
ciona.da excepción perentoria, son laa eignientw: 

) las dor.j ni riilu vii, ibles a folios 50 9 37 
del expediente y la confes.iión contenida en las  

respuestas dadas a lan posiciones dé,einia-novena 
y vigésima hirmuladas al actor (1.71.12),• y 2t.') 
La diligencia de reconocimiento judicial e iris-
peedón ocular' practicada en el juicio (71s, 99 
a 100, Cuad.r. 1)1. 

So considera: 

Según - el. articulo 17.1$ del C. C., cuya viola-
ción, por falla de aplicaciriil invoca Ci recurren- 
te, para que traga virtualidad extinLiva la -no-o,- 
pcmoiriOn ac requiere, entró otras ceildielonr.1, 
que las deuda.: redproeue Heari ambas líquida :3 y 
actualmente exi.g-ibles. 

El senbeneiarlor no encontré, en los elementos 
probatorios quo •-;1 impugnante sinlulariza como 
mai aptneei2id101, ruodamento suficiente para con. 
eluír gut los $ 4.500.00 recibidos por el actor 
mediante los cheques visibles a fs, 30 a 37 co-
rrespondieran }.1 lh onnrarios del juicio ¿e suce. 
shlin, par lo eua-  se abstuve de deducir su impor-
te de la condenación decretada, Y de otro lado., 
al no declarar probada la exceiicion perentoria 
de compensación, tanto el 42- • ao como el Tribu. 
nal' de apelación recirazanni implícitamente la 
rc.si ubsvi rlo de la parte demandada sobre 
CaTIn tui .eaula para tales entregas o pago de lo 
bih &Width ; TI dinandose más bien a Li del ac-
tOT (.. , me fueron pagarim per rstrns -riefforion, 

pues yo les atendía nurnero&e: • negoeirs a los 
demandados" —f, 137—). 

Para que esta estimación resulte ostensible. 
monte equivocada y so configuro c .] evidente 
error de hecho atribuído poTiii impuguante a lis 
senierinia, es indispernsaIde que Tau aludidas prue.- 
Las pongan de marii.fieJto, sin iugar a dudes, la 
deuda liquida y exigible del. abogado Tenjo en 
favor de los eausahabitantes do Marco Aurelio 
Rodriguez. Y ello no ocurre, como se vio al exa-
minar el prirriyr eargo. 

Mas todavía: emi favor de la tesis del actor 
cabe agregar geu al contestar el libelo inicial 
del juicio los dernandadoe admitieron otros ser-
vicios profesionaks del doctor Tenía, distintos 
de los del juicio de sueesiZn de su causante Mar- 
co Aurelio Rodriguez: "Posieii.ormenic a la ter- 
minación del juicio formuló cuenta de cobro por 
otros survicío.s prestados, que Jos demandados 
en riinglín momento niegan" (f. 19)... "con 
In circunstancia de ser todavía el doetor Tenjo 
°Tina apoderado de los deznaudades en un ini-
cio que contra éstos se adclantu ante el juzgad.° 
del Circuito Civil de La 3a1ma" (f. 15), i cual 
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permitiria ma'N bien sospechar' alguna vinealit-
cián entre aguaitas pagos fraccionados y czos 
otros seri, ic 

Por lo tanto. 01 cargo no se acbpta. 

A rne'rito dlaa Timm% . c.xpoestw, la Corte 
Suprfreika de Pi:Vicia en Sala de Casacián Labo-
ral, administrando justioia en nombre de /a Re-
pública de Co/ombia y por autoridad de /a Ley, 
NO CASA el falto recurrido. 

COSI 115. 	kni.epo del ri.:cuilrente. 

PIJETTQUESE, AOTIVIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL 11" 
DEVTJELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL. DE ORIGEN, 

Ramiro,  Ara.Cijo Crau, Mein Arriai Andra,  
do:  Victor G. Ricardo. 

PrIceate Mejía. °modo. Secretario. 



IFEWS11451q 	JErBz.LAcro. N. , 

El actor si tiene ¿erecta, a la labihc1/111 aun cuando sn relaclem laboral« cOn la ilexandatia bullera 
terminaás cxn auterlorlda.d a la expwrliciáu de ig ky IP de 1945.-1)bligavbin lega de 3aftar ;ensilo 
al ltabajal.or que hayil ilrEatle a llegue a (col Ilineuenta años de edad despuéls 12e wein(e,a o la 

nea--Retroadividad tle lag normas !aborales, 

Corte Supt-era-a de Jul:licía.—Su/ak Cr 
LabnrixL—Secci,in Primera—Bogotá. , D. E, 
Ee.ptierarre seis de mil noveuientos selenta y 
seis. 

(Proyectó: doctor Eduardo Rondercs Tejada,— 
Auxiliar de Ca3zeión Laboran. 

M'A Ite El AAND CALLE PADILLA demando. 
por :nedio de apoderado, ante el Juez r del Cir-. 
nuill) *Judicial del Traba¡o de Barranquilla a la 
entidad "Compañia CoIonibisna de Tabaco" pa-
ra que. preví os los tralte_3 dril juicio reppetivo 

fuera condenada a pagarle- una pelnlii6I4 Men-
sual vitalicia de jubilación, tanto 111 cerrespon-
diente a las mesades vencidas [Inmr.1 a 123 (rue 
venzan despulls de la preento demanda, pensién 
equivalente al Sic:Unta y cinco por 'cierno de la su-
ma de 120,00 que fue cl prormtirio del SUiltiO 
tic-vcogallo menmoolm(nin pqr el reclamante, ¡la-
xante el último arlo de servieives, igualmente so-
licita que si el demandado se opone, debe sez 
condenado en Tos costos del juicio. 

COM4:1 hMi'os tL ln demanda señaló' los si-
guientes: 

` - PFITMER1).—El señor MARCELIANO CA-
LLE. PADILLA prestó` :sus servicios u la -COM. 
PA IA COLOMBIA.Y.-A DI': TABACO por el 
término de VEINTZTRES ANOS Y Clf.ATRO 
MESES, térniino que vencir; el día 15 de marzo 
de 1943, corno Se demuestra non el CERTIFI-
CADO expedido por la miarna COMPANIA, el 
que le nem-upar:a al presente escrito. 

"SEGUNDO.-311 representado MARCET.TA. 
NO CALLE' J_JADILLA devengó un salario de 
crENTo VEINTE, PES115 ($ 120.00) como  

promedio en mis últimos C111120 atlas de berviciine 
en la COMPAÑIA DEMANDADA. 

"TE10ERG.—E1 eiior IV_ARCELIANC) CA-
LLE PADILLA ha llegado a la Med de SE-
'LENTA 1: DOS ANOS, e.omo ge demuestra con 
la partida de bautismo que Te acorapaíío al pre. 
sente escrito. 

'-`CUART0.—La Compañia Colombiana 
Tabaco gozo de un capital superior a 010- 
CIENTOS MIL PESO: (S 800.000.00)', 

La demanda fut., ~Atufada de la raatICtu al- 

"Á2 2UCht> priwierti.—E1 señor MarceliHno 	- 
Be Padilla -se .separó voluntariaruente de su tra-
bajo en la Componía el. día 18 de diciembre do 
1942, • despue's de haber prrnianeeido a 1! El FiLr.r-
vicio veinEr y trC aiLlfr y cualri ■ rntlies, pues 
empezó a trabajar el día 	dr. agosto de 1919.— 
En asta fucha la CompaSia le LIJO por esitneept.o 
de /o que pudiera denoaniamse como "cesantía" 
la suma d $ 2.916..645, pero con carácter abso
lutamente graaciolo y voltanlÉtrip, pues entonces 
no existía legalmente dielm, prestación.—la li- 
quidaoln -se hizo computando por ano •de ser- 
vicio la suma de$ 12510 mensuales, que fue 
su último salario.—La fecha del 15 -de marzo IIc 
1943 que se cita en la demanda, ea la que co• 
rrepowle al certificad» que tarribiiin se adjunta 
a ella, extendido por la Compañia sobre el tient-
yo de servicio del interesado, y -Ror exprIsa soli-
citud suya. 

"Al Aecho segUrd-0.—El. CI9I11.1,  que el salario 
promedio devengado por el selor Marc-eliano Ca- 
lle. Padilla -  eu Jos il1tirno5 cinco afiftg dn Servicio, 
fue de $ 120,00 mcnsuales. 
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herho tcreero.— La edad del señor Mar-
eeliano Calle Padilla la demuestra la partida de 
bautismo irme aconapafia Ta den:mi-dm- 

"Al hecho cuarto.—Es cierto que el capital 
de la C'urtipaitia es superior a $ 890.009-00. 

"No obstante de quc par la expuesta, tia niego 
I] i contradigo, sino que clarifico los heclaae 
merados un la demanda, de la manera más ab- 
Bolina y -rotunda nicle/ el derecho alegado por 
el demandante ;  por Itio estar la acción respectiva 
eobijado por la ley, com.  o paso a demostrarlo"- 

El negocio fue fallado por el illeZ de contel-
miento ási: 

"1').--AB5DLVER, corno en efecto se disuel-
ve a la Compañia 'Colombiana de Tabaco S.A. 
representada por u G-ente sean don Antonio 
Vii López y en este juicio por su apoderada 
judícial doctor 1.11iógenes Baca Gómez de lo?.. car-
gos de la demanda instaurada por e/ doctor Gnec. 

11a4e1 Pava corno apoderado judicial del be-
&Ir Marceau° Calle Padilla. 

"29),—No declarar -probada la excepción de 
prescripción (pie) propuesta par la parte deman-
dada par las razone...1 e.xpuetas en IF4 parte mo-
tiva de esta providencia. 

"39').—Sin castas". 

La parte actora interpuso recurso de alzada 
contra n1 fallo anterior y, concedido el recurso, 
subieron los autos; al Tribunal Superior del Di:9- 
1 riLo. Judieísl de Barro rmiollIe, Sala Laboral, 
quien, EL hu Gerapo. lo decidió así: • 

'T.ONPITIMASE la sarteneja de fecha 12 de 
jnlr cLF prescnte año, proferida por el señor 
Juez Primero del Trabajo de esta ciudad, en el 
juicio de Mareeliano Calle. Padilla, contra la 
"COMPAÑIA C.OI.OMBIANA DE TABACO 

"Sin costas", 

CM I rnl 	<Led Tribila31, la prirte VrTt. 

e ida inrorptise e/ recurso de casación,' el cual va 
e decidirse pc.ir medio de la prelente. pro' dençii, 

ALCANCE DE LA IIIIPUGYACION 

"Pretendo que la Sala Laberal de la 	Corte 
Suprema de Justicia case totalmente la senten-
cia recurrida, en cuanto por su ilniro numeral 
confirmr5 la (Vetada par el Jue.z Primero deI Tra-
baja de liarranquilTa; para Tm>, :convertida en 

Tribunal de Instancia, revorpie? e, proveída del 
a quo, en cuanto. por su a.inico numeral abEolvió 
a la drmandada., y en su lugar enntlene a /a 11.- 
cietisid "Compañia Colombiana rle Tabaco -5.,A." 
a pagar a 'Maree:liarlo Calle Padilla la pensión 
mengua] vitalicia de jubilación que le arlo". 

Invocando lo preceptuado por el articulo 31', 
numeral 1? del eddigo Procesal del Trabajo, el 
deniandante formula un cargo principal v.  uno 
bobrIliarich que be exponen a continuación 

CARGO PRINCIPAL 

"El fallo impugnado vioI5, por infracción di-
recta, el artieuln 260 del COdiga Sustantivo de/ 
Trahsia, pri relación er..n len Hículas 16, 19, 21, 
22, 127, (94,, 19 ?  259, 261, 262 y 266 do/ 
Juizirru, usLaliklu". 

CARGO SUBSIDIARIO 

Eti 	1- se ataca la sentencia por interpreta- 
ción errónea 	ortreula 260 del C. S. del T., 

fl ruladmIn tmr: las artículos I49 1  191 21, 22, 127, 
194, 195, 251), ,?,61, 2.(12 y 266 del inisoir',. 
Lulu. 

"Admite el ssulericiadar que están plenamente 
iinto1kstradoe-1, aderni i. dr! CO haber sida diseut-- 
de,s, Ins siguiernea hechas.: a) Que 14fareeliano 

Padilla prestó sus sun:ir:íos a ¡Ft COMpaall 
(Jorrinii do Taliaco S.A. per más do 20 aneR; 
I>) Que el (ultimo sueldo deweundo por el actor 
fue de 6 320.0( e) Que el deman-
dante es actualniente mayor dq 55 ellos y; d) Que 
la empresa demandarla pose un capital superior 
a  $ 800.000_00, 

"Ahora bien, el articulo 260 del 6541:15 Sus. 
Cautivo Id Trabajo prevente:in que toda trabalja• 
dr,Ir que pre510:1 hervidos a una misma empresa 

eapiIal de $ 800.000.04 o más, después de 
veinte años de servicios continuos o eliseorttinuoA, 
aratp.rior6?b froAter.ores J1 la vigencia del código, 
pm llegue o haya llegado a les 73.1 iins de edad 

C5 varón, tiene derecho a tina pensión men. 
Riel vitalicia ile jubilsción equivalente .al 75% 
del protnedic (le los saTarins devengriclos en e l 
último aila servic;os, La impregi.onanhe da, 
rldad y sencillez del texto ablIgoha al fallad« 
que de antemano aceptaba la ocurrencia de la 
situación de hecho en e'l prevista, u reconocer el 
derecho- No lo hizo asi e ibruarci ton clarísimo 
preeeplo,. incurriendo en vialacii5n. por infrac-
eitIn directa del mismo y, de contera, de Jzi de-
más disposiciones relacionadas", 
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LA SENTENCIA 

9UILLTIElladOr se expreso` así en su fallo: 
"Hstái claramente klepriUltradt) en. el proCe313 

por documentos y porque 'así aeepta la de. 
mandada que el antor entré al Servir:1'm de ella el 

da agosto-1 df! ] 1;19 y se retiró voduniariamente 
el din 51. de elleietnbre de 1945, También está 
demostrado que el 1.111bito sueldt. del actor fue 
ele .1 120.00, y que su edad ot retirarse do le 
empresa ora do 54 años. 

"Para la fecha en que el trabajador dejó de 
se y empleado de la derna.calada no existía el do- 
✓eelio a in jubilación, y sólo 11-1 ley 10 de 1954 
hacía referencia al auxilio de cesantía ifispn-
niendo üii l art., 2a de su Decreto 'reglamenta-
rio o tea el 652 ole 1955, que ese auxilio podía 
ser su.stitnielo por la pensión de jubilación dejan-
do a opción, del trabajador eu.ál de los dos dere-
chos prefería tomar, pero tal co3a debía hacerse 
en empresas que Luvioran establecida esta últi. 
irla ptcstaciln social. y sugún ley para esa época 
holanaente C.9taban. obligadas a pagar esa ponsión 
las empresas fer:-..oviarias nacionales y particu-
lares como estatuían las 1cyr I ele 1932, 63 
y 206 de 1910 y el Deereio 14.11 do: 1932. 

"És así por tanto que el derecha realzando 
por el actor en el eso de autos no tuvo naci-
miento en el hecho do que el i.ríaculo contrac-
tual habido interparbea ya había terroinado cuan. 
{3o ontroí'a regir Ira Ley 61 de 1945 y esto no tienc: 
efeeLo rulrocctivu por lo mil no puede aplicoru 
a situaciones definidas o consumadas, ya que 
cuando entró e regir esa ley no eran operani.eb 
las exigencias que estaba hocicudo el actor. Y 
no puede decirse que ea ley comprendía a he-
z...hos anteriores a su vigencia cuando estatuía pe 
empresas cuyo capilal excedía de$ 800.000.00 
estaban obligadas a pagar dielea peohión il Lra-
bajador "que haya llegado o llegue" a las SO 
años do orlad después de 20 aii¿s de servicios, 
pues lo rine enseila la referida ilOrIngl. 11% que 
c.sa tiempo trabajado puede SCT anterior o poste-
rior a la ley pero es claro y sencillo de colejsir 
que el retiro o despido del trabajador necesa-
riaincate tendrá' que ocurxir ya dentro da la vi-
gencia de 11:1 norma comentada, 

"S.i. esto se. predico en relación a la Ley 61, 
11111.1 era la unís imuediata a la termineeión del 
vínculo contractual y a. la que remotamente 
podía acogerle el trabajadór. con mayor razón 
las argumentaciones anteriores 1:ie....nen. fuerza de 
verdad para bt un aplicación del C. S. del T, ya 
que ésteemiK.7.6a -egr czt 1951. 

A estos argumentos dei Tribunal, el impug-
nador opone icie siguierms: 

"La ¡síntesis anterior hace incuestionable la 
afirmación del recurso. ele que el hilador ignoró 
el articuló 260 del C. 5. del T. o se rtegei a 
aplicarlo con el especioao argumento de que el 
estatuto que lo contiene. solEoncotc empezó ro, 
gir en 1951, argumento, además, de un eviden-
te simplismo y Tac parle del supuesto erróneo 
de considerar el coScln come un todo de aplica-
ción uniforme e indiscriminado, 1'02 el contra-
rio, la norma CII comento am-para en forme e.-x-
presa loa servidos prestados con anterioridad a 
1951, Y emplea para ella una expresián que 110 

deja !agur a dudall 'veinte afias de servidos 
anteriores o pnaterioros".". 

SE ESTUDIAN LOS CARGOS 

De todo lo anteriormente expuesto .  queda en 
claro que ác trata de sostener, oln una parte, que 
conforme a la ley, el actor si lione derecho a 
le jubilación aun cuando su relación laboral con 
la demandada hubiera.  terminado con anteriori-
dad a la expedición de la Ley 69. de 1945 y, en 
general, a las disposiciones que crearon la pea-
ion jubilalorin y que, el A:1. 260 del C. Ii. del 

T, ha sick, violada en forme directa. De otra 
parLe, il Fall impugnado sostiene, según ya se 
ha vísto de las tranwripebnes del mismo he-

, chas en el curso de es-la providencia, que, La. 
bionda terminado el vinouto laboral interpar-
tes con anterioridad a la expedición do la Ley 

de 1915, por no tener ésta retroactividad, no 
eotliv aplicarse; a situaciones ya definidas o con-
surnoola.s, iii podía afirmarse que lucre aplicable 
a hechos antexilues x su vigencia s  con terliz ma-
yor razón cuanto el mismo texto de la ley esta. 
blecc la bligación de pagar pensión al trabaja-
dor que "/taya llegado o llegue" a loa 50 arios 
de edad despliós. de 20 einioa de servicio._ 

Bien traída está la itirisprudenclu citada por 
el Tribunal en su fallo cuando treneeribe la sí-- 
guíenlo: 

o... el artículo 16 del Código Sustantiva del 
Trabajó ..nroni...agra el principal olol la reimsr 

de las nornwl laborales, al disponer que 
produven e-CeaLu general Liccudiata y que se apli-
can también. a loa contratos de trabajo que es. 
LE.:11 Vigellt05 ci n curso en el momento ea que 
aquellas empiecen a regir, pero sin que tongan 
efecto retroactivo, es decHlr, que no aceran a 
/unciones definida*: o euummoeidas vonforme a 
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leyes aterro. De manera que Lo ley nueva, en 
virtud del principia de In irretroactividad no se 
aplica a sitrtacione,1 definidas o consumadas en 
vigencia de la ley anter;or, pero en «cambio sí 
rugula de impera ironndiata las situaciones q[uo 
indiondascn lii ky.  anterior, Izo akanzarort a per-
feccionarse orn,retarse duranLo so vigencia_ Al 
explicar cómo dollen armonizarse Jos principios 
aparenternente opuestos de la "irretroactividad" 
y de "la aprivración inmediata de las leyes labri- 

Jes Durund uouLn que triLtri: Ju2 clorzpo5 
dominio propio do in ley ronlve catá el Tobitivo 
a la deterntinarión de las condiciones, para que 
un hecho sobrevenido despulysdc u vigencia +  
produzca Eei jii rídiros y L.51. de la ilrAurail-
nación de 1432.1 con.wettenciaz que emanan de esos 
hechos juricLiws. Como la pi dr jp.bilaelün 
eventual ordinaria 110 es una situaei¿n jurídieA 
definida o conqumada, Sino un.' derecho on ex-
pectativa, coyo perfeeciunarniento depende del 
cumplinacilik3 era el futuro de deterroinadel he-
chos —condieirsoeH, innuestionable— que so 
rcgillael.5o jurídica queda incluida dentro del 
LiiIihri que ed Ctídigo SubLuotivo d€1 Trabajo se« 

.11.111E1 a hl ley nueva''. (Sentuncia de 13 de marta 
lin 1055 Gaceta N? 

En caso corno el que se halla al esfildío, 
dijo en sentencia eld 2. dr abril de 1952 ; 

"Porque los araos anteriores de servido ea los 
cuales se afirma la objeci(lo. de retroactividad,  

110 genoran, par si.  ;olas, derecho alguno 24 1 ju-
bilación sino que ésta morro del servicio pos-
terior, durante la vigencia de la lf_ty que La con-
sagra,.$ervicia que minpleta el requisito de los 
años de Labor, Rin el cual arindlo.i no aleanza• 
rian a ser apreeiadod pura los olectob pensiona-
bici. Es por lo tanto, una situación distinta a 
Lo de e.stirnaci6n de iierapo total anterior y no 
es valedera »Tulla objeción, por cuanto el he-
cho generador surge a la vida jurídica bajo la 
viguicía de la ley que se aplica". 

Los cargos no están 'lunados a prosperar. 

Por todas las consideraciones que anteoL5den, 
la Corto Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando junicia en nombre de 
Ja República de Colombia y por autoridad do 
la Ley, NO CASA In sentencia materia del re-
011/5:1. 

Costas a cargo de la. parte recUrrente, 

NOTIFIQUESE, COPIES}. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL y 
TIEITTELVASIE ET. 4Plnli1lENT.E AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN 

Ramiro AratIjo Grau, 4d4n. Arriago Arara-
rktor G. itimr610., 

Vicente Mepii.a Osmio, Scuretario, 



AGENTES W.01NIDEDORES 

Circonahneias arlic!onales establecidas para que exista contrato rZe trabajo en10 gentes vandedo-
rcs.—d2ondicionos especiaÉts oye configuran la relaekm de trabajo en los agentes vendedores: La 

dedlearion it5refesEona1 y la de 310 constituirse como empresa conie:rdal. 

lacaafi 	niiairabatoráa cebra ]nayor 
entlbld en el casc etc  lo g arados venddo-. 
res; 7caes la ley ha erneello ser más exfIgan-
te W11 ellos en atención a las pFe -aliarida-
des de la labaz, a La trZlantad de su control 
noro «2mp-....ela:.3o y a la amical: laxitud de 
Si nionet53niviito E ór¿ones, b;-.>rarltps e pau-
las precjsas„ al -punto de cine buena par-
te Éln las jeli,lat..ion.es extwanj'ras Sas obir. 
can en lz zona de los prztfesionaLes indepen-
dientas antes; t ne ea }a de las Éxabajadores 
su.batternos. 

Ifle ullí tR:oblen live para eanligEsrar su 
refaci.on de trabaje dependiente, l artícu-
lo SS: del LL4. del L. erlla clentoserlciin 

os cirtramotanelas adiolona!os, es-tra5as 
a la generalidad de Les eropicadoi: la deál-
eaeltin grofesiatal y no constituir empresa 
coutere/4. 

Corte S r.p?r?L dc Ittsticia..—Sqlo de CUSC2e¿gjin 
Laboral---Sccción. Pr¿mera..—liogot.fl, D. E., 
supli.Emilmm. léete de mil noveelenta; Sesenta y 
Srr. "1 

(Magistrado ponente: doctor Ad4n Arrlago An- 
dradc). 

MIGUEL LOPEZ FONSECA tlemandá a la so-
ciedad "ALFA-11E11A CONSTRUCTORA SAVE-
J111(1 BARRANQUILLA LIIIITAIIA" por conii. 
sic.srurl .5-1<nm:iones, prima_; de servicio, 
cesantía, indemnización del lucro cesante, e in- 
demil3zaeí6li )i10j. atorin, fifirmando 1-LaboT 
lo .npleado de la misma durante mls de oi2tro 
añae sita recibir' primas ni vacaciones en todo 
ese tiempo, y adeu.dársele los demás créditos re-
clamados. 

SE! OINLIEIM 12I &su:andado. porque, Negán igostuvo, 
la rola4i61 gut; la ligó EL López rue de naturale-
za ' o inerr.ántil (corretaje) y no laboral- 

El • unz del eonolrirryiento (el 2' del ` ..:7nib9jo 
de Tlarrenquilla) decidió Li controversia conde. 
triando tt la 141eiehd por (Teanti.a, vacaciones y 
p-rimasY alieolviOndola por las demá.5 súplicas 
del Ii.bal"o, 

Apelaron ambas partes contendientes, y el Tri-
lnirail SuyerlOr de Barranquilla referrnó ol fallo 
de primara imitancia ea el sentido de aumentar 
los condenas par _primas de lervicio y cesantía, 
nandurier li mien:elle zi vacaciones, condenar por 
indernnizaveiiin ilil bierci cesante y per racamun 
el pago, y et>11.1:11 -rriar lis bsoluciones restantes. 

La decisión del Tribunal vin nusada 	ra- 
sacióu por la sociedad, cuyo aputkrarlo 
pido invalidación de tal sentencia, rm cuanto a 
Las condenaciones: referida-, pára que oti lugar 
de é,stas su lFJiiie I vaCid MI:. a 'MI mandante, 

efElcio forrnolh. Ce>1110 principal el Higuiente 

"Pur lzaber ¿;1.C11.73-1:1:10 el Tribun4 c maní:- 
lie.sta error fi« hedlo, por crrn.ca apieciacljn de 
una pruclia, la. ár.irffilncia recurrida oplic6 
demente y, en consecuencia told , os aolíezags 
93, 249, 186, in9, 306, 47, 64 y 65 del Código 
So-itrotavo del Trftbljo, on manta comíderri 
premarante que el vinculo que lig4 (1/ j'erlfir Ló-
pez Fonseca t'Gré. la compañía "Sumno Construc. 
Zigrn Barranquilla T.J.di.L" corisrituv6 cont,ato de 
Irahja con Un age.nte vendedor y 1« eonden4 
FLyo de prestaciones svcides cindemnizew:ionez 
derivadal 1.1411 contralo da arando", 

Tra:nseribe luego el art. 95 del 	y To 
comenta así: 

'De conformidad con cf3W. dIsposición, el von-
"Irak) dr. Lrabajo unn los rr.presentanies, con los 
aKeril(1-; yendeclorea y can los agentes viajeros se 
configura cuando ademtis de estar prestando ser. 
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vicio5 a perltonn determinada. concurren todos 
y cada ono gic los siguitaites requisitos: 

Que id srrvkic so priste bajo la conti. 
nuada dependencia de esa pETsonia. determinada; 

29. Que c,..ista una remuneración; 

"3? , Que quien presta el servildo .9..! „dedique 
personalmente el ejercicio de mi prefosiiin (re. 
presentante, agente vendedor o agente viaja-
re); y, 

.49. Que quien pro.sta er servicio no consti-
tuya par sí mismo una erriprea comercial. 

"Vuestra jurisprudencia ha aeeptado que el 
hecho de que el reprolontante, agente vendedor 
o _ag-ente viajero carezca de ln licencia r:queri- 
do por la ley, que bxigr. tambirjr1 /a disposición 
que so corrnAttg, no desfigura la existencia del 
contrata lk iriibiij É>. Mas nr... existe duropción 
alguna, oi logal, ni dc.letrinaria, ni jurispruden-
eikil respeuto de los otros cuatro requisitos antas 
onorncrados, manera que la ausencia de uno 
solo de ellos impediria la configuración de este 
contrato de trabajo especial y concretamente ti-
pificado por la ley. 

euatm elementos antes enumerados, de 
aeuerdco in 11.35 normas probatorias, 'deben ser 
demostrados por quien alegue • la existencia de 
este tipo especial. de contrato de trabajo; aún cI 
cuarto que :  aunque se refiere a un hecho nega-
tivo, mi VAire51.ilttyl; I i denominada 'negativa in-
definida que, por hureeibilidad de demostración, 
exonera de lit earga dc is rueba". 

Sing-ulariza r. , itrio err'oneamente apreciados por 
el 'Tribunal el doeurnento ea que consta el con-
venio habido eiitro '10:5 las cartas que 
le pusieron término a la relación y la inspección 
ocular. Sobre la primera de claa proabs2 hace 
especial hincapié el recurrente, alegando que de 
5125 solos término, rho pueden deducirse la acti-
vidad personal del acloir, ni su continuada de-
pendencia de la saciedad, ni mucho monos la 
dedicación profesional o la eireunqtancia gie Lre• 

constituir una emprt,\sa, como equivocadamente 
hizo el 5mixnuiadta. Agrega que las riemás 

probarnas citadas ni siquiera aluden a los ele-
mentos integrantes del contrato «cm los agentes 
IrelidetkreS > ii xeepliia rdpzigo a lí,ópe de 
los eurnIsioues e..itipuLadas, que no ee discutió. Y 
después de reft:rirsi.r. i 	nerlrill:i5 reguladoras de 
L prima de r:rvieios, la cesantía, !a indemniza- 

ole.p@rjuicios por r-upturt ilegal del contrato 
de trabajo y La sanción moratoria, concluye r 

"Esa decidón, a la cual llegó el Tribunal por 
el error manifiesto de hecho que estimo lizih r  
dcroostruclo, enrwrituve una violacián de Las nor-
mas de lo s 210. 136, 139, 306: 47, 
64 y 061 [Id Ci:rdigo lustnntivo del Trabajo. 

"En efecto, si el supuesto contemplado por 
el artículo 98 del C, S T, y tlel cual Sr deri. 
van las consecuencias jusidicas previstas por las 
dispolielnnas restantes, es el de que cuando eyi5- 
1C1 continuada dependeucia reniuncraciéM, dedi-
ración personal y el. agente 11r . emristituya por 

luna empresa comercial, hoy cual/ato 
ic if.1 , y si dicho supuesto no •si ha chinos,- 
lrubi l  la aplicación de dicho precepto y de !in 

sus consecuencian en cuanto a las 
prestaciout-s e indemnizaciones qiie. e/ patrono 
debe pagar, resulta indebida, ya que be pretende 
pie regulen casoli n.o contemplarlos por ellos". 

El actor .  se  opone al recu.rse y pide se man-
tenga lo resuelto por el al-quem. 

Con.sideracionex /.//-.. ¿u Corte: 

La inotlyncifin de Lb senterwia acusada reza 
en le pertinente: 

"Gime de las prucha5 que sirvieron al itife-
rior r ara prelcrir lerucruJa condenatoria imritra 
fa demandada, r4iic nois adelante etadizarán, 

e()Tige sin lugar a dudas que el actor fue up 
agcn.c. vendedor, conviene previamente iricenirá-
.111T eT sentido y aleaueu del Art. 98 del C.,S_T... 
modificado ligexamente por el De..ereto NY 3129 
de 1955, Beglin esta norma legal, hay contrato 
de trabajo evri. lin agentes -viajeros, cuando al 
servicio de perdonas 4Jetenninada.1, baj o  bu con_ 
tintinan dependencia y mediante remuneración. 
FA- drilirrien personalmente- al ejercido de su pro-
felión y no constituyan por si mismos una em- 
presa 4:01-1AGYeill1. 

'Ti requisito de la licencia, que había sido 
eolvngrado por la norma modificada como uno 
de los denle/11ml que integraban el cout .rato de 
trabajo, tiene: valor únicamente desde el punto 
do viela administrativo como. Hancikt pecuniaria 
en favor del Estado por el inwrripliraiento cu ci 
lleno de un requisito maldecido por !a ley, pero 
en modo alguno incide sale la relack5u de tra. 
"mío, pera desvirtuarla o enervada. 

"A hl elementos que constituyen el contrato 
de trabajo, se/Cm las Yoecs dol . Art. 23 del C.S.T. 
la actividad personal del trabajador, la continua. 
da subordinación o dependencia, yla emune-
ración corno retrillui! kit I a l servicio, hay que agre- 
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gor en el caso de los agentes viajeros, utro ele-
mento no menos iroportanze: que el agente no 
constituye otra empresa. Pues cuando el agente 
viajero se dedica a otros menesteres comercia. 
lee, €,in conexión ninguna con la venta de 105. pro-
ductris del patrono a que sirve, o cuando deriva 
otras ganancias provenientes de ni actividad 
desarrollada en beneficio de otro u otros patro-
nos, el elemento "continuada subordinación o 
depernkinia" desaparece, dando con ello lugar 
a que surja a la Ir.d.a jurídica el contrato sujeta 
a las normal del trabajo, y, por el contrario, ti-
piricarbe un contrato regulado por las leyes: co-
merciales o civiles. 

"Dc la anterior se deduce elaroror.nu: 
Vare Ejue haya contrato de tr.abajo. so  requicre 
que el agente vendedor se dedlquo exduslycoacn. 
te a vender los productoe pie el patrono le en-
trega para La ven2a •  Sin esta dadicac'Pén exclu-
siva, no Ae configura el eontrato de trabajo". 

flupiié d eopiar apartes de un fallo del ex. 
tinguide Tribun.al Suprema Elel Trabajo, conti- 
nUri : 

"La .1.5ala =entina ahora los dzeurnentos 
EhrTrkEIR piezas cine obran ca el juicio detuostrE.ti- 
vo da la calidad del actor como agente ‘..endedor 
dp. 111 firma comercial demandada, vi.neulado 9 
el19 pan un contrato de &abajo_ 

"El documento quo figura a folio 6 del irdor: 
ruativo. Enriado par el garente de la empresa., se,-  
flor Enrico Indentini, es un auténtico contrato 
de trabajo en cuya redacción se hallan conteni- 
dos lo % elementos que el artículo 22 del C. S, T. 
exige para que cc tipifique y maca a la vida ju-
rídica. 

'Veámoslo: a), Le actividad personal del tra- 
bajador, es decir, realizada por si mismo, en e-- 
1,H. parte del o:Dutra-tu que reza: 'La empresa Sam-
rno Con.trvutora encarga al selor Miguel Ló-
pez, pata que venda sobre ia plaza dr Rarran-
quilla, el material para construcción fabricado 
por la t1nla. . , s. 11), La" .9 ubordinación o de-
pendencia, es un factor que surge de la natura-
leza misma del contrato. dem-lc luégo que ol ven-
dedor debe hallarse sometido y sujeto a las'ins-
truceiones u órtlenes pie el empleador irimpar-
ta con respecto a la venta de los productos. Así, 
en el caso sztb-judice, el agente vendedor estaba 
obligado a vender exclu.siv.ameute el material de 
construcción de /a empresa, el mercado no pulla 
ser otro qua el -Munielpio de liarrancrnilla, ran 
eia de iraspasanie iIIi límite?, los perlídos., sos. 
ceptililcs de producir un porcentaje al agente 

venelerinr, debían ler formetIar?og. parsnnsilmcnie 
por ésto. ante in oficina de la o/mai-esa en 3a- 
rraaiquille y, e). tu salario coino retribución del 
servicio, imusta tainhldin en el contrato de dos 
(2) de mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho (19,13), representado en el tres por ciento 
(3 1.-A)) del total de las ventas mensuales. 

"A folios 7 y 8 del informativo ainweeen, orí-
g.inarias de la empresa, dos cartas fechadas en 
junio 26 v julio 26 de 1962, en que aquélla da 
por terminado, en la primera, el contrate de 
trabajo y ratifica su decisión, en la 

'En la inepcecióI1 ocular practicadu por el 
Juez de la causa en los libros de la compañia 
demandada, quedo" plenamente establecido que 
el actor había convenido con la Gerencia la ven- 
ta de tos productos de la erapresa a partir del 
dos (2) de nano de mil novecientos cincuenta 
y ocho (1953), que las relaciones con aquala 
habían cesado el veiatisel«; (26) de junio de 
mil novecientos sesenta y dos (1962), y ipre 
los documentos obrantes a folios 6, 7 y 8 son 
auténticos. 

"Durante la continuación de esta inspección 
ocular, eleetuada ci ckee (12) de agosto de rail 
novecientos sesenta y tre, (1963), se Epatablec.io.  
que las comisiones le fueran plagadas al doman- 
<Imite en 19,53, 1959, 1960, 1961 y 1962, las 
que se encuentran debidamente relacionadas a 
folias 39 y 4C del informativo, Las cifra que 
arrojan 1149 ennUllic.nes ganadas por el actor du-
rante  el último ario  de ItabajG comprendido en-
tre el mes de julio de. 1961 y el cinco t5) de 
julio de mil n'ovaciuntes sesenta y dos (1962), 
fecha en que López lonsi3e2 figura recibiendo la 
última comisiOn de $ 70n.ori, Jan un prome. 
dio mensual de $ 32G.83. 

"Cen base en todas -astas pruebas fehacientes 
allegados al expediente, el fallatior de primera 
instancia profirió condena eurilra la empresa de-
mandada, por lo que a cesantía, vacaciones y 
primaP ic refiare,..". 

Y concluye el sentenciador anuriciándo las 
nuevas cmdenacianc_g que deoretó. 

Como aparece de lo transcrito. la demostró-
eion de los elementos q-ue tipifican el contrato 
de trabajo ron los agentes vendedores, según los 
arl ■cu:105. 23 y 98 del C. S. T. en zelaeiéri onn 
el caso dc autos. fue encontrado par el TribunaT 
en el texto del "du-eultuutin que figura a 10!ió 
6 del inForinsiivo", coya :reproducción facilita 
su examen. -Dice así : 
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"Entre el señor Enrico Inderoini, Gerenle Ile 

la firma _ALFARERA SAMMO y el señor Mi-
guel López con cédula de ciudadanía uámero 
1269656 de Bsrranquilla, se . conviene lo si- 
guiente: 1.11 1mpre@a SAMNIC.P r.C.JNSTRIXTO- 
RA encarga al señor Miguel T..épei, para irle 

Venda .91:111111 	111117A tiC Barranquilla, cl mato. 
rial para uonstruceiou fabricado por la rniarna„ 
rreorwheir`mdoile iniparec.ntajr. del TP.17.3 POR 
1..:IENTO (3%) sobre el total de ins ventas Men- 

11.111e 

"Del mento total de dieha venta qucdan de. 
(lucidas las sumas vendidas para el Depósito El 
Porvenir, prendado por la misma Empresa, y 
las ventas hechas a la firma constructora 

LTDA. 

"De ia venta_s hechas .obre otrns plazaA 
pagafil el porcentaje al ;eller López .solannenie 
Oil 01 casi.] {loe t51 traiga a la Oficina de la Em-
presa el pedido en objeto. 

"Leído y firmado hoy' en Barranquilla a Tris 
dos días del rne.s de mayo de 1953. 

.11,Hgwel Llyz, Errr¿co ',hiemal G. C. E. 
N? 527.936". 

Ahora bien: La artividad per-sonal del agen-
te. -Les decir, realizan por si mismo", precisa-
mente por constituir el soporte fáctico de una 
presunoián legal debe ostur demostrada a ple-
nitud (urt (61 de/ C. J .). La libertad de que 
gota el juzgador' laboral para l'orinar su eonvic-
cián Sin en jeZZITIK: 11 reg1EL5 tarifarias, k permite 
dar por establecida agur.] liechu coa cualesquie-
ra meditys de prueba y aún 0)11 itldfeinel n1 ignal 
que los demás elementos del e_ontrato de trabz-L-

.jrb (Ta rinliortlireacirí(k y la onurosidad); pero no 
puede Tlegar hasta presumir esloy., «Dimos coa. 
base en la de11108traCi6n npenas indielaria del 
primero, sin contrariar todos los principios don. 
tifiros que Informan la 'critica de la „prueba 
(art. 61 del e.P.T.,), uno de los cuales recoge 
el artículo 666 del C. J. "Los hechos acceso-
rios que suministran 10 ncliCios o conjeturas re-
ferentes al hecho investigado, deben probarse Ple-
namente y nunea por medió de nIrn5. 

El doeumento arriba copiado da el-mota de 
que la ernpre.sa 'encomendó al actor la venta de 
:., us  productos a cambio de una comisión., y do 

que él aceptó el encargo. No :Tatue con igual 
elAridsd que el ooroisinínista se. obligara a hacer 
ras venta3 "par si mismo". Pero de tal encargo y 
de habérsele pagado conaillones de venta al ac-
tor durante varios afios, segán t1{5redili; ea la  

in spuCeti,5n neu In r, hien VIII i rlirTiT 1;1 serIrrIl- 

C:14111", (J01114.1 14 -1 1111.0, TU) i.rilrsirjlk.15 fUeraqi, 
ea tri Lecho, realizad:J.r permJnalineute par 
pez, y 1141 por empleados, sitihngentes o sustlux-
tos suyos. Sin embargo, con el solo apoyo del 
hecho inferido resulta improcedente -presumir 
que López realizo-  las ventas "bajo la continua-
da dependencia o subordinación" de la sociedad. 

.si se dijere q -ue el Tribunal no presume la 
eabordinacián del agente por su servicio perso-
nal, sino que la encuentra demostrada directa-
mente en las estipulaciones del contrato escrita 
("en e/ caso sub -)e-Id:ice, el agente 'vendedor esta-
ba obligado a vender exchuivartlPhiArt el mate-
rial de construcción de .1a etnpre.sa"). baatarki 
✓olver sobre el texto del contrato pura advertir 
que nt-> eentiene una lincu que itnplique riepen-
de-nela del -vendedor ni menos la exclusividad 
supuesta en ci fal115. 

Esta deficiencia probamria cobra mayor en- 
tidad en el caso ole l'en agentes vencledorol; pues 
la ley ha querido ser más exigente c-on ellos 
en alcudia' 	ks peeuTissridarleR de la tallar, a 
la dificultad de 1.u. - euntrol por el empresario y 
▪ la e2pecial Taxibarl dc so sometimiento a ór-
denes, liortirlos o pautas precisas, al punto de 
que 

 
buena parlo: de  las legislaciones extranieras 

Toss ubicari en la son n de los profesionales inde- 
?mellen Ni nuiem que en la de los trakjatlores 
stilia [ternas. 

De ahí también que para configurar 'su rela- 
ción de trabajo der3eudionte, el articulo 98 del 
C. S. T., exija la demostración de dos circuns-
lanclas aolittionabs, exr.rs?i4J. u la generalidad de 
loa empleados: la dedieuei6n FrrifeaionaT y no'  
eunnituír CrnprCla eOnlereinI. 

"No todos los representantes y agentes viaje-
ros son empleados —tiene dicho /a jurispruden-
cia— Ainn solamente aquéllas que reúnen 
condiciones expresadas eo la ley. Si una perso-
na dtmucs.tr'a ser agente viajero o representante 
de otra, no por ello puede concluirse que hay 
contrato de trabajo, entre ellas.. sino que ha de 
119tudinr9.! enellrla CaNi. enaerebn s se Ile non los 
denn7K condiciones sentlarlas por Ias rovectivas 
disposiciones legales", (1.:imot, 22 abril 1952, 
G. T. t. VIII, pág. 167), 

"La norrna del artículo 24 del e, 
hifIn opera respecto del r.ontratn laboral de los 
agentes viajeros cuyas modalidades especificas se 
imoniraen u los hechos de la dedicación de ellos 
;41 ejeroieio do su profesián y a no constituir una 
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empresa comercial. Lo que requieren, pues, de-
mostración particular son estos tiltimos para los 
efe.c.tos de la existencia de ese wrrtrato especifico, 
'y no los CSCri.  viales eomulnal.. do1 contrato de tra-
bajo, qué puedeii presuntivamente, 
la simple relación de trabajo personal". (Sent, 
13 septiembre 1955, "T.D, del T.", yi , XXIT. >  
pág, 123; sent. 14 de 19(2. D. del T., vol. 
XXXVI, pág. 166). 

Los dos nuevos elementos, adicionales a Tus 
tres característicos de toda rolación laboral, cu-
ya "demostración pa.rtieular" reclama la doctri-
FLE1 di' la Corte para encuadrar lc contratos de 
luF, viajantes de acule/Tic, representantel mer- 
cantiles o agente% vendedores dentro del articu-
lo 9.2 del estatuto, no se hallan acreditados con 
cl ,,:(110 documento al yue atribuye el sentencia-
dor i.ou eornpletia virtualidad. probatoria. 

De.dlearse personalmente al ejercicio de la pro. 
Lesión de agente vendedor es nasa bien di.i.itinta 
do vender unas mercancías, pues la operacixin 
vnina puede realizarse "pew.inalutento" o tam-
biírn iravés de intermediarios y tanto puede 
ser habitual, predominante, "pi.Olesional", como 
ocasional, eb-oorádica o simplemente complemen-
taria de otras actividades luoralivas que censli. 
luyan la verdadera profen. Y de /Os términos 
de aquel E.-iserito resalta aperial. que ALFARERA 

encargó a Lápiein la venta de determi- 
nados pradnetns pero sin imponerle: la rIllgaciósi 
dr; dedieame personal o profesionalmente a esa 
liliot 

Tampoco }mee dicho eseri.to lo menor alusián 
a si bipez r...on-qtitnia o no.. prsr i misroo, una 
empresa comercial. Y aunque ce revisito le 

sea un hecho negativo, no carácter in• 
definido, romo 143 anota e/ recurrente; de don- 
de, sus ún la reiterada jurisprudencia 4k la Cur-
te, la carga de su prueba sigue pesando en al. 
On grado sobre el actor, pues si es cierto que 
"ol ,luez no puede, cuando se trata de un he-
cho negativo, exigir una prueba tan dgLts- OHEI vu-
rrw Duendo se lriL de un hecho positivo". (C. J. 
PO 1914, sent, de julio 31 de 1936, pg, 100, 
no lo c5 menos que carece de facultad para exo- 

nerzr totalinente a quien lo alegue de la obliga
cián procesa de intentar acreditarlo. 

Apareciendo, como dparoeen. de roanikiMo en 
los autos los errores do hecha atribuidos por el 
impugnante a la sentencia, reAulta igualmente 
claro que la orificación que en ella se liare 41e 

las preceptos sustanciale.s invocados, sobre pri-
mak, do servicio, vacaciones, cm:tullí -u, ladernni. 
zulla del lucro cesante y 2w:reir:u" moratoria, es 
indeLida, pues si el actor no deinostró que el con-
trato que lo ligó a la sociedad fue de trabajo, fal-
ta ol presupuesto de hecho para la procedencia 
de esas normas.. 

ProTera el cargo y, por lo torito —Fui neceá-
dad de examinar el gravamen 5.tubsidiario, enea-
min8do 81 misma fin.— hahrá de °asan° la pro-
videncia acusada y revocarse k del a.-ca-o para 
111)291V1Ir id la sociedad inicia/mente condenada. 

A ni¿rito de los razonamientos pies preeeden, 
la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Ca-
sación Lahoral, administrando justicia en nom-
bre de la ltepalica de Colombia y par. sutori-
dad rIc lo Ley. CASA la en ter' cia recurrida en 
cuanto. por sus onlinales 19 y 29, reformo la de 
primera instancia c impone delerrnitudas C4-01-  

denaciones a La sociedad ALFARERA CONS-
TRUCTORA „4AM110, BARHANqUILLA, LE-
31,41TADA; revoca cr ordinal 1V del aludido fa-
llo de primer grado y en sm lugar ABSUELVE 
a la mencionada sociedad de todas las súplicas 
de la demanda inicial. No la CUSt1 en lo demás. 

1..as castas de las instancias a eargo del actor. 
5in costas en el recargo.. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, CONESE, 
INSF: irrVS PI: EN LA .1 .; Cin'A JUDICIAL Y 
DEVUELV .A.SL EL F.:M-1E111E1ln AL T.1.1.1- 
!TUNAL DE ORIGEN. 

Ramiro Aroair, Grau, Arlla A rria.ga 
V ¿etor G. Ríra.l.rda. 

ViUntie ide ¡la Osor .ió. Seucetario, 
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En la, violación directa do la ley está completamente excluida toda consideración 54>bre las pruebas 
del ci.0.—Errada ¡mío/morador Por indebkla aldieación y par infracción directa. 

La violación directa de la ley ocurre cuan-
do indepen,diententenie le las enestionez de 
berbn, sobre la:s euniF5 no hay discusión, el 
tallador ;se rebela abiortnmonte contra la 
norma legal sustantiva. omite • dela Ce 
aplicar la disPosileión legal pertinen n, la 
aplica a un hecho inexistente 41 la interpre-
ta erróneamente, libe consigulente, en la vio-
lación directa está cornpletamentn. exanida 
toda consideración sobre lar. pruebas de2 
cio, y si la acusación se presenta, a traTés 
de las probanzas, tal ataque; por clara vio-
lación de la trcnIii' del recurso extraordi-
liarlo de easackín. no está llamada a pros-
perar, Además, en el único carzo extue9to 
se Itan illr011ierlidg los correptogi de viola-
ción por imlebida ap!icación y por infrac-
ción directa, habiéndose dIbido exponer  rs-
cIa uno de ello:; separa(lamente, demostran-
do y estableekndo la Incidencia ce los mts-
mos úrl el fallo aelnado. ya que Ios i antedi-
cbas• COTIÉellfrIS Kign. comoietanarnie diferen-
tes el Uno del otra, Según lo tiene estable-
cido Ja rPit ■ - nutt y múltiple jurisprudencia 
de esta trort-e., 

Collt Suprema de Jusdicim — Sala do easuriírri 
143,yrind. — JLIgO14 UE. , ocho de septiembre 
de mil II4wenientoS Sat-CEilú y Ids. 

(P.t'ayectá doctor Eduardo Tinnticros Tejada,— 
Auxiliar di:. Caeanicin Laboral). 

ABEL GONZALEZ CASTRO ilurnend4; ante 
ji .Tuey. ralonrrair IkTe flogEll.á i1 	1:171or AMEAS 

CORTES y a Ia lima "A, CORTES M. CIA. 
'EDITORIAL GRÁFICO S, A. para que, me. 
diante juicio laboral fueran hechas LA 
tcs,. declaraciones y eondenas 

Ig—Paga del preauntivc.- 	.Sueldo de dos 
d ...Tedes.---.39—Prinia de senticias.-4?—ealzado 

overo1es.-5?—Subsidio de Transporte.-6?— 
1:cKnotía y 7'.'—Las castas del juicio. 

Como hechos de Li demando salul& los al- 
go luates : 	actor trabajó roo el demanda. 

do en término de prueba como liruillpista, ga-
nando 700.00 al mes, 25—Continuí] nango fra. 
bajando con el mismo patrono, quien lo del.pidió 
el 20 de agosto de 19.19, en forma Intempwriva 
y sin causa justificada. 

El Juez Primero Laboral del Circuito e quien 
enrresponrIl6 conocer del negocio 9  dusEmás de sur-
tir la tramitación de rigor, decidii Li controver- 
sia en fallo tuya parte resolutiva dice así: 

'PRI MEI{ o ,—Declárase probada, hasta la 
cantidad de. QUINIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS CON X0VENTA 1.  CUATRO CLY 
'lAY OS ( 5 524,04) 3ifjete.. la .ex.cepelín de pa. 
go parcial de agadio de cesantía e Jinderrrii7.1+eión 
del hiero eesaule por terrainaeléin ilegal del con-
trato de trábalo, *u qur, se refieren lCu paticiones 
de la demanda formulada por el sefior 
GONZALEZ CASTRO contra la sociodnri A_ 
CORTF.5 M. k4k CIA EDITORIAL EL GRÁFI-
CO S. A. 

"SIGUND0,—CONDKNÁSE e la sociedad 
A. CORTES M. & CIA, EDITORIAL EL GRA. 
FICO S A., C...Ori domicilio en e9la crinJad, a 
pagar al señor ABEL GONZALEZ C.1,STRO, 
thmitro de los seis días !qignientes a la ejmu1:4Jria 
de esta sentétncia la winra de DIY.:1 MIT.. NOVE ,  
CIENTOS TRRTNTA Y SEIS PESOS CON 
QUINCE CENTAVOS (3 2,936.15)  
por concepto de amici1k3 de cesantía e ilide m&za. 
OiOfl del lucro cesanto por terminacián flca1 chi 
contrato de trabaja. • 

"TERCER0,--CONDE.NASE a la socícdad 
demandada a pagar el CINCUINIA POR CIEN-
TO (509) de las costas' del juicio, TASENSF.. 

" Li RTO 	1TELVASE a la weledad A. 
CORTES M. & 1;/A. EDITORIAL EL GRÁ-
FICO 5., A., de las Tunantes peticiones eonte. 
nidas en la durionda formulada por el eciior 
ABEL GOMAI-EZ CASTRO". 
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La parte. deniandada apeló de la decisión an-
terior y, concedido ti recurso subieron los au-
1.0. Tribunal Superior del Distrito Judini n!  de 
flogotá, Sula Laboral, en donde, des.pués de la 
correlspondiente trainitacidn, se ded.rli& el recur. 
'50 klítil 

"1:?—CONFIRMA lcj, numerales 1Y, 39, 19 y 
59 de DI parte resolutiva de la sentencia apelada. 

"29--SE MOD11-1CA el numeral 29 de dicha 
parle resoliiiiva en el sentido de (pie Ta lowiedad 
A, Cortfie M. y Cía. Editorial El Gráfico A., 
con doymioilin i esta ciudad pagará ol berma-
Abd Cronzálen Castro, dentro de los seis días 
sie-oleniv2. a la ejcautotia de esta sentencia h 
cantirlod Ii TITIT. 'QUINIENTOS TREINTA Y 
SE ys TESOS CON QUINCE CENTAVOS 
($ 1.536.15), (Ena luacia de polos -ros-olía de 
lo (-rue debía.  pogar12 la deraandada por 41011b9:1• 
tú de awxilio de cesantía e indernnizarir.'co. del 
lucro cesante por terminación ilegal del contra-
to* deducidndolc Li (:aroidad cooágnada par la 
einp.rea a favor de -. h.abalador). 

"Sv—COSTAS de esta in,slanela &i argd de la 
parto ripplante. 

Colara la sentencia proferida por el Tribunal 
'zinForriar ile Bogotá, ala Laboral, Ja firma ".A• 
C01-1E. M. & Cía. Editorial El Grk-lico S, ..k." 
ha interknieslo el recurso de casación de. Tia al 
prwent e.. se rata. 

El Impugnador seIalo olí: el alcance de la 
imp1gnar:v(10 y formula sc3J ,) un cargo, que In-
dko Curte primero: 

ALCANCE DE 1.A. ljárILIGPC_ACTÜN 

"Aspiro, con la prosperidad de lo. puritns que 
pfanroare. a obtener que la sentencia recurrida 
Súet casada en todas sus partes, y que al proce-
der la El. Corte Suprema de Jo5tIc1a 4 , (11-run 

nal ad-rfuem, abÉnelvn a la demandado de to-
das las ociodenkis"- 

MOTIVOS 11F.« CASACION 

"Con base en la oausai primera del artículo 
87 del Coldigu de Procedimiento Laboral, viola-
eión de la ley 51.11.=il.nritiva FlAejonnI de -naturaleza 
laboral, por infracción directa, interpretación 
eaTó.nea, y aplicaLón indebida, plantearé a ron-
tinuación el siguiente cargo". 

PRIMER CAH1;0 

'Acuso la sentencia proferida, por el H. Tri-
bunal Superior de lionotá —Sala Laboral— de  

fecha 27 de abril de 1960 en el. juicio adelanta-
do por Abelztilez Castro contra Abdias Cor-
ijs y la firma "A. Coriés M. & C...15. Editorial 'El 
Crlifirxo 5, A.", de sur violoLoriu., por infranuión 
direrta, de, 109. IsrUrelin 47 de-:, 
tívn dL1 Timbajo, 1757 del CiOlign Civa, 593 y 
665 del Código Judicial, y ...II. del Coidigo E.11.1 
Prepriedirniuni.n Laboral, y Fi FT nplicankin 
da dt 	artículos 249 y 64 da C6dign Susti4n- 
tivn del Trohnjo". 

Ct-rntintia diciendo el irt.'eu7rente cruv.. la senten-
cia impugnada oro.reno el pogo do la +Je-sentía y 
la indemnización por ILIFIL 	ri ic iii 	II ni'lateral e 
iniusto, oleI contrato de trabajo, expollienrin pa-
ra ello que está de,tnoslrado desde cuándo y 
ta cuándo el trabajador prestó sus ,,ervicirin a la 

demandada y tairldén el salario devengado_ 'Pa-
ra dar por sentado el pritner }Lecho, esto es id 
tiempo de servido, el Tribunal ee. acage al erm-

trato de trabajo que obra o folio 2 de los antos 
y que dice: (Aquí 'ro iranseribe), Tporie luego 
que- e! Tribunal dije en su fallo .  que el contrato 

. es auténtico "porque al preguntarle al r..,erento 
de la demandada, la fecha en 41:11It MI fi rrnii tal 
con.trato, éste dijo no reeordar...". Sc «extiende 
sobre la priteba de la autenticidad de les doen-
»lentos y, además expresa: 'Este contrato, af:e-
gido eorno prueba por el Tribunal sirvió do lia-
se para establecer el Liernno III eurvicio3 acepta-
do en la sentencia, En él so funda In decisión 
de/ Tribunal", 

rara cozclair afirrua un seguida: 'Te lo ex-
pocz,sto se deduce que al admitir lo sentencia del 

rchlinal corno n...Pedio legal de prueba un docu-
mento que ti, tiene tal carácter, incurrió en ma• 
nificato error de deitebo cl cual Ee configura 

•siempre que se da por establecido un Itez,.to con 
uo medio ilu  prueba no autorldado por la Ley". 
Y dicc„ finalmente, que a incuceuoncia del error 
indicado) la sentencia violó las-, disposiciours 
gaielb eilialas al comienzo del planteatniontu del 
cargo considerado. 

estudia el taro: 

La violación directa de la jr  ocurre enando 
independientemente de las cuestiones de hecho, 
sobro los cuales no hay-  discusión, eI tallador Fe 
r'ebela• abiertamente contra la norma legal stu-
tnntiva, omite o deja de Pillienr Li ili..-,nosieión 
leal pertinente, la aplico a un berix) inxisten 
te u l inter-pu:Lb erpántainente. De consiguien- 
te, en la violación dimita 	eom.pletarneute 
exeltlída. Rala eAtlFid r:Tág !1 ■11 	!1I.111rir. 1.}35 prtil4theS 
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juivio, y .5,i Ta arosnriAn se. prrIzonta, rozno 
4.1W.1) 	eSla C11 {1 1  a través de las probarmi.9, 

Lal alatimt, por clara riolaCián. {le Ta Léenko IrI 
recurso extraordinario de easaci6n, no está lla-
mado a prosperar. Adonis, en el único earRo 
expuesto se han involucrado los conceptos de 
violación por indebida apricaclán y por infrac-
ción directa ;  habiéndose „deLido exponer cada 
u rtu de ellos seliaradarortIe, demostrando y es-
lablecieodo la jneisleryeia 13E, los mismos en ei fj- 

ocus000:10, y EL filln 105 aiiLed1C110,3 	 30.71 

nurnrichurnentu- dilirrrntos t1 urok det oLra, legón 
To 	riLe estabTevido h relteradr, y múlliplv ju- 
ri1.1.11-1.1k1[1111:i tq 	tiLu Corte, 

En visdo de la:, graves fallas eit materia de lo 
LCni ra del recurso ya expuesta.s, el cargo no es-

llataado a prosperar, y por 	se desestima. 

En Lfil&ritO de la.s considexrwinnesi so frri 
la t orte Suprema dc• Justicia 	CHsH- 
ción Labarcal— .  oarníniltrando juselek cii nori-
hre de la 'República ole 4....11onibla y prIT tdori-
dad. de la T.P.v, NO (ASA I sernentlia rnálteriH 

43 4 11 TV:11rIk1. 

- 
CO3toe a cargo (le t palle racurrentc. 

PUIJLIQUESE, NOTIFIQUESE, 'COPIESE, 
1NSEICTESE EN LA GACETA IIT)ICI AL Y 
DEVtELYAS EL F.XPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGE-V. 

Cr6lataS LOP2401"2,2. 1:U¿3 Fernando Parede5 
Curias Pelde2 Truji.ite. 

Tfieerac Mejía Osmio, Secretario. 



i'lE11,111110.915 01311711.ENSATOLIEOS (LIJC110 CESA,1173) 	llirea&TO- 
TRIKIS (SALARIOS CAIDt95), 

Decislán 	tea de 	rminacilli del contrato lo trabajo antes del (lelo!» estipuladc tiara ut 
duracSón.--„Ipliearia de] 	uI 5 de3 10, del T,-7.1 patrono para librarse de la blilerielsadón 
per eL re/ardo deble efectuar la consignación de la 1-,Mlitt que confiese de?pc:" ante la autcri.lat3 oori- 

peten'be, rilentros la autoridad laboral luido a cOntroVersla. 

1.-54a el7eanstancia de qUe la ley autori-
ce  a cas  partes para tezminar nollateraImen-
te el contrato de &abajo per 1a rieurrenciu 
de utla  justa e.ans„7„. previamente chtehiecida 

ella, o Me Se liulra Pactado, c4n esta 
modalidad, en el contrato •de twabaJo, no 
xonera a quien teitYa eSa deeisiOn =j'ate -

n/ de comnroOzr debklunente que ha ocn-
rrido el Lecho p7evir.to como Justa causa, 
Die:que de esta manera la terminación 
unAateral ccL contrato se azoinodo a la ley. 
Bien sabido es que la terminacilut del con-
trolo dc. trabajo por decisión tiiiiiateral pue-
de ser legal u Legal, según se realice con 
justa coopRa o sr.r pfk — i le primero, lañn. 
pan deetc nocivo puede ProduCir Contra 
quilo ejercita debldamente RLI 
lo Negando. VIL= termina el contrato sin ,  
ezisilr Justa 'causa. sla que demuestre 7a 
que miegó oportunamenEe, tiene que asainir 
las ~secuencias do esa ?mallare ilegal que 
se traduce en inecinpilYnlento del contrata, 
y con»eva 7a sancién indeinnizatorla de 
perjuletOs, canturrie tu Tri1Ve el Uótit.KO sus -
tantivo del Tmloala. • 

2,—E1 inciso segando del arlienlo 85 del 
e, S., del T. dispone quo si no hay acuerdo 
respecto del mama ft la deuda. o si el truha-
near :le niega a reefiáT, el patrono cumple-
con 5.11s oblaciones consignando aute e7 
Juez del Ifrabajo y, en su defecto, ante la 
primera auto ridáll politice del lugar, la su-
zror que 1-lonfiesc deber, nilientras la jesti-
ja itet rabaja de_cida la concVernia- 1110 
exi.'ge laeIláda. oniu. que ›r_ta ewepTir la 

igaeión. de Pagar Les salaricl presta-
dones debidos al trabajador al tieztign 
la terEainachni del contrato-, deba darse al 
patrauela cportailillatil de aLtwetir stz mon-
to o cuanta, ni rlh; plleale deducirse de lo 
proceptundo ei e7 inciso segundo del mis-
ma articulo, pues no cOnt11Clona la sauclin 
que el precepto consagra, sirio cine estable-
ce la 1...nanera ezaariglir esa obligaelón 
cuando na hay samerdo, o cuando se pre-
acula 11 negativa de:: trabajador a mata el 

pago.—En tales eveaDaa, el patroue ?ara li- 
berarse de la sanción indenuohutOria por  el 
retardo, tiene ci mello, que tu ml.sima 'ley Se 
franquea, de ef ectuar /a consignación de 
be suitul que 'D'Elena:Se dy.ber, nate La autori-
dad competente que se ioilica Prectn-
to, micotras la Justicia del trabajo íceide 
la controversia, 

Cnrte Suprema do 	— 8.91a de Cairwid.ri 
Lálutral, — Seleiéla Segunda. — Bogotá.. 11D-E-, 
nueve de septiembre de mil novecíentos 5e• 
spnto y siús„ 

(Mitrado ponente ?, doctor Luis Yernando Pa-
redes A.). 

Se decide el reCIITSQ dr casación-  interpuesto 
por ei aixyli,rado de la sociedad 'Vélez Posada 
& Rodriguez Ltda.”, contra /a sentencia prole. 
rida por el 'friburral Supe:rior del DiHteio Judi-
ojal do Medellín, Saín Laboral. dentro del jui-
cio ordloarjo irebajo promovido par &asys 
Dubanskas, contra la .tiecurrenle, 

A:';ITECEDE:STES 

Kasys Dul?audras, por medio di . apoderado, 
demandó a la sociedad drrawnittada "Vaez Po- 
sada & Ftcdrivez Ltda.", con doinielli'o ea 151e. 
dellin, para que se la condenase a pagarle. el va-
lor de La indemnización por ro i I§ ir/lig:oil) Cid 

imintrato de trabajo, inde.rnnización por in/ira en 
el pegi-i, de proshminne5 leciales. el valor de e-
latine  reajusti:. de prima a servieloH 
y "perjuicios por pérdida de premio del. Banco 
C.:entra! Hipotecario", 
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Dice la demanda que Dubanskas traba:p.': al 
un...vicio de 'S'él= Fosada 111-  Cía, Ltda., corno 
Ugente Vended1)1* de materiales di; construcción 
producidos por la casa Torii Brothers lnc„ cu-
ya repreHootación se había otorgado a la socie-
dad demandarla, desde el I9 de mano de 19S4 
hasta el SO de noviembre de 1956 fecha Em que 
fue despedido in j'UPA e011 ,sa, pues el contrato 
de trabajo debía terminar e! de marzo de 
1957, 2egiin prórroga convenida e/ 10 de Febre-
ro de 1956: que la sociedad demandada solo (51)71, 
signó lo que creía deberle por ISInerpki de pres. 
raciones sociales cuando habían transcurrido sie-
te y inedia Illebe3 desde la terminación del unn-
inito; que no le pagó comisión por do.3 negocioÉ 
realizados, ni se le liquidó la pr'ima de servicial; 
en forma legal; que perdió el premio de ora 
cédula de capitalizzeión por ernislón de la Cam-
par:tia; que devengó tto aalario promedio men. 
mal de 3 1.843,57, 

La kocleibui al dar re-spuesta a la demanda, 
adoillc le existencia del contrato de zrabajp ce-
lebrado por escrito y el dentpe servido por Du.- 
bauskas, que 5e refieren los ideR primeros be-
ellos de la demanda. Niega los demás hecho.; y 
afirma que el cootrato finalizó por haber surgi- 
do un:1 tk lis caUar1.1C3 previstas en el mismo 
para 511 Lerminación. Que, por tanto, en existió 
el okbpidn que alega el demandante. Qui ,. las pti- 
ina_ d 	rvieio le fueron liquidadas legalmente 
y rio aceptó el F.durio seiialado por el trabajador. 

Se opuso a que 	hicieran /as deelaraciones 
solicitadas en /a demanda y prnpust -1 l eacep-
tuujir d palo y declinatoria de jurisdicción, por 
cliísnur que había indebida acumulaci5n de ac-
ciones. 

Surtido el trámite de rigor decidió la bilis el 
jlieZ Quinto del Trabajo de por hen-

, Inntrizt que condena a l'u sociedad "Vélez Pomada 
'Sr 11nrirignez Ltrla„", a pagar al alcmandaoLe  
Kasys Dubauskas la cantida.d dr. $ S..944.10, así; 

222.92 por reajuste de prima de servicios y 
3.721,.18 por concepto de indemnización mo-

ratoria, Absuelve a Ja demandada de lea demás 
cargos formulados en la demanda. No condena 
en costas, 

Amlini /l'artes interpusieron el recursr de ape-
lación cuner'a /a sentencia del Juzgada.. El 'Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial de Mede- 
llín, par medio de su Sala Laboral, decidió el 
rocurso por sentencia en que condenó a la 
ciudad demandada n pagar al demandante la au- 
l'ha de t 5.522.73 por concepto de indemniza. 

eión por ruptura ilegal del contrato; confirma la 
condena por rcajuste de prima de servicios 
modifica la referente a la indemnización mora- 
toria para elevar 91.1 monto, pnr este concipto, 
a .la sorna de S 15.202 -3:3, ETI lo demás ccinfir-
ma el falle apelado. No condenó en enstax, 

EL 11111"..,<.URSO 

Alcance de la Impugnación. 

Persigue se case la sentencia impugnada en 
lo relativo a las condenas por lucro cesante e 
indemnización moratoria, para que en .511 lugar 
Ta Corte "confirme la absolución que por hiero 
cesante contiene la sentencia de primer grado. 
revoque le condenación por indemnización de 
mora eanienida en la misma provid ,,,:neia, y en 

higa( absuelva u la enticlud demandada, pul. 
tal concepto". 

Con apoyo vn Itt eanIzal 11- del artículo 87 del 
C. P. L. formula dos cargos contra la sentencia 
del , Tribunal. 

pRimER CARGO 

Aeu.,la violación, por aplicación indebida a 
travls rlR errorea ole hecho, ile los artículos 601, 
606, 645 v 693 del J., 61 del Crídigo de Pro. 
ccdimiento' del Trabajo y 64 del C. S. T. 

úr,,,,,e.9 de hecho así: 19 Tejner 
por demostrado CIL l juicio el despido del tra-
bajador, cuando no exite prueba alguna de ese 
despido; 2t.' Estimar que en el inicio no se de-
n'ornó' que a " Vélez, Posada & lloctriguez Ltda_" 

bnbiesro rmirado agencia de los produeloq 
Toda, cuaado ello estalla establecido pionamentc, 

entran pruelmrs indebidamente nprc-ciarlas seña-
la la demanda y se conteatación (£13. 23 a 26 
y 2 o 4); las cartas de /Vico 23 y 43; el docta-
rnerno riel Irolio 44 y la declaración de Ira Luis 
Tabonda, fls. 45 a 46. 

Como prucha5 dejadas de apreciar indico el 
pliego de posiciones formulado por t1 parle de-
mandante (fi_ SO y 51) y Ta rscribara pública 
número 3232, que obra de folios 16 a 10. 

En &sarro-no dcl cargo el recurrente analka. 
Ins di.F,'d ratas pruebas que seaala corno inalcbidu.. 
mente apreciadas y las dejadas de apreciar, pa.. 
ra cooduir afirmando que ellas no clernestian 
pie el contrato de trabajo celebrado entre. las 
partes hubiese terminado por desí.vida, pues con-
sidera que la carta que obra al folio 43 no im- 
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Oca tina decisión unilateral, sino simplemexte 
tr.rtriinaciiin do,.I con tralik por halier ocurrido 

el evento prevista cn la cláusula quinta del con-
trato, según la cual el retiro de la agencia por 
parte de la casa representada (Toeh. Brothers 
Inc.) ;  producía cutomaiearnente la firtaliiaekin 
del convenio relativo al contrato de trabajo en-
tre el demandante y la demandada. 

.fliee que no puede creerse que toda termina-
ción de contrato se preduce por despido, pues 
este figura corresponde a una de la:, formas de 
terminación del contrato, que procede precisa-
mente de la voluntad unilateral del patrono, que 
puede 9er o no justificada. Si vl eontraw fina-
liza por una causa extraña a la voluntad del pa-
trono no es posible hablar de despidu birlo sim-
plemente dc terminación del contrato. Que sqe-
Aún la jurilprudencia el trabajador debe len-Las-
trar el despido y que corresponde al pai.rnno rinr 
la prueba de su justificación. Pero que esta ju-
risprudencia no puedt: aplicarse a los cases cal 
que la terminaciOn no se produce por deapido, 
o en que el trabajador no lo demuestra. 

Agrega cine can lel evidualek: vrrtuva cometi-
dos se violaron os articulas del Ctidigo Judicial 
que indica en el eral.), porque desvirtúarou los 

de la confesión, de. los doetunentos pri-
vados del testimonio; quo ,se ili5 el articulo 
61 del Codigo de Proeddimiento cid Trabajo, 
porm ue no Ft.: avaiuron lis pri ncip ios olco tifi Des 
sobre critica de la prueba, y porque desatendiS 
la conducta procesal observada por las partes. 
desviando la situacikt hacia un despido no plan-
teado en el juicio; quo se violó el articulo 64 del 
C„ S: T., porque 2:e apilen a 1.11111 Ca31) 17,n que no 
hullo in ritplinr.a in-vital:pral de que trata la norma. 

SEGUNDÍJ CARGO 

ACina 1 a Nellksimiu de violar. por aplinacii;r• 
indebida. a Lrav; s1ç orroc'e5 dL, balo ;  ol artícu-
lo. 65 del C, S. T, 

Los errores de hecho evidentes en que iricu« 
rri1 el sentenc4dor, fueron: 19 "No enconbrar 
demostrado que las partes estuvieron, entre la 
terminación dei contrato y la eensigración de 
las prestaciones; buscando un acuerdo en clien-
te el monto de 12 deuda, cuando tal hecho está 
plenamente demostrado en los autos, y 21t No 
encontrs.r dernestrada la buena fu del patrono. 
cuando ella estd claramente estalleeida en el ex-
pcdie ti te", 

121.1e110 prueLar> dejadas de aprneiar sosiala las 
liquidacioneA que obran a folic.s 6 y 7, la copia 
de fallil9 3 y 9, la carta de folios 29 v. 30 y la 
declaración -de Ivo Lui.: Taborda, FI, -  45 y 46. 

En el deln -, ,Tr,110 de lo acuHación. dice pie no 
l: 	la -  friltn 	varieza en el contrato 

prei4.9ciones lo cpie impide hacer el pa. 
Irunedinin, sirio que puede haber dudo cobre 

rl rnsinfn Tic 1H5 flin1R , situación de frecuente 
ocurrencia ¡ligando el salsr -io est„li formado por 
un jorneninje que es nerv.sario Tnquiday -mira m- 
onee, cl valor Inisivo _para calcular lo debido. 

1>ue la duda sobre el monto de las prebineio-
nes luce iuniosible el pago iunaraliniu y 
eesario acerclor ese monto, pues la ley soIu exi-
ge que se deposite cuando no hay acuerdo o 
cuando el trabajador se niegue: a roniihrirl pira 

que ocurran tales evenws 1-1.1. necesario que . se 
trate de formar e] Ea:ucear)  y quo !:4319 cuando 
las parles /legan a la coae/uslón de que no es 
posible, se deposite. Que antes de entrar en !..on. 
virrsadoneb sobre el monto de la delicia rrn pop-
de saberse si hay o no aeucide. Que "la seuten. 
cla acusada no encontró el hecho dr que las 
partes o por lo 111CO.OS la &Mandarle*, estda3n 
Fume/nido un menerdo y que cuando le llegti 
la conclusión de que no era posible, se hizo la 

Qm..; á el sentenciador hubiera apreciado las 
prueba!: iniliewhis, no 'habría incurrido en el 'Id• 
de-ate error de hecho de igny..,rar q-ue la eo-tpreSa 
estuvo buscando el acuerdo con ....X.asys Buba:Lu-
kas sulme el monto de las prestacionr56, y 4p.1.0 
eipu.ligronion. so  produje, cuando el acuerdo fra-
casó- Que oit mismas pruebas demuestran ce.n 
claridad, que la empresa obró de buena fa al rbl,  
efectuar el pago inmediatamente, pues era ne-
cesario establecer el monto del salario para po. 
der conocer el valor de bis prestaciones. 

Se estudian los cargos. 
Gorro 	uprftierse de los cargos transcri- 

tv_ii en casuckin ,olo se discute lo a.tienente a 
los condenas 'dativas al pago de las indeinul-
aacioues por perjuicios compensatorios, (lucro 
cesante) v.  moratorios (""salarios Caiclis"), 9;et 
controviert-  e la existencia riel contrato de [mil-Fi- 
jo que vinculó a las partes, ni la condena re12- 
cíonatin con el reajuste de prima de sersdelos, 

Re5pecto del primer cargo, toda la actividad 
del recurrente se eneaminí a tratar de demos-
trar que el contrato de ualiajo que existió en-
tre las partes contendientes no se extinguió por 
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deipido del trabajador sino por 'terminación de 
la relación laboral". según lo previsto por las 
mismas en el contrato que celebraron por es-
crito. 

En nclacidu non la forma ‘111171G1 sio produjo la 
extincián del eontroto de trabajo, d Tribunal 
ep,pres1; lo siguiente: 

`1.8 ochiLiI dernaztdada admite que despidió 
al demandante, pero sostiene que ese despido 
fue jasin, dado ijar: 1ÇJ representaclin de la ca-
sa "Tocb FIrether, Inc.", que agenciaba el de-
irtaridante, 1 rue reiirinia, En consecuencia, el 
contrato de trabajo entre laa parto,i. huhu de ter-
mimo: par Ir1IJ-I5T ilO elivirlades Ta r....rl1pre-
5111 a que r.slahn vinculado Dulliuskas den Lro de 
la sociedad demandada. 

"PerG na 	lu.J "¡raudo, en este juicio. que, 
en efeclo, a "Velez Pnr.nria & HodE-íguez Ltda.' 1  
le hubieeen retírado, válidamente, LD repiúsen-
tación - dv- los produclie,  

,prueba que existe con respecto a 
eqe Ime'no, que e el fundamental para justificar 
el dospido:  in el escrito que figura al folio 28 
del expediente. Es. wte un documento privado, 
TIC 1 1 1.1 11Z ¿i410 reel)(«}Cide bajo juramento, ante 
Luneitmario euimputente, por quien lo suscrile. 
Es olerlo qur. el Jue.z 41 :cT Trabajo no e,stá some-
tido a tarifa legal de _pruebas, pera es obvio 
que las disposiciones de la lcy procesal civiE que 
niegan validez íd. doeuunenlo privado no reeo-
nta..idu esran basadas en el sistema tónico de for-
mación del convencimiento, .Así, dentro del sis. 
terna do le persuasión raciona!, -no es posible lle- 
vo- a la certeza sobre un- hecho cen Lane en tal 
ei-ip'.ele do cmerilo. F.1 .1. primer término, ;.,cómo 
paralulizax aubcrutleitlasl? - la per-
Mai' que lo suwrilte, la cual ni siquier'a afIrmn 
una posición directiva dentro de la rasa a cuyo 
nombre. certifica? Fle otra pari.e, el demandanCe. 
v1111 Ira quien .de exhibe uKa prueba. no ha teni- 
do oportunlilad de cnoIra-crcatarla, vale decir, 
de refutar ;  ri la calidad do quien lo suscribe co-
mo funcionario de esa casa, ya las afirmaciones. 
mismas ah contenidas. Y ffito solo podría ha-
iler'se i1noinpa-reeer eso signatario privado a de-
clarar bajo juramento. Es peli/roso admitir 4 
documento privado no reconocido, por la obvia 
facilidad do suplantación de rirrnal, sellos. lucro- 

sin mayore*: riesgos para quien la haga. 
No c5 que so sugiera, ni aun vagamente, que 
esr.1 documente sea falso, sino que sil avanza la 
situación teórica general, para explicar la re- 

pulsa natural de o re int.deello u formar y:Invent-

cilñicnto fuudal) en elcritoE do tal índole. 

"Alia m'al.- endeble be hace esa prueba al pen-
sar en los divtrz=Ar-: medias que /uvci a su alcan-
ce el demandado para probar el hecho en forma 
fehaciente. Por ejemplo, debe 13xigtir tina ce-
niunleaciOii de t..!-a supuesta "Casa losé A. Tru-
jillo Ltda." a la sociedad dr:mandada, primera, 
sobre concesión de la agencie de los productos 
Tzeli, y segundo, srplyra cancelación de la agen- 
cia. 1-11141.F!ri 	exislir 1 11 flihifl 11 TI rlocurne.n Éfl 1 .! r1 

que. se establezco que la ca z,a TrtliiI10 OS, real-
mente, concesion.ar'ía exclusiva para Colombia de 
toles productos, po-rque, y ea bueno anotarlo, 111 

el confralo entre hig pites nn se hace referen-
cia paro -  nada Lt csa cale Trujillo. Debería exis-
tir, cambien, un nuevo distribuidor en Antioquía 
de e2#0.,  producto., que hubiese sintituído a la 
sociedad demandada. :Por qué no se prelienta-
ron priwbas como esas .. y se recurrió a un sim-
ple documento privado suscrito por un descono-
cida? Se hace, con estas consideraciones, alía im15. 
fuerte la impresión negativa, es decir, la "f1" ..lta de 
convencimiento sobre real existencia del hecho 
invocado. 

"Como la eoinibuftia terruir.  16 andalleralmenle el 
contrato de trabajo (carta de folio 43) y no ce- 
tableció, en juicio, el bacilo' dalerrnlyinuW de la 
presunta cesación de labores, ni la cesación mis-
ma„ eslá oblk,rath a indemnizar a/ demandante, 
en lnE t6rn-icino9 del artículo (14 diA Código. del 
Trabajo, Corno el n'airado. entte 1.a.1 parles Lenla 
una duración rija (documento al folio 44), es 
decir, había de terminar el r de marzo de 1957. 
la indemsnmelón por eI despido se concreta al 
s.álario de los tres meses que faltaban para el 
cumplimiento de ose término. Sta S 5.522.73". 

Para tnejor comprlabión do la cuestión deba. 
t'ida eu el primer cargo, ata ennveniente tr11115 • 

MI [AS pertinentes del contrato de 
trabajo rylebradu por 1.9.5 partes mediante docu-
mento privado suscrito en la ciudad do Ilede-
¡tal el dia 20 de abril de 1954, protocolizado 
por medio de Ea ep.critura 511bl:a número 3232 
de fecha 21 tle los inismos mes y aso, de la No-
taria. Cuarta del Circuito de esa eindad. (F1H, 
16 a 18). 

Sialcriben el referido contrato de trabaja Gon-
zalo Vélez Pérez, Gerenke de la sociedad "'Vé- 
lez Pasada & Rodriguez Dala.", 4)11 110 rYLhje. y 

representación . de dicha empreau, y Kasyb 
Lau9kas 	en su propio nnrilre y (mien en el 
rrnr¿O del contrato c denomina 'A.gene Ven- 
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dedor Principal'. Por la primera clainsula sr. 
declara que la Ernprvsa vs cauce3ionaria cxeln-
ziva para La venta y distribución de los produc. 
tos técnicos para construeción que elatora /a fir- 
ma "Toch Brothers Inc.? de New York,•para 
el departamento de Autioqu'ia, y, en tal eartíc- 
Ler celebra w,1.1.% contrato coo 	Duinutiata% 
corno Agente Fersauder Principal, seliaIkindowle 
luego las Euncienes quo a éste le eumpete dels- 
Tronar,. En 1H cliimsulH 	 SÉ' deterrnina ci 
iiernpe que 	Agente debe dutlicar al cumpli- 
miento de sus Funeiene.5, pnr La tercera se re- 
gula la -forma y cuantía de la remuneraeián; por 
la cuarta lo relacionado con la liquidaclón de 
los polteutaies que le eorrespc.ndenal trabaja-
dor y el lipo de cambio cuando ese porcentaje 
corrcsponda a ventEs efectuadas on dólares. Por 
la cláusula quinta, se fija el hárnino de la du-
raniOn contruto en dos afins, contados a par-
tir del día primero da marzo de 1954, pudián-
do.s.e prorrogar dicLo térinino, de corrillo acuer-
do. En dicha cláusula quinta se agrega, lo si. 
piante: "Fu caso de que "Todo Bl'otliers Inc." 
decida durante la vigencia de esle contrato sus-
pcilder a "T.A EMPRE:13.A." la consecución (sic) 
que hostil ahora ha timido pera la distrihucidn, 
representación y venta de rnIs producto% este 
contrato fioalizatii alliAnniii.icarnErne sin indem-
nización alguna pero siempre y cuando ningu- 
no. de les socios de. la firma "Vélez Posada & 
B.odrig-uez Ltda." o sea "LA EMPRESA" que- 
de eón la exclusiva o concesión de loa productos 

."Toch Brothers Inc.", ni ninguna otra Coni. 
paiiia de que bagan parte dichos Iodos. En ca- 
so de que alguno o algunos do kis SOCi4:13 cfc 
"T.A -EMPRESA" dirketa o indirectamente que- 
tic con la e 	 loG productor,' de la firma 
"Toch Brelhcrs 	"Vélez ?osada & Rodrí- 
guez Ltda." al hacer la cesión de la distribución 
de los productos "Toeh Brothers Inc." contrae 
corno ooudieiói pre ea respetado el presente 
contrato". 

Las partes, en su oportunidad, prorrogaron el 
contrato llana el prinocro de marzo de 1957, me-
diante escrito de fecha 10 1  de _febrero de 1950. 
según consta del folio 20 del cuaderno princi.- 
par. 

Obra. en Les ranas la enrounicación dirigida 
par "Vélez Posada & lledriguez Lula." al de-
maridararl Dubanske3, con fecha rauhre 26 de 
19:=..6, por medio de la cual se le onii.C104 la bel-- 
ntil.riadtln del cánirato a partir del 30 do noviem-
bre dé: 1956, adwiérirlase corno motivo para esa 
deterinimaci¿n eI hecho de que, 'la casa Tock 

nrothets (rnoét 	Trojilln) ha nombrarlo nuevo 
dluIribuidor paru A niienuizi". -Fin la misma yo- 
munieaciiin le expresa lo siguiente: "Henitia sn- 
lienado a la cala Tonli 	 dircela,rftt-Inig un 
cerLiiiadij Lj Wi oportenaluen preSentaremes a 
inted". 

Al folia 28 obra el documente que a la letra 
dice: 

' 11_,A CASA ji)SE A. 'TRUJILLO a petiel6u 
de los interesados CERTIFICA: Que la distri-
InKikín de llif; productos téenicoE. int/Arares re-
prewulados en Colombia, seiiores Tfle II BLIO-
THERS 12C. de Estados lini -rloys, fue otorgada 
piw rt.motrez, para Aniialpila exclusivamente a 
los s'kit-ii Vil 	Posada Ir 11:tridrígue7. Ltda.. 
(YELPOR) de Medellin, y q

.
ue podteriormente 

debido a una reorgan - 	n de rució 	los negocios res- 
pcctivos, nos vimos en la necesidad do retirar la 
distribución de los citados productos a dicha fir-
ma, el día 30 de novienibre de 19561.—Dada en 
Bogotá a noviembre 30 de 1956. (Hay un sello 
que dice: Casa José A. Tr`Lijillo.—Bogotá. calle 
12 9-39, Teléfono 20)07,— ) (Firmado) Ra. 
frael Martinez Caicedo.". 

flr lins anteriores documentos probatorios se 
establece, lo siguiente: a) Que entre la SDcie-
dad "Vélez Posada & Rodríguez Ltda." y el tra- 
bajador Kasys Debauskas, se estipuló an forma 
expnrsa cuino justa causa pura vil iii empre9a 
pudiese dar por terniíriad4.). uniIatershn.ente, el 
contrato de trabajo, untes del vnneirnlente 
Elrminn pueludo, que sueedlege el everaG previs- 
te en la cláusula quinta, o sec. que la casa 'Foch 
Brothers Inc., durante la vigencia del contrato 
suspenda a la Sociedad la concesión otorgada pa. 
ra la distribución, representación y venta de sus 
product" Bicha causal así pactada como mo-
dalidad para la terminación del contrato c.no 
la causa, be acomoda lo previsto en el or(linal 
sial 6t deI literal A) del artículo 63 del C. S. T. 
y constituyes  por consi rTuiente, una manera de 
term.inaekin legal del contrato de trabajo, con-
forme i literal (r) del articulo 61 ibidena, 

B) Que la corannicación de fecha 26 de oc-
tubre de1956, que obra al folio 43, contiene la 
decisión unilateral de la :Empresa de terminar o 
disolver el vinculo jurídico que lo unin al ira ,  
teiador Dubauskas, con invocación del naotiwo 
prevista en el contrato de trallajo corno consti- 
tutivo de justa causa para terminarlos antes del 
vencimiento del te'rmitio pactado. Esa declara. 

 vlunts.d expresada por el patrona. 
Jt.i que se conoce- con la denominaciZn de "des. 
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..ki:17 lo entendió' acer1-.5idatnente el Tri- 
bunal. 

Ahora bien i. Ta eiroungtancia de que. la  ley 
autorice a las partes para terminar unila tcrai-
mente el contrato de trabajo por la oeurre.ncia 
de una justa • causa previamente establecida por 
ella. o que se haya pacado., con esta modalidad, 
en el contrato de trabajo, no exonera a quien to-
ma esa tlecisien unilateral do comprobar debida-
mente que ha ocurrido el hecho previsto como 
justo causa, porque solo de esta manera la ter-
minación unifateral del contrato se acomoda a 
La 1[..y. Así le entendió la Empresa, cuando en 
la corta de despido expresó lo siguiente: "Fle-
niG5 solicitado a la CU511. Tac]] Brothers directa-
men:e un certificado sobre el retro de la agen-
cia, certificado que oportunamente primera:1re 
mos a usted". 

Bien sabido 	que la terminación del contra- 
to de trabajo por decisión unilateral puede ser 
letal o ilegal, según se realice con juFta• cama 
a. sin ella. Sí La primero, ningún efecto nocivo 
puede producir contra quien ejercita debidamen. 
te su derecho. Si lo si!gundo, quien termina el 
contralo sin existir justa causa o sin que de-
muestreja que alegó oportunamente, tiene que 
asumir las consecuencias de esa ruptura ilegal 
que: se traduce en incumplimiento del contrato, 
y conlleva la sanción indemnizatoria de per-
juicios, conforme lo prevé el Código sustantivo 
del Trabajo. 

ELt el ezilu de autos, no resulta desvirtuada 
la apreciawin del Tribitual respecLo .a que la 
enivresa demandada no probó dentro del juicio 
la existencia del motivo que constituía la justa 
causa. prevista con tal incliandad en el contrato 
y aducida por ella en la carta de despido eri que 
se hizo constar la decisión unilateral de termi-
nar el contrato de trabajo celehrado ron Thillaus-
kas, antes del vencimiento del plazo Ntipulaitr ■ 

para su duración. El recurrente contrad;ce pero 
no [fent ruye. ni des.viritla en forma eficaz los ar-
gumen"..os y las razones arlowidali par el Tribunal 
para abstenerse de conferirle valor probatorio al 
documento a certificado que obra al fi_ 28 del 
ex/)V/tutti?, ray.one.i, que, por lo denlas, la Sala 
encuentra ajustadas a la by, derecho prilha-
torio, y a la jurisprudencia de esla. Corporaelón- 

aparltee.re euririgiirados Ics errores de he-
cho que el cargo atribuye al Tribunal. Por el 
contrariu, lo que aparece establecido en eI pro-
ceso CA que al trabajador fue despedido por la 
Empresa a la Inial prestaba sus servicius, ?in 4-zni  

esta hubiese acreditado que ese despido se reali-
7/6 Con insta zurn9a 1  kt5t0 rs, por hakr ocurrido 
redIrneute CI mntivo cora 4.114:1 rno41„91i.r1nri, 
ir 11 (11.ml:ralo ji c Lrabajo,.No apta refiientio .dnrrlól-

f r;t4l o el er.rnr quo: invoca el recurrente, ni me-
nG5 con bid uuratleriAleas de atauifleato u evi• 
dente. conforme a la exigencia de la ley, tampo-
co resulta la violación de las normas que se ci-
tan en el, cargo como infringidas, por el concep-
to que allí se expreso. Por tanto, no prospera el 
primer cargo. - 

.Eu el segundo cargo el recurrente ataca Io 
Feniencia del Tribunal por estitriar que violó la 
ley al producir 14 condena referente al pag.o de 
ja indemnización de perjuicios moratorios. En 
relación 

 
i(]ÍL dicho extremo de la demanda, el 

Tribual]] 1....xpres6, lo siguiente: 

Ei puironu que no paga los salorios y pres-
taciones di :bitios u la terminación del contrato., 
debe intlernnimr al trabajador con el F,slario de 
uri dila por ra4in día de retardo. El articulo 65 
del Ciskligu Ile Trabajo, que consagra esta nor-
ma, cs duro. Se exonera al patrono de la sun-
ción eLtandu censigna lo que cree deber. Asi, la 
mora rorr41 desde la terminación del coriltuto 
has la el pago o la consignación. En esto caso, 
ninguno duda exisLia sobre la procedencia de 
las prostaei-ones y salarios cli.1idog, pues ~lie 
ba rirodo el vínculo laboral ni se ha espín-lid() 
releiwiimn alguna. Tanto, que la cesantía, la pri-
ma, las vacaciones y otros salarios fueron con-
,Jignadoe, espontánea aunque turdilmenle, por la 
propia empiresa. Cr.ritra la rrin.r.a, nsla .11141 aloga 
o una prIniunta runucri15iia 41e1 trabajador a red.- 
bir o UD dernieu ora 5,1-din: ci inoriki de lo debido. 
Dtas circunstancias no sún exirnents, pues en 
tales eas.r.s prendo os la consignación segtin man-
dato expreso ileI a rtleukh 6u. Vrecisarcente, ahí 

111113 litile 9L.te eflüSigliar. DC orca parte, 
ln &otliedati demandada tuvo plena opoetundad 
de pagar a la terminación del contrato, pues con 
irláS de un raes de anticipaeión decidió darlo por 
enneluído. Nada justifica, pues, su retardo". 

EL inciso segundo dci arIiculo 6.5 del C. S, T. 
dispone que Si no huy acuerdo respeclo del 
to de la deuda, o si el trabajador se niega a re-
cibir, el patrono cumplo con su l obliftaciones 
consignando ante el Juez del Trabajo f, arr 51 

defecto, ante la primera autoridad politica .  clIA 
lugar, lu niscia que eunriese deber, mientras la 
justicia del trabajo &clic la controversia. No 
exige la citada norrna pie para cumplir la obli, 
gación de pagar los salarios y prestaciones debi- 
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dos al trabajador al ilempo de la terminación del 
contrato, deba, da-Jee al patr000 la oportunidad 
de discutir su monto (). cuantía,iii ello puude 
eleduoiree de lo Feeeptuado en el inaiRo segun-
do del mismo. articalo, puns erindiciona la 
sanció-n que el precepto consagra, sr0O 911C. CS-
14131 1e1.* h manera de cumplir e.la ubliaeiii 
mande no hay acuerde, o cuando pre,senta la 
negativa del trabajador a recibir el pago. En . tn-
les eventof., el patrono para liberarse de la san-
ción indetunizatoria -por el retardn, tiene el 
medio, que la •rni5rna ley Je frkiriquea, de etre-
luar la consignación de la suma. que eonriesc 
deber, 11.1111: aubrirSdad compeionLe que se in. 
diea. en el preneplo, mien...1%1/ .1a jusficia 41eT tra-
baja decide la controversia, 

En el caso de autos lo que indican Tas prue-
bas que el recurrente serian como dejadas de 
apreci.ar, pero que en realidad sí lo fueron por 
el Tribunal, es que la eanpre,a ./1 terminar el con-
trato ofreció pagar inmediatam.ente al trabája-
dor el valor de sin; prestaciones, pero solamente 
lo hizo conocer de éste la liquidación de las. obli-
gaciones a su cargo muchos días despak colino 
consta del documento que obra a folios 6 y 7, 
que tiene fecha 16 de diciembre de 1956 y del 
que obra a folios 3 y 9 (en copia) y a folios 29 
y á0 en original, suscrito por el trabajador de-
mandante y (loe uortlierle le carta dirigida a la 
topia .r.1 16 dc febrero ilr, 1957, en la 4:11tell 
al neferine a la liquidación que le presenté Ja 
empresa, munifie, ,Aa lo siguiente.. "Agradezco a 
ustodes la liquidación do mi cuenta en los arios 
do 1954, 39.55 y 195(., (ha s'ta le de diciembre) 
que roe ha slido CTItregalbil en este MES por el 
aeiior Luie. Taborda, secretario de usred.(15, y re-
firMndorne a ella tne perrnino manifestarles lo . 
siguientr;" (el irtd.hajadt.tr  antietinuacirja hace 
una .serie de objeciones a la liquidación presen-
tada, para no aceptarla), 

I. quo resiilla de las prutbkos anteriores, es el 
reollaz4.> de/ trabajador al proyecto de liquidación 
de prestaciones hechas por la empresa, con fe-
cha 16 do febrero de. 1957, y pie ente esa acti-
tud la sociedad solo vino a conGignar lo que es-
Limci deberle a LA tTaLFjHdOr. C.1 .9 de agosto de  

1.957, Por tanto, se hace patente el desacuerdo 
CE.11.rc vI truliwjadur y la emprean respec- 

to a la liquidaoMn de prestaciones presentada 
por esta. 

No es exauto que el Tribunal hubiese ignota ,  
do que la cmjire s. estuvo buscando el acuerdo 
ene .r.)-01,:lio4k.zis sobre ci monto de LIS prestado-
nus, y que lu 4.mn5iloacirro a0 produjo mondo-
el acuerdo fracaso'. Por el contrario, el Tribunal 
tuvo en cuenta caa rireuu:9Lana pen no le, dril-
flap"' vix..1LilidIll .ufirvriLc para eximir de hl 
b1.31mión moratoria, pues cz.ltirnó, acertildarnerite.„ 
que si. no existiii acuerdo ontre laa partes, la 
empre.=,a tenía il Camino expedito para consig-
nar /o que conmiderasc deber al trabajador, a fin 
de Fletarse de la saneién por mora. Ya se vio 
que' lu consignar...1(bn la efpetuó varío me-se des-
pués de haber terminado el 0111.11iTykli y de balan,  
electuaclo la liquidan g1Jt1 rlomelli; .R1 estadio 
del trabajador con el re....-ultado de su rechazo, 
por no estar de. acueido (OIL algunos amplletes de. 

Do lo que loe deja exinliet.Ito rcluIto claro que 
exi2,Een lossueueslo3 errores de flecho que w.1 

recurrente atribuye al :ilInteleiadoe, nitamporn 
La violación del articulo 65 del C. S, T., par ch 
concepto que se plantea un el c:argc). N.1 pvaspera 
la acusación. 

En t virtud de las euesitlerauiontet anteriores, la 
(:arte Svprenta de juigticia, en Sala de Casación 
Laboral, administrando juszicia en nombro de 
lo República de Colombia y por autoridad de 
la 1.cy, NI) CASA la sentencia recurrida, profe-
rida por la bala Laboral del 7.nráburial Superior 
del Distrito judicial -  de MudelTio. en cl pre.sente 
negocio. Costa!, a cargo de la parte recurrente, 

MB'. IQ EJES l, NOTIIIQUESE, COPIE SE, 
INSERTESE EN LA G.4 Cfsl'A. flibleirAT, Y 
DETITI,VASE. EL. 110:711:DIENTR T11 -. 
13,111% AL DE OR1G-1- 7,N, 

Er6tat-a.,: Londoiio, Luís Fern.ardo Paredes A.. 
Carlo.,> Peláct Trujillo. 

Víxente Mejía Osorki, YSeeretario. 
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colleel210 de violación directa de tag normas sustantivas eh independiente de toda eumtiOn pro-
baterla, pues debe partir de los mismos hechos admitidos por el sentenetador.,-.Carencia de efi-

Cacia cii  %ti carans de 5Lipaestoá errores de hecho en el s'entenetador. 

Corle Suprema de II ustleig, — 	f.].  e CaSaCién 
Labwird. — Sección. Primero. — Bogotá, D.E., 
septiembre diez de mil novecientos seseuta y 
seis. 

(Proyeet4: doctor liarlo Barrio Manroy,—..111- 
?ijar" de Casación Laboral). 

Por medio de apoderado y ante al Juzgado del 
Trabajo de Tunia, presenta. demanda el señor 
GRECORIO SOSA, contra CTITSO5T0110 PE- 

con el objeto de que éste fuese condenado 
a pagltr daternainadas sumw por los conceptos 
que n continuarion se enuncian! 

."u).—Por auxilio de Desanda correspondiente 
a 5 años y 9 meses; 

vaceelonm no disfrutadas en tico'- 
po ni pagadas en dinero, corre,spondientes a 2 
años y 9 meses; 

primas de servicio durante 5 arios 
y 9 meses; 

"d) .—Por donlinicales y festivos durante el 
mismo tiempo; 	• 

"e).—Por horas diurnas y nocturnas; 
"f.).—Por sueldos devengsdo5 y crol- no le han 

sido cubiertos; 
4,g).-1"or lainríos fallEtni.os para etimplir ci 

notiLralth de Irabajo, pr(.suneiunal de 6. meses; o 
en subsidio "una indemnización correspondiente 
a -15 ajan de salario por el despido inmotivada y 
sin preaviso"; y, 

• 
"b ),--T.e suma qUe, corresponda a .  las costas y 

costos de este juicio, "o en stibsidio, que se con- 
dene al demandado al pa.g,e de todas las presta-. 
°iones que resulten de las pruebas y liquidación. 

Les Leches en 'que apoya el setos la demanda, 
son 	siguientes: 

19--Que e/ seaor . Cii.FASsforno Peña fue dueño 
basta el din..12 de noviembre de 1959, de un 
eamián marca "Chevrolet", de cuatro toneladas, 
destinado a! irELT914.1rkl; ,  

29-0 lie el señor Peña contrató verbalmente a 

G-regorio. Sosa, para que le prestara los •servinios 
de conductor o de chofer y que éste comenzó a 
trabajar en forma continua y permanente des-
de el din 26 de febrero de 1954 hasta el 6 de 
noviembre de 1959: 

39-9ne desde la fecha de iniciación del con-
trato (26 de febrero de 1954 y hasta el 30 de 
agosto de 1958), Peña le pago al demandante So-
sa 1.111 sueldo mensual de DOSC/ENTOS C1N-
C.TJENTÁ PESOS ($ 250,00); 

49—.Que desde el 19 de septiernbro ile 19511 y 
hasta el 6 de noviembre de 19119, Pela conti-
nuó utilizando los servicios de Sosa, pero .110.  ya 
bajo suchin Tilensmni. Si90 con un porcentaje 
equivalentr! al 30% del producido del camión en 
cada mes; 

59—Que el día 6 ik noviembre de 1559. Sosa 
fuc despedido por Pela de manera imiIateral y 
sin it/A:a Cal.lga y: éh haberle dado el prcaviso, o 
sea, cuando le faltaban tres mesu"pars cumplir. 
ce el contrato presuntivo t-10 seis meses". 

69—Que durante e' tiempo de duración del con-
trato ni a su terminación Peña no ha pagado a 
Sosa ninguna de las prestaciones que se recla-
man ni el equivalente a los -,alarios por trabajo 
extra diorno y nocturno ni el correspondiente a - 
loa servicios prestados en días don:auges y fe-
riados; 

7—Que en el mea de diciembre de 1958 pa. 
tt'OnO y trahAjádor hkiemon mientas, saliénckFle 
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a deber el primero al segnndo MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE .  PESOS (;!. 1.1s7.[Pa) 
por salarías, sin que hasta la fecha haya canee-
lado dicha suma a pclar do los mucelivos (5411.1ro% 
que 90M le ha hecho; 

89-1)L1U duranle el lapso eomprendidn entre 
yopliernbre de :9$8 y el 6 de novicrn. 

bre de 1959, Pefia le pagó a Soga C013-10 sueldos, 
sumas que fluetuarori entre CUATROCI.EN. 
TOS Y SE1..41EY'TOS PESOS (S 400.1)I) 
$ (ya _110), que corcespondian. al  producido del 
rebiculo; y, 

99—Que por la época de ejecución del con. 
LrnIl l t:rior pL,F¡A ionía un capital superior a 
CINCUENTA MI!.. PESOS (S 50.000.00). 

,Se opuso el demandado y propuso exeepeici-
neS. 

Surtidos los triln3ites de rigor, el zoilo Juez 
del Trabajo de Tuaja, deaató la onntroversia -por 
medio de sentencia en virtud da la mal conde-
nó a Crísóstoino Pa a pagar en favor del de. 
mandante Gregorio SOEC la slErn! de SETS MIL 
SEISCUENTOS UN PEsos CON li-F,TNTI:',TE. 
TE CENTAVOS (.$ 6.601,27), Ilisorirninados 
asi 

"Cesantía 	 $ / VS 1 23 
"Vacatio'nes 	$ 	250.00 . 
"Prima de FCIVVi(!ill'iq 	 3 .451.27 
"Y, dcaninicale-s y feriadub. „S 3,448 62"„ 

De esta :sentencia apel5 la parte demandada, 
razán iwyr la cual subieron loe autos al Tribu- 
nal Silperior 	Tunja, cuya Saha Lalloral 
paráadom et) algunel puntos del inferior, diel.6 
fano uuya parto resolutiva es del si .sidierile le-

flor: 

"PRI:14E110. --DECLARASE pureialrnente 
probada Ia excepción de pfescripcién de las 
obligacionep, provenientes de primas y cLomiui- 
Cale 	fl.:511iVOS. 

"3EGTIND0,-1510DIFICASE el ordinal "P" 
de la sentencia recurrida. eñ el sentido de con-
denar al demandado ClirSOSTOMO PEÑA ei 
pagar al demandante- 	 SOSA 1,1 
cantidad de CEA.TRO 111.1.1., TREINTA Y UN 
IT.5055, CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
(11 4.031.29), de acuerdo con la liquidación he-
cha en la parte -motiva de este fallo, en ves de 
la nal-II-ida:d. de SEIS MIL SEISCIENTOS UPN 
PESOS. CON VED.TTISIETE CENTAV Os 
(i3 (3.601.27) a que condenó el Juzgado, por 

concepto de cesantía, vacaciones., primal de ser. ,  
vicios, dominicales y feriados. 

''TERCE.13.0.—CONFIBMAE en todo lo 
demiia el fallo recurrido, 

"C tJARTO 	 411 <:stn instancia". 

Conl.ra el fallo anterior interpuso reauno 
c.asación, por rnudin de upodexado. la  partc dn-

EnandadJ, ci cual luego de tui breve rolato do 
lo,: 'lachos, seriala a Sí el 

• 
ALCANCE DE LA IMPUGNACION: 

"Impugno la erstericia materia del presente 
Jeeur5,9 para que por medio de la Honorable 
Corle 5uprenta de •Jostilliu, Sala de C.4sación 
Laboral, be declare: 

103 cm-Aun:3Y que co ntiene la SÉ'. n• 
terwia reeurtída. catara mi reprisentado Crisés. 
mino Pena a pagar a Gregorio Sch-Ja 1_4;31.za 
por uuu dijo de ceso:lila definitiva, S 25'0.00 por 
VIIVAJni111015, '722.22 .por primas de. Hervioiu, 
.9. 1 _0)7 .69 por dcroinleaks y festivol y $ 3.33 
cli a rio,4 por mora en el pago provienen de liqui• 
Ilaciones que violan la ley sustantiva; y, 

'—Que CP. (1,1rilecu1u1ela se case la gerlient• 

win tng lo rclativo a loa putitos dichos y que ol 
demandado quede n h I _suelo de pegar osas can- 

tidade3 y por los conceptos a fluv e refieren". 

Y luegú expone: 

MOTIVOS DE CASAC1ON 

"ParmER CARG-0...--Auxílio de cesantía.— 
Causal inimern del art. 2.7 del Gidigo Procesal 

Traboio,--La soritenola violE5 el articulo 252 
del Código Sustantivo del Trabajo, ordinal W. 

Para sostenerlo ;  el reetirm-oto alega: 

Que durante el juicio no re demostró el O. 
lario último devengado por el trabajador Sosa. 
u sea, durtatit el período comprendido entre el 

de septiembre de 1958 y-el 6 de noviembre 
de 1959. raié.ii por la cual no podía efectuarse 
la liquidaelnn da toda F.,[ tiempo servid r, (26 de 
febrero de 1954. hasta el 45 de noviembre de 
1959), con base en el sueldo de doscientos ein• 
cuenta pesos ($ 250.00) mensuales, como b 

hizo en primera y segunda instancia ;  por lo 
que al hacerlo así, el "Iriburnd Superior de T'un-
ja, Sala Laboral, violó "en forma dirincla y 09- 

teusible" el artículo 253 del C. S. del T. 
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"SEGUNDO CARGO.—Vaoaeiones,—Cauldal 
primera del art. 87 del Cdraligo Procesal 191 Tra-
bajo. La sentencia violó el art. 192 del Cdfilíd -i 
Sustantivo del Trabajo refornreelo por el arCiou- 

ag LleT Decrete 517 i3 l95.1'. 

"La sentencia decidid; —dice el acusador—. lo 
relativo a esia presikwión durante le,s doo. 
mes arlo/ Lle la relae:ión jurir3ice laboral y acogió 
la liquidación que ron base en nn wlario de 
$ 250.00 raeribuale.: }rabia heelo PI jurgacIc. del 
Trabajo. Es dieelv. ins ynancinnes liquidadas co-
rresponden a los 	coroprendidix.--. rintre el 26 
de febrero ile 195'7 y el 26 de febrero de 1959, 
dos periodel.s. anualo,s cumplidos lineiendo los 
cómputos desde la iniciacifin da] e/nitrato de 
t rabo.  j 

Continua El ie1r.nE111 	"De nuto9 se! p:=3-ableekd 
que el sueldo inal de S 250.00 fricrigiales ri-
gió • únicamente hasta el 31 de agoslo de 1958. 
A partir da esa fecha la rernu n ere eírín oseiD5 
entre S 400.00 y $ 600.00 mensuales cuyo -pro-
medio concre.to no se definí[. O sea que. en un 
lafgo período de 141/2 meses la remuneración 
des...segada por el Erabajader Fue lípie.aroente v a. 
riable 

Y concluye arguyendo que 1,,egún las voces 
del inciso 21' de la disposieli'in preurawerita, 
liquidaeir;re de las.. vacaciones ha debido 'hnrwrI:n 
por "el promedio de lo devengada Por el Italia-
jador en el afro inrnedia[amente anterior' á la 
ri1411111 t! fl que 51, causaron pero nunca tomando 
el salario de S 230.00 que ex~spormle a un 
per¿odlo anterior'. 'Y que "por consiguknto la 
cliSpohiciOn en contentarlo fue claramente viola. 

"TERCF.11. CARGO.- Primal de servicios.— 
Causal primera del are., V del Código Procesal 

Trabajo, Ci:ineeptc ileJi 	iolaeión 	1-..e sen- 
tencia recurrida deeldió ert contra de CRTSOS-
T01510 PENA. a obligoei¿ri da paso de lae pri-
mas ile sovvicio eorrespondinrstr.5 .13 lati i10,5 de 
]957, 1958 y 1959 lial. ta el l& de noviembre, 
Y acogió corno /1aW. de hi Tiquidation Ies $ 2j0.00 
mensuales. prelados cemo remuneración 'fija' 
durante el periodo inicial que va del 26 de fe-
brero do 1914 al SI cíe agosto do; 1958. F,s di 
observarse que la .1-:entc11cia ce.nderi4 lambie'n a 
CRISOSTOMO PEÑA al pago de dominicales 
1,  l'estivos, puesto que cl juzgador dio par ira. 
bajados tildes lon kiías numériraniante eiristen Les 
durante el 1h:ropo de 	daraeión laboral. 

"Como es indispensable quo la liquidación do 
prima de servicios re guie «per tui galario ap11- 

cable a olla, la Unica thsposiei1n'existent5 en la 
ley es el -articulo 127 deT Código Suslani.irn del 
Trabajo. trae se considera directamente. violado". 

Y rAweloye. ni impugnador la 5ultentación del 
cargo indicando qua la di.T.posición fue violada 
por el sentenciador do i-:egunda instaneia f:11 

mer ltigar al aplicar en la liquidaaión el sueldo 
conocida de $ 250.00 mensuales, lue rigid ex-
clusivamente durante el primer período del Gon-
fruto laboral y en segundo. puente al solario bá-
sico de la liquiclaczijko de las primas Tia M'ido 
ser el promedio de todo lo devengado por el tra-
bajador, o sea, que ha deLido tenerse en -  4;13Cnbt 

el salario fijo más lo quo considordí. dcvonga-
do por dominicales y festivos. 

"CUARTO CARGO.—Ck-Lusal Primera del 
artículo 87 . del Código Fronegal del Trabajo.— 
Concepto de la vícdaelón: El artículo 17(r del 
C6cYgo Sustantivo. del Trabajo. que eonlide-
ra directnmente vio/alio, en lo atinente a/ 521a-
rio básico para la liquidación de 1'1.9 desamos 
dominicales 

Y agrcga el recurrente: "La sentencia deci-
d:id In obligación de pago de domíniealus y les- 
Eivos que 191.11Yllériennlende se cuentan deuLrn riel 
in:rindo rnmierenJitln en!re el 11 de znzren de 
L97:07 y el 10 de noviembre de 1959, y a.c.ogió 

corno base de la liqUidación de todos elltr la 
suma de $ 8.3,3 diarios, o sea $ 250.00 mensua-
les". 

Concluye el acusador ti alegación sustenta- 
ni señalando que el suelda de $ 250.00 toma-

do en consideración por' el eit -/-quern, solamente 
rigió como 'remuneración Lia rla el 31 de agosto 
de 19:13, y quo de ahí en adelanto el trabajador 
recibió una remuneración variable que osciló 
entre S 400-00 y $ 1500.00, "pero sin que el pro-
medio reul durnole los <-1111E205 1.1 1/2 rnesc.. a-
cho3 fuera deducirle probatorianiente" ., 

"Y como riel fue posib/e. —e.ontinúa 
entáldeccr rl pitmeilio (Id lo devengado en 

la ülLnia semana anlerior al dominical o Ifet,'_ivri 
que se iba a liquidar, al Tribunal torndl en con-
sideración el sueldo de 250,00 que para en-
tonces no vegia y `violó así los mandatos e_xpre-
sus quc contienen las disposiciones citadas", 

"1Q1ITINTO CARGO.—Causal primera del ar-
ticulo 87 del C6digu Procesal del Trobajo.—Con-
eepto de la liolación; El artículo 65 del Código 
Sugtanlivo del Trabajo, ordinal 19, que le coo-
sidera directamente violado" . 
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Ex-presa el impupiante "La sentencia dio 
por establecido que la relación jurídico laborad 
entre las partes terminó el 1-6 (le noviembre .de 
1959 y no el 31 de agosto de 1958. También 
quedó estableeido de autos que la suma de 1.33 
diarios, con que se condena al pago de la indem-
nización moratoria, iTue eJ salario deverigado al 
principio por el trabajador y que en /os últinioh 
14 1/2 meses no se pudo saber qué salario diario 
real devengó. Haber aplicadirp entonces para la 
liquidación de la inderanIzacién el salario ini-
clal, mar. no el Ultime snlario devengado, itn• 
plica upe La sentencia "dató asinaismo la dispo-
sición en comentario, qwe. no ha debido igno-
rarse por Ser 1;xprenl, clara y mandatoria". 

En le referente a este cargo, la motivación 
del cui-guem reza: 

"El Tribunal quiere olmervar sobre este aspec-
to del fallo recurrido que, como esta 'sanción de 
salaria-3s caidos cobija al patrono que no paga a 
la eta:ación del contrato de trabajo las presta-
ciones que adeuda o oree adeudar a su trabaja-
dor o no verifica la consignación de que trata 
la ley, en el prep.ente caso, y conto se ha visto, 
el n ■ ismo densandado ornifiesa que las presta-
ciones noe las ha pagado a su extrabajador 
por ercu- que no las debe o no se han causado. 
Pero roma se ha visto atrás, las relaciones ju• 
ridicas entre los litigantes son simple y llana-
mente de carácter laboral y por tanto el patro-
no demandado esbIlha en Ia obligacián de pagar 
todas las prestan-iones a i ohut obligado con. 
forme la ley en el ortorneuto de /a cesación o 
terminación del unnLrato de lrabajo y como no lo 
hizo de acuerdo can su misma confón. indu-
daiderncrite incurrir-, no ,la saneión -ErAbilblw.idaen 
la ky en estos casos, cual e: el pago a los sa-
lv ries caidom bola euande le verifique el pago 
de Ias presta iOnss que adeuda a su extrabaja-
dor. En esta forma /a condena hecha ultra-pe-
tila per el Juez a-quo está ajustada derbelir>". 

Los razonamientos alkterinrES no aparecen ata-
cados por el recurrente, quien tampoco se re-
fiere 9 otras circunstancias que, Aegún Ja juris-
prudencia, puedan eTculpar la mora del deu-
dor, limitándose a insistir -en el hecho, no de- 
mostrado, de que el Tribu rml dio nplira4_i4in a 
uu salario que no -correspondía al última &Aren-
gado por el trabajador. 

Y en relación con los cargos, en conjunto, con. 
olor,: la sustentaciiitt 

- 
"En resturten, Lls causales de virdación direc-

ta de disposiciones sustantivag de la ley en que  

blellrri S el ±10norable Tribunal Superior re 
Tunja1 ektglin los análisis antecedentes, provie-
nen de haber procedido al arbitrio, Cill SilljuniC>n 
a 11S normas legales, para fonar una condeno 
que no podía producirse parque el elemento ea. 
lario que ha debido regir las liquidaciones no 
fue probado por el aetor a través del proceso, co-
mo 191 debido hacerlo, y como pudo haberlo he. 
el-u> ya Liug, lo S producidos del camión los 111311e,  
já el siempre en forma muy personal. La ¡u-
risproduncia de la Honorable .  Corte es abundan-
te en el sentido dc que hay que absolver en 
matcria laboral cuando el salario, no se ha debi-
damente acreditado", 

Como puede advertirse, el acusador repite un 
.aaisruo argumento a través de, los diversos car-
gos, a „saber: que. el Tribunal violó chrectarnente 
los articules 2:13. 192 (reformada por el artícu-
lo del Decreto 61? de 1954), 327, 17.6 y e5 
del Código Sust.z.ntivo del Trabajo, porque tu - 

COMO base de las respeetival liquidac iones 
el primer sto.Ado eativezlidu E.ri el contrato de 
trabajo que 11.0 a Gregorio .1.jo5a con Crisol:tomo 
Petra ., pasando par alto que evidentementtu bru. 
bu una modificación del salario, aunque el nc 
los latirnos catorce y medio menos (30% del 
producido del camión que el trabajador nagno. 
jaba) no se logró precisar dentro del juicio, 

Pero olvida que el concepto de violación di-
recta de lEis normas sustanciales es independien-
te de toda eocatitín. probaloria pues debe partir 
de los inismw hruhns adruJtidos por e/ senten-
ciador, y iSstc.... no acepta, en el cago de autos, 
que se hubiera producirla c.,,ernbio alguno en el 
salario, y menos que para liquidar les pratacio« 
nes e indemnizaciones deba tornaru el liltime 
asalario conocido", aunque sea dillinte del que 
rigió la etapa final del contrato. En efbeto, cii 

la parle relativa a/ auxilio de cesantía, que es e/ 
aparte donde más clai'amontc ue expresu el pen-
samiento del falludov 14411) re el parrimIar. puede 
leerse 

"Se halla establecido 4.in eI expedir...nig que el 
contrato de trabajo existente entre Gregorio So-
sa y erisóstomo Pela se inició el día 26 de fe-
brcro de 1951 V terminó el 16 de nc.viembre 
1959, cuyo laps". (, arroja una base de tiempo /le 
cinco (5) años, :nueve (9) rne2e:1 y veirae. (20) 
dias, lin que el demanda-do haya podido demos. 
trar que haya pagado suma alguna por este con-
cepto a U extrabajadtrr. Por manera que, la 
condena por' este aspecto y rrile hizo el a-quo en 
el fallo apelado está ajustada a derecho, por lo 
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eurd el Tribunal tiac mantenerla, ya que en es-
tos cosos debe aplionrse La norma Aertcral qiurf 
regula esta prestación de acuerdo 4.-. Gn el artícu-
lo . 249 del C. S. del T.—Para 1s liquidaeit'in 
la ceRantia, es naeuario aplicar enrolo baae 
suelde •nenlual pactado en un principio u ea /a 
sudo,. 250.043 nien, Ltale.t., ya eme este Emulo 
es anaptarin poi,  d dr-Irraandildo y no pratendicS 
discutirlo yst'llo 	iimiirí á CO.Parrid42elrin iWrz 11.1 
hehr de 	p.ri.nrertriür 	Una praoncletre Pageie- 
dad, qole aleanzr; a clemostrurn en la matela 
del juicio (subraya la Corte) como se 4ej6 esta-
blecido, y dicho anteriormente. Adendi.,i la ope-
racione.s que aparecen en el fallo en este 51-luido 
están aju_gtadas a la realidad de los eleynentos 
prueba que aparecen en el expediente, Es dc; 
advertir que aunque en In sentencia recurrido so 
dijo que la vinculación Laboral Enlaja finalizada 
el 16 de rri.einnbre, ello se debió, Pin duda, h. 
tul error de mecanografía que en nada influye 
en los <m'imputas, pues la liquidación upenal com-
prende ol lapso atrás indicada., e sea cánon (5) 
míos, reir!ve (9) niele.5; y veinte (21.l) días". 

1:lor parte alguna aeepta el ger Len:eje:dor co-
rno prniksda un itarnbin de Piikrin dentro del de-
sarrullu y eiceueión del contrato de irabsjo, y 
pot uso para Ludul los efecioc . el linirm suel-
do pactado que no hallé desgirtuado. Para él,  

lo dice rally claramente 5n providenr.ia, ¿I lami-
do que rígi6 durante toda la existencia del con-
trato- fue el inicial ilu$ 2:10.00 mensuales. • 

Lo expuesto huna que los cargas formulados 
carecen de eficacia para la qulebra del fallo par-
que si km supuesta,  de hecho del Tribunal re-
sultan falsos, la posible infraccáún de le ley sus-
tantiva no seria directa sino indirecta, eir.kmo ron. 
secuencia de una defectuosa aprceiaeién de de-
tertninarla5 prueban, fine: al Tm:un-ente había d". 
laido siugtdarizar y comentar, lo cual no blzo. 

Por las razones anteriores, la Corte Suprema 
de justicia - Sala de Caaació'n Laboral ad-
ministrando justicia en nombre de la República 
da Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la S en tenc i a recurrida, 

COS1,0 a eargQ del recurrente. 

PCBLIC,?111.4.:SE. NOTIFIQUESE, COPIEST, 
ENSEDETESE EN I.A GACETA jun1a4r., y 
DEVUELVAS I El. EXPEDIENTE AL TRI-
BLI.NAL DE ORT.GEN, 

Ramiro Aratifrk Grau ;  ;filrin Arriewi druirrade, 
Victor G. Ricardo, 

VrLt Méja 	Seerct.ario. 



SIIIS7ENSION,—IND11:111klaActerq 20R Turma emsAIN-1 

gOelirtilliSén&l Pian Para fin2lhar d contrato--rsn el Dcteelto laboral Colontbia.no t'o existe 
Clutralo de traba5o de duración ind2finida, porque donde no la definen las partes, la £rtcrosina la 

1270pra ley, 

r—La 511SPereSiat ¿e actIvidal.es o la 
e:alantra temporal de la empresa, estableci-
miento o negocio, ii túdó 41. -pu parte„ baz4a 
por ciento veinte alas, que conlleva la sus. 
pensión del cor&ato ele trabajo, que Fruto-
ve Jos efectos sefaalados en el nr -lien!o 
del C. 5. del T., —intersupolán para ei tra-
bajador de prestar e"! .  servicl.n prometido y 
para el patrono zu pagar Eurantz dit.fio un. 
lifi e3 salarlo—, tiene que obedecer a circulas. 
iencíae ajenas totakneute a la voluntad del. 
Patrono y auOYarse en rae s :.eerticas o 
reoulinticas. nal cuando el procedimiento 
para este easo señalado dell': ser per Smpr-
rat5vo legal, de aplicaci51 en el ca:01 de ter-
m•nac 4:én del omatwato por Iliqpidario5n iekáz. 
sura definitiva de in empresa o /!stabieoi, 
✓idente., tales drúttnataneia-5 Inilepeofit-lites 
de la valuntair pairanal chtben vrobarse pa-
ra qu..2 los contratos terminen :  paz  notifica- 
Qi6tt dc hecho, darla con un mes de antela. 
ción, cenia quiera que se trata de un caso 
de bias rayes cousuoueneia£ para el trabo-
>dor, ya :me eit 92111 ocurrir ad, se incurrí-
ida cra flagrante violaci6n til.e lit ley laboral. 

2.—La Fnia liquidación 41e La wiedaa em. 
Presaria re puele alertrse . ,ara justificar 
el incilittlilliniente ri, las -obligaciones nue 
entallan del nan";rat.e y de la Ley, porque, 
evtílu Ya S;r: dkii›, la soda coota Ce una es-
critura le Clseluelón de una sociedad no 
podría constituir pleiii pruan del elerre, li- 
quidación o clausura del establedmtento 
negocio, 

Corte Suprenut 	juuiria, — Yak de Crx.yrte.7.órz 
1,aboral. — RCoÍ4r ?rimero. — 1302or.6., 
diez de septiembre de mi/ novecientos bescrita 
y sois. 

(13.royect6: doctor Mario Barrios anray.—Au-
xdiar de Casación Laboran!. 

Por medio de a.podeVadui el uelior ERNESTO 
BELMONTE VA.NEGAS deruandti ante el Jun- 

gado Sexto dcl Trabajo de flogutii, a la sociedad 
denominada "LUIS M. SALAMANCA & CIA. 
LIMITADA'', en liquidacidn, representada For 
el señor rélix Padilla Niño, liquidador, y a les 
set:lores Luis .11.. Sulaniarica Krrab y Peaffi .51 
I a manga Porras, con el objete de tre vOr a ID-L-
IMO .5e hagan las siguientes declaraciones y con-
di:naciones - 

A).—Que al dfielare legalmente liOr ci 3417.,T- 
do la exliP...tencia del contrato Je trabajo enire Ér. 
l'esto BeLEnonte Vantwas Y lu 	"Loil Í. 
Salamanca & Cía. LEI:la."'; 

11)..—(-)JuLl asárrtílmo EC declare laboral-manta 
researiaalliTe a la purt.c .derrnindada por In ruptu-
ra o izIr.nizziplimiente al contrato de. Crabaje 
lehxado crin mi rantnIante; 

(2)—Que romo consecuencia de la anterior de-
eTaruloria, se condene .:-Alidariamente a la socie-
dad Co liquidackip " Lllí5 L51111rfklinttl Zt Cía. 
Ltda." ropresentarin por el iloetor Flix Padilla 
Niño y a lel,. selleire$ 1 tii M SaTarrnrnea l'orm 
y Pedro 57.31A n'In l'Uta PUF 11V-1 1 pilar u mi repre.. 
seriledo Ernoslo Belmonte Vanega.s a titulo de 
lucro ce-sute y como indiannización por la rUp-
tur4 unilateral e injusda del contvoto de trabajo, 
las. s.alario3 faltantea .  pan conipletar LI plazo pre-
antivo del eorllrato de trabajo que debería ven-

cer el 2 de noviembre de 1960, contados spar-
tir del 30 de junio de 1960 feche del &Tido; 

1-11).-1».fie 	1:01113elle i Jis parte demandada 
en le forme como 	ha sesifilado a Tos integran- 
tea de dicta parte, a pagar' a nai patrocinado 
la cantidad de MIL QUINIENT0.5 PEserS 
($ L.:141e.00 ) por einncepto lfe los trabajos rea-
lizarlos no -Forma extra al tenor de lo expuesto 
en el hecho de esta demanda; 

E).—Quo .se condene a la parte demandada a 
pagar e mi poderdanto el auxilio monetario por 
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enfermedad desde el 15 de marzo de 1960 Ita4a 
el 31 de. mayo de 196t.); 

F).—Que ...e condene también a la parte de-
n'andada a pagar a manera de reemirnlsn (le 14) 
que ni mandan/e pagó, entaudo nbligada a ha-
cerlo la sociedad demandada y las personas na-
tor'ales demandadas solidariamente por concep-
t() de a:sial:nein médica, quirúrgica, frannacéuti-
cu y hospitalaria do conformidad con las prue-
bas que se presentarán al cfocto; •  

4.;).—Q tia 	1:51.1i unte seri nniá definitiva se 
H 1H pide ilerflarldada 3 pagar a mi: re_ 

presentado a rudo de un dia .de salario desde 
no de noviembre de 1960 por cada día de re- 

hasla la el:me:elación de toda las deudas 
laborabs,, título de indemnización moratoria 
pnr el no po oportuno de los salarios 7 presta-
cioncs del señor Ernesto Belmonte; 

II ).—Qur . se hagan contra la parte demanda-
da 114 1:11t1.4111 rin ejoi) 	R cpc hubiere lugar por 
aplicacirin de los fhlincipios ultra y extra palta; 

I). --Que se condene a Io 'parte deuninduda 
a pagar las costas y costos del presente 
en caso de oposición. 

Y corno hechos de la demanda, presentó Toi.. 
siguientes: 

rejneentado trabajó al servicio de la 
lqueiedad demandada desde el 2 de noviembre do 
3.959 lwla el 30 de junio de 1960 dem.zmpciltan-
do el cargo de contador. 

"2'.'—ti,a sociedad demandada "Luis M. Sala-
manca & Cía. Ltda." durante la vigencia del 
contrata presuntivo de trabajo pagó a mi peder-
(tonto como rernuneracid1 por lias servicios un 
eveldo de OCHOCIENTOS PESOS ($ 800.00), 

"3?—La sociedad demandada rompió unilate-
ralmente el contrato de trabajo con mi rellre. 
sentado Ernesto Belmonte Vanegas al despedir-
lo hallándose incapacitado para trabajar por en-
fermedad 4f MI 110 f LA: atendida per vI Instituto 
(..:01enibiano de Seguros SocialeE pues la empTe-
su demandada no lo afilió a-dielia in Istituelán. 

"C—Durante la época ele vigencia de Ti rela-
ción laboral .1.1c irabajo c o tra wii pu irorinado v 
la sociedad demandada. el señor Ernesto Reí- , 
monte Vancgas se incapacitó en varia.z, ocasione, 
para trabajar habiendo sido atendido por mé-
Tiros par tic dares y halCiéndosele practicado in-
tervenciones quirárgieas, hospitalarias y farm.- 
eé.uticas que la sociedad demandada no pagé oin-
guna. 

sociedad demandada alln está debien« 
do o mi 13,01/ardente las sumas de dinero por con. 
ocpro del .anwilii) monetario, por enrerrnerlarl des-
de c1 1;') 111: mano de 1940 basta el .21 de mayo 
de 1960, 

"(5?-1..a zoele111311 cleraan¿Ida aEJtl 	ti cielo ■ Em• 
410 1.ri rcumunerneilSo plielmla por lrIN frsbairm fric-
11-m5 alenulkideib •111-:r $ 511KJ .00 por concepto de 
arreglo de libram tic vertia1illidá4 de la c.rnpi-
xiea 14]3 n'esas Ele nono, septiembre y oc-
tubre de 1959,. anteriores a su - i..rogr.ew 7 la ean- 
tidad de (IN MIL PESOS 	($ 1,9019.1)lt) 
por concepto de la elaborankin de dos declara, 
dones de renta peráonales de (lada sorie 1 i1zr5r4 

$ 500.110 cada uno, 

'7?-1,a parte demudada en este juicio has-
ta la fecha no ha cancelado a mi mandanto su-
ma alguna por indemnización por la ruptura uni-
lateral del contrato de trabajo". 

Agotado el trámite de rigor, el Juez Susto del 
Trabajo de Bogotá puso fin a la primera instan-
cia por medio de sentencia cuya parte rosolutivn 
es de/ siguiente tenor : 

"PrimeCONDENASE a la sociedad 'ZIS 
In. SALAMANCA y CIA. LTDA., representa-
da vor su liquidador doctor FELIX PADIT,LA 

L\ O y u los señores LUIS M. SALAMANCA 
/JORRAS y. 13E11110 SALAMANCA PORTI AS, 
solidariamente. a pagar a' su extrabajador ER-
NES'1'0 liEl.MONTE VANEGAS, lo siguiente: 

'Por concepto de lucro cesante la suma de 
$ 1253.32. 
, "Segni-min. —. MEI:ELS ,  ESE a la suciedad 
LUIS M. SALAMANCA Y CIA. • EIMITADA,, 
representada por su liquidador doctor Félix 
cliliui Dlifio yr a los seriores LUIS M. SALAMAN-
CA. POBIAS y pEnizo SALAMANCA PO• 
RliAS de tos d Cfril l; 5 cargos formuladas en el li-
belo de demanda. 

"Tereere—COSTAS a cargo de la parta de-
mandada mo. un cuarenta por ciento (40%)". 

Las panca en litric apelaron de la sentencia 
anterior, por Lo cual tlys autos .subieron al cono-
cimiento del Tribunal Superior de Bogotá. cuya 

Laboral, en prIwidencia cuya parte rt.'-lit-
tiv. a transerdm a continuación., resolvió: 

"I?.- REVOCASE el numeral primero de la 
senlefluili apelada y en su lucrar ABSIJELVESI!: 
a la sociedad Luis M. Salamanca y Cía. Ltda. 
en liquidación representada por quien * haga las 
veces de su liquidador y a 1u5 serionsLuli M. 
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Salamanca Porras y Pedro Salamanca Porras de 
pagar a] &olor suma alguna por concepto de ni- 
ere eesarne, 

''.29'—CONFIRMASE el nturn.kral segundo de 
la sentencia apelada. 

".3F----REVOCASE ol numeral h.:Troto del rois. 
mo fallo y en Sil llagar eornléruase ? k pe.rte de-
mandante a pagar las costas de la frrimera ins-
tancia_ 

"SIN COSTAS en ega instaneiu" 

Contra la su:nem:in untrilor, iritezppla TeClITSQ 

de casación la parte demandante, la que seiiáa 
el alcance de la impugnación en los siguientes 
términos: 

"Con esta demanda de easaelén me propon- 
go nombre de un rellmsrm Lado, iilitermr 41140 
Honorable Corte Sayo-cm? de Justicia, Sala dc 
Casación Laboral, CASE PARCIALMENTE el 
rano proferido .  por el H. Tribunal. Superior del 
DiArito Judicial de Raginá, Sala Laboral, con 
freba 39 de junio di: 1961, en ra juicio ordina-
rio laboral instaurado por  el selor ERNESTO 
13ELMOIVI'E VANEGAS, contra la sociedad en 
liqUidacion LILS M. 5ALANT•NC4 CIA. LI . 
PrITTADA. representarla por su liquidador doctor 
FELIX PADILLA NINO, y los :leilarres LUIS 
M. SALAMANCA PORRAS y  PEDRO &.5.1._,A, 
MANCA 1101/11/15, en' manto por dicha 9?...SliCd-

4! la 5e abolió si T41 (Pcirte demendada de la alpli-
na por lucro eesa.nte y se eorarinnó al actor a pa-
gialT /R3 costas de lu primera instancia, para que 
en su lurr convertida la H. Curte Suprinua 
Justkia Ufl Tribunal de Instancia, ron-que la 
sentencia del ad- qraern y en 311 lugar confirme 
el fallo proferido por el Juzgador dc primer gra-
do condenando a la parto dernatukda a pagar s i 
demandante, la loma de TRES MIL 1141SGIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES '?E'305 CON 
TREINTA Y D33 CJINTAVOS ($ 3.253.32) 
por cAricepto de 1ucrct..wante, 

"Asimismo se Z.Sp1t'111 0011 elina demanda de ca-  
succión a que proeediendo la H. Corte en función 
de instancia, absodekk el demandante de la con-
denueion en costas y en su lugar profiera esta 
condenación contra la demandada", 

Y lucgo el recurrente, como motives de ca-
sación, expone: 

"Impugne la sentencia de fecha 30 de junio 
de 1961 a que se contrae el eapítrlo anferior 6.! 

4)= 11: escrito, con findatnento en 1A causal pri.  

mera (15) del articulo 27 del Decreto 2152 de 
1948 (Códigr.. Prosal del Trabaje) por ser 
vioLatoria de -la ley sustantiva laboral en la for-
ma tre a contimnieirm se expresa..." y como 
primer cargo, propnie; 

"La sentencia del Il. Tribunal ,Fluperlor del 
Distrito judicial de Bononi, Sala Laboral, *pm se 
allá impugnando en conición violii por vía in-
directa Los preceptos sustantiv os  de can:u:n..3r la-
boral contenidos en el ordinal 3 9  del articulo 51 
y litesal f.) del articulo nt, nortpds dc COdigo 
Sustantivo del Trabajo así como el artículo 61 
de la iniszna obra (e. 5. del T.) en la -modali ,  
dad de aplicación indebida por haber aplicado 
las dos primeras en 10,Trint defectuosa a un he-
cho no demostrado y }Labor &jada de aplicar 
la disposición tiliirnamento citada a una sirua-
alón regulada por ella. EInn violación se produ-
jo a consecuencia de lo.; errores de hecho osten-
sible:1,  en +pe incurrir; el ad-quent de los cuales 
el primero y mis re!ialtanto es el de haber da-
do por demostrada la 'sus'. del despido del de-
mandante señor BELMONTE VA-
NEGAS.  sin estar acreditado o probado tal he-
cho, corno consecuencia de la equivocada apre. 
ciación de unas pruebas y falta de estimabiai 
de otras...". 

En lcuida cl recurrente indice que eL Tribu. 
nal sentenciador interproc Pii'lilneamente la CRT. 
ta de. despido pasada por el liquidador de la So-
ciedad demandada al actor cou Ícelos 24. da ma-
yo de 1960, ruí pomo también los documentos 
qir Minn las folios. 32 y 30 (escritura de di-
st-docilita de la socindaj demandada), como arel 
igualmente, en kLi aprmiación de fa diligencia 
de posiciones que obra a loz, folios 6,(1 a 62 cum: 
linda con el demandante, porque dice, la carta 
41 la que beo., e.Tecial referencia no denure.,itra 
la 'cesación del establecimiento", sino que es 
apenas Una dinnoltriwión ile la voruntad de una 
dr les partes de dar por terminada, unilateral-
mente, 111113 relación laboral. Porque, agrega, la 
e!-;critura dbolución de una 1,oeiedad 4  no es 
sino un acto notarial destinado a producir efee-
tws 41k! otden fiscal y nu.troantit, que en .  manera 
alpina puede teuerse COMO pruch plena del 
"cierre, liquidación o clausura" de una empre- 
sa, do donde el Insnpdor de segundo grado, al 
darle el -valor probatorio que' le dio se "aparitl. 
110 lil.P11) de la lógica, pura y simple de  'loac _ , Un: nuruatios /roía olomentakss como es la besa- 
ciiin do labores. 1,re rina erupresa o el cierre .Ei7- 
5:101n. 'lie u o nalablecirniento que en manera alguna 
son determinados fatal y necesarilmiente por el 
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aluo formal de hacer unLNotario un* ei•orilura 
páblica de disolución de una sociedad, puog 
a el...te acto Airoplista e le diera el vrilor que 
id TI, Tribunal le imprimió sería un instrumento 
de muy fácil. 121anejr, para eludir el cumpli-
miento de las le3.,..e.9 no solo laborares siuo de 
otra indole". 

'Fiel:Tm:tu de las posiciones abulta s par el de-
mandante fleto:Kyr/te VanF.Igas, dice el recurrente 
Liov la-  eireuustancia de haber expresado que 
onhibióliiezida de 24 de mayo de 1'9.6(1, o sUtt i  
la curta de despida,. "ni t.* nonio lo cree cl sen-
tenciador de 6egttrida Inatancia, laaeeptaeián del 
heno eiseueto real de 11 elau..=.o r di li emprel.a 
Non la ennsip;uieran ensaek,I'm de Isliores para todo 
el penuriai incluyendo al propio absolver/te, sino 
la ratificación del despldo cuya causa no se de. 
mosIréi en lioa aubns. en otros térsninos lo que al 
111~119:n 1c curieva; fue simplemente haber sido 
klelpedido Triediante esa carta de 21 de maya de 
1960": 

Considera el recurrente que hubo por parte 
de la Sala Luboral del Tribunal omisión en la 
auteeinei¿nde algunEs5 pruebas y dice que la 
Cuporau'ión falladore pasó por alto la respuesta 
dU111.1 11411 ii liquidartm- de, la Sociedad, doctor 
Padilla Niño, outuido al serle formulada la si-

pregunta; "Ciontesle usted comal el, cier- 
to 	U 11U, COMO liqUidlidOr que aparece usted 
de la sociedad LI.:1Y1 M. SA.T.AIIIANCA & CIA. 
1.7 1) A _ que Ctiln Silbiedhld y rus socios individual. 
mento »o ha desaparecido", contestó: "Es cier-
to", Que el sefior LUIS SALAMANCA PORRAS 
dijo en posiciones, al absolver In pregunta /Mí 
fifrrni1hIrbi: '` ContCste usted cómo es cierto si 

rio, ni tistixl ni PEDRO SALAMANCA P. 
hun dedieade gti capacidad de trabajo en coope-
racitla imana klu..vIt 195.5. hasta hov a activi-
dades distiluis de la del objeto social de la so-
ciedad que forman, vale dk..loir ingeniarla, ar. 
quitectura, construcción, urbanismo y otras re• 
laebnhada..4 cOn esta?" dijo: "Es cierto y aclaro 
que lo que a mi respecta, toda mi vida prnfe-
7....ional.. Ia he dedicado a la ingeniería". Sigue el 
recurrento ritutne.rando algimas respuestas dadas 
on &lige-noir!. de 'absolución de posiciones por 
los scímres Salamanca Porras, con el Filt de eb-
tablocer que no fueron esta :í pille/bes apreciadas 
por el Tribunal aduciendo que ln "propio ocurrió 
con la Iban ra-tiielll del liquidacior de la E,oeicdad, 

CONSMF.,BACIO7sZES DE -  LA CC1tTE 
.Antes de entrar al estudió de la cuestión pro. 

puesta en vi cargo que a la letra se transcribió, 
eowidera emnivcoiente. la  Corte insertar Ios ra- 

zunamicatob que árvieron al Tribunal para pni-
dueir el fallo recurrido, por medio del cual se 
absinIviá a la sociedad demandada y a los sello-
res Salamanca Porras qua figuran igualmenie 
eumo demandados solidarios. 

• "INDEKNIZA(.:IC.IN 1 30I-t LUCRO CESAN-
TE ; 

Sea lo primero .  ohqcrvar que aun enana' h 
loe &mond:mil:II Lui9 M.Saiarnurnut y Pedro Sa-
lamanca al absolver posieiones rnianirffitaron FJr 

Belfflortie. alui rLdTrw internpestivanrentl: el traba-
jo y que segiin. dijo, 50 intertu; en una Clínica, 
sin dar uviso alguno, /o tad inotivri. que la em-
presa se viera obligada a contratar.un euntalbi- 
lista en vista de que pa...,aron Varios meses in 
tener noticia de aquél, Lo evidente ve que, coa-
foanie se deNprende de las posiciones absueltas 
por eI propio demandante,• por el Gerente de /a 
?cid:edad en liquidación y con la documental de 
folio ,59, lo que dio lugar a la terrainación del 
contrato de trabajo fue la liquidación de la so-
ciedad, hecho este que aparece demostrado ocia 
la ezeritura n. folios 32 a 33. En efecto: Al n}J-
6,31v er posiciones el actor, folios 60 a 62:con-
fesó que el 24 de mayo de 1960 recibk'il earta 
suscrita por Pélix Paulino liquiddtkoi ,de la  Com- .  
palia demandada y en la cual se lc er.rnannie‘a 
que en atención a qua el, 39 de jimio. &T' año 
ya citado, habrá ierruinado hi Tiquiri1v:i4n de la 
sociedad y por lo tanta dcalparceida ésta, se 
pro -Lle a . unliricarle TE.% 	‹..ontrate de trabajo 
terruir' lazó el 31 de los mismos mc.s y año según 
to establecido en el ordinal f), numflral I? deI 
art. 61 del C. S_ del '1'. v. 11/1111151%9T 1/:retlrirs de/ 
Art. 51 de la misma obra. Además,. el alv,o1- 

'ventA: reflriéndosr -concretamente a la eirounF. - 
Lancia que motive; e.0 retiro .del servicio de la 
demandad» rnl1nire916 PI contestar la posición 
séptima que agua se debió a lo dispuesto en la 
carta de que se da cuenta. De manera que, ptu! 
a lo dicho por los otros .demandados, en el scn-
LidO de que el actor abandono", ot cargo !  Ja rea-
lidad que muestran los an105, coinc> acaba de 
verse, es -bien distinta, El hecho do que la so-
niedad demandada no hubiera procedido a ob• 
tener perrniso del Ministerio Lid Trabajo para 
prescindir do tus se.rviclos del durrnindante, no 
constituyo motivo para enncluir que el de3pido 
fue ilegal, porque la parte dern.and.ada se ajustó 
mi la ley al atenerse a lo dispuesto en las nrfirnas 
legales anteriormente nombradas pm prceepillan.: 
Art. 61 oikl. f): "El contrato de trabajo termi-
na por liquidación o data: ara de la empresa o 
establechniento", Además el numeral segundo de 
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la inisina norma dispone; }j'o las nasas contem-
plado:R en Jos orrlinotos e) y f) (1,s este articulo 
el patrono debe proceder en !a inifilna forma pre-
vista en el ordinal 3 del art. 5/",LP ea IlútifiCar 

n 103 trabajadores le lecha -precisa de la musperi-
sión ithilESUra del establecimiento con alltiCipa-

új4;11 ou. inferior kl ui DleS 1  que Inc b que hi;:o 
la sociedad demandada, seg.tin se de5prende de 
las pruebas ya ilinalizadas. En 'consecuencia, no 
puede proTerar la súplica impetrada y par lo 
tanto deberá re.v..3esrle la .condena que por lucro 
r.1C.Wric1i: hizo el tt-Ilt;.0 y, en SU lugar t  se abzol. 
verá a los &maridados de paqar smna alguna 
por clte concepto", 

Cabo anotar' que la empresa dempadada, 
quidación, por medio de apoderado formuló opu-
sieridn (5ori el fin de demostrar quo el Tribunal 
obró ?cevimlamerate y que. adlerrhiLs, an1Iliz6 bien 
los oliverais rdettlentos prodiatorios que tuvo a 
su c5tudío. 

No hay duda alguna acerca de que entre el 
demandante y la sociedad demandada eyListio un 
contrato de trabaja, porque asi lo dice ol Px.fior 
liquidador de la sociedad en la comuniencian 
que Con fecha 24 de mayo de 1960 pasó e Bel-
la-lente VZ.OlegaS, [brulote cuenta de 'pul l -dla 
30 de junio de ese afio quedaba concluida la 
relación Laboral que a las partes ligaba, y ade-
más, porq-ur tal elreuristancia no fue negada' 
por la peru: demandada dentro. del proceso. Lle 
otro indo puede decirse que en el derecho labo-
ral eoJouribiaelo, no existe contrato de trabajo de 
duración indefinida, porque donde no la defi. 
nen las partes, la determina la propia ley, ya' 
que el, plazo de seis meses produce lln término 
fijo. in efecto, coando las partes mi acuerdan 
la duración del DihrlIMILO. lcy suple le falta 
de expresión al señalar el término para esa ola-
s,: de contrato. El articulo 47 del C. S. dc,1 'J.'. 
dice; "Los contratos cuya duración no baya sido 
expresamente estipulada o no reiulte de la 113. ,  

turaleza de la obra LP servicio que debe ejecu-
larse, se presumen celebrados por uérminos su-
ea-sis...es de sois (6) en seis (6) roese". 

El señor Relmente Vanegas coluillova que el 
ti.rninrr c1 eis mnses de sin contrato de trabajo 
debía ser respetado por la lociedad y par eso, 
so[icitó al Juzgado del conocimiento que se 
Pkra ta Iidacróu TÉ.19peztiva y coneccuuneiel-
mente se produjera por él mismo la condena-
ción consiguiente. Y ya, dentro del reeuno de 
casación estima, que se dio por el ad-quem in-
debida aplicación, como consecuencia dt . osten-
sibles errores [le hecho en la apreciación dc al- 

guitas procle.3 y de omisión en la consideración 
de otras, de los artículos 'literal .1) y 64 
del Código Si:Ama:evo del Trabajo. 

La Sala Laboral del Tribual Superior de l=lo-
goLá dice en la providencia objeto del rceursa, 
que liquidada la sociedad, lo que cicLE demos-
trado en los autos; no solamente con la escrita ,  
ra respectiva sino con el certificado eS:pedido 
por el propio Notario ante el cual se corrió y 
con la comunicación que obra al folio :19, en 
que se le da al demandante cuenta' de esto ha-
che, el liquiekickir cumplió a cabalidad con las 
exigencias de la ley al apoyar ia terminac.-ión 
del contrato en las disposiciones aculadas y re-
lacionados atrás, que csulleeen que 411 contrato 
termina: "f) por liquidaci6n u danni..nn defi-
nitiva de la empresa o 4.:stableeimierein" v pie 
en los casos contemplarlos en los ordinales 
y f), ya trartserittm, noriteriisIns en el articifio 
61 del C. S. del T., "cI patrono debo promler 
en la iniYma forma prevista en el ordinal 3r.. del 
artículo 51", que trata de la guspen,.:ion dol con- 
trato, a saber; "Por ..suspeiwián EICr audvidadem 
o clausura temporal de la empresa, estableci-
miento o negocio, en todo o en parte, basta por 
ciento veknte (120) días y por razones téeninas 
o económicas. independientes de la volunEzd del 
patrono, 3icmpre que se. notitipe a los tralhaia-
lloros la fucha prer;:lni de la arspenzión o 
Cura temporal, temporal, con ardiripacicin no inferior a tu 
(1) mes, o pagándole los 4al.orics correspondien. 
Les a este período". 

El clataderbninii,f1Lo que bakne. La ley de estas 
disrosielonús, n'a ea una consueucneia de ra 
liitrriadad La .1LinpUnságin de actividades o la 
clausura temporal de la empresa, ena1deeinkEen-
1 ,) o nagoinin, en todo o en parte, basta por cien-
to veinte días.' que conlieva la suspensión del 
contrato de trabajo, que produce los efeetw se. 
Pialados en el attitado 53 del C. 'o, del 
terropniiin pmrail trabajador de prestar el ser. 
vicio prometido y para el patrono no pagar du-
rante dicho lapso el salario— , tiene liou oLegle.. 
cer Fi. circunstancias ajenas intalmente a 1.a vo-
luntad del patrono y apoyarse en razones ton seis 
o echoñrnicaR. Y usí, cuando el procedimiento 
para t'Ate caso _s -nlalado debe ser por imperativo 
log,al, de airlicaelon en cl caso de terminación 
del con traio por liquidación o clausura definitiva 
de la earipmia o e5tablecinliento5  tales eireuns. 
tancias independientes de la voluntad patrona' 
deben probarse para que las contratos ,I.errun' 
por notificación del hecho, dada con in mes de 
antelación, como quiera que se trata de un caso 
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:de más graves conseeumcias para el trabajador, 
ya que de no ocurrir así, se incurriría en fla• 
grante violación de la ley laboral. 

No- está detonbirado que la disoIunión do la 
sleicclad "I.U1S M, SALAMANCA & CIA. 
IfI'D.A." obedecían a razones técnicas o a eir- 
euwtanciat-i económicas, independientes de la vo• . 

ntad dc lo3 socios, y,antes por el contrario de 
la eseritura que obra en 'autos y del certificado 
expedido por el. correspondiente Notario, se de ,  
duce que cihi olledeail,iivencimiento del plazo 
pactado, es Ile.eir á t) ni lecho vi neuila riln, o la vo- 
luntad de lo 	ridhione ejj las cualf13 
a a 	dadu con un 1Ile cte antle1pao1í5u, no 
libera al palranu-  del euraplimierno de 2us tibbli- 
gucitnes uuntractuaks. Ilic otro lado, k escritu. 
n.1 d ligiiidtwi¿ri no dernof,,tra que, la empresa 

usimblecirnien lo.  donde presiaba Bulniurlik bUiPi 

5ervicints, 5r zirrnmil rata realmente el 311 cl o junio 
de 19611, Pnr eI inintrorio ratiehas de, las: res-
puestas de las 94)110 DlliS 151, y Pinkr1 Salnmart. 
ea Forras y del liquidador Félix Padilla Niilo, a 
las posidunes que le lbs formularon durante el 
juicio, permiten pensar que en Ja practica s'ólo 
hubo un cambio de razón socisl y que, en todo 
viso, la empresa o negocio prolipiié der,pués del 
despido de Belmontc. 

Así, pues, el t,rrikcuto del contrato de tra-
bajo en caso de autos se produjo por una de-
cishin unilateral del patrono, voluntaria, inde, 

Ildlentel d elitUES LanelaS como las que enu. 
mera el Art. 51 del Código Suritatolivo del T 
bojo; adlewhis, in sola 	 fle la sociedad 
empreskula no puede alegartie pare jusliíktar 
iDeurnplimiento dr. las olaliganionos que emanan 
del contrato y de la ley, porque, (muno ya se dijo, 
la sola copii de una escritu_ra de dízolu.ción de 
una sociorlad no podría constituir plena prueba 
del cierre, liquidación o clausura del estableci- 
miento o negocio. 

Es--idenelado el erri r. dc hecho que el innpug. 
mude invoea, rebulta elsra la violación de lis 
narmns 2.,.ostaneiales seilaladw cu.  lii acusaci6n, 
al dejáraelas de aplicar a una situaición gober- 

nadlk) por ellas, y por tanto debe prosperar el 
cargo. 

Ahora bien: el señ'er Bebnunto Vanegas rugrc- 
51i al Setvicitv de la eniidad dernmalatla vl din 2 
de noviembre de 1959 y .su banirato tormini.5 por 
-rlecísión unálaieral del patrono el 30 de junio 
dc.I mío siguiente, o sea, que el 2 de mayo cum-
ra() (1 meses do trabajo e Mick; nuevo período 

Lin:iir vc in r?olución de continuidad. Quiere 
significar Te anterior que en este nuevo periodo 
laboró 

 
un mes y 28 dias, debiendo en ronse-

eoeucia la sociedad demandada recopilo -leerlo el 
1, -1inpu faltante para completar los 6 niesi;*, 14r-
mino pvi .:31sritive del contrato habida ennsii3i,.ra. 
IJL)Í de qur, como está establecido en los 91110S. 

tilie1d0 CrrIP 414wengó el señor Belmonte 
fue de $ 800.00 peso:: mensuales., 

	

1,!Z del caso estudiar el Hcgundo 1.211 r6rO, 	C- 

W31 9(10 como Hubsidiario dcl u.uterior, 

Al sor camilla la sentencia de segundo grado. 
como el a-quo .produjo .la condenación pL)r lucm 
ce:sante con arreglo a decho y en eorp-innanela 
con las pruebas, su decisión debe Crs «In-Firmada. 

Por lo expuesto, la Corte Supremo de J 
Sala de Casación Laboral, admini.strando jusii-
Itia un nombre de la República de Colnrabiri y 
por autoridad de la Ley, CASA PARCIALMEN-
TE la sentencia acusada en etLaul.o. reveca rl Or-

di nal F! del Filio de pviTner grado, ¿labre ladera-
ud./n.11.i is du1 lLLoJc, Inertrilt; y en su lugar., obran- 
do como 'Tribunal de instancia, confirmo ilieho 
ordinal. No se casa en lo demás. 	- 

Costas de la segunda instancia a cargo de la 
parte.dernandada. S 	Cri:91-R5 en el, recurso. 

PILIBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
T.NSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVILELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BC"\-AL DE ORIGEN. 

Rorrard ArijriC‘ratz., 	Arricsa 
VIctor G. Hícilrelo. 

Vi.centÉ Mejía Osorb, Seerotario. 
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La eJteapclón perentoria, tiene por abeto 
dcstruir a aniquilaz el diereeho ir.vocal:o en 
juicio por el tiemandante; da Manera que 
para dee:rizarte extinguido vor. preterí/man, 
es oceziairio exaiminnr si atea tuyo ezis. 
tienda, goiLs no fenece sino lo que ha tant-
eo viola. Sólo mando se ha afirmado la exis-
tencia de: derecho, be ienpana 1d examen de 
los exzencioneb scronu.esl...as a ,  alegadal, paro 
decidir 11. se hallan o no robar:as. 

Corte Suprema dre lastiola. —Salet 	Cm-ación 
Lesharal.—Seeel6n Segurado...—Flogobi, D. E. 
nueve de septienihre de mil novecíentos Se-
senta y seis. 

(Proyecto: doctor Eduardo Ronderos Tejada.— 
Aindliar de Casacicin Laboral). 

1,u11 Mazo Mazo demandci por medio de apo. 
deudo a la entidad "Compañía 3ru1cra dcSc. 
villa" para que por medio de un juicio labora/ 
fuera condenada e pagarle lo siguiente: 

1.—Los suLulos eorrespendlentea al tiempo 
faltante para el. vencimiento de su contr-ato pre-
suntivo de trabajo; 

2.—Las .1ariol caídos, o lea al Tan de un 
dia. de irahaju por cada día de rotardo un el cum-
plimiento .11e las obTiga,..i o nes patronales; 

3.--E1 valor de una prima de servicio; corres-
pondiente al primer semestre de 1954; 

4.—Las :indemnizaciones norrespond.enteg a 
dos accidentes do trabajo sufridos al servicio de 
la demandada; 

5.--Auxilio de enfermedad no profesional 
hasta por 180 días en la forma expresada en pus 
artículos 277 y 227 del C. S. del T. 

6.—Los perjuicios derivados del ineunipli-
nnento del termina del contrato presuntivo de 
trabajo, y 

7.—Las castas del juicio., 

Corno hechos da la demanda seadó, en
te..Ais los qignientes: 

1.—Maro. Mazo CA'.1ebrr; contrato de trabel'e 
por término indefinído onn la demandada en 
Sevilla, Municipio de Ciénaga; le empresa no se 
resErvó et derecho de terminarlo unilateralmente.; 

2.—Comenz4 a prestar sus scrvkios al da .2 
de mavo de 1953 y fue retirado el 6 de junio 
de 1954; 

3.—.A1 ser despedido 	tio se le pagaron 
los salarios, preszaciones socisles y perjuicios que 
demanda, ni Lampuco 1st le dieron los servicios 
médicos., quirárgicos y hoffpitalarios a que tenía 
derecho; 

4,—Mazo sufrió dos accidentes de trabajo es. 
buida al ervicio de la demandada; 

5.—En el momento del despido el demandan-
te se hallaba bajo tratamiento médico. So sa-
lario diario fue de .$ 3.60 111/ele. El dnspido feo 
sin motivo justificado alguno. 

La demanda fue corititads riCgAndle unos he. 
eho.s y aceptando otros y proponiadole la ex. 
cepeión prescriptiva de la Eanziun. 

El luna Unice del Trabajo de &Lata IVIarta 
decidió la controversia declarando probada la 
excepción prescriptiva de la aceián, propuesta 
en tiganpo por el apoderado de la demandada y 
condenando en costas a la parte actora. 

Del fallo anterior apelc; el actor y, concedido 
el recurso, subieroa los auto.3' al Tribunal bupe- 
riOr .clU Distrito Judicial de Santa Marta, Sala 
Civil y Laboral de Deeisián quien confirmó, eri 
.todao yus partes el fallo de primero instancia, Qpi, - 

Contri el Lilo del Tribunal ha interpuesto la 
parte vencida el recurso de casación y. conce-
dido Fi.shr, tArre5pdmill a bm ernte astudiarIn y de-
cidirlo. 

ALCANCE Dr. LA l' MPOGNACION 

La demanda persigue que el edil), materia del 
recurso sea auzlituiclo por CltiVI en al cual se ha-
gan las condenas impetradas en la demando ini. 
niel de/ juicio. 
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FRIMER CARGO 

"Como er Trilaunal y cI Juez del r.onoe.imien-
ta han fallado uniformementa eri el sentido de 
afirmar que la Ilación del actor se halla pres-
crita de.aile entes de la presentación de la de-
Loanda ordinaria laboral, me lizteu ludinieriaulde 
dainnstrar que tal prescripción no operri o no 
habla operado, en todos sus efectoa extintivos 
cuando ae presentó la demanda inicia/. Porque 
deninsirado este cargo todo el alcance de la iin 
pugnar:1.1;n del.ac preaperar„ 

"Primara causal del Art, 87 del C.P.T. Vio-
laelón indirecta par error de hecho en la que 
incurrid el 1-E_ Tribuna! Superior de Santa Mar-
ta, Sala Laboral, &i 1.11.5 Sigukntes disposiciones. 
ATI.5. 21, 55, 66, Fi g Ara. a,„ 227, 277, 526, 
488 y 489 del Art. 151 al 
haber dejado de apreelar la a siguiente:9 pruchaa:: 
/a que obra al folio tres (3) e inspección ocular, 
folias 32 y 83 y la mala apreciación del docu-
mento público clajl .folika calado (49 ) ;  bodas del 
cuaderno prinuipal". 

Luego expresa razones en. apoyo de sus tesis 
sobre la impurturalla y demostraeléle d laa La-
chos uenblatados per los doeutneutoá anterior-
/mnte. di00, para eaneluir las violaciones de la 
ley que alimenta. Igualmente. quo "se estableció 
el que el autor Cue despedido cuando estaba pa-
deciendo una kinferineriad uo prefe2don21, que 
estaba siendo tratada y.  que un se continuó dán-
dole el servicio de que. truta el Art. 32e deI C. 
S. del T. ni Se Ie pagaron lob ,a-alaileas curra.
pondientas a su incapacidad, La Empresa estaba 
obligada a darte los salarios hasta por 110 días' 
en la proporeián legal, a/ tratamiento inédice 
quirúrgica y hospitalario y farmaeiSunino pea el 
mismo tierápo... F.sta nbligaci6n be debido 
r.1H r5e 	1111.71 Riere -.(7) de junio dr 1954 
el alelo (7) de diciembre del mismo año fecha 
Cala en que vencieren Mgse mesel de que ha-
blan laá dispobieiones &radas_ _ desde eea feab.a 
ea desde donde se hizo exigible legalmente por 
parte del actor tate salarian hasta el sirio de 
diaorniarede l954 IN eenpreaa Lita -retratada csia-
ha obligada a . pagar tales salarios de incapacidad, 
ya que al tiempo de la terminación intempestiva 

ineausada did ^mira bto nó le Irina Rre 
dad para poderle poner t&naino insta.ntátioo al 
contrato de trabalo. Ireclia la cuenta del tiempo 
que transcurrió desde el 7 de diciembre de 1954 
a/ .20 de juba de 1957, no habían tranacurrido 
los trea (5) ataos pzti que operara el fenrieueno 
de la .preserirmión 1.13.Lioli•a dr. 111.5 salarium, prui-
tac'eonex, sueiales e indemnizateivnes de/ aator".. 

LA SENTENGTA 

El fallo impugnado, ac refirió u los puntúa de 
que trata la demanda ele eLeia(jiSkiL ii 1,5 térmi- 
nos aiguientes: 

'ninifeaki el mbar apoderado de la parte 
demandante, en esta inatanela, ea la audiencia 
de hairnite de 15 de lea corrientes.:  "Pero Jo 
niki; irnrotiattLe en el fallo es lo -relacionado con 
la prescripción de la -  acción, fenómeno que con 
eI simple reclamo del trabaiador se interrumpe, 
EI exponente da lectura a los artículos 488 y 
489 del Ceidign .9ustantivo del Trabajo para co-
rroborar su aEirraaelón y ase extiende en otras 
ronHickrksolínies y Inegn....." ?. "`.9enala la fecha 
26 de oeaubre de 1.94 de lek carta que aparece 
ai /Olía 4 del expedienul y de la demanda pre-
sentada el 38 de julio de 1951 ' parra tlerricla 
trar que no habían transcurrido los tres años: 
que esa carta es un elacurnento público y en el 
coasn del juicio no ha sida radargiiirlo ni tacha-
do de falso y que por eso debe estimarle. 

"Es exacto el sudor apoderado cuando dice 
que la carta no ha sido objetada, por lo cual hay 
que darle todo el valor que ella contiene, 

• "La citada .carta está dirigida al doctor Carleas 
Gómez, jefe del personal de la Compañía Fru. 
tera de Sevilla por el seriar lIumberta E. Bus- 

Inspeetor Jefe Seccirmal del Trabajo de eata 
ciudad_ 

Se estudia esta carta 

"Como la expresada Carta está agregada a la 
demanda, ,ge colige que no fue entregada al des-
tinatario doctor G-ániez, pues si así hubiera su-
cedido estaría en poder de eute y no del deman-
dante, Está escrita a máquimi siendo la prineí-
pal. Si la presentación se hubiera hacha en 
pía, podría podría pensarse que la principal faie entre-
gada ni eleatinatario pero tal como esta baca con-
firmar que no se hizo entrega al doctor Gime 

"Pero hay algo Inas sustancial: 

"De conformidad con el art. 488 del ...7.ódigo 
Su4antivo del Trabajo "las aceinnea correspon-
dientes a Ica. derechos regulados por este Códiga. 
prescriban en trua años, que se cuentan &Ida 
que la .  reapcctiva obligación se haya hecho exi ,  

-a.13,t} en loa casca de prescripciones espe-
cia/es establecidas Itri el Código Procesal del Dra. 
bajo o en el presente emtain.1-0"- 

eiln  relación a la interrupción de la praa-
caripciián, dice e/ 489 del mismo Código: ' 'El 
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simple reclamo escrito del trabajador recibido 
por el patrono, acerca de im derecho debida-
mente determinado interrumpe la prescrjueión 
por una sola yes, la cual principia a eoutar&... 
do nuevo a partir del reclamo y por 11,1 lamo 

la' al serial:lelo para la prescripción carregpor, 
di unte" 

'De la segunda disposición transcrita puede 
verw: que rmi que ....laya interrupción de la pres. 
0:4Ft:hin se necesita: 1s-1/aclamo del trabaja. 
flor; r—Que sea por escrito., y 3?—Que ese re-
clamo sea recibido por el patrono. Ninguno de 
estos elemento encuentran ecopformades en 
el asunto que smiiid , poca la carta no egni 
escrita por el trabajador, ni aparece que la haya 
recibido el patrono. 

"..9egún la demanda, la aludida carta, fue en-
tregada a algUna perenri l. para quo a un vez fue . 
la  llevada al klinInr Gámez, pero ella no fue 
entregada ti éste, desde luego Tan se: encuentra 
en poder ilel demandante y 111} de d, corno se 
dijo. Ade/raíl no fue escrita por el trabajador 
como expresamente manda la disposici6n en re 
ferencia. 

"Desde que /fi empresa dem andada, al con_ 
testar el libelo invoca la prescripción extintiva 
dc la aecifín r pPrivie considera que el tiertipel 
La eltá amparando y entonces no acepta lo ale-
gado por .r."1 doniandnatt ui malita tampnoo tci 
tau-tette la carta en cuestión, o ha podido accp-
boda tal romo. ella estf ewrita o eco que no 
oslii dirigida por el trabajador, pi recibida  por  
ella 

"Tamhin el art. 151 del C.,1 4;41i4p Procesal del 
Trabajo reconoce la prescripción do la avción 
eumndo han transcurrido tres años, peno la zo: 
mete a las mismas condiciones mencionadas arri. 
bu o ea que haya reclarau escrito del trabajador 
y que ese reclamo lo haya recibido el patrono, 

"En el caso suE--judice ni ha habido reclamo 
cw.rito por parte del seflor Maza Mazo al patio ,  
no, ni áte recibió tal reclamo, 

"Reconoció 4:1 Juzgado Unico del Trabaja la 
exeltpción de prescripción extintiva invocada por 
la parte demandarla y no hay ninguna  observa-
ción que hacerlo, pues se ajustó a las disposicio. 
nes legales mencionadas arriba, por ello debe de-
clararse así". 

Se estudia el cargo. 

Como lo ha afirmado el demandante al co-
menzar la expoón del presente :«..argeT "Co.  

mo el Tribunal y el VUez uLa conoúimieritp han 
fallado uniformemente en el sentido de enrular 
que La areión del actor se halla prescrita desde 
antes_ de la presentación de la demanda ortrina-
ria laboral, se hace iudisponsalde demostrar que 
tal prescripción no operó o no había operado, 
en todos su?, efectos extintivom cuando se pre-
sentó" la demanda inicial. Porque demostrando 
este cargo todo e/ alcance de la impugnación 
debe prosperar" 

A contrarío.  5tribu calie agruger que, Sr ala se 
cleumestra el que la presoripeiki había operado 
en sus efectos extintivas «cuando se presenté la 
denuinaa inicial, entonces el alcance de la hil-
pagillAeizíci no puede prosperar. 

Igualmente ha de tenerse en cuenta en todo 
momento (pu§ el error de hecho invocado, prove-
niente' de jio haberse apreciada o per haberse 
apreciada equivocadamente determinadas prue-
bes, ha de ser durriobtrado ck: manera que epa. 
rema evidente, vek decir, de manera clara y. 
ostensible para que. el ataque por acta causal 
de casaeion rueda lluger a ser es.timado. 

Sent40 lo anterior, c5. i-peneSter considerar, lo 
qule etaiia a la preaerip4 .11 Evdititiv.a de la MeciatI, 
liase y fd.pdarnento de la sentencia del Tribunal, 
así u 

.—.Ante todo, /a Sala observa lo siguiente: 
El Tribunal sectencia.dor para declarar prescrita 
La acción instaurada en este ,juicio, estimé aufi-
olente efectuar la simple comparación de fechas 
para eon(!liiir que Si entre la do terminación del 
emirato de trabajo y /a de prebentación del li-
belo, el tr;rminu transcurrido era mayor de treS 

nrit39 , 4.5ra 1 :-U50 dr: deebirar probada la cxeep-
eilin propuesta, sin efectuar el examen del caso 
debatido, Dicho procedimiento no Ce acortado, 
pues ningún análisis se hace en el fallo sobre los 
presupuesles en quo be funden las prestaciones 
que se reclaman, ni se investiga ei el derech.) a 
cuya  prosperidad se. upnlie la excepción alegada., 
fue o no adquirido por el actor. J.,a excepeión 
perentoria üene por objeto destruir n aniquilar 
el derecho invocado en juicio por el detnanda.o. 
tu, de manera que iraia declararlo extinguida 
per prescripción, a; necesario examinar si arpzel 
tuvo axistencia, pue3 ri fenece sino lo q ue  ki 
tenido vida. nrau  .f!elando se Ea afirmado  la exís. 
teneia del derecho, se impone el examen de 12,5 
excepciones propuestas o alegadas, para decidir 
si se !inflan o no probadas, Dicho esto respecto 
de la sentencia acusada, cmio una rectificación 
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jurispr'odencial a la 4.....oneopei4n de /a misma, se 
prosigue en el examen de la acusación. 

2,—La regIa genera/ contenida en ol articulo 
42.1:3 del C. S. del T. establece: 

"Articulo 488_-1=tegra gab..tra/.—Las areioOes 
correspondien res a los derechos regulado% en esta 
Códisro, pre9•;riben en tima (3) afíos, que ñel 
atenten dehclu quo la respectiva obligaciflo Sc ho-
ya. hecho odgiIiJ. 5tilvri ro las calor.5di preaerip-
ciprios especiales es!ableeides en el Código Pro-
cesal del Trabajo 1.) on el Prkwrite eststuto". (C. 
P. EH T. Art. 151). 

El artícolo, 151 del C. P, del T, 2 la letra 
dire! 

• "ART. 151.--Prescripcián,—Las Rodarlos que 
emanen de LEL'S leyrs socialos pre5exiben on tres 
años que He contarin deFole ous la respectiva ohli-
gaci6n se haya be•ho ewigilile, Elsirriple recla-
mo escrito del trabajador, recibido por el patro-
no, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la presoripción pero 
solo por on lapso igual". 

Estas disposiciones son claras y aplicables a 
todas las acciones correspondientes e los dere-
chau,  reKuladol por el C. 2. del T. entre los cua-
les 14e hallan los invocados en /a demanda, Sien-
do de cionqiders-r sí, por su I'r149.771.1 ordenamien-
to. lo referonte a la Vrirria dii Servicing, porque 
cabria pi-epatar si en cuanto a elTa la preserip-
cfiln debe oontarsi.: a partir de la fecha en que 
deba hacersc el paga semestral, Al respecto, el 
punta ya ha sido resueno por la jurisprudencia. 
Así en casación de fecha 29 de septiembre do 
1961 dijo la Corte: 

'la cueIn rle • Leán varía cuando el con« 
trato lormina miles de exprirar el primero o el 
segundo semestre. En tal evento no hay contrato 
en ejeaución, tú, en conseetioneia, prostacilán de 
servicio. Extinguida la relación de trabajo antes 
do expirar el primer semestre, se sabe con cer-
tera que no llegará a 3G de junio y concluida 
antes de terminar el intimo mes del sagando se-
mestre, e sabe también que no advendrán los 
dios del 19 al 20 de diciembre. Desapareciendo 
en uno y otro caso la hipliteIls en que se funda 

ardealo 306, lus fechas que 4.":14e ;tunca para 
el palo de la prima en los das semestres, no sir. 
ven para setudar la exigibilidad da la parte pro. 
porcional. La norma contempla efectos del con-
trato durante su vida, no lo g posteriores a su 
ejeeuciiin. Por 'tanto, ./a fecha Cu que e/ contrato 
-termina mareo la del pago de la prima por la  

partc pYTTOTC".1(11121 y, de nomigitiente, la de su 
eunforme a lo previlti) en e/ articulo 
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pie informa el artículo 65, ib'Iderro puma para 'ro 
5aneicin estableuida de éste a cargo del patrono, 
toma corno punto de partida el de expiración del 
contrato si al pruducirse este /lecho rro camada 
il trabajodov los salarlos preameionen delidos_ 
E] canon legal parir de la Isae dt, que Co aee 
Tortroento Sf1 axigildes "fas ofiTigacioinc::,-,  fine 
tienen su fuen.te en la conven.cir5n laborar. 

De autos aparece que la relación patrona/ en-
tre las partes terminó al ser retirado de su cargo 
el trabajador el dio 6,  de junio de 1954. -La no-
tificación de la demanda tuvo ingsr el día 6 de 
agosto de 1957. Entre estal dos fechas, linduda 
Hemente han transcurrido más de tres unos, tér-
mino éste que opera la prescripción invocada en 
la contestacién de la demanda.. 

Mas, el impunador sostiene que tuvo lugar 
la interrupción de la prescripeián extintiva enn-
letopIada en el artioulo 151 del C. de P. del T. 
cuando dijo: 

"E/ simple reclamo escrito de/ tr3liája4:1<vr, re-
cibido por el puiroao, sobre urt derecho 9 pres-
tación debidamente determinado, interriumoírá la 
pvescripción pero solo por un lapso igual". 

Funda su afirmaci6n. en el documento que • 
corre a folio 4. del cuaderno principal. 

Sobre este documento dijo el Tribunal que -roe 
presentado origina-1 can la demanda, de donde 
se deduce, ya que no aparece prueba alguno cri 
!meraría, que no fue entregado al patrono. Y 
AUTHIUO ci  reelaTnCh escrita del trabajador bien 
puede hacerse porsoualinente, o por conducto de 
apoderado. u de un funeionarlo administrativo 
doT Trabajo, eI recibo da este reclamo por el pa-
trono debe demostrarse. 

Finalmente, en cuanto a que el •despido de 
Luis Mazo se hubiera velificado en condiciones 
tales que Confúriou a hl ley tal despido no ha-
bría podido tener lugar: ya que la Compañia de-
mandada no Te prestó los servicios do que trata 
el articulo '32ft del C. S. del T. ni le fueran 
pagados los .5alares correspOndiente a su inca-
pauidad <  es claro que para el trabajador surgió 
el derecho a reclamar sus prestaciones respec-
tivas, a partir de la fecha en que ellas /e fueron 
negados. fecha e alcrior r la del despido, ya que 
los accidentes enumerados tuvieron lugar. el pri-
mero. si  26 de julio de 1953 v el .segando el 24 
de diciembre del IlliErno aii.o.'(Pls, /5 y 1aide/ 
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C. P.). Erl 	saibs, a 1(.1.1. folios 15 y 17 apare- 
cen pagadas indetnnizadones por dos accidentes 
de nabo jo sufridos por Ila.zo y la aceración. 
por parte de éste, de las liquidaciones y pagos 
respectivos, 

No se ha establecido y menas que de manera 
ostensible el Tribuno/ haya incurrido en cl error 
de hecha quo se le imputa, por lo cual es nem•
bario concluir que cl ubirgo en estudio no está 
llamado a prosperar. 

El cargo no prospera. 

SEC-124110 CARG-0 

"Primera causal-- del articulo 87 del C. P. 
T, Violacírin itulirceta por error de bocho en 
que incurrió el II, Tribunal Superior de Santa 
Atfart_a, 5.nla Isbrrral, de lag siguientes disprpsi-
eiones sustantivas: artículos 55, 24, á8, 39, 43, 
45, 46, 42, 64, 6r,, 66; 306 y 311:17 del C. S. T. 
per (Cto, 61(/54) por haber dejado de apre-
ciar o ustimor kt.sigUienneS prUeb«25:1 I'? de loa 
folios 2, 3, Ia eco fe.i u. hecha por parte del apo-
derado de la demanda en la contestación al li• 
bclo principal, en cuanto a los siguientes pun-
tos fecha de iniciación del contrato, fecha de 
terminación del acutrato. /ve el contrato fele ce-
lebrado a término in.definIdo con el actor, sala-
rio dert.mgado, la pral.:ha del folia 20, y la d'Hl.,  
genei1.  de inspección ocular practicada el vein- 

(26) de mayo de mil novecientos eineucu-
la y oelio (1958) folios .32 Y 33; y per errónea 
Interpretación de La pruebe del folio 14, cláu-
sula décima. Adetnae, por falta de apreciación 
de la prueba dcl folio 4". 

"EI TriburaI en la seniencla materia del pre-
sente recurso como equivocadamente ae-eptó que 
estaba probada campleiamente la excepción pe-
rentoria de pre,51121pC1(111 extintiva de la acelIc 
del actor, no entró on ninguna forma a consi-
derar los demás pedim.entos de la doman& ini-
cial, por cuanto que considero' que no era el ca-
so de hacerlo va pie estaba de, m hacerlo. Pe. 

deinostrindo cotnpletarnenie, en el arga an-
terior, el error de hecho de la misma corpora-
nión whreci aspecto de la preserlpeirin, se ha-
rlhe necesario adúcar hw misma sentencia por 'ba-
bel- th:ilidn de considerar lilLs demás peticiones de 
la demanda y demostrar el derecha del actor a 
que se: le pagUen h13 demás condenas solicitadas, 
como es obvio y lógico". 

raficre en seguida el inipug;:wador al des_ 
pidn del trabajador ol Tic tuvo lugar sin moti- 

ve :  algcno:  cuando había transcurrido sdamente 
orla parte, del t¿rtaluo presuntivo semestral, lo 
que debía aceptare, dado que la cláiraila 10? 
del contrato de trabajo cláusula dar reserva, era 
nula; que el trabajador Lile liquida¿o él 7 de 
jUribl de 1954 y que solamcw_e el 11 4147 elet.: MI25 

ce vill0a parle lii cessatia, lo ene conlleva 
sanción por mora en el fino (a folios 20 apa-
rece el pago de la cesantía el día 8. ■ 14-1 junio de 
1954); que igual al:ir/nación puede, hit:cese so-
.bre la prima de servicios,1:'.4.1e.- la demandada debo 
set- condenada al pago de los salarios e...cídos, ya. 
que la suma que se le .  pagó al .  trabajador por 
este concepto ets una enrollad ir?ii cr 
&ración a los demás derechas que tiene ci ac-
tor". 

Se talar; hiera. z 

Ya se vio, al considerar el cargo anterior, que 
el propio impugnador manifestó al proponerlo, 
lo .  siguiente: 

... se hae.e indispensable (Lemoserar que tal 
prescripción no operó o no habla operado en to-
dos sus electos exrrntivos cuando se presento la 
demanda inicial, Porque demostrado este cargo, 
todo el abance de la impugnación debe pros-
perar'. Y tam.13ien, al consideaar lo anteriormen-
tr expresado en el alaque, la Curte muoifestó 
quo, o contrario Eensu. cabe agregar que, si no se 
demuestra el que la prescripción balda operado 
en sus efecto% extintivos cuando se pmsentri la 
demanda inicial, entonces el alcance de io im-
pugnación no podía prosperar. 

El oto que no expresa claramente cuáles fue-
ron lak. pruelms. que el sentenciador dejó de apre-
ciar o estimar en relación ecn las fechas de ini-
ciación y terminación de: contrato, tílruni no in-
definido de 'Isla, salario tleveugadu por el traba.. 
jador, todo un loa Folios 2 y 3 y, además, 'la 
prueba del 'folio 20"; lo atinente a la  inspea-
citn ocular ¿e folios 32 y 33 y la crekiec.  inicr-
pretacion de la prueba que aparece a ielio l, 
cláusula 181 y la .  falta drr. lipruiación del folio 
1. )10 dice ni oxplica el por qué de las violado-
nen aniedichm, erimo apar ecen de manera ostensí-
bk, ,ot. incidencia en el fello anwado, etc. 

l'or esa razón no es posible entrar a analizar 
lietenidamerric aquí eada u7in z.-te los aspectos 
(tu apenas bosqueja cl impugnador. Y- 

rchu visto, declarada La presL5ri1ieiáro ex. 
tintiva de la /iceíri.n, no TtlEXTEL en pier niStSrcural-
to alguno para dem.ruir la sentencia, puede afir- 
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tirarse que el resolver el primer e-argo, de beeho 
ya quicli rtegadu el segundo propuesto. 

El curgo no puede prospf:rar. 

For las consideraciones anieriore, la Corre 
Suprol.n.n. de Justicia. Sala de Casacidn Laboral, 
administrando juAlcia en nombre de la Meliá- 
bllea de Coltarlia y /Jur antoridnd de la Ley, No 
CASA la sentencia materia del recurso. 

Costas a cargo de la parte recurrente, 
PUBLIQUESE, NOTIFTQUESE, COPI1SE. 

TNSTiltel'ESL EN LA GACETA JUDICIAL 
DÚVIJELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
1,1L- NAI: DE ORIGEN. 

erdlaras.  Londoilv, Lui.s Fe-manda Paredes A., 
C(13-193 Pdietz Truil1110. 

Vicente Mefizt Oáork, Secretario. 



SAILARI:01,—.7712,ESTACWM S SO CIAILES —IINDEDINIMPLOWNDIEL 

Carencia absolata di. señalamiento de las 1103121W esenciales eansaeralorins det ilerzeho n b sali- 
rtos, prestaciones e intmaizadones reclamados, hacen antitIonlca La Presentir:kilo te .ia demanda de 

casa dón. 

COrtx": Suprema de Justicia. — Saler de frosociiin 
Loborad. — Sección Pri'lltern, — B PrtA D.F., 
septiembre diez de mil novecientns sesenta y 
seis. 

(Proveet6: doctor Eduardo Rotulen:1s Tejada.— 
Auxiliar de Casación Laboral). 

JUAN DE LA CalIZ 31311515.4 dr:Tnande 
ante el Juez del 1..Z.rouito de El.Cocuy (Boyacá). 
a la SECF.SION DE CELESTINO HERNAN ,  
DEZ PTCON, representada por la señora Ro5aI 
bina .5r?pülvella, vda. de 1Lernáude2 y sus me-
nores hijos C'arrnen, Pedro Agustín y José Ce-
lesdno Hernández Sepúlveda, para qua, median-
te juicio ordinark, laboral le hirieran los sigla:ti:yo-
tes reconocimientos y pagos en favor del deman-
dante: 

"a)—Salaries dvverigados por tul Fiaderdante 
y no pagados Earr sisa pantknos, desde el año de 
1929 basta el día dos (2) de marzo de 1960, 
liquidados con base en los salwrios mínimos, 
que o(rntemplan las disposiciones vigentes, 

"13)—Reconocimiunto y pago de las primas de 
servicio, en la manda senalada en las dil«posi. 
dones vigentes. 

"e)—Beeortorirnienin y pago de las ermutiag, 
corresspondlente a todo el tiempo de servicio. 

"d)—Doutelón de ellzado y overolez adeuda-
dos a rol poderdante desde que esta prestación 
se baila vigente. 

"e)—Reconocimiento y pago del valor del 
preaviso, per haber sido de_sperlida interupesti. 
vume1fl rn poderdante, 

ljel 11 líen 11j,  y pago de la.a vaeaeio, 
nos que se le deben a mi poderdante. 

"g)—iteeonocirnícnto y pago de le indemni-
zación por falta de pago de los salarios y pres-
taciones, iTeSIII; 12 freha en que fue despedido tril 
poderdante, bona en que se verifique ei 

Pag11". 

Cuma hechos de la demanda señaló los si, 
guiente.s: 

'19—Entre ini poderdante, señor JUAN DE 
LA CIITIZ IIONILL..A y el señor CE1.E5T.I1NO 
liEllNANDEZ PIL.-OIT primero y Juego cen 
sus hereile.3 105, CXi5tid un contrato de Lrabsjo no 
escrito, qUe eoasiii6 on l illuiente.; A fines 
del año de 192.9 rue contratado el señor Juan Ele 
la Cruz Bonilla, mí polludaute, por el señor 'Ce-
lestino lIernández Pican, para que le prestara 
SUS 9e.rvicios personales, bajo su dependencia y 
subordinación., en la fines denominada "San ea-
Yeltute', ubicada en la Vereda «.de Pefruela rle,1 
veeindurio de San Mateo, los cuales consisnlan 
en cuidar la finen mene:lenuda, arreglando las 
cerca 5 e windo se deteriorsho., limpiándola de  
niukza y vigilaudo que los vecinos Ja respeta-
ran, tanto de las personas como de animalffl, y 
en fln haciendo toda lo que es inherente al cui. 
III) de una finca rural; en cuidar se inovI enaes  
de propiedad del mismo señor Iierna'neles y de 
sus herederos, como ganarlo vacuno y caballar, 
bleu lucra que el pastoreo se hiciera ev soltura 
o con ganado arnarrado, en la tino de "San  Ca. 
yetano" o en otras de propiedad deT mismo pa-
trono; en acarrear vévrTes producido en la rckiE-
rus finca y /ella, Lanto para la población de  San  
Mateo, coma pura otras polilactonM veuirms, bien  
fuera a lomo- de mula o a Ios eRpaldas del pro-
pio trabajador, por cuenta y Inunda-Lo del mismo 
señor LEernándeal. y haciendo unas veces CI fl'EL-
Indo de mayordotnu y otras la de simple obrero ;  
por mandato y cuenta del señor Hernández, mi 
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poderdank, lomeaba trabajadores y los dirigía en 
ausencia de zti patrón, cuanto ásta tarda quo ha-
cer labore de cultivo. de ettrealcs por su cuenta 
u otras obras que beneficiaban la finca reencie-
nada. hallándom siempre bajo la eontinoada de-
pendencia y subordinación del señor Hernández. 
halla el e-sir:roo de que cuando mi poderdaute 
tenia que huner algún cultivo en la finca, por 
cuenta propia, si el patrón lo necesitaba est día 
para otra labor o algún mandado en tare .9itio, 
tetlia 4111Et NiMndenar a sus trabajalloreg y cum-
plir las órdenes de su patrón antes que todo, 

"29-1,os servidos relacionados ert el punlo 
anterior, fillerilTt prestado pOrtfl iluderdarilij in 
interrupcífIn aTgnina, desde el año 	:1929, has- 
ta 	die en que murió el seriar Celestino Her- 
nández Picán, y muerto éstc, Umbién sin ints. 
rrapci6n alguna, siguió prestando Los mismas 
Serrielin Z1 sus herederos, en In misma fortna, es-
pecialmente por mandato de la eCinyu.,;e  scbrc- 
\Jtt:, señora Rosalvitta Sepúlveda de Hernán-
dez, hasta el. dia dos (2) de marzo. Ale 1960, 
cha cn que fue despedido mi poderdante intem-
pestivamente, par la mencionada ....erlo ra. 

poderda.nte TIIITIfIR recibió salario al-
guau im dinero dectivo, por parte del señor Ce-
lestino Hernández., ni LJ w herederos. pues so-
/amonte le retribuyeron cn parte 2us 3ervic.i 4l a 
con el uso qme. su patrono le permiti6 hacer d e  
Ja caso de habitación que hay en la finca de 
"San Cayetano", ya mem:limada, y el pastoreD 
de un samoviente en Ia Inizaaa, pastoreo que 
710 era permanente, porque' cua ndo  eoeaseaba el 
paste en ella, mi poderdante se veía en la nece. 
sidad de sacarlo para otra parte. 

"4':-.–ET día rlos (2) de marzo d e  1960, la se-
ilura Rosalvina •Septilveda de Hernández. por 
cuenta de ella y en representación desus mello-
re hijas, despirli¿i a mi poderdante 
l'articule, sin reconocerle, ni pagarle l os salsríes  
por el tiempo servido, ni ninguna de /as 
taciones sociales, que todo parsán está ábrignclo 
a recotweerle a 31.1.$ iru bajadores, d a4.11itrarr con 

ley" . 

Juez del conocimiento deeidi 45 l a  omtfro. 
vorsia entre las parles mediante sentencia que 
dispuso lo siguictibe: 

"Pki.WER0.—Condénase a la parte denaan-
dada o sea a la sucesítin de Celestino Hernández 
Picón, representada por su cón -yuge sobrevivien-
te ilo....a/vina Sepalveda de Hernández y por stls 
menores hijos Carmen Emilia, Pedro Agustin y 

Jode Celestino flernándon Sepúlveda, reprc5rm-
Lados por Éu madre legítima, da vecindad cono-
cida romo dean Mateo para la.c. -personas na-
turales nombradas, a pagar al demandante Juan 
de lo Cruz Bonilla, tres días después dé ejecu. 
túriada esta sentencia, la cantidad de trece mil 
nol.ecientos sesenta y tres pesos con eincuenFa 
centavos 13.963.50) por concepto de sala- 

y prestaciones sociales conforme a la 21- 

guíenle especificación: 

"Por concepto de salarlos en di- 
nero, Ml 	meses  	2,Zi4d,00 

eLawepto di, eu.antía en 30 
Fines-3 1.0.nst.";  	4.537.50 

'flor ounccpta de vaeaCiotie.5 Cxt 

30 zni.os 	  $ 	2.150.00 
-"Por concepto de prima, de ser- 

vicios, en 30 años 	' 	 $ 	1,500.00 
'Por concepto de preavise 	 135.0 

TÓT A -Ft 	  $ 19303.6.5 

<'REGUND0, —Candértaae a la misma part,1 
demandada a pagar al dentandante Juan de la 
Cruz Bonilla., la unlemnizaeiáu por el no papi 
oportuno de ha prestaciones sociales deVcias, 
nit.nivolente i un solario de tres posos (3 3.00) 
F.arr cada día du retardo, a partir del día 12 de 
junio de 1960 ç hasta cuando el paga de tales 
prCSIAd011e.s Sc: 

"TERCER0.—AbluélvEze a los demandados 
de los demás cargos de la demanda- 

"CUÁRT0. —CoadénaNe en .  casIls d litigan-
te vencido". 

1..a parte de/m[010410 apeló de IR anterior sen-
tellaja y, concedido el recurso, 2subieron los ao-
109 al Tribunal Superior del Dila-rito. Judicial d.: 
"funja, Sala Laboral de Decisión que  avec& e l en, 
nocimiento del negocio y resolvió el recum, d e  
la siguiente manera: 

"19—Revocar las condenas hechas en los 
Segundo y Cuarto de /a FPrl-

tenebi pronunciada por el Juez Civil del Circuí-
tu de El Cocuy... dentro del presente nerin 
y en su lugar, absolver a In parto tientaudailu 
por coneeplo de m'orina insolutos•  , cesantía, va-
caeloucs,. prima de servicioa, preaviso, 
mojón por mora • en el pago tic tales acreencias 
laborales y ansias procesales de la primera ins-
tancia. 

"2e—el:Infirmar la ahsonwitún contenida en ot 
ordinal Tercero de la misma sentencia. 
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"M—Condernar 	pá 1'1 Cktn á 1111.11 if! Hl 

gr• de las costas prowsales causadas ce. la  prime- 
/El Untando"•  

La parte actora interpuso el ree11T90 de ca-
sación rbontra la deoisirm del Tribunal y, conce-
dido el recurso, han llegado ks autos a. la Corte 
para conocer de la demanda respectiva. 

LA IMPUGNACION 

El impugnador comienza por referirse a la re-
lacón I.Hborld rp.ve unid a los eonrondionies; 
tiempo de servicios prtado par el actor, 11 las 
labore!, que le vorrespundia usjtekttar y a lo Mi/- 
Itera como desarrollaba sus hbores. brego 11V-1 -  

nifiesta que la prtEla de esos berlina son 111.1:-1 
testimonios de Pablo Gómez, Inouenfú, QuInks-
ro, Vicente Cordero y lkafael Bonilla, que traa s.  
cribe parcialmente, En !seguida manifiesta: 'Y 
CM presencia de las declaraciones, o testimonio? 
a que me acabo de referir, las sci3ores Magistra-
das de la SaLa Laboral del Tibunal Superior de 
Tunja, dijeran lo siguiente: 'Para esta Sala, en 
el litigio, no se ha configurado en forma prod.- 
521. el contrato de trabajo, tal como la e-xige la 
Ley Labora/ y de acuerdo «in lag clispoeicione.; 
legales que atrás se han citado_ En efecto..,'. 
?resigne asi: "En vonaelaionvia, señores Magis-
trados do la Sala de c«?5?Ición. LEIlporal, la scn-
tencia acusada o  demandada os violatoria da la 
ley laboral sustantiva, por indebida aplicación 
de la misma, al caso swb-in.6e, por error de 
hecho, id no haber apreciado kld.r.kkuucole les 
pruebas que se adujeron, para demostrar la exis. 
tencía del conato de trabajo, que existió entre 
el señor Celestino blernáidez, primera, y luego 
con sus herederos, y mi poderdante, geilar Juan 
ole la Cruz &milla, coci lo una( e han. Infringido 
las normas eontonidas kln los adíe-Mes 22, 23, 
21. 25, 27 y 127 deI CiScliga Laboral" porque 
"es ‹le toda punto evidente, a la luz de las decla-
raciones qnss arriba se elteron, que tamo  al Li'a- 

bajador como el patrón eran personas naturales 
y capaceg de obligarse; que el servicio prestado 
par el trabajador al patrono fue un servicio per. 
sonnl; que ese servicio se 'prestá alcrnpre de ma-
nera continua y permanente_ bajo In depen-
dencia y subordinación del patrono.. 

btr.;isle en que hubo vio/ación de los artículos 
24 y 25 poque, según los testigos Kutedichos, so 
elltablecieron los servicios personales y la subor-
dinación y -porque el trabajador estaba autoriza 
do por la ley para celebrar otros contratos con 
el mino patrono., que así se desconoció igual- 

mente lo precopmadc par el articulo 95' do la 
Leni ind de 1944; que hubo viclación de los ar-
tículos 27 y 127 porque cenfonte al primero de 
ellas. flhi pedardruate truja derecho para cobrar 
el valor de su trabajo, que -sea distinto del que 
se refiere al contrato de aparcería", y en cuan-
to- al 127, porque "le desconoce al demandado el 
salario en especie lee le pag6ul trabajador, con-
btente en el uso y goce de la casa que habi-

taba", 

'Finalmente, dice que el Tribunal llegó a equi-
vocadas cenclusions porque desconoció el valor 
probatorio dc los [estimo:1.1os «l'Andaos, aprecia-
cid" que unrobk:te el impugnador, la mismo Tac 
la wieveraelán del Tribunal re-specto de que no 
hay concgrdan.eic entre los testimaniO6 citados, 
concluyendo: 

''Ln consecuencia de lo anterior, solicito de 
Ja H. Sala de Casación Laboral de la Corte Su-
prema de Justicia que, revoque lo resuelto por 
la Sala de Decisiiin Laboral del T'Auno' Supe, 
ñor de Tuuja, ea los numerales lY y 39 del fa-
lla que demando, y en su lugar &punga hacer 
los reconocimientos decretados en el fallo de pri-
mera instancia", 

Lo contraparte presentó escrito de oposición. 

La sentencia impugnada dijo, oil rclaelkin van 
el problema plaTueado, lo siguiente; 

"Para esta Sala, en este litigio, TM •{: 	can- 
figiumdo en forma precisa el controlo da traba- 
jo. tal como lo exilo la Iny laboral y de acuer- 
do con la!: disposiciones legales que atris. le han 
vita/3. En aculo, la deelurackenes- qu.o de nudo 
hecho fuerun ucompaiiadas con La demanda y 
que posteriormente fuevon ratifteadal ..., no condu-
cen en forma alguna estableeor la convención 
laboral, ya que en primer lugar, esos testimo-
nios, no den razcá,n 44.! ia dic,ho y tedo-2 elka nos 
hablan de que en el año de 1929 Juan de la! 
Cruz. Bonilla, frie llevado por CeIrstino HF.Irnán-
doz, a  la linea ''San Cayetano", para que le sir-
viera de aparcero y como administrador de la 
nata, 2E1 rle expresa Inocencio Quintero (fi, 9). 
Vicente Cordera nos dice que fue llevado a la 
finca "San Cayetano", como aparcera y como 
sirviente.. El declarante Rafael Bonilla, no re-
cuerda la fecha en que Cruz BaniLla hubitza in-
gresado al servicio del causante y se limita a de-
cir que lo conocía como mayordomo. Federico 
Leguizain6n sostiene que en el alio do 1929 fue 
llevado Bonilla par Ifernández a In finca alu-
dida cuate aparcero y administrador. Puro i en 
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las declaraciones r3e nudo beelin, ni en su rati-
rieación, los mencionados declarantes dan razo-n 
Je litz dicho, ni explican loa aireunstarteias de 
tiempo y modo de to afirmado. Además, en el 
11i-omento de ratificarse, Los deelzrantes sostienen 
que el demandante en algunas ocasiones traba- .  
jaba en sus predios y salía a su fines a ver de 
ZUS gana.dos: tampoco aparece demostrado un ex-
tremo esencial del contrato de trabajo, •eual es 
La subordinación del demandante al demandado, 
ni (lile aquel reeiblera 'órdenes del aif u o lu 
de su s causahabientes para la ejecución da sus. 
trabajos. 'farupoco hay prueba n'Infla que eSta-
blezca on principio la remuneración que Bonilla 
reeibiela ole Hernández per la prestación ile sus 
servicios, Es muy oficiante e1 hecho afirmado 
por el noismo ElernandanLe de que en el transcur-
so do II.J5 rehieiirie dv cafricter laboral que se 
alega;  DO haya rt:tibil.10 htilar de ninguna na-
turaleza, no obstante_ afirmarse que lols servicios 
datan desde el nao de 1929 al de 1960. Ló que 
sucede en realidad es que entre dernandanle y 
demandaclo, lo que existió fue ui-i contrato de 
apa.rceria, pues de otra manera no se compade-
ce coa el hecho de q-ue en rua.z... de treinta uiles 
de prestar servicios bajo is subordinacián 41c una 
persona\jamas el trabajador haya reeiiúdu uii 
*--i(11(1 áltlairiG, La compensación de los !servicios 
necesariamente ha tenido que eaan subordinada 
u cualquier otra retribnción de CAraili:r econó-
mico, que en todo CliSO no se ha demostrado cn 
el presente caso. • 

De lo dicho se colige, sin necesidad de en-
iTur a divagaciones imitiles que. entre Las par-
les comprometidas en este litigio no existió', puee, 
al menos no estii {11"nm-ora3o, riinpr,t2ta contrato 
de b.abajo.„ suFielento da engendrar las obliga-
cionv:s de navielLvr mulo las demandadas 
en el 'presc.ritc juicio. Y. si el contrato de traba-
jo fin Se India csiuldeeldo, ue.:r.csaric es concluir 
que la base de aecián está fallida y por erttle lla-
mada al más 2115(ElnIn 

SE ESTUDIA EL CARGO 

La acusación se ha planteado en forma más 
bien de alegato de instancia. Con bulo, dada que 
scSala el alckuire'dt la impttgnaleicín.. las dispo-
siciones que se dicen violadas y el concepto de 
lichia viola.ción, se entra por amplitud a 

diaria, 

dicho de los testigos examinados en juicio, le 
establecieron los hechos constitutivos del contra-
to de trabajo que ligki a las parles, contrato no 
demostrado, según l Tribunal. Mas a esta Con-
clulién llego el senieneiriclor nosélo con apoyo 
en los testimonios sino también en otra prueba, 
para él 'nuty dielente", según sus palabras: en 
la afirmación del propio demandante en el he-
cho tercero de la demanda, cuya apreciación ito 
critica el recurrente. Y siendo esto así, no se ha. 
ha destruido uno Llc. las sopurie¿I kle li deellt;r1 
impugnada y, de consiguiente, el cargo Xmopoc-
de prosperar. 

Por /o demás, al :iligt.darizar lat; Wsieiti-
nes legales que lu neusatión ellen viciadas, so 
encuentra que efias Son loa arliev1(19 22, 22., 24, 
25. 27 y 127 del C. 5. del T., las cuales se E-
x/Lilao; cI 22, u definir lo que se entiende por 
contrato de trabajo; el 2.3, a precisar los elemen-
tos ellonciaLes para la existencia del contrato rlo 
trabajo; el 24., a establecer la presunción de que 
toda rolación de trabajo personal está regida per 
un contrato de trabajo; el 2.3. a admitir que Tns 

4sOlitratO5 de trabajo puedan presentarse involu-
crados o en concurrencia con o.  tras; el 27, a d is. 
poner que todo trabajo dependiente deba ser re-
muncrado, y el 127, a determinar Los factores riel 
salario, Ne aparecen, pues, señaladas en parte 
alguna hig normas ezenciales consagratorias del 
derecho a les salarios, prestaciones e indemni-
zaciones reclamados. Y esta deficiencia radical es 
insalvable an 

En aulrilt■ de las anteriores consideraciones. 
la  Corto Suprema de Justicia —Sala de Casa, 
d'oía Laboral—, administrando justicia en nom• 
bre de la TlemiTili(a ie Colombia y por ziutiori. 
dad de la Ley, NI) CASA la sentencia materia 
del recurso, 

Costas a cargo del reaurrente. 

PUI3LIQUESE, NOTIFIQUE, COPIESE, 
INSLIITESE EN 1.A GACETA JUDICIAL Y 
DEV1.11-.1iLVASE E 1, EXPEDIENTE AL TRI-
RUNA', DE ORIGEN. 

itcar24:ro Arad ¡o Gnu, Adán Arria ga Andrade. 
Víaor G. rUcardc. 

F,I n'acide próplin1Ln 	hinche rr que, eou el 	 Vicente Mejía Osorio, Seeretarl.q. 
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Deficiencia iobodas crl la prssentaehirt do la pr000sleión jurídica de las dos demandas presenzdes, 
fallan poi- falta de téenlica ecasación.—Durante el régimen establecido .  Flor el C. S. del Ir, cono teatro 
4.1..e la vigencia de:• Decreto 113 de 1151 es la propia ley la que regula el vainpe de aptÉtauión dz kis 

,tonveinetones eoleetiva.s de trabajo. 

Elimine el reginter. establecido por el Có-
digo Smstantikre del Trabaje, cone dentro 
de :a vigencia del Dacreto 1$ de 19E8 y baY 

Ja nernlación cantroEida en e] Decreto 
22.51 fiú tFias, resu:ta evidente que es Za pro-
pia ley que el campo de aplica-
den de las conveneiengs ealeetivas, ealatari-
n1Undoise en CiL das situationew. la primera 
,deurralua su aplirabl:idad en reIaeltia ron 
la 5 taita/liras i1 siudleate que las haya ce-
lebrado y con qu'ene% a•lierau a ella; La 
sien-onda cons5dera la excemsión ¿je 8:_x obli• 
NatYrIed.ad -1-Irewas. 

prinálva artículo 4.13. del. C. S. del T. 
~templaba esta tegcnittla pos:bllidad de que 
la marinas y e2oeieN de La conveneiOn se 
czteadlesen a ludes los trabajadores de :a 

sean o na sladicafizados, pera SIL-
jeta a la circunstancia de que Zas afiliadas 
al sáudirato q-...ze sea parte cu la celebra-
d:én de la novenciárs "excedan a la Caree-
n Darte lel total de los U.elbaJadores de Das 
elopresa$ a czsiat:lecismi•ealos rpectivos". 
Salo eutnpliOndosa esia exigencia ele la nor-
ma podían prodzeirse los decides de la de-
claraffien de obligatoriedad generll de la 
cenvención, por 'imperio ffle Ja 

Corle Suprema de 'Loada. — S'ala de Casaelelia 
Labora', — Sermi!án Segunda. — Bugotá., 
ea[oree de eptiembre de mil nOvedentoS se-
senta y seis. 

(Proynetól dr.elor Eduardo Ronderos Teíri.da.— 
Auxiliar do Cufier.i6r: Laboral), 

Ante el Jues 69 del Trabajo 'de Bogotá, Mi- 
A.. Carrillo, por medio de apoderado, de. 

mondó a la entidad "Con:lardo de Cervecerías 
tia caria S. Á. a fin de que fuera condenada a' 
pagarle las siguientes prestaciones sociales: 

1?—Perts ii fi reglarrientaria de invzlidez per 
T. 13. C. 

21—Treinla meses de sueldo o asiguaci6n por 
gran iJuvalidez. 

Los berles de la-  demanda expresaran en sin-
t 	.5.igezionie; 

1. Qui.; L;1 dernandanle trabajó' al servicio de 
Li demandada desde dicieralgr. de 1942 hasta. 
oekitirc de 195,1.; 

2, Quo durante ul tiempo aniedielw, desem-
peñó diversos earges en la FC:agrien que la de-
mandada tiene Bogotá; 

3. Que el demandante wnaloa duvante el l'H. 
lituo kl.S.Gdir Eerviela un. Bullida inensuki de 

4,54.2a compuilindo 1.2i prima y 'hable/v(1n si-
do el suelde luisit» de 15 .00 mensuales; 

4. Qu'e durante ol ticinpo do ser,nein e la dr_.- 
mandada, Carrillo contrajo tuberculosis pubno-. 
Liar y la Empresa Fte ha negadc a pagarle la pue-
RI-link regi Arríen fi Fk de invslirEnz por tuberKile-
sis y que solamente ofrece pagarle 30 medias 
mensuutiJades; 

5. Que el eapítol de la Empresa (kv, ndadu 
es superior a un mil/da de pesos. 

La demanda J ' ile eaniesnola, negando uno3 he-
rlins ea la Cenan e.urno fueran planteados y inc- 
,i -s1.tindo nii zifintar rá TIF.11.4Eir uno da Aros <  'La 
demandada propuso la excepción de ineXiqbn-

1343 la el3rrgaeii511. 

Ll negocio fue fallado de la siguiente numera t 

".1"..RIMER.0_—Cmidénosea Conoriic nc Cer-
voit.:,Irlall 13avarla A. a r a titule de peri-
5;c7.11 jubilv.torla regiarnentoria de invalidez pm! 
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T. /3, C. la llanta de trescilintos veintiocho pesos 
con oehnnla y nueve centavos moneda corriente 
($ 32Et.8.9) MEM15 lig les, a favor del demandante 
y a prile Iled. día .2 de abril de 195.1. 

"SEU," NDO.—Abliaélvese a Consorcio de Cr, 
vecerias Bavaria S. A. de las denaís peticione3 
impetradas en la demanda, 

TElICER0.—Contlénase en costas a la parte 
demandada de acuerdo al 60 9/1 de las inhalas". 

Contra el fallo que ruitecede, ambas partea in-
terpusieren recurso de apelación y así llegó el 
expediente al Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, quien, •despu& de la tramitaelén co-
rrespondiente, decidió la controversia por utedio 
de sentencia que en ázi paute nc-salutiva dice 1[1 
si gni en te : 

"P—Tiorn¿lifir:.ase el numeral Primero del 
apelado, en el sentido de condenar a la em-

presa "Consorcio. de Curveceríag. Bavaria.S, A," a 
pag»rle a Migurl A. Carrillo a título de 'pen-
sión jubilataria reglamentaria de •invalidez por 
T. E. C. In suma de ochenta y ocho pesos 
($ 43.00) mrute, mensuales, a partir del 2 cle 
abril de mil novecientos cincuenta y ematru 
(1954). 

"2?—Confirrnonse. los numerales Segundo `y 
Tercero del fallo apelado, 

cosla.s en la segunda instancia". 

Ambas partes interpusieran reclur2T. der. tutzki-

oirUi contra la c-,entLlueia untedicla; Ice auEos 11c-
garun a la Corto y 4::sta aclecLai¿ 1 rupur-09 que 

5*". pmecrle a decidir_ 

DEMANDA DEL ACTOR MIGUEL 
A. CARRILLO 	' 	• 

El denianclanto ataca la senteacía del Tribu. 
nal iSopefior de liogotti, bala Laboral, señalan-
do al alcance de la impugnación de la manera 
siguiente.. "Deseo que se infirme la sentencia. 
ES ni prope55110 <duo subroguéis el fallo que mo-
tiva el rocurso dictando uno vi..uisiro cn muc ha-
gáis todas y cada una de las declaraciones de 
mi libelo". En el capítula cuarto que. intitula
"Expreskn de los inotives de casación", rnani- 
fivta ;  igualmente, que fueron violadoa los at... 
denlos 3. 13 y 19 del C. S. del T. v los artícu-
los 42, 13 y 17 del Reglamento de 'Trabajo io.-  
ra los obreros del, Consorcio de Cerveeerias 
varia 5, A., hoy Bavaria y quo, "las anteriores 
disposiciones nacionals6 y privadas de le fin- 

presa, fueron infringidas por itplieurión Indebi-
da; por interpretación errónea e infracción in-
directa". 

PRIMER CARGO 

Lo presenta asir 

"La sentencia acusada condena a la empresa 
demandada a parar al trábájÉtdCor tuberculoso 
una pensión de invalidez, por la cantidad de 
ochenta y cieno pesos ($ 8F3.4)(1) moneda eorrien-
te mensualeJ. Acuso la sentencia no por haber 
condenado al Consorcio de Corveeerias Bavaria 
S. A. a pagarle a Miguel A. Carrillo pensión de 
invalidez, sino portillo la condena fue escasa y 
aspiro a que:. hie - liagu en una cantidad. mayor". 

Manifiesta que 1 T 'ribunal ieworu 	i.n.;sloas 
disposicio.ucs aducidas par la parta actora, acep- 
ta el sueldo que aparecí.,  probado y  el que Ca. 

padece de telere.1.114sis., pero agrega: ``No 
obstante, debe anot.ar$e quo n.o hay pruebas ea 
los autos ckl .e(mtenido del artículo 65 deL Re-
gliallento pues =e trap ¿J ellos tinicatnente copia 
auténtiea de tos artieulos 42 11 51". Así, pues, 
carece de toda hase, para calcular la "prima 
eventual . ' que pueda corresponder a la pensión de 
$ B8.0.9 y ya que eiendc ésu una prima even-
tual no puede tomarec en roneideración la que 
eu época anterior se k paga al demandante, nma. 
xime sí se tiene en conlidcración que ella fue 
calculada para ua sueldo de $ 1..10,09 v por tan-
to la que corresponda a la peun d S 88.00 o 
que tiene derecho Carrillo debe ¿ler dstinta". 
"Ante la falta de esta prueba deberá reformarse 
ti nusne'rul Primero del fallo apeladn- en el sen-
tido de condenar a la drmandacla al :par de 
una pensi¿n nvenSUal a favor cid demandado por 
la suma do $ 118.00 1m-incida corriente.", 

Díce el recurrente que en la sentencia hay in-
consecuencia en la interpretación que en ella se 
hace, por ensoto el Tribunal cita y acoge el ar- 

do 4(.1 de los Reglamentos de la Empresa y 
que ésta adujo al juicio. por lo cual está acep-
tando lo dispnesto por el artículo 65 que orde-
na qw á/ sueldo se agregue la prima eventual. 
Que la sentencia va inás allá de la impugnaeMn 
que hace la parte demandada ponto ésta apor-
ta y nucpla id valor de la 'prima eventual y que 
1.:rt el ppurdo lo5 casos, por medio de la relle 
de Iie e vidria establecer la prima eventual 
para la pensión decretada. Ex-prea que el Tri-
bunal "incurrió en infracción indirecta de los 
Reglamentos de la impresa, que Rerj ley para la.3 
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partes y que, las prdebris que aprecii'l errónea-
mente o dejé de apreciar el. Tribunal fueron eI 
articulo 16 tramcritl, por cuanto la sentencia 
exige tanibíáo la transcripción del intlaulo 65; 
y el ekimputo de la Irima eventual (que corista 
en autos) como- lo rixonace l nstna sentencia 
acusada'''. 

SE ESTUDIA EL CARGO 

5e vio antas que el recurrente únicamente en 
capítulo general de /a demanda señala como vio-
ladas laa liguientes disikosieiones: El artíanto 3 
del C. S, del T. que establebe que el Código re-
gula lae rolacione jil Bercrlo individual doI 
Trsbajo IL cariicter p  riieular y las do nerachr.I. 
Colectivo del Trabajo, oficialez y particultire.b; 
el articulo 13 que contiene la advertencia de 
que ol Código dc Trabajo solo contiene el míni-
mo de deretchos y garantías coneagrrado,9 en fa-
vor de los trabajadores; el articulo 19 del mis-
roo. CUtligo sobre nerraus ilt aplitación. s.upleto-
ria, Adoinas, dispolicionca del Beglamento de 
Trabajo do la Enapre¿a demandada, 

Salta a la vista que la Impugnación no ha se-
¡talado como violadas lak, disposiciones legales 
cousagatorios de los derechos invocados por el 
actor. En tales condiciones, de conformidad con 
lo establecido por la propia ley orgánica del re. 
curo y tu admitido por reiterada jurispruden-
cia, el cargo resulta incompleto en cuanto a la 
lorrnulaci6o de la propo5iel6n jurídica que cou-
tiene, lo que impide su pripereridad, Frueá no 
puede esiimarse. 2.1143 pros .pera 'ergo, 

SEGU NE O Crli_RC-0 

"El H. Tribunal, con la sentenc:a que acuso, 
cometió iufraccióin indirecta del articulo 27&. 
nú.tuato 1 cuando se,. abstuvo de condenar a la 
empresa 4.1.4_unartdatla al pago de 30 meses elc. 
bueldo, como indemnización a Miguel A. Carri-
llo por la gran invalidez que parleee con motivo 
da la luberoolo,:is pulmonar que contrajo al ser-
vicio de Consarcio de Cerveceras Bavaria S. A., 
hoy Bavaria Depués de. te-aruseribir Ja 
disimición legal que dice vidada, coniluye de 
Ta manera siGnientel 

'El -Trauma/ cometió erroe da beclo en Ia 
sentara:la pe acusa, 'porque apradó mal la 
prueba de la ins.pección neular, Las partes acep. 
hui y aceptaron que Miguel A. Carrillo recilair5 
301/2 meses de salario y no 30 meses completos 
de salario. "POrque dr. otra parte consta de au_  

lo¿I que idiguLl A. Carrillo 	Luberceloso ", 
ác establece del certificado expixlido por el 

doctor Jorge. E, 	Agrega que "para un tra- 
bajador, para un hombro que necesite de su tra-
bajo diario para sostenerse sufrir de tuberculo-
sis Cu ose estado avanzado equival e a gran  
validez", 

S.V. ESTUDIA EL CARGO 

El artículo 278 del C. S. del T- en se literal 
estableen! "En. naso de . lran invalidez, el Ira-

l'atador' tendrá derecho a una p1-m.sil5n mensual 
de invalidez. Equivalfmte a la de la jubilación 
o vejez durante Lrcinta (30) meses". Segúu el 
arti4ado 20'.1 del mismo Gádigo el estado ele in-
habilidad que be conoce- o ontiende por "gran 
Invzdider" ocurre "cuando el`:rabajador no so-
larramte queda Incapaoltadc para desempeñar 
cualquier elaso da trabajo, sino que: licne que 
sea' valido por otro para realizar las fin:u:lents 
eSenclales de la vida'. La pensi6n reconocida 
por el Tribuna/ en. favor .1.j dernawlante tiene 
Su apoyo Cu /a establecida por el articulo 4;3 del .  
lleglamento de la Empresa aprobado en el ario 
de 1949 (fi_ 107). Se trato por tanto, de tina 
prestación extralegal estaldecieLa por la en2pre-
sri en Labor de Aris trobajador?s que adrptienua 
Ja tuberatdr9eis, pero como .eifern.r.dad ri pzafe. 
siona/, qua es el armo de autos. La sentoncia ine-
Fügnada upremmente dice que el demandante 
'nose encuontra eu 411 caso g-ran invalidez" 
.sino "en utado de ;invalidez permanente rotar 
segán el concepto de la oFicina de Xedicina iu. 
ritisudal (ft. 56), 

AE las asas °curte que el recurrente. CEL el 
eavg0 quo se estudia, ingiuu esfuerzo haee. pa-
ra atuelir 10!-I razonamientos en que se fundamen-
ta la sentencia, Ni señala como Ata/ aprociadal 
las pruebas cis que se apoya. 

aparece iLmostrado cul supues:o error do 
licelln invocado, la quo conduce neeesoriamento 
a la deaestimación del cargo que se viene consi-
derando. F.1 cargo no prospera. 

DEMANTLA DEL "COYSORCIO Dr, 
C.ER VECIU1 LA BAV./U-(1A. S, A.11 

La demandada, por su porte, inarigná la sen• 
tencia del Tribunal del Distrito Judicial de '30- 
gota y sellada el alcance?. de la iinpulnaciiin asf! 
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"La impugnación que 1,,e fomm/a en esta de-
manda tiende a obtener que _la H. Sala de Ca-
loción Lalioral enne ei punto primero de la par-
Lc  del fallo acusw10, y conntituida eu 
Tribunal do instancia absuelvo a la demandada 
de todos los caistki de la des.uanda 

invoca Ta pritnera causal de cas.aciiin del ar-
tículo 87 del Código ProcPsaI del Trabajo y non 
futidamento en ella formula rlos cargos, 

PRIMER CARG-0 

Lo presenta así-. 

"Acuso el fallo recurrido en erisnieliíri por vín-. 
ladón indlreeta &I los arlieulos 467 y 471 del 
Código Slustantlivo del Trabajo que se consumó 
por no haber dado aplitaeión u tale-5 normas, a 
causa de que en la sMLenCim referida se cometió' 
el error de hecho ron si steTi le en firther apreciado 
equivocadamente, y no 'haberle concedido todo 
su 'valor probatorio, El la copia de la Cont.cocIón 
Colectlya (Chhisub segunda) que aparece u /es 
folios 99 a.  .1C41 del expediente'. 

Que er Tribunal no %timó en todo tu valor 
dicha prueba, per lo cual concluye: que la Coa-
veneiilin no regulaba las relacione ntre el ac. 
ter y la cleroandada, con los efectos Oblig....torios 
que. le atribuyen los artieulos 467 y 471 ad 
C. S, T, En npnyn rle 9n acusación reproduce 
luego los razonancnlos que present6 en su nac. 
gato de instancia ante el Tribunal, para oll.mon-
Ira/. que en virtud de la Coavencion de )951, 
quedoron sin efecto las disposiciones del Regla.. 
rneIÉ ci la Empresa, para regir en materia r/e 
jubilación únicamente las dispubielones del C. 
S. T. 

SE ESTUDIA EL CARGO 

En la sentencia impugnada, se expíes. é, al res-
pecto, lo siguiente.. 

"Ahora bien, tnic[iiram. 	n.ormaus del Regla- 
mento de `Franjo Ion de aplicación para todos 
íos trobajadoVes de una empreaa, dan terterec en 
el. lenta que las de la Convención Colectiva, de 
muerdo con lo que dilponfa ol articulo 471 del 
C. 5, del T, antes de ser modificado por el De-
creto 18 dc 19.58, solo eran aplicables a lbs 
miembros del Sindicato que la hubleso celebra-
do v solamente se ertendía a /ici,5 trabajadores no 
sindicalizados cuando el Sindic-ato qu.1.- la  bubia. 
CL (:alE-shr..9.1) tuviera un número de afiliados SR- 

perkir a la terrera parte de/ toral de los i.raba-
jadores. 

resulta que, ainpairámlose la demanda-
da en la Convención que suprimió Ia pensio-
nes reglamentarias debía haber demostrado en 
el juicio quo die.hn Convención cra apbcable al 
dernand.unte Carrillo por eTistir 'alguna de bis 
circunstancias previstas entonces por el articulo 
1.71 oleT C, T. 

"Y la neeeitlad de esta prueba fi: indudable, 
ye que no exi5tc nr: la ky pretineiCro algiiiiu 

tierxrzt del cpre tod0g.! los trabajador'en de una em-
presa est-Ali-1 amparados por laS nenvenrionCS co-
lectivas dR tralinie lioRrila rrInbre, 

"No miUstiando prez1Inci4n i cide respeetri., ni 
el rraliajminr ni la EmpreAn 1..stliti dispensados de 
la caro de Tfl prueba en relaelón con e,te pun-
to; de tal ]nanota Tic si es el L ra}iaja4lnr Ca Sil  

&Imanaa qui ,oln afirma entnr amparado por la 
Convenci¿in, deber; ; el probar en el juicio su 
afirmación. Y, de la misma manera, si es la 
Empresa en su defenla quien kifirm9 quo vl de-
mandante esta: cobijado por la Coovenci¿in, de-
berá ella demostrar este hecho. 

" COmn en este juicio la dernandúda lió domo:-
tiró quc /a Convenclán Colectiva de trabajo qn 
ella esgrirniO' en su defensa.$ea aplicable a Ca- 
rrillo. bino por haber sido trabajador sindica. 
lizado o por alguna otra de las circimstancius 
quo proveía el articulo 17] del C. 5, de/ T., ha 
de. coosíder -arse que 	 vstilvn 2111irrSára- 

do por tal Cenvcoción.—Y no estando cobijado 
por la Convención reniltu 4.11 urnparado por las 
norman del Beglnrnenho Generar. cid Trabajo de 
la Empresa, de acuerdo con la norma contenida 
en el arríenlo. 1117 del C. S. deT T. que dispone: 
"E/ Reglamento bacc parte del contrato indivi-
dual de itralhajo de cada uno de los trabajadores 
del rli./pcctiva establecimiento, salvo estipulacián 
en contrario, que, sin embargo solo puede sor ta 
vol'able.al trabajador". 

.11-lisprEnía d EIrlitAlln 471 del C, S, del T. que 
regia al tiempo dol. retiro del trabajador Carri-
llo, verificado el 24. do diciembre de .1952;10 
sigu.ionte; "Cuando en la Convención colcothis 
sea parte un sindicato u agrupación de sindic.a. 
tos cuyos afiliados excedan A la terrera parte 
del total de los tralirriad.orcs de Tal,  4.111apreSaS o es-
tablecimientos respectivos, las normas de lo Con-
vención 5C exlienden n toda* las pe.rsonas, sean' 
c ita sindiealizadas, que trabajen o lleguen a tra• 
bajar en ellos-2 .-.'-1- .r . dispoesito en al inciso l? 
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rise también m'ando ei número de afiliados de/ 
E:jadie/do a shidieatos llegue a exceder del 
te indicado'. 

Corno ponle apreeiars de la parLe que se d.ejli. 
transorita de la soltero-Ali, Co es que el Tribu- 
nal lininese apreciado eTTO'noaroontR el rIneurnen• 

tu que cmatiene copia de la Couvenci¿in Colecti-
va colobrada entro la Empresa y ol Sindicato 
del Consorcio de Cervocerías Boyaría S.A. pues 
acepta sus estipulaciones, y principalmente y en 
forma e-rpre3a se refiere a lo estiro/11d° en la 
Cláusula Se/inda, cuyo texto reproduce literal-
mente en el fallo. 

La cuestión snstancraI radica en que el Tri-
bunal e,oimó necesario que la demandada al in-
vocar en su favor le referida Convención, pera 
desnonocer el derecho reclamado por el trabaja-
dor, debió dernonrar que ésie formaba parte del 
Sindicato que celebró la CottvetielÓn; 7) que loe  
afiriado al sindicato excedan a /a tercera parte 
del total de lo 5 trabajadores de la Empresa, a 
fin de que eI trabajador pudiera considerarse 
obligado por las estipulaoionts dr la rtferida 
con vonción. 

PTIVIahtlilla PI nargn. 4?..n la .frwr n a come apare- 
ce estructurado, (ap”eacién indeb ■da do la ley 
u eousecuenel.a do error de hecho) se hace ne-
cesario demostrar que los supuebtos de hecho 
e-aig,icles por el sentenciador si aparecen siere-
ditados en el proceso. Esto no ocurre en el caori 
de autos, pues el recurrente no cita ni mencio-
na las pruebes que pudieran demostrar ln que 
no bailó probado el Tribunal, 

Por otra parte, el se:Inmolador funda su de-
cisión dándote plena vigencia al Reglamento de 
la Empresa. aplicando el artículo oorresprondien-
te del que el recurrente ne.,  átátá, Eta 
deficlencia en la presentación de la proposición 
jurldire es soficiento parA rpie ion prospere la 
acusación. Se rechaza el cargo, 

SEGUNDO CARGO 

Este cargo se halla redactado así: 

"Acuso el fallo recurrido en ces-ación por ser 
viutlatorio del Art. ci7I del Código ,115Iartti.v0 
del TraLujsi.. debido a interpretación errjuea de 
Li rnimma norma, consistente en no haber ad-
mitido Tic (2 precepto so derluiea La pronin-
e'ión ¿le que la C.Orti.eneión Colerlivá de trabajo 
cobijo a todos Tos trabajadores de la respectiva 
empresa, mientras no,  dernuesire.-  que el tra- 

bajador no está sujeto a la onnveneién por no 
ler sindicalizado y porque el número de afilia-
dos del sindicao> no erkeede de la tercera parte 
del Letal (11.: a5a1ariados de la empresa. Los 
argumentos ,soltre este particular aparecen en 
la exposición del primer cargo". 

SE CONSIDERA : 

Al estiollar •el cargo anterior se transcribió el 
pTimitivo art. 471 del •.S.T, vigente: en ei rulo 
de I952 en quc. so  efectuó' el despido del traba-
jador, precepto que rigió liasa. /a eXTITdír:1151T1 del 
Decreto número 18 de,' 1558, que vino a modi-
ficarlo por Jrntdin de le dispuesto en su art. 2? 
Aquella -llorona regulaba la ortensi5n a terceros 
de ras est'ipuTacioncs Contenida; en las conven-
ciones colectivas da trabajo, El Tribunal al fi-
jar 'el alcance de esa norma, expresó en la sen-
tencia que las dispoaieíonc de la cono/net:in 
colectiva. "solo eran aplicables a los- miembros 
del sindicato que la bullielen Celebrado y sola-
mente Se e_xtendia a trabajadores or> sindicaliza-
dos cuando el sindicato que la hubiese celebra-
do tuviera un número do afiliados superior a la 
tercera parte del total de los trabajadores". 

Para el recurrente el Tribunal interpretó erró-
neamente La citada disproiain. La sala estima, 
por el contrario, que lo oxpresaclo por el senten-
ciador itorri.,-miornle a la recta interpretación de 
lo irle disponía la norma acusada pues se alem-
para a/ alcance y contenido de esa disposición, 
pin contrariar ni su letra ni su espíritu. 

Durante el régimen primitivo establecido por 
el Código Sustantivo del Trabajo, como dentro 
de la vigencia del Decreto 18 de 1958 y hoy de 
la normación contenida en c Decreto 1351 de 
196.5, resulta evidente que es la propia ley la 
que regubi el campo de aplicación de las con-
venciones coleetiva..,.., contemplándose en e% dos 
situaciones la primera deLermina u aplimbi-
lidrol en reladiirt cc h Lbs aliembruA del sindicato 
que las haya vetebol.lo y con quienes arth;eran 
a ella; la segunda considera la extensión de su 
obligatoriedad a .tereeros, 

El primitivo art. 471 del C.S.T. contemplaba 
e-sta segunda posibilidad de que las normas y 
efectos de la convención se extendiesen a todos 
los trabajadores de la empresa, sean u ou 
diealitados, pero balie:ta a le circunstancia de 
que Lao afiliados al 5i/Íd .:calo quo ECIITI rige $11 

la celobrael(o, do la Converteil5u "e3“.. ..edan a la 
torocra parte deL total de los trabajadores de las 
empocsas o establecimientos respectivos". $010. 
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CUMpliéndoxe rzta l'aigeneia do la norma 
dian. priltiti1ir9e 1(.35 efaeli55 do la daelaraelóo de 
obligatoriedad rneral de lo oonvención, por im-
perio de la ley. 

SI ti Tribenal„ ileepui:„.5 de haber fijado 3u 
criterio interpretativo de la norma, conaidcré 
que quien alegaba en su beneficio la oplic-ahi-
lidad de la cOnvención colectiva debía compro. 
bar que eii el caso debatido se curnblía h situa-
ción de hecho prevista en el precepto para efec-
tos de la Obrigainrictdad de la convoncli'm a todos 
los tr.abajadore6 de /a empresa, duirticolizadoks o 
no. La/ exiseneia mIO e3 cuestió- t que, ria reaulta 
en desacuerdo con la recta interpretaciómi del 
artículo, para aplicarlo a/ caso nontrovertido, Fi 
carga 310 pulpería. 

Por lo expLettn,L Carbe Suprema de jultinin, 
en Sala de Cellaei1.7.n. Labora.l, 

ero 11G/ubre da /a República dc Colombia y 
por autoridad de la Ley. NO CASA /a enten-
cia recurrida., proferida en este :luido por .  el Tri-
bunal Superior del Distrito Judicial -  de Bogata- , 
Sala Libará.. Sin costas en el recurdo. 

PUBLIQTJESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE 'EN LA CACET.4 JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN,. - 

Cr45tatat Londolo. Lai" is Ferando Paredes A., 
Carlos Peláez Trujillo.. 

Vicente Ifejla Oscria, Secretario. 



szavacras inoriEsioNATuEs 

:PillebttLa niVienciónt Drl[cuie 24 ,  del e. S. tru.'_ T. par violación dlrect.a.,—ApIlcabílitlac •te 	preson_ 
clón del articulo21 para. ei cas.  a de Jaz Foresinges Meralw—Supur,sÉo error je hecho in 57 1..,113.1- 

r,aciOn.—Naluratessa iudepenfilente del servÉcio„ 

(.Torte Suprema de Justicio—Sala 	CasnerWn 
Segunda,—Bogotá, ti, E. 

septlorchre catorce: do rnll novecientos senta 
y gci51. 

( Tlagi si radio pone. n : 4141n rør Crótata5 1.ondolo ). 

La "COMpafiía Frutera de Sevilla." interpuso 
romunse dm raksción oontra L actitencia pro- 

fErida por el Triburml Superiur del Itil_rlte de 
S'anta Marta, Sala Civil y laboral, en oT juicio 
ordinario del trallajo de JUMn de la (. Olivella 
oontra dicha conapatlia, seatenela quo lleva fc ,  
cha diez (14)) de octubre (le Mil noyeeicntot se-
1,enla y irfs (1963), 

Cumplidos tes tvárnitca de rigor. el sallar alio- 
deradu de la corapailie «Tm-rente formuló la no-
rrespondiente demanda de casación, sobre la cual 
debe falln? la Corte. .No bulto oposición de la 
parte deraandante en el juicio. 

El impugnador aspira a crac "la sentenria 5ca 
ea-da totalmente y a que la II. Sala, en función 
de iwtaneia, re:yagua el fallo de primer grado 
y en so. logsr allvAn.Jy.a die lodo cargo" a la Cnrn-
pafila. 

Apoya su dan:tanda dc casación en la causal 
primera del arlferdo a7 del 'Decreto 2158 de 
1948 y desarrolla la acusación en dos cargos. 

PRIMER CARGO 

Con el primer cargo. ei ittepulnaeloV acusa la 
sentencia recurride de ser violatoria por vía di. 
recta y en cl coucklpto la aplicación indllida„ de 
tns arFirielns 22, 2i-1, 24, 65, 249, 253 ir 306 del 
C. S. del T, y pie genla eu los sigulentes-. términns 
la argumenteeicín para demostrar el cargo: 

"lndependirrnierriente de las cueniones de 'he-
cho. el sentenciado-r p1ica indiserimiandatnentr  

la presunción ennzngrada por el artículo 24 del 
C.S.T. o un caso en quo e.1.1 MEMO admite que 
se trata de uaa profesT6o ibcral, .iendo así qui. 
las profesioneu liberales, como 211 nombre lo in-
dica. escapan a Ta rigidez de tal presunción par-
que su aierciein. normalmente independiente 
solbre Iodo cuando, temo tarn.biéu lo ,  da por 
tableeido el seutenejador, el profesional ejerce 
su prOrC4416.11 en su pmpin consultorio, di.pensa-
ria o bufete. Esa indebida aplicación del articule 
21 condujo a la aplieileieSn, iluaimen.te 
da, da las norinaz que definen cl contrato de tra-
bajo (a, 22 y 114 ni da las que +obligan a pagar 
cesantía (a. 241 y .258), prima de servirins (a. 
300) e indemnizad:11u por mora en el paga (a. 
6:5) en 'aviar de lo m trabajuderw dependientes 
pero no de los independientes". 

EI Tribunal en Fu fallo expresó, reamae d• 
la presunción del1 2irtículo 24 del C. . deI T,, 
despuC5 de citar la respuesta dada por el ano ,  
datada de la Empresa los bechol primero y se ,  
gundo !le la dornanda, en que sr reconoce 11 La5 
el domandanto prestó servicios en la etapa ini-
cial para el personal de trabajailore,s de la Cona. 
paila mediante nnfi retntroeraelán mensual "pero 
el tralia:p.F lo jectiLaba en 211 propio gabinete, 
y luego de iransuribir el texto de dicho u.rticulo: 
"Ampliamente está demostrada /a relaeián de 
trabajo delarrollada por Olivella en favor de la 
Empresa:kd lo *Met-MOCO éSta de manera expre- 
sa y además apareur proLada con todas las pie-
zas que se hicieron llegar Prucbuz bue-
nas, ya que se las stuninistran personas 4:ple tea. 
bajaron al tiempo can Oliverlla• para la empresa 
y porque La prieta per eyicelenwin, que es la ins. 
Ft:colón ocular en los archivos de la parte de- 
mandada, tarnE6n da fe de ello". El Tribunal 
examina después Tos testimonios de José Grego- 
rio Com., quien fue Sindico del Hospital da la 



No. 2282 (bis) 
	

GACETA JUDICIAL 
	

4C11 

Compañía (fi. 45 del C, N? 1), Abrahani Correa, 
quien sirvió-  como médico a la misma (li. 47) y 
Jaeobo Tovar Daza y Dimas brillo (lb. 60 a 
(2) y la confesión del Gerente de la Compañia 
iir Inlin R. Strange, par'a líRgar a Jr conclu- 

sión de. que en todas ellas, si bien se hace Aldi- 

skru a la circunstancia del trabajo por algún 
tiempo en el propio consultorio del actor, Cae 
prnstó sus servicios profesionales a la sociedad 
para el personal de sus trabajadores, .17  dice q-ue 
en la indpección ocular se "constató-  que se le 
hieicron•pagos,mensuales por servicios prestados 
desde el 1? de octubrb de 1949 hasta el 31 de 
agrbitO de. 19/il". Exprega el Trihnnal que la ca- 
lidad de trabajador independiente que 13eFialaru 

94,1 hace d(....suanbar la etripnisa en que 011- 
Leila, en eibrto tiempo, afendit5 lns Lralbajadoreg 

alla en lo propio consultorio. Tel realidad, 
en sentir de la Sala, por sí sola no desearla el 
contrate, de trabajo ni desplaza h actividad al 
catnpo de plena independencia del que presta el 
ser.vicio porque es. posible, y ello le ve con fre-
cuencia, que el trak.tjzi.dor preste la lribor en su 
propio aruldente: y con sir., propios medios". Trae 
conio ejemplos los del abogado consultor y del 
média-u de empresa. Y finaliza el Tribunal con 
esta consideración!. "Si lo dicho hasta aquí tu-
viera alguna debilidad en su concepción y expo-
sición, bastaría que PC afirmara esto: Que el 
actor demostré haber tralajado para la empresa, 
demandada y que ésta ni una sola prueba pro-
dujo al juicio• . 

Se vc., pues, que el Tribunai estaldeció el ele- 
mento que determina Ia presunción del articulo 
24 del C. S, del T., 4.A.ansistenle en la relación 
de trabajo personal, trudinnte la valoración de 
diversos dementos de prueba :aportados al 5iiierio, 
incluyendo la respuesta la ilúrtinoila y Tu [5f)TP. 

lesión del representante IeKal de la Compailia. 
Y aparte de hallar demostrada sulleientemegib.: 
esa relación de trabajo personal y aplicar la pre-
sunción de la nortna del Código, tfeció basta dar 
por tlemosirada la dependencia del actor respecto 
de la Empresa, por razón de la obligación en 
que el profesional se encontraba, en virtud del 
convenio de atender al persona/ de trabajadores 
de lit Compai-Utt, EiHí fuera en su propio consul-
torio. 

Entoucas se tiene que el ucd-riu.em ha dado 
wirenclia a la or'esurteilln del artieuJo 24 del C. 
S. T. para hacer producir al Dril:aratu de tra-
baja lo:. ofectue de derecho en favor del deman-
dante, no simplernente por una aplinación iiiru 

demuda de lEl presunción e no profesional libe- 

ral, sin tener en cuenta circunstancias de hecho 
dentro del juicio, sino al tlavés de la 	I va_oyaeit3n 
de las pruebas que llevaron 431 ánimo del Tribu- 
nal la onnyieción do quo exinikrt la Yelacián per- 
SilrIFIl dn traha j ii VFILre 121 Empresa y el 4:1C111.1"., cii 

itrmi que a aquélla corregondia demostrar que 
el elemento subordinación continuada no existía 
(pues la retribución se comprobó con la inspeé-
ción ocular), para descartar el contrato de tra-
bajo, Y como lo dice el fallador de segunda ins-
tancia, la Empresa no aportó pruebas encamina-
dats a este propósito distin.tas de su propia afir-
rnaijión, la de luz, latigae del mismo actor yr la 
.fj0 dpé5Ite,dr rji.i lng Servidas inicial- 

mente se prestaron en el propio gahltm.le del 
demandante en el juicio. Y tiene raz4n el Tri-
bunal cuando a este respecto afirma que tel sola 
circunstancia no puede deeYírtuar la existencia 
del trabajo dependiente y, en consecuencia, tem 
poco .  la  presunción del articulo 21 del C. S, del 
T. para quien así presta SUS SerVid08. 

SI .5e trata entonces de un inicio formado al 
trar6s de situaciones de hecho eHtableelxIal eon 
rnedios probatoríos, el ad- guern un ha realizarin 
san una inadecuada aplicación de la presunción 
legal con rigidez interpretativa, 1111151 tina apli-
cación de aquella a hechos que consideró demos- 
trados.. NLI. calle en tal iivacicír. . el atariu8 For 
quehraintarnien.to directo del artículo 21 del C. 
1i. del 1. y de lc. demás aplicados pomo euwc- 

ci eargtp ruiproqalra, 

SEGUNDO CARCO 

Mediante este cargo el ac-uador sefiala como 
quelorantzdam las nihnlaS disposicionem legalem 
que ;odies en il eargo primero. Pero ya la acu-
sación /10 e preyenla corno impacto directo a 
los mandatos. legales, ›Jirio corno "violación por 
vía IndireeLa y por apik.ackin indebida" de tos 
rnisraw. Esta violación por vial indirecta se de-
riva, según el demandante, de la comisión '4de 
evidentes errores de hecho en quo incurrió el 
sentenciador por equivocada apreciación de la 
demanda y su cOnlestación. de hui declaraciones 
de José Gregorio Caza, Abraliarn Correa y j a-
cebú Tovar DI/ZEL., de las posiciones absueltas per 
el gerente de la empresa. y del acta de inspec-

, ción ocular, Los errores de heello eonp.fkrnien.eia. 
les fueron los de dar por demostrado, din estarlo, 
lue entre el l de oetuba-e de 1949 y el 3? 1.1 
enero ole 1958 el actor estuvo bajo la dependen-
cia de bu sociedad demandada. y no dar por de. 
anosirado, estandolo, que en ese la.pso fuz. un pro. 
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fesional independiente, como también. en dar -pot 
demostredo, sin ekitarlo, que el aptos prestó eerve 
cioe personales a la demanderla dureetn el mismo 
lapso". Ilew e/ acueador, para avanar ert /a de-
mostraelán del cargo, que las pneeeee emeetitei-
das por bes cítale, testimenles y pm' la ennfeeir;ti 
del gerente de la ts,orapaeia no reetaldecierren 
feches del primer periodo de seryieine (1949 a 
1958) que es el controvertido, y que lu lomee. 
eión oeuler pelo de -presente el pago de deter. 
reinadas cantidedes de honorarios al actor, ein 
que de alli puedan deduciree los servicios efecie 
vertiente prestados por g ni menos que esos pa. 
gos correspondieran "u servicios prestados como 
dependiente de la eiapresa". 

En seguida hace un iazonamiente de leneierer 
interpretativo subte la preeunción del erricule 24 
del. C.S.T. cn loe sigrientes termines: 

La 'teoría de que la presunción del art. 24 
4Te1 C peutcgc a lee que ejercemos prolesio-
nee liLeralee en los rnistnon termines Tie a los 
demás opererios intelectuales o manuales, ea a 

Ludas luces arbitraria y antijurídica aunque a 
los prefesionaks del Dereele peda protegpnioi 
también,- Y el silo papo de honorerioe no pue-
do 5F3rvir pura diferenciar al profesional inde-
pendiente del dependiente, come aegunos goa-
ticourt, 1-1 aca (qu.c. si los honorarios Ei.191 periódicas 
(sueldo tnensual, por ejemplo) el contrato es de 
trabajo, y :si no son Ejes O -periódicos el oontrato 
es de arrendamiento de 'servicios de tipa civil". 
Finaliza el impugnador con la alusión a (pie lee 
errores de hecho motivaren la indebida aplicación 
del artículo 24 (presunción) y de las norma5 
que definen e/ contrato de trabajo (arta. 22 y. 
28) a un caso no regulado por ellas, lo mismo 
que los mandatos sobre las prestaciones a que 
se condenó a /a Compañía. 

El Tribunal, como se vio al estudiar el cargo 
primero, avanzó hasta considerar existente el 
helor dependencie entre el profesional deman-
dante en instancia y la oompaelia demandada, 
por razón de las órdenee a que tenía que strje-
tarw pot parte de la rnisne3 para In atnneit'in - de 
su 5 trabejederes, y la obligación en que estila 
de prestar tal atención. I3ero basó especialmente 
su decieión en la aplicación al caso de Ja pre-
sunción del articulo 24 del C. S. del T. no dee-
vsneeide por la Compañía mediante las pene 
bae que denueeetaren le. ausencia del elemento 
dependencia entre ésta y el actor. Y sí bien los  

testimouios oo son prenimss en et briSalattlieui.0 
daT periodo a Ole se earetrac el litigie, si están 
cotwrirdantes, corno lo anota el ad-vent, en que 
Sil el período inicial de la relación de trabaje en. 
tre el doctor Olivella y la Carnpañía, éste prestaba 
sore-lelos en su consultorio de acuerdo con las 
órdenes de ésta y que luego estos servicios se 
prestaron, desde an-  tee da 19:ifi, en insealaaiones 
de la Empresa. Y el Tribunal Dm:Ioniza estos tes-
tiinonice con los datos ex.aetee de pagos rnewl.ta, 
les que figuren en les documentos do Ja 7ropne-
ea entra el le rle ontiihre de 1949 y la rocha di 
retiro del' zetor y eon las respuestas dadas a I95 
beehee primero y segundo de la demanda, en 
quo no se desconocen los servicios prestados des-
de las fechas indicadas allí sino que se califican 
con la modalidad de su prestación en el propio 
gabinete del profesional, Loe pagos mensuales 
efectizadoe no han sido imputadas por la Com-
pañia en ningún memento a servicios dletintos 
de los prestado, en las condiciones establecidas. 
en el juicio, y sólo se ha sostenido que los del 
periodo inicial, por no ser etneeplida la labor den-
tro de instalación de Le Empresa, no son loe pro-
pios de trebeiador dependiente., -3nr otro lado, ei 
Tribunal hace alusión a los documental Eitlitl• 

ead01 de In emprráa tu3sroa. (Ion demucetean la 
ettberdinueien. Tulle esto acervo probatorio lleve 
al fallader ile segunda inetencia a considerar, sin 
ningún yerro ostensible, aplicable al caen la pre-
sunción del arseienlo 2.1 del C. S. del T,:., base 
principal de su sentencia, porque SC ú0Tnpri-J1515 

la relación de trabajo personal ,(no bullo seevicie 
por intermedio de otras personas) y se rieteerni-
r14:1 t5L11/1 precaikm el período y la cuantía de la 
vetribución. Y la empresa no -  sólo nc estableció 
la falta de etiberdinacióri —que en les prefesíe-
cales libereles iiene cereelcristiens especiales que 
Jo hacen menos aparente por la indole de sus 
servicios— sino que el Tribunal llegó fiesta en-
contrar tal subardinacien expresada al treves de 
les ordenes que el . profesion.al  debía recibir para 

prestación de sus servicios. 

Por otro lado, como ya se anotó al examinar 
el primer cargo, el Tribunal no hizo disquisicio-
rice sobre el grado de aplicabilidad de la pre-
'muelan riel articulo 24 de!, C. 5. del T. e loe 
profesiveales liberales, ni se redujo a aplicar la 
norma sin coneitlesacien a las cirtunatanciae de 
hecho establecidas en el juicio, sino que al 2M,  
T é s de las pruebas encontró demostrado el ate-
mento que da vida a esa presunción n sea la 
relación de trabajo pereottal, Pero sea la 'ocasión. 
para anotar que, si bien pera el case de los pro. 
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fcs;ories liberales la presunción dal articulo 
24. del II. S. alel T. V1*Tft 1 rrNultio Tnny frecurn-
teniente da más débil ( iperanela per las modali-
dades de su actividad, ello no tiene otra conse-
cuencia que la de facilitar al m'asunto patrono 

de3trurerión ~chante la prueba de la natura-
leza independiente del servicio. Pero comproba-
da la relación personal de trabajo, la presunciéu 
debe tener vigencia, sin que en si misttta pueda 
aplicarse can inewr rigiduz qu.e respecto de otras 
actisidacle,3 laborales. 

No se encuentra, por la (Pullo, demostrado el 
error que se impute al tallador de -segunda ins-
tancia en la apreciación probatoria y, tampoco, 
en masecuencia eonietidas las riolacioneb lega-
les que se le strialan en el cargo, 

Por lo e-rpoegto, la Corte Supremo de Justicia, 
Sala de • Cmmrión Laboral, administrando justicia 
en nottibrk: de la República de Colombia y par 
autoridad du la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, 15.?0TIFIQ IT ESE. CO HESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTF. AL  TRI-
BUNAL DE .  ORIG-ENi 

Crómas T,ortriru5o, Luis Fernalulo Paredes A., 
Carlos Pelciez 

Vicente Mefie 	Sreretario. 
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2..zrur 	lylenlu.a. en e] plauteamtkine de. la .acusación corno Infracción direeía, por falta de alaliva- 
ciclo, de los disposicione .abre sustitución patronal con ce  rle las otras abucsiebnes 
citadas por çiJ recuzrentr, can miras a que sea clevlarada la existeacia (3le la usatceit'in cerio Ten-
(lamento cc 1,19 condenas o 1 deman¿ada, ersElta va ~lío nuevo inadmiEibEe en Tasadia.—ila loz-
=Ladón le eirmastanclas iimentatlas deba1ida5 en thl inbcio, bacan <ale so reettLce el ee- 

t'amena de La sustituchan pakonai por fa:ta da tácnies. en ou configuración. 

Cone. 'Suprema de Jusa,—Sala de .Casaciák 
Lolio—.Scecián. Segunda—Bogotá., D. E, , 
septiembre catorce de mil novecientos sesenta 
y seis. 

(Magisl rallo ponente: doctor Cré(atas Loodoilo), 

El señor /OSE CIRALDO M.per cunda-eh] 
apoderacki.., intcrpu3o recurso de casación con-

tra la sentencia del Tribunal Saurio,. del Dia-
-bita Judieiel de Cali, Sala Laboral, de cinco de 
Iia rzo de mil novecientos ses.enta y cuatro, pro. 
lerida en el juicio ordinario de J'asé G-iraldo M. 
contra "Givalgo Ltda.". El recurso se sometió. 

iris &ami LcH legales y la demanda ecrrespon ,  
diente se formuló.  en oportunidad. La sociedad 
"G-ivalgo Ltda." presentó, a su vez, al trev6s de 
apoderado, escrito de eposici6n a la den-lanrla lc 
easacián. 

En er akanee de la impugnación el recurrente 
pide: que se case totalmente la sentencia recu-
rrida "y set preceda a estudiir el feudo del ne. 
godo, declarando que el dsima.ndante si tiene de. 
reclui e las presikiciorws e 'indernnizaciones Im-
petradas". 

LA ACUSACION 

Con dos cargoe. Tae se phinfran con Inise 
la causal primera del artículo 87 del C. rie P. 
I..., el recurrente hace el ataque a la sentencia 
del rrri -querm, cuyo contenido y' fundamente« se 
prtwentan adelante al c9t14liar ilichna cargos. 

Fríalo,  rcrgo. 

Mediante esto cargo, el impugnador anima La 

sentencia del Tribunal 15 quilrantar por infrac-
minn rliroct.8 57, (21-1 y 69 de/ C, S. 
del T. y, eoalic'eutencialtneale, lambiéri por ki-
fraecicin direota los Evrtínufas. 22, 2:3, 24, 21, 1116, 
189, 249. 253 y 306 del mismo Código. Tales.  
tlisposicieie-s, según el aensador "se dejaren de 
aplicar a uul caso que exigía gu ap1icack5n.". 

Para dernot,trar esin cargo, el recurrente hare 
los Higutentes razonamientos privicipales: 

"lln la ietnailda y en el millo del juicio se 
PU so de presente una cuestiOnde derealo Zun-
darnental que el fallado/. de «eguncla instancia 
1.-..miti4 >Judiar cuando hir,r1 el análisis de Is ex-
cepción perentclia temporal salive: falta de Jcgin 
filmación en causa pasiva, lisa enestión se refiere 
al fellálnelt0 jurídico de la sustitución de parto-
ras de que. Ira tan los orlicedu 67, 68 y 69 del 
Ccíe:ilo 'Sustantivo del Trabajo, normas 1 -p11-.... la 
sentencia viola ea forma dirbula, iitiúStr,} rine eran 
JiplicabIes al ca.o zub-judioc, independientemente 
de la cuestión de hecho quil .! analizó el Tribunal. 

"En efeta.o. 

 

sentencia de Pegunda instan-
do ri...e.onoce que las relaciones entre el dernan- 
dante y la sociedad "1"iivalgo Ltila" i 	de.sann. 
Ilaturt ea 	oontinua, oca las modalidades 
true indkan laa LIiveraa 	litUtag patines que 
se citan y einterStan cti la rrtima providsneDt, 
des& lit ntir.nnra 230/ de 16 do febrero de 194, 
de Ta Nritaría 21 de Manlysles sobre constitución 
de la Sociedad "Puerto dr CÍA. Ltda.". hasta La 
escritura minino 3.590 de 5 de amosto de 1960, 
de la Notaría Segunda de Cali por la cual se 
organiza otl'a sociedad can el mismo objeto so-
dais  con los misal% sacias y ean idéntica ta- 
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7,(311 trliei H.1, N0 {11r4.:41,01v tompoeo cl rallador que 
2.Aaltbr Gil-nido fue designado por la Junta de 

SaCi0.1 corno Gerente Geueral, con una remune-
ración especial del 25-3 10 de las utilidades liqui-
das, a más de EU participación en las utilidades 
y en los pérdidas Uelf11.0 SUelth capitalista, Y tam-
poco desconoce U rtu:1182a el Tribunal lo que es-
tipula el "Porcitgrabi" de la cláusula Tercera de 
ma escritura que Ice: "'Benin, de los límites 
de Nti ob.jeto 1<leiá1 el capital que los socios han 
llevado en dinero efectivo al fondo común, se 
invertirá en la adquisición o compra de empresa 
yra establecida y en funcionamiento con el mis-
MCI nombre, debiendo incorporarse el inovimiei1. 
tn  comercial da la misma y SUS respectivos ac-
tivos y pssivrm-i, desde el prirricro tic ririEl!rri 

presente alio, a fin do que vi balance general ¿in' 
periodo en num." r1.5..., uma los resultados de los 
doce meses". 

"Aquí surge la viulattitica pur falta de aplica-
ción, de las disposiciones sobri, sustitneión de 
patronos, o sea de Jos artículos 67. 68 y 69 del 
Cédigc, Sustantivo del Trabajo. orqtw í bien es 
t:ierto quo nri." i poderelante Gira Ido venia traba. 
jando a mediadas del año 1968 para la sociedad 
"Givalgo Ltda." cora domicilirfr en hianizales y 
con ccgouios en Cali (sociedad. que tuvo su ori. 
gen con el nombre de. "Puerto Sz Co. Ltda,"),, 
también CM verdad que Ia nuev.a soniellad para. 
lela, organizada en Cali par los n2ismos socios 
(escritura N? 3.590 de de agosto de .1960), 
no tenía otra finalidad sino la de sustituir ctruttr 
empresa a  liii que figuraba con domicilio Cri Mg- 

pues dell.: ese momento, y en virtud 
de /o dicho en el."Paragrafo" transcrito de la 
cláusula Tercera, se advertía la iniencilin th.1 los 
5ocios de liquidar la saciedad "Givalgo Ltda." 
pura rCemplazarla, absorbiendo e/ aCtivi y el pa-
AYO do ella, por la que se organizaTsa con domi-
cilio en Cali, que por unoa días tuvo la razón 

social de "Givalgo„ Cali Ltda.", y n'uy poca des-
pués volvió a llamarse simplemente "Giralgo 
Ltda." con domicilio en C.ali. 

"Es verdad, como TO dice Ja sentencia del Tri-
bunal, que acribas sorticd.r3des tenían jurídica-
mente una vida independiente, puesto que sur-
gieron tic netoe jurídicos distintos, pero de alli 
no puede deducirse quo lin se haya presentado 
el fenómeno kle IEI ucIiLuiintic patronos y que 
la última sociedad '"Galo I,tda.", con domi-
cilio en Cali, no sea la persona jurídIra ¿fue deba 
responder por las prestaciones sociales que re-
elArin el selior José Giraldo 

Luego el impugnador se e.xtle.ucle en couside ,  
raciones sobre el sentido del artículo 67 del C. 
S. del T., que define la suatitueion de patronos, 
y d'esp.:1:1s de transcribir parcialmente aIgtrnal 
jurinpruilvricir 	olc la (.orEil relcrivas a l.Lis ele- 
mentos configurantes de este .fenómeno jurídico 
laboral, agrega que "la existencia paralela y si. 
muLtánea de las dos sociedades por unos cuantos 
meses en el alio de 1960 es un fenómeno itni.clko 
aparente. „ porque cn el fondo no había allí 
sino una sola Empresa en el sentido Laboral, ezte 
es, una unidad de explotación económica, ya que 
el capital que los socios apartaron a la sociedad 
constituida por la escritura número 3..590 de la 
Notaría de Cali estaba destinada CUlusivaineute 
a adquirir los 'elerrientas activos y pasivos" de 
empresa ya establecida y en funcionamiento Nort 
id iiiixnii rhombre.". 

Finalmente expresa que mediante "les mani-
pulaciones jurídicas realizadas por los señores 
Crómeg i  Jaramillo y Girablo (este último el mis-
mo demandante anie la Sala) en .e/ aiío de 1940". 
Sabre liquidación de la aiitigua suciedad con do- 
micilio en Mañiale y COILStiLución. dxr, la rnlcivri 
con sede en Cali, dejaran de aplicarse los artícu-

los 68, %bre permanencia del contrato de tra. 
baja al cumplirse la sustitución patronal, y 69, 
sobre responsabilidad solidara entre: micro y en-
ripio patrono, ambos del C_ S. del T. 

LA UPUSICION 

El opositor en su escrito expresa que el Irri-
pugnador después de .analizar a su manera" las 
disposiciones ecutenirlas en los tres articulos que 
estima aplicables al caso, independientemente de 
la cuestión de beche que analizó el Tribunal, y 
de extenderse en consideraciones Finirre el folló-
memo de la sustitución patronal, no demuestra 
cómo el Tribunal violó directamente las disposi. 
tienes que cita co el cargo y que para demos. 
trar sus tesis se agrega una serie de decutnentos 
que obran en los autos. "Es decir, aquí ya se 
sitúa el demandante dentra de un tipo de in-
fracción de la ley distinio .al planteado inicial-
mente, No se trata va de infracción directa sino 
LIL inrrEulu indire[eta de Ja ley a travééa de la 
falta de apreciación de la prueba", Y concluye: 
"El Tribunal de Cali en ninguna parte de su 
sentencia afirmó que entre tal, partes en litigio 
existió una relación de caráctrr laboral y par 
tarl.t9 mal podía sin esta premisa ascrInifil violar 
las disposiciones sobre sustitución de patro-
nos. ..". 
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SE li.STUDLA. EL CARGO 

FI Tribunal Superior del Dietrito Irudicial de 
Cell,. en su Sala leik/or-al, al decidir en segneda 
instancia el juleie kirdinerle del recurrente nn 

casación contra Te .  firma "Givalge ledo." coa 
deruicilie reeeelvió: "eurifirtaese la pe-P-
videncia. apeInda, n rezr-er dc no liaberec confi-
gurarlo una auténtlea Iegitimacián acusa pa-
sive". La seeteneia del e-qua, cenfirmada por el 
Tribouel Ckiu baso un la raeO'n qut . se ewpone rr 
la misma parte reselutiva del fallo, dispone; 
"1?—ABSOLVER, como en edeeto ‹ebsuelve a la 
s.ocieded de responsabilidad limitada, "GIVAL-
GO LLIIITADA", y representada por su. Geren-
te, señor lIéctor Villegas Escobar de todos y cada 
uno de los earffes que fueron formulados en la 
demanda fechada el 20 de enero de 1961. El 
ordinal Segundo restante se concreta a la conde. 
na  en costas al actor, 

En la parte motiva del fallo del acl-quer-e, des- 
pués -de un prolijo examen de los títulos de 
constitucién y eureiificación de la sociedad 'Pum,  
te. & Cia, Ltda.", con sede en Manizares, que 
cambió luego su razón social por la de "Givalgo 
Ltda.". con el n'ignito domicilio, empezando par 
la escritura pública numero 230 de 16 de febre. 
re de 1945, de le Notaria Segunda de Melliza ,  

lias]a finalizar en la N'? 6059 de 2/1ile. ne- 
toihre de 1960, -mediante la cuál se liquida la 
sedad Givalgo Ltda., con domicilio en Maui- 
redes. se auota que "se observa asImismo la cons- 

c-i6n de Gra sociedad con idéntico narabre y 
dcmizilien Cali (el subrayado es del Tribunel), 
mediante la escrítura pública número 3590 de 
5 de ost de1960, Sobre este examen proba-
terie, ad-queryl mrpre..:;a que "Re Frescos enton-
ces la erebtencia a mediados del año de 1960, de 
del sociedades, ambal con los ruisuaos SUCIOS y 
siruularrsión social, una domiciliadu cu Mani« 
zalea y la otra en re'a:i; características que si bien 
tienden a confundirlas, no las pueden fusionar 
ni identificar desde el punto de vista jurídico". 
Y agrega: "I)el histeria" aparece el dernan-
&mea Gireldo incorporado desde un principio a 
"Puerto Cía. Ltda." — luego a "Givalgo Ltda.' 
de Manizales— hasta la liquidaciclet de ln socie- 
dad. El VirIn114 •ril del mismo GiraIdu uun 
"Givullm 1:1,1»." do 	—luego—"eivalgn Cali 
Ltda."— es bastante breve, desde el e■Itsbleci-
mientó de la sociedad a 5 de egoeto de 1960 'Fies-
ta el retiro del demandante a 31 de octubre del 
mismo aiio, :De donde resulta que el ejercicio, 
geatiiin o actividad de Gireldo fue realmente efec-
tiva no propiamente para la sociedad "Givalgo 

Ltda." de Cali sino para "-C-ivalga Ltda." de 
lianizalcs, por algo más do quince (15) arios, 
participando lincluu3o en el dilieenejarniento de 
su iiipiirlacigin a 211 dr octubre de 19(}0., debion- 
do ser ésta y no aquella la entidad resownsable, 
es decir, la que la debido ser demandada". 
después de represer que la IiqU.deción de la aro-
cieded "Givalgo Ltda.", no impedía hacer efec-
tivos ecntra ella o contra SUS socios los presun-
tos derechos del actor, finaliza sal las conside-
raciones de la sentencia: 'Pare cc entonces 14:s'a-
gible la decisióÑi del a-quo, mas no los funda« 
meteos para ella, toda vez que éstos se edifican 
sobre la imposibilidad de reunir en una misma 
persona 1212 ealidacle.s de socio y trabajador. Nues-
tro planteamiento en cambio, no llega hasta ese 
aspecto de fondo, pues antes de observarlo nos 
detuvimos en el suceso de la legitimaci6n la 
cual no la encontramos cumplida en cuento a 
la parte demandada se refiere,. por cuanto ha 
debido demandaree a "Gieslgo Ltda." de 'Yln-

nizales o en defecto a sus soeios individualmente 
consideradoe, peee en ningune forma n 
go Ltda." do Csdi" (fle. 7 eto, 13 y 9 del C, del 
T,'ribtena/)., 

Convl.twje 4 Ahl,ervar, i k ol.su Jadu., que la ele- 
menda, irl&r1 uordru la aceicdad 	çatc 

"ron dornicilin principal en Cali. „ 
• represenreda per su actual Gerente el señor 
-.11keior Villegas Escobar", (constituida por la 
escritura pública N9 3,590 de 5 de agosto de 
1960), reclama a esta compelía prestaelurie..1 
indemnizaciones derivadee - 	presunin contrato 
de traaju oxIbierite rj(Jr1 rl anklr J'usé Gírala+) M. 
a partir da 16 de febrero de 1915, cuando se 
✓inculó a la suciedad denominada "*uerto dr Cía. 
Ltda.", gine 	ennstituyó entre el aetor y el se- 
ñor Olivcrio Perry S., Insta el 22 de «timbre 
de 1960, fecha cu que se liquidó, con actueción 
del mismo demandante como Gerente, la socie-
dad "Givalgo Ude," coro domicilio en Maulea-
les, re era la razón social t'alias. do "7. 31.1erto 
Cía, Ltda.", deepué:s de vacíes enrabioe, DI el 
seiíeladu CUIDA) hecho 17 de la demanda„ se ex-
presa que: "ftesd.e el día 36 de febrero de 1945 
Insta el 2.3 de netelne iTe 1960 el Relinr :nsé 
Gírala no rue otra cosa que un empleado de 
todas las Compailaw qUe. 5C relacionan, a pesar 
de quo en todas haz eserlinral relacionadas, fi-
gura el señor Giralda "como screio”, Por -cuanto,. 
la realidad era (pie el ec -noe GiraIdo erleudelea 
permanentemente a las Sieiíedados el ',olerás su-
ela' que ligureba, "Tan es ad, que al liquidar 
la última sociedad, el seüor Giralda apareció 
perdiendo la totalidad de su iuterés social, y no 
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sola esto, sirio con un cargo de $ 5.520.10 id 
C41111ü C'ensta en la ligriclacío'n a que me c in-
ferido". 

Do Lodo lo anotado se puede establr.err de roa-
nora nítida: 

Primero; Qin: (11 helor no Ilinguírl TTVIrne.tito 

planteó ea el juicio, ni siquiera implícitamente, 
la cuestión relativa a h sustitución de patrono
Segundo—Que ci Tribunal liegí a la conclusl'Ini 

fallo de.lpulla de un ewarnen rairrucinso de 
los elementos probatorios, fundamentalmente do-
cumentales, que obran en ks autw, y que pre-
cisamente del estudio de las pruebas no sólo Nr 
deriva la sentencia absolutoria para la sociedad 
demandada, pero por razones clistinlás de las en 
que se basó el a•gito, sino tworiblé:o, desde lung», 
Ja 1.--ustentacion de tur concepto . eurnFletainerm 
distinto al que informa la demanda en juicio. 

5;/;10 entonces, la acusación por quebranta-
rfl ;en I.  11 di;posiciones legales sobre subLitu-
ei¿in de paronOs —artículos 6.7, 63 y .69 niel C. 
S. del T.— con miraa a que Sea declarada La 
existencia de tal PuRtiturinn como fundamento 
de las condenas a la demandada, relulta en fo -r-
rala indudable un medio nuevo, por ser planteado 
ent-, jurídico sólo por Primera vez den-
tro del recurso de casación, sino que la acusación 
eln .  la sentencia de violar la ley por vía directa 
mando toda /a discrepancia entre la aspiracidu 
del actor y la decisikín del. Tribunal se bala en 
Lo aprnelarión dc los elemennis probatorias, re. 
salta rontraria a le iéertica del reCUTSO. Y así, 
mientras el avter lo5tienm dentro del juicio que 
la sociedad ",Givalgo Ltda.", con domicilio en 
Cali, dr.be pagarlo la; prestaciones e indemniza. 
riones desde cuando liC vinculó a "Puerto & Cia 
Lida," n 19,45 basta la liquidación de "Giyalza 
Ltda..", —cambio de la razón social de la 
mera— con domicilio en Manizeles, el Tribunal 
considura, mediante el estudio • de las pruebas, 
que "Givaige Ltda.", on.n dx-rraicilic en Cali. es 
persona jurídica distinta de la que tuvo vinei. 
lecion% con el autor deslio 1945— y que fue 
liquidada de,spué...s' de que nació a la vida juri-
dica la dertumtlade. • 

Hay, pues, un error de t4onic Ort el plantea-
miento de la acusación come.infraceión díreota, 
por falta de aplicación, do las dispusiciones 541- 
bre sustítucIón patronal y quebranbitniento con-
secuencial de las otras que indica el recurrente, 
pero además, y COMO cuestión fundamental, el 
mismo recurrente ha hecho uso en casación de  

un medio nuevo, que no es admisible_ Por ello 
el cargo no prolpera, 

Segundo eqrgo, 

El impugnador presenta este a.ugo. per viola-
ción de las mismas nor'snas que. ses)ala En el car-
go primera. Pero ya na por infraeeik'm directa., 
sino por quebrantamiento por iría indireela que 
"Froviene de apreciacién errónea y falta de apre-
ciación de la 5i-rad:las que puntuabzur6 fi conti-
nuar:16n. Io cual hizo que el sentenciador ¡nem-
rrinúa en error de hecho que aparece manifiesto 
en los autoa". . 

Luego do m2ríalar corno "no apreciadas o equi-
vocadamente apreciadas" las pruebas documen-
tales constiluidas opor las escrituras públicas se-
111-1.1 on1iIuicinSrn , rePerina y liquidación de la so.. 
eledad "'Pueril] 41 Cía, Ltda.'', después "Gil
Ltda.", con domicilio É:1/ Manizales, y Clet coas- 
titneitri y modificación de la sociedad "G-ivalgo 

Ltda,", con domicilio en_ Cali, el recurrente 
bate un análisis exlenso de las distintos wcrituras, 
ir wcalca especiabwrite bk.lbre, vI Filiágrafc de la 
cláusula Tercera de la escritura Oblica núme- 
ro 3,599 de 1960, por medio de /11 euN1 se co119- 
tinly5 la Última 5.0c-ieriml nort-mb4-1.s, estipulaciiin 
en la qué- se dice., "Dentro de los límites de su 
objeto 5ocia1, el pIaTquo los hocios han lle-
vado en dinero cfertivo nl fondo carmín, ia 'in-
vertirá en La adquieición a compra de eraprua 
ya estallieeida y en flinel.ánanniento, ron el rrlik-

1310 nombre, del.pienklo tocorporarseci rnovimien-
in comercial de la misma -y sus rwpectiros ac-
tivo y pasivos, desde el Ú de enero del pre-
sente aiio, a fin de que el balance general del 
período en curso resuma los .resultaclos di LOS 
duee ineles". El recurrente dice que "esta esti-
pulación trascendental no la . aprodo; o la upre-
Oid erradamente n.f Tribuna/ (lubraya la Sala), 
pues do allí parte y se nfigura el fenómeno de 
una sustituciéa de patronos. 

Dc.,paies de presertar otros aspectos de lo rine 
estima corno no apreciación 'e apreciación erra-
da de la $ estipulaciones de algunas de las ecri-
turas que cita, ol recurrente manifivate: "Ce 
prosperar este carg -o y al dar apricaaidn e las 
dispusicionety sobre  J.-asti.tudán de patronos (sub. 
raya la SRIa) e; neceFarie revonár 1A. parte reso-
lutiva de la li.entelicia, Cri Cuanto ésta reconoce 
una excepción rpie no resulta probada ni proce-
dente, Y por ende, C311 54. Corporación, dcbt 
actuar como Tribunal de instancia para estudiar 
el fondo de la cuestión debatida, por el aspecto 
de la exis,teucia del contrate de trabajo, .". 
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El opositor rebaie Ics argumentos del reen. 
rrento y dice, entre otras cosas: "TaTribién como 
rn ilcrirgo prirlenci 11 recurrente sal plant.ra Ta 
c-ttestién relativa a, la suslitueidn de putronos 
puliendo de la be. sin -demostrarlo, de la exis-
tencia del contrato de trabaje entre la sociodad 
que repre.qento y 'el señor Giraldo, y no dice cri. 
roo el Trihonal infringió ls  normas solzre con. 

trato de trabajo, SILlf elementos, la presunción 
del inismo etc., es decir, no desarrolló en su to. 
talidad el cargo", tnITS#1 luego que en tales 
ronilicifineS ciaban TOS nliF.11103 planteamientos he-
alinis 41e1 rgó p mnrn, pero pgrega. Iri 
cLe de una jurisprudencia de la Corte sobre los 
Iliorouks rrkediUj 111.1.4"Vtlb y i.i inadmisibiliciad en 
casación y VaTiO3 argumentos para demostrar la 
inexistencia del contrato de trabajo entre la so-
eiedad de:Mandada y elacror, . 

Srx ostallia el cargo. 

CO.triCa ell 4-11 'irga anterior, el inipugnadur se ,  
fíela como violados, por vía indic«la (aplica-
bión indebida) nurnerrilos artículos del C. S. del 
T., mas .solo desarrolla loc arlzunkenlAKI de /a de• 
mosiración en relación con los arLxuIo 6 , 68 
y 69 .1. ibre sustitución de patronos. Pera en elie 
cargo el cantepto de la violación que presenta 
no es ya un concepto de quenrantandeuto pur 

...ría directa irio al de la apreciación de 
las pruebas te obran en los autos, Todo ol exa. 
men que la bala haga do la hirvis rgut eniFF-
clanes de/ acusador con base en el contenido de 
las diver5as escrituras pe sirvieron de funda-
rnOntek 18 &Mari day a la sentencia, ar2tunon-
/aciones ilerdro 41 n la; r.utales se incurre en enu. 
tradiceinne¿-: corno la de presentar un error con-
sistente- eti la na mimacirkt de un demento de 
prueba y tilii vez en su apreciación equivocada, 
llevaría a e2tab1ecer, siguiendo los propósitos del 
recurrrntr, que en el caso .furgado por ol o-quo,  
y el Tribunal, le presenta el fcriCitrieno de la su..9- 
titnción de pai1on-rinl, CR cuyos mareas untarían 
cfmtprendidas Die relaciones entre la sociedad de.- 
mandada y el actor. Para conalUir, z--iiguiendn los 
InismOS propúsitos, en hotiLiCió varar:41'in l  del 
ari-quera y tambii;n del hilador de primer gra-
do. Fe.» corno ya 1PJ dijo al canela' el pr'mer 
cargo, este fenómeno jurídico contemplada en 
los artículos que Sc Sefialkin como violado de 
manera fmntal, pues les otras normas lo serian 
iinr enn.lirruencin, no 2e frzijó xi cuento en la de-
manda de manera directa ni indirecta, ni le 
mencionó eiquicra de pago en el curso del jul. 
cio. Así Sc ya cóino simplemente se instaura NI 
acción contra "Giva_g-  o Ltda.", con domicilio en 

Cali (eon..stituida el 5 de agosto de 19159) no 
por razón del tiempo durante el cual existió al-
guna vlinuilación jurídion onirt, &Ia • el de-
mandante. (quien fue socio), 'ni por los ser-
-sic:1os pre.stado... "Puizbó & Cia , -FA-la:» y luego 

con domicilio en ManizaIes 
desde febrero dro 1945 basta el 213 de octubre 
de 19till, feche en que se. liquidó esta iiliiiva , de 
la mal el actor era también uno de los trrs so- 

k rjuu la formaban últimamente Pero uo se 
diec quo se. trató dc una sustitución patTrulal, 
sluo que a lo largo de todos lci contratos '0.0- 

rfihtilltas 3ocieclades., Giraldo ne, fue 
uu verdadero socio sino un trabajador depen-
diente, que debió figurar como io primero por 
decidión de los demás sueles. (en varios casos fue 
Giralda socio •ólo ron otra persona y figuró 
inclusive con mayor capital aportsulo) y se so-
/bel-16 i la dependencia de ell1A. 1,0 que tanapo. 
Do 5e demuestre, La acción :tik, iadultioLa tiolamen, 

solirc la base de que L'os dive.rsos contratos m-
elale9 y la constitución do la nueva sociedad en 
Cdi cuando no se habla liquidado la antigua 
con sede cu Maui:sales. constituyen una simula-
ción de CuLltratn r.11 re.taciriii 1,;(ini id actor, 
quien su el fundo, segón su planteamiento, min-
a fue cosa distinta, dentro de las divoi ,sas so. 

ciodades, que habrían sido una misma Mr.npresa 
incluyendo la última, que un trabajador depen-
dierne de la Junla Directiva 4, Junta do Siicios. 

Resulta entonces quo la formulación dr oIr-
cunstaiicia fo r4::.lentadas ni debatidas en ol  jui-
cio. qm.] vendrían a eortfigurar de manera defi-
nida, erYr110- se liare en la derrg.nda de casación, 
el fcnórnenn de la sustitución patronal, está fue-
ra do lugar. Por lo cual el cargo no prospera. 

Como consecuencia do lo expuasto, eGnu. 
Suprema de Justicia. Sala di, .:asación Lalkoral, 
administra/11-i justinia en nombre. do la Repú-
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA Ja snntoacia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQl.JESE, ...YOTTFTQUESE, COI'/ESE, 
INS•RTESE EN 1.,A GAVETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE El, EXPEDIENTE AL TRI. 
RCNAL DE ORIGEN. 

Crótztos Lundoiíri, Luís Fernando Paredes Á. 
r.:erricks 	Trujalo, 

Vicente Mejía Olorio, Secretario. 



CLES.áinn CaMPTRNSACITIEN D VACACKINISS, 

:14 Corte acoge por compartir sus futulamentos, el experticia decretado por el Tribunal Supremo 
del Trabajo de :logolá en sentencia lie Z1 de abril de 1915, 

Corte Suprema de Jus/kla. — Sala de Calaciría 
Laikorai.—SÉrcia Segunda,--Ragotá, D_ E „ 
septiembre. calorce lir mil novecientos F,ssienta 
y seis.. 

(Magistrado pone/del dnetor Cro.tatas Londurio), 

Por sentencia de veintidfi‘: 	abri/ 	tnil no- 
vecientos chao:tenla y cinco, rl aatuo Tribu-
nal Supremo del Trabajo decidiósobre" el recur-
so de ea.sacién interpuesto por el demandado ce 
inicio contra la sentencia del entonceR Tribunal 
Seecional del Trabajo de Bogotá de vents cTe 
aposta de mil novedlentos cincuenta y dos. oro-
nunciada en el juicio ordinario laboral de Mar-
eas :41éndez contra Fe'res Salm*, en el cual }la-
bia proferido fallo do primá- grado el Juez. del 
Trabafn de Girardot, el Elia nueve de julio de 
ese m'in. 

En Ia parte resolutiva de la decisión del Tri-
bunal Supremo del Trabajo se deicidio': 

"En mérito de las consideraciones anterlores 
el 'Tribunal Supremo del Trabajo, adminfigtrari-
do justicia en nombre de la ReOblica de Co-
lombia y pm- autoridad de la Loy, CASA la zsen-
tencía de fecha 26 le agosto de 1952 proferida 
por el Tribmial Secciona' del Traba¡o de Bo. 
gará en. prewnie negocio, REVOCA la (le pri-
mur grado y ert su lugar y obrando como Tribu-
nal de Instancia resuelvo: 

"15—Absuarceo a la parte demandada del pa-
go de salarlo% caídos; 

"21—Para efecto de'seiialar la cita rdía do las 
prestaciones de cesantía y vacaciones i que Lie. 
ne derecho el actor, do conformidad con Ti pre-
eeptunlo porelarticulo '99 del C. de P, del T. 
decreta, en aulo para mejor proveer, la práctica 
de un experticia, cozi:ii i, indico ei la parte  

motiva de esta prbvidenein. Nómbrase eomo pe-
rito para detcrnáinar cuál fue el Siihrlu &yen-
gado par Marcos Móndez durante el tiempo en-
ruido entre el de enero de 194 -2 y el 25 tic: 
febrero de 1949, al sellar Alfredo Posila 
do, quien se posesionará afile el Magi5trado sul-
tanciador y rendirá su dictamen en el término 
de 1 .0 diaR srlaladoK nI crean. ET perita, in, 
mando en cuenta el trabajo que cumplía Mén-
dez mensualmente y el paeo que por elle recibía 
y odgmós, que paro e/ deEL.rrdL, dd rnis .mo 

uno o mas trabajadores pagad< piw su 
cuenta, a quienes pagaba el salario corricole en 
la región en esa época para tal crasa cic labores, 
hará 11E12 córiquiLe¿¿ del uso para cumplir la en-
metido—Oportuna/net-n(1 c ia fijarán 10, ,; Imnora-
ring del perito. lo % que serán cubiertos por igua-
les parles entrr el actor y el demaindado,-5,in 
costas en las fnstancías ni en recurarY". 

Corno .quiera que el perito de:úgnado en la 
misma sentencia del TribunaT Supremo no tomó 
posesl&z, el magilstrado sustanciador designó uno 
nwvo„ quien desput:19 de p~iunado rindió un 
dictamen, que no fue objetado ni olbservado en 
forma abruma peor le pancs derstre del término 
del traslado que se les corritl. Esie. dictsmen 
iicou re.clia quince (15) 414.: mmi r/1,1 de mil nove-
cientos cincuenta. y :24113 ( 195()- 

Extinguido ei Tribunal Supremo del Trabajo 
v pasada su competencia la Sale dc C:annoi6n 
taboral de II CCI rra 1.2 IITMa dIS Jwticia, eones• 
pondió esto negnein A su ~lucimiento •  

Corresponde ahora entrar a decidir de conforL 
maldad con la sentencia del Tribunal Supremo 
del Trabajo Rolo se ha tranherit(> et SLt parto re- 
soiLiiiv El, 

Consideraciones: 
S'e trata de la decisión de instancia, ya que 

después; de easada la sentencia del ad.querz, el 
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Tribunid buprerno en su fallo decidió.  dictar au« 
to para mejor provccr u fin de cometer a U» 
expertido La fijación del monto del sobria de... 
vengad.° por el actor Marco ; Méndez entre el trcs 
(3) de enero de mil novecientos cuarenta y 
te (1947) y el veinticinco 12...S .1 de febrero de 
mí/ novecientos cuarenta y nueve (1)49), te-
niendo en cuenta las inorlahrlades anotsda.s 511.• 

bre el mismo punto por la sentencia en su reso- 
lue.iiiit y tri 10 C.LOGYai:1.15E1 41e. 1F1 rruirrLJ. 11A1 el 
crouto de liquidar .eT auxi/ie dc cesuotía y la 
rompensacióri de vacaciones del actor en el jui-
cio, dereehos que la sentencia del Supremo. co-
noce en abstracto y en relación con los cuales 
sólo queda pendiente su determinación cuanti-
tativa. 

• El experto en su. dictamen hace tu3 análisis 
de los fuctorec de que podo diuponer y a que. 
hace referencia el fallo del Sop-remo, entre los 
cuales Ec. encuentran los rcIatio u la suma ro-
itihids por la elaboración de rada millar de la. 
&Mos, que era de veintidós pesras ($ 22_09 y 
la cantidad mental elaborada de ocho ntil 
(3.010) piezas.io Le..5tinionios .saLre noIalaora-
ci6n con otras pers.-canas para la realización del 
trabajo, o:cm oquivuTonnio do Tu lalinr de todos 

elloz para concluir que el actor be servía en 

promedio de otras Fers4.1nas y que, en consecuen-
cia, la suma total deyengada monstulroenill de-
be distribuid-se entre los tres por partes iguales pa-
ra obteoer la retribución de TliMealeit. Sobre esta: 
bases. tal retribuci6a ea fijada por el 'experta, en 
la suma de cincuenta y «ocho pesos con sesenta 
y RiBle csritayne ($ 5(1.67) mensuales. que re-
sulta sraisiblemente igual al salario mínimo oda-
hTeciflo porns días dc,-.;pul5.9 de la terniinaeión del 
contrato de trabajo entre el demandante y el de-
okuldknle. en ci inicio, 

• La Corte acoge, par ciampanir sug fundamen-

tos, el experticia y en consecuencia procede a 
determinar le manilla tlf: las prestaciones- Para 
el efecto, debe partirse de la base del tiempo 
servido por Mareos Meldez. al demandado Féres 
&tinaja. El Tribunal de segunda instancia pre-
cimi el lapso de 3orvinios entre el tres (3) de 
enero de mil nortrecientos cuarenta y siete (1947) 
y el veinticinco,  (25) de febrero de mil neve- 

cientos cuarenta y nueve (1949), Este período 
fue aceptado por el Tribunal Supremo aí eztu-
aliar la :Htninneim dpi ort_quent. y por ea° a el se re_ 
riere en el ponlo 2P Je la pace resolutiva del 

VáLelliel>5 el .11 u xfill) 1k  .k.t115,Lin‘ tía y la. cara. 
pensación por vaeaciones, liquidtrán en con-
sillersción a tal período y el salario establecido 
norzforrrun al oxperlicio, y Len-leudo en cuenta Las 
normas aplicables al case, que para el prime. 
ru 	creu 41 articulo af de la Ley 65 de 1946 en 
cloacoidancia con el 49 del decr:!to 1160 de 1947 1  

para la segunda el arden/o 12, literal e) de 
in Ley 6.1 de 194,5_ 

Hechas 1a liquidaciones pertinentes, és auxi-
lio de cesantía asciende a la suma de ciento 
'veintiún pesos. con tres centa1e5 ($ 521.03) y 
la compensación por vaeaciones a cincuenta y 
ocho pesos con cesenna y siete centavos ($ 58.67). 

Por le expuesto, la Corte Suprema de Jiisti. 
cia., Sala de Casación- 1 abor.:11, admioistrInado 
justicia en noinbre de la liepillice de Colem-
Lía y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

CONDENASE u l'éres S'aun* a pagar 
MARCOS lidENDEZ las .iiguicutoe 

— CIENTO YELYIT1UN 2EStIS CON 
TRES CENTAVOS (S 121.03) 11101+1EDA CO-
MITENTE, por cunerplf,a de auxilio de cesan-
tía, y 

b), — CINCUENTA 1" OCIO PF.,130S CON 
SIENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 54.67) 
MONEDA CORRIENTE, por compensación de: 
vacaciones no disfrutadas. 

Sin costas, 

PITIILIQT_TESE, NOTTEQUESE, CCIPIESE, 
INSERTESE EN LA CACET/I JUDIC1,11, 
DEVUELVA:SE 11 EXPEIDIENTE AL UD 
BUNAL RE MUGEN_ 

Crótalos t'onda/o, Luis Fernando Paredeli ,4., 
Corlas Niñez Trujillo, 

Tri-i..ende Mejía Osorío, Secretario. 
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Error evidente en la apreciación dB la prueba testimonial—La libertad del Juez Lalsaral en la li- 
bre formación de EX. Convencimiento no es absninia—Claras advertencias del articulo di del C.P.L. 
que deben tenerse en euenta.—.Errada fusil del Tribunal en relación ton la aplicación del articulo 

36 del C.T.IL, aplicada a una sucesión, 

1.—En virtud del principio cleTa libre for-
mación del convencimiento •eonsagradc en 
el artículo 61 aci C. 2. I., el aura laboral 
"pira de una zona do mucha amplitud para 
la estimación de Ias pruebas gue se aduzcan 
ante ler, y así, en materia testimonial pecirá, 
por ejemplo, "dese:timar id dicho de. dos 
Iiu Producido con Caractervs de 'uni-
formidad, y atenerse al de Uno solo quo le 
produzca mejor impresión da: credibilIdad, 
ah'lbe F.Ne Pri0(!édeé ¡Inpli que vioia.ción 

alKana". 

5in embargo, esa libertad del Juez labo-
ral me es absoluta, pues el propio artículo 
SI del C. P. L. hi adviecti! quo debe Ins11:.- 
rarse "en las principios elenríficos V.. in. 
iorman la critica de le prueba" y atender 

las di-enmiendas relevantes del pleito y 
a la conducta procesal observada por las 
parev.5' .  (aparte eh caso de las pruebas ad 
substantinm actus). 

lEs así come en punto a prueba testimo-
nial, deberá prestar acatannento o una se-
rie de reglas universales:. recogidas muelas 
de ellas en el Código Indicial. que son con-
cresionts preciosas de LRÑ exigencias de la 
sana. crítica, 

Entre esas ragla,s cabe destacar la que 
obliga al Juba a 'formular las pregunta.% 
de modo conciso respecto de cada hecha, 
sin detalles. Eninuclosos, a lin de :rue sea el 
mismo testigo quien exoc.in todo cuaneo sa-
be sobve oi Punto de kv:e se. (ra.'la r  godIen-
do hacerle preguntas tendientes a esClave-
rer y eerrqdriar sil declaración, y a Inves-
tigar el fundamento en que basa sI Orta-
cimiento de los hechos." (art. 07); la que 
insta aI Jaez "a temar esneelai entlAtie eA 
que el testimonio sea responsívo, exacto y 
completo, en lo posible, haehndn lodas las 
adverkencias egnilittentes a poner en claro 
la confianza que merezca el testigo, y la 
numera precisa y diEtinia Z01/10. ha sabido 
los hechos que afirma,. o de que tiene re-
lieSz; la que no "permite a9 iesago se li-
mite a decir simplemente que 4es erro yl 

contenido de la pregunta sio.o que debe 
ekpliear cada respuesta para demostrar así 
que dice la verdad con suficiente Conoci-
miento de los hechos". (art. 686). 

Norma de derecho Punitiva de importan -
cia capital para el ,tuca laboral an la que 
la obliga a (Amar personalmente las decla-
raciones. y al támisionado, en 9u caso, la 
de dejar constancia. /r...1 concepto rice le me-
rezcan los deponentes v las cirenustancia -s 
de mayor o menor creAlhifidad de sus tes-
timonios (art. 52. del ZJ 7. I.). 

1.—Es errada la esis que sustenta el Tri-
blanal en relación C.4n lz aplicación del ar-
ticuJ G del C. P. 14 caso de una zuvC-
s145n. :Pues tal articule se refiere Inequívo-
camente a las persnnas jurídicas y tiene un 
carácter marcadamente excepcional, por Ec 
rúa] no ps Sea° aplie,at 10 por analál a e 
extensivamente a caros distintos, como el 
de mi grupo de Dersonas demandadas en ca-
lidad de herederas de Otra, el cual grupo no 
constituye una persona moral. Por consi-
guiente incumbe al demandante dar la prue-
ba de la calidad •de herederos de esos de-
ilalidadOS. 

Cede Suprema.  de Justicia, — Sate de Ca.saciiin 
Labora/. — Secrián Primera. — Bogotá, 
septierrilue. quince de mil navecientoz. escnta 

seis. 	• . 

(Magis-trado ponente: ekultor Ramiro Araujo 
Grwu )_ 

Ante el Juez del Trabalo dei eíreulo Judi. 
cial de Neiva Luí& Arlion19 ta j...keano, 
de apoderada, dernandn a la "sneealón de "gnu. 
cíe Antonia Ese-anddri Losada, represpntada - por 
la cónyuge supéNtiie, lerioro Ventura Gutierfúst 
vda, ile Esuared611, por lyilor Escandén, hermana 
del causante, y poir DeliD Eeeziudáu o Ipuz Es- 
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caudón, hijo de Maria AntiMia Fscandán. tarn. 
bién hermana del eatmante", impetrando las si-
guiente.; prontinelawieritos: 

c'1?—()11e 	 Mandantr2 y el ap- 
ilen Ignacio A.11115T1111 Eatidri ErI1R/14/J21, hoy ox. 
ti IL Cj.FjI5 conlralrF yerba! rle trabaje 4-519 V i 

tu d del oral d primeto sc comprometió para con 
 ganado desde el 11' de enero de 1945 a tra-

bajarle 'Com° pe¿in ras-o en su finca rural deno-
minada "Iliontegrande", ubicada en la xrerF..cla de 
Palmar Alto de la jurisdicción del Muraicipio 
ole Cantwoale2re, liwta cuando él murió el 9 de 
julio de este alio en que intempestivamente fue 
despedida por el Heattestre nombrado desde esa 
dia, señor Desiderio Gutiérrtz, al parecer parlen-

kr. LtrvaritJ de lo 4...1.51y Lige supérstite"- 

4 2T—Que durante (....se tiempo el catuante di-
ebal. le pagó indos 1o5 solarios a 'raydin de diez. 
pesos ($ 1838) diariul, alimentándose de enea o 
sea gravadop., pero tinicamente lo, salarios, no 

V..csat1tia:.:1Ek que se computa a razón de 
Lroy2eientos pesos (1. 200.90) mensuales; luego 
eta los *diecisiete arios y medio que le sirvió da 
un Joto].  de cinco mil dos cincuenta (Sic,) pe. 
heitt: (S .5.210.00), a in que se debe condenar a 
pagar a la E ucesién dicha, por este concepto. 

"2?--Que igualmente se le fiche condenar a 
p2g2rle A mi m rhrnle us vaeliciene, n pie por 
ley tiene derecho de los cuatro tiltlines años, 
ya quo los otros preseribleran,. a razón de medio 
sueldo pur (;adu atín de servicio lo que monta 
un tal.al de seiscientos setenta y cirro pesos 
(S 075. .80)". 

"4?—Que también e oondene a la sucesión 
deroandada, al pag.i de sus primas, la semestral 
y de Navidad, o sea, a la de junio y la de di-
ciembre, tal-alón á ráz¿n de un sueldo comple-
to por cado nos do ellos, lo q-un viene a dar el 
euárlruple de la apreciación anterior, o sea la 

711i de dos nail setecientos pcsos (S 2.71D0.00), 
a favor de rnd roar.dcnte". 

"5—Que del propio modo se condene a la 
rueni:ionada sucesión demandada, a pagarle a 
mi paderdante los domingos del tiempo pie as-
Lave Airviéndale... al. causante, ya quo por Int 
trabajador permanente, le tocaba ir a datr vuel-
ta a la labranza de cacao, traer leña para el 
Con 110 de la casa de.  campo y otras veces. ir  a/ 
poblado a !levet el mercado de la semana, esto 
es por boberlos trabajado, y que Ie. computan 
para Cate TIMInfi0 (10/1/t1, u ta a razón de un mil 
cuarenta pesos ($ 1.040.08) per olo y en los  

dictisiete años if rricdio, da un .:otal de dieciocho 
mil da,Meientols 'pRICa; (S 15,200,(101)", 

"15?—Quit so le coral/irle 	la nombrldu 
er.44512 a pagarle. 01 Mi rnamIznte el valer de la 
quinceno dc preaviso, por haber sitlo thzpaelirle 
este intempcsrivarneine, lo que r.4e.grio lo evpre-
sado ei4 la suma de ciento cincuenta pesos 
(_3 158.00)". 

`1.1?--Que además y par 'cuanto no le han pa-
gado al señor Liseaso, mi represents.de, las prks-
lociones socialell a que por' 'ley tiene derecho, se 
condena al la parte atuniinidEldu a tbagarle. jub aa-
larina caíd** 4.1C1r3c din 9 de julio pasado en 
que fue dr4pedido hasta que el pago se veTifi-
pie, a rozón de. diev. pcsus ($ 10_00) diarios, 
que era cl salarlo qn...% estalas devengando cuan-
do rprecivanionLe fue despedido". 

'29—Que se entialLne Lamlbién a Ja aludida su-
cesión al pago ti las celtas del juicio, en caso 
de oposición'. 

"Son /LECHOS de esta demanda", 

Como fundamentos de hecho afirma que fuu 
contratado por Ignacio Antonio 7seandón para 
que le prestara sus servicios en la finca de 
- '11-ontegraude", donde trabajó, a S io.oa día-
rius, desde eI 1? de euoro de 1945. hasta el 9 de 
julio de 1961, eri que fue despedida injustaroen-
te pir.r  el seeuestre de 12 saine.ióra de Fi'seandón, 
sirt que le hubie,ran sido- pagarlos los salarios co-
rrespondientes a d01211.111tale: y festivos, ol las 

. prestaciones la que tenia derecho, 

Una sola de las demandadas, l'ibt fzeandon ;  
dio eontes[ación la detnanda, negando tos lie. 
chus y. suslcniendo que entre el demandante y 
el de ceiju_s tan sólo se celebraron contrates de 
partijas, por lo que no existió relación labor-al 
alguna entre enes. 

La lentenel de primera inatanela tleelara la 
existencia tlEs un t:untralli laboral entre el de-
mandante y el finado Escanlón Losada, 'y con-
dena a los demandados a pagar tanto la suma de 
S 10.558.21, "loor valot J1.1 

prima di) SUrvi.ciog, rinreinieale-a y festivoH, como 
la de S 10_08 diarios desthr d 24 do junio de. 
1962 basta cuando se pague IN sumo ardes mi-
tada, unrrun. indomnizoci.Dri rior2t»ria.; más las 
cota s del jalan", 

Apelada por ambas parte5, el 'Tribunal Supe-
rior dul Distrjro Julo:jai dv 7:sIbiva, la umtlifiti, 
ou el seniido de 'rebajar u 10,292.05 la piT 
mera condena, Teducir los costas de primera ms, 
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Lancia al 60 9./.9 y declarar probada parcialmente 
la excepción de prescripaii-in propuesta por la 
parte demandada en la primera andienela de 
trámite de la segunda 'boarda,. 

Interpuesto reourso de easseiiin contra dicho 
proveído por la parto demandarla, ésta rrn la co-
rrespondiente demanda_ pide la carme.142in de la 
healencia del Tribunal, y la revunaloria de la 
del Ju2gado, y aduciendo la causal primera del 
articulo .  87 de/ C. P, L., formula des cargos. 

Pera los fines ole este fallo es suficiente estu- 
diar ti 5ebruTL4.14.1. 

Ell 	-riiiirdenza por afirmar el recurrente 
quo 41(irisiqh, .en re "Di sentoncia dcl Tribu- 
nal", p-or apreciaeljn ilefielerte y  errnea de las 
clnelarae ■ Órues 41e Saritns Sardana, Jostino Monta- 
'Fin, Alejandro Pohtnía y Juan du Di DS Hernán. 

y por falta de apreciaeilán de las posiciones 
ola Pilar Ese:In/in y Ventura Gutiérrez de E9,  
condón incurrioi t ri error de heelin evIdente que 
lo 'llevó a aceptar todas las peticiones de la de- 
manda, eúri lo cual violó 14us attinuins.. 22, 23, 
.34, 65, 179, 188, 136, 249 y 306 del Cr:digo 
Su9tarithro del Trabajo". 

Luego de hacer consideraciones sabre los pirt- 
il4E EjIJr. olv-ban regir /a labor del juzgador la- 

bora/ eu la apreciación de las pruebas. entra a 
polier Je prewrItz "14 falta de razón y de ética 
del demandante", al haeur en. el libelo inicial 
del juicko contradieborias afirmaciones sobre el 
salario on especie, y pone de inaulifiestrh rórrun el 

dertiandante formula interrogatorios ron 
"faltasu la verdad", les -maks "pasan mai el 
cuestionario a los testigos". Talps faltas resul- 
tan evidenciadas por el doeutoento enotenti.vo del 
contrato de partija que obra a folio 48., que de- 
murgtra pie el 9 de juILf. de 1962, en t'un. my -. 

Lmada, el demandante no era Ira- 
liajackyr no nonfratista dénte; y ir el hecho 
do que el ,st:tni.4.:aire en todo juicio sucesorio no 
es nombrado por los herederos, sino por el Juez, 
y nunca el Ini3/310 día de Ja muerte del causante, 
;dado el. tiempo que toman Lo: medirlas indicio-, 

Que cn cuanto a la fecha señalada por el Tri-
bunal corno iniciar dr, la relaci¿in laboral, con 
base en los declarantes arrilm. eliv1J03, y en es. 
pedal., en el dicho de la .1111...9 rm, erró. el Tribu-
nal, porque es evidentemente equivocada la ra-
án del dicho de ésta que le atribuye el Tribunal. 
ya que esta declarante es sospechosa "porqu, 
repite, casi lia-na con las naismal. palabras, In pe.  

dido en al cuestionario", ni da razOn de/ dicho, 
'ni es respronsivo, exacio, ni orjmpleto",. tachas 
que le predican también de los demás declaran-
tes. 

Afirma Juego que eu el Huila el trabajador a 
¡orna' nunra labora los días fe-3tiyos, lo cual 2{.1- 
10 ha Ce el permsnenie con remuneración men-
sual, por le cual estima que les testigos no di. 
cen verdad tua n expresan que el demandante, 
jornakro, labord los días de fiesta_ 

la falta de veracidad de los declarantes se 
pomo ae bulto igualmente por obra del contrato 
"a pulir 'rulos" de folio 4Q, que demuestra 
oen plenitud yo TÁscancr era contratista y no 
traliajaller 4k Flteandón, con jornal de $ 

7t , ruJanflo cli4r5 murió. Igual cosa clemues• 
trau las posiciones de-Pilar Eseandón y Ventu-
ra Gullésres Escandón. 

Inmediatame'ale se refiere a una oanstancia 
dejada por el demaarlanle en la diligencia de re- 
eonocitnierito del documento de folio 48, la pie 
eslinia crue 'deja sin consistencia los hechas de 
lo demanda, de ser jornalero permanente'', pues. 
In que afirma que los olías feriodos "no traba- 
Irba para el patrún E.:9can4kin 7  amo en el con- 
treic independiente de aparetria, o pa -rtija". y 
iorrnola este interrogante: "1-Lnionees por qué' 
cobra en la demanda estos !Has domingos y de 

doblados. como trabajados a sueldo de 
Eseeurkin?". Agrega que "si cuando rroutíó Es. 
condón, Listan° era si . contratista, es porque 9 n 
tes lo había sido., en otras épocas y que a pesar 
de la costuiribre en la regicin_ de celebrarse es. 
tos ramtretos con la sola palabra de la persona 
ini_ereEálla, al fin a/ el segar EsearnEn tuvo &u ,  
das del cm-Torillo-u-lento de acalla° en cl futu ro 
r lo hizo firmar eontrato. La prueba está a la 
ViStEL. Y las posiciones quo obran en el procese 
de Pilar Escandén y Ventura GutUerres de Es. 
onrl rn, confirma qu Liscane trabajó, siempre 

como contratista independiente, en labran za  ¿e  
cacao, con Ignacio Escandón". 

Termina diciendo que "la buena fe de la par-
le demandada en el sentido de gap Liscano fue 
.liempre conrratkto. de Mandón y por cunti• 
guiente, no le deban :ling-upa prestacilín, ha he-
cho que no se Ic consigue suma alguna por con-
cepto de preslationes, para así c.riier la canee. 
lacióu de salarios c...aídos. porque no so sienten 
obligados a ningún pago". 

En síntesis, de la exposicikt de/ cargo aparece 
que las normas Citadas noino violadas lo fueron 
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por el concepto de aplicación indebida., por obra 
del error de hecho en que incurrió' el Tribuno], 
cousistenio en haber tenido por demostrado, on 
e.t.t.indolo, que entre los litigantes existió una. 
relación /aboral, ermoy derivado principedinente de 
haber dallo fe al dicho de varios testig,os, sien-
do así que ellos no merecían credibilidad, dada 
la forma 4>nmo declararon, vielatoria de normas 
de I Kuno. crítica. 

.3-olnne in existencia de la relación laboral y de 
sus elementos su lee 4;n la sentencia: 

"TiELACKYN-  LABORAL.—nf, ss acciara-
eirule de San.tos Santana (Col. jus.tiuo 
Aloritala (fol. II), Alejandro Poi/mía (fel 41 
y vio-) y Juan de Bios liernáadea (fol. 45), prue-
ban 3llfidenueniente el hecho cierto de la Tela-
eiérn de trabajo permaial, de quu habla el arríou-
Iii del C. Sustantivo del Trabajo, entre el se. 
Flor Luís Antonio Liscano y el tralaajadtp--deman-
danie y el causante rgnaelo Anton'o Escantlón 
Lowada., representado hoy por sus herederbs. En 
ef,i!ele, se prueba plenamente crin las anteri,ora: 
deposiciones Épze el actor ejecutó un servicio pei. 

material. continuado, depvndiente y remu-
nerarlo. Estos clamen ie que son Jos constitutivos 
de la relar...ión de tuubajo, demuestran que se et-
lehró un contrato de trabaje y por conzigulente- , 
en principio_ el trabajador tiene dereebo 
prestaeionc,5 e indemnizaciones que le Fon l.nbe-
rentes". 

"CaNTIIATO DE TRABAJO.—Entrarrins a 
analizar loo. elementos naturdes del contrato de 
trabajo y por consiguiente los extremes del mis-
mo". 

"Lois testigos antes citados al contestar la pre-
&rally] tercera del interrogatorio a que fueron so. 
metidos, dicen r.lonsturIt;s directamente que el se-
ñor Luis Antonio Liscano realizó una actividad 
personal bajo la dependencia del saor Esean-
dón, da quien recibía órdenes, como lu expresar 
106 citados depoecute a dat uspuesta a la pre-
gunta cuarta del interrog doria a que los some-
tió,  e/ actor". 

"Con los testimonios de La Santana, %lamía 
Hernández está probado qme el trabajador.de. 

mandanie devengaba un salaric., de diez pesos dia-
rios, como retribución del servido que éste pres-
taba en la linea de WIontegrandc". 

La iniciación C'el contrata .  de trabajo. 2,,eg1in 
concuerdan Das declarant.es, fue desde el adú.  
1945 a principios, época que determina más cla-
ramente la testigo Santana cuando afirma que  

éste se inielá. dusde "principiaz de enero de 
194,:1", dando unirlo razein de su dicho al }taller 
trabajado ella "como unos. diecinueve años" en 
la finca rural denominada ":"Linitegrandc", st. 
rueda en la vereda del 2almar Bajo, de la juris-
dicción del Municipio. de Campoalcgre, es de-
cir, en el mismo lugar en donde prestó sus. ser« 
vicios personales el señor Liscano; de tal mane-
re que, resulta foil determinar que la fecha en 
que 9F.1 inici& la relación laboral fue el primero 
de entero de 19d5, como acertadamente la dedu-
ce también el seiior Juez cr-gazo". 

"Queda, pues, esclarecido sin entrar en den-
sas disertaciones jurídicas, y en extremos de ri. 
gorismo legal, • al interpretar las pl'ur.bas - inte-
riormente analizadas, que el contrata de traba-
jo tuvo su nacimiento el primero de enero de 
1945". 

z.le considera: 

En Tiriod del prinripie. de la libre ferninciiin 
dol convencitnienio crin,Idgrkido en el artculgo 611 

P, 1- , cl Juez laboral "gasa de U11.1. 20- 
11/3 de Illtzeha amplíLucl pare la eaín-incn de 191 
pruebas que se% acluvean ame el", y asi, 	crol- 
tr.ria testimonial pndrá_ por ejemplo, "de! ..csti. 
itJar el didlki iii (km Le51iu , prtailvi430 c.-)tt l'ut- 
racteres de uniformidad, v atenerse al de uno 
solo TM": le prodirzeH nieicn. impresión de criAl- 
bilidrul. Hin que ese reta:caer implique violación 
legal alg nn ", 

Sin embargo e.,*3 1/s'A-bid del Juez !iiiiiiraT t1U 

es absoluta, pues el propia articulo 61 del C. 
L. lo advierte que debe inspirarse 'en lar 

principies científicos que 'da/bruma la ctica de 
la prueba" y atender "a las circunstancias rete. 
yantes del pleito y a la conducta procesal obser. 
vado por las parles." (aparte el caso de las prue-
has . ad sub.lzaraianz, ■Tett4.4)_ 

Es. así como en punto a prueba testimonial_ 
deberá prestar acatamiento a una serie de re-
glas universales, recugidas trinchas de elllu5 en 
el Cédigry Judicial, que, son conereniones precio-
sas de las exigencias de la sana crítica. 

Entre esas reglas cabe destacar la que obilga 
al Juez a formular las preguntas de mudo coo-
eilO respecto de cada hecho, sin detalles minu-
ciosos, a fin de que sea el mismo testigo quien 
expone todo cuanto sabe sobre el punto de que 
se trata, pudiendo hacerle preguntas tendien-
tes a esclarecer y completar ,Ita declaración, y a 
investigar el fundamento en que basa lL ILMO. 

chniento do hm hechos" (art., 687); la riv.e inista 



No. 2282 (bis) 	 GACETA  JUDICIAL 	 415,  

iii Jutv. "a LIFIriEl r especial empefio tlfl que el le3• 

tituonio ea respansivo, exacto y completu, en lo 
posible, haciendo rodal las adverteneias courlo. 
ceroks a poner en claro la coofiartza quo meres-
ca e] testigo ;  y la n'anexa precisa y 
rna ha 1.11bicin los beeltoa que afirma, o de que 
tiene noticia': la que no ' permite, al testigo se 
limite a decir 4ruplernente .  que el cieno el eon-
tenido de la pre-un la% sino qític dehe explicar 

Te_spoesta paro demostrar asi que dice la 
verdad ciin suricientc ennoeimknio (le los he-
chos". (art. (PI). 

Norma de derecho positivo de importannia ca-
pital. para el 'Juez laboral cs la que lo obliga a 
tornar personalmente las declaraciones. v- al ea-
iniFiunaclo, en EU caso, la de dejar e..onsf;ncia del 
concepto que le nier.ezcan los deponentes y Ins 
circunstancias de mayor o menor credibilidad de 
S115 testimonios (art. 52 do! C.P.L,). 

ne.-.12tri3 d 	e orden tic ideas se tiene que los 
Lt...„stirrionio 	1-1 Ti-animal estimó para dar por 
probada. 1H yeTaviiírl llioraI arare al demandau.te 
Y el di-Ellni.o.F.scartolón, así COMIV Sil duración y 
nlernentns inleg.rautes, no merecen la credibili-
dad iununclinional que rt reconoció dicho sen. 
Leneimilor do segundo grado, por violar normas de 

SHrpa erainH, (..„aino apontd el recurrente. Las 
pregurtial5 que se les hicieron fueron formula-
das con inclusión da varios hechos, y eli forma 
tal que se insinuaba La respuesta. Además los 
d..,:panente.; declararon rcpitiend:o la pregunta con 
sólo pe.9noñas medificacione, de surrle que .eri 

cJI5i que se limiLlienn 	decir que. "ey, 
cierto el contenido de TI pregunta", 	rmula 
intIceptahle. De Lic.-lupa ,atrás la jurisprudencia 
de la Corte }ni sostenido que repetir el e.unicuido 
da la pregunta equivale a usar la reFerida fórinw 
la, vetada expresamento por el legislador y el 
buen sentido crítico_ La razón del dicho especial-
mente deficiente en lo atinente al trabajo en días 
feriados. sobre lo cual tan sólo dan Toa deponen- 
te 3,111 do "hahcrlo yhto", 	l dvmarulante) sin 
indivar, por lo 4Jem154, el nl Ierc de 'has. 	• 

• 
12Sci1U45SA inipolia o,nc1iiii trae el Tri- 

bunal erró evidentemente al reconocer con base 
en esub depovion.el gnu el demandante esitiva 
vinculado al difunto E:mandón por relación del 
trabajo, cc-TI la duración y elementos que de las 
mismas infirió, por lo q-ue aplicó indebidamente 
/as normas laboralts coa41gradoTa de Iris dere. 

ellos que reconoció, señaladas como infringidas 
por el easacionista y que lo condujeron a la ceo-
dena que hizo contra los herederos del eilado 
Escandon, 

El cargo, pues, prospern, y se casará Ta sen 
tencia recurrida, Convertida la - Sala en '1' unal 
de instancia, y por lo acabado de decir, que no 
estrin comprobados lo m techos básiall de la de. 
manda inicial del juicio, se impone la revoca-
turia de. la del 'Juzgado, y la absolución de los cle- 

rueLdAZ. 

Aunque n4) ha habil., necesidad de e,Itudiar 
ch prinrwr cargo, por prwporar el tinll 111114 dó64: 
en urnbargc, 114.2tilacor la Sula que es fprrada li 
te.9is que SUSI V.T1 hl el Tribunal en relaciol 51 115r3TI 

la aplicación lii art. 3O del C.P.L. al caso de 
una sucesión. Pues tal artículo se refiere inequí. 
vocalmente a las per'sonss jurídicas y tiene un 
cararler nlan..51clarnente e-xeepeional, por lo cuai 
no es licito aplicarlo por analogía O extensiva-
mente a casos dietiiitoe. coma el do un grupo de 
personFL=, demandada:,  en crIlidad de herederas de 
otra, el cual grupo no cott4ituye una re-iona 
moral. Por consiguiente incumbe al demandante 
dar la prueba de la calidad de hefecieros do esos 
demandadas. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su-
prema .  de Justicia ;  Sala de Casación Laboral. ad. 
zninislrandv ilik.!itl en nombre do la &Obliga 
de Colombia y por autoridad de la T.,r.y. CASA 
la bentenela recurrida, .9 en foncián de insiancia, 
revoca la del juzgado, y absuelve o Inri tlernariii:.t-
dos de las cargas de la demanda inicial del jui-
cio. 

Las costas do éste o •cargo del demandante. 

Sin ecosias en e] recurso. 

P1.7BLIQUWE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
Tlf".11 1.¡Ef.TiTAS14". EXPEDTENTE A. LA OFT. 
CNA DE ORIGEN., 

Ramiro,  Annitpu Creía, 4(141: Arríaga Arzdradc, 
Vít,tor G. fficarde. 

Vicente Mejía asorio, Seurekrío. 
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Equivocado plarcte'aznicato en el desarrolla de los. cargos al no citar las disposiciones systentinws 5er-
avientes que consagran los deculios vulneraloe,—IEn qué consiste la moda -dula/ de la inl'ImeriarL 

ret..-ta de la ley sustantbía y cuándo debe segoirse ia de Sa via indirecta. 

CArl(t Squ-fm k J!4 	—50142 de. f.:«5«rijn 
LAIbGra.1,—,Seer.?¿kr. Primera.—Fiugulá, D_ E 
quin cpLkxIibt c1 mil novecientos se-
senta y scio. 

(Magistrado pnnente: domar Víctor G, Ricardo)... 

Arturo afies Arocha, por' medio de apodera. 
do, demandó por la vía ordinaria laboral al Club 
Campestre de Bavaria para que se le condenara 
a pagarle las sunins correspoudientrs preavi- 
gc de 4.5 {has, ron 1.111 pr011aedia mensual de 
$ 6.092.40; ee:›antia, prima t1 	-vielos, 

I.LLIIL c3or suura Cil la consigna:111:in de las pres. 
taciories liquidadas por la euapresal reintegro de 
la suma descontada en la liquidación de utili-
dades y costas, 

1.45 heelms retatad4K; For ci  tlemoliaOrtbr Hun en 
siattsis los sig.i.dentesi.: 

Que entre Yaiicz Arocha y el Club de Bava. 
ria se celebró un contrato laboral en cl coal ac 
estipuló; un adario básico de $ 1,500-00 men-
suales y otro eventual con3istente en una parti-
cipación convencional sobre lar, nulidades que 
se obtuvieren en los serviciol; de oncina, restau. 
rante y bar; cpii el Preeide.nte de la entidad de-
mandada dispuso fraccionar el coi:111 -0o en (1115 
convonrinows aparenteinerite distintas, cuando  cc-
tuvo listo para ser firmado por las partes, cali-
ficando {momo labur-d1 el de la prt.ALaeikín de ser. 
vides .12 ,1111141. AderdniELradur del Chib y dat! idolc 
naluralma di nolutrato civil á la actividad rela-
eionalla nom in expktiiM(In enrrsere.ial de 105 Per. 
vicios de cocina, restaurante y bor de dicho Club, 
_sobre ln base del reportó,  de las.  utilldadol% erftre 
el trahajador y Ja ernprela; que cuando venían 
eiceiitándose normalmente los de.s contratas, la 
empresa Le 04..onunieri al trabajador que cI con ,  

trato laboral que.dolia cancelado a partir del 
de enero de. 1965 itli >113.H.L1121.! 	mplieweión de la 
eláLbulo de re9ervu; que iluln euuncli) en la co-
municación referida nada se dijo slitire 1 "vi-
gencia o rescisión del ni-nitrato calificado 4...orno 
civil, se infiere que dicha convención Cut: iguaT-
mente rescindida eii forma unilatcfar; que ea 
Ja liquidacióu de utilidades clic le fue hecha, lu 
1,  111 pl'er.H L 1. 11.5 ,ront6 la ,sorria.  de S 612.50 por 
(»nervio de pérdidas provenientes de hoz: vontas 
fleT Bur, lo (mol eondera arbitrario: "por cuanta 
en GI arrabalo reapertivo a() r.stipuió que Yailez 
• umeute ilburoirís. riesgrhs oh pérdidas en cocina 
y restaurante; que al vencerse el Término del 
premiso se le hizo una liquidación IX:. ri Imi.5v en 
cl sueldo fijo, coa exchisión del salarii, evera-
tuHl". 

La parte demandada no aceptó los laceltoq y se 
opuso a /as peficivne3 inmear.las en el libelo. 

El Jurz 6.? Laboral del Circuito de Bogotá 
desaló la eúntrueursio ticklar'orulkr de ()rujo deb1- 
41amecile Foliada JH n-ze(5prión Eio pago en cuanto 
zi la our.sInthl y prima de servicios y absolvió al 
dentandaclo de las demás peticiones contenida 
en la demanda. Condenó en costas al actor, 

lq Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá r 'lvii 1 npelanión flIcry .fruelita por el 
cleinarLEINn ~nihil-1111de km todas sus partes el 
fallo del a-(Lub y condenó en costas de instancia 
al apelante. 

scnt...rnola de segundo Indo viene acusada 
• lo Cm-te por la parte aotoro e invocando la 
catual P del ari, 87 del CfI. . aspira a que 
ella ftt r-FINLI y Un, 	l4gdr Si: Dril al brl 140131.13 y 
roan une de 	perieir1e.3 ermtenirlAsen I &- 
manda inicial. En el Escrito de criosiel6n se pide 

yrkanteriirryinnto del fallo del Tribunal. El re-

currente formula cuatro cargos así: 
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"Primer. cargo,—E1 Tribunal 3entenciador in-
currió en vialaci.lin ■k ht my  sustantiva por falta 
de aplieach5n de Iam normas brOnlatgradss nrt 101 
arts. 22 y 23 del C.S.T.", los cuales transcribe. 

En el desarrollo de este cargo indica la in-
fracción directa' del artículo. 22 de 4liclut obra, 
por cuanto de .  los hechos confesado.; por c.1 
pre3en ta ate de la corporación demantialla en les 
respuestas a las posiciones que obran a folios 
69 a 73 se conligtuan incuestionable-menta les 
elementos esenciales del contrato de trabaja, a 
Hiber, el servicio personal, la subordinación o 
dependencia y el salario". Y agrega "que el ad-
rplem calificó como 3 zilario únicamente la remu-
neración fija e-stipulada por concepto de la ad-
ministración general del Club y desestimó ix.erno 
tal el salario variable y eveutuá pactad() normo 
utilidades y por concepto de la administración de 
Tos sarvick.s de cocina, restaurante y bar del ci-
tado establecimiento", "Infringió también los 
preueptos vonlagrados en el art.. 23 ibidenr, al 
calificar eorno de natu-ralcza civil e independien-
te los convenios inherentes a la pretación d e  los 
servicios remunerados bai(1lH ferma de l'Elido. 
des", 

1.a acusación que el reeurnctue formule por 
imberbe infringido directamente. en le senteoeía 
Ina orts. 22 y 23 del C. S. T., el no aplicar las 
n'Urna aS aludidas, la refiero al aspecto probato-
rio del procemi., ,:efialande como ovipeti do la vlu_ 
lanión loe hechos confesados por el demandarlo 
ea el pliego de posiciones en (Die segiin el im-
pugnante se configuran loa ele:mentes del con-
trato de trabaja. El problema jurídico 113F1 hil 

11 tal(1 Mti&Iti CS CSienvialmente probatorio ya que 
Se trata de de rrio.strar si coexisten 0 no  los  de. 
mentos que lo distinguen. 

Yero eón entendiendo que la vía que se quiso 
seguir fue la indirecta por tratarse del aspecto 
prebutorlo del juicio a que se hace alusión en 
el clesayrollo del cargo, la formulación de liste 
aparee@ defectuosa, porque el reeurrente no cita 
las disposiciones sustantivas que.  consagran los 
derechas a cuyo recontniraieute se aspira y que 
pudieran rusuliar desconocidos coma consecuen-
cia de la violación legal que el recurrente Tc atri-
buye al Eentenciactor de segundo grado. 

Por tanto el cargo no prospera. 
"Segundo cargo.,—E1 Tribunal sentenciador 

incurrió en violaeirm indirecta de las normas 
consounda.s por el artículo 604. del C. 1-
consideradas como sustanlivas por referirse a las 
pruebas, lior error tic derecho en la apreciación  

y calificación dc la documental de folios 39 y 
10. violación que impliea también el queliran. 
tamiento de los artículos 472 y 593 de lo mismo 
obra, por inobservancia de sus preceptos". 

Este cargo adoleee de la misma formulación 
defectuosa, ya que solo invoca como violadas /as 
ELIDYMIIIS del C. J. que cita, sin indicar ni o .b.ridria 
disposición sustancial de carácter laboral que por 
ese rnE>dio hubiere resultado quebrantada en ol 
fallo, y consecuencialtuente vulneradus lna dere-
dtos que el recurrente conlidera le a.siste.n 
acuerdo con la ley del trabajo. Tal romo ba sido 
pre-sentado cl cargo, ha de desecliari›e,. 

'Tercar cargo..---.E1 Tribunal sentenciador in-
eur Fiji en. violación de los arts, 23 y' 127 del C._ 
5, T. considerados °orno de orden público, il ca• 
lifiear.cern0 valedera la e,stipulaci•in Dan Irak:Audi 
aceptada por el trabajador demandante, 1171 Cl 
Sentido de asumir las pérdidas inherentes C la 
admitii;tración de los servicios de Naciva y res.: 
tautante del Club Campestre de Bavaria". 

En este cargo observa la Sala que el rneorren-
te SP, limita a fürruular Ia actuació n. 'por viola-
ción de dos normas del Código Sustantivo del 
Trobajo que no son consagratorias de &mulos 
aL corno teaMPOCO ladino Cl recurrente si la 11)- 
ilLei6 r] que alega se pnaluje. por. infracción di-
recta, aplicación indebida o. interpretación err4.- 
lin de la ley sustancial, que .son los moti vos  
exigidos por la disposición prottual para que 
sea viable ol recurso extraordi nar i o L-10 oosaclia , 
pues en esto no bata afirmar que e/ santencia 
dor incurrió en violacirío de ia ley, sin prEnei.ar 
en qué forma' fue ésta Infringida_ Es decir, es 
inca:arlo lijar el concepto de la vida.c.ión, para  
que la Corte ptieda entrar a cstudiav la impug-
nación del fa/Irke  a través. de las tres vías que la 
misma ley señala_ 

Por con6iguiente, el cargo no -airede prospe. 
1-ár_ 

'Cuarto cargo.—Por último, el tallador ad-' 
que= incurfal ert violación directa klel Hrt_ .!1.4 
del al considerar al trabajador-deman-
dante ra-Frno eontratista independiente en cuanto 

la prelación de SUS servieios Domo adminil. 
trador de la cocina, restaurante y bar del Club 
Campestre de Bavaria". 

51 lo que se lea di,eulido en el luido —como 
en él aparece— es l41 naturaleza de las das vin-
culaciones que ligaron a las partes, tal cuestión 
es esencialmente probatoria y por consiguiente 
no es por la via dircela que ha debido forrnu- 
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larHo 1 	:Lzar.i6r1 de la sentennia, sino por Ilta 
inuy distinia y que la Iey permite., para llegar 
al quebrantamiento del fallo 5ti el rnotlro adu-
cido tuviere fundamento suficiente. 

• 
Aun cuando 3:to es exacto que el sentenciador 

hubiera considerado "al trabajadhr-clemandaute 
corno conuratina independiente' 420E10 se afirma 
en el cargo, este solo hecho de ser cierto ca'a 
ba5,tante para no haber formulado la acusación 
por infracciiin directa de la ley. 

Por lo &ello, el ceno. no prospera. " 

La5  eomideracionel antoriores hacen Tie 
Corte Suprema de 'asile-in. Sala de Casaci6n La. 

brjxl. edminiii[rando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASE la sentencia recurrida_ 

CuSta3 	Calrgo. del "eminente. 

iNOTIFIQUW-E, CePT7.5E. 
1NSEB.TESE L?.,-  LA GÁC£T...4 .iuDicr.u. Y 
DEVUELVE F. I-  EXP1DNTE AL TR 
BliNAL DE ORIGEN. 

aninirn Aradíj(r Grau, AcUrt Arriaga A ndrede, 
ifir..tor C. Hienrelo. 

Picenee Mejía OPorio. Sce2eurío. 



1/11. SEIBORDINACION REQUISITO 11:4TIMISPENSABLE PARA CONFIGURAR EL CODIERATO 
TRABAKE.-1FSA liiegrímeJUN li13 ERROR lifF, RECIE/O, 

la esencial para determinar si ha habido 
relación laboral entre dos personas mi es 
la consideración del provecto o ventaja que 
la una reporta de La otra sino la subordi-
naeinn. iiien puede suceder que el trabaje 
de u.na persona beneficie a otra, án estarle 
subordinada, y tener la vieculacidim laboral 
con una terrera, que seri su patrono. 

Coru Suprenaft de j—.521,9, de Casación 
Laborat.--Sección Primera---Bognétá, U . E., 
diecinueve de septiembre de mil ~mientas 
sesenta y seis.. 

(Magitrado ponente: doctor Ramiro Aratkío 
Grau). 

17.11 libelo que queda radicado ea el Juzgado 
Quinto Laboral del Circuito de llotvotá el - doctor 
Oscar Alomo llestrepo demanda a 'Industria 
Colombiana de Productos Electriew S.A.", im. 
pctraodo los siguiente; pronuueiamientos 

'1).—Que entre la sociedad INDUSTRIA 
COLOMBIANA DE PRODUCTOS ELECTRI. 
COS S,A, (I.XCOPE). y cl due tor OS(AR ALON: 

REST-REPO exíltió una relación de trabajo 
personal, . 

"2).—Que dicha relación do trebejo prxmonal 
se encontró regida por un contrato - individual di 
trabajo 

),—Que sp. declare que la sueicrlad deman- 
dada es deudora del doctor OSCAR ALONSO 
RESTREPO de IG•5 salaTios ordinarios corralixm- 
dientes a todo el tiempo de servicios prestadoq, 

).—Que se condene a la sociedad demandada 
pag-o al doctor OSC.AR  ALONSO RESTRE- 

PO la suma de TREINTA Y OCHO M11, 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS nionoda 
corriF.Inte (5 38_850.00) por concepto de _salarias 
insclutos a razón de um mil quinientos pesos 
mensuales ($ 1300.00) en que se estiman, e 

lrt sn,n9.1 rr..ivor rrevt rfiptiilto 

se declare que la soriellad delnan. 
dado c deudora del doctor Oscar Alonso Res-
trepo del auxilio de cesantía COITC5pondien te al 
tiempo de servos., por la onantia da TRES MIL 
CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS CON 
CATORCE CENTAVOS moneda corriente 
($ 3.195.14), a razón dr un mil quinientos 
pe~.. inensual-es, 

'6).—Que so declare que la sociedad dernan. 
dada o deudora del doclur Oscar Alonso Rostre-
pu de las primas sc.cne.;tralcs de hervicio corres-
pondienteu a Tos sirllent.cs e.: -., incurcH, o (•.Zk la 
sarna de DOS MIL OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y 1)0S PESOS CON (TV:TTE.-STA CEN-
TAVOS moneda currienbe (3 2.8.62.50) 

"11)_—prirria 	correspondiente 	al 
primer semestre de 1955 	. 	. . .5 

''1:),—prima 	correspondiente 	al 

	

segundlo semestre de 1955 	„S 
"c)--prirna 	corre,spondieute 	al 

75(J .00 

7 50 , 00 

primer semcIstre de . 1456. _ _ _$ 150_110 
"d).—prima 	corre-spondiente 	al 

tiempo trabajado durante el ,,e-
jundo setnaqtre de 1954 , „ •5 612.50 

SUMA TOTAL 	$ 2.062.50 

rJe deulair.L. que la sociedad deman-
dada -es deudora del, doctor Oscar ,  Alonso Res-
trepo del. valué de las vacaciones correspendien, 
tes A dos (2) arios de 5 Cr V j CLOS, O be« la suma 
total de un mil quinientos peltr4 moneda co-
rriente (5 1.500.00). 

Se condene a la sociedad deman-
dada a pagar 311 doctor Ognar Alonqn Res. 
trepo la soma que resulte por coocepio de in-
deumización ixn no pago oportuno de salario; y 
preGtaciones. debidos computado s desde el dia 
veintiuno (21) de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis (1956) hasta el dío 
en que efeetivameide se le haga el pago. liqui-
tINT.r.,  razón el- CINCUENTA Pr,;90 
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DA CORRIENTE DIARIOS ($ 5CP.00). último 
salario diario. 

PET 	NE S SUBSIDIARIAS 

"P ara 1.51 	rk que las anterioves peticío. 
nes contenidaa hajo loa rnirneros 	2, 3, 1, 5, 
6„ 7 y 	de es LH deroanda, rlf7 fueren acogidas., 
pido sabsidiariannen.te al sciier Juez que en la 
sentencia ellere.spladieute se declare en contra 
de INDUSTRIA Clr.C .M.BIAN4 DE PRODISC. 
TOS ELECTRIC...9S S.A. (INCOPF.) y a favor 
del doctnr OSCAR A 1...3M.0 RESTRET'O. lo 
dguiente • 

"I )--Que entre la sociedad dennindiula y al 
doctor OSCAR ALONSO RESTTIE.?0 existió 
1.111ZZI miaciOn de trabajo personal (propia de /a 
profesirín {Ic abogado) . 

"2).—(,..5ne dicha relación de trabajo personal 
se encorar/S regida por un contrate da mandato, 
de carácter 

i9e declare que la sociedad &man, 
dada es deudora del doctor OSCAR ALONSO 
RESTREPO de la retribución debida a ledo rinuri-
datatir-i• y especialmente de la debida por loF 
servicic.s profesionales que dicho abordo pre.ACI. 
a la sociedad demandada de acuerdo con el ha-
cho tercero de esta demanda., 

"4).—Qun Sr condone a la 5ocieclad 
TILLA COLOMBIANA DE PRODUCTOS 
EILECTRICCS S.A. ONCOPF.). a pagar al doc-
tor OSCAR AL1YASO RESTREPO la suma de 
CU..'..,BENTA Y UN MIL PESOS MONEDA CO-
P_RIENTE ($ 41.000.90) en que d.;c estiman di-
chos stsrvicioN prolesiooales''. 

Erk la roatestacién de la demanda La saciedad 
:-Je opone a las pretensiones da actor ;  y da Ta3 
siguientes razones en que apoya la defensa": 

"El deznaudatitc lue einplcala de l'hillips 
lornbiana S.A. con contrato de trabajo escrito (ir-
Triado por él. La Phitlips Colombiana S.A. y la. 
!-;ociedad demandada tienen unitin adrninistrati-
va„ es decir, se. administran eonjontarurnte'. La 
Industria. (:olorolliana da Productos Eléctricos 
(Incope) S.A. C5 una compañia subsidiaria de 
la Philips Colombiana_ Cual:oler trabajo que el 
actor hohierr prestado s Ineope lo•ejecutd duran-
te la jornada pagada por Phi1lip4, -y- sabia desde 
un principio que no tenia derecho al pago de 
salaries adicionales por tal trabajo. _Además, no 
es cierto quo las /ahorra enumeradas en el' hecho 
trnzero de Ja dpmanda hubieren sido ejecutada;  

por el actor, y durante todo el tiempo de 
s.ervicios el docto-r Alonso nunca ha solicitado 
eT pego de dlay.. Pido, por tanto, al señor j 1.1C2 

lle ILIOSatneflte Se sirva negar las peticionea 
ik dern.00da y condenar a/ demandante", 

En la sentencia que pone fin a la primera 
inqaucia e/ Juzgado falla de la siguiente uta. 
sten,' 

"P1INIER0,--"a).-1iecIárase que entre la 
Tudustrizt Colombiana de 1-'roductes 

E.I.f"letricos (Incope) S.A. y el doctor Oscar Aloo-
so Restrr.po, existió una relación de trahajo per-
9onal; 

'13).—Asiraiarno. que existié un contrato de 
trabajo; y, 

"c),--Que M empresa industria C,olonibiarta 
de Productos _Eléctricos 1..A. (ocupe), &be al 
doctor Oscar Alonso Restrepo la remuneración 
por todos sus servicios prnstadas.„ 

"SEGUNDO.--Condénase a la Ernpnesa de. 
nomínah "Industria Colombiana de Producto.5 
Eléctricos . (Incopr), domiciliada en Ba-
rranquilla y reirentada por su Gerente, giulni -
13e.tuartlo T. Rnigurs, ft pagar a favor del doctor 
Oscar Alomo Re.strepo lo siguiente-. 

"a).- La cantidad da 2)i}:Z 	NOFE.. 
CIENTOS TREINTA Y THES PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 11.1,938.21) 
M/eie., por concepto de salarios iasolutos; 

"b).—ta cantidad de UN MIL VEIINTIC/JA-
TRO P'ES..;OS ($ 1.021.00) Nieta., por concep-
to de auxilio de cesantía; 

'c)---La cantidad de UCIF.)CIENTOS CUA-
TRO PESOS' CON CUARENTA 'y CUATRO 
CENTAVOS ($ 8(J4.44) M/etc., a tíralo de phi- 
mal de 

"d ).—La cantidad de e Ir ATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS ($ 44.0.00) Miele., por 
concepto de vocaciones causadas y no disfruta-
das; y 

"e).—La cantidad da DIEZ Y SEIS PESOS 
(S 16.00) M/cte. diarios. cuidados Et partir de] 
veintiuno. (21) de septiembre 4Ie mil noveolen. 
tos cincuenta v seis (1956) hasta eT dia en que 
se veririque al pago de laH condenas que per 
salrilks, primas de servicios y cesantía 3e han 
deducido en el presente fano, a título de indem-
nización por el Ató pago oportuno de aalario7i. 
prestaciones sociales. 



No, 2282 (bis) 	 GACETA  JUDICIAL 	 421 

oonforinidad con lo pres. 
c.r'ito en el arLitulo 2 9  del' Dectto 0243 de 1951, 
Dunds'inumt c.a ekis[as Ja parte dernarulada, 

Per apelackin de ambas partes va el negocie 
aJ Tribunal ..5uperio.r diF nistrito Judicial de 
Rogolá. que remata la segunda inslarteia Pon seri. 
teneia L'u•. revoca la del a-yr.uo y alosue.lve a la 
soe,iedad demandada dL iirhi lu eurgos rIcl li-
belo. De tal la/lo recurro in casación el ciernan-
dante. 

El TribunnT, fundamentó SU deeisión do la .111a. 
nera siAt.tier)4; 

e1 eu.Lor que le prcstá scrvicios per-
sona/Ess como abogado a la industria Cokonbia-
na de Productos !hctri c'o LA 1ncope desda 
el 3 de agosto de 1951 hasra el día 2111 de sek 
ticinbre de 1.955:, servicios que no le bao sido 
rerru, TIC: CM do-, 

'La empren demandada acepta que el doctor 
asear Alonso 1:test-rept, le prestó rriri o  prro 

/llega El r'ecOnuuer sahrio5, i,ii•consideración 
ji qui: el demandante desarrolle' taks actividades 
dnirn del hora-.-in, y bajo e/ sueldo de S 650.00 
nieruales que le pagaba Thillips C.oloanbinua 
5.A.' ünlidad cz, rtecliamente vinculada a 'Incope', 

"En primer férniino. cal,ou olKi;rvar que el ac-
tor confiesa ul Anolver Fulieionels (fol. 122 El 
130), lo siguiente: 

"19—Que celebró control° di l Irbbá ja (X)rr 
Phlllip Colombiana S.A.' pnra Ii pretriejlón 

de diversos servivios personales, y mediante re-
muneración ;  que illtirnamr.nte: era di S 6.50,09 
mensuales (poláciames 11 y 17). 

'29—Que ejecutó indistintamente laboree re-
lacionadas con `Phillip? y con 'Incope', yo que 
funcionaban las oficinas de ambas sociedades t.:11 
al mismo edificio (posiciones 2r.' y X), 

'8?—Que Id dela Soélodurle3 están eatteclia• 
raentc vinculadas aunque tienen anda una su 
riceRrrualidad inridiea propia . —patrintanio mepa-
rudo-- administración diferente— etc. (posí-
cián 4'1). 

"49—Que aunque 'as labores desarrolladas en 
hicope no fueron. remuneradas 'dichas labores 
¡num, ejecutadas durante la jornada de traba-
j° de "Phillirs CoTorablana S.A.." u eI SEInlian 
de que fueren realizadas ¿curo de La ocho y 
rocdia de la maiiana a doce y media del din y 
1.1211 y media y elnea y inedia de la tarde. qu41 
eran las horas de cn.trada y de salida en 'Ph'Ellipl 

Crilc.rnbiztna S. A.' (rmlruesta textual a la posí• 
ej.:in 9). 

"59— Que d'urante el tienapa en (rue le presto 
servicios :1 Incopo (más de 2 afiaa) y a Pluifli 
indistintarnEtnte, nunca uliciLi iC reumneraran 
/os bervieios prestadel a ]a primera (posición 11), 

"69—,Que algiutiie empleados dircethlys y ad- 
/11in és-1ra L; v oo.1 Lomo el Ge..TeteLe. y SEel-elar :io 
tan idénticos mervieios tanto 	Incope corno a 

4 7?—Que el eflor Bernardo T. Rulgers Ce 
1-cate 414: /Herir': fan tambit -u 	luperibr en 

(pnrueicln 6). 

" CtIUTIO iu prueba de canfeviria tieue e/ rnayor 
vidur probatorio. inda V F 4p.21.1 constituye. la  de.. 
elaravión de Ta parle interes.;ada,. eun relación a 
TuAot: que lt perjudicare, 1,61.1 el juzgador ate. 
nurz.e u ella i n primer tézrni.au. 

'De la posiciones citadas se desprende ala-
ramp.n re que Ñ netor Tic hivo necesidad de tiesa. 
rrnIfar ni esfuerza físico .ni intelcutual mayor al 
que ordinariamente le exiia `Pliillips sociedad 
a hl mai eshha vinculado por eonttato de tra-
bajo, para eifieutur tal Inliores de Incope. Tenien-
do que cumplir el doctor Alonso Restrepo una 
jun-nada delerroiritula cn Fhillip su dinvnibi-
Wad ion.r.a II:abajar en 1215 niimuas ofiefflas no 

aurnsnlaha ni _se disminuía cuando ejecutaba 
billorcs FLI Trinne, y si Hilkunk:ís, al d‹.-ictor 0, ctat 
Alonso cribaba Innietide a las mismas direerivAs 
porque tan!» Itutger5 como el sellar 11Qrnande 
COINY Seevetario dR Tnunre son a la vez sub-gerente 
v 51:eretsrio de Plpiilips; resulta entonces que, 
can los servicios de/ actor se beneficiaba Ineope' 
pirro hi subordinación a IlujeeiLn 	in:111.0,1.110r 
etaba. confundida en las mismas di.reetívas. 

'Corno el doctor Oacar Alonso. Rtrrillo una-
ha obligado a cumplir las órdenes de `PhilTips' 
dados Por intermedio de sus Jefes que son Loa 
inisnios do Ibrope', cómo podía dolimitarsu sul 
sztividad para cela (.11 Iírna, si lx  t! lit pl J deatrai 
de 105 lioret de trabajo de y boja el 
salario que le pagaba 'Pbillips'? 

"Estts interrogantes se despejan precisamente 
si se estudian Tosi nexo existentes entre las dos 

"La parte delaandada ha sostenido que sc tra-
ta de do9 sociedades filiales. 

"Al respecto, e1 extinguido Tribunal Supre-
mo del Trabajo en sen.lencia del 17 da agosto 
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de 1948, 'G. del L. 111 números 17-28, pág. 372*_ 
cita 117:1 concepto de Fieente y C,ella en su tra-
tado de Derecho Mercantil sobre. las caracterís-
ticas de las sociedades fillaIes. Ince tal provi-
dencia en 511 parte pertinente in siguiente: 

"La filial se reconoce por reunir estos dos 
caracteres esenciales: a) e.5 IL11:1a verdadera so-
ciedad, distinta de la emprcm: matriz que ta ha 
creado, y tiene, por tanto, topa personalidad ju-
ríanla y una organización propia; onas. pe-
sar de esto independencia aparente. está en t..] 
}wrhn5u11cktelinada a la enapresa matriz, la cual 
tiene en su cartera la mayor parle y alin, pr.rr 
Lr genornl, la totalidad de las accione:9 de la ri- 

uciemás, es la empresa motriz la Tic nom-
bra los 6rganos administrativos do la filial y 
controla la actuación de esos- mismoa ri.rganos". 

"La sociedad 'Ineope` lag1:112 los certificados 
de h Cámara de Comercio de Bogotá (fols. 17 

Bs.), es una persona jurídica legalmente cons-
truida. distinta de Phillips„ ,  cuya existencia 
también CQTrzo persona jurídica diferente apare-
ce comprnbada de acuerdo con los certificados 
de la Cámara tic Comercio de Bogotá (bis, 172 

) 55.). 

"La organización de las dos Sociedades es 
tinta va que se dedican a :actividades diferentes 
según sn objeto souitd. 

'Puro la mayoría de las acciones de llieepe, 
eou. lo cual se configura la segunda calacteriS. 
tina anotada, se encueniran en poder de PhIllips 
(Id. 21) y las directivos (holt-gerentes) con 
excepción dol IlreMente de Phillips 2on los mis-
mos E.utgers y W. 	 (certificafIns 
mara Comercio). 

"Siguese de. allí que si es Incope una filial 
de Phillips, nulxime qm. tiene oficinas caraunes 
para su administración y la ehse de negocios 
según el registro público de Cu/nervio (1ntpur-
taeleSa y Fabricación de artículos elécirloos) son. 
,Iirnilares y eonexos en ambos, 

"En estas condiciones el actor prestó servIelm 
a Tneopc poro por intermedio de Fhillips, enti-
dad con la que lo ligaba un contrato do trabajo. 
sin que su actividad implicara una extenalón de 
la jornada ni un esfuerzo mayor, por lo cual 
todas las labareq quedaban cr■mprendidag dentro 
de la rennuneranión pagada por Pbillips i1 doc-
tor Oscar Alonso Restrep0. y como cl deman. 
dante reconoce haber recibido y de ello exis.te 
prueba escrita tambicln ea autos (fol. 163) el 
total de sus sueldas, prestaciones y vacaciones  

di Phillips, no tienen fundamento alguno las 
peticione.5 de la dimeondo tanto principales co. 
nao sullIidiarias, y-a que estas úliimas rifio- 

rn al CII1S1 de haber existido diversos cortando% 
de mandato, cuestión totalmente degvirtuadz pur 
la propia confesión del actor sobre la farma en 
que tsles /...rvieins se Ilevaroo a cabo. 

'Por otra parte, la ea.nclusión anterior queda 
reforzada con las comunicaciones dirigidas por 
el demandante a sus Jefes el setior Bernardo T. 
flutgers. visibles a [unos 33 a 37 y 260 a 261, 
seg-iin las cuak trata de la argEiniinekni de un 
departamento lnal que  hajo su responsabilidad 
atienda todos lii wiuntos jurídicas de las dos 
coi-nal-lías, tales documentas suscritos par el 
doctor Oscar Alunan llevan fecha posterior al 
1:11.12 cle agosto Je 1054 o sen después de aquella 
que fue selialada en Ia demanda como inicial de 
In prestaciOn de sus servicios, a '1:acope' y si 
esto es así por qué no reclamó ni entonces ni 
dentro de la vigencia del contrata /a remun.era. 
ción de las L'Iteres para 4Inoope'? Apenas apa-
rece allí su inconformidad con el suelda sin ha-
cer mención de la circunstancia especial de es• 
ter prestando servicios a das personas a la vez 
baja una misma remuneración, con lo cual se 
desprende sn conformidad con la situación va 
creada de que los directivos de sinbas .soctedades 
le pidieron d'etapa do a 'rimada diario ordina-
ria remunerada por una de el/us, liuLiOju 11141; 5. 

tinta-mente para ambas, como 1:1 lo confesé plena-
mente. 

i/talmente, los dietárnerms puriciales rendi-
dos. por Dos doctores González Charri y Díaz Gra. 
nados, en el supuesto de que se hubieran acep-
tado las tesis de la sentencia recurrida sobre lo 
elistencia del contrate de trabajo entre el actor 
e Ineope, no podrían ser tenidoa en cuenta, por-
que para la valoraeiZzi r4...s. /rabajos Jegarro. 
liados por el doctor Oscar Alonso en favor de 
la demandada se partió de un salario entre 
S 1.090.09 y $ 1.200.0U mensuales y siendo 
feriorísimas las labores desarrolladas en favor de 
Incope de las ejecutadas ea beneficio de Yhillips 
romo los roi,unos peritos Io dertniesiran calegó. 
ricamente, mal podrían estinuirse en casi el do. 
bie los sueldos que debería paga-r fneopc de 105 
qu.e por lu.F. ocho horma diarias de trabajo ora-
norio pagóPhtlip5 rort la acúptaelón del actor. 
En otrsz pallafiras! Si por toda la jornada se 
pagaban ti 650.00 inensuales por una parte de 
cija no podía estimarse que debía remunerarse. 
con $ 1.200100 mensuales ni tampoco se. puede 
reducir a una tercera parte de S 1.000.00 o 
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1_200.11:10 (por ser esta premisa errada) y por-
que A firTnÁs el perito doctor Ltiaz Granados dice 
TIO '111215 O 1De1e05 !  erra 11.1nB. tercer parte de la 
labor del doctor Oscar Alonso en Incope con re-

i 	término que no indica irreal ,  
.sión :y pnr mide el eliclornim e.211"O1'e! lb! uno de los- 
requisitos para tenerlo en cuenta". 

EL RECURSO 

En la demanda de casación el recurrente so-
licita le infirinación total de La .senteucia del 
Tribunal, "y que en sn lugar profiera fallo" en 
su favor.. reconociendo /os pedimentos del libeto 
original del juicio. 

Propoue dos cargos aii 

PRIMER CARGO 

'4(7.'80 la SENTENCIA por TNPRA('CrON 
DIRECTA de los arlieu.los 24, 27. 5742, 
144,1116, 249, .306 y 65' del CODICO SUSTAN-
TUVO DÉL T11413410, ni: lirdierbos dejado de 
aplfilar, 01 Ilealto der hL preatac14/4 de gemidas 
personnict.: rHalizeido por 0.5cur 	Restrepo 

de .Prnzliatfrol F.Zértrkpa a ir 	; 
A. ( /acope) lieeho (ishaider..1do plendmente 

lr.A5 truto5", 

la "detnrintaciZn del cargo» tracisoribe 1.11 
recurrente varios pasos de la1 sen_enc_o., para DRT17 

cluir que "n.o existo duda de quo d durnandants 
Alomo prcp.tli sonicins pergonalel A la demanda- 
da locopo" pero que a pesar de esto no aplicó 

narmus por in u,i[arkts, C<>11nO 1:171 dcl caso.. 

JI coNsin-EfIA: 

El Tribunal, ciertatocruc, reconoce que de los 
servicio del doctor Alonso e benefició Locope 
pero no aceptó que hubiera estado subordinado 
a ésta, El art. 21 del C.S.T, consagra una pre-
sunción meramente legal, y eT TA Fr.3. 
timó desvirt.  nada Al Inanifestar *ove, sl bien in-
cope rrelb16 bencarios del trahaio del demau-
dant". éaLe no fue su subordinado. Lo esencial 
para determinar si ha habido relación. laboral 
entre; dos personas no es la considcrackin del 
provecho o ventaja que la una reporta de lH otra, 
sinc, la mufitirilinacír5n •  Rirrl rimrlD suceder que 
ol trabajo di: una po~na benpficie a otra, sin 
estarle sulaarlinada, y tener la vinculación lalin 
ral COfi una tercera, que será s11 patronn_ El Tri-
bunal,.se repite, adiniti¿; que el trahaio uli doc. ,  
tor 25.141011.90 benclició. a la demandada, pero sin  

estar suliordlnado a ésta, sino a la 	Co- 
lombiana 5.A. 

Sc rechaza el cargo. 

'SEGUNDO CARGO 

"ACUSO In .'...:ENTENC1A Ternura; por 
hzei¿n 4.W/Ay suslarativa laboral, -APLICA CION 

- falta de aplicación,- de 11).s ar-
atiaom 22. 23, 21, 27, 57, obkg. 41 1. 59, prohi-
bición 15,. 144, 186, 249, 306 y 65 del C. 5, cfd 
T., produ.cftla por .1a vía indircata por errores  
evidentes do hecho, enakÉraclos por falta de  inda.b¿_ 
da aPreciaciin 	itts pruebas vbles a folias 118 
a 121, 119, 143, 145, 147, 140, 146 a 150, 153 
a 157, 157 ir 1-61, 	130 a 183, 200 tg 204, 210 
a 226, 164 a 	171, 2.70, a 272, 254 a 256, 296 
a 302,16 a 23, 29, 3Z a 37, 40 a 10Z 25 y 26, 
112 u 117, 163, 23.5, 245 a 248, 252 a 253, 
260 u 261, 267 a 273,.294 a 291, 293 a 295, 303 
Ce 309". 

.lutneflittarnnte pala el recurrente a la "de-
mintracitíti rlefl caro" refiriéndose en primer 
lugar a 'varias pruebas en cinco 'puntos". 

En el PRIMERO examina 1..n cwrtifloados dc 
la. Cámara de Comercio de Bogotá visíbTe. afo-
bac 17 a 23, para decir que el_ Tribunal /os apre• 
ciá real, ya qur, eiloslo se deduce 9oe l'ocupe 
-fuera -una eznpreAsa filial de Phllhi1ie Al respecto 
afirma que caos certificados dernue,stran tan solo 
que cuatro arios anles de :que ontram a predar 
st.Tvicios u Irampt:, Phillips poseía la roayorin rie 
las acciones de• ésto, lo que no putlic impedir 
qua tal sltuáción cambiara posteriormente, y pine 
peceisarnente los declarantes„ Caro y G-utiérrez, 
afirman que Phillins ventila uno posterioridad 
tales metticHars,,,Ii bien no saben Ta fecha de la 
enajenación. Advierte irle entas declaraciones no 
fueron apreciadas FUT cl Tribunal. Y termina 
así: "si hubiese apreciado) las pruebas do ma 
itera correcta, hal>ril evacluido que no puede 
existir un.  mismo contrato de trabafo con dos 
personas jurídicas diferentes, y habría con ulu ído  
(*A Tribunal) diciendo que los serviciw, presta-
dos por Alonso, a Tueope, • corr .E.poodíao. a un 
contr-ato dt.: trabajo DIFERENTE, de cuyo cum-
plItnionto por parte de/ detrowttlitdo (pago de. 
prestacionPs y salarlos) no e"-Astía prueLi . ¡Tupo. 
niendase la condenar:1;n por estos conoilpfos". 

Ante todo debe attotarEc que f:"1 Tribunal no 
ha hecho la afirmación que le ai.ribuye el re• 
mnrente, de que ELL/J0 1.111 mismo mon 1 reto de tra-
bajo con dc.* personas diferentes, sao que el "ac-
tor prubltr; Hervidos a Illeope par. intermedio de 
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Philips, entidad DM la que lo ligaba uri con• 
trato de trabajo". lo que es bien distinto. 

Luego hay quo observar que pudo errar el 
TrIbno2i al no 11/Sher 	 VI: lúe; 
certificados sc referían a eualro ale» atrás, y 
al no liuber aprrciado clue: 101 denlararues mani-
festaron que riiillips había '.exdid la accione,: 
de Incope, por lo cual siguió considerándola co-
mo filial, ;9in embargo esto no afectaría, por si 
solo, la conclusión del Tribunal, de, que no hu-
bo rdaci6ii laboral entre el demandante e In-
cope, toda vez que la calidad de filial (le ésta 
respecto a aquélla, no es el única soporte de 
dicha conclusidn, pues el principal es el de que 
Alonso sólo estuvo subordinado a Phillips. au1. 
que el trabajo que realizaba en virtud do la ta-m-
secuente relación laboral beneficiara en parte o 
incope. 

17.-n ul SEGUNTIO 	 refierc n1 terai- 
treoiL: .a 115 posielonu quo di ebsolvi45 (r.s. 122 
a 1.W3). Dice que el Tribunal las apreeiú 
;N yn que de ellas no se concluye que el actor no 
luviers necesidad de desarrollar esfuorms 
vallnE en pro ele Tricopr.", y i1121..! de ellas tan s0. 
lo podz( eonlLL 	que: restriugia sos servicios 
para con Phillips, 

"Eo cuanto a que Tas .5rdraaw inbtrueciones 
de rr9Sajo k fueran suministradas por unas 
mismzi... directivas. en le l posiciones el autor acep-
ta que le fueron dadas por los directivkle gic iN 
COPE, aunque aerip!é que tuvieran cargos SU-
PLENTES en Phillipe, lo que ot:1 °luda pare res-
tarlos su eariimer rundamentaT. Par otra parte, 
es lógico presumir. que su actitud aT ordenar tra-
bajos para Incope. no /a adoptaban como direc. 
tivos de Phillips, sino como directivos de Inco- 
pe, putS mak a 51. , tendrían lógica sU.S actuacio-

nes. HASTA AHORA NO EXISTE PRUEBA 
CONTRARIA DE QUE ESTO FUERA ASI. 
EL Tribunal s'u-pone que Hieropte actuaron coreo 
dirr.tLko do Phillips, sino que exista el por .41116 
de dicha cenclusi4in. 

"Finalmmite, 130 la confesión dc Alonso, do 
que tenía contrato con ?hilIips, no sil concluyr 
que no lo hubiera tenido eou Incope, máximr., 
perenitic:ndo la ley, la enexistenni2 de contratos 
de trabajo. (Arl, 26 C. del hecho de 
que Fivtg-Qrs, fuera el superior Vi] Incope y phi_ 
nips, lo que se desprende ry'i su dualidad d;reeti. 
va y la subordinheikin. 1tunbién dual eje:Celda so-
bre Alonso. Del hecho de que vario b picados 
huhiosen prestado servicios a las dos cornpaídas., 
solo se desprende la coexistencia de servicios; y  

del hecho de que Alonso, no hubiese reclamado 
eI pago du aaluring y prestoeioncs IN1!., du-
rante el tiempo que estuvo vIneularlo a (bolla 
companía, puede. 419.9prenditm:, colla distinia 

'0.7til misma, pues no uigniCieli, ni renuncia e 
Elerochos irrenuneiuldr.s, iii prr.,wrieeléon antes de 
los térinincK /Tales. De la ecrtifeáón de Alonso 
de haber prestado durante lo. jornada "indistin-
tamente" servicios a lo una u a la olro, no se, 
concluye que no separara lel. `111.A13A10-1.3 pres-
tados a una y otro CIA., sinu el uso eorniin do 
la jornada, paro ambas sociedades, Yadie podría 
creer, que con esta afirmación. el actor afirtniS 
no cb.stirtgair entre las labores de una y otra 
compagiia, ya que del resto de las pruieb.us del 
juicio se concluye la clara diteranciael¿in entro 
unas y otras, especialinente del resto de las po. 
siciones del actor, 

"Si el Tribunal hubiese agreriado cozr2eta.- 
mente, Jas prialcionss de ALONSO, habría teni-
do que concluir :  qne sbnx-isfio.  uma villetilaci.án 
laboral con das personas jurídicas diferentes". 

E5cirrfo (rue de las posiciones del detnondan- 
lo no jurude concluirse que éste "no tuvo nace- 
sidad de desarrollar ni esfuerzo físico ni intelec• 
Luel rmayrkr al que ordinariamente le exigía ... 1 11.i. 

ya que el hecho de haber confesado quo 
preFtc5 grarviring 	filrope xmanrlia la jorstula que 
debía destinar o Phillips apemu podría compro-
bar que inounapLía el contrato oda Phillirs, Pero 
este snlo, error no es suficiente para doslaratar 
125 otra; conclusiones que deriva .el Tribunal do 
las pos i4i1r ir esludio, sobre haber mtreclia 
vinc.uIación entrr-- las dos soeierlade;s,, sobre que 
el sueldo retribuía el &abajo conjunto, sobre no 
haber cobrado sueldo ni prestaciones-: o Tneann 
durante el -tiempo (dos años largos) er que- afir-
mo laboró para ambab weledades y SOLIO Iti cir-
eunstannia de que el sulur Rotger .7., gcreute do 
lneopt:, fue itnnhiérk SitueriOr de] demandante. en 
Phillips. Y estas conc1usionF.5, constitutivas de in. 
dicios., lfl reforzá el Tribunal con los comunica-
ciones que el Peeticrefieu dirigir:1 O su jefe Rut. 
gen, de folios 3, 3s y 26(1, en las que, cierta. 
mente, propone la creación de un departamento 
Legal qoe sirviera a ambas immpailias, y en las 
que, si ple14.! Lin aumento ik salario. ninguna pro. 
tenFl 11E111 Lt. 5 t:61-41a de r.brr prilStilTICIVI servicios a 
dcps soedadrs distintn,s, lie 1{2Q 10 Qat conclu-
ye el 'Tri}junal que el demandante dio su con-
formidad, a esa pluralidad do servidos que en la 
uriielieo le estaba exigiun¿o Phillips, sin quo 
pueda afirmarse que esta conclusión resulte erra. 
da; o a lo rrieoos con error palmario, Troltaindo 
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se da la prueba indiolarie la libertad de worecia- 
eiOn deT Tribunal es la más amplia, por lo que 
es difiell quo Al relpeeto se le pueda reniular 
por error de hecho evidinile. 

Con refacilin a las comunieeeiones arnes cita-
das rl recurrente. en su PILNTO TERCRO el 
carge.., diee pie fueron mal aFre;liLIEISI por el 
TrIhunal, por las ,siguienbos raznneE: 

"a) Porque en la primera dt eIId , como en 
.seguntia,. el Helor se limita a Islam. una rele-

eión. de laA actividades de!,arrolladas por l. en 
PhIips en Incilre y en otras socieciatles, y a .10- 
licitar un auTonnio del sileld.(1 d.e Phitips, acor-
de:,  can 106 LrabajoS d PIiihIipi. En la primera, 
ni siquiera se, ruenelona, a la loeicdad IN -COPE. 
En la segunda caria, el actor simplomenie ma-
nifrests; <pie se La ve:nido ocupando de! TRABA. 
JO y A,SUN'I'08 DE DOS COMPAIÑIAS (PIll-
LLIPS E INCOPE) e? decir que está &ir:irguien-
do claramente :sus aetividade3 estar.do  vinculado 
por un .5.olo,  coutrala a una de ellas, y  11:11 anien . 
te, rst.1 clentostraude que su horario, l e, es tá• de_ 
&cande) e adivinarle..., rlistinta á las del simplo 
contrato bort Phdlips. 

"bl—En la tercera de ellas (vilible fOliihs 2(0 
y 20) AIonsn,, simplemente sDruete a la conside, 
l'adán de Phillips, la pwilnlidad de 121-1EAR un 
DEP.AlITAMEN1'0 JURIDICO CONJUNTO 
PARA LAS DOS SOC.W.DADES, (el Gua!, en-
tre otra1 tIJ 	no fua eÑado) de acuerdo a 
que en Io buchos venia ocurriendo, o sea que 
ALONSO, presJabl servielo no 1.1o14-1 a PltilTip.t .. 
siinos Eneope, con In cual se demuestra que liab-
ta entonces uta había funcionado corno un solo 
Departamento, sino que en las biricinues 
vertadas, se logul;zalis o, formalizaba, Tu que  de  
lleulle, venia laauiénilrbse, que Lo Implicaba sino 

DET'AIVIArtlErgira, de Plüllips y servicios 
extras a Incope". 

Con relación a tales coanunicaelones hay que 
anotar: en elIaj so dirign, el demandante a Kilt-
gers considerándolo su superior en Phillips 
cquivocarnente habla como eurplcadu . ile 
hice referencias claras y expresas LTabajoa ata-
Sederos a Phillips y a Incope, e incluso a otras 
ni.srapallíaS de la "organizaci45a Phillips"; dejan 
ta impresión de pie se considera un trabajador 
de Plaillips que está conawometidu a realis'car la-
how.' 9uE.5 9e relacionan también con incope y 
(II ras soaledralts vinculad:9s a linillips. No pue-
de, pues, afirmarEe que el Tribunal hubiera iii- 

CLI orrEir de hecho MarLifíeSra y palma- 
rio en su apraciocijn, 

En el PUNTO CUARTO el recurrente se re-
fiere a las proubas perieiales, para rnehnzar la 
aprc..e.ljación que de ellas hizo el Tr:bunal. 

Respecto a esta prueba bastará observar que 
ella se refiere, al sueldo que bubicza correspon-
dido al recurrente como empleado tic Ineope, y 
nada establece respecto a si realmente existió ir-

lacón laboral entre fista y el recurrent‹ ,,, Tan 

cierto, que este mismo advierte que esta prueba 
deberá ser apreciada por la Sola una vez se cons-
tituya eta Tribunal. de instancia'. Huelga, pues, 
tecla consideración respecto a ella. 

En cl PUNTO QUINTO el recurrente SP re-
fiere ul finiquito que dio a Phillips, para miste- 

que do esta prueba se despr,.Yide. qui riií ha 
rcnibido pago -por Sus servicios a Ineope. 

F.sta prueba la aprecio' el Tribunal para tan-
einir que el recurrente había recibido 1011 SUel-
dos y presmeiones de Phillips

7 
 pero TIO,  laMbia• 

111CM tf; pera eltablecer que Dd Inihírl habido con-
-117Jc rein lneope,. A la verglad solo elwaprudaa 
que Phillir quechri sin deber nada al demandan-
te, pero no puede dedueirso de ella cosa alguna 
st.bte si estuvo o no en relación laboral con In-
cope, - 

En el capitulo de 1-3 111JEBAS,DEJADAS DE 
A1-1 11.1i..C.:1:AR el reeurrerun afirma que pot- no 
haber ...r.stiruado las que sllí truimOra l Tr;1311- 
nal dejó' de row.ononer lu eyistnnela deT contrato 
de traba.jo entre c,1i e linr,ope, lo Tic condujo a 
lii viuLacioacs lngales en un principio beilala-
das, T8lee pruebas son; 

"1). La confesión del gerente de Inenpe, S, 
A . en  posiciones. visibles .a fclico: 118 a 119. y-
a folio 121 C. L, ei las cuales acepta, los ser. 
vicios personales de Alonso , a Incope. Véanse 
las posiciones a las preguntas P, 	6?, 71, 
IP, 9! y HP_ 

"2). La declaración de la testigo, Joserina 
Quijano Gomez, visible a folio 143 y 145, de/ 
1. 1., en la cual declara claramentc sobre la 
prestación de servicios personales, tiempo de ser-
vicios y la subordinación ejercida por Incope so-
bre Alonso. 

"3). La declaración de LUIS In..7 14/3ERTO 
CARO C. visible a folios 147 a 142, en la cual 
se desprende que traleay› para ambas mekdad,e2  
durante 1ros o euatre olas aproximadami!nte. 
llevísese además Eelitu 153 a 157. 

"4)). Deektracióu del teirtigo 1,U15 FRA pircrs. 
(O GtiTIERRE2, (Foliob l7 a /61' y 180 a 
Itt3, 2$4 a 256, C. I.) quien declara que Aloa- 
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pre.ski servicios personales a litcape, que la 
reinuAcracidn que reelhía era por 'ab 2er ICION 

Ttr prestaba a Phillips, segtin contrato escrito 
con 7TI;Ilip•-:, y q'u  I firiliquito de Pte y Salvo 
fue con dicha wcictlad y no con Incopc. Agrega 
que entro. Pbillips e Incope, no existe pacte al-
guno por el .1:nal Phillips, pague por Ineope, los 
servicios que un trabajador le presta a la 
tima. 

"Alade en su declaración, que en caso de pa. 
sar unisabajador de Incope a Pbillips a vje 
Sa. se le 1-tar parrado los salario.... y prestachmes 
a que tiene dcreao. También Jeelara sobre 51.1.• 
bt5rdin lieí 611 de Alonso a Incerpo. 

4 5), TNSPECCION OCULAR Y PERITAZ• 
ren[];dos a (folios 210 a 226. 200 7 204 

C. T-) de le i iles 9e desprende la ejecución 
de trabajos de Alonso para Incapc, claramente 
determinados., 

"6), Carlifir.neíoires de la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas (f. 303 C/I) del Au-
ditor de linputts:tos Nacionales (f. 304 a 305 y 
309, ell) del Ministerio del Trabajo, Seecio'n 
do 'Juliana-ns, (FoEo 306 C/I), de la Inspee-
clíni 4lI. Tralbsjo de. Conclinana.. -Lrca (folic-11-: 307 
y •0e 	pruebas estas que demuestran da. 
raizaiiLe la diferencia e independencia entre  
JNCOPE y PIIILLIPS, 

"7), C„:ERTT.FICADO k Ja Cámara de CO-
mcrcin 4ll Rarranquilla (f. U. a 22 C/1) con el 

demuestra La indeperodezeia absoluta en-
tre las dos sociedade.s [b autns", Y termina: 

"CONCL/JS/ÜN.: El Tribunal, al dejar de 
apreciar CetEIS pruebas. que demuestran el hc. 
cho de los servicios personales, la sulxirclinación 
de ALONSO a Incope, de que no le han sido 
pagados salarios .y prestaciones, y de que se tra-
ta de dos ,,ociedacie.,, ¿del...entes, es dteie de C-fi 

patrounlep. distiutas, así corno al apreciar 
indebidamente, las otras pruebas, llegó a canai. 
sienes de hecho contrarias a la realidad. procesal, 
y deja de APLICAR las normas legales aplica-
blee tanto a la relaci¿in de trabajo perlonal, (art. 
24 del C. 8. 111.51 .E.) como las aplicable,5 al con-
trato de trabajo rnis .moi  (art.:. 22 y 23 del C. i. 
del T.) y las que regulan (sic) el pago del 
salario, su prohibición do retenerla, el hecho de 
quo todo trabajo dependirmte debe ser reinnue-
rado (arts. 27, 57, otEgación •1, proh. 11) 
Ta forma Je fijar el salario (l.P.& C. S. del T.) 
y fas normas sobre vaencionos, cesantía, primas 
de servicio e indemnización moratoria; aplie.alaJcs 
al caso, (arts. 186, 249, 306 y 65 dcl C. 5, 

No habiendo negado cI TrIlkunal que el de. 
mandante reldizi5 labore, que beneficiaban a 
cope huelga huelga considerar las pruebas que 5:irven 
para demostrarlo, Importa, si, examinar la deposi. 
cida de Jobefiva Quijano Gómez y la de Fran-
cisco Gutiérrez, que según el recurrente prue. 
banla suberdinacian suya a 

Ta más cercano a deelaracli5n sobre alábOrdi-
nación que contiene la primera en la parto que 
reza "... peri..onas encargadas de darle ér- 
(lenes al dador Osear Ala,n2o eran los seisur4n 
W. Ilerti, el seilor Ilernarde, Rutgers; que el se- 
gunda [le lus etuahis era el Strb..gerente o&cien. 
le d lncope v el seíior Barri Gerente de Inca- 

" Es dificil concluir de este pasaje la su. 
bordinadón 41.1"5/ reinnrente respecto a 'licor. 
En primer lugar porque la declarante no reve- 
la catiocitnienkm seguras sobre los funcionarios, 
ya qUIC dice que Itintgers era Sub-gereute o Ge- 

1'071111 de InDopc e imundiatatiente afirma que 
lkurri era el Cúrenle. de ,i)sta empresa, Y luegu 
porque el ritado Borr ni aparece u.ieue;uaadn 
por el propio Jernandante entre qulencs le en-
curnendalian trabajo.. Atlextois, porque UD da Ya-

25151T1 (iE iIJ afirmación ole que (1-5,1aS eran las per- 
sonas encargadas de darle órdesie. al  recurren-
te, y finalmente porque no dice que Burri. de 
}ice%) le }rubiera impartido ¿rdenes al arenan-
akul/r.,1 5011te Lribajo ex.elusivos de 'acopa. Sea 
lo que fuere, no podría afirmarse que el Tribu. 
na/ hubiera cometido CTPOT de Ir...cho evidente 
al no enneJuir de este testimonio Ta 
ción especial del recurrente respecto a ineope. 

Por lo (pie haca a Ta declaración de, Prancisco 
Gutiérrez, leida enti todo deienimienta no se en-
cuentra en ella cesa alguna de donde inferir una 
suheirdinación del recurrente respecta a Incope. 

N10 estando demostrado el error de hecho im• 
putada al Tribunal, no pudo producirse la con-
secuente vialae.ión que le atribuye el recurrente. 

Se rechaza cl cargo_ 
Eti mérito de todo lo eilmesto, la Curte Su-

prema de Justicia, Sala do Casacirín Taboral, 
admiubtrando justicia un nombre de la Repú-
blica. de Culuxublm y por autoridad de la 
_NO CASA la sentencia recurrida, 

PUBLIQUESE, NOTEFIQUESE, CUPIESE, 
INSERTESE EN LA GACÉTA JEJ/1104L y 
DEVUELVA5F. El. EXPEDIENTE AL T'U-
BIJNAL IW ORIGEN. 

Ramiro Arca4o Grau, Arida Arr¿agth Andrade, 
Iri-Uurr G. Ricardo.. 

Vícente SiejiaOrcrie Secretario. 



P.JSRELTIPOS VeallFENSATORICPS.—SAILARICS INSOLUTOS. — I1313.211INICALES 'E FESTIVOS 

Despido ilegal n'el trohajador por cairos que no se hallan comprendidas en la terminación del con- 
trato por decisión c.nfiateral del patroak—Clara violación del art. 64 del C. S. del 7. por no halrric 
aplicado siendo aplicable, como f.onsetnencia del error de hecho evidente de no haber dado por de- 
mostrado, estandolo, el despii o. del trabalador.—IErrada imputador' de error de hecho—Aplicación 
del art. 16g sobre 1,,,elonneratrión de] lntbajo nocturno y bupinnentasio.--tiagG de lucro cesante4— 

1Preantrtivo. 

Corte Suprema de irk6acia, — Sag de Caned,c5n 
— Serldfin 81grincia, — Bogotá, 

veiutidete de Bertienahre de mil noveáentoe. 
oesenta y ieis, 

(14.1a0,1rado ponente: doelor Luis Fernando Pa-
redel A_). 

Carlos Torres promov145 juicio ordinario la. 
bovai, por medio de zipoclerado, contra Fierre 

t:n su calidad de propietario del. restauran. 
te "La Re.qcrvc", para que previos los trámites 
de rigor, fuese condenado a pagarle: S 127,33 
per concepto de cesantía, 3 230.00 por doinini-
calos. -fellivos.. S 1.611.00 por Raltrei.us 3- 
1ttr0.-.3 :  $ . ono.00 .per lucro el:sante; lo que se 
demuestre por concepto Ele, dos horas Ir? S iro• 
bajadas diariamente, rtiá, al valor de .  loa llama-
dos "salarios caídos" y costas del 'juicio. 

Afirma la demanda, cri su relación de he-
erioN-, píe el día 4. de junio de 1959, pre.H14-1 
skTvieíus un el restaurante del d(11111L11h-L414.1, 1:WrL4 ,  

mesero, "trabajan& mina 'extra' o servicio.] extra. 
oeLlinaric>"..: que In geñora Maria José; Juris, ad-
ministradora del establecimiento y elpoGa del de. 
mandado, FAlleitá al actor si quería trabajar en 
forma permanente, a lu cual accedió Iste; pie 
desde E ■ 1 ha de la 'inauguración del resta orante., 
3 de junio, de /95ti,. hasta el día 8 del míerno 
meg, sirvió como maestre-sala o "maitre" del 
misma, el italiano raigi Pro, quien devenga. 
La S 40.00 4liario5; qu–i.1 o partir del día 9 del 
mi5..me men y arto, al actor c.jarciá lab funciones 
do "maitre" y "barman"; que no medió oun• 
venia sobre ci valor ile oingeno de los servicioT 
prestados por Torrez.., que el aeur fue despedi-
do el 26 de julio ddl mismo iv 1  luego de 14- 

licr servido tosta Tls 12 de la noche del mismo 
día; que .troliajó horas diariamente, este. es , 
2 de elbe eemo cxtrzis nocturnas; que. durante 
el tiempo de: prestaelán [le servicios, el .acEor re. 
cibio Algunos contado de dinero a buena euen. 
tu, y en el momento del despitio se le comp lela. 
ron en total $ 312.00, "dizque por concepto de 
prestaciones"; y, fin]lmente, que segán eens-
tancia imarita que prescnit2 romo priltbil. Tol-kos 
fue despedido por 'reorganización ', 

En derecho invoco., ln% rlicillos 32, 64, (15, 
249 y perthienies del C. S. del T. y los 

iirileulos 25 y euricordkunts del C. de P. L. 

apoderadii del de.rosandado, In) 1 rF3CrIM.5- 

u que dio sil liheFo, neg4 los hechos Junclanion-
tales de la demanda. 

Desatá el litigio, en primera irustancia. Ll 
Juez Primera. LaLural del ei'reuito Rnottl. 
por zentenela mediante la cual eondean E11 CIA-

TnandOltiO Fierre Jorig a pagar al actor, lag si.
gliferlie5 9L1111/1.5i dtj dinero: por concepto de do. 
minicalc5 y feztivos $ 2813,110; por Nalarios Loso ,  
lutos 1,618,0C), par hiero cesFintt.. $ smation, 
s 40.00 diarios u partir del día 27 de julio de 
PII:i9 ;  hasta le tr:rha en *que se efectúe el pago 
de lo debida, come indemnización por mora. Áb-
solvió al demandado de los demá6 pri.:tunsiorará 
de la demanda y lo enzaleru; oostos. 

El fallo del o-quO fue apelado pur el apolle-
rad') dul demandada. Tia Sala Laboral del Tribu-
ial Superixrr nr Bogotá. renolvitl el recurso de 
alma per sentencia en que revneli el fallo re-
currido, y en su lugar absuelve al flernendlido de 
• y coda uno de, los eargm deI libelo inicial. 

Condena en costos al actor, 
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La parte vencida inteimsod recirm 
cl que. ounceditto por el Tribunal y admi• 

tido por cata 5a1a de la Corte, se pasa a decidir, 
previo estudio de la demanda que lo sustenta y 

vorrpsponcliente e..serito ele réplica, 

EL RECURSO 

Alcance de la luipugnaci6u. 
Pretende que la Ce.rIe enbc la sentencia im-

pugnada y. en sil ILigr. minfirrne, el rallo de pri- 
mer grado, 

Con apoyo en la causal 1.! del artículo 37 del 
C. 5 rl  iormula tres cargos contra la sentencia 
del Tribuna', 

Primer Cargo. 

Acusa la sentencia de violar indirectamente 
los artículos 61 v 66 del C. 5. T., por no haber-
los. aplicado siendo eplie.2111,1u, a causa de eviden-
te error de hacho en que ineurri6 el Tribunal, 

00113.CCUCESCi2 dr. la equivocada apreeineklo rh 
unas pruebas y falta de apreciae.lein de otras. 

El error de hecho Io hace 4..,-e-nalstir en no Ihn-
her dado por establecido, estándole, el dpiiln 
del trabajador. 

Como pruebas indebidamente apreciadas in-
ditii ; 

a) EL testimonio de Ferriendo Sallual (Els, 24 
y 25), por considerar 'que es contradictorio en 
los liarlos que relata, además de estor casado 
el tesiigo con una hija del demandado (lo cual 
no inparentl klerraln111(10 ea el proceso). Que esto 
testigo dice que. Torres trahni) durante más de 
cincuenta días, durante tallos las días en las fun-
ciones de torero, por lo cual no puede califi-
társele como ocasional o transitorio, que e.s li 
expresián usada por el testigo para negar el des-
pido del trabajador. 

b) E/ documento del folio 2 en donde ex-
preaamente consta que el trabajador loe re.tira-
do por rouirsrarlización dci rellau.runle, segért ter-
tiricac'ióri expedían por la Zef:10ra Maria José de 
Joris, aultriirailrettura del e!-tableeimiento y espo• 
sa del demandado ierre Jorls, 

c) La diliffencia de retponotárnicrito de la fir-
ma puesta en el 411Jeutrinto del fi. 2. que obra 
al fi. 34, 

d) Dice que otra prueba mal apreciada por el 
sentenciador es la manduetael15n externpor^kinea 
hecha pur il FOINIJTJ sobre la cause pera "a ter- 

minaciOn del conirato de trabajo, la cuil no se 
Ink probado ea el juicio, F111.1.5 lo que resulta evi-
dente y el:taldeeltio en a prIXESO 05 el despido 
del trabajador, según consta riel da-aumento 
fl 2. 

Segundo Cargo. 

Acusa le sentencia de violar, por Calla de 
aplicacidn, loa artículos 127, 143 y 144 del C. 
S, T,, a eacsa de error de hecho ell que incurrió 
el Tribunal por haber apreciado equivocad amen 
te uuas pruebe.9 y licher dejado de apreciar otras. 

117.3ee consist.Yr el error de hecho en no haber 
dado por dentofirado "Tw cl demandante &dom. 
pLí.i6 funcionea de "maitre" o "barman", si-
no exclusivarrionte las de mesero, siendo así que 
LÍ irnIrr5 corno mesuro. pero que denpués fue 
"rnuestrb-$ale y bannau", 

Corno pruebas mai apreciadas señala: 

1) La deelaracialn de Carlos López FI, 2.2, 
quiP,Iri afirma que TorrH5 élept mi-15CM porque: a él. 
tn,mo le 1,0C4 recomendarlo, Quo de esto no pue• 
de deducirse que pulleriorrnenie no hubiese de-
er.upeñaeto las funciones de "mairrc" .  ni de "bar-

man , pue.2 esto no lo dieo i stilso, ni podía 
decirlo, porque no fue su compañero de trabajo. 

2) La deelaraCiÓn. de Fernando Salinas fi, 21, 
de In con hace la roiaTna observacién trke pa- 
ra el testigo anterior.. 

3) I.a claclaracía'n de Ber151.-92e Hernández 
22, prip.ri í fue eorrtprojero detr:Ilmj£› de Carlw,  
Torren y quien LiCrIO, por consiguients, on co-
nocimiento directo de los heelies, por To cual no 

puede dese$timarRe ese testimonio con funda-
mento en las.Tar#OneS que aduce el Tribunal 

4) Las ?eslalon% absueltas por el demanda-
do fi. 1.1, crí ln.s cuales confesó que bab5a ieni-
do cor110 ." '.utzti.ti.e"  al señor Luigi ?astro (pos. 
tian quinta y tercera). 

S) El dictamen pericia' que obra al El. SO, de- 
jado de apreciar por el senten:liador, por el cual 

estabrecrIr5 el nalario que correspondía al do- 
roarolnobe .aonvo maitre de un estaidneirniento dr 
la categoría del Restaurante La Reserve. Que 
por no Inter estimado esta prueba el Tribunal 
no dio por demostrado el salarlo del trabajador. 

'Teret-n. Cargo, 

Acosa le sentencia de violsoilin de los articu-
lo:5 61, 158, 159, /GO,. 161, 168, 179 de/ C. 
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S. T. a causa de evidente errar de lic. ,,cho maní 
fiesto en los autos, proveniente de errónea apve-
cia.ende pru.ebas, violación que se prudujo por 
no haber aplicado dichos preceptos, sionult• apti- 

blos, 

1-.1aee, consistir el error de hecho, en no dar 
por establecido que el demandante trabajó ho-
ra.: extras y dominos durante la vigencia de/ 
ennirate, 

Git., pruebas anal apreciadas señala la dect-i-
ración ilc Fernando Satinas fi. 24, la declara-
ción de Benigno Hernández 11. 22, los pasic,io-
nes absuclias pur L,l dr ffl a 11 liudo fi. 39, especial-
mente su respuclta u la pregunta octava en quo 
el demandada acepta que el actor si sirvió Ios 
domingos y feriados, Agrega que el sentencia-
dor le da fuerza de, plena prueba al dominen-
lo nál; lira al fi. 18, siti haber sido reconocido 
y sin haberse extendido la diligencia a que se 
refiere el articulo 643 del C. 

Por so parle, el opositor manifiesta que la re-
lucido-1 de hechos presentada por Id demandante 
constituye una versión acomodaticia sin respal-
do procesal...Que Torres' fue trabairiderr del Res-
taurante La Reset...ce que dirige .  y administra En. 
propietario Pierro )(iris 6in que allí haya otram 
personas que tengan la calidad de gerenles {3 ad-
ministradores, fi lleven la representación del pa-
trono, Que en el juicio rito se probó cl salario, 
porque el demandante nL iquiera lo rtioncionó 
en la demanda, ni los testigos Dieron interroga-
dos al respecto. Que se produjo un avalúo sin 
fund.amento en Tos autu_s y hin rootivaeión para 
fijur un lolurio 1TICILA1111 TIC 711.11 corresponde a 
la reafidarl. 

Con respecto al primer earsu dice juo jk,1 

del recurrente al testigo Fernando Salinas 
no tiene fortdnmente procesal, ni fue propuosta 
un U upartunidad. Que el Tribunal estudió e/ 
docto/tenla del II. 2 en eonsonancil con Li6. pc-
siciona:-; del demandante y los testimonios de b'a. 

Carliu; López. 

Coc relación al segundo cargo expresa que en 
ninguna parte del espediente- aparece, la prue-
ba de que 1 nigi Pastra hubiese mido trabajador 
del licsfaorante La Reserve, ni que tuviese la 
colidad de "maitre" ni que ganase la oantid,ld 
de S 40,010 diarios, Que tampoco esté la prueba 
de que el demandarte hubiese desetnpeñado c15. 
clio cargo; le que aparece demostrado es que To-
rres fue Un simple in~ro como se acredita 
su propia cotifesie;li y con las dreTaracioues do 

los testigos Sallinis y López. Agrega que tampo-
co chtási demostrados ks errores que s.eñIda el 
recurrente en el cargo tercero. 

eansid.cru z 

En el presente negocio y-a no se dio...luto on 
eal.ación la existencia del contrato de inhale que 
vincule.; a las partes contendiente:,  de este juicio. 

Pretondc el .rec.ufrentie en 1.1 primer 4:.vrgo ob-

tener la qu idpra dc /a sentencia por considerar 
qui. seVi&kI&i el 'articulo 64 del C. S. 1. al no 
condenar al domandado al pago de la indemni-
zael(Sra ele perjuicios por ineumplimienio del 
curilralo. El iruhajudor lii ci.I.inuln i. lo, largo 
del juicio que fue despedido por cl 
finulameulo en una supuesta roorgunizaeián del 
negocio eonácido con el nombre de. Re3taut,mte 
La lteserve, CE el coal prost¿ sus Servicios, .pues 
en su concepto e/ motítmi alegado no conitiloye 
una canea jústa para ha ternuinuc5iiiri del eunira 
to, El Tribunal para revocar Ia condona que 30- 
bre este extremo de la demanda enntenía el fa-
llo de primer grado, dijo lo siguiente:- 

"En cuanto a la pe!tieián rcfcrenle a lucro ce. 
cante tampoco prospera, por lor,o'n de qtre •10 
se ha probado el despido. 

demandada sostiene ao haberlo despedido, 
sino que se le notificó únicamente que no le 
neceHibilian sus servicios extras para el di a sk-
goiente, lo cual armoniza C11.11 lo declarado por 
el tosiigu Fernando SalinaR, 

"La pwrtn actora ha sostenido que ei doou- 
nicolo cp]e -Figura a folio 2 del expediente en el 

lar Film C.r-trbes Torres f.ue retjrado por 
rea-irganizacion del Re.ilaurarde, comprueba el 
despido ilegal_ 

"Este, documento, debidamente reconocido oue-
cmieu lu holm:rifle u sea la señora MARIA jerr.E. 
DE JOLIS r,spesa del señor PIE1111E JOR{S_ 
y cupropieLsrin del Rwstaurante, no preKta el 1114- 
3 - 11.0,  Ihr41110d0 que le asigna la porte demandan_ 
le, pur lats siguientes razones: 

"No proviene del 4.14.:suandado en este juicio; 
":111 berma MARIA JOf.I.F.: DF. J(111FITti al re. 

cornmerlo explicó que tal doninteulo fue eIabr-
rad° por Carlos 'Terral y que ella lo firmó por-
que el interesado le dijo que se trataba de una  
reecinenduelin y que lo firmó en ese couveriei-
mientn porque Ala no entiende bien el idioma 
castellano y porque Turres le dijo que se iba a 
emplear en un eluk—La confesión entonces do-
he Lomat-Ea .en su . integridad, tanto imis qua lo 
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&firmado por la setiora de Joris, está 4...c.nifirinElb 
con. In explicación que sobre el 'asunto hace el 
tr:Aign Fernando. Salinas quien testifica que ;11 le. 
manifestó i la señora de ,loris 'que. no haToírt in-
conv4.-nivnle cu dar una recomendación para el 
selor Torres y qué es cierto que dicha 5eiliora. iw 

conoce bien el castellano. 

dendls eI mismo demandante en su ahuo-
luciói de posiciones folio 1E3 confirma oue le 
presentó la reconiaudaciári a la f:eilora María fo-
se' de Joris y que le lolieitá ct l firrna ....a y que 
ea la misma que figura ei este expediente. 

Io anterior se concluye que tal (Ince:men-
to no es prur-la apta para comprobar ol dc!sputo 
✓ que p...Jr con ,águiente la peticirín referente 
.iucto celarde no puede prosperan'. 

EI documento principal aducido por cl deman-
dante para demos...Lar el despido que obra al fi. 2, 
diee te siguiente: 

"For inedio de la _presente llago orareitar que el 
sclior Carlos Torres lrabajr5 en el Reatouraute 
"11 Ilc!,:crve" el 4 dt• junio de 19.59 hasta 
el 26 de. julio da 059, y fue retirado por reur-
ganizaciGa del Ilestaurantc.—HOgoLí, julio 30 
oe. 1959. (Hay un sello que dice: flemaurant..— 
J,a lieHenvn---• Carrera 15 NI 37..3. Teléfono 
• 3- .1311). Firmarlo: José Jorias'. 

Dei documento que me deja transcrito apare-
ce de manifiesto, en forma clara v concreta, que 
el demandante fue retirado del Restaurante La 
Rescrve eu donde po.t.staba bus servicios "por re-
orgauización". El Tribunal en la acnIenr,:in 
niega valor probatorio a ieJe documento COn fun-
damento en la cireunstaneia de ine su tulio fue 
elaborado por el Irabujador Carlos Torres, segúr. 
lo afirma quien lo suderibc beillira María rObé 
Joris administradora del Runa-orante La Remer-
ye. smno igualmente lo acepta el demandante 
al alsoIver 

Dicho documento que según afirma quien lo 
suse.r.íbe rumia la finalidad de Uila recomendación 
para que el trabajador "coimiguicra trabajo en 
emprela diferente' . en el fondo nn es r...tra cosa 
que el certificarlo de retizo que está obligado a 
dar todo patrono a su trabajador al, tiempo de 
la expiración del contrato conforme lo prescribe 
el ordinal 79 del articulo 57 del .  C. S, T., que 
contiene, además., la manifestación de la eniwal 
o motivo de la terminación del contrato por de-
cisión unilateral del patrono inanfestación que 
también estaba obligado a hacer en -}1, oportu-
nidad conforme a la previsión de/ articulo 66 

ibídem. Esa curlif.leaciói& o constancia que apa-
rece suscrita por la seota Sesr5 jorie fue rece-
nocirlz -por ella, a petición del dcraandeníe. En 
la diligencia .respectiva que obra a folio; 34 y 
55, eunsta lo aiguien.te: 'Mim6 el documenlo 
que 7•1(5 me pone de presente y de consiguiente 
reeoriezen Ia firma que aparece al final". Agre-
gf'› Tic P1 documento lo elaboró Carlos Torres I. 
..se lo hito firmar diciéndole que 9.e tratábm dc 
una recomendación. El texto o contenida del 
úllildeP documento no ha sido tachado de. falso. 
ni  se ha demostrada ni alegado siquiera que 
quien lo suscribió lo iny.o por e{}areión o cohe-
cha. Por tanto, debe tenerse pur elerto y eviden-
te su texto y contraiido que libremenle fue acep-
tarlo y suscrito por La huiiorn de Joris quien si 
es verdad que no es parte directa en el juicio, 
sí representaba al patrono obli gándolo  ante su 
trabajador conforme a lo establecido por cl ar-
ticulo 32 del C, $. T., puesto que dk...›-emperlaba 
las funciones de Administradora del Restauran. 
te La Reserve, lindo adormís enpropietarin del 
mismo cuino In conflep4; nl denrandado en las 
posiwionc.9 que absolvió dentro del juicio al re.3. 
pender a las pregunta_% 11 y 12 que se le f or. 
mularrin., En esa diligencia eonsta lo siguiente; 
"A .  la .13 ; ,5,11:s o no cierto tito la señora María 
Jostl Juri.s, esposa del absolyenie, es copropieta-
ria &ti Restaurante La Reserve? "3í es cierto". 

.la aprobó.—A la 12: Es o no cierto que 
Ja sora María JOgé Juria hace las ver." de ad-
ministradoPli del ilesiserante La Reserve? Con-
test¿z "Si es cierto". Leída la aprobó.'". 

/Je las pruebas que se dejen arializadas resul-
ta pknamente establecido que el contrato entre 

demandante Torrel y el de.manclado Pierre 
Joris terncinó por decisión unilateral del patro-
na rpie es lo que se conoce con el nombre de 
despido, el cual 1i no se produce con fundarnen. 
lo en una de las causales previstas ea los artícu-
los 62 y 63 del C. S. T. se traduce en Incum-
plimiento del contrato por rompimiento unila-
teral e ilegal del mismo, lo cual e.onilera la in-
demnización de perjuicios preristsie. en el artícu-
lo 61 ibidetn. En1 C. trAfir) de autos, no puede 
reynitir.le duda que el despido del trabajador 
ev prudujo ulegárillow un motivo que no se ha. 
lla emprendido entre las causas de teTminacit5n 
leal del contrato por decisión undatera/ del pa. 
Wiala, que Se Enurnírrlin en los literales A*5 de 
los artículos 62 y 63 del C. 5. T., por lo cual 
resulta evidente que c produjo un desnido ilc. 
gal, 'CCM las conse=eneies que señala el afilen/o 
64 ya citado. No habiendo reconocido el semen- 
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dador el derecho que usistu al denomilant, pa 
ra obtener la indemnización de perjuicios eom-
pensatoriov,.pnr la ruptura ilcgal del eontrab, re, 
sulia claramente violado el articulo 64 del C. 
S. T,, por el concepto que se indica en el cargo 
loe so examina, todo a ennsueumela del error 
de hechr . evidente de no haber dado por demos-
uado, está.ndolo, el despido •del trabajador. 

Por tanto prospera el primer uargip y habrá 
de casarse la sentencia para dictar el eurn-spon-
diente fallo de instsneis que nep-tre el daño su. 
indo por el recurrente. 

Dice el impugnador., un el segundo cago, que 
el Tribunal vi0I6 los artículos 127, 143 y 141 
del C. S. T. ecrisp.micrieía del nr-ror de hecho 
en que incurrió al no In por establecido que 
cl trabajador d cinuik ko link:iones de "mai.. 
tre y barman" del R.E,taurante La Reserve, ¿ti-
rante cI período en que prestó sus ‘..erviciow. 

Para la Sala no resulta configurado el supues-
to error que se. atribuye al Tribunal, pues para 
acreditar las funciones de "maitre y barman" 
que el trabajador dice haber desempeñado, solo 
obra en el expediente el testimouio de Banjo-n.(5 
Herná.ndez,. (fi. 22), quien expresa lo siguiente: 

"Me cum.ta Ti» el ueroor Carlos Torre; tralla. 
já al servicio del seilor Piorre Sor parqUe 
trabaje.  cen el selor Joris. El capirote de traba- 
jó lo or.ordaran e:Ft for'rroi 	F.1 
kis Torres era mesero, maitre y barman, entiá-
bainos a bis 11 de la rrialina, sanamos a bis tres,. 
volvíamos a las seis de la Larde y salíamos a las 
III u 11 de la noche". 

No obstante lo dicho por el testigo Herniindez, 
no resulta.  desacertada que el Tribunal cone,edie-
Re más arellibilidad al testimonio de Curlu Ló. 
pea per He.r &te quien recomendó al dornandan-
te Torre.; para que le dieran el puf....sto de mesero 
en el Restaurante La Rfifserve, apnyada esta de.• 
claración con el testimonio de l'emulado Salinas 
y principalmente en la prueba documental sus- 
erito por el propio demandante, que obra al fi. 

en que hizo constat. el recibo &la suma 
de $ 122.00 por concepto de prestaciones "corno 
mesero extra del Restaurante La Reserve". 

No aparece J error de hecho que el calmo atri-
buye al Tribunal, ni 'ricinos con Itib caracsetisti. 
eas de evidente o manifiebto que exige la ley. 

segundo cargo no prospera. 
Fn el tercer cargo el impugnador atribuye a 

la sentencia del Tribunal el error de hecho con- 

1ln no haber dado por demostrado 
jo realizado por el demandante en boros ex-

tras y días domingos. 

De la trunSeripc :i6n tp.11 antes. se  hizo del car-
go tercero, pueda apreciarse que en'él se plan-
tea lo relacionado con el reconocimiento del tra.- 
bajo suplemental en hora.s extras y el trabajo 
ejecuta& en ilvmingos v días feriados, acusándo-
se. violación de las normas pertinentes que pro-
tegen al trabajador cuando realiza su trabajo en 
mas eventos. 

De tal 'forma preteneln el recurrente que al 
prosperar el cargo y casada la sentencia del '('ni. 
banal, la Corto rersunumu el trabaio realizado por 
el demandante f:,t horas suplementarias. Ocurre, 
sin embargo, que el Juez de primer grado en su 
sentencia alledvié al demandado respecto a di-
cho extremo de la demanda relacionado con tra-
bajo suplemental de La jornada ordinaria, Con 
tra la decisión del Juzgado el demandante no in-
terpuso el recurso de apelación, conformánd0:50 
por consig-,uiente, con la resuelto en la semen. 
cia. Las cosas., el demandante carece de in- 
terés jrar`idieo respecto a ese emtreano de la dB- 
manda:, para impugnar en casación la sentencia 
del Tribunal. 

Por tanto, eu relación con este tercer cargo, 
La Corte concretará su examen, al aspecto de los 
doininienles y festivos. 

En relación On'  . dicho es:tremn de la doman ,  
da el Ti-lb:mal dijo lo siguiente: 

"Tatnpoco se pililo esiiildeter oon Las pruebas 
el horario de trabaje y si hubo boris. extras y 
u-abajo en diaE feriado  per deficien-
cia y contradicciones entre los diversos tastimo. 
nias". 

De las pruebas que el reeurrfmie indiem corno 
mal apreciadas, resulta lo siguiente: El testi-
go Benigno Hernández (fi, 22) sobre el punto 
que trata de dilueidarsu Oxpri.).q.J. 4' El Helor.  Can 
1OS Terral; era mesen .), maitre y hsrmain, entra'. 
brunos a las 11 de la maiiana, saliarnos a las 
tres, volvíamos a las seis .rle la tarde, latíamos e 
bes 10 u 11 di.: la iJoelle. La l'ella de iniciación 
del contraL0 ro el 4 de junio de 1959 y termi-
nó el 27 do julio f.lal presente año". illás ade-
lante agrego: "El seaor Torres si trabajó Iteran 
extras, cuando había trabajo salíamos a la una 
ale la mañana, Me Constá porque siempre sana_ 
mas juntes". 

Por su parle . el testigo Fernando Salinas, en 
su declaración del fi. 21 dice que Torres traba- 
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j4".) 	s....Tvicio 4.1r./ draw" inerre Jnris propietario 
del 1-?estIntrunte Lil RCIIITV[5, más o menos desde 
el 10 da junio hasta el 30 rlir pifio del rnistno 
Mío., corno Xnescro y agrega: "En las llores en-
traerdinariaE nslo 1j de la inarlana a 3 (le Le 
Larde: y ek 7 de la noche a 1] de la noche; así 
trabajó duriirue lodos los dfitS Eh melote jos días 
Tune5; en qm. r....--tab..1 . cerrado el e!--iialifeeirniento". 

Por su parte el demandado Pleura Joris al res-
pond.er a las preguntas oclava y novena del /die. 
go de posiciones que alzo/vid dentro del juicio, 
expresd i -igi.J -Jcot.c.: "A la 81: ‹..Es o riU 
que durante el tiempo trabajado por Csr/.os. To• 
rres .3irvió durante cuatro domingos y 3 feria-
dos? Contesto: "SÍ Cm cierto" y aclaró: Car/os 
Torres trabajó los días de fiesta y Ttb feriados' 
porque 61 nos solicité; quc abriéramos el Restau-
rante en estos días porque había znás elirfutete 
en Tos mencionados días y por lo tanto recihiríln 
mau propinas y nosotros Je s pagariamet: 01 do. 
ble". Leída la aprobo- .—A la 991 ¿El o no cier-
to, bajo el jurantento reglado que Cr1os To. 
ries servia 10 I oraS "? c., hrt tes tó  
cierto" y alelará.. Cmrirls TrIrrps trabajaba ocho 
horas dio riat3, así; do -once de /a InaLlanal a 3 de 
lLi larde y dc Ias siete de la noche a las ouee 
da hl roknia y muelnis veccs ,salio` antes de las 
diez de la noche; 241/11ITIS ienía media hora pa-
ra alinorsar y :media hora para comer". Leída 
la aprobó", 

De las pruebas anteriores, prineipaimente 
la confesión del demandado, re.-iulta pleflaroCu- 
te establecido que Torres si trabajó durante 109 
dios de fiesta y los feriados comprendidos en 
el período en que presti5 sus servicios en el 
Restaurante La Reaerve. Por tanto, respecto a 
ede extremo de la demanda resulta evidente el 
error rir: her.ho 4T1 que. incurrid el sentenciador 
al no reconocer .  ese trabajo en cuatro domingos 
v tres chas feriados y al no ordenar /a remune-

--raeión especia] que dispone la le'. Vtol 1.1.5i rl 
tortlenkl .179 que no aplicó, siendo aplicable.. 
Prospera este primer aspo,» Cr la ae.lisanión pie 
el cargo contiene y hará de casarse la senten-
cia. 

FALLO DE iNSTANCIA 

A las unnmiclerarlorre% hechas al e_x.arninar Tos 
cargos en casación la .5a/a agy-4,-ea lo siguiente: 

:19 Fd hecho probada que el roniratO de ira. 
bajo se desarrealin entre el ,1 _junio y e/ 26 de 
julio de 1959 o sea, que tuvo una durae;Lin 1k 
un ine3, 23 días. No se fljá iérrohlo para la  

duracidn del a0aLta10. Por LunLo, rige el plazo 
presuntivo de seis mieses para la duzsciár_ del 
:nisato, conforme lo establecía el artleulo 47 del 
C. S, T.- vigente en esa época.. 

29 El babarlo que correspondía al demandante 
por las func.ione,s de mesero que le -tocó clelein• 
periar, 2110 aparne damos.trado en el juicio, El 
dietaturn pe:ricial que obra nl I, 50 está referi-
do á las r.unaiones de mitre de wiablecimientos 
similares al flesiaurante La Reserva. COMO den 
tro del proceso juciI ebirsroente establecido p e  

fonetenes de...:›cropeiiadas por el demandante 
fttetell 1a corresprordienies i 1 argo de mesero y 
no las de maitre ni da barman, no puede tener. 
Se en eueuta eI único salario pLe so &mostró 
par medio de ese dictamen pericia]. F.. n ak 
circunstancias_ la Sala en aninelítniento de T• 0 
dispuesto por el articulo .P de la Loy 187 de 
1959 deberá Inmar Cii mienta er _..lalario mínimo 
Vigente en ei periodo en Ve su ejecuto' el con-
tinto de trabajo (junio a julio de 1959) para 
la ciudad de Bogotá, el que Poofornae H Ina dis-
puesto por el Decreto 22/4 de 19,56 era de 
diarios, 

3? Aunque el trabajador lollaitd. en la ti-man-
da inicial el reeonoeimienro y pagoda$ 127,33 
por concepto da auxilio do camanlia, e/ Tribunal 
negd esa petieldn por eltirnas que djoha presta-
ción le había .sida iyaguda...A.i.  /as cosas, °turre 
pre al sustentar el recurso de casaeídn uo se 
"rinpugnei la sentencia en /o referente a esa pres-
tación, . 

4? Por concepto de trabajo en dominicales y 
fustivad alta derrn.sirodo, pr.vr I FI eonfesion del de.. 
mandado, que el &rumiante trabajó cui..;tro do-
mingo,: :y tres días leriados. 1.a jornada 1airnia1 
fue eDrupbuta, por To uuT Llene derecho 1:11 paso 

.galario doble. Ademls. ecuno la jornada dia-
ria se desarrollaba abarcando cuatro horas de. 
trabajo nocturna (6u 11 de Ia noche), el va-
lor del trabajo eu domingus y festivos. debe II. 
quidarso temiendo en cuenta las horas noctur-
nas trabajadas en esos días para remunerarlas 
con un recargo del 33c,Ife sobre el valor del tra-
bajo diurno (ad. 168 numeral le de/ 
Flechas ]t, operaciones arillmaicas. la  re,mune-
ruciiin quc ar.. adeuda por el trabajo en domini-
cales y festivo ,: asciende a la mutua da $ 4-1,.511 
tan iendo en euenta el salaria dia7l4i que corres-
ponde al minium legal, corno ya e ha dicho. 

5.? El demandante pidió' se condenase al de-
mandado a pagarle la suma de $ 1.618,00 "por 
salarios insolutoa", En la contestación de la de- 
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manda se dijo que todoH los sueldos y.  presta-
ciones le habían sido pagados al trabajador, quien 
había desempeñado las funciones de mesero, La 
única prueba obrante en el juicio sobre el pago 
de salaríos es la que resulta de la propia confe-
sión del durnandantr, Elontirrinla en el tweho no-
%I4) de la demanda, en donde exprosa lo siguinn-
te ; 

"99 Durante el tiempo de prestaelán de ser-
vicios mi poderdante recibió algunos contados 
de dinero a buena cuenta, y en el momento del 
despido se le completaron en total $ 342.00, diz-
que por concepto de prestaciones". EI pego de 
prestaciones a que alude la demanda es el que 
resulta demostrado con ,- el recibo de $ 122.1111 
qLie. obra al fi. l, Fuserito por el demandante. 
FI trabajador preso5 sll3 servicios durante 1 mes 

díae% correspondiendo por remunera.en a C:AC 
tiúrnpt} 41e servielos la cantidad de $ 245-20, li-
quidado con l'ame en el salario mínimo legal. 
Coma el demandante de acunrdo r>an lo afirma-
do en el citarlo TimeTio ]t l. ilemsnala 
en total la surna de $ 342,00, de los cuales 
S 122.00 lo fueron por conécpto de prestaciones 
(recibo fi. 18), la diferencia, o sea la b-unta de 

220.00 deben corresponder a salarios ve le 
fueron pagados. Ahora bien, si Ic.rs salarios por 
todo el tiempo de servicios ascendieron a la s-il• 

xna de $ 233.20 y.  le fueran pati.<143:.■ S 220.00 la 
diferencia entre e-sas dos cantidades, o sea la su. 
nia de 5 13.20 es la que corresponde a lalarios 
insolutos. 

6? Respecto a la indemnización de perjuicios 
por 'despido ilegal, se tiene: lo siguiente: e/ tra-
bajador prwtó sus servicios durante. 1 ritels 23 
díay., faltando cuatro 171C&C3 5hIttl días para ven -
ce-ase el 'plazo presuntivo de sels snec.._ Confor-
me al numeral 2? del articulo 454 del C. S, T. 
en caso de que el pm-trona tenga q ue ludeniniLar 
por perjuicios al trabajador, por ruptura unila-
teral e ilegal del contrato, el lucro ensaruc ean-
siste r.TI el monto de /os salarios correspondien-
tes al tiempo que faltare para cumplirse el pla-
zo -pactado o presuntivo, Aplicado el precepto 
»I ruso de autos y bullas he operaciones aritrrul-
ticas, eI monto - de la indemnización die pnrj4Ji-
cios por uonceptt, de lucro cesante es de $ 558.30. 

79" La Sala et-aima que no os d caso de con- 

' 

dp.nar al riemaridad-o al pago de los perjuicios 
niumfrorins de que trata el .  articula 615 del C. 
5, T,. un Atención a que lo pagador /Kir rinniun-
luto al demandante alfiernpo de la termina-
cjiírt del contrato, según documento dcl 11. 18, 
representa una cantidad que parda estrecha re-
belo-11 con lo rimlruente debido por concepto de 
salarios -ir preltaeiones,ii o toma en cuenta el 
salario . ihInirno legal paro la liquidación de1 au-
xilio de eesantai que debía Dorresponderle.efee-
tiva.mente al trabajador. 

Deberá &le pondenarse en costa de la primera 
instancia al d'E:mandado. 

Por lo expuesto, la Corte Sunrerna 	Jubti- 
vil§ en Sala rlu Casación Laboral ., admininrando • 
juglicia cm nombre de la Rupúbliea de Colom- 

-4,•• por autoridad Ile la Lev, CASA PARCIAL-
111E.'kTF. la sentencia del Tribunal en manto ah-
soh-in al demandado del pago de salario 
luto dc Ja romanaración por trabajo en domin- 

y feriados, y par la incictanizaciOn de por-
:inicios compensatorios (ltier0 cesante ). COMO 

liribunal de 'Instancia modifica el monto 'cle las 
condenas. contenidas en los literales a), b) y e) 
de la sontcocia sic primer grado, y en su ligar 
condena al demandad* selior Pierre Joris a pa-
gar al sefior Carlos Torres, tres días deTués 41e 
ejecutoriadaestasentencia, las sumas de dinero 
que a {,intljuunatiul Se expresan: a) Por remo-
licreei¿n en duoilnicales y festivos 11,58; b) 
Por concepto de salarios insoltritos 5 E.I.2(1; y e) 
Por concepto do indemnización de perjuicios 
eanopeusatarios ( IiJtroSmniarile) 	558.80. ,Se 
confirma lo decretado en los puntos segundo y 
rerrTrh do 1» sentara:la de primer gracia. NO LA 
CASA EN LOS DEMAS. 

Sin ermtus tu cl recurso, 

PUBLIQUESE, NOT1PIQUESE, COPIESE_ 
IMERTESE EN LA GACETA JUDInir AL Y 
DEVUELVASE 11,L EXPEDIENTE AL TRI-
BUAL DE ORIGEN. 

C o .óratals Londopío, Jr4.11.5 Fernando Paredes 
Carim kapiritzt 

Vicerzte. 	 Scercturi.o. 



EZZEIPVICN IDE 1.11..1s.S.C.--lINDEDIDTilEACHUN bilaizáreata 

1Faoltadcortferida aL falladar Por el arliculc 0/ tlel C.1?..L.--Va/oractión le lel 	eiios protalorios 
como rnedios Ée convicción del juzgador frente si fanclmeno subjelivo e la 'buena o maíz 5e palto- 

nal.--Ineesunolán sinipie o ronconal 

Corte Suprema ¿i6J bajar:. — Sala de tasachin. 
Ltrborni. — ;iee¿sjn Segunda. — B000tii, 
veintinueve de septleinlare de mil novecien-
tos sesenta y seis. 

Pdagistrado p(:nente: doctor Crótatas Lordo.50), 

7.1 apoderado del .11cmandante en el juicio or-
dinario laboral de Rafael Campos Campeh con-
tra "Peldez Ilermanob Ltda..", inlerrusx.f recur..50 
de casación contra la sentencia proferida en tul 
juicio por el 1'ribunD1 superior del Distrito Ju-
dicial de Bogotá, Sala Laboral, con fecha veiati-
diSs de junio de rell, noveeienl.ob sesenta. 

Cumplidos los trótniter, legales previos, cl 
currente form.uló la demanda en oportunidad pa-
ra sustentar el recurso y la contraparte presen. 
tá, a su vez, escrito de oposición. 

Sr entra a decidir el TUCUT5C} con base en la 
demanda presentada. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

El recurrente solicita que /a sentencia del 
ad-qtr,Pm. sea casada parcialmente "en cuanto, 
por el literal a) dr .  Sa numeral I?, declaró pro-
bada totalmente la exisclicidn de paz]) de las pres-
taciones sociales del actor" y en cuanto, por el 
literal .11) de su mismo, numeral 1; ah5alv1ó to-
talmente a he parlo demandada de /a petición 
de indemnización prevista en ol artículo 65 del 
C5dign Susinurivo <lel Trabajo, para que, en su 
Jugar, corno Tribunal de Instancia, modifique el 
litoral a) del numeral I? de la sentencia del 
a-quo en et sentida de condenar a la parte clo• 
mandada a pagar al demandante la cantidad de 
$ 415,67 por concepto de auxilio do cesantía y 
rn<xlífique e/ literal c) del mismo numeral 
del fallo de primer gfaelo en el sentido de con- 

derlar.a la parte demandada a pagar al deman-
dante la suma de S 8-80 &atine desde el 6/1 12 
de octubre de 1957 hasia cuandc nue .% pcguc 
éste la cantidad de $ 16.67 antoziormente ?Jinglo 
/arizada". 

LA ACUSACION 

Con fundamente, en la cimmal peirnefa dr. ca-
sación contemplarla cit al artículo 87 dcl C. de 
P. 1.., 	rreil rnrnin rkbi-mIlla dos cargos para 

inriptigtlar la ac3liolncia. 

Por el Priorié-x rsarp.py se acusa a la sentencia 
de "violar indirectrunente la ley sugtantivs por 
aplicación indebida del a:rtieula 249 del (24"I1igo 
Sustantivo del Trabajo, en rclavión con el 65 
ibidem y Id 166 dr." Clva", corno. nula-
RtIriarnein dr: errores de harto en Ia aprociaciét 
de. las ..prueLas, que el impugnador singulariza 
así como mal apreciadas. 

declaraciones de Juan C. Varón (fls. 
75 a 78) y de Francisco Venegas (ils, 78 a 
80),-11) tale documentales que abran a folios 
29, 30, 31, 32 y 72, y e) Las coplas auténilual 
tvxpediidn.5 

 
por ci plagado Primmo laboral del 

Circuito, que obran a folios 66 a 71 1 '. 

Expresa el acusador para demostrar los pre,  
suntos orrorcs de apreciación da calas pruebas 
par el ad-quer/a, que con ellas se demuestran los 
siguientes hechos: "i 9—Que la dernandaaa, va-
rios días después de finalizado el conualo de tra,  
bajo del actor', girci a favor de ésie un eheque 
por la cantidad de $ 46.67; "2?—Que cate che.. 
que fue enviado por la demandada a la oficina 
Secciona] del Trabajo de Cundinamarca, de don-
de le fue devuelta; "31.'—Que., en vista de lo an-
terior la dein.eurdada depositó en el Banco de la 
República 1  a la cuenta del Juzgado Primero del 
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Traim,inik Flogetri. el dio 17 de octubre de 1957, 
la indicada mima de 8 46,67, valor, según ella, 

presuueionco rijÇ.5 ilv Rafael CRILLI)49:1 
"4T—Que dÉlomprobante do dicha consignacián 
quedó en poder de la parte demandada por tiem-
po que no be podido establecer con exHetibirlz 
"59-01.te transcurrido el laplo de que se habTo 
en el heclio anterior ;  la detuanclada entregó al 
denaandante. el diclio comprobante- de consigna-
ción que éste no .ha hecho efectivo; " .6'..'—Que 
can fecha 25 de septiernhre de 1959, la deman-
dada hizo una consignación por aute el Juzgado 

del Trabajo rTe Filfa ciudad, a -Favor del actor. 
Flor Jl soros gle $ I 1 i14l 7C—Oirc en 

daeirin corroliondletne, privenialla al Juzgado la 
demandada delcontS la cantidad de S 46.67; y 
"39—Que el actor refirá la smodieha cantidad 
dr. $ 12.3.:1111"_ Duspn'i=_5rL ErFirm.nr que la santa 
del. 46.67 quo corrcgronde al auxilio de cesantía 
1111 11.11: pagada ni eo lii ferina establecida por el 
articula 1626 del C. C. ni consignada conforme 
gil artículo 65 del 	C. del. T.. ya que "el uotor 
ru.} 	lit5elw efectivo el den¿áto aludido y no 
nodrril  liaeorin por imposibilidad jurídica absoln. 
tu", IMTIVInyrpo " Celrn0 esta 5111113 de $ 
aúlst gro pagada, reiTnEl parW. 113 valor de la úni. 

presineicirl or.ijl i que nilluiri.á derecho el 
elcIrriarulanie, o 5:C:1)el fitozillo Ile eesaruía, apare. 
f!1'! (11FIre que d sunteriefadev 'rIlr ci arlIcula 249 
11.51 C. 'S. del T., 12.0 /á fibrfeLl indkaile en ei enun.- 
ciado de este cargo, pues de lo contrario habría 
tenido gnu condenar a la parir:: demandada a pa. 
'a, el aldo insoluto de aquellil yorehlaulóu so. 

El opositor gztitna que nn e.alste lo +=mal 
apneelueitin rle las pruchus señaladas por el II:o-
pugnador_ 

Se . equilia el cargo, 
El acusikelor lin indicado les hechos que, Ir-

gim !AL apreciación, czaan demostrados por los 
C1CATIC11111F. prnliaioriw que considera equivocada. 
tnenie apreciadus por el ad quem, La Sinlpie he-
tura de. la sentencia muestra claramente que el 
Tribunal deduoe de los pruebas aportadas exacta-
znenie rnnos 1 -Je4.:Tios a que se refiere la 
acosar:hin, coi, fin adjetivo matiz de diferencia 

rt rulauion con cl primero, el relativo a la afir-
mación de los varios dia,, que transcurrieron en • 
tre l retiro del trabajador y el giro dd chetine 
por el valor del auxilio de cesantía, que no al-
tera lo fundamental de ese hecho. Rana vicr' el 
examen de las pruebas quu hace Ta sentencia acu-
sada (fi;.. 150 a 109 del C. F.) y- el resucrion 
que se ve al folio 109, así: 

"TIPADTTlieT14143, fr.Tlenntil eTIff)TICe5, rpie la em-
presaeflvcQ UKI cheque pur el valor que creía 
dober al deeuandante pur cnouLl:ple Ilti firesLIW.1)- 
tres 3Clcialcs, a la Inspección Secciona! del Tra-
baja de Cundinainasca, que devuelto elle che. 
que por dicha oficina se hizo una consignacilm 
por $ 16.67 eu el flanco de la Reptiblica a ór-
denes dcl Juzgado Primero T.aboral do Bogot:í. 
y que 4 ,:n lugar de; llevar el eotapirohrualc 
pósito a dicho Juzgado, 6C Mantillo.° CO la isc.r.re . 
taría a la espera de que el interesado CaffIF.14M 

lo retirura, que u ¿lie. EC ^ it noLiflc di?. 411 
y que &lie no manifest4 que no recibía tal coixi-
proTiante sino que iría a retirarlo y que por fin 
fue un día sin que 2e sepa la fecha precisa y 
efectivamente lo retiré". 

Estudiados estos elmuntois proibeitcrrics, la Sa-
la encuentra que el ruburnen de los hechos rea-
lizada por el Tribunal corresponde a una apre-
ciación exacta de tales elerrIcallIg. y que no Jur, 
ningún error en la apreciación, T.a coincidencia 
con lo dicho por el impugnador In demuestra. 
Pera frente 3 tales licchffl, el ad-Turro. no 11120 
la condena por auxilio de celad:an que pretende 
el aettsadO, y declard probada la excepción de 
pago, porque no sól4-1 consta que el trabajad-tu 
recibió el titulo de cora4ignaci451i ea el Banco de 
Li llepliblica por eT valor exacto del atudIi.o, sí. 
Thr que una vEz producida la sentencia 
mera 	

¡In rri- 
mera inql2inEia, la Empresa consilmri además 
una SUrn41 ClUC correspondía al valor de la ron. 
dcna, Truenos Ta consignada, Y como el Tribunal 
revocó la decisión sobre indemnbacirin outupQn. 
satoria hecha por el Juzgad') —lo que no 41,1.... 
ta el irupugnaute,—. re.,1111ia que nO 4lr con lo 
consignado en el flanco por la primera vez y no 
cazado por el dernanclankl, sino Con lo Consig-
nado después y cobrado por éste, el auxilia de 
Desmida ebi..á pagada eit exceso. Por otro lado, 
debe anotarse que el titulo primen], recibido p1.1r 

el demarmlaule, pudo hacerse efectivo, iricdig.,o-
te solicitud al Juzgado a cuya orden se hizo la 
consignación, para que /o endosara l benefi-
ciario y ordenara al lisneci su pago_ 

No sola pues, porque no existen los errores 
de hecho indioado.E. por el impugnador y no se 
trata. por consiguiente., de rio/acién legal Nyrno 
consecuencia de tales errores, sino pcFrque, ce- 

lo visto. el Tribuna/ no violó por ningún 
concepto las diSposiciónes citadas en la Fi 

Cid/1 al lin condenar al demandado al pago. .lEl 
anillio de cesantía, rI carga no está demostrado 
y no pro2pera. 
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Por medio de/ Segundo ecirgo el recurr'eute 
acusa ln senteueia impugnada de violar de ma-
nera indirecta, por aplicación indebida, el ar-
ticulo 6$ del C, S. l?..1.1 T. en n1121411(5E1 ron td 59-
lr-Alaual 'I? del mismo CISdigo y con el 1626 del 

15€Insuetrenui1 41c evidentus arroreís 
do hecho TH aprcelaeión de las pruebas., que 
condujeron al .fallador a dar por demostrada 
"ge. Ta saciedad demandada no est.-5 colocada 

eirettnnimeias que hacen aplícala la 1: -In-
vión consagrada en el artículo 65 del C...9. del T,". 

Singularizo el impugnador como pruebas ml 
apreeiadas t "a 1_—Las deelaraciones de Juan C. 
Varnn (Vis. 7 o 78) y de Francisco Venegas 
(Fls. 78 u 80); la.—Las documentales que obran 

folio 29., 30, JI, •2  y 72: c)—La m copias au-
téntica,: ‹..txpr,didas por 4:-1 Juzgado Prinnere Lo-
br.r.;11 del Circuito 91.1.0 Arar: a folios 66 a 7v, 

Para eleinostrar la egliivocailk., apreciaelan dv 
las pruebtiP, el demandante en easeelein argu-
menta: "En relación aun lo, suma depositada en 
e/ flanco de la República, la cuenta del Juz-
pela Prinalru del Trabaja de esta 4:1 utilad, Iltili 

fecha 17 de oetubre di 1957, Taz deeferacionce 
y el primer complejo de doemnento.s, ya singa-
larizadol, demuestran que tal depE5sito se che- 

que la demandada retuvo en su poder e/ 
comprobante respectivo; que al demandante so 
le infcamo de utl circunstancia; que éste =mi-
festii que lo retirarla "cuando tuvh,• -ra lugar"; y 
quo, por último, en fecha no ealablueida. lo reti- 
ré:. de /a Empresa aunquCi fdl lo ha hecho (klee-
LiVEY", 

"fle. ‹tn43,5 heChe5 (C.Mntinila •iCiende d azu-
Poder) el sentmeiador deduce que el dernandAn-
te no se negó a recibir el comprobante de depó-
sito por lo .suma de 5 46.67, por Ic cual Ia de-
mandada no tenia por truCt- perfeeciollar este de- .  
p6eito para convertirlo en la cookiguación arde. 
nada en el artículo 65 del e. S, del T., desde 
lungo que ua se encontrabki dentro de las circuns-
tancias re-vistos en el inciso 2 de dicha norma". 

lueo de expreear el recurrente <rue lo demo-
ra en el reclamo ael recibo de eensilnaciOn de-
unies.tra la negativa de recibir por parte del tra-
/lajador, y .tic rediezar, corno en el primer eargo, 
la "Imposibilidad jurídica" en que el deman-
dante se encuentra de hacer efectivo el valor con-
signado, sostiene que la sociedad demandada no 
demostró en forma alguna su. buena fe respecto 
a la no cancelación de la sauna antes anotada y 
ha debido condeuiárseLl al pago de indemniza-
ción moratoria por lo menos hasta el 25 de lep-
tiernbre de 19.19.. cuancict realizó la segunda can..  

signa4ii6n, que. si 0011-r9 cl arlar. Bice, finr_lmen• 
te, que2 esa( última /lir tarn.115.hi mal apreciada 
como elemento de prueba. -porque Je la suma ro-
[al de las acreencias que era de$ 160.47, dr...s.-- 
contó los S 46.67 oorres-ponclicates a las presta-
ciones del demandante, sim previa autorizaciiir 
legal. 

FI opositor manifiesta, por su parte, que no 
ebnin dentomtrados los errores de hecho en la es. 
tinaaeit5n do las pruebas, porque &as establecen 
que el trabajador recibió el título clu couáigno-
ción A u favor' y .nr . está en imposibilidad iori-- 
dic41. alguna 114ra convertirlo ea dinero efectivo. 

Se examina el cargo; 
Las pruebas que el impugnador conliders err6- 

ncernclite apreciadas por el Tribunal son las 
mismas a las cualee se refiero ol cargo primer o , 
y nt eccamen y aplicaellin a las oouclusiones del 
:luido es el contenido en la sootencitt a folios 
105 a 19. Ya vimos e.árur.o (le est4.1s elementos 
probatorios e/ juzgador tni.-quern. deduce los ruis• 
mos hechos que anota .el acusador. Pilrg 1...sí co-
mo para los- efectos del pago del auxilio de ce-
santía a que se refirió` el primer cargo, para los 
de /a indeninizacIn moratoria el Tribunal de. 
duce de tales hechos demostrados unas cense- 
enencias disfinfusi ri las que el rezurrenle consi-
dera corno clerias. Y ad, 4 :n relaci6u ao.a la in-
demnización moratoria, el act- guern halló dernoo. 
trado: que una vez retirado el traliajador i Era. 
presa irlemandadfa giró 1111 cheque por el valor 
exacto de 1111 preslaeiones, que por no ser r w1.9 
muto remitió a la Oficina Region.al del Traly-jo 
le Cundinamarow da donde rue chivuelbp, y por 
estro, cineo dias después de terininade ul contra. 
to de trabaje, Tu Empresa efectué la eonaigua-
eliín do la suma correspondiente en el Dane.a de 
3a República, de lo cual dio cuenta al extraba-
jador para que recibiera en la Eroprea. Titu-
lo relpectivo; que el interesado rro.loifel...7t6 que je-

clamuitt dicho Título cuando tuviera tiempo de 
.,ba[rerlo,. lo que efectué realin,eute en feeTw que 

no se e-stablccicl, y que ese Ti2u1u no ha aid-) co-
brado al Banco de la República., sin que para 
cobrarlo exista imposibilidad, en c?Oneopto 
Tribunal; Pinalmente, que al produee el fa-
llo de primera instancia, en el cual .se condené a 
la Empresa a indemnización eampensoioria por 
rompimiento injusto del contrato por la Empre-
sa ésta consigu6 a 6rdene3 de/ Jer.gado el valor 
dc la condena, descontando lo rorrenn.aadiente al 
titulo recibido par el trabajador, .11., ello debe 
agregarso por esta Sala que en virtud de la re-
vocatoria de la sen Pericia chi oto por el Tribu. 
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nal. la  3U3flZi. consignada, aún con el descuento 
de los 5. 46.0'17 do la priTnera conaignacirin, re-
sulta m'uy superior a lo debido por prest.acioncs 
al ¡int [..1r. • 

De los heciuss. que el adquenl halla denlos 
trados smca en su sentencia las siguientes conclu-
sbgnwJ 

"Según el parágfafo 2? deI artículo 65 del Có. 
digo Suswritivo del Trabajo que establece la in-
demnización por mora en el pago de las pria , .a-
cienes socia/es, 3i no hay acuerdo respecto del 
monto de la deuda o si el trabajador se niega a 
recibir, el patrono cumple con sus obligacicnes 
consignando. ante el Juez di;] Trabajo, y ea lu 
defecto, ante Ia primera autoridad política del 
lugar Ia suma que confle9c deber. mientras la 
juticia del trabajo decide la controversia a que 
hay-a lugar. 

"En ol preeenlc Ileso aunque eI actor ha 
godo las heehrk3, 14ei oi.FrnFriiho' por mrdio de tes 
rironolas dignos de fe, (e ri. (1 del C .-Migo del 
Procedimiento de/ Trabajo) que el demandantc 
Campol no se negv.  a recibir' d pago de suF. ?ten- 
taciones bljelialei 111.1f..,  Se le hrail 	dep01 1tad en 
el Banca de ln RepiAllea, es decir el Comproban-
te de dcp6sito, sino quc dernri.r45 a su arliiir:D el 
xeciho de tal oomprobante, el (jun rtn liirir efee 
tivo.—De 

 
manta que no es el eal..0 aplicar en 

contra de la demandada la sanción del articule 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, pues de 
los Lechos establecidos en autos se comprueba 
que hizo 'diversas gestiones con e! objeto' de trum-
plir ecni el deber legal de pagar oportunamente 
las prestaciones sociales que creía deber a su ex -
trabajador y aunque proo4 ...di6 equivocademenk 
Faro haber Ferfeceíanado el pago per eon.signa• 
dan, a/ Irrn de cuentas embonó non  
porque ria hubo negativa del actor a recibir el 
valer de su. -: F..rtaciones sino que éste; fue e/ 
que se demoró en ir a percibirlas. 'Y si no colniS 

hizo las ges/ionez- pava hacer efectivo el pago 
del depc.isita. no puede ahora alegar $u propia 
culpa para rcelarraur "StaT4rivo caídos", 

"La buena fe de la empresa se desprende co• 
mo ya se dije de ID% medios probatorios pie fi-
guran oti autos y que ya Re enana], y Ddesikke 
del hecho de ti U C.1 W.}]vto¿I. hacer un muevo pago 
por consig,nachn a favor de Campos y por la 
cantidad de $ i13.80 tal como se desprende de 
lasdccumentales de folios 66 a 71, cantidad que 
fue retirada par el apoderado del actor". 

El Tribunal, entonces, no se ha equivocado 
respecto de los hechos 'Loe demuestran lHtu prue- 

has. Coinciden ellos, mirto en la situacielia plan-
teada en el primer cargo. con los que encuen-
tran probados el recurrente, pero el mérito que 
a [os hechos da para dernc,strar bu buena o roa- 
/a fe por la 111..91.11 paff-xspual imputada en e/ pago 

rk13 prnKIEL(1.1iniúbi de/ irabajarlor, r diferenik: 
de./ que, en concepto de/ impugnador, ha debido 
darle.E. Esta aprecizteión la ha realizado el fa, 
llador.conforme a la facultad que le e.onfiere 
:a-Líenlo tl del C. de P. L., y delpués del anti• 
lisis de los elementos probatorios, en e/ cual se 
encuentra una vaLDración tic ellos corno rnedio 
de eonvieciOn del juzgador frente al fen¿men4) 
milbjetiva de la buena o milla fc potronaL No 
aparece en este análisis ningAn .crrar eyidentc 
do areciacdón. en el campo estricto de les he-
elica,  que For lea pruebas se establecen, y el 
cio del -1.e.otenciador en tal.e rsbndieínors no 
ole ser rentificado por La Corte. Al respecto, y 
5,,,bre la NILtiaci(in específica de la indemnización 
mrbrotoria, ya había dicho la Sala de eagaeMu 
LallioraT quo "las apreciaciones de le mala o de 
la buena fe del patrono romo causante de la 
aplicación o irinplicación de la pena indemni. 
2arorla (nostituyen una dedomidn da/ juzgador 
que Sr asimila a preruneirín nle ir juIicírul, 
y se ebarutiurn de acuerdo con la- reglo de libre 
'formaei6n del convencimiento". 

No tratándose, asi, de cuestione.,5 de hecho. 
se  tratarla de una posicitlo del pentenciador fren-
te a la norma roi.h.rna, Pero como por ese aspec-
to no be ha presentado ningún ataque, 113 Syila 
dr.k uhneretarse a la modalidad platLeada por 

inepugliador. 
— No hallándose, CODIP so ha vista demostrados 
los ca.rercs ole hecho que se indican en el cargo 
examinarlo y no produciéndose en eoweenencia 
irtm yiÉdeciones indirectas de las normas legales 
%Tintadas por el recurrente, el cargo no pros-
pera. 

Por lo expuelto, /u Corte Suprema de Justi-
cia —Sala de Casación Laboral— administrando 
judicia en norn.bre de la Repúbliea de Calam-
ina y por autnridad de 1.9 lcy. NO CASA /a sen. 
Leticia recurrida. 

Costas a cargo del reCurreate. 

PURLIQUESE, NOTIFIQlJESE•, CONESE, 
INSER.TESE EN LA GliCETA JUDICIAL y 
DEVULISASE EL EXPEDIENTE All„. TRI-
BUNAL DE (MUGEN. • 

f.;riitolus tondimio, Luis Fernando Parede-s A., 
L'arias Poliiez 

Fieelac Ifejila Osario, Secretario. 
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San medias maavas o cuestiones nuevas Inadmisibles en casación. Las loza, stn hal5er atila Daelrever-
aebs efn As Snsaaac1as, se p;arrilam por priunera. vez ante 1a corte. 

Corte Suprema de fasticel, — Sida de Casac¿rin 
Lebürd, — Sección Frini era. — Bogotá, D.E., 
septiembre treinta de mi/ novecientos sesenta 
y seis., 

(Magisirado potuenin: doetor -Haruirrt. Aratijo 
Grau)., 

Afirmando habar laborada para /a ": 1eTuque-
ria. llegina", de propindad 4 Virgixii Cilmez y 
Tiogn Ariel Burgos, en virtud de contrato verbal 
de trabaje) a 'lampa indefinido y haber sida des-
pedido injusi.illeadaniente, estanda pendiente la 
enai trbtalidad de un t&rnaino presuntivo, mei co-
mo no haber recibido las anmas ex:lelas corres-
pondientes a Leaantia, primas, vaeaciories y pat-
ac de eelaria, Nelasex Carvajal 13, demanda 
zapréllo,s, para qua sean conclenadow al pago de 

3,3413,63, por rariin "pireauntiva", "e- e3nn-
tia 1 , "paicitin pendiente do primas do vacacia-
nes", "Fiith 'club uli 11u1. nieSes y doce días", "au- 
menta ratoni(lo (I)er.rato 118/57)", más 	so- 
larios caídos" y eaataa. 

t.% demandado se opusieron a Las pretensio-
(tea ilel actar, y alegaron varias excepciones. 

El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bo-
gotá deeidiá la primera instancia así: 

"1?—Deelárase prubatia la cxecpellin perento-
riui ik paga, propuesta por el seajor apildo1111(10 dr 
la' demandada, en cuanto hace T(Ilación a las sú-
plicas par cesantia, vacaciones y salarios caídos, 
de acuerdo con la parte motiva de esta provi. 
ulexicia 

"1-tg—Ahauffla-tee,s Tea demandadoa Virginia Gá-
mez. y Hugo Ariel Burgos de loa cargos forran_ 
lados en la demanda y quo hacen relación a las 
etiplicas por Presuntiva, Prima de Servirioa ., Sa- 

larioa Insolutos 	AurnEril-o reftenido, de acuer- 
do con la parte motiva rip. Ja sentencia". 

."3'a--COSTAS a es rga del demandante. T.rt-
SEN5E. (Art. 2? Decreto 0243 de 1951)". 

For apelación del demandante van las autos al 
Trilnarull Si.iperier del Distrito Judicial de Bogo-
tá,ol cual, en /a sentencia que- decide la airada, 
resuel 

"r—Modificase el numeral primero en los si-
guientes t6rminas: 

"a) Deelárase orohada hi rntr.epei.lin perento_ 
ría de pago propuesta par el 9inikrurio da la 
parle demandada, por cuanto hace relariO'n a las 
suplicaa por acaantía y  vaoadoues". 

"13) Absuélvese a Tes dentandados en lo que 
reriere a salarios caídos". 

"29—CONFTWITANSE los unineradea 2? a 3? 
del fallo apelado'. 

"39--COSTILS a cargo de la parte apelante• . 

Contra la providencia del Tribunal interpone 
casación el demandante, cuyo apoderado pide 
que ae case la sentencia del 7 5.ribuna1, y Tic con-
vertida la Sala en Tribunal ele EnEtarnun, "con ,  
d(211i:a lo demandados, _ pagar a favor de mi 
podurdantu Las .5MIltIS ‘XtrrespendienteN por can- 
cepto de reajuste de cesantia, reajuste de pri, 
mas de servicio, reajuste de un ario de t'acacia-. 
nes, y al pago completo del segundo año, de va-
caciones.; a pagar los salarios correspondientes al 
tiempo que faltaba para vencerse el croo pro. 
Istuttivo1e trabajo (lucio eeaante); y Tus lala-
riaa caídas comprendidos entro la feche do la le,r- 
rninanit'in clrl Eoraralo 	irahaja y la fecha en 
que se haga el pago do lag prnstaeiones,.. sdario5 

1.0JornnisuJoionez Hut 	rmlana.:nr. 
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Al efecto, aduciendo la causal primera del 
artículo 87 dul C, P, T,„ forrouln los tres cargos 
que a continuación ae estudian, 

?RIMERO 

''Acuso ta sentencia. , . de violación indirecta 
del art. 67 del Código Civil, en relación con los 
articulas 43, 49 5- 6.1 del C, S. T, y el articulo 
111' del Decreto 616 de 1951, por falta de apli-
carian. unrno ('onvetteneia de /os evidentes crea, 
re„s dc hecho cn que incurrá el sentenciador al 
apreciar err¿ineanirrito unas pruebas y dejar de 
apreciar' oLrag...". 

Despues de sciillar las prueba9 que estima 
ruta apreciada:: y dejadas de apreciar, afirma: 

-1 RilO R F: jn HECII0:. "a) Dar por de-
mostrado, sin cstarlo, que el señor Neisser Car. 
%rainl fue desprdírlo exactamente el día en que He 
venció uno di los plazas presuntivos dc trabajo; 
no dar por demostrado, el,tlindu'.{,y, qw.! Nuiser 
Carvajal B. trabajó un dio nniia, después de ven. 
cide el plazo presuntivo, con el en nserrihniento 
eaprmo de los patronos: no dar por demostrado 
estandolo, que los demandantes no le dieron a mi 
pochrdante el preaviso de ctiurenta y cinco días 
que exige la ley". 

Eu. III "demostración del cargo", luego de al-
gunas consideraciones en torno al articulo 4,11 
del C. S. T., expresa: 
- "En el caso materia de estudio tenemos que 
el scitor Neisser Carvajal entrri a pre.tar sus ser-
vicios el día doce (12) dc marzo del ario de 
1956, como se demuestra con e( durrurnente que 
{-abra al folio 7 de los autos, o sea el ecrtific,..1do 
del seguro de vida; con la absolución de posi. 
clones del seriar Hugo &riel Burgos, en especial 
al contestar 1a pregunta tercera del pliego de 
poir'ienes (folio 27). enn las posicioner .  absuel-
tas por .1a demandada Virginia Góanez G., y en 
mpeciaI al contenar la isregurda del interro, 
gaterio pie obro al folio (19 de /o s  autos; con  
la declaración de Pedro _Nel lloy.a5 que ohra al 
folio 111 y 112 de los autos". 

"Per otra parte se encuentra plenamente de-
mostrado que el seiler :.\-4ri,sher Carvajal prestó 
S11.3 servicios, desde el 12 de marzo de 195,6 
hasta el doce (12) de laa.120- th 1958, inclusive, 
ecrno demuestra con la carta de despido que 
obra al folio 6 de los autos, en donde de manera 
clara y expresa se le dice a mi poderdantc, lo 
siguiente :" 

"Eu con wew.ocia, le comunico que .u.sterl tra-
bajará en la Fctuquería solamente basta el .12 te  

iyurrzn inciusine, fecha en la cual se le pagarán 
sus correspondientes prestaciones sociales". (El 
subrayado (Sic) es mio)". 

"A su vez el declarante de la parte demanda-
da señor Pedro Nel 11.-oyos en su declaración quo 
obra al l'o1io . ..111 tic los autos dice: 

"Yo enerod» al señor Carvajal hace dos aiSos 
.11w:lie o sea desde que entró a trabajar a la 

peluquería Regina, que fue desde el 12 de mar-
zo de 1956 at dueo d naarzu de 1958 estu-
ve.' 1 niimiandiG r bi Carrif.Ri al", 

"Según el 11, Tribunal* Superior de Bogotá el 
contrato de trabaje quo rigió entre las partes 
"SR tennimi exactanymte nl vericirriientu dtr un 13 

Ck' 	periodo< presuntivos" (folio 108), paro 
que rnií.1 bien deburia ser folio 141 por ce.Lar 
mal foliado. F..sta afirmación del-II. Tribunal ra 
eentraris a la realidad probatoria, por cuanto, 
además de lo dicho anteriormente die: 

 Ltr, proin; latber trgobtliaclu e.sg diu", se re_ 
flete al 'ira doce (12), 

"Sobre el particular, me permito reafirmar 
Tac lo dicho por el1. ...entenciador. es‹ ,...untrarlo 
la realidad probatoria, par cuanto coma dije y 
señalé anteriormente, el mismo tc...-Jtigu tir,t la par-
te demandada Pedro Nel Hoyos, afirma que 
Neisser Carvajal trabajó el día doce, y además 
la carta dc despido es terminante al decirle que 
debe 111q3bajmr hasta el día doce inne/usi:re, 	e6- 
1.43 hechos son ciertos, como ya se demostraron, 
es lógico concluir que el sentenciador incurrió 
C1 evidente errnr .4k hecho al afirmar que mi 
poderdante trabajó exactamente al terminar uno 
de los períodos presuntivos, y al afirmar que no 
estaba demonrado que trabajó el die doce". 

"A este respecto es necceario tener de presea. 
te que de eonforundad wat lo estatuido por el 
artículo 67 del Código Cidl", todos los plazos 
du días, rieles o años de que se haga marteiaa 
legal, 'se entenderá que terminan a la media no-
che del último día del plazo". De conformidad 
con esta dispoaieic;n ;  el plazo presuntivo en ci 
caso mascria d e.5:;.tudio terminaba a lss. doce 
de la tioeItc del día once (11) de 1958, y no 
coma erróneamente Lo afirm a  el Tribunal di-
ciendo dizque el dia 4.11.1•CC (12) fue cuando ter. 
minó el plazo presuntivo de trabajo. En este or-
den de ideas tenemos que eone.luir, que si /ni 
uoderdante el señor Neisser Carvajal prestó sus 
servieiol, ttft. tü.¿E rnds ,, devoes de haberse 
do una de loa plazos presuntivos, con el conn- 
tinsiento cruel.° 191 fatreinn i  l&gicaraente el con. 
trato se prorrogó automátiearnente por lois me- 
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sem más, al tenor da lo dispuesto por ol artículo 
49 del Código Suataniivu del Trabaja., y si a 
pesar de baber trabajado un día más, después del 
vencimiento de una de los plazos presuntivos, es 
deapedido el trabajador, lógicamente el patrono 
incurre en la sanción contemplada por el articu• 
lo 64 del Códige Sustantivo del Tr.bajo". 

"Por otra parte eS neeclario tener de presan-
te que dr: conformidad aún /e dispuesto con el 
artículo 19 del Deereto 616 de 1954 pie inadi- 
Eco.  el.  articulo 48 del C. S., del T.. en los con-
tratos por escrito y cuando se ha pactasLo 
cláuaula de reserva para dar por terminado el 
contra -u> en cualquier tiempo. es  necesario dar un 
premio de 45 dial, diapolicién ésta que se en- 
tiende cornprendidla en los contratos do trabajo". 

"En el caso ,bub-jr.d/ce >  y de conformidad con 
la carta de despido  que Obra al folio 6 de los 
autos ge observa que al señor Ne , sser Carvajal 
le pasaron la carta de despido con fceha 24. ele 
febrera de 1958 en que le manifestaban que <la-
bia trabajar hasta el 12 de marzo inclusiva de 
dicho, (.51e) es decir, que el paaaviao Se 10 die-
ron con quince dile de antitipacOn vioJandu 
norma del artículo P deJ Decreta, 616 de. 1954. 
Es 'verdad que la eláustda s¿plitria del contrato 
que obre a folios 29 a 30 enipula que el pae-
Eivibe será da acuerdo con el pe {orle que regal-
ía Itai pagos del salario, pero es claro rpie se da-
lia entender, como dije anteriermentc, qua esa 
cláusula ao encontraba nuadificacla por e/ De-
crete 6l6 antes mencionado, que estipabS el pro-
aviso ile 4i5 (tina", 

como i H, Tribunal no turn eiti iuenia. 
IlLEI:4 bien deja da apreciar ed pacto colectivo que 
obra a loa /otitis 29 a 2flr, la deelaraciein del se. 
flor Pedro Nel Hoyes, y apreció earCineautente 
la carta de despido, el pacto coleativo, y la abso-
lueion de posiciones de Ilugo Ariel Burgos, in ,  
eurrici.alt evideniea errores de hecho, lo cual - lo 
indujo a vialar el articulo 67 del Código Ci-
vil, en relación II» artículo._ 48, 49 y 64 de/ 
CédíAn Sustantiva del Trabato, y el articulo 1? 
<lel Decreto, 616 de /954, en tal virtud. se  
debe raiaar la atinaenela aoLre e.ste particular". 

Cuma pruebas apri:...ciadua elróncarminte apare 
ven zeilaladas las sigailentes... 

"1.e icairta de despida,  que obra al folio 6 de 
los aute,s; b). La copia del pacto calectivo que 
obra a los folios 29 a 30, 48 a 59 r 52 a 54 de 
111, 5 LLL ab5[IlLt.iÓ de P- esicionrks he-
cha pnir 1-fogo Ariel BUTSNIS que abra a los folios  

36 a 39, y en especial al contestar la pregunta 
décima legunda (fi, 39)''. 

Lia pruebas 5cfntlzalas nonio rio apiwiedas 
son 

"o)—El pato ealectivo que obra a folias 29 
a 30; b),—La declaiatelín dad acilia Pedro Nal 
Hoyos (teatila,e de la parte demandada) que obra 
a lois, ¿Libes 111 a 112 de los autos". 

La parte pertinente de la motivación dril Tri-
bunal es- 1+1 siguiente tenor; 

DI acervo probatorio en el cual configuran 
capas LiWerilicadas de ttu pacte coleclivo de tra-
bajo vigente y Iagal; las declaraciones hechas en 
la con testacion a la demanda, las doctunantalee 
de folies 55 y s,s, y la absolución de posiciones 
de loe demandadas, ae deduce que existió un cana 
trato de trabajo verbal entre las partes y regida 
por al pacto colectivo ya dicho. Dicho contrato 
fue peir iárrstiann indefinido y par consiguiente, 
de NE112411'110 con la ley, prorrogable por pasiodoa. 
preauntivos de seis en seis meses", 

"Según las mímalas probanzas el actor Ncisser 
Carvajal Bermúdez desarapeElaba el oficio de 
liarlwru en la Feill4/LIJI/ia " Ileginki" ., propiedad de 

dernandados y CedrItt salarlo o remonaraciJin 
acciLia 1 :a15'..'"o de las surnas de dinero pagadas 
per los clientés, porcentaje que fue entregado al 
trnbajarlirr en forma estricta baste el día en que 
expiro el cararstr, de trabaja, tal mrna lo confie-
Fa al ilatriaralara e en laa Tkaairaorat• por Al 

olr-iumi.c, de: acuerdo con al pacto oxis-
ierita eni_re los demandados y Lu. Lrabajuilo.cs 
la peluquería, y suscrito por el actor Carvajal 
llernatide7, estabiceió salarba básico de 
S 201:1,00. para efecto de liquidar Las prestacio-
nes :Aciales". 

"El contrato de trabajo entró en vigencia el 
12 de marzo de 1956 y se termino el 12 de mar-
zo, 1e 195.1, al cumplirle el plazo presuntivo y 
par baberlu rcauclto asi unitaieraltnento 
nono". 

« Terminado el contrato, lus demandados con-
signaron a favor de Carvajal Rerraidea y a 
órdelleS del Juzgado 49 Lallord la aantidaaí 
8 72 .7.29, suma que fue retirada por el apodera-
do del extrabajador, doctor Rafael Cuerrere Fi-
gueraa", 

"Solare la base de loe 'brechoz anteriormente 
Cstableeidol se entran a eatudina las diversaa pe-
tialonea de la demanda". 
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"I''..—Pre.,suntivo_--Como el centreta de traba ,  
jo que rigió las releciones entre las partes era 
pnr 1.4::erninn ind.dirrido. y se Ira'rninó 4t3cactarwoii. 

L e al vencimiento de uno de periodos presun-
tivos. véase documental de folio 6 del expedien-
te, no es preendrutc esta peticieol. Es cierto que 
cl acior ,nrrnik, :ri en libelo haber trabajado el 
día 13 411.: marzo inclusive, pero si lu hizo no 
fue con el errwlenLirtiicrito chi patrono, pues dee. 
de el 24 de lebrero ee le había eomunlesdo que 
la empresa había decidido n.o renovar sn con-
trato de trabajo, sino darlo por definitivemente 
terminado el 12 de marzo de 3958. Además no 
probRi haber trabajado ese 

So considera: 

Pasando por alto el defecto de babe-  r seaalado 
irI runurreow 4:1 IFFICIO (.....alectivo corno apreciado 
erróncanienle y lel:tibien corno no apreciado, y a 
de no habcr indicado la discordancia entre la 
valor'acielu hecha por el 'Tribunal respecto a las 
prueb&is. mal apreciadas y la que realmente ofre-
cen éstas, lo que coneilture la indicación de la 
er.b.inta apreciación,' examinado tal grupo de 

tiene lo ffiloiente: do Ja carta de 
despido del lidio 6 infiere que el demandante 
trabajó hasta el 12 de marzo 4111 19511, inclusie 
gel de la absolución de po4ciones de Hugo Ariel 
Burgos resulta que el demandante entró a ti-a. 
hajaz el 12 de marzo de 19Z.6. El pacto copee ,  
tivn nada dice sobre fecha' de N.ineulacitia o 
desvinculación del mismo 'demandante. 

t:uanto a lam prupbrisinaprpz:iarIns ge :Inci-
ta que de la declaración de Pudro Nel kloyos 
apamee que el actor tral)1.0 -del 12 de me1r,43 de 
1956 al 12 de marro de 1953 inalusive. Del 
puciu colectivo, se repite, nada se infiere! .sobre 
lechos, Sll agrega que si fue apreciado por el 
Tribunal. 

Ahora bien., t1 que el reenerenic trabajo entre 
11 12 de marr.ri dc 1956 y el 12 de marzo de 1953, 
inclusive. lo acepte elTribunal, como resutta de 
la parte de la motivación (pieiC traltberibi6; lue-
go de laa pruebas seiialades corno mal aprecia. 
das y no apreciada no apareee la comisión del 
crror Tlerlio irripiktr.tde al juzgador de segtm-
do grado. Si éste cometió algún error d'almo, 
el recurrente ha debido precisarlo y acudir a 
otras razones para ponerlo de manifiesto, 

En cuento al otro error de hecho, atinente 
que la carta de despido no fue primrla con 
días de anticipación, debe decirse que comporta 
una alegación sobre: terminación. del contrato en  

virtud 41e uzo dr clAuseta ele reserva, 	que es 
ahora en easaeión cuando por primera vez CIEL el 
proceso plii Le el clernandani.r. 1.n1 nur.i.ltifín, por 
lo que debe s.er rechazada como medio nuevo 
inadn-Mible en el recurso. Además su considc• 

warucreria de incidencia SOLrE. la  seinen- 
cía, /vuelto que, corno se vio, el fundatnen6 -1. de 

Lu 110 rad iS.121 	 50- tic Uli4) 1.11! Cli11181.11.1 

IIC r'eserve, al23{1. de extinción •{1r. un plaza pre-
suntivo de ., contrato, que 103 demandados tunni-
festaron ric, querer .prorrogar. El carga no pros-
pera. 

"SEGUNDO CARGO.—Acuso. la sentencia. 
de vielación indirecta (le 1. 11.15 ari 11:U147S 136, 189 1  
204, 306, 417, 469 y 181 del Código Sustanti-
vo del Trabajó: y el artículo 79 del Bcereto 617 
lic 1951, por 9pTiencién indebida o per falta de 
aplicación, 4zirr1(4 can Secuencia de los evidentes 
k:r1r(JA:5 CIC bocho en que Incurrió (TI sentencia-
414.1r, al apreniwr erróneamente linas prueba9 y de• 
jar de apreciar otras, que singularizó asi: 
(UE1U1 Ii2ci3 indicación de las prurbas). 

Lo& error, de hecho los enuncia asi 
"a).—Dar per demostrada, Hin catarlo, que el 

parro colectivo (bis,' 29 a 30, 48 a GO y 52 
a 54) Jiene plena validez; h) En no dar por de-
mostrado estándolo, que el famoso pacto colecti-
vo 210  tiene validez por cuanto le faltan los 
requisiuks del artículo. 169 del C. S. del T.; e) 
En ni dar por demostrado, estándolo ;  que la co-
pla do/ pacto colectivo que obra en autos Oh, 
29 a 909 fan enviado por la Inspoceión Soecie-
nal del Trabajo de Bogotli, y no. por la livi-
aiciu do Asuntos IndustrialeI; II) Eul FI1F ilar por 
denlotituido. estándolo que el pacto ealcelivo 
(Ha, 29 y 30), no fue firmado por la demanda-
de Virginia Gómez G, y que por tanto no pue-
de acogerse H sus el>lo.rilaa. e) En no dar por 
demostrado, estándolo., quo el pacto fue firmado 
por la cm_presa "relulueria Concentración", figu-
rando como propietario Hugo Ariel Burgos, y 
RuH. trabajadores (sic) y, no par la ernprea 
"Peluquería Regina" que aparece ser de propio. 
dad de Virginin (yólnezí 1) no dar por demos ,  
trado, cuándo)°, que Virginia Gómez figura co. 
Inc propietaria de Ja Peluquería Regina, y no 
Hugo Ariel Burgos.; g) _En no dar por demoS. 
tracio, estandolo, que el pa eto colectivo (fls. 48 
a 50) aparece [ -mundo el din 16 de febrero de -
1954, y que allí aparecí: firmado Neisser Car. 
vajal, a sabiondas de que él entró dos años des. 
pués. o san el 12 de marzo de 1.956, y lo curio-
so es que aporecc a continuación un scI/o de la 
Inspección Seccional del Trabajo de. lecha 17 
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. 	.. 	- 	- 
ihi te/prena de 1951. Es éeeir, Neisser Carvajal 
aparece firmando el 16 de febrero de 1954 {van-
do aúnnci trabajahal h) No dar per demostra-
do, estánolato, que iNelsser Carvajal en los 
mos meses de serviela devenlii un sueldo prc. 
medio de $ 550.00 mensuales; i) En ciu dar pur 
dcmol.trado, estándolo, que los demaridaday.. de- 
ben cl reajuste de las primas de servicios, de 
vacaciones y del auxilio de 15eantia teniendo en 
cuento (l sueldo de $ 550.00 mensuales1 j) En 
no lur par denacanadn, esrándclu, guk., Ilugo 
Ariel Burgrd urk u doclaración de renta que 
abra dt r 011 '0 77 a 80, pero que debería ser fo- 
lias 1118 a 121, por estar mal fraiado, figora, no 
Goma propietario de la 3eluquerin Regina, sino 
cuino sisnide empleado de la rai'muni, devengan. 
do sueldo, primas y vocaciones: k ) 	no dar 
por denioarado, estándolo, line si el pacto  enlezl-
tiro se 1511114.1 effir13 llago Ariel Ilurgos y mos. rra-
bajadure.9, no- puelle temer efecto dicho jaacto es)n 
la _Peluquería "Regina" Cuya propina- tia figu-
ra Virginia Clanes; f;. En efecto Hugo Ariol 
Burgos firnitl contrato Q paCt G colectivo en 
calidad de -propietario de la Pcluqüeria "Caneen-
Inteiód', pero la Peluquería 'flcgina" es de pm. 
piedad de Virginia Gámez C7, a rnea.os que se 
baya incurrido .  en el delito (le Nised ad, como ro 
voy a demostrar". 

En la "demoarraoinn. del cargo" el recurrente 
entra en largkei disquisiciones para haca= ver 
ala es inválido,0i lo eli115 a él respecta, el pauto 
coloolivb de gut hizo mérito el Tribunal con re -
ladón a los derechos detuandodas, un el cillal s 
catipuló (pie para loa efectos de prestaciones so-
Cia11:t be. consideraría que el sueldo devengado 
sería $ 200.00 mensuales, la invalidez alu. 
elida la deriva cI recurrente dEl hecho de que el 
pacto fue firmado por Hugo Ariel Burgo9 Corno 
úniuo propiciarlo de la PI  cluciLturia; y de que en 
1957 Virginia Góniez viro i er la Unica dueña, 
operándose el fenómeno de la sustitución patro-
na:., por lo cual un pacta que no fue lirniado por 
ésta no podía aprovr,charla, Además sostiene 4jue 
ei pacte no fue depositado Cr( el Departamento 
de Trabajo del Ministerio sino en una Inspec- 
ción lieccionol, lo que no satface el requisito 
-9-ne sobre el panteular exige el ariículo 469 del 

S, del T. Al f;oal hace. Infe.r;:neia a que, a lo 
Tiihnnos y poi lii que hace a vacaciones, e'StaS 110 
tenían par qin4 ser liquldadas sobre la base del 
salario fijado on el pacto, pues tal salario se acor- 
dó únicamente para los efeolos de"prestaciones 
socia1e5", y. Icgtin la jurisprudencia, las vaeacio-
ue.s no lo una. 

Como onolo CI Qf]C5iCor es selarmu.re 1.= la 
demandt de cilbileiátl ea la que, For primera vez 
en el juicio, lu plantean tales cuestiones, e in-
cluso contrariando algunas afirmaDioncG. del pro-
pio actor, como se puede .a.a-reciat de Ja lectura 
del libelo inicial. en el Ilue aparece azulado 
que ambas demandados con propietarios de la 
pluqueria, Abo-...m bien, según jurisprudencia in-
veterada de esra Sale y de la de Casación Civil, 
Ron medios nuevos o cuestiones nuevas inadari. 
sitúes en casación las que, sin haber sido coniro. 
vertidas en las instancias, se plantean por pri-
mera vea ante la Corte. 

Se rechaza, pues, el cargo. 

TERCER CARGO. La sentencia... es viola- 
toria del articulo 65 del C. 5. del T, por falta 

aplicacióu, cuino cOnsetuouela de los twiden- 
te errores de límlu. en que ineurri() çl  sunten 
cizalla al apreciar aval unas pruebas y nu upre- 
ciar auno, siendo por consiguiente una viola- 
(Orlo indirerfra. de dicha norma". 

Despuds de sefudar las pruebas dejadas de 
apreciar y las erróneamente apreciadas, pasa a 
demostrar el cargo así: 

En eI caso materia de esiludio tenemos 
NeISNOT Carvojul preNtS CLL5 servielo& a los 

demandado¿ hasta el 12 de ruano de 1953, como 
consta en la declaración de Pedro Nel Hoyos 
Uls. 112 a 1120) (sic) y eGino consia eti la car-
ia de di-1,,:pido que olira al folio 69 do les autos. 
.Eri tal viriod, lem cleruandados 05tahari en la obli-
gación de pegar el valor de las presuciones, 
mas tardar el día 13 de =uzo de 1958.. Pero 
sucedió que de. acuerdo cou el memorial de con.- 
signacion, que en copia obra al folio 81, que 
más hien debía ser folio 122, por estar mal fo-
liado, se deduce que solo 11211.11 el 29 Je ruarao 

hizo la eniunignacliSn, e deeir, echo días des-
puell de la terminación del. eontralo de trabajo. 
Es decir, que en el peor de los casos los de-
man&i.dos deben sor condenados a pagar por con- 
cepto de salaries caídos la cantidad do 1,1' T73128, 
teniendo rnino Ialze í.l SL1410 promedio da 

650,00 mensuales". 

"Pero sucede quo dicha con,sIgnacón. u Eea lii 

suma de 5 727.29 pie consignaren los demanda-
dos, no reprebenta ni la cuarta parte del vnlor 
a que tiene derecho a recibir rol poclerdziate por 
concepto de cesantía, vacaciones y primas de 
servicios. La [honorable Corte Suprema do J  os- 
Loa —52 11 Laboral— tiene jurisprudencia uni- 
forme en el sentido de que las patrones esi.in  en 
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IaL obligaehin de pagar los.. salarios caídos a que 
se refiere el artículo 65 del C. S, del T., cuan-
do la que se consigna no guarda proporción con 
lo que realmente debe el patrono al trabajador. 
Por lu expuesto anteriortnclute solicito de los ho-
norables liaginrados casen la sentrncia recurri-
da y en su rugar condenan a Ius demandados a 
pagar a mi podcrdante las Fumas que resulten 
por concepto de cesantía, vaeacion;.,s, reajustes 
4111 prima3 y lalarios caldos". 

Sobre "salario caídos", dijo t'II Tribunal: 

"Tninpueo prospera una petleion porque el 
contrato de truhajo terminá cl doce de marzo do 
1953 y les ¿mandados consignaron ante auteri• 
dad competente la suma que ereían deber al tirn• 
bajador por concepto de prestaelouca, el 2(J do 
marzo del mismo ano. La sanción establce..da•por 
el artículo 61 del C. S. del T., en onneepie dol 
Trilmná Da) puede aplicarse de .marir_ra nawcáni. 
ca, sino que hay que tener en cuenta si el pa-
trono obra o no con la debida diligerkcia para 
cancelar e/ -  válar de lati pre3tacieknes y ai St de-
mora indebidamente en hacer dicha consigna-
ción. se  lo condenará a pagar une goma igual" al 
último :5a1ario diario por cada día de, recelo, 
cosa que no ocurrió ea eI presente vai, pum. la  
cansig-nación Fe hizo en un tiempo prudencia/ y 
can la manifestación de que el trabajador,  se ha-
bía negado a retibir la simia que por prestacio-
nes creía deberle la ompresa. ". 

"Oportunamente el opoderarlo do la empresa 
demandada propuso la e&cepción de p.aga, Pum-
dkindOSe en que Cr.ste pagii por consignación la 
vaittidad de 727.29, suma que fue retirada 
por el apoderado del demandante doctor Rafael 

Cuerrero.  Figueroa, todo lo cual .consta de au-
tos. Y como la suma total qucr debía la empresa 
al actor por concepto de cesantía y VIICIebileS es 
inferior a la cantidad conzignada para pagarlas, 
pi-espera esta excepción. y por consiguiente ca 
innecesario estudiar las °ami., excepciones pro-
puesta.-9". 

Ahora bien: aparece claro que el recurrente 
no ataca el verdadero soporte que d:oel Tribu-
nal a sti negstiva a eondenar por inrIeronizsción 
moratoria: la circunstancia de qul el pago de-
finitivo de todas las 11.litna.t ,  dobidas •  lo hizo lii 
parte demandada en un tér'rrrino prudencial, da-
do que cI trabajador 9a había nnadn-  a recibir, 
Titir otra pari.o, tcniendo im cuenta /a decisión 
del Trihurtal y la cuantía de la enngisrnado-, no 
resulta irrita la tonhignaeitin. 

El cargo no prospera. 

ltti mérito de todo lo wpuesto, la Corte Su-
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral,. ad-
ministrando justicia en nombre de la Repúbll-
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo -del recurrente, 

' PUBTAQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
1NSERTESF EN T..A GACETA JET.ICIAL Y 
DESTELYASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORTGErth 

Raryaro Arroljo Cren, AddrL Arroga Aradrack, 
Víctor. G. Ricardo, 

Víeftrafe. Mejía Cundo, ..''..ccretarlo. 



N 11 E C E 

RATA DE CASACIONT LABORAL' 

Páiraa s 

MOTIVACIIDN DE SDNTENCIAS DE CONFORMI-
DAD CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR 
EL CODIGO TUDICIAL,—TECNICA. DEL RE-
CURSO DE CASACION.—INEFICAZ IMPUGNA-
iciON A LA SENTENCIA POR PRESUNTA VIO-
LACION DEL ARTTCULO 4,5 DEL C.S.T.—Cun 
fecha 11 ck julio de Ig66 nrh se casa la lientencia 
dictada por el Tribunal Superior de Cali en el 
juicio laboral ordirwrio seguido por Carlos VZI.- 
lero Alcara contra. Domingo A. Quintero.—ivia-
gistrado ponente': Doctor Victor O. Ricardo 

SERVICIOS PRTJ EFS ION A I_ ES.—A cerinda 	r- 
pratecidn del artículo 5":' del Decrizio EleCraft.0 
PE;m2.ero .17S2 de 1954.—Cuan10 se fraí.e. de dicrd-
manes que ver EER sobre utansfióues• tienicas de 
kt .lenierlA, Arquitectura o j7,2ri¿o 
Que s?. runnihwp. dehera ser Tngettieror Arqui.ler-
lo rnatrie-ulado,—La valorecirin de i05 servidos 
prale.stonafe.s louplica concleimieruns esrreciales 
para poder precisar sus' respec¿ivos. VfltrVE.S..-- 
Sti1/2 en ...izo de titIttitita C.ránlia, que coloren 
Lo s fuezes muni.r.ipales o autoridades (12: parida., 
se exime de este recircib- ito.--Con fi:cha 6 de julio 
de 1:9411 la Corle casa parcialmente i sentenc:a 
dictada por el Tribunal Superior de Boom§ en 
el juicio instaurado por Eliodoro Reyes Nieto 
3? ¿tinos contra Ernroa Rodriktie7 tk Ruiz.-1 7 1:1- 
nentg: Doctor Ma:lo Bacilos Mouruy, auxiliad 
de! Casneiirn Laboral   

LA OURTI-1.- SE DECLARA rSHIBIDA PARA CO-
NOCER DÉ LA SOLICITUD UF. REVTRION 
PROFERIDA POR. EL TRIBUNAL SUPFRTOR 
DE l'UNJA SOBRE JUICIO F.JF.C.UTTVO DE 
LANZAJvflÉNTO, DE CARACTER ESI'ECIAL 
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COMO CONSF.C.UFNCiA DÉ LA. ERRO- 
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el Tribunal Superior del Dist:ito •judicial de Me-
dcflin en, el jnirio laboral insta rrndo pnr Ciabrinl 
PatiCto contra JeAs Calle Maaiado.—Ponente: 
Doctor Manuel Vicente Jiménez, auxiliar dc ca-
sación laboral     113 

CONTRATOS DE TRABAJO.--NATURALEZA . 
TA RAZON LABORAL QUE VINCULO A LAS 
PARTES.—PRESUNTO ERROR DE HECHO 
ATRIBUIDO AL TRIBUNAL AD-QUEK—Con 
fecha 15 de julio de 1966 ro se casa la sentenela 
dictada por el Tribuna! Superior de Ibagué, en 
el. juLlo labrara! seguidn por Luis Eduardo Niel-
ran j o Fa lar(' l• en n Lra iiirriigar.icrnrii Aéreas de 
Colara b n Farga Ltda" r•-.M a wistra <lo ponente : 
DoztOr Victor ti. Ricardo   . 117 

LA CUANTIA DEL INTERES TARA RECURRIR 
BN emoittin del inferés pum, re-
e..4rrir ,,err casación aueda funda en el rnornerdc.,  
err -que se profiere la Nernencia objete del re-
C:0-59.—La Corre va accedir a la petieidn de de-
d'arar desierto e; 7,RCUYECI por reclucciM de La 
cuantla en el MOY.Irenzo de fijar a alcance da su 
imprin..—C.on fecha 111 de julio de I96A la ' 
Corle nr accede a lo pedido en et ju•;cin  ordi-
rairit labora/ dc Jaime `robín Londofin errara 
Mr-Cann Exickson Corporation International.— 
Magigtrado ponente: Doctor Adán Arriaga An-
dradr. .......................................... 122 

DE.SESTINTACION DE LOS CARGOS ATRIBUI,  
DOS AL SENTENCIADOR POR PRESUNTOS 
ERRORES DE ITECII0, EN LA MODALIDAD 
DE OSTENSIBLES.—Lia casarida la.berctr esY4 
limilacla o la tutela de las normas slislanciates 
de Carácter laboral.—ern fecha 21 de julio de 
166 no se casa fa sentencia itiernlin por et Tri-
bunal Superior de BudoLa en el juicio seguido 
pnr Marro Fidel Mnntsfio contra "Flota Boya. 
cd Lida."..--Magistrado ponente.. Ikretor 
Arriaga Andrade 	  123 

VINCULO JUR1DICO REFE,CIO VE LOS CON. 
TRATOS DE TRABAJO ENTRE EL ESTADO 
Y SUS SERVIDDRES.—Plazo de noventa díoS 
para li!cuidar y polar las prestriciEmes sociales 
cau.lada5 de que goz(lr? las enlidodu.s de derecho 
plihtlen.—Tnierpreración del articulo del i)ecrelo 
797 de .11 349,—C,nr., Fecha 21 de jullv dc 0,66 se 
caso parciaimenrc fa sentencia dictada por el 
Ttibunal Super!or de lkiedellin en el juicio la- 
boral adelantad) por Dora Velásqcw. Correa 
contra el Municipio de 	Ponente : Doc Lur  
Alado Eurries Munooy, auKitiar de casación la- 
bora! 	 IV • 	  

LUCRO CE.SANTE.—SALARIOS CAIDOS.—hzde-rn- 

Páginaa 

nizacidi por la terminación del paero,—COrrewea 
iWerprerdeión de Íos ortiollos 64 y 47 r..:e1 C. S_ 
T.—E1 error de Ileek0 evidenie alegada 03 Lit- 
6'0371/21gtr/o sffi InciderttsÉa sDbre l folleo acusa
do—Can fer.ha 22 de julio dr 1966 no sr wasa la 
sentencia proferida por el Tribunal Sueriur Lid 
Dis.critu Judicial de Bogotá er c jiicJo Inboral 
instaurado por Pedro Claver Nirrázi. León con-
rra "Acerlas Paz de! R in-  5, /I, IaziaLrado po-
nente: Doctor Ramiro Ara,:do Grau   131 

TECNICA DE <‘,AS'ACJON—INDEMNIZACION DF. 
PERJUICIO:3.—/A.  recurrente olvidd _señalar Ce. 
PM> iltfringida 142 norma del C. $, T. que consagra 
47.1 dIrealto de lo indemnización ee perjulekra-
recanucidu en lc sentencia.—La Cene reafirma 
s'u decirifrra de gura .115 rh3,1ePtelT snl'Ialodos cenan 

deben wralituir una propmr.lekin 
rédéca completa.--Con fecha 22 de julio de 1. 965, 
no se cana la Rentettein tZictada por el Tribunal 
Suprrior de Barranoutila en el j:licic Laboral 
adelantado per Carmen del RiFe0 ihañeZ contra 
la "Liga ele Comercio de Ilarranquilla"—Maall- 
tm.do ponente: Diztrir Liiiç Fetn.andr) Paredes A. 137 

ERROR DE DIIR HUN 0.—INDEBIDA APLICA-
CION DEL ARTICULO 92 DEL r.G.A. Y FALTA 
DE ABLICACION DE NORMAS LABORALES 
POR PARTE DEI. TRIRUNAI. AD-QUEM.—La 
Corre Casa Senteriefa recurrida respecto de pen-
sidn vetaiteia de iubilaón COP7 curgn a las 
presasPjcr Monizioalc.s (2e Medellfit.—Con 
fecha 27 de julio dr 39195 se casa la serreacja 
dictada pk>r el Tribunal Soperior del Disnito 

de•lvledelho en el juieo laboral adelan-
tado 1.101* Carlos Var_ega.s Zapara contra el MEN 
nicioio de 141ede1lin lns Empre-sas Públicas de. 
el inksino_-112 gis,dru Z1,0 pan en:e: Doctor Ramiro 
/raúfo Grau     140 

LA SDRORDINACION ES REQUISITO /NDISPD,.- 
SABLE EN EL. CONTRATO DE TI2A.11AJO.— 
INDENINIZACION IVIONETARIA.—Recurislws del 
contrato de reabrijo..-Qué .y.t iiende Dor tra-
bajador Otriepordienza o lbr y ave por trabe-
¡ador dependienteo sabordina¿lo.—erm fechn 27 
LIC juliu dt: 1966- ía Cartz caso parcialinenZa la 
srntencia diclach por Pi Tribunal Superior de 
Medellín Mi juicio laboral adelantado por José 
Tomás Zapata Gil contra Ja Comunidad de los 
Herniados las Escudas Cilistiarlas".--Poriente: 
Doctor Mario Barrios Munmy, auxiliar de casa- 
Ck511 	 • • • • 	 144 

SEGURO DE VIDA.—T.A CORTE DECLARA. BIEN, 
DENEGADO El. RECURSO CONTRA t.A SEN. 
LENCIA DEL TRIBLT:\AL 1)EI., DLS. 
TRITo JILI DT Ol A f DE MEDEL LII■1 .—Alea taca da 
Las n2ndificacknies in¿rothiciday por el artículo 
59 del Decreto 52 de .1W4 ref itrema o! monto 
de la coantia.-1)Degtina de la Corle snbre jis-
Zeri.ii para .119?1rrir.—Pponroreuz .jón del ardeuto 
40 de la ley 153 de. J7 ;-eladonada con el dr-
liaalo 154 del C.P.1..—cf..pn lecha 27 de julio de 
1966 la Corte declara bien denerrado el .oly.urso 
de c4sac3un arnIrá 1a sentencia del Tribuna, 
Superior de Medellín en el juiwio laboral nde- 
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Inntadn 1.5ar Ana ecl Carmen Reetrapn Vda. de 
Carvajal e hijos contra Eduardo Montoya.—Ma.- 

strado ponenix: Doctor 1:tri3 Fernandr, Paredes 
Arbnleda   	 . 	153 

INDE1INIZACION DE PERJUICIOS POR RUP-
.11111.A. UNILATERAL DEL CON•I'RATO LJ TRA-
BAR:J.—Forma étrlii-Meniea de pre.kenlación 
cargas y falla de prer,isi.in en los errares de /te-
ello.—Uon techa 	dc iCio de 1966 no 5c casa la 
Sentend TI1Tintrn dad n por el Tribunal Sup..rior 
del Distrito Judicial de Medellín er. e! Juicio 
1.-11).-frrl adelantado por IIumbwrto Tabares con-
tra IudithiridsL1 &CV) Ltdv.,.—.Magistra.du pu- 
riente! Doctor Carlos Pelacz TrLjilla 	 17 

TEP,MIKACI.0.5.2* 0.111. CON:TRATO FCR FXPIRA-
CION: DEL PLAZO PACTADO. o uriurivo.. 
PRRS1.11511"05 l'AMORES DE HECHO ALEGA- 

tpr.ba TI de julio 15.e. 1956 no se rasa 
lii lentencia pciorerida par el Tribuna Superior 
dei Distrito Judicial le Bugotá ei : juicio La-
boral adelantado pos' José. Ignacio Debut& Mos-
quera contra El Insti.zuto Colombiano de ScEurDs 
Socialcs.—Ponente: Dotar Mark Barrios mon-
pLv , auxii_iar de easnc.i.ún laboral   159 

AUXILIO DF. CRSANTIA.—OTRAS PRESTACIO-
NES.--INDENINIZACION MORATORIA —La pro-
Icpam.orla titI,Vereiór! del :rabajadur despedIdo en 
percibir el valor de ras prestaciones, ¿lene el 
significado de iFi negatil,,a.onuyensacir.lo del 
dallo .sufrido Pel!' la Kr) eje4:web5r.i..del .:antroto,— 
Can facha 27 de r.3110 191:. nn sr. 
sentencia proferida por. el Tribunal superior del 
Distrito .1 11 dici al de • 1-10gotd, en el juicio laboral 
adelantado por IuLiár Calle Villag Contra la 
Corla/rata de Segtiros Ge.nerales de Colninbia 
S. A.PlilagiArrado ponente: Dreror Adán Arrias 
Andwidr. 167 

PROPOSICION .R.IFt1D1CA COMPLETA.—E1 recu-
rrente en /ir formuitrefón de íos.  careos-, no impu-
ra a la seriÉerv:¿a i1F a . ud de /as norrms le-
gales susinniivus eme eyteblezeri derechos en ?ny 
que el tallador apoyó decisírin..—La Sala PU) 
puede err:rur r .cOnsiderax de aticio lin concepto 
(Id ViOsicUitIrt dislireto de.L qur krz szdo invocado en 

de:hrmnda..—Con fecha 27 de Olio de 1965 nn 
alba la smieucia p:vferida por el Tribunal .Su» . 
nerlor ile l301...notá. en el ,:nirio labnral acielancadn 
par Antonio Mana euaidc, C. ooutra 1 4,11uuel 
A_ IVLootarta y Meroccleg CarvLl!o.—M igiLLado  
ponente: .11<x:hl? Carlos Pelácz 1'ru1i'.1*  	. 17) 

TECNICA. DE CASACION,—La interprelación crrri-
.tea de una disposicián sc opera ?ndependievae-
maula de ¿oda citesfión dhecho.— fridebfrra ¿n- 

l'Taió d les artándos 411 y d3 riel C.S.T. 
Error de.' lice.rifi por hi no aureciatián de pf115i- 
nini1 ns 	$06ra su est ten.MiCk .17td.rei de eX.19?k(h. 
'Ción jurídica C72 	normas -aavgadds,—Ruitc.-- 
rada dor:trina d.« a C.011e sobre es la materia.— 
Con fech) 2.1 de l'IDO de 1966 no ,11.: ea ia sen-
teneia profo -ich por el Tribunal Sunerio2de liu-
rranquilla en 21 inicia laboral adelantado par 
Migua Vou.tos M. coima "Casa Inglesa Ltda",-- 
Maaistrado •onenie: Docimr Victor G. Rica.rdn 174 

Pelan 

TESTI NI.ONI0.—VAL OR PRORATORIO DEL REN- 
DIDO POR. UN COMPAÑERO DE TRABAJO.— 

plesunzidst de .pareinitkind ar! derecho Igr 
boral 01.4 	prrede aplicar con el rnilmo rifa> 
riSMO ame en materia. civil, 	fuzfrador det2e 
relacionarla corr olros eiemintro.7 prob.inerios 
ineieio 3' acoplarla u reulrazar44 cupyto 
altilma de un proceso de razonarnienur.—Cest fe-
cha 3 de agosto de 1966 la Cerce casa parcial-
mesne La sentencia dictada por el rrihunal Su-
perior C.e.1 Dist -he) Judicial de Bogotá. en el 

laboral instaurado por 1.1.05 M'Ya Ta 	CCITh. 
711 Iez C/ITLITI1 1. 2 ef.1111 riA Inf o  '1".7ini'51ji•orlio 11 P. 	n7n. 

—Maei 	pozmile: l'actor Luis Fomajdo 
Paredes A 	  177 

DICTAMEX PERICIALLA CORTIL 1i Sil SALA 
LABOOAL DECLARA MAL DENEGADO POR EL 
..!LD-()TJE.M EL RECURSO D'E. CASACION Y CONE-
ClIDE EL RECURSO DENEGADO.—P/ Articulo 
.51 del Decreto número :521 de 1.154 1.10 d¿rogd la.s 
rllspo5iciones sobre krinait(fodef. de (a vr.debo 

.periciAL Necesidad de su apli•u:ción con todos 
tos trámites procedineentales que lo consagran.— 
Para que la prueba perícial ten« pleno .ualor de-
be :ser pne5:42 en twticia de las parres.—Mat de-
tragarlo el reemrso por rn breber prmsrn el avalán 
para 6.5i'obilezer /a cw.mrla Je/ ínienf-s en conoci-
miento de ras partes por el telrrniizo 
par el arlíezda 719 del CJ,--Cou 5e.c.Ila 3 de.agol-
ta de 1966 la Curte declara mal denegado el re-
curso de casación intrrpur%to 'Jur el apoderado 
de /a Sociedad dc Servicios Fühlicna de Salen-
Mfirdl S. A, contra la sentencia del Tribum‘.1 Su-
perior de Sogarnesa.Magistrado ponente: Dou-
tor ertStakris Lorutoña   102 

FISLINe./ON L F.CL nts1 IO CONTRATos DE 
TRAR.A.10 DE LOS A(W.•TES COI.Of.:ATIORF.S 

N3L17.AS DE SEGUROSj..Coaltdo efli.ste 
anOrrito de Irabeit ron los agentes de Yeffi'ir175 
.seiv.in el articulo ddet C.S.T.—nao«.15:rpaióit 

prasunci"óri esPiNnallaa por e! zlrir. 95 del C. 
S.7" .—Smpoia:Tor errores,  de Ineeho y de dp.redín.— 
Con feella 3 de agosto dr. 1963 no se casa la 
sentenc:a dictada por el Tribunal Superior Ce Ctl ,  
cuta en el juicio /aboral insiaurado por Gui-
llermo Vargas VillatniuY contra la "Componía 
Je Spgni.os  Bolivar• y Seguros Cornercia'.es Bo-
livur".—POrkente; DOctur Marie Barrios Monne, 
auxiliar de easárlón laboral ,,,   1115 

RECURSO DE B.OMOLOGPXION_—La Corte r.1,1e1c-
ra exequibles unes disposicienes e irtezeduibles 
4%cm-Y d2/ lau4So arbitral qoe dlrirnió el conilitlo 
coleetkra suryido enlre las Empresas Páblicas de 
Armenia, Quirdlo, y su Sindie¿do de Trabajado-
res dr ba.se,—Con techa 3 de agosto de 1966 la 
Cortr., en su Sala nipon1 declaia exequibles nr.as 
dispositiones e inexenuibles.otras, del laurlo 

dirimió cl conflicto 0c/teatro surgido 
mitre las "Empresas Públicas" de Armenia. Quin-
dio, v $u sindcaiu de E/linajudo/es de bam.—illa-
;durado ponenie: Dtmor Criiittas j.prujofin .... 190 

lITCAPAC1 DAD POR ENFERMEDAD NO.PROFE-
SIONAL.—bnpusible vio/ación directa de .ra hay 
pe)r errónao InzerpretadOn de las' prrOal 
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l'errad det Juez ira ordenar practicas proba-
zorius.—Lov errures "in-procedentlo" no san PM-
:e).  ia ¿' (7.2 aci(ri Zah?Jra1.— ,1 cosurid-pr. tebriret 
.ve  exige que d fallo impugnado viole aún iFl• 
diret;tarnenre alsurta ?horma sustanikm del Códi-
go del .1rabaio y no dnieomeníe-normai de otros 
cedigas.—Fall'a de técnica en fa presental.-.ión de 
las normas invocada:, como viotatitc.s..—Cart fecha 
1 de agosto de 19.116 no c casa Ja sentencia. dic-
tada POI' el Tribunal Superior de Barranquilla VI 
el juicio laboral instaurado por Ar_gel AraL'jo - 
Rarnirez cordra la "Sooiedial Ga nadera Arias al 
pina payán Ltda" tente! Doctor EduarcE0 Ron-
doras Tejada, auxiliar de casación laboral   199 

DIEXISIEb:NCIA. 	CONTRATO 1)F. TRAFIA.10,— 
Par?? que obre 2a presunción pretic.ra en el ar-
deu7.0 24 del C.S.T. se requiere la demostraciJa 
del hecho inekazdvo, u sea la existetwia fr pd-
from, n empresa que se beneficie del 
rrabqjo de gola persopa,—(:on teeka 5 de agu5sto 
de 1966 no ze c SN la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Mede)lfrb en d ittiCiO la-
boral adelantado. 'par Eduardo Dia?. Sald3rrisga 
contra la Sutie.sión de Vidor Eduardo Nieholls 
I-...scobar.— Ponente: Mario Barrios Monroy, 
• dc eazación labocal 	  71$72 

AFR12.C.TAMON DE LAS PRUEBAS SINGULARI- 
' 7.ADAS .  POR EL 1111.PUGNAN.TE.—Con fecha 8 de 

agosto do )915ti no se casa la sealencia orofezida 
q5or el 'Tribunal Superior de ogoL ti et juicio 
laboral adelantado por Pedro Torte,s Batiere 
isynira Julio Viatirla Calrierrín.—PtrionLe.: DocLar 
Eduardo Bond Cr OS Tejada   207 

NIED.10.9 PROBATORIOS.—Akeires de la aFnpli!uci 
de tu« gota el Tuez en ia apreciacizirt p'ehaw- 
✓ Jji 	revoca el jata de primera iarstan- 
▪ y absaelve p. la parte demaredada.—Con lecha 
9 de agosto de 1966 5C CZISZ3 la .sentericle dictada 
por el Tribunal Superior de Rueararrnnza en el 
juicio lbal adelantado por Mario Salamanca. 
Lontra Miguel Sánchez y Jerónimo F. Corl-.11s.— 
flagistrzdo ponente: Doctor Víctor O_ Ricardo .. 211 

ACCIDENTE DE TRABAlip--LA CÓRTr El1/41 SU 
SALA. DE C.A.SACION LABORAL NO CASA LA 
Sr.t,i'VÉNicT.Is RECURRIDA POR FALTA DE 
S1J SIEN TAC.1 LIN LEGAL—El recurrente /20 CaL 
plica ni dermres/r4/lo lundawien los de la vio- 

deyrrartda ito cs arneba de los hechas 
que ert (Lila se atirrrioq.—Hoji necesidad ele de-
mostrar la vierladdn dettaierda coa ¡FM artéenkT 
87, 00 y 4t dm/ C.P.7,., aensadal de haber sido 
queSrarrlados.--Con freha 1-1) de agostó de 1966 
ro su cesa la sentencia dictada por cl 'Tribunal 
Superior de Bogolá en el juicio laboral adelnn• 
nido por Maria Luisa Bermúdez Acoste contra 
"Sucesores de Jos Jesils Restrroo 
S.A.f.—T'onente: Manuel Vicente .linulnez, au-
xiliav de ezisaei.on laboral . .   216 

INDEVNTZACION 13OR VIORA Fifí LA ENTREGA 
DEL CERTIFICADO MEDICO DEBIDO AL TRA-
BAJADOR.—Infrooción de las normas Wilreilitias 
en los.  ordinales 7? del arrikalu 57 del C.S.T. _9 

RágInas 

del 3> de! Qm. é5 del lirismo ettirfilo.--C.og fteha 
11 de ogosto de 19(:(1 Fa Corte easki parcialmente 
la sentencla dtada por el Tribunal Superior de 
Bountd en el juicio labora/ adelantado por C.12.bas 
A- Urueta Arias uoutra Anuo.; Colombiana S. A. 
P Con ente: DOC kir Eduardo R.:inderos Tejarin, 
auxiliar de casacián laboral   219 

I tstDMNtZAC.IOr t'AÚN AR I A.— DF .8F1 no EN 
LISIADO DL FATI:JARA7.0 SIN PERMISO DE 
LA AUTORIDAD LABORAL.—Error por falsa 
apreciación de ?a prairlya nu uerprar la nega-
tiva del patroito a expedir el L'erfilk•atin PI' 14 :MG 

capatittad laboral.—Con feeba 11 de soto 
de 19tá la Corte casa pare ia I ElICIV e. la sea zenci ). 
dictada por er •ribuna/ Superior de Bogotá en el 
juicio labora/ odelontriclo oor Ligiu Rey Lie. Fo-
rero contra el Banco de la ReplIbli.w..—:vlagistru - 
do ponente: DowLor Ramiro Araújo Grau 	 2.23 

ELEAIII:....10:5 	ALBIS DEL CONTRATO DE 
TRABAJO.- L.a iridebide ar-:xttnplaeión d4 COiu 
impiden al la10410r dictar sarrterrcia de tneríto, 
por dpférmrn P.Jpr1:S!.Oyrrevio proce.wil de deni an- 
da en forina.—Cur, IeLho. 12 de agosto de 1966 
se casa la sentencia recurrida dictarla por el 
Tr'ilimial Superior de Tunja en el ordinario la 
borla instaurado por Luis Antonio Rol-Stift-no. 
Juan C. Viancha eolrr Silvinn Sinchoque.—Po. 
neu te : Doctor Mario Barrios Momo, auxiliar de 
catsatJhati labora/   

SALVA:SIENTO DE VOTO del 11. Magislrado decor 
Ramiro Arazáju Gran lobre el fallo inmediata 	 
mente ami:criar 	  234 

EX.C.T .IPCION PERENTORIA DE. IL.E.G11 1 tu rup,D 
rsh: l.A PERRONERIA SUSTANTIVA DE LA 
PARTE DENIANDADA.—indebida apZicacidn cfil 
articulo Pr del Decreto número .$739 ;U 21 de 
diciembre de 1954.—La Empresa de inv Ferroca 
rrile.s Nuciotrales es una persona jurídica de de, 
recito pyiVadt> qur rige pnr ras rrspirps e:si-a-
triles.  y por fas dispoeicionee legales refutivas 
110s trábaindores parzieularel.—Portnulación an 
t.écnica de la demanda de. cosercidip uor no inte-
grar una proposlelóa iFer C(27710dtet .—CUI I 
recita 12 de.  agosto de 1966 no se CUMA 1» Irn-
tenela pro'..serida T.e.r el 'fibtzu;) Superior cld  Pi- 
trio Judicial de Santa Marta en el juicio labo- 
ral Seg.:Lido per Rexteir Irlc vda. de Cantillo 
contra "Ferrocarriles Nacionales de CC ; I órn- 

.Marmul Virarle Iirrien2z. auxi-
liar de casación laboral 

ALA 1110 MIN 1 MO. —come tix.s.AUIONES.-- 
MAS. El IribnittP aldestznocerE ••ón  fríe 
rica, comerál error evidentc, violando las 120171b1.5 
que reconoc.en el dereeho al salario, a la 
pensackin de vacaciones pi!) disfnuada.1 y a pri-
ma; de servIcw.—Cin tcelia 12 cl¿ 1105 1,, da 1914J 
la Corte. casn parcialinente la santera:la dictnea 
por el Tribunal Superior de Bogotá e:1 el juicio 
labo:al adebuiLado por Ubaldo Clituro Sarmiento 
contrz E Sociedad 'Fábrica de Tornillu.s y Re-
rr.az.:hus (i -a..errberlo. Lida."—Magistraciu minen- 
te: Doctor Ramiro Ambo Grau  	239 
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PENSION DE _11.„.l3ILACION.—Errop .  en /c iiirer-
pr.Tradefil: 10.5 ar:s. 260 y 2d2 ele? C. dell T.— 
Dereeho iolquir¿do y derecho eioetinua_Lt citz- 

t'aso 	autos„., 	Irabajcdor s•llo 
Ifeneki ax.pectativa de ole darECII0 por 7i0 haber 
eaynxdido tod :avia 	Crandid6n de ¿Wad requerida 
a (Trie 	iley rdepa ei ejereiLiu de: respecílvcr 
derecha-4:0n rocha 17 de apesto de 1966 se casa 

aeLteLuju recluida por eL Tribunal Superiur 
de Flogol an el jui.cio laboral aKielantado iir 

José t'Urja Rivera contra Fab'fica ¿e TaiirIns 
Ohregán, S. A.— Magistrado Poricn Le: DocLE.r 
Carlo% Pe",ácz Trujillo   114 

TEC N "CA DE CASACION,—TrabajadorE,y 1uvirer-
eizios por la legiulaCión 	iii col: el dére- 
cProua? r jri.—Er d cuso laltan 
kif id dern¿mrin c deridad y la precisitl'n <Me 
canaÍ liarrb.wcza 11.?? hteur.ler pura qued Tri. 
Unid Calaciú4 pweda pranuncifITNE scihre los 
distinurs cargos.—Con fedia 11 de agosto de 96A 
no se casa. La sertleriela proEerida por il Tribunal 
Superior de Bogotá en el juico laboral adelan-
tado P1Z Miguel Antonio Jiménez ootra el Dis-
tri'm Especial dcblogotá.—Magittrado porierite: 
Doctor Corlo Peidez Trujillo   241; 

C011 PENSAO1 O N .—A.crrl. la  dirreciacióm del sexi-
tendador-'41 compensar ¿a Veuda paY EV.Frour 
aulonzaddti e.scrita de2 tralra2ads.r.u.n. lecha 
11 de up..osto de 196A nn se casa la sentencia pro-
fie.ritla por el Tribunal Superior de 'Punja en 
el juicio klioraI adelantado por /Herrando Loaiza 
Clirr_acho contra "Acerbs Par del Rio, S. 
Puuente: DucLIJr MLLLLLe1 Vicente Jinienez, auxi-
liar de ma.macilln 121:oral 	 251 

MEJORAS EN PREDIOS RLIRALES—ACCION 
ft EIVINDICATORIA.—LA CORTE SE DECLARA 
INIII13IDA PARA FALLAR SOBRE LA COM-
TROVERSIA Ebil•RE. PROPIETARIOS DE l'RE-
DIOS RURALES Y SUS OCUPANT E S .—Ini 

etacir.ln -Etet artir Edu 22 del Decrew 	r aur- 
dinario 291 de: 1957.—Lo$ 	 PrelferhIPS 
en' sgundtz 	CLIZGi.  pur lt1.5 Tribrotzles Supe, 
rieres de liis¿rzio J diCia en lin hicos de tan-
zaFF2?erstu o de restitución en. yredlog rústicas-
SUU .411Yeeplibley dej recursv de cusuuión.—Cuu 
feelna 2.11 de nudo de 1966 se casa la se Me rec i a 
proferidL por el 'fribunal Superior de Pamplona 
y É:e declara inhibida para fallar É: fondo co 
juicio laboral adelantado por Pc Lin) Ayeardi y 
1:nata/seo Duette Carrajaiino contra Ellas 
rek.—Ponenle: DocLor Mario Barrios Monvoy, 
auxiliar de casaran laboral 	 . 255 

INTERPRETACION Y ALCANCE DPI. ARTICULO 
250 DT-if. COMO() SUSTANTIVO tEL TRABA-
le—CUANDO DEBE ABSTENERSE FI PA-
TRONO DE PAGAR EL AUXILIO DF. CF.SAN-
TIA_—Ceu ''eckin 22 de agosto cíe 1965 la Une 
ca Hn parz:ialinenre la sentencia li (...c.a-a por cl Tri- 
bunal Superior de Manizales ejl e/ juicio /aborail 
tuteara:Lb nur Evello Valencia Restrepn nrintra 
Dmniel Zaluage.—Magislradu penente: Doctor 
Crázatas Leudara) .   261 

SUSTITUCION PATRONAI.. -CORRECTA APLI-
CACION DEL ARTICULO 154 DEL C.S.T.—Con 

fecha 23 de agasto de /966 no se casa la semi:rucia 
dictada por e_ Tribunal Superior de iarranqu-
IL 

 
en el juicio lahoral adelantado por Durys 

Chalo S. contra T.aboratorios Sani-Lix. hay G. 
Chapan y Cia.. I xda.—Pcir.ente: Lector Eduardo 
Ronderus Tejada, auxiliar de casación laboral . 

LA CORTE DECLARA 13IEN DENEGADO EL RE-
CURSO DE CASACJON INTERPuRsTo CON-
'IRA LA SEN l'ENCÍA INHIBITORIA 
DA POR Fi, TRIBUNAL SUPERIOR DE C.A.F.1. 
QUE SE ENTIE.\-DE POR SENTENCIA SEGUN 
EL ART. 466 DEL CODIGO JUDICIAL—Con i. 
cha 24 de tigusto de 1966 la Corte dr.t.larn bien 
deittkriKID el re.CIIrscr de casaa'Nri ir:Lerp_iesto 
contra la sentencia inkilyitoria proferida por el 
Tribunal Superior dé. Cali.—Magistrado ponente; 
Doctor Carlos reláez Trujillo   271 

CONTRATOS DE OFIRACON.TRATISTA INDE-
PENDIE.NTE.—EN L CASO DE AUTOS, NO 
11J EDE 1M PUTA Elti E E L ERROR DE 11 E CI I O 
EVIDEXTE ALE(iADO_«-Con i'echa 24 de- agostó 
de .1966 no sz casa Ira scmtcnci,x i o-mogo atla pru-
ter irl por el 	riFy u nal Sopa ri (Ir le 'Bogotá un 
el juicio laboral seguido por Juan Ailella con-
tra la Cornpania Colombiana. de Trabajos 
btieos, Ltda,—Mligistrado ponente: Doctor Adán 
Arriaga ¿Incirade     273 

VALIDEZ DEI. DESPIDO SORPRESIVO. EX. 
TI"XCION LEGAL DEL VINCULO LABORAL 
POR ESTAR DEMOSTRADA LA ESTIPULACION 
CONTRACTUAL D1.1 LA CLÁUSULA DE RESER-
VA.—Con feiclia 24 de arouslo de 1966 la Corle 
casa parcialine= la senLencia dictada por el 
Tribunal Superior de TI‹!stili en el juicio :ah(lra' 
instaurado por Carlos Hernán Monina Jirnález 
can ira la S ot: ied ad ,Mryrei son K dsen y Cia. de 
Colombia, S': A.— 3iiagislrudu ponente: Doctor 
Adán Arriaga Andrade   27.5 

TECNICA 1)El. RECURS0.—APRECIACION PRO-
EATORÉA,- COMO DEBE PROPONE.RSE EN 
CASAC:ION I.A INFRACCION DIRECTA DE LA 

fecha 25 de anosto.de 1966 no se casa 
la sentencia pmferida por el Tributud Superior 

Botlatá en el juicio Laboral instaurado por 
Caisaxvo Acosra Salas coirrii Rafael Paredes y 
Ca Ltda.—Magistrado ponente: Duclor Victor 
G. Ricardo 27 9 

LIBRE FORMAC ION DEL CONVENCIMIENTO 
1-11.34( IL FALLADOR LABORAL WESPRCTO 
VALOR DE PLENA PR1.9.13A 1W AFIRMA.C10- 
-XES COKSIGNADAS EN ACTA DE CONCILIA-
CION--Con Icelia 25 de kLgus up de 19é6 no sc 
casa la sentencia dictada por el tribunal Su-
perior de Bogotá en el juicio laboral 3eguid.9 por 
Lenvigi I do Miranda unitra Sixtu Ramítez.—P1,- 
nente: Doctor Eduardo Ronde KIN Tejada, auxliar 
de casación laboral . 	  

TERN:UN:AC(0N UNILATERAL E ILEGAL DEL 
CONTRATO DE TRABAI0.—Infundeido car,9,0, 

' ferratilado por indebida aplicaeldri de ¿a ley, vio- 
tauórz i7edi1'2c¿a, producl.da « r2vé5 de errare-5 



452 	 GACETA IUL'ICIAL 	 Nro. 22:12 (65a) 

P!ricinry 

de hcc,tio ver earlivoc.odu apreciación de prue- 
bris.—Con Fecha 23 do zigosLo di 19tió JO 51.: casa 
la sentencia dieudia por e: Trtnunal Superlor de 
Bogotá en el ¡inicio laboral adelanlado rx-rr Onnai-
ra Botero contra Rr,berto Solazar Hoyos.—Po-
nen Le: Doetnin-  Eduardo Rondemos Tfe,arla, 
lian de easacidr. laboral ........................ 286 

T-STIMACFON 1)Fl- FAZ PROBATORTO APOR- 
TADO AL PROCES0.--E1 denitindanre tic demos-
tró ia comisión tie vIcolacit!ITES 1.12 ?ey sosten-
rive laboral por lo cual el cargo RO .se ereenentra 
llamado a prosperar —Con fer.in 2?) de opyrsin dn 
1%6 no se rasa la sentencia dictada por el 
hunal Superior de Mcdcll:n en el juicio laboral 
seguido por Daqid Gómez contrA el Deourtanien-
Lo de Andoquia.—Ponente: Eduardo Rondes 
Tejada, auxiliar de casacilla labor! 	 291 

.INDFMNIKZACION POR I.F.SION Fi.hf ACCIDEMTE 
DE TRADAJO.--La Corte niela el recurso por 
formulación antitecnica da la demanda de casa. 
Ción, 111 nO tuS diSpOsiGiOttCS lelales per- 
tinentes la exposición froldica quedó incumple-
?«.—Mece.sidild a. demostrar las dispeylciorres 
suslunciales que crean los derechos del :rebaja-
do, fiffr.v.Qdm de aiolac.ión del cr!. 199 del C. 
S. del T, .rine define el acridenie de trabaja—Con 
lecha 25 de agosto de 1964 no se 7.-asa la sentencia 
Pr11111  F5(11.  el Teibiln 31  SuPerinl* del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio laboral adelantado 
Pnr Miguel A. Castañeda contra "Ferrocarriles 
Nacionas.eq de Cultnubia".—Porienle: Cdtiurdo 
Rancheros Telzda., auxiliar de casacián laboral .. 29, 

SALARIO P■II.XIMO LEGAL.—La Corill reitera 
doctirinu schre aplicación da! r.atarin isebti- 

tno en caso no determinados por 2a raitaeZdii 
ild!mraí.—Sko¿teslo error de hecho en la aplica- 
sziplu de. ta.s normas legetes intiocadas.—Con fecha 

•26 de agto de Riñó no se rasa .a sentencia 
dictada par el Tribunal Superior dc Medellin en 
el juicio laboral adelantado por A:icia Suárez 
u. de S-uaza contra Ci111:Yi Restrepo.— Parten.te: 
Doctor Eduardo Rondenk; Tejada, auxiliar dc 
cascan laboral 	 301 

RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO CON 
El. ESTADO.—La Corte ea sede de casación, flo 
puede investigar, precisar y luciarliírar de oficio 
les disposiciones de hecho slidteaciel que regu-
len, para Tos trabajadores oficiales. situaciones 
anclioyes a las regidos exclusivamente pura ?os 
particulerlts.—Se riea grave error de juicio 
respecto del deudor originario de presraziones 
socinies.—Con fecha 27 de agosto de 1966 no se 
casa la senteuvia prorerida por el Tábunal Su-
perior del Distrito Judicial de Bogotá en vi Juicio 
laboral adelaoludo por Alfonso Caenca Lata 
con:rd. la Empresa de Ac.iuedu,-..;to y Akauturi- 
!lado de Brigobl D. F..—Magislrado atinunte: Doc-
tor Adán A.rriaga -Andra& 	 

HONORARIOS PROFESIOIALES.—REQUISITOS 
FORMAT.ES DE LA DEMANDA DE CASACION.— 
Con eedia 27 de agosto de 1966 no se casa la 
sentencia dictada por el '.lritrarial Superior dc 
Bogotá en el ukio labor:A adelantado por GlIS- 

Páinas 
'Lavo Sarnper Bernal contra Laureara López vda, 
de Enciso.-1.1a -gistrado ponente : 13octor ‘..3etor 
G. leardo    3(18 

CObTelLIAClO—En derecho 2abora: la.s propues-
kers íd.r niZas1 r. dk9lfón 
debela conlidtwarge carno confasiones.—Interven-
Mil del froPcjandrio Vara pi'ocurar tóto aronia 
sollietón da sus divergentias y hool?azi para 
bisiontar fdrintilas.—En CaSCC-1.02, ei easos 
soy, 

	tdri- 
1 ¡payador liene amplio campo de aprecia- 

dar! y SU decisión. es incmable.—Con fecha 19 
de agosto de 1Y66 no se rosa la sentencia profa-
rida oor el Tribuna2 Superior de Bogotá en el 
juicio laboral seguido por Humberto Paclin P. 
contra Codos Eduardo RDoderos 
Tejada, aux1:1L-u-  de casacijn laboral . 	. 311 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONA- 
LES.—Furnatt antilécnicu de presentar L'.2 danraa-
ric..—Supuesr9 Erm-  Li£ 	 viuolacién del 
articulo IT del C. de P.P. ¿v.) es una Jiorrna 
dlrecho uertencial Que a/lindamente pucaa don 
ntriaMO pura el reeurS0 	easación.—Coro feche. 
29 ele. EIEROXI. 1".9: 19F16 no se CCISII i zenrene'o 
tada por el Te:blmel Superior de Santa Murta 
en el juicio laboral adelantada por Camilo Na-
men Pral» con:ra la Sucesilán de Jorge Vic.hura 
B.—Magistrado ponente: Doctor Raffliro Ará:Ljo 
Grau   316 

PENSION JUIILATORIA.—/Preptuz reparY) 	ia 
Són:encia por infraccirin direcia del art¿rulcrJI 
Lit la ley 6= de TY4S y el articulo .5.9 C.H.P.M.— 
1..tya ¿:rn p7earto2 y obreros de la Erxtrrent de A.CICE• 
dtleiLl Y Alcantarillado tic 1:fogata son trabajada-
rOS 61 1;1 Distrho y no de la Nat...rión,—Con iethsi • 
.10 de traguriu.) Le 19e4 no se casa la bcritencia 
ruurcrida por el Superior de Rop ■ otá 
en. el juicio laboral adelantada par Lui3 Albctlo 
Torres R. contra la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Ro,gotá E.--Mnistrado 
acate: Doctor Adán A7riaga Andrade 	 319 

INDENC.11ZACION 'POR ACCIDENTE DE TRABA-
JO_DRILTGACIOK SOLDLIAMA. DE LA EMPRE-
SA Y EL CONTRATISTA DE LA OBRA EX EL 
PACiO Di: I N.:1}1.:MK13.ACIINES 	FittiSTAt:5C.I- 
NES DE / .0S TRABAJADOR.ES.--Ler conlra 
tas .s012 los plar0110.5 ¿t'e ¡os IrabajadeTCS y 'mor 
lo tanto los responsable.s d sos obligaciones la-
borale,s, pero ?a empresa berwficiar?a de? trabajo 
y de lery obrat., es solitturiumerele responsable 
orm ellos por los salarios, prestacinines e indern, 
aizucioney debidas a ins trabal'adores.--Con 
di a 31:11 d¿: ag.sto de 1965 la Corte casa parcial- 

• mente la entencia dictada por el Tribunal Su-
perior de .15arnplona en el ':uicio labebral adzIan-
/ailú por Lorenzo Elernalndu Ilcrnandez contra 
Colorribian Petroleurn Curnoany.—Punebte: 
Far Manuel Viccnie Jironcz, auxiliar de casación 
laboral _ 	 ... 	  . 	. 	 121 

LA CORTE REVOCA EL FALLO DE PRIMERA 
INSTANCIA. QUE DECLARO CONFICiURADA 
EN ESTE• JUICIO LA EXCEITION PERENTO-
RTA IE COSA JUZGADA Y SE NIEGA UNA 
AINSION SUF3fLATORIA:—.Con foe -na 31 de agos- 
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ro de 1956 se CZ.Sil la Sentenvil. del Tribunal Su-
perior de Medellio y rewrza.  el fallo de príniesra 
instancia en e .: juicio laboral adelantado por 
Feclo-ien Sitlakar Romero, ,eontra el Devartguysento 
ilc Anlioquie.,..—PlinCnte: Doctor Manuel Vicente 

auxitr de caiacj6, I a bora I 	 

INDEMNIZACION Y PENSION DE 1\WALIDE1.— 
Vioración direera da la Joy a no rezionocer el 
Tribunal lo dispuesto pur d 1r. 22 de. la ley 
de 1115 de-aeuerdo con el Decreto Ekzutivo nú-
nwrO 27 deI45.—Itreapacidad permanzide par-
cial.-1..a ralea de pruebas no apreciad-47s o Frzed 
apreciadas por la preve:n(11'de incapocidad allso-
inki del recurre:me vdra todo trabajo.—Con Zzzello 
2 de septiembre de 1966 no se casa la sentencia 
dictada por el Tribunul Superior de1 Distrito Ju-
dicial de Engota en el juicio labora/ set:nido pur 
TencloNía Torre% M_ contra el Murtiripils de Bo-
gotá v la Caja de Previ5ion Social cle Flogota.— 
Mewistrado roncrite: Dactor Ramiro Aranid 

/Grau ,,,,, 327 

ANTITECNICA FORMTJLACION DE LA DEMAN-
DA DE CASACION.—Equitvricuiris plunteanrieznos 
por error il7L a apreciarifin lezs pruebas res-
pectivas.—Fiu otr consiste la niceralidad de la 
infracción dire.cra y de la violación índirecta de 
ta ley sunarvziva,—Con fecha 2 ce se:grieinlira de 
19.6 no se aa lt sentencia dictada1,157£ el Tii-
banal Superio: .  de Manizáles en el juicio laboral 
seguido por Anatilde Cobarkbs Parra-01,111.ra ."Vi 
llegas Hermanos y Cia.'.—Magistrado ponente: 
Dador norniro Araújci 	 ..... . 	331 

CONDI1NA POR CESANT1A.—Loi Corte troPtlirPna 
.senzencia tlet Trthunal Laboral de Modeitin 
no aparecer de.vnostrado que kraywr sido infir-
oTncias 1.78 erpreciaeinms de &elfo 7'ribsinal a! re-
solver la .Iiiptica de la dernanda 4=r¿ tr estkcrlio de 
la vrtieba testimonial sosiezida en las tallos res-
peetáios.—Equivocado planeamiento por error 
en la rquer..-itkeitin lít prucho..---Coo fecha 3 de 
septiembre de 1966 no se casa :a sentencia clic-
rads. por el Tribuna! Superior 4.1e I‘ledelrin en el 
Juicio laboral instaurado por Angel Taborda con-
tra Mi ReslreooPonerite: Doctor Eduardo 
Runderos Tejada, auxiliar de 4.511m:ida lubünd 333 

DESCANSOS 0.01.1CATORTOS.—Al J X LIJO DF. CE-
SANTIA.—PRIMA DE SERVIC10.—Attlicacidn 
indebida de las disposicíones pertinentes a ira-
vefs de errores de itecleu,—Ht des.zat2SO dominical, 
COMO al rillrl'CZWIldiellile 	tríaZ feS7ith7,9 
relnanerar con e¿ scitario ordinario de ure 

eos'a debe deeir.vir en el auxilio de cesantía 
y las primas de servicio.—Equivocada imputa-
eirin d .error nurreéri'.co.—Saturio rijo y saidrío 
Irariarrte.—Con fecha 3 de septiembre de 19é.6 la 
Corre 

 
casa pi.u.ulalinente 111 sotueera dictada por 

e1 Tribunal Superior de Medellia en el juielo la-
boral adelantado por Jorge Arias contra 'Indus-
Wa de Maderas Alfonso Velasduez F. c Hijos 
Ltds..".—Portente! hnctor Mario Barrios 
auxiiiar de casación laboral .   338 

CONTRATO DE TRABAJO A DOMICIL10.—Ap/- 
~Lin del artículo 65 del C.S.T. por simulación 

Pálll 34 

HONORARIOS PR DPI S lONALES.—COMPENSA-
CION,—Solme.sto error de ltechrJ en la aprecie, 
eitIn de U: przieba testitnonial.—Erroda t,trerpre-
ladón del articulo 1715 de? C.C. y la?sa Ñnprac-
ción r vIdente error de ¡tedio—Pare que la 
campen,sac.trio tenga virtualldad extintiva, 

,cuie.re, que ¡al derida.5 r....ipror..ax sean eanbus 
Ugzi ¡thy .s y  acrachrwrint -Crin fecha 6 
de sentid:ohm de 1965 no se ca .m La secuencia 

. diclada por el Tribunal Superior de lingotil ii 

el juicio Labural, eguidu por Saturnino Ten» 
['boina «soma SucesirSn de Márco Aurello Rodri-
Intez.—Magistrado 'ponente: Doctor Adán Arriuga 
Andrade     349 

PENSION DE JIFFII£ACJON.—E2 ve.icir si nema deo 
recirp a ízi ariln criando sa. relación le, 
horal cou la demandarla hubiera terininado con 
anterioridad a la expedición de le -ley z50 rfr 
/94.5.--OhUgaeión legal de pagar pensidn aL 7 1'a-
bajador ame haya lley,¿.tdo o ikeue los cinc.sre.n-
ya arlo" de edad despu4s de veinte (1110S ds ser-
vicia.—Rerroactividad de las 1707771415 NVQ12.9 
Con fecha 5 da septiembre de 1966 no se casa' 
la gement...la dictada par el Tribunal S'Inerior 
de Harrandit:11a en ul juicio labural adelantado 
por Marceliario Calle Padil:a. contrn 12 Compañia 
Culurnbiana de Tatur.».—.Ponenee: Doctor Eduar-. 

Runderog Tejada, auxiliar de casación labo- 
ral     334 

AGENTES VENDEDC)R ES.—Cirouilá ancius  adLca-
nt2les establecidas nora que exista eurnewo tk 
irabalo 411 JOS ogerrles vendedor es .—Condiciones 
ea'peeálleS tilde COrif1gTi7t1P. 	retreiCSOIL de tralrafo 
en los agentes vendedore,9: La dedieackin profe-
siunal w la de no constituirse como empresa eP-
nzereird..—Con. fecha 7 de septiembre de 19156 se 
Quia la u:int:nula proferida por el Tribunal Su-
perior de Biuumuuullla eu (.1 juicio laboral ade-
lari lado por 'Miguel López Fonseca conrra la Sa-
ciedad "Alfarera Censtrnelora Samrno Barran- .  

1.11.11a Ltda.' .—Magi stra p r ineril ; I 1.)c r Adán 
Arria Andráde     138 

CLARA VIOLACION DE LA TRCNICA DEL RE-
CURSO 19..KTRAORDINARIO DF CASACION.— 
E 11 	vioJarbin directa lie La 	cornMeta, 
mente excluída roda considere-x:6n sobre, 
pruebas. del fuirio.—Errada involucración por in-
debida apficaciórt y por infracción dfreeta,—Cun 
fecha 8 de septiembie de 1966 no se casa la :gen-
tnIár.i proferida pur el Tribunal Superierr duBo-
gorá 01 el juicio labora/ adelantado por Me/ 
González CaRtro contra Abdias Cortas y la firma 
"A, Cortés M. y Ch. Editor:al Gráfico, 5. A.",— 
Ponente: Do¿tor Eduardo Ronderos Tejada, au-
xiliar de canaci<rd   363 

&o el con?raro 	rrabajo,Vaioracidn probatoria 
de los eletnerao.3 de prueba para deducir la lal-
ta de buena e parrotial.—Con fecha 5 de sep-
tiembre de 1916 no se casa la sentencia preklerida 
Dar el Tribunal Superirrr de Bogotá en el juicio 

323 lahcral adelantado por Loinor Ararguren contra 
Fitunber:o Parra.—Magistrado ponente: Dixtor 
Crc5ratas Londoúo ........ . ......... 343 
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INDEMNIZACIONES POR PERJUICIOS COM-
PENSATORIOS (LUCRO CESANTE) Y MORA-
TORIOS (SALARIOS CATEPOS).—Deuivirbt unita- 
tel-d de Lfintlillileiffit det contrato de traba¡o 
dniel del tiempo e.Fripriiado s atoacirlti.— 
Apbecteidu del artículo 65 ele! C.S.T.--F2 patrood 
paro Hrars d ta ittdomnización pu( el ralead,' 
del:e efectum,  /a consignación de ir unut aue. 
tznEfiese deber ente /a autoridad competente, 
mientras la autorid.r.4 ?abora: decide la muro-
varsio.—Con fecha 9 de septiembre de 1956 no 
se casa In wat:Inda proferida por cl Tribunal 
Snperio- Meclelltr en el juir:ic laharal els a.. 
Lado por Kasvs Dubauskas contra k Suciedad 
''Vélez Posada Rodríaez. Ltda."..-14agisl rack 
por.erite: Doctor Luis Fernando Paredes A. .... 116 

4UXILIO DE CESANTIA.—SALARIO.—.0 concep- 
t.a de violar:A:CM oil:recta de ¡.e. 	 ,5).Lítall 

9115 es independiente de toda cues1ión probato-
ria, ortos debe partir, de los mismos hechor, ad. 
riidogper el sanlanciador.—Carenein Ee fica-
tia en los cargós de gupuestos ures. de hecho 
en ei sentenciadur.—Cun l'echa 1 de :,enderrihre 
dé 1966 no se nasaI senirncia dictada" pcir el 
Tribunal Superior de Iiinja eri el juicio lalyoral 
segLli LIO por CirCgOrin So s Fi COT11.111 CritiS5s Lar! rt Pe-
ña.—Pemenre: Doctor Mallo Barrios Monroy, au-
xiliar dcr, casación labora'.   373 

SLISPENsioN.—INDEIVINIZACION POR LUCRO 
CF.S..WTF.,—De!evitirwririn d4 plazo rar.e 
zar e/ cuntraw.—En el (1+,7-ca2 laboial Giororgbia• 
10 rr9 existe Leal írlaü d trabaio de duraelón 
definida, purque donde no la defirierz las.  partos, 
la determina tu proz.Pia ley.—Con fecha 10 de sep-
tiembre de 1966 la Corle casa pareialmerile la 
sentencia clietada por el iribuaal Superior de 
Bovc.iil en el juicio tabor,-_..1 adelantado por Ir- .  
oeste Belmonte Vantgas cooLnk 'Luis 1V. Sk...1s-
fraCW-1.1 	C.1. 8 - I .icia.- .--Po.nUTI te: Dc-i.-tor Mario 
Barrios .11:..Yriroy, auxiliar de cc.saciúit laborn1 	371 

PRIISCRIPLION E.XTI N 1IVA D1 LA ACCION.— 
Crin fecha 9 de septiembre de 196E, no se casa la 
Smtencla dictada por el tribunHt Surerior Ele 
Santa Marta ea el jalde) laboral seguido flor 
Luis Illaw Mazo culdra la "C.4:Juwailia Frulera 
ile Setrilin".-.Parentel Doctor Eiluarelta ROnderns: 
Te-jada. auxiliar de casación laboral ....... 3S4 

Pi(l2S'IsAC.'10KES SOCIALES.— IN-
I)EM NIZAZ'JONI-1.8.—rarenein absuluta de .s:Ejta-
larnierUP de las normas esenciales co.nsagrato-
ria7 dle:' derecia. a k.:.s salariGs. peestaefonos e 
indentnik,acienes rsekuhrulds, hacen antHécnica 
it, ¿r tlw.cit de ta deryrandd de CaSaCh3r2, — 

Crm fecha 10 de septiembre de 1966 n.o se casa 
la sentenrin dictada pur el Tribuna... Superior de 
'funja en al juicio laboral snuido por Juan de 
la Cruz Bonilla contra la SucesiOn de Celcstino 
herr_anclez Picán—Ponente: Doctor I:.duardo 
Ronderes Tejada, auxiliar de casación labaal 390 

PEN.S1ON RF.GLAMEN'l'ARIA DE INVALIDEZ.— 
GRAN INVALIDEZ.—AFLICACIOX DE I.AS 
CONVENCIONES COLECTIVAS Di4. TR A Fl 
10.—Defidencias nuiarit25 en 1u presettlaciM 

própAniaüln juvitlit;a de las dor demandar pxe-
senatdas faltan por falta ríe ItIoniee 	r.a- 
ción.—Durunre el ré5gimen entnhlp.do por 
digo Sustantivo del Trabajz> corno deliro de lo 
vigerrria del Decreto 15 da 195,5, es la proria ley 
la oro: regr.da el campok oplictrzión de las 
vent,i9nes Ceda:41:14as de trahaii...—Cmi Iccha 14 d'e 
septiembre de 1966 DO se casa la sentencia die. 
tada por el Tribunal Siiperint iic Bppiá en ei 
jirieM laboral adelantado por Minel A, Carrillo 
contra "C;ouÑoreio de Oervectrias Enea da 
S.A."..—Poricnte: Doctor Eduardo Ronderos Te. 
jada. auxiliar de. easaekl.r. 1.1.becal   394 

SERVICIOS PROFESIONTALES.—IndebiLL a.oliza-
cidn del erilcalu 24 de C.S del 7'. por rinlacidn 
dire.-2a..—.A.plicaldided de ¿p pre.5uneOn. rkt ar-
ticulo 24 para ecaTo de las profesiones /¿.??I'Irzi. 
tes,--Sronesto error • de hedr‹,  e..sr4 

incrapeur.iierd4.1 del serIntio.— 
Con fecha 14 de septiembre de 1966 nu se etLsa 
la sentencia dictada por el Tribunal Supe7ior de 
Santa Marta en el tuieio laberat seorido por 
luan de la C. 01.5volla, contra la - C4-irrspaii(a Fri- 
tera do SE i 11 F2 	gi trad /1 pk"Mento! DOCt 
CrOtatas Londoilo     119 

sugri Tu CION PATRONAL.--Eryor de té r:laiCa en et 
plantearrit:entry arn¿racidn cola!Q ifrri4 n 
(rife:eta, por l'ab..ur de ep.ricac-it511, de ras disprx7i. 
dones gobre suslitución xiatroltal y corma:neo-
ciabriente de fas otras disposicirone.s c.i■ adas por 
el recurrente.. COri rnirOS a que se« elmlarada le 
eximenein de la SU.5 ritUdeiri (lomeo jundurnerilu 
ele las zondenas a la demandada. remita un rnt.'- 
dio nuev6 inatbni.bible en 4r.Guclein_—Lt, jOrt.469 
eión de circunstancias no presentadas ni rléri- 

et ci inicia, hacen que se fechare el fenci-
mno de fa sustitución pultunat por talla ilac-
nka en .n11 conN,nraairín.—Cú,n. techa 14 d sep 
tieinbce de 196& no se casa la sertercia dilitada 
por el Tribunal Superior de Cali en el juicio la-
boral seguido por José Giralda M. ceiara 

o Ltda.'.—V1 8 ;1 mallo Tement.e: nottor Crotatas 
Lundotk.     404 

CRSANTTA Y COMPFXSACTON DF VACACIO-
NE.S.-1.a Corte . aeeçe rQr ot,fnivirTir sus tunda-
.1119.:Felos, el experticio, decretado .por el Tribrinal 
:Isxprenw del Traba;e- de Illogotdes sentenzia de 
22 'de abril de 1955.—C9n. fecha 14 de szntiumbre 
de 1156 la Corte acoge el espertielo _reí:exente al 
fallo in nied lai.a r nen Le arblerliti...—ránsistradO lic- 

ente Dormir Crlíta tas 1 .ord riño     419 

CONTRATO VEREtAL DE TRA13.410.—I\TDEMN1- 
Z A CJO N MOItATOR I A.—Error ev¡dente EYt lo 
aprecíaclOn de la prueba restimoniai.--ra 
lar' del lue2. 1.GLICreel ert lo libre fOrinadlif: de SR 
conimmionierdó n U es ab5Chift4.—C'Ita u 5 cid Ve rt£11-  
V:iGIS 1111 aríluado 61 del C.P.L. que deben tenerse 
en culera.—Errada tasi$ del Trillunal en re?a-
ciiin con la aplleacion del artleu2n 3+5 del C.P.L-
uplicadO a una sucesión...Leen fecha 15 de sep-
tiembre de 1966 se casa la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior de Neiva e,e el juicio labo-
ra/ seguido por Liú:s Antonio Lizzanu roncee la 
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ancr.itin rte. fgracio Ainnic Esr.rittde..n o7ncl a. 
Iássistrado ponente: Doctor Pauli» AraúlP 
Gran    4J I 

FDRIOULAC:ION.DE.I.T.CTI.:()A DE LA DEMAN-
1)A DE CASACLIDN.—Iquif;eiceLin planietunien-
ro en .01 demarroilo de :01 'zarzas a? fan airar las 
disposiciones áustantivas pertinentes, que C4111.9U-
gran .119..7 derechas 1.i¿l.trerr:40.1•Fi'2 cod cowtine 
la modalidad de la infracción etirfd de Ir. ?ey 
sustantiva y adoldo ¿kbe seguirse ?a de ?a via • 
indiyectu.—Con fucha 15 de ..teptiembre de 1966 
ny czsa. la  sentrocia dicLada por el Tribunal 
superior de Bogcul en CI jUiCiU laboral. seguido 
por ArLum Yáfiez Arucha Miltrit Club Campes-
trf: dr. 13nvzria..—Ml.aistrarle. p(knente: Docl.s>r 
Vletor G. Rieaulo   416 

LA 5.11)BORDINACTDK REQUISITO IN1)ESSISA-
13LE PARA CONFIGURAR J.l. 'UNDULE/ IJE 
TRA.B113 S.A. IMPUTA I ()N DF. P.RI1_0(1. 
DE IIECII0.—Con fecha 19 de septiembre ¿Le 
1156 no se casa la sentencia dictada uor el Tri-
bunal Superior de Bogotá en el juielo lzbor.1 se-
mido por Oscar Alenso ke4treoo C:111.L.M. "rn-
dustria Celon-ibiano. de Productos Eléctricos 
S.A.,".-11•1(trado Donenre: Ductor Ramiro 
Arailjo   419 

PE.P.JUICIOS COMP E YSATOP 11A.— SAr.ARTO'S 
INSOLUTt>5.—DOMINICALES Y FESTTVOS.— 
Despid:i biezal ¿lel trabajador por ca.usas que hQ 

se Italian eomprendicias en la ler ninación del 
cornrazo por deeisidn 2.{1211a2ered ¿Id patrono.-- 
etarp violoeilfn del arrícuio 64 del C.S. riel T. 
pur110habed° aplicado, aplicable:, corno 
consecuencia der error de hecho evidcnte de 110 

Fao'nng 

haber r9ado pnr dOrn091r0(110, e.sutudolo, d .des• 
Pido deI /rabgiadur.—Errada imputación di 
emir de ftechl—Avlict7e7:án del arlicu:rt itekV so- 

rennineraci.5n del tra5e/o nocturno y supilt. 
menturio,-.Pag4.?Ii lucro Lchante.—.Pritsuniim-
Ion fer.ho 27 tic le.ptipTotir rin 1966 ta Corte ca-
sa parcialmentx: 1 eritenuia dictada por el T:i-
bunal Strserior ctt Boet en el inicio laboral 
seguido por Carlos. Torros cocitra Picrre Joris. 
Makialrudu ponente: Duulur Luis Ferxiando Pa-
redes A.   4:17 

EXCEPCION DE 1A111).-1\111Eis/INI7.ACFON MO-
RA,TORIA.-1,c¿adtad conferida al irritador mur el 
artícukt .11 ad C.P.L.—Vaioraetón de :os donen-
sos probatorios 4:..elne medios de convicción dei 
lazgatisy frerr/e al 1071t117WIRJ SUbiZalieJ ci iuZulf!- 
/la o mula fé patranal.—Presundrin simple 
froncIL—Con fecha 29 de swptiembre de 1966 no 
se Lasa lisenterie'a direnda •ior el tribunal Su-
perinr de Bogotá. en rn.1 juicri.rs laboral adelanta-
do por Rafael Campos contra "reli.ez Hermanos 
I ida.".—fslzzistraclia ponen(e! Dee loa' Cr6taias 
bondefiv 	  414 

PRESL.1(1•08. E.RRC)RES LE ITECHO.--MEDIOS 
N L LIR IS EN CA SAC1 O N I .A 130RAL..—CA RGO 
POR VIOLACION INDIRECTA DF.T ARTICULO 
65 DF. C.S. DEI. T.—Son ~dios nuevos o eues-
riones Mtat'ar bladMiSibieS.  en. .:."450c-ión >  103 que. 
sin htrIger $itrn contreWe'lidC9 CU, if.(1 iustwucias. 
se  plantean por primera vez ingle la Corte.— 
Cnl: feaa 20 de septiembre do 1956 no :.4e cara 
la stjmencia dictada por el Tribunal Superior de 
Roevati en el juicio laboral seguido por Neisser 
Carvajal B. oaritra "Peluquería keizina' ..—Magis-
Ira& :ionente: Doctor Ramiro Arailin lri4.3.5 
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